
DIARIO DE DEBATES NO. 22 
PRIMERA SESION ORDINARIA DEL MES DE AGOSTO DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
09 DE AGOSTO DEL 2006 

En la Ciudad de San Pedro Garza García. Nuevo León, siendo las 8:00 horas 
del dia 09 de Agosto del 2006. C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y 
Aragón, Presidente Municipal, expresa: Muy buenos dias, Señores 
Regidores y Síndicos, conforme a la convocatoria que recibieron en tiempo 
y forma para esta Primera Sesión Ordinaria del mes de Agosto de 2006 del 
R. Ayuntamiento 2003-2006, a celebrarse en esta Sala de Sesiones de 
Cabildo el dia de hoy 9 de Agosto de 2006 
Antes de pedirle a la Lic. Maria Emilda Ortiz Caballero que nos haga favor de 
tomar la lista de asistencia les quiero dar la bienvenida a los CC. Regidores 
electos de la siguiente administración, a la Arq. Sonia González, al Lic. 
Enrique García y al Lic. José Alfredo Letayf, bienvenidos, buenos dias a 
todos ustedes, muy bien continuamos por favor. 

Cont inuando en uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Síndicos: 
Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva Presente 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Presente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Presente 
Profra. y Lic. Martha Maria De Guadalupe González Leal Presente 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berianga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín El izondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lil ia Leticia Peña Llanos 

Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 

Existe Quorum Legal Señor Presidente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A continuación, pongo a consideración de 
Ustedes el Orden del día programado para esta Sesión. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y ver i f icación de quorum. 

2. Lectura y aprobación del Orden del día. 



3. Lectura, rectificación y aprobación en su caso del Acta de la Sesión 
Extraordinaria de fecha 11 de Julio del 2006, Acta de la Primera 
Sesión Ordinaria de fecha 12 de Julio del 2006 y Acta de la Sesión 
Extraordinaria de fecha 20 de Julio del 2006. 

4. Solicitud de dispensar la lectura, rectif icación y aprobación del Acta 
de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 26 de Julio del 2006. 

5. Cumplimiento de acuerdos. 

6. Presentación y en su caso aprobación para la designación como 
integrantes del Consejo Consultivo del Instituto Municipal de la 
Familia de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

7. Informe de Subsidios otorgados en el Segundo Trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2006. 

8. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

/.- APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL SEGUNDO 
TRIMESTRE DEL AÑO 2006, 
//.- CUARTA MODIFICACION AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
AÑO 2006. 
¡IL^ NUEVAS TARIFAS POR EL USO DE INSTALACIONES Y 
SERVICIOS DE LA INCUBADORA DE NEGOCIOS DE SAN PEDRO 
GARZA GARCIA, NUEVO LEON. 
IV.-TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LOS INGRESOS POR 
MULTAS POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD AL 
PROGRAMA DE CERO TOLERANCIA AL GRAFFITL 
V' CONTRATACION Y APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2006. 
VI.' Expediente 13/01.- Contrato de concesión de uso. 
VIL- Expediente 89/01.- Contrato de concesión de uso. 
VIII.- Expediente 28/03.- Contrato de concesión de uso. 
IX.- Expediente29/03.- Contrato de concesión de uso 
X.- Expediente 05/04.- Contrato de concesión de uso. 
XI.- Expediente 10/06.- Venta de área Municipal. 
XII.- Expediente 19/06.- Venta de área Municipal. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 
/.- INICIATIVA POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 
I.- CUS 12810/2005.- Modificación de lineamiento de construcción. 
IL- CUS 13036/2005.- Modificación de lineamiento de construcción. 
III.- CLC 13538/2006.- Modificación de lineamiento de construcción 
IV.- CLC 13753/2006.- Modificación de lineamiento de construcción 
V.- CLC 13792/2006.- Modificación de lineamiento de construcción 
VI.' CLC 13795/2006.- Modificación de lineamiento de construcción 
VU.-CLC 13801/2006.- Modificación de lineamiento de construcción 
VIII.-CLC 13815/2006.- Modificación de lineamiento de construcción 
IX.-CLC 13836/2006.- Modificación de lineamiento de construcción 
X.- CLC 13848/2006.- Modificación de lineamiento de construcción 
XI.- CLC 13894/2006.- Modificación de lineamiento de construcción 

COMISIÓN DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS. 
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Expediente SP'14/06.- Licencia para expendio de bebidas 

alcohólicas. 
//.- Revocación de la Cuenta No. 1108. 
Il.-Revocación de la Cuenta No. 4237. 

Regidora. Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Nada más una aclaración, nada mas hay que chercar bien, porque aquí en el 
orden del día dice 1118 pero es 1108. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Perdón es 1108, lo leí mal. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
No, no, aquí dice 1118. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó; En la mía si dice 1108. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
A perdón en la mía... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Creo que ya se corrigió, 1108. 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA 
/.- Institucionalizar Semana Municipal de la Transparencia. 
IL' Informe General en Materia de Acceso a la Información Pública 
Municipal, 
IIL- Adecuación de lineamientos del Reglamento de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro 
Garza García. 

9. Asuntos Generales. 

10.Clausura. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 
fracción VIII del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N. L. 
Solicito a los integrantes de este R. Ayuntamiento manifiesten quiénes 
desean inscribirse en asuntos generales: Comentarios fuera del 
micrófono... 
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ACUERDO 
Está a consideración de Ustedes, el Orden del día programado para esta 
Primera Sesión Ordinaria del mes de Agosto de 2006 del R. 
Ayuntamiento. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
^'nd'icosj 
Lic. Julio Gerardo de ta Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
f^^Qidor^: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DIA.-
Lectura, rectificación y aprobación en su caso del Acta de la Sesión 
Extraordinaria de fecha 11 de Julio del 2006, Acta de la Primera Sesión 
Ordinaria de fecha 12 de Julio del 2006 y Acta de la Sesión 
Extraordinaria de fecha 20 de Julio del 2006. 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la dispensa de la lectura de las Actas de la 
Sesión Extraordinaria de fecha 11 de Jul io del 2006, de la Primera 
Sesión Ordinaria de fecha 12 de Julio del 2006 y de la Sesión 
Extraordinaria de fecha 20 de Julio del 2006. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
SJndi^^ 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 



ACUERDO 
Someto a su consideración, la Aprobación del Acta de la Sesión 
Extraordinaria de fecha 11 de Julio del 2006. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sindjco^ 
Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P, Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Eüzondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Lívas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LA AUSENCIA DEL SINDICO 
SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Someto a su consideración, la Aprobación del Acta 
de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 12 de Julio del 2006. Si están de 
acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada... adelante 
Regidora. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Yo tengo una observación, en la página 49... a ver permítame tantito, en el 
punto donde se pone a consideración la cantidad de $1,010,116 pesos de un 
remanente de un financiamiento, entonces aquí hay varios votos en contra, 
dice que fue aprobado por mayoría y como es un financiamiento entiendo 
que debe de tener las dos terceras partes, entonces nada más quiero que se 
revise éste punto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí, con mucho gusto Regidora, creo que 
usted había hecho esa observación a la hora de la votación. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Sí. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Y la respuesta fue que no era necesario la 
mayoría calificada, pero como quiera lo checamos para enseñarle el 
Reglamento... 



Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Ahora no es necesario por qué, sí me puede volver a explicar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Porque era una transferencia nada más. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Por ser transferencia, como quiera, sí quisiera que se diera una revisión a 
éste punto, desde el punto de vista legal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Claro que sí. 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la Aprobación del Acta de la Primera 
Sesión Ordinaria de fecha 12 de Jul io del 2006. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndi^^: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
B^idore^ 
C. P. Roberto Treviño de ta Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
ing, María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Mi voto es a favor a excepción de éste punto, del financiamiento de 
$1,010,116.00. 

Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL VOTO EN CONTRA DEL 
APARTADO EN DONDE SE HABLA DE LA AUTORIZACION DE LA 
TRANSFERENCIA DE LA CANTIDAD DE $1,010,116 PESOS POR PARTE 
DE LA REGIDORA C, DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO Y LA AUSENCIA 
DEL SINDICO SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la Aprobación del Acta de la Sesión 
Extraordinaria de fecha 20 de Jul io del 2006. 



Regidora. C. Diana Maria Jaime Zamudio 
Ahora no es necesario por qué. sí me puede volver a explicar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Porque era una transferencia nada más. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Por ser transferencia, como quiera, si quisiera que se diera una revisión a 
éste punto, desde el punto de vista legal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Claro que sí. 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la Aprobación del Acta de la Primera 
Sesión Ordinaria de fecha 12 de Julio del 2006. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
B'^giÉorvs: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. Maria Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 

Regidora, C. Diana Maria Jaime Zamudio 
Mi voto es a favor a excepción de éste 
$1,010,116.00. 

punto, del financiamiento de 

Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL VOTO EN CONTRA DEL 
APARTADO EN DONDE SE HABLA DE LA AUTORIZACION DE LA 
TRANSFERENCIA DE LA CANTIDAD DE $1,010,116 PESOS POR PARTE 
DE LA REGIDORA C. DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO Y LA AUSENCIA 
DEL SINDICO SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la Aprobación 
Extraordinaria de fecha 20 de Julio del 2006. 

del Acta de la Sesión 
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Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

A favor 
Leal A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
En contra 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

CONTRA DE LA C. 
MORALES RAMOS. 

C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enríque Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elízondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR MAYORIA CON EL VOTO EN 
REGIDORA ING. MARÍA TERESA DEL NIÑO JESÚS 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarío del R. 
Ayuntamiento, expresó: EL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DIA.-
Solicitud de dispensar la lectura, rectif icación y aprobación del Acta de 
la Segunda Sesión Ordinaría de fecha 26 de Julio del 2006. 

ACUERDO 
Está a consideración de Ustedes, la sol icitud de dispensar la lectura, 
rectificación y aprobación del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de 
fecha 26 de Julio del 2006. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarío en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 

A favor 
A favor 

Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabríel Zubieta y Landa Ortiz 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enríque Fernández Salazar 
Lic. Roberto Beríanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR MAYORIA CON EL VOTO EN 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
En contra 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

CONTRA DE LA 
REGIDORA ING. MARIA TERESA DEL NINO JESUS MORALES RAMOS. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarío del R. 
Ayuntamiento, expresó: Ahora pasaremos a la transmisión del video sobre 



la narrativa de las acciones que se han llevado a cabo en estas últimas dos 
semanas. 

TRANSMISION DE VIDEO 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Adicionalmente a esto, quiero informar que sabemos de la 
controversia que continua con respecto al proceso de adquisición y la 
licitación del CECODAP, debido a eso le he mandado la siguiente instrucción 
al C.P. José Guillenno Colorado, Contralor Municipal y dice así, en el marco 
de la transparencia gubernamental que ha servido como base y forma de 
este Municipio de San Pedro Garza García y con la finalidad de continuar con 
esa linea de administración de los recursos públicos, instruyo a usted para 
que inicie el correspondiente procedimiento administrativo, tendiente a 
revisar el proceso de licitación y todo lo relacionado con éste, desde su inicio 
hasta su conclusión, de los sistemas y material que sirvieron para poner en 
funcionamiento, el Centro de Control Digitalizado de Alumbrado Público 
CECODAP, una vez hecho lo anterior informe al suscrito sobre los resultados 
que an-oje el precitado procedimiento. 
Atentamente, Alejandro Páez Aragón. 
Bien, cont inuamos con EL PUNTO CINCO, QUE ES EL CUMPLIMIENTO 
DE ACUERDOS. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: SE NOTIFICÓ A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO, A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DEL 
ESTADO DE N. L., A LA DIRECCION JURIDICA MUNICIPAL, A LA 
DIRECCION DE ORDENAMIENTO E INSPECCION, A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL INSTITUTO DE PLANEACION URBANA, A LA COMISIÓN 
TRANSITORIA ENCARGADA DE DICTAMINAR LA INICIATIVA DE 
REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, LO SIGUIENTE: 

DE LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DE FECHA 26 DE JULIO DEL 
2006. 

1.- Consulta Pública de la INICIATIVA DE REGLAMENTO DE 
ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN. 

2.- Consulta Pública por un periodo de treinta días naturales, las 
INICIATIVAS DE PLANES DE DESARROLLO CORRESPONDIENTE A 
PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LOS DISTRITOS EL OBISPO 
DISTRITO INDUSTRIAL: DISTRITO CALLEJONES: DISTRITO LOMAS 
DISTRITO VALLE: SAN AGUSTÍN: DISTRITO SAN ÁNGEL: DISTRITO SAN 
PEDRO Y DISTRITO VALLE PONIENTE 2005-2025 DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN. 

O 



3 - Consulta Pública de la INICIATIVA DE REFORMAS POR 
MODIFICACIÓN AL PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN 2000 - 2020. 

4.- Expedienten relativo al Juicio Contencioso Administrativo No. 570/2005, 
de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Estado. 

5.- Expedienten relativo al Juicio Contencioso Administrativo No. 479/2005, 
de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Estado. 

6.- Expediente SP 08/06. del C. JORGE ANTONIO KARAM FAZ. 
representante legal de la persona moral EMPRESAS MEJOR, S.A. DE C.V. 

7.- REVOCACIÓN de la Cuenta 4232, de la persona moral GOLDEN 
RESTAURANTE-BAR, S.A. DE C.V. 

8.- Convenio de Colaboración a celebrarse entre el Estado de Nuevo León, el 
Comité de Construcción de Escuelas "EL COCE" y este Municipio para llevar 
a cabo la Rehabilitación y Mantenimiento de Espacios Educativos de Nivel 
Básico dentro del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: EL PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA ES: 
Presentación y en su caso aprobación para la designación como 
integrantes del Consejo Consultivo del Instituto Municipal de la Familia 
de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
Para la presentación de este punto, cedo el uso de la palabra a la C. 
Regidora Integrante Propietario de la Junta de Gobierno del Instituto 
Municipal de la Familia, Profra. y Lic. Martha María de Guadalupe González 
Leal. 

Regidora. Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Una servidora Regidora del R. Ayuntamiento e integrante propietaria de la 
Junta de Gobierno del Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, en cumplimiento al acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Instituto, tomado en su segunda sesión extraordinaria del año 2006, de fecha 
30 de junio de 2006. mediante el cual se aprobaron las propuestas para la 
integración del Consejo Consultivo del Instituto Municipal de la Familia, 
mismas que se someten a este R. Ayuntamiento para su consideración y en 
su caso aprobación, y considerando: 
Que el artículo 10 del Reglamento Orgánico del Instituto señala que el 
Instituto contará con un Consejo Consultivo de participación ciudadana, que 
se constituirá como órgano auxiliar de carácter honorífico y tendrá las 
funciones de asesorar, recomendar y dar seguimiento a las políticas. 



1 

programas, acciones y proyectos que instrumente el Instituto a favor de la 
familia. 
Que el artículo 11 de la referida normativa orgánica establece que el Consejo 
se integra de la siguiente manera: 
I.- Tres representantes de organizaciones de la sociedad civil o no 
gubernamentales debidamente constituidas, con un mínimo de tres años de 
antigüedad y que acrediten su interés, conocimiento y participación en 
programas, acciones o actividades a favor del fortalecimiento de la familia, 
teniendo por lo menos dos de ellos domicilio en el Municipio de San Pedro 
Garza García, N.L; 
II.- Tres representantes de Instituciones Académicas o Educativas, que 
acrediten su interés y conocimientos con los fines del Instituto, teniendo por 
lo menos uno de ellos domicilio en el Municipio de San Pedro Garza García, 
N.L; 
III.- Dos Padres de Familia del Municipio; y 
IV.- Cuatro personas cuya especialidad y/o desarrollo profesional esté 
vinculado estrechamente con actividades y programas a favor de la familia, 
teniendo por lo menos dos de estas personas domicilio en el Municipio de 
San Pedro Garza García, N.L. 
Agregando que los integrantes del Consejo serán designados por el R. 
Ayuntamiento a propuesta de la Junta de Gobierno, quien para hacer las 
referidas propuestas escuchará las opiniones de las organizaciones e 
instituciones a que se hace referencia en este artículo. Por cada consejero se 
designará su respectivo suplente quien deberá reunir el mismo perfil que el 
respectivo consejero propietario. 
Que la fracción segunda del artículo 17 del Reglamento Orgánico del Instituto 
señala que para el cumplimiento de las atribuciones del Instituto, la Junta de 
Gobierno tendrá la facultad de presentar a la consideración del R. 
Ayuntamiento las propuestas para designar a los integrantes del Consejo 
Consultivo del Instituto, buscando la amplia participación de los diversos 
sectores de la comunidad sampetrina, atendiendo las recomendaciones de la 
sociedad civil, instituciones académicas y educativas y del propio Consejo 
Consultivo, esto último para el caso de la renovación del órgano. 
Que en la referida segunda sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
Instituto se informó de la renuncia que presentaron ciudadanos integrantes 
del Consejo Consultivo por diversos motivos, por lo que sometiéndose a su 
consideración diversas temas para ocupar los cargos vacantes, se aprobaron 
las propuestas para la integración del Consejo Consultivo del Instituto, las 
cuales se señalan a continuación: 
I.- Representantes de organizaciones de la sociedad civil o no 
gubernamentales debidamente constituidas, con un mínimo de tres años de 
antigüedad y que acrediten su interés, conocimiento y participación en 
programas, acciones o actividades a favor del fortalecimiento de la familia, 
teniendo por lo menos dos de ellos domicilio en el Municipio de San Pedro 
Garza García, N.L: 
Un Consejero Propietario, porGIAM.- Susana Hass Martínez. 
Dos Consejeros Suplentes, por ANSPAC: Norma García Corral de Ortiz; por 
GIAM: Femanda Treviño Vargas. 
II.- Representantes de Instituciones Académicas o Educativas, que acrediten 
su interés y conocimientos con los fines del Instituto, teniendo por lo menos 
uno de ellos domicilio en el Municipio de San Pedro Garza García, N.L: 
Un Consejero Propietario, por el ISEF: Rafael de la Garza Garza; Un 
Consejero Suplente, por el ISEF: Luca PIcolo Brescacin. 
III.- Dos Padres de Familia del Municipio: 



Un Consejero Propietario: Guillermo Garza Martínez, continúa como suplente 
Mario Cuellar Lozano; Un Consejero Suplente: José Maldonado Salinas, 
suplente de Mauricio Flores Lobeira. 
IV.- Personas cuya especialidad y/o desarrollo profesional esté vinculado 
estrechamente con actividades y programas a favor de la familia, teniendo 
por lo menos dos de estas personas domicilio en el Municipio de San Pedro 
Garza García, N.L: 
Tres Consejeros Propietarios: Javier Alfonso Peraza Mendívil; Irma Garza 
Montemayor; María Eugenia Castillejos de González. 
Tres Consejeros Suplentes: María Teresa Peraza Mendivil, suplente de 
Javier Alfonso Peraza Mendívil; María Eugenia Chapa de González, suplente 
de Irma Garza Montemayor; Rene Lankenau Hass, suplente de Norma 
Treviño Cueva. 
Acordándose también que por conducto de la suscrita se presente esta 
propuesta ante el R. Ayuntamiento, por lo que pongo a la consideración de 
este cuerpo colegiado la propuesta aprobada por la Junta de Gobierno del 
Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza García, Nuevo León 
para la integración de! Consejo Consultivo del Instituto en los siguientes 
términos acuerdo: 
PRIMERO: El R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, designa como integrantes del Consejo Consultivo del Instituto 
Municipal de la Familia de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
propietarios y suplentes, a las personas señaladas en el CONSIDERANDO 
único del presente dictamen en los términos propuestos por la Junta de 
Gobierno del Instituto Municipal de la Familia. 
La integración del Consejo Consultivo del Instituto Municipal de la Familia de 
San Pedro Garza García, N.L., quedará de la siguiente manera: 
No sé SI quieran que la vuelva a leer porque fue la que se leyó en el 
considerando número uno. 
SEGUNDO: Dese vista del presente acuerdo al Presidente de la Junta de 
Gobierno del Instituto y al Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto 
cumplimiento del mismo. 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a los 13-trece días del mes de julio de 
2006-dos mil seis. 
Su servidora integrante propietaria del Instituto Municipal de la Familia 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, 
N.L. 
PROFESORA MARTHA MARÍA DE GUADALUPE GONZALEZ LEAL. 
Regidora del R. Ayuntamiento e integrante propietaria de la Junta de 
Gobierno del Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento al acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Instituto, tomado en su segunda sesión extraordinaria del año 2006, de fecha 
30 de junio de 2006, mediante el cual se aprobaron las propuestas para la 
integración del Consejo Consultivo del Instituto Municipal de la Familia, 
mismas que se someten a este R. Ayuntamiento para su consideración y en 
su caso aprobación, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 10 del Reglamento Orgánico del Instituto señala que el 
Instituto contará con un Consejo Consultivo de participación ciudadana, que 
se constituirá como órgano auxiliar de carácter honorífico y tendrá las 



funciones de asesorar, recomendar y dar seguimiento a las políticas, 
programas, acciones y proyectos que instnjmente el Instituto a favor de la 
familia. 

Que el artículo 11 de la referida normativa orgánica establece que el Consejo 
se integra de la siguiente manera: 

I.- Tres representantes de organizaciones de la sociedad civil o no 
gubernamentales debidamente constituidas, con un mínimo de tres años de 
antigüedad y que acrediten su interés, conocimiento y participación en 
programas, acciones o actividades a favor del fortalecimiento de la familia, 
teniendo por lo menos dos de ellos domicilio en el Municipio de San Pedro 
Garza García. N.L; 

II.- Tres representantes de Instituciones Académicas o Educativas, que 
acrediten su interés y conocimientos con los fines del Instituto, teniendo por 
lo menos uno de ellos domicilio en el Municipio de San Pedro Garza García, 
N.L; 

III.- Dos Padres de Familia del Municipio; y 

IV.- Cuatro personas cuya especialidad y/o desarrollo profesional esté 
vinculado estrechamente con actividades y programas a favor de la familia, 
teniendo por lo menos dos de estas personas domicilio en el Municipio de 
San Pedro Garza García, N.L. 

Agregando que los integrantes del Consejo serán designados por el R. 
Ayuntamiento a propuesta de la Junta de Gobierno, quien para hacer las 
referidas propuestas escuchará las opiniones de las organizaciones e 
instituciones a que se hace referencia en este artículo. Por cada consejero se 
designará su respectivo suplente quien deberá reunir el mismo perfil que el 
respectivo consejero propietario. 

Que la fracción segunda del artículo 17 del Reglamento Orgánico del Instituto 
señala que para el cumplimiento de las atribuciones del Instituto, la Junta de 
Gobierno tendrá la facultad de presentar a la consideración del R. 
Ayuntamiento las propuestas para designar a los integrantes del Consejo 
Consultivo del Instituto, buscando la amplia participación de los diversos 
sectores de la comunidad sampetrina, atendiendo las recomendaciones de la 
sociedad civil, instituciones académicas y educativas y del propio Consejo 
Consultivo, esto último para el caso de la renovación del órgano. 

Que en la referida segunda sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
Instituto se informó de la renuncia que presentaron ciudadanos integrantes 
del Consejo Consultivo por diversos motivos, por lo que sometiéndose a su 
consideración diversas ternas para ocupar los cargos vacantes, se aprobaron 
las propuestas para la integración del Consejo Consultivo del Instituto, las 
cuales se señalan a continuación: 

I.- Representantes de organizaciones de la sociedad civil o no 
gubernamentales debidamente constituidas, con un mínimo de tres años de 
antigüedad y que acrediten su interés, conocimiento y participación en 
programas, acciones o actividades a favor del fortalecimiento de la familia, 
teniendo por lo menos dos de ellos domicilio en el Municipio de San Pedro 
Garza García. N.L: 



Un Consejero Propietario, por GIAM.- Susana Hass Martínez. 

Dos Consejeros Suplentes, por ANSPAC: Norma García Corral de Ortiz; por 
GIAM: Fernanda Treviño Vargas. 

II.- Representantes de Instituciones Académicas o Educativas, que 
acrediten su interés y conocimientos con los fines del Instituto, teniendo por 
lo menos uno de ellos domicilio en el Municipio de San Pedro Garza García, 
N.L. 

Un Consejero Propietario, por el ISEF: Rafael de la Garza Garza; Un 
Consejero Suplente, por el ISEF: Luca Picolo Brescacin. 

III.- Dos Padres de Familia del Municipio: 

Un Consejero Propietario: Guillermo Garza Martínez, continúa como suplente 
Mario Cuellar Lozano; Un Consejero Suplente: José Maldonado Salinas, 
suplente de Mauricio Flores Lobeira. 

IV.- Personas cuya especialidad y/o desarrollo profesional esté vinculado 
estrechamente con actividades y programas a favor de la familia, teniendo 
por lo menos dos de estas personas domicilio en el Municipio de San Pedro 
Garza García. N.L: 

Tres Consejeros Propietarios: Javier Alfonso Peraza Mendívil; Irma Garza 
Montemayor; María Eugenia Castillejos de González. 

Tres Consejeros Suplentes: María Teresa Peraza Mendívil. suplente de 
Javier Alfonso Peraza Mendívil; María Eugenia Chapa de González, suplente 
de Irma Garza Montemayor; Rene Lankenau Haas, suplente de Norma 
Treviño Cueva. 

Acordándose también que por conducto de la suscrita se presente esta 
propuesta ante el R. Ayuntamiento, por lo que pongo a la consideración de 
este cuerpo colegiado la propuesta aprobada por la Junta de Gobierno del 
Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza García. Nuevo León 
para la integración del Consejo Consultivo del Instituto en los siguientes 
términos: 

ACUERDO: 
PRIMERO: El R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, designa como integrantes del Consejo Consultivo del Instituto 
Municipal de la Familia de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
propietarios y suplentes, a las personas señaladas en el CONSIDERANDO 
único del presente dictamen en los términos propuestos por la Junta de 
Gobiemo del Instituto Municipal de la Familia. 

La integración del Consejo Consultivo del Instituto Municipal de la Familia de 
San Pedro Garza García, N.L., quedará de la siguiente manera: 

Consejo Consultivo del Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza García, N.L. 

TRES REPRESENTANTES DE OSCs 
1. ANSPAC 
Propietario: Blanca Esthela Meló González 
Suplente: Norma García Corral de Ortiz 
2. GIAM 



Propietario: 
Suplente; 

Susana Hass Martínez 
Fernanda Treviño Vargas 

3. EDIFICAR LA FAMILIA 
Propietario: 
Suplente: 

Ma. del Carmen Fernández González 
Alfonso Javier González Arocha 

TRES REPRESENTANTES DE INST. EDUCATIVAS 
4, EGADE/EGAP 
Propietario: 
Suplente: 

Sheyia Horita Ocampo 
Freddy R. Mariñez Navarro 

5. UDEM 
Propietario: 
Suplente: 

Lidia Martha Cantú Martínez 
Elma Lucía Salinas Hinojosa 

6. ISEF 
Propietario: 
Suplente: 

Rafael de la Garza Garza 
Luca Piccolo Brescacin 

DOS PADRES DE FAMILIA 
7. Padre de familia 
Propietario: 
Suplente: 

Mauricio Flores Lobeira 
José Maldonado Salinas 

8. Padre de familia 
Propietario: 
Suplente: 

Guillermo Garza Martínez 
Mario Cuéllar Lozano 

CUATRO ESPECIALISTAS EN FAMILIA 
9. Especialista 
Propietario: 
Suplente: 

Javier Alfonso Peraza Mendívil 
María Teresa Pedroza Villarreal 

10. Especialista 
Propietario: 
Suplente: 

Irma Garza Montemayor 
María Eugenia Chapa de González 

11. Especialista 
Propietario: 
Suplente: 

Norma Treviño Cueva 
René Lankenau Haas 

12. Especialista 
Propietario: 
Suplente: 

María Eugenia Castillejos de González 
Jesús Amaya Guerra 

SEGUNDO: Dése vista del presente acuerdo al Presidente de la Junta de 
Gobierno del Instituto y al Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto 
cumplimiento del mismo. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a los 13-trece días del mes de julio de 
2006-dos mil seis.- C. REGIDORA DEL R. AYUNTAMIENTO E INTEGRANTE 
PROPIETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
FAMILIA. PROFESORA MARTHA MA. DE GUADALUPE GONZÁLEZ LEAL. 

Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Creo que están anexados aquí los curriculums, que tengo entendido que me 
hicieron saber en la sesión anterior o antes, faltaban y por eso se retrasó la 
lectura de los mismos, entonces espero que esté satisfecha su petición al 
respecto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora C. Lilia Leticia Peña Llanos. 



Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Oiga Regidora una pregunta, quién llegó a éste acuerdo que tres 
representantes aunque no vivan en San Pedro sean destinados para este 
Consejo, pregunto, porque veo yo... 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
En el artículo... en el Reglamento del Instituto, en el Reglamento Orgánico 
del Instituto así viene considerado. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Hay que cambiar eso, porque no hay como que sean de San Pedro todos. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Bueno, hay que hacer las propuestas y con mucho gusto las consideramos 
Regidora. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Alguna otra pregunta. De conformidad 
con el artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Secretaría 
del R. Ayuntamiento, el siguiente acuerdo se someterá a votación mediante 
cédula impersonal por lo que les solicitaré emitir el sentido de su voto en las 
boletas que se encuentran en sus respectivas carpetas y procedan a 
depositarlas en el ánfora que se encuentra en esta mesa. 

ACUERDO 
Ahora someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen 
presentado por la C. Regidora Integrante Propietario de la Junta de 
Gobierno del Instituto Municipal de la Familia, Profra. y Lic. Martha 
María De Guadalupe González Leal, relativo a la integración del Consejo 
Consultivo del Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza 
García, N.L., en los términos en que fue expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
A favor 
A favor 
A favor 
En contra 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
En contra 
A favor 
APROBADO POR MAYORIA CON 12 VOTOS A FAVOR Y 2 EN CONTRA. 



Comentarios fuera del micrófono 

En uso de ta palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Nada mas comentarles a mis compañeros que todos estos puestos son con 
carácter honorífico, nada más para recordarles a todos. 

En uso de la palabra ta C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: EL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA 
ES: Informe de Subsidios otorgados en el Segundo Trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2006. 

ACUERDO 
Para el desarrollo de este punto voy a ceder el uso de la palabra al C. P. 
César González Garza, Secretario de Finanzas y Tesorería, pero antes 
solícito su autorización para que haga uso de la misma durante la 
presentación de este punto y la duración de toda la sesión para la 
aclaración de cualquier duda que pudiera surgir dentro de esta junta de 
Cabildo. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra al C. P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas y Tesorero, expreso. A los H. integrantes del R. Ayuntamiento del 
Municipio de San Pedro Garza García; N. L. 
Presentes.-
Por este conducto, y por acuerdo del C. ING. ALEJANDRO PÁEZ ARAGÓN. 
Presidente Municipal de San Pedro Garza García: N. L. y con fundamento en 
lo establecido por el Artículo Octavo, segundo párrafo, número 1, de la Ley 
de Ingresos para los Municipios del Estado de Nuevo León y el artículo 92 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, y con 
motivo del ejercicio de las facultades concedidas en las Bases Generales 
para el Otorgamiento de Subsidios con Cargo a los Ingresos Municipales y 
sus Accesorios, autorizados por R. Ayuntamiento de este Municipio, y en 
aplicación de los mismos, así como en aplicación de los acuerdos emitidos 
por la H. Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento, 
presento a Ustedes el INFORME de los SUBSIDIOS otorgados en el 
Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2006, con cargo a los 
conceptos y por los importes siguientes: 
SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2006: 
IMPUESTOS $ 9,148,144.00; 
DERECHOS $ 79,373.00; 
PRODUCTOS $ 92,000.00; 
APROVECHAMIENTOS $10,925,637.00; 
TOTAL: $20.245,154.00 
Los importes antes citados no comprenden las cantidades que se dejan de 
percibir en virtud de la aplicación de las tarifas especiales y descuentos en el 



impuesto predial e impuesto sobre adquisición de inmuebles establecidas en 
los artículos 21 Bis-9. 21 Bis-12 y 28 bis-1 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León. 
Por lo anterior solicito se nos tenga por presentando el INFORME de los 
SUBSISIDOS otorgados en el Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 
2006, para su conocimiento, y que quede asentado en el acta de esta sesión 
del R. Ayuntamiento. 
San Pedro, Garza García; N. L. a 27 de Julio del año 2006.- EL C. 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL DE SAN PEDRO. 
GARZA GARCÍA; NUEVO LEÓN. C. P. CESAR GONZÁLEZ GARZA.-

DICTAMEN 

A LOS H. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA; N. L. 
PRESENTES.-
Por este conducto, y por acuerdo del C. ING. ALEJANDRO PÁEZ ARAGÓN, 
Presidente Municipal de San Pedro Garza García; N. L. y con fundamento en 
lo establecido por el Artículo Octavo, segundo párrafo, número 1, de la Ley 
de Ingresos para los Municipios del Estado de Nuevo León y el artículo 92 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, y con 
motivo del ejercicio de las facultades concedidas en las Bases Generales 
para el Otorgamiento de Subsidios con Cargo a los Ingresos Municipales y 
sus Accesorios, autorizados por R. Ayuntamiento de este Municipio, y en 
aplicación de los mismos, así como en aplicación de los acuerdos emitidos 
por la H. Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento, 
presento a Ustedes el INFORME de los SUBSIDIOS otorgados en el 
Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2006, con cargo a los 
conceptos y por los importes siguientes: 

SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2006: 
IMPUESTOS 
DERECHOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 
TOTAL: 

$ 9,148,144.00 
S 79,373.00 
$ 92,000.00 
$ 10,925,637.00 
$ 20,245,154.00 

Los importes antes citados no comprenden las cantidades que se dejan de 
percibir en virtud de la aplicación de las tarifas especiales y descuentos en el 
impuesto predial e impuesto sobre adquisición de inmuebles establecidas en 
los artículos 21 Bis-9, 21 Bis-12 y 28 bis-1 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León. 

Por lo anterior solicito se nos tenga por presentando el INFORME de los 
SUBSISIDOS otorgados en el Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 
2006, para su conocimiento, y que quede asentado en el acta de esta sesión 
del R. Ayuntamiento. 

San Pedro, Garza García; N. L. a 27 de Julio del año 2006.- EL C. 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL DE SAN PEDRO. 
GARZA GARCÍA; NUEVO LEÓN. C. P. CESAR GONZÁLEZ GARZA.-



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Algún comentario. Continuando con el 
PUNTO OCHO del orden del dia, Que es informe de Comisiones, se 
encuentran inscritas la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, la 
Comisión de Gobiemo y Reglamentación, la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas y la Comisión de Transparencia. 
Para el desarrollo del primer punto, cedo el uso de la palabra al Presidente 
de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, el C. Síndico Primero, 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, adelante. 

Sindico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Gracias, buenos días, dictamen de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal del R. Ayuntamiento sobre los estados financieros del segundo 
trimestre del ejercicio fiscal del año 2006. 
Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal 
en la sesión No. 145, de fecha 25 de Julio del año 2006, recibimos la 
documentación proporcionada por la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal, presentada en el ejercicio de las facultades que le confieren los 
artículos 78, fracción V y 79. fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, sobre los 
Estados de Origen y Aplicación de Fondos correspondiente al Segundo 
Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2006, el Dictamen sobre el Estado de 
Origen y Aplicación de Fondos para el periodo del T-primero de Abril al 30 
de Junio del año 2006, realizado por el Despacho de Auditores Externos 
Russell, Bedford Monterrey. S. C., misma que fue presentada conjuntamente 
con el personal del Despacho antes citado, lo que nos permite tener la 
confianza para aprobar, en el aspecto cuantitativo, los resultados logrados en 
el segundo trimestre, que se presentaron de la siguiente forma: 
Ingresos del Primer Trimestre $ 164*503.778.00, Acumulado de Ingresos: $ 
454'902.466.00. Egresos del Primer Trimestre $ 201*500.890.00, Acumulado 
de Egresos: $408'133.955.00 
Con apoyo en lo antes expuesto, y dada la aplicación programada, el registro 
contable y la administración financiera, así como la razonabilidad de los 
rubros que soportan el dictamen profesional suscrito por el Despacho de 
Auditores Extemos, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, inciso c). fracción VII y 30, 
fracciones II, 111, V y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, somete a la consideración de este R. 
Ayuntamiento, el siguiente acuerdo: 
UNICO: Se APRUEBAN los Estados de Origen y Aplicación de Fondos 
correspondientes al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2006, y 
acumulado del período del T-primero de Abril al 30 de Junio del 2006, en el 
aspecto cuantitativo, con base en la documentación proporcionada por el C. 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2006. 
Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
en la sesión No. 145, de fecha 25 de Julio del año 2006, recibimos la 
documentación proporcionada por la Secretaría de Finanzas y Tesorería 



Municipal, presentada en el ejercicio de las facultades que le confieren los 
articules 78, fracción V y 79, fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, sobre los 
Estados de Origen y Aplicación de Fondos correspondiente al Segundo 
Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2006. el Dictamen sobre el Estado de 
Origen y Aplicación de Fondos para el período del r -pr imero de Abril al 30 
de Junio del año 2006, realizado por el Despacho de Auditores Externos 
Russell. Bedford Monterrey, S. C.. misma que fue presentada conjuntamente 
con el personal del Despacho antes citado, lo que nos permite tener la 
confianza para aprobar, en el aspecto cuantitativo, los resultados logrados en 
el segundo trimestre, que se presentaron de la siguiente forma: 

Ingresos del Primer Trimestre $ 164'503,778.00 

Acumulado de Ingresos: S 454'902,466.00 

Egresos del Primer Trimestre $ 201 '500,890.00 

Acumulado de Egresos: S 408'133,955.00 

Con apoyo en lo antes expuesto, y dada la aplicación programada, el registro 
contable y la administración financiera, así como la razonabilidad de los 
rubros que soportan el dictamen profesional suscrito por el Despacho de 
Auditores Extemos, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, inciso c). fracción Vil y 30. 
fracciones II. III, V y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, somete a la consideración de este R. 
Ayuntamiento, el siguiente: 

ACUERDO: 
UNICO: Se APRUEBAN los Estados de Origen y Aplicación de Fondos 
correspondientes al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2006, y 
acumulado del periodo del l^'-primero de Abril al 30 de Junio del 2006, en el 
aspecto cuantitativo, con base en ta documentación proporcionada por el C. 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. 

San Pedro Garza García; Nuevo León a 26 de Julio del año 2006. La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García; Nuevo León: LIC. JULIO G. DE LA GARZA DE SILVA, 
PRESIDENTE. LIC. SALVADOR BENÍTEZ LOZANO. SECRETARIO. ING. 
MA. TERESA MORALES RAMOS, VOCAL. C. GERARDO I. CANALES 
MARTÍNEZ. VOCAL, LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR, 
VOCAL, C. P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA, VOCAL. 

Sindico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
El dictamen trae un error de tipografía y quiero corregirio porque dice 
ingresos del primer trimestre y debe de decir segundo trimestre, los egresos 
del segundo trimestre. Bueno, la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal lo aprueba el día 26 de Julio del año 2006 y lo pone a 
consideración de este R. Ayuntamiento. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Diana Jaime 



Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Si, aquí en el contenido de la papelería que nos enviaron junto a este 
dictamen, viene,., aquí dice, un borrador para discusión de Ingresos y el 
primer punto dice impuestos ISA!, el segundo donde el impuesto predial, dice 
la variación negativa de $4,727,785 pesos se debe principalmente a que en 
este período dos de los seis ejecutores con los que cuenta la Tesorería 
pidieron su baja temporal o definitiva con motivo de contender en los 
rescientes procesos electorales lo que originó se disminuyera el volumen de 
actuaciones aplicadas dentro del procedimiento administrativo de la 
ejecución, o sea debido a que estas dos personas se dieron de baja, bajó el 
ingreso del impuesto predial a casi $5,000,000 de pesos, yo quisiera que el 
Tesorero me explicara cómo está esto, por favor. 

En uso de la palabra al C. P. César González Garza, Secretarío de 
Finanzas y Tesorero, expreso. Sí. efectivamente también notamos eso, e 
hicimos... como es un borrador a discusión... para que hiciera la anotación 
con-espondiente, porque fue un concepto que originó la baja en los impuestos 
prediales en el concepto de rezago, más no es la total justificación de ello... o 
sea contribuyeron en eso, sin embargo porque la labor del rezago tiene un 
proceso, digamos que es de atención directa a los ciudadanos de las visitas, 
entonces consecuentemente cada elemento del cuerpo de notificadotes tiene 
una carga de trabajo especifica, con lo cual cualquier elemento que nos falta 
baja el volumen de operaciones, pero tiene usted razón Regidora en el 
sentido de que no se justifica totalmente todo, es demasiado para atribuirlo 
solamente a la recaudación del predial. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Entonces, no se debe nada más a esas dos personas. 

En uso de ta palabra al C. P. César González Garza, Secretarío de 
Finanzas y Tesorero, expreso. No, pero eso es uno de los motivos 
efectivamente. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Y qué se está haciendo al respecto para recuperar... o qué esfuerzo se está 
haciendo para recuperar o de qué manera para recuperar este ingreso. 

En uso de la palabra al C. P. César González Garza, Secretarío de 
Finanzas y Tesorero, expreso. También hemos notado que en forma 
gradual el rezago ha ido abatiéndose, de hecho lo habíamos informado al 
principio de los reportes iniciales de que es el primer año, el incremento del 
rezago que cada año hay una serie de cuentas que no se pagan 
tradicionalmente ese incremento al rezago es del orden de l15 a 18 millones 
cada año, en este año 2006 en lugar de incrementarse el rezago lo bajamos, 
es decir, a un monto menor al año anterior en $94,000 pesos. 
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Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Muy amable señor tesorero, yo nada mas tengo otra observación, aquí en la 
primera hoja del dictamen, dice ingresos del segundo semestre el acumulado 
de ingresos es de S 454'902,466.00 y el acumulado de egresos es de 
S408'133,955.00 pesos lo cual aquí nos manifiesta que hay un saldo a favor 
de $46,768.511 pesos nada más yo quería hacer esa observación que aquí 
se nos está mostrando un saldo a favor, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Salvador Benítez 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Nada mas recordando el tema de los ejecutores que se autorizaron para 
Tesorería, yo creo Julio quizá que vale la pena que en la próxima sesión de 
ta Comisión de Hacienda, revisemos cuál ha sido... creo que ya lo hicimos, 
pero en relación al rezago que teníamos anteriormente y el rezago que 
tenemos ahora, sí es necesario o no sustituir a esos ejecutores porque 
quizás ya con la disminución del rezago, ya una parte de ese programa que 
lo habíamos visto con miras temporales a lo mejor ya está cumplido, 
entonces valdría la pena que en la próxima sesión incluyéramos en un punto 
la revisión del status de ese acuerdo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Alguna otra pregunta. 

En uso de la palabra al C. P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas y Tesorero, expreso. Sí, perdón, sí tomamos nota Regidor y con 
mucho gusto vamos a presentar la situación que prevalece en esa área y 
respecto de la conveniencia o no de continuar o incrementar el cuerpo de 
notificadotes. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Nada más, se me pasó comentar que ese programa dió excelentes 
resultados durante los últimos dos años, creo que sí fue una buena decisión 
porque sí se recupero bastante rezago del predial. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, en los 
siguientes términos: 



UNICO: Se APRUEBAN los Estados de Origen y Aplicación de Fondos 
correspondientes al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 
2006, y acumulado del periodo del 1°-primero de Abril al 30 de Junio del 
2006, en el aspecto cuantitativo, con base en la documentación 
proporcionada por el C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
S/nd/cps^' 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enríque Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Maríano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO UNANIMIDAD, CON LA AUSENCIA DE 
LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente 

LA C. REGIDORA 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarío del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico. 

Síndico Prímero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Gracias, el siguiente es el dictamen de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal del R. Ayuntamiento de Autorización de la Cuarta Modificación al 
Presupuesto de Egresos para el año 2006. 
De conformidad con lo establecido por el articulo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV. cuarto párrafo, y 
Artículos 26, inciso c), Fracción II, último párrafo, 128. 129, 130, 132, 133, 
134 y 135 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado, los Ayuntamientos están facultados para aprobar los Presupuestos 
de Egresos y sus Modificaciones, que la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal, en las sesiones No. 128, 134. 137, 139. 144 y 145. de los días 31 
de Marzo. 22 de Mayo, 05 y 19 de Junio, 24 y 25 de Julio del año 2006, 
respectivamente, nos presentó las obras, adquisiciones y acciones por los 
que se requería autorización de ampliación presupuestal de egresos, es 
decir, requerimientos de presupuesto, los cuales la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal analizó y aprobó los gastos, como se indica y se 
enlistan en el documento que se anexa ai presente dictamen; por lo cual es 
necesario realizar una Cuarta Modificación al Presupuesto de Egresos para 
el año 2006. que actualmente es de la cantidad de $ 865,070.319.60 ( 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES. SETENTA MIL. 
TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 60/100 ). que consiste en un 
incremento al Presupuesto de Egresos del año 2006 de $ 11'352,670.22 ( 
ONCE MILLONES. TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL. 
SEISCIENTOS SETENTA PESOS 22/100 MONEDA NACIONAL ). para 
llegar a un presupuesto modificado en la cantidad de $ 876*422,989.82 



(OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES. CUATROCIENTOS 
VEINTIDOS MIL. NUEVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 82/100 
MONEDA NACIONAL ). ejercicio que se realizará mediante los ingresos 
descritos en el anexo al presente documento, y la aplicación del incremento y 
por los montos, las obras, adquisiciones y acciones que se indican en el 
citado documento anexo, por lo anteriormente expuesto y fundado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 60, fracción II, 61, fracción II. 
incisos b), e) y f), 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García; N. L., esta Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal, somete a la consideración de este R. Ayuntamiento, 
los siguientes acuerdo. 
PRIMERO: Aprobar la Cuarta Modificación del Presupuesto de Egresos para 
el ejercicio fiscal del año 2006, del Municipio de San Pedro Garza García, N. 
L., por un importe de $ i r352,670.22 ( ONCE MILLONES, TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL, SEISCIENTOS SETENTA PESOS 22/100 
MONEDA NACIONAL ), para llegar a un presupuesto modificado en la 
cantidad de S 876'422,989.82 (OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MILLONES, CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL. NUEVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 82/100 MONEDA NACIONAL ). para aplicarse 
los incrementos del Presupuesto en los montos, las obras, acciones y 
adquisiciones, así como de los ingresos indicadas en el anexo del presente 
dictamen. 
SEGUNDO.- Publíquese la Cuarta Modificación al Presupuesto de Egresos 
del Ejercicio Fiscal del año 2006 de este Municipio de San Pedro Garza 
García; N. L. en el Periódico Oficial del Estado dentro del término que indica 
el Artículo 133 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, comisionándose para que se realice la citada 
publicación a la Secretaría del R. Ayuntamiento y a la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería Municipal. 
Lo aprueba la Comisión de Hacienda el día 26 de Julio y lo pone a 
consideración del presente R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DEL R. AYUNTAMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE LA CUARTA 
MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2006. 
De conformidad con lo establecido por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, cuarto párrafo, y 
Artículos 26, inciso c), Fracción II, último párrafo, 128, 129, 130, 132, 133, 
134 y 135 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado, los Ayuntamientos están facultados para aprobar los Presupuestos 
de Egresos y sus Modificaciones, que la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Municipal, en las sesiones No. 128, 134, 137. 139, 144 y 145, de los días 31 
de Marzo. 22 de Mayo, 05 y 19 de Junio. 24 y 25 de Julio del año 2006, 
respectivamente, nos presentó las obras, adquisiciones y acciones por los 
qye se requería autorización de ampliación presupuestal de egresos, es 
decir, requerimientos de presupuesto, los cuales la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal analizó y aprobó los gastos, como se indica y se 
enlistan en el documento que se anexa al presente dictamen; por lo cual es 
necesario realizar una Cuarta Modificación al Presupuesto de Egresos para 
el año 2006, que actualmente es de la cantidad de $ 865,070,319.60 ( 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES, SETENTA MIL. 
TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 60/100 ), que consiste en un 



incremento al Presupuesto de Egresos del año 2006 de $ 11'352.670.22 
(ONCE MILLONES. TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL. 
SEISCIENTOS SETENTA PESOS 22/100 MONEDA NACIONAL), para llegar 
a un presupuesto modificado en la cantidad de $ 876'422.989.82 
(OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES. CUATROCIENTOS 
VEINTIDOS MIL. NUEVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 82/100 
MONEDA NACIONAL), ejercicio que se realizará mediante los ingresos 
descritos en el anexo al presente documento, y la aplicación del incremento y 
por los montos, las obras, adquisiciones y acciones que se indican en el 
citado documento anexo, por lo anteriormente expuesto y fundado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 58. 60, fracción II, 61. fracción II. 
incisos b). e) y f). 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García; N. L., esta Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal, somete a la consideración de este R. Ayuntamiento, 
los siguientes 

ACUERDOS: 
PRIMERO: Aprobar la Cuarta Modificación del Presupuesto de Egresos para 
el ejercicio fiscal del año 2006. del Municipio de San Pedro Garza García. N. 
L . por un importe de S i r352,670.22 ( ONCE MILLONES. TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL. SEISCIENTOS SETENTA PESOS 22/100 
MONEDA NACIONAL ). para llegar a un presupuesto modificado en la 
cantidad de S 876'422,989.82 (OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MILLONES. CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL. NUEVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 82/100 MONEDA NACIONAL ), para aplicarse 
los incrementos del Presupuesto en los montos, las obras, acciones y 
adquisiciones, asi como de los ingresos indicadas en el anexo del presente 
dictamen. 

SEGUNDO.- Publíquese la Cuarta Modificación al Presupuesto de Egresos 
del Ejercicio Fiscal del año 2006 de este Municipio de San Pedro Garza 
García; N. L. en el Periódico Oficial del Estado dentro del término que indica 
el Artículo 133 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, comisionándose para que se realice la citada 
publicación a la Secretaría del R. Ayuntamiento y a la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería Municipal. 

Atentamente San Pedro. Garza García; N.L. a 26 de Julio del año 2006. La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García; Nuevo León: LIC. JULIO G. DE LA GARZA DE SILVA. 
PRESIDENTE; LIC. SALVADOR BENÍTEZ LOZANO. SECRETARIO; ING. MA. 
TERESA MORALES RAMOS. VOCAL; C. GERARDO I. CANALES MARTÍNEZ. 
VOCAL; LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR. VOCAL; C. P. ROBERTO 
TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: Algún comentario, el Licenciado Roberto 
Berianga. 

Regidor, Lic. Roberto Berianga Salas 
A mí me sorprendió una cuenta que vi de parte del DIF, en febrero 9, donde 
hicieron una compra de 66 teléfonos celulares modelo ALCATEL, se me hizo 
desmedido. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, si no hay algún otro 
comentario... sí Regidora adelante. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Sí. observando aquí no nada mas en el DIF también en Promoción Humana y 
Contraloría vienen gastos fuera del presupuesto, yo creo que... pues hay que 
primero autorizar y después gastar, entonces yo sí quisiera saber ya que hizo 
esa pregunta mí compañero de qué fueron esos 66 teléfonos celulares si nos 
pudieran explicar aquí el Tesorero o alguna otra persona, por favor. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Sí. también viene la impresión de un libro $11,000 piezas de la cartilla moral 
también más el IVA, da casi $200.000 pesos y los teléfonos. 

En uso de la palabra al C. P, César González Garza, Secretarío de 
Finanzas y Tesorero, expreso: Primero al Regidor Roberto Berianga. ese 
renglón de teléfonos celulares que se menciona que estamos analizando la 
ampliación del presupuesto, ahí los encuentra usted. 

Regidor, Lic. Roberto Berianga Salas 
Sí, en la página 1... Comentarios fuera del micrófono.. 

En uso de la palabra al C. P. César González Garza, Secretarío de 
Finanzas y Tesorero, expreso: Bien, sí normalmente los gastos del DIF la 
mayoría cuando dice fuera de presupuesto, pero que se realiza es con 
donativos recibidos por el DIF, en este caso de los teléfonos celulares con 
donativos recibidos se destinaron a estimular a los participantes de "Acciones 
en Cadena" proporcionándoles eso celulares, ese fue el destino. 

Regidor, Lic. Roberto Beríanga Salas 
Gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Salvador Benitez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
A ver, nada mas una pregunta, Tesorero, esos celulares cuestan, cuesta 
operarios, quién paga la operación y número dos, esas personas no son 
empleados municipales. 

En uso de la palabra al C. P. César González Garza, Secretarío de 
Finanzas y Tesorero, expreso: No. deben de ser empleados municipales y 
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son los teléfonos otorgados como un regalo, sin ningún costo posterior para 
el Municipio, nada más el costo de la adquisición. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Sí, pero las donaciones que se hacen al Municipio, creo yo que son para 
aplicarlas a programas... 

En uso de la palabra al C. P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas y Tesorero, expreso: Algunos donativos expresamente llevan el 
destino en qué soliciten los donantes que se apliquen, podríamos revisar este 
caso en particular y con mucho gusto darle la información correspondiente 
para tomar alguna medida correctiva si es que lo hubiera. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
A mí sí me gustaría saber quién fue el donante y por qué se le ocurrió regalar 
esos celulares, porque así nada más de buena gente no creo. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Alguna otra pregunta. 

Regidora, C, Diana María Jaime Zamudio 
Yo. nada mas hago la observación de que si estamos en un dictamen nada 
mas adelante pidiendo un endeudamiento yo creo que tenemos que tener 
cuidado con los gastos también, aquí viene por ejemplo 11,000 piezas de la 
impresión de un libro que se llama "La Cartilla Moral" y por un costo de casi 
$200,000 pesos, en Promoción Humana vienen otros gastos, en Contraloría, 
viene otros gatos fuera de presupuesto y yo creo que los programas son muy 
loables, nada más que hay cosas que dices, bueno yo no le veo en mí 
opinión el sentido de... a lo mejor de imprimir o rentar sillas cuando en el 
Municipio tenemos también sillas para ciertos eventos, etc.. hay ciertos 
gastos que yo creo que, es muy importante que los cuidemos. 

En uso de la palabra al C. P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas y Tesorero, expreso: Regidora, efectivamente, la ampliación de 
presupuesto que se está solicitando el material que se les incluyó de los 
$11.000,000 hay presupuestados como $3,300,000 pesos que están sujetos 
a ingresos futuros, lo que quiere decir, que mientras no subiera esos ingresos 
adicionales no se ejerce el gasto, es una mecánica que no porque está 
ampliando el presupuesto se esta ya ejecutando el gasto, consintiendo el 
gasto, haga de cuenta que es una cosa similar a la aprobación del 
presupuesto de egresos que celebraron ustedes en diciembre del año 
pasado para ser ejercido, o sea en este caso también se consigue como 
usted lo comento hace un momento, hay que primero conseguir la 
autorización y luego gastar, se entrega a la Comisión de Hacienda el 
proyecto del gasto, se ve si tiene recursos o no, muchos de esos como se ve 
aquí son con recursos ya obtenidos muchos fueron activos y otros por 
ingresos propios y hay una parte también de que está sujeta aquella ingresos 



adicionales, por otro lado en el informe que acaba de aprobar del segundo 
trimestre se ve propiamente la comparación entre lo presupuestado al gasto 
y lo incurrido que estamos dentro de, o sea que se esta respetando el 
ejercicio presupuestad 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Gracias, yo nada más quiero reiterar eso, de que primero hay que autorizar y 
luego gastar y esos de los ingresos futuros, pues yo creo que debemos 
contar ya con un presupuesto para aplicarlo, hay cosas que son inciertas no 
siempre sabes cuándo lo vas a recibir si sí o si no... hay algunos ingresos 
que sí están seguros pero otros no. entonces yo nada mas pido tener 
cuidado con esto para no tener que estar endeudándonos. 

En uso de ta palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: En uso de la palabra el Ingeniero 
Alejandro Páez. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: El borador para discusión... tenemos lo que se presupuestó de 
Ingresos y lo que se presupuestó de egresos, comparado con el presupuesto 
real comparado con lo ejercido y si ustedes ven lo que es el presupuesto de 
egresos del Desan-ollo Integral de la Familia el real es de $11,675,942 pesos 
y el presupuestado es de $12,664,624 pesos, es decir, en términos de 
presupuesto autorizado para el DIF, este ha ejercido un presupuesto menor 
al autorizado. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Licenciado Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Sí, una pregunta, hay una partida de obra pública para el DIF que dice 
Centro para el Desarrollo Potencial Humano A.C.. no sé si me lo pueda 
explicar señor Tesorero, esta antes de donde empieza ingreso y egreso 
virtual, porque si me gustaría saber qué es eso, el Centro para el Desarrollo 
del Potencial Humano A.C. 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas y Tesorero. Expresó: En este caso, esa asignación presupuestal 
no corresponde al DIF. sino es un Centro de la colonia Jesús M. Garza. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Perdón, dice aportación obra pública del DIF. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Regidor cuál era la pregunta, cuál es su pregunta, perdón. 
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Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Es que dice aportación obra pública del DIF. esta fechada el 18 de julio del 
2006, es recibo 3450 y dice 001300029183, dice centro para el Desarrollo del 
Potencial Humano A.C. entonces no sé si esa. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Sí, hay uno de los CENDIS que... el Municipio cuenta con 3 
CENDIS, este CENDI está prácticamente... está en la colonia Jesús M. 
Garza, esta entre el límite... básicamente en el límite de San Pedro y Santa 
Catarina en el lado norte vamos a decir, es para niños con discapacidades, 
en donde... o capacidades especiales, que se le da tratamiento... es un 
guardería infantil, para niños con discapacidades, es eso. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Sí, pero mí pregunta es, ese centro para el Desarrollo del Potencial Humano 
A.C. de quién es. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ese Centro, es un Centro que está 
operado por un Patronato pero es del DIF. fue inaugurado en 1995 y es una 
guardería que cuida a los niños discapacitados con problemas motores para 
las gentes que viven en San Pedro, ahorita solicitó una ampliación en donde 
el patronato va a aportar el 50% del costo de esta ampliación que consiste en 
que 2 cuartos que ocupan las oficinas administrativas en la parte de abajo los 
construyan arriba para ampliar... ahorita la guardería tiene una lista de 
espera de 30 niños que desean ingresar, desafortunadamente no tiene 
espacio y... Comentarios fuera del micrófono... sí, su Directora es la Doctora 
Muciño, pero sí hay un patronato. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Pero si me preocupa el status jurídico de llamarle obra pública cuando es... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Depende del DIF 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Sí pero sí se esta aportando para una Asociación Civil que no es del 
Municipio, nada más hay que tener cuidado ahí con la forma... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Si, sí, sí, es del DIF y hay un Patronato 
que apoya 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Entonces, son dos cosas separadas, es decir, no está bien clasificado. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Es muy probable, sí. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Porque nosotros no podemos aportar más que para obra pública municipal y 
no de una Asociación Civil, yo quiero suponer que esa Asociación Civil no 
tiene ni siquiera propiedad ahi. entonces, es confuso, entonces nada más 
hay que tener cuidado que no se confunda que pueda parecer que el Centro 
tenga derechos de propiedad sobre obra pública municipal, es nada más 
para corregir. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Para aclarar, sí. la Regidora Diana Jaime. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
En otro anexo que viene aquí, es de gasto fuera de presupuesto de la 
Secretaría de Promoción Humana, vienen también tarjetas de celular, lata 
pintura, madera, etc. dice $4,215 pesos, más el I.V.A. $600, esas tarjetas son 
para los empleados o para quién. 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas y Tesorero, Expresó: Si, son para los colaboradores que 
participan en las ferias y en los desfiles que organiza Promoción Humana. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, en lo 
siguientes términos: 
PRIMERO: Aprobar la Cuarta Modificación del Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal del año 2006, del Municipio de San Pedro Garza 
García, N. L., por un importe de $ i r352,670.22 (ONCE MILLONES. 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL, SEISCIENTOS SETENTA 
PESOS 22/100 MONEDA NACIONAL), para llegar a un presupuesto 
modificado en la cantidad de $ 876*422,989.82 (OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MILLONES. CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL, 
NUEVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 82/100 MONEDA 
NACIONAL ), para aplicarse los incrementos del Presupuesto en los 



montos, las obras, acciones y adquisiciones, asi como de los ingresos 
indicadas en el anexo del presente dictamen. 
SEGUNDO.- Publíquese la Cuarta Modificación al Presupuesto de 
Egresos del Ejercicio Fiscal del año 2006 de este Municipio de San 
Pedro Garza García; N. L en el Periódico Oficial del Estado dentro del 
término que indica el Art iculo 133 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 
comisionándose para que se realice la citada publicación a la Secretaría 
del R. Ayuntamiento y a ta Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regieres: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos En contra 
C. Diana María Jaime Zamudio En contra 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano Abstención 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza En contra 
C. Lilia Leticia Peña Llanos En contra 
APROBADO POR MAYORÍA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LAS CC. 
REGIDORAS LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, MARCELA DE JESÚS UVAS 
GARZA, DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO, ING. MARÍA TERESA DEL 
NIÑO JESÚS MORALES RAMOS Y LA ABSTENCIÓN DEL C. REGIDOR 
LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Algunos de las partidas presupuestadas benefician a una propiedad mía, 
entonces me tengo que abstener y por otro lado algunos puntos no me siento 
confiado de aceptarlos 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien continuamos Síndico. 

Síndico Primero, Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva 
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. 
Ayuntamiento para autorizar las tarifas por el uso de las instalaciones y 
servicios de la incubadora de negocios de San Pedro Garza García; N. L. 
En la reunión No. 145 de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
celebrada el 25 de Julio del año 2006, se presentó la LIC. TANNIA Y. 
MONTÓN PÉREZ, Titular de la Incubadora de Negocios, de la Secretaría de 
Promoción Humana, la solicitud de autorizar y establecer unas Tarifas por 
diversos sen/icios y el uso de las salas de asesores de la Incubadora de 
Negocios de San Pedro Garza García; N. L., explicando que se trata de la 
prestación de servicios de Consultoría Empresarial ( presencial o virtual ). 
Talleres. Diplomados, Seminarios, Conferencias, Renta de Salas de Juntas y 



Renta de Salas de Asesores, que en otras Incubadoras e Instituciones 
Educativas estos servicios representan un costo para las personas que los 
reciben y que se establecen para recuperar los gastos que se generan en su 
realización, que las tarifas fueron analizadas y aprobadas por el Comité 
Técnico de la Incubadora, que la propuesta de implementar nuevos servicios 
va encaminada a apoyar las necesidades de las micro y pequeñas empresas 
de la localidad de espacios para reuniones de trabajo y desarrollo de sus 
habilidades empresariales, y que las tarifas se proponen en relación al 
tamaño de la empresa o negocio interesados en el servicio. 
Por lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, inciso a), fracción I, inciso b), 
fracción VIH, Inciso d), fracciones I, II. IV, y IX, y artículo 30. fracciones II, V 
y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, artículos 58, 
60, fracción II. 61, fracción II, incisos b), d) y f), 63 y 64 del Reglamento Para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García: N. L., 
y artículos 1, 63 y 66, fracciones I, VI y VII de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León, somete a la consideración de este R. 
Ayuntamiento, el siguiente acuerdo: 
ÚNICO: Por lo anteriomiente expuesto y fundado y en cumplimiento a la 
observación Número 8, de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso 
del Estado, indicada en el Oficio No. 1153/02, del 11 de Septiembre del 2002, 
se propone APROBAR, el AUTORIZAR cobrar por los servicios y el uso de 
las salas de juntas o salas de asesores de la Incubadora de Negocios de San 
Pedro Garza García; N. L., las tarifas siguientes: 

SERVICIO*: TAMAÑO DE LA EMPRESA: TARIFA: 

CONSULTORÍA MICRO. $ 150.00 
EMPRESARIAL " PEQUEÑA. S 250.00 
PRESENCIAL MEDIANA. $ 350.00 

CONSULTORÍA MICRO. $ 100.00 
EMPRESARIAL ** PEQUEÑA. $ 150.00 
VIRTUAL. * " MEDIANA. $ 200.00 

MICRO. $ 150.00 
TALLERES. PEQUEÑA. $ 200.00 

MEDIANA. $ 250.00 

DIPLOMADOS. MICRO. $ 800.00 
( POR MODULOS ) PEQUEÑA. s 950.00 

MEDIANA. $ 1,000.00 

MICRO. $ 250.00 
SEMINARIOS. PEQUEÑA. $ 300.00 

MEDIANA. $ 350.00 
MICRO. $ 200.00 

CONFERENCIAS. PEQUEÑA $ 300.00 
MEDIANA. $ 400.00 

RENTA DE SALAS MICRO. $ 200.00 
DE JUNTA " PEQUEÑA. $ 250.00 

MEDIANA, $ 300.00 

RENTA DE SALAS MICRO. $ 100.00 
DE ASESORES " PEQUEÑA. $ 150.00 



MEDIANA. S 200.00 

* Para las empresas en incubación estos servicios están incluidos en su 
aportación mensual. 

El tiempo de servicio es de una hora. 
Se paga por adelantado. 

En todos los casos las tarifas son con el Impuesto al Valor Agregado ya 
Incluido, que estarán vigentes a partir de su aprobación y por tiempo 
indefinido hasta que se proponga, por la Secretaría del ramo que las aplica, 
con su debida justificación, algún ajuste a las mismas. 
Lo apnjeba la Comisión de Hacienda el día 26 y los somete a la aprobación 
del presente Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DEL R. AYUNTAMIENTO PARA AUTORIZAR LAS TARIFAS POR EL USO 
DE LAS INSTALACIONES Y SERVICIOS DE LA INCUBADORA DE 
NEGOCIOS DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA; N. L. 
En la reunión No. 145 de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
celebrada el 25 de Julio del año 2006, se presentó la LIC. TANNIA Y. 
MONTÓN PÉREZ, Titular de la Incubadora de Negocios, de la Secretaria de 
Promoción Humana, la solicitud de autorizar y establecer unas Tarifas por 
diversos servicios y el uso de las salas de asesores de la Incubadora de 
Negocios de San Pedro Garza García; N. L., explicando que se trata de la 
prestación de servicios de Consultoría Empresarial ( presencial o virtual ), 
Talleres, Diplomados, Seminarios, Conferencias, Renta de Salas de Juntas y 
Renta de Salas de Asesores, que en otras Incubadoras e Instituciones 
Educativas estos servicios representan un costo para las personas que los 
reciben y que se establecen para recuperar los gastos que se generan en su 
realización, que las tarifas fueron analizadas y aprobadas por el Comité 
Técnico de la Incubadora, que la propuesta de implementar nuevos servicios 
va encaminada a apoyar las necesidades de las micro y pequeñas empresas 
de la localidad de espacios para reuniones de trabajo y desarrollo de sus 
habilidades empresariales, y que las tarifas se proponen en relación al 
tamaño de la empresa o negocio interesados en el servicio; los conceptos y 
tarifas propuestos son los siguientes: 

SERVICIO*: TAMAÑO DE LA EMPRESA: TARIFA: 

CONSULTORÍA MICRO. $ 150.00 
EMPRESARIAL ** PEQUEÑA. $ 250.00 
PRESENCIAL. MEDIANA. $ 350.00 

CONSULTORlA MICRO. $ 100.00 
EMPRESARIAL " PEQUEÑA. $ 150.00 
VIRTUAL. * " MEDIANA. $ 200.00 

MICRO. $ 150.00 
TALLERES. PEQUEÑA. $ 200.00 

MEDIANA. $ 250.00 

DIPLOMADOS. MICRO. $ 800.00 



( POR MODULOS ) PEQUEÑA. S 950.00 ( POR MODULOS ) 
MEDIANA. $ 1,000.00 

MICRO. $ 250.00 
SEMINARIOS. PEQUEÑA. $ 300.00 

MEDIANA. S 350.00 
MICRO. $ 200.00 

CONFERENCIAS. PEQUEÑA. $ 300.00 
MEDIANA. $ 400.00 

RENTA DE SALAS MICRO. $ 200.00 
DE JUNTA ** PEQUEÑA. $ 250.00 

MEDIANA. $ 300.00 

RENTA DE SALAS MICRO. $ 100.00 
DE ASESORES " PEQUEÑA. $ 150.00 

MEDIANA. $ 200.00 

* Para las empresas en incubación estos servicios están incluidos en su 
aportación mensual. 

** El tiempo de servicio es de una hora. 
Se paga por adelantado. 

En todos los casos las tarifas implican el Impuesto al Valor Agregado ya 
incluido, cuyos ingresos serán recibidos por la Tesorería Municipal, que por 
no estar expresamente incluidas en la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Nuevo León, y por observación de la Contaduría Mayor de 
Hacienda del Congreso del Estado, deben de ser autorizadas por el R. 
Ayuntamiento, por lo que la propuesta es para que se autorice cobrar estas 
tarifas a partir de su aprobación y por tiempo indefinido; que habiéndose 
aclarado las dudas respecto a las tarifas propuestas, se aprobaron los 
conceptos y las tarifas aplicables. 

Por lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, inciso a), fracción I. inciso b), 
fracción VIII, inciso d), fracciones I, II. IV, y IX, y artículo 30, fracciones II. V 
y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, artículos 58, 
60. fracción II, 61, fracción II, incisos b), d) y f), 63 y 64 del Reglamento Para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García; N. L., 
y artículos 1, 63 y 66. fracciones I, VI y Vil de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León, somete a la consideración de este R. 
Ayuntamiento, el siguiente: 

ACUERDO: 
ÚNICO: Por lo anteriormente expuesto y fundado y en cumplimiento a la 
observación Número 8, de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso 
del Estado, indicada en el Oficio No. 1153/02. del 11 de Septiembre del 2002, 
se propone APROBAR, el AUTORIZAR cobrar por los servicios y el uso de 
las salas de juntas o salas de asesores de la Incubadora de Negocios de San 
Pedro Garza García; N. L.. las tarifas siguientes: 

SERVICIO": 

CONSULTORÍA 
EMPRESARIAL 
PRESENCIAL. 

TAMAÑO DE LA EMPRESA: TARIFA: 

MICRO. 
PEQUEÑA. 
MEDIANA. 

$ 150.00 
$ 250.00 
$ 350.00 



CONSULTORiA MICRO. $ 100.00 
EMPRESARIAL " PEQUEÑA. $ 150.00 
VIRTUAL. * " MEDIANA. S 200.00 

MICRO. $ 150.00 
TALLERES. PEQUEÑA. $ 200.00 

MEDIANA. $ 250.00 

DIPLOMADOS. MICRO. $ 800.00 
( POR MODULOS ) PEQUEÑA. $ 950.00 ( POR MODULOS ) 

MEDIANA. S 1,000.00 

MICRO. $ 250.00 
SEMINARIOS. PEQUEÑA. $ 300.00 

MEDIANA. $ 350.00 
MICRO. $ 200.00 

CONFERENCIAS. PEQUEÑA. $ 300.00 
MEDIANA. $ 400,00 

RENTA DE SALAS MICRO. $ 200.00 
DE JUNTA " PEQUEÑA, $ 250.00 

MEDIANA. S 300.00 

RENTA DE SALAS MICRO. $ 100.00 
DE ASESORES " PEQUEÑA. $ 150.00 

MEDIANA $ 200.00 

* Para las empresas en incubación estos servicios están incluidos en su 
aportación mensual. 

** El tiempo de servicio es de una hora. 
*** Se paga por adelantado. 

En todos los casos las tarifas son con el Impuesto al Valor Agregado ya 
incluido, que estarán vigentes a partir de su aprobación y por tiempo 
indefinido hasta que se proponga, por la Secretaría del ramo que las aplica, 
con su debida justificación, algún ajuste a las mismas. 

San Pedro Garza García; Nuevo León a 26 de Julio del año 2006. La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García; Nuevo León. LIC. JULIO G. DE LA GARZA DE SILVA. 
PRESIDENTE; LIC. SALVADOR BENÍTEZ LOZANO, SECRETARIO; ING. 
MA. TERESA MORALES RAMOS, VOCAL; C. GERARDO 1. CANALES 
MARTÍNEZ, VOCAL; LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR, 
VOCAL; C. P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL 

En uso de la palabra la 0. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortlz Caballero, expresó: Alguna pregunta, adelante Regidor 
Rómulo Ellzondo. 

Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Nada más me gustaría que me aclararan, cómo... bajo qué criterio se 
clasifica micro, pequeña y mediana, se sigue algún patrón o de acuerdo a 
PYMES. 



Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a ta consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
referente a: LAS TARIFAS POR EL USO DE LAS INSTALACIONES Y 
SERVICIOS DE LA INCUBADORA DE NEGOCIOS DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA; N.L., en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sindicas: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL SÍNDICO SEGUNDO 
LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Muy bien, continuamos Síndico. 

Síndico Primero, Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva 
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. 
Ayuntamiento sobre la aprobación de autorizar transferir recursos de los 
ingresos por multas por conducir en estado de ebriedad al programa de cero 
tolerancia al graffiti. 
En la reunión No. 144, celebrada el 24 de Julio del año 2006. se recibió al 0 . 
LIC. JOSÉ DAVALOS SILLER, Titular de la Oficina del Presidente Municipal, 
quien compareció a explicar el Programa de Cero Tolerancia al Graffiti, y a 
solicitar recurso para su aplicación, exponiendo las causas por las que se 
pretende implementar el Programa, buscando reducir al máximo las acciones 
de pintar y/o rayar los inmuebles públicos o privados, que causan un 
deterioro a la imagen urbana del Municipio, para lo cual se solicitará la 
participación de la comunidad, mediante la denuncia de los hechos y de los 
responsables, estableciendo un estímulo para esa denuncia, mediante el 



otorgamiento de una gratificación en cantidad de dinero, presentando las 
Bases Generales que regularán el procedimiento y el monto a entregar como 
gratificación en cada denuncia presentada, por lo anterior y con el fin de que 
se aplique el referido programa y verificar sus resultados, esta Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal consideró necesario aprobar autorizar que 
de los ingresos recibidos por las multas por conducir en estado de ebriedad 
se aplicará la cantidad de $ 50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), misma que será ejercida en los términos de las 
Bases Generales Para el Otorgamiento de las Gratificaciones. 
Considerando esta Comisión que es necesario que el R. Ayuntamiento 
conozca los motivos por los cuales se presenta este asunto a su aprobación, 
se transcriben los Considerandos de la solicitud y las Bases Generales Para 
el Otorgamiento de las Gratificaciones, enviada por el ING. ALEJANDRO 
ALBERTO CARLOS PÁEZ Y ARAGÓN. Presidente Municipal, para su 
aprobación: 
Voy a pedir... por el largo contenido del texto siguiente que se me autorice 
pasar al acuerdo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la solicitud presentada por el Sindico 
Primero en el sentido de dispensar parte de la lectura del dictamen que 
ya fue circutarizado con anticipación a ustedes. Si están de acuerdo en 
aprobarlo favor de manifestarlo del a forma acostumbrada. APROBADO 
UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL SÍNDICO SEGUNDO LIC. 
GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 26, inciso a), fracción I, inciso b), fracción VIH, inciso d), fracción I, 
artículo 30, fracciones II. V y X, y 133 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal, artículos 58, 60. fracción II, 61, fracción II, 
incisos b), d) y 0. 63 y 64 del Reglamento Para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N. L., por Ío que esta Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, somete a la consideración de este R. 
Ayuntamiento, los siguientes acuerdos: 
PRIMERO.- Aprobar el que se realice una transferencia presupuestal por la 
cantidad de $ 50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) de los ingresos recibidos por las multas por conducir en estado 
de ebriedad para destinarse en el programa de Cero Tolerancia al Graffiti, 
que se ejercerá conforme al procedimiento establecido en las Bases 
Generales Para el Otorgamiento de las Gratificaciones. 
SEGUNDO.- Se aprueban las Bases Generales Para el Otorgamiento de las 
Gratificaciones del Programa de Cero Tolerancia al Graffiti, mismas que 
serán aplicadas por las Dependencias que se indican en las mismas. 



TERCERO - Se comisiona al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que se realice la publicación en el Periódico Oficial del 
Estado del presente Acuerdo y de las Bases Generales Para el Otorgamiento 
de las Gratificaciones del programa de Cero Tolerancia al Graffiti. 
La Comisión de Hacienda lo apnjeba el día 27 de julio del presente y lo pone 
a consideración de este pleno 

DICTAMEN 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE LA APROBACIÓN DE AUTORIZAR 
TRANFERIR RECURSOS DE LOS INGRESOS POR MULTAS POR 
CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD AL PROGRAMA DE CERO 
TOLERANCIA AL GRAFFITI . 
En la reunión No. 144, celebrada el 24 de Julio del año 2006, se recibió al C. 
LIC. JOSÉ DAVALOS SILLER, Titular de la Oficina del Presidente Municipal, 
quien compareció a explicar el Programa de Cero Tolerancia al Graffiti, y a 
solicitar recurso para su aplicación, exponiendo las causas por las que se 
pretende implementar el Programa, buscando reducir al máximo las acciones 
de pintar y/o rayar los inmuebles públicos o privados, que causan un 
deterioro a la imagen urbana del Municipio, para lo cual se solicitará la 
participación de la comunidad, mediante la denuncia de los hechos y de los 
responsables, estableciendo un estímulo para esa denuncia, mediante el 
otorgamiento de una gratificación en cantidad de dinero, presentando las 
Bases Generales que regularán el procedimiento y el monto a entregar como 
gratificación en cada denuncia presentada, por lo anterior y con el fin de que 
se aplique el referido programa y verificar sus resultados, esta Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal consideró necesario aprobar autorizar que 
de los ingresos recibidos por las multas por conducir en estado de ebriedad 
se aplicará la cantidad de S 50,000.00 ( CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL ), misma que será ejercida en los términos de las 
Bases Generales Para el Otorgamiento de las Gratificaciones. 

Considerando esta Comisión que es necesario que el R. Ayuntamiento 
conozca los motivos por los cuales se presenta este asunto a su aprobación, 
se transcriben los Considerandos de la solicitud y las Bases Generales Para 
el Otorgamiento de las Gratificaciones, enviada por el ING. ALEJANDRO 
ALBERTO CARLOS PÁEZ Y ARAGÓN, Presidente Municipal, para su 
aprobación: 

"Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal de San Pedro 
Garza García, N.L., con las facultades establecidas en las fracciones IX y X 
del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que nuestra comunidad enfrenta actualmente una problemática 
generalizada en las diversas colonias del Municipio relacionada con 
actividades que se efectúan contra la Reglamentación Municipal, 
particularmente la pinta o rayado exterior de áreas de uso común, inmuebles 
propiedad publica o particular, conductas que dañan ostensiblemente la 
imagen urbana de nuestro municipio. 

SEGUNDO.- Que las acciones señaladas en el Considerando anterior son 
observadas por los artículos 14 fracción V y 16 fracción II del Reglamento de 



Policía y Buen Gobierno vigente en nuestro Municipio y sancionadas de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 25, 26. 27, 28 y demás 
relativos del Reglamento Municipal supracitado. 

TERCERO.- Que una manera eficaz de inhibir la frecuente presencia de 
pintas o rayado coloquialmente llamado graffiti es la identificación, detención 
y sanción de los responsables de la comisión de estas conductas que 
atentan contra el bien público colectivo, el medio ambiente y la imagen 
urbana. 

CUARTO.- Que con la finalidad de inhibir la comisión de faltas 
administrativas relacionadas con el graffíti, el Gobierno Municipal ha iniciado 
una campaña de cero tolerancia a través de la imposición de severas multas 
o la aplicación de hasta el máximo de arresto administrativo a que esta 
facultada la autoridad municipal. 

QUINTO.- Que es siempre importante contar con la colaboración individual o 
colectiva de los ciudadanos que componen nuestra comunidad para 
garantizar el éxito de cualquier programa a implementar por la autoridad 
municipal. 

SEXTO.- Que con la finalidad de estar en posibilidad de operar con éxito el 
programa de cero tolerancia al graffiti, resulta de particular importancia el 
poder identificar plenamente a los responsables de estas conductas que 
atentan contra el orden público municipal, de ahí la trascendente 
participación de la comunidad a través de denuncias que permitan dar con 
los sujetos responsables de las mismas. 

SEPTIMO.- Que para motivar adecuadamente la participación de la 
ciudadanía en la atención de un problema que nos afecta a todos y con la 
atribución constitucional del municipio para administrar libremente su 
hacienda, se estima pertinente el otorgar una gratificación económica a las 
personas que proporcionen información veraz, oportuna, precisa y confiable 
que permita identificar plenamente y fincar las sanciones administrativas a 
los presuntos responsables de la comisión de las faltas administrativas 
señaladas en los artículos 14 fracción V y 16 fracción II del Reglamento de 
Policía y Buen Gobierno vigente en nuestro Municipio. 

Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracción II párrafos primero y segundo, fracción III inciso h), fracción IV 
párrafos primero y último de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 119 párrafo primero. 120, 130 párrafo primero y 132 
fracción I inciso h) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León; artículos 26 incisos a) fracción I y d) fracción II, 29 fracción II, 30 
fracciones II y IV, 122, 129, 130, 133 y demás relativos de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal y 21 fracciones IX, XV, XVI y XVII, 23 
fracciones VII, IX y XIV y 24 fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento, presento a la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento la siguiente propuesta de 
ACUERDO QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES PARA EL 
OTORGAMIENTO DE GRATIFICACIONES A LAS PERSONAS QUE 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ, OPORTUNA, PRECISA Y 
CONFIABLE QUE PERMITA IDENTIFICAR PLENAMENTE Y FINCAR LAS 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS A LOS PRESUNTOS RESPONSABLES 
DE LA COMISIÓN DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS SEÑALADAS EN 
LOS ARTÍCULOS 14 FRACCIÓN V Y 16 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 



DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO VIGENTE EN NUESTRO MUNICIPIO, 
misma que solicito que una vez dictaminada se eleve a la consideración del 
R. Ayuntamiento para en su caso su aprobación, en los siguientes términos: 
BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE GRATIFICACIONES 
A LAS PERSONAS QUE PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ. 
OPORTUNA. PRECISA Y CONFIABLE QUE PERMITA IDENTIFICAR 
PLENAMENTE Y FINCAR LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS A LOS 
PRESUNTOS RESPONSABLES DE LA COMISIÓN DE LAS FALTAS 
ADMINISTRATIVAS SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 14 FRACCIÓN V Y 
16 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO 
VIGENTE EN NUESTRO MUNICIPIO. 

PRIMERA.- El Gobiemo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal gratificará a 
las personas que proporcionen información veraz, oportuna, precisa y 
confiable que permita identificar plenamente y fincar las sanciones 
administrativas a los presuntos responsables de la comisión de las faltas 
administrativas señaladas en los artículos 14 fracción V y 16 fracción II del 
Reglamento de Policía y Buen Gobierno vigente en nuestro Municipio. 

SEGUNDA.- El monto de la gratificación estará en el rango de entre 20 y 50 
cuotas de salario mínimo vigente para la zona geográfica que corresponde al 
Municipio de San Pedro Garza García. N.L., atendiendo a la gravedad de la 
falta cometida, a consideración del Director de Jueces Calificadores. 

TERCERA.- Para el pago de la gratificación correspondiente, la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal requerirá de solicitud por escrito remitida por 
el Director de Jueces Calificadores en la que adjunte los elementos 
probatorios y establezca las consideraciones de hecho y de derecho que 
correspondan para efectuar el pago de la gratificación. 

CUARTA.- A ninguna persona se le podrán otorgar mas de 2-dos 
gratificaciones en un periodo de 1-un mes, no obstante ello no es 
impedimento para que efectúe las denuncias que estime pertinentes en caso 
de contar con los elementos probatorios que permitan identificar plenamente 
y fincar las sanciones administrativas a los presuntos responsables de la 
comisión de las faltas administrativas señaladas en los artículos 14 fracción V 
y 16 fracción II del Reglamento de Policía y Buen Gobierno vigente en 
nuestro Municipio. 

QUINTA.- No podrán ser acreedores a la gratificación los servidores públicos 
municipales, atendiendo a lo establecido en el artículo 20 del Reglamento de 
Policía y Buen Gobiemo del Municipio de San Pedro Garza García, N.L. que 
establece que todo servidor o empleado municipal que conozca de 
infracciones a ese ordenamiento y demás normas de índole municipal, tiene 
obligación de ponerías de inmediato en conocimiento de la Autoridad 
correspondiente. 

SEXTA.- No se otorgarán gratificaciones cuando a juicio del Director de 
Jueces Calificadores se trate de actos simulados con la finalidad de obtener 
un beneficio económico. 

SEPTIMA.- Modifiqúese el presupuesto de egresos del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León para el ejercicio fiscal 2006 con la finalidad 
de integrar una partida de 50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) que 



posibilite el otorgamiento de las gratificaciones a que se refiere el presente 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El Presente Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, por lo tanto 
envíese por conducto del Ejecutivo Municipal para su publicación. 

SEGUNDO.- Comuniqúese el presente Acuerdo a los siguientes servidores 
públicos municipales: Presidente Municipal, Secretario del R. Ayuntamiento, 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, Secretario de Segundad 
Pública y Vialidad, Contralor Municipal y Director de Jueces Calificadores, 
para su debido y puntual cumplimiento. 

San Pedro Garza García, N.L. a 24 de julio de 2006 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. ALEJANDRO ALBERTO CARLOS PÁEZ Y ARAGÓN" 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 26, Inciso a), fracción I, inciso b), fracción VIII, inciso d), fracción I, 
artículo 30, fracciones II, V y X. y 133 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal, artículos 58. 60, fracción II. 61, fracción II, 
incisos b), d) y 0. 63 y 64 del Reglamento Para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N. L.. por lo que esta Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, somete a la consideración de este R. 
Ayuntamiento, los siguientes 

ACUERDOS; 
PRIMERO.- Aprobar el que se realice una transferencia presupuestal por la 
cantidad de $ 50,000.00 ( CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL ) de los ingresos recibidos por las multas por conducir en estado 
de ebriedad para destinarse en el programa de Cero Tolerancia al Graffiti, 
que se ejercerá conforme al procedimiento establecido en las Bases 
Generales Para el Otorgamiento de las Gratificaciones. 

SEGUNDO.- Se aprueban las Bases Generales Para el Otorgamiento de las 
Gratificaciones del Programa de Cero Tolerancia al Graffiti, mismas que 
serán aplicadas por las Dependencias que se indican en las mismas. 

TERCERO.- Se comisiona al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que se realice la publicación en el Periódico Oficial del 
Estado del presente Acuerdo y de las Bases Generales Para el Otorgamiento 
de las Gratificaciones del programa de Cero Tolerancia al Graffiti. 

San Pedro Garza García; Nuevo León a 27 de Julio del año 2006. La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García; Nuevo León: LIC. JULIO G. DE LA GARZA DE SILVA. 
PRESIDENTE; LIC. SALVADOR BENÍTEZ LOZANO. SECRETARIO; ING. 
MA. TERESA MORALES RAMOS. VOCAL; C. GERARDO 1. CANALES 
MARTÍNEZ, VOCAL; LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR. 
VOCAL; C.P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Rómulo Elizondo y el Regidor 
Sergio Rivera. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Nada más quiero extemar mí punto de vista del programa "Cero Tolerancia al 
Graffiti" yo creo que es un problema bastante grave que se esta viviendo en 
e! Municipio y otros municipio y yo creo que ahora que San Pedro está 
siendo el pionero a tener un programa en contra de este hecho, deberíamos 
de ir un poquito más allá yo creo... estuve yo leyendo algunas declaraciones 
de algunos muchachos graffiteros que decían que a ellos no les importaba 
estar en la cárcel 24 horas y que no iba a pagar la multa, sin embargo el 
daño ahí sigue y el gasto al Municipio también sigue porque andamos 
pintando bardas, yo creo que por ahí algún Diputado mencionó, que esto se 
debe de considerar como un daño a propiedad ajena y hacer alguna 
modificación o alguna Iniciativa al Código Penal, porque en realidad es una 
pena y una multa a un pandillero o seudo artista como se le dice por ahí, 
pues no lo va a pagar y 24 horas de cárcel tampoco les va a molestar mucho, 
entonces a mi... yo invitaría al que sea responsable de esto, pues ponerles a 
trabajar en ese sentido, a lo mejor modificar o hacer una Iniciativa de 
modificación al Código Penal como un daño a propiedad ajena y que en 
realidad la pena sea suficientemente fuerte para que se elimine por completo 
la cuestión del graffiti, gracias. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Nada más voy a comentar una cosas, el tema es que en todo caso 
aun cuando fuera un delito, sería un delito no grave y tendría derecho a 
fianza, entonces, no habría realmente ninguna pena para ellos porque se ven 
detenidos, solicitarían la libertad bajo fianza, ponen la fianza y salen libres 
pero de todas maneras sí es algo que vale la pena... por todos lados hay que 
estar trabajando indudablemente, debo de decir, por ejemplo, tuvimos una 
reunión hace dos semanas con la asociación de ferreteros y ellos muy 
amablemente aceptaron llevar un registro de quién está comprando, de 
dónde viven etc., las edades, la cual nosotros vamos a meter a una base de 
datos y vamos a ir a visitar a esas personas que vemos que son 
compradores frecuentes para que sepan que están siendo vigilados y si ese 
comprado frecuente es por ejemplo el dueño de una carpintería o una cosa 
asi. evidentemente es para un uso legítimo, de otra manera estaríamos 
mandando el mensaje de que la autoridad municipal esta vigilando y está 
supervisando, no se como estaba el orden... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Sergio Rivera. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Nada más tengo una pregunta, este recursos de $50,000 seria por una única 
ocasión, no se va a estar quitando de la recaudación... o las multas por 
conducir en estado de ebriedad, este dinero continuamente, me preocupa 
porque hay un fin de las multas de alcohol que son las becas, y yo se que me 
conviene más a mí invertir en educación, precisamente para que no se de 
esto una mala conducta de los muchachos, por un lado, es una única 
ocasión, no va a volver a solicitarse o si se requiere se tendrá que volver a 



solicitara Cabildo; y la segunda respecto a tú comentario, yo tengo entendido 
que sí es un daño a propiedad ajena... es un delito, sin embargo la finaza 
que también decía el Alcalde, únicamente si garantiza el daño que cometió la 
persona, no puede ir la finaza menor al daño que cometió a la propiedad, 
entonces sí está tipificado como un... si es un daño a propiedad ajena, sin 
embargo creo que la autoridad está haciendo bien aquí en San Pedro, en 
aplicar también de manera administrativa una sanción fuerte a las personas 
que rayen. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Salvador Benítez. la Regidora 
Martha, Marcela. Lety y Julio. 

Regidor. Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo quiero insistir en la fomia. yo creo que no es cuestionable el que se 
destine una cantidad de dinero a un programa, al contrario... y menos la 
cantidad de 550,000. sin embargo, hablar de destinar el ingreso de un... 
aprovechamiento de un producto por multas, no es administrativamente 
correcto, ya lo dijimos en la sesión anterior, porque no hay un cajón en la 
Tesorería especial para los ingresos por multas de... los conductores en 
estado de ebriedad, sí, hay un ingreso por multas, punto, entonces, hablar de 
destinar recursos de multas a programas específicos atenta contra un 
principio de administración pública, mí sugerencia es que simple y 
sencillamente se apruebe el presupuesto y punto, o sea es que no debe de 
provenir... cualquier presupuesto que nosotros tengamos que sea sobre 
ingresos exentes no lo tenemos que etiquetar, es decir, basta que nosotros 
tengamos ingresos excedentes para que se diga de los ingresos excedentes 
vamos a destinar esta cantidad, pero los ingresos por aprovechamientos o 
los ingresos por multas no podemos decir que deben de tener un destino 
específico porque entonces comprometes el ingreso también, no sé si me 
estoy explicando, entonces, lo importante es no romper con un principio de 
administración pública porque entonces empezamos a viciarlo poco a poco, 
ya hablamos la otra vez que se destinar una parte para becas y ahora una 
parte para esto, yo pregunto porque no lo destinamos mejor de las multas 
que recibimos por... parquímetros, pues no tenemos, o por violaciones a la 
Ley de Alcoholes, entonces, yo salvo su mejor opinión, yo estoy a favor de la 
partida, pero yo creo que no debemos de darle al etiqueta de que se destine 
un... ingreso específico, porque vamos ir complicando la administración. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Martha González 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Sí me comentario también es al respecto del comentario que hizo mí 
compañero Rómulo, yo también estoy de acuerdo en que se deben de 
modificar para que estas sanciones, a mi gusto sean todavía más severas 
para estas personas que rayan las paredes inconscientemente y además... 
no lo hacen nada más por hacerlo y además que se pudiera agregar a esta 
sanción un trabajo comunitario para ellos, o sea que de alguna forma ellos 
vuelva a pintar esas bardas o no sé, alguna otra sanción, ya se me ocurnrá 
algo también más severo para estos muchachos. 



Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Sí, no se si pueda... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Réplica. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
El problema Martha, es que desde el punto de vista Constitucional, las 
autoridades municipales no tenemos facultades para imponer sanciones 
corporales fuera de una arresto de máximo 36 horas y siempre y cuando sea 
conmutable por una multa, yo creo que de hecho el Código Penal contempla 
la Comisión del Delito como daño a propiedad ajena por el hecho de ir a 
pintar una barda, si mal no recuerdo ese es un delito que se persigue a 
instancia de parte, dado que normalmente ese tipo de situaciones se 
detectan en flagrancia, lo conveniente es que independientenmente de la 
sanción administración que pueda proponer el Municipio por faltas al 
Reglamento del Policía y Buen Gobierno debe durante el período del arresto 
a aun pagando la multa notificarse al propietario y en caso de que sea el 
Municipio, que el Municipio interponga la denuncia correspondiente, porque 
puede haber graffiti en plazas, en kioscos lo cual tiene un costo directo para 
le Municipio, en el caso del Municipio presentar la denuncia correspondiente 
y en el caso de propiedades particulares notificarle al propietario para que 
pueda ejercer su derecho de denunciar ya es opción del propietario 
denunciar o no denunciar... 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Y sería la única manera de obligarlos a reparar el daño correspondiente... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Mira, yo coincido en que no es un delito grave, sin embargo, en primer lugar 
tendría que juntar el dinero de la fianza, en segundo lugar si se le sigue un 
proceso auque sea pequeño y aunque sea un juicio oral, porque ahora ese 
tipo de delitos se manejara por vías orales, una vez que haya sido 
sentenciado aunque sea a dos meses de prisión en condena condicional, la 
segunda ocasión ya es reincidencia, entonces la única forma de combatirlo 
es dedicándole tiempo y que efectivamente haya sanciones, de otra forma 
darnos por vencidos nos va a impedir que se continué frenando este vicio, 
entonces yo creo que las herramientas ahí están, yo creo que es cuestión de 
que en el momento de que se detecte a una persona flagrancia, se notifique 
también al dueño para que el dueño decida si ejerce o no ejerce acción 
penal, si el dueño no ejerce acción legal o le gusta su barda como la pintaron 
porque es propiedad privada, pues a lo mejor le gustó lo que hizo el cuate 
éste y ni modo... Comentarios fuera de! micrófono... no se quiere meter en 
problemas, pero cuando se trate de propiedad municipal estamos obligados a 
presentar la denuncia correspondiente, entonces ahí iríamos poco a poco 
deteniendo esto. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
De alguna forma tenemos que frenara esto... 



Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Pero es que no debemos de dar la impresión de que la sanción es una multa 
administrativa, esa es una de las sanciones... 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Sí. o una u otra, sí entiendo... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Es como una persona que va conduciendo en estado de ebriedad, tiene un 
accidente automovilístico y causa daños, una situación es la multa por 
conducir en estado de ebriedad y la sanción que le corresponde 
administrativamente y otra es el delito que pudiera cometer por su situación 
en forma imprudencia!, entonces lo mismo sucede aquí, no hay que dar la 
impresión de que únicamente hay una sanción administrativa, se va a 
consignar por el delito de daño y a ver quién se cansa primero, yo creo que 
eso es en lo que hay que pensar seños Alcalde... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Marcela Livas. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Yo sí veo que es muy importante el poder encausar a todos estos 
muchachos que están ocasionando todo eso para que tenga una forma más 
positiva de hacerlo y no en eso, es muy bueno eso que dice usted señor 
Alcalde, de que van a checar quiénes son los que compran todas esas 
pinturas para poder dar posiblemente... que se íes tome nombre y dirección, 
con credencial de lector, para entonces ya poder identificar quiénes compran 
esos aerosoles, verdad, ahora otra cosas cuando fuimos nosotros... que 
hemos estado yendo a la de la pintura y a la limpieza, yo siento que los 
ciudadanos, que sean vecinos que colaboren con nosotros que en caso de 
que vean que tiran basura y eso, en una forma... hay que promover una 
forma de poder enseñar a la gente a educarnos aponer la basura en donde 
debemos de ponerla, podría ser también para los niños para comenzar a 
motivarlos, pues unos botes con algo de Disney, algo, entonces ya les llama 
la atención... desde chiquitos se enseñen para que tengan... San Pedro más 
limpio, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Lilia Leticia Peña Llanos. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Si da con esos jóvenes señor Alcalde; mí opinión es que necesitan 
tratamiento, tiene algún problema y no sugiero que lleguen a la cárcel, ni 
detención, al contrario, como labor social que se les castigue pintando las 
bardas y tratamiento, porque esos muchacho... su padres han de tener 
problemas no sé por qué se dedican a pintar, pero el fondo del problema creo 
en mí opinión... tienen problemas y necesitan tratamiento psicológico. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Diana Jaime. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Bueno, aquí muy de acuerdo con lo que han planteado todos mis 
compañeros y haciendo referencia a lo que mencionó aquí Sergio, a mi 
tampoco me gustaría desviar... si estoy de acuerdo con la partida, con los 
$50,000 pesos y autorizarlos, más no me gustaría que fuera de estos 
ingresos por multas, ya hay un destino y una labor que cumplir con estos 
ingresos, no me gustaría que se desviara de becas, de las personas que al 
final de cuentas estamos educando a la gente, yo propongo que ya se 
mencionó en ocasiones anteriores que hay una partida... que hay un 
remanente de S600 pesos del presupuesto del tribunal de lo contencioso 
municipal que siempre no se efectúo y no se pudo llevar a cabo de ese 
dinero había $800,000 pesos si mal no recuerdo y $200,000 pesos los 
destinados a los bomberos, no sé si recuerden, entonces yo me acuerdo que 
quedaban $600,000, yo propongo que de esa partida que no se utilizó, de 
esa partida podemos tomar los $50,000 pesos y hacer la transferencia yo 
quisiera que el señor Tesorero me conteste si ese dinero está ahí o a menos 
de que ya se haya dispuesto para otra cosa diferente a la autorizada, pero yo 
propongo hacer esta transferencia de esa partida, que me dice el señor 
Tesorero. 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas y Tesorero, expresó: Esa partida, definitivamente sí debe de estar 
disponible igual como el importe que se tiene por multas es una partida que 
también que por vía transferencia puede hacerse, la situación esta en tomar 
la decisión ustedes, yo comparto la opinión del licenciado Salvador Benítez, 
que por limpieza presupuestal si deberíamos imos olvidando de etiquetar los 
ingresos, o sea para eso están las facultades de establecer los presupuestos 
de egresos, de tal manera de que no se ligue, digamos un ingreso con 
egreso, si no que simplemente el ingreso se registre se llegue las cuentas y 
para eso esta la facultad presupuestal destinarlo... a cualquier destino, 
verdad, porque tal vez se hace por una cuestión práctica un cuestión de 
aprobar en el momento la salida... es pensando tenemos el ingreso, pero por 
otro lado queda atado el ingreso para después ese destino y de tal manera si 
no hay el egreso, dado el ingreso qué se va a hacer con el si ya lo 
etiquetaron, o sea que por limpieza presupuestal debería de evitarse las... 
vamos a decir las asignaciones... o las, cómo le llaman, etiquetar los 
ingresos, pero sí puede hacerse de una parte o de otra tomarse. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Ahora, este dinero del Tribunal Contencioso municipal que no se llevó a 
cabo, usted me dice que ahí esta el dinero, que ahí están los $600,000 
pesos, entonces como ese ya está etiquetado y no se va a utilizar, pues 
entonces yo propongo aquí a la mesa de que ese remanente como lo hicimos 
con los bomberos le pasemos los $50,000 pesos a este programa del graffiti, 
esa es mí propuesta. 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza. Secretarío de 
Finanzas y Tesorero, expresó: Aclarando nada más que en un momento 
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dado pueden aparecer como partidas presupuéstales y que en un momento 
dado el dinero pueda no tenerse, el dinero como tal, porque el presupuesto 
es la característica que tiene, que está presupuestado para gastar, no se 
gasto, pero igual el ingreso en un momento dado puede no tenerse aunque 
en su momento al tenerlo cuando se presente al gasto hay que ejercerlo. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Pero debe de esta ahí porque entonces cómo sí lo hicimos con los bomberos 
que le... ese dinero etiquetado,.. 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas y Tesorero, expresó: De igual manera lo que acaban ustedes de 
aprobar, la ampliación presupuestal que de una obra quedó un remanente y 
ustedes aprobaron aplicarlo, sí hay esa mecánica y sí se puede hacer. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Bueno por esta ocasión, yo dejo esta propuesta en la mesa, quiero que se 
lleve a cabo por favor ya que este dinero si ya esta etiquetado y... podemos 
disponer... cuando no tengamos un partida como esta le podemos hacer 
como sugiere el compañero Salvador, yo lo pongo a consideración de este 
Ayuntamiento 

En uso de la palabra la C, Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: Voy a poner la propuesta Regidor si me 
permite primero... es en relación a la misma. 

Regidora, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Sí, nada más es para reforzar y secundar la propuesta, porque lo que es 
conveniente es que entendamos y tengamos muy claro, es que los ingresos 
por multas ya se aplicaron, de estas multas, si el día de hoy acordamos 
destinar de hecho en este momento hay un déficit presupuestal. entonces si 
nosotros en este momento decidimos, asignemos el dinero que se reciba de 
las multas a este programa, pues vamos a sacar este fin de semana a los 
agente de tránsito para ver cuanto recaudan y eso es lo que hay que evitar, 
me explico, hiendo con tú propuesta, Diana, entonces yo si también 
propongo que si se aprueba la partida se apruebe la partida llanamente y 
desde luego sujeto a que haya... 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Partidas presupuéstales. 

Regidora, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Partidas... ingreso para que se ejerza, pero no se Julio si estas dispuesto a 
apoyar esta propuesta, lo cual facilitaría mucho, a lo mejor las cosas... 
Comentarios fuera del micrófono... la que estamos proponiendo Diana y yo. 
o sea que simplemente no se etiquete el ingreso que nada más se apruebe la 
partida, modificar el dictamen... Comentarios fuera del micrófono... 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Voy a poner a consideración la propuesta 
de la Regidora. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Entonces pongo a consideración la transferencia de la partida de Tribunal de 
lo Contencioso Municipal que no se va a ejercer, no se puede va a llevar a 
cabo, para que la transferencia se haga de ahí al graffiti... Comentarios fuera 
del micróforio... yo por esta ocasión, sí lo quiero hacer así ya que está esa 
partida que no se va a utilizar, y ya está etiquetada. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Es respecto a la propuesta de la 
Regidora. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Es nada más para entender, yo entiendo que hay dos propuestas, la primer 
propuesta es la Diana y la segunda es la tuya Salvador... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: No, es la misma, secunda la de Diana. 

Regidora, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Comentarios fuera del micrófono 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Pero ok. pero no de excedentes. 

Regidora, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Es de una partida no ejercida, si no se ha ejercido la partida del Tribunal 
Contencioso y hay ahí una disponibilidad, yo estoy de acuerdo con la 
propuesta de Diana. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Gerardo, es respecto a la propuesta... 
bueno, está a consideración de ustedes la propuesta hecha por la C. 
Regidora Diana María Jaime Zamudio en el sentido de utilizar de la partida 
existente y presupuestada para el Tribunal de lo Contencioso Municipal que 
no se ha llevado a cabo, hacer una transferencia para la solicitud presentada 
por el Jefe de la Oficina de la Presidencia, de destinar la cantidad de $50,000 
para el programa anti graffiti. Si están de acuerdo en aprobarlo... si Regidora. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Podría por favor repetir, ya que no me quedó claro de dónde van a sacar la 
partida. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Del remanente que existe en el rubro 
presupuestado para el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, esa es la 
propuesta de la Regidora Diana Jaime, verdad. 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la propuesta hecha por la C. Regidora 
Diana María Jaime Zamudio en el sentido de utilizar de la partida 
existente y presupuestada para el Tribunal de lo Contencioso que no se 
ha llevado a cabo, hacer una transferencia para la solicitud presentada 
por el jefe de la oficina de la Presidencia de destinar la cantidad de 
$50,000 pesos para el programa antigraffiti. Si están de acuerdo en 
aprobarlo favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO 
POR MAYORÍA CON EL VOTO EN CONTRA DEL C. REGIDOR SERGIO 
YORSHUE RIVERA ZAVALA Y LA AUSENCIA DE LA REGIDORA 
PROFRA. Y LIC. MARTHA MARÍA DE GUADALUPE GONZÁLEZ LEAL. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
No estoy de acuerdo en el concepto, no se me hace correcto destinar para 
que anden cazando grafiteros, porque es una obligación cívica, denunciar a 
una persona que hace un delito a un vecino, entonces lo convertimos en un 
lucró para un ciudadano en lugar de ser una obligación cívica, creo que no 
estamos contribuyendo en... ningún beneficio a que los ciudadanos crezcan. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Sí, mire la tendencia de nuestra sociedad, es hacerle mucho caso a los que 
hacen los daños y muy poco caso a los que lo sufren, hay algunas colonias 
donde el Alcalde no recibe otras quejas que el exceso de graffitl en las 
paredes y los vecinos cansados de estar repintando sus casas, yo creo que 
nuestra obligación es frente a los que pagan impuestos, frente a los que 
hacen las cosas bien, entre los que quieren vivir en familia, entre los que 
quieren tranquilidad y están haciendo las casas, entre más permitamos que 
se hagan ese tipo de cosas más tolerancia y más anarquía, no es más que 
falta de autoridad, yo apoyo 100% este programa. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Falta, falta sí, sí permítame, está la 
Regidora Tere Morales y luego el Regidor Roberto Berlanga. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Bueno, yo como miembro de la Comisión de Hacienda, quiero expresarles de 
que, mi motivo por el cual yo voté en sentido negativo, una de las causas fue 
precisamente lo que ahorita señaló mí compañera Diana, de que esa 



cantidad... ya recogerla o adquirirla de un ingreso de multas del estado de 
ebriedad, que nosotros ya habíamos destinado a un porcentaje del 60% en 
becas. 20% en tecnología y 20% en publicidad para el estado de no 
ebriedad, yo creo que... bueno, uno de los principios por el cual yo voté en 
sentido negativo fue ese, gracias por la propuesta de mi compañera y por 
aceptarla y otro de los puntos por el cual yo no estoy de acuerdo, es 
precisamente lo que mencionó mí compañero Sergio, las bases en las cuales 
se está expresando aquí, se está tomando apenas una prueba piloto, 
desconocemos la denuncia de un ciudadano debe de ser con gratificación o 
sin ella porque no le permitimos al programa que de su resultado sin tener 
que aportar.... por denunciar a alguien una remuneración, yo considero que 
primero el programa., el proyecto es muy bueno, pero sin tener que estarie 
dando gratificaciones al denunciante, porque entonces ya se va a interpretar 
para otras cosas, ese sería mi sentido, una parte del dictamen estoy de 
acuerdo, estoy de acuerdo con el proyecto pero no estoy de acuerdo con las 
bases, las bases por o pronto, yo lo exprese asi en la Comisión, era un 
programa que apenas, era un programa piloto que apenas está iniciando... 
no se le está dando la oportunidad al ciudadano de la denuncia anónima de 
la participación, que eso es lo que a nosotros como ciudadanos siempre nos 
hemos sentido orgullosos en San Pedro y al momento de que tu le estés 
acotando de que tienes que cumplir con ciertas bases y requisitos a lo mejor 
ya se pude hacer un vicio. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Esta el Regidor Roberto Berianga, el 
Regidor Jorge Fernández y luego la Regidora Marcela Livas. 

Regidor, Lic. Roberto Berianga Salas 
Bueno, yo quiero felicitar al Ingeniero Alejandro por encabezar esta magnífica 
campaña antigraffiti, qué bueno que somos pioneros y adelante todo mí 
apoyo yo soy víctima del graffitl desde hace más de 15 años, me he cansado 
de repintar mis oficinas, lamentablemente están a un kilómetro de la frontera 
con San Pedro y ahí siguen pintadas de graffiti. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Jorge Fernández 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Dos cosas, una siguiendo la misma vertiente de Roberto a final de cuentas la 
administración está buscando los caminos para combatir una problemática 
que no sólo existe en San Pedro, sino en otros municipio y esa es un política 
que se esta implementando y esperemos que funcione, estoy seguro que 
existen otras formas de combatir esta problemática, pero hay que empezar 
con una y creo que esta es una de la buenas propuestas; la otra es en 
relación al dictamen ya aprobamos la modificación y tengo entendido que lo 
único que se va a hacer es añadir la propuesta al dictamen para en su 
momento aprobado, no es necesario retirarse, nada más sí se me aclara. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Se puede de las dos maneras, esta la 
Regidora Marcela. 



Regidora, C. Marcela de Jesús Uvas Garza 
Mire, yo recuerdo que cuando Rogelio Sada fue Alcalde Cecial Pérez Madero 
de Sada, hizo un programa muy importante y muy parecido en el que a todos 
los que pintaban los invitó a que las bardas que estuvieran libres se pudieran 
pintar de una forma artística entonces ahí ya ellos se desarrollaban pero en 
una forma adecuada y bien llevada y eso le sirvió mucho se los llevaba de 
día de campo, entonces se los atrajo de una forma que si los ayudó mucho, 
yo pienso que es una buena forma de ayudarlos, como fue el maestro Ibarra, 
que él se ofreció iba a dar clases que también es muy importante pero darlo 
más a conocer en partes en donde no lo saben los del graffiti, verdad para 
que entonces ya pueda tener una causa positiva, ayudarlos sí es cierto lo 
que dijo la compañera, problemas que tiene ayudarlos para poderlo encausar 
de ninguna manera pagar porque se denuncie porque ya es una forma de 
casería, pero si que se les haga caso a los propietarios de las bardas cuando 
las están pintando... que hablen a la policía para que vayan, pues que 
actúen para poder ayudar y agarra... y a que no sigan haciendo todas esas 
pinturas tan agresivas, algunas. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Martha González 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Un último comentario, estoy de acuerdo Marcela con eso que acabas de 
manifestar de llevarlos a los que quieran, realmente expresarse en algunas 
bardas de una forma ordenada, artística, pero también señor Alcalde, señor 
Alcalde yo si le quiero pedir más mano dura por favor en esta situación, 
independientemente de los programas que se apliquen, verdad, pero para los 
que dañan propiedad ajena por favor mano dura. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Sindico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
No entendí lo que proponen pero yo creo que... ya no recuerdo cuál es la 
propuesta, pero yo creo que se debe de modificar el dictamen, justificando el 
gasto sin ligarlo al origen. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí, Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
El dictamen fue modificado, son facultades del Ayuntamiento modificar los 
dictámenes... 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Totalmente... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lo que se modificó del dictamen, nada más es de dónde van a provenir los 
ingresos... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí. es lo que se le estaba explicando al 
Sindico... 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Bueno, yo también pregunto si se va a eliminar, el procedimiento de 
otorgamiento a gratificaciones, entonces porque también nada más se puede 
decir que ese dinero se va a ejercer para el programa "Cero tolerancia al 
graffiti" o el programa antigraffiti... Comentarios fuera del micrófono... es en 
ese sentido... Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Únicamente ios recursos, el dictamen, el 
dictamen dice con claridad para que quieren el dinero, y el dinero es para dar 
una recompensa para las personas que denuncien... la propuesta de la 
Regidora era únicamente en el sentido de dónde obtener esa partida... 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Exactamente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ahora su pregunta es, el fondo del 
dictamen se está variando, esa es la pregunta... 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Si, porque aquí lo estaban comentando y proponiendo Sergio y Tere, bueno 
no se si van a hacer la propuesta... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí estaban comentándolo, a ver el 
Regidor Rómulo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Yo creo que estamos haciendo mucho escándalo de un programa bastante 
bueno, el objetivo es detener el graffiti, a estos chavos que paren de 
grafititear, ni sin artistas, ni son nada, son vándalos, son lo que son y hay que 
tratarlos como tal. yo creo que hay que hacer un programa que detenga el 



graffiti, de una u otro manera, de donde salgan los $50,000 pesos pues... 
Comentarios fuera del micrófono... exactamente, eso ya está votado. 

En uso de ta palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Tere Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Sí Rómulo, no estamos en desacuerdo con el programa, vuelvo otra vez a 
repetir, el programa es muy bueno, se va llevar a cabo y no necesitas darle 
una gratificación al ciudadano para que denuncié, es otra cosa diferente en 
donde apenas se le está dando oportunidad al programa que se desarrolle y 
ahorita queremos nosotros ponerle una gratificación para que se active la 
denuncia ciudadana. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Gerardo. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Yo nada más quisiera recordar que cuando se toca el tema de seguridad a 
distintos niveles, ya sea Municipio, Estado o Federación, siempre tenemos un 
problema con la denuncia y siempre decimos que la gente tiene que 
denunciar y que existe la denuncia anónima y aun así la gente no denuncia, 
en este caso yo creo que la gente no denuncia obviamente porque el 
graffitero o el vándalo sabe en dónde... saben de quién es la casa, entonces 
si no buscamos compensar con un incentivo la denuncia contra el peligro, o 
la posibilidad de la represaría, nadie va a denunciar y no vamos a arrancar el 
graffiti de las calles, entonces yo creo que es una posibilidad, también estoy 
de acuerdo con trabajar este tipo de problemas mediante dos vías, por un 
lado la mano dura como es lo que se está intentando hacer y por el otro 
garantizar también los espacios de expresión a los jóvenes que realmente 
tengan una vocación al arte y que a lo mejor no tiene las posibilidades, 
entonces combinar estas dos yo creo que nos van a dar muchos resultados. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Ingeniero Alejandro Páez. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: En efecto, lo que estamos buscando es inhibir que estas personas 
pinten y hagan los graffitis y la posibilidad de ser detenidos o ser identificados 
sirve como un inhibido, ahora como aumentamos esa posibilidad pues es 
precisamente incentivando a las personas a que los estén casando 
literalmente, casando, buscando en las ventanas y si tiene cámaras de video 
o fotográficas, que les tomen fotografías eso es lo que estamos buscando, 
que haya un involucramiento de la sociedad, son enemigos muchos de ellos 
realmente sociales, es gente que está buscando hacer daño por hacer daño, 
entonces eso es lo que queremos inhibir. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Someto a la consideración del R. 
Ayuntamiento el dictamen presentado por el Síndico Primero, Lic. Julio 
Gerardo de la Garza de Silva Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal. CON LA MODIFICACIÓN PROPUESTA POR LA C. 
REGIDORA DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO Y QUE FUE APROBADA POR 
USTEDES. EN LOS TÉRMINOS EN QUE QUEDÓ EXPUESTO. Si están de 
acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Nada más, hay que decir sobre que dictamen se esta votando porque falta 
decir el resto, sí, la aprobación... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Si, sí, complementar como viene el 
dictamen. 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de ta Garza de Silva 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
relativo a la AUTORIZACIÓN DE TRANFERIR RECURSOS DE LOS 
INGRESOS POR MULTAS POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD 
AL PROGRAMA DE CERO TOLERANCIA AL GRAFFITI, CON LA 
MODIFICACIÓN HECHA POR LA C. REGIDORA DIANA MARÍA JAIME 
ZAMUDIO. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala En contra 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos En contra 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LA C. 
REGIDORA ING. MARÍA TERESA DEL NIÑO JESÚS MORALES RAMOS Y 
DEL C. REGIDOR SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Comentario, me gustaría que con esa misma energía que atacamos el 
graffiti, en cuestión de seguridad pública, también ataquemos otras cosas. 



porque creo que nos estamos... la delincuencia, los robos, o sea, con esa 
simple... no es posible que perdamos el tiempo y yo sé que es muy 
importante y se que todos sufrimos el graffiti, pero más peligro es un robo y 
yo creo que estamos perdiéndonos con cuestiones a lo mejor un poco 
banales y no estamos a lo que te preocupa mucho a la ciudadanía, hablan 
del graffiti... yo se que hay mucho problema en el casco, pero por ejemplo en 
el sector poniente si es un problema el graffiti, pero más problema son los 
robos que han aumentado últimamente y yo no he visto una acción de parte 
de la autoridad para contrarrestar eso. entonces primero, segundo, no son 
unos enemigos, son unos chavos desorientados por así decirlo, hay algunos 
chavos que lo mejor si pueden tener algún antecedente malo, pero tratarlos a 
todos de esa forma es decir que todos somos enemigos de la sociedad, creo 
que es injusto yo creo que no es correcto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Ingeniero Alejandro Páez. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Regidor, las estadísticas que tenemos de robo apuntan hacia 
abajo, los robos en San Pedro han bajado y están a su disposición, están los 
reportes de la policía, están los reportes de las llamadas de los ciudadanos, 
están por rubro, lo invito a que los vea y que nos acompañe cualquier martes 
a ver eso. además debo decir, en las últimas 4 semanas, fundamentalmente 
ta labor de ta policía se ha enfocado a las narco tiendas, a las tienditas y 
hemos llevado acabo redadas en Cantereas, en la cuestión de los filtros, ha 
resultado la detención de personas que se dedican a narcotráfico, o del narco 
menudeo o que están en la cárcel, están detenidos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
A mí me da mucho gusto que mi compañero de Cabildo, de Acción Nacional 
reconozca lo mal que está la administración, porque pues dice que hay que 
corregir la administración y si el Gobierno es él, pues entonces hay que 
corregido, yo estoy totalmente de acuerdo con él, yo estoy de acuerdo que, 
está bien mal todo, lo único que me da tristeza es que nos quite la chamba a 
la oposición, pero por lo demás estoy totalmente de acuerdo con él. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
No voy a hacer ningún comentario, yo no soy aquí un partido dentro del 
Gobiemo esa ideología ya quedó hace mucho tiempo... ya termino, hace 70 
años ya, creo que tanto que se produce una ideología, creo que ya 
dejémoslo en el pasado, dejémoslo dormir, somos representantes de la 
ciudadanía y representamos a todos los ciudadanos, entonces no me ponga 
la etiqueta Licenciado yo soy Regidor para todos no para un partido y con 
todo respeto lo digo, yo soy el que más he sido crítico pero también el que 
más ha apoyado a ta administración, porque al igual que usted formo parte 
de esta administración, porque no está ajeno a al administración a pesar de 
que somos de un partido diferente. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Tere Morales. 

Comentarios fuera del micróforio. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Tengo yo la palabra, no. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Compañero yo también le quiero expresar que aquí en la mesa siempre se 
ha tratado de ser libres y expresarnos con educación y respeto hacia todos, 
que eso se ha perdido mucho en esta mesa. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, continuamos Sindico... a ver 
Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Acepto el regaño Regidora. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Síndico. 

Síndico Prímero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
El siguiente es el dictamen de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal del R. Ayuntamiento sobre la contratación y aplicación del 
financiamiento autorizado para el ejercicio fiscal del año 2006. 
De conformidad con lo establecido por el Artículo 115, fracciones II, inciso b) 
y IV, párrafo pnmero y cuarto, y 117, segundo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Ayuntamientos de los 
Municipios están facultados para administrar su patrimonio, y con el acuerdo 
de las dos terceras partes de sus integrantes se puede autorizar la 
celebración de actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo 
mayor al período del Ayuntamiento, que la hacienda pública será libremente 
administrada por el municipio, la cual se compone por los ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor en la Ley de Ingresos del Municipio, que 
la contratación de obligaciones o empréstitos podrá realizarse cuando se 
destinen para inversiones públicas productivas, conforme a las bases que se 
indiquen en la Ley y los montos que anualmente fije el Congreso del Estado 
en el presupuesto, que el artículo 63, fracciones X y XIII de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León establece que compete al Congreso del 
Estado el fijar anualmente los ingresos que deberá formar la Hacienda 
Pública Municipal, y la obligación de los Municipios de informar, en la cuenta 
pública, sobre el ejercicio financiero y de las cuentas de inversión que realice, 



y los artículos 14, fracción MI. 26. inciso c). fracción IX. último párrafo. 30. 
fracción II, 129, primer párrafo,135, 139, fracción I, 140 y 142 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado, el sindico 
Primero del Ayuntamiento tiene a su encargo vigilar la administración del 
erario público y su aplicación, que el Ayuntamiento está facultado para 
autorizar la contratación de créditos para inversiones públicas productivas, 
previo acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, para evaluar y 
controlar el ejercicio del Presupuesto de Egresos y sus Modificaciones, que 
en el presupuesto de ingresos se comprende el monto del endeudamiento 
neto, considerado deuda pública, y que al aprobarse por el H. Congreso del 
Estado, serán la base para la contratación de los créditos necesarios para el 
financiamiento de los programas, que para el año 2006, el H. Congreso del 
Estado, al aprobar el Presupuesto de Ingresos del Municipio de San Pedro 
Garza García en el Ejercicio Fiscal del año 2006, estableció una autorización 
de endeudamiento por un monto de $ 69'838,547.20 ( SESENTA Y NUEVE 
MILLONES, OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL. QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 20/100 MONEDA NACIONAL ). el cual fue 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 22 de Diciembre del año 
2005; que la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, en las sesiones 
No. 118. 129 y 146, de los días 24 de Enero y 07 de Abril del año 2006 y 03 
de Agosto del año 2006, nos presentó las diversas obras que se decidió 
pagar con los recursos del financiamiento. autorizado por el H. Congreso del 
Estado de Nuevo León en el presupuesto de Ingresos para el año 2006, 
obras que ascienden a un monto total de $ 64767.017.53 ( SESENTA Y 
CUATRO MILLONES. SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL, DIECISIETE 
PESOS 53/100 MONEDA NACIONAL ), cantidad que se aplicará para la 
realización de las obras indicadas en el anexo al presente dictamen, en el 
entendido de que el crédito se negociará con la Institución de Crédito que 
ofrezca las mejores condiciones y nos otorgue plazo de 7-siete años para 
pagarlo, quedando garantizado con las Participaciones Federales, por lo 
anteriomiente expuesto y fundado y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 58, 60, fracción II, 61, fracción II, incisos b), e) y f), 63 y 64 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García; N. L., esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
somete a la consideración de este R. Ayuntamiento, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO: Aprobar que los recurso del financiamiento por $ 
64767,017.53 ( SESENTA Y CUATRO MILLONES, SETECIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL, DIECISIETE PESOS 53/100 MONEDA NACIONAL 
), que se apliquen o destinen para pagar las obras que se indican en el anexo 
de este dictamen, por ser por una cantidad que se encuentra dentro del 
endeudamiento autorizado por el H. Congreso del Estado de Nuevo León en 
el presupuesto de Ingresos del año 2006 del Municipio de San Pedro Garza 
García; N. L., y para inversiones públicas productivas. 
SEGUNDO.- Se aprueba la contratación de créditos necesarios, hasta el 
monto antes acordado, y con Institución Bancaria que ofrezca las mejores 
condiciones para pagarlo a 7-siete años, para lo cual se otorgue como 
garantía las Participaciones Federales. 

TERCERO.- Se autoriza a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 
para que contrate, en las mejores condiciones que la misma lo considere, el 
financiamiento del ejercicio fiscal del año 2006, por el monto a que se refiere 
el primero de los acuerdos de este dictamen. 
CUARTO.-, Para el caso de que las instituciones de Crédito lo requieran para 
otorgar el crédito al Municipio, con fundamento en el artículo 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, solicítese al H. Congreso del Estado autorización para 
dar en garantía las participaciones federales para el pago de los créditos al 
ejercer el financiamiento del año 2006. 



QUINTO.- Se autoriza a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal para 
fondear con recursos de los ingresos propios los pagos de las obras ya 
aprobadas en el presupuesto de Egresos del 2006 y sus modificaciones, que 
se requieran ejecutar antes de obtener los recursos del financiamiento. 
Lo aprueba la Comisión de Hacienda el 03 de Agosto y lo pone a 
consideración de este R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y APLICACIÓN 
DEL FÍNANCIAMIENTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2006. 
De conformidad con lo establecido por el Artículo 115, fracciones II, inciso b) 
y IV, párrafo primero y cuarto, y 117. segundo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Ayuntamientos de los 
Municipios están facultados para administrar su patrimonio, y con el acuerdo 
de las dos terceras partes de sus integrantes se puede autorizar la 
celebración de actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo 
mayor al período del Ayuntamiento, que la hacienda pública será libremente 
administrada por el municipio, la cual se compone por los ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor en la Ley de Ingresos del Municipio, que 
la contratación de obligaciones o empréstitos podrá realizarse cuando se 
destinen para inversiones públicas productivas, conforme a las bases que se 
indiquen en la Ley y los montos que anualmente fije el Congreso del Estado 
en el presupuesto, que el artículo 63, fracciones X y XIII de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León establece que compete al Congreso del 
Estado el fijar anualmente los ingresos que deberá formar la Hacienda 
Pública Municipal, y la obligación de los Municipios de informar, en la cuenta 
pública, sobre el ejercicio financiero y de las cuentas de inversión que realice, 
y los artículos 14, fracción III, 26, inciso c), fracción IX, último párrafo. 30, 
fracción II, 129, primer párrafo,135, 139, fracción I, 140 y 142 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado, el síndico 
Primero del Ayuntamiento tiene a su encargo vigilar la administración del 
erario público y su aplicación, que el Ayuntamiento está facultado para 
autorizar la contratación de créditos para inversiones públicas productivas, 
previo acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, para evaluar y 
controlar el ejercicio del Presupuesto de Egresos y sus Modificaciones, que 
en el presupuesto de ingresos se comprende el monto del endeudamiento 
neto, considerado deuda pública, y que al aprobarse por el H. Congreso del 
Estado, serán la base para la contratación de los créditos necesarios para el 
financiamiento de los programas, que para el año 2006, el H. Congreso del 
Estado, al aprobar el Presupuesto de Ingresos del Municipio de San Pedro 
Garza García en el Ejercicio Fiscal del año 2006, estableció una autorización 
de endeudamiento por un monto de $ 69'838,547.20 ( SESENTA Y NUEVE 
MILLONES, OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL, QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 20/100 MONEDA NACIONAL ), el cual fue 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 22 de Diciembre del año 
2005; que la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, en las sesiones 
No. 118, 129 y 146, de los días 24 de Enero y 07 de Abril del año 2006 y 03 
de Agosto del año 2006, nos presentó las diversas obras que se decidió 
pagar con los recursos del financiamiento, autorizado por el H. Congreso del 
Estado de Nuevo León en el presupuesto de Ingresos para el año 2006, 
obras que ascienden a un monto total de $ 64767,017.53 (SESENTA Y 



CUATRO MILLONES. SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL, DIECISIETE 
PESOS 53/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que se aplicará para la 
realización de las obras indicadas en el anexo al presente dictamen, en el 
entendido de que el crédito se negociará con la Institución de Crédito que 
ofrezca las mejores condiciones y nos otorgue plazo de 7-siete años para 
pagarlo, quedando garantizado con las Participaciones Federales, por lo 
anteriormente expuesto y fundado y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 58, 60, fracción II, 61, fracción II, incisos b), e) y f), 63 y 64 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García; N. L., esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
somete a la consideración de este R. Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDOS: 
PRIMERO: Aprobar que los recurso del financiamiento por $64767,017.53 
(SESENTA Y CUATRO MILLONES. SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL. DIECISIETE PESOS 53/100 MONEDA NACIONAL), que se apliquen o 
destinen para pagar las obras que se indican en el anexo de este dictamen, 
por ser por una cantidad que se encuentra dentro del endeudamiento 
autorizado por el H. Congreso del Estado de Nuevo León en el presupuesto 
de Ingresos del año 2006 del Municipio de San Pedro Garza García; N. L., y 
para inversiones públicas productivas. 

SEGUNDO.- Se aprueba la contratación de créditos necesarios, hasta el 
monto antes acordado, y con Institución Bancaria que ofrezca las mejores 
condiciones para pagarlo a 7-siete años, para lo cual se otorgue como 
garantía las Participaciones Federales. 

TERCERO.- Se autoriza a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 
para que contrate, en las mejores condiciones que la misma lo considere, el 
financiamiento del ejercicio fiscal del año 2006, por el monto a que se refiere 
el primero de los acuerdos de este dictamen. 

CUARTO.-, Para el caso de que las instituciones de Crédito lo requieran para 
otorgar el crédito al Municipio, con fundamento en el artículo 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, solicítese al H. Congreso del Estado autorización para 
dar en garantía las participaciones federales para el pago de los créditos al 
ejercer el financiamiento del año 2006. 

QUINTO.- Se autoriza a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal para 
fondear con recursos de los ingresos propios los pagos de las obras ya 
aprobadas en el presupuesto de Egresos del 2006 y sus modificaciones, que 
se requieran ejecutar antes de obtener los recursos del financiamiento. 

San Pedro. Garza García; N.L. a 03 de Agosto del año 2006. La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García; Nuevo León: LIC. JULIO G. DE LA GARZA DE SILVA, 
PRESIDENTE; LIC. SALVADOR BENÍTEZ LOZANO, SECRETARIO; ING. 
MA. TERESA MORALES RAMOS, VOCAL; C. GERARDO I. CANALES 
MARTÍNEZ. VOCAL; LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR. 
VOCAL; C. P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Algún comentario la Regidora Diana 
Jaime. 



Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Bueno, yo quiero comentar que ya ha sido traído a la mesa en varias 
ocasiones y retirado y se nos presenta con diferentes variaciones a veces 
cuando se retira se vuelve a presentar con una partida o dos menos, a veces 
se !e agregan otras etc., como en el caso de ahora viene con otro agregado 
diferente y con diferentes cantidades, yo quiero mencionar nada más, que en 
esta utilización para el financiamiento, esta aplicación del financiamiento 
pues no debería de estar considerado $19.472.673 pesos en obra pública 
para colonias del programa "Aquí Decidimos Juntos" ya que este programa 
de Decidamos Juntos, es un programa que se lleva a cabo año con año, ya 
sabemos que tenemos que considerar esta partida como se ha hecho los 
años anteriores, entonces yo creo que debe de ya estar presupuestado con 
recursos propios, con ingresos propios del Municipio, asi como lo mencionó 
aquí en Cabildo el compañero Salvador Benítez unos días antes de las 
elecciones, cuando se nos presentó este dictamen y lo hizo saber a los 
medios de comunicación, también coincido en ese punto... otros puntos son, 
aquí está en ei edificio de Corregidora, en el edificio de Corregidora nosotros 
autorizamos un endeudamiento en el 2004 por $35,000,000 que fue lo que se 
nos dijo que iba a costar la construcción del edificio, aquí en este... 
posteriormente se nos pide y aquí en este dictamen se nos presenta para 
deuda, también otros $9,736,000 más otros $2,480.000. entiendo que es 
para equipamiento de las oficinas, entonces creo que tampoco debe de estar 
considerado aquí, otro rubro que tampoco debería de estar considerado es el 
de la aportación para obra de !a avenida Humberto Junco de $5,086.000 ya 
que eso está considerado en las ADEFAS que se llama Adeudo de Ejercicios 
Fiscales Anteriores del año 2005, ese dinero ya estaba considerado y 
reservado en el 2005, entonces yo considero que el í\/1unicipio, pues no tiene 
necesidad de endeudarse tanto de acuerdo a los proyectados o a los flujos 
del Municipio, esa es mí opinión y ese es mi punto de vista. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor Salvador Benítez 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
La propuesta de endeudar por $70,000,000 de pesos más al Municipio, ha 
sido arduamente combatido por su servidor, sin embargo, tiene uno a veces 
que poner sobre la mesa la realidad contra lo que quisiéramos que 
sucediera, nuestra posición no es de gobierno, es una posición de crítica, de 
propuesta y de adherencia cuando consideramos que las cosas están bien 
hechas, particularmente yo quiero dejar muy claro que me enfrento a una 
situación de hecho, frente a lo que yo quisiera que sucediera, es decir, de 
hecho la administración destino recursos para administrar este año 
considerando una autorización del Congreso para obtener un financiamiento, 
bajo esa premisa y por el enfrentamiento que tengo que ver entre tener un 
Municipio insolvente y causarle daño a la ciudadanía o que el Municipio o la 
administración enfrente compromisos ya adquiridos, me obliga a pensar 
primero en el bien común, sin calificar si fue correcto o no fue correcto las 
obras que se hicieron, particularmente yo no estoy de acuerdo con la forma 
en que fue administrado ese dinero, pero esa calificación de que se tenga 
que financiar obras de colonias, el juicio cualitativo no me corresponderá 
hacerlo a mí. eventualmente le puede corresponder a otra autoridad, 
particularmente a la Contaduría Mayor de Hacienda, pero no puedo con ta 



responsabilidad administrativa no me con-esponde situar al Municipio en una 
situación de insolvencia, por tal motivo yo particularmente estaré de acuerdo 
en votar a favor de esta propuesta, con la reserva de que no estoy de 
acuerdo con la aplicación que se hizo o que se va a hacer con ese dinero lo 
cual dejo a salvo los derechos que yo pudiera tener o al apoyar una 
reclamación futura que pudiera haber sobre eso, esa es mi posición clara. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Diana Jaime 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Nada más se me pasó mencionar también que, creo que tampoco debe de 
considerarse la cantidad de $2,000,000 y pico en la expropiación del terreno 
del Brillamont ya que aun no está autorizado por el Congreso, algunas de 
estas partidas ya hemos hecho comentarios aquí, algunos Regidores... acá 
también la compañera Leticia... ha tenido dudas respecto del edificio, Lety 
hemos comentado aquí tú y yo, pues bueno yo manifiesto y reitero que no 
considero que tenga que endeudarse tanto el Municipio, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Aprobar que los recursos del f inanciamiento por 
$64767,017.53 (SESENTA Y CUATRO MILLONES, SETECIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL, DIECISIETE PESOS 53/100 MONEDA 
NACIONAL), que se apliquen o destinen para pagar las obras que se 
indican en el anexo de este dictamen, por ser por una cantidad que se 
encuentra dentro del endeudamiento autorizado por el H. Congreso del 
Estado de Nuevo León en el presupuesto de Ingresos del año 2006 del 
Municipio de San Pedro Garza García; N. L., y para inversiones públicas 
productivas. 
SEGUNDO.- Se aprueba la contratación de créditos necesarios, hasta el 
monto antes acordado, y con Institución Bancaria que ofrezca las 
mejores condiciones para pagarlo a 7-siete años, para lo cual se 
otorgue como garantía las Participaciones Federales. 
TERCERO.- Se autoriza a la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal para que contrate, en las mejores condiciones que la misma 
lo considere, el f inanciamiento del ejercicio fiscal del año 2006, por el 
monto a que se refiere el primero de los acuerdos de este dictamen. 
CUARTO.-, Para el caso de que las instituciones de Crédito lo requieran 
para otorgar el crédito al Municipio, con fundamento en el articulo 9 de 
la Ley de Coordinación Fiscal, solicítese al H. Congreso del Estado 
autorización para dar en garantía las participaciones federales para el 
pago de los créditos al ejercer el f inanciamiento del año 2006. 
QUINTO.- Se autoriza a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 
para fondear con recursos de los ingresos propios los pagos de las 
obras ya aprobadas en el presupuesto de Egresos del 2006 y sus 



modificaciones, que se requieran ejecutar antes de obtener los recursos 
del fmanclamiento. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sindjcos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos En contra 
C. Diana María Jaime Zamudio En contra 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza En contra 
C. Lilia Leticia Peña Llanos En contra 
APROBADO MAYORÍA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LAS CC. 
REGIDORAS LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, MARCELA DE JESÚS UVAS 
GARZA, DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO Y ING. MARÍA TERESA DEL 
NIÑO JESÚS MORALES RAMOS. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Nada más para anunciarles que me tengo que retirar por un problema 
familiar y... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Claro que sí. se le otorga el permiso de 
retirarse a la Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos, el 
Ingeniero Alejandro Páez desea hacer uso de la palabra. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Yo quiero agradecer la actitud del Regidor Salvador Benítez y del 
Regidor Rómulo Elizondo por su posición de responsabilidad y de solidaridad 
con la comunidad de San Pedro, muchas gracias a ustedes... Comentarios 
fuera del micrófono... por su puesto lo hago a ustedes por ser miembros de 
la oposición, no quiero con eso menospreciar a los demás Regidores de mí 
propio partido. 

Comentarios fuera del micrófono. 



En uso de la palabra la C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortíz Caballero, expresó: Continuamos Síndico. 

Síndico Primero. Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Gracias, dictamen del expediente 13/01. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente No. 13/01 integrado con motivo de la 
solicitud fonnulada por el C. JORGE LOUBET OROZCO, en su carácter de 
Gerente Regional Noreste de Telecomunicaciones de México, respecto a la 
renovación en concesión del uso de un área municipal con una superficie de 
144.60 metros cuadrados, inmueble que es identificado con expediente 
catastral 13-126-060 localizado en la calle Sierra Linda No. 77 cruz con la 
Avenida Alfonso Reyes en el Fraccionamiento Bosques del Valle en este 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 
El área municipal referida forma parte de este Municipio desde la 
autorización del Fraccionamiento Bosques del Valle Tercer Sector, mismo 
que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el Número 99. Volumen 42. Libro 5. Sección 
Fraccionamientos, Unidad Garza García, Nuevo León, en fecha 19 de 
Septiembre de 1980. 
En fecha 27 de Marzo de 2001 el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, Aprobó otorgar al Organismo Descentralizado 
Telecomunicaciones de México, el área municipal antes indicada por un 
plazo de 4- cuatro años 11- once meses. 
En fecha 30 de Mayo de 2006 se recibió en este Municipio un escrito emitido 
por el C. JORGE LOUBET OROZCO, en su carácter de Gerente Regional 
Noreste de Telecomunicaciones de México, manifestando la intención de que 
se le renueve el Contrato de Concesión de Uso sobre un área municipal con 
una superficie de 144.60 metros cuadrados, localizado en la calle Sierra 
Linda No. 77 cruz con la Avenida Alfonso Reyes en el Fraccionamiento 
Bosques del Valle en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. Indicando el solicitante que lo anterior es para continuar prestando el 
servicio público a la comunidad sampetrina. 
Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento la solicitud que presentó el C. JORGE LOUBET 
OROZCO, en su carácter de Gerente Regional Noreste de 
Telecomunicaciones de México, siendo aplicable lo dispuesto por los 
artículos 29 fracción II. 30 fracción II. 42, 43, 44, 45, 124, 143. 144 y 145 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal de! Estado de Nuevo 
León, asi también los numerales 22 fracción VIII, 23 fracciones VI, Vil, IX y 
XI, 24 fracción IV, 36 fracción VII, 41, 42. 58, 60, 61 fracción II, 63, 64. 65, y 
66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, el siguiente proyecto de acuerdo: 
PRIMERO: Se aprueba celebrar un Contrato de Concesión de Uso con 
Telecomunicaciones de México, sobre el inmueble a que se describe en el 
punto de los considerandos del presente Dictamen, lo anterior se sujetará a 
las leyes vigentes aplicables para la celebración de dicho instrumento 
jurídico. 
SEGUNDO: El contrato de Concesión de Uso tendrá como vigencia el 
término de 4- cuatro años, y correrá a partir del día 2 de Abril de 2006 ya que 
en esa fecha venció el contrato anterior. 
TERCERO: Telecomunicaciones de México no podrá hacer modificaciones a 
la estructura del inmueble, así como construcciones a la misma, al menos 
que se dé autorización por esta Autondad. 



El 19 de Junio lo aprueba la Comisión de Hacienda y lo pone a consideración 
de este pleno. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 13/01 
R. AYUNTAMIENTO. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente No. 13/01 integrado con motivo de la 
solicitud formulada por el C. JORGE LOUBET OROZCO. en su carácter de 
Gerente Regional Noreste de Telecomunicaciones de México, respecto a la 
renovación en concesión del uso de un área municipal con una superficie de 
144.60 metros cuadrados, inmueble que es identificado con expediente 
catastral 13-126-060 localizado en la calle Sierra Linda No. 77 cruz con la 
Avenida Alfonso Reyes en el Fraccionamiento Bosques del Valle en este 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

El área municipal referida forma parte de este Municipio desde la 
autorización del Fraccionamiento Bosques del Valle Tercer Sector, mismo 
que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el Número 99, Volumen 42, Libro 5. Sección 
Fraccionamientos. Unidad Garza García, Nuevo León, en fecha 19 de 
Septiembre de 1980. 

ANTECEDENTES: 
En fecha 27 de Marzo de 2001 el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. Aprobó otorgar al Organismo Descentralizado 
Telecomunicaciones de México, el área municipal antes indicada por un 
plazo de 4- cuatro años 11- once meses. 

En fecha 30 de Mayo de 2006 se recibió en este Municipio un escrito emitido 
por el C. JORGE LOUBET OROZCO, en su carácter de Gerente Regional 
Noreste de Telecomunicaciones de México, manifestando la intención de que 
se le renueve el Contrato de Concesión de Uso sobre un área municipal con 
una superficie de 144.60 metros cuadrados, localizado en la calle Sierra 
Linda No. 77 cruz con la Avenida Alfonso Reyes en el Fraccionamiento 
Bosques del Valle en este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León. Indicando el solicitante que lo anterior es para continuar prestando el 
servicio público a la comunidad sampetrina. 

CONSIDERANDOS: 
Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
hemos analizado y estudiado la solicitud del C. JORGE LOUBET OROZCO. 
en su carácter de Gerente Regional Noreste de Telecomunicaciones de 
México, consistente a la renovación en Contrato el uso que le esta dando a 
un área municipal, acto que fue constatado en los archivos de la Dirección de 
Patrimonio Municipal y en efecto si se le otorgó en Concesión de Uso dicha 
área municipal. Respecto a la solicitud de renovar la concesión en uso de un 
área municipal con una superficie de 144.60 metros cuadrados, inmueble que 
es identificado con expediente catastral 13-126-060 localizado en la calle 
Sierra Linda No. 77 cnjz con la Avenida Alfonso Reyes en el Fraccionamiento 
Bosques del Valle en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, dicha área municipal forma parte de este Municipio desde la 
autorización del Fraccionamiento Bosques del Valle Tercer Sector, mismo 



que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el Número 99, Volumen 42, Libro 5, Sección 
Fraccionamientos. Unidad Garza García, Nuevo León, en fecha 19 de 
Septiembre de 1980. Hemos confirmado que dicha área municipal es 
propiedad del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, según 
consta en los documentos que compone el Expediente integrado para éste 
efecto. 

Observando los antecedentes existentes y con los que cuenta esta Comisión, 
recomienda se le otorgue en Contrato de Concesión de Uso el área municipal 
con una superficie de 144.60 metros cuadrados, a favor de 
Telecomunicaciones de México. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento la solicitud que presentó el C. JORGE LOUBET 
OROZCO. en su carácter de Gerente Regional Noreste de 
Telecomunicaciones de México, siendo aplicable lo dispuesto por los 
artículos 29 fracción II, 30 fracción II. 42. 43. 44. 45. 124. 143. 144 y 145 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 
León, así también los numerales 22 fracción VIH, 23 fracciones VI. VII, IX y 
XI. 24 fracción IV. 36 fracción VI!. 41, 42. 58. 60, 61 fracción II. 63. 64. 65. y 
66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba celebrar un Contrato de Concesión de Uso con 
Telecomunicaciones de México, sobre el inmueble a que se describe en el 
punto de los considerandos del presente Dictamen, lo anterior se sujetará a 
las leyes vigentes aplicables para la celebración de dicho instrumento 
jurídico. 

SEGUNDO: El contrato de Concesión de Uso tendrá como vigencia el 
término de 4- cuatro años, y correrá a partir del día 2 de Abril de 2006 ya que 
en esa fecha venció el contrato anterior. 

TERCERO: Telecomunicaciones de México no podrá hacer modificaciones a 
la estructura del inmueble, así como construcciones a la misma, al menos 
que se dé autorización por esta Autoridad. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 19 de Junio de 2006. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal. Lic. Julio G. de la Garza de Silva. 
Presidente; Lic. Salvador M. Benítez Lozano, Secretario; C. Gerardo I. 
Canales Martínez, Vocal, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal; Ing. 
Ma. Teresa Morales Ramos. Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: A ver alguien desea hacer uso de la 
palabra, la Regidora Martha. 



Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
No, nada más quería saber si es correos, la oficina de correos y telégrafos. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
El Ingeniero Mario García Villarreal, Director de Patrimonio desea hacer 
una aclaración si están ustedes de acuerdo en cederle el uso de la 
palabra. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Ingeniero. 

En uso de a palabra el C. Ing. Mario García Villarreal. Director de 
Patrimonio, expresó: Gracias, nada más una observación, omitimos poner 
que es un organismo descentralizado que es una necesidad de que en el 
acuerdo salga a Telecomunicaciones de México, organismo descentralizado 
para que sea correctamente tomado el acuerdo, porque es la personalidad 
jurídica omitimos poner "o de" al final de Telecomunicaciones de México y es 
diferente, a Servicio Postal Mexicano, ahí en ese edificio hay varias 
dependencias federales que son jurídicamente diferentes, ya hace poquito le 
renovaron a Servicio Postal Mexicano que está a lado y ahora es Telégrafos 
que jurídicamente es Telecomunicaciones de México organismo 
descentralizado. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Pero es un organismo federal, bueno lo ponemos a consideración María 
Emilda... Comentarios fuera del micrófono... 

Síndico segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Éste contrato es la primera renovación o ya tiene muchos años, o sea 
cuántas veces se ha renovado el contrato. 

Síndico Primero, Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva 
Tiene bastante... no tengo el dato cuántas veces sean Gabriel, pero ya tiene 
varias renovaciones. 

Síndico segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Ok. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Licenciado Salvador Mariano Benitez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Nada más quiero hacer hincapié, en este momento no recuerdo las cifras, 
pero se nos presentó el informe de los servicios que esta prestando 
Telégrafos y la verdad es que es el único que tenemos en el Municipio y le da 
servicio a mucha gente que requiere hacer transferencia, sigue siendo muy 
útil para la comunidad por eso consideramos que sí debemos de 
mantenerlo... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La gente de servicio que trabaja aquí en 
San Pedro siempre esta ahí en las oficinas... 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Y es un servicio federal que todavía sigue prestando el Gobiemo. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Sobre todo que envía dinero a comunidades donde... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: No hay otro medio. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
referente al expediente 13/01, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sindii^s: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubleta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 



C. Diana María Jaime Zamudío A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos Abstención 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DE LA C. 
REGIDORA LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
El siguiente es el dictamen del expediente 89/01. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente No. 89/01 integrado con motivo de la 
solicitud formulada por la C. ALEJANDRA LOYOLA DE BUSTAMANTE. 
respecto a la regularización mediante la figura jurídica de la concesión del 
uso de un área municipal con una superficie de 111.43 metros cuadrados, 
área municipal que colinda con propiedad de la solicitante la cual se identifica 
bajo el número de lote 12, manzana 17, ubicándose en la calle Mónaco No. 
412 del Fraccionamiento San Patricio en este Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 
El área municipal referida forma parte de este Municipio desde la 
autorización del Fraccionamiento San Patricio, mismo que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 
60, Volumen 30, Libro 2, Sección Fraccionamientos, Unidad Garza García, 
Nuevo León, en fecha 5 de Diciembre de 1975. 
Se recibió en este Municipio un escrito de fecha 23 de Marzo de 2006 el cual 
emitió la C. ALEJANDRA LOYOLA DE BUSTAMANTE. en el que manifestó 
su intención de regularizar la ocupación del área municipal en comento, 
precisando que la utilización de ésta es de área verde. 
Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento la solicitud que presentó la C. ALEJANDRA LOYOLA 
DE BUSTAMANTE, siendo aplicable lo dispuesto por los artículos 29 fracción 
II. 30 fracción II. 42, 43, 44, 45, 124, 143, 144 y 145 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, así también los 
numerales 22 fracción VIII, 23 fracciones VI. VII, IX y XI, 24 fracción IV. 36 
fracción Vil, 41, 42. 58. 60. 61 fracción II. 63, 64. 65, y 66 del Reglamento 
para el Gobiemo Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, el siguiente proyecto de acuerdo: 
PRIMERO: Se aprueba celebrar un Contrato de Concesión de Uso con la C. 
ALEJANDRA LOYOLA DE BUSTAMANTE, sobre el inmueble a que se 
describe en el punto de los considerandos del presente Dictamen, lo anterior 
se sujetará a las leyes vigentes aplicables para la celebración de dicho 
instnjmento jurídico. 
SEGUNDO: El contrato de Concesión de Uso tendrá como vigencia el 
término de 4- cuatro años, iniciando su vigencia a partir de la Aprobación del 
presente Dictamen. 
TERCERO: Se le estipula la obligación al pago de una contraprestación 
anual de $ 12,870.16 (DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 
16/100 M. N.). ajustándose dicho pago cada año a lo que resulte de aplicar 
solo si el 4% del valor catastral anualizado del área concesionada resulta 



mayor al establecido originalmente, de no ser así el monto de la 
contraprestación será el mismo para los años subsecuentes. 
CUARTO: La C. ALEJANDRA LOYOLA DE BUSTAMANTE no podrá hacer 
modificaciones a la estructura del inmueble, así como construcciones a la 
misma, al menos que se dé autorización por esta Autoridad. 
El 25 de julio lo aprueba la Comisión de Hacienda y lo somete a aprobación 
de este pleno. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 89/01 
R. AYUNTAMIENTO. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente No. 89/01 integrado con motivo de la 
solicitud formulada por la C. ALEJANDRA LOYOLA DE BUSTAMANTE. 
respecto a la regularización mediante la figura jurídica de la concesión del 
uso de un área municipal con una superficie de 111.43 metros cuadrados, 
área municipal que colinda con propiedad de la solicitante la cual se identifica 
bajo el número de lote 12, manzana 17, ubicándose en la calle Monaco No. 
412 del Fraccionamiento San Patricio en este Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 

El área municipal referida forma parte de este Municipio desde la 
autorización del Fraccionamiento San Patricio, mismo que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 
60. Volumen 30, Libro 2. Sección Fraccionamientos, Unidad Garza García, 
Nuevo León, en fecha 5 de Diciembre de 1975. 

ANTECEDENTES: 
Se recibió en este Municipio un escrito de fecha 23 de Marzo de 2006 el cual 
emitió la C. ALEJANDRA LOYOLA DE BUSTAMANTE, en el que manifestó 
su intención de regularizar la ocupación del área municipal en comento, 
precisando que la utilización de ésta es de área verde. 

CONSIDERANDOS: 
Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
hemos analizado y estudiado la solicitud de la C. ALEJANDRA LOYOLA DE 
BUSTAMANTE, consistente a la regularización del uso sobre un área 
municipal con una superficie de 111.43 metros cuadrados, documentación 
que fue constatado en los archivos de la Dirección de Patrimonio Municipal y 
en efecto actualmente está ocupando dicha área municipal. El área en 
referencia forma parte de este Municipio desde la autorización del 
Fraccionamiento San Patricio, mismo que se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 60. Volumen 30. 
Libro 2, Sección Fraccionamientos, Unidad Garza García, Nuevo León, en 
fecha 5 de Diciembre de 1975. Hemos confirmado que dicha área municipal 
es propiedad del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, según 
consta en los documentos que compone el Expediente integrado para éste 
efecto. 

De acuerdo a lo anterior y en busca de clarificar el presente Dictamen se 
solicitó la opinión por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
a la que nos contestó mediante oficio No. SEDUE/JIBV/153/06 de fecha 12 
de Junio de 2006, lo siguiente: " . . . será necesario contar con el visto bueno 
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de la junta de vecinos del fraccionamiento San Patricio, ya que técnicamente 
por esta secretarla no hay inconveniente en dicha concesión de área 
municipal solicitada, ..." Derivado de lo anterior se recibió por parte de ta 
Dirección de Participación Ciudadana el Oficio No. DPC/060/06 de fecha 6 de 
Julio de 2006, en el que anexó el original de la encuesta que realizaron al 
presidente de la Junta de Vecinos de la Colonia San Patricio, en el que 
estuvo de acuerdo que le fuera otorgada en concesión el área municipal a la 
solicitante. 

Observando ios antecedentes existentes y con ios que cuenta ésta Comisión, 
recomienda se le otorgue en Contrato de Concesión de Uso el área municipal 
con una superficie de 111.43 metros cuadrados, a favor de la C. 
ALEJANDRA LOYOLA DE BUSTAMANTE. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento la solicitud que presentó la C. ALEJANDRA LOYOLA 
DE BUSTAMANTE. siendo aplicable lo dispuesto por los artículos 29 fracción 
II. 30 fracción II, 42, 43, 44. 45, 124, 143, 144 y 145 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, así también los 
numerales 22 fracción VIII. 23 fracciones VI. Vil, IX y XI, 24 fracción IV. 36 
fracción VII, 41, 42, 58, 60, 61 fracción II. 63. 64. 65. y 66 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba celebrar un Contrato de Concesión de Uso con la C. 
ALEJANDRA LOYOLA DE BUSTAMANTE, sobre el inmueble a que se 
describe en el punto de los considerandos del presente Dictamen, lo anterior 
se sujetará a las leyes vigentes aplicables para la celebración de dicho 
instrumento jurídico. 

SEGUNDO: El contrato de Concesión de Uso tendrá como vigencia el 
término de 4- cuatro años, iniciando su vigencia a partir de la Aprobación del 
presente Dictamen. 

TERCERO: Se le estipula la obligación al pago de una contraprestación 
anual de $ 12.870.16 (DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 
16/100 M. N.), ajustándose dicho pago cada año a lo que resulte de aplicar 
solo si el 4% del valor catastral anualizado del área concesionada resulta 
mayor al establecido originalmente, de no ser así el monto de la 
contraprestación será el mismo para los años subsecuentes. 

CUARTO: La C. ALEJANDRA LOYOLA DE BUSTAMANTE no podrá hacer 
modificaciones a la estructura del inmueble, así como construcciones a la 
misma, al menos que se dé autorización por esta Autoridad. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 25 de Julio de 2006. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal. Lic. Julio G. de la Garza de Silva, 
Presidente; Lic. Salvador M. Benítez Lozano, Secretario; C. Gerardo L 
Canales Martínez, Vocal, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar Vocal; Ing. 
Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 
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ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
referente al expediente 89/01, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DE 
REGIDORA MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente 
A favor 

LA C. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico. 

Síndico Primero, Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva 
El siguiente es el dictamen del expediente 28/03. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente No. 28/03 el cual fue integrado en la 
Dirección de Patrimonio Municipal, esto en razón de la ocupación que esta 
sufriendo un área municipal con superficie aproximada de 84.00 metros 
cuadrados por parte de una construcción que deviene del predio propiedad 
del C. CARLOS EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO el cual se identifica con 
expediente catastral No. 16- 042- 019 ubicado en la calle Notre Dame del 
Fraccionamiento Valle de San Ángel en este Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 
El área municipal referida forma parte de este Municipio desde la 
autorización del Fraccionamiento Valle de San Ángel, mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
el Número 61, Volumen 30, Libro 2, Sección Fraccionamientos. Unidad 
Garza García, Nuevo León, en fecha 26 de Julio de 1976. 
Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento el presente Dictamen siendo aplicable lo dispuesto por 
los artículos 29 fracción II. 30 fracción II. 42. 43. 44, 45. 124, 143. 144 y 145 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, así también los numerales 22 fracción VIII, 23 fracciones VI. Vil, 
IX y XI. 24 fracción IV. 36 fracción VII. 41, 42, 58. 60. 61 fracción II. 63, 64. 



65. y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, el siguiente proyecto de acuerdo: 
PRIMERO: Se aprueba celebrar un Contrato de Concesión de Uso con el C. 
CARLOS EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO, sobre el inmueble a que se 
describe en el punto de los considerandos del presente Dictamen, lo anterior 
se sujetará a las leyes vigentes aplicables para la celebración de dicho 
instnjmento jurídico. 
SEGUNDO: El contrato de Concesión de Uso tendrá como vigencia el 
término de 4- cuatro años, la cual iniciará a partir de la aprobación del 
presente Dictamen. 
TERCERO: Se le estipula la obligación al pago de una contraprestación 
anual de S 2.794.18 (DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 18/100 M. N.). ajustándose dicho pago cada año a lo que resulte de 
aplicar solo si el 4% del valor catastral anualizado del área concesionada 
resulta mayor al establecido originalmente, de no ser así el monto de la 
contraprestación será el mismo para los años subsecuentes. 
CUARTO: Se le hace saber al C. CARLOS EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO. 
que deberá prever las recomendaciones de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, en las futuras modificaciones que se realice en su predio 
o en el área municipal. 
QUINTO: El Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, podrá en 
cualquier momento Revocar el Contrato de Concesión de Uso que se 
celebrará a favor del C. CARLOS EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO. 
SEXTO: Se le Notifique el presente Acuerdo al C. CARLOS EUFRASIO 
SANDOVAL ARMIJO, por conducto de la Dirección de Patrimonio Municipal 
asignando a los C.C. Arturo Dávila Guerra y José Concepción Navarro 
Alvarado personal adscrito a dicha Dirección para su realización. 
El 10 de Julio de 2006. La Comisión de Hacienda lo aprueba y lo pone a 
consideración del pleno. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 28/03 
R. AYUNTAMIENTO. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente No. 28/03 el cual fue integrado en la 
Dirección de Patrimonio Municipal, esto en razón de la ocupación que esta 
sufriendo un área municipal con superficie aproximada de 84.00 metros 
cuadrados por parte de una construcción que deviene del predio propiedad 
del C. CARLOS EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO el cual se identifica con 
expediente catastral No. 16- 042- 019 ubicado en la calle Notre Dame del 
Fraccionamiento Valle de San Ángel en este Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 

El área municipal referida forma parte de este Municipio desde la 
autorización del Fraccionamiento Valle de San Ángel, mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
el Número 61, Volumen 30, Libro 2, Sección Fraccionamientos, Unidad 
Garza García, Nuevo León, en fecha 26 de Julio de 1976. 

ANTECEDENTES: 
La ocupación a que se hace mención en el preámbulo del presente Dictamen 
data con antecedentes de al menos 10 años, por lo que esta Autoridad ha 
mantenido acercamientos con el dueño del inmueble que ocupa dicha área 



municipal, sin que hasta este momento se resuelva en forma favorable para 
ambas partes. 

En cumplimiento con los trabajos practicados en esta Administración en 
razón a recuperar tas áreas municipales que se encuentran ocupadas, se 
practicó un Citatorio con el fin de que compareciera el C. CARLOS 
EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO para que manifestara lo que a su derecho 
le correspondía. 

Derivado de lo anterior la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal y la 
Dirección de Patrimonio Municipal de este Municipio de San Pedro, han 
mantenido pláticas con el C. CARLOS EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO en 
la inteligencia de solucionar la ocupación del área municipal, indicando el 
particular su intención de regularizar dicha ocupación. 

CONSIDERANDOS: 
Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
hemos analizado y estudiado el Expediente integrado para la elaboración del 
presente Dictamen y en observación a los antecedentes con los que se 
cuenta, esta Comisión al tratar de dar una solución respecto de la ocupación 
irregular de un área municipal con superficie aproximada de 84.00 metros 
cuadrados la cual forma parte de un área de mayor extensión que colinda 
con predio del C. CARLOS EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO el cual se 
identifica con expediente catastral No. 16- 042- 019 ubicado en la calle Notre 
Dame del Fraccionamiento Valle de San Ángel en este Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León y dicha área municipal forma parte de este 
Municipio desde la autorización del Fraccionamiento Valle de San Ángel, 
mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el Número 61, Volumen 30. Libro 2, Sección 
Fraccionamientos, Unidad Garza García, Nuevo León, en fecha 26 de Julio 
de 1976 y tomando en cuenta la petición del particular se procedió a su 
estudio. 

Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal buscando alternativas de 
solución, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología su opinión 
al respecto, el cual nos informó mediante el Oficio No. 
SEDUE/JIBV/126/2006 de fecha 11 de Mayo de 2006 indicando lo siguiente: 
"Para el predio identificado con expediente catastral 16- 042- 019, de 
acuerdo a la información proporcionada por la Dirección a su digno cargo, no 
será factible dar acceso y salida por la Av. San Ángel, ya que el Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, N. L, 2000 - 2020, 
la marca como avenida subcolectora de acceso controlado, cuya 
característica es que los lotes no cuenten con acceso y salida sobre dicha 
avenida, por el grado de peligrosidad que presenta el pavimento y su trazo 
geométrico con curvas. 

Sin embargo, en virtud de que el área de preservación ecológica cuente con 
árboles, cumpliendo con el objetivo de preservación ecológica se considera 
factible la utilización por el propietario, solamente una franja de 5.00 metros 
de ancho colindante a su propiedad y los otros 5.00 metros reintegrarlos al 
Av. San Ángel, construyendo banqueta para peatones, arborizando más 
intensamente y la bardas y construcciones existentes se tendrán que 
reubicar y colocar el señalamiento vial que indique la dirección de tránsito 
para evitar accidentes". 



Observando los antecedentes existentes así como la opinión que realizó la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, esta Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal recomienda se le regularice la ocupación de un área 
municipal con superficie aproximada de 84.00 metros cuadrados mediante la 
celebración de un Contrato de Concesión de Uso. a favor del C. CARLOS 
EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento el presente Dictamen siendo aplicable lo dispuesto por 
los artículos 29 fracción II, 30 fracción II, 42. 43. 44. 45. 124, 143, 144 y 145 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, así también tos numerales 22 fracción VIII. 23 fracciones VI, VII. 
IX y XI, 24 fracción IV. 36 fracción Vil, 41, 42. 58. 60. 61 fracción II. 63. 64, 
65, y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba celebrar un Contrato de Concesión de Uso con el C. 
CARLOS EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO. sobre el inmueble a que se 
describe en el punto de los considerandos de! presente Dictamen, lo anterior 
se sujetará a las leyes vigentes aplicables para la celebración de dicho 
instrumento jurídico. 

SEGUNDO: El contrato de Concesión de Uso tendrá como vigencia el 
término de 4- cuatro años, la cual iniciará a partir de la aprobación del 
presente Dictamen. 

TERCERO: Se le estipula la obligación al pago de una contraprestación 
anual de $ 2,794.18 (DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 18/100 M. N.), ajustándose dicho pago cada año a lo que resulte de 
aplicar solo si el 4% del valor catastral anualizado del área concesionada 
resulta mayor al establecido originalmente, de no ser así el monto de la 
contraprestación será el mismo para los años subsecuentes. 

CUARTO: Se le hace saber al C. CARLOS EUFRASIO SANDOVAL 
ARMIJO, que deberá prever las recomendaciones de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, en las futuras modificaciones que se realice en 
su predio o en el área municipal. 

QUINTO: El Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, podrá en 
cualquier momento Revocar el Contrato de Concesión de Uso que se 
celebrará a favor del C. CARLOS EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO. 

SEXTO: Se le Notifique el presente Acuerdo al C. CARLOS EUFRASIO 
SANDOVAL ARMIJO, por conducto de la Dirección de Patrimonio Municipal 
asignando a los C.C. Arturo Dávila Guerra y José Concepción Navarro 
Alvarado personal adscrito a dicha Dirección para su realización. 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 10 de Julio de 2006. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal. Lic. Julio G. de la Garza de Silva. 
Presidente; Lic. Salvador M. Benítez Lozano, Secretario; C. Gerardo I. 
Canales Martínez, Vocal. Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal; Ing. 
Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Rómulo Elizondo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Tengo una pregunta para en este caso Mario, aquí dentro del dictamen dice 
que se considera factible la utilización por parte del propietario de solamente 
una franja de 5 metros de ancho colindante a su propiedad, y los otros 5 
metros reintegrarios a la avenida San Ángel, tengo entendido que la invasión 
es la cochera, verdad, es lo que esta invadido y qué es lo que va a ceder, va 
a demoler parte de su cochera o cómo le va a hacer. 

En el uso de la palabra le C. Ing. Mario García Villarreal, Director de 
Patrimonio, expresó. Como se comentó en casos similares en juntas 
pasadas, la recomendación de la SEDUE, la Comisión de Hacienda 
consideró que para poderie dar la seguridad jurídica al Municipio de la 
recuperación de esa área en un futuro era conveniente otorgar las 
concesiones aplicando dicha obligación hasta en tanto no el particular tuviera 
la obligación de realizar una solicitud en Desarrollo Urbano, posiblemente por 
una remodelación o ampliación de su casa, entones esas recomendaciones 
ahorita se le están estipulando al solicitante pero no se le está obligando a 
que las haga de inmediato, si en un momento dado él acudiría como han 
ustedes autorizado las concesiones similares a vecinos de este solicitante, él 
tendría que realizar adecuaciones para liberar parte de esa área invadida... 
acatar las recomendaciones de las SEDUE, pero hasta en tanto no realice 
otras modificaciones a su propiedad. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
referente al expediente 28/03, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndico^ 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio Ausente 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza Ausente 



C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LAS AUSENCIAS DE LAS CC. 
REGIDORAS DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO Y MARCELA DE JESÚS 
LIVAS GARZA. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
El siguiente es el dictamen del expediente 29/03. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente No. 29/03 el cual fue integrado en la 
Dirección de Patrimonio Municipal, esto en razón de la ocupación que esta 
sufriendo un área municipal con superficie aproximada de 84.00 metros 
cuadrados por parte de una construcción que deviene del predio propiedad 
del C. LUIS TREVIÑO SADA el cual se identifica con expediente catastral 
No. 16- 042- 020 ubicado en la calle Notre Dame del Fraccionamiento Valle 
de San Ángel en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
El área municipal referida forma parte de este Municipio desde la 
autorización del Fraccionamiento Valle de San Ángel, mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
el Número 61, Volumen 30. Libro 2, Sección Fraccionamientos. Unidad 
Garza García. Nuevo León, en fecha 26 de Julio de 1976. 
Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento el presente Dictamen siendo aplicable lo dispuesto por 
los artículos 29 fracción II, 30 fracción II. 42. 43. 44, 45. 124. 143, 144 y 145 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, así también los numerales 22 fracción VIH, 23 fracciones VI, VI!. 
IX y XI. 24 fracción IV. 36 fracción VII, 41, 42. 58, 60, 61 fracción 11. 63. 64. 
65, y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, el siguiente proyecto de acuerdo: 
PRIMERO; Se aprueba celebrar un Contrato de Concesión de Uso con el C. 
LUIS TREVIÑO SADA, sobre el inmueble a que se describe en el punto de 
los considerandos del presente Dictamen, lo anterior se sujetará a las leyes 
vigentes aplicables para la celebración de dicho instrumento jurídico. 
SEGUNDO: El contrato de Concesión de Uso tendrá como vigencia el 
término de 4- cuatro años, la cual iniciará a partir de la aprobación del 
presente Dictamen. 
TERCERO: Se le estipula la obligación al pago de una contraprestación 
anual de $ 2,794.18 (DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 18/100 M. N.), ajustándose dicho pago cada año a lo que resulte de 
aplicar solo si el 4% del valor catastral anualizado del área concesionada 
resulta mayor al establecido originalmente, de no ser así el monto de la 
contraprestación será el mismo para los años subsecuentes. 
CUARTO: Se le hace saber al C. LUIS TREVIÑO SADA, que deberá prever 
las recomendaciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en 
las futuras modificaciones que se realice en su predio o en el área municipal. 
QUINTO: El Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, podrá en 
cualquier momento Revocar el Contrato de Concesión de Uso que se 
celebrará a favor del C. LUIS TREVIÑO SADA, 
SEXTO: Se le Notifique el presente Acuerdo al C. LUIS TREVIÑO SADA. por 
conducto de la Dirección de Patrimonio Municipal asignando a los C.C. Arturo 



Dávila Guerra y José Concepción Navarro Alvarado personal adscrito a dicha 
Dirección para su realización. 
El 10 de Julio de 2006. La Connisión de Hacienda lo aprueba y lo pone a 
consideración de este pleno. 

DiCTAMEN 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 29/03 
R. AYUNTAMIENTO. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente No 29/03 el cual fue integrado en la 
Dirección de Patrimonio Municipal, esto en razón de la ocupación que esta 
sufriendo un área municipal con superficie aproximada de 84.00 metros 
cuadrados por parte de una construcción que deviene del predio propiedad 
del C. LUIS TREVIÑO SADA el cual se identifica con expediente catastral 
No. 16- 042- 020 ubicado en la calle Notre Dame del Fraccionamiento Valle 
de San Ángel en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

El área municipal referida forma parte de este Municipio desde la 
autorización del Fraccionamiento Valle de San Ángel, mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
el Número 61. Volumen 30, Libro 2, Sección Fraccionamientos, Unidad 
Garza García. Nuevo León, en fecha 26 de Julio de 1976. 

ANTECEDENTES: 
La ocupación a que se hace mención en el preámbulo del presente Dictamen 
data con antecedentes de al menos 10 años, por lo que esta Autoridad ha 
mantenido acercamientos con el dueño del inmueble que ocupa dicha área 
municipal, sin que hasta este momento se resuelva en forma favorable para 
ambas partes. 

En cumplimiento con los trabajos practicados en esta Administración en 
razón a recuperar las áreas municipales que se encuentran ocupadas, se 
practicó un Citatorio con el fin de que compareciera el C. LUIS TREVIÑO 
SADA para que manifestara lo que a su derecho le correspondía. 

Derivado de lo anterior la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal y la 
Dirección de Patrimonio Municipal de este Municipio de San Pedro, han 
mantenido pláticas con el C. LUIS TREVIÑO SADA en la inteligencia de 
solucionar la ocupación del área municipal, indicando el particular su 
intención de regularizar dicha ocupación. 

CONSIDERANDOS: 
Que los integrantes de ta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
hemos analizado y estudiado el Expediente integrado para la elaboración del 
presente Dictamen y en observación a los antecedentes con los que se 
cuenta, esta Comisión al tratar de dar una solución respecto de la ocupación 
in-egular de un área municipal con superficie aproximada de 84,00 metros 
cuadrados la cual forma parte de un área de mayor extensión que colinda 
con predio del C. LUIS TREVIÑO SADA el cual se identifica con expediente 
catastral No. 16- 042- 020 ubicado en la calle Notre Dame del 
Fraccionamiento Valle de San Ángel en este Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León y dicha área municipal forma parte de este Municipio 
desde la autorización del Fraccionamiento Valle de San Ángel, mismo que se 



encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
el Número 61, Volumen 30. Libro 2, Sección Fraccionamientos, Unidad 
Garza García. Nuevo León, en fecha 26 de Julio de 1976 y tomando en 
cuenta la petición del particular se procedió a su estudio. 

Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal buscando alternativas de 
solución, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología su opinión 
al respecto, el cual nos informó mediante el Oficio No. 
SEDUE/JIBV/126/2006 de fecha 11 de Mayo de 2006 indicando lo siguiente: 
Tara el predio identificado con expediente catastral 16- 042- 020, de 
acuerdo a la información proporcionada por la Dirección a su digno cargo, no 
será factible dar acceso y salida por la Av. San Ángel, ya que el Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza Garda, N. L, 2000 - 2020, 
la marca como avenida subcolectora de acceso controlado, cuya 
característica es que los lotes no cuenten con acceso y salida sobre dicha 
avenida, por el grado de peligrosidad que presenta el pavimento y su trazo 
geométrico con curvas. 

Sin embargo, en virtud de que el área de preservación ecológica cuente con 
árboles, cumpliendo con el objetivo de preservación ecológica se considera 
factible la utilización por el propietario, solamente una franja de 5.00 metros 
de ancho colindante a su propiedad y los otros 5.00 metros reintegrarlos al 
Av. San Ángel, construyendo banqueta para peatones, arborizando más 
intensamente y la bardas y construcciones existentes se tendrán que 
reubicar y colocar el señalamiento vial que indique la dirección de tránsito 
para evitar accidentes" 

Observando los antecedentes existentes así como la opinión que realizó la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, esta Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal recomienda se le regularice la ocupación de un área 
municipal con superficie de 84.00 metros cuadrados mediante la celebración 
de un Contrato de Concesión de Uso, a favor del C. LUIS TREVIÑO SADA. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento el presente Dictamen siendo aplicable lo dispuesto por 
los artículos 29 fracción II, 30 fracción II, 42, 43, 44, 45, 124, 143, 144 y 145 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, así también los numerales 22 fracción VIII, 23 fracciones VI. VII, 
IX y XI. 24 fracción IV. 36 fracción VII, 41, 42. 58. 60, 61 fracción II, 63. 64, 
65. y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba celebrar un Contrato de Concesión de Uso con el C. 
LUIS TREVIÑO SADA. sobre el inmueble a que se describe en el punto de 
los considerandos del presente Dictamen, lo anterior se sujetará a las leyes 
vigentes aplicables para la celebración de dicho instrumento jurídico. 

SEGUNDO: El contrato de Concesión de Uso tendrá como vigencia el 
término de 4- cuatro años, la cual iniciará a partir de la aprobación del 
presente Dictamen. 

TERCERO: Se le estipula la obligación al pago de una contraprestación 
anual de S 2,794.18 (DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 18/100 M. N.), ajustándose dicho pago cada año a lo que resulte de 



aplicar solo si el 4% del valor catastral anualizado del área concesionada 
resulta mayor al establecido originalmente, de no ser así el monto de la 
contraprestación será el mismo para los años subsecuentes. 

CUARTO: Se le hace saber al C. LUIS TREVIÑO SADA, que deberá prever 
las recomendaciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en 
las futuras modificaciones que se realice en su predio o en el área municipal. 

QUINTO: El Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, podrá en 
cualquier momento Revocar el Contrato de Concesión de Uso que se 
celebrará a favor del C. LUIS TREVIÑO SADA. 

SEXTO: Se le Notifique el presente Acuerdo al C. LUIS TREVIÑO SADA. por 
conducto de la Dirección de Patrimonio Municipal asignando a los C.C. Arturo 
Dávila Guerra y José Concepción Navarro Alvarado personal adscrito a dicha 
Dirección para su realización. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 10 de Julio de 2006. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal. Lic. Julio G. de la Garza de Silva, 
Presidente; Lic. Salvador M. Benítez Lozano, Secretario; C. Gerardo I. 
Canales Martínez, Vocal, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal; Ing. 
Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Comentarios, Regidora. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Síndico, desde cuándo está pagando concesión este señor Luis Treviño, 
desde cuándo. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
No tengo el dato, no ha pagado... de hecho apenas va a pagar, va a 
regularizarse... 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Es la primera vez. yo creo que el fraccionamiento... es el culpable, verdad 

Sindico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Perdón. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
El anterior es como éste de Luis Treviño, no será el fraccionamiento el que 
tuvo los errores, pregunto. 

Sindico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
No me siento capacitado para poderte contestar eso. 



C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: El Licenciado Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lo que sucede es que si recordarás que tenemos varios meses 
regularizando una situación que se dio, de hecho por muchos años en esa 
avenida, que había invasiones municipales algunos ciudadanos se 
ampararon y otros han ido realizado convenios con el Municipio... 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Regularizando. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Entonces la decisión que se tomó y se propuso al Ayuntamiento fue que 
aquellos ciudadanos que estuvieran de acuerdo en regularizario, en lugar de 
metemos a un litigio de varios años pues ya... y que por eso también por otro 
lado implica que reconocen que es un área municipal, lo cual ya nos evita 
largos conflictos y riesgos de tipo legal, entonces estos dos casos son 
similares a otros que hemos presentado en las sesiones anteriores en donde 
se han ido cada vez más ciudadanos acercando a regularizar su situación en 
la avenida San Ángel. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
referente al expediente 29/03, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente 
A favor 
A favor 
Abstención 
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C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DE LA C. 
REGIDORA MARCELA DE JESÚS LiVAS GARZA Y CON LA AUSENCIA 
DE LA C. REGIDORA DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Si gusta razonar su abstención. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Como se lo he comentado anteriormente, en el Registro Público de la 
Propiedad, no hay ninguna constancia de eso y mientras no se aclare todo 
eso, no voy a votar a favor. 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: La anterior votación fue con la ausencia 
de al C. Regidora Diana Jaime, Adelante Síndico. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
El siguiente es el dictamen del expediente 05/04 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente No. 05/04 integrado con motivo de la 
solicitud que realizó el 0. MARCELO ZAMBRANO LOZANO en su carácter 
de Representante Legal de Bosques de San Agustín, S. A. de C. V., respecto 
a renovar en Concesión el uso de dos casetas de vigilancia ias cuales se 
ubican sobre área municipal, la primera de ellas con superficie de 21.36 
metros cuadrados la cual se ubica en el camello central de la Avenida 
Bosques de San Agustín en su acceso por la calle Antiguo San Agustín y la 
segunda de ellas con superficie de 128.37 metros cuadrados la cual se ubica 
en el camellón central de la Avenida Bosques de San Agustín en su acceso 
por la calle Alejandría. 
Las áreas municipales referidas forma parte de este Municipio desde la 
autorización del Fraccionamiento Bosques de San Agustín, mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
el Número 195, Volumen 90, Libro 21, Sección Fraccionamientos, Unidad 
Garza García, Nuevo León, en fecha 9 de Diciembre de 2002. 
En fecha 14 de Julio de 2004 el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. Aprobó otorgar a la empresa denominada Bosques de 
San Agustín, S. A. de C. V., las áreas municipales antes indicadas por un 
plazo de 2- dos años. 
En fecha 17 de Julio de 2006 se recibió en este Municipio un escrito emitido 
por el C. MARCELO ZAMBRANO LOZANO en su carácter de Representante 
Legal de Bosques de San Agustín, S. A. de C. V., el cual solicitó la 
renovación en Concesión el uso de dos casetas de vigilancia con superficie 
la primera de ellas de 21.36 metros cuadrados y la segunda con superficie 
de 128.37 metros cuadrados, esto en virtud de que se están realizando 
trabajos de construcción en dicho fraccionamiento; indicando que con ello 
continuaría realizando los trabajos de conservación y mantenimiento. 
Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento la solicitud que presentó el C. MARCELO ZAMBRANO 
LOZANO en su carácter de Representante Legal de Bosques de San 
Agustín. S. A. de C. V., siendo aplicable lo dispuesto por los artículos 29 



fracción II, 30 fracción II. 42. 43, 44, 45 143, 144 y 145 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, así también 
los numerales 22 fracción VIII. 23 fracciones VI. Vil, IX y XI, 24 fracción IV, 
36 fracción VII, 41, 42. 58. 60. 61 fracción II, 63, 64. 65, y 66 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, el siguiente proyecto de acuerdo: 
PRIMERO: Se apnjeba celebrar un Contrato de Uso con Bosques de San 
Agustín. S. A. de C. V., sobre los inmuebles a que se describen en el punto 
de los considerandos del presente Dictamen, lo anterior se sujetará a las 
leyes vigentes aplicables para la celebración de dicho instrumento jurídico. 
SEGUNDO: El contrato de Uso tendrá como vigencia el término de 1- un año, 
y se aplicará en forma retroactiva a partir del dia 14 Julio de 2006. 
TERCERO: Se condiciona a Bosques de San Agustín, S. A. de C. V., a que 
debe respetar el libre transito sobre el fraccionamiento en comento. 
El 25 de Julio de 2006. La Comisión de Hacienda lo aprueba y lo pone a 
consideración del pleno. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 05/04 
R. AYUNTAMIENTO. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente No. 05/04 integrado con motivo de la 
solicitud que realizó el C. MARCELO ZAMBRANO LOZANO en su carácter 
de Representante Legal de Bosques de San Agustín, S. A. de C. V., respecto 
a renovar en Concesión el uso de dos casetas de vigilancia las cuales se 
ubican sobre área municipal, la primera de ellas con superficie de 21.36 
metros cuadrados la cual se ubica en el camello central de la Avenida 
Bosques de San Agustín en su acceso por la calle Antiguo San Agustín y la 
segunda de ellas con superficie de 128.37 metros cuadrados la cual se ubica 
en el camellón central de la Avenida Bosques de San Agustín en su acceso 
por la calle Alejandría. 

Las áreas municipales referidas forma parte de este Municipio desde la 
autorización del Fraccionamiento Bosques de San Agustín, mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
el Número 195, Volumen 90, Libro 21, Sección Fraccionamientos. Unidad 
Garza García, Nuevo León, en fecha 9 de Diciembre de 2002. 

ANTECEDENTES: 
En fecha 14 de Julio de 2004 el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, Aprobó otorgar a la empresa denominada Bosques de 
San Agustín. S. A. de C. V., las áreas municipales antes indicadas por un 
plazo de 2- dos años. 

En fecha 17 de Julio de 2006 se recibió en este Municipio un escrito emitido 
por el C. MARCELO ZAMBRANO LOZANO en su carácter de Representante 
Legal de Bosques de San Agustín, S. A. de C. V., el cual solicitó la 
renovación en Concesión el uso de dos casetas de vigilancia con superficie 
la primera de ellas de 21.36 metros cuadrados y la segunda con superficie 
de 128.37 metros cuadrados, esto en virtud de que se están realizando 
trabajos de construcción en dicho fraccionamiento; indicando que con ello 
continuaría realizando los trabajos de conservación y mantenimiento. 



CONSIDERANDOS: 
Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
hemos analizado y estudiado la solicitud del C. MARCELO ZAMBRANO 
LOZANO en su carácter de Representante Legal de Bosques de San 
Agustín, S. A. de C. V., consistente en renovar la concesión el uso de dos 
casetas de vigilancia las cuales se ubican sobre área municipal, la primera de 
ellas con superficie de 21.36 metros cuadrados la cual se ubica en el camello 
central de la Avenida Bosques de San Agustín en su acceso por la calle 
Antiguo San Agustín y la segunda de ellas con superficie de 128.37 metros 
cuadrados la cual se ubica en el camellón central de la Avenida Bosques de 
San Agustín en su acceso por la calle Alejandría, las áreas municipales de 
referencia forma parte de este Municipio desde la autorización del 
Fraccionamiento Bosques de San Agustín, mismo que se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 195, 
Volumen 90. Libro 21. Sección Fraccionamientos. Unidad Garza García, 
Nuevo León, en fecha 9 de Diciembre de 2002. Hemos confirmado que dicha 
área municipal es propiedad del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, según consta en los documentos que compone el Expediente 
integrado para éste efecto. 

Observando los antecedentes existentes y con las documentales que obran 
en el expediente administrativo en comento, esta Comisión propone se 
apruebe se le otorgue en concesión el uso de las dos casetas de vigilancia 
las cuales se ubican sobre área municipal con superficie la primera de ellas 
de 21.36 metros cuadrados y la segunda de ellas con superficie de 128.37 
metros cuadrados. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento la solicitud que presentó el C. MARCELO ZAMBRANO 
LOZANO en su carácter de Representante Legal de Bosques de San 
Agustín, S. A. de C. V., siendo aplicable lo dispuesto por los artículos 29 
fracción II. 30 fracción II, 42, 43, 44, 45 143, 144 y 145 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, así también 
los numerales 22 fracción VIII, 23 fracciones VI, VII, IX y XI, 24 fracción IV. 
36 fracción Vil, 41, 42, 58. 60, 61 fracción II, 63, 64. 65, y 66 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba celebrar un Contrato de Uso con Bosques de San 
Agustín. S. A. de C. V., sobre los inmuebles a que se describen en el punto 
de los considerandos del presente Dictamen, lo anterior se sujetará a las 
leyes vigentes aplicables para la celebración de dicho instnjmento jurídico. 

SEGUNDO: El contrato de Uso tendrá como vigencia el término de 1- un 
año, y se aplicará en forma retroactiva a partir del día 14 Julio de 2006. 

TERCERO: Se condiciona a Bosques de San Agustín, S. A. de C. V., a que 
debe respetar el libre transito sobre el fraccionamiento en comento. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 25 de Julio de 2006. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal. Lic. Julio G. de la Garza de Silva, 
Presidente; Lic. Salvador M. Benítez Lozano, Secretario; C. Gerardo L 
Canales Martínez, Vocal, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar. Vocal; Ing. 
Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; C P. Roberto Trevlño de la Garza, Vocal. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Si nada más permítame. 

ACUERDO 
Con fundamento en artículo 27 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del R. Ayuntamiento y en virtud de haberse agotado el tiempo que 
marca este numeral que es para la duración de las Sesiones de Cabildo 
de las 8:00 a las 11:00 horas, solicito a los miembros de este R. 
Ayuntamiento extender el tiempo de esta sesión de Cabildo con la 
finalidad de atender todos los asuntos que ya se encuentran 
previamente inscritos en el orden del día. Si están de acuerdo con ello 
favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
referente al expediente 05/04, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio Ausente 
Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elízondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DE LA C. 
REGIDORA DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarío del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico. 

Síndico Prímero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
El siguiente es el dictamen del expediente 10/06. 



A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente integrado en la Dirección de Patrimonio 
Municipal registrado con el número 10/06, el cual fue formado para realizar la 
venta mediante el procedimiento de subasta pública de un área Municipal 
con una superficie de 506.71 metros cuadrados, identificado con el 
Expediente Catastral No. 31- 07- 062- 076, el cual se ubica en el 
Fraccionamiento Comercial Gómez Morín el cual se localiza en la Avenida 
Gómez Morín en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
El área municipal antes referida se encuentra inscrita ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 189, Volumen 86, Libro 10, 
Sección Fraccionamientos, Unidad Garza García. Nuevo León, en fecha 19 
de Marzo de 2002. 
Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en 
los artículos 29 fracción II. 30 fracción II. 42. 43, 44. 45, 124. 147, 143. 151 y 
153 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, así también los numerales 22 fracción VIII, 23 fracciones VI, VII, 
IX y XI. 24 fracción IV. 36 fracción Vil, 41. 42. 58, 60. 61 fracción II, 63, 64, 
65. y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, el siguiente proyecto de acuerdo: 
PRIMERO: Se aprueba realizar la desincorporación del dominio público 
municipal el área con una superficie de 506.71 metros cuadrados, 
identificado con el Expediente Catastral No. 31- 07- 062- 076, el cual se 
ubica en el Fraccionamiento Comercial Gómez Morín el cual se localiza en la 
Avenida Gómez Morín en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 
SEGUNDO: Una vez realizada la desincorporación por parte de este R. 
Ayuntamiento, de la superficie antes mencionada, se proceda a realizar la 
venta mediante el procedimiento de subasta pública, tomando como postura 
legal la cantidad de $ $ 5777,000.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M. N.). 
TERCERO: El Acuerdo de Desincorporación emitido por este R. 
Ayuntamiento así como el procedimiento de subasta pública se mande a 
publicar en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, a fin de que surta 
efectos plenos el presente Acuerdo. 
CUARTO: Los recursos que se obtengan de la venta se integrarán a la 
cuenta especial creada con el fin de destinarlos exclusivamente a la 
adquisición de bienes inmuebles que sirvan a la prestación del servicio de la 
Administración Pública Municipal. 
El 25 de Julio de 2006. La Comisión de Hacienda lo aprueba y lo pone a 
consideración del pleno. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 10/06 
R. AYUNTAMIENTO. 
A ta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente integrado en la Dirección de Patrimonio 
Municipal registrado con el número 10/06, el cual fue formado para realizar la 
venta mediante el procedimiento de subasta pública de un área Municipal 
con una superficie de 506.71 metros cuadrados, identificado con el 
Expediente Catastral No. 31- 07- 062- 076, el cual se ubica en el 
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Fraccionamiento Comercial Gómez Morin el cual se localiza en la Avenida 
Gómez Morin en este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

El área municipal antes refenda se encuentra inscrita ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 189, Volumen 86, Libro 10. 
Sección Fraccionamientos, Unidad Garza García, Nuevo León, en fecha 19 
de Marzo de 2002. 

ANTECEDENTES: 
En diversas fechas y en conversación personal con el C. Juan Domingo Leal 
Zorrilla, se ha recibida en este Municipio la petición de venta del área 
municipal con superficie de 506.71 metros cuadrados el cual se ubica en el 
Fraccionamiento Comercial Gómez Morin localizado en la Avenida Gómez 
Morin en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

CONSIDERANDOS: 
Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
hemos analizado y estudiado el expediente Número 10/06, el cual fue 
formado con el fin de realizar la venta mediante subasta pública de un área 
Municipal con una superficie de 506.71 metros cuadrados, identificado con el 
Expediente Catastral No. 31- 07- 062- 076, el cual se ubica en el 
Fraccionamiento Comercial Gómez Morin el cual se localiza en la Avenida 
Gómez Morin en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

De acuerdo a lo anterior y en busca de clarificar el presente Dictamen se 
solicitó la opinión por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
a la que nos contestó mediante oficio No. JIB\//SEDUE/204/2004 de fecha 19 
de Julio de 2004, lo siguiente: Considerando las características físicas 
del terreno y la localización del área en un fraccionamiento comercial no son 
lo más conveniente para la instalación de equipamiento urbano municipal que 
serla una de las finalidades principales en que pudiera ser dispuesto ... No 
tenemos objeción en que se realice el proceso correspondiente para su 
venta.". 

De los antecedente con los que cuenta esta Comisión ve factible se realice la 
venta mediante el procedimiento de subasta pública del área Municipal cuya 
superficie es de 506.71 metros cuadrados, esto en razón a que los Municipio 
del Estado de Nuevo León no cuentan con facultades de realizar la 
enajenación en forma directa, esto de acuerdo a lo indicado en el artículo 151 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León. 

Relativo a la enajenación mediante el procedimiento de subasta pública de 
un área municipal con una superficie de 506.71 metros cuadrados, 
identificado con el Expediente Catastral No. 31- 07- 062- 076, el cual se 
ubica en el Fraccionamiento Comercial Gómez Morin el cual se localiza en la 
Avenida Gómez Morin en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, se practicó y se recibió el avalúo por parte del Banco Regional de 
Monterrey, S. A. de C. V., Institución de Banca Múltiple y el realizado por la 
Dirección de Catastro del Estado, por lo que se determinó tomar el monto 
que deberá de figurar como postura legal la cantidad de $ 5777,000.00 
(CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M. N.). 

Por tal motivo esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, somete a 
la consideración del R. Ayuntamiento se apruebe la vente mediante el 



procedimiento de subasta pública de un área municipal con superficie de 
506.71 metros cuadrados, así también se fije como postura legal la cantidad 
de S 5777.000.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 M- N.)-

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en 
los artículos 29 fracción II. 30 fracción li. 42. 43. 44. 45, 124, 147, 143, 151 y 
153 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, así también los numerales 22 fracción VIH, 23 fracciones VI, Vil, 
IX y XI. 24 fracción IV. 36 fracción VII, 41. 42. 58. 60, 61 fracción II. 63. 64. 
65, y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba realizar la desincorporación del dominio público 
municipal el área con una superficie de 506.71 metros cuadrados, 
identificado con el Expediente Catastral No. 31- 07- 062- 076, el cual se 
ubica en el Fraccionamiento Comercial Gómez Morín el cual se localiza en la 
Avenida Gómez Morín en este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León. 

SEGUNDO: Una vez realizada la desincorporación por parte de este R. 
Ayuntamiento, de la superficie antes mencionada, se proceda a realizar ta 
venta mediante el procedimiento de subasta pública, tomando como postura 
legal la cantidad de $ $ 5777.000.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M. N.). 

TERCERO: El Acuerdo de Desincorporación emitido por este R. 
Ayuntamiento así como el procedimiento de subasta pública se mande a 
publicar en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, a fin de que surta 
efectos plenos el presente Acuerdo. 

CUARTO: Los recursos que se obtengan de la venta se integrarán a la 
cuenta especial creada con el fin de destinarlos exclusivamente a la 
adquisición de bienes inmuebles que sirvan a la prestación del servicio de la 
Administración Pública Municipal. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 25 de Julio de 2006. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal. Lic. Julio G. de la Garza de Silva. 
Presidente; Lic. Salvador M. Benítez Lozano, Secretario; C. Gerardo I. 
Canales Martínez, Vocal, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal; Ing. 
Ma. Teresa Morales Ramos. Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
referente al expediente 10/06, en los términos expuestos. 



Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio Ausente 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DE LA C. 
REGIDORA DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
El siguiente y el último, para que ya no se impacienten, dictamen del 
expediente 19/06. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue tumado, para su 
estudio y dictamen el expediente Integrado en la Dirección de Patrimonio 
Municipal registrado con el número 19/06, el cual fue formado para realizar la 
venta mediante el procedimiento de subasta pública de un área Municipal 
con una superficie de 889.623 metros cuadrados el cual forma parte de un 
predio de mayor extensión, identificado con el Expediente Catastral No. 31-
23- 040- 003, ubicado entre las calles Monte Kilimanjaro y Monte Tolima en 
el Fraccionamiento Villa Montaña en este Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 
El área municipal antes referida forma parte de un área de mayor extensión y 
la adquirió este Municipio desde la autorización del Fraccionamiento Villa 
Montaña 1 y 2 sector, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 116, Volumen 43, Libro 18, 
Sección Fraccionamientos. Unidad Garza García, Nuevo León, en fecha 17 
de Junio de 1981. 
Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en 
los artículos 29 fracción II, 30 fracción II. 42, 43. 44. 45, 124, 147. 143. 151 y 
153 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, así también los numerales 22 fracción VIH, 23 fracciones VI, VII, 
IX y XI. 24 fracción IV, 36 fracción VII, 41, 42, 58, 60, 61 fracción II, 63, 64, 
65, y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, el siguiente proyecto de acuerdo: 
PRIMERO: Se aprueba realizar la desincorporación del dominio público 
municipal el área con una superficie de 889.623 metros cuadrados que 
forma parte de otro de mayor extensión, área municipal que se identifica con 



número de expediente catastral 31- 23- 040- 003, localizado entre las calles 
Monte Kilimanjaro y Monte Tolima en el Fraccionamiento Villa Montaña en 
este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
SEGUNDO. Una vez realizada la desincorporación por parte de este R. 
Ayuntamiento, de la superficie antes mencionada, se proceda a realizar la 
venta mediante el procedimiento de subasta pública, tomando como postura 
legal la cantidad de $ 3'585.000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.). 
TERCERO: El Acuerdo de Desincorporación emitido por este R. 
Ayuntamiento así como el procedimiento de subasta pública se mande a 
publicar en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, a fin de que surta 
efectos plenos el presente Acuerdo. 
CUARTO: Los recursos que se obtengan de la venta se integrarán a la 
cuenta especial creada con el fin de destinarlos exclusivamente a la 
adquisición de bienes inmuebles que sirvan a la prestación del servicio de la 
Administración Pública Municipal. 
El 29 de Julio de 2006. La Comisión de Hacienda lo aprueba y lo pone a 
consideración del pleno. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 19/06 
R. AYUNTAMIENTO. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente integrado en la Dirección de Patrimonio 
Municipal registrado con el número 19/06, el cual fue formado para realizar la 
venta mediante el procedimiento de subasta pública de un área Municipal 
con una superficie de 889.623 metros cuadrados el cual forma parte de un 
predio de mayor extensión, identificado con el Expediente Catastral No. 31-
23- 040- 003. ubicado entre las calles Monte Kilimanjaro y Monte Tolima en 
el Fraccionamiento Villa Montaña en este Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 

El área municipal antes referida forma parte de un área de mayor extensión y 
la adquirió este Municipio desde la autorización del Fraccionamiento Villa 
Montaña 1 y 2 sector, mismo que se encuentra inscnto en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 116, Volumen 43. Libro 18, 
Sección Fraccionamientos, Unidad Garza García, Nuevo León, en fecha 17 
de Junio de 1981. 

ANTECEDENTES: 
En fecha 2 de Marzo de 2006 se recibió en la Dirección de Patrimonio 
Municipal, un escrito de la C. Gianna María Barragán Juárez, propietaria del 
predio identificado con expediente catastral 31- 23- 040- 002, ubicado en la 
calle Kilimanjaro No. 200 del Fraccionamiento Villa Montaña en este 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, indicando en su escrito 
la intención de adquirir un área municipal que colinda con su propiedad, 
manifestando que en dicha área municipal no alberga ninguna instalación, ni 
obedece a razones pluviales y el área municipal no se encuentra habilitada 
en toda su extensión, a más de presentar un perfil topográfico que la hace de 
difícil acceso por la calle Monte Tolima. 

CONSIDERANDOS: 



Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
hemos analizado y estudiado el expediente Número 19/06, el cual fue 
formado con el fin de realizar la venta mediante subasta pública de un área 
Municipal con una superficie de 889.623 metros cuadrados que forma parte 
de un predio de mayor extensión, identificado con el Expediente Catastral 
No. 31- 23- 040- 003, ubicado entre las calles Monte Kilimanjaro y Monte 
Tolima en el Fraccionamiento Villa Montaña en este Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León. 

De acuerdo a lo anterior y en busca de clarificar el presente Dictamen se 
solicitó la opinión por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
a la que nos contestó mediante oficio No. JIBV/SEDUE/109/2006 de fecha 22 
de Marzo de 2006. lo siguiente: será necesario contar con el visto bueno 
de la junta de vecinos del fraccionamiento, ya que técnicamente por esta 
secretaria no hay inconveniente en dictia venta de área municipal solicitada.". 
Derivado de lo anterior se recibió por parte de la Dirección de Participación 
Ciudadana el Oficio No. DPC/021/06 de fecha 5 de Mayo de 2006, en el que 
anexó el original de la encuesta que realizaron al presidente de la Junta de 
Vecinos de la Colonia Villa Montaña, en el que manifestó estar de acuerdo en 
el que se otorgara en venta el área municipal a la solicitante. 

De los antecedente con los que cuenta esta Comisión ve factible se realice la 
venta mediante el procedimiento de subasta pública del área Municipal cuya 
superficie es de 889.623 metros cuadrados, esto en razón a que los 
Municipio del Estado de Nuevo León no cuentan con facultades de realizar la 
enajenación en forma directa, esto de acuerdo a lo indicado en el artículo 151 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León. 

Relativo a la enajenación mediante el procedimiento de subasta pública de 
un área municipal con una superficie de 889.623 metros cuadrados, la cual 
se ubica entre las calles Monte Kilimanjaro y Monte Tolima en el 
Fraccionamiento Villa Montaña en este Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, se practicó y se recibió el avalúo por parte del Banco 
Regional de Monterrey, S. A. de C. V., Institución de Banca Múltiple y el 
realizado por la Dirección de Catastro del Estado, por lo que se determinó 
tomar el monto que deberá de figurar como postura legal la cantidad de $ 
3'585.000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M. N.). 

Por tal motivo esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, somete a 
la consideración del R. Ayuntamiento se apruebe la vente mediante el 
procedimiento de subasta pública de un área municipal con superficie de 
889.623 metros cuadrados, así también se fije como postura legal la cantidad 
de $ 3'585,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los Integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento para su aprobación de conformidad por lo dispuesto en 
los artículos 29 fracción II. 30 fracción II, 42, 43, 44. 45, 124, 147. 143. 151 y 
153 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, así también los numerales 22 fracción VIII, 23 fracciones VI. Vil, 
IX y XI. 24 fracción IV. 36 fracción Vil, 41. 42. 58, 60, 61 fracción II, 63, 64. 
65, y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, el siguiente proyecto de: 



ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba realizar la desincorporación del dominio público 
municipal el área con una superficie de 889.623 metros cuadrados que 
fomia parte de otro de mayor extensión, área municipal que se identifica con 
número de expediente catastral 31- 23- 040- 003, localizado entre las calles 
Monte Kilimanjaro y Monte Tolima en el Fraccionamiento Villa Montaña en 
este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO: Una vez realizada la desincorporación por parte de este R. 
Ayuntamiento, de la superficie antes mencionada, se proceda a realizar la 
venta mediante el procedimiento de subasta pública, tomando como postura 
legal la cantidad de $ 3'585.000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.). 

TERCERO: El Acuerdo de Desincorporación emitido por este R. 
Ayuntamiento así como el procedimiento de subasta pública se mande a 
publicar en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, a fin de que surta 
efectos plenos el presente Acuerdo. 

CUARTO: Los recursos que se obtengan de la venta se integrarán a la 
cuenta especial creada con el fin de destinarlos exclusivamente a la 
adquisición de bienes inmuebles que sirvan a la prestación del servicio de la 
Administración Pública Municipal. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 29 de Julio de 2006. La Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal. Lic. Julio G. de la Garza de Silva, 
Presidente; Lic. Salvador M. Benítez Lozano, Secretario; C. Gerardo I. 
Canales Martínez, Vocal, Lic. Jorge Enrique Femández Salazar, Vocal; Ing. 
Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidora. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Síndico éste dictamen ya lo había traído a la mesa anteriormente. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
No. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Bueno, lo que estamos autorizando aquí es la subasta y estamos teniendo 
una postura inicial. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Cuál es la postura inicial. 



Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
La postura inicial es de tres millones... Comentarios fuera del micrófono... 

Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
En principio, debe de haber algunos y muy buenos argumentos para vender 
una propiedad municipal y más en este caso en que es en el área de 
montaña, entonces después de escuchar los argumentos por los cuales son 
muy válidos, pero a mi no me convencieron, así es que voté congruente a 
que se debe de evitar la venta de bienes municipales, el anterior caso a este 
yo lo autorice positivamente porque había... consideré que los argumentos 
que se presentaron fueron positivos. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
En este caso se trata de un terreno que quedó cerrado y que no tiene acceso 
a la calle y beneficia exclusivamente a un propietario, entonces tener 
inmuebles pertenecientes al Municipio que únicamente le sirven a un 
particular no estimamos que es el objetivo de los bienes municipales, o 
conviene destinarlos a un servicio público o conviene destinarlos a 
equipamiento, o conviene de alguna otra forma tenerlo en inmuebles que 
efectivamente puedan ser utilizados por la comunidad parques, en fin, éste 
terreno tiene una limitación de que es extremadamente difícil construir en el 
una casa por qué prácticamente se tendría que destruir la otra, porque no 
tiene acceso, entonces queda en su estado natural o al menos que da como 
jardín que ese es el único uso que puede tener de acuerdo a la configuración 
que tiene y por eso consideramos que prácticamente si el dueño está 
interesado y hay un vecino también al que le pudiera interesar, pues es mejor 
llevario al fondo que hemos establecido para adquisición de bienes 
municipales que como hemos insistido en el caso del Casco de San Pedro, 
no hay inmuebles que puedan ser utilizados por los vecinos para parques o 
para esparcimiento y en estas dos ventas pues prácticamente el ingreso 
mínimo es de cerca de nueve millones de pesos entre los dos y se va a 
incluir al fondo y en un momento dado ya el Ayuntamiento decidirá qué 
inmueble conviene adquirir con él. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Pido un receso para ponerio a consideración mientras llegan los demás 
Regidores. 

Comentarios fuera del micrófono. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, vamos a decretar un receso de 
5 minutos y continuamos. 

RECESO 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 
Siendo las 11-once con 27-veintisiete minutos después del receso autorizado 
por ustedes... Comentarios fuera del micrófono... si adelante Sindico. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Yo nada más quisiera hacer antes de que pasemos a votación un comentario 
adicional, respecto a la enajenación de este... bueno, a la desincorporación 
de este terreno, si no se aprueba la desincorporación por la situación natural 
del terreno, por ser un terreno totalmente inaccesible a quien le sirve nada 
más es al mismo propietario, entonces... perdón al mismo interesado del 
ten-eno, entonces prácticamente podría o no podría comprarlo y seguirlo 
utilizando, sí me explicó porque es totalmente inaccesible, es un terreno otra 
vez volvemos de los que no tiene un uso, que su destino sería 
exclusivamente para dejarlo como jardín natural, entonces es un terreno que 
si presenta esas bondades y que realmente el Municipio no le es útil y si se 
utilizarían esos recursos para la adquisición de otros bienes inmuebles 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Someto a la consideración del R. 
Ayuntamiento el dictamen presentado por el Síndico Primero... Comentarios 
fuera del micrófono... el Contador Roberto Treviño. 

Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Bueno, una de las cosas que yo he combatido que lo he dicho en otras 
ocasiones y lo vuelvo a repetir ahorita, porque mí compañero lo dice, en un 
terreno de montaña que no tiene uso, alguna vez lo escuché aquí creo que 
del compañero Rómulo, de que ya el hecho de ser un terreno que está en la 
montaña, que esté arbolado, tiene mucho uso, tiene un valor inapreciable 
que la sociedad no ha podido aquilatar exactamente lo que es un árbol y si 
venderlo para que se dedique a otro... por ejemplo a construcciones de algún 
particular, sería meterle más concreto a nuestra preciosa montaña y 
desperdiciar el magnífico beneficio que esté al natural, yo no estoy 
totalmente en desacuerdo que en un futuro se pueda vender pero, pero 
combato esos argumentos de que no se utilizan, no sirven, todo es relativo... 
cuando ya no tengamos un pedazo que disfrutar lo vamos a apreciar mil 
veces, entonces es posible que yo acceda a que se venda, pero se necesitan 
cambiar algunos conceptos, algunos preceptos o considerandos de esta 
situación y creo que ahorita eso no se esta dando, se me hace también como 
hay muy pocos interesados en ese terreno, la puja... en la subasta no va a 
ser... copiosa, entonces 300 dólares no lo consideró un valor como para ser 
comparado con el uso que tiene actualmente... como terreno baldío, área 
verde arbolada y sí discúlpenme los compañeros que piensan en que si 
venderlo es una buena decisión, el que yo sea congruente con mí voto en la 
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Comisión en la que no considero que sea bajo las actuales circunstancias un 
buen negocio venderlo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Sí. desde luego con el respeto que implica la diversidad de opiniones, sé 
también no quisiera que quedara la opinión equivocada, de que nosotros 
tenemos interés en que se construyan planchas de concreto en la montaña, 
cuando nosotros hicimos la consideración de este inmueble tenemos muy 
claro que en ese inmueble no se puede construir, por sus condiciones de tipo 
natural, número uno, no me parece adecuado que un inmueble municipal 
puede ser utilizado y aprovechado únicamente por un particular, para efecto 
de concesión, nosotros el Ayuntamiento, estamos obligados a otorgar usos 
fundados en valores catastrales y son porcentajes muy pequeños, un terreno 
de estos se puede rentar al Municipio por alrededor de $4 o $5,000 pesos al 
año, y es patrimonio muerto en relación a otras necesidades de áreas verde 
que tenemos en el Municipio, es decir, la propuesta que nosotros estamos 
haciendo y que siempre hemos hecho es sustituir áreas verdes por áreas 
verdes, y concretamente en éste caso el uso puede ser difícilmente otro que 
no sea también jardín, otra cuestión también que es muy importante que 
tengamos presente, es que, dentro de las propuestas que estamos haciendo 
para salvaguardar áreas de la Sierra es la propuesta de transferencia de 
potencialidades, en donde algunos terrenos de la sierra que tiene permisos 
para multifamiliar puedan ser transferidos esos derechos y mantener áreas 
verdes, es decir, el esfuerzo se sigue haciendo, pero en este caso como es... 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Perdona Salvador que te interrumpa, no se puede condicionar que sea 
exclusivo área verde, o se que se le... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Las condiciones del inmueble requieren que para hacer otra casa ahí se 
tumbe la existente, verdad, la verdad que esta persona lo tiene... y aparte 
esta persona prácticamente no tiene jardín, entonces es el jardín de él. esa 
es la realidad, entonces lo que yo sí quiero que quede muy claro, es que en 
estos casos se toman decisiones casuísticamente considerando las 
condiciones particulares de cada inmueble, ahora en cuanto al precio 
Roberto en la zona de montaña al día de hoy inmuebles de este tamaño 
andan alrededor de entre S220 y 260 dólares, no en 350 como es el caso que 
estamos vendiendo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: esta el Síndico Segundo... es réplica del 
Contador Roberto Treviño. 

Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
El comentario del compañero Salvador, me hace pensar que yo no lo 
vendería sino lo traspasaría por otro terreno en igualdad de circunstancias 



que fuese de un particular, o sea págame con terreno en otro lado de 
particulares que yo pueda utilizar como Municipio y que además de utilizarlo 
como un pulmón o una partecita de pulmón que tenemos en la montaña 
podamos estar frente a una calle donde podamos nosotros... o donde, que 
sea más un bien público y no tan restrictivo como está este terreno, se abre 
una posibilidad en la cual yo con gusto aceptaría que ese fuese dado en 
trueque y no en venta porque al rato el dinero se pela y se va también los 
metros cuadrados de montaña. 

En uso de la palabra la C. Secretar io del R. Ayun tamien to , Lic. Ma. 
Emi lda Ort iz Cabal lero, expresó: El Síndico Segundo. 

Sind ico Segundo, Lic. Gabr ie l Zubieta y Landa Ort iz 
Gracias, respetando la opinión tuya Roberto y la de Salvador, yo solamente 
quisiera adicionar que hemos hecho esta operación varias veces, no. para 
adquirir nuevas áreas verdes y para adquirir nuevos edificios para que 
puedan ser utilizados por la administración, puntualizando solamente que por 
la zona donde esta ubicado el terreno y la inclinación que tiene la ocupación 
que puede ser construida ahí es mínima es un 12%, no puede ser construido 
más, yo no creo que esta persona la compre para construir algo ahí, yo creo 
que la quiere para jardín, entonces yo coincido con Salvador en el sentido de 
que si no le damos una utilidad pública a eso que tenemos ahorita pues lo va 
a hacer él y nosotros como ciudadanos, como sampetrinos no vamos a 
obtener ningún beneficio, entonces si ahorita esta la oportunidad vamos a 
obtener el beneficio y vamos a reponer esa área verde con otra área verde y 
aplicar los recursos para eso. 

En uso de la palabra la C. Secretar io del R. Ayun tam ien to , L ic. Ma. 
Emi lda Ort iz Cabal lero, expresó : Regidor Jorge Fernández. 

Regidor , Lic. Jo rge Enr ique Fernández Salazar 
Nada más una aclaración de lo que comentó Don Roberto Treviño, no es que 
sea Inútil el terreno al final de cuentas creo que área verde siempre va a ser 
útil, aquí la cuestión es de que se está sacando el mejor beneficio al vender 
el terreno porque al final de cuentas como ya lo menciono Salvador y Gabriel 
el acceso es muy limitado y es muy difícil construir en dicha área y el área 
verde se va a quedar y así se va a obtener un recurso para hacer... para 
destinario al fondo que nosotros mismos aprobamos, que está destinado a 
comprar otros terrenos o bien poner otros parques en áreas donde no 
existen. 

En uso de la palabra la C. Secretar io del R. Ayun tam ien to , L ic. Ma. 
Emi lda Ort iz Cabal lero, expresó : El Regidor Sergio Rivera. 

Regidor , C. Serg io Yo rshue Rivera Zavala 
Nada más, como valor agregado al dictamen presentado por la Comisión de 
Hacienda, mencionó que independientemente que se le otorgue este terreno 
al particular o que se le venda él tendrá que respetar ahí el Reglamento de 
montaña, que es estricto y que no permite construir en todo el predio que 
tiene ahí, entonces eso es Importante mencionarlo porque a lo mejor se le va 



a otorgar en venta pero no quiere decir que va a poder construir sobre todo el 
terrenos que !e estanr»os vendiendo, entonces eso lo es lo que quería 
mencionar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
referente al expediente 19/06, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza En contra 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas En contra 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio En contra 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza En contra 
C. Lilia Leticia Peña Llanos En contra 
NEGADO CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES 
MARCELA DE JESÚS UVAS GARZA. C. P. ROBERTO TREVIÑO DE LA 
GARZA. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO, 
LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: A ver, de acuerdo con a lo establecido en el 
artículo 26 inciso c) fracción X, y 151 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal para enajenar bienes inmuebles municipales es necesario 
de la aprobación de las dos terceras partes de los integrantes de este 
Ayuntamiento por lo que el dictamen no es posible que se apruebe en virtud 
de tener 8 votos a favor y 5 en contra. 
Continuando con el PUNTO OCHO del orden del día, corresponde el turno a 
la Comisión de Gobierno y Reglamentación, para lo cual cedo el uso de la 
palabra a su Presidente, el C. Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa 
Ortiz. 

Síndico Segundo. Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias muy amables, solicito a este H. Ayuntamiento la dispensa de la 
lectura del dictamen y solamente lo conducente respecto de los acuerdos. 
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En uso de la palabra la C. Secretar io del R. Ayun tamien to , L ic. Ma. 
Emi lda Ortíz Cabal lero, expresó: 

ACUERDO 
Está a cons ide rac ión de us tedes la so l i c i tud presentada por el S índ ico 
Segundo, Lic. Gabr ie l Zubieta y Landa Ort iz, en d ispensar la lectura del 
d ic tamen y leer lo conducen te respecto a los acuerdos . Si es tán de 
acuerdo con el lo favor de mani fes tar lo de la f o rma acos tumbrada . 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR 
LIC. RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES 

Con t inuando con el uso de la palabra la C. Secretar io del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico. 

Sínd ico Segundo, Lic. Gabr ie l Zub ie ta y Landa Ortíz 
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación procedimos al 
estudio, análisis y dictamen de la INICIATIVA POR ADICIÓN, 
MODIFICACIÓN y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ÓRGANICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA. NUEVO LEÓN; la cual fue aprobada por este Republicano 
Ayuntamiento en la Segunda Sesión del mes de Julio del año 2004. a fin de 
desahogar el período de consulta pública por un termino de 15 días naturales 
la cual concluyó en fecha 29 de Julio del mismo año; por lo que realizándose 
diversas reuniones de trabajo en coordinación con la Contraloría Municipal, 
se analizaron las propuestas que se recibieron por parte de la Ciudadanía, 
así como las de los Titulares de las distintas Dependencias de esta 
Administración Pública Municipal. Por lo que manifestado todo lo anterior, 
esta Comisión ha formulado el siguiente dictamen: 
PRIMERO.- Las presentes Reformas por adición y modificación a este 
Reglamento Orgánico entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
SEGUNDO- Las atribuciones y responsabilidades señaladas en los 
diferentes Reglamentos Municipales a las Dependencias Municipales de la 
Administración Pública Municipal, se ajustarán a lo señalado en este 
Reglamento Orgánico. 
TERCERO.- Mándese Publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, y hágase posteriormente su difusión a través de la 
Gaceta Municipal. 
CUARTO.- Gírense instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para que por su conducto se de cumplimiento a lo 
indicado en el punto anterior. 
SEGUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, a fin de que las reformas señaladas al Reglamento 
entren en vigor al día siguiente de su publicación y hágase posteriormente su 
difusión a través de la Gaceta Municipal. 
TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 

DICTAMEN 



R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación procedimos al 
estudio, análisis y dictamen de la INICIATIVA POR ADICIÓN, 
MODIFICACIÓN y DEROGACIÓN A L REGLAMENTO ÓRGANICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN; la cual fue aprobada por este Republicano 
Ayuntamiento en la Segunda Sesión del mes de Julio del año 2004. a fin de 
desahogar el período de consulta pública por un termino de 15 días naturales 
ta cual concluyó en fecha 29 de Julio del mismo año; por lo que realizándose 
diversas reuniones de trabajo en coordinación con la Contraloria Municipal, 
se analizaron las propuestas que se recibieron por parte de la Ciudadanía, 
así como las de los Titulares de las distintas Dependencias de esta 
Administración Pública Municipal. Por lo que manifestado todo lo anterior, 
esta Comisión ha formulado el siguiente: 

D I C T A M E N : 
De conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones II y IV y 31 
fracciones IV y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal 
del Estado de Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción I, 61 fracción I 
numerales b) y c) y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento, corresponde a esta Comisión de Gobierno y 
Reglamentación el estudio y dictamen de las Iniciativas con propuesta de 
acuerdo, respecto a la Iniciativa en comento. 

Se indicó en la exposición de motivos, que la presente Iniciativa se deriva de 
la necesidad de lograr una modernización administrativa, la cual implica el 
realizar modificaciones en las facultades, atribuciones, así como en la 
integración de ias respectivas Dependencias Municipales, atendiendo 
principalmente la estructura organizacional Del Gobierno Municipal 2003-
2006 aprobada por este Republicano Ayuntamiento. 

En aras de promover un nuevo ordenamiento que permita una verdadera 
planeación en el desarrollo, se realizaron diversas consultas en cada una de 
las Dependencias Municipales a fin de plasmar las funciones de cada una de 
ellas. 

Las reformas al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
de San Pedro Garza García, Nuevo León que se proponen son: Artículo 1.-
se cambia de singular a plural la palabra "responsabilidad"; Articulo 3.- Se 
agrega después de la palabra "Administración" las palabras "Pública 
Municipal" y se sustituyen las palabras "facultades y obligaciones" por 
"Atribuciones y Funciones"; Artículo 5.- Se agrega la palabra "Republicano" 
antes de "Ayuntamiento", así como al resto del articulado que lo refiera; 
Artículo 6.- Se agrega después de "Contralor" la palabra "Municipal" y al final 
del artículo se agrega que estará sujeto a la disposición del presupuesto de 
egresos previamente aprobado; Artículo 7.- Se simplifica la redacción 
sustituyendo la denominación especifica de el "Secretario de R. 
Ayuntamiento, de Finanzas y Tesorería Municipal, el Contralor y los demás 
Secretarios de la Administración Pública Municipal" por "los Secretarios de la 
Administración Pública Municipal"; Artículo 15.- Se adiciona un segundo 
párrafo para incluir la facultad que posee el Presidente Municipal para 
designar al encargado del Despacho de las Dependencias u Unidades 
Administrativas hasta en tanto se otorgue el nombramiento correspondiente; 



Artículo 17.- Se acota el artículo en virtud del recientemente aprobado 
Reglamento de Entrega-Recepción de San Pedro Garza García, N. L.. 
Articulo 23.-Se crea la Dependencia denominada "Oficina del Presidente 
Municipal" y se modifican las denominaciones de la Secretaría de Servicios 
Administrativos. Secretaría de Desarrollo Social y Humano, Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Secretaría de Participación Ciudadana y Recursos 
Humanos y Desarrollo Integral de la Familia (DIF) para quedar como 
"Secretaría de Administración, Secretaría de Promoción Humana, Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología. Secretaría de Vinculación Ciudadana y 
Dirección General del DIF" respectivamente, se supnme la Secretaría de 
Medio Ambiente e Imagen Urbana y se adiciona una fracción XIII para 
establecer que serán consideradas como Dependencias Municipales 
aquellas que sean autorizadas por el R. Ayuntamiento; Artículo 24.- Se 
modifica la redacción de este artículo para no acotar los entes que pueden 
ser considerados como Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal; Articulo 25.- Se modifica la clasificación de las atribuciones de la 
Secretaría del Republicano Ayuntamiento integrándose en 5-cinco incisos 
quedando de la siguiente manera: A) De Orden Jurídico, B) De Gobierno, C) 
De Inspección y Vigilancia. D) De Administración y E) De Mediación 
Municipal, así mismo para el despacho de los asuntos la Secretaría, el Titular 
se auxiliará directamente de un Coordinador Técnico; un Coordinador 
Administrativo; un Coordinador de Pasaportes y Reclutamiento; un 
Coordinador de Archivo; un Coordinador de Enlace, un Coordinador de 
Mediación; un Director Jurídico; un Director de Ordenamiento e Inspección; y 
un Director de Jueces Calificadores. Por otro lado dentro del inciso A) De 
Orden Jurídico, se adicionó una fracción XVI referente a! control de las 
labores de carácter jurídico con las demás Dependencias de la 
Administración Pública Municipal; Artículo 26.- Se modifican aspectos de 
forma y de carácter ortográfico ya que las atribuciones de esta Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal no son materia de reforma que modifique las 
que se tienen actualmente; Artículo 27.- Este numeral refería anteriormente a 
las atribuciones conferidas a la Secretaría de Servicios Administrativos y se 
propone para este artículo las atribuciones de la Oficina de !a Presidencia 
Municipal las cuales se clasifican de la siguiente manera: inciso A) 
Generales. B) Estratégicas. C) Operativas y D) De Comunicación . por lo que 
se auxiliará directamente de un Secretario Particular del Presidente 
Municipal; los Directores de Planeación Estratégica; y de Comunicación 
Social; así como de un Coordinador Administrativo; Artículo 28.-
Anteriormente este artículo confería atribuciones de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano y en la propuesta que se presenta refiere a las 
atribuciones de la ahora llamada Secretaría de Administración eliminándose 
las atribuciones en materia de Planeación y Comunicación Social, las cuales 
ahora son asignadas a la Oficina del Presidente Municipal, así mismo se 
integran a esta Secretaría las responsabilidades en materia de Recursos 
Humanos, Servicio Medico Municipal y Patrimonio Municipal, las atribuciones 
en mención se clasifican de la siguiente manera: A) De Administración. B) De 
Adquisiciones, C) De Sistemas, D) De Recursos Humanos. E) Del Servido 
Medico y F) Del Patrimonio Municipal, el Titular de la Secretaría se auxiliará 
directamente con los Directores de Adquisiciones; Sistemas; Recursos 
Humanos; Servicio Médico y el de Patrimonio Municipal, así como de los 
Coordinadores Administrativo y Jurídico; Artículo 29.- Anteriormente refería a 
las atribuciones conferidas a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
actualmente en este artículo se propone la Secretaría de Promoción 
Humana, por lo que las responsabilidades que se le confieren se clasifican 
de la siguiente manera: A) De Desarrollo Social. B) De Educación, C) De 
Cultura. D) De Deporte, E) De Productividad y Fomento Económico y F) De 



Salud Preventiva, además de las anteriores se agrega a dichas 
responsabilidades la de Kioscos Cibernéticos, la cual anteriormente 
pertenecía a la Secretaría de Participación Ciudadana y Recursos Humanos, 
así mismo para el despacho de los asuntos, su Titular se auxiliará 
directamente con los Directores de Educación, Cultura, Deportes, 
Participación Juvenil y Productividad y Desarrollo, así como con los 
Coordinadores Administrativo, de Salud Preventiva y de Kioscos 
Cibeméticos; Artículo 30.- Este numeral refería anteriormente a las 
atribuciones conferidas a la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, 
actualmente en este artículo se proponen las atribuciones de la Secretaría de 
Desarrollo urbano, la cual cambió su denominación a Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, debido a que se le asignaron tareas en 
materia de ecología las cuales pertenecían a la Secretaría de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana, las atribuciones propuestas se clasifican de la 
siguiente manera: inciso A) De Administración y Control Urbano, B) De 
Ecología, C) De la Dirección Jurídica, y para el despacho de los asuntos el 
Titular se auxiliará directamente las Direcciones de Administración y Control 
Urbano, de Ecología, y Jurídica, así como de las Coordinaciones de 
Administración, de Acuerdos y la de Calidad y Modernización; Artículo 31.-
Anteriormente este artículo contenía las atribuciones conferidas a la 
Secretaría de Obras Públicas y actualmente se proponen las de la Secretaría 
de Seguridad Pública y Vialidad, a esta se le agregan las atnbuciones 
referentes a la protección civil, quedando con la siguiente clasificación: A) De 
Policía, B) De Vialidad y Transito, C) De Administración y D) De Protección 
Civil, así mismo el Titular se auxiliará con las Direcciones de policía, Transito, 
Administración y Protección Civil, con las Coordinaciones de Central de 
Radio, de Proyectos, de Estadística e Informática y Logística y con la de 
Estudios de Vialidad; Artículo 32.- Este numeral refería anteriormente a las 
atribuciones conferidas a la Secretaría de Servicios Públicos y en la 
propuesta para este artículo se establece la Secretaría de Obras Públicas y 
las atribuciones que se le confieren se clasifican de la siguiente manera: A) 
De Planeación y Control de Obras, B) De Contratación, C) De Construcción, 
así mismo se indica que para el despacho de los asuntos de la Secretaría, su 
Titular se auxiliará de la Coordinación Administrativa y de las Direcciones de 
Construcción, de Planeación y Promoción de Obras y de Contratación; 
Artículo 33.- Anteriormente contemplaba las atribuciones conferidas a la 
Contraloría Municipal y en la presente propuesta se establece la Secretaría 
de Servicios Públicos a la cual ahora se le asignan las tareas de Imagen 
Urbana y la clasificación quedaría de la siguiente manera: A) De Imagen 
Urbana. B) De Operación, C) De Servicios Generales, D) De Inspección y 
Vigilancia, y para el despacho de los asuntos el Titular se auxiliará con las 
Direcciones Operativa; de Imagen Urbana y de Servicios Generales, así 
como de las Coordinaciones Administrativas, de Planeación y Evaluación y la 
de Inspección y Vigilancia; Artículo 34.- Anteriormente este numeral refería 
sobre el Titular de la Contraloría de la Administración Municipal y se propone 
para este artículo las atribuciones de la Contraloría Municipal, las cuales se 
asignan de la siguiente manera: A) Generales, B) De Auditoría C) De 
transparencia y Modemización y D) De Asuntos Jurídicos, y para el despacho 
de los asuntos el Titular se auxiliará directamente con las Direcciones de 
Auditoria y de Transparencia y Modernización, así como con las 
Coordinaciones Jurídica y Administrativa; Artículo 35.- Este numeral refería 
anteriomiente a las funciones de la Contraloría de la Administración y ahora 
se propone para este artículo la Secretaría de Vinculación Ciudadana antes 
Secretaría de Participación Ciudadana y Recursos Humanos, por lo que 
atendiendo a la competencia actual de esta Dependencia Municipal se 
clasifican de la siguiente manera: A) De Participación Ciudadana, B) De 



Atención Ciudadana y C) De Delegaciones Municipales y para el despacho 
de los asuntos, el Titular se auxiliará directamente con las Direcciones de 
Atención al Ciudadano; y de Participación Ciudadana, asi como con las 
Coordinaciones Administrativa y de Delegaciones; Artículo 35 bis.- Deja de 
existir la Secretaría de Medio Ambiente, por lo que sus atribuciones pasan a 
la actual Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, por tal motivo 
desaparecen los dos artículos Bis y se corrige la numeración del resto de los 
artículos; Artículo 36.- Este numeral contiene las atribuciones conferidas al 
Desarrollo Integral de la Familia, actualmente la Iniciativa propone el cambio 
de la denominación por el nombre de Dirección General del DIF, así mismo 
refiere que para el despacho de los asuntos de la Dirección, su Titular se 
auxiliará directamente con las Direcciones de Procuración de Fondos, de 
Voluntanado, de Centros Comunitarios, y de Guarderías, así como con las 
Coordinaciones Administrativa, de Asistencia Social, de Casa Club del 
Anciano, del Centro de Atención Psicológica, de Crecimiento Comunitario y 
Acciones en Cadena y la de Proyectos Especial y Tecnología; Articulo 42.-
Se modifica la redacción de este artículo para precisar que las atribuciones a 
que se hace referencia son las asignadas a la Dependencia u Órgano 
Auxiliar de la Administración Pública Municipal, y no al Secretario como 
establece actualmente dicho artículo; Artículo 43.- Se modifica la redacción 
del párrafo segundo del presente numeral toda vez que establece el término 
"esta fracción", debiendo ser "este artículo"; Artículo 56.- Se modifican las 
palabras "Secretario del Ayuntamiento" por las palabras "Titular de la 
Dependencia que conoce del Recurso"; Artículo 66.-Se corrigen solamente 
los errores de forma y ortografía. 

Las propuestas de reformas por adición, modificación y derogación que se 
refirieron anteriormente, se exponen junto con el texto vigente en la siguiente 
tabla comparativa. 

DICE: SE PROPONE 
QUE DIGA: 
CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1 - El presente 
Reglamento regula la estructura, 
atribuciones, funciones y 
responsabilidad de las Dependencias 
y su relación con los Órganos 
Auxiliares de la Administración 
Pública Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1 E l presente Reglamento 
regula la estructura, atribuciones, funciones 
y responsabilidades de las Dependencias y 
su relación con los Órganos Auxiliares de la ' 
Administración Pública Municipal de San • 
Pedro Garza García. Nuevo León. 

1 

ARTICULO 3.- El ejercicio de la 
Administración corresponde al C. 
Presidente Municipal, quien tendrá las 
atribuciones y funciones que le 
señalan la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. la 
Constitución Política del Estado de 
Nuevo León, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, el presente 
Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables 

ARTÍCULO 3.- El ejercicio de la 
Administración Pública Municipal 
corresponde al Presidente Municipal, quien 
tendrá las facultades y obligaciones que le 
señalan la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado 
de Nuevo León, el presente Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables. 



ARTÍCULO 5 - Para examinar y 
resolver los negocios del orden 
administrativo, para la eficaz 
prestación de los Servicios Públicos 
Municipales y para la realización de 
las demás funciones del 
Ayuntamiento, el C. Presidente 
Municipal, previa aprobación del 
Ayuntamiento, en términos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Nuevo León, podrá 
crear o fusionar las Dependencias u 
Órganos Auxiliares que requiera la 
Administración Pública Municipal, asi 
como asignar las funciones de las 
mismas, suprimiendo las que resulten 
innecesarias. 
ARTICULO 6.- El Presidente 
Municipal nombrará y removerá 
libremente a los Secretarios y 
Directores, asi como a los titulares de 
los Órganos Auxiliares, con excepción 
del Secretario del R. Ayuntamiento y 
del Secretario de Finanzas y 
Tesorería Municipal y Contralor, 
cuyas designaciones deberán ser 
aprobadas por el R. Ayuntamiento, a 
propuesta del C. Presidente 
Municipal. Los nombramientos y 
remociones de los demás funcionarios 
y empleados municipales estarán 
sujetos a las políticas establecidas por 
los Secretarios del R. Ayuntamiento y 
de la Secretaría de Administración, 
previo acuerdo con el C. Presidente 
Municipal, 
ARTICULO 7.- El Secretario del R. 
Ayuntamiento, el Secretario de 
Finanzas y Tesorería, el Contralor y 
los demás Secretarios de la 
Administración Municipal, dependerán 
directamente del C. Presidente 
Municipal. El contralor quedará bajo 
las disposiciones del Síndico Primero 
y la Comisión de Hacienda, además 
de las que determine el Presidente 
Municipal. Sus nombramientos y 
remociones se efectuarán de acuerdo 
a lo dispuesto por la Ley relativa a la 
Organización y Funcionamiento del 
Gobierno y la Administración Pública 
del Estado de Nuevo León. Los 
Directores y demás servidores 
públicos de las Dependencias 
dependerán directamente de los 
Secretarios de la Administración 

ARTÍCULO 5.- Para examinar y resolver los 
negocios del orden administrativo, para la 
eficaz prestación de los Servicios Públicos 
Municipales y para la realización de las 
demás funciones del Republicano 
Ayuntamiento, el Presidente Municipal, 
previa aprobación del Republicano 
Ayuntamiento, en términos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública 
Municipal para el Estado de Nuevo León, 
podrá crear o fusionar las Dependencias u 
Órganos Auxiliares que requiera la 
Administración Pública Municipal, así como 
asignar las funciones de las mismas, 
suprimiendo las que resulten innecesarias. 

ARTICULO 6.- El Presidente Municipal 
nombrará y removerá libremente a los 
Secretarios y Directores, así como a los 
titulares de los Órganos Auxiliares, con 
excepción del Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, del Secretario de Finanzas y 
Tesorería Municipal y del Contralor 
Municipal, cuyas designaciones deberán ser 
aprobadas por el Republicano 
Ayuntamiento, a propuesta del Presidente 
Municipal. Los nombramientos y remociones 
de los demás funcionarios y empleados 
Municipales estarán sujetos a las políticas 
establecidas por el Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y el Secretario 
de Administración, previo acuerdo con el 
Presidente Municipal y contar con el 
Presupuesto de Egresos previamente 
aprobado 
ARTÍCULO 7.- Los Secretarios de la 
Administración Municipal, dependerán 
directamente del Presidente Municipal. El 
Contralor Municipal quedará bajo las 
disposiciones del Síndico Primero y de la 
Comisión de Hacienda, además de las que 
determine el Presidente Municipal. Sus | 
nombramientos y remociones se efectuarán i 
de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León. Los 
Directores y demás Servidores Públicos de 
las Dependencias dependerán directamente 
de los Secretarios de la Administración 
Pública Municipal del área de su 
adscripción. 



Pública Municipal del área de su 
adscripción. 
ARTICULO 15.- Las atribuciones 
otorgadas al C. Presidente Municipal, 
excepto las no delegables, podrán ser 
ejercidas en forma directa o 
delegadas al Secretario del ramo a 
que se refiere la materia 
correspondiente, quién las podrá 
ejercer por si o por conducto del 
subordinado directo a favor de quién 
se haga la delegación de atribuciones, 
lo cual deberá efectuarse mediante 
acuerdo por escrito debidamente 
fundado y motivado. 
ARTICULO 17.- Los Titulares de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares 
de la Administración Pública 
Municipal, en el ejercicio de sus 
funciones serán sujetos a la 
aplicación de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos para el Estado y los 
Municipios de Nuevo León, al término 
de su encargo, por cualquier causa, 
deberán entregar formalmente al 
Titular que los suceda el inventario de 
bienes muebles e inmuebles, en la 
Dependencia respectiva. Dicho 
inventario deberá constar en acta 
circunstanciada de entrega recepción, 
en la cual se especificará, entre otras 
cosas, que la entrega no libera de 
responsabilidad al funcionario 
saliente, en términos de ley. El titular 
que lo suceda contará con el término 
que marca la ley para exigir las 
responsabilidades de! caso, en el 
supuesto de que existieren 
irregularidades. A partir de la fecha de 
recepción, el titular será responsable 
del mantenimiento y conservación de 
los bienes muebles e inmuebles a su 
cargo. Formará parte de esta entrega, 
todos los registros, controles, 
estadísticas, manuales, planos, 
sistemas programas, proyectos y 
demás documentación que debe 
llevar la Dependencia para su 
adecuada gestión. 

ARTICULO 15.-... 
En el caso de vacante de alguna 
Dependencia o Unidad Administrativa, el 
Presidente Municipal podrá nombrar un 
Encargado del Despacho de lo asuntos de 
la Dependencia o Unidad Administrativa 
hasta en tanto se nombre a quien en forma 
definitiva ocupará la Titularidad del Área. 

ARTÍCULO 17.- Los Titulares de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal, en el 
ejercicio de sus funciones serán sujetos a la 
aplicación de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Nuevo León, y del 
Reglamento de Entrega-Recepción vigente 
en el Municipio. 



CAPITULO n 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y 
RESPONSABILIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL 
ARTÍCULO 23.- Son Dependencias 
Administrativas las siguientes: 

Secretaría del R. Ayuntamiento 
II. Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal 
II!. Secretaría de Servicios 

Administrativos 
IV. Secretaría de Desarrollo 

Social y Humano 
V. Secretaría de Desarrollo 

Urbano 
VI. Secretaría de Seguridad 

Pública y Vialidad 
VII. Secretaría de Obras 

Públicas 
VIII. Secretaría de Servicios 

Públicos 
IX. Contraloría Municipal 
X. Secretaría de Medio 

Ambiente e Imagen Urbana 
XI. Secretaría de 

Participación Ciudadana y 
Recursos Humanos 

XII. Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) 

ARTICULO 24.- Son Órganos 
Auxiliares de la Administración 
Pública Municipal los que se 
mencionan a continuación: 

El Consejo Local de Tutelas 
conforme a la Legislación Civil 
aplicable 

II. Las empresas públicas 
que bajo cualquier forma cree 
el Municipio, las comisiones, 
consejos, fideicomisos, y 
demás unidades 
administrativas, que establezca 
el R. Ayuntamiento o 
Presidente Municipal conforme 
a la ley. 

III. Consejos Consultivos 
Ciudadanos. IV. Jueces 
Auxiliares. De la Secretaría del 
R. Ayuntamiento. 

ARTICULO 25 - La Secretaría del 

CAPITULO II 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y 

RESPONSABILIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 
ARTÍCULO 23.- Son Dependencias 
Administrativas, las siguientes: 

I.- Secretaría del Republicano 
Ayuntamiento; 
II.- Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal; 
III.- Oficina del Presidente 
Municipal; 
IV.- Secretaría de Administración; 
V.- Secretaría de Promoción 
Humana; 
VI.- Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología; 
VII.- Secretaría de Seguridad 
Pública y Vialidad; 
VIII.-Secretaria de Obras Públicas; 
IX.- Secretaría de Servicios 
Públicos; 
X.- Contraloría Municipal; 
XI.- Secretaría de Vinculación 
Ciudadana; 
XII.- Dirección General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF); y. 
XIII.-Las demás que sean 
autorizadas por el Republicano 
Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 24.- Son Órganos Auxiliares de 
la Administración Pública Municipal los que 
establecen las Leyes, los Reglamentos 
Municipales o los Acuerdos del Republicano 
Ayuntamiento, así como los entes de 
participación ciudadana que sin ser 
organismos de carácter público se 
establecen con el objetivo de fungir como 
enlaces entre la comunidad y el Gobierno 
Municipal o como colaboradores para 
coadyuvar en la gestión de Gobierno, como 
órganos de apoyo, de consulta, de vigilancia 
o de asesoría, además de los siguientes: 
I.- El Consejo Local de Tutelas, confonme al 
Código Civil vigente en el Estado de Nuevo 
León; y, 
II.- Los Jueces Auxiliares. 

ARTÍCULO 25.- La Secretaría del 



Ayuntamiento tendrá como funciones 
las que le otorgan la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal y 
las demás leyes y reglamentos, asi 
como las siguientes: 
I. De Orden Jurídico 
1. Auxiliar en la elaboración de las 
promociones que deban interponer, 
conforme a la ley. ante cualquier 
autoridad las distintas Autoridades de 
las Administración Pública Municipal 
respecto de controversias 
constitucionales, demandas, 
denuncias y querellas que deban 
presentarse ante los Tribunales 
legalmente establecidos, en 
coordinación con el C. Presidente 
Municipal y Síndico Segundo, así 
como elaborar la contestación e 
intervenir en las mismas; formulando 
los escritos de amparos y recursos; 
así como redactando los informes 
previos y justificados y realizar 
gestiones ante las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal; 
brindar atención jurídica a las 
Secretarías y demás Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal; 
mantener informados a las 
Dependencias y Órganos Auxiliares 
de la Administración Pública Municipal 
respecto a las leyes, decretos, 
reglamentos y circulares que regulan 
sus funciones; formular proyectos de 
reglamentos y disposiciones 
administrativas; prestar asesoría 
jurídica gratuita a los habitantes del 
Municipio de escasos recursos que 
los soliciten y vigilar que los actos de 
la Administración Pública Municipal se 
realicen con estricto apego a derecho. 
2. Designar y vigilar las funciones 

que realizan los Jueces Calificadores 
conforme a los Reglamentos de 
Tránsito, Policía y Buen Gobierno y 
demás disposiciones aplicables. 
3. Expedir, en coordinación con la 

Secretaría de la Defensa Nacional, 
cartillas de identidad militar y realizar 
programas para exhortar a aquellas 
personas que no hayan realizado el 
servicio militar para que cumplan tal 
obligación. 
4. Compilar y mantener actualizado 

Republicano Ayuntamiento tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la 
materia, así como las que a continuación se 
establecen: 

A) De Orden Jurídico 

I.- Vigilar que los actos de la Administración 
Pública Municipal se realicen con estricto 
apego a la normatividad jurídica aplicable; 
II.- Auxiliar en la elaboración de las 
promociones que deban interponer las 
distintas Dependencias de la Administración 
Pública Municipal conforme a la Ley, ante 
cualquier autoridad, respecto a 
controversias constitucionales, demandas, 
denuncias y querellas que deban 
presentarse ante los Tribunales legalmente 
establecidos, en coordinación con el 
Presidente Municipal y el Síndico Segundo, 
así como elaborar la contestación, e 
intervenir en las mismas; 
III.- Formular los escritos de amparos y 
recursos, así como redactar los informes 
previos y justificados; notificando a los 
interesados las resoluciones 
correspondientes; 
IV.- Brindar atención y asesoría jurídica a 
las diversas Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal; 
V.- Elaborar y revisar los acuerdos, 
contratos y convenios en los que intervenga 
la Administración Pública Municipal; 
VI.- Conocer y substanciar, hasta poner en 
estado de resolución, los diversos recursos 
administrativos que deban conocer las 
distintas Dependencias de la j 
Administración Pública Municipal, de 
conformidad con la reglamentación 
aplicable; 
VII.- Mantener informadas a las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal respecto a 
las Leyes, Decretos, Reglamentos, 
Circulares y Disposiciones Administrativas 
que regulen sus funciones; 
VIII.- Compilar y mantener actualizados las 
Leyes. Reglamentos Municipales y demás 
Disposiciones Administrativas del Municipio 
y divulgar su contenido y alcances, para 
asegurar su cabal cumplimiento por parte de 
los Servidores Públicos y los particulares; 
\X.- Formular proyectos de Reglamentos y 
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los reglamentos municipales y demás 
disposiciones administrativas del 
Municipio y divulgar su contenido y 
alcances para asegurar su cabal 
cumplimiento por parte de las 
autoridades y de los particulares. 
5. Conocer y substanciar, hasta 

poner en estado de resolución, ios 
diversos recursos administrativos que 
deban conocer las distintas 
Dependencias de la Administración 
Municipal. 
6. Coordinar las acciones del Comité 

de Protección Civil. 
7. Coordinarse con las diversas 

instituciones educativas del Estado de 
Nuevo León para la prestación del 
servicio social de los estudiantes en 
las Dependencias u Órganos 
Auxiliares, expidiendo las constancias 
correspondientes y llevando el control 
estadístico, pudiendo delegar tal 
función en términos del artículo 39 del 
presente Reglamento. 
8. Expedir, en coordinación con la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, 
los pasaportes y realizar programas a 
efecto de que dicha labor se mejore 
continuamente. 
9. Acrecentar, promover, difundir, 

salvaguardar y administrar el acervo 
del Municipio, así como el archivo 
histórico; además de reglamentar el 
préstamo de la documentación que se 
encuentra en el Archivo Administrativo 
Municipal. 

II De Comerciantes. Comercios, 
Espectáculos y Panteones 
1. Analizar, ordenar y regular los 
asentamientos humanos irregulares, 
en coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio. 
2. Administrar los panteones 

municipales y otorgar servicios de 
inhumación y exhumación a los 
habitantes del Municipio que. por su 
precaria situación económica, lo 
requieran. 
3. Expedir autorizaciones de 

mercados rodantes y para 
comerciantes ambulantes, fijos y 
semifijos y móviles en la vía pública, 
pudiendo revocar las mismas previo 
acuerdo que se dicte. 

de disposiciones administrativas o de su 
reforma, así como realizar estudios para 
modernizar la normatividad vigente; 
X.- Auxiliar a las Comisiones del 
Republicano Ayuntamiento en la 
elaboración de dictámenes; 
XI.- Verificar la correcta y oportuna 
publicación de la Gaceta Municipal; 
XII.- Asesorar juridicamente a las 
Dependencias para la aplicación de 
sanciones previstas en los Reglamentos 
Municipales y en las Leyes aplicables; 
XIII.- Vigilar que se realice el procedimiento 
jundico para la incorporación al dominio 
público de bienes inmuebles del Municipio; 
XIV.- Firmar los convenios y contratos en 
los que intervenga el Municipio, así como 
los acuerdos y actos que expida el 
Presidente Municipal; 
XV.- Atender las solicitudes de asesoría 
jurídica gratuita de los ciudadanos de 
escasos recursos con domicilio en el 
Municipio; y, 
XVI.-Controlar las labores de carácter 
jurídico que realicen las áreas con una u 
otra denominación en cualquiera de las 
dependencias de la Administración Pública 
Municipal. 

B) De Gobierno 

I.- Auxiliar al Presidente Municipal, en la 
conducción de la política interior del 
Municipio; 
II.- Dar seguimiento a los acuerdos del 
Republicano Ayuntamiento y ejecutar las 
acciones que le sean encomendadas por | 
éste; I 
III.- Coordinar y atender las relaciones 
políticas de la Administración Pública 
Municipal con las diferentes Entidades de 
los Gobiernos Federal. Estatal y Municipal, 
así como con las instituciones privadas, 
partidos políticos, asociaciones religiosas, 
sindicatos y demás organizaciones sociales, 
y coadyuvar en las relaciones públicas de la 
Administración Pública Municipal; 
IV.- Promover, en coordinación con otras 
Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, al Municipio como destino 
nacional e internacional de negocios y 
convenciones, así como consolidar los 
mercados actuales y abrir nuevas opciones 
para el turismo recreativo. 
V.- Colaborar con otras Dependencias 
íyiunicipales con los miembros del 



4. Tramitar ante el R. Ayuntamiento 
permisos para espectáculos públicos 
y venta de bebidas alcohólicas. 
5. Coordinar las funciones que 

realizan los Inspectores de Comercio 
y Espectáculos de acuerdo a las 
disposiciones legales que se apliquen 
a los casos concretos de sus 
servicios; notificar a los interesados 
las resoluciones de carácter 
administrativo por violación a alguna 
disposición de orden legal, las que 
pueden ser: amonestación, multa, 
clausura provisional y clausura 
definitiva. 

III De Mediación. 
1. Difundir promover y orientar la 
cultura de la mediación entre los 
habitantes del municipio de San 
Pedro Garza García, a fin de que 
como primera instancia en las 
controversias que surjan entre los 
particulares en nuestra comunidad se 
apliquen las medidas necesarias para 
la solución a dichos conflictos. 
2. Coordinar y consensar con las 

diversas áreas de la administración 
municipal en que las controversias o 
conflictos que surjan con motivo de un 
conflicto entre particulares y que sea 
materia de su competencia, se 
canalicen al centro de mediación 
municipal. 
3. Enlazar y referir, de acuerdo a 

convenios de colaboración con 
diversos organismos e instituciones 
relacionadas con el campo de los 
medios alternos para la solución de 
controversias. 
4. Ser capacitador y multiplicador de 

la cultura y los técnicos y las técnicas 
de los medios altemos para la 
solución de controversias, siendo este 
un elemento de educación continua. 
5. Determinar los casos en los que 

por su materia y competencia no son 
susceptibles u objeto de mediación. 
6. Asesorar a las dependencias y a 

los particulares de los beneficios que 
conlleva el aplicar la instancia 
negociadora de la mediación como 
instrumento para solucionar las 
controversias o conflictos que surjan 
entre particulares, como entre 
particulares y una dependencia 

Republicano Ayuntamiento en los 
procedimientos de hermanamientos con 
otras ciudades, así como promoverlos y 
difundirlos a nivel intemacional, nacional y 
local. 
VI.- Promover la realización de estudios y 
proyectos tendientes a fortalecer los 
programas Municipales y la participación 
comunitaria, para mejorar la capacidad de 
gestión de las Dependencias, así como 
participar en los Comités, Consejos y demás 
instrumentos de coordinación de la 
Administración Pública Municipal vinculados 
con la promoción de la modernización y 
mejoramiento continuo de la función pública; 
y 
VIL- Designar y vigilar las funciones que 
realizan los Jueces Calificadores conforme 
a los Reglamentos de Tránsito, Policía y 
Buen Gobierno y demás disposiciones 
aplicables. 

C) De Inspección y Vigilancia 

I.- Ordenar y coordinar las funciones que 
realizan los Inspectores de Comercio y 
Espectáculos, de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables, para que 
los establecimientos y titulares de las 
licencias o permisos expedidos por las 
Autoridades Municipales acaten las Leyes y 
Reglamentos aplicables y en su caso 
notificar por conducto de los Inspectores de 
Comercio y Espectáculos las resoluciones 
de carácter administrativo por violación a 
alguna disposición de orden legal; 
IL- Ordenar y coordinar las labores de 
inspección y vigilancia en materia de venta 
o consumo de bebidas alcohólicas, además 
de dar trámite a las solicitudes de licencias 
o permisos temporales en materia de 
alcoholes; 
IIL- Expedir, supervisar y controlar las 
autorizaciones de mercados rodantes y 
permisos para comerciantes ambulantes, 
fijos, semifijos y móviles, en la via pública, 
pudiendo revocar los mismos, mediante 
previo acuerdo que se dicte de conformidad 
con las Leyes y Reglamentos de la materia 
y en coordinación con las Dependencias 
Municipales cuando el caso lo amerite; 
IV.- Expedir los permisos para la 
presentación de espectáculos públicos y 
vigilar la observancia de la Legislación y 
Reglamentación aplicable; 
V Elaborar y mantener actualizado el padrón 



pública municipal. 
7. Siendo la voluntad de las partes el 

eje principal en donde gira la 
mediación. Está será requisito 
indispensable para someterse y 
cumplir los adeudos que lleguen a 
tomarse como solución a la 
controversia o conflictos en este 
centro. 
8. Las partes acuerdan firmar de 

plena voluntad un documento de 
confidencialidad, tanto de la 
información como de los acuerdos, o 
solución o no solución en otras 
instancias legales". 
.IV. De Salud Pública. 

1. Participar, coordinadamente con la 
Secretaría de Salud en campañas 
nacionales y estatales de prevención 
de enfermedades de la población en 
general. 
2. Supervisar, Controlar y administrar 
las funciones relativas al servicio que 
se proporciona en el Centro 
Antirrábico del Municipio, coordinando 
con la Secretaría de Salud las 
disposiciones, que en materia y 
campañas al respecto, se 
establezcan. 
3. Proporcionar apoyo a la 

ciudadanía en cuanto a quejas de 
insalubridad y situaciones que pongan 
en riesgo la salud de la comunidad, 
turnando los casos críticos a la 
Secretaria de Salud. 
4. Practicar las inspecciones y 

verificaciones que se determinen. 

Para el despacho de los asuntos de la 
competencia del R. Ayuntamiento se 
auxiliará de un Jefe de oficina; Auxiliar 
jurídico; Coordinador de relaciones 
públicas de enlace con el Cabildo; 
Coordinador de pasaportes. 
Coordinador de reclutamiento. 
Coordinador administrativo, Director 
Jurídico; Director de Ordenamiento e 
Inspección; Director de archivo, 
Director del Centro de Mediación y 
Director de Jueces Calificadores. 

de comercios existentes en el territorio del 
Municipio; y, 
VI." Analizar, ordenar y regular los 
asentamientos humanos irregulares, en 
coordinación con la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio y otras 
Entidades Públicas; 

D) De Administración 

la 
las 
de 
las 
de 

I.- Tramitar, en coordinación con 
Secretaria de la Defensa Nacional, 
cartillas de servicio militar, además 
organizar y vigilar el ejercicio de 
funciones de la Junta Municipal 
Reclutamiento; 
II.- Tramitar los pasaportes en coordinación 
con la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
y realizar programas tendientes a mejorar y 
eficientar la prestación de éste servicio a la 
ciudadanía; 
III.- Coordinar las acciones del Consejo 
Municipal de Protección Civil, 
IV.- Administrar el archivo histórico del 
Municipio y expedir normas para la 
conservación e incremento de su acervo y 
sobre la forma en que se garantizará la 
consulta e investigación por particulares o 
instituciones; 
V.- Administrar el archivo del Republicano 
Ayuntamiento y establecer medidas para su 
adecuada consulta, así como para la 
conservación y salvaguarda de las actas del 
Republicano Ayuntamiento; 
VI.- Dictar medidas para la conservación, 
salvaguarda y correcto manejo de los 
archivos documentales de la Administración 
Pública Municipal y seleccionar los 
documentos que se incluirán en el acervo 
del archivo histórico; 
VIL- Administrar los panteones municipales 
y otorgar servicios de inhumación y 
exhumación a los habitantes del Municipio 
que. por su precaria situación económica, lo 
requieran; y 
VIIL- Atender en la esfera de su 
competencia los aspectos administrativos, 
de presupuesto, patrimonio y recursos 
materiales y humanos. 

E) De Mediación Municipal 

L- Promover la mediación entre los 
Servidores Públicos y la comunidad, como 
un método alterno de solución de 
controversias entre particulares, que 



ARTICULO 26 - La Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Munic ipa l 
tendrá como funciones las que le 
otorgan la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal y las 
demás leyes y reglamentos, así como 
las que a continuación se establecen: 
I. De Carácter Fiscal 
1. Recaudar y administrar, conforme 

a lo autorizado por el R. Ayuntamiento 
y el H. Congreso del Estado, respecto 
de los ingresos que corresponden al 
Municipio, de conformidad con la Ley 
de Ingresos y de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Nuevo León 
y demás normativas aplicables, así 
como recibir las participaciones que 
por Ley o convenio le corresponden al 
Municipio, de los fondos Federales y 
Estatales. 
2. Vigilar el cumplimiento de las 

leyes. reglamentos y demás 
convenios de coordinación y 
disposición fiscal. 
3. Proponer y elaborar los proyectos 

de leyes, de reglamentos y demás 
disposiciones que se requieran para 
el manejo de los asuntos fiscales del 
Municipio, sometiéndolos a la 
consideración del C. Presidente 
Municipal, para su trámite. 
4. ntegrar y mantener actualizado el 

contribuya a lograr la armonía social; 
II.- Coordinar y atender los asuntos relativos 
a controversias entre ciudadanos que 
voluntariamente acepten ser sujetos a 
mediación, conforme a los procedimientos 
establecidos para ello; 
IIL- Capacitar a los Servidores Públicos y 
ciudadanos interesados en los 
procedimientos de mediación, a efecto de 
que incremente el número de mediadores 
en el Municipio; 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, su titular se 
auxiliará directamente de un Coordinador 
Técnico; un Coordinador -Administrativo; un 
Coordinador de Pasaportes y 
Reclutamiento; un Coordinador de Archivo; 
un Coordinador de Enlace, un Coordinador 
de Mediación asi como de las Direcciones 
Jurídica; de Ordenamiento e Inspección; y 
de Jueces Calificadores. 

ARTÍCULO 26.- La Secretaría de Finanzas 
y Tesorería Municipal tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la 
materia, así como las que a continuación se 
establecen: 

A) De Carácter Fiscal 
I.- Recaudar y administrar, conforme a lo 
autorizado por el Republicano Ayuntamiento 
y el Honorable Congreso del Estado, los 
ingresos que corresponden al Municipio, de 
conformidad con las Leyes de Ingresos y de 
Hacienda de los Municipios del Estado de 
Nuevo León y demás normas aplicables, así 
como recibir las participaciones y 
aportaciones que por Ley o Convenio le 
corresponden al Municipio, de los fondos 
federales y estatales, además de vigilar y 
controlar las oficinas de recaudación de la 
Administración Pública Municipal; 
II.- Vigilar el cumplimiento de Leyes, 
Reglamentos y demás convenios de 
coordinación y disposición fiscal; 
III.- Proponer y elaborar los proyectos de 
Leyes, de Reglamentos y demás 
disposiciones que se requieran para el 
manejo de los asuntos fiscales de la 
Administración Pública Municipal, 
sometiéndolos a la consideración del 
Presidente Municipal, para su trámite y 



padrón Municipal de contribuyentes; 
informar y onentar a los 
contribuyentes sobre las obligaciones 
fiscales; resolver consultas, celebrar 
convenios con los contribuyentes, 
según lo prevenga la ley de la materia 
y, en general, ejercer las atribuciones 
que le señalen las leyes fiscales 
vigentes en el Estado, procurando 
ejercer sus funciones bajo un régimen 
de simplificación administrativa. 

II. De Carácter Financiero 
1. Planear e integrar, 
coordinadamente con las 
Dependencias y Órganos Auxiliares 
de la Administración Municipal, los 
proyectos de presupuestos anuales 
de ingresos y egresos a fin de 
presentarios al Ayuntamiento para su 
aprobación. 
2. Administrar los egresos 

correspondientes a cada una de las 
diferentes partidas que afectan el 
presupuesto propio de cada 
Dependencia. así como la 
administración financiera de los 
programas e inversiones municipales, 
verificando el cumplimiento de las 
políticas de gasto y normatividad 
vigentes. 
3. Contratar, en forma directa, las 

operaciones requeridas por el propio 
Municipio y por las Dependencias y 
Órganos Auxiliares, referentes a 
contratos de crédito, y validar todos 
aquellos actos que comprometan 
financieramente a la Administración 
Municipal, apegándose a las políticas, 
normas y procedimientos de la 
Administración Municipal y a la 
legislación correspondiente. 

4. Representar a la Administración 
Municipal ante fideicomisos y 
organismos de administración 
Pública dependientes del Estado de 
Nuevo León o de la Federación, 
donde se tramiten operaciones en las 
que financieramente se pueda 
beneficiar o afectar el patrimonio 
municipal. 
III. De Carácter Administrativo 
1. Organizar y llevar la contabilidad 

del Municipio y las estadísticas 
financieras del mismo, así como de 
los Órganos Auxiliares, cuya 
administración financiera recaiga en la 

aprobación ante el Republicano 
Ayuntamiento y/o el Honorable Congreso 
del Estado; 
IV.- Integrar y mantener actualizado el 
padrón Municipal de contribuyentes; 
informar y orientar a estos y a los 
ciudadanos sobre las obligaciones fiscales, 
resolver consultas, celebrar convenios con 
los contribuyentes, según lo prevenga la Ley 
de la materia, y en general, ejercer las 
atribuciones que le señalen las Leyes 
fiscales vigentes en el Estado, procurando 
ejercer sus funciones bajo un régimen de 
transparencia y simplificación administrativa, 
y 
V.- Encontrar fuentes alternas de 
financiamiento, para proveer de recursos a 
la Administración Pública Municipal, con 
apego a las Leyes y a la normatividad 
aplicable. 

B) De Carácter Financiero 
I.- Planear e integrar, coordinadamente con 
las Dependencias y Órganos Auxiliares de 
la Administración Pública Municipal, los 
proyectos de presupuestos anuales de 
ingresos y egresos a fin de presentarios al 
Republicano Ayuntamiento para su 
aprobación, de conformidad con la Ley de la 
materia; 
II.- Administrar los egresos 
correspondientes a cada una de las 
diferentes partidas que afectan el 
presupuesto propio de cada dependencia, 
así como la administración financiera de los 
programas e Inversiones Municipales, 
verificando el cumplimiento de las políticas 
de gasto y normatividad vigentes, así como 
someter a la aprobación del Republicano 
Ayuntamiento la glosa de las cuentas del 
Republicano Ayuntamiento anterior; la 
cuenta anual municipal del ejercicio fiscal 
anterior; los estados financieros trimestrales 
de la Administración Municipal; el programa 
financiero de la deuda pública y su forma de 
administraria; 
III.- Contratar las operaciones requeridas 
por el propio Municipio y por las 
Dependencias y Órganos Auxiliares, 
referentes a contratos de crédito, y validar 
presupuestalmente todos aquellos actos 
que comprometan financieramente a la 
Administración Pública Municipal, 
apegándose a las políticas, normas y 
procedimientos de la Administración Pública 
Municipal y a la Legislación y 



no 

Autoridad Municipal. 
2. Elaborar los Estados Financieros 

que de acuerdo a leyes y reglamentos 
debe presentar la Administración 
Pública Municipal al R. Ayuntamiento, 
al H. Congreso del Estado, a la 
comunidad o a cualquier otra 
Dependencia oficial facultada para 
ello que lo requiera, 
3. Reportar, en forma mensual, a las 

Dependencias u Órganos Auxiliares 
de la Administración Municipal, sobre 
el cumplimiento del presupuesto de 
cada una de ellas y su variaciones 
con respecto al mismo. 
4. Coordinarse con la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, así como con 
otras comisiones del Cabildo para 
lograr los objetivos que fijen dichas 
comisiones, apegándose a las 
disposiciones legales que establezcan 
las leyes y reglamentos. 
5. Contratar auditores externos 

exclusivamente con el propósito de 
dictaminar los estados financieros. 

IV. Del Patrimonio Municipal 
1. Vigilar el estado que guardan los 

bienes patrimoniales del Municipio. 
2. Implementar y mantener 

actualizado el inventario general de 
los bienes muebles e inmuebles que 
constituyen el patrimonio del 
Municipio. 
3. Tramitar la baja de bienes muebles 

e inmuebles que por sus condiciones 
no cumplan con los requisitos 
mínimos indispensables en el servicio, 
con la autorización del R. 
Ayuntamiento. 
4. Participar en la celebración de los 

contratos de venta, permuta, 
donación, usufructo, así como de 
comodato y arrendamiento mediante 
los cuales se otorgue a terceros el 
uso o goce de bienes inmuebles del 
dominio municipal, y administrar los 
mismos mediante el registro, para su 
control y cobro. 

ARTICULO 27.- La Secretaría de 
Serv ic ios Admin i s t ra t i vos , será la 
encargada de otorgar el apoyo 

Reglamentación correspondiente; y. 
IV.- Representar a la Administración Pública 
Municipal ante Fideicomisos y Organismos 
de la Administración Pública dependientes 
del Estado o de la Federación, donde se 
tramiten operaciones en las que 
financieramente se pueda beneficiar o 
afectar el Patnmonio Municipal. 

C) De Carácter Administrativo 

I.- Organizar y llevar la contabilidad del 
Municipio y las estadísticas financieras del 
mismo, así como de los Órganos Auxiliares, 
cuya administración financiera recaiga en la 
Autoridad Municipal; 
II.- Elaborar los Estados Financieros que de 
acuerdo a Leyes y Reglamentos, deba 
presentar al Republicano Ayuntamiento, al 
HONORABLE Congreso del Estado, a la 
comunidad o a cualquier otra dependencia 
oficial facultada para ello, que lo requiera; 
III.- Reportar, en forma mensual, a las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal, sobre el 
cumplimiento del presupuesto de egresos 
de cada una de ellas y sus variaciones con 
respecto al mismo; 
IV.- Coordinarse con la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, así como 
otras Comisiones del Republicano 
Ayuntamiento, para lograr los objetivos que 
fijen dichas Comisiones, apegándose a las 
disposiciones que establezcan las Leyes y 
Reglamentos; y 
V.- Gestionar la contratación en 
coordinación con la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, de auditores externos 
con la finalidad de que emitan su opinión y 
recomendaciones respecto a la información 
de los estados financieros y / o apoyar en la 
labor de auditoría interna, mediante la 
presentación de reportes y evaluaciones 
respecto al ejercicio de la función pública 
Municipal; 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal, su titular se auxiliará 
directamente con un Coordinador 
Administrativo; así como de las Direcciones 
de Ingresos y de Egresos. 

ARTICULO 27.- La Oficina del Presidente 
Municipal es la dependencia que auxilia 
directamente al Presidente Municipal en el 



n i 

administrativo a las diferentes áreas, 
diseñar e implementar los sistemas y 
procesos administrativos que 
permitan mejorar la calidad de los 
Servicios Municipales; tendrá como 
funciones las siguientes, además de 
las que le otorgan las demás leyes y 
reglamentos. 
I. De Adquisiciones y Servicios 

1. Programar y realizar la 
adquisición de bienes y la 
contratación de los servicios 
requeridos por las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la 
Administración Municipal, de 
acuerdo a las necesidades descritas 
y limitadas por los presupuestos 
autorizados respectivos, aplicando 
las políticas y procedimientos 
vigentes. 
2. Promover la uniformidad de 

criterios en la adquisición de los 
bienes, asi como la utilización y 
optimización de los mismos. 
3. Contratar los servicios de 

mantenimiento preventivo y 
correctivo de los edificios públicos e 
instalaciones municipales, de la 
maquinaria, mobiliario y equipo en 
general. 
4. Contratar y otorgar el servicio de 
mantenimiento vehicular preventivo 
y correctivo y así como la 
adquisición de refacciones 
automotrices, llevando las bitácoras 
de la flotilla vehicular de la 
Administración Municipal. 
5. Organizar, dirigir y otorgar los 

servicios de limpieza de las oficinas 
de la Administración Municipal. 
6. Celebrar y administrar los 

contratos de arrendamiento, seguros 
y fianzas que requieran las distintas 
Dependencias de la Administración 
Municipal y participar en la 
elaboración de los convenios 
celebrados que comprometan 
financieramente al Municipio. 

II De Planeación 
1. Dirigir y coordinar los procesos de 
integración administrativa y mejora 
organizacional para la Administración 
Municipal. 
2. Coordinar el diseño y la 

despacho de los asuntos de competencia de 
la Presidencia Municipal, y tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables en la 
materia, así como las que a continuación se 
establecen: 

A) Generales 

I.- Presentar al Presidente Municipal las 
propuestas para nombramientos o 
remociones del personal a su cargo; 
II.- Representar al Presidente Municipal en 
los eventos que se le encomiende y en la 
atención a los ciudadanos; 
III.- Establecer y mantener relaciones con 
las Dependencias Oficiales e Instituciones y 
Organizaciones privadas pertinentes a su 
área; 
IV.- Determinar y coordinar las medidas de 
seguridad personal para el Presidente 
Municipal; 
V.- Apoyar al Presidente Municipal en las 
tareas administrativas propias de la función; 
VI.- Atender e informar a la Contraloría 
Municipal sobre las quejas presentadas en 
su Unidad Administrativa, para su atención y 
seguimiento; 
VII.- Servir de enlace entre el Presidente 
Municipal y las Dependencias Oficiales, 
Instituciones Privadas y ciudadanos en 
particular; y, 
VIH.- Las demás que le confiera el 
Presidente Municipal o el Republicano 
Ayuntamiento. 

B) Estratégicas 

I.- Diseñar y operar el procedimiento para el 
acuerdo del Presidente Municipal con 
titulares de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, con la 
finalidad de facilitar las decisiones en 
consideración a la información y propuestas 
que se presenten; 
II.- Dar seguimiento a los acuerdos, 
resoluciones y demás determinaciones del 
Presidente Municipal para que se cumplan 
en sus términos; 
III.- Fungir como Secretario en las sesiones 
de los Gabinetes Temáticos y dar 
seguimiento a los acuerdos que se adopten, 
para su debido cumplimiento; 
IV.- Auxiliar al Presidente Municipal en la 
coordinación de sus asesores y consultores 



elaboración del Plan Municipal de 
Desarrollo así como recabar los 
avances concernientes a este 
documento cuidando que éste tenga 
congruencia con el Plan Estatal 
respectivo. 

¡ 3. Coordinar y recopilar, de las 
I Dependencias y Órganos Auxiliares, 
' los proyectos operativos y de 
i inversión para la elaboración del 
Programa Operativo Anual y evaluar 
su cumplimiento. 
4. Recopilar los informes mensuales, 

asi como realizar las estadísticas de 
los resultados de las actividades de 
operación para su presentación al C. 
Presidente Municipal. 
5. Analizar y resumir la información 

relevante para el informe anual del C. 
Presidente Municipal, incluyendo la 
evaluación del plan municipal de 
desarrollo y las gráficas 
representativas de los resultados 
operacionales, para presentarlas al C. 
Secretario del R. Ayuntamiento. 
6. Analizar y diseñar conjuntamente 

con el funcionario responsable de 
cada área los indicadores de medición 
para evaluar los avances de la 
administración, así como las 
variaciones en los resultados. 
7. En coordinación con las áreas 

respectivas, establecer, y difundir los 
manuales de organización generales 
correspondientes a las políticas y 
procedimientos de la Administración 
Pública Municipal y apoyar a las 
distintas Secretarías en la elaboración 
de sus manuales técnicos de 
operación. 
8. En coordinación con la Contraloría 
Municipal, analizar, implantar, evaluar 
y actualizar los sistemas y 
procedimientos administrativos y de 
control interno de las diferentes 
Dependencias. 
9. Capacitar y supervisar a los 

Coordinadores Administrativos de 
cada una de las Secretarías para que 
manejen, apegados a la normatividad, 
los procesos y sistemas 
administrativos implementados. 

III De Sistemas 

1. Analizar, diseñar y desarrollar 
nuevos sistemas de información para 

internos o externos; 
V.- Asesorar y capacitar, directamente o a 
través de terceros a las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, sobre la 
elaboración, administración, implementación 
y control de planes, estrategias, objetivos, 
programas y proyectos según la materia de 
competencia de las mismas; 

C) Operativas 

I.- Informar al Presidente Municipal sobre la 
ejecución del Plan Municipal de Desarrollo, 
de sus, objetivos, estrategias, proyectos, 
programas y subprogramas que competan a 
la Administración Pública Municipal; 
II.- Coordinar y supervisar la ejecución del 
Plan Municipal de Desarrollo, de sus 
programas y estrategias que de él se 
deriven y del cumplimiento de los objetivos 
propuestos; 
III.- Coordinar la planeaclón operativa de las 
acciones de la Administración Pública 
Municipal y proponer al Presidente 
Municipal los programas y proyectos 
derivados de esa planeación; 
IV.- Coordinar el seguimiento de los 
acuerdos que el Presidente Municipal emita 
en apoyo a los programas y proyectos 
Municipales; 
V.- Elaborar directamente o a través de 
terceros, estudios, procedimientos, 
metodologías, sistemas e instrumentos para 
la planeación, seguimiento y evaluación de 
los programas y proyectos de la 
Administración Pública Municipal; 
VI.- Integrar y elaborar los documentos 
relacionados con el informe de la 
Administración Pública Municipal; 
VII.- Organizar y coordinar el área de 
información y estadística del Municipio; 
VIII.- Establecer las bases para la 
integración de la agenda del Presidente 
Municipal; 
IX.- Establecer las bases para la 
programación y contenido de las giras del 
Presidente Municipal, y su coordinación con 
las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal y con otros órdenes de 
Gobierno; 
X.- Establecer las bases de organización y 
control del Archivo de la Oficina del 
Presidente Municipal y dar parte de éste a la 
Secretaría del Republicano Ayuntamiento; 
XI.- Establecer las bases para la 
comunicación de trámite con otros 



agilizar el manejo y el flujo de la 
Información de las Dependencias del 

I Municipio. 
i 2. Dar mantenimiento a los Sistemas 
I existentes, asi como llevar a cabo la 
• actualización de aquéllos que lo 
I requieran. 
I 3. Promover la uniformidad de 
criterios en la adquisición del equipo 
de cómputo asi como la utilización y 
optimización de! mismo. 

IV. De Comunicación Social 

1. Editar y publicar la Gaceta 
Municipal y los avisos o comunicados 
que se envíen a los medios de 
comunicación. 
2. Servir de enlace entre la 

I Administración Pública Municipal y los 
i medios de comunicación. 
; 3. Asegurar la debida difusión de los 
i planes y actividades de la 
I Administración Municipal, así como 
! evaluar la repercusión que tengan la 
opinión Pública y medios de 
comunicación. 

1 4. Mantener con las distintas 
I Dependencias y Órganos Auxiliares 

una constante comunicación 
relacionada con los planes y 
actividades que se realizan dentro de 
la Administración Municipal, así como, 
transmitirles a las mismas la 
información recopilada y analizada 
que difundan los medios de 
comunicación respecto al Municipio. 
5. Dirigir y atender las relaciones de 

la Administración Pública Municipal, 
con las diferentes instancias de los 
sectores público, privado y social, y 
coadyuvar en las relaciones públicas 
del Municipio, tanto a nivel estatal, 
nacional como internacional. 
6. A petición de los Secretarios y del 

C. Presidente Municipal, coordinar los 
patrocinios de las personas físicas y 
empresas para eventos y programas 
específicos, tanto en especie como en 
efectivo. 

Para el despacho de los asuntos de la 
Secretaría de Servicios 
Administrativos se auxiliará con la 
Coordinación y con los Directores de 
Comunicación Social; de Sistemas; 
Servicios Generales; Adquisiciones y 

Ayuntamientos, Dependencias y Entidades 
del Gobierno Estatal y Federal; 
XII.- Propiciar la comunicación y 
coordinación oportuna, objetiva y directa 
entre las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal, para el debido 
cumplimiento de las atribuciones que a cada 
una le corresponda; 
XIII.- Informar ai Presidente Municipal sobre 
los avances de los proyectos especiales y 
estratégicos de la Administración Pública 
Municipal; 

D) De Comunicación 

I.- Proponer al Presidente Municipal las 
campañas de difusión de los planes, 
programas y proyectos de la Administración 
Pública Municipal; 
II.- Editar y publicar la Gaceta Municipal; 
III.- Publicar en medios impresos y 
electrónicos los avisos que requiera la 
Administración Pública Municipal y 
difundirios entre la comunidad; 
IV.- Elaborar comunicados de prensa de las 
actividades más relevantes de la 
Administración Pública Municipal para 
difundirios entre los medios de 
comunicación; 
V.- Ser el enlace entre la Administración 
Pública Municipal y los medios de 
comunicación; 
VI.- Asegurar la debida difusión de los 
planes y actividades de la Administración 
Pública Municipal en coordinación con las 
distintas Dependencias y Órganos 
Auxiliares, así como evaluar la repercusión 
que tengan en la opinión pública ciudadana 
y en los medios de comunicación; 
VII.- Proporcionar a las Dependencias y 
Órganos Auxiliares la información 
recopilada y analizada que difunden los 
medios de comunicación respecto a la 
Administración Pública Municipal; 
VIII.- Organizar la presentación pública del 
Informe anual que rinde el Republicano 
Ayuntamiento por medio del Presidente 
Municipal; 
IX.- Diseñar ta imagen institucional de la 
Administración Pública Municipal con 
logotipo, eslogan, tipografía y políticas de 
aplicación; 
X.- Brindar cobertura de fotografía, video y 
audio a las actividades, programas y obras 
que lleve a cabo la Administración Pública 
Municipal, en coordinación con las distintas 



modernización y calidad además de 
un Coordinador de eventos del 
Municipio. 

ARTICULO 28 - La Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano La 
Secretaría de Desan-ollo Social y 
Humano es la Dependencia 
encargada de la coordinación de las 
actividades educativas, culturales, 
deportivas y recreativas, y de 
Fomento de actividades económicas 
dentro del Municipio, y tendrá como 
funciones las siguientes, además de 
las que otorgan las demás leyes y 
reglamentos: 
I. De Desarrollo Social y Eventos 
Especiales. 
1. Promover, administrar y coordinar 

los eventos especiales del C. 
Presidente Municipal, en el área de su 
competencia. 

II. De Carácter Educativo, 
Cultural. Deportivo y Recreativo 
1. Promover y realizar distintas 
actividades educativas, culturales, 
cívicas y recreativas en todos los 
sectores municipales. 
2. Coordinar, y organizar desfiles 

cívicos, atléticos y eventos 
municipales de índole deportivo y 
organizar las actividades tendientes a 
elevar el nivel deportivo de la 
comunidad. 
3. Coordinar con las personas, 

grupos e instituciones educativas 
programas de actividades extra-
académicas. 
4. Administrar los programas y 
recursos asignados para otorgar 
becas a los estudiantes de escasos 
recursos y altas calificaciones, con el 
fin de apoyar su educación y 
superación. 
5. Apoyar y promover la participación 

de la juventud en el desarrollo de 

Dependencias; y 
XI.- Realizar análisis, estudios y encuestas 
en materia de opinión pública ciudadana y 
documentar los resultados y datos 
estadísticos. 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Oficina del Presidente 
Municipal. su titular se auxiliará 
directamente del Coordinador 
Administrativo; de un Secretario Particular 
del Presidente Municipal; así como de los 
Directores de Planeación Estratégica; y de 
Comunicación Social 
ARTÍCULO 28^- La Secretaría óe 
Administración, es la Dependencia 
encargada de administrar los recursos 
humanos y materiales de la Administración 
Pública Municipal y de otorgar apoyo 
administrativo en ta materia, a las demás 
Dependencias y Órganos Auxiliares. Tendrá 
como atribuciones y responsabilidades las 
que le otorguen las Leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones legales aplicables a la 
materia, así como las que a continuación se 
establecen: 

y áreas de 
optimizar los 

gasto corriente 
Municipal; 
de limpieza de 
Administración 

A) De Administración 
I.- Detectar deficiencias 
oportunidad para logran 
recursos económicos en el 
de la Administración Pública 
II.- Supervisar los servicios 
las oficinas públicas de la 
Pública Municipal. 

B) De Adquisiciones 

I.- Llevar a cabo las adquisiciones y/o la 
contratación de arrendamientos de bienes 
muebles e inmuebles y de prestación de 
servicios que requiera la Administración 
Pública Municipal; 
II.- Instrumentar operativamente las 
acciones necesarias para el cumplimiento 
del Reglamento de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Contratación de Servicios 
para el Gobierno Municipal de San Pedro 
Garza García. Nuevo León; 
III.- Dar seguimiento a los contratos de 
adquisiciones que requieran las distintas 
Dependencias de la Administración Pública 
Municipal y participar en la elaboración de 
los convenios o contratos que comprometen 
financieramente al Municipio; 
IV.- Llevar control y autorizar los contratos 



actividades propias para ella. 
6. Administrar y mantener en buenas 

condiciones los bienes muebles e 
inmuebles municipales destinados a 
actividades culturales y deportivas, 
específicamente las bibliotecas, 
museos, auditorios, espacios 
culturales, gimnasios y espacios 
deportivos. 

En aquellos inmuebles que se ponen 
a disposición de la comunidad para 
celebrar actos culturales o deportivos 
con fines de lucro, la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano deberá 
administrarlos con la finalidad de que 
su operación y mantenimiento sean 
autosuficientes velando por los 
intereses del Municipio. 

III. De Desarrollo Económico y 
Turismo 
1. Promover en el plano nacional e 
internacional al Municipio, a través de 
acciones concretas de beneficio para 
el mismo. 
2. Promover el fomento artesanal, 
mediante capacitación y promoción 
por medio de concursos y 
exposiciones. 
3. Promover al Municipio como 

destino nacional e internacional de 
negocios y convenciones, así como 
consolidar los mercados actuales y 
abrir nuevas opciones para el turismo 
recreativo. De la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano se 
auxiliará de una Dirección 
Administrativa; Coordinación de 
eventos especiales; Direcciones de 
Educación; de Cultura; de Deportes y 
de Desarrollo Humano y Fomento 
Económico. 

de mantenimiento para bienes Municipales; 
V.- Negociar con proveedores precio, 
calidad y servicio en los bienes y servicios 
ofrecidos; 
VI.- Diseñar, en coordinación con otras 
Dependencias, sistemas de compra 
electrónica y un sistema de información, 
comunicación y de transparencia en las 
adquisiciones de bienes y servicios; 

C) De Sistemas 

I.- Impulsar, crear, desarrollar e implementar 
los sistemas electrónicos y computacionales 
de la Administración Pública Municipal, y 
establecer, para su ejecución en las 
distintas Dependencias. políticas y 
programas que permitan la eficientizaclón, 
simplificación y transparencia en las 
funciones públicas, que faciliten las 
relaciones con los ciudadanos, asi como la 
simplificación en los trámites que realizan 
los usuarios de los servicios que presta la 
Administración Pública Municipal; 
II.- Crear y desarrollar sistemas para 
mejorar el portal electrónico de Internet del 
Municipio, encaminados a perfeccionar la 
transparencia de las funciones y el acceso a 
la información pública por parte de la 
Administración Pública Municipal, sobretodo 
en materia de procedimientos de 
adquisiciones y obra pública; 
III.- Crear y desarrollar programas y 
sistemas para el establecimiento en el 
Municipio, del Gobierno electrónico en 
materia de trámites de pago de impuestos, 
derechos y multas, y en los procesos para la 
obtención de licencias y permisos; 
IV.- Crear y desarrollar en general, sistemas 
electrónicos-administrativos que permitan el 
constante mejoramiento en materia de 
modernización administrativa de la 
Administración Pública Municipal; 
V.- Crear y desarrollar sistemas en la 
implementación de estándares de calidad 
en las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal. 
VI.- Instalar los sistemas, equipos de 
cómputo y de comunicaciones, así como 
proporcionar el mantenimiento a los 
mismos, llevando a cabo la actualización de 
aquellos que lo requieran; 
Vil - Brindar soporte técnico al personal de 
la Administración Pública Municipal en 
materia de uso de los equipos de cómputo y 
sobre la aplicación y uso de los programas y 



los sistemas de cómputo existentes; 
VIII.- Llevar a cabo cursos de capacitación 
al personal de la Administración Pública 
Municipal sobre el uso y aplicación de los 
programas y equipos de cómputo; y. 
IX.- Participar y opinar en los procesos de 
adquisición de nuevos equipos y programas 
de cómputo, vigilando que el equipo a 
adquirir sea compatible con el existente y 
que cumpla con los estándares de calidad 
en el servicio. 

D) De Recursos Humanos 

I.- Administrar las relaciones laborales de 
los Servidores Públicos Municipales, así 
como representar a la Administración 
Pública Municipal ante los organismos 
sindicales existentes; realizar los procesos 
de selección, contratación e inducción del 
personal que vaya a prestar sus servicios en 
la Administración Pública Municipal; 
elaborar y aprobar organigramas de las 
Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, así como perfiles, descripciones 
de puestos y la valuación correspondiente 
de los mismos; y administrar el tabulador de 
sueldos y salarios del personal. 

II.- Participar en la determinación de las 
condiciones del contrato colectivo de 
trabajo, así como en la elaboración difusión 
y vigilancia de Reglamentos internos de 
trabajo y manuales de procedimientos; 
autorizar y documentar los contratos 
individuales de trabajo de los Servidores 
Públicos del Municipio y participar en la 
elaboración de los contratos de prestación 
de servicios profesionales que requieran las 
Dependencias; 

III.- Tramitar las solicitudes de altas, bajas, 
remociones, renuncias, licencias, pensiones 
y permisos con o sin goce de sueldo de los 
Servidores Públicos Municipales a petición 
de los Titulares de las Secretarias, 
Direcciones y Coordinaciones 
Administrativas de las Dependencias 
correspondientes; 

IV.- Elaborar y llevar el control de las 
nóminas y sus incidencias mensuales de 
faltas, retardos, incapacidades, permisos, 
sanciones administrativas y pago de 
prestaciones a los Servidores Públicos de 
acuerdo con el presupuesto de egresos 



autorizado por el Republicano Ayuntamiento 
para cada una de las Dependencias; asi 
mismo administrar, programar y proponer 
beneficios económicos, sociales, deportivos 
y culturales para los Servidores Públicos; 

V. Elaborar el presupuesto general de las 
cuentas de nómina para todo el personal 
que labora en el Municipio; 

VI.- Elaborar indicadores de recursos 
humanos que permitan contar con 
información clave del personal que labora 
en la Administración Pública Municipal; 
llevando en forma actualizada los 
expedientes laborales con la documentación 
requerida, de cada uno de los Servidores 
Públicos Municipales; 

VIL- Autorizar, registrar y controlar las 
pensiones y jubilaciones de los Servidores 
Públicos Municipales a quienes corresponda 
tramitarlas de acuerdo a las normas 
establecidas; 

VIII.- Preparar y ejecutar programas de 
capacitación y adiestramiento procurando la 
superación continua de los Servidores 
Públicos Municipales en coordinación con 
otras Dependencias; 

IX.- Expedir las identificaciones y 
constancias que acrediten el carácter de 
Servidores Públicos. identificando la 
categoría, cargo o comisión, de las 
personas que laboren en el Municipio: y 

X.- Coordinarse con las diversas 
instituciones educativas del Estado de 
Nuevo León para la prestación del servicio 
social de los estudiantes en las 
Dependencias u Órganos Auxiliares, 
expidiendo las constancias 
correspondientes y llevando el control 
estadístico que corresponda. 

E) Del Servicio Médico 

L- Administrar los servicios de asistencia y 
atención médica a los Servidores Públicos 
Municipales y a sus familiares que tengan 
derecho, con fundamento en los contratos 
laborales vigentes o cualquier otra 
disposición legal, reglamentaria o 
disposición administrativa que así lo 
determine; y 



II.- Desarrollar programas dirigidos a los 
Servidores Públicos y sus familias, 
orientados a la educación en la salud y a la 
prevención de enfermedades. 

F) De Patrimonio Municipal 

I.- Mantener actualizado el inventario 
general de los bienes muebles e inmuebles 
que constituyen el patrimonio del Municipio, 
vigilando el estado que éstos guardan, así 
como realizar los trámites para la legal 
incorporación de los bienes inmuebles de 
dominio público Municipal; 
II.- Tramitar en coordinación con la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal ante el Republicano 
Ayuntamiento, la baja de bienes muebles e 
inmuebles que por sus condiciones no 
cumplan con los requisitos mínimos 
indispensables en el servicio; y 
III- Integrar la documentación necesaria 
para la formalización de los contratos de 
venta, permuta, donación, usufructo, así 
como de comodato y arrendamiento, 
mediante los cuales se otorgue a terceros el 
uso o goce de bienes muebles o inmuebles 
del dominio Municipal, así como verificar el 
cumplimiento y administrar los mismos 
medíante su registro para control y cobro. 

Para el despacho 
competencia de 
Administración, su 
directamente con 

de los asuntos de 
la Secretaría de 
titular se auxiliará 
los Coordinadores 

Administrativo; y Jurídico; así como de los 
Directores de Adquisiciones; de Sistemas; 
de Recursos Humanos; de Servicio Médico; 
y de Patrimonio Municipal. 

ARTÍCULO 29- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano es la 
Dependencia encargada de regular el 
ordenado crecimiento urbano 
municipal y la protección ecológica; 
tendrá como funciones las siguientes, 
además de las que les otorgan las 
demás leyes y reglamentos: 
I. De la Planeación Urbana. 
1. Revisar, cuando menos una vez 

cada tres años. los planes, 
programas. reglamentos y 
lineamientos municipales de 
desarrollo urbano, tomando en 
consideración los criterios 
urbanísticos, ecológicos, de vivienda, 

ARTICULO 29.- La Secretaría de Promoción 
Humana es la Dependencia encargada de 
proponer, promover y realizar programas 
culturales. educativos. deportivos y 
recreativos, y de fomento de actividades 
económicas dentro del Municipio que 
ayuden a elevar el nivel y calidad de vida de 
los habitantes del Municipio, ofreciendo los 
medios para una mejor formación educativa 
y de valores humanos, para tener 
ciudadanos más preparados, al mismo 
tiempo promover su desarrollo físico integral 
dentro de un marco de sana convivencia. 
Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las 
Leyes, Reglamentos y demás disposiciones 



recreación, vialidad y transporte y 
proceder a su ejecución. 
2. Aplicar las normas técnicas de 

desarrollo urbano, para el adecuado 
aprovechamiento del suelo, 
construcciones, de seguridad y la 
infraestructura, determinando las 

I características, densidades y 
; requerimientos de constnjcción. 
I 3. Difundir el contenido de planes. 
I programas, leyes y reglamentaciones 
i urbanísticas, al público en general, 
asociaciones profesionales, 
instituciones y otras agrupaciones 

I similares. 
4. Promover la participación 

ciudadana en la revisión de los 
planes, programas y proyectos de 
ordenamiento urbano, cuando así lo 
establezcan las leyes y 

! reglamentaciones aplicables. 
; 5. Identificar, declarar y conservar 
¡ zonas, edificaciones o elementos con 
valor histórico o cultural, de acuerdo 
con las leyes y reglamentos vigentes 

i en la materia. 
j 6. Proponer al Ayuntamiento la 
' celebración de convenios de 
coordinación y asistencia técnica con 
las entidades y organismos e 
instituciones federales, estatales o 
municipales que apoyen los planes de 
desarrollo urbano, de vialidad y de 
transporte, ecológicos y de protección 
ambiental, de regulación de la 
tenencia de la tien-a urbana, así como 
ejecutar las acciones derivadas de 
ellos. 
7. Participar en la promoción de 

reservas territoriales públicas para 
vivienda popular. infraestnjctura, 
equipamiento social, parques, áreas 
verdes y cuidado del ambiente, asi 
como la ordenación y regularización 
de los asentamientos humanos 
irregulares en coordinación con la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
8. Levantar, mantener actualizada y 

difundir la cartografía municipal, 
información estadística y el inventario 
de recursos naturales del Municipio. 

II. De Administración y Control. 
1. Ejecutar las atribuciones que en 
materia de planificación, control, 
ordenamiento, vigilancia y regulación 
del desarrollo urbano y de 

legales aplicables a la materia, así como las 
que a continuación se establecen: 

A) De Desarrollo Social 

I.- Promover la participación de la 
comunidad a través de la formación de 
grupos de trabajo, en los que se fomenten y 
desarrollen los valores humanos; 
II.- Promover, administrar y coordinar los 
eventos especiales del Presidente 
Municipal, en el área de su competencia; 

III.- Administrar y mantener en buenas 
condiciones los bienes muebles e inmuebles 
Municipales destinados a actividades 
culturales y deportivas, específicamente las 
bibliotecas, museos, auditorios, espacios 
culturales, gimnasios y espacios deportivos; 

En aquellos inmuebles que se ponen a 
disposición de la comunidad para celebrar 
actos culturales o deportivos con fines de 
lucro, la Secretaría de Promoción Humana, 
deberá administrarlos con la finalidad de 
que su operación y mantenimiento sean 
óptimos velando por los intereses del 
Municipio. 

B) De Educación 

I - Fomentar los valores cívicos y el uso de 
bibliotecas para motivar a la comunidad 
escolar y no escolar para elevar su nivel 
educativo, a través de la elaboración de 
programas específicos de promoción de la 
lectura y la consulta; 
II.- Promover en coordinación con otras 
Dependencias, la rehabilitación de los 
espacios utilizables en las escuelas, cuando 
existan recursos disponibles, ya sean 
Municipales, Estatales o Federales; 
III.- Fortalecer entre la población escolar del 
Municipio, los conocimientos teórico-
académicos relacionados con los servicios 
municipales y las funciones de los 
Servidores Públicos; 
IV.- Reconocer anualmente a los maestros 
del Municipio; 
V.- Elaborar y difundir programas y 
campañas, cursos o pláticas orientados a 
promover entre los niños y jóvenes, en las 
escuelas o en la comunidad, los efectos 
nocivos del consumo de drogas, el abuso 
de! consumo de bebidas alcohólicas y el 
consumo del tabaco, en coordinación con 



preservación del equilibrio ecológico y 
de protección ambiental, consignan 
en favor de los Municipios la fracción 
V del Articulo 115 de la Constitución 
Federal, 131 fracción III de la 
Constitución Política del Estado de 
Nuevo León, la Ley de Desan-olio 
Urbano del Estado y la Ley del 
Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente vigentes en el Estado y 
demás disposiciones legales y 
reglamentarias. 
2. Ejercer las facultades que han sido 

conferidas al Ayuntamiento por el 
Acuerdo de Transferencia de 
Atribuciones Urbanísticas en 
Ejecución del Convenio de 
Coordinación Urbana, celebrado con 
el Gobierno del Estado de Nuevo 
León. 
3. Participar, con la representación 

municipal, en las diferentes tareas, 
relativas a los aspectos señalados, en 
el caso de la planeación y ordenación, 
conjunta y coordinada, de la zona de 
conurbación conocida como Área 
Metropolitana de Monterrey. 
4. Aplicar y vigilar los reglamentos y 

demás disposiciones municipales 
sobre usos de suelo, construcciones, 
fraccionamiento, subdivisiones, 
parcelaciones, fusiones, 
estacionamientos y demás materias 
que regulen. 
5. Autorizar y dar seguimiento al 

desarrollo de proyectos municipales 
de edificaciones, obras públicas y de 
espacios urbanos. 
6. Recibir, tramitar y coordinar, en 

forma eficiente, la expedición de todo 
tipo de licencias que, en materia de 
desarrollo urbano, presenten los 
solicitantes, y resolver que estén 
apegados a las leyes, reglamentos, 
planes, programas, lineamientos y 
normatividad aplicable; en caso 
contrario negar su expedición; sí se 
trata de licencias de construcción, se 
negará también la autorización del 
proyecto respectivo. 
7. Vigilar, en el ámbito de su 

competencia y jurisdicción, la 
observancia de los planes de 
desarrollo urbano, las declaratorias y 
las normas básicas correspondientes, 
así como la consecuente utilización 

otras Dependencias Municipales; 
VI.- Asesorar y hacer los trámites 
necesarios para otorgar becas a los 
estudiantes de escasos recursos y a los de 
altas calificaciones del Municipio, a fin de 
apoyar su educación y superación 
profesional; 
VIL- Mantener actualizado el acervo 
bibliográfico de las bibliotecas y equiparías 
debidamente con programas educativos que 
permitan el uso de la tecnología informática; 
y» 
VIII.- Coordinar con las personas, grupos e 
instituciones educativas programas de 
actividades extra-académicas; 

C) De Cultura 

L- Acercar todas las manifestaciones 
artísticas a la comunidad, mediante la 
organización de cursos de pintura, música y 
otras manifestaciones artísticas, y a través 
de la presentación de conciertos, grupos 
teatrales, funciones de cine y grupos 
musicales de todo género; 
11.- Promover el gusto por las artes plásticas, 
la música, la danza y la literatura a través de 
cursos y talleres permanentes en las 
distintas zonas del Municipio, dirigidos a 
toda la comunidad; 
IIL- Proporcionar espacios que sirvan de 
plataforma para los artistas que quieran 
participar mostrando su arte y talento a la 
comunidad; 
IV.- Proporcionar espacios a las personas 
que quieran mostrar y desarrollar su talento 
en el canto, baile, composición o 
declamación; 
V.- Fomentar y organizar la participación de 
las escuelas en los diferentes concursos y 
muestras de arte; 
VI.- Organizar actividades artísticas, ferias, 
concursos, audiciones, representaciones 
teatrales y eventos científicos de interés 
general; y. 
VIL- Coordinar y organizar desfiles cívicos y 
eventos Municipales de índole cultural y 
organizar las actividades tendientes a elevar 
el nivel educativo y cultural de la 
comunidad. 

D) De Deporte 
L- Determinar y organizar Delegaciones que 
representen oficialmente al Municipio en 
competencias cívicas deportivas 
intermunicipales, estatales y nacionales; 



del suelo. 
8. Realizar inspecciones a obras 
públicas o privadas. Aplicar, en 
asuntos de su competencia, las 
sanciones, medidas y procedimientos 
previstos en la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León; 

¡ Ley de Equilibrio Ecológico y 
i Protección al Ambiente y reglamentos 
I municipales. 
; 9. Autorizar, revisar y recibir todo tipo 
de fraccionamientos por parte del 
Municipio en coordinación con otras 
Dependencias Municipales. de 

i acuerdo a los lineamientos 
establecidos. 
10. Dictar resoluciones 

administrativas para los actos en los 
que se requiera una sanción. 
Contestar en caso de ser señalado 
como Autoridad Responsable todo lo 
relacionado a las demandas que se 
interpongan en contra del Municipio y. 
en los casos que fuera necesario, 
ocurrir a instancias de la 
administración Pública federal, estatal 
o municipal, en defensa de los 
intereses del Municipio. 
11. Realizar inspecciones de fallas 

técnicas de obras, con el propósito de 
dictar medidas de seguridad 
tendientes a la protección de los 
residentes del Municipio. 
12. Contar con un archivo de 

expedientes e información de la 
Secretaría. 
13. Atender todo tipo de denuncias 

sobre usos del suelo, construcciones, 
fraccionamientos y otros asuntos, 
competencia de la Secretaría. 
14. Asignar los números oficiales a 

predios y edificaciones. 

III. De Planeación Vial y del 
Transporte 
1. Apoyar a las autoridades 
competentes en la planeación de 
rutas del transporte público en el 
ámbito del Municipio. 
2. Planear. integralmente, los 

sistemas de transporte y realizar los 
estudios correspondientes en materia 
de vialidad en el territorio municipal, 
coordinándose al efecto con la 
Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad y con las autoridades 

II.- Promover y realizar actividades 
deportivas, dentro de las escuelas y en las 
colonias; 
III.- Desarrollar planes y programas en los 
cuales participen niños, jóvenes, adultos, 
personas de la tercera edad y personas con 
capacidades diferentes; 
IV.- Gestionar el uso, préstamo o comodato 
a favor de la Administración Pública 
Municipal, de equipamiento privado, de 
instalaciones y escuelas deportivas para 
brindar un mejor servicio a la comunidad; 
V.- Otorgar reconocimientos a deportistas 
destacados que participen en eventos 
estatales, nacionales e internacionales; y, 
VI.- Desarrollar nuevos programas 
deportivos y de recreación de la comunidad 
en un marco de sana convivencia. 

E) De Productividad y Fomento Económico 

I.- Promover en el ámbito estatal, nacional e 
internacional al Municipio, a través de 
acciones en materias económica, educativa, 
cultural, turística, laboral y de servicios, que 
sean para beneficio de la comunidad; 
II.- Promover, en coordinación con otras 
Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, al Municipio como destino 
nacional e internacional de negocios y 
convenciones, así como de turismo 
recreativo; 
III.- Elaborar programas que impulsen a la 
comunidad en el desarrollo de actividades 
económicas proporcionando apoyos, 
asesoría profesional, promoción, espacios y 
herramientas que los inicien en el sector 
económico como microempresarios o 
pequeños empresarios; y. 
IV.- Coordinarse con otras Dependencias 
Municipales y con los miembros del 
Republicano Ayuntamiento en los 
procedimientos de hermanamientos con 
otras ciudades y promoverios y difundirlos a 
nivel internacional, nacional y local. 

F) De Salud Preventiva 

I.- Participar, en coordinación con la 
Secretaría Estatal de Salud, en campañas 
nacionales y estatales de prevención de 
enfermedades de la población en general; 
II.- Supervisar, controlar y administrar las 
funciones relativas al servicio que se 
proporciona en el Centro de Control Canino 
y de Zoonosis del Municipio, coordinando 



estatales y 
metropolitanos 
buscando la 
eficiencia y 

de los Municipios 
cuando se requiera, 
mayor racionalidad, 

comodidad en los 
de personas y desplazamientos 

bienes. 
3. Fijar los alineamientos viales en 

todas las autorizaciones que se 
expidan en la Secretaría. 
4. Revisar y dictaminar el impacto vial 

¡ de nuevas edificaciones y desarrollos 
señalando las obras viales requeridas. 

Para el desarrollo de los 
asuntos de la competencia de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano se 
auxiliará de la Dirección de 
planeación y vialidad; Dirección de 
promoción y fomento urbano; 
Dirección de administración y control 
urbano; Dirección de 
fraccionamientos; Dirección 
administrativa y Dirección Jurídica, 
con las coordinaciones relacionadas 
con cada dirección. 

con la Secretaría de Salud las 
disposiciones, que en materia y campañas 
al respecto, se establezcan; 
III.- Proporcionar apoyo a la ciudadanía en 
cuanto a quejas de insalubndad y 
situaciones que pongan en riesgo la salud 
de la comunidad, turnando los casos de su 
competencia a las Secretarías de Salud 
Estatal y Federal, respectivamente; y 
IV.- Practicar las inspecciones y 
verificaciones que se determinen. 

G) De Kioscos Cibernéticos 
I - Promover el acercamiento y fácil acceso 
a los sampetrinos al Intemet y las 
tecnologías de información y comunicación, 
a través de los kioscos cibernéticos, que 
son centros especializados de formación y 
consulta; 
II.- Diseñar, promover e implementar 
programas y procesos para la formación 
integral de las personas de todos los 
sectores del Municipio, en cuanto a las 
tecnologías de información y comunicación; 
III.- Coordinar la administración y aplicación 
de los recursos asignados a los Kioscos 
Cibernéticos, así como la recaudación de 
los ingresos propios de estos centros. 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Secretaría de Promoción 
Humana, su titular se auxiliará directamente 
con los Coordinadores Administrativo; de 
Salud Preventiva, de Kioscos Cibernéticos; 
así como de los Directores de Educación; 
de Cultura; de Deportes; de Participación 
Juvenil; y de Productividad y Desarrollo. 

ARTICULO 30 - La Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad es la 
Dependencia encargada de vigilar 
que se mantenga el orden público, así 
como instrumentar el adecuado y 
permanente flujo vehicular, con el 
propósito fundamental de 
proporcionar seguridad y tranquilidad 
a la población que habite o transite en 
el Municipio; tendrá como funciones 
las siguientes, además de las que les 
otorguen las demás leyes y 
reglamentos: 
I De Policía 
1. Administrar y dirigir el cuerpo 

policíaco del Municipio con el 
propósito de que se cumpla el objetivo 

ARTICULO 30.- La Secretaría de Desan-ollo 
Urbano y Ecología es la Dependencia 
encargada de regular el ordenado 
crecimiento urbano Municipal y la protección 
ecológica; tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las 
Leyes, Reglamentos y demás disposiciones 
legales aplicables a la materia, así como las 
que a continuación se establecen: 

A) De Administración y Control 
Urbano 

I Organizar y administrar el archivo de 
expedientes e información de los tramites 
que se desahogan en la Secretaría; 
II Aplicar los Reglamentos y demás 



fundamental de su función. 
2. Vigilar la observancia y 

cumplimiento del Reglamento de 
Policía y Buen Gobierno, apoyando a 
las personas que habiten o transiten 
en el Municipio para su seguridad y 
tranquilidad en la jurisdicción del 
mismo. Esta Secretaria es la 
responsable de aplicar las sanciones 
que con-espondan en caso de 
incumplimiento o violaciones a los 
reglamentos de Tránsito y al de 
Policía y Buen Gobierno. 
3. Adoptar medidas para el orden 

público, tranquilidad y paz de las 
personas que habiten o transiten en el 
Municipio, protegiendo su integridad 
física y su patrimonio, auxiliándose 
para ello en su caso, de los servicios 
de vigilancia organizada y pagada por 
los vecinos, los cuales deberán 
desarrollar sus actividades de 
acuerdo a políticas de esta 
Secretaría. 
4. Promover, difundir y administrar 
los sistemas de Auxilio en caso de 
emergencias, entre los habitantes del 
Municipio. 
5. Dirigir y administrar la Academia 

de Policía y Tránsito del Municipio. 
6. Auxiliar en todo lo que se refiere a 

seguridad Pública a las autoridades 
competentes de la Procuraduría 
General de la República, del Estado 
de Nuevo León y Municipales que 
requieran de su intervención. 
7. Mantenerse al día en cuanto a 

tecnología destinada a la prevención y 
erradicación del crimen y aplicarla en 
la medida de las posibilidades 
económicas del Municipio, en base a 
presupuestos aprobados. 

II De Vialidad y Tránsito 
1. Es responsable de que la vialidad y 
flujo vehicular en las vías de 
comunicación y calles del Municipio 
se lleven a cabo con la seguridad y 
velocidad adecuadas que permitan 
asegurar el tránsito vehicular con 
celeridad. 
2. Atender problemas operativos 

desde el punto de vista de la 
ingeniería vial y vigilar el adecuado 
funcionamiento de los señalamientos 
requeridos; y realizar las 
adecuaciones viales aprobadas por 

disposiciones Municipales sobre usos del 
suelo, construcciones y demás materias 
que la regulen; 
III Autorizar proyectos Municipales de 
edificaciones: 
IV Recibir, tramitar y coordinar en forma 
eficiente la expedición de licencias en 
materia de usos de suelo, edificación y 
construcción que presenten los 
solicitantes y resolver que estén apegados 
a las Leyes, Reglamentos, planes, 
programas, lineamientos y normatividad 
aplicable; 
V Vigilar en el ámbito de su competencia 
y jurisdicción la observancia de los Planes 
de Desan-ollo Urbano y las normas 
básicas correspondientes, así como la 
consecuente utilización del suelo, 
reordenando y regulando los 
asentamientos humanos irregulares, en 
coordinación con la Secretaría de 
Republicano Ayuntamiento del Municipio y 
otras Entidades Públicas; 
VI Aplicar en asuntos de su competencia 
sanciones, medidas y procedimientos 
previstos en la Ley de Desarrollo Urbano y 
Reglamentos Municipales, tales como 
multas, en caso de incumplimiento de 
dichas normas; 
VII Asignar los números oficiales a predios 
y edificaciones; 
VIIIRevisar y en su caso, autorizar las 
solicitudes para fraccionamientos en todas 
sus etapas, condominios horizontales, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones; 
IX Vigilar la ejecución de las obras de 
urbanización; 
X Participar en la Junta Catastral 
Municipal y en el Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano; 
XI Participar en las Juntas del Consejo 
Consultivo Ciudadano de Seguridad 
Pública y Vialidad; 
XII Recibir fraccionamientos y obras de 
urbanización en coordinación con las 
Dependencias Municipales; 
XIII Revisar y señalar las obras viales 
requeridas de acuerdo al estudio de 
impacto vial de nuevas edificaciones y 
desarrollos; 
XIV Proporcionar alineamientos y nuevos 
trazos de vialidades en las autorizaciones 
que se extienden en esta Secretaría; 
XV Aplicación del Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas (SARE); y. 
XVI Revisar y seña[ar las obras 



Dependencia competente en materia 
de señales, nomenclaturas, pintura y 
delimitación de carriles. 
3. Asegurar el mantenimiento de 

semáforos, nomenclatura y 
señalamiento vial, de acuerdo a las 
necesidades del Municipio. 
.4. Verificar permanentemente la 
vialidad en toda la jurisdicción del 
Municipio de cualquier vehículo de 
tracción, animal, humana o motriz, a 
efecto de que se respete el 
Reglamento con-espondiente, asi 
como aplicar las sanciones 
administrativas derivadas de las 
disposiciones legales aplicables y las 
medidas que de acuerdo a la ley deba 
tomar. 
5. Establecer y difundir planes y 

normas para la verificación ecológica 
y de funcionamiento de los vehículos. 
6. Tramitar o expedir las licencias de 
manejo de vehículos cuando el 
solicitante cumpla con los requisitos 
establecidos en el reglamento de 
tránsito vigente. 
7. Cuantificar daños causados al 

patrimonio municipal por accidentes 
viales. 
8. Señalar obras en vía pública, para 
proteger a la ciudadanía. 
9. Tomar y coordinar acciones y 
medidas para la prevención de 
accidentes viales y la aplicación de 
sanciones por violación de las normas 
previstas en esta materia. 
10. Administrar y organizar 

campañas públicas y cursos de 
educación vial. 
11. Tramitar o expedir las licencias 

de manejo de vehículos cuando el 
solicitante cumpla con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de 
Tránsito vigente. 

III. De Administración 
1. Rendir informes previos y 
justificados en juicios de amparo. 
2. Brindar gratuitamente asesoría a 

los ciudadanos por percances viales. 
3. Auxiliar a las autoridades 

federales, estatales y de otros 
Municipios, en la localización y 
persecución de delincuentes. 
4. Promover, en la esfera 

administrativa, el cumplimiento de lo 
dispuesto por el Reglamento de 

necesarias para mitigar las zonas de 
riesgo geológico, hidrológico y químico 
tecnológicos en el Municipio. 

B) De Ecología 

I.- Elaborar, proponer, planear, diseñar y 
promover los proyectos de obras pluviales y 
demás proyectos de obras públicas 
relacionado con su ámbito de 
responsabilidad en coordinación con la 
entidad responsable del Gobierno Estatal; 
II.- Participar y en su caso coordinar la 
contratación y elaboración de proyectos 
internos y externos en materia de ecología; 
III.- Elaborar estudios de factibilidad para la 
ejecución de proyectos de manejo de aguas 
pluviales; 
IV.-Realizar inspecciones para vigilar, 
prevenir, controlar y aplicar las medidas de 
seguridad y sanciones que sean necesarias 
en lo concemiente a la ecología y protección 
ambiental del Municipio, de acuerdo a las 
Leyes, lineamientos y Reglamentos 
vigentes; 
V.- Coadyuvar en la preservación de los 
recursos naturales y en la calidad de vida de 
los sampetrinos a través de una política 
ambiental que asegure el desarrollo 
sustentable; 
VI.- Elaborar y actualizar el diagnóstico 
ambiental del Municipio, definiendo la 
problemática existente y sus causas y 
consecuencias, proponiendo y aplicando las 
acciones correctivas procedentes; I 
VIL- Vigilar, prevenir, controlar y aplicar las j 
medidas de seguridad y sanciones • 
necesarias para garantizar el mejoramiento 
del ambiente en el territorio del Municipio, 
acorde a las Leyes, Reglamentos y 
lineamientos vigentes; 
VIIL- Elaborar, coordinar y difundir planes y , 
programas ecológicos, de protección y de 
cultura ambiental; 
IX.- Vigilar que se cumplan las normas 
ambientales ecológicas relacionadas con el 
desarrollo urbano, tanto en lo referente a 
obras públicas como privadas, según lo 
establezcan las Leyes, Decretos y 
Reglamentos en la materia; 
X.- Revisar y dictaminar los estudios de 
impacto y manifestación ambiental para 
nuevos desarrollos o edificaciones; 
XL- Otorgar licencias para talas y 
trasplantes de árboles, prohibir en casos 
excesivos o innecesarios la de árboles 



Protección Civil para los casos de 
riesgos y posibilidad de accidentes. 
5. Realizar los mantenimientos 

preventivos y correctivos menores. 
6. Ordenar la práctica de exámenes 

físicos, psicológicos al personal de la 
corporación. 
7. Practicar, periódicamente, 

inventario del armamento de la 
Dependencia. 

Para el despacho para los asuntos de 
la competencia de la Secretaria de 
Seguridad Pública y Vialidad se 
auxiliará de la Dirección de Tránsito, 
Dirección de Policía y Dirección de 
Administración y Proyección Social 
además de las coordinaciones de 
central de radio, protección civil 
municipal, academia y capacitación 
así como los coordinadores 
operativos, de barandilla y tránsito, 
jefes de peritajes, de servicios 
generales y coordinador de vialidad; 
jefe de estudios y proyectos, 
encargado de semáforos, jefe de 
señales y jefe de daños municipales y 
estadísticas y en la Dirección de 
Administración y Proyección Social, 
Médicos Legistas, coordinador 
administrativo, coordinación de 
proyección social, jefe de informática, 
así como el coordinador de control 
operativo y análisis estadístico, jefe 
de servicios operativos, comandantes 
y jefes de secciones. 

y llevar un control y registro de las licencias 
y prohibiciones acordadas; 
XII.- Fomentar el mejoramiento de las 
condiciones sanitarias que contribuyan al 
desarrollo satisfactorio de la población del 
Municipio; 
XIII.-Administrar el manejo de las aguas 
pluviales que se originan en las cañadas de 
las sierras del Municipio; y 
XIV.- Detectar y realizar las tareas 
preventivas en zonas de riesgo o deslaves. 

C) De la Dirección Jurídica 

I.- Elaborar, revisar, o proponer las 
modificaciones a los Reglamentos y 
disposiciones normativas de desarrollo 
urbano del Municipio, de conformidad con 
las Leyes y Reglamentos vigentes en la 
materia; 
II.- Realizar inspecciones y efectuar 
notificaciones en asuntos de su 
competencia; 
IIL- Realizar inspecciones con el objeto de 
verificar el debido cumplimiento de la 
normatividad urbanística y, en su caso, para 
dictar las medidas de seguridad tendientes 
a la protección de los residentes del 
Municipio; 
IV.- Vigilar la correcta aplicación y 
observancia de los Planes de Desarrollo 
Urbano, las normas básicas 
correspondientes, la consecuente utilización 
del suelo y el respeto al entorno ecológico 
que corresponda; 
V.- Dictar las resoluciones administrativas 
correspondientes a los procedimientos 
jurídicos iniciados por presuntas violaciones 
a las normas de la materia; 
VI.- Promover la celebración de convenios 
de coordinación y asistencia técnica con las 
entidades. Dependencias, Organismos e 
Instituciones Federales, Estatales o 
Municipales que apoyen los Planes de 
Desarrollo; 
VIL- Analizar jurídicamente los documentos 
que se presenten con las solicitudes de las 
licencias de construcción de uso de suelo, 
de edificación, ecológicas, material en vía 
pública y fraccionamientos, así como la 
elaboración de las resoluciones 
correspondientes; 
VIIL- Asesorar jurídicamente a los 
Servidores Públicos de la Secretaría; 
IX.- Tramitar los recursos administrativos 
promovidos contra las resoluciones de 



ARTICULO 31- La Secretaría de 
Obras Públicas es la Dependencia 
encargada de planear, diseñar, 
presupuestar, contratar, ejecutar y 
controlar la obra pública, 
considerándose como obras públicas 
todas aquéllas que se realicen en 
beneficio de la comunidad, y que 
impliquen obras materiales dentro del 
área municipal, ya sean promovidas 
por ta Administración Municipal, por 
los vecinos, por cooperación o con el 
apoyo del Gobierno del Estado de 
Nuevo León, o por la Federación. 
Tendrá como funciones además de 
las que le otorgan las demás leyes y 
reglamentos, las siguientes: 

I. De Operación 
1. Planear, promocionar y ejecutar la 

obra pública municipal, así como las 
asignadas por el Estado o la 
Federación, previa autorización del R. 
Ayuntamiento. 
2. Elaboración de los diseños 

conceptuales, ingenierías básicas, 
anteproyectos, estudios de impacto 
ecológico. ambiental. vial. de 
ingeniería, de detalle, proyecto 
ejecutivo, presupuestos, licitación y 

licencias y elaborar la resolución definitiva; 
X.- Recibir y dar resolución a las denuncias 
y reportes presentados sobre 
construcciones, cambios de usos del suelo, 
destinos del suelo, actos o acciones 
urbanas en contravención a las 
disposiciones de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y 
de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León y a los Planes de Desarrollo Urbano 
aplicables u otras disposiciones de carácter 
general en materia de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial o asentamientos 
humanos; y, 
XI.- Informar a los ciudadanos que así lo 
soliciten, el estado evolutivo de los 
procedimientos jurídicos. 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, su titular se auxiliará 
directamente con la Coordinación de 
Administración; de Acuerdos; y la de 
Calidad y Modernización; así como de las 
Direcciones de Administración y Control 
Urbano; de Ecología; y Jurídica de 
Desan-ollo Urbano. 
ARTÍCULO 31.- La Secretaría de Seguridad 
Pública y Vialidad es la Dependencia 
encargada de vigilar que se mantenga el 
orden público y crear condiciones de buen 
gobierno, así como aplicar las normas que 
regulen el adecuado tránsito vehicular y 
peatonal, con el propósito fundamental de 
proporcionar seguridad y tranquilidad a la 
población que habite o transite en el 
Municipio. Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las 
Leyes. Reglamentos y demás disposiciones 
legales aplicables a la materia, así como las 
que a continuación se establecen: 

A) De Policía 

I.- Administrar y dirigir el cuerpo policíaco 
del Municipio con el propósito de que se 
cumpla el objetivo fundamental de 
salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas mediante la prevención de 
infracciones y delitos; 
II.- Vigilar en el área de su competencia, la 
observancia y cumplimiento de los 
Reglamentos Municipales, apoyando a las 
personas que habiten o transiten en el 
Municipio para su seguridad y tranquilidad 
en la jurisdicción deI niismo, y en su caso. 



y avenidas, 
infraestructura 
peatonales, d 
Servicios de 
sanitario, 
alumbrado, f. 

contratos para la construcción de 
obras públicas. 
3. Participación en la elaboración o 

coordinación de los proyectos de 
ampliación, rehabilitación, 
mantenimiento o introducción de agua 
potable, drenaje sanitario, pluvial, gas. 
energía, alumbrado, telefonía, así 
como de otra naturaleza. 
4. Promoción o coordinación de 

obras por cooperación entre los 
vecinos o gestión municipal, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Urbano. 
5. Planear, promocionar, ejecutar, 

i controlar y evaluar los recursos de los 
I programas de desarrollo social, 

Estatal o Federal. 
6. Diseñar, presupuestar y programar 
la constnjcción de las obras de: a. 
Pavimentación o recarpeteo de calles 

b. Puentes e 
vial. c. Pasos 

Drenaje pluvial, e. 
agua, gas, drenaje 

energía eléctrica. 
Edificaciones en sus 

diferentes géneros tanto públicos, 
habitacionales, salud o de cualquier 
otra naturaleza, g. Plazas, parques, 
jardines y áreas abiertas. 

II. De Supervisión, Control, 
Finiquito y Entrega de las Obras 
1. Supervisar la ejecución de las 
obras que se realicen, constatando la 
calidad de los materiales, normas y 
procedimientos de construcción e 
impactos, establecidos en los 
contratos de obra respectivos. 
2. Control de tiempo y costo de las 

obras, dando seguimiento a los 
programas de construcción y 
erogaciones presupuéstales, 
establecidos en los contratos 
respectivos. 
3. Finiquito de los contratos de obra 

hacia los contratistas y Dependencias, 
involucrados con actas respectivas. 
4. Entrega de la obra a las 
Dependencias solicitantes, y de 
mantenimiento y operación. 

III. De Administración 
1. Elaboración de programas y 
políticas de apoyo para la asignación 
y obtención de recursos para la 
ejecución de la obra pública. 

poner a disposición de la autoridad 
competente a los presuntos responsables 
de faltas administrativas o actos tipificados 
como delitos. 
III.- Adoptar medidas para que se respete el 
orden público, la tranquilidad y la paz de las 
personas que habiten o transiten en el 
Municipio, protegiendo su integridad física y 
su patrimonio, coordinándose para ello con 
las autoridades de seguridad pública del 
Estado, los demás Municipios y las 
instancias del Sistema Nacional de 
Seguridad; 
IV.- Promover y difundir sistemas de 
comunicación en los casos de auxilio que 
requieran los habitantes del Municipio; 
V.- Supervisar y controlar la coordinación y 
auxilio con los servicios de vigilancia 
organizada y pagada por lo vecinos; 
VI.- Auxiliar en todo lo que se refiere a 
seguridad pública, a las Autoridades 
Administrativas, Judiciales y del Trabajo que 
requieran de su intervención; de igual forma 
coordinarse con las 3-tres órdenes de 
gobierno en la localización y persecución de 
presuntos infractores o delincuentes; 
VII.- Utilizar tecnología actualizada para la 
prevención y erradicación de los delitos 
aplicándola de acuerdo a las posibilidades 
económicas del Municipio, sobre la base de 
presupuestos aprobados; 
VIII.- Programar y coordinar reuniones entre 
los mandos de policía y grupos voluntarios 
de la comunidad; 
IX.- Diseñar, implementar y coordinar 
campañas de información para la 
prevención del delito, difundiendo sus 
mensajes a la ciudadanía en general, a 
través de los medios de comunicación y de 
las Asociaciones de Vecinos o Juntas de 
Vecinos; 
X.- Establecer y documentar un sistema 
central de información y monitoreo sobre la 
incidencia de delitos y faltas administrativas 
en las distintas colonias del Municipio, 
manteniendo permanentemente actualizada 
tal información; 
XI.- Realizar programas y acciones 
especificas para prevenir y solucionar 
conductas antisociales en los diversos 
sectores y colonias del Municipio, sobretodo 
en las zonas más conflictivas; 
XII.- Proponer y poner en práctica, medidas 
encaminadas a combatir la existencia y 
proliferación de delincuencia juvenil, 
prostitución, alcoholismo, drogadicción, 



2. Control, administración e informe 
escrito de los presupuestos de obra, 
de acuerdo a las asignaciones de 
recursos aprobados. 
3. Aplicación de la Ley de Obras 
Públicas del Estado de Nuevo León. 
Reglamento Interno y/o la Ley Federal 
de Adquisiciones y Obras Públicas, 
para las bases de contratación de las 
obras a ejecutar; debiendo ser sus 
aplicaciones aprobadas por el R. 
Ayuntamiento y el C. Presidente 
Municipal. 
4. Control de archivo técnico y 

estadístico de planos, obras y, en 
general, de todas las actividades 
relacionadas con las obras públicas 
del Municipio, incluyendo las 
concertaciones que se realicen con 
otras instituciones, remitiendo copia 
de dichos archivos a la Dirección de 
Patrimonio. 
5. Apoyar, técnicamente con las 

opiniones y sugerencias, a todas 
aquellas Dependencias que se 
realicen con otras instituciones. 
6. Elaboración de programas de 

diseño y construcción para la 
operación de los proyectos 
municipales, normas de oficinas, 
parques, jardines y estacionamiento 
7. Apoyo para la planeación y 

administración de áreas y espacios 
ocupados por la Administración 
Municipal. 

Para el despacho de los asuntos de la 
Secretaría de Obras Públicas, se 
auxiliará con una Coordinación 
Administrativa y los Directores de 
Construcción; de Planeación y 
proyectos; de costos, Presupuestos y 
Contratos; y de Infraestructura social 
municipal. 

vagancia y cualquier actividad que pudiera 
corromper o poner en riesgo la salud física y 
mental de los menores o bien cualquier tipo 
de maltrato a los mismos, con el propósito 
de erradicarlos de la vida comunitaria; 
XIII.- Tramitar el porte de armas de los 
elementos de policía de acuerdo a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
así como cumplir con el registro federal y 
estatal del mismo; y 
XIV.- Elaborar un programa en el que se 
mantenga actualizado el inventario del 
armamento de la Dependencia, asi como el 
estado en el que se encuentra, 

B) De Vialidad y Tránsito 

I.- Supervisar el debido cumplimiento del 
Reglamento de Tránsito y la aplicación de 
las sanciones en casos de violación al 
mismo; 
II.- Expedir los permisos provisionales para 
circular sin placas cuando el solicitante 
cumpla con los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente; 
III.- Autorizar el trámite o expedición de las 
licencias de manejo de vehículos cuando el 
solicitante cumpla con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Tránsito y 
Vialidad vigente; 
IV.- Implementar las medidas adecuadas 
que permitan asegurar el tránsito vehicular 
con celeridad y seguridad; 
V.- Verificar permanentemente la vialidad en 
toda la jurisdicción del Municipio de todo 
vehículo de cualquier tipo de tracción, a 
efecto de que se respete el Reglamento 
con-espondiente; 
VI.- Tomar y coordinar acciones y medidas 
para la prevención de los accidentes viales 
y la aplicación de sanciones por violación de 
las normas previstas en esta materia; 
VII.- Atender problemas operativos desde el 
punto de vista de la ingeniería vial, 
incluyendo estudios, indicaciones y 
señalamientos requeridos; 
VIII.- Asegurar el mantenimiento y 
sincronización de los semáforos; 
IX.- Cuantificar daños causados al 
patrimonio Municipal por accidentes viales; 
X.- Señalizar las obras en la vía pública 
para proteger a la ciudadanía; y 
XI.- Brindar gratuitamente orientación a los 
ciudadanos en cuanto a los trámites con 
motivo de percances viales. 



C) De Administración 

I.- Establecer programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo menores en los 
vehículos asignados y de los sistemas de 
comunicación de la Secretaria, en 
coordinación con otras Dependencias 
Municipales; 
II.- Programar los exámenes físicos, 
psicológicos, psicométricos, médicos y de 
antidoping al personal de la corporación, en 
coordinación con otras Dependencias 
Municipales; 
III.- Regular y coordinar las políticas y 
disposiciones administrativas de la 
Secretaría y en coordinación con las otras 
Dependencias Municipales; 
IV.- Administrar el presupuesto anual 
autorizado por el Republicano 
Ayuntamiento; 
V.- Informar periódicamente a las instancias 
Federales, Estatales y Municipales sobre los 
índices de delincuencia y de accidentes 
para establecer programas conjuntos de 
prevención; y, 
VI.- Aplicar sistemas actualizados de 
informática enfocados a la administración de 
estadísticas, manejo de recursos 
económicos y de personal. 

D) De Protección Civil 
I." Dirigir, supervisar y evaluar, todas las 
acciones que en materia de protección civil, 
se lleven a cabo en el Municipio; 
II.- Organizar las acciones de coordinación 
con las Autoridades Estatales y Federales, 
así como con los sectores social y privado, 
para los planes de prevención y control de 
altos riesgos, emergencias y desastres; 
III.- Administrar los recursos humanos, 
materiales y financieros a cargo de la 
Dirección de Protección Civil Municipal; 
IV.- Designar al personal que fungirá como 
inspector en las actividades que se realicen 
en los establecimientos de competencia 
Municipal o de coordinación con la Dirección 
Estatal; 
V.- Ordenar la práctica de las inspecciones 
a los establecimientos de competencia 
Municipal, en la forma y término que 
establece el Reglamento de Protección Civil 
Municipal, así como en su caso aplicar y 
ejecutar las sanciones que correspondan; 
VI.- Expedir la factibilidad que sea requerida 
en materia de Protección Civil por diversas 
Dependencias Municipales. Estatales y/o 



ARTICULO 32 - La Secretaría de 
Servicios Públicos es la 
Dependencia encargada de prestar a 
la comunidad los servicios básicos 
previstos en este Reglamento. Tendrá 
como funciones además de las que le 
otorgan las demás leyes y 
reglamentos, las siguientes: 
I. De Operación 
1. A través de la aplicación del 

Reglamento de Limpia vigente en el 
Municipio, deberá tomar las medidas 
necesarias para la adecuada 
prestación de los siguientes servicios: 
A. Llevar a cabo la recolección de 
basura domiciliaria, programando 
rutas y horarios para la recolección 
adecuada; y confinar dicha basura de 
la forma ambientalmente más 
conveniente B. Prestar el servicio de 
recolección de basura comercial a los 
establecimientos inscritos en el 
padrón de causantes del derecho de 
recolección de basura que 
proporcione la Secretaria de Finanzas 
y Tesorería Municipal. 
2. Distribuir el agua potable a zonas y 

colonias marginadas del Municipio 
que por alguna causa carezcan de 
ella. 
3. Llevar a cabo la correcta operación 

y mantenimiento de los circuitos de 
alumbrado público instalados en el 
Municipio, así como instalaciones 
eléctricas de los edificios municipales 
y verificar que los consumos de 
energía eléctrica y gas presentados 

Federales, así como por los particulares, de 
conformidad con la normatividad respectiva; 
y 
VIL- Las demás que le confieran los 
ordenamientos legales aplicables, las que 
confiera el Presidente Municipal, o las que 
autorice el Consejo Municipal de Protección 
Civil. 
Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Secretaría de Segundad 
Pública y Vialidad, su titular se auxiliará 
directamente con las Coordinaciones de 
Central de Radio; de Proyectos; de 
Estadística e Informática; y la de Logística y 
Estudios de Vialidad; así como de las 
Direcciones de Policía; de Tránsito; de 
Administración y Proyección Social; y de 
Protección Civil. 

ARTICULO 32.- La Secretaria de Obras 
Públicas es la Dependencia encargada de 
planear, diseñar, programar, presupuestar, 
contratar, ejecutar, modificar y controlar la 
obra pública, considerándose como obras 
públicas todas aquéllas que se realicen en 
beneficio de la comunidad, destinadas a un 
servicio público o al uso común, y que 
impliquen obras materiales dentro del área 
Municipal, ya sean promovidas por la 
Administración Municipal, por los vecinos, 
por cooperación o con el apoyo del 
Gobierno del Estado de Nuevo León, o por 
la Federación. Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las 
Leyes, Reglamentos y demás disposiciones 
legales aplicables a la materia, así como las 
que a continuación se establecen: 

A) De Planeación y Promoción de Obras 

I.- Recibir, registrar, atender y dar 
seguimiento a las peticiones de obra pública 
gestionadas ante esta Secretaría; 
II.- Consensar con la población las obras y 
acciones a realizar en beneficio de la 
comunidad; 
III.- Elaborar propuestas de obras a ejecutar 
de acuerdo al impacto social de las mismas; 
IV.- Promover y gestionar ante instancias 
gubernamentales. paraestatales o 
particulares, toda obra pública a realizar en 
el Municipio; 
V.- Ejercer la Promoción Social del 
programa de obra del Ramo 33 Fondo III y 
IV. para la formación de comités 
comunitarios; 



para su cobro por la Comisión Federal 
de Electricidad, sean correctos. 
4. Conservar las calles del Municipio 

en buen estado, realizando el bacheo 
necesario, recolectar el escombro y 

; los deshechos en las calles 
¡ ocasionados por las lluvias o 
! cualquier otra causa. Así mismo, 
' mantener los ductos del drenaje 

pluvial limpios y libres de desechos y 
obstáculos. 

! 5. Dar servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo menor a las 
unidades móviles de la Secretaria 

• para el correcto funcionamiento de 
sus actividades. 

1 6. Autorizar y controlar el buen uso 
; de los permisos para la rotura de 
pavimentos para la introducción de 
servicios requeridos para la población 
y vigilar que quienes soliciten el 
permiso, restituyan los pavimentos a 
su condición original. 
7. El titular de esta Secretaría será el 

responsable de mantener buenas 
relaciones y asegurar las óptimas 
negociaciones con el Sistema 
Metropolitano de Desechos 
(SIMEPRODE) para efectos de 
obtener la autorización del C. 
Presidente Municipal de dichas 
negociaciones. 
8. Administrar y coordinar la 

iluminación y decorado de las calles y 
edificios públicos municipales, en las 
fiestas patrias, navideñas y demás 
actos que por su solemnidad lo 
ameriten. 

Para el despacho de los asuntos de la 
competencia de la Secretaría de 
Servicios Públicos se auxiliará con 
una coordinación administrativa; una 
Dirección operativa de servicios 
públicos; un Jefe de limpia; un Jefe de 
alumbrado público; un Jefe de 
mantenimiento de vías públicas; un 
Jefe de conservación y 
mantenimiento; un Jefe de lotes 
baldíos y un Jefe de roturas de 
pavimentos. 

VI.- Promover, coordinar y participar con la 
comunidad y con la Dirección de Ingresos, 
en ta modalidad y forma para la 
recuperación de recursos de las obras por 
cooperación, de acuerdo a lo establecido en 
los ordenamientos legales vigentes; 
VIL- Elaborar programas y políticas de 
apoyo para la obtención y asignación de 
recursos para la ejecución de la obra 
pública; 
VIII.- Proponer las políticas y programas 
relativos a la construcción y rehabilitación 
de las obras públicas; 

B) De Contratación 

I.- Gestionar ante las Dependencias 
correspondientes, los recursos necesarios 
para la realización de todas y cada una de 
las obras; 
II.- Expedir las bases a que deben ajustarse 
las obras públicas, ya sea la contratación 
directa o convocar cuando así se requiera, a 
concurso para la adjudicación de los 
contratos de obra y vigilar el cumplimiento 
de los mismos; 
III.- Llevar a cabo los concursos y la 
adjudicación de la obra, vigilando el 
cumplimiento de la Reglamentación 
Municipal aplicable, la Ley de Obra Pública 
para el Estado y Municipios de Nuevo León 
y la Ley Federal de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 
IV.- Llevar un control físico y financiero de 
las obras ejecutadas por el Municipio, asi 
como un expediente técnico-financiero de 
cada obra contratada; 
V.- Realizar el finiquito de los contratos de 
obra pública celebrados con los contratistas 
y demás Dependencias involucradas, 
elaborando las actas respectivas; 
VI.- Revisar y entregar la obra pública 
terminada a la Dependencia solicitante; y, 
VIL- Apoyar normativamente con opiniones 
y sugerencias a todas aquellas 
Dependencias que lo soliciten. 

C) De Construcción 
I.- Elaborar los anteproyectos y proyectos 
de obra pública derivados de las 
necesidades que se detecten, así como la 
solicitada por los vecinos: 
II.- Elaborar los diseños conceptuales, 
ingenierías básicas, anteproyectos, estudios 
de ingeniería, de detalle, proyecto ejecutivo 
7 presupuestos para la construcción de 



obras públicas solicitadas por la 
Administración Pública Municipal y/o los 
vecinos; 
III.- Ejecutar y/o supervisar la construcción 
y/o rehabilitación de la obra pública 
Municipal propuesta por la Administración 
Pública Municipal o los vecinos, así como 
aquellas del Estado o la Federación que le 
sean asignadas, así como las ejecutadas 
directamente por éstos, dando seguimiento 
a los programas de construcción y 
erogaciones presupuestaos, establecidos 
en los contratos de obra respectivos, asi 
como el cumplimiento en la calidad de los 
materiales y de las normas de construcción; 
IV.- Llevar a cabo el control de archivo 
técnico y estadístico de planos, obras y en 
general. de todas las actividades 
relacionadas con las obras públicas del 
Municipio, incluyendo los convenios que se 
realicen con otras instituciones o 
particulares; 
V.- Participar en la elaboración o 
coordinación de los proyectos de 
ampliación, rehabilitación, mantenimiento o 
introducción de agua potable, drenaje 
sanitario y pluvial, gas. energía, alumbrado, 
telefonía, así como de otra naturaleza; 
VI.- Inspeccionar las obras públicas que se 
estén realizando en el Municipio para que 
éstas cumplan con los lineamientos 
aplicables a cada obra autorizada, con el fin 
de evitar efectos adversos para la 
comunidad; y, 
VII.- Vigilar el finiquito de los contratos de 
obra pública celebrados con los contratistas 
y demás Dependencias involucradas. 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Secretaría de Obras 
Públicas, su titular se auxiliará directamente 
con una Coordinación Administrativa; así 
como de las Direcciones de Construcción, 
de Planeación y Promoción de Obras; y de 
Contratación. 

ARTICULO 33 - La Contraloría de la 
Administración Municipal, es la 
Dependencia responsable de vigilar, 
controlar y simplificar las actividades 
de la Administración Pública 
Municipal, y que las mismas se 
apeguen a las leyes, reglamentos, 
lineamientos. así como a las políticas 
y procedimientos emanados del C. 
Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 33.- La Secretaria de Servicios 
Públicos es la Dependencia encargada de 
prestar a la comunidad los servicios 
públicos básicos oportunos y con calidad, 
de conformidad con las Leyes y 
Reglamentos de la materia, mediante el uso 
de procedimientos establecidos, con la más 
alta tecnología y personal capacitado. 
Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las 
Leyes. Reglamentos y demás disposiciones 



legales aplicables a la materia, así como las 
que a continuación se establecen: 

A) De Imagen Urbana 

I.- Realizar el servicio de limpieza de las 
plazas, parques y jardines Municipales, así 
como de las avenidas, calles, pasos 
peatonales, pasos a desnivel y calles, que 
por tener camellones no corresponda limpiar 
a los propietarios que por su importancia 
ameriten sean limpiadas por personal 
Municipal; 
II- Construir, conservar y mantener los 
parques, plazas y jardines propiedad del 
Municipio, así como detectar nuevas áreas 
de oportunidad para desarrollarlas y 
rehabilitarlas integralmente, dentro de las 
posibilidades económicas del Municipio; 

B) De Operación 

I.- Llevar a cabo la recolección de basura 
domiciliaria programando rutas y horarios 
para la recolección efectiva y adecuada, y 
confinar dicha basura de la forma ambiental 
más convenientemente posible; 
II.- Administrar y prestar el servicio de 
recolección de basura comercial de acuerdo 
a la capacidad instalada. a tos 
establecimientos inscritos en el padrón de 
causantes del derecho de recolección de 
basura que proporcione la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal y/o a los 
que así lo soliciten y se encuentren al 
corriente de sus pagos; 
III.- Distribuir el agua potable a zonas y 
colonias marginadas del Municipio que por 
alguna causa carezcan de ella; 
IV Operar y mantener los circuitos de 
alumbrado público instalados en el 
Municipio, y verificar que los consumos de 
energía eléctrica, presentados para su 
cobro por la entidad encargada, sean 
correctos; 
V- Mantener la carpeta asfáltica en buen 
estado de las calles del Municipio, 
realizando el bacheo necesario y 
recolectando el escombro; 
VI.- Ser el vínculo de la Administración 
Pública Municipal con el Sistema 
Metropolitano de Desechos Sólidos 
(SIMEPRODESO). así también con diversas 
Dependencias y Organismos Públicos y 
empresas particulares que por la naturaleza 
de sus funciones, atribuciones o prestación 



de servicios, mantengan relación con las 
atribuciones y responsabilidades de la 
Secretaría de Servicios Públicos. 
VII.- Mantener los ductos y rejillas del 
drenaje pluvial limpios y libres de desechos; 
VIH.- Lavar y pintar cordones, barreras, 
defensas metálicas, de camellones y 
avenidas principales y secundarias; 
IX.- Instalar, rehabilitar y mantener la 
señalización y nomenclatura vertical y 
horizontal de calles y avenidas para una 
vialidad segura; 
X.- Dar mantenimiento en forma periódica a 
juegos infantiles, canchas, banquetas y todo 
el equipamiento urbano en los parques y 
plazas públicas del Municipio; 
XI.- Administrar y coordinar la iluminación y 
decorado de las calles y edificios públicos 
Municipales, en las fiestas patrias, 
navideñas y demás actos que por su 
solemnidad lo ameriten; 
XII.- Recoger de las áreas Municipales y vía 
pública acumulamiento de basura y basura 
vegetal, producto del mantenimiento de las 
mismas; 
XIII.- Recoger animales muertos en las vías 
públicas, parques y jardines Municipales o 
en predios particulares, mediante el cobro 
de servicio, esto último si los mismos 
tuviesen propietario; 
XIV.- Apoyar con recursos humanos o 
materiales en situaciones de contingencias 
por desastres que deterioren el patrimonio 
Municipal y las vías públicas; 
XV - Promover la cultura de la limpieza a 
través de la difusión y aplicación del 
Reglamento de Limpia Municipal; 
XVI.- Dar mantenimiento y limpieza al 
Panteón Municipal; 
XVII.- Realizar programas y campañas 
antigrafittis en coordinación con las 
Direcciones de Policía y Participación 
Juvenil ; y. 
XVIII.- Las demás que sean inherentes a la 
adecuada, eficiente y eficaz prestación de 
los servicios públicos del Municipio. 

C) De Servicios Generales 

I.- Conservar los edificios públicos 
Municipales e instalaciones en perfectas 
condiciones, proporcionándoles el 
mantenimiento adecuado en forma 
preventiva y correctiva; 
II.- Proveer con equipo, instalaciones y 
servicios técnicos y de montaje los eventos 



organizados por las diversas Dependencias 
Municipales; y. 
III.- Coordinar los servicios de telefonía 
convencional para las Dependencias 
Municipales. 

D) De Inspección y Vigilancia. 
I.- Autorizar la licencia y llevar un control de 
todo tipo de anuncios y carteleras 
panorámicas y similares en el territorio 
Municipal, apegándose para ello a la 
reglamentación vigente, o en su caso negar 
la expedición de la licencia y la Instalación 
de anuncios. Esta facultad será también 
ejercida en materia Electoral, tanto en la 
instalación como en el retiro de la misma; 
II.- Vigilar el cumplimiento del contrato 
respectivo en caso de que los servicios de 
recolección de basura domiciliaria y 
comercial se concesionen, verificando la 
observancia del programa de rutas y 
horarios para la recolección efectiva y 
adecuada; 
III.- Dar autorización técnica y controlar el 
buen uso de los permisos para la rotura de 
pavimentos en la introducción de servicios 
requeridos para la población y vigilar y 
supervisar que quienes soliciten el permiso, 
restituyan los pavimentos a su condición 
original; 
IV.- Llevar a cabo las inspecciones y en su 
caso, aplicar las sanciones que 
correspondan, por la vigilancia del 
Reglamento de Anuncios y del Reglamento 
para el uso y preservación de calzadas, 
parques y plazas; 
V.- Vigilar el cumplimiento de la obligación 
que tienen los propietarios de predios 
baldíos para que efectúen el desmonte, 
deshierbe o limpieza de su inmueble, 
requerir a los propietarios o poseedores 
para que realicen la limpieza desmonte y 
deshierbe de los predios cuando provoquen 
condiciones de Insalubridad o inseguridad, o 
en su caso, efectuar el servicio de 
desmonte, deshierbe o limpieza de predios 
baldíos, con cargo a sus respectivos 
propietarios. 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Secretaría de Servicios 
Públicos, su titular se auxiliará directamente 
con las Coordinaciones Administrativa; de 
Planeación y Evaluación; de Inspección y 
Vigilancia; así como de las Direcciones 
Operativa; de Imagen Urbana; y de 



ARTICULO 34.- El titular de la 
Contraloría Municipal será nombrado 
por el C. Presidente Municipal con la 
aprobación del R. Ayuntamiento. 

Servicios Generales 
ARTÍCULO 34.- La Contraloría Municipal, es 
la Dependencia responsable de vigilar, 
controlar y simplificar las actividades de la 
Administración Pública Municipal, y que las 
mismas se apeguen a las Leyes, 
Reglamentos, lincamientos, así como a las 
políticas, procedimientos y disposiciones del 
Republicano Ayuntamiento. Tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la 
materia, así como las que a continuación se 
establecen; 

A) Generales 

I.- Planear, organizar y coordinar los 
sistemas y procedimientos de control, 
vigilancia, modernización, desarrollo y 
evaluación de las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal conforme a la normatividad 
vigente, fomentando la honestidad y la 
transparencia en el Servicio Público; 
II.- Informar al Presidente Municipal y al 
Síndico Primero sobre el resultado de la 
evaluación de las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal que hayan sido objeto de 
verificación; y 
III.- Promover intercambios y convenios de 
cooperación con otras entidades de derecho 
público y privado en la búsqueda de la 
optimización de recursos para solucionar y 
atender la problemática de la Administración 
Pública Municipal. 

B) De Auditoría 

L- Auditar el ingreso, administración y 
ejercicio de los recursos que conforman la 
Hacienda Pública y su plena congruencia 
con los presupuestos de ingresos y egresos 
aprobados y la observancia de las Leyes y 
Reglamentos vigentes aplicables; 
II.- Vigilar el cumplimiento, por parte de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal, de las 
disposiciones legales en materia de 
planeación, presupuestación, ingresos, 
financiamiento, inversión, deuda, 
patrimonio, fondos, valores, contabilidad, 
contratos, convenios y pago de personal; 
III.- Vigilar, que se cumplan en todos sus 
términos las disposiciones de los acuerdos y 



convenios celebrados entre el Municipio con 
la Federación, el Estado o los Municipios, 
de donde se derive la inversión de fondos 
para el Municipio, supervisando la correcta 
aplicación de los mismos; 
IV.- Solicitar la intervención o participación 
de auditores externos y consultores que 
coadyuven en el cumplimiento de las 
funciones de verificación y vigilancia que le 
competen; 
V.- Vigilar y verificar que las obras públicas 
se realicen de acuerdo a la planeación, 
programación y presupuestación aprobada y 
en estricto apego a la Legislación 
correspondiente, sin demérito de la 
responsabilidad de las Dependencias 
encargadas de la ejecución de sus obras; 
así como participar en cada una de las 
etapas normativas para su contratación; 

VI.- Vigilar y verificar que las adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios se 
realicen de acuerdo a la planeación, 
programación y presupuestación aprobada y 
en estricto apego a la Legislación y 
Reglamentación correspondiente, sin 
demérito de la responsabilidad de las 
Dependencias encargadas de su 
realización: asi como participar en cada una 
de las etapas normativas para su 
contratación; 
VIL- Supervisar el ejercicio de los recursos 
federales que vía aportaciones se entregan 
y reciben por el Municipio, de conformidad 
con lo establecido en el capitulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 
VIII.- Supervisar que se cumplan las 
disposiciones de los contratos y convenios 
celebrados entre el Municipio y otras 
entidades de derecho público y privado de 
donde se desprendan derechos y 
obligaciones para el Municipio; 
IX.- Organizar los trabajos del proceso de 
entrega-recepción del estado que guarda la 
Administración Pública Municipal de 
acuerdo a la normatividad vigente, asi 

establecer y autorizar 
la presentación de 

los 
la 

como, diseñar. 
Anexos para 
información; y 
X.- Coordinar las acciones de entrega-
recepción de los titulares de las Secretarias, 
Direcciones y Coordinaciones mediante 
Acta administrativa y anexos en los que se 
detallen los recursos humanos, materiales y 
financiero asignados para garantizar la 
continuidad y operación de las mismas. 



C) De Transparencia y Modernización 

I.- Establecer y expedir las normas que 
regulen el funcionamiento de los 
instrumentos y procedimientos de control de 
las Dependencias y Órganos Auxiliares de 
la Administración Pública Municipal, siendo 
competente para requerir la instrumentación 
de los mismos; 
IL- Organizar y coordinar el desarrollo 
administrativo integral de las Dependencias 
y Órganos Auxiliares de la Administración 
Pública, a fin de que los recursos humanos, 
materiales y financieros y los 
procedimientos técnicos de las mismas, 
sean aprovechados y aplicados con critenos 
de efectividad, buscando en todo momento 
la eficacia, descentralización, 
desconcentración, simplificación y 
modernización administrativa; 
III.- Recopilar, analizar, documentar y 
validar la información que se requiera para 
la implantación de los Sistemas y 
Procedimientos de control interno y de 
servicio a la ciudadanía en las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública; 
IV.- Expedir los Manuales de Políticas y 
Procedimientos y de Organización de las 
Dependencias Municipales; 
V.- Proponer planes, programas y sistemas 
que tiendan al desarrollo y modernización 
administrativa Municipal soportados en 
esquemas y modelos de productividad, 
efectividad, calidad total e innovación; 
VI.- Atender y dar seguimiento a las quejas 
y denuncias recibidas en contra de 
Servidores Públicos; 
VIL- Promover la participación responsable 
e informada de los ciudadanos en la 
supervisión, ejecución y control de los 
recursos destinados a Obras y Programas 
Sociales; y 
VIH.- Llevar a cabo acciones y programas 
que propicien la legalidad y la transparencia 
en la gestión pública, asi como la debida 
rendición de cuentas y el acceso por parte 
de los particulares a la información que de 
ella se genere. 

D) De Asuntos Jurídicos: 

I.- Instrumentar las investigaciones y 
procedimientos administrativos que 
presuman la responsabilidad dolosa o 



ARTÍCULO Tendrá como 
funciones además de las que le 
otorgan las demás leyes y 
reglamentos, las siguientes: 
I. De Organización y Sistemas 
Administrativos 
En coordinación con la Secretaría de 
Servicios Administrativos, formalizar, 
organizar y coordinar los sistemas de 
control, políticas y auditar la 
Administración Pública Municipal, así 
como proponer medidas 
administrativas que contribuyan a 
mejorar la prestación del servicio 
público municipal. 
Asesorar y apoyar 
administrativamente a los órganos de 
control interno de las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la 
Administración Municipal, a petición 
de las mismas. 
Reglamentar la selección y 
contratación de obras públicas, 
servicios profesionales, 

culposa de Servidores Públicos Municipales, 
con excepción de los de elección popular, 
en los términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Nuevo 
León, emitiendo las resoluciones conforme 
a la legislación en cita y la de aplicación 
supletoria; 
II.- Coadyuvar con el Síndico Segundo para 
que los Servidores Públicos obligados, 
presenten en tiempo y forma su 
Manifestación de Bienes en los términos de 
la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios 
de Nuevo León vigente; y 
III.- Atender las quejas e inconformidades 
que presenten los particulares con motivo 
de convenios o contratos que celebren con 
las Dependencias y Órganos Auxiliares de 
la Administración Pública Municipal, sin 
perjuicio de que otros ordenamientos 
establezcan procedimientos de impugnación 
diferentes. 

Para la atención y despacho de los asuntos 
de la competencia de la Contraloria 
Municipal, su titular se auxiliará 
directamente con las Coordinaciones 
Jurídica y Administrativa; y las Direcciones 
de Auditoría; y de Transparencia y 
Modernización. 

ARTICULO 357̂  La Secretaría ^ 
Vinculación Ciudadana, es ia Dependencia 
Municipal encargada de lograr la adecuada 
participación y atención de los ciudadanos 
para que se permita mejorar la calidad de 
vida de los habitantes del Municipio. 
A) De Participación Ciudadana 
L- Diseñar, implementar y coordinar los 
mecanismos necesarios para promover la 
participación intensa y organizada de la 
ciudadanía en las actividades relacionadas 
con los servicios y funciones del Municipio, 
así como las de desarrollo comunitario; 
II.- Promover y facilitar la organización de 
los vecinos a través de las Asociaciones de 
Vecinos o Juntas de Vecinos, que son 
Órganos de Participación Ciudadana y 
Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal; 
III.- Llevar la comunicación institucional de 
la Administración Pública Municipal con las 
Asociaciones de Vecinos o Juntas de 
Vecinos de las diferentes colonias del 
Municipio, Organismos no 
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arrendamientos, seguros y fianzas, 
adquisiciones y servicios generales. 

II. De Control y Vigilancia 
1, Llevara cabo revisiones, auditorias 
y peritajes de acuerdo al programa de 
auditorias» autorizado previamente 
por el C. Presidente Municipal, por si. 
o a solicitud de las Dependencias y de 
los Órganos Auxiliares, con el objeto 
de promover la eficiencia en sus 
operaciones. y comprobar el 
cumplimiento de los objetivos 
contenidos en sus programas, y el 

¡ apego a las leyes, decretos, 
I reglamentos, presupuestos y políticas 
' aplicables a las mismas. 
¡ 2. Inspeccionar, vigilar y supervisar 
! que en la Administración Municipal se 
I cumpla con las normas y 
I disposiciones en materia de sistemas 
j de registro y contabilidad, 
¡ contratación y pago de personal. 
: contratación de servicios, obras 

públicas, adquisiciones, 
arrendamientos y demás actos 
jurídicos mediante los cuales se 
transmita el uso de bienes 
municipales, conservación. uso. 
destino, afectación, desafectación, 
enajenación y baja de bienes muebles 
e inmuebles del patrimonio municipal 
y todas aquellas áreas sujetas a una 
revisión o auditoría administrativa. 
3. Vigilar que se cumplan las 

disposiciones de los acuerdos, 
convenios y contratos celebrados 
entre el Municipio y proveedores, 
contratistas así como con otras 
entidades privadas y de derecho 
público, de donde se derive la 
inversión de fondos. 
4. Coordinarse con organismos 
públicos estatales o federales 
similares que tengan injerencia en el 
control de operaciones municipales. 
5. Coordinarse con auditores 

externos, contratados por la 
Administración Pública Municipal con 
el fin de facilitar sus actividades de 
revisión y auditoría. 
6. Coordinar y certificar, cuando las 
Dependencias cambien de titular, que 
la entrega y recepción de las mismas 
y de los Órganos Auxiliares de la 
administración Pública, se haga a 
través del acta formal de entrega-

Gubemamentales, Comisiones o Comités 
de ciudadanos, y coordinar la comunicación 
entre éstas y las distintas Autoridades 
Municipales; 
IV.- Coordinar y promover el oportuno 
funcionamiento de los Consejos Consultivos 
Ciudadanos en apoyo a las diferentes 
Dependencias de la Administración Pública 
Municipal. 

B) De Atención Ciudadana 

I.- Diseñar, implementar y coordinar los 
mecanismos necesarios para la recepción 
oportuna de las solicitudes de los 
ciudadanos, proporcionando el seguimiento 
necesario para que los ciudadanos reciban 
una repuesta de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal; 
II.- Diseñar y promover acciones que 
tiendan a elevar la calidad de la atención al 
ciudadano que proporcionen ios Servidores 
Públicos municipales; 
III.- Organizar programas para promover el 
acercamiento y comunicación directa entre 
la ciudadanía y los Servidores Públicos 
Municipales, con objeto de atender las 
solicitudes de los ciudadanos; 
IV.- Administrar, coordinar, promover y 
apoyar la función de los Jueces Auxiliares 
en los términos de la normatividad 
correspondiente; 
D) De las Delegaciones Municipales 

I.- Acercar a los ciudadanos a los servicios y 
funciones públicas Municipales, por medio 
de procesos y programas implementados en 
oficinas administrativas, localizadas en 
diversas colonias del Municipio; 
II.- Diseñar e implementar programas 
específicos para orientar y gestionar la 
solución de los asuntos de los ciudadanos 
relacionados con las atribuciones de las 
Autoridades Municipales, Estatales o 
Federales; 
III.- Elaborar y coordinar programas 
tendientes a promover la comunicación 
efectiva entre ciudadanos y Autoridades 
Municipales para la solución de 
problemáticas de competencia Municipal; 
Para el despacho de los asuntos de la 
competencia de la Secretaría de Vinculación 
Ciudadana, su titular se auxiliará 
directamente con las Coordinaciones 
Administrativa y de Delegaciones; y con las 
Direcciones de Atención al Ciudadano; y de 



recepción, listando y señalando los 
activos y el estado físico en que se 
encuentran, así como la información 
administrativa necesaria para la 
correcta operación de las mismas. 
7. Realizar auditoría interna a las 

Dependencias y organismos 
auxiliares de la Administración Pública 
Municipal y efectuar recomendaciones 
a sus titulares confomie el resultado 
de la misma, estableciendo en su 
caso término para la corrección de las 
anomalías que se detennínen. 

El resultado de la auditoría interna y 
del cumplimiento de las 
recomendaciones será informado al 
C. Presidente Municipal con las 
consiguientes recomendaciones y 
observaciones. Será decisión del C. 
Presidente Municipal el apegarse a 
las recomendaciones de la 
Contraloría o bien establecer acciones 
alternativas para el buen 
funcionamiento de la Dependencia de 
que se trate, así como requerir al 
titular de la misma la información que 
estime conveniente al respecto. 
8. Resolver los recursos 

administrativos de su competencia. 
9. Coadyuvar con el Síndico Segundo 
a vigilar la oportuna presentación de 
las declaraciones patrimoniales de 
todos quienes tengan la obligación de 
presentada. Desarrollo Integral de la 
Familia. 

Para los despachos de los asuntos de 
la competencia de la Contraloría, se 
auxiliará con una Coordinación 
administrativa: Asistente Técnico; 
Asistente jurídico; Sub Contralor; 
Directores de auditoría y Auditores. 
ARTÍCULO 35 Bis.- La Secretaría de 
Medio Ambiente e Imagen Urbana, 
es la dependencia encargada de 
regular la protección ambiental y el 
equilibrio ecológico en el Municipio así 
como de atender lo correspondiente a 
parques y jardines. 
I. De Ecología e Imagen Urbana 
1. Coadyuvar en la preservación de 

los recursos naturales y la calidad de 
medio ambiente en el Municipio, a 
través de una política ambiental que 

Participación Ciudadana, 

ARTÍCULO 35 Bis.- Derogado 



asegure un desarrollo sustentable. 
2. Elaborar el diagnóstico ambiental 

del Municipio, definiendo la 
problemática existente y sus casas, 
proponiendo y aplicando las acciones 
correctivas pertinentes. 
3. Vigilar, prevenir, controlar y aplicar 
las medidas de seguridad y sanciones 
que sean necesarias en lo 
concerniente a la ecología y 
protección ambiental del Municipio, de 
acuerdo a las leyes, lineamientos y 
reglamentos vigentes. 
4. Participar y proponer 
modificaciones para la reglamentación 
del mejoramiento ambiental del 
Municipio, de acuerdo a las leyes 
correspondientes. 
5. Elaborar, coordinar y difundir 

planes, programas y 
reglamentaciones ecológicas, de 
protección y cultura ambiental, tales 
como reforestación, manejo adecuado 
de residuos sólidos, administración y 
vigilancia de áreas naturales 
protegidas promoviendo la 
participación ciudadana. 
6. Vigilar que se cumplan las normas 
ambientales ecológicas en relación 
con el desarrollo urbano, tanto en las 
obras públicas como en las privadas, 
que establezcan en las leyes, 
decretos y reglamentos de la materia. 
7. Promover y realizar estudios que 

conduzcan al conocimiento de las 
características ecológicas del 
Municipio para implementar modelos 
adecuados para el manejo de los 
recursos naturales y para la 
planeación ambiental del desarrollo. 
8. Revisión y dictamen de estudios 

de Impacto y manifestación ambiental 
para nuevos desarrollos o 
edificaciones. 
9. Autorizar la licencia y llevar un 

control de todo tipo de anuncios y 
carteleras panorámicas y similares en 
el territorio municipal, apegándose 
para ello a la reglamentación vigente, 
o en su caso negaria expedición de la 
licencia y la instalación de anuncios. 
Esta facultad será también ejercida en 
materia Electoral, tanto en la 
instalación como en el retiro de la 
misma. 
II. De parques y jardines 



1. Realizar el servicio de limpieza de 
las plazas, parques y jardines del 
Municipio, así como de las avenidas, 
calles, pasos peatonales, pasos a 
desnivel y calles que. por tener 
camellones, no corresponda limpiar a 
los propietarios que por su 
Importancia ameriten sean limpiadas 
por elementos municipales. 
2. Recoger animales muertos en las 

vías públicas, parques y jardines 
municipales o en predios particulares, 
mediante el cobro de servicio, esto 
último si los mismos tuviesen 
propietario. 
3. Construir, conservar y mantener 
los parques, plazas y jardines 
propiedad de! municipio. 

Para el despacho de los asuntos de la 
competencia de la Secretaría de 
Medio Ambiente e Imagen Urbana se 
auxiliará con una coordinación de 
difusión, enlace y administración; una 
coordinación de regulación sanitaria, 
centro antirrábico; dirección de 
parques y jardines, dirección de 
ecología, coordinación de control 
ambiental y anuncios, coordinación de 
control ambiental, jefes de cuadrilla y 
encargados del sistema de riego por 
aspersión. 
ARTÍCULO 35-Bis La Secretaría de 
Participación Ciudadana y 
Recursos Humanos, es la 
dependencia municipal encargada de 
lograr la adecuada participación de 
los ciudadanos para que se permita 
mejorar la calidad de vida, además de 
administrar las relaciones laborales 
con los servidores públicos 
municipales. 
I. De Participación Ciudadana 
1. Promover la creación y alentar el 

funcionamiento de juntas de vecinos 
para su participación en actividades 
que realice el municipio, en los 
términos del Reglamento 
Correspondiente. 
2. Coordinar y encausar las 
peticiones de la población a las 
dependencias y órganos auxiliares de 
la administración pública municipal. 
3. Coordinar y administrar la función 

de los jueces auxiliares en los 
términos de las leyes y reglamentos 
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aplicables. 
4. Coordinar las audiencias del 
Presidente Municipal con las juntas de 
vecinos y las distintas dependencias, 
así como la recepción y el 
seguimiento de las peticiones, 
reportes y quejas de la ciudadanía. 

I. 11. De relaciones Humanas y 
Laborales 

1. Administrar las relaciones laborales 
con los servidores públicos 
municipales, así como con los 
organismos que los representen. 
Establecer perfiles, descripción de 
puestos y la tabulación 
correspondiente, mantener al 
corriente el escalafón de los 
trabajadores; realizar las 
contrataciones del personal que vaya 
a laborar en dichos puestos, cargos y 
empleos de la Administración 
Municipal. 
2. Participar en la determinación de 

las condiciones de los contratos 
colectivos laborales, así como los 
reglamentos interiores de trabajo, 
difundirías y vigilar su cumplimiento; 
autorizar y documentar los contratos 
Individuales de trabajo y de prestación 
de servicios profesionales, e integrar y 
coordinar las comisiones del área. 
3. Tramitar los nombramientos, 
remociones. renuncias, licencias, 
permisos de los servidores públicos 
municipales. 
4. Llevar a cabo el control de las 

nóminas e incapacidades, permisos, 
sanciones administrativas, 
prestaciones al personal, de acuerdo 
con el presupuesto de egresos 
autorizado por el R. Ayuntamiento 
para cada una de las dependencias y 
órganos auxiliares; programar y poner 
estímulos y recompensas a los 
trabajadores, llevar estadísticas de 
ausentismos, accidentes y demás 
relativos al personal que labora en el 
Municipio. 
5. Llevar en forma actualizada los 
expedientes laborales con la 
documentación requerida de cada uno 
de los servidores públicos 
municipales. 
6. Preparar y ejecutar programas de 

capacitación y adiestramiento en 
coordinación con otras dependencias 



Municipales. 
7. Administrar los servicios de 

asistencia médica a los empleados y 
familiares de la Administración 
Municipal que a ello tengan derecho. 

I en base a los contratos laborales 
vigentes o cualquier otra disposición 

• legal que así lo determine. 
; 8. Expedir las identificaciones que 
I acrediten el carácter de servidores 
i públicos del Municipio. 
I Para el despacho de los asuntos de la 
competencia de la Secretaría de 
Participación Ciudadana se auxiliará 

' de la Coordinación administrativa, 
Coordinación de delegaciones; 
Coordinación de difusión ciudadana; 

¡ Direcciones de Servicios Médicos, 
; Recursos Humanos y Participación 
I Ciudadana. 
ARTICULO 36 - Desarrollo Integral 
de la Familia, es un órgano de la 
Administración Pública Municipal, 
dependiente del C. Presidente 
Municipal, y será presidido por la 
persona quién éste designe; el cargo 
tiene carácter honorífico. 

Tiene como misión la promoción del 
desarrollo de las familias y el de 
canalizar las ayudas asistenciales que 
el Municipio destine para ese efecto; 
Tendrá como atribuciones además de 
las que le otorgan las demás leyes y 
reglamentos, las siguientes: 

1. Apoyar el desarrollo integral de 
la familia y de la comunidad de 
San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 
2. Realizar estudios e 
investigaciones sobre los 
problemas de la familia con el fin 
de ejecutar acciones tendientes a 
lograr que sus miembros se 
desenvuelvan en un ambiente que 
propicie su pleno desarrollo 
integral, mejorando su calidad de 
vida. 
3. La atención en 
establecimientos municipales que 
presten servicios de asistencia 
social a la comunidad en general. 
4. Realizar acciones de apoyo 
formativo. tanto preventivo como 
informativo, para la integración 
social, de superación personal y 

ARTICULO 36.- La Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), es un órgano de la 
Administración Pública Municipal, 
dependiente del Presidente Municipal, y 
será presidido por la persona quién éste 
designe: el cargo tiene carácter honorífico, y 
la administración y ejecución de sus 
programas, proyectos y actividades están a 
cargo de un Director General. 

Tiene como misión la promoción del 
desarrollo de las familias y el de canalizar 
las ayudas asistenciales que el Municipio 
destine para ese efecto; Tendrá como 
atnbuciones además de las que le otorgan 
las demás leyes y reglamentos, las 
siguientes: 

I.- Apoyar el desarrollo integral de la familia 
y de la comunidad de San Pedro Garza 
García, Nuevo León; 
II.- Atender en establecimientos 
Municipales que presten servicios de 
asistencia social a la comunidad en general; 
III.- Realizar acciones de apoyo formativo, 
tanto preventivo como informativo, para la 
integración social, de superación personal y 
de capacitación para el trabajo, en beneficio 
de las personas sujetos de la asistencia 
social, que tiendan a mejorar la calidad de 
vida de los mismos; 
IV.- Colaborar con la Autoridades 
Municipales a dar atención y apoyo a las 
víctimas de desastres; 
V.- Realizar programas preventivos. 



de capacitación para el trabajo, en 
beneficio de las personas sujetos 
de la asistencia social, que tiendan 
a nnejorar la calidad de vida de los 
mismos. 
5. Colaborar con la Autoridades 
Municipales a dar atención y 
apoyo a las victimas de desastres. 
6. Realizar programas 
preventivos, educativos y 
formativos para combatir la 
desintegración familiar, el 
pandillerismo, la drogadicción, 
alcoholismo y demás conductas 
antisociales. 
7. Establecer programas de 
apoyo físico y psicológico a la 
victimas de maltrato doméstico y 
abuso sexual. 
8. Proporcionar los servicios 
funerarios indispensables a 
personas sin recursos. 
9. Coordinarse con las diversas 
instancias asistenciales del 
Gobiemo del Estado para 
proporcionar a quienes lo 
requieran los desayunos 
escolares. 
10. Coordinarse con las diversas 
instancias asistenciales del 
Gobierno del Estado para llevar a 
las personas de escasos recursos 
los beneficios de los programas 
sociales que tiendan a dotarlos de 
la alimentación elemental. 

Para los asuntos de la competencia 
de Desaaolío Integral de la Familia se 
auxiliará de una Directora General; 
Coordinación administrativa; Directora 
de guarderías y Casa club del 
anciano; Coordinación de Casa club y 
centro de atención geriátricos; 
Dirección del centro de atención 
psicológica y asistencia social; 
Coordinación de asistencia social y el 
Centro de atención psicológica y Casa 
de la mujer. 

CAPITULO III 
DELEGACIÓN DE FUNCIONES Y 

SUPLENCIAS 

ARTÍCULO 42.- El Presidente 
Municipal podrá proponer al R. 
Ayuntamiento que se amplíen, 
reduzcan o modifiquen las 

educativos y formativos para combatir la 
desintegración familiar, el pandillerismo, la 
drogadicción, alcoholismo y demás 
conductas antisociales; 
VI.- Establecer programas de apoyo físico y 
psicológico a las victimas de maltrato 
doméstico y abuso sexual; 
VII.- Proporcionar los servicios funerarios 
indispensables a personas sin recursos; 
VIII.- Desarrollar y ejecutar acciones, 
iniciativas y proyectos dirigidos a los 
jóvenes para promover su calidad de vida y 
su desan-ollo integral; 
IX.- Implementar acciones y programas que 
propicien el sano desarrollo y fomenten la 
integración paulatina de la niñez a su 
entorno; 
X.- Coordinar, atender e incrementar el 
trabajo del voluntariado en beneficio de los 
grupos vulnerables de la comunidad; 
XI.- Establecer e Incrementar las relaciones 
interinstitucionales y con la comunidad, con 
el fin de conseguir recursos económicos o 
en especie que permitan profesionalizar y 
eficientar los programas de asistencia 
comunitaria; y, 
XII.- Coordinarse con las diversas instancias 
asistenciales del Gobierno del Estado para 
llevar a las personas de escasos recursos 
los beneficios de los programas sociales 
que tiendan a dotarios de la alimentación 
elemental. 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), su titular se auxiliará 
directamente con las Coordinaciones 
Administrativa; de Asistencia Social; de 
Casa Club del Anciano; del Centro de 
Atención psicológica; de Crecimiento 
Comunitario y Acciones en Cadena y la de 
Proyectos especiales y Tecnología; así 
como de las Direcciones de Procuración de 
Fondos; de Voluntariado; de Centros 
Comunitarios; y de Guarderías. 

CAPITULO III 
DELEGACIÓN DE FUNCIONES Y 

SUPLENCIAS 

ARTÍCULO 42.- El Presidente Municipal 
podrá proponer al Republicano 
Ayuntamiento que se amplíen, reduzcan o 
modifiquen las atribuciones de cualquier 



atribuciones de cualquier Secretario. 
Deberá hacerlo por escrito con la 
firma mancomunada del Secretario 
del Ayuntamiento y adjuntando un 
ejemplar del proyecto de reforma de 
este Reglamento para los integrantes 
del R. Ayuntamiento en la primera 
sesión subsecuente, en donde deberá 
votarse la procedencia de la misma. 
En caso de aprobarse la propuesta, 
deberá observarse el procedimiento 
previsto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León. 

CAPITULO IV 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

MUNICIPALES 
ARTÍCUL043.-
Cuando al asumir el servidor público 
el cargo o comisión de que se trate ya 
se encontrare en ejercicio de una 
función o responsabilidad Pública 
alguna de las personas comprendidas 
dentro de la restricción prevista en 
esta fracción, deberán preservarse los 
derechos previamente adquiridos por 
estos últimos. En este caso el 
impedimento será para el fin de 
excusarse de intervenir en cualquier 
forma respecto de la promoción 
suspensión, remoción. cese o 
sanción, que pueda derivar alguna 
ventaja o beneficio para éstos. 

Dependencia ü Órgano Auxiliar de \a 
Administración Pública Municipal. Deberá 
hacerio por escrito con la firma 
mancomunada del Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y adjuntando un 
ejemplar del proyecto de reforma de este 
Reglamento para los integrantes del 
Republicano Ayuntamiento en la primera 
sesión subsecuente, en donde deberá 
votarse la procedencia de la misma. En 
caso de aprobarse la propuesta, deberá 
observarse el procedimiento previsto en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León. 

DEL TÉRMINO, CONTENIDO. 
REQUISITOS Y TRAMITACIÓN DEL 

RECURSO 
ARTÍCULO 56.- Si el escrito por el 
cual se interpone el Recurso fuere 
obscuro o irregular, la Secretaria del 
Ayuntamiento prevendrá al recurrente 
por una sola vez para que lo aclare, 
corrija o complete, señalando los 
defectos que hubiere, con el 
apercibimiento de que, si no cumple 
dentro del término de cinco días lo 
desechará de plano. 

RESOLUCIÓN DEL RECURSO 
ARTÍCULO 66.- La resolución que 
ponga fin al Recurso podrá: 

1. Desecharlo por 
improcedente o sobreseérlo en 
su caso. 
2. Conformar el acto 

CAPÍTULO IV 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

MUNICIPALES 

ARTÍCULO 43.-... 

Cuando al asumir el servidor público el 
cargo o comisión de que se trate ya se 
encontrare en ejercicio de una función o 
responsabilidad Pública alguna de las 
personas comprendidas dentro de la 
restricción prevista en este artículo, deberán 
preservarse los derechos previamente 
adquiridos por estos últimos. En este caso 
el impedimento será para el fin de 
excusarse de intervenir en cualquier forma 
respecto de la promoción suspensión, 
remoción, cese o sanción, que pueda 
derivar alguna ventaja o beneficio para 
éstos. 

DEL TÉRMINO, CONTENIDO, 
REQUISITOS Y TRAMITACIÓN DEL 

RECURSO 

ARTÍCULO 56.- Si el escrito por el cual se 
interpone el Recurso fuere oscuro o 
irregular, el Titular de la Dependencia que 
conoce del Recurso prevendrá al recurrente 
por una sola vez para que lo aclare, corrija o 
complete, señalando los defectos que 
hubiere, con el apercibimiento de que, si no 
cumple dentro del término de cinco días lo 
desechará de plano. 

RESOLUCIÓN DEL RECURSO 

ARTÍCULO 66.- La resolución que ponga fin 
al Recurso podrá: 

1. Desechario por improcedente 
o sobreseerio 

en su caso. 



impugnado. 
3. Conformar el acto 
impugnado. 
4. Mandar reponer el 
procedimiento administrativo. 
5. Dejar sin efectos el acto 
impugnado. 6. Modificar el acto 
impugnado o dictar uno nuevo 
que lo sustituya, cuando el 
Recurso interpuesto sea total o 
parcialmente resuelto a favor 
del recurrente. Si la resolución 
ordena realizar un determinado 
acto o iniciar la reposición del 
procedimiento, deberá 
cumplirse en plazo de quince 
días 

2. Confirmar el acto impugnado. 
3. Mandar reponer el 
procedimiento 

administrativo. 
4. Dejar sin efectos el acto 
impugnado. 
5. Modificar el acto impugnado o 
dictar uno 

nuevo que lo sustituya, cuando 
el Recurso interpuesto sea 
total o parcialmente resuelto a 
favor del recurrente. 

En consecuencia a lo anterior y a fin de hacer las modificaciones 
necesarias, los integrantes de ésta Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, coincidimos con el contenido final de la presente Iniciativa, 
para que en caso de aprobarse el presente dictamen por el Pleno del 
Republicano Ayuntamiento, se reforme por adición, derogación y 
modificación el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
de San Pedro Garza García, N. L. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política de Nuevo León; 1, 14, 26 
inciso a) fracción Vil, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60, 61 fracción I, inciso c), 
70, 71, 73, 74. 75, 76, 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento; la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación de este Republicano Ayuntamiento, presenta a 
consideración de este Republicano Ayuntamiento la INICIATIVA POR 
ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; sometiendo a la consideración de 
este Órgano Colegiado el siguiente: 

A C U E R D O 
PRIMERO: Son de aprobarse las reformas por adición, modificación y 
derogación al REGLAMENTO ÓRGANICO DE LA ADMINSITRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; 
en la forma y términos que a continuación se señalan: 

CAPÍTULO / 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 7.- El presente Reglamento regula la estructura, atribuciones, 
funciones y responsabilidades de las Dependencias y su relación con los 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza Garda, Nuevo León. 

ARTÍCULO 3.' El ejercicio de la Administración Pública Municipal 
corresponde al Presidente Municipal, quien tendrá las facultades y 
obligaciones que le señalan la Constitución Política de los Estados Unidos 



Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, el presente Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables. 

ARTÍCULO 5.- Para examinar y resolver los negocios del orden 
administrativo, para la eficaz prestación de los Servicios Públicos Municipales 
y para la realización de las demás funciones del Republicano Ayuntamiento, 
el Presidente Municipal, previa aprobación del Republicano Ayuntamiento, en 
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal para el 
Estado de Nuevo León, podrá crear o fusionar las Dependencias u Órganos 
Auxiliares que requiera la Administración Pública Municipal, así como asignar 
las funciones de las mismas, suprimiendo las que resulten innecesarias. 

ARTÍCULO 6.- El Presidente Municipal nombrará y removerá libremente a los 
Secretarios y Directores, asi como a los titulares de los Órganos Auxiliares, 
con excepción del Secretario del Republicano Ayuntamiento, del Secretario 
de Finanzas y Tesorería Municipal y del Contralor Municipal, cuyas 
designaciones deberán ser aprobadas por el Republicano Ayuntamiento, a 
propuesta del Presidente Municipal. Los nombramientos y remociones de los 
demás funcionarios y empleados Municipales estarán sujetos a las políticas 
establecidas por el Secretario del Republicano Ayuntamiento y el Secretario 
de Administración, previo acuerdo con el Presidente Municipal y contar con el 
Presupuesto de Egresos previamente aprobado. 

ARTÍCULO 7.- Los Secretarios de la Administración Municipal, dependerán 
directamente del Presidente Municipal, El Contralor Municipal quedará bajo 
las disposiciones del Síndico Primero y de la Comisión de Hacienda, además 
de las que determine el Presidente Municipal. Sus nombramientos y 
remociones se efectuarán de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. Los 
Directores y demás Servidores Públicos de las Dependencias dependerán 
directamente de los Secretarios de la Administración Pública Municipal del 
área de su adscripción. 

ARTÍCULO 15.-... 
En el caso de vacante de alguna Dependencia o Unidad Administrativa, el 
Presidente Municipal podrá nombrar un Encargado del Despacho de lo 
asuntos de la Dependencia o Unidad Administrativa hasta en tanto se 
nombre a quien en forma definitiva ocupará la Titularidad del Área. 

ARTÍCULO 17.- Los Titulares de las Dependencias y Órganos Auxiliares de 
la Administración Pública Municipal, en el ejercicio de sus funciones serán 
sujetos a la aplicación de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, y del Reglamento de 
Entrega-Recepción vigente en el Municipio. 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
ARTÍCULO 23.- Son Dependencias Administrativas, las siguientes: 

XIV.- Secretaría del Republicano Ayuntamiento; 
XV.' Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal; 
XVI.-Oficina del Presidente Municipal; 
XVII.- Secretaría de Administración; 
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XVIII. - Secretaria de ProrDoción Humana; 
XIX.'Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología; 
XX.- Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad; 
XXL- Secretaria de Obras Públicas; 
XXII.' Secretaria de Servicios Públicos; 
XXIII. - Contraloria Municipal; 
XXIV.- Secretaria de Vinculación Ciudadana; 
XXV.- Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF); y, 
XXV/.- Las demás que sean autorizadas por el Republicano Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 24.- Son Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal los que establecen las Leyes, los Reglamentos Municipales o los 
Acuerdos del Republicano Ayuntamiento, asi como los entes de participación 
ciudadana que sin ser organismos de carácter público se establecen con el 
objetivo de fungir como enlaces entre la comunidad y el Gobierno Municipal o 
como colaboradores para coadyuvar en la gestión de Gobierno, como 
órganos de apoyo, de consulta, de vigilancia o de asesoría, además de los 
siguientes: 

/.- El Consejo Local de Tutelas, conforme al Código Civil vigente en el 
Estado de Nuevo León; y, 
IL - Los Jueces Auxiliares. 

ARTÍCULO 25.- La Secretaria del Republicano Ayuntamiento tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos 
y demás disposiciones legales aplicables a la materia, asi como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Orden Jurídico 
I.- Vigilar que los actos de la Administración Pública Municipal se realicen 
con estricto apego a la normatividad jurídica aplicable; 
II.- Auxiliar en la elaboración de las promociones que deban interponer 
las distintas Dependencias de la Administración Pública Municipal conforme 
a la Ley, ante cualquier autoridad, respecto a controversias constitucionales, 
demandas, denuncias y querellas que deban presentarse ante los Tribunales 
legalmente establecidos, en coordinación con el Presidente Municipal y el 
Sindico Segundo, asi como elaborar la contestación, e intervenir en las 
mismas; 
III.- Formular los escritos de amparos y recursos, así como redactar los 
informes previos y justificados; notificando a los interesados las resoluciones 
correspondientes; 
IV.- Brindar atención y asesoría jurídica a las diversas Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal; 
V.- Elaborar y revisar los acuerdos, contratos y convenios en los que 
intervenga la Administración Pública Municipal; 
VI.- Conocer y substanciar, hasta poner en estado de resolución, los 
diversos recursos administrativos que deban conocer las distintas 
Dependencias de la Administración Pública Municipal, de conformidad con la 
reglamentación aplicable; 
VII.- Mantener informadas a las Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal respecto a las Leyes, Decretos, 
Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas que regulen sus 
funciones; 
VIII.- Compilar y mantener actualizados las Leyes, Reglamentos 
Municipales y demás Disposiciones Administrativas del Municipio y divulgar 



SU contenido y alcances, para asegurar su cabal cuniplimiento por parte de 
los Servidores Públicos y los particulares; 
IX' Formular proyectos de Reglamentos y de disposiciones 
administrativas o de su reforma, asi como realizar estudios para modernizar 
la normatividad vigente; 
X.- Auxiliar a las Comisiones del Republicano Ayuntamiento en la 
elaboración de dictámenes; 
X/.- Verificar la correcta y oportuna publicación de la Gaceta Municipal; 
XIL- Asesorar jurídicamente a las Dependencias para la aplicación de 
sanciones previstas en los Reglamentos Municipales y en las Leyes 
aplicables; 
XIII.' Vigilar que se realice el procedimiento jurídico para la incorporación 
al dominio público de bienes inmuebles del Municipio; 
XIV.- Firmar los convenios y contratos en los que intervenga el Municipio, 
asi como los acuerdos y actos que expida el Presidente Municipal; 
XV.- Atender las solicitudes de asesoría jurídica gratuita de los 
ciudadanos de escasos recursos con domicilio en el Municipio; y, 
XVL- Controlar las labores de carácter jurídico que realicen las áreas con 
una u otra denominación en cualquiera de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal. 

B) De Gobierno 
i- Auxiliar al Presidente Municipal, en la conducción de la política 
interior del Municipio; 
II.- Dar seguimiento a los acuerdos del Republicano Ayuntamiento y 
ejecutar las acciones que le sean encomendadas por éste; 
III.- Coordinar y atender las relaciones políticas de la Administración 
Pública Municipal con las diferentes Entidades de los Gobiernos Federal, 
Estatal y Municipal, asi como con las instituciones privadas, partidos 
políticos, asociaciones religiosas, sindicatos y demás organizaciones 
sociales, y coadyuvar en las relaciones públicas de la Administración Pública 
Municipal; 
IV.- Promover, en coordinación con otras Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, al Municipio como destino nacional e 
internacional de negocios y convenciones, asi como consolidar los mercados 
actuales y abrir nuevas opciones para el turismo recreativo; 
V.- Colaborar con otras Dependencias Municipales y con los miembros 
del Republicano Ayuntamiento en los procedimientos de hermanamientos 
con otras ciudades, así como promoverlos y difundirlos a nivel internacional, 
nacional y local; 
VI.- Promover la realización de estudios y proyectos tendientes a 
fortalecer los programas Municipales y la participación comunitaria, para 
mejorar la capacidad de gestión de las Dependencias, así como participar en 
los Comités, Consejos y demás instrumentos de coordinación de la 
Administración Pública Municipal vinculados con la promoción de la 
modernización y mejoramiento continuo de la función pública; y, 
VIL- Designar y vigilar las funciones que realizan los Jueces Calificadores 
conforme a los Reglamentos de Tránsito, Policía y Buen Gobierno y demás 
disposiciones aplicables. 

C) De Inspección y Vigilancia 
A- Ordenar y coordinar las funciones que realizan los Inspectores de 
Comercio y Espectáculos, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, 
para que los establecimientos y titulares de las licencias o permisos 
expedidos por las Autoridades Municipales acaten las Leyes y Reglamentos 
aplicables y en su caso notificar por conducto de los Inspectores de 



Comercio y Espectáculos las resoluciones de carácter administrativo por 
violación a alguna disposición de orden legal; 
II.- Ordenar y coordinar las labores de inspección y vigilancia en materia 
de venta o consumo de bebidas alcohólicas, además de dar trámite a las 
solicitudes de licencias o permisos temporales en materia de alcoholes; 
///.- Expedir, supervisar y controlar las autorizaciones de mercados 
rodantes y permisos para comerciantes ambulantes, fijos, semifijos y móviles, 
en la via pública, pudiendo revocar los mismos, mediante previo acuerdo que 
se dicte de conformidad con las Leyes y Reglamentos de la materia y en 
coordinación con las Dependencias Municipales cuando el caso lo amerite; 
IV.- Expedir los permisos para la presentación de espectáculos públicos 
y vigilar la observancia de la Legislación y Reglamentación aplicable; 
V.- Elaborar y mantener actualizado el padrón de comercios existentes 
en el territorio del Municipio; y, 
VI.' Analizar, ordenar y regular los asentamientos humanos irregulares, 
en coordinación con la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio y otras Entidades Públicas. 

D) De Administración 
/.- Tramitar, en coordinación con la Secretaria de la Defensa Nacional, 
las cartillas de servicio militar, además de organizar y vigilar el ejercicio de 
las funciones de la Junta Municipal de Reclutamiento; 
II.- Tramitar los pasaportes en coordinación con la Secretaria de 
Relaciones Exteriores, y realizar programas tendientes a mejorar y eficientar 
la prestación de éste servicio a la ciudadanía; 
III.- Coordinar las acciones del Consejo Municipal de Protección Civil; 
IV.' Administrar el archivo histórico del Municipio y expedir normas para 
la conservación e incremento de su acervo y sobre la forma en que se 
garantizará la consulta e investigación por particulares o instituciones; 
V.- Administrar el archivo del Republicano Ayuntamiento y establecer 
medidas para su adecuada consulta, asi como para la conservación y 
salvaguarda de las actas del Republicano Ayuntamiento; 
VI.- Dictar medidas para la conservación, salvaguarda y correcto manejo 
de los archivos documentales de la Administración Pública Municipal y 
seleccionar los documentos que se incluirán en el acervo del archivo 
histórico; 
VIL- Administrar los panteones municipales y otorgar servicios de 
inhumación y exhumación a los habitantes del Municipio que, por su precaria 
situación económica, lo requieran; y, 
VIII.' Atender en la esfera de su competencia los aspectos 
administrativos, de presupuesto, patrimonio y recursos materiales y 
humanos. 

E) De Mediación Municipal 
/.- Promover la mediación entre los Servidores Públicos y la 
comunidad, como un método alterno de solución de controversias entre 
particulares, que contribuya a lograr la armonía social; 
II.- Coordinar y atender los asuntos relativos a controversias entre 
ciudadanos que voluntariamente acepten ser sujetos a mediación, conforme 
a los procedimientos establecidos para ello; y, 
IIL- Capacitar a los Servidores Públicos y ciudadanos interesados en los 
procedimientos de mediación, a efecto de que incremente el número de 
mediadores en el Municipio. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, su titular se auxiliará directamente de un 



Coordinador Técnico; un Coordinador -Administrativo: un Coordinador de 
Pasaportes y Reclutamiento; un Coordinador de Archivo; un Coordinador de 
Enlace, un Coordinador de Mediación asi como de las Direcciones Jurídica; 
de Ordenamiento e Inspección; y de Jueces Calificadores. 

artículo 26.' La Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal tendrá 
como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la materia, asi 
como las que a continuación se establecen: 

A) De Carácter Fiscal 
/.- Recaudar y administrar, conforme a lo autorizado por el Republicano 
Ayuntamiento y el Honorable Congreso del Estado, los ingresos que 
corresponden al Municipio, de conformidad con las Leyes de Ingresos y de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Nuevo León y demás normas 
aplicables, asi como recibir las participaciones y aportaciones que por Ley o 
Convenio le corresponden al Municipio, de los fondos federales y estatales, 
además de vigilar y controlar las oficinas de recaudación de la Administración 
Pública Municipal; 
II.' Vigilar el cumplimiento de Leyes, Reglamentos y demás convenios 
de coordinación y disposición fiscal; 
III.' Proponer y elaborar los proyectos de Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones que se requieran para el manejo de los asuntos fiscales de la 
Administración Pública Municipal, sometiéndolos a la consideración del 
Presidente Municipal, para su trámite y aprobación ante el Republicano 
Ayuntamiento y/o el Honorable Congreso del Estado; 
IV.- Integrar y mantener actualizado el padrón Municipal de 
contribuyentes; informar y orientar a estos y a los ciudadanos sobre las 
obligaciones fiscales, resolver consultas, celebrar convenios con los 
contribuyentes, según lo prevenga la Ley de la materia, y en general, ejercer 
las atribuciones que le señalen las Leyes fiscales vigentes en el Estado, 
procurando ejercer sus funciones bajo un régimen de transparencia y 
simplificación administrativa; y, 
V.- Encontrar fuentes alternas de financiamiento, para proveer de 
recursos a la Administración Pública Municipal, con apego a las Leyes y a la 
normatividad aplicable. 

B) De Carácter Financiero 
i- Planear e integrar, coordinadamente con las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, los proyectos de 
presupuestos anuales de ingresos y egresos a fin de presentarlos al 
Republicano Ayuntamiento para su aprobación, de conformidad con la Ley de 
la materia; 
II.- Administrar los egresos correspondientes a cada una de las 
diferentes partidas que afectan el presupuesto propio de cada dependencia, 
asi como la administración financiera de los programas e inversiones 
Municipales, verificando el cumplimiento de las políticas de gasto y 
normatividad vigentes, asi como someter a la aprobación del Republicano 
Ayuntamiento la glosa de las cuentas del Republicano Ayuntamiento anterior; 
la cuenta anual municipal del ejercicio fiscal anterior; los estados financieros 
trimestrales de la Administración Municipal; el programa financiero de la 
deuda pública y su forma de administrarla; 
III.- Contratar las operaciones requeridas por el propio Municipio y por 
las Dependencias y Órganos Auxiliares, referentes a contratos de crédito, y 
validar presupuestalmente todos aquellos actos que comprometan 
financieramente a la Administración f^ública Municipal, apegándose a las 



políticas, normas y procedimientos de la Administración Pública Municipal y a 
la Legislación y Reglamentación correspondiente; y, 
IV.- Representar a la Administración Pública Municipal ante Fideicomisos 
y Organismos de la Administración Pública dependientes del Estado o de la 
Federación, donde se tramiten operaciones en las que financieramente se 
pueda beneficiar o afectar el Patrimonio Municipal. 

C) De Carácter Administrativo 
/.- Organizar y llevar la contabilidad del Municipio y las estadísticas 
fínancieras del mismo, asi como de los Órganos Auxiliares, cuya 
administración financiera recaiga en la Autoridad Municipal; 
II.- Elaborar los Estados Financieros que de acuerdo a Leyes y 
Reglamentos, deba presentar al Republicano Ayuntamiento, al Honorable 
Congreso del Estado, a la comunidad o a cualquier otra dependencia oficial 
facultada para ello, que lo requiera; 
III.- Reportar, en forma mensual, a las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal, sobre el cumplimiento del 
presupuesto de egresos de cada una de ellas y sus variaciones con respecto 
al mismo; 
IV.- Coordinarse con la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
asi como otras Comisiones del Republicano Ayuntamiento, para lograr los 
objetivos que fijen dichas Comisiones, apegándose a las disposiciones que 
establezcan las Leyes y Reglamentos; y, 
V.- Gestionar la contratación en coordinación con la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, de auditores externos con la finalidad de 
que emitan su opinión y recomendaciones respecto a la información de los 
estados financieros y/o apoyar en la labor de auditoria interna, mediante la 
presentación de reportes y evaluaciones respecto al ejercicio de la función 
pública Municipal. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal, su titular se auxiliará directamente con un 
Coordinador Administrativo; asi como de las Direcciones de Ingresos y de 
Egresos. 

ARTÍCULO 27.' La Oficina del Presidente Municipal es la dependencia que 
auxilia directamente al Presidente Municipal en el despacho de los asuntos 
de competencia de la Presidencia Municipal, y tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables en la materia, asi como las que a 
continuación se establecen: 

A) Generales 
/.- Presentar al Presidente Municipal las propuestas para 
nombramientos o remociones del personal a su cargo; 
II.- Representar al Presidente Municipal en los eventos que se le 
encomiende y en la atención a los ciudadanos; 
III.- Establecer y mantener relaciones con las Dependencias Oficiales e 
Instituciones y Organizaciones privadas pertinentes a su área; 
IV.- Determinar y coordinar las medidas de seguridad personal para el 
Presidente Municipal; 
V.- Apoyar al Presidente Municipal en las tareas administrativas propias 
de la función; 
Vi- Atender e informar a la Contraloria Municipal sobre las quejas 
presentadas en su Unidad Administrativa, para su atención y seguimiento; 
VIL- Servir de enlace entre el Presidente Municipal y las Dependencias 



Oficiales, Instituciones Privadas y ciudadanos en particular; y, 
VIII.' Las demás que le confiera el Presidente Municipal o el Republicano 
Ayuntamiento. 

B) Estratégicas 
/.- Diseñar y operar el procedimiento para el acuerdo del Presidente 
Municipal con titulares de las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, con la finalidad de facilitar las decisiones en consideración a la 
información y propuestas que se presenten; 
II.- Dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y demás 
determinaciones del Presidente Municipal para que se cumplan en sus 
términos; 
III.- Fungir como Secretario en las sesiones de los Gabinetes Temáticos 
y dar seguimiento a los acuerdos que se adopten, para su debido 
cumplimiento; 
IV.- Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación de sus asesores y 
consultores internos o externos; y, 
V.- Asesorar y capacitar, directamente o a través de terceros a las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal, sobre la elaboración, 
administración, implementación y control de planes, estrategias, objetivos, 
programas y proyectos según ta materia de competencia de las mismas. 

C) Operativas 
/.- Informar al Presidente Municipal sobre la ejecución del Plan 
Municipal de Desarrollo, de sus, objetivos, estrategias, proyectos, programas 
y subprogramas que competan a la Administración Pública Municipal; 
II.- Coordinar y supervisar la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo, 
de sus programas y estrategias que de él se deriven y del cumplimiento de 
los objetivos propuestos; 
III.- Coordinar la planeación operativa de las acciones de la 
Administración Pública Municipal y proponer al Presidente Municipal los 
programas y proyectos derivados de esa planeación; 
IV.- Coordinar el seguimiento de los acuerdos que el Presidente 
Municipal emita en apoyo a los programas y proyectos Municipales; 
V.- Elaborar directamente o a través de terceros, estudios, 
procedimientos, metodologías, sistemas e instrumentos para la planeación, 
seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de la Administración 
Pública Municipal; 
VI.- Integrar y elaborar los documentos relacionados con el informe de la 
Administración Pública Municipal; 
VIL- Organizar y coordinar el área de información y estadística del 
Municipio; 
VIIL' Establecer las bases para la integración de la agenda del Presidente 
Municipal; 
IX.- Establecer las bases para la programación y contenido de las giras 
del Presidente Municipal, y su coordinación con las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal y con otros órdenes de Gobierno; 
X.- Establecer las bases de organización y control del Archivo de la 
Oficina del Presidente Municipal y dar parte de éste a la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento; 
XL- Establecer las bases para la comunicación de trámite con otros 
Ayuntamientos, Dependencias y Entidades del Gobierno Estatal y Federal; 
XIL- Propiciar la comunicación y coordinación oportuna, objetiva y directa 
entre las Dependencias de la Administración Pública Municipal, para el 
debido cumplimiento de las atribuciones que a cada una le corresponda; y, 
XIIL- Informar al Presidente Municipal sobre los avances de los proyectos 



especiales y estratégicos de la Administración Pública Municipal. 

D) De Comunicación 
/.- Proponer al Presidente Municipal las campañas de difusión de los 
planes, programas y proyectos de la Administración Pública Municipal; 
II.- Editar y publicar la Gaceta Municipal; 
III.- Publicar en medios impresos y electrónicos los avisos que requiera 
la Administración Pública Municipal y difundirlos entre la comunidad; 
IV.' Elaborar comunicados de prensa de las actividades más relevantes 
de la Administración Pública Municipal para difundirlos entre los medios de 
comunicación; 
V.- Ser el enlace entre la Administración Pública Municipal y los medios 
de comunicación; 
VI.- Asegurar la debida difusión de los planes y actividades de la 
Administración Pública Municipal en coordinación con las distintas 
Dependencias y Órganos Auxiliares, asi como evaluar la repercusión que 
tengan en la opinión pública ciudadana y en los medios de comunicación; 
VIL- Proporcionar a las Dependencias y Órganos Auxiliares la 
información recopilada y analizada que difunden los medios de comunicación 
respecto a la Administración Pública Municipal; 
Vfll.- Organizar la presentación pública del Informe anual que rinde el 
Republicano Ayuntamiento por medio del Presidente Municipal; 
IX.- Diseñar la imagen institucional de la Administración Pública 
Municipal con logotipo, eslogan, tipografía y políticas de aplicación; 
X.- Brindar cobertura de fotografía, video y audio a las actividades, 
programas y obras que lleve a cabo la Administración Pública Municipal, en 
coordinación con las distintas Dependencias; y, 
XL- Realizar análisis, estudios y encuestas en materia de opinión pública 
ciudadana y documentar los resultados y datos estadísticos. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Oficina del Presidente 
Municipal, su titular se auxiliará directamente del Coordinador Administrativo; 
de un Secretario Particular del Presidente Municipal; así como de ios 
Directores de Planeación Estratégica; y de Comunicación Social. 

ARTÍCULO 28.- La Secretaría de Administración, es la Dependencia 
encargada de administrar los recursos humanos y materiales de la 
Administración Pública Municipal y de otorgar apoyo administrativo en la 
materia, a las demás Dependencias y Órganos Auxiliares. Tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos 
y demás disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Administración 
/.- Detectar deficiencias y áreas de oportunidad para logran optimizar 
los recursos económicos en el gasto corriente de la Administración Pública 
Municipal; y, 
II.- Supervisar los servicios de limpieza de las oficinas públicas de la 
Administración Pública Municipal. 

B) De Adquisiciones 
III.- Llevar a cabo las adquisiciones y/o la contratación de 
arrendamientos de bienes muebles e inmuebles y de prestación de servicios 
que requiera la Administración Pública Municipal; 
IV.- Instrumentar operativamente las acciones necesarias para el 
cumplimiento del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 



Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León; 
V.' Dar seguimiento a los contratos de adquisiciones que requieran las 
distintas Dependencias de la Administración Pública Municipal y participar en 
la elaboración de los convenios o contratos que comprometen 
fínancieramente al Municipio; 
VL- Llevar control y autorizar los contratos de mantenimiento para bienes 
Municipales; 
VIL' Negociar con proveedores precio, calidad y servicio en los bienes y 
servicios ofrecidos; y, 
VIII.- Diseñar, en coordinación con otras Dependencias, sistemas de 
compra electrónica y un sistema de información, comunicación y de 
transparencia en las adquisiciones de bienes y servicios. 

C) De Sistemas 
A- Impulsar, crear, desarrollar e implementar los sistemas electrónicos 
y computacionales de la Administración Pública Municipal, y establecer, para 
su ejecución en las distintas Dependencias, políticas y programas que 
permitan la efícientización, simplificación y transparencia en las funciones 
públicas, que faciliten las relaciones con los ciudadanos, así como la 
simplificación en los trámites que realizan los usuarios de los servicios que 
presta la Administración Pública Municipal; 
IL- Crear y desarrollar sistemas para mejorar el portal electrónico de 
Internet del Municipio, encaminados a perfeccionar la transparencia de las 
funciones y el acceso a la información pública por parte de la Administración 
Pública Municipal, sobretodo en materia de procedimientos de adquisiciones 
y obra pública; 
III.' Crear y desarrollar programas y sistemas para el establecimiento en 
el Municipio, del Gobierno electrónico en materia de trámites de pago de 
impuestos, derechos y multas, y en los procesos para la obtención de 
licencias y permisos; 
IV.' Crear y desarrollar en general, sistemas electrónicos-administrativos 
que permitan el constante mejoramiento en materia de modernización 
administrativa de la Administración Pública Municipal; 
V.' Crear y desarrollar sistemas en la implementación de estándares de 
calidad en las Dependencias de la Administración Pública Municipal; 
VI.- Instalar los sistemas, equipos de cómputo y de comunicaciones, asi 
como proporcionar el mantenimiento a los mismos, llevando a cabo la 
actualización de aquellos que lo requieran; 
VIL- Brindar soporte técnico al personal de la Administración Pública 
Municipal en materia de uso de los equipos de cómputo y sobre la aplicación 
y uso de los programas y los sistemas de cómputo existentes; 
VIII.- Llevar a cabo cursos de capacitación al personal de la 
Administración Pública Municipal sobre el uso y aplicación de los programas 
y equipos de cómputo; y, 
IX.' Participar y opinar en los procesos de adquisición de nuevos equipos 
y programas de cómputo, vigilando que el equipo a adquirir sea compatible 
con el existente y que cumpla con los estándares de calidad en el servicio. 

D) De Recursos Humanos 
/.- Administrar las relaciones laborales de los Servidores Públicos 
Municipales, así como representar a la Administración Pública Municipal ante 
los organismos sindicales existentes; realizar los procesos de selección, 
contratación e inducción del personal que vaya a prestar sus sen/icios en la 
Administración Pública Municipal; elaborar y aprobar organigramas de las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal, así como perfiles, 



descripciones de puestos y la valuación correspondiente de los mismos; y 
administrar el tabulador de sueldos y salarios del personal; 
//.- Participar en la determinación de las condiciones del contrato 
colectivo de trabajo, asi como en la elaboración difusión y vigilancia de 
Reglamentos internos de trabajo y manuales de procedimientos; autorizar y 
documentar los contratos individuales de trabajo de los Servidores Públicos 
del Municipio y participar en la elaboración de los contratos de prestación de 
servicios profesionales que requieran las Dependencias; 
///.- Tramitar las solicitudes de altas, bajas, remociones, renuncias, 
licencias, pensiones y permisos con o sin goce de sueldo de los Servidores 
Públicos Municipales a petición de los Titulares de las Secretarias, 
Direcciones y Coordinaciones Administrativas de las Dependencias 
correspondientes; 
IV.- Elaborar y llevar el control de las nóminas y sus incidencias 
mensuales de faltas, retardos, incapacidades, permisos, sanciones 
administrativas y pago de prestaciones a los Servidores Públicos de acuerdo 
con el presupuesto de egresos autorizado por el Republicano Ayuntamiento 
para cada una de las Dependencias; asi mismo administrar, programar y 
proponer beneficios económicos, sociales, deportivos y culturales para los 
Servidores Públicos; 
V.- Elaborar el presupuesto general de las cuentas de nómina para todo 
el personal que labora en el Municipio; 
VI.- Elaborar indicadores de recursos tiumanos que permitan contar con 
información clave del personal que labora en la Administración Pública 
Municipal; llevando en forma actualizada los expedientes laborales con la 
documentación requerida, de cada uno de los Servidores Públicos 
Municipales; 
VIL- Autorizar, registrar y controlar las pensiones y jubilaciones de los 
Servidores Públicos Municipales a quienes corresponda tramitarlas de 
acuerdo a las normas establecidas; 
VIIL- Preparar y ejecutar programas de capacitación y adiestramiento 
procurando la superación continua de los Servidores Públicos Municipales en 
coordinación con otras Dependencias; 
IX.- Expedir las identificaciones y constancias que acrediten el carácter 
de Servidores Públicos, identificando la categoría, cargo o comisión, de las 
personas que laboren en el Municipio; y, 
X.- Coordinarse con las diversas instituciones educativas del Estado de 
Nuevo León para la prestación del servicio social de los estudiantes en las 
Dependencias u Órganos Auxiliares, expidiendo las constancias 
correspondientes y llevando el control estadístico que corresponda. 

E) Del Servicio Médico 
i- Administrar los servicios de asistencia y atención médica a los 
Servidores Públicos Municipales y a sus familiares que tengan derecho, con 
fundamento en los contratos laborales vigentes o cualquier otra disposición 
legal, reglamentaria o disposición administrativa que así lo determine, y, 
II.- Desarrollar programas dirigidos a los Servidores Públicos y sus 
familias, orientados a la educación en la salud y a la prevención de 
enfermedades. 

F) De Patrimonio Municipal 
/.- Mantener actualizado el inventario general de los bienes muebles e 
inmuebles que constituyen el patrimonio del Municipio, vigilando el estado 
que éstos guardan, así como realizar los trámites para la legal incorporación 
de los bienes inmuebles de dominio público Municipal; 
II.- Tramitar en coordinación con la Comisión de Hacienda y Patrimonio 



Municipal ante el Republicano Ayuntamiento, la baja de bienes muebles e 
inmuebles que por sus condiciones no cumplan con los requisitos mínimos 
indispensables en el servicio; y, 
III.- Integrar la documentación necesaria para la formalización de los 
contratos de venta, permuta, donación, usufructo, así como de comodato y 
arrendamiento, mediante los cuales se otorgue a terceros el uso o goce de 
bienes muebles o inmuebles del dominio Municipal, así como verificar el 
cumplimiento y administrar los mismos medíante su registro para control y 
cobro. 

Para el despactio de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
Administración, su titular se auxiliará directamente con los Coordinadores 
Administrativo; y Jurídico; así como de los Directores de Adquisiciones; de 
Sistemas; de Recursos Humanos; de Servicio Médico; y de Patrimonio 
Municipal. 

ARTICULO 29 - La Secretaría de Promoción Humana es la Dependencia 
encargada de proponer, promover y realizar programas culturales, 
educativos, deportivos y recreativos, y de fomento de actividades 
económicas dentro del Municipio que ayuden a elevar el nivel y calidad de 
vida de los habitantes del Municipio, ofreciendo los medios para una mejor 
formación educativa y de valores humanos, para tener ciudadanos más 
preparados, al mismo tiempo promover su desarrollo físico integral dentro de 
un marco de sana convivencia. Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que íe otorguen fas Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, asi como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Desarrollo Social 
/.- Promover la participación de la comunidad a través de la formación 
de grupos de trabajo, en los que se fomenten y desarrollen los valores 
humanos; 
//.- Promover, administrar y coordinar los eventos especiales del 
Presidente Municipal, en el área de su competencia; y, 
///.- Administrar y mantener en buenas condiciones los bienes muebles e 
inmuebles Municipales destinados a actividades culturales y deportivas, 
específicamente las bibliotecas, museos, auditorios, espacios culturales, 
gimnasios y espacios deportivos. 

En aquellos inmuebles que se ponen a disposición de la comunidad para 
celebrar actos culturales o deportivos con fines de lucro, la Secretaría de 
Promoción Humana, deberá administrarlos con la finalidad de que su 
operación y mantenimiento sean óptimos velando por los intereses del 
Municipio. 

B) De Educación 
/.- Fomentar los valores cívicos y el uso de bibliotecas para motivar a la 
comunidad escolar y no escolar para elevar su nivel educativo, a través de la 
elaboración de programas específicos de promoción de la lectura y la 
consulta; 
II.' Promover en coordinación con otras Dependencias, la rehabilitación 
de los espacios utilizables en las escuelas, cuando existan recursos 
disponibles, ya sean Municipales, Estatales o Federales; 
III.' Fortalecer entre la población escolar del Municipio, los 
conocimientos teórico-académicos relacionados con los servicios municipales 
y las funciones de los Servidores Públicos; 



IV.- Reconocer anualmente a los maestros del Municipio; 
V.- Elaborar y difundir programas y campañas, cursos o pláticas 
orientados a promover entre los niños y jóvenes, en las escuelas o en la 
comunidad, los efectos nocivos del consumo de drogas, el abuso del 
consumo de bebidas alcohólicas y el consumo del tabaco, en coordinación 
con otras Dependencias Municipales: 
Vi' Asesorar y hacer los trámites necesarios para otorgar becas a los 
estudiantes de escasos recursos y a los de altas calificaciones del Municipio, 
a fin de apoyar su educación y superación profesional; 
VIL- Mantener actualizado el acervo bibliográfico de las bibliotecas y 
equiparlas debidamente con programas educativos que permitan el uso de la 
tecnología informática; y, 
VIII.- Coordinar con las personas, grupos e instituciones educativas 
programas de actividades extra-académicas. 

C) De Cultura 
I.' Acercar todas las manifestaciones artísticas a la comunidad, 
mediante la organización de cursos de pintura, música y otras 
manifestaciones artísticas, y a través de la presentación de conciertos, 
grupos teatrales, funciones de cine y grupos musicales de todo género; 
II.' Promover el gusto por las artes plásticas, la música, la danza y la 
literatura a través de cursos y talleres permanentes en las distintas zonas del 
Municipio, dirigidos a toda la comunidad; 
III.- Proporcionar espacios que sirvan de plataforma para los artistas que 
quieran participar mostrando su arte y talento a la comunidad; 
IV.- Proporcionar espacios a las personas que quieran mostrar y 
desarrollar su talento en el canto, baile, composición o declamación; 
V.- Fomentar y organizar la participación de las escuelas en los 
diferentes concursos y muestras de arte; 
VI. - Organizar actividades artísticas, ferias, concursos, audiciones, 
representaciones teatrales y eventos científicos de interés general; y, 
VIL- Coordinar y organizar desfiles cívicos y eventos Municipales de 
índole cultural y organizar las actividades tendientes a elevar el nivel 
educativo y cultural de la comunidad. 

D) De Deporte 
L- Determinar y organizar Delegaciones que representen oficialmente 
al Municipio en competencias cívicas deportivas intermunicipales, estatales y 
nacionales; 
II.- Promover y realizar actividades deportivas, dentro de las escuelas y 
en las colonias; 
III.- Desarrollar planes y programas en los cuales participen niños, 
jóvenes, adultos, personas de la tercera edad y personas con capacidades 
diferentes; 
IV.- Gestionar el uso, préstamo o comodato a favor de la Administración 
Pública Municipal, de equipamiento privado, de instalaciones y escuelas 
deportivas para brindar un mejor servicio a la comunidad; 
V.- Otorgar reconocimientos a deportistas destacados que participen en 
eventos estatales, nacionales e internacionales; y, 
VI.- Desarrollar nuevos programas deportivos y de recreación de la 
comunidad en un marco de sana convivencia. 

E) De Productividad y Fomento Económico 
L- Promover en el ámbito estatal, nacional e internacional al Municipio, a 
través de acciones en materias económica, educativa, cultural, turística, 
laboral y de servicios, que sean para beneficio de la comunidad; 

y 



II.' Promover, en coordinación con otras Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, al Municipio como destino nacional e 
internacional de negocios y convenciones, asi como de turismo recreativo; 
III.' Elaborar programas que impulsen a la comunidad en el desarrollo de 
actividades económicas proporcionando apoyos, asesoría profesional, 
promoción, espacios y herramientas que los inicien en el sector económico 
como microempresarios o pequeños empresarios; y, 
IV.' Coordinarse con otras Dependencias Municipales y con los miembros 
del Republicano Ayuntamiento en los procedimientos de hermanamientos 
con otras ciudades y promoverlos y difundirlos a nivel internacional, nacional 
y local. 

F) De Salud Preventiva 
/.- Participar, en coordinación con la Secretaria Estatal de Salud, en 
campañas nacionales y estatales de prevención de enfermedades de la 
población en general; 
II.- Supervisar, controlar y administrar las funciones relativas al sen/icio 
que se proporciona en el Centro de Control Canino y de Zoonosis del 
Municipio, coordinando con la Secretaria de Salud las disposiciones, que en 
materia y campañas al respecto, se establezcan; 
III.' Proporcionar apoyo a la ciudadanía en cuanto a quejas de 
insalubridad y situaciones que pongan en riesgo la salud de la comunidad, 
turnando los casos de su competencia a las Secretarias de Salud Estatal y 
Federal, respectivamente; y, 
IV.- Practicar las inspecciones y verificaciones que se determinen. 

G) De Kioscos Cibernéticos 
/.- Promover el acercamiento y fácil acceso a los sampetrinos al Internet 
y las tecnologías de información y comunicación, a través de los kioscos 
cibernéticos, que son centros especializados de formación y consulta; 
II.' Diseñar, promover e implementar programas y procesos para la 
formación integral de las personas de todos los sectores del Municipio, en 
cuanto a las tecnologías de información y comunicación; y, 
III.- Coordinar la administración y aplicación de los recursos asignados a 
los Kioscos Cibernéticos, asi como la recaudación de los ingresos propios de 
estos centros. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
Promoción Humana, su titular se auxiliará directamente con los 
Coordinadores Administrativo; de Salud Preventiva, de Kioscos Cibernéticos; 
así como de los Directores de Educación; de Cultura; de Deportes; de 
Participación Juvenil; y de Productividad y Desarrollo. 

ARTÍCULO 30.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología es la 
Dependencia encargada de regular el ordenado crecimiento urbano 
Municipal y la protección ecológica; tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Administración y Control Urbano 
Organizar y administrar el archivo de expedientes e información de 

los tramites que se desahogan en la Secretaría; 
II-- Aplicar los Reglamentos y demás disposiciones Municipales sobre 
usos del suelo, construcciones y demás materias que la regulen; 
IIL- Autorizar proyectos Municipales de edificaciones; 



IV.- Recibir, tramitar y coordinar en forma eficiente la expedición de 
licencias en materia de usos de suelo, edificación y construcción que 
presenten los solicitantes y resolver que estén apegados a las Leyes, 
Reglamentos, planes, programas, lineamientos y normatividad aplicable; 
V.- Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción la observancia 
de los Planes de Desarrollo Urbano y las normas básicas correspondientes, 
asi como la consecuente utilización del suelo, reordenando y regulando los 
asentamientos humanos irregulares, en coordinación con la Secretaria de 
Republicano Ayuntamiento del Municipio y otras Entidades Públicas; 
VI.- Aplicar en asuntos de su competencia sanciones, medidas y 
procedimientos previstos en la Ley de Desarrollo Urbano y Reglamentos 
Municipales, tales como multas, en caso de incumplimiento de dictias 
normas; 
VIL- Asignar los números oficiales a predios y edificaciones; 
VIII.- Revisar y en su caso, autorizar las solicitudes para fraccionamientos 
en todas sus etapas, condominios horizontales, subdivisiones, fusiones, 
relotificaciones; 
IX.- Vigilar la ejecución de las obras de urbanización; 
X.- Participar en la Junta Catastral Municipal y en el Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano; 
XI.- Participar en las Juntas del Consejo Consultivo Ciudadano de 
Seguridad Pública y Vialidad; 
Xil.- Recibir fraccionamientos y obras de urbanización en coordinación 
con las Dependencias Municipales; 
XIII.- Revisar y señalar las obras viales requeridas de acuerdo al estudio 
de impacto vial de nuevas edificaciones y desarrollos; 
XIV.- Proporcionar alineamientos y nuevos trazos de vialidades en las 
autorizaciones que se extienden en esta Secretaria; 
XV.- Aplicación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE); y, 
XVL- Revisar y señalar las obras necesarias para mitigar las zonas de 
riesgo geológico, hidrológico y químico tecnológicos en el Municipio. 

B) De Ecología 
i- Elaborar, proponer, planear, diseñar y promover los proyectos de 
obras pluviales y demás proyectos de obras públicas relacionado con su 
ámbito de responsabilidad en coordinación con la entidad responsable del 
Gobierno Estatal; 
IL- Participar y en su caso coordinar la contratación y elaboración de 
proyectos internos y externos en materia de ecología; 
///.- Elaborar estudios de factibilidad para la ejecución de proyectos de 
manejo de aguas pluviales; 
IV.- Realizar inspecciones para vigilar, prevenir, controlar y aplicar las 
medidas de seguridad y sanciones que sean necesarias en lo concerniente a 
la ecología y protección ambiental del Municipio, de acuerdo a las Leyes, 
lineamientos y Reglamentos vigentes; 
V.' Coadyuvar en la preservación de los recursos naturales y en la calidad 
de vida de los sampetrinos a través de una política ambiental que asegure el 
desarrollo sustentable; 
VI. - Elaborar y actualizar el diagnóstico ambiental del Municipio, definiendo 
la problemática existente y sus causas y consecuencias, proponiendo y 
aplicando las acciones correctivas procedentes; 
VIL- Vigilar, prevenir, controlar y aplicar las medidas de seguridad y 
sanciones necesarias para garantizar el mejoramiento del ambiente en el 
territorio del Municipio, acorde a las Leyes, Reglamentos y lineamientos 
vigentes; 
VIIL- Elaborar, coordinar y difundir planes y programas ecológicos, de 
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protección y de cultura ambiental; 
IX.- Vigilar que se cumplan las normas ambientales ecológicas 
relacionadas con el desarrollo urbano, tanto en lo referente a obras públicas 
como privadas, según lo establezcan las Leyes, Decretos y Reglamentos en 
la materia; 
X.- Revisar y dictaminar los estudios de impacto y manifestación 
ambiental para nuevos desarrollos o edificaciones; 
XI.' Otorgar licencias para talas y trasplantes de árboles, prohibir en casos 
excesivos o innecesarios la poda de árboles y llevar un control y registro de 
las licencias y prohibiciones acordadas; 
XII.- Fomentar el mejoramiento de las condiciones sanitarias que 
contribuyan al desarrollo satisfactorio de la población del t^unicipio; 
XIIL- Administrar el manejo de las aguas pluviales que se originan en las 
cañadas de las sierras del Municipio; y, 
XIV.- Detectar y realizar las tareas preventivas en zonas de riesgo o 
deslaves. 

C) De la Dirección Jurídica 
I.- Elaborar, revisar, o proponer las modifícaciones a los Reglamentos y 
disposiciones normativas de desarrollo urbano del Municipio, de conformidad 
con las Leyes y Reglamentos vigentes en la materia; 
II.- Realizar inspecciones y efectuar notificaciones en asuntos de su 
competencia; 
III.' Realizar inspecciones con el objeto de verificar el debido cumplimiento 
de la normatividad urbanística y, en su caso, para dictar las medtdas de 
seguridad tendientes a la protección de los residentes del Municipio; 
IV.- Vigilar la correcta aplicación y observancia de los Planes de Desarrollo 
Urbano, las normas básicas correspondientes, la consecuente utilización del 
suelo y el respeto al entorno ecológico que corresponda; 
V. - Dictar las resoluciones administrativas correspondientes a los 
procedimientos jurídicos iniciados por presuntas violaciones a las normas de 
la materia; 
VI.- Promover la celebración de convenios de coordinación y asistencia 
técnica con las entidades. Dependencias, Organismos e Instituciones 
Federales, Estatales o Municipales que apoyen los Planes de Desarrollo 
Urbano; 
VIL- Analizar jurídicamente los documentos que se presenten con las 
solicitudes de las licencias de construcción de uso de suelo, de edificación, 
ecológicas, material en vía pública y fraccionamientos, asi como la 
elaboración de las resoluciones correspondientes; 
VIII.- Asesorar jurídicamente a los Servidores Públicos de la Secretaria; 
IX.- Tramitar los recursos administrativos promovidos contra las 
resoluciones de licencias y elaborar la resolución definitiva; 
X.- Recibir y dar resolución a las denuncias y reportes presentados sobre 
construcciones, cambios de usos del suelo, destinos del suelo, actos o 
acciones urbanas en contravención a las disposiciones de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León y a los Planes de Desarrollo Urbano 
aplicables u otras disposiciones de carácter general en materia de desarrollo 
urbano, ordenamiento territorial o asentamientos humanos; y 
XI.- Informar a los ciudadanos que asi lo soliciten, el estado evolutivo de 
los procedimientos jurídicos; y. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, su titular se auxiliará directamente con la 
Coordinación de Administración; de Acuerdos; y la de Calidad y 



Modernización; asi como de las Direcciones de Administración y Control 
Urbano; de Ecología; y Jurídica de Desarrollo Urbano. 

ARTICULO 31- La Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad es la 
Dependencia encargada de vigilar que se mantenga el orden público y crear 
condiciones de buen gobierno, así como aplicar las normas que regulen el 
adecuado tránsito vehicular y peatonal, con el propósito fundamental de 
proporcionar seguridad y tranquilidad a la población que habite o transite en 
el Municipio. Tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a 
la materia, así como las que a continuación se establecen: 

A) De Policía 
/.- Administrar y dirigir el cuerpo policíaco del Municipio con el propósito 
de que se cumpla el objetivo fundamental de salvaguardar la integridad y 
derechos de las personas mediante la prevención de infracciones y delitos; 
11.- Vigilar en el área de su competencia, la observancia y cumplimiento de 
los Reglamentos Municipales, apoyando a las personas que habiten o 
transiten en el Municipio para su seguridad y tranquilidad en la Jurisdicción 
del mismo, y en su caso, poner a disposición de la autoridad competente a 
los presuntos responsables de faltas administrativas o actos tipificados como 
delitos; 
///.- Adoptar medidas para que se respete el orden público, la tranquilidad 
y la paz de las personas que habiten o transiten en el Municipio, protegiendo 
su integridad física y su patrimonio, coordinándose para ello con las 
autoridades de seguridad pública del Estado, los demás Municipios y las 
instancias del Sistema Nacional de Seguridad; 
IV.- Promover y difundir sistemas de comunicación en los casos de auxilio 
que requieran los habitantes del Municipio; 
V.- Supervisar y controlar la coordinación y auxilio con los servicios de 
vigilancia organizada y pagada por lo vecinos; 
VI.- Auxiliar en todo lo que se refiere a seguridad pública, a las 
Autoridades Administrativas, Judiciales y del Trabajo que requieran de su 
intervención; de igual forma coordinarse con las 3-tres órdenes de Gobierno 
en la localización y persecución de presuntos infractores o delincuentes; 
VII.- Utilizar tecnología actualizada para la prevención y erradicación de los 
delitos aplicándola de acuerdo a las posibilidades económicas del Municipio, 
sobre la base de presupuestos aprobados; 
VIII.- Programar y coordinar reuniones entre los mandos de policía y grupos 
voluntarios de la comunidad; 
IX.- Diseñar, implementar y coordinar campañas de información para la 
prevención del delito, difundiendo sus mensajes a la ciudadanía en general, a 
través de los medios de comunicación y de las Asociaciones de Vecinos o 
Juntas de Vecinos; 
X.- Establecer y documentar un sistema central de información y 
monítoreo sobre la incidencia de delitos y faltas administrativas en las 
distintas colonias del Municipio, manteniendo permanentemente actualizada 
tal información; 
XI.- Realizar programas y acciones específicas para prevenir y solucionar 
conductas antisociales en los diversos sectores y colonias del Municipio, 
sobretodo en las zonas más conflictivas; 
XII.- Proponer y poner en práctica, medidas encaminadas a combatir la 
existencia y proliferación de delincuencia Juvenil, prostitución, alcoholismo, 
drogadicción, vagancia y cualquier actividad que pudiera corromper o poner 
en riesgo la salud física y mental de los menores o bien cualquier tipo de 
maltrato a los mismos, con el propósito de erradicarlos de la vida 



comunitaria; 
XUI.' Tramitar el porte de armas de los elementos de policía de acuerdo a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, asi como cumplir con el 
registro federal y estatal del mismo; y, 
XIV.- Elaborar un programa en el que se mantenga actualizado el inventario 
del armamento de la Dependencia, asi como el estado en el que se 
encuentra. 

B) De Vialidad y Tránsito 
/.- Supervisar el debido cumplimiento del Reglamento de Tránsito y la 
aplicación de las sanciones en casos de violación al mismo; 
II.- Expedir los permisos provisionales para circular sin placas cuando el 
solicitante cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento de 
Tránsito y Vialidad vigente; 
IIL- Autorizar el trámite o expedición de las licencias de manejo de 
vehículos cuando el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente; 
IV.- Implementar las medidas adecuadas que permitan asegurar el tránsito 
vehicular con celeridad y seguridad; 
V.- Verificar permanentemente la vialidad en toda la jurisdicción del 
Municipio de todo vehículo de cualquier tipo de tracción, a efecto de que se 
respete el Reglamento correspondiente; 
VI.- Tomar y coordinar acciones y medidas para la prevención de los 
accidentes viales y la aplicación de sanciones por violación de las normas 
previstas en esta materia; 
VII.- Atender problemas operativos desde el punto de vista de la ingeniería 
vial, incluyendo estudios, indicaciones y señalamientos requeridos; 
VIIL- Asegurar el mantenimiento y sincronización de los semáforos; 
IX.- Cuantifícar daños causados al patrimonio Municipal por accidentes 
víales; 
X - Señalizar las obras en la vía pública para proteger a la ciudadanía; y, 
XI.- Brindar gratuitamente orientación a los ciudadanos en cuanto a los 
trámites con motivo de percances viales. 

C) De Administración 
/.- Establecer programas de mantenimiento preventivo y correctivo 
menores en los vehículos asignados y de tos sistemas de comunicación de la 
Secretaria, en coordinación con otras Dependencias Municipales; 
IL- Programar los exámenes físicos, psicológicos, psicométricos, médicos 
y de antídoping al personal de la corporación, en coordinación con otras 
Dependencias Municipales; 
IIL- Regular y coordinar las políticas y disposiciones administrativas de la 
Secretaría y en coordinación con las otras Dependencias Municipales; 
IV.- Administrar el presupuesto anual autorizado por el Republicano 
Ayuntamiento; 
V.- Informar periódicamente a las instancias Federales, Estatales y 
Municipales sobre los índices de delincuencia y de accidentes para 
establecer programas conjuntos de prevención; y, 
VL- Aplicar sistemas actualizados de informática enfocados a la 
administración de estadísticas, manejo de recursos económicos y de 
personal. 

D) De Protección Civil 
I - Dirigir, supervisar y evaluar, todas las acciones que en materia de 
protección civil, se lleven a cabo en el Municipio; 
IL- Organizar las acciones de coordinación con las Autoridades Estatales 



y Federales, así como con tos sectores social y privado, para los planes de 
prevención y control de altos riesgos, emergencias y desastres: 
///.- Administrar los recursos humanos, materiales y financieros a cargo de 
la Dirección de Protección Civil Municipal; 
IV.' Designar al personal que fungirá como inspector en las actividades 
que se realicen en los establecimientos de competencia Municipal o de 
coordinación con la Dirección Estatal; 
V.' Ordenar la práctica de las inspecciones a los establecimientos de 
competencia Municipal, en la forma y término que establece el Reglamento 
de Protección Civil Municipal, asi como en su caso aplicar y ejecutar las 
sanciones que correspondan; 
VI.' Expedir la factibilidad que sea requerida en materia de Protección Civil 
por diversas Dependencias Municipales, Estatales y/o Federales, asi como 
por los particulares, de conformidad con la normatividad respectiva; y, 
VIL- Las demás que le confieran los ordenamientos legales aplicables, las 
que confiera el Presidente Municipal, o las que autorice el Consejo Municipal 
de Protección Civil. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de 
Seguridad Pública y Vialidad, su titular se auxiliará directamente con las 
Coordinaciones de Central de Radio; de Proyectos; de Estadística e 
Informática; y la de Logística y Estudios de Vialidad; asi como de las 
Direcciones de Policía; de Tránsito; de Administración y Proyección Social, y 
de Protección Civil. 

ARTÍCULO 32.- La Secretaría de Obras Públicas es la Dependencia 
encargada de planear, diseñar, programar, presupuestar, contratar, ejecutar, 
modificar y controlar la obra pública, considerándose como obras públicas 
todas aquéllas que se realicen en beneficio de la comunidad, destinadas a un 
servicio público o al uso común, y que impliquen obras materiales dentro del 
área Municipal, ya sean promovidas por la Administración Municipal, por los 
vecinos, por cooperación o con el apoyo del Gobierno del Estado de Nuevo 
León, o por la Federación. Tendrá como atribuciones y responsabilidades las 
que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables a la materia, asi como las que a continuación se establecen: 

A) De Planeación y Promoción de Obras 
/.- Recibir, registrar, atender y dar seguimiento a las peticiones de obra 
pública gestionadas ante esta Secretaría; 
II.- Consensar con la población las obras y acciones a realizar en 
beneficio de la comunidad; 
III.- Elaborar propuestas de obras a ejecutar de acuerdo al impacto social 
de las mismas; 
IV.' Promover y gestionar ante instancias gubernamentales, paraestatales 
o particulares, toda obra pública a realizar en el Municipio; 
V.- Ejercer la Promoción Social del programa de obra del Ramo 33 Fondo 
III y IV, para la formación de comités comunitarios; 
VI.' Promover, coordinar y participar con la comunidad y con la Dirección 
de Ingresos, en la modalidad y forma para la recuperación de recursos de las 
obras por cooperación, de acuerdo a lo establecido en los ordenamientos 
legales vigentes; 
VII.' Elaborar programas y políticas de apoyo para la obtención y 
asignación de recursos para la ejecución de la obra pública; y, 
VIII.- Proponer las políticas y programas relativos a la construcción y 
rehabilitación de las obras públicas. 



B) De Contratación 
/.- Gestionar ante las Dependencias correspondientes, los recursos 
necesarios para la realización de todas y cada una de las obras; 
II.' Expedir las bases a que deben ajustarse las obras públicas, ya sea la 
contratación directa o convocar cuando asi se requiera, a concurso para la 
adjudicación de los contratos de obra y vigilar el cumplimiento de los mismos; 
III.- Llevar a cabo los concursos y la adjudicación de la obra, vigilando el 
cumplimiento de la Reglamentación Municipal aplicable, la Ley de Obra 
Pública para el Estado y Municipios de Nuevo León y la Ley Federal de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
IV.' Llevar un control físico y financiero de las obras ejecutadas por el 
Municipio, así como un expediente técnico'financiero de cada obra 
contratada; 
V.' Realizar el finiquito de los contratos de obra pública celebrados con los 
contratistas y demás Dependencias involucradas, elaborando las actas 
respectivas; 
VI.- Revisar y entregar la obra pública terminada a la Dependencia 
solicitante; y, 
VIL' Apoyar normativamente con opiniones y sugerencias a todas aquellas 
Dependencias que lo soliciten. 

C) De Construcción 
/.- Elaborar los anteproyectos y proyectos de obra pública derivados de 
las necesidades que se detecten, asi como la solicitada por los vecinos; 
IL- Elaborar los diseños conceptuales, ingenierías básicas, anteproyectos, 
estudios de ingeniería, de detalle, proyecto ejecutivo y presupuestos para la 
construcción de obras públicas solicitadas por la Administración Pública 
Municipal y/o los vecinos; 
III.' Ejecutar y/o supervisar la construcción y/o rehabilitación de la obra 
pública Municipal propuesta por la Administración Pública Municipal o los 
vecinos, así como aquellas del Estado o la Federación que le sean 
asignadas, así como las ejecutadas directamente por éstos, dando 
seguimiento a los programas de construcción y erogaciones presupuestaos, 
establecidos en los contratos de obra respectivos, así como el cumplimiento 
en la calidad de los materiales y de las normas de construcción; 
IV.- Llevar a cabo el control de archivo técnico y estadístico de planos, 
obras y en general, de todas las actividades relacionadas con las obras 
públicas del Municipio, incluyendo los convenios que se realicen con otras 
instituciones o particulares; 
V.' Participar en la elaboración o coordinación de los proyectos de 
ampliación, rehabilitación, mantenimiento o introducción de agua potable, 
drenaje sanitario y pluvial, gas, energía, alumbrado, telefonía, así como de 
otra naturaleza; 
VI.- Inspeccionar las obras públicas que se estén realizando en el 
Municipio para que éstas cumplan con los lineamientos aplicables a cada 
obra autorizada, con el fin de evitar efectos adversos para la comunidad; y, 
VII.- Vigilar el finiquito de los contratos de obra pública celebrados con los 
contratistas y demás Dependencias involucradas. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de Obras 
Públicas, su titular se auxiliará directamente con una Coordinación 
Administrativa; así como de las Direcciones de Construcción; de Planeación 
y Promoción de Obras; y de Contratación. 

ARTÍCULO 33.- La Secretaria de Servicios Públicos es la Dependencia 
encargada de prestar a la comunidad los servicios públicos básicos 



oportunos y con calidad, de conformidad con las Leyes y Reglamentos de la 
materia, mediante el uso de procedimientos establecidos, con la más alta 
tecnología y personal capacitado. Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, asi como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Imagen Urbana 
/.- Realizar el servicio de limpieza de plazas, parques y jardines 
Municipales, asi como el de avenidas, calles, pasos peatonales, pasos a 
desnivel y calles, que por tener camellones no corresponda limpiar a los 
propietarios que por su importancia ameriten sean limpiadas por personal 
Municipal: y, 
II.- Construir, conservar y mantener los parques, plazas y jardines 
propiedad del Municipio, asi como detectar nuevas áreas de oportunidad 
para desarrollarlas y rehabilitarlas integralmente, dentro de las posibilidades 
económicas del Municipio. 

B) De Operación 
/.- Llevar a cabo la recolección de basura domiciliaria programando rutas 
y horarios para la recolección efectiva y adecuada, y confinar dicha basura 
de la forma ambiental más convenientemente posible; 
//.- Administrar y prestar el servicio de recolección de basura comercial de 
acuerdo a la capacidad instalada, a los establecimientos inscritos en el 
padrón de causantes del derecho de recolección de basura que proporcione 
la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal y/o a los que así lo soliciten 
y se encuentren al corriente de sus pagos; 
III.- Distribuir el agua potable a zonas y colonias marginadas del Municipio 
que por alguna causa carezcan de ella; 
IV.- Operar y mantener los circuitos de alumbrado público instalados en el 
Municipio, y verificar que los consumos de energía eléctrica, presentados 
para su cobro por la entidad encargada, sean correctos; 
V.- Mantener la carpeta asfáltica en buen estado en las calles del 
Municipio, realizando el bacheo necesario y levantamiento de escombro; 
VI.- Ser el vínculo de la Administración Pública Municipal con el Sistema 
Metropolitano de Desechos Sólidos (SIMEPRODESO), así también con 
diversas Dependencias y Organismos Públicos y empresas particulares que 
por la naturaleza de sus funciones, atribuciones o prestación de servicios, 
mantengan relación con las atribuciones y responsabilidades de la 
Secretaría de Sen/icios Públicos; 
VIL- Mantener los ductos y rejillas del drenaje pluvial limpios y libres de 
desechos; 
VIII.- Lavar y pintar cordones, barreras, defensas metálicas en camellones y 
avenidas principales y secundarias; 
IX.- Instalar, rehabilitar y mantener la señalización y nomenclatura vertical 
y horizontal de calles y avenidas para una vialidad segura; 
X.- Dar mantenimiento en forma periódica a juegos infantiles, canchas, 
banquetas y todo el equipamiento urbano en los parques y plazas públicas 
del Municipio; 
XI.- Administrar y coordinar la iluminación y decorado de las calles y 
edificios públicos Municipales, en las fiestas patrias, navideñas y demás 
actos que por su solemnidad lo ameriten; 
XII.- Recoger de las áreas Municipales y vía pública acumulamiento de 
basura, basura vegetal y el producto del mantenimiento de las mismas; 
XIII.- Recoger animales muertos en las vias públicas, parques y jardines 
Municipales o en predios particulares, mediante el cobro del servicio, esto 
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Último si los mismos tuviesen propietario: 
XIV.- Apoyar cor) recursos tiumanos o materiales en situaciones de 
contingencias por desastres que deterioren el patrimonio Municipal y las vías 
públicas; 
XV.' Promover la cultura de la limpieza a través de la difusión y aplicación 
del Reglamento de Limpia Municipal; 
XVL- Dar mantenimiento y limpieza al Panteón Municipal; 
XVII.- Realizar programas y campañas antigrafittis en coordinación con las 
Direcciones de Policía y Participación Juvenil; y, 
XVIII.-Las demás que sean inherentes a la adecuada, eficiente y eficaz 
prestación de los servicios públicos del Municipio. 

C) De Servicios Generales 
/.- Conservar los edificios públicos Municipales e instalaciones en 
perfectas condiciones, proporcionándoles el mantenimiento adecuado en 
forma preventiva y correctiva; 
II.' Proveer con equipo, instalaciones y servicios técnicos y de montaje, 
los eventos organizados por las diversas Dependencias Municipales; y, 
III.' Coordinar los servicios de telefonía convencional para las 
Dependencias Municipales. 

D) De Inspección y Vigilancia. 
i- Autorizar la licencia y llevar un control de todo tipo de anuncios y 
carteleras panorámicas y similares en el territorio Municipal, apegándose 
para ello a la reglamentación vigente, o en su caso negar la expedición de la 
licencia y la instalación de anuncios. Esta facultad será también ejercida en 
materia Electoral, tanto en la instalación como en el retiro de la misma; 
II.' Vigilar el cumplimiento del contrato respectivo en caso de que los 
servicios de recolección de basura domiciliaria y comercial se concesionen, 
verificando la observancia del programa de rutas y horarios para la 
recolección efectiva y adecuada; 
III.' Dar autorización técnica y controlar el buen uso de los permisos para 
la rotura de pavimentos en la introducción de servicios requeridos para la 
población y vigilar y supervisar que quienes soliciten el permiso, restituyan 
los pavimentos a su condición original; 
IV.' Llevar a cabo las inspecciones y en su caso, aplicar las sanciones que 
correspondan, por la vigilancia del Reglamento de Anuncios y del 
Reglamento para el uso y preservación de calzadas, parques y plazas; y, 
V.- Vigilar el cumplimiento de la obligación que tienen los propietarios de 
predios baldíos para que efectúen el desmonte, deshierbe o limpieza de su 
inmueble, requiriendo a los propietarios o poseedores para que realicen la 
limpieza de los predios cuando provoquen condiciones de insalubridad o 
inseguridad, o en su caso, efectuar el servicio de desmonte, deshierbe o 
limpieza de predios baldíos, con cargo a sus respectivos propietarios. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
Servicios Públicos, su titular se auxiliará directamente con las 
Coordinaciones Administrativa; de Planeación y Evaluación; de Inspección y 
Vigilancia; así como de las Direcciones Operativa; de Imagen Urbana; y de 
Servicios Generales. 

ARTÍCULO 34.' La Contraloría Municipal, es la Dependencia responsable de 
vigilar, controlar y simplificar las actividades de la Administración Pública 
Municipal, y que las mismas se apeguen a las Leyes, Reglamentos, 
líneamientos, así como a las políticas, procedimientos y disposiciones del 
Republicano Ayuntamiento. Tendrá como atribuciones y responsabilidades 



las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables a la materia, asi como las que a continuación se establecen: 

A) Generales 
I.- Planear, organizar y coordinar los sistemas y procedimientos de 
control, vigilancia, modernización, desarrollo y evaluación de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal 
conforme a la normatividad vigente, fomentando la honestidad y la 
transparencia en el Servicio Público; 
IL- Informar al Presidente Municipal y al Sindico Primero sobre el 
resultado de la evaluación de las Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal que hayan sido objeto de verificación; y, 
III.- Promover intercambios y convenios de cooperación con otras 
entidades de derecho público y privado en la búsqueda de la optimización de 
recursos para solucionar y atender la problemática de la Administración 
Pública Municipal. 

B) De Auditoria 
/.- Auditar el ingreso, administración y ejercicio de los recursos que 
conforman la Hacienda Pública y su plena congruencia con los presupuestos 
de ingresos y egresos aprobados y la observancia de las Leyes y 
Reglamentos vigentes aplicables; 
II.- Vigilar el cumplimiento, por parte de las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal, de las disposiciones 
legales en materia de planeación, presupuestación, ingresos, fínanciamiento, 
inversión, deuda, patrimonio, fondos, valores, contabilidad, contratos, 
convenios y pago de personal; 
III.- Vigilar, que se cumplan en todos sus términos las disposiciones de los 
acuerdos y convenios celebrados entre el Municipio con la Federación, el 
Estado o los Municipios, de donde se derive la inversión de fondos para el 
Municipio, supervisando la correcta aplicación de los mismos; 
IV.- Solicitar la intervención o participación de auditores externos y 
consultores que coadyuven en el cumplimiento de las funciones de 
verificación y vigilancia que le competen; 
V.- Vigilar y verificar que las obras públicas se realicen de acuerdo a la 
planeación, programación y presupuestación aprobada y en estricto apego a 
la Legislación correspondiente, sin demérito de la responsabilidad de las 
Dependencias encargadas de la ejecución de sus obras; asi como participar 
en cada una de las etapas normativas para su contratación; 
Vi- Vigilar y verificar que las adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios se realicen de acuerdo a la planeación, programación y 
presupuestación aprobada y en estricto apego a la Legislación y 
Reglamentación correspondiente, sin demérito de la responsabilidad de las 
Dependencias encargadas de su realización: asi como participar en cada una 
de las etapas normativas para su contratación; 
VIL- Supervisar el ejercicio de los recursos federales que vía aportaciones 
se entregan y reciben por el Municipio, de conformidad con lo establecido en 
el Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal; 
VIII.- Supervisar que se cumplan las disposiciones de los contratos y 
convenios celebrados entre el Municipio y otras entidades de derecho público 
y privado de donde se desprendan derechos y obligaciones para el 
Municipio; 
IX.- Organizar los trabajos del proceso de entrega-recepción del estado 
que guarda la Administración Pública Municipal de acuerdo a la normatividad 
vigente, asi como, diseñar, establecer y autorizar los Anexos para la 
presentación de la información; y, 



X.- Coordinar las acciones de entrega-recepción de los titulares de las 
Secretarias, Direcciones y Coordinaciones mediante Acta administrativa y 
anexos en los que se detallen los recursos humanos, materiales y financiero 
asignados para garantizar la continuidad y operación de las mismas. 

C) De Transparencia y Modernización 
/,- Establecer y expedir las normas que regulen el funcionamiento de los 
instrumentos y procedimientos de control de las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal, siendo competente para 
requerir la instrumentación de los mismos; 
//.- Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública, a fin de 
que los recursos humanos, materiales y fínancieros y los procedimientos 
técnicos de las mismas, sean aprovechados y aplicados con criterios de 
efectividad, buscando en todo momento la eficacia, descentralización, 
desconcentración, simplificación y modernización administrativa; 
III.- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que se 
requiera para la implantación de los Sistemas y Procedimientos de control 
interno y de servicio a la ciudadanía en las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública; 
IV.- Expedir los Manuales de Políticas y Procedimientos y de Organización 
de las Dependencias Municipales; 
V.- Proponer planes, programas y sistemas que tiendan al desarrollo y 
modernización administrativa Municipal soportados en esquemas y modelos 
de productividad, efectividad, calidad total e innovación; 
VI - Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias recibidas en 
contra de Servidores Públicos; 
VII.- Promover la participación responsable e informada de los ciudadanos 
en la supervisión, ejecución y control de los recursos destinados a Obras y 
Programas Sociales; y, 
VIII.- Llevar a cabo acciones y programas que propicien la legalidad y la 
transparencia en la gestión pública, asi como la debida rendición de cuentas 
y el acceso por parte de los particulares a la información que de ella se 
genere. 

D) De Asuntos Jurídicos 
I.- Instrumentar y resolver las investigaciones y procedimientos 
administrativos que presuman la responsabilidad dolosa o culposa de 
Servidores Públicos Municipales, con excepción de los de elección popular, 
en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios de Nuevo León, emitiendo las resoluciones conforme 
a la legislación en cita y la de aplicación supletoria; 
II.- Coadyuvar con el Sindico Segundo para que los Servidores Públicos 
obligados, presenten en tiempo y forma su Manifestación de Bienes en los 
términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Nuevo León vigente; y, 
III.- Atender las quejas e inconformidades que presenten los particulares 
con motivo de convenios o contratos que celebren con las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, sin perjuicio de 
que otros ordenamientos establezcan procedimientos de impugnación 
diferentes. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Contraloría Municipal, 
su titular se auxiliará directamente con las Coordinaciones Jurídica y 
Administrativa; asi como de las Direcciones de Auditoría; y de Transparencia 
y Modernización. 
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ARTÍCULO 35.- La Secretaria de Vinculación Ciudadana, es la Dependencia 
Municipal encargada de lograr la adecuada participación y atención de los 
ciudadanos para que se permita mejorar la calidad de vida de los habitantes 
del Municipio. 

A) De Participación Ciudadana 
/.- Diseñar, implementar y coordinar los mecanismos necesarios para 
promover la participación intensa y organizada de la ciudadanía en las 
actividades relacionadas con los servicios y funciones del Municipio, así 
como las del desarrollo comunitario; 
IL- Promover y facilitar la organización de los vecinos a través de las 
Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, que son Órganos de 
Participación Ciudadana y Auxiliares de la Administración Pública Municipal; 
III.- Llevar la comunicación institucional de la Administración Pública 
Municipal con las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos de las 
diferentes colonias del Municipio, Organismos no Gubernamentales, 
Comisiones o Comités de ciudadanos, y coordinar la comunicación entre 
éstas y las distintas Autoridades Municipales; y, 
IV.- Coordinar y promover el oportuno funcionamiento de los Consejos 
Consultivos Ciudadanos en apoyo a las diferentes Dependencias de la 
Administración Pública Municipal. 

B) De Atención Ciudadana 
/.- Diseñar, implementar y coordinar los mecanismos necesarios para la 
recepción oportuna de las solicitudes de los ciudadanos, proporcionando el 
seguimiento necesario para que los ciudadanos reciban una repuesta de las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal; 
II.- Diseñar y promover acciones que tiendan a elevar la calidad de la 
atención al ciudadano que proporcionen los Servidores Públicos Municipales; 
III.' Organizar programas para promover el acercamiento y comunicación 
directa entre la ciudadanía y los Servidores Públicos Municipales, con objeto 
de atender las solicitudes de los ciudadanos; 
IV.- Administrar, coordinar, promover y apoyar la función de los Jueces 
Auxiliares en los términos de la normatividad correspondiente; 

D) De las Delegaciones Municipales 
/.- Acercar a los ciudadanos a los servicios y funciones públicas Municipales, 
por medio de procesos y programas implementados en oficinas 
administrativas, localizadas en diversas colonias del Municipio; 
II.- Diseñar e implementar programas específicos para orientar y gestionar la 
solución de los asuntos de los ciudadanos relacionados con las atribuciones 
de las Autoridades Municipales, Estatales o Federales; y, 
III.- Elaborar y coordinar programas tendientes a promover la comunicación 
efectiva entre ciudadanos y Autoridades Municipales para la solución de 
problemáticas de competencia Municipal. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
Vinculación Ciudadana, su titular se auxiliará directamente con las 
Coordinaciones Administrativa y de Delegaciones; asi como de las 
Direcciones de Atención al Ciudadano; y de Participación Ciudadana. 

ARTÍCULO 36.- La Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF), es un órgano de la Administración Pública Municipal, 
dependiente del Presidente Municipal, y será presidido por la persona quién 
éste designe; el cargo tiene carácter honorífico, y la administración y 



ejecución de sus programas, proyectos y actividades están a cargo de un 
Director General. 

Tiene como misión la promoción del desarrollo de las familias y el de 
canalizar las ayudas asistenciales que el Municipio destine para ese efecto; 
Tendrá como atribuciones además de las que le otorgan las demás Leyes y 
Reglamentos, las siguientes: 

i- Apoyar el desarrollo integral de la familia y de la comunidad del Municipio; 
II.- Atender en establecimientos Municipales que presten servicios de 
asistencia social a la comunidad en general; 
III.' Realizar acciones de apoyo formativo, tanto preventivo como informativo, 
para la integración social, de superación personal y de capacitación para el 
trabajo, en beneficio de las personas sujetos de la asistencia social, que 
tiendan a mejorar la calidad de vida de los mismos; 
IV.' Colaborar con la Autoridades Municipales a dar atención y apoyo a las 
victimas de desastres; 
V.- Realizar programas preventivos, educativos y formativos para combatir la 
desintegración familiar, el pandillerismo, la drogadicción, alcofiolismo y 
demás conductas antisociales; 
VI.- Establecer programas de apoyo físico y psicológico a las victimas de 
maltrato doméstico y abuso sexual; 
VIL- Proporcionar los servicios funerarios indispensables a personas sin 
recursos; 
VIII.- Desarrollar y ejecutar acciones, iniciativas y proyectos dirigidos a los 
jóvenes para promover su calidad de vida y su desarrollo integral; 
IX.- Implementar acciones y programas que propicien el sano desarrollo y 
fomenten la integración paulatina de la niñez a su entorno; 
X.- Coordinar, atender e incrementar el trabajo del voluntariado en beneficio 
de los grupos vulnerables de la comunidad; 
XL- Establecer e incrementar las relaciones interinstitucionales y con la 
comunidad, con el fin de conseguir recursos económicos o en especie que 
permitan profesionalizar y efícientar los programas de asistencia comunitaria; 
Ys 
XII.- Coordinarse con las diversas instancias asistenciales del Gobierno del 
Estado para llevar a las personas de escasos recursos los beneficios de los 
programas sociales que tiendan a dotarlos de la alimentación elemental. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), su titular se auxiliará 
directamente con las Coordinaciones Administrativa; de Asistencia Social; de 
Casa Club del Anciano; del Centro de Atención psicológica; de Crecimiento 
Comunitario y Acciones en Cadena y la de Proyectos especiales y 
Tecnología; asi como de las Direcciones de Procuración de Fondos; de 
Voluntariado; de Centros Comunitarios; y de Guarderías . 

CAPÍTULO til 
DELEGACIÓN DE FUNCIONES Y SUPLENCIAS 

ARTICULO 42.- El Presidente Municipal podrá proponer al Republicano 
Ayuntamiento que se amplíen, reduzcan o modifiquen las atribuciones de 
cualquier Dependencia u Órgano Auxiliar de la Administración Pública 
Municipal. Deberá hacerlo por escrito con la firma mancomunada del 
Secretario del Republicano Ayuntamiento y adjuntando un ejemplar del 
proyecto de reforma de este Reglamento para los integrantes del 
Republicano Ayuntamiento en la primera sesión subsecuente, en donde 



deberá votarse la procedencia de la misma. En caso de aprobarse la 
propuesta, deberá obsen/arse el procedimiento previsto en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 

CAPÍTULO IV 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONESDE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

ARTÍCULO 43.-

Cuando al asumir el servidor público el cargo o comisión de que se trate ya 
se encontrare en ejercicio de una función o responsabilidad Pública alguna 
de las personas comprendidas dentro de la restricción prevista en este 
articulo, deberán preservarse los derechos previamente adquiridos por estos 
últimos. En este caso el impedimento será para el fin de excusarse de 
intervenir en cualquier forma respecto de la promoción suspensión, remoción, 
cese o sanción, que pueda derivar alguna ventaja o beneficio para éstos. 

DEL TÉRMINO, CONTENIDO, REQUISITOS Y TRAMITACIÓN DEL 
RECURSO 

ARTÍCULO 56.- Si el escrito por el cual se interpone el Recurso fuere oscuro 
o irregular, el titular de la dependencia que conoce del Recurso prevendrá al 
recurrente por una sola vez para que lo aclare, corrija o complete, señalando 
los defectos que tiubiere, con el apercibimiento de que, si no cumple dentro 
del término de 5-cinco días lo desechará de plano. 

RESOLUCIÓN DEL RECURSO 
ARTÍCULO 66.- La resolución que ponga fin al Recurso podrá: 
i- Desecharlo por improcedente o sobreseerlo en su caso; 
II.- Confirmar el acto impugnado; 
III.- Mandar reponer el procedimiento administrativo; 
IV.- Dejar sin efectos el acto impugnado; y, 
V.- Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo que lo sustituya, cuando 
el Recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del 
recurrente. 

Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del 
procedimiento, deberá cumplirse en plazo de IS-quince dias. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.' Las presentes Reformas por adición y modificación a este 
Reglamento Orgánico entrarán en vigor al dia siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

SEGUNDO.' Las atribuciones y responsabilidades señaladas en los 
diferentes Reglamentos Municipales a las Dependencias Municipales de la 
Administración Pública Municipal, se ajustarán a lo señalado en este 
Reglamento Orgánico. 

TERCERO.' Mándese Publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, y hágase posteriormente su difusión a través de la 
Gaceta Municipal. 

CUARTO.' Girense instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para que por su conducto se de cumplimiento a lo 
indicado en el punto anterior. 

tí 



SEGUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, a fin de que las reformas señaladas al Reglamento 
entren en vigor al día siguiente de su publicación y hágase posteriormente su 
difusión a través de la Gaceta Municipal. 

TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L. a 9 de Agosto de 2006. Comisión de 
Gobiemo y Reglamentación del R. Ayuntamiento. LIC. GABRIEL ZUBIETA Y 
LANDA ORTIZ. PRESIDENTE; C. SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA, 
SECRETARIO; ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS. VOCAL; LIC. 
SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO, VOCAL AUSENTE CON AVISO; 
C. P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA, VOCAL AUSENTE CON AVISO. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Con fundamento en el artículo 53 
Fracción III del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, es 
de señalarse que se someterá a votación la presente reforma de manera 
nominal por lo que solicitaré a cada miembro del R. Ayuntamiento dar en voz 
alta su nombre y apellido así como el sentido de su voto. 
De conformidad a lo establecido por los Diversos 47. 48, 49, 72, 73 y 74 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento someto a su 
consideración el siguiente... Comentarios fuera del micrófono... Ahora 
pasaremos a la aprobación en lo GENERAL de la INICIATIVA DE 
REFORMAS POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
¿Algún comentario? 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el aprobar en lo GENERAL, la 
INICIATIVA DE REFORMAS POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y 
DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Shidicos: 
Lic. Juíio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
f^egldoresi 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores Ausente 
0. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 



C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR 
LIC. RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Ahora bien, voy a someter a su consideración la 
aprobación en lo PARTICULAR por Capítulos, de la INICIATIVA DE 
REFORMAS POR ADICIÓN. MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
¿Algún comentario? 

ACUERDO 
Está a su consideración la aprobación en lo PARTICULAR por 
Capítulos, de la INICIATIVA DE REFORMAS POR ADICIÓN, 
MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Lívas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA 
LIC. RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 

DEL C. REGIDOR 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Vamos a entrar a las reformas a los artículos 1, 3, 
5, 6. 7, 15 y 17 del CAPÍTULO PRIMERO que habla de las DISPOSICIONES 
GENERALES, del REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, 
¿Algún comentario? 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí. algún comentario 



ACUERDO 
Está a su consideración la aprobación de las reformas a los artículos 1, 
3. 5. 6. 7. 15 y 17 del CAPÍTULO PRIMERO que habla de las 
DISPOSICIONES GENERALES, del REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Si están de acuerdo con ello favor de nr»anifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Abstención, porque no tuve oportunidad de leerlo. 

Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores Ausente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DEL C. REGIDOR, 
LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO POR LAS RAZONES QUE 
EXPUSO Y CON LA AUSENCIA DEL C, REGIDOR LIC. RÓMULO MARTÍN 
ELIZONDO FLORES. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Con relación a las Reformas a los artículos del 23 
al 36 del CAPÍTULO SEGUNDO que es INTEGRACIÓN, FACULTADES Y 
RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 
Algún comentario, el Regidor Sergio Rivera. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí, estos son los comentarios que me dejó la Ing. Tere Morales, artículo 23 
fracción MI. Secretaría de Servicios Públicos, la propuesta es que se incluya 
"Secretaría de Servicios Públicos e Imagen Urbana"... Comentarios fuera dei 
micrófono.,. "Secretaría de Servicios Públicos e Imagen Urbana", en el 
artículo 23 capítulo II, artículo 23 fracción III. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: O sea, es cambiarie el nombre a la 
Secretaría. 



Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Supuestamente asi es. 

Sindico Primero. Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Asi debe de ser. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Ya conocen a la Ingeniera a de haber tenido mucho fundamento para dejarlo 
asi... Comentarios fuera del micrófono... es articulo 23, Capitulo II, fracción 
111, dice Secretaria de Servicios Públicos hasta ahí dice la propuesta es de 
que diga "Secretaria de Servicios Públicos e Imagen Urbana". 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Ahi está la propuesta. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Nada más hay que tener mucho cuidado que eso no implique un cambio de 
funciones, porque a lo mejor le estamos dando funciones a la de Desarrollo 
Urbano y estamos cambiando el nombre a la de... hay que tener cuidado, no 
vaya a haber una incongruencia ahí. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Algún otro comentario. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí. articulo 23. b) fracción lil... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, vamos a votar primero esta 
propuesta... Comentarios fuera del micrófono... con respecto a este artículo. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Sí, con respecto a esto para evitar la incongruencia que decía el compañero 
Salvador, en el artículo 33 a), ahí habla de las atribuciones de la Secretaría 
de Servicios Públicos en cuestión de Imagen Urbana. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí, hay una cuestión, no se si Jurídico... le podemos dar la palabra. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A Pepe. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
No, a Jurídico, lo que pasa es que se aprobó un organigrama, en la cual se 
establece si la Secretaria de Desarrollo Urbano, se le mencionó como 
Secretaría de Desarrollo Urbano e Imagen Urbana o solamente se le dijo que 
era Secretaria de Desarrollo Urbano... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Y Ecología. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Y Ecología. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Es a donde voy, aquí el organigrama dice Servicios Públicos no menciona 
Imagen Urbana. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Pero no. la Secretaría de Desarrollo Urbano sí maneja Imagen Urbana dentro 
de su denominación... 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor. Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

Sindico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Imagen Urbana la maneja Obras Públicas... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Servicios Públicos. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Servicios Públicos. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Por eso la propuesta de la Ingeniera era esa, precisamente, 



Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
A final de cuentas yo creo que lo importante más allá del nombre es quién 
tiene las atnbuciones, independientemente de que las tengas que se este 
operando, entonces yo creo que da exactamente lo mismo si le queremos 
poner Servicios Públicos... 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
No, me imagino que la postura de Tere era de que realmente se llama 
Servicios Públicos e Imagen Urbana, la cuestión es de que en el 
organigrama... es error de Tere, realmente es Servicios Públicos no 
menciona Imagen Urbana y ella pensó que Servicios Públicos e Imagen 
Urbana era el nombre verdadero, pero no es ese. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, efectivamente aquí me están 
mostrando el organigrama y en el organigrama de la Secretaría de Servicios 
Públicos viene una Dirección que se llama Imagen Urbana, adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
SÍ pero también hay que ponerle Imagen Urbana y de servicios generales... 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Y de operación. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Y de operación y de... 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Es que a final de cuentas... le podemos poner el nombre que queramos... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Pero lo podemos complicar.. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
No comparto su opinión. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
No se trata de ganar o perder Roberto... 

Comentario fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C, Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

y 



ACUERDO 
Bueno esta a consideración de ustedes la propuesta del Regidor Sergio 
Yorshue Rivera Zavala en el sentido de modificar la redacción de la 
propuesta de Reglamento relativo al artículo 23, fracción III, en los 
términos en que quedo expuesto... Comentarios fuera del micrófono.., 
artículo 23, fracción III, es correcto verdad. Si están de acuerdo favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva En contra 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz En contra 

C. P. Roberto Treviño de la Garza En contra 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal En contra 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez En contra 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar En contra 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano En contra 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores Ausente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
NO ES POSIBLE ACEPTAR LA PROPUESTA EN VIRTUD DE QUE HAY 7 
VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. SÍNDICOS LIC. JULIO GERARDO DE 
LA GARZA DE SILVA. LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ Y LOS 
CC. REGIDORES C. P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA, PROFRA. Y 
LIC. MARTHA MARÍA DE GUADALUPE GONZÁLEZ LEAL. C. GERARDO 
ISMAEL CANALES MARTÍNEZ, LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ 
SALAZAR, LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Ya puedo decir el otro comentario. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: No. nada más voy a concluir la votación 
NO ES POSIBLE ACEPTAR LA PROPUESTA EN VIRTUD DE QUE HAY 7 
VOTOS EN CONTRA Y 5 VOTOS A FAVOR, adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Articulo 29 fracción 111, inciso b). menciona elaborar los estudios de 
factibüldad para la ejecución de manejo de aguas pluviales y nada más se 
propone que diga en conjunto con el IMPLAN (Instituto Municipal de 
Planeación), sí y luego la fracción X ahí mismo de inciso b) dice: revisar y 
dictaminar los estudios de impacto y manifestación ambiental para nuevos 
desarrollo y edificaciones, también se propone en conjunto con el IMPLAN, 
artículo 29, inciso b). fracción III. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Si Regidor adelante. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Esto tiene una connotación administrativa delicada, porque hay que recordar 
que el IMPLAN es un organismo autónomo que no tiene relación directa con 
la administración pública, hay una función de colaboración pero son 
independientes, no podemos condicionar en las funciones de la Secretaria 
que dependa del IMPLAN, porque acuérdense que el IMPLAN no es 
autoridad para efecto de toma de decisiones, nada más la Secretaría... 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
A ver, Checo no coincide con mí... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Para proponer, pero no podemos condicionar el Reglamento que las 
funcionarios de la Secretaría estén condicionados a trabajar con el IMPLAN, 
porque ahí ya nos salimos del ámbito de lo que es la responsabilidad de la 
autoridad y corresponsabilizamos a un organismo público descentralizado, 
que no le corresponde, eso administrativamente si tiene problema. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A ver viene... es el artículo... no sé si sea el artículo 29 o 30, de ecología 
menciona. 

Comentarios fuera del micróforio. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Es la fracción III. sí es artículo 30. inciso b)... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Elaborar estudios de factibilidad para la ejecución de proyectos de manejo de 
aguas pluviales, así menciona ahorita y propone que se agregue una frase 
que diga en conjunto con el IMPLAN. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Entonces qué artículo es. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Artículo 30... 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Articulo 30 inciso b) fracción III. 

(.í 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Wla. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: No es el 29 es el 30 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Nada más quiero decir, al IMPLAN se le encomienda trabajo, proyecto, 
funciones específicas, se le hacen recomendaciones, pero el IMPLAN no es 
coadyuvante con el Gobiemo. o sea en la responsabilidad de gobernar, por lo 
tanto creo que esta propuesta contradice al Reglamento... e incluso al propio 
Reglamento del IMPLAN, entonces yo considero que no debe de proceder 
ese cambio. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Si. no, el IMPLAN si es coadyuvante a la administración y si tiene que 
colaborar con el Ayuntamiento para la materia de Desarrollo Urbano, sí existe 
cierta autonomía en cuanto a la técnica y en cuanto a la administración, pero 
debe de brindar algunos servicios al Municipio, porque para eso se creó para 
asesorar en materia de Desarrollo Urbano al Municipio de San Pedro, para 
que ellos hagan lo que creo que sea conveniente. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Sí Checo, nada más que no es autoridad, entonces sí hay una violación a 
este articulo, le está dando calidad, autoridad al IMPLAN, porque si un 
ciudadano se queja de que el Municipio no cumplió con este artículo, 
entonces tiene que involucrar al IMPLAN como autoridad responsable y no 
es autoridad, me explico, o sea si la Secretaría solicita un servicio del 
IMPLAN lo hace para tomar su decisión, pero no ta podemos obligar a que su 
función de gobierno, su función administrativa como autoridad la deba ejercer 
con el IMPLAN, me estoy explicando Sergio, ese es el riesgo... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Bueno podemos poner... 

Regidor. Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
El IMPLAN tiene su propia Reglamentación. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Entonces podríamos agregar como dice la fracción III, agregar estudios de 
factibilidad para la ejecución de proyectos de manejo de aguas pluviales, 
pudiéndose apoyar en el IMPLAN. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 



Bueno, el IMPLAN se creó de apoyo y precisamente para que los estudios y 
todo este tipo de cosas no los hiciera la administración y entiendo que estas 
mencionando elaborar estudios de factibilidad para la ejecución de proyectos 
de manejo de aguas pluviales, únicamente coordínate con el IMPLAN para 
ese proyecto que vas a hacer o ese estudio porque es un estudio de 
factibilidad... Comentarios fuera delmicróforio... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo creo que es un punto muy fino el que estamos discutiendo, porque 
entonces en todos los casos en el que haya que apoyarse del IMPLAN, pues 
hay que ponerlo en el Reglamento de la Administración Pública, cada 
Reglamento tiene su autonomía, o sea, créanmelo no estoy tratando de 
poner un punto por un capricho Checo, es una cuestión de técnica legislativa, 
no podemos mezclar funciones de un Instituto con las funciones de una 
autoridad, este es un Reglamento de Administración Pública, para ios 
organismos de la administración pública directa derivada del Gobierno 
Municipal y el IMPLAN es un organismo público autónomo descentralizado, 
entonces la función de la Secretaría no puedes condicionar sus actos de 
autoridad por Reglamento a que sea coadyuvante o co autoridad el IMPLAN 
de acuerdo con el Reglamento del IMPLAN que nosotros mismo creamos ahí 
se establecen en que condiciones el IMPLAN puede ser consultado por la 
administración, ahí se establece como coadyuva, pero eso se deriva del 
Reglamento propio del organismo no del Reglamento de Administración 
Pública Municipal y eso es lo que quiero por favor nada más que quede claro, 
es a lo mejor un punto muy fino, no sé que opina el Licenciado José 
Humberto, pero... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: De hecho me está pidiendo que si le 
conceden el uso de la palabra... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo siento que nos confundimos, no sé que opine el Licenciado. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Muy bien están de acuerdo en ceder el uso de la palabra al C. Lic. José 
Humberto Sánchez Gutiérrez, Director Jurídico, durante el desarrollo de 
la junta para que pueda hacer las aclaraciones. Si están de acuerdo con 
ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra al C. Lic. José Humberto Sánchez Gutiérrez, 
Director Jurídico, expresó: Sí gracias, buenos días, todavía... ya tardes 
creo que la matena del IMPLAN es Desarrollo Urbano y el tema que ustedes 
están discutiendo es Ecología, son dos temas diferentes, entonces no hay 
por qué vincular el uno con el otro, estas atribuciones que están 
mencionando ustedes ahí son facultades en materia de equilibrio ecológico. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí adelante. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Pero el IMPLAN también puede participar en esos estudios, yo a lo que me 
estoy refiriendo es a algo más... a un punto más ftno y si desde el punto de 
vista del Reglamento de Administración Pública, en la decisión o en el acto 
administrativo que realice la Secretaria, debes condicionarla a que sea 
copartícipe en esa decisión, el IMPLAN, me estoy explicando, a mí me 
parece que lo único que haríamos sería en este caso, complicar las decisión 
de la Secretaría y le quitas autonomía a la Secretaría en su función 
administrativa, eso es alo que me estoy refiriendo; independientemente de 
que el IMPLAN está para efectos de planeación urbana dentro del contenido 
tiene que ver los aspectos ecológicos, pero no es e punto que estoy 
discutiendo yo porque entonces, tendríamos que poner en cada caso que 
hay que consultar el IMPLAN, pues hay que ponerlo en el Reglamento, si me 
estoy explicando. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, vamos a poner a consideración la 
propuesta hecha pro el Regidor... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Las dos son el mismo sentido, tiene la misma argumentación que está 
mostrando Salvador, que es la fracción X que dice igual: Revisar y dictaminar 
los estudios de impacto y manifestación ambiental para nuevos desarrollos o 
edificaciones" y también se propone por parte de la regidora en conjunto con 
el IMPLAN, entonces si es... va la misma argumentación ni para que repetirla 
que se pongan a consideración. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Yo creo que es más conveniente una por 
una, aunque nos tardemos un poquito más, verdad. 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la propuesta hecha por el C. Regidor. 
Sergio Yorshue Rivera Zavala en relación a modificación que ét esta 
proponiendo de la fracción III del inciso b) del artículo 23. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva En contra 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz En contra 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza En contra 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal En contra 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez En contra 
Lic. Jorge Enríque Fernández Salazar En contra 
Lic. Roberto Berlanga Salas En contra 



Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
En abstención por no contar con la información suficiente. 

Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano En contra 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores En contra 
C. Marcela de Jesús Lívas Garza Ausente 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
En abstención por no contar con la información suficiente. 

ES NEGADO CON 9 VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. SÍNDICOS LIC. 
JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA, LIC. GABRIEL ZUBIETA Y 
LANDA ORTIZ Y LOS CC. REGIDORES C. P. ROBERTO TREVIÑO DE LA 
GARZA, PROFRA. Y LIC. MARTHA MARÍA DE GUADALUPE GONZÁLEZ 
LEAL, C. GERARDO ISMAEL CANALES MARTÍNEZ, LIC. JORGE 
ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR, LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS, 
LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO. LIC. RÓMULO MARTÍN 
ELIZONDO FLORES Y 1 A FAVOR DEL C. REGIDOR SERGIO YORSHUE 
RIVERA ZAVALA Y LAS ABSTENCIONES DE LAS CC. REGIDORAS 
LILIA LETICIA PEÑA LLANOS Y DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO, POR 
LOS MOTIVOS QUE EXPUSIERON. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Perdón, los artículos que abarca ahorita. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí, es del 23 al 36. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Ok. 32. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 32. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Es 32 Inciso b), fracción III, en la parte... Llevar a cabo los concursos y la 
adjudicación de la obra, vigilando el cumplimiento de la Reglamentación 
Municipal aplicable, la Ley de Obra... dice "Obra Pública", entonces la 
Regidora esta proponiendo que diga "Obras Públicas" para el Estado y 
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Municipios de Nuevo León y la Ley Federal de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Nada más verificar, si la Ley se llama, Ley de Obra Públicas o Ley de Obras 
Públicas. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
No. y además es Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con, 

Comentarios fuera del micróforio. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Es correcto. 

En uso de la palabra ta C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a consideración de ustedes la 
propuesta hecha por el Regidor... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Puedo hacer una propuesta. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Si, claro que sí. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Que se revise y se transcriba literalmente el nombre correcto de la Ley. estas 
de acuerdo Checo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Para eso, y si hay alguna otra cita dentro 
del Reglamento checar, que así sea. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Que se transcriba correctamente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, entonces Regidor retira usted 
su propuesta, verdad, muy continuamos, alguna otra observación. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo tengo dentro del artículo 28.. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: 28. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Se va a votar esto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La está retirando, sí pero vamos a poner 
a consideración la propuesta de Salvador que va a venir a solventar todo lo 
relacionado con la... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Una propuesta general, que se revise las citas de la Ley. yo tenía nada una 
pequeña observación en el artículo 28... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, pero vamos a poner a 
consideración su propuesta Regidor. 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la propuesta hecha por el C. Regidor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano en el sentido de revisar los 
nombres o las nomenclaturas de todas la leyes que se citan dentro del 
presente reglamento para ver si hay alguna incongruencia sea 
rectificada, sea corregida, asi es, si están de acuerdo favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudío 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA 
REGIDORA MARCELA DE JESÚS UVAS GARZA. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente 
A favor 

DE LA C. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: El Regidor Benítez tenía una propuesta en el 
artículo 28. 



Regidor , Lic. Salvador Mar iano Benítez Lozano 
Sí, en la fracción I del inciso b) de Adquisiciones dice: "Llevar a cabo las 
adquisiciones y/o ta contratación de arrendamientos de bienes inmuebles", 
ese y/o siempre presenta una confusión porque la adquisición y el 
arrendamiento es contradictorio, es decir; uno, es un contrato traslativo de 
dominio y el otro no lo es, entonces no puede ser un contrato de las dos 
cosas a la vez, entonces debe de se llevar acabo las adquisiciones o la 
contratación de arrendamientos de bienes muebles e inmuebles o de 
prestación de servicios, porque los contratos cada uno por su naturaleza son 
distintos, entonces no puedes decir que es un contrato de adquisición y de 
arrendamiento a la vez, o un contrato de adquisición de prestación de 
servicios a la vez, debe de ser la palabra "o", en lugar de "y/o" o también "o" 
de prestación de servicios, cambiar el "y/o" por V , "y" de prestación de 
servicios por "o". 

En uso de la palabra la C. Secretar io del R. Ayun tamien to , Lic. Ma. 
Emi lda Ort iz Cabal lero, expresó: Sería en la fracción III del inciso b)... 

Regidor , Lic. Salvador Mar iano Benítez Lozano 
Fracción I, del inciso b) del artículo 28... 

En uso de la palabra la C. Secretar io del R. Ayun tamien to , Lic. Ma. 
Emi lda Ort iz Cabal lero, expresó: A ver, la fracción... el inciso b) su primer 
fracción es la III, la número III... 

Regidor, Lic. Salvador Mar iano Benítez Lozano 
Perdón... 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretar io del R. Ayun tamien to , Lic. Ma. 
Emilda Ort iz Cabal lero, expresó: Me están comentando que es 1, que el 
formato que yo tengo lo cambiaron... Comentarios fuera del micrófono... 
entonces sería la fracción I del Inciso b)... y cuál otra Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mar iano Benítez Lozano 
Nada más cambiarie... 

En uso de la palabra la C. Secretar io del R. Ayun tamien to , Lic. Ma. 
Emilda Ort iz Cabal lero, expresó: Esa nada más... 

Regidor, Lic. Salvador Mar iano Benítez Lozano 
"o" por... el "y/o" Por "o" y el segundo "y" por "o", "o de servicios". 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver, me podna repetir. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Cómo no, con mucho gusto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Llevar a cabo las adquisiciones... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
O la contratación de... y luego dice "y de servicios", debe de ser "o de 
servicios". 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: O sea. que las dos sean "o". 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Asi es. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Muy bien, esta a consideración de ustedes la propuesta hecha por el C. 
Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano, respecto a modificar la 
fracción I, del inciso b) que habla de adquisiciones... del artículo 28, 
que quedaría como sigue: "Llevar a cabo las adquisiciones, se supríme 
la "y " y quedaría "o" la contratación de arrendamientos de bienes 
muebles e inmuebles, se supríme nuevamente la "y " y quedaría de 
inmuebles o de prestación de servicios que requiera la administración 
pública municipal. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarío de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabríel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enríque Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Maríano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

ĉ V 



APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. SÍNDICO 
SEGUNDO LIC. GABRIEL 2UBIETA Y LANDA ORTIZ Y EL C. REGIDOR 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Alguien más tiene... Gerardo, sí está perdón CON 
LA AUSENCIA DEL C. SÍNDICO SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA Y 
LANDA ORTIZ. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Yo no estuve ausente en la discusión. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Entonces sí era ausencia, entonces con 
LA AUSENCIA DEL C. SÍNDICO SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA Y 
LANDA ORTIZ Y EL C. REGIDOR SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Hay otros dos en la fracción II y III. del artículo 32... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Articulo 32. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
En el inciso c) de construcción, dice: "Elaborar los diseños conceptuales, 
ingenierías básicas, anteproyectos, estudios de ingeniería, de detalle, 
proyecto ejecutivo y presupuestos para la construcción de obras públicas 
solicitadas por la Administración Pública Municipal o los vecinos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Artículo 32 inciso. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Inciso c), ahora... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Inciso c) 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Inciso c), si dijo. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Fracción. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Segunda y tercera. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Fracción II, ahí debe de ser "o los vecinos". 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Quitarle la "y". 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
La "yr, porque... ese "y/o" no • 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Es la fracción II, del articulo 32, en el 
inciso c). que habla de la construcción... Comentarios fuera del micrófono.,. 
en lugar de "y/o" la "o". 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la propuesta hecha por el C. Regidor, 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano en relación a lo que dispone el 
artículo 32 en el inciso c) que habla de la construcción en su fracción II, 
que sería en el último párrafo la "y/o" y que quede como sigue: 
"Elaborar los diseños conceptuales, ingenierías básicas, anteproyectos, 
estudios de ingeniería, de detalle, proyecto ejecutivo y presupuestos 
para la construcción de obras públicas solicitadas por la 
Administración Pública Municipal o los vecinos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
f^egidpresj^ 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lítia Leticia Peña Llanos 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 



APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
En la fracción III tiene el mismo vicio del "y/o", entonces debe de ser 
"Ejecutar y supervisar, no puedes ejecutar sin supervisar, Ejecutar y 
supervisar... no puedes supervisar y ejecutar, o no puedes ejecutar y 
supervisar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Entonces sería ejecutar... y se suprime la 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Es que la supervisión y la ejecución van juntas, o sea no puede ser una sin la 
otra. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí. ejecutar y supervisar la y 
rehabilitación... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Luego, la construcción o rehabilitación. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Aquí sí, ok. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Es que, puede ser construcción o rehabilitación, nada más para distinguirlo 
porque las dos son construcciones, pero si quieren dejar la palabra 
"rehabilitación", bueno pues nada más póngale "o" porque... Comentarios 
fuera del micrófono... puede ser algo nuevo o puede ser algo que ya está... 
Comentarios fuera del micrófono... no nada más el "y/o" es el que te... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Bien, esta a consideración de ustedes la propuesta hecha por el C. 
Regidor. Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano respecto al articulo 32, 
inciso c) de la construcción fracción MI. para suprimir palabra "o/", en ©I 
primer renglón e "y/" Y que quede únicamente "o" , voy a dar lectura 



como quedaría: "Ejecutar y supervisar, la construcción o rehabilitación 
de la obra pública Municipal". 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elízondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Alguna otra observación, sí Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Dentro de esto también el 33 también está todavía en el mismo, verdad. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí... 

Regidor. C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí. pero yo tengo una observación al 32 del mismo inciso. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
inciso c) fracción Vil, "Vigilar el finiquito de los contratos de obra pública 
celebrados con los contratistas y demás Dependencias involucradas", la 
Regidora propone "elaborando las actas respectivas". 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Elaborando... 

Regidor. C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Elaborando las actas respectivas. 

\ 
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V 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la propuesta hecha por el C. Regidor 
Sergio Yorshue Rivera Zavala, relacionada al artículo 32, inciso c) 
fracción Vil, que quedaría como sigue: Vigilar el finiquito de los 
contratos de obra pública celebrados con los contratistas y demás 
Dependencias involucradas, agregándole "elaborando las actas 
respectivas". 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar Ausente 
Lic. Roberto Berlanga Salas Ausente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos Ausente 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DE LOS CC. 
REGIDORES LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. LIC. ROBERTO BERLANGA 
SALAS Y LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Cuántos somos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 10. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
No vaya a faltar uno. igual en la fracción... en el articulo 33. inciso b) fracción 
II, en ese que sale sobrando el "y/o", dice: "Administrar y prestar el servicio 
de recolección de basura comercial de acuerdo a la capacidad instalada, a 
los establecimientos inscritos en el padrón de causantes del derecho de 
recolección de basura que proporcione la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal, a los que así lo soliciten y se encuentren al corriente de sus 
pagos", el "y/o" sale sobrando totalmente, se elimina el "y/o", nada más es 
a los que asi lo soliciten y se encuentren al corriente de sus pagos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 



ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la propuesta hecha por el C. Regidor, 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano en relación al artículo 33 inciso b) 
fracción II, en su penúltimo párrafo, que diría así: "Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal, se suprimiría la "y/o" quedando una ",", 
a los que así lo soliciten y se encuentren al corriente de sus pagos". 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
S Índicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON 
LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS. 

A favor 
A favor 
A favor 
Ausente 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Algún otra comentario en este Capítulo. 
Con relación a las Reformas al artículo 42 del CAPÍTULO TERCERO que es 
DELEGACION DE FUNCIONES Y SUPLENCIAS. 
¿Algún comentario? 
Está a su consideración la aprobación de la reforma al artículo 42 del 
CAPÍTULO TERCERO que habla de la DELEGACION DE FUNCIONES Y 
SUPLENCIAS, del REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestario de la forma 
acostumbrada., perdón voy a regresarme para concluir la votación del 
artículo segundo. 

ACUERDO 
Está a su consideración la aprobación de las reformas a los artículos 
del 23 al 36 del CAPÍTULO SEGUNDO que habla de la INTEGRACIÓN, 
FACULTADES Y RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, del REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
CON LAS MODIFICACIONES QUE USTEDES FUERON APROBANDO 
DURANTE EL DESARROLLO DE ESTE PUNTO. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 



Lic. Ju l io Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ort iz A favor 
Regidores: 
C. P, Rober to Trev iño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enr ique Fernández Salazar A favor 
Lic. Rober to Ber langa Salas Ausente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mar iano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómu lo Mart in El izondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Li l ia Let icia Peña L lanos A favor . 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL CAPÍTULO SEGUNDO QUE 
COMPRENDE DE LOS ARTÍCULO 23 AL 36 CON LA AUSENCIA DEL C. 
REGIDOR LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS. 

Cont inuando con el uso de la palabra la C. Secretar io del R. 
Ayuntamiento, expresó: Con relación a las Reformas al artículo 42 del 
CAPÍTULO TERCERO que es DELEGACION DE FUNCIONES Y 
SUPLENCIAS. 
¿Algún comentario? 
Está a su consideración la aprobación de la reforma al articulo 42 del 
CAPÍTULO TERCERO que habla de la DELEGACION DE FUNCIONES Y 
SUPLENCIAS, del REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada... si Regidor adelante. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Creo que en este articulo 42 se utiliza la palabra proyecto de reforma y creo 
que el término correcto es iniciativa de reforma, entonces hay que cambiar la 
palabra proyecto por Iniciativa, de tal suerte que sigua el procedimiento 
correspondiente... que señala la administración pública, formalmente es una 
Iniciativa. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretar io del R. Ayun tamien to , Lic. Ma. 
Emi lda Ort iz Caballero, expresó: Está a consideración de ustedes la 
propuesta hecha por el C. Regidor. Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano en 
relación a modificar en el renglón cuarto del artículo 42 del Capitulo III que 
habla de las delegaciones de funciones y suplencias cuando habla del 
Secretario del R. Ayuntamiento y adjuntando un ejemplar de proyecto de 
reforma, la palabra proyecto sería sustituida por Iniciativa... 

Regidor, Lic. Salvador Mar iano Beni tez Lozano 
Y "del" por "la", de la iniciativa. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Del proyecto sería sustituido por la 
Iniciativa, de la Iniciativa, muy bien. 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la propuesta hecha por el C. Regidor, 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano en relación a modificar en el 
renglón cuarto del artículo 42 del capitulo III que habla de las 
delegaciones de funciones y suplencias cuando habla del secretario del 
R. Ayuntamiento y adjuntando un ejemplar de proyecto de reforma, la 
palabra "del proyecto" seria sustituida por "la iniciativa". 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
^ndi^s: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA 
LIC. RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 

DEL C. REGIDOR 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración la aprobación de la reforma al artículo 42 del 
CAPÍTULO TERCERO que habla de la DELEGACION DE FUNCIONES Y 
SUPLENCIAS, del REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
CON LA MODIFICACIÓN QUE USTEDES ACABAN DE APROBAR. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicosj^ 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 

y 



Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA 

A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 

DEL C. REGIDOR 
LIC. ROMULO MARTIN ELIZONDO FLORES Y DEL SINDICO SEGUNDO 
LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Con relación a las Reformas al artículo del 43 del 
CAPÍTULO CUARTO que es OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES. 
¿Algún comentario? 
Está a su consideración la aprobación de la reforma al artículo del 43 del 
CAPÍTULO CUARTO que habla de las OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, del REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la fomia 
acostumbrada... adelante Regidora. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Nada más aclarando es el articulo 43. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Artículo 43, Capítulo IV. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración la aprobación de la reforma al artículo del 43 
del CAPÍTULO CUARTO que habla de las OBLIGACIONES Y 
PROHIBICIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, del 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de ta Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza 

A favor 
Ausente 

A favor 



Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudío 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elízondo Flores 
C. Marcela de Jesús Lívas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR 
LIC. RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES Y DEL SÍNDICO SEGUNDO 
LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Con relación a las Reformas a los artículos 56 y 66 
del CAPÍTULO SEXTO que es DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
¿Algún comentario? 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortíz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración la aprobación de las reformas a los artículos 56 
y 66 del CAPÍTULO SEXTO que habla del RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN, del REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lie, Gabriel Zubíeta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 

DEL C. REGIDOR 
LIC. ROMULO MARTIN ELIZONDO FLORES Y DEL SINDICO SEGUNDO 
LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del 
Ayuntamiento, expresó: Con relación a los Cuatro Artículos Transitorios. 
¿Algún comentario? 

ACUERDO 
Está a su consideración la aprobación de los CUATRO ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS del REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidorj^j 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores Ausente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR 
LIC. RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: El Síndico Segundo quiere hacer uso de la 
palabra. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Quisiera hacer una precisión solamente para que quede grabada, al 
momento de leer el suscrito el acuerdo por un error involuntario omití leer el 
primer acuerdo, solamente ley los artículos transitorios y luego el segundo y 
el tercer acuerdo, entonces si me permiten leer el primer acuerdo al final del 
dictamen o... ya ok, dice: 
PRIMERO: Son de aprobarse las reformas por adición, modificación y 
derogación al REGLAMENTO ÓRGANICO DE LA ADMINSITRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN; en 
la forma y términos que a continuación se señalan: 
SEGUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, a fin de que las reformas señaladas al Reglamento 
entren en vigor al día siguiente de su publicación y hágase posteriormente su 
difusión a través de la Gaceta Municipal. 
TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretano 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 
Atentamente, Comisión de Gobierno y Reglamentación. 



En uso de ta palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emítda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Síndico 
Segundo, Lic. Gabriel Zubleta y Landa, Presidente de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación en los siguientes términos: 
PRIMERO: Son de aprobarse las REFORMAS POR ADICIÓN, 
MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN., en la forma y términos anteriormente 
señalados. 
SEGUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, a fin de que las reformas señaladas al 
Reglamento entren en vigor al día siguiente de su publicación y hágase 
posteriormente su difusión a través de la Gaceta Municipal. 
TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 
Si están ustedes de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. 
LIC. RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 

REGIDOR 

$£ INSERTA REGLAMENTO ORGANICO DEFINITIVO CON LAS MODIFICACIONES ANTES MENCIONADAS 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación procedimos al 
estudio, análisis y dictamen de la INICIATIVA POR ADICIÓN, 
MODIFICACIÓN y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ÓRGANICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN; la cual fue aprobada por este Republicano 
Ayuntamiento en la Segunda Sesión del mes de Julio del año 2004, a fin de 



r- 203 

desahogar el periodo de consulta pública por un termino de 15 días naturales 
la cual concluyó en fecha 29 de Julio del mismo año; por lo que realizándose 
diversas reuniones de trabajo en coordinación con la Contraloría Municipal, 
se analizaron las propuestas que se recibieron por parte de la Ciudadanía, 
asi como las de los Titulares de las distintas Dependencias de esta 
Administración Pública Municipal. Por lo que manifestado todo lo anterior, 
esta Comisión ha formulado el siguiente: 

D I C T A M E N : 
De conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones II y IV y 31 
fracciones IV y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal 
del Estado de Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción I, 61 fracción I 
numerales b) y c) y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento, corresponde a esta Comisión de Gobierno y 
Reglamentación el estudio y dictamen de las Iniciativas con propuesta de 
acuerdo, respecto a la Iniciativa en comento. 

Se indicó en la exposición de motivos, que la presente Iniciativa se deriva de 
la necesidad de lograr una modernización administrativa, la cual implica el 
realizar modificaciones en las facultades, atribuciones, así como en la 
integración de las respectivas Dependencias Municipales, atendiendo 
principalmente la estructura organizacional Del Gobierno Municipal 2003-
2006 aprobada por este Republicano Ayuntamiento. 

En aras de promover un nuevo ordenamiento que permita una verdadera 
planeación en el desarrollo, se realizaron diversas consultas en cada una de 
las Dependencias Municipales a fin de plasmar las funciones de cada una de 
ellas. 

Las reformas al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
de San Pedro Garza García. Nuevo León que se proponen son: Artículo 1.-
se cambia de singular a plural la palabra "responsabilidad"; Artículo 3.- Se 
agrega después de la palabra "Administración" las palabras "Pública 
Municipal" y se sustituyen las palabras "facultades y obligaciones" por 
"Atribuciones y Funciones"; Artículo 5.- Se agrega la palabra "Republicano" 
antes de "Ayuntamiento", así como al resto del articulado que lo refiera; 
Artículo 6.- Se agrega después de "Contralor" la palabra "Municipal" y al final 
del artículo se agrega que estará sujeto a la disposición del presupuesto de 
egresos previamente aprobado; Artículo 7.- Se simplifica la redacción 
sustituyendo la denominación especifica de el "Secretario de R. 
Ayuntamiento, de Finanzas y Tesorería Municipal, el Contralor y los demás 
Secretarios de la Administración Pública Municipal" por "los Secretarios de la 
Administración Pública Municipal"; Artículo 15.- Se adiciona un segundo 
párrafo para incluir la facultad que posee el Presidente Municipal para 
designar al encargado del Despacho de las Dependencias u Unidades 
Administrativas hasta en tanto se otorgue el nombramiento correspondiente; 
Artículo 17.- Se acota el artículo en virtud del recientemente aprobado 
Reglamento de Entrega-Recepción de San Pedro Garza García, N. L.; 
Artículo 23.-Se crea la Dependencia denominada "Oficina del Presidente 
Municipal" y se modifican las denominaciones de la Secretaría de Servicios 
Administrativos. Secretaría de Desarrollo Social y Humano, Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Secretaría de Participación Ciudadana y Recursos 
Humanos y Desarrollo Integral de la Familia (DIF) para quedar como 
"Secretaría de Administración. Secretaria de Promoción Humana. Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología. Secretaría de Vinculación Ciudadana y 
Dirección General del DIF" respectivamente, se suprime la Secretaría de 



Medio Ambiente e Imagen Urbana y se adiciona una fracción XIII para 
establecer que serán consideradas como Dependencias Municipales 
aquellas que sean autorizadas por el R. Ayuntamiento; Articulo 24.- Se 
modifica la redacción de este articulo para no acotar los entes que pueden 
ser considerados como Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal; Articulo 25.- Se modifica la clasificación de las atribuciones de la 
Secretaría del Republicano Ayuntamiento integrándose en 5-cinco incisos 
quedando de la siguiente manera: A) De Orden Jurídico, B) De Gobierno. C) 
De Inspección y Vigilancia. D) De Administración y E) De Mediación 
Municipal, así mismo para el despacho de los asuntos la Secretaría, el Titular 
se auxiliará directamente de un Coordinador Técnico; un Coordinador 
Administrativo; un Coordinador de Pasaportes y Reclutamiento; un 
Coordinador de Archivo; un Coordinador de Enlace, un Coordinador de 
Mediación; un Director Jurídico; un Director de Ordenamiento e Inspección; y 
un Director de Jueces Calificadores. Por otro lado dentro del inciso A) De 
Orden Jurídico, se adicionó una fracción XVI referente al control de las 
labores de carácter jurídico con las demás Dependencias de la 
Administración Pública Municipal; Artículo 26.- Se modifican aspectos de 
forma y de carácter ortográfico ya que las atribuciones de esta Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal no son materia de reforma que modifique las 
que se tienen actualmente; Artículo 27.- Este numeral refería anteriormente a 
las atribuciones conferidas a la Secretaría de Servicios Administrativos y se 
propone para este artículo las atribuciones de la Oficina de la Presidencia 
Municipal las cuales se clasifican de ta siguiente manera: inciso A) 
Generales. B) Estratégicas, C) Operativas y D) De Comunicación , por lo que 
se auxiliará directamente de un Secretario Particular del Presidente 
Municipal; los Directores de Planeación Estratégica; y de Comunicación 
Social; así como de un Coordinador Administrativo; Artículo 28.-
Anteriormente este artículo confería atribuciones de la Secretaria de 
Desarrollo Social y Humano y en la propuesta que se presenta refiere a las 
atribuciones de la ahora llamada Secretaría de Administración eliminándose 
las atribuciones en materia de Planeación y Comunicación Social, las cuales 
ahora son asignadas a la Oficina del Presidente Municipal, así mismo se 
integran a esta Secretaría las responsabilidades en materia de Recursos 
Humanos, Servicio Medico Municipal y Patrimonio Municipal, las atribuciones 
en mención se clasifican de la siguiente manera: A) De Administración. B) De 
Adquisiciones, C) De Sistemas. D) De Recursos Humanos, E) Del Servicio 
Medico y F) Del Patrimonio Municipal, el Titular de la Secretaría se auxiliará 
directamente con los Directores de Adquisiciones; Sistemas; Recursos 
Humanos; Servicio Médico y el de Patrimonio Municipal, así como de los 
Coordinadores Administrativo y Jurídico; Artículo 29.- Anteriormente refería a 
las atribuciones confendas a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
actualmente en este artículo se propone la Secretaría de Promoción 
Humana, por lo que las responsabilidades que se le confieren se clasifican 
de la siguiente manera: A) De Desarrollo Social, B) De Educación. C) De 
Cultura. D) De Deporte. E) De Productividad y Fomento Económico y F) De 
Salud Preventiva, además de las anteriores se agrega a dichas 
responsabilidades la de Kioscos Cibernéticos, la cual anteriormente 
pertenecía a la Secretaría de Participación Ciudadana y Recursos Humanos, 
así mismo para el despacho de los asuntos, su Titular se auxiliará 
directamente con los Directores de Educación, Cultura. Deportes, 
Participación Juvenil y Productividad y Desarrollo, así como con los 
Coordinadores Administrativo, de Salud Preventiva y de Kioscos 
Cibernéticos; Artículo 30.- Este numeral refería anteriormente a las 
atribuciones conferidas a la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, 
actualmente en este artículo se proponen las atribuciones de la Secretaría de 



Desarrollo urbano, la cual cambió su denominación a Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología, debido a que se le asignaron tareas en 
materia de ecología las cuales pertenecían a la Secretaria de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana, las atribuciones propuestas se clasifican de la 
siguiente manera: inciso A) De Administración y Control Urbano. B) De 
Ecología. C) De la Dirección Jurídica, y para el despacho de los asuntos el 
Titular se auxiliará directamente las Direcciones de Administración y Control 
Urbano, de Ecología, y Jurídica, así como de las Coordinaciones de 
Administración, de Acuerdos y la de Calidad y Modernización; Artículo 31.-
Anteriormente este artículo contenía las atribuciones conferidas a la 
Secretaría de Obras Públicas y actualmente se proponen las de la Secretaría 
de Seguridad Pública y Vialidad, a esta se le agregan las atribuciones 
referentes a la protección civil, quedando con la siguiente clasificación: A) De 
Policía, B) De Vialidad y Transito, C) De Administración y D) De Protección 
Civil, así mismo el Titular se auxiliará con las Direcciones de policía. Transito, 
Administración y Protección Civil, con las Coordinaciones de Central de 
Radio, de Proyectos, de Estadística e Informática y Logística y con la de 
Estudios de Vialidad; Artículo 32.- Este numeral refería anteriormente a las 
atribuciones conferidas a la Secretaria de Servicios Públicos y en la 
propuesta para este artículo se establece la Secretaría de Obras Públicas y 
las atribuciones que se le confieren se clasifican de la siguiente manera: A) 
De Planeación y Control de Obras, B) De Contratación, C) De Construcción, 
así mismo se indica que para el despacho de los asuntos de la Secretaría, su 
Titular se auxiliará de la Coordinación Administrativa y de las Direcciones de 
Construcción, de Planeación y Promoción de Obras y de Contratación; 
Artículo 33.- Anteriormente contemplaba las atribuciones conferidas a la 
Contraloría Municipal y en la presente propuesta se establece la Secretaría 
de Servicios Públicos a la cual ahora se le asignan las tareas de Imagen 
Urbana y la clasificación quedaría de la siguiente manera: A) De Imagen 
Urbana, B) De Operación, C) De Servicios Generales, D) De Inspección y 
Vigilancia, y para el despacho de los asuntos el Titular se auxiliará con las 
Direcciones Operativa; de Imagen Urbana y de Servicios Generales, así 
como de las Coordinaciones Administrativas, de Planeación y Evaluación y la 
de Inspección y Vigilancia; Artículo 34.- Anteriormente este numeral refería 
sobre el Titular de la Contraloría de la Administración Municipal y se propone 
para este articulo las atribuciones de la Contraloría Municipal, las cuales se 
asignan de la siguiente manera: A) Generales, B) De Auditoría C) De 
transparencia y Modemización y D) De Asuntos Jurídicos, y para el despacho 
de los asuntos el Titular se auxiliará directamente con las Direcciones de 
Auditoria y de Transparencia y Modemización. así como con las 
Coordinaciones Jurídica y Administrativa; Artículo 35.- Este numeral refería 
anteriormente a las funciones de la Contraloría de la Administración y ahora 
se propone para este artículo la Secretaría de Vinculación Ciudadana antes 
Secretaría de Participación Ciudadana y Recursos Humanos, por lo que 
atendiendo a la competencia actual de esta Dependencia Municipal se 
clasifican de la siguiente manera: A) De Participación Ciudadana, B) De 
Atención Ciudadana y C) De Delegaciones Municipales y para el despacho 
de los asuntos, el Titular se auxiliará directamente con las Direcciones de 
Atención al Ciudadano; y de Participación Ciudadana, así como con las 
Coordinaciones Administrativa y de Delegaciones; Artículo 35 bis.- Deja de 
existir la Secretaría de Medio Ambiente, por lo que sus atribuciones pasan a 
la actual Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, por tal motivo 
desaparecen los dos artículos Bis y se corrige la numeración del resto de los 
artículos; Artículo 36.- Este numeral contiene las atnbuciones conferidas al 
Desan-ollo Integral de la Familia, actualmente la Iniciativa propone el cambio 
de la denominación por el nombre de Dirección General del DIF. así mismo 



refiere que para el despacho de los asuntos de la Dirección, su Titular se 
auxiliará directamente con las Direcciones de Procuración de Fondos, de 
Voluntariado, de Centros Comunitarios, y de Guarderías, asi como con las 
Coordinaciones Administrativa, de Asistencia Social, de Casa Club del 
Anciano, del Centro de Atención Psicológica, de Crecimiento Comunitario y 
Acciones en Cadena y la de Proyectos Especial y Tecnología; Artículo 42.-
Se modifica la redacción de este artículo para precisar que las atribuciones a 
que se hace referencia son las asignadas a la Dependencia u Órgano 
Auxiliar de la Administración Pública Municipal, y no al Secretario como 
establece actualmente dicho artículo; Artículo 43.- Se modifica la redacción 
del párrafo segundo del presente numeral toda vez que establece el término 
"esta fracción", debiendo ser "este artículo"; Artículo 56.- Se modifican las 
palabras "Secretario del Ayuntamiento" por las palabras "Titular de la 
Dependencia que conoce del Recurso"; Artículo 66.-Se corrigen solamente 
los errores de forma y ortografía. 

Las propuestas de reformas por adición, modificación y derogación que se 
refirieron anteriormente, se exponen junto con el texto vigente en la siguiente 
tabla comparativa. 

DICE: SE PROPONE QUE DIGA: 
CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1.- El presente 
Reglamento regula la estructura, 
atribuciones. funciones y 
responsabilidad de las Dependencias 
y su relación con los Órganos 
Auxiliares de la Administración 
Pública Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento 
regula la estructura, atribuciones, funciones 
y responsabilidades de las Dependencias y 
su relación con los Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

ARTÍCULO 3.- El ejercicio de la 
Administración con-esponde al C. 
Presidente Municipal, quien tendrá las 
atribuciones y funciones que le 
señalan la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de 
Nuevo León, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, el presente 
Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables 

ARTÍCULO 3.- El ejercicio de la 
Administración Pública Municipal 
corresponde al Presidente Municipal, quien 
tendrá las facultades y obligaciones que le 
señalan la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado 
de Nuevo León, el presente Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 5.- Para examinar y 
resolver los negocios del orden 
administrativo. para la eficaz 
prestación de los Servicios Públicos 
Municipales y para la realización de 
las demás funciones del 
Ayuntamiento, el C. Presidente 
Municipal, previa aprobación del 
Ayuntamiento, en términos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Nuevo León, podrá 
crear o fusionar las Dependencias u 

ARTÍCULO 5.- Para examinar y resolver los 
negocios del orden administrativo, para la 
eficaz prestación de los Servicios Públicos 
Municipales y para la realización de las 
demás funciones del Republicano 
Ayuntamiento, el Presidente Municipal, 
previa aprobación del Republicano 
Ayuntamiento, en términos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública 
Municipal para el Estado de Nuevo León, 
podrá crear o fusionar las Dependencias u 
Órganos Auxiliares que requiera la 



Órganos Auxiliares que requiera la 
Administración Pública Municipal, así 
como asignar las funciones de las 
mismas, suprimiendo las que resulten 
innecesarias. 
ARTICULO 6.- El Presidente 
Municipal nombrará y removerá 
libremente a los Secretarios y 
Directores, asi como a los titulares de 
los Órganos Auxiliares, con excepción 
del Secretario del R. Ayuntamiento y 
del Secretario de Finanzas y 
Tesorería Municipal y Contralor, 
cuyas designaciones deberán ser 
aprobadas por el R. Ayuntamiento, a 
propuesta del C. Presidente 
Municipal. Los nombramientos y 
remociones de los demás funcionarios 
y empleados municipales estarán 
sujetos a las políticas establecidas por 
los Secretarios del R. Ayuntamiento y 
de la Secretaria de Administración, 
previo acuerdo con el C. Presidente 
Municipal. 
ARTICULO 7.- El Secretario del R. 
Ayuntamiento, el Secretario de 
Finanzas y Tesorería, el Contralor y 
los demás Secretarios de la 
Administración Municipal, dependerán 
directamente del C. Presidente 
Municipal. El contralor quedará bajo 
las disposiciones del Síndico Primero 
y la Comisión de Hacienda, además 
de las que determine el Presidente 
Municipal. Sus nombramientos y 
remociones se efectuarán de acuerdo 
a lo dispuesto por la Ley relativa a la 
Organización y Funcionamiento del 
Gobierno y la Administración Pública 
del Estado de Nuevo León. Los 
Directores y demás servidores 
públicos de las Dependencias 
dependerán directamente de los 
Secretarios de la Administración 
Pública Municipal del área de su 
adscripción 

ARTICULO 15.- Las atribuciones 
otorgadas al C. Presidente Municipal, 
excepto las no delegables, podrán ser 
ejercidas en forma directa o 
delegadas al Secretario del ramo a 
que se refiere la materia 
correspondiente, quién las podrá 
ejercer por sí o por conducto del 
subordinado directo a favor de quién 
se haga la delegación de atribuciones. 

Administración Pública Municipal, así como 
asignar las funciones de las mismas, 
suprimiendo las que resulten innecesarias. 

ARTICULO 6.- El Presidente Municipal 
nombrará y removerá libremente a los 
Secrétanos y Directores, asi como a los 
titulares de los Órganos Auxiliares, con 
excepción del Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, del Secretario de Finanzas y 
Tesorería Municipal y del Contralor 
Municipal, cuyas designaciones deberán ser 
aprobadas por el Republicano 
Ayuntamiento, a propuesta del Presidente 
Municipal. Los nombramientos y remociones 
de los demás funcionarios y empleados 
Municipales estarán sujetos a las políticas 
establecidas por el Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y el Secretano 
de Administración, previo acuerdo con el 
Presidente Municipal y contar con el 
Presupuesto de Egresos previamente 
aprobado. 
ARTÍCULO 1 - Los Secretarios de la 
Administración Municipal, dependerán 
directamente del Presidente Municipal. El 
Contralor Municipal quedará bajo las 
disposiciones del Síndico Primero y de la 
Comisión de Hacienda, además de las que 
determine el Presidente Municipal. Sus 
nombramientos y remociones se efectuarán 
de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León. Los 
Directores y demás Servidores Públicos de 
las Dependencias dependerán directamente 
de los Secretarios de la Administración 
Pública Municipal del área de su 
adscripción. 

ARTÍCULO 15.-... 
En el caso de vacante de alguna 
Dependencia o Unidad Administrativa, el 
Presidente Municipal podrá nombrar un 
Encargado del Despacho de lo asuntos de 
la Dependencia o Unidad Administrativa 
hasta en tanto se nombre a quien en forma 
definitiva ocupará la Titularidad del Área. 
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lo cual deberá efectuarse mediante 
acuerdo por escrito debidamente 
fundado y motivado. 
ARTICULO 17.- Los Titulares de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares 
de la Administración Pública 
Municipal, en el ejercicio de sus 
funciones serán sujetos a la 
aplicación de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos para el Estado y los 
Municipios de Nuevo León, al término 
de su encargo, por cualquier causa, 
deberán entregar formalmente al 
Titular que los suceda el inventario de 
bienes muebles e inmuebles, en la 
Dependencia respectiva. Dicho 
inventario deberá constar en acta 
circunstanciada de entrega recepción, 
en la cual se especificará, entre otras 
cosas, que la entrega no libera de 
responsabilidad al funcionario 
saliente, en términos de ley. El titular 
que lo suceda contará con el término 
que marca la ley para exigir las 
responsabilidades del caso, en el 
supuesto de que existieren 
irregularidades. A partir de la fecha de 
recepción, el titular será responsable 
del mantenimiento y conservación de 
los bienes muebles e inmuebles a su 
cargo. Formará parte de esta entrega, 
todos los registros, controles, 
estadísticas. manuales, planos, 
sistemas programas, proyectos y 
demás documentación que debe 
llevar la Dependencia para su 
adecuada gestión. 

ARTICULO 17.- Los Titulares de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal, en el 
ejercicio de sus funciones serán sujetos a la 
aplicación de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Nuevo León, y del 
Reglamento de Entrega-Recepción vigente 
en el Municipio. 



CAPITULO II 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y 
RESPONSABILIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL 
ARTÍCULO 23.- Son Dependencias 
Administrativas las siguientes: 

Secretaría del R. Ayuntamiento 
XIV. Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal 
XV. Secretaria de Servicios 

Administrativos 
XVI. Secretaría de Desarrollo 

Social y Humano 
XVII. Secretaría de Desarrollo 

Urbano 
XVIII. Secretada de Seguridad 

Pública y Vialidad 
XIX. Secretaría de Obras 

Públicas 
XX. Secretaria de Servicios 

Públicos 
XXI. Contraloría Municipal 

XXII. Secretaría de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana 

XXIII. Secretaría de 
Participación Ciudadana y 
Recursos Humanos 

XXIV. Desan-ollo Integral de la 
Familia (DIF) 

ARTÍCULO 24.- Son Organos 
Auxiliares de la Administración 
Pública Municipal los que se 
mencionan a continuación: 

El Consejo Local de Tutelas 
conforme a la Legislación Civil 
aplicable 

V. Las empresas públicas 
que bajo cualquier forma cree 
el Municipio, las comisiones, 
consejos, fideicomisos, y 
demás unidades 
administrativas, que establezca 
el R. Ayuntamiento o 
Presidente Municipal conforme 
a la ley. 

VI. Consejos Consultivos 
Ciudadanos. IV. Jueces 
Auxiliares. De la Secretaría del 
R. Ayuntamiento. 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y 

RESPONSABILIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 
ARTICULO 23.- Son Dependencias 
Administrativas, las siguientes: 

XXVII.- Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento; 
XXVIII.- Secretaría de Finanzas 
y Tesorería Municipal; 
XXIX.- Oficina del Presidente 
Municipal; 
XXX.- Secretaría de 
Administración; 
XXXI.- Secretaría de 
Promoción Humana; 
XXXII.- Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología; 
XXXIIL- Secretaría de Seguridad 
Pública y Vialidad; 
XXXIV.- Secretaría de Obras 
Públicas; 
XXXV.- Secretaría de Servicios 
Públicos; 
XXXVI.- Contraloría Municipal; 
XXXVII.- Secretaria de 
Vinculación Ciudadana; 
XXXVIII.- Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF); y, 
XXXIX.- Las demás que sean 
autorizadas por el Republicano 
Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 24.- Son Órganos Auxiliares de 
la Administración Pública Municipal los que 
establecen las Leyes, los Reglamentos 
Municipales o los Acuerdos del Republicano 
Ayuntamiento, asi como los entes de 
participación ciudadana que sin ser 
organismos de carácter público se 
establecen con el objetivo de fungir como 
enlaces entre la comunidad y el Gobierno 
Municipal o como colaboradores para 
coadyuvar en la gestión de Gobierno, como 
órganos de apoyo, de consulta, de vigilancia 
o de asesoría, además de los siguientes: 
I.- El Consejo Local de Tutelas, conforme al 
Código Civil vigente en el Estado de Nuevo 
León; y, 
II.- Los Jueces Auxiliares. 



ARTICULO 25.- La Secretaria del 
I Ayuntamiento tendrá como funciones 

las que le otorgan la Ley Orgánica de 
j la Administración Pública Municipal y 

las demás leyes y reglamentos, así 
como las siguientes: 

IV. De Orden Jurídico 
I 1. Auxiliar en la elaboración de las 
i promociones que deban interponer, 

confomne a la ley, ante cualquier 
1 autoridad las distintas Autoridades de 
I las Administración Pública Municipal 

respecto de controversias 
constitucionales. demandas, 

j denuncias y querellas que deban 
I presentarse ante los Tribunales 
I legalmente establecidos, en 
I coordinación con el C. Presidente 
I Municipal y Sindico Segundo, asi 
i como elaborar la contestación e 
j intervenir en las mismas; formulando 
I los escritos de amparos y recursos; 

asi como redactando los informes 
previos y justificados y realizar 
gestiones ante las Dependencias y 

I Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal: 
brindar atención jurídica a las 
Secretarías y demás Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal; 
mantener infomriados a las 
Dependencias y Órganos Auxiliares 
de la Administración Pública Municipal 
respecto a las leyes, decretos, 
reglamentos y circulares que regulan 
sus funciones; fomriular proyectos de 
reglamentos y disposiciones 
administrativas; prestar asesoría 
jurídica gratuita a los habitantes de 
Municipio de escasos recursos que 
los soliciten y vigilar que los actos de 
la Administración Pública Municipal se 
realicen con estricto apego a derecho 
2. Designar y vigilar las funciones 

que realizan los Jueces Calificadores 
conforme a los Reglamentos de 
Tránsito, Policía y Buen Gobierno y 
demás disposiciones aplicables. 
3. Expedir, en coordinación con la 

Secretaría de la Defensa Nacional 
cartillas de identidad militar y realizar 
programas para exhortar a aquellas 
personas que no hayan realizado e 
servicio militar para que cumplan ta 

ARTICULO 25^̂  La Secretaría deT 
Republicano Ayuntamiento tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes. Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la 
materia, así como las que a continuación se 
establecen: 

A) De Orden Jurídico 

I.- Vigilar que los actos de la Administración 
Pública Municipal se realicen con estricto 
apego a la normatividad jurídica aplicable; 

- Auxiliar en la elaboración de las 
promociones que deban interponer las 
distintas Dependencias de la Administración 
Pública Municipal conforme a la Ley, ante 
cualquier autoridad, respecto a 
controversias constitucionales, demandas, 
denuncias y querellas que deban 
presentarse ante los Tribunales legalmente 
establecidos, en coordinación con el 
Presidente Municipal y el Síndico Segundo, 
así como elaborar la contestación, e 
intervenir en las mismas; 
III.- Formular los escritos de amparos y 
recursos, así como redactar los informes 
previos y justificados; notificando a tos 
interesados las resoluciones 
correspondientes; 
IV.- Brindar atención y asesoría jurídica a 
las diversas Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal; 
V.- Elaborar y revisar los acuerdos, 
contratos y convenios en los que intervenga 
la Administración Pública Municipal; 
VI.- Conocer y substanciar, hasta poner en 
estado de resolución, los diversos recursos 
administrativos que deban conocer las 
distintas Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, de 
conformidad con la reglamentación 
aplicable; 
VII.- Mantener informadas a las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal respecto a 
las Leyes, Decretos, Reglamentos, 
Circulares y Disposiciones Administrativas 
que regulen sus funciones; 
VIII.- Compilar y mantener actualizados las 
Leyes, Reglamentos Municipales y demás 
Disposiciones Administrativas del Municipio 
y divulgar su contenido y alcances, para 
asegurar ^ c a b a l cumglirni^n^ 



obligación. 
4. Compilar y mantener actualizado 
los reglamentos municipales y demás 
disposiciones administrativas del 
Municipio y divulgar su contenido y 

; alcances para asegurar su cabal 
cumplimiento por parte de las 
autoridades y de los particulares. 

I 5. Conocer y substanciar, hasta 
i poner en estado de resolución, los 
diversos recursos administrativos que 
deban conocer las distintas 

; Dependencias de la Administración 
I Municipal. 
I 6. Coordinar las acciones del Comité 
i de Protección Civil, 
j 7. Coordinarse con las diversas 
i instituciones educativas del Estado de 
i Nuevo León para la prestación del 

servicio social de los estudiantes en 
i las Dependencias u Órganos 
I Auxiliares, expidiendo las constancias 
correspondientes y llevando el control 
estadístico, pudiendo delegar tal 
función en términos del artículo 39 del 
presente Reglamento. 
8. Expedir, en coordinación con la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, 
los pasaportes y realizar programas a 
efecto de que dicha labor se mejore 
continuamente. 
9. Acrecentar, promover, difundir, 
salvaguardar y administrar el acervo 
del Municipio, así como el archivo 
histórico; además de reglamentar el 
préstamo de la documentación que se 
encuentra en el Archivo Administrativo 
Municipal. 

11 De Comerciantes, Comercios. 
Espectáculos y Panteones 
1. Analizar, ordenar y regular los 
asentamientos humanos irregulares, 
en coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio. 
2. Administrar los panteones 
municipales y otorgar servicios de 
inhumación y exhumación a los 
habitantes del Municipio que. por su 
precaria situación económica, lo 
requieran. 
3. Expedir autorizaciones de 

mercados rodantes y para 
comerciantes ambulantes, fijos 
semifijos y móviles en la vía pública, I para 

los Servidores Públicos y los particulares; 
IX.- Formular proyectos de Reglamentos y 
de disposiciones administrativas o de su 
reforma, así como realizar estudios para 
modernizar la normatividad vigente; 
X.- Auxiliar a las Comisiones del 
Republicano Ayuntamiento en la 
elaboración de dictámenes; 
XI.- Verificar la correcta y oportuna 
publicación de la Gaceta Municipal; 
XII.- Asesorar jurídicamente a las 
Dependencias para la aplicación de 
sanciones previstas en los Reglamentos 
Municipales y en las Leyes aplicables; 
XIII.- Vigilar que se realice el procedimiento 
jurídico para la incorporación al dominio 
público de bienes inmuebles del Municipio; 
XIV.- Firmar los convenios y contratos en 
los que intervenga el Municipio, así como 
los acuerdos y actos que expida el 
Presidente Municipal; 
XV.- Atender las solicitudes de asesoría 
jurídica gratuita de los ciudadanos de 
escasos recursos con domicilio en el 
Municipio; y, 
XVI.-Controlar las labores de carácter 
jurídico que realicen las áreas con una u 
otra denominación en cualquiera de las 
dependencias de la Administración Pública 
Municipal. 

B) De Gobierno 

I.- Auxiliar al Presidente Municipal, en la 
conducción de la política interior de 
Municipio; 
II.- Dar seguimiento a los acuerdos de 
Republicano Ayuntamiento y ejecutar las 
acciones que le sean encomendadas por 
éste; 
III.- Coordinar y atender las relaciones 
políticas de la Administración Pública 
Municipal con las diferentes Entidades de 
los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal 
así como con las Instituciones privadas, 
partidos políticos, asociaciones religiosas, 
sindicatos y demás organizaciones sociales, 
y coadyuvar en las relaciones públicas de la 
Administración Pública Municipal; 
IV.- Promover, en coordinación con otras 
Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, al Municipio como destino 
nacional e internacional de negocios y i 
convenciones, así como consolidar los 
mercados actuales y abrir nuevas opciones 

el turismo recreativo. 



pudiendo revocar las mismas previo 
j acuerdo que se dicte. 
! 4. Tramitar ante el R. Ayuntamiento 
' permisos para espectáculos públicos 
I y venta de bebidas alcohólicas. 

5. Coordinar las funciones que 
realizan los Inspectores de Comercio 

; y Espectáculos de acuerdo a las 
I disposiciones legales que se apliquen 
a los casos concretos de sus 
servicios; notificar a los interesados 
las resoluciones de carácter 

; administrativo por violación a alguna 
disposición de orden legal, las que 
pueden ser: amonestación, multa, 
clausura provisional y clausura 

I definitiva, 
i 

! III De Mediación. 
i 1. Difundir promover y orientar la 
¡ cultura de la mediación entre los 
I habitantes del municipio de San 

Pedro Garza García, a fin de que 
I como primera instancia en las 
j controversias que surjan entre los 

particulares en nuestra comunidad se 
apliquen las medidas necesarias para 
la solución a dichos conflictos. 
2. Coordinar y consensar con las 

diversas áreas de la administración 
municipal en que las controversias o 
conflictos que suqan con motivo de un 
conflicto entre particulares y que sea 
materia de su competencia, se 
canalicen al centro de mediación 
municipal. 
3. Enlazar y referir, de acuerdo a 

: convenios de colaboración con 
I diversos organismos e instituciones 
í relacionadas con el campo de los 
medios alternos para la solución de 
controversias. 
4. Ser capacitador y multiplicador de 
la cultura y los técnicos y las técnicas 
de los medios alternos para la 
solución de controversias, siendo este 
un elemento de educación continua. 
5. Determinar los casos en los que 

por su materia y competencia no son 
susceptibles u objeto de mediación. 
6. Asesorar a las dependencias y a 
los particulares de los beneficios que 
conlleva el aplicar la instancia 
negociadora de la mediación como 
instrumento para solucionar las 
controversias o conflictos que surjan 

V.- Colaborar con otras Dependencias 
Municipales y con los miembros del 
Republicano Ayuntamiento en los 
procedimientos de hermanamientos con 
otras ciudades, así como promoverlos y 
difundirlos a nivel internacional, nacional y 
local. 
VI.- Promover la realización de estudios y 
proyectos tendientes a fortalecer los 
programas Municipales y la participación 
comunitaria, para mejorar la capacidad de 
gestión de las Dependencias, asi como 
participar en los Comités, Consejos y demás 
instrumentos de coordinación de la 
Administración Pública Municipal vinculados 
con la promoción de la modernización y 
mejoramiento continuo de la función pública; 
y 
VII.- Designar y vigilar las funciones que 
realizan los Jueces Calificadores conforme 
a los Reglamentos de Tránsito, Policía y 
Buen Gobierno y demás disposiciones 
aplicables. 

C) De Inspección y Vigilancia 

I.- Ordenar y coordinar las funciones que 
realizan los Inspectores de Comercio y 
Espectáculos, de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables, para que 
los establecimientos y titulares de las 
licencias o permisos expedidos por las 
Autoridades Municipales acaten las Leyes y 
Reglamentos aplicables y en su caso 
notificar por conducto de los Inspectores de 
Comercio y Espectáculos las resoluciones 
de carácter administrativo por violación a 
alguna disposición de orden legal; 
II.- Ordenar y coordinar las labores de 
inspección y vigilancia en materia de venta 
o consumo de bebidas alcohólicas, además 
de dar trámite a las solicitudes de licencias 
o permisos temporales en materia de 
alcoholes; 
III.- Expedir, supervisar y controlar las 
autorizaciones de mercados rodantes y 
permisos para comerciantes ambulantes, 
fijos, semifijos y móviles, en la vía pública, 
pudiendo revocar los mismos, mediante 
previo acuerdo que se dicte de conformidad 
con las Leyes y Reglamentos de la materia 
y en coordinación con las Dependencias 
Municipales cuando el caso lo amerite; 
IV.- Expedir los permisos para la 
presentación de espectáculos públicos y 
vigilar la observancia ó ^ j a Legislación 



entre particulares, como entre 
particulares y una dependencia 
pública municipal. 
7. Siendo la voluntad de las partes el 

eje principal en donde gira la 
mediación. Está será requisito 
indispensable para someterse y 
cumplir los adeudos que lleguen a 
tomarse como solución a la 
controversia o conflictos en este 
centro. 
8. Las partes acuerdan firmar de 
plena voluntad un documento de 
confidencialidad, tanto de la 
información como de los acuerdos, o 
solución o no solución en otras 
instancias legales". 
.IV. De Salud Pública. 

1. Participar, coordinadamente con la 
Secretaría de Salud en campañas 
nacionales y estatales de prevención 
de enfermedades de la población en 
general. 
2. Supervisar, Controlar y administrar 
las funciones relativas al servicio que 
se proporciona en el Centro 
Antirrábico del Municipio, coordinando 
con la Secretaria de Salud las 
disposiciones, que en materia 
campañas al respecto, se 
establezcan. 

i 3. Proporcionar apoyo a la 
! ciudadanía en cuanto a quejas de 
i insalubridad y situaciones que pongan 
I en riesgo la salud de la comunidad 
^ tumando los casos críticos a la 

Secretaría de Salud. 
4. Practicar las inspecciones 
verificaciones que se determinen 

Para el despacho de los asuntos de la 
competencia del R. Ayuntamiento se 
auxiliará de un Jefe de oficina; Auxiliar 
jurídico; Coordinador de relaciones 
públicas de enlace con el Cabildo 
Coordinador de pasaportes 
Coordinador de reclutamiento 
Coordinador administrativo. Director 
Jurídico; Director de Ordenamiento 
Inspección; Director de archivo 
Director del Centro de Mediación y 
Director de Jueces Calificadores. 

Reglamentación aplicable; 
V Elaborar y mantener actualizado el padrón 
de comercios existentes en el territorio del 
Municipio; y, 
VI.- Analizar, ordenar y regular los 
asentamientos humanos irregulares, en 
coordinación con la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio y otras 
Entidades Públicas; 

D) De Administración 

la 
las 
de 
las 
de 

Tramitar, en coordinación con 
Secretaría de la Defensa Nacional, 
cartillas de servicio militar, además 
organizar y vigilar el ejercicio de 
funciones de la Junta Municipal 
Reclutamiento; 
II.- Tramitar los pasaportes en coordinación 
con la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
y realizar programas tendientes a mejorar y 
eficientar la prestación de éste servicio a la 
ciudadanía; 
III.- Coordinar las acciones del Consejo 
Municipal de Protección Civil; 
IV.- Administrar el archivo histórico de 
Municipio y expedir normas para la 
conservación e incremento de su acervo y 
sobre la forma en que se garantizará la 
consulta e investigación por particulares o 
instituciones; 
V.- Administrar el archivo del Republicano 
Ayuntamiento y establecer medidas para su 
adecuada consulta, así como para la 
conservación y salvaguarda de las actas de 
Republicano Ayuntamiento; 
VI.- Dictar medidas para la conservación 
salvaguarda y correcto manejo de los 
archivos documentales de la Administración 
Pública Municipal y seleccionar los 
documentos que se incluirán en el acervo 
del archivo histórico; 
VIL- Administrar los panteones municipales 
y otorgar servicios de inhumación y 
exhumación a los habitantes del Municipio 
que, por su precaria situación económica, lo 
requieran; y 
VIIL- Atender en la esfera de su 
competencia los aspectos administrativos, 
de presupuesto, patrimonio y recursos 
materiales y humanos. 

E) De Mediación Municipal 

L- Promover la mediación entre los 
Servidores Públicos y la comunidad, como 



ARTICULO 26- La Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal 
tendrá como funciones las que le 
otorgan la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal y las 
demás leyes y reglamentos, así como 
las que a continuación se establecen: 
I. De Carácter Fiscal 
1. Recaudar y administrar, conforme 

a lo autorizado por el R. Ayuntamiento 
y el H. Congreso del Estado, respecto 
de los ingresos que corresponden al 
Municipio, de conformidad con la Ley 
de Ingresos y de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Nuevo León 
y demás normativas aplicables, así 
como recibir las participaciones que 
por Ley o convenio le corresponden a 
Municipio, de los fondos Federales ) 
Estatales. 
2. Vigilar el cumplimiento de las 
leyes, reglamentos y demás 
convenios de coordinación 
disposición fiscal. 
3. Proponer y elaborar los proyectos 

de leyes, de reglamentos y demás 
disposiciones que se requieran para 
el manejo de los asuntos fiscales de 
Municipio. sometiéndolos a la 
consideración del C. Presidente 

un método alterno de solución de 
controversias entre particulares, que 
contribuya a lograr la armonía social; 
II.- Coordinar y atender los asuntos relativos 
a controversias entre ciudadanos que 
voluntariamente acepten ser sujetos a 
mediación, conforme a los procedimientos 
establecidos para ello; 
III.- Capacitar a los Servidores Públicos y 
ciudadanos interesados en los 
procedimientos de mediación, a efecto de 
que incremente el número de mediadores 
en el Municipio; 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Secretaria del 
Republicano Ayuntamiento, su titular se 
auxiliará directamente de un Coordinador 
Técnico; un Coordinador -Administrativo; un 
Coordinador de Pasaportes y 
Reclutamiento; un Coordinador de Archivo; 
un Coordinador de Enlace, un Coordinador 
de Mediación así como de las Direcciones 
Jurídica; de Ordenamiento e Inspección; y 
de Jueces Calificadores. 

ARTÍCULO 26 - La Secretaria de Finanzas 
y Tesorería Municipal tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la 
materia, así como las que a continuación se 
establecen: 

B) De Carácter Fiscal 
I.- Recaudar y administrar, conforme a lo 
autorizado por el Republicano Ayuntamiento 
y el Honorable Congreso del Estado, los 
ingresos que corresponden al Municipio, de 
conformidad con las Leyes de Ingresos y de 
Hacienda de los Municipios del Estado de 
Nuevo León y demás normas aplicables, asi 
como recibir las participaciones y 
aportaciones que por Ley o Convenio le 
corresponden al Municipio, de los fondos 
federales y estatales, además de vigilar y 
controlar las oficinas de recaudación de la 
Administración Pública Municipal; 
II.- Vigilar el cumplimiento de Leyes, 
Reglamentos y demás convenios de 
coordinación y disposición fiscal; 
III.- Proponer y elaborar los proyectos de 
Leyes. de Reglamentos y demás 
disposiciones que se requieran para el 
manejo de los asuntos fiscales de la 
Administración Pública Municipal. 



Municipal, para su trámite. 
4. Integrar y mantener actualizado el 
padrón Municipal de contribuyentes; 
informar y orientar a los 
contribuyentes sobre las obligaciones 

i fiscales; resolver consultas, celebrar 
I convenios con los contribuyentes, 
! según lo prevenga la ley de ta materia 
j y. en general, ejercer las atribuciones 
i que le señalen las leyes fiscales 
vigentes en el Estado, procurando 
ejercer sus funciones bajo un régimen 
de simplificación administrativa. 

II. De Carácter Financiero 
1. Planear e integrar, 
coordinadamente con las 
Dependencias y Órganos Auxiliares 
de la Administración Municipal, los 
proyectos de presupuestos anuales 
de ingresos y egresos a fin de 
presentarios al Ayuntamiento para su 
aprobación. 
2. Administrar los egresos 

conrespondientes a cada una de las 
diferentes partidas que afectan el 
presupuesto propio de cada 
Dependencia. asi como la 
administración financiera de los 
programas e inversiones municipales, 
verificando el cumplimiento de las 
políticas de gasto y normatividad 
vigentes. 
3. Contratar, en forma directa, las 

operaciones requeridas por el propio 
Municipio y por las Dependencias y 
Órganos Auxiliares, referentes a 
contratos de crédito, y validar todos 
aquellos actos que comprometan 
financieramente a la Administración 
Municipal, apegándose a las políticas, 
normas y procedimientos de la 
Administración Municipal y a la 
legislación correspondiente. 

4. Representar a la Administración 
Municipal ante fideicomisos 
organismos de administración 
Pública dependientes del Estado de 
Nuevo León o de la Federación, 
donde se tramiten operaciones en las 
que financieramente se pueda 
beneficiar o afectar el patrimonio 
municipal. 
Mi. De Carácter Administrativo 
1. Organizar y llevar la contabilidad 

del Municipio y las estadísticas 
financieras del mismo, asi como de 

sometiéndolos a la consideración del 
Presidente Municipal, para su trámite y 
aprobación ante el Republicano 
Ayuntamiento y/o el Honorable Congreso 
del Estado; 
IV.- Integrar y mantener actualizado el 
padrón Municipal de contribuyentes; 
informar y orientar a estos y a los 
ciudadanos sobre las obligaciones fiscales, 
resolver consultas, celebrar convenios con 
los contribuyentes, según lo prevenga la Ley 
de la materia, y en general, ejercer las 
atribuciones que le señalen las Leyes 
fiscales vigentes en el Estado, procurando 
ejercer sus funciones bajo un régimen de 
transparencia y simplificación administrativa; 
y 
V.- Encontrar fuentes alternas de 
financiamiento, para proveer de recursos a 
la Administración Pública Municipal, con 
apego a las Leyes y a la normatividad 
aplicable. 

B) De Carácter Financiero 
I.- Planear e integrar, coordinadamente con 
las Dependencias y Órganos Auxiliares de 
la Administración Pública Municipal, los 
proyectos de presupuestos anuales de 
Ingresos y egresos a fin de presentarios al 
Republicano Ayuntamiento para su 
aprobación, de conformidad con la Ley de la 
materia; 
II.- Administrar los egresos 
correspondientes a cada una de las 
diferentes partidas que afectan el 
presupuesto propio de cada dependencia, 
asi como la administración financiera de los 
programas e inversiones Municipales, 
verificando el cumplimiento de las políticas 
de gasto y normatividad vigentes, así como 
someter a la aprobación del Republicano 
Ayuntamiento la glosa de las cuentas del 
Republicano Ayuntamiento anterior; la 
cuenta anual municipal del ejercicio fiscal 
anterior; los estados financieros trimestrales 
de la Administración Municipal; el programa 
financiero de la deuda pública y su forma de 
administraria; 
III.- Contratar las operaciones requeridas 
por el propio Municipio y por las 
Dependencias y Órganos Auxiliares, 
referentes a contratos de crédito, y validar 
presupuestalmente todos aquellos actos 
que comprometan financieramente a la 
Administración Pública Municipal, 
apegándose a las políticas, normas y 



ios Órganos Auxiliares. cuya 
administración financiera recaiga en la 

i Autoridad Municipal. 
I 2. Elaborar los Estados Financieros 
I que de acuerdo a leyes y reglamentos 
' debe presentar la Administración 
! Pública Municipal al R, Ayuntamiento, 
i al H. Congreso del Estado, a la 

comunidad o a cualquier otra 
I Dependencia oficial facultada para 
j ello que lo requiera, 
I 3. Reportar, en forma mensual, a las 

Dependencias u Órganos Auxiliares 
de la Administración Municipal, sobre 
el cumplimiento del presupuesto de 
cada una de ellas y sus variaciones 
con respecto al mismo. 
4. Coordinarse con la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, asi como con 
otras comisiones del Cabildo para 
lograr los objetivos que fijen dichas 
comisiones, apegándose a las 
disposiciones legales que establezcan 
las leyes y reglamentos. 
5. Contratar auditores extemos 

exclusivamente con el propósito de 
dictaminar los estados financieros. 

IV. Del Patrimonio Municipal 
1. Vigilar el estado que guardan los 

bienes patrimoniales del Municipio. 
2. Implementar y mantener 
actualizado el inventario general de 
los bienes muebles e inmuebles que 
constituyen el patrimonio del 
Municipio. 
3. Tramitar la baja de bienes muebles 

e inmuebles que por sus condiciones 
no cumplan con los requisitos 
mínimos indispensables en el servicio, 
con la autorización del R. 
Ayuntamiento. 
4. Participar en la celebración de los 

contratos de venta. permuta, 
donación, usufructo, así como de 
comodato y arrendamiento mediante 
los cuales se otorgue a terceros el 
uso o goce de bienes inmuebles del 
dominio municipal, y administrar los 
mismos mediante el registro, para su 
control y cobro. 

ARTICULO 27.- La Secretaría de 

procedimientos de la Administración Pública 
Municipal y a la Legislación y 
Reglamentación correspondiente; y, 
IV.- Representar a la Administración Pública 
Municipal ante Fideicomisos y Organismos 
de la Administración Pública dependientes 
del Estado o de la Federación, donde se 
tramiten operaciones en las que 
financieramente se pueda beneficiar o 
afectar el Patrimonio Municipal. 

C) De Carácter Administrativo 

I.- Organizar y llevar la contabilidad del 
Municipio y las estadísticas financieras del 
mismo, así como de los Órganos Auxiliares, 
cuya administración financiera recaiga en la 
Autoridad Municipal; 
II.- Elaborar los Estados Financieros que de 
acuerdo a Leyes y Reglamentos, deba 
presentar al Republicano Ayuntamiento, al 
HONORABLE Congreso del Estado, a la 
comunidad o a cualquier otra dependencia 
oficial facultada para ello, que lo requiera; 
III.- Reportar, en forma mensual, a las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal, sobre el 
cumplimiento del presupuesto de egresos 
de cada una de ellas y sus variaciones con 
respecto al mismo; 
IV.- Coordinarse con la Comisión de 
Hacienda y Patnmonio Municipal, así como 
otras Comisiones del Republicano 
Ayuntamiento, para lograr los objetivos que 
fijen dichas Comisiones, apegándose a las 
disposiciones que establezcan las Leyes y 
Reglamentos; y 
V.- Gestionar la contratación en 
coordinación con la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, de auditores extemos 
con ta finalidad de que emitan su opinión y 
recomendaciones respecto a la información 
de los estados financieros y / o apoyar en la 
labor de auditoría interna, mediante la 
presentación de reportes y evaluaciones 
respecto al ejercicio de la función pública 
Municipal; 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal, su titular se auxiliará 
directamente con un Coordinador 
Administrativo; así como de las Direcciones 
de Ingresos y de Egresos. 

ARTÍCULO 27.- La Oficina del Presidente 



Servicios Administrativos, será la 
encargada de otorgar el apoyo 
administrativo a las diferentes áreas, 
diseñar e implementar los sistemas y 
procesos administrativos que 
permitan mejorar la calidad de los 
Servicios Municipales; tendrá como 
funciones las siguientes, además de 

1 las que le otorgan las demás leyes y 
reglamentos. 
I. De Adquisiciones y Servicios 

1. Programar y realizar la 
adquisición de bienes y la 
contratación de los servicios 
requeridos por las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la 
Administración Municipal, de 
acuerdo a las necesidades descritas 
y limitadas por los presupuestos 
autorizados respectivos, aplicando 
las políticas y procedimientos 
vigentes. 
2. Promover la uniformidad de 

criterios en la adquisición de los 
bienes, así como la utilización y 
optimización de los mismos. 
3. Contratar los servicios de 

mantenimiento preventivo y 
con-ectivo de los edificios públicos e 
instalaciones municipales, de la 

¡ maquinana, mobiliario y equipo en 
i general. 

4. Contratar y otorgar el servicio de 
mantenimiento vehicular preventivo 
y correctivo y asi como la 
adquisición de refacciones 
automotrices, llevando las bitácoras 
de la flotilla vehicular de la 
Administración Municipal. 
5. Organizar, dirigir y otorgar los 

servicios de limpieza de las oficinas 
de la Administración Municipal. 
6. Celebrar y administrar los 
contratos de arrendamiento, seguros 
y fianzas que requieran las distintas 
Dependencias de la Administración 
Municipal y participar en la 
elaboración de los convenios 
celebrados que comprometan 
financieramente al Municipio. 

de 
II De Planeación 

1. Dirigir y coordinar los procesos 
integración administrativa y mejora 
organizacional para la Administración 

Municipal es la dependencia que auxilia 
directamente al Presidente Municipal en el 
despacho de los asuntos de competencia de 

Presidencia Municipal, y tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables en la 
materia, así como las que a continuación se 
establecen: 

A) Generales 

I.- Presentar al Presidente Municipal las 
propuestas para nombramientos o 
remociones del personal a su cargo; 
II.- Representar al Presidente Municipal en 
los eventos que se le encomiende y en la 
atención a los ciudadanos; 

Establecer y mantener relaciones con 
las Dependencias Oficiales e Instituciones y 
Organizaciones privadas pertinentes a su 
área; 
IV.- Determinar y coordinar las medidas de 
seguridad personal para el Presidente 
Municipal; 
V.- Apoyar al Presidente Municipal en las 
tareas administrativas propias de la función; 
VI.- Atender e informar a la Contraloría 
Municipal sobre las quejas presentadas en 
su Unidad Administrativa, para su atención y 
seguimiento; 
VII.- Servir de enlace entre el Presidente 
Municipal y las Dependencias Oficiales, 
Instituciones Privadas y ciudadanos en 
particular; y, 
VIII.- Las demás que le confiera el 
Presidente Municipal o el Republicano 
Ayuntamiento. 

B) Estratégicas 

I.- Diseñar y operar el procedimiento para el 
acuerdo del Presidente Municipal con 
titulares de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, con la 
finalidad de facilitar las decisiones en 
consideración a la información y propuestas 
que se presenten; 
II.- Dar seguimiento a los acuerdos, 
resoluciones y demás determinaciones del 
Presidente Municipal para que se cumplan 
en sus términos; 
III.- Fungir como Secretario en las sesiones 
de los Gabinetes Temáticos y dar 
seguimiento a los acuerdos que se adopten, 
pag^sujlebidoj:umplimiento; 
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Municipal. 
2. Coordinar el diseño y la 

elaboración del Plan Municipal de 
Desarrollo así como recabar los 
avances concernientes a este 
documento cuidando que éste tenga 
congruencia con el Plan Estatal 
respectivo. 
3. Coordinar y recopilar, de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares, 
los proyectos operativos y de 
inversión para la elaboración del 
Programa Operativo Anual y evaluar 
su cumplimiento. 
4. Recopilar los informes mensuales, 
así como realizar las estadísticas de 
los resultados de las actividades de 
operación para su presentación al C. 
Presidente Municipal. 
5. Analizar y resumir ta información 

relevante para el informe anual del C. 
Presidente Municipal, incluyendo la 
evaluación del plan municipal de 
desarrollo y fas gráficas 
representativas de los resultados 
operacionales, para presentarlas al C. 
Secretario del R. Ayuntamiento. 
6. Analizar y diseñar conjuntamente 

con el funcionario responsable de 
cada área los indicadores de medición 
para evaluar los avances de la 
administración, así como las 
variaciones en los resultados. 
7. En coordinación con las áreas 
respectivas, establecer, y difundir los 
manuales de organización generales 
correspondientes a las políticas y 
procedimientos de la Administración 
Pública Municipal y apoyar a las 
distintas Secretarías en la elaboración 
de sus manuales técnicos de 
operación. 
8. En coordinación con la Contraloría 
Municipal, analizar, implantar, evaluar 
y actualizar los sistemas y 
procedimientos administrativos y de 
control interno de las diferentes 
Dependencias. 
9. Capacitar y supervisar a los 
Coordinadores Administrativos de 
cada una de las Secretarías para que 
manejen, apegados a la normatividad, 
los procesos y sistemas 
administrativos implementados. 

III De Sistemas 

IV.- Auxiliar al Presidente Municipal en la 
coordinación de sus asesores y consultores 
intemos o externos; 
V.- Asesorar y capacitar, directamente o a 
través de terceros a las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, sobre la 
elaboración, administración, implementación 
y control de planes, estrategias, objetivos, 
programas y proyectos según la materia de 
competencia de las mismas; 

C) Operativas 

I." Informar al Presidente Municipal sobre la 
ejecución del Plan Municipal de Desarrollo, 
de sus, objetivos, estrategias, proyectos, 
programas y subprogramas que competan a 
la Administración Pública Municipal; 
II.- Coordinar y supervisar ta ejecución del 
Plan Municipal de Desarrollo, de sus 
programas y estrategias que de él se 
deriven y del cumplimiento de los objetivos 
propuestos; 
Itl.- Coordinar la planeación operativa de las 
acciones de la Administración Pública 
Municipal y proponer al Presidente 
Municipal los programas y proyectos 
derivados de esa planeación; 
IV.- Coordinar el seguimiento de los 
acuerdos que el Presidente Municipal emita 
en apoyo a los programas y proyectos 
Municipales; 
V.- Elaborar directamente o a través de 
terceros, estudios, procedimientos, 
metodologías, sistemas e instrumentos para 
la planeación, seguimiento y evaluación de 
los programas y proyectos de la 
Administración Pública Municipal; 
VI.- Integrar y elaborar los documentos 
relacionados con el informe de la 
Administración Pública Municipal; 
VII.- Organizar y coordinar el área de 
información y estadística del Municipio; 
VIII.- Establecer las bases para ta 
integración de la agenda del Presidente 
Municipal; 
IX.- Establecer las bases para la 
programación y contenido de las giras de 
Presidente Municipal, y su coordinación con 
las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal y con otros órdenes de 
Gobierno; 
X.- Establecer las bases de organización y 
control del Archivo de la Oficina de 
Presidente Municipal y dar parte de éste a la 
Secretaría del Republicano Ayuntamiento; 



r i . Analizar, diseñar y desarrollar 
nuevos sistemas de información para 
agilizar el manejo y el flujo de la 
información de las Dependencias del 
Municipio. 

i 2. Dar mantenimiento a los Sistemas 
I existentes, así como llevar a cabo la 

actualización de aquéllos que lo 
requieran. 
3. Promover la uniformidad de 

criterios en la adquisición del equipo 
de cómputo así como la utilización y 
optimización del mismo. 

IV. De Comunicación Social 

1. Editar y publicar la Gaceta 
I Municipal y los avisos o comunicados 
¡ que se envíen a ios medios de 
comunicación. 
2. Servir de enlace entre la 

Administración Pública Municipal y los 
medios de comunicación. 
3. Asegurar la debida difusión de los 
planes y actividades de la 
Administración Municipal, así como 
evaluar la repercusión que tengan la 
opinión Pública y medios de 
comunicación. 
4. Mantener C9n las distintas 
Dependencias y Órganos Auxiliares 
una constante comunicación 
relacionada con los planes y 
actividades que se realizan dentro de 
la Administración Municipal, asi como, 

! transmitirles a las mismas la 
información recopilada y analizada 
que difundan los medios de 
comunicación respecto al Municipio. 
5. Dirigir y atender las relaciones de 

la Administración Pública Municipal, 
con las diferentes instancias de los 
sectores público, privado y social, y 
coadyuvar en las relaciones públicas 
del Municipio, tanto a nivel estatal, 
nacional como internacional. 
6. A petición de los Secretarios y del 
C. Presidente Municipal, coordinar los 
patrocinios de las personas físicas y 
empresas para eventos y programas 
específicos, tanto en especie como en 
efectivo. 

Para el despacho de los asuntos de la 
Secretaria de Servicios 
Administrativos se auxiliará con la 
Coordinación y con los Directo res de 

XI.- Establecer las bases para la 
comunicación de trámite con otros 
Ayuntamientos. Dependencias y Entidades 
del Gobierno Estatal y Federal; 
XII.- Propiciar la comunicación y 
coordinación oportuna, objetiva y directa 
entre las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal, para el debido 
cumplimiento de las atribuciones que a cada 
una le corresponda; 
XIII.- Informar al Presidente Municipal sobre 
los avances de los proyectos especiales y 
estratégicos de la Administración Pública 
Municipal; 

D) De Comunicación 

I.- Proponer al Presidente Municipal las 
campañas de difusión de los planes, 
programas y proyectos de la Administración 
Pública Municipal; 
II.- Editar y publicar la Gaceta Municipal; 
III.- Publicar en medios impresos y 
electrónicos los avisos que requiera la 
Administración Pública Municipal y 
difundirlos entre la comunidad; 
IV.- Elaborar comunicados de prensa de las 
actividades más relevantes de la 
Administración Pública Municipal para 
difundirios entre los medios de 
comunicación; 
V.- Ser el enlace entre la Administración 
Pública Municipal y los medios de 
comunicación; 
VI.- Asegurar la debida difusión de los 
planes y actividades de la Administración 
Pública Municipal en coordinación con las 
distintas Dependencias y Órganos 
Auxiliares, así como evaluar la repercusión 
que tengan en la opinión pública ciudadana 
y en los medios de comunicación; 
VIL- Proporcionar a las Dependencias y 
Órganos Auxiliares la información 
recopilada y analizada que difunden los • 
medios de comunicación respecto a la j 
Administración Pública Municipal; 
VIH.- Organizar la presentación pública del 
Informe anual que rinde el Republicano 
Ayuntamiento por medio del Presidente 
Municipal; 
IX.- Diseñar la imagen institucional de la 
Administración Pública Municipal con 
logotipo, eslogan, tipografía y políticas de 
aplicación; 
X.- Brindar cobertura de fotografía, video y 
audio a las actividades, programas y obras 



Comunicación Social; de Sistemas, 
Servicios Generales; Adquisiciones y 
modernización y calidad además de 
un Coordinador de eventos del 
Municipio. 

que lleve a cabo la Administración Pública 
Municipal, en coordinación con las distintas 
Dependencias; y 
XI.- Realizar análisis, estudios y encuestas 
en materia de opinión pública ciudadana y 
documentar los resultados y datos 
estadísticos. 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Oficina del Presidente 
Municipal, su titular se auxiliará 
directamente del Coordinador 
Administrativo; de un Secretario Particular 
del Presidente Municipal; así como de los 
Directores de Planeación Estratégica; y de 
Comunicación Social 

ARTICULO 28.- La Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano. La 
Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano es la Dependencia 
encargada de la coordinación de las 
actividades educativas, culturales, 
deportivas y recreativas, y de 
-omento de actividades económicas 
dentro del Municipio, y tendrá como 
'unciones las siguientes, además de 
as que otorgan las demás leyes y 
reglamentos: 
I. De Desarrollo Social y Eventos 
Especiales. 
1. Promover, administrar y coordinar 

los eventos especiales del C. 
Presidente Municipal, en el área de su 
competencia. 

II. De Carácter Educativo, 
Cultural, Deportivo y Recreativo 
1. Promover y realizar distintas 
actividades educativas, culturales, 
cívicas y recreativas en todos los 
sectores municipales. 
2. Coordinar, y organizar desfiles 
cívicos. atléticos y eventos 
municipales de índole deportivo y 
organizar las actividades tendientes a 
elevar el nivel deportivo de la 
comunidad. 
3. Coordinar con las personas, 

grupos e instituciones educativas 
programas de actividades extra-
académicas. 
4. Administrar los programas y 
recursos asignados para otorgar 
becas a los estudiantes de escasos 
recursos y altas calificaciones, con el 
fin de apoyar su educación 
superación. 

ARTÍCULO 28.- La Secretaría de 
Administración, es la Dependencia 
encargada de administrar los recursos 
humanos y materiales de la Administración 
Pública Municipal y de otorgar apoyo 
administrativo en la materia, a las demás 
Dependencias y Órganos Auxiliares. Tendrá 
como atribuciones y responsabilidades las 
que le otorguen las Leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones legales aplicables a la 
materia, así como las que a continuación se 
establecen: 

A) De Administración 
I.- Detectar deficiencias y áreas de 
oportunidad para logran optimizar los 
recursos económicos en el gasto corriente 
de la Administración Pública Municipal; 
II.- Supervisar los servicios de limpieza de 
las oficinas públicas de la Administración 
Pública Municipal. 

B) De Adquisiciones 

I.- Llevar a cabo las adquisiciones y/o la 
contratación de arrendamientos de bienes 
muebles e inmuebles y de prestación de 
servicios que requiera la Administración 
Pública Municipal; 
IX.- Instrumentar operativamente las 
acciones necesarias para el cumplimiento 
del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios 
para el Gobierno Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León; 
III.- Dar seguimiento a los contratos de 
adquisiciones que requieran las distintas 
Dependencias de la Administración Pública 
Municipal y participar en la elaboración de 
los convenios o contratos que comprometen 
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5. Apoyar y promover la participación 
de la juventud en el desarrollo de 
actividades propias para ella. 
6. Administrar y mantener en buenas 
condiciones los bienes muebles e 
inmuebles municipales destinados a 
actividades culturales y deportivas, 
específicamente las bibliotecas, 
museos, auditorios. espacios 
culturales, gimnasios y espacios 
deportivos. 

En aquellos inmuebles que se ponen 
a disposición de la comunidad para 
celebrar actos culturales o deportivos 
con fines de lucro, la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano deberá 
administrarlos con la finalidad de que 
su operación y mantenimiento sean 
autosuficientes velando por los 
intereses del Municipio. 

111. De Desarrollo Económico y 
Turismo 
1. Promover en el plano nacional e 
internacional al Municipio, a través de 
acciones concretas de beneficio para 
el mismo. 
2. Promover el fomento artesanal, 
mediante capacitación y promoción 
por medio de concursos y 
exposiciones. 
3. Promover al Municipio como 

destino nacional e intemacional de 
negocios y convenciones, así como 
consolidar los mercados actuales y 
abrir nuevas opciones para el turismo 
recreativo. De la Secretaría de 
Desan-ollo Urbano y Ecología 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano se 
auxiliará de una Dirección 
Administrativa; Coordinación de 
eventos especiales; Direcciones de 
Educación; de Cultura; de Deportes y 
de Desarrollo Humano y Fomento 
Económico. 

financieramente al Municipio; 
IV.- Llevar control y autorizar los contratos 
de mantenimiento para bienes Municipales; 
V.- Negociar con proveedores precio, 
calidad y servicio en los bienes y servicios 
ofrecidos; 
VI.- Diseñar, en coordinación con otras 
Dependencias, sistemas de compra 
electrónica y un sistema de información, 
comunicación y de transparencia en las 
adquisiciones de bienes y servicios; 

C) De Sistemas 

I.- Impulsar, crear, desarrollare implementar 
tos sistemas electrónicos y computacionales 
de la Administración Pública Municipal, y 
establecer, para su ejecución en las 
distintas Dependencias. políticas y 
programas que permitan la eficientización, 
simplificación y transparencia en las 
funciones públicas, que faciliten las 
relaciones con los ciudadanos, así como la 
simplificación en los trámites que realizan 
los usuarios de los servicios que presta la 
Administración Pública Municipal; 
II.- Crear y desarrollar sistemas para 
mejorar el portal electrónico de Internet de 
Municipio, encaminados a perfeccionar la 
transparencia de las funciones y el acceso a 
la información pública por parte de la 
Administración Pública Municipal, sobretodo 
en materia de procedimientos de 
adquisiciones y obra pública; 
MI.- Crear y desarrollar programas 
sistemas para el establecimiento en e 
Municipio, del Gobierno electrónico en 
materia de trámites de pago de impuestos 
derechos y multas, y en los procesos para la 
obtención de licencias y permisos; 
IV.- Crear y desarrollar en general, sistemas 
electrónicos-administrativos que permitan e 
constante mejoramiento en materia de 
modernización administrativa de la 
Administración Pública Municipal; 
V.- Crear y desarrollar sistemas en la 
implementación de estándares de calidac 
en las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal. 
VI.- Instalar los sistemas, equipos de 
cómputo y de comunicaciones, así como 
proporcionar el mantenimiento a los 
mismos, llevando a cabo la actualización de 
aquellos que lo requieran; 
VIL- Brindar soporte técnico al personal de 
la Administración Pública Municipal en 



materia de uso de los equipos de cómputo y 
sobre la aplicación y uso de los programas y 
los sistemas de cómputo existentes; 
VIII.- Llevar a cabo cursos de capacitación 
al personal de la Administración Pública 
Municipal sobre el uso y aplicación de los 
programas y equipos de cómputo; y, 
IX.- Participar y opinar en los procesos de 
adquisición de nuevos equipos y programas 
de cómputo, vigilando que el equipo a 
adquirir sea compatible con el existente y 
que cumpla con los estándares de calidad 
en el servicio. 

D) De Recursos Humanos 

I.- Administrar las relaciones laborales de 
los Servidores Públicos Municipales, así 
como representar a la Administración 
Pública Municipal ante los organismos 
sindicales existentes; realizar los procesos 
de selección, contratación e inducción del 
personal que vaya a prestar sus servicios en 
la Administración Pública Municipal; 
elaborar y aprobar organigramas de las 
Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, asi como perfiles, descripciones 
de puestos y la valuación correspondiente 
de los mismos; y administrar el tabulador de 
sueldos y salarios del personal. 

II.- Participar en la determinación de las 
condiciones del contrato colectivo de 
trabajo, así como en la elaboración difusión 
y vigilancia de Reglamentos internos de 
trabajo y manuales de procedimientos; 
autorizar y documentar los contratos 
individuales de trabajo de los Servidores 
Públicos del Municipio y participar en la 
elaboración de los contratos de prestación 
de servicios profesionales que requieran las 
Dependencias; 

III.- Tramitar las solicitudes de altas, bajas, 
remociones, renuncias, licencias, pensiones 
y permisos con o sin goce de sueldo de los 
Servidores Públicos Municipales a petición 
de los Titulares de las Secretarías, 
Direcciones y Coordinaciones 
Administrativas de las Dependencias 
correspondientes; 

IV.- Elaborar y llevar el control de las 
nóminas y sus incidencias mensuales de 
faltas, retardos, incapacidades, permisos, 
sanciones administrativas y pago de 

A 



prestaciones a los Servidores Públicos de 
acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado por el Republicano Ayuntamiento 
para cada una de las Dependencias; asi 
mismo administrar, programar y proponer 
beneficios económicos, sociales, deportivos 
y culturales para los Servidores Públicos; 

V. Elaborar el presupuesto general de las 
cuentas de nómina para todo el personal 
que labora en el Municipio; 

VL- Elaborar indicadores de recursos 
humanos que permitan contar con 
información clave del personal que labora 
en la Administración Pública Municipal; 
llevando en forma actualizada los 
expedientes laborales con la documentación 
requerida, de cada uno de los Sen/idores 
Públicos Municipales; 

VIL- Autorizar, registrar y controlar las 
pensiones y jubilaciones de los Servidores 
Públicos Municipales a quienes corresponda 
tramitarlas de acuerdo a las normas 
establecidas; 

VIII.- Preparar y ejecutar programas de 
capacitación y adiestramiento procurando la 
superación continua de los Servidores 
Públicos Municipales en coordinación con 
otras Dependencias; 

IX.- Expedir las identificaciones y 
constancias que acrediten el carácter de 
Servidores Públicos, identificando la 
categoría, cargo o comisión, de las 
personas que laboren en el Municipio; y 

X.- Coordinarse con las diversas 
instituciones educativas del Estado de 
Nuevo León para la prestación del servicio 
social de los estudiantes en las 
Dependencias u Órganos Auxiliares, 
expidiendo las constancias 
correspondientes y llevando el control 
estadístico que corresponda. 

E) Del Servicio Médico 

L- Administrar los servicios de asistencia y 
atención médica a los Servidores Públicos 
Municipales y a sus familiares que tengan 
derecho, con fundamento en los contratos 
laborales vigentes o cualquier otra 
disposición legaL reglamentana o 



ARTÍCULO 29 - La Secretaría de 
Desarrollo Urbano es la 
Dependencia encargada de regular e 
ordenado crecimiento urbano 
municipal y la protección ecológica 
tendrá como funciones las siguientes 
además de las que les otorgan las 
demás leyes y reglamentos: 
I. De la Planeación Urbana. 
1. Revisar, cuando menos una vez 

cada tres años. los planes 
programas, reglamentos y 
lineamientos municipales de 
desarrollo urbano, tomando en 

disposición administrativa que así lo 
determine; y 
I.- Desarrollar programas dirigidos a los 

Servidores Públicos y sus familias, 
orientados a la educación en la salud y a la 
prevención de enfermedades. 

-) De Patrimonio Municipal 

Mantener actualizado el inventario 
general de los bienes muebles e inmuebles 
que constituyen el patnmonio del Municipio, 
vigilando el estado que éstos guardan, así 
como realizar los trámites para la legal 
incorporación de los bienes inmuebles de 
dominio público Municipal; 

- Tramitar en coordinación con la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal ante el Republicano 
Ayuntamiento, la baja de bienes muebles e 
inmuebles que por sus condiciones no 
cumplan con los requisitos mínimos 
indispensables en el servicio; y 

- Integrar la documentación necesaria 
para la formalización de los contratos de 
venta, permuta, donación, usufructo, así 
como de comodato y arrendamiento, 
mediante los cuales se otorgue a terceros el 
uso o goce de bienes muebles o inmuebles 
del dominio Municipal, así como verificar el 
cumplimiento y administrar los mismos 
mediante su registro para control y cobro. 

Para el despacho 
competencia de 
Administración, su 
directamente con 

de los asuntos de 
la Secretaría de 
titular se auxiliará 
los Coordinadores 

Administrativo; y Jurídico; así como de los 
Directores de Adquisiciones; de Sistemas 
de Recursos Humanos; de Servicio Médico 
y de Patrimonio Municipal. 

ARTÍCULO 29.- La Secretaría de Promoción 
Humana es la Dependencia encargada de 
proponer, promover y realizar programas 
culturales, educativos, deportivos y 
recreativos, y de fomento de actividades 
económicas dentro del Municipio que 
ayuden a elevar el nivel y calidad de vida de 
los habitantes del Municipio, ofreciendo los 
medios para una mejor formación educativa 
y de valores humanos, para tener 
ciudadanos más preparados, al mismo 
tiempo promover su desarrollo físico integra 
dentro de un marco de sana convivencia 
Tendrá como atribuciones 



consideración los criterios 
urbanísticos, ecológicos, de vivienda, 
recreación, vialidad y transporte y 

i proceder a su ejecución. 
! 2. Aplicar las normas técnicas de 
I desarrollo urbano, para el adecuado 

aprovechamiento del suelo, 
construcciones, de seguridad y la 
infraestructura, determinando las 
características, densidades y 
requerimientos de constoicción. 
3. Difundir el contenido de planes, 

programas, leyes y reglamentaciones 
urbanísticas, al público en general, 
asociaciones profesionales, 

i instituciones y otras agrupaciones 
! similares. 

4 Promover la participación 
ciudadana en la revisión de los 
planes, programas y proyectos de 
ordenamiento urbano, cuando así lo 
establezcan las leyes y 
reglamentaciones aplicables. 
5. Identificar, declarar y conservar 

zonas, edificaciones o elementos con 
valor histórico o cultural, de acuerdo 
con las leyes y reglamentos vigentes 
en la materia. 
6. Proponer al Ayuntamiento la 

celebración de convenios de 
coordinación y asistencia técnica con 
las entidades y organismos e 
instituciones federales, estatales o 
municipales que apoyen los planes de 
desarrollo urbano, de vialidad y de 
transporte, ecológicos y de protección 
ambiental, de regulación de la 
tenencia de la tierra urbana, así como 
ejecutar las acciones derivadas de 
ellos. 
7. Participar en la promoción de 

reservas territoriales públicas para 
vivienda popular, infraestructura, 
equipamiento social, parques, áreas 
verdes y cuidado del ambiente, así 
como la ordenación y regularización 
de los asentamientos humanos 
irregulares en coordinación con la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
8. Levantar, mantener actualizada y 
difundir la cartografía municipal, 
información estadística y el inventario 
de recursos naturales del Municipio. 

II. De Administración y Control. 
1. Ejecutar las atribuciones que en 
materia de planificación, control. 

responsabilidades las que le otorguen las 
Leyes, Reglamentos y demás disposiciones 
legales aplicables a la materia, así como las 
que a continuación se establecen: 

A) De Desarrollo Social 

I.- Promover la participación de la 
comunidad a través de la formación de 
grupos de trabajo, en los que se fomenten y 
desarrollen los valores humanos; 
II.- Promover, administrar y coordinar los 
eventos especiales del Presidente 
Municipal, en el área de su competencia; 

III.- Administrar y mantener en buenas 
condiciones los bienes muebles e inmuebles 
Municipales destinados a actividades 
culturales y deportivas, específicamente las 
bibliotecas, museos, auditorios, espacios 
culturales, gimnasios y espacios deportivos; 

En aquellos inmuebles que se ponen a 
disposición de la comunidad para celebrar 
actos culturales o deportivos con fines de 
lucro, la Secretaría de Promoción Humana, 
deberá administrarios con la finalidad de 
que su operación y mantenimiento sean 
óptimos velando por los intereses del 
Municipio. 

B) De Educación 

I.- Fomentar los valores cívicos y el uso de 
bibliotecas para motivar a la comunidad 
escolar y no escolar para elevar su nivel 
educativo, a través de la elaboración de 
programas específicos de promoción de la 
lectura y la consulta; 
II.- Promover en coordinación con otras 
Dependencias, la rehabilitación de los 
espacios utilizables en las escuelas, cuando 
existan recursos disponibles, ya sean 
Municipales, Estatales o Federales; 
III.- Fortalecer entre la población escolar del 
Municipio, los conocimientos teórico-
académicos relacionados con los servicios 
municipales y las funciones de los 
Servidores Públicos; 
IV.- Reconocer anualmente a los maestros 
del Municipio; 
V.- Elaborar y difundir programas y 
campañas, cursos o pláticas orientados a 
promover entre los niños y jóvenes, en las 
escuelas o en la comunidad, los efectos 
nocivos del consumo de ^ g a s ^ ^ a b u ^ 



ordenamiento, vigilancia y regulación 
del desarrollo urbano y de 

; preservación del equilibrio ecológico y 
I de protección ambiental, consignan 
! en favor de los Municipios la fracción 
V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, 131 fracción III de la 

I Constitución Política del Estado de 
Nuevo León, la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado y la Ley del 

¡ Equilibrio Ecológico y Protección al 
; Ambiente vigentes en el Estado y 
; demás disposiciones legales y 
; reglamentarias. 
¡ 2. Ejercer las facultades que han sido 
I conferidas al Ayuntamiento por el 
I Acuerdo de Transferencia de 
I Atribuciones Urbanísticas en 
1 Ejecución del Convenio de 
Coordinación Urbana, celebrado con 
el Gobierno del Estado de Nuevo 
León. 
3. Participar, con la representación 

i municipal, en las diferentes tareas. 
relativas a los aspectos señalados, en 
el caso de la planeación y ordenación, 
conjunta y coordinada, de la zona de 
conurbación conocida como Área 
Metropolitana de Monterrey. 
4. Aplicar y vigilar los reglamentos y 
demás disposiciones municipales 
sobre usos de suelo, construcciones, 
fraccionamiento, subdivisiones, 
parcelaciones, fusiones, 
estacionamientos y demás materias 
que regulen. 
5. Autorizar y dar seguimiento al 

desarrollo de proyectos municipales 
de edificaciones, obras públicas y de 
espacios urbanos. 
6. Recibir, tramitar y coordinar, en 

forma eficiente, la expedición de todo 
tipo de licencias que. en materia de 
desarrollo urbano, presenten los 
solicitantes, y resolver que estén 
apegados a las leyes, reglamentos, 
planes, programas, lineamientos y 
normatividad aplicable; en caso 
contrario negar su expedición; sí se 
trata de licencias de construcción, se 
negará también la autorización del 
proyecto respectivo. 
7. Vigilar, en el ámbito de su 

competencia y jurisdicción, la 
observancia de los planes de 
desarrollo urbano, las declaratorias y 

del consumo de bebidas alcohólicas y el 
consumo del tabaco, en coordinación con 
otras Dependencias Municipales; 
VI.- Asesorar y hacer los trámites 
necesarios para otorgar becas a los 
estudiantes de escasos recursos y a los de 
altas calificaciones del Municipio, a fin de 
apoyar su educación y superación 
profesional; 
VIL- Mantener actualizado el acervo 
bibliográfico de las bibliotecas y equiparias 
debidamente con programas educativos que 
permitan el uso de la tecnología informática; 
y. 
VIII.- Coordinar con las personas, grupos e 
instituciones educativas programas de 
actividades extra-académicas; 

C) De Cultura 

I.- Acercar todas las manifestaciones 
artísticas a la comunidad, mediante la 
organización de cursos de pintura, música y 
otras manifestaciones artísticas, y a través 
de la presentación de conciertos, grupos 
teatrales, funciones de cine y grupos 
musicales de todo género; 
II.- Promover el gusto por las artes plásticas, 
la música, la danza y la literatura a través de 
cursos y talleres permanentes en las 
distintas zonas del Municipio, dirigidos a 
toda la comunidad; 
MI.- Proporcionar espacios que sirvan de 
plataforma para los artistas que quieran 
participar mostrando su arte y talento a la 
comunidad; 
IV.- Proporcionar espacios a las personas 
que quieran mostrar y desarrollar su talento 
en el canto, baile, composición o 
declamación; 
V.- Fomentar y organizar la participación de 
las escuelas en los diferentes concursos y 
muestras de arte; 
VL- Organizar actividades artísticas, ferias, 
concursos, audiciones, representaciones 
teatrales y eventos científicos de interés 
general; y. 
VIL- Coordinar y organizar desfiles cívicos y 
eventos Municipales de índole cultural y 
organizar las actividades tendientes a elevar 
el nivel educativo y cultural de la 
comunidad. 

D) De Deporte 
I.- Determinar y organizar Delegaciones que 
representen ^oficialmente ^ Municipio en 



las normas básicas correspondientes, 
asi confio la consecuente utilización 
del suelo. 
8. Realizar inspecciones a obras 
públicas o privadas. Aplicar, en 
asuntos de su competencia, las 
sanciones, medidas y procedimientos 
previstos en la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León; 
Ley de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente y reglamentos 
municipales. 
9. Autonzar, revisar y recibir todo tipo 

de fraccionamientos por parte del 
Municipio en coordinación con otras 
Dependencias Municipales. de 
acuerdo a los lineamientos 
establecidos. 
10. Dictar resoluciones 

administrativas para los actos en los 
que se requiera una sanción. 
Contestar en caso de ser señalado 
como Autoridad Responsable todo lo 
relacionado a las demandas que se 
interpongan en contra del Municipio y, 
en los casos que fuera necesario, 
ocurrir a instancias de la 
administración Pública federal, estatal 
o municipal, en defensa de los 
intereses del Municipio. 
11. Realizar inspecciones de fallas 

técnicas de obras, con el propósito de 
dictar medidas de seguridad 
tendientes a la protección de los 
residentes del Municipio. 
12. Contar con un archivo de 

expedientes e información de la 
Secretaría. 
13. Atender todo tipo de denuncias 

sobre usos del suelo, construcciones, 
fraccionamientos y otros asuntos, 
competencia de la Secretaria. 
14. Asignar los números oficiales a 

predios y edificaciones. 

III. De Planeación Vial y del 
Transporte 
1. Apoyar a las autoridades 
competentes en la planeación de 
rutas del transporte público en el 
ámbito del Municipio. 
2. Planear, integralmente, los 

sistemas de transporte y realizar los 
estudios correspondientes en materia 
de vialidad en el territorio municipal 
coordinándose al efecto con la 

competencias cívicas deportivas 
intermunicipales, estatales y nacionales; 

- Promover y realizar actividades 
deportivas, dentro de las escuelas y en las 
colonias; 

.- Desarrollar planes y programas en los 
cuales participen niños, jóvenes, adultos, 
personas de la tercera edad y personas con 
capacidades diferentes; 
IV.- Gestionar el uso, préstamo o comodato 
a favor de la Administración Pública 
Municipal, de equipamiento privado, de 
instalaciones y escuelas deportivas para 
brindar un mejor servicio a la comunidad; 
V.- Otorgar reconocimientos a deportistas 
destacados que participen en eventos 
estatales, nacionales e internacionales; y. 
VI.- Desarrollar nuevos programas 
deportivos y de recreación de la comunidad 
en un marco de sana convivencia. 

E) De Productividad y Fomento Económico 

I.- Promover en el ámbito estatal, nacional e 
internacional al Municipio, a través de 
acciones en materias económica, educativa, 
cultural, turística, laboral y de servicios, que 
sean para beneficio de la comunidad; 
II.- Promover, en coordinación con otras 
Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, al Municipio como destino 
nacional e internacional de negocios 
convenciones, así como de turismo 
recreativo; 
III.- Elaborar programas que impulsen a la 
comunidad en el desarrollo de actividades 
económicas proporcionando apoyos, 
asesoría profesional, promoción, espacios y 
herramientas que los inicien en el sector 
económico como microempresarios 
pequeños empresarios; y. 
IV.- Coordinarse con otras Dependencias 
Municipales y con los miembros de 
Republicano Ayuntamiento en los 
procedimientos de hermanamientos con 
otras ciudades y promoverlos y difundirlos a 
nivel internacional, nacional y local. 

F) De Salud Preventiva 

I.- Participar, en coordinación con la 
Secretaría Estatal de Salud, en campañas 
nacionales y estatales de prevención de 
enfermedades de la población en general; 
II.- Supervisar, controlar y administrar las 
funciones relativas al servicio que se 



Secretaría de Seguridd Pública y 
Vialidad y con las autoridades 
estatales y de los Municipios 
metropolitanos cuando se requiera, 
buscando la mayor racionalidad, 
eficiencia y comodidad en los 
desplazamientos de personas y 
bienes. 
3. Fijar los alineamientos viales en 

todas las autorizaciones que se 
expidan en la Secretarla. 
4. Revisar y dictaminar el impacto vial 

de nuevas edificaciones y desarrollos 
señalando las obras viales requeridas. 

Para el desarrollo de los 
asuntos de la competencia de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano se 
auxiliará de la Dirección de 
planeación y vialidad; Dirección de 
promoción y fomento urbano; 
Dirección de administración y control 
urbano; Dirección de 
fraccionamientos; Dirección 
administrativa y Dirección Jurídica, 
con las coordinaciones relacionadas 
con cada dirección. 

ARTICULO 30.- La Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad es la 
Dependencia encargada de vigilar 
que se mantenga el orden público, así 
como instrumentar el adecuado y 
permanente flujo vehicular, con el 
propósito fundamental de 
proporcionar seguridad y tranquilidad 
a la población que habite o transite en 
el Municipio; tendrá como funciones 
las siguientes, además de las que les 
otorguen las demás leyes y 
reglamentos: 
I. De Policía 

proporciona en el Centro de Control Canino 
y de Zoonosis del Municipio, coordinando 
con la Secretaría de Salud las 
disposiciones, que en matena y campañas 
al respecto, se establezcan; 
11!.- Proporcionar apoyo a la ciudadanía en 
cuanto a quejas de insalubridad y 
situaciones que pongan en riesgo la salud 
de la comunidad, turnando los casos de su 
competencia a las Secretarías de Salud 
Estatal y Federal, respectivamente; y 
IV.- Practicar las inspecciones y 
verificaciones que se determinen. 

G) De Kioscos Cibernéticos 
I.- Promover el acercamiento y fácil acceso 
a los sampetrinos al Internet y las 
tecnologías de información y comunicación, 
a través de los kioscos cibernéticos, que 
son centros especializados de formación y 
consulta; 
II.- Diseñar, promover e implementar 
programas y procesos para la formación 
integral de las personas de todos los 
sectores del Municipio, en cuanto a las 
tecnologías de información y comunicación, 
III.- Coordinar la administración y aplicación 
de los recursos asignados a los Kioscos 
Cibeméticos, así como la recaudación de 
los ingresos propios de estos centros. 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Secretaría de Promoción 
Humana, su titular se auxiliará directamente 
con los Coordinadores Administrativo; de 
Municipio Saludable, de Kioscos 
Cibernéticos; así como de los Directores de 
Educación; de Cultura; de Deportes; de 
Participación Juvenil; y de Productividad y 
Desarrollo. 

ARTICULO 30.- La Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología es la Dependencia 
encargada de regular el ordenado 
crecimiento urbano Municipal y la protección 
ecológica; tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las 
Leyes, Reglamentos y demás disposiciones 
legales aplicables a la materia, así como las 
que a continuación se establecen: 

B) De Administración y Control 
Urbano 

XVIlOrganizar y administrar el archivo de 



1. Administrar y dirigir el cuerpo 
policíaco del Municipio con el 
propósito de que se cumpla el objetivo 
fundamental de su función. 
2. Vigilar la observancia y 

' cumplimiento del Reglamento de 
¡ Policía y Buen Gobierno, apoyando a 
I las personas que habiten o transiten 
¡ en el Municipio para su seguridad y 
j tranquilidad en la jurisdicción del 
: mismo. Esta Secretaria es la 

responsable de aplicar las sanciones 
que correspondan en caso de 
incumplimiento o violaciones a los 
reglamentos de Tránsito y al de 
Policía y Buen Gobiemo. 
3. Adoptar medidas para el orden 

público, tranquilidad y paz de las 
personas que habiten o transiten en el 
Municipio, protegiendo su integridad 
física y su patrimonio, auxiliándose 
para ello en su caso, de los servicios 
de vigilancia organizada y pagada por 
los vecinos, los cuales deberán 
desarrollar sus actividades de 
acuerdo a políticas de esta 
Secretaría. 
4. Promover, difundir y administrar 
los sistemas de Auxilio en caso de 
emergencias, entre los habitantes del 
Municipio. 
5. Dirigir y administrar la Academia 

de Policía y Tránsito del Municipio. 
6. Auxiliar en todo lo que se refiere a 
seguridad Pública a las autoridades 
competentes de la Procuraduría 
General de la República, del Estado 
de Nuevo León y Municipales que 
requieran de su intervención. 
7. Mantenerse al día en cuanto a 

tecnología destinada a la prevención y 
erradicación del crimen y aplicaría en 
la medida de las posibilidades 
económicas del Municipio, en base a 
presupuestos aprobados. 

II De Vialidad y Tránsito 
1. Es responsable de que la vialidad y 
flujo vehicular en las vías de 
comunicación y calles del Municipio 
se lleven a cabo con la seguridad y 
velocidad adecuadas que permitan 
asegurar el tránsito vehicular con 
celeridad. 
2. Atender problemas operativos 

desde el punto de vista de la 
ingeniería vial y vigilar el adecuado 

expedientes e información de los tramites 
que se desahogan en la Secretaría; 
XVlllAplicar los Reglamentos y demás 
disposiciones Municipales sobre usos del 
suelo, construcciones y demás materias 
que la regulen; 
XIXAutorizar proyectos Municipales de 
edificaciones; 
XX Recibir, tramitar y coordinar en forma 
eficiente la expedición de licencias en 
materia de usos de suelo, edificación y 
construcción que presenten los 
solicitantes y resolver que estén apegados 
a las Leyes, Reglamentos, planes, 
programas, lineamientos y normatividad 
aplicable; 
XXlVigilar en el ámbito de su competencia 
y jurisdicción la observancia de los Planes 
de Desarrollo Urbano y las normas 
básicas correspondientes, así como la 
consecuente utilización del suelo, 
reordenando y regulando los 
asentamientos humanos irregulares, en 
coordinación con la Secretaría de 
Republicano Ayuntamiento del Municipio y 
otras Entidades Públicas; 
XXllAplicar en asuntos de su competencia 
sanciones, medidas y procedimientos 
previstos en la Ley de Desarrollo Urbano y 
Reglamentos Municipales, tales como 
multas, en caso de incumplimiento de 
dichas normas; 
XXlllAsignar los números oficiales 
predios y edificaciones; 
XXIVRevisar y en su caso, autorizar las 
solicitudes para fraccionamientos en todas 
sus etapas, condominios horizontales 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones; 
XXWigilar la ejecución de las obras de 
urbanización; 
XXVIParticipar en la Junta Catastral 
Municipal y en el Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano; 
XXVIlParticipar en las Juntas del Consejo 
Consultivo Ciudadano de Seguridad 
Pública y Vialidad; 
XXVIllRecibir fraccionamientos y obras de 
urbanización en coordinación con las 
Dependencias Municipales; 
XXIX Revisar y señalar las obras viales 
requeridas de acuerdo al estudio de 
impacto vial de nuevas edificaciones y 
desarrollos; 
XXX Proporcionar alineamientos y nuevos 
trazos de vialidades en las autorizaciones 
que se extienden en esta Secretaria; 



funcionamiento de los señalamientos 
requeridos; y realizar las 
adecuaciones viales aprobadas por la 
Dependencia competente en materia 
de señales, nomenclaturas, pintura y 
delimitación de carriles. 
3. Asegurar el mantenimiento de 

semáforos, nomenclatura y 
señalamiento vial, de acuerdo a las 
necesidades del Municipio. 
.4. Verificar permanentemente la 
vialidad en toda la jurisdicción del 
Municipio de cualquier vehículo de 
tracción, animal, humana o motriz, a 
efecto de que se respete el 
Reglamento correspondiente, asi 
como aplicar las sanciones 
administrativas derivadas de las 
disposiciones legales aplicables y las 
medidas que de acuerdo a la ley deba 
tomar. 
5. Establecer y difundir planes y 

normas para la verificación ecológica 
y de funcionamiento de los vehículos. 
6. Tramitar o expedir las licencias de 
manejo de vehículos cuando el 
solicitante cumpla con los requisitos 
establecidos en el reglamento de 
tránsito vigente. 
7. Cuantificar daños causados al 
patrimonio municipal por accidentes 
viales. 
8. Señalar obras en vía pública, para 
proteger a la ciudadanía. 
9. Tomar y coordinar acciones y 
medidas para la prevención de 
accidentes viales y la aplicación de 
sanciones por violación de las normas 
previstas en esta materia. 
10. Administrar y organizar 

campañas públicas y cursos de 
educación vial. 
11. Tramitar o expedir las licencias 

de manejo de vehículos cuando el 
solicitante cumpla con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de 
Tránsito vigente. 

III. De Administración 
1. Rendir informes previos 
justificados en juicios de amparo. 
2. Brindar gratuitamente asesoría 

los ciudadanos por percances viales. 
3. Auxiliar a las autoridades 

federales, estatales y de otros 
Municipios, en la localización 
persecución de delincuentes. 

XXXIAplicación del Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas (SARE); y. 
XXXII Revisar y señalar las obras 
necesarias para mitigar las zonas de 
riesgo geológico, hidrológico y químico 
tecnológicos en el Municipio. 

3) De Ecología 

.- Elaborar, proponer, planear, diseñar y 
Dromover los proyectos de obras pluviales y 
demás proyectos de obras públicas 
relacionado con su ámbito de 
responsabilidad en coordinación con la 
entidad responsable del Gobierno Estatal; 
II.- Participar y en su caso coordinar la 
contratación y elaboración de proyectos 
internos y externos en materia de ecología; 

.- Elaborar estudios de factibilidad para la 
ejecución de proyectos de manejo de aguas 
pluviales; 
IV.-Realizar inspecciones para vigilar, 
prevenir, controlar y aplicar las medidas de 
seguridad y sanciones que sean necesarias 
en lo concerniente a la ecología y protección 
ambiental del Municipio, de acuerdo a las 
Leyes, lineamientos y Reglamentos 
vigentes; 
V.- Coadyuvar en la preservación de los 
recursos naturales y en la calidad de vida de 
los sampetrinos a través de una política 
ambiental que asegure el desarrollo 
sustentable; 
VI.- Elaborar y actualizar el diagnóstico 
ambiental del Municipio, definiendo la 
problemática existente y sus causas y 
consecuencias, proponiendo y aplicando tas 
acciones correctivas procedentes; 
Vil.- Vigilar, prevenir, controlar y aplicar las 
medidas de seguridad y sanciones 
necesarias para garantizar el mejoramiento 
del ambiente en el territorio del Municipio, 
acorde a las Leyes, Reglamentos y 
lineamientos vigentes; 
VIII.- Elaborar, coordinar y difundir planes y 
programas ecológicos, de protección y de 
cultura ambiental; 
iX.- Vigilar que se cumplan las normas 
ambientales ecológicas relacionadas con el 
desarrollo urbano, tanto en lo referente a 
obras públicas como privadas, según lo 
establezcan las Leyes, Decretos y 
Reglamentos en la materia; 
X.- Revisar y dictaminar los estudios de 
impacto y manifestación ambiental para 
nuevos desarrollos o edificaciones; 



4. Promover, en la esfera 
administrativa, el cumplimiento de lo 
dispuesto por el Reglamento de 
Protección Civil para los casos de 
riesgos y posibilidad de accidentes. 
5. Realizar los mantenimientos 

preventivos y con-ectivos menores. 
6. Ordenar la práctica de exámenes 

físicos, psicológicos al personal de la 
corporación. 
7. Practicar. periódicamente, 
inventario del armamento de la 
Dependencia. 

Para el despacho para los asuntos de 
la competencia de la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad se 
auxiliará de la Dirección de Tránsito. 
Dirección de Policía y Dirección de 
Administración y Proyección Social 
además de las coordinaciones de 
central de radio, protección civil 
municipal, academia y capacitación 
así como los coordinadores 
operativos, de barandilla y tránsito, 
jefes de peritajes, de servicios 
generales y coordinador de vialidad; 
jefe de estudios y proyectos, 
encargado de semáforos, jefe de 
señales y jefe de daños municipales y 
estadísticas y en la Dirección de 
Administración y Proyección Social, 
Médicos Legistas, coordinador 
administrativo. coordinación de 
proyección social, jefe de informática, 
así como el coordinador de control 
operativo y análisis estadístico, jefe 
de servicios operativos, comandantes 
y jefes de secciones. 

XI.- Otorgar licencias para talas y 
trasplantes de árboles, prohibir en casos 
excesivos o innecesarios la poda de árboles 
y llevar un control y registro de las licencias 
y prohibiciones acordadas; 
XI!.- Fomentar el mejoramiento de las 
condiciones sanitarias que contribuyan al 
desarrollo satisfactorio de la población del 
Municipio; 
XIII.-Administrar el manejo de las aguas 
pluviales que se originan en las cañadas de 
las sierras del Municipio; y 
XIV.- Detectar y realizar las tareas 
preventivas en zonas de riesgo o deslaves. 

C) De la Dirección Jurídica 

I.- Elaborar, revisar, o proponer las 
modificaciones a los Reglamentos y 
disposiciones normativas de desarrollo 
urbano del Municipio, de conformidad con 
las Leyes y Reglamentos vigentes en la 
materia; 
II.- Realizar inspecciones y efectuar 
notificaciones en asuntos de su 
competencia; 
III.- Realizar inspecciones con el objeto de 
verificar el debido cumplimiento de la 
normatividad urbanística y, en su caso, para 
dictar las medidas de seguridad tendientes 
a la protección de los residentes del 
Municipio; 
IV.- Vigilar la correcta aplicación y 
observancia de los Planes de Desarrollo 
Urbano. las normas básicas 
correspondientes, la consecuente utilización 
del suelo y el respeto al entorno ecológico 
que corresponda; 
V.- Dictar las resoluciones administrativas 
correspondientes a los procedimientos 
jurídicos Iniciados por presuntas violaciones 
a las normas de la materia; 
VI.- Promover la celebración de convenios 
de coordinación y asistencia técnica con las 
entidades. Dependencias, Organismos e 
Instituciones Federales. Estatales o 
Municipales que apoyen los Planes de 
Desarrollo; 
VII.- Analizar jurídicamente los documentos 
que se presenten con las solicitudes de las 
licencias de construcción de uso de suelo, 
de edificación, ecológicas, material en vía 
pública y fraccionamientos, así como la 
elaboración de las resoluciones 
correspondientes; 
VIII.- Asesorar jurídicamente a los 



ARTÍCULO 31- La Secretaría de 
Obras Públicas es la Dependencia 
encargada de planear, diseñar, 
presupuestar, contratar, ejecutar y 
controlar la obra pública, 
considerándose como obras públicas 
todas aquéllas que se realicen en 
beneficio de la comunidad, y que 
impliquen obras materiales dentro del 
área municipal, ya sean promovidas 
por la Administración Municipal, por 
los vecinos, por cooperación o con el 
apoyo del Gobierno del Estado de 
Nuevo León, o por la Federación. 
Tendrá como funciones además de 
las que le otorgan las demás leyes y 
reglamentos, las siguientes: 

I. De Operación 
1. Planear, promocionar y ejecutar la 

obra pública municipal, así como las 
asignadas por el Estado o la 
Federación, previa autorización del R. 
Ayuntamiento. 
2. Elaboración de los diseños 
conceptuales, ingenierías básicas 
anteproyectos, estudios de impacto 

Servidores Públicos de la Secretaría; 
X.- Tramitar los recursos administrativos 
promovidos contra las resoluciones de 
icencias y elaborar la resolución definitiva; 
X.- Recibir y dar resolución a las denuncias 

reportes presentados sobre 
construcciones, cambios de usos del suelo, 
destinos del suelo, actos o acciones 
urbanas en contravención a las 
disposiciones de la Ley de Ordenamiento 
Temtorial de los Asentamientos Humanos y 
de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León y a los Planes de Desarrollo Urbano 
aplicables u otras disposiciones de carácter 
general en materia de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial o asentamientos 
humanos; y, 
XL- Informar a los ciudadanos que así lo 
soliciten, el estado evolutivo de los 
procedimientos jurídicos. 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, su titular se auxiliará 
directamente con la Coordinación de 
Administración; de Acuerdos; y la de 
Calidad y Modernización; así como de las 
Direcciones de Administración y Control 
Urbano; de Ecología; y Jurídica de 
Desarrollo Urbano. 
ARTÍCULO 31.- La Secretaría de Seguridad 
Pública y Vialidad es la Dependencia 
encargada de vigilar que se mantenga el 
orden público y crear condiciones de buen 
gobierno, así como aplicar las normas que 
regulen el adecuado tránsito vehicular 
peatonal, con el propósito fundamental de 
proporcionar seguridad y tranquilidad a la 
población que habite o transite en e 
Municipio. Tendrá como atribuciones ) 
responsabilidades las que le otorguen las 
Leyes, Reglamentos y demás disposiciones 
legales aplicables a la materia, así como las 
que a continuación se establecen: 

A) De Policía 

I.- Administrar y dirigir el cuerpo policíaco 
del Municipio con el propósito de que se 
cumpla el objetivo fundamental de 
salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas mediante la prevención de 
infracciones y delitos; 
II.- Vigilar en el área de su competencia, la 
observancia y cumplimiento de los 
Reglamentos Municipales, apoyando a las 

A 



ecológico. ambiental, vial, de 
ingeniería, de detalle, proyecto 
ejecutivo, presupuestos, licitación y 
contratos para la construcción de 
obras públicas. 
3. Participación en la elaboración o 

coordinación de los proyectos de 
ampliación, rehabilitación, 
mantenimiento o introducción de agua 
potable, drenaje sanitario, pluvial, gas, 
energía, alumbrado, telefonía, así 
como de otra naturaleza. 
4. Promoción o coordinación de 

obras por cooperación entre los 
vecinos o gestión municipal, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Desan-ollo Urbano. 
5. Planear, promocionar, ejecutar, 

controlar y evaluar los recursos de los 
programas de desarrollo social. 

; Estatal o Federa!. 
I 6. Diseñar, presupuestar y programar 
¡ ta construcción de las obras de: a. 

Pavimentación o recarpeteo de calles 
b. Puentes e 
vial. c. Pasos 

Drenaje pluvial, e. 
agua, gas, drenaje 

energía eléctrica. 
Edificaciones en sus 

diferentes géneros tanto públicos, 
habitacionales, salud o de cualquier 
otra naturaleza, g. Plazas, parques, 
jardines y áreas abiertas. 

II. De Supervisión, Control, 
Finiquito y Entrega de las Obras 
1. Supervisar la ejecución de las 
obras que se realicen, constatando la 
calidad de los materiales, normas y 
procedimientos de construcción e 
impactos, establecidos en los 
contratos de obra respectivos. 
2. Control de tiempo y costo de las 

obras, dando seguimiento a los 
programas de construcción y 
erogaciones presupuestaos, 
establecidos en los contratos 
respectivos. 
3. Finiquito de los contratos de obra 
hacia los contratistas y Dependencias, 
involucrados con actas respectivas. 
4. Entrega de la obra a las 
Dependencias solicitantes, y de 
mantenimiento y operación. 

III. De Administración 
1. Elaboración de programas y 

y avenidas, 
infraestructura 
peatonales, d 
Servicios de 
sanitario, 
alumbrado, f. 

personas que habiten o transiten en el 
Municipio para su segundad y tranquilidad 
en la jurisdicción del mismo, y en su caso, 
poner a disposición de la autoridad 
competente a los presuntos responsables 
de faltas administrativas o actos tipificados 
como delitos. 
III.- Adoptar medidas para que se respete el 
orden público, la tranquilidad y la paz de las 
personas que habiten o transiten en el 
Municipio, protegiendo su integridad física y 
su patrimonio, coordinándose para ello con 
las autoridades de seguridad pública del 
Estado, los demás Municipios y las 
instancias del Sistema Nacional de 
Seguridad; 
IV.- Promover y difundir sistemas de 
comunicación en los casos de auxilio que 
requieran los habitantes del Municipio; 
V.- Supervisar y controlar la coordinación y 
auxilio con los servicios de vigilancia 
organizada y pagada por lo vecinos; 
VI.- Auxiliar en todo lo que se refiere a 
seguridad pública, a las Autoridades 
Administrativas. Judiciales y del Trabajo que 
requieran de su intervención; de igual forma 
coordinarse con las 3-tres órdenes de 
gobierno en la localización y persecución de 
presuntos infractores o delincuentes; 
VII.- Utilizar tecnología actualizada para la 
prevención y erradicación de los delitos 
aplicándola de acuerdo a las posibilidades 
económicas del Municipio, sobre la base de 
presupuestos aprobados; 
VIII.- Programar y coordinar reuniones entre 
los mandos de policía y grupos voluntarios 
de la comunidad; 
IX.- Diseñar, implementar y coordinar 
campañas de información para la 
prevención del delito, difundiendo sus 
mensajes a la ciudadanía en general, a 
través de los medios de comunicación y de 
las Asociaciones de Vecinos o Juntas de 
Vecinos; 
X.- Establecer y documentar un sistema 
central de información y monitoreo sobre la 
incidencia de delitos y faltas administrativas 
en las distintas colonias del Municipio, 
manteniendo permanentemente actualizada 
tal información; 
XI.- Realizar programas y acciones 
específicas para prevenir y solucionar 
conductas antisociales en los diversos 
sectores y colonias del Municipio, sobretodo 
en las zonas más conflictivas; 
XII.- Propon^rj^Doner e n j r á c t l ^ 



políticas de apoyo para la asignación 
y obtención de recursos para la 
ejecución de la obra pública. 
2. Control, administración e informe 

escrito de los presupuestos de obra, 
de acuerdo a las asignaciones de 
recursos aprobados. 
3. Aplicación de la Ley de Obras 
Públicas del Estado de Nuevo León. 
Reglamento Interno y/o la Ley Federal 
de Adquisiciones y Obras Públicas, 
para las bases de contratación de las 
obras a ejecutar; debiendo ser sus 
aplicaciones aprobadas por el R. 
Ayuntamiento y el C. Presidente 
Municipal. 
4. Control de archivo técnico y 
estadístico de planos, obras y. en 
general, de todas las actividades 
relacionadas con las obras públicas 
del Municipio, incluyendo las 
concertaciones que se realicen con 
otras instituciones, remitiendo copia 
de dichos archivos a la Dirección de 
Patrimonio. 
5 Apoyar, técnicamente con las 

opiniones y sugerencias, a todas 
aquellas Dependencias que se 
realicen con otras instituciones. 
6. Elaboración de programas de 

diseño y construcción para la 
operación de los proyectos 
municipales, normas de oficinas, 
parques, jardines y estacionamiento 
7. Apoyo para la planeación y 

administración de áreas y espacios 
ocupados por la Administración 
Municipal. 

Para el despacho de los asuntos de la 
Secretaría de Obras Públicas, se 
auxiliará con una Coordinación 
Administrativa y los Directores de 
Construcción; de Planeación y 
proyectos; de costos, Presupuestos y 
Contratos; y de Infraestructura social 
municipal. 

encaminadas a combatir la existencia y 
proliferación de delincuencia juvenil, 
prostitución, alcoholismo, drogadicción, 
vagancia y cualquier actividad que pudiera 
corromper o poner en riesgo la salud física y 
mental de los menores o bien cualquier tipo 
de maltrato a los mismos, con el propósito 
de erradicarlos de la vida comunitaria; 
XIII.- Tramitar el porte de armas de los 
elementos de policía de acuerdo a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
así como cumplir con el registro federal y 
estatal del mismo; y 
XIV.- Elaborar un programa en el que se 
mantenga actualizado el inventario del 
armamento de la Dependencia, así como el 
estado en el que se encuentra; 

B) De Vialidad y Tránsito 

I.- Supervisar el debido cumplimiento del 
Reglamento de Tránsito y la aplicación de 
las sanciones en casos de violación al 
mismo; 
II.- Expedir ios permisos provisionales para 
circular sin placas cuando el solicitante 
cumpla con los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente; 
III.- Autorizar el trámite o expedición de las 
licencias de manejo de vehículos cuando el 
solicitante cumpla con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Tránsito y 
Vialidad vigente; 
IV.- Implementar las medidas adecuadas 
que permitan asegurar el tránsito vehicular 
con celeridad y seguridad; 
V.- Verificar permanentemente la vialidad en 
toda la jurisdicción del Municipio de todo 
vehículo de cualquier tipo de tracción, 
efecto de que se respete el Reglamento 
correspondiente: 
VI.- Tomar y coordinar acciones y medidas 
para la prevención de los accidentes viales 
y la aplicación de sanciones por violación de 
las normas previstas en esta materia; 
Vil - Atender problemas operativos desde el 
punto de vista de la ingeniería vial, 
incluyendo estudios, indicaciones y 
señalamientos requeridos; 
VIII.- Asegurar el mantenimiento y 
sincronización de los semáforos: 
IX.- Cuantificar daños causados al 
patrimonio Municipal por accidentes viales; 
X.- Señalizar las obras en la vía pública 
para proteger a la ciudadanía; y 
XI.- Brindar gratuitamente orientación a los 



ciudadanos en cuanto a los trámites con 
nnotivo de percances viales. 

C) De Administración 

I.- Establecer programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo menores en los 
vehículos asignados y de los sistemas de 
comunicación de la Secretaria, en 
coordinación con otras Dependencias 
Municipales; 
II.- Programar los exámenes físicos, 
psicológicos, psicométricos, médicos y de 
antidoping al personal de la corporación, en 
coordinación con otras Dependencias 
Municipales; 
III.- Regular y coordinar las políticas y 
disposiciones administrativas de la 
Secretaría y en coordinación con las otras 
Dependencias Municipales; 
IV.- Administrar el presupuesto anual 
autorizado por el Republicano 
Ayuntamiento; 
V.- Informar periódicamente a las instancias 
Federales. Estatales y Municipales sobre los 
índices de delincuencia y de accidentes 
para establecer programas conjuntos de 
prevención; y, 
VI.- Aplicar sistemas actualizados de 
informática enfocados a la administración de 
estadísticas. manejo de recursos 
económicos y de personal. 

D) De Protección Civil 
I.- Dirigir, supervisar y evaluar, todas las 
acciones que en materia de protección civil, 
se lleven a cabo en el Municipio; 
II.- Organizar las acciones de coordinación 
con las Autoridades Estatales y Federales, 
así como con los sectores social y privado, 
para los planes de prevención y control de 
altos riesgos, emergencias y desastres; 
III.- Administrar los recursos humanos, 
materiales y financieros a cargo de la 
Dirección de Protección Civil Municipal; 
IV.- Designar al personal que fungirá como 
Inspector en las actividades que se realicen 
en los establecimientos de competencia 
Municipal o de coordinación con la Dirección 
Estatal; 
V.- Ordenar la práctica de las inspecciones 
a los establecimientos de competencia 
Municipal, en la forma y término que 
establece el Reglamento de Protección Civil 
Municipal, así como en su caso aplicar y 
ejecutar las sanciones que correspondan; 



VI.- Expedir la factibilidad que sea requerida 
en materia de Protección Civil por diversas 
Dependencias Municipales, Estatales y/o 
Federales, así como por los particulares, de 
conformidad con la normatividad respectiva; 
y 
VII.- Las demás que le confieran los 
ordenamientos legales aplicables, las que 
confiera el Presidente Municipal, o las que 
autorice el Consejo Municipal de Protección 
: í v í I . 
=̂ ara el despacho de los asuntos de 
competencia de la Secretaría de Seguridad 
^ública y Vialidad, su titular se auxiliará 
directamente con las Coordinaciones de 
Central de Radio; de Proyectos; de 
Estadística e Informática; y la de Logística y 
Estudios de Vialidad; así como de las 
Direcciones de Policía; de Tránsito; de 
Administración y Proyección Social, y de 
Protección Civil. 

ARTICULO 32- La Secretaria de 
Servicios Públicos es la 
Dependencia encargada de prestar a 
la comunidad los servicios básicos 
previstos en este Reglamento. Tendrá 
como funciones además de las que le 
otorgan las demás leyes y 
reglamentos, las siguientes: 
I. De Operación 
1. A través de la aplicación del 

Reglamento de Limpia vigente en el 
Municipio, deberá tomar las medidas 
necesarias para la adecuada 
prestación de los siguientes servicios: 
A. Llevar a cabo la recolección de 
basura domiciliaria, programando 
rutas y horarios para la recolección 
adecuada: y confinar dicha basura de 
la forma ambientalmente más 
conveniente. B. Prestar el servicio de 
recolección de basura comercial a los 
establecimientos inscritos en el 
padrón de causantes del derecho de 
recolección de basura que 
proporcione la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería Municipal. 
2. Distribuir el agua potable a zonas y 

colonias marginadas del Municipio 
que por alguna causa carezcan de 
ella. 
3. Llevar a cabo la correcta operación 
y mantenimiento de los circuitos de 
alumbrado público instalados en e 
Municipio, así como instalaciones 

ARTICULO 32.- La Secretaría de Obras 
Públicas es la Dependencia encargada de 
planear, diseñar, programar, presupuestar, 
contratar, ejecutar, modificar y controlar la 
obra pública, considerándose como obras 
públicas todas aquéllas que se realicen en 
beneficio de la comunidad, destinadas a un 
servicio público o al uso común, y que 
impliquen obras materiales dentro del área 
Municipal, ya sean promovidas por la 
Administración Municipal, por los vecinos, 
por cooperación o con el apoyo del 
Gobierno del Estado de Nuevo León, o por 
la Federación. Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las 
Leyes, Reglamentos y demás disposiciones 
legales aplicables a la materia, así como las 
que a continuación se establecen: 

A) De Planeación y Promoción de Obras 

I.- Recibir, registrar, atender y dar 
seguimiento a las peticiones de obra pública 
gestionadas ante esta Secretaría; 
II.- Consensar con la población las obras y 
acciones a realizar en beneficio de la 
comunidad; 
III.- Elaborar propuestas de obras a ejecutar 
de acuerdo al impacto social de las mismas; 
IV.- Promover y gestionar ante instancias 
gubernamentales. paraestatales o 
particulares, toda obra pública a realizar en 
el Municipio; 
V.- Ejercer la Promoción Social del 



eléctricas de los edificios municipales 
y verificar que los consumos de 
energía eléctrica y gas presentados 
para su cobro por la Comisión Federal 
de Electricidad, sean correctos. 
4. Conservar las calles del Municipio 

en buen estado, realizando el bacheo 
necesario, recolectar el escombro y 
los deshechos en las calles 
ocasionados por las lluvias o 
cualquier otra causa. Así mismo, 
mantener los ductos del drenaje 
pluvial limpios y libres de desechos y 
obstáculos. 
5. Dar servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo menor a las 
unidades móviles de la Secretaría 
para el correcto funcionamiento de 
sus actividades. 
6. Autorizar y controlar el buen uso 

de los permisos para la rotura de 
pavimentos para la introducción de 
servicios requeridos para la población 
i vigilar que quienes soliciten el 
Dermiso, restituyan los pavimentos a 
su condición original. 
7. El titular de esta Secretaría será el 
responsable de mantener buenas 
relaciones y asegurar las óptimas 
negociaciones con el Sistema 
Metropolitano de Desechos 
(SIMEPRODE) para efectos de 
obtener la autorización del C. 
Presidente Municipal de dichas 
negociaciones. 
8. Administrar y coordinar la 
iluminación y decorado de las calles y 
edificios públicos municipales, en las 
fiestas patrias, navideñas y demás 
actos que por su solemnidad lo 
ameriten. 

Para el despacho de los asuntos de la 
competencia de la Secretaría de 
Servicios Públicos se auxiliará con 
una coordinación administrativa; una 
Dirección operativa de servicios 
públicos; un Jefe de limpia; un Jefe de 
alumbrado público; un Jefe de 
mantenimiento de vías públicas; un 
Jefe de conservación 
mantenimiento; un Jefe de lotes 
baldíos y un Jefe de roturas de 
pavimentos. 

programa de obra del Ramo 33 Fondo III y 
V, para la formación de comités 
comunitarios; 
VI.- Promover, coordinar y participar con la 
comunidad y con la Dirección de Ingresos, 
en la modalidad y forma para la 
recuperación de recursos de las obras por 
cooperación, de acuerdo a lo establecido en 
os ordenamientos legales vigentes; 
Vil.- Elaborar programas y políticas de 
apoyo para la obtención y asignación de 
recursos para la ejecución de la obra 
Dública; 
VIII.- Proponer las políticas y programas 
relativos a la construcción y rehabilitación 
de las obras públicas; 

3) De Contratación 

I.- Gestionar ante las Dependencias 
correspondientes, los recursos necesarios 
para la realización de todas y cada una de 
las obras; 
II.- Expedir las bases a que deben ajustarse 
las obras públicas, ya sea la contratación 
directa o convocar cuando asi se requiera, a 
concurso para la adjudicación de los 
contratos de obra y vigilar el cumplimiento 
de los mismos; 
III.- Llevar a cabo los concursos y la 
adjudicación de la obra, vigilando el 
cumplimiento de la Reglamentación 
Municipal aplicable, la Ley de Obra Pública 
para el Estado y Municipios de Nuevo León 
y la Ley Federal de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 
IV.- Llevar un control físico y financiero de 
las obras ejecutadas por el Municipio, así 
como un expediente técnico-financiero de 
cada obra contratada; 
V.- Realizar el finiquito de los contratos de 
obra pública celebrados con los contratistas 
y demás Dependencias involucradas, 
elaborando las actas respectivas; 
VL- Revisar y entregar la obra pública 
terminada a la Dependencia solicitante; y, 
VII.- Apoyar normativamente con opiniones 
y sugerencias a todas aquellas 
Dependencias que lo soliciten. 

C) De Construcción 
I.- Elaborar los anteproyectos y proyectos 
de obra pública derivados de las 
necesidades que se detecten, así como la 
solicitada por los vecinos; 
II.- Elaborar los diseños conceptuales. 
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ARTICULO 33 - La Contraloria de la 
Administración Municipal, es la 
Dependencia responsable de vigilar, 
controlar y simplificar las actividades 
de la Administración Pública 
Municipal, y que las mismas se 
apeguen a las leyes, reglamentos 
lineamientos. así como a las políticas 

ingenierías básicas, anteproyectos, estudios 
de ingeniería, de detalle, proyecto ejecutivo 
/ presupuestos para la construcción de 
obras públicas solicitadas por la 
Administración Pública Municipal y/o los 
vecinos; 
IL- Ejecutar y/o supervisar la construcción 

y/o rehabilitación de la obra pública 
Municipal propuesta por la Administración 
Pública Municipal o los vecinos, asi como 
aquellas del Estado o la Federación que le 
sean asignadas, así como las ejecutadas 
directamente por éstos, dando seguimiento 

los programas de construcción y 
erogaciones presupuestaos, establecidos 
en los contratos de obra respectivos, así 
como el cumplimiento en la calidad de los 
materiales y de las normas de construcción; 
IV.- Llevar a cabo el control de archivo 
técnico y estadístico de planos, obras y en 
general, de todas las actividades 
relacionadas con las obras públicas del 
Municipio, incluyendo los convenios que se 
realicen con otras instituciones o 
particulares; 
V.- Participar en la elaboración o 
coordinación de los proyectos de 
ampliación, rehabilitación, mantenimiento o 
introducción de agua potable, drenaje 
sanitario y pluvial, gas, energía, alumbrado, 
telefonía, así como de otra naturaleza; 
VI.- Inspeccionar las obras públicas que se 
estén realizando en el Municipio para que 
éstas cumplan con los lineamientos 
aplicables a cada obra autorizada, con el fin 
de evitar efectos adversos para la 
comunidad; y, 
Vil.- Vigilar el finiquito de los contratos de 
obra pública celebrados con los contratistas 
y demás Dependencias involucradas. 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Secretaría de Obras 
Públicas, su titular se auxiliará directamente 
con una Coordinación Administrativa; as 
como de las Direcciones de Construcción 
de Planeación y Promoción de Obras; y de 
Contratación. 
ARTÍCULO 33 - La Secretaria de Servicios 
Públicos es la Dependencia encargada de 
prestar a la comunidad los servicios 
públicos básicos oportunos y con calidad 
de conformidad con las Leyes 
Reglamentos de la materia, mediante el uso 
de procedimientos establecidos, con la más 
alta tecnología y personal capa^ado 

> 



y procedimientos emanados del C. 
Presidente Municipal. 

Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las 
Leyes, Reglamentos y demás disposiciones 
legales aplicables a la materia, asi como las 
que a continuación se establecen: 

A) De Imagen Urbana 

I.- Realizar el servicio de limpieza de las 
plazas, parques y jardines Municipales, así 
como de las avenidas, calles, pasos 
peatonales, pasos a desnivel y calles, que 
por tener camellones no corresponda limpiar 
a los propietarios que por su importancia 
ameriten sean limpiadas por personal 
Municipal; 
II- Construir, conservar y mantener los 
parques, plazas y jardines propiedad del 
Municipio, así como detectar nuevas áreas 
de oportunidad para desarrollarlas y 
rehabilitarlas integralmente, dentro de las 
posibilidades económicas del Municipio; 

B) De Operación 

L- Llevar a cabo la recolección de basura 
domiciliaria programando njtas y horarios 
para la recolección efectiva y adecuada, y 
confinar dicha basura de la forma ambiental 
más convenientemente posible; 
II.- Administrar y prestar el servicio de 
recolección de basura comercial de acuerdo 
a la capacidad instalada, a los 
establecimientos inscritos en el padrón de 
causantes del derecho de recolección de 
basura que proporcione la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal y/o a los 
que así lo soliciten y se encuentren al 
corriente de sus pagos; 
III.- Distribuir el agua potable a zonas y 
colonias marginadas de! Municipio que por 
alguna causa carezcan de ella; 
IV Operar y mantener los circuitos de 
alumbrado público instalados en el 
Municipio, y verificar que los consumos de 
energía eléctrica, presentados para su 
cobro por la entidad encargada, sean 
correctos; 
V- Mantener la carpeta asfáltica en buen 
estado de las calles del Municipio, 
realizando el bacheo necesario y 
recolectando el escombro; 
VI.- Ser el vínculo de la Administración 
Pública Municipal con el Sistema 
Metropolitano de Desechos Sólidos 
(SIMEPRODESO), así también con diversas 



Dependencias y Organismos Públicos y 
empresas particulares que por la naturaleza 
de sus funciones, atribuciones o prestación 
de servicios, mantengan relación con las 
atribuciones y responsabilidades de la 
Secretaria de Servicios Públicos. 
Vil.- Mantener los ductos y rejillas del 
drenaje pluvial limpios y libres de desechos; 
VIII.- Lavar y pintar cordones, barreras, 
defensas metálicas, de camellones y 
avenidas principales y secundarias; 
IX.- Instalar, rehabilitar y mantener la 
señalización y nomenclatura vertical y 
horizontal de calles y avenidas para una 
vialidad segura; 
X.- Dar mantenimiento en forma periódica a 
juegos infantiles, canchas, banquetas y todo 
el equipamiento urbano en los parques y 
plazas públicas del Municipio; 
XI.- Administrar y coordinar la iluminación y 
decorado de las calles y edificios públicos 
Municipales, en las fiestas patrias, 
navideñas y demás actos que por su 
solemnidad lo ameriten; 
XII.- Recoger de las áreas Municipales y vía 
pública acumulamiento de basura y basura 
vegetal, producto del mantenimiento de las 
mismas; 
XIII.- Recoger animales muertos en las vías 
públicas, parques y jardines Municipales o 
en predios particulares, mediante el cobro 
de servicio, esto último si los mismos 
tuviesen propietario; 
XIV.- Apoyar con recursos humanos o 
materiales en situaciones de contingencias 
por desastres que deterioren el patrimonio 
Municipal y las vías públicas; 
XV.- Promover la cultura de la limpieza a 
través de la difusión y aplicación del 
Reglamento de Limpia Municipal; 
XVI.- Dar mantenimiento y limpieza al 
Panteón Municipal; 
XVII.- Realizar programas y campañas 
antigrafittis en coordinación con las 
Direcciones de Policía y Participación 
Juvenil; y, 
XVllL- Las demás que sean inherentes a la 
adecuada, eficiente y eficaz prestación de 
los servicios públicos del Municipio. 

C) De Servicios Generales 

I.- Conservar los edificios públicos 
Municipales e instalaciones en perfectas 
condiciones, proporcionándoles el 
mantenimiento adecuado en forma 

> 



preventiva y correctiva; 
II.- Proveer con equipo, instalaciones y 
servicios técnicos y de montaje los eventos 
organizados por las diversas Dependencias 
Municipales; y, 
III.- Coordinar los servicios de telefonía 
convencional para las Dependencias 
Municipales. 

D) De Inspección y Vigilancia. 
I.- Autorizar la licencia y llevar un control de 
todo tipo de anuncios y carteleras 
panorámicas y similares en el territorio 
Municipal, apegándose para ello a la 
reglamentación vigente, o en su caso negar 
la expedición de la licencia y la instalación 
de anuncios. Esta facultad será también 
ejercida en materia Electoral, tanto en la 
instalación como en el retiro de la misma; 
II.- Vigilar el cumplimiento del contrato 
respectivo en caso de que los servicios de 
recolección de basura domiciliaria y 
comercial se concesionen, verificando la 
observancia del programa de rutas y 
horarios para la recolección efectiva y 
adecuada; 
III.- Dar autorización técnica y controlar el 
buen uso de los permisos para la rotura de 
pavimentos en la introducción de servicios 
requeridos para la población y vigilar y 
supervisar que quienes soliciten el permiso, 
restituyan los pavimentos a su condición 
original, 
IV.- Llevar a cabo las inspecciones y en su 
caso. aplicar las sanciones que 
con-espondan, por la vigilancia del 
Reglamento de Anuncios y del Reglamento 
para el uso y preservación de calzadas, 
parques y plazas; 
V.- Vigilar el cumplimiento de la obligación 
que tienen los propietarios de predios 
baldíos para que efectúen el desmonte, 
deshierbe o limpieza de su inmueble, 
requerir a los propietarios o poseedores 
para que realicen la limpieza desmonte y 
deshierbe de los predios cuando provoquen 
condiciones de insalubridad o inseguridad, o 
en su caso, efectuar el servicio de 
desmonte, deshierbe o limpieza de predios 
baldíos, con cargo a sus respectivos 
propietarios. 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Secretaría de Servicios 
Públicos, su titular se auxiliará directamente 
con las Coordinaciones Administrativa; de 



ARTICULO 34.- El titular de la 
Contraioría Municipal será nombrado 
por el C. Presidente Municipal con la 
aprobación del R. Ayuntamiento. 

Planeación y Evaluación; de Inspección y 
Vigilancia; asi como de las Direcciones 
Operativa; de Imagen Urbana; y de 
Servicios Generales. 
ARTÍCULO 34.- La Contraioría Municipal, es 
la Dependencia responsable de vigilar, 
controlar y simplificar las actividades de la 
Administración Pública Municipal, y que las 
mismas se apeguen a las Leyes, 
Reglamentos, lineamientos, asi como a las 
políticas, procedimientos y disposiciones del 
Republicano Ayuntamiento. Tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la 
materia, así como las que a continuación se 
establecen: 

A) Generales 

I.- Planear, organizar y coordinar los 
sistemas y procedimientos de control, 
vigilancia, modernización, desarrollo y 
evaluación de las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal conforme a la normatividad 
vigente, fomentando la honestidad y la 
transparencia en el Servicio Público; 
II.- Informar al Presidente Municipal y al 
Síndico Primero sobre el resultado de la 
evaluación de las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal que hayan sido objeto de 
verificación; y 
III.- Promover intercambios y convenios de 
cooperación con otras entidades de derecho 
público y privado en la búsqueda de la 
optimización de recursos para solucionar y 
atender la problemática de la Administración 
Pública Municipal. 

B) De Auditoría 

I - Auditar el ingreso, administración y 
ejercicio de los recursos que conforman la 
Hacienda Pública y su plena congruencia 
con los presupuestos de ingresos y egresos 
aprobados y la observancia de las Leyes y 
Reglamentos vigentes aplicables; 
II.- Vigilar el cumplimiento, por parte de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal, de las 
disposiciones legales en materia de 
planeación, presupuestación. ingresos, 
financiamiento, inversión, deuda. 
patrimonio, fondos, valores, contabilidad. 



contratos, convenios y pago de personal; 
III.- Vigilar, que se cumplan en todos sus 
términos las disposiciones de los acuerdos y 
convenios celebrados entre el Municipio con 
la Federación, el Estado o los Municipios, 
de donde se derive la inversión de fondos 
para el Municipio, supervisando la correcta 
aplicación de los mismos; 
IV.- Solicitar la intervención o participación 
de auditores externos y consultores que 
coadyuven en el cumplimiento de las 
funciones de verificación y vigilancia que le 
competen; 
V.- Vigilar y verificar que las obras públicas 
se realicen de acuerdo a la planeación, 
programación y presupuestación aprobada y 
en estricto apego a la Legislación 
correspondiente, sin demérito de la 
responsabilidad de las Dependencias 
encargadas de la ejecución de sus obras; 
asi como participar en cada una de las 
etapas normativas para su contratación; 

VI.- Vigilar y verificar que las adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios se 
realicen de acuerdo a la planeación, 
programación y presupuestación aprobada y 
en estricto apego a la Legislación y 
Reglamentación correspondiente, sin 
demérito de la responsabilidad de las 
Dependencias encargadas de su 
realización: así como participar en cada una 
de las etapas normativas para su 
contratación; 
Vil - Supervisar el ejercicio de los recursos 
federales que vía aportaciones se entregan 
y reciben por el Municipio, de conformidad 
con lo establecido en el capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 
VIII.- Supervisar que se cumplan las 
disposiciones de los contratos y convenios 
celebrados entre el Municipio y otras 
entidades de derecho público y privado de 
donde se desprendan derechos y 
obligaciones para el Municipio; 
IX-- Organizar los trabajos del proceso de 
entrega-recepción del estado que guarda la 

Pública Municipal 
normatividad vigente, 
establecer y autorizar 
la presentación de 

de 
así 
los 
la 

Administración 
acuerdo a la 
como, diseñar, 
Anexos para 
información; y 
X.- Coordinar las acciones de entrega-
recepción de los titulares de las Secretarías. 
Direcciones y Coordinaciones mediante 
Acta administrativa y anexos en los que se 



detallen los recursos humanos, materiales y 
financiero asignados para garantizar la 
continuidad y operación de las mismas. 

C) De Transparencia y Modernización 

I.- Establecer y expedir las normas que 
regulen el funcionamiento de los 
instrumentos y procedimientos de control de 
las Dependencias y Órganos Auxiliares de 
la Administración Pública Municipal, siendo 
competente para requerir la instrumentación 
de los mismos; 
II.- Organizar y coordinar el desarrollo 
administrativo integral de las Dependencias 
y Órganos Auxiliares de la Administración 
Pública, a fin de que los recursos humanos, 
materiales y financieros y los 
procedimientos técnicos de las mismas, 
sean aprovechados y aplicados con criterios 
de efectividad, buscando en todo momento 
la eficacia. descentralización, 
desconcentración, simplificación y 
modernización administrativa; 
III.- Recopilar, analizar, documentar y 
validar la información que se requiera para 
la implantación de los Sistemas y 
Procedimientos de control interno y de 
servicio a la ciudadanía en las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública; 
IV.- Expedir los Manuales de Políticas y 
Procedimientos y de Organización de las 
Dependencias Municipales; 
V.- Proponer planes, programas y sistemas 
que tiendan al desarrollo y modernización 
administrativa Municipal soportados en 
esquemas y modelos de productividad, 
efectividad, calidad total e innovación; 
VI.- Atender y dar seguimiento a las quejas 
y denuncias recibidas en contra de 
Servidores Públicos; 
Vil.- Promover la participación responsable 
e Informada de los ciudadanos en la 
supervisión, ejecución y control de los 
recursos destinados a Obras y Programas 
Sociales; y 
VIII.- Llevar a cabo acciones y programas 
que propicien la legalidad y la transparencia 
en la gestión pública, así como la debida 
rendición de cuentas y el acceso por parte 
de los particulares a la información que de 
ella se genere. 

D) De Asuntos Jurídicos: 



ARTICULO 35.- Tendrá como 
funciones además de las que le 
otorgan las demás leyes y 
reglamentos, las siguientes: 
I. De Organización y Sistemas 
Administrativos 
En coordinación con la Secretaría de 
Servicios Administrativos, formalizar, 
organizar y coordinar los sistemas de 
control, políticas y audltar la 
Administración Pública Municipal, así 
como proponer medidas 
administrativas que contribuyan a 
mejorar la prestación del servicio 
público municipal. 
Asesorar y apoyar 
administrativamente a los órganos de 
control interno de las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la 
Administración Municipal, a petición 
de las mismas. 

I.- Instrumentar las investigaciones y 
procedimientos administrativos que 
presuman la responsabilidad dolosa o 
culposa de Servidores Públicos Municipales, 
con excepción de los de elección popular, 
en los términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Nuevo 
León, emitiendo las resoluciones conforme 
a la legislación en cita y la de aplicación 
supletoria; 
II.- Coadyuvar con el Síndico Segundo para 
que los Servidores Públicos obligados, 
presenten en tiempo y forma su 
Manifestación de Bienes en los términos de 
la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios 
de Nuevo León vigente; y 
III.- Atender las quejas e inconformidades 
que presenten los particulares con motivo 
de convenios o contratos que celebren con 
las Dependencias y Órganos Auxiliares de 
la Administración Pública Municipal, sin 
perjuicio de que otros ordenamientos 
establezcan procedimientos de impugnación 
diferentes. 

Para la atención y despacho de los asuntos 
de la competencia de la Contraloría 
Municipal, su titular se auxiliará 
directamente con las Coordinaciones 
Jurídica y Administrativa; y las Direcciones 
de Auditoría; y de Transparencia y 
Modernización. 

ARTÍCULO La Secretaría de 
Vinculación Ciudadana, es la Dependencia 
Municipal encargada de lograr la adecuada 
participación y atención de los ciudadanos 
para que se permita mejorar la calidad de 
vida de los habitantes del Municipio. 
A) De Participación Ciudadana 
I.- Diseñar, implementar y coordinar los 
mecanismos necesarios para promover la 
participación intensa y organizada de la 
ciudadanía en las actividades relacionadas 
con los servicios y funciones del Municipio, 
así como las de desarrollo comunitario; 
II.- Promover y facilitar la organización de 
los vecinos a través de las Asociaciones de 
Vecinos o Juntas de Vecinos, que son 
Órganos de Participación Ciudadana y 
Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal; 
III.- Llevar la comunicación Institucional de 
la Administradón púb l i ca^ las 



Reglamentar la selección y 
contratación de obras públicas, 
servicios profesionales, 
arrendamientos, seguros y fianzas, 
adquisiciones y servicios generales. 

11. De Control y Vigilancia 
1. Llevar a cabo revisiones, auditorías 
y peritajes de acuerdo ai programa de 

! auditorias, autorizado previamente 
; por el C. Presidente Municipal, por sí, 
i o a solicitud de las Dependencias y de 
; los Órganos Auxiliares, con el objeto 
de promover la eficiencia en sus 

i operaciones, y comprobar el 
; cumplimiento de los objetivos 
i contenidos en sus programas, y el 
, apego a las leyes, decretos, 

reglamentos, presupuestos y políticas 
' aplicables a las mismas. 
1 2. Inspeccionar, vigilar y supervisar 

que en la Administración Municipal se 
cumpla con las normas y 
disposiciones en materia de sistemas 
de registro y contabilidad, 
contratación y pago de personal, 
contratación de servicios, obras 
públicas, adquisiciones, 
an-endamientos y demás actos 
jurídicos mediante los cuales se 
transmita el uso de bienes 
municipales, conservación, uso, 
destino, afectación, desafectación, 
enajenación y baja de bienes muebles 
e inmuebles del patrimonio municipal 
y todas aquellas áreas sujetas a una 
revisión o auditoría administrativa. 
3. Vigilar que se cumplan las 

disposiciones de los acuerdos, 
convenios y contratos celebrados 
entre el Municipio y proveedores, 
contratistas así como con otras 
entidades privadas y de derecho 
público, de donde se derive la 
inversión de fondos. 
4. Coordinarse con organismos 
públicos estatales o federales 
similares que tengan injerencia en el 
control de operaciones municipales. 
5. Coordinarse con auditores 
extemos, contratados por la 
Administración Pública Municipal con 
el fin de facilitar sus actividades de 
revisión y auditoría. 
6. Coordinar y certificar, cuando las 
Dependencias cambien de titular, que 

y recepción de las mismas 

Asociaciones de Vecinos o Juntas de 
Vecinos de las diferentes colonias del 
Municipio, Organismos no 
Gubernamentales, Comisiones o Comités 
de ciudadanos, y coordinar la comunicación 
entre éstas y las distintas Autoridades 
Municipales; 
IV.- Coordinar y promover el oportuno 
funcionamiento de los Consejos Consultivos 
Ciudadanos en apoyo a las diferentes 
Dependencias de la Administración Pública 
Municipal. 

B) De Atención Ciudadana 

I.- Diseñar, implementar y coordinar los 
mecanismos necesarios para la recepción 
oportuna de las solicitudes de los 
ciudadanos, proporcionando el seguimiento 
necesario para que los ciudadanos reciban 
una repuesta de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal; 
II.- Diseñar y promover acciones que 
tiendan a elevar la calidad de la atención al 
ciudadano que proporcionen los Servidores 
Públicos municipales; 
III.- Organizar programas para promover el 
acercamiento y comunicación directa entre 
la ciudadanía y los Servidores Públicos 
Municipales, con objeto de atender las 
solicitudes de los ciudadanos; 
IV.- Administrar, coordinar, promover 
apoyar la función de los Jueces Auxiliares 
en los términos de la normatividac 
correspondiente; 
D) De las Delegaciones Municipales 

I.- Acercar a los ciudadanos a los servicios y 
funciones públicas Municipales, por medio 
de procesos y programas implementados en 
oficinas administrativas, localizadas en 
diversas colonias del Municipio; 
II.- Diseñar e implementar programas 
específicos para orientar y gestionar la 
solución de los asuntos de los ciudadanos 
relacionados con las atribuciones de las 
Autoridades Municipales, Estatales 
Federales; 
III.- Elaborar y coordinar programas 
tendientes a promover la comunicación 
efectiva entre ciudadanos y Autoridades 
Municipales para la solución de 
problemáticas de competencia Municipal; 
Para el despacho de los asuntos de la 
competencia de la Secretaría de Vinculación 
Ciudadana, su titular se auxiliará 
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y de los Órganos Auxiliares de la 
administración Pública, se haga a 
través del acta formal de entrega-
recepción. listando y señalando los 
activos y el estado físico en que se 
encuentran, asi como la información 
administrativa necesaria para la 
correcta operación de las mismas. 
7. Realizar auditoria interna a las 

Dependencias y organismos 
auxiliares de la Administración Pública 
Municipal y efectuar recomendaciones 
a sus titulares conforme el resultado 
de la misma, estableciendo en su 
caso término para la corrección de las 
anomalías que se determinen. 

El resultado de la auditoría interna y 
del cumplimiento de las 
recomendaciones será infomnado al 
C. Presidente Municipal con las 
consiguientes recomendaciones y 
observaciones. Será decisión del C. 
Presidente Municipal el apegarse a 
las recomendaciones de la 
Contraloría o bien establecer acciones 
altemativas para el buen 
funcionamiento de la Dependencia de 
que se trate, así como requerir al 
titular de la misma la información que 
estime conveniente al respecto. 
8. Resolver los recursos 

administrativos de su competencia. 
9. Coadyuvar con el Síndico Segundo 
a vigilar la oportuna presentación de 
las declaraciones patrimoniales de 
todos quienes tengan la obligación de 
presentaría. Desarrollo Integral de la 
Familia. 

Para los despachos de los asuntos de 
la competencia de la Contraloría, se 
auxiliará con una Coordinación 
administrativa; Asistente Técnico; 
Asistente jurídico; Sub Contralor; 
Directores de auditoría y Auditores. 
ARTÍCULO 35 Bis - La Secretaría de 
Medio Ambiente e Imagen Urbana, 
es la dependencia encargada de 
regular la protección ambiental y el 
equilibrio ecológico en el Municipio así 
como de atender lo correspondiente a 
parques y jardines. 
I. De Ecología e Imagen Urbana 
1. Coadyuvar en la preservación de 

directamente con las Coordinaciones 
Administrativa y de Delegaciones, y con las 
Direcciones de Atención al Ciudadano; y de 
Participación Ciudadana. 

ARTÍCULO 35 Bis - Derogado 
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los recursos naturales y la calidad de 
medio ambiente en el Municipio, a 
través de una política ambiental que 
asegure un desarrollo sustentable. 
2. Elaborar el diagnóstico ambiental 

del Municipio, definiendo la 
problemática existente y sus casas, 
proponiendo y aplicando las acciones 
correctivas pertinentes. 
3. Vigilar, prevenir, controlar y aplicar 

las medidas de seguridad y sanciones 
que sean necesarias en lo 
concerniente a la ecología y 
protección ambiental del Municipio, de 
acuerdo a las leyes, lineamientos y 
reglamentos vigentes. 
4. Participar y proponer 
modificaciones para la reglamentación 
del mejoramiento ambiental del 
Municipio, de acuerdo a las leyes 
correspondientes. 
5. Elaborar, coordinar y difundir 

planes. programas y 
reglamentaciones ecológicas, de 
protección y cultura ambiental, tales 
como reforestación, manejo adecuado 
de residuos sólidos, administración y 
vigilancia de áreas naturales 
protegidas promoviendo la 
participación ciudadana. 
6. Vigilar que se cumplan las normas 
ambientales ecológicas en relación 
con el desarrollo urbano, tanto en las 
obras públicas como en las privadas, 
que establezcan en las leyes, 
decretos y reglamentos de la materia. 
7. Promover y realizar estudios que 

conduzcan al conocimiento de las 
características ecológicas del 
Municipio para implementar modelos 
adecuados para el manejo de los 
recursos naturales y para la 
planeación ambiental del desarrollo. 
8. Revisión y dictamen de estudios 

de impacto y manifestación ambiental 
para nuevos desarrollos o 
edificaciones. 
9. Autorizar la licencia y llevar un 
control de todo tipo de anuncios y 
carteleras panorámicas y similares en 
el territorio municipal, apegándose 
para ello a la reglamentación vigente, 
o en su caso negarla expedición de la 
licencia y la instalación de anuncios. 
Esta facultad será también ejercida en 
matena Electoral, tanto en la 

ARTÍCULO 35 Bis - Derogado 



instalación como en el retiro de la 
misma. 
II. De parques y jardines 
1. Realizar el servicio de limpieza de 

las plazas, parques y jardines del 
Municipio, así como de las avenidas, 
calles, pasos peatonales, pasos a 
desnivel y calles que, por tener 
camellones, no corresponda limpiar a 
los propietarios que por su 
importancia ameriten sean limpiadas 
por elementos municipales. 
2. Recoger animales muertos en las 

vías públicas, parques y jardines 
municipales o en predios particulares, 
mediante el cobro de servicio, esto 
último si los mismos tuviesen 
propietario. 
3. Construir, conservar y mantener 
los parques, plazas y jardines 
propiedad del municipio. 

Para el despacho de los asuntos de la 
competencia de la Secretaría de 
Medio Ambiente e Imagen Urbana se 
auxiliará con una coordinación de 
difusión, enlace y administración; una 
coordinación de regulación sanitaria, 
centro antirrábico; dirección de 
parques y jardines, dirección de 
ecología, coordinación de control 
ambiental y anuncios, coordinación de 
control ambiental, jefes de cuadrilla y 
encargados del sistema de riego por 
aspersión. 
ARTÍCULO 35-Bis La Secretaría de 
Participación Ciudadana y 
Recursos Humanos, es la 
dependencia municipal encargada de 
lograr la adecuada participación de 
los ciudadanos para que se permita 
mejorar la calidad de vida, además de 
administrar las relaciones laborales 
con los servidores públicos 
municipales. 
I. De Participación Ciudadana 
1. Promover la creación y alentar el 

funcionamiento de juntas de vecinos 
para su participación en actividades 
que realice el municipio, en los 
términos del Reglamento 
Correspondiente. 
2. Coordinar y encausar las 
peticiones de la población a las 
dependencias y órganos auxiliares de 
la administración pública municipal. 



3. Coordinar y administrar la función 
de los jueces auxiliares en los 
términos de las leyes y reglamentos 
aplicables. 
4. Coordinar las audiencias del 
Presidente Municipal con las juntas de 
vecinos y las distintas dependencias, 
asi como la recepción y el 
seguimiento de las peticiones, 
reportes y quejas de la ciudadanía. 

11. De relaciones Humanas y 
Laborales 
1. Administrar las relaciones laborales 
con los servidores públicos 
municipales, asi como con los 
organismos que los representen. 
Establecer perfiles, descripción de 
puestos y la tabulación 
correspondiente, mantener al 
comente el escalafón de los 
trabajadores; realizar las 
contrataciones del personal que vaya 
a laborar en dichos puestos, cargos y 
empleos de la Administración 
Municipal. 
2. Participar en la determinación de 

las condiciones de los contratos 
colectivos laborales, así como los 
reglamentos interiores de trabajo, 
difundirlas y vigilar su cumplimiento; 
autorizar y documentar los contratos 
individuales de trabajo y de prestación 
de servicios profesionales, e integrar y 
coordinar las comisiones del área. 
3. Tramitar los nombramientos, 

remociones, renuncias, licencias, 
permisos de los servidores públicos 
municipales. 
4. Llevar a cabo el control de las 
nóminas e incapacidades, permisos, 
sanciones administrativas, 
prestaciones al personal, de acuerdo 
con el presupuesto de egresos 
autorizado por el R. Ayuntamiento 
para cada una de las dependencias y 
órganos auxiliares; programar y poner 
estímulos y recompensas a los 
trabajadores, llevar estadísticas de 
ausentismos, accidentes y demás 
relativos al personal que labora en el 
Municipio. 
5. Llevar en forma actualizada los 
expedientes laborales con la 
documentación requerida de cada uno 
de los servidores públicos 
municipales. 



6. Preparar y ejecutar programas de 
capacitación y adiestramiento en 
coordinación con otras dependencias 
Municipales. 
7. Administrar los servicios de 

asistencia médica a los empleados y 
familiares de la Administración 
Municipal que a ello tengan derecho, 
en base a los contratos laborales 
vigentes o cualquier otra disposición 
legal que así lo determine. 
8. Expedir las identificaciones que 
acrediten el carácter de servidores 
públicos del Municipio. 

ara el despacho de los asuntos de la 
competencia de la Secretaría de 
Participación Ciudadana se auxiliará 
de la Coordinación administrativa, 

oordinación de delegaciones; 
Coordinación de difusión ciudadana; 
Direcciones de Servicios Médicos, 
Recursos Humanos y Participación 

iudadana. 
ARTÍCULO 36.- Desarrollo Integral 
de la Familia, es un órgano de la 
Administración Pública Municipal, 
dependiente del C. Presidente 
Municipal, y será presidido por la 
persona quién éste designe; el cargo 
iene carácter honorífico. 

Tiene como misión la promoción del 
desarrollo de las familias y el de 
canalizar las ayudas asistenciales que 
el Municipio destine para ese efecto; 
Tendrá como atribuciones además de 
as que le otorgan las demás leyes y 
reglamentos, las siguientes: 

11.Apoyar el desan-ollo integral de 
la familia y de la comunidad de 
San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 
12. Realizar estudios e 
Investigaciones sobre los 
problemas de la familia con el fin 
de ejecutar acciones tendientes a 
lograr que sus miembros se 
desenvuelvan en un ambiente que 
propicie su pleno desarrollo 
integral, mejorando su calidad de 
vida. 
13.La atención en 
establecimientos municipales que 
presten servicios de asistencia 
social a la comunidad en general. 
14. Realizar acciones de apoyo 

ARTÍCULO 36.- La Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), es un órgano de la 
Administración Pública Municipal, 
dependiente del Presidente Municipal, 
será presidido por la persona quién éste 
designe; el cargo tiene carácter honorífico, y 
la administración y ejecución de sus 
programas, proyectos y actividades están a 
cargo de un Director General. 

Tiene como misión la promoción de 
desarrollo de las familias y el de canalizar 
las ayudas asistenciales que el Municipio 
destine para ese efecto; Tendrá como 
atribuciones además de las que le otorgan 
las demás leyes y reglamentos, las 
siguientes: 

I.- Apoyar el desan-ollo integral de la familia 
y de la comunidad de San Pedro Garza 
García, Nuevo León; 
II.- Atender en establecimientos 
Municipales que presten servicios de 
asistencia social a la comunidad en general; 
III.- Realizar acciones de apoyo formativo, 
tanto preventivo como informativo, para la 
integración social, de superación personal y 
de capacitación para el trabajo, en beneficio 
de las personas sujetos de la asistencia 
social, que tiendan a mejorar la calidad de 
vida de los mismos; 
IV.- Colaborar con la Autoridades 



formativo, tanto preventivo como 
informativo, para la integración 
social, de superación personal y 
de capacitación para el trabajo, en 
beneficio de las personas sujetos 
de la asistencia social, que tiendan 
a mejorar la calidad de vida de tos 
mismos. 
15.Colaborar con la Autoridades 
Municipales a dar atención y 
apoyo a las víctimas de desastres. 
16. Realizar programas 
preventivos, educativos y 
formativos para combatir la 
desintegración familiar, el 
pandillerismo, la drogadicción, 
alcoholismo y demás conductas 
antisociales. 
17. Establecer programas de 
apoyo físico y psicológico a la 
víctimas de maltrato doméstico y 
abuso sexual. 
18. Proporcionar los servicios 
funerarios indispensables a 
personas sin recursos. 
19.Coordinarse con las diversas 
instancias asistenciales del 
Gobierno del Estado para 
proporcionar a quienes lo 
requieran los desayunos 
escolares. 
20.Coordinarse con las diversas 
instancias asistenciales del 
Gobierno del Estado para llevar a 
las personas de escasos recursos 
los beneficios de los programas 
sociales que tiendan a dotarlos de 
la alimentación elemental. 

Para los asuntos de la competencia 
de Desarrollo Integral de la Familia se 
auxiliará de una Directora General; 
Coordinación administrativa; Directora 
de guarderías y Casa club del 
anciano; Coordinación de Casa club y 
centro de atención geriátricos; 
Dirección del centro de atención 
psicológica y asistencia social; 
Coordinación de asistencia social y el 
Centro de atención psicológica y Casa 
de la mujer. 

CAPITULO 111 
DELEGACIÓN DE FUNCIONES Y 

SUPLENCIAS 

ARTÍCULO 42.- El Presidente 

Municipales a dar atención y apoyo a las 
víctimas de desastres; 
V.- Realizar programas preventivos, 
educativos y formativos para combatir la 
desintegración familiar, el pandillerismo, la 
drogadicción, alcoholismo y demás 
conducías antisociales; 
VI.- Establecer programas de apoyo físico y 
psicológico a las víctimas de maltrato 
doméstico y abuso sexual; 
VIL- Proporcionar los servicios funerarios 
indispensables a personas sin recursos; 
VIIL- Desarrollar y ejecutar acciones, 
iniciativas y proyectos dirigidos a los 
jóvenes para promover su calidad de vida y 
su desarrollo integral; 
IX.- Implementar acciones y programas que 
propicien el sano desarrollo y fomenten la 
integración paulatina de la niñez a su 
entorno; 
X.- Coordinar, atender e incrementar et 
trabajo del voluntariado en beneficio de los 
grupos vulnerables de la comunidad; 
XL- Establecer e incrementar las relaciones 
interinstitucionales y con la comunidad, con 
el fin de conseguir recursos económicos o 
en especie que permitan profesionalizar y 
eficientar los programas de asistencia 
comunitaria; y, 
XII.- Coordinarse con las diversas instancias 
asistenciales del Gobierno del Estado para 
llevar a las personas de escasos recursos 
los beneficios de los programas sociales 
que tiendan a dotarlos de la alimentación 
elemental. 

Para el despacho de los asuntos de 
competencia de la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), su titular se auxiliará 
directamente con las Coordinaciones 
Administrativa; de Asistencia Social; de 
Casa Club del Anciano; del Centro de 
Atención psicológica; de Crecimiento 
Comunitario y la de Proyectos especiales y 
Tecnología; así como de las Direcciones de 
Procuración de Fondos; de Voluntariado y 
Acciones en Cadena; de Centros 
Comunitarios; y de Guarderías. 

CAPITULO III 
DELEGACIÓN DE FUNCIONES Y 

SUPLENCIAS 

ARTÍCULO 42.- El Presidente Municipa 



Municipal podrá proponer al R. 
Ayuntamiento que se amplíen, 

i reduzcan o modifiquen las 
! atribuciones de cualquier Secretario, 
i Deberá hacerlo por escrito con la 
• firma mancomunada del Secretario 
; del Ayuntamiento y adjuntando un 
ejemplar del proyecto de reforma de 
este Reglamento para los integrantes 
del R. Ayuntamiento en la primera 
sesión subsecuente, en donde deberá 
votarse la procedencia de la misma. 
En caso de aprobarse la propuesta, 
deberá observarse el procedimiento 
previsto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León. 

CAPÍTULO IV 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

: DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES 

; ARTÍCUL043.-
! Cuando al asumir el servidor público 
i el cargo o comisión de que se trate ya 
í se encontrare en ejercicio de una 
: función o responsabilidad Pública 
alguna de las personas comprendidas 
dentro de la restricción prevista en 

, esta fracción, deberán preservarse los 
I derechos previamente adquiridos por 
! estos últimos. En este caso el 
¡ impedimento será para el fin de 
i excusarse de intervenir en cualquier 
forma respecto de la promoción 
suspensión, remoción, cese o 
sanción, que pueda derivar alguna 
ventaja o beneficio para éstos. 

DEL TÉRMINO. CONTENIDO. 
REQUISITOS Y TRAMITACIÓN DEL 

RECURSO 
ARTÍCULO 56.- Si el escrito por el 
cual se interpone el Recurso fuere 
obscuro o irregular, la Secretaría del 
Ayuntamiento prevendrá al recurrente 
por una sola vez para que lo aclare, 
corrija o complete, señalando los 
defectos que hubiere, con el 
apercibimiento de que, si no cumple 
dentro del término de cinco días lo 
desechará de plano. 

podrá proponer al Republicano 
Ayuntamiento que se amplíen, reduzcan o 
modifiquen las atribuciones de cualquier 
Dependencia u Órgano Auxiliar de la 
Administración Pública Municipal. Deberá 
hacerio por escrito con la firma 
mancomunada del Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y adjuntando un 
ejemplar del proyecto de reforma de este 
Reglamento para los integrantes del 
Republicano Ayuntamiento en la primera 
sesión subsecuente, en donde deberá 
votarse la procedencia de la misma. En 
caso de aprobarse la propuesta, deberá 
observarse el procedimiento previsto en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León. 

RESOLUCIÓN DEL RECURSO 
ARTÍCULO 66.- La resolución que 
ponga fin al Recurso podrá: 

5. Desecharlo _por 

CAPITULO IV 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

MUNICIPALES 

ARTÍCULO 43.-... 

Cuando al asumir el servidor público el 
cargo o comisión de que se trate ya se 
encontrare en ejercicio de una función o 
responsabilidad Pública alguna de las 
personas comprendidas dentro de la 
restricción prevista en este artículo, deberán 
preservarse los derechos previamente 
adquiridos por estos últimos. En este caso 
el Impedimento será para el fin de 
excusarse de intervenir en cualquier forma 
respecto de la promoción suspensión, 
remoción, cese o sanción, que pueda 
derivar alguna ventaja o beneficio para 
éstos. 

DEL TÉRMINO, CONTENIDO, 
REQUISITOS Y TRAMITACIÓN DEL 

RECURSO 

ARTÍCULO 56.- Si el escrito por el cual se 
interpone el Recurso fuere oscuro o 
irregular, el Titular de la Dependencia que 
conoce del Recurso prevendrá al recurrente 
por una sola vez para que lo aclare, corrija o 
complete, señalando los defectos que 
hubiere, con el apercibimiento de que. si no 
cumple dentro del término de cinco días lo 
desechará de plano. 

RESOLUCIÓN DEL RECÜRSO " 

ARTÍCULO 66.- La resolución que ponga fin 
'^®cursoj)odrá: 
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improcedente o sobreseérlo en 
su caso. 
6. Conformar el acto 
impugnado. 
7. Conformar el acto 
impugnado. 
8. Mandar reponer el 
procedimiento administrativo. 
5. Dejar sin efectos el acto 
impugnado. 6. Modificar el acto 
impugnado o dictar uno nuevo 
que lo sustituya, cuando el 
Recurso interpuesto sea total o 
parcialmente resuelto a favor 
del recurrente. Si la resolución 
ordena realizar un determinado 
acto o iniciar la reposición del 
procedimiento. deberá 
cumplirse en plazo de quince 
días. 

1. Desecharlo por Improcedente 
o sobreseerlo 

en su caso. 
2. Confirmar el acto impugnado. 
3. Mandar reponer el 
procedimiento 

administrativo. 
4. Dejar sin efectos el acto 
Impugnado. 
5. Modificar el acto impugnado o 
dictar uno 

nuevo que lo sustituya, cuando 
el Recurso interpuesto sea 
total o parcialmente resuelto a 
favor del recurrente. 

En consecuencia a lo anterior y a fin de hacer las modificaciones 
necesarias, los integrantes de ésta Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, coincidimos con el contenido final de la presente Iniciativa, 
para que en caso de aprobarse el presente dictamen por el Pleno del 
Republicano Ayuntamiento, se reforme por adición, derogación y 
modificación el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
de San Pedro Garza García. N. L. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política de Nuevo León; 1, 14. 26 
inciso a) fracción Vil, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60, 61 fracción I, inciso c), 
70, 71, 73. 74, 75, 76, 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento; la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación de este Republicano Ayuntamiento, presenta a 
consideración de este Republicano Ayuntamiento la INICIATIVA POR 
ADICIÓN. MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; sometiendo a la consideración de 
este Órgano Colegiado el siguiente: 

A C U E R D O 
PRIMERO: Son de aprobarse las reformas por adición, modificación y 
derogación al REGLAMENTO ÓRGANICO DE LA ADMINSITRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; 
en la forma y términos que a continuación se señalan: 

CAPÍTULO I 
DíSPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento regula la estructura, atribuciones, 
funciones y responsabilidades de las Dependencias y su relación con los 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza Garda, Nuevo León. 



a r t í c u l o 3.- El ejercicio de la Administración Pública Municipal 
corresponde al Presidente Municipal, quien tendrá las facultades y 
obligaciones que le señalan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, el presente Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables. 

ARTÍCULO 5.- Para examinar y resolver los negocios del orden 
administrativo, para la eficaz prestación de los Servicios Públicos Municipales 
y para la realización de las demás funciones del Republicano Ayuntamiento, 
el Presidente Municipal, previa aprobación del Republicano Ayuntamiento, en 
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal para el 
Estado de Nuevo León, podrá crear o fusionar ¡as Dependencias u Órganos 
Auxiliares que requiera la Administración Pública Municipal, asi como asignar 
las funciones de las mismas, suprimiendo las que resulten innecesarias. 

ARTÍCULO 6.- El Presidente Municipal nombrará y removerá libremente a los 
Secretarios y Directores, asi como a los titulares de los Órganos Auxiliares, 
con excepción del Secretario del Republicano Ayuntamiento, del Secretario 
de Finanzas y Tesorería Municipal y del Contralor Municipal, cuyas 
designaciones deberán ser aprobadas por el Republicano Ayuntamiento, a 
propuesta del Presidente Municipal, Los nombramientos y remociones de los 
demás funcionarios y empleados Municipales estarán sujetos a las políticas 
establecidas por el Secretario del Republicano Ayuntamiento y el Secretario 
de Administración, previo acuerdo con el Presidente Municipal y contar con el 
Presupuesto de Egresos previamente aprobado. 

ARTÍCULO 7.' Los Secretarios de la Administración Municipal, dependerán 
directamente del Presidente Municipal. El Contralor Municipal quedará bajo 
las disposiciones del Sindico Primero y de la Comisión de Hacienda, además 
de las que determine el Presidente Municipal. Sus nombramientos y 
remociones se efectuarán de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. Los 
Directores y demás Servidores Públicos de las Dependencias dependerán 
directamente de los Secretarios de la Administración Pública Municipal del 
área de su adscripción. 

ARTÍCULO 15.-... 
En el caso de vacante de alguna Dependencia o Unidad Administrativa, el 
Presidente Municipal podrá nombrar un Encargado del Despacho de lo 
asuntos de la Dependencia o Unidad Administrativa hasta en tanto se 
nombre a quien en forma definitiva ocupará la Titularidad del Área. 

ARTÍCULO 17.- Los Titulares de las Dependencias y Órganos Auxiliares de 
la Administración Pública Municipal, en el ejercicio de sus funciones serán 
sujetos a la aplicación de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, y del Reglamento de 
Entrega-Recepción vigente en el Municipio. 

CAPÍTULO n 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 



ARTÍCULO 23.- Son Dependencias Administrativas, las siguientes: 

/.- Secretaria del Republicano Ayuntamiento: 
//.- Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal; 
III.- Oficina del Presidente Municipal; 
IV.- Secretaría de Administración; 
V.- Secretaría de Promoción Humana; 
VL- Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología; 
VIL- Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad; 
VIIL-Secretaría de Obras Públicas; 
IX.- Secretaria de Sen/icios Públicos; 
X. - Contraloría Municipal; 
XL- Secretaría de Vinculación Ciudadana; 
XIL- Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF); y, 
XIIL-Las demás que sean autorizadas por el Republicano Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 24.' Son Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal los que establecen las Leyes, los Reglamentos Municipales o los 
Acuerdos del Republicano Ayuntamiento, asi como los entes de participación 
ciudadana que sin ser organismos de carácter público se establecen con el 
objetivo de fungir como enlaces entre la comunidad y el Gobierno Municipal o 
como colaboradores para coadyuvar en la gestión de Gobierno, como 
órganos de apoyo, de consulta, de vigilancia o de asesoría, además de los 
siguientes: 

III.- El Consejo Local de Tutelas, conforme al Código Civil vigente 
en el Estado de Nuevo León; y, 
IV. - Los Jueces Auxiliares. 

ARTÍCULO 25.- La Secretaria del Republicano Ayuntamiento tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos 
y demás disposiciones legales aplicables a la materia, asi como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Orden Jurídico 
XVII.- Vigilar que los actos de la Administración Pública Municipal se 
realicen con estricto apego a la normatividad jurídica aplicable; 

XVIII.- Auxiliar en la elaboración de las promociones que deban 
interponer las distintas Dependencias de la Administración Pública 
Municipal conforme a la Ley, ante cualquier autoridad, respecto a 
controversias constitucionales, demandas, denuncias y querellas 
que deban presentarse ante los Tribunales legalmente establecidos, 
en coordinación con el Presidente Municipal y el Síndico Segundo, 
asi como elaborar la contestación, e intervenir en las mismas; 
XIX.- Formular los escritos de amparos y recursos, asi como 
redactar los informes previos y justificados; notificando a los 
interesados las resoluciones correspondientes; 
XX.-Brindar atención y asesoría jurídica a las diversas 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal; 
XXI.- Elaborar y revisar los acuerdos, contratos y convenios en 
los que intervenga la Administración Pública Municipal; 
XXII.- Conocer y substanciar, hasta poner en estado de 
resolución, los diversos recursos administrativos que deban conocer 
las distintas Dependencias de la Administración Pública Municipal, 



de conformidad con la reglamentación aplicable; 
XXIII.- Mantener informadas a las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal respecto a las 
Leyes, Decretos. Reglamentos, Circulares y Disposiciones 
Administrativas que regulen sus funciones: 
XXIV.' Compilar y mantener actualizados las Leyes, 
Reglamentos Municipales y demás Disposiciones Administrativas del 
Municipio y divulgar su contenido y alcances, para asegurar su cabal 
cumplimiento por parte de los Servidores Públicos y los particulares: 
XXV.- Formular proyectos de Reglamentos y de disposiciones 
administrativas o de su reforma, asi como realizar estudios para 
modernizar la normatividad vigente: 
XXVi- Auxiliar a las Comisiones del Republicano Ayuntamiento 
en la elaboración de dictámenes; 
XXVII.- Verificar la correcta y oportuna publicación de la Gaceta 
Municipal; 
XXVIII.- Asesorar jurídicamente a las Dependencias para la 
aplicación de sanciones previstas en los Reglamentos Municipales y 
en las Leyes aplicables: 
XXIX.' Vigilar que se realice el procedimiento jurídico para la 
incorporación al dominio público de bienes inmuebles del Municipio; 
XXX.' Firmar los convenios y contratos en los que intervenga el 
Municipio, asi como los acuerdos y actos que expida el Presidente 
Municipal; 
XXXI.' Atender las solicitudes de asesoría jurídica gratuita de los 
ciudadanos de escasos recursos con domicilio en el Municipio; y, 
XXXII.- Controlar las labores de carácter jurídico que realicen las 
áreas con una u otra denominación en cualquiera de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal. 

B) De Gobierno 
VIII.'Auxiliar al Presidente Municipal, en la conducción de la política 
interior del Municipio; 
IX.- Dar seguimiento a los acuerdos del Republicano Ayuntamiento 
y ejecutar las acciones que le sean encomendadas por éste; 
X.' Coordinar y atender las relaciones políticas de la Administración 
Pública Municipal con las diferentes Entidades de los Gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal, así como con las instituciones privadas, 
partidos políticos, asociaciones religiosas, sindicatos y demás 
organizaciones sociales, y coadyuvar en las relaciones públicas de 
la Administración Pública Municipal; 
XI.- Promover, en coordinación con otras Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, al Municipio como destino nacional 
e internacional de negocios y convenciones, así como consolidar los 
mercados actuales y abrir nuevas opciones para el turismo 
recreativo; 
XII.- Colaborar con otras Dependencias Municipales y con los 
miembros del Republicano Ayuntamiento en los procedimientos de 
hermanamientos con otras ciudades, asi como promoverlos y 
difundirlos a nivel internacional, nacional y local; 
XUI.-Promover la realización de estudios y proyectos tendientes a 
fortalecer los programas Municipales y la participación comunitaria, 
para mejorar la capacidad de gestión de las Dependencias, asi como 
participar en los Comités, Consejos y demás instrumentos de 
coordinación de la Administración Pública Municipal vinculados con 
la promoción de la modernización y mejoramiento continuo de la 



función pública; y, 
XIV.- Designar y vigilar las funciones que realizan los Jueces 
Calificadores conforme a los Reglamentos de Tránsito, Policía y 
Buen Gobierno y demás disposiciones aplicables. 

C) De Inspección y Vigilancia 
VIL' Ordenar y coordinar las funciones que realizan los Inspectores 
de Comercio y Espectáculos, de acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables, para que los establecimientos y titulares de las licencias o 
permisos expedidos por las Autoridades Municipales acaten las 
Leyes y Reglamentos aplicables y en su caso notificar por conducto 
de los Inspectores de Comercio y Espectáculos las resoluciones de 
carácter administrativo por violación a alguna disposición de orden 
legal; 
VIIL-Ordenar y coordinar las labores de inspección y vigilancia en 
materia de venta o consumo de bebidas alcohólicas, además de dar 
trámite a las solicitudes de licencias o permisos temporales en 
materia de alcoholes; 
IX.' Expedir, supervisar y controlar las autorizaciones de mercados 
rodantes y permisos para comerciantes ambulantes, fijos, semifíjos y 
móviles, en la via pública, pudiendo revocar los mismos, mediante 
previo acuerdo que se dicte de conformidad con las Leyes y 
Reglamentos de la materia y en coordinación con las Dependencias 
Municipales cuando el caso lo amerite; 
X.- Expedir los permisos para la presentación de espectáculos 
públicos y vigilar la observancia de la Legislación y Reglamentación 
aplicable; 
XI.- Elaborar y mantener actualizado el padrón de comercios 
existentes en el territorio del Municipio; y, 
XIL- Analizar, ordenar y regular los asentamientos humanos 
irregulares, en coordinación con la Secretaria de Desarrollo Urbano 
y Ecología del Municipio y otras Entidades Públicas. 

D) De Administración 
IX.' Tramitar, en coordinación con la Secretaría de la Defensa 
Nacional, las cartillas de servicio militar, además de organizar y 
vigilar el ejercicio de las funciones de la Junta Municipal de 
Reclutamiento; 
X.- Tramitar los pasaportes en coordinación con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y realizar programas tendientes a mejorar y 
eficientar la prestación de éste servicio a la ciudadanía, 
XL- Coordinar las acciones del Consejo Municipal de Protección 
Civil; 
XII.- Administrar el archivo histórico del Municipio y expedir normas 
para la conservación e incremento de su acervo y sobre la forma en 
que se garantizará la consulta e investigación por particulares o 
instituciones; 
XIIL-Administrar el archivo del Republicano Ayuntamiento y 
establecer medidas para su adecuada consulta, así como para la 
conservación y salvaguarda de las actas del Republicano 
Ayuntamiento; 
XIV.- Dictar medidas para la conservación, salvaguarda y 
correcto manejo de los archivos documentales de la Administración 
Pública Municipal y seleccionar los documentos que se incluirán en 
el acervo del archivo histórico; 
XV.-Administrar los panteones municipales y otorgar servicios de 



inhumación y exhumación a los habitantes del Municipio que, por su 
precaria situación económica, lo requieran; y, 
XVL- Atender en la esfera de su competencia los aspectos 
administrativos, de presupuesto, patrimonio y recursos materiales y 
humanos. 

E) De Mediación Municipal 
IV.- Promover la mediación entre los Servidores Públicos y la 
comunidad, como un método alterno de solución de controversias 
entre particulares, que contribuya a lograr la armonía social; 
V.- Coordinar y atender los asuntos relativos a controversias entre 
ciudadanos que voluntariamente acepten ser sujetos a mediación, 
conforme a los procedimientos establecidos para ello; y, 
VI.- Capacitar a los Servidores Públicos y ciudadanos interesados 
en los procedimientos de mediación, a efecto de que incremente el 
número de mediadores en el Municipio. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria del 
Republicano Ayuntamiento, su titular se auxiliará directamente de un 
Coordinador Técnico; un Coordinador -Administrativo; un Coordinador de 
Pasaportes y Reclutamiento; un Coordinador de Archivo; un Coordinador de 
Enlace, un Coordinador de Mediación asi como de las Direcciones Jurídica, 
de Ordenamiento e Inspección; y de Jueces Calificadores. 

ARTÍCULO 26 - La Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal tendrá 
como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la materia, asi 
como las que a continuación se establecen: 

B) De Carácter Fiscal 
/.- Recaudar y administrar, conforme a lo autorizado por el 
Republicano Ayuntamiento y el Honorable Congreso del Estado, los 
ingresos que corresponden al Municipio, de conformidad con las 
Leyes de Ingresos y la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León y demás normas aplicables, asi como recibir 
las participaciones y aportaciones que por Ley o Convenio le 
corresponden al Municipio, de los fondos federales y estatales, 
además de vigilar y controlar las oficinas de recaudación de la 
Administración Pública Municipal; 
II.- Vigilar el cumplimiento de Leyes, Reglamentos y demás 
convenios de coordinación y disposición fiscal; 
III.- Proponer y elaborar los proyectos de Leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones que se requieran para el manejo de los asuntos 
fiscales de la Administración Pública Municipal, sometiéndolos a la 
consideración del Presidente Municipal, para su trámite y aprobación 
ante el Republicano Ayuntamiento y/o el Honorable Congreso del 
Estado; 
IV.- Integrar y mantener actualizado el padrón Municipal de 
contribuyentes; informar y orientar a estos y a los ciudadanos sobre 
las obligaciones fiscales, resolver consultas, celebrar convenios con 
los contribuyentes, según lo prevenga la Ley de la materia, y en 
general, ejercer las atribuciones que le señalen las Leyes fiscales 
vigentes en el Estado, procurando ejercer sus funciones bajo un 
régimen de transparencia y simplificación administrativa; y, 
V.- Encontrar fuentes alternas de financiamiento, para proveer de 
recursos a la Administración Pública Municipal, con apego a las 



Leyes y a la normatividad aplicable. 

B) De Carácter Financiero 
V.- Planear e integrar, coordinadamente con las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, los 
proyectos de presupuestos anuales de ingresos y egresos a fin de 
presentarlos al Republicano Ayuntamiento para su aprobación, de 
conformidad con la Ley de la materia; 
VI.' Administrar los egresos correspondientes a cada una de las 
diferentes partidas que afectan el presupuesto propio de cada 
dependencia, asi como la administración financiera de los 
programas e inversiones Municipales, verificando el cumplimiento de 
las políticas de gasto y normatividad vigentes, asi como someter a la 
aprobación del Republicano Ayuntamiento la glosa de las cuentas 
del Republicano Ayuntamiento anterior; la cuenta anual municipal del 
ejercicio fiscal anterior; los estados financieros trimestrales de la 
Administración Municipal; el programa financiero de la deuda pública 
y su forma de administrarla; 
VIL' Contratar las operaciones requeridas por el propio Municipio y 
por las Dependencias y Órganos Auxiliares, referentes a contratos 
de crédito, y validar presupuestalmente todos aquellos actos que 
comprometan financieramente a la Administración Pública Municipal, 
apegándose a las políticas, normas y procedimientos de la 
Administración Pública Municipal y a la Legislación y 
Reglamentación correspondiente; y, 
VIII. 'Representar a la Administración Pública Municipal ante 
Fideicomisos y Organismos de la Administración Pública 
dependientes del Estado o de la Federación, donde se tramiten 
operaciones en las que financieramente se pueda beneficiar o 
afectar el Patrimonio Municipal. 

C) De Carácter Administrativo 
VL- Organizar y llevar la contabilidad del Municipio y las estadísticas 
financieras del mismo, así como de los Órganos Auxiliares, cuya 
administración financiera recaiga en la Autoridad Municipal; 
VII.- Elaborar los Estados Financieros que de acuerdo a Leyes y 
Reglamentos, deba presentar al Republicano Ayuntamiento, al 
Honorable Congreso del Estado, a la comunidad o a cualquier otra 
dependencia oficial facultada para ello, que lo requiera; 
VIII.'Reportar, en forma mensual, a las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal, sobre el 
cumplimiento del presupuesto de egresos de cada una de ellas y sus 
variaciones con respecto al mismo; 
IX.' Coordinarse con la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, así como otras Comisiones del Republicano 
Ayuntamiento, para lograr los objetivos que fijen dichas Comisiones, 
apegándose a las disposiciones que establezcan las Leyes y 
Reglamentos; y, 
X.- Gestionar la contratación en coordinación con la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, de auditores externos con la 
finalidad de que emitan su opinión y recomendaciones respecto a la 
información de los estados financieros y/o apoyar en la labor de 
auditoria interna, mediante la presentación de reportes y 
evaluaciones respecto al ejercicio de la función pública Municipal. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
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Finanzas y Tesorería Municipal, su titular se auxiliará directamente con un 
Coordinador Administrativo; asi como de las Direcciones de Ingresos y de 
Egresos. 

ARTÍCULO 27.- La Oficina del Presidente f\^unicipal es la dependencia que 
auxilia directamente al Presidente Municipal en el despacho de los asuntos 
de competencia de la Presidencia Municipal, y tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables en la materia, asi como las que a 
continuación se establecen: 

A) Generales 
IX.- Presentar al Presidente Municipal las propuestas para 
nombramientos o remociones del personal a su cargo; 
X.- Representar al Presidente Municipal en los eventos que se le 
encomiende y en la atención a los ciudadanos; 
XI.- Establecer y mantener relaciones con las Dependencias 
Oficiales e Instituciones y Organizaciones privadas pertinentes a su 
área; 
XIL- Determinar y coordinar las medidas de seguridad personal para 
el Presidente Municipal; 
XIII.-Apoyar al Presidente Municipal en las tareas administrativas 
propias de la función; 
XIV.- Atender e informar a la Contraloria Municipal sobre las 
quejas presentadas en su Unidad Administrativa, para su atención y 
seguimiento; 
XV.-Servir de enlace entre el Presidente Municipal y las 
Dependencias Oficiales, Instituciones Privadas y ciudadanos en 
particular; y, 
XVL- Las demás que le confiera el Presidente Municipal o el 
Republicano Ayuntamiento. 

B) Estratégicas 
VI.- Diseñar y operar el procedimiento para el acuerdo del 
Presidente Municipal con titulares de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, con la finalidad de facilitar las 
decisiones en consideración a la información y propuestas que se 
presenten; 
VII.- Dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y demás 
determinaciones del Presidente Municipal para que se cumplan en 
sus términos; 
Vííí.-Fungir como Secretario en las sesiones de los Gabinetes 
Temáticos y dar seguimiento a los acuerdos que se adopten, para su 
debido cumplimiento; 
IX.- Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación de sus 
asesores y consultores internos o externos; y, 
X.- Asesorar y capacitar, directamente o a través de terceros a las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal, sobre la 
elaboración, administración, implementación y control de planes, 
estrategias, objetivos, programas y proyectos según la materia de 
competencia de las mismas. 

C) Operativas 
XIV.- Informar al Presidente Municipal sobre la ejecución del 
Plan Municipal de Desarrollo, de sus, objetivos, estrategias, 
proyectos, programas y subprogramas que competan a la 



Administración Pública Municipal; 
XV.-Coordinar y supervisar la ejecución del Plan Municipal de 
Desarrollo, de sus programas y estrategias que de él se deriven y 
del cumplimiento de los objetivos propuestos; 
XVI.- Coordinar la planeación operativa de las acciones de la 
Administración Pública Municipal y proponer al Presidente Municipal 
los programas y proyectos derivados de esa planeación; 
XVII.- Coordinar el seguimiento de los acuerdos que el 
Presidente Municipal emita en apoyo a los programas y proyectos 
Municipales; 
XVIII.- Elaborar directamente o a través de terceros, estudios, 
procedimientos, metodologías, sistemas e instrumentos para la 
planeación, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos 
de la Administración Pública Municipal; 
XIX.- Integrar y elaborar los documentos relacionados con el 
informe de la Administración Pública Municipal; 
XX.-Organizar y coordinar el área de información y estadística del 
Municipio; 
XXL- Establecer las bases para la integración de la agenda del 
Presidente Municipal; 
XXII.- Establecer las bases para la programación y contenido 
de las giras del Presidente Municipal, y su coordinación con las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal y con otros 
órdenes de Gobierno; 
XXIII.- Establecer las bases de organización y control del 
Archivo de la Oficina del Presidente Municipal y dar parte de éste a 
la Secretaria del Republicano Ayuntamiento; 
XXIV.- Establecer las bases para la comunicación de trámite con 
otros Ayuntamientos, Dependencias y Entidades del Gobierno 
Estatal y Federal; 
XXV.- Propiciar la comunicación y coordinación oportuna, 
objetiva y directa entre las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal, para el debido cumplimiento de las atribuciones 
que a cada una le corresponda; y, 
XXVI.- Informar al Presidente Municipal sobre los avances de 
los proyectos especiales y estratégicos de la Administración Pública 
Municipal. 

D) De Comunicación 
XII.- Proponer al Presidente Municipal las campañas de difusión de 
tos planes, programas y proyectos de la Administración Pública 
Municipal; 
Xm.-Editar y publicar la Gaceta Municipal; 
XIV.- Publicar en medios impresos y electrónicos los avisos 
que requiera la Administración Pública Municipal y difundirlos entre 
la comunidad; 
XV.-Elaborar comunicados de prensa de las actividades más 
relevantes de la Administración Pública Municipal para difundirlos 
entre los medios de comunicación; 
XVI.- Ser el enlace entre la Administración Pública Municipal y 
los medios de comunicación; 
XVII.- Asegurar la debida difusión de los planes y actividades 
de la Administración Pública Municipal en coordinación con las 
distintas Dependencias y Órganos Auxiliares, asi como evaluar la 
repercusión que tengan en la opinión pública ciudadana y en los 
medios de comunicación; 



XW/A- Proporcionar a las Dependencias y Órganos Auxiliares la 
información recopilada y analizada que difunden los medios de 
comunicación respecto a la Administración Pública Municipal; 
XIX.- Organizar la presentación pública del Informe anual que 
rinde el Republicano Ayuntamiento por medio del Presidente 
Municipal: 
XX-Diseñar la imagen institucional de la Administración Pública 
Municipal con logotipo, eslogan, tipografía y políticas de aplicación; 
XXI.- Brindar cobertura de fotografía, video y audio a las 
actividades, programas y obras que lleve a cabo la Administración 
Pública Municipal, en coordinación con las distintas Dependencias; 
y. 
XXII.- Realizar análisis, estudios y encuestas en materia de 
opinión pública ciudadana y documentar los resultados y datos 
estadísticos. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Oficina del Presidente 
Municipal, su titular se auxiliará directamente del Coordinador Administrativo; 
de un Secretario Particular del Presidente Municipal; asi como de los 
Directores de Pianeación Estratégica; y de Comunicación Social. 

a r t í c u l o 28.- La Secretaria de Administración, es la Dependencia 
encargada de administrar los recursos humanos y materiales de la 
Administración Pública Municipal y de otorgar apoyo administrativo en la 
materia, a fas demás Dependencias y Órganos Auxiliares. Tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos 
y demás disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Administración 
III.- Detectar deficiencias y áreas de oportunidad para logran 
optimizar los recursos económicos en el gasto corriente de la 
Administración Pública Municipal; y, 
IV.- Supervisar los servicios de limpieza de las oficinas públicas de 
la Administración Pública Municipal. 

B) De Adquisiciones 
1.Llevar a cabo las adquisiciones o la contratación de 
arrendamientos de bienes muebles e inmuebles o de prestación de 
servicios que requiera la Administración Pública Municipal; 

II. Instrumentar operativamente las acciones necesarias para el 
cumplimiento del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios para el Gobierno Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León: 

/ / / . Dar seguimiento a los contratos de adquisiciones que requieran las 
distintas Dependencias de la Administración Pública Municipal y 
participar en la elaboración de los corivenios o contratos que 
comprometen financieramente al Municipio; 

IV. Llevar control y autorizar los contratos de mantenimiento para 
bienes Municipales; 

y. Negociar con proveedores precio, calidad y servicio en los bienes y 
servicios ofrecidos: y, 

Vi Diseñar, en coordinación con otras Dependencias, sistemas de 
compra electrónica y un sistema de información, comunicación y 
de transparencia en las adquisiciones de bienes y servicios. 



C) De Sistemas 
X.' Impulsar, crear, desarrollar e implementar los sistemas 
electrónicos y computacionales de la Administración Pública 
Municipal, y establecer, para su ejecución en las distintas 
Dependencias, políticas y programas que permitan la eficientización, 
simplificación y transparencia en las funciones públicas, que faciliten 
las relaciones con los ciudadanos, asi como la simplificación en los 
trámites que realizan los usuarios de los servicios que presta la 
Administración Pública Municipal; 
XI.- Crear y desarrollar sistemas para mejorar el portal electrónico 
de Internet del Municipio, encaminados a perfeccionar la 
transparencia de las funciones y el acceso a la información pública 
por parte de la Administración Pública Municipal, sobretodo en 
materia de procedimientos de adquisiciones y obra pública; 
XII.- Crear y desarrollar programas y sistemas para el 
establecimiento en el Municipio, del Gobierno electrónico en materia 
de trámites de pago de impuestos, derechos y multas, y en los 
procesos para la obtención de licencias y permisos; 
XIII.-Crear y desarrollar en general, sistemas electrónicos-
administrativos que permitan el constante mejoramiento en materia 
de modernización administrativa de la Administración Pública 
Municipal; 
XIV.- Crear y desarrollar sistemas en la implementación de 
estándares de calidad en las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal; 
XV.- Instalar los sistemas, equipos de cómputo y de comunicaciones, 
asi como proporcionar el mantenimiento a los mismos, llevando a 
cabo la actualización de aquellos que lo requieran; 
XVI.- Brindar soporte técnico al personal de la Administración 
Pública Municipal en materia de uso de los equipos de cómputo y 
sobre la aplicación y uso de los programas y los sistemas de 
cómputo existentes; 
XVII.- Llevar a cabo cursos de capacitación al personal de la 
Administración Pública Municipal sobre el uso y aplicación de los 
programas y equipos de cómputo; y, 
XVIIL- Participar y opinar en los procesos de adquisición de 
nuevos equipos y programas de cómputo, vigilando que el equipo a 
adquirir sea compatible con el existente y que cumpla con los 
estándares de calidad en el servicio. 

D) De Recursos Humanos 
XI.- Administrar las relaciones laborales de los Servidores Públicos 
Municipales, asi como representar a la Administración Pública 
Municipal ante los organismos sindicales existentes; realizar los 
procesos de selección, contratación e inducción del personal que 
vaya a prestar sus servicios en la Administración Pública Municipal; 
elaborar y aprobar organigramas de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asi como perfiles, descripciones 
de puestos y la valuación correspondiente de los mismos; y 
administrar el tabulador de sueldos y salarios del personal; 
XII.- Participar en la determinación de las condiciones del contrato 
colectivo de trabajo, asi como en la elaboración difusión y vigilancia 
de Reglamentos internos de trabajo y manuales de procedimientos; 
autorizar y documentar los contratos individuales de trabajo de los 
Servidores Públicos del Municipio y participar en la elaboración de 
los contratos de prestación de servicios profesionales que requieran 



las Dependencias; 
XIII.-Tramitar las solicitudes de altas, bajas, remociones, renuncias, 
licencias, pensiones y permisos con o sin goce de sueldo de los 
Servidores Públicos Municipales a petición de los Titulares de las 
Secretarias, Direcciones y Coordinaciones Administrativas de las 
Dependencias correspondientes; 
XIV.- Elaborar y llevar el control de las nóminas y sus 
incidencias mensuales de faltas, retardos, incapacidades, permisos, 
sanciones administrativas y pago de prestaciones a los Servidores 
Públicos de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado por 
el Republicano Ayuntamiento para cada una de las Dependencias; 
asi mismo administrar, programar y proponer beneficios económicos, 
sociales, deportivos y culturales para los Servidores Públicos; 
XV.' Elaborar el presupuesto general de las cuentas de nómina para 
todo el personal que labora en el Municipio; 
XVI.- Elaborar indicadores de recursos humanos que permitan 
contar con información clave del personal que labora en la 
Administración Pública Municipal; llevando en forma actualizada los 
expedientes laborales con la documentación requerida, de cada uno 
de los Servidores Públicos Municipales; 
XVII.' Autorizar, registrar y controlar las pensiones y 
jubilaciones de los Servidores Públicos Municipales a quienes 
corresponda tramitarlas de acuerdo a las normas establecidas; 
XVIII.- Preparar y ejecutar programas de capacitación y 
adiestramiento procurando la superación continua de los Servidores 
Públicos Municipales en coordinación con otras Dependencias; 
XIX.- Expedir las identificaciones y constancias que acrediten 
el carácter de Servidores Públicos, identificando la categoría, cargo 
o comisión, de las personas que laboren en el Municipio; y, 
XX.- Coordinarse con las diversas instituciones educativas del 
Estado de Nuevo León para la prestación del servicio social de los 
estudiantes en las Dependencias u Órganos Auxiliares, expidiendo 
las constancias correspondientes y llevando el control estadístico 
que corresponda. 

E) Del Servicio Médico 
IIL- Administrar los servicios de asistencia y atención médica a los 
Servidores Públicos Municipales y a sus familiares que tengan 
derectio, con fundamento en los contratos laborales vigentes o 
cualquier otra disposición legal, reglamentaria o disposición 
administrativa que asi lo determine; y, 
IV.- Desarrollar programas dirigidos a los Servidores Públicos y sus 
familias, orientados a la educación en la salud y a la prevención de 
enfermedades. 

F) De Patrimonio Municipal 
IV.- Mantener actualizado el inventario general de los bienes 
muebles e inmuebles que constituyen el patrimonio del Municipio, 
vigilando el estado que éstos guardan, asi como realizar los trámites 
para la legal incorporación de los bienes inmuebles de dominio 
público Municipal; 
V.- Tramitar en coordinación con la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal ante el Republicano Ayuntamiento, la baja de 
bienes muebles e inmuebles que por sus condiciones no cumplan 
con los requisitos mínimos indispensables en el servicio; y, 
VL' Integrar la documentación necesaria para la formalización de 



los contratos de venta, permuta, donación, usufructo, asi como de 
comodato y arrendamiento, mediante los cuales se otorgue a 
terceros el uso o goce de bienes muebles o inmuebles del dominio 
Municipal, asi como verificar el cumplimiento y administrar los 
mismos mediante su registro para control y cobro. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de 
Administración, su titular se auxiliará directamente con los Coordinadores 
Administrativo; y Jurídico; asi como de los Directores de Adquisiciones; de 
Sistemas; de Recursos Humanos; de Servicio Médico; y de Patrimonio 
Municipal. 

ARTÍCULO 29.' La Secretaria de Promoción Humana es la Dependencia 
encargada de proponer, promover y realizar programas culturales, 
educativos, deportivos y recreativos, y de fomento de actividades 
económicas dentro del Municipio que ayuden a elevar el nivel y calidad de 
vida de los habitantes del Municipio, ofreciendo los medios para una mejor 
formación educativa y de valores humanos, para tener ciudadanos más 
preparados, al mismo tiempo promover su desarrollo fisico integral dentro de 
un marco de sana convivencia. Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes. Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, asi como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Desarrollo Social 
IV.- Promover la participación de la comunidad a través de la 
formación de grupos de trabajo, en los que se fomenten y 
desarrollen los valores humanos; 
V.- Promover, administrar y coordinar los eventos especiales del 
Presidente Municipal, en el área de su competencia; y, 
VI.- Administrar y mantener en buenas condiciones los bienes 
muebles e inmuebles Municipales destinados a actividades 
culturales y deportivas, específicamente las bibliotecas, museos, 
auditorios, espacios culturales, gimnasios y espacios deportivos. 

En aquellos inmuebles que se ponen a disposición de la comunidad para 
celebrar actos culturales o deportivos con fines de lucro, la Secretaria de 
Promoción Humana, deberá administrarlos con la finalidad de que su 
operación y mantenimiento sean óptimos velando por los intereses del 
Municipio. 

B) De Educación 
IX.' Fomentar los valores cívicos y el uso de bibliotecas para 
motivar a la comunidad escolar y no escolar para elevar su nivel 
educativo, a través de la elaboración de programas específicos de 
promoción de la lectura y la consulta; 
X.- Promover en coordinación con otras Dependencias, la 
rehabilitación de los espacios utilizables en las escuelas, cuando 
existan recursos disponibles, ya sean Municipales. Estatales o 
Federales; 
XI.- Fortalecer entre la población escolar del Municipio, los 
conocimientos teórico-académicos relacionados con los servicios 
municipales y las funciones de los Servidores Públicos; 
XIL- Reconocer anualmente a los maestros del Municipio; 
XIII.-Elaborar y difundir programas y campañas, cursos o pláticas 
orientados a promover entre los niños y jóvenes, en las escuelas o 



en la comunidad, los efectos nocivos del consumo de drogas, el 
abuso del consumo de bebidas alcohólicas y el consumo del tabaco, 
en coordinación con otras Dependencias Municipales: 
XIV.- Asesorar y hacer los trámites necesarios para otorgar 
becas a los estudiantes de escasos recursos y a los de altas 
calificaciones del Municipio, a fin de apoyar su educación y 
superación profesional; 
XV.- Mantener actualizado el acervo bibliográfico de las bibliotecas y 
equiparlas debidamente con programas educativos que permitan el 
uso de la tecnología informática; y, 
XVI.- Coordinar con las personas, grupos e instituciones 
educativas programas de actividades extra-académicas. 

C) De Cultura 
Vil!.-Acercar todas las manifestaciones artísticas a la comunidad, 
mediante la organización de cursos de pintura, música y otras 
manifestaciones artísticas, y a través de la presentación de 
conciertos, grupos teatrales, funciones de cine y grupos musicales 
de todo género; 
IX.- Promover el gusto por las artes plásticas, la música, la danza y 
la literatura a través de cursos y talleres permanentes en las distintas 
zonas del Municipio, dirigidos a toda la comunidad; 
X.- Proporcionar espacios que sirvan de plataforma para los artistas 
que quieran participar mostrando su arte y talento a la comunidad, 
XI.- Proporcionar espacios a las personas que quieran mostrar y 
desarrollar su talento en el canto, baile, composición o declamación; 
XII.- Fomentar y organizar la participación de las escuelas en los 
diferentes concursos y muestras de arte; 
XIII.-Organizar actividades artísticas, ferias, concursos, audiciones, 
representaciones teatrales y eventos científicos de interés general; y, 
XIV.- Coordinar y organizar desfiles cívicos y eventos 
Municipales de índole cultural y organizar las actividades tendientes 
a elevar el nivel educativo y cultural de la comunidad. 

D) De Deporte 
VII.- Determinar y organizar Delegaciones que representen 
oficialmente al Municipio en competencias cívicas deportivas 
intermunicipales, estatales y nacionales; 
VIII.-Promover y realizar actividades deportivas, dentro de las 
escuelas y en las colonias; 
IX.- Desarrollar planes y programas en los cuales participen niños, 
jóvenes, adultos, personas de la tercera edad y personas con 
capacidades diferentes; 
X.- Gestionar el uso, préstamo o comodato a favor de la 
Administración Pública Municipal, de equipamiento privado, de 
instalaciones y escuelas deportivas para brindar un mejor servicio a 
la comunidad; 
XI.- Otorgar reconocimientos a deportistas destacados que 
participen en eventos estatales, nacionales e internacionales; y, 
XII.- Desarrollar nuevos programas deportivos y de recreación de la 
comunidad en un marco de sana convivencia. 

E) De Productividad y Fomento Económico 
V.- Promover en el ámbito estatal, nacional e internacional al 
Municipio, a través de acciones en materias económica, educativa, 
cultural, turística, laboral y de servicios, que sean para beneficio de 



la comunidad; 
VI.' Promover, en coordinación con otras Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, al Municipio como destino nacional 
e internacional de negocios y convenciones, asi como de turismo 
recreativo; 
VIL- Elaborar programas que impulsen a la comunidad en el 
desarrollo de actividades económicas proporcionando apoyos, 
asesoría profesional, promoción, espacios y herramientas que los 
inicien en el sector económico como microempresarios o pequeños 
empresarios; y, 
Vlll.-Coordinarse con otras Dependencias Municipales y con los 
miembros del Republicano Ayuntamiento en los procedimientos de 
hermanamientos con otras ciudades y promoverlos y difundirlos a 
nivel internacional, nacional y local. 

F) De Salud Preventiva 
V.- Participar, en coordinación con la Secretaria Estatal de Salud, 
en campañas nacionales y estatales de prevención de 
enfermedades de la población en general, 
Vi- Supervisar, controlar y administrar las funciones relativas al 
servicio que se proporciona en el Centro de Control Canino y de 
Zoonosis del Municipio, coordinando con la Secretarla de Salud las 
disposiciones, que en materia y campañas al respecto, se 
establezcan; 
VIL- Proporcionar apoyo a la ciudadanía en cuanto a quejas de 
insalubridad y situaciones que pongan en riesgo la salud de la 
comunidad, turnando los casos de su competencia a las Secretarias 
de Salud Estatal y Federal, respectivamente; y, 
Vlll.-Practicar las inspecciones y verificaciones que se determinen. 

G) De Kioscos Cibernéticos 
IV.- Promover el acercamiento y fácil acceso a los sampetrinos al 
Internet y las tecnologías de información y comunicación, a través de 
los kioscos cibernéticos, que son centros especializados de 
formación y consulta; 
V.- Diseñar, promover e implementar programas y procesos para la 
formación integral de las personas de todos los sectores del 
Municipio, en cuanto a las tecnologías de información y 
comunicación; y, 
Vi- Coordinar la administración y aplicación de los recursos 
asignados a los Kioscos Cibernéticos, así como la recaudación de 
los ingresos propios de estos centros. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de 
Promoción Humana, su titular se auxiliará directamente con los 
Coordinadores Administrativo; de Municipio Saludable, de Kioscos 
Cibernéticos; asi como de los Directores de Educación; de Cultura; de 
Deportes; de Participación Juvenil; y de Productividad y Desarrollo. 

ARTÍCULO 30.- La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología es la 
Dependencia encargada de regular el ordenado crecimiento urbano 
Municipal y la protección ecológica; tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, asi como las que a 
continuación se establecen: 
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B) De Administración y Control Urbano 
I.- Organizar y administrar el archivo de expedientes e información 
de los tramites que se desahogan en la Secretaria; 
II.- Aplicar los Reglamentos y demás disposiciones Municipales 
sobre usos del suelo, construcciones y demás materias que la 
regulen; 
III.- Autorizar proyectos Municipales de edificaciones; 
IV.- Recibir, tramitar y coordinar en forma eficiente la expedición de 
licencias en materia de usos de suelo, edificación y construcción que 
presenten los solicitantes y resolver que estén apegados a las 
Leyes, Reglamentos, planes, programas, lineamientos y 
normatividad aplicable; 
V.- Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción la 
observancia de los Planes de Desarrollo Urbano y las normas 
básicas correspondientes, asi como la consecuente utilización del 
suelo, reordenando y regulando los asentamientos humanos 
irregulares, en coordinación con la Secretaria de Republicano 
Ayuntamiento del Municipio y otras Entidades Públicas; 
VI.- Aplicar en asuntos de su competencia sanciones, medidas y 
procedimientos previstos en la Ley de Desarrollo Urbano y 
Reglamentos Municipales, tales como multas, en caso de 
incumplimiento de dichas normas; 
VIL- Asignar los números oficiales a predios y edificaciones; 
\/\\\-Revisar y en su caso, autorizar las solicitudes para 
fraccionamientos en todas sus etapas, condominios horizontales, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones; 
IX.- Vigilar la ejecución de las obras de urbanización; 
X.- Participar en la Junta Catastral Municipal y en el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano; 
XI.- Participar en las Juntas del Consejo Consultivo Ciudadano de 
Seguridad Pública y Vialidad; 
XII.- Recibir fraccionamientos y obras de urbanización en 
coordinación con las Dependencias Municipales; 
XIII.- Revisar y señalar las obras viales requeridas de acuerdo al 
estudio de impacto vial de nuevas edificaciones y desarrollos; 
XIV.- Proporcionar alineamientos y nuevos trazos de 
vialidades en las autorizaciones que se extienden en esta 
Secretaría; 
XV.-Aplicación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 
(SARE); y, 
XVI.- Revisar y señalar las obras necesarias para mitigar las 
zonas de riesgo geológico, hidrológico y químico tecnológicos en el 
Municipio. 

De Ecología 
/.- Elaborar, proponer, planear, diseñar y promover los proyectos 
de obras pluviales y demás proyectos de obras públicas relacionado 
con su ámbito de responsabilidad en coordinación con la entidad 
responsable del Gobierno Estatal; 
II.- Participar y en su caso coordinar la contratación y elaboración 
de proyectos internos y externos en materia de ecología; 
III.- Elaborar estudios de factibilidad para la ejecución de proyectos 
de manejo de aguas pluviales; 
IV.- Realizar inspecciones para vigilar, prevenir, controlar y aplicar 
las medidas de seguridad y sanciones que sean necesarias en lo 
concerniente a la ecología y protección ambiental del Municipio, de 



acuerdo a las Leyes, fineamientos y Reglamentos vigentes: 
V.' Coadyuvar en la preservación de los recursos naturales y en la 
calidad de vida de los sampetrinos a través de una política ambiental 
que asegure el desarrollo sustentable; 
Vi- Elaborar y actualizar el diagnóstico ambiental del Municipio, 
definiendo la problemática existente y sus causas y consecuencias, 
proponiendo y aplicando las acciones correctivas procedentes; 
VIL- Vigilar, prevenir, controlar y aplicar las medidas de seguridad y 
sanciones necesarias para garantizar el mejoramiento del ambiente 
en el territorio del Municipio, acorde a las Leyes, Reglamentos y 
lineamientos vigentes; 
VIII.-Elaborar, coordinar y difundir planes y programas ecológicos, de 
protección y de cultura ambiental; 
IX.- Vigilar que se cumplan las normas ambientales ecológicas 
relacionadas con el desarrollo urbano, tanto en lo referente a obras 
públicas como privadas, según lo establezcan las Leyes, Decretos y 
Reglamentos en la materia; 
X.- Revisar y dictaminar los estudios de impacto y manifestación 
ambiental para nuevos desarrollos o edificaciones; 
XI.- Otorgar licencias para talas y trasplantes de árboles, prohibir en 
casos excesivos o innecesarios la poda de árboles y llevar un control 
y registro de las licencias y prohibiciones acordadas; 
XIL- Fomentar el mejoramiento de las condiciones sanitarias que 
contribuyan al desarrollo satisfactorio de la población del Municipio; 
XIIL-Administrar el manejo de las aguas pluviales que se originan en 
las cañadas de las sierras del Municipio; y, 
XIV.- Detectar y realizar las tareas preventivas en zonas de 
riesgo o deslaves. 

C) De la Dirección Jurídica 
i- Elaborar, revisar, o proponer las modificaciones a los 
Reglamentos y disposiciones normativas de desarrollo urbano del 
Municipio, de conformidad con las Leyes y Reglamentos vigentes en 
la materia; 
IL- Realizar inspecciones y efectuar notificaciones en asuntos de 
su competencia; 
III.- Realizar inspecciones con el objeto de verificar el debido 
cumplimiento de la normatividad urbanística y, en su caso, para 
dictar las medidas de seguridad tendientes a la protección de los 
residentes del Municipio; 
IV.' Vigilar la correcta aplicación y observancia de los Planes de 
Desarrollo Urbano, las normas básicas correspondientes, la 
consecuente utilización del suelo y el respeto al entorno ecológico 
que corresponda; 
V.' Dictar las resoluciones administrativas correspondientes a los 
procedimientos jurídicos iniciados por presuntas violaciones a las 
normas de la materia; 
VL- Promover la celebración de convenios de coordinación y 
asistencia técnica con las entidades. Dependencias, Organismos e 
Instituciones Federales, Estatales o Municipales que apoyen los 
Planes de Desarrollo Urbano; 
VIL- Analizar jurídicamente los documentos que se presenten con 
las solicitudes de las licencias de construcción de uso de suelo, de 
edifícación, ecológicas, material en vía pública y fraccionamientos, 
así como la elaboración de las resoluciones correspondientes; 
VIIL'Asesorar jurídicamente a los Servidores Públicos de la 
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Secretaria; 
IX.' Tramitar los recursos administrativos promovidos contra las 
resoluciones de licencias y elaborar la resolución definitiva; 
X.- Recibir y dar resolución a las denuncias y reportes presentados 
sobre construcciones, cambios de usos del suelo, destinos del suelo, 
actos o acciones urbanas en contravención a las disposiciones de ¡a 
Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y a los Planes de 
Desarrollo Urbano aplicables u otras disposiciones de carácter 
general en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial o 
asentamientos humanos; y 
XI.- Informar a los ciudadanos que asi lo soliciten, el estado 
evolutivo de los procedimientos jurídicos; y. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología, su titular se auxiliará directamente con la 
Coordinación de Administración; de Acuerdos; y la de Calidad y 
Modernización; así como de las Direcciones de Administración y Control 
Urbano; de Ecología; y Jurídica de Desarrollo Urbano. 

ARTÍCULO 31.- La Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad es la 
Dependencia encargada de vigilar que se mantenga el orden público y crear 
condiciones de buen gobierno, asi como aplicar las normas que regulen el 
adecuado tránsito vehicular y peatonal, con el propósito fundamental de 
proporcionar seguridad y tranquilidad a la población que habite o transite en 
el Municipio. Tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a 
la materia, asi como las que a continuación se establecen: 

A) De Policía 
XV.-Administrar y dirigir el cuerpo policiaco del Municipio con el 
propósito de que se cumpla el objetivo fundamental de salvaguardar 
la integridad y derechos de las personas medíante la prevención de 
infracciones y delitos; 
XV/.- Vigilar en el área de su competencia, la observancia y 
cumplimiento de los Reglamentos Municipales, apoyando a las 
personas que habiten o transiten en el Municipio para su seguridad y 
tranquilidad en la jurisdicción del mismo, y en su caso, poner a 
disposición de la autoridad competente a los presuntos responsables 
de faltas administrativas o actos tipificados como delitos; 
XVII.- Adoptar medidas para que se respete el orden público, la 
tranquilidad y la paz de las personas que habiten o transiten en el 
Municipio, protegiendo su integridad fisíca y su patrimonio, 
coordinándose para ello con las autoridades de seguridad pública 
del Estado, los demás Municipios y las instancias del Sistema 
Nacional de Seguridad; 
XVIII.- Promover y difundir sistemas de comunicación en los 
casos de auxilio que requieran los habitantes del Municipio; 
XIX.- Supervisar y controlar la coordinación y auxilio con los 
servicios de vigilancia organizada y pagada por lo vecinos; 
XX.'Auxiliar en todo lo que se refiere a seguridad pública, a las 
Autoridades Administrativas, Judiciales y del Trabajo que requieran 
de su intervención; de igual forma coordinarse con las 3'tres órdenes 
de Gobierno en la localización y persecución de presuntos 
infractores o delincuentes; 
XXI.- Utilizar tecnología actualizada para la prevención y 



erradicación de los delitos aplicándola de acuerdo a las posibilidades 
económicas del Municipio, sobre la base de presupuestos 
aprobados; 
XXIL- Programar y coordinar reuniones entre los mandos de 
policía y grupos voluntarios de la comunidad, 
XXIII.- Diseñar, implementar y coordinar campañas de 
información para la prevención del delito, difundiendo sus mensajes 
a la ciudadanía en general, a través de los medios de comunicación 
y de las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos; 
XXIV.- Establecer y documentar un sistema central de 
información y monitoreo sobre la incidencia de delitos y faltas 
administrativas en las distintas colonias del f\/1unicipio, manteniendo 
permanentemente actualizada tal información; 
XXV.- Realizar programas y acciones especificas para prevenir 
y solucionar conductas antisociales en los diversos sectores y 
colonias del Municipio, sobretodo en las zonas más conflictivas; 
XXVI.- Proponer y poner en práctica, medidas encaminadas a 
combatir la existencia y proliferación de delincuencia juvenil, 
prostitución, alcoholismo, drogadicción, vagancia y cualquier 
actividad que pudiera corromper o poner en riesgo la salud física y 
mental de los menores o bien cualquier tipo de maltrato a los 
mismos, con el propósito de erradicarlos de la vida comunitaria; 
XXVII.- Tramitar el porte de armas de los elementos de policía de 
acuerdo a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como 
cumplir con el registro federal y estatal del mismo; y, 
XXVIII.- Elaborar un programa en el que se mantenga actualizado 
el inventario del armamento de la Dependencia, así como el estado 
en el que se encuentra. 

B) De Vialidad y Tránsito 
XII.- Supervisar el debido cumplimiento del Reglamento de Tránsito 
y la aplicación de las sanciones en casos de violación al mismo; 
XIII.-Expedir los permisos provisionales para circular sin placas 
cuando el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente; 
XIV.- Autorizar el trámite o expedición de las licencias de 
manejo de vehículos cuando el solicitante cumpla con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente; 
XV.- Implementar las medidas adecuadas que permitan asegurar el 
tránsito vehicular con celeridad y seguridad; 
XVL- Verificar permanentemente la vialidad en toda la 
jurisdicción del Municipio de todo vehículo de cualquier tipo de 
tracción, a efecto de que se respete el Reglamento correspondiente; 
XVII.- Tomar y coordinar acciones y medidas para la 
prevención de los accidentes viales y la aplicación de sanciones por 
violación de las normas previstas en esta materia; 
XVIII.- Atender problemas operativos desde el punto de vista de 
la ingeniería vial, incluyendo estudios, indicaciones y señalamientos 
requeridos; 
XIX.- Asegurar el mantenimiento y sincronización de los 
semáforos; 
XX.- Cuantificar daños causados al patrimonio Municipal por 
accidentes viales; 
XXI.- Señalizar las obras en la vía pública para proteger a la 
ciudadanía; y, 
XXII.- Brindar gratuitamente orientación a los ciudadanos en 
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cuanto a los trámites con motivo de percances viales. 

C) De Administración 
VIL- Establecer programas de mantenimiento preventivo y correctivo 
menores en los vehículos asignados y de los sistemas de 
comunicación de la Secretaria, en coordinación con otras 
Dependencias Municipales; 
Vllt.-Programar los exámenes físicos, psicológicos, psicométricos, 
médicos y de antidoping al personal de la corporación, en 
coordinación con otras Dependencias Municipales; 
IX.- Regular y coordinar las políticas y disposiciones administrativas 
de la Secretaria y en coordinación con las otras Dependencias 
Municipales; 
X.' Administrar el presupuesto anual autorizado por el Republicano 
Ayuntamiento; 
XI.- Informar periódicamente a las instancias Federales, Estatales y 
Municipales sobre los índices de delincuencia y de accidentes para 
establecer programas conjuntos de prevención; y, 
XIL-Aplicar sistemas actualizados de informática enfocados a la 
administración de estadísticas, manejo de recursos económicos y de 
personal. 

D) De Protección Civil 
VIII.-Dirigir, supervisar y evaluar, todas las acciones que en materia 
de protección civil, se lleven a cabo en el Municipio; 
IX.- Organizar las acciones de coordinación con las Autoridades 
Estatales y Federales, así como con los sectores social y privado, 
para los planes de prevención y control de altos riesgos, 
emergencias y desastres; 
X.- Administrar los recursos humanos, materiales y financieros a 
cargo de la Dirección de Protección Civil Municipal; 
XI.- Designar al personal que fungirá como inspector en las 
actividades que se realicen en los establecimientos de competencia 
Municipal o de coordinación con la Dirección Estatal; 
XIL- Ordenar la práctica de las inspecciones a los establecimientos 
de competencia Municipal, en la forma y término que establece el 
Reglamento de Protección Civil Municipal, así como en su caso 
aplicar y ejecutar las sanciones que correspondan; 
XIII.'Expedir la factibilidad que sea requerida en materia de 
Protección Civil por diversas Dependencias Municipales, Estatales 
y/o Federales, así como por los particulares, de conformidad con la 
normatividad respectiva; y, 
XIV.- Las demás que le confieran los ordenamientos legales 
aplicables, las que confiera el Presidente Municipal, o las que 
autorice el Consejo Municipal de Protección Civil. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad, su titular se auxiliará directamente con las 
Coordinaciones de Central de Radio; de Proyectos; de Estadística e 
Informática; y la de Logística y Estudios de Vialidad; así como de las 
Direcciones de Policía; de Tránsito; de Administración y Proyección Social; y 
de Protección Civil. 

ARTÍCULO 32.- La Secretaría de Obras Públicas es la Dependencia 
encargada de planear, diseñar, programar, presupuestar, contratar, ejecutar, 
modificar y controlar la obra pública, considerándose como obras públicas 



todas aquéllas que se realicen en beneficio de la comunidad, destinadas a un 
servicio público o al uso común, y que impliquen obras materiales dentro del 
área Municipal, ya sean promovidas por la Administración Municipal, por los 
vecinos, por cooperación o con el apoyo del Gobierno del Estado de Nuevo 
León, o por la Federación. Tendrá como atribuciones y responsabilidades las 
que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables a la materia, asi como las que a continuación se establecen: 

A) De Planeación y Promoción de Obras 
IX.- Recibir, registrar, atender y dar seguimiento a las peticiones de 
obra pública gestionadas ante esta Secretaria; 
X.' Consensar con la población las obras y acciones a realizar en 
beneficio de la comunidad; 
Xi- Elaborar propuestas de obras a ejecutar de acuerdo al impacto 
social de las mismas; 
XII.' Promover y gestionar ante instancias gubernamentales, 
paraestatales o particulares, toda obra pública a realizar en el 
Municipio; 
XtII.-Ejercer la Promoción Social del programa de obra del Ramo 33 
Fondo III y IV, para la formación de comités comunitarios; 
XIV.' Promover, coordinar y participar con la comunidad y con 
la Dirección de Ingresos, en la modalidad y forma para la 
recuperación de recursos de las obras por cooperación, de acuerdo 
a lo establecido en los ordenamientos legales vigentes; 
XV.-Elaborar programas y políticas de apoyo para la obtención y 
asignación de recursos para la ejecución de la obra pública; y, 
XVL- Proponer las políticas y programas relativos a la 
construcción y retiabilitación de las obras públicas. 

B) De Contratación 
VIII.-Gestionar ante las Dependencias correspondientes, los 
recursos necesarios para la realización de todas y cada una de las 
obras; 
IX.- Expedir las bases a que deben ajustarse las obras públicas, ya 
sea la contratación directa o convocar cuando asi se requiera, a 
concurso para la adjudicación de los contratos de obra y vigilar el 
cumplimiento de los mismos; 
X.- Llevar a cabo los concursos y la adjudicación de la obra, 
vigilando el cumplimiento de la Reglamentación Municipal aplicable, 
la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León 
y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 
XL- Llevar un control físico y financiero de las obras ejecutadas por 
el Municipio, así como un expediente técnico-financiero de cada obra 
contratada; 
XII.- Realizar el finiquito de los contratos de obra pública celebrados 
con los contratistas y demás Dependencias involucradas, 
elaborando las actas respectivas; 
XIII.-Revisar y entregar la obra pública terminada a la Dependencia 
solicitante; y, 
XIV.- Apoyar normativamente con opiniones y sugerencias a 
todas aquellas Dependencias que lo soliciten. 

C) De Construcción 
VUÍ.-Elaborar los anteproyectos y proyectos de obra pública 
derivados de las necesidades que se detecten, así como la solicitada 



por los vecinos; 
/X. - Elaborar los diseños conceptuales, ingenierías básicas, 
anteproyectos, estudios de ingeniería, de detalle, proyecto ejecutivo 
y presupuestos para la construcción de obras públicas solicitadas 
por ta Administración Pública Municipal o los vecinos; 
X.- Ejecutar y supervisar la construcción o rehabilitación de la obra 
pública Municipal propuesta por la Administración Pública Municipal 
o los vecinos, asi como aquellas del Estado o la Federación que le 
sean asignadas, asi como las ejecutadas directamente por éstos, 
dando seguimiento a los programas de construcción y erogaciones 
presupuéstales, establecidos en los contratos de obra respectivos, 
asi como el cumplimiento en la calidad de los materiales y de las 
normas de construcción; 
XI.' Llevar a cabo el control de archivo técnico y estadístico de 
planos, obras y en general, de todas las actividades relacionadas 
con las obras públicas del Municipio, incluyendo los convenios que 
se realicen con otras instituciones o particulares; 
XIL- Participar en la elaboración o coordinación de los proyectos de 
ampliación, rehabilitación, mantenimiento o introducción de agua 
potable, drenaje sanitario y pluvial, gas, energía, alumbrado, 
telefonía, asi como de otra naturaleza; 
XIII.-Inspeccionar las obras públicas que se estén realizando en el 
Municipio para que éstas cumplan con los lineamientos aplicables a 
cada obra autorizada, con el fin de evitar efectos adversos para la 
comunidad; y, 
XIV.' Vigilar el finiquito de los contratos de obra pública 
celebrados con los contratistas y demás Dependencias involucradas, 
elaborando las actas respectivas. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de Obras 
Públicas, su titular se auxiliará directamente con una Coordinación 
Administrativa; asi como de las Direcciones de Construcción; de Planeación 
y Promoción de Obras; y de Contratación. 

ARTÍCULO 33.- La Secretaría de Servicios Públicos es la Dependencia 
encargada de prestar a la comunidad los servicios públicos básicos 
oportunos y con calidad, de conformidad con las Leyes y Reglamentos de la 
materia, mediante el uso de procedimientos establecidos, con la más alta 
tecnología y personal capacitado. Tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Imagen Urbana 
III.- Realizar el servicio de limpieza de plazas, parques y jardines 
Municipales, así como el de avenidas, calles, pasos peatonales, 
pasos a desnivel y calles, que por tener camellones no corresponda 
limpiar a los propietarios que por su importancia ameriten sean 
limpiadas por personal Municipal; y, 
IV.- Construir, conservar y mantener los parques, plazas y jardines 
propiedad del Municipio, asi como detectar nuevas áreas de 
oportunidad para desarrollarlas y rehabilitarlas integralmente, dentro 
de las posibilidades económicas del Municipio. 

B) De Operación 
XIX.- Llevar a cabo la recolección de basura domiciliaria 



programando rutas y horarios para la recolección efectiva y 
adecuada, y confinar dicha basura de la forma ambiental más 
convenientemente posible; 
XX.- Administrar y prestar el servicio de recolección de basura 
comercial de acuerdo a la capacidad instalada, a los 
establecimientos inscritos en el padrón de causantes del derecho 
de recolección de basura que proporcione la Secretarla de 
Finanzas y Tesorería Municipal, a los que asi lo soliciten y se 
encuentren al corriente de sus pagos; 
XXI.- Distribuir el agua potable a zonas y colonias marginadas 
del Municipio que por alguna causa carezcan de ella; 
XXII.- Operar y mantener los circuitos de alumbrado público 
instalados en el Municipio, y verificar que los consumos de energía 
eléctrica, presentados para su cobro por la entidad encargada, 
sean correctos; 
XXIIL- Mantener la carpeta asfáltica en buen estado en las 
calles del Municipio, realizando el bacheo necesario y 
levantamiento de escombro; 
XXIV.- Ser el vinculo de la Administración Pública Municipal con 
el Sistema Metropolitano de Desechos Sólidos (SIMEPRODESO), 
asi también con diversas Dependencias y Organismos Públicos y 
empresas particulares que por la naturaleza de sus funciones, 
atribuciones o prestación de servicios, mantengan relación con las 
atribuciones y responsabilidades de la Secretaria de Servicios 
Públicos; 
XXV.' Mantener los ductos y rejillas del drenaje pluvial limpios y 
libres de desechos; 
XXVI.- Lavar y pintar cordones, barreras, defensas metálicas en 
camellones y avenidas principales y secundarias; 
XXVII.- Instalar, rehabilitar y mantener la señalización y 
nomenclatura vertical y horizontal de calles y avenidas para una 
vialidad segura; 
XXVIII.' Dar mantenimiento en forma periódica a juegos infantiles, 
canchas, banquetas y todo el equipamiento urbano en los parques 
y plazas públicas del Municipio; 
XXIX.- Administrar y coordinar la iluminación y decorado de las 
calles y edificios públicos Municipales, en las fiestas patrias, 
navideñas y demás actos que por su solemnidad lo ameriten; 
XXX.- Recoger de las áreas Municipales y vía pública 
acumulamiento de basura, basura vegetal y el producto del 
mantenimiento de las mismas; 
XXXI.- Recoger animales muertos en las vias públicas, parques 
y jardines Municipales o en predios particulares, mediante el cobro 
del servicio, esto último si los mismos tuviesen propietario; 
XXXII.- Apoyar con recursos humanos o materiales en 
situaciones de contingencias por desastres que deterioren el 
patrimonio Municipal y las vias públicas; 
XXXIII.- Promover la cultura de la limpieza a través de la difusión 
y aplicación del Reglamento de Limpia Municipal; 
XXXIV.- Dar mantenimiento y limpieza al Panteón Municipal; 
XXXV.' Realizar programas y campañas antigrafittis en 
coordinación con las Direcciones de Policía y Participación Juvenil; 
y. 
XXXVI.- Las demás que sean inherentes a la adecuada, eficiente 
y eficaz prestación de los servicios públicos del Municipio. 



C) De Servicios Generales 
IV.' Conservar los edificios públicos Municipales e instalaciones en 
perfectas condiciones, proporcionándoles el mantenimiento 
adecuado en forma preventiva y correctiva; 
V.' Proveer con equipo, instalaciones y servicios técnicos y de 
montaje, los eventos organizados por las diversas Dependencias 
Municipales: y, 
VI.- Coordinar los servicios de telefonía convencional para las 
Dependencias Municipales. 

D) De Inspección y Vigilancia. 
VI.' Autorizar la licencia y llevar un control de todo tipo de anuncios 
y carteleras panorámicas y similares en el territorio Municipal, 
apegándose para ello a la reglamentación vigente, o en su caso 
negar la expedición de la licencia y la instalación de anuncios. Esta 
facultad será también ejercida en materia Electoral, tanto en la 
instalación como en el retiro de la misma; 
VII.' Vigilar el cumplimiento del contrato respectivo en caso de que 
los servicios de recolección de basura domiciliaria y comercial se 
concesionen, verificando la observancia del programa de rutas y 
horarios para la recolección efectiva y adecuada; 
VIII.-Dar autorización técnica y controlar el buen uso de los permisos 
para la rotura de pavimentos en la introducción de servicios 
requeridos para la población y vigilar y supervisar que quienes 
soliciten el permiso, restituyan los pavimentos a su condición 
original; 
IX.- Llevar a cabo las inspecciones y en su caso, aplicar las 
sanciones que correspondan, por la vigilancia del Reglamento de 
Anuncios y del Reglamento para el uso y preservación de calzadas, 
parques y plazas; y, 
X.- Vigilar el cumplimiento de la obligación que tienen los 
propietarios de predios baldíos para que efectúen el desmonte, 
deshierbe o limpieza de su inmueble, requiriendo a los propietarios o 
poseedores para que realicen la limpieza de los predios cuando 
provoquen condiciones de insalubridad o inseguridad, o en su caso, 
efectuar el servicio de desmonte, deshierbe o limpieza de predios 
baldíos, con cargo a sus respectivos propietarios. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 
Servicios Públicos, su titular se auxiliará directamente con las 
Coordinaciones Administrativa; de Planeación y Evaluación; de Inspección y 
Vigilancia; así como de las Direcciones Operativa; de Imagen Urbana; y de 
Servicios Generales. 

ARTICULO 34.- La Contraloria Municipal, es la Dependencia responsable de 
vigilar, controlar y simplificar las actividades de la Administración Pública 
Municipal, y que las mismas se apeguen a las Leyes, Reglamentos, 
lineamientos, así como a las políticas, procedimientos y disposiciones del 
Republicano Ayuntamiento. Tendrá como atribuciones y responsabilidades 
las que le otorguen ¡as Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables a la materia, así como las que a continuación se establecen: 

A) Generales 
IV.- Planear, organizar y coordinar tos sistemas y procedimientos de 
control, vigilancia, modernización, desarrollo y evaluación de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública 



Municipal conforme a la normatividad vigente, fomentando la 
honestidad y la transparencia en el Servicio Público; 
V,- Informar al Presidente Municipal y al Sindico Primero sobre el 
resultado de la evaluación de las Dependencias y Órganos Auxiliares 
de la Administración Pública Municipal que hayan sido objeto de 
verificación; y, 
VI.- Promover intercambios y convenios de cooperación con otras 
entidades de derecho público y privado en la búsqueda de la 
optimización de recursos para solucionar y atender la problemática de 
la Administración Pública Municipal. 

B) De Auditoria 
Xi- Auditar el ingreso, administración y ejercicio de los recursos que 
conforman la Hacienda Pública y su plena congruencia con los 
presupuestos de ingresos y egresos aprobados y la observancia de 
las Leyes y Reglamentos vigentes aplicables; 
XII.' Vigilar el cumplimiento, por parte de las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, de las 
disposiciones legales en materia de planeación, presupuestación, 
ingresos, financiamiento, in versión, deuda, patrimonio, fondos, 
valores, contabilidad, contratos, convenios y pago de personal; 
XIII.-Vigilan que se cumplan en todos sus términos las disposiciones 
de los acuerdos y convenios celebrados entre el Municipio con la 
Federación, el Estado o los Municipios, de donde se derive la 
inversión de fondos para el Municipio, supervisando la correcta 
aplicación de los mismos; 
XIV.' Solicitar la intervención o participación de auditores 
externos y consultores que coadyuven en el cumplimiento de las 
funciones de verificación y vigilancia que le competen; 
XV.- Vigilar y verificar que las obras públicas se realicen de acuerdo 
a la planeación, programación y presupuestación aprobada y en 
estricto apego a la Legislación correspondiente, sin demérito de la 
responsabilidad de las Dependencias encargadas de la ejecución de 
sus obras; así como participar en cada una de las etapas normativas 
para su contratación; 
XVI.- Vigilar y veriñcar que las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios se realicen de acuerdo a la planeación, 
programación y presupuestación aprobada y en estricto apego a la 
Legislación y Reglamentación correspondiente, sin demérito de la 
responsabilidad de las Dependencias encargadas de su realización: 
asi como participar en cada una de las etapas normativas para su 
contratación; 
XVII.- Supervisar el ejercicio de los recursos federales que vía 
aportaciones se entregan y reciben por el Municipio, de conformidad 
con lo establecido en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal; 
XVIII.- Supervisar que se cumplan las disposiciones de los 
contratos y convenios celebrados entre el Municipio y otras 
entidades de derecho público y privado de donde se desprendan 
derechos y obligaciones para el Municipio; 
XIX.- Organizar los trabajos del proceso de entrega-recepción 
del estado que guarda la Administración Pública Municipal de 
acuerdo a la normatividad vigente, asi como, diseñar, establecer y 
autorizar los Anexos para la presentación de la información; y, 
XX.- Coordinar las acciones de entrega-recepción de los titulares de 
las Secretarías, Direcciones y Coordinaciones mediante Acta 
administrativa y anexos en los que se detallen los recursos 



humanos, materiales y financiero asignados para garantizar la 
continuidad y operación de las mismas. 

C) De Transparencia y Modernización 
IX - Establecer y expedir las normas que regulen el funcionamiento 
de los instrumentos y procedimientos de control de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal, siendo competente para requerir la instrumentación de los 
mismos; 
X.- Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública, a 
fin de que los recursos humanos, materiales y financieros y los 
procedimientos técnicos de las mismas, sean aprovechados y 
aplicados con criterios de efectividad, buscando en todo momento la 
eficacia, descentralización, desconcentración, simplificación y 
modernización administrativa: 
XI.- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que se 
requiera para la implantación de los Sistemas y Procedimientos de 
control interno y de servicio a la ciudadanía en las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública; 
XIL-Expedir los Manuales de Políticas y Procedimientos y de 
Organización de las Dependencias Municipales; 
XIII.-Proponer planes, programas y sistemas que tiendan al 
desarrollo y modernización administrativa Municipal soportados en 
esquemas y modelos de productividad, efectividad, calidad total e 
innovación; 
XIV.- Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias 
recibidas en contra de Servidores Públicos; 
XV.-Promover la participación responsable e informada de los 
ciudadanos en la supervisión, ejecución y control de los recursos 
destinados a Obras y Programas Sociales; y, 
XVL- Llevar a cabo acciones y programas que propicien la 
legalidad y la transparencia en la gestión pública, así como la debida 
rendición de cuentas y el acceso por parte de los particulares a la 
información que de ella se genere. 

D) De Asuntos Jurídicos 
IV.- Instrumentar y resolver las investigaciones y procedimientos 
administrativos que presuman la responsabilidad dolosa o culposa de 
Servidores Públicos Municipales, con excepción de los de elección 
popular, en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, 
emitiendo las resoluciones conforme a la legislación en cita y la de 
aplicación supletoria; 
V.- Coadyuvar con el Síndico Segundo para que los Servidores 
Públicos obligados, presenten en tiempo y forma su Manifestación de 
Bienes en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León vigente; 
y. 
VL- Atender las quejas e inconformidades que presenten los 
particulares con motivo de convenios o contratos que celebren con las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal, sin perjuicio de que otros ordenamientos establezcan 
procedimientos de impugnación diferentes. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Contraloría Municipal, 



SU titular se auxiliará directamente con las Coordinaciones Jurídica y 
Administrativa; asi como de las Direcciones de Auditoria; y de Transparencia 
y Modernización. 

a r t í c u l o 35.- La Secretaría de Vinculación Ciudadana, es la Dependencia 
Municipal encargada de lograr la adecuada participación y atención de los 
ciudadanos para que se permita mejorar la calidad de vida de los habitantes 
del Municipio. 

A) De Participación Ciudadana 
V.- Diseñar, implementar y coordinar los mecanismos necesarios 
para promover la participación intensa y organizada de la ciudadanía 
en las actividades relacionadas con los servicios y funciones del 
Municipio, asi como las del desarrollo comunitario; 
VI.- Promover y facilitar la organización de los vecinos a través de 
las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, que son Órganos 
de Participación Ciudadana y Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal; 
VIL- Llevar la comunicación institucional de la Administración Pública 
Municipal con las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos de las 
diferentes colonias del Municipio, Organismos no Gubernamentales, 
Comisiones o Comités de ciudadanos, y coordinar la comunicación 
entre éstas y las distintas Autoridades Municipales; y, 
VIIL- Coordinar y promover el oportuno funcionamiento de los 
Consejos Consultivos Ciudadanos en apoyo a las diferentes 
Dependencias de la Administración Pública Municipal. 

B) De Atención Ciudadana 
V.- Diseñar, implementar y coordinar los mecanismos necesarios 
para la recepción oportuna de las solicitudes de los ciudadanos, 
proporcionando el seguimiento necesario para que los ciudadanos 
reciban una repuesta de las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal; 
VI.- Diseñar y promover acciones que tiendan a elevar la calidad de 
la atención al ciudadano que proporcionen los Servidores Públicos 
Municipales; 
VIL- Organizar programas para promover el acercamiento y 
comunicación directa entre la ciudadanía y los Servidores Públicos 
Municipales, con objeto de atender las solicitudes de los ciudadanos; 
VIIL- Administrar, coordinar, promover y apoyar la función de los 
Jueces Auxiliares en los términos de la normatividad correspondiente; 

D) De las Delegaciones Municipales 
/.- Acercar a los ciudadanos a los servicios y funciones públicas 
Municipales, por medio de procesos y programas implementados en 
oficinas administrativas, localizadas en diversas colonias del 
Municipio; 
II.- Diseñar e implementar programas específicos para orientar y 
gestionar la solución de los asuntos de los ciudadanos relacionados 
con las atribuciones de las Autoridades Municipales, Estatales o 
Federales; y, 
IIL- Elaborar y coordinar programas tendientes a promover la 
comunicación efectiva entre ciudadanos y Autoridades Municipales 
para la solución de problemáticas de competencia Municipal. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 



Vinculación Ciudadana, su titular se auxiliará directamente con las 
Coordinaciones Administrativa y de Delegaciones; asi como de las 
Direcciones de Atención al Ciudadano; y de Participación Ciudadana. 

ARTÍCULO 36.- La Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF), es un órgano de la Administración Pública Municipal, 
dependiente del Presidente Municipal, y será presidido por la persona quién 
éste designe; el cargo tiene carácter honorífico, y la administración y 
ejecución de sus programas, proyectos y actividades están a cargo de un 
Director General. 

Tiene como misión la promoción del desarrollo de las familias y el de 
canalizar las ayudas asistenciales que el Municipio destine para ese efecto; 
Tendrá como atribuciones además de las que le otorgan las demás Leyes y 
Reglamentos, las siguientes: 

/.- Apoyar el desarrollo integral de la familia y de la comunidad del 
Municipio; 
II.- Atender en establecimientos Municipales que presten servicios 
de asistencia social a la comunidad en general; 
III.' Realizar acciones de apoyo formativo, tanto preventivo como 
informativo, para la integración social, de superación personal y de 
capacitación para el trabajo, en beneficio de las personas sujetos de 
la asistencia social, que tiendan a mejorar la calidad de vida de los 
mismos; 
IV.' Colaborar con la Autoridades Municipales a dar atención y 
apoyo a las victimas de desastres; 
V.- Realizar programas preventivos, educativos y formativos para 
combatir la desintegración familiar, el pandillerismo, la drogadicción, 
alcoholismo y demás conductas antisociales; 
VI.- Establecer programas de apoyo fisico y psicológico a las 
victimas de maltrato doméstico y abuso sexual; 
VII.' Proporcionar los servicios funerarios indispensables a personas 
sin recursos; 
VIII.-Desarrollar y ejecutar acciones, iniciativas y proyectos dirigidos 
a los jóvenes para promover su calidad de vida y su desarrollo 
integral; 
IX.- Implementar acciones y programas que propicien el sano 
desarrollo y fomenten la integración paulatina de la niñez a su 
entorno; 
X - Coordinar, atender e incrementar el trabajo del voluntariado en 
beneficio de los grupos vulnerables de la comunidad; 
XI.' Establecer e incrementar las relaciones interinstitucionales y 
con la comunidad, con el fin de conseguir recursos económicos o en 
especie que permitan profesionalizar y efícientar los programas de 
asistencia comunitaria; y, 
XII.' Coordinarse con las diversas instancias asistenciales del 
Gobierno del Estado para llevar a las personas de escasos recursos 
los beneficios de los programas sociales que tiendan a dotarlos de la 
alimentación elemental. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), su titular se auxiliará 
directamente con las Coordinaciones Administrativa; de Asistencia Socfal; de 
Casa Club del Anciano; del Centro de Atención psicológica; de Crecimiento 
Comunitario y la de Proyectos especiales y Tecnología; así como de las 



Direcciones de Procuración de Fondos; de Voluntariado y Acciones en 
Cadena; de Centros Comunitarios; y de Guarderías . 

CAPITULO III 
DELEGACIÓN DE FUNCIONES Y SUPLENCIAS 

artículo 42.- El Presidente Municipal podrá proponer al Republicano 
Ayuntamiento que se amplíen, reduzcan o modifiquen las atribuciones de 
cualquier Dependencia u Órgano Auxiliar de la Administración Pública 
Municipal. Deberá hacerlo por escrito con la firma mancomunada del 
Secretario del Republicano Ayuntamiento y adjuntando un ejemplar de la 
Iniciativa de reforma de este Reglamento para los integrantes del 
Republicano Ayuntamiento en la primera sesión subsecuente, en donde 
deberá votarse la procedencia de la misma. En caso de aprobarse la 
propuesta, deberá observarse el procedimiento previsto en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

CAPÍTULO IV 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

ARTÍCULO 43.' 

Cuando al asumir el servidor público el cargo o comisión de que se trate ya 
se encontrare en ejercicio de una función o responsabilidad Pública alguna 
de las personas comprendidas dentro de la restricción prevista en este 
artículo, deberán preservarse los derechos previamente adquiridos por estos 
últimos. En este caso el impedimento será para el fin de excusarse de 
intervenir en cualquier forma respecto de la promoción suspensión, remoción, 
cese o sanción, que pueda derivar alguna ventaja o beneficio para éstos. 

DEL TÉRMINO, CONTENIDO, REQUISITOS Y TRAMITACION DEL 
RECURSO 

ARTÍCULO 56.- Sí el escrito por el cual se interpone el Recurso fuere oscuro 
o irregular, el titular de la dependencia que conoce del Recurso prevendrá al 
recurrente por una sola vez para que lo aclare, corrija o complete, señalando 
los defectos que hubiere, con el apercibimiento de que, si no cumple dentro 
del término de 5-c/nco días lo desechará de plano. 

RESOLUCIÓN DEL RECURSO 

ARTÍCULO 66.- La resolución que ponga fin al Recurso podrá: 
/.- Desecharlo por improcedente o sobreseerlo en su caso; 
II.' Confirmar el acto impugnado; 
III. - Mandar reponer el procedimiento administrativo; 
IV.- Dejar sin efectos el acto impugnado; y, 
V.- Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo que lo sustituya, 
cuando el Recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a 
favor del recurrente. 

Sí la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del 



procedimiento, deberá cumplirse en plazo de 15'quince dias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO,' Las presentes Reformas por adición y modificación a este 
Reglamento Orgánico entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
SEGUNDO.- Las atribuciones y responsabilidades señaladas en los 
diferentes Reglamentos Municipales a las Dependencias Municipales de la 
Administración Pública Municipal, se ajustarán a lo señalado en este 
Reglamento Orgánico. 
TERCERO.' Mándese Publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, y hágase posteriormente su difusión a través de la 
Gaceta Municipal. 

CUARTO.- Gírense instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para que por su conducto se de cumplimiento a lo 
indicado en el punto anterior 

SEGUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, a fin de que las reformas señaladas al Reglamento 
entren en vigor al día siguiente de su publicación y hágase posteriormente su 
difusión a través de la Gaceta Municipal. 

TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO OCHO del orden del 
día, corresponde el tumo a la Comisión de Desarrollo Urbano, para lo cual 
cedo el uso de la palabra a su Presidente, el C. Regidor, Sergio Yorshue 
Rivera Zavala. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala. 
Solicito leer ios puros acuerdos, para irme más rápido. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la propuesta hecha por el Regidor, 
Sergio Yorshue Rivera Zavala, en leer nada más los acuerdos. Si están 
de acuerdo en aprobarlo favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL 
C. REGIDOR GERARDO ISMAEL CANALES MARTÍNEZ. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 



Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala. 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por los C. C. EDUARDO JANCOVIC 
GARZA y ALICIA MARGARITA GARZA GONZALEZ DE JANCOVIC, 
consistente en la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en la calle Hernán Cortés No. 101 esquina con la calle de 
Gonzalo Jiménez Quezada en la colonia Mirasierra en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 08-026-001; por lo 
que esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a Consideración de este 
Órgano Colegiado, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a los C. C. EDUARDO JANCOVIC GARZA y 
ALICIA MARGARITA GARZA GONZALEZ DE JANCOVIC, la modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar referente al 
remetimiento posterior de 3.00 a O metros en un tramo de 7.20 metros y del 
remetimiento latera! poniente de 0.75 a O metros en un tramo de 9.00 metros; 
para el predio ubicado en calle Hernán Cortés No. 101 esquina con la calle 
de Gonzalo Jiménez Quezada en la colonia Mirasierra en este municipio, e 
identificado con el número de expediente catastral 08-026-001. Solicitud 
radicada con Número de Expediente Administrativo CUS 12810/2005. 
SEGUNDO - Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por los C. C. EDUARDO JANCOVIC 
GARZA y ALICIA MARGARITA GARZA GONZALEZ DE JANCOVIC, 
consistente en la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en la calle Hernán Cortés No. 101 esquina con la calle de 
Gonzalo Jiménez Quezada en la colonia Mirasierra en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 08-026-001; por lo 
que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Los C. C. EDUARDO JANCOVIC GARZA y ALICIA 
MARGARITA GARZA GONZALEZ DE JANCOVIC. presentan su solicitud el 
día 30 de septiembre de 2005, misma que ajustada con los requisitos para su 
tramitación se radica ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología con 
el número de expediente CUS 12810/2005; presentando como antecedentes: 

Permiso de construcción para una casa habitación unifamiliar por la Dirección 
de Catastro e Impuesto Predial por un total de 280 metros cuadrados 
aprobados; 
Según tarjetón del impuesto predial en el predio hay existentes 316.00 
metros cuadrados aprobados; 
Cuenta con procedimiento administrativo al detectarse ampliaciones que no 
contaban con el permiso respectivo; y. 

A' l í 



Negativa de modificación de lineamientos de construcción en lo referente al 
remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 7.20 metros 
y del remetimiento lateral poniente de 0.75 metros a O metros en un tramo de 
9.00 metros, en sesión de cabildo de fecha 27 de julio del 2005, dentro del 
expediente administrativo CUS 12313 2005. 

Se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, el 
día 10 de octubre del 2005, una visita de inspección al predio que nos 
ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier Martinez Oviedo. 
Observaciones: Actualmente en acabados, actualmente suspendida, en 
ocasiones se violó estado de suspensión (se levantó acta), listones 
colocados sobre Hernán Cortés en la via pública ya que no me permitió el 
acceso." 

SEGUNDO.- Los interesados presentan 3 firmas de vecinos colindantes, 
quienes están de acuerdo en lo solicitado, la firma del lado poniente no se 
presenta por ser un parque. La Secretaria solicitó su opinión a la junta de 
vecinos de la colonia, su opinión fue.- "En respuesta a su ofício cuyo 
número se indica en la referencia de fecha octubre 12, esta directiva a 
mi cargo, desea informarle que nuestra opinión resulta favorable a la 
solicitud. Lo anterior en tiempo y forma y en virtud, de que como 
manifiesta, se sujeta a los procedimientos del Reglamento del Plan 
Parciai de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza Garda, N. L, y en la 
que esperamos contar con su atinada supervisión y vigilancia sobre 
este caso.". El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 28 de octubre del 
2005, emitió su opinión por unanimidad, la cual fue en sentido de que se 
autorice la solicitud, con la recomendación de que habilite los cajones de 
estacionamiento y posteriormente se autorice el cambio de lineamiento. En 
cuanto a la opinión Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve 
que no tiene facultades para autorizar la modificación de lineamientos de 
construcción que nos ocupa. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I, XVI y XVII y demás relativos 
de la Ley de Ordenamiento Territonal de los Asentamientos Humanos y de 
Desan-ollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 59, 60 fracción X, 
61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción 
VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones solicitadas 
presentan variaciones superiores al 30% de lo indicado en la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una 
zona habitacional unifamilíar H-9 (300 m^ de terreno por vivienda). Colinda al 
norte con casa habitación, al sur con la calle Gonzalo Jiménez de Quezada y 
cruzando esta con casa habitación, al oriente con casa habitación y al 
poniente con la calle Hemán Cortes y cruzando esta con parque. 
Cuenta con las siguientes características: 

Superficie total: 511.00 m^ 



M2 de construcción autorizada: 
M2 de construcción por regularizar: 
M2 de construcción total: 

316.00 m' 
82.50 m^ 
398.50 m' 

En el predio se encuentra existente una casa habitación unifamiliar. Con el fin 
de ampliar la construcción para una estancia familiar y debido a que se inició 
la construcción son contar con el permiso respectivo, se esta solicitando la 
modificación de lincamientos de construcción en lo referente al remetimiento 
posterior de 3.00 a O metros en un tramo de 7.20 metros y del remetimiento 
lateral poniente de 0.75 a O metros en un tramo de 9.00 metros. 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetimiento 
Lateral Poniente 

0.75 metros 0 metros en un 
tramo de 9.00 

metros 

100% 

Remetimiento 
Posterior 

3 metros 0 metros en un 
tramo de 7.20 

metros 

100 % 

Ahora bien, en análisis de todo lo anteriormente expuesto, de las constancias 
que obran en el expediente incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra, 
así como los puntos y opiniones de carácter técnico que nos emite el 
personal adscrito a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes 
nos asisten en las reuniones de comisión, concluimos que las variaciones 
son mínimas y no se desprende que puedan causar daños a las 
construcciones colindantes ni afectan negativamente la iluminación y 
ventilación a dichas construcciones que es el objetivo principal que buscan 
salvaguardar las normas de los arremetimientos; considerando además, que 
en cuanto al remetimiento frontal no se afecta ni se invade su colindancia a la 
vía pública ni se generan situaciones que afecte un adecuado 
desplazamiento de los peatones; y en cuanto al remetimiento posterior, es de 
indicarse que se presenta la anuencia del vecino directamente colindante y 
cuatro más colindantes, lo que nos lleva a concluir que su aceptación es en 
virtud de no causaries ningún tipo de afectación a sus construcciones, 
calidad de vida u otro derecho. A todo lo anterior sirva de apoyo la opinión 
por unanimidad a favor de la procedencia de la solicitud, que emite el 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano. 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a los C. C. EDUARDO JANCOVIC GARZA y 
ALICIA MARGARITA GARZA GONZALEZ DE JANCOVIC, la modificación 
de lincamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar referente 
al remetimiento posterior de 3.00 a O metros en un tramo de 7.20 metros y 
del remetimiento lateral poniente de 0,75 a O metros en un tramo de 9.00 
metros, para el predio ubicado en calle Hemán Cortés No. 101 esquina con 
la calle de Gonzalo Jiménez Quezada en la colonia Mirasierra en este 
municipio, e identificado con el número de expediente catastral 08-026-001. 
Solicitud radicada con Número de Expediente Administrativo CUS 
12810/2005. 



SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García. N. L.. a 9 de agosto de 2006. H. Comisión de 
Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, 
Presidente (ausente con aviso); Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva. 
Vocal; Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la 
Garza. Vocal C. Marcela de Jesús LIvas Garza, Vocal ausente con aviso; C. 
Lilia Leticia Peña Llanos, Vocal; Ing. María Teresa Morales Ramos. Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emiída Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CUS 12810/2005, 
con número de expediente catastral 08-026-001, en los términos 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndjcos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez Ausente 
Lic. Jorge Enríque Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Beríanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio En contra 
Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores En contra 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. 
REGIDORES LIC. RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES. DIANA MARÍA 
JAIME ZAMUDIO Y LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR GERARDO ISMAEL 
CANALES MARTÍNEZ. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarío del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada de la solicitud presentada por el C. FABIÁN CARLOS 
GONZÁLEZ QUIROGA, consistente en la modificación de lincamiento de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Alhambra No. 105 en 
la colonia Valle de San Ángel en este municipio, mismo que se identifica con 



el número de expediente catastral 16-007-015; por lo que esta Comisión de 
Desarrollo Urbano pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Apnjeba al C. FABIÁN CARLOS GONZÁLEZ QUIROGA, la 
modificación de lincamiento de construcción en una casa habitación 
unifamiliar referente al coeficiente de ocupación del suelo (COS) del 30 % al 
68 %, del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 0.80 veces a 1.12 
veces, del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 56 % al 29 %, del 
remetimiento posterior de 5.64 metros a 1.57 metros, remetimiento lateral 
poniente de 2.84 metros a O metros en un tramo de 13.14 metros, del número 
de cajones de estacionamiento de 9 cajones a 6 cajones, de la altura máxima 
de la casa habitación de 4.50 metros a 6 metros, para el predio ubicado en la 
calle Alhambra No. 105 en la colonia Valle de San Ángel en este municipio, e 
identificado con el número de expediente catastral 16-007-015. Solicitud 
radicada con Número de Expediente Administrativo CUS 13036/2005. 
SEGUNDO - Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desan-olio Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada de la solicitud presentada por el C. FABIÁN CARLOS 
GON2^LEZ QUIROGA, consistente en la modificación de lineamiento de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Alhambra No. 105 en 
la colonia Valle de San Ángel en este municipio, mismo que se identifica con 
el número de expediente catastral 16-007-015; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El C. FABIÁN CARLOS GONZÁLEZ QUIROGA. presentan su 
solicitud el día 24 de noviembre de 2005, misma que ajustada con los 
requisitos para su tramitación se radica ante la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología con el número de expediente CUS 13036/2005; 
presentando como antecedentes: 

Modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
referente al coeficiente de ocupación del suelo (COS) del 30 % al 40 %, del 
remetimiento frontal de 3.76 metros a O metros en el punto más crítico del 
desplante y del remetimiento lateral oriente de 1.88 metros a O metros en el 
punto más crítico del desplante dentro del expediente administrativo 
CUS/8646/2003 autorizado en sesión de cabildo de fecha 11 de agosto del 
2003; y. 
Permiso de Construcción para una casa habitación unifamiliar por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de fecha 30 de agosto del 2004, 
para un total de 652.57 metros cuadrados. 

Se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una 
visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose: "Francisco 
Javier Martir^ez Oviedo. "Obra en etapa de obra,- Firme en área de 
sótano. Fisicamente en área de sótano aledaño a cuarto de servicio 
hacia el lado poniente (ver plano) aparentemente se realizara una 



ampliación que de acuerdo al encargado será una recámara (ampliación 
aprox. hasta el eje 3)A 

SEGUNDO.- El interesado presentó 5 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas, incluyendo carta 
compromiso del vecino colindante en la parte posterior quien esta de acuerdo 
con las modificaciones solicitadas (proyecto 3), recibido en fecha 13 de julio 
del 2006. La Secretaría solicitó su opinión a la junta de vecinos de la colonia 
el día 5 de enero del 2005, su opinión fue en sentido de que se niegue la 
solicitud. El Consejo Consultivo Ciudadano el 14 de julio del 2006, 
atendiendo a varias reuniones que tuvo con la comisión de desarrollo urbano, 
para que tratara de conseguir la firma del vecino colindante que no estaba de 
acuerdo con el proyecto, su opinión a esta nueva propuesta (proyecto 3) fue 
en sentido negativo por mayoría con un voto en sentido positivo, 
considerando que se deben respetar los lineamientos en la zona de montaña. 
En cuanto a la opinión Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
resuelve que no tiene facultades para autorizar la modificación de 
lineamientos de construcción que nos ocupa. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de confomnidad con lo señalado en los 
artículos 1. 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I, XVI y XVII y demás relativos 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 59. 60 fracción X, 
61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción 
VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones solicitadas 
presentan variaciones superiores al 30% de lo que indica la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desan-ollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una 
zona clasificada como zona habitacional unifamiliar H-12 (600 metros 
cuadrados de terreno por vivienda). Colinda al norte con casas habitación, al 
sur con la calle Alhambra, al oriente con casa habitación y al poniente con 
área municipal. 

Cuenta con las siguientes características: 

Superficie del predio: 
M2 de construcción autorizada: 
IVI2 por ampliar: 
son losa jardín. 
M2 de construcción total: 

884.52 m^ 
652.57 m^ 

347.16 m^ de los cuales 277.03 m^ 

999.73 m^ 
TERCERO.- El predio cuenta con un permiso de construcción para una casa 
habitación unifamiliar, debido a las características topográficas del predio y 
con el fin de construir una losa jardín de 355.81 metros cuadrados, se está 
solicitando la modificación de lineamientos de construcción, este proyecto se 
ha presentado en tres ocasiones ante el consejo consultivo ciudadano y tres 
ocasiones a esta Comisión, se hay llevado acabo audiencias con el 



solicitante, asi como con un vecino colindante, el cual es el colindante con la 
parte posterior del predio que nos ocupa, y que manifestó su inconformidad. 

De dichas reuniones se establecieron tres distintas medidas para buscar 
soluciones para ambas partes, siendo las siguientes: 

Propuesta 1: La propuesta original se modifique para que se reduzcan los 
porcentajes de variación, lo cual se comunica al solicitante. 
Propuesta 2: De acuerdo a lo indicado en la sesión de comisión de fecha 
30/01/06 se reducen los porcentajes, se decide dejar pendiente el asunto 
hasta en tanto no se realice una visita por parte de algunos regidores y se 
verifique la queja del vecino colindante al norte del predio. 

Propuesta 3. Después de varias entrevistas con la Comisión de Desarrollo 
Urbano y habiéndose obtenido la firma del vecino colindante en la parte norte 
del predio, se presenta una nueva propuesta para quedar de la siguiente 
manera y es la que se analiza: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento de la 
Colonia 

Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Coeficiente de 
Ocupación del 

Suelo (COS) 

30% (265 35 m2) 

40 % (353.80 m2) 
autorizado en sesión 
de cabildo de fecha 

11 de agosto del 
2003 

68 % (592.92 m2) 126%/ 
67% 

Coeficiente de 
Utilización del Suelo 

(CUS) 

0.8 veces (707.61 
m2) 

1 12 veces (999 73 m2) 59 % 

Coeficiente de 
Absorción del Suelo 

(CAS) 

50% (495.33 m2) 29 % (260.07 m2) 49% 

Remetimiento 
Posterior 

5.64 metros 1.57 metros 73% 

Remetimiento 
Lateral Poniente 

2 84 metros 0 metros en un tramo de 
13 14 metros 

100% 

Cajones de 
Estacionamiento 

1 cajón por cada 100 
m2 de const 

Requería 9 cajones 
Soluciona 6 cajones 

34% 

Altura de la casa 
Habitación 

4.50 metros 6.00 metros 33% 

CUARTO.- Ahora bien, analizadas de nueva cuenta las modificaciones, con 
base en la documentación que integra el expediente administrativo, 
incluyendo el proyecto arquitectónico y las opiniones técnicas que al respecto 
nos señala el personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, concluimos que la anuencia hecha por cinco propietarios de lotes 
colindantes al inmueble que nos ocupa, refleja el interés público por parle de 
los ciudadanos de la zona donde se ubica el predio, siendo estos elementos 
validos y suficientes para la procedencia de la solicitud, ya que esto 
representa que las personas que en algún momento pueden salir afectadas 
en sus derechos o en la ejecución de estas modificaciones, están 
debidamente enterados y concientes de las mismas, además, y siendo 
importante precisar que con estas modificaciones no se vería afectada la 
adecuada ventilación e iluminación que es el objeto que persiguen las 
normas de cada lineamiento. Así mismo, hemos considerado el hecho de que 
estas variaciones se genera por las circunstancias propias de la zona, lo que 
hace que para mejor aprovechamiento del predio, sea necesario la 
construcción de la losa jardín, la cual de acuerdo a los datos proporcionados 
a nosotros por las opiniones técnicas que al respecto nos señala el personal 



adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, la misma es 
técnicamente posible construir y es la mejor opción en virtud de las 
características del predio, entendiéndose por ello la pendiente existente. 

Para esta determinación debemos resaltar, el hecho de que el propietario del 
predio colindante en la parte posterior, fue citado por esta comisión en virtud 
de que existía ciertas inquietudes de su parte, por la construcción de la losa 
jardín, manifestando sus puntos por lo que una vez aclarados, otorgo al 
peticionario de las modificaciones, una carta compromiso en la que 
manifiesta estar de acuerdo con las modificaciones que ahora están a 
nuestra consideración (proyecto 3), dicho documento tiene fecha de recibido 
ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, en fecha 13 de julio del 
2006. 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se Aprueba al C. FABIÁN CARLOS GONZÁLEZ QUIROGA, 
la modificación de lineamiento de construcción en una casa habitación 
unifamiliar referente al coeficiente de ocupación del suelo (CCS) del 30 % al 
68 %, del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 0.80 veces a 1.12 
veces, del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 56 % al 29 %, del 
remetimiento posterior de 5.64 metros a 1.57 metros, remetimiento lateral 
poniente de 2.84 metros a O metros en un tramo de 13.14 metros, del número 
de cajones de estacionamiento de 9 cajones a 6 cajones, de la altura máxima 
de la casa habitación de 4.50 metros a 6 metros, para el predio ubicado en la 
calle Alhambra No. 105 en la colonia Valle de San Ángel en este municipio, e 
identificado con el número de expediente catastral 16-007-015. Solicitud 
radicada con Número de Expediente Administrativo CUS 13036/2005. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García, N. L.. a 9 de agosto de 2006. H. Comisión de 
Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, 
Presidente; Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, Vocal ausente con aviso: 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, 
Vocal; C. Marcela de Jesús Livas Garza. Vocal; C. Lilia Leticia Peña Llanos. 
Vocal; Ing. María Teresa Morales Ramos, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CUS 13036/2005, 
con número de expediente catastral 16-007-015, en los términos 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 



Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas Abstención 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio En contra 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN CONTRA DE LA C. 
REGIDORA DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO Y LA ABSTENCIÓN DEL C. 
REGIDOR LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarlo del R. 
Ayuntamiento, expresó: Si desea hacer uso de... 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Sí, un vecino esta Inconforme aparte de que las variantes que quiere hacer 
son muchas y por lo tanto no me siento seguro de... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, continuamos. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, 
nos fue tumada la solicitud presentada por los 0. 0. EDELMIRO CANTÚ 
LOZANO y BRENDA CATLINA YUNES CANTÜ DE CANTÚ. consistente en 
la modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
ubicada en la calle Sócrates No. 202 en la colonia Residencial Chipinque 2° 
Sector en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 21-016-001; por lo que esta Comisión de Desarrollo 
Urbano pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 
acuerdo: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a los C. C. EDELMIRO CANTÜ LOZANO y 
BRENDA CATLINA YUNES CANTÚ DE CANTÚ, la modificación de 
lineamientos de constmcción en una casa habitación unifamiliar en lo 
referente al remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 
7.50 metros y del remetimiento lateral oriente de 0.60 metros a O metros en 
un tramo de 4.00 metros; para el predio ubicado en calle Sócrates No. 202 en 
la colonia Residencial Chipinque 2° Sector en este municipio, e identificado 
con el número de expediente catastral 21-016-001. Solicitud radicada con 
Número de Expediente Administrativo CLC 13538/2006. 
SEGUNDO.- Notlfíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 
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DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por los C. C. EDELMIRO CANTÚ 
LOZANO y BRENDA CATLINA YUNES CANTÚ DE CANTÚ. consistente en 
la modificación de lineamientos de constnjcción en una casa habitación 
ubicada en la calle Sócrates No. 202 en la colonia Residencial Chipinque 2° 
Sector en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 21-016-001; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Los C. C. EDELMIRO CANTÚ LOZANO y BRENDA CATLINA 
YUNES CANTÚ DE CANTÚ, presenta su solicitud el día 3 de abril de 2006, 
misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se radica ante la 
Secretaria de Desan-ollo Urbano y Ecología con el número de expediente 
CLC 13538/2006, presentan como antecedente el permiso de construcción 
para la ampliación de una casa habitación por la Dirección de Administración 
y Control Urbano de la Secretaría de Desan-ollo Urbano y Ecología, de fecha 
7 de julio del 2005, por un total de 431.50 metros cuadrados autorizados, con 
número de expediente CCON 12314 2005. 

Se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
una visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose: 
"Francisco Javier Martinez Oviedo: Obra de acuerdo a plano en etapa de 
inicio de acabados, el cuarto de servicio solicitado actualmente se encuentra 
cerrado el acceso x la cochera (ver plano). Obra con procedimiento jurídico. 
25/04/2006". 

SEGUNDO.- Los interesados presentan 4 firmas de vecinos colindantes, 
quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría 
solicitó su opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 25 de abril del 
2006, no teniéndose respuesta alguna. El Consejo Consultivo Ciudadano en 
fecha 14 de julio del 2006, emitió su opinión por unanimidad, la cual fue en 
sentido de que se autorice la solicitud. En cuanto a la opinión Técnica de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para 
autorizar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1. 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones I. XVI y XVII y demás relativos 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58. 59. 60 fracción X. 
61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción 
VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones solicitadas 
presentan variaciones superiores al 30% de lo indicado en la norma. 



SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una 
zona clasificada como habitacional unifamiliar H-12 (600 m^ de terreno por 
vivienda). Colinda ai norte con la calle Sócrates, al sur con casa habitación, 
al oriente con casa habitación y al poniente con la calle Florencia y cmzando 
esta con casa habitación. 
Cuenta con las siguientes características: 

Superficie del terreno: 
IV12 de construcción autorizada: 
M2 por regularizar: 
M2 de construcción total: 

457.03 m^ 
431.50 m^ 

18.40 m^ 
449.90 m^ 

El predio cuenta con permiso de construcción para una casa habitación 
unifamiliar. con la finalidad de regularizar un área de servicio se está 
solicitando la modificación de lineamientos en lo referente al remetimiento 
posterior de 3.00 a O metros en un tramo de 7.50 metros y del remetimiento 
lateral oriente de 0.60 a O metros en un tramo de 4.00 metros. 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetimiento posterior 3 metros 0 metros en un tramo de 
7.50 metros 

100% 

Remetimiento lateral 
oriente 

0.60 metros 0 metros en un tramo de 
4 .00 metros 

100% 

Ahora bien, en análisis de todo lo anteriormente expuesto, de las constancias 
que obran en el expediente incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra, 
así como los puntos y opiniones de carácter técnico que nos emite el 
personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes 
nos asisten en las reuniones de comisión, concluimos que las variaciones 
son mínimas y no causa daños a construcciones colindantes ni se desprende 
que su ejecución afecte negativamente la Iluminación y ventilación que es el 
objetivo principal de las normas de tos remetimientos, de manera que no se 
afecta en lo más mínimo a sus colindantes; lo que se corrobora con la firma 
de 4 vecinos colindantes quienes manifiestan que no se le causa daño o 
perjuicio alguno y sus derechos no se ven lesionados, teniendo además 
como apoyo la opinión por unanimidad a favor de la procedencia de la 
solicitud, que emite el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, 
reflejándose con ello el interés social de la ciudadanía que participa en el 
procedimiento para la tramitación de los permisos. Además tenemos que 
considerar que la junta de vecinos no contesto el requerimiento que le hiciera 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo que se les tiene por 
opinando a favor de que se apruebe la solicitud, de conformidad con lo 
señalado por el artículo 20 fracción II del Reglamento Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N.L. 1990 - 2010. 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO; 
PRIMERO.- Se APRUEBA a los C. C. EDELMIRO CANTÚ LOZANO y 
BRENDA GATUNA YUNES CANTÚ DE CANTÚ. la modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar en lo 
referente al remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 
7.50 metros y del remetimiento lateral oriente de 0.60 metros a O metros en 



un tramo de 4.00 metros; para el predio ubicado en calle Sócrates No. 202 en 
la colonia Residencial Chipinque 2° Sector en este municipio, e identificado 
con el número de expediente catastral 21-016-001. Solicitud radicada con 
Número de Expediente Administrativo CLC 13538/2006. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desan-ollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento, 

San Pedro Garza García, N. L., a 9 de agosto de 2006. H. Comisión de 
Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, 
Presidente; Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva. Vocal ausente con aviso; 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, 
Vocal; C. Marcela de Jesús Livas Garza, Vocal; C. Lilia Leticia Peña Llanos. 
Vocal; ing. María Teresa Morales Ramos. Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Comentarlos, Someto a la consideración 
del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el Regidor, C. Sergio 
Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano... 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Nada más, perdón, me puede mostrar las firmas... Comentarios fuera del 
micrófono... y el remetimiento posterior, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Comentarios. 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 13538/2005, 
con número de expediente catastral 21-016-001, en los términos 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 

A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
En contra 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
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APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN CONTRA DE LA C. 
REGIDORA DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO Y LA AUSENCIA DEL C. 
REGIDOR GERARDO ISMAEL CANALES MARTÍNEZ. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Muy bien, continuamos. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por la C. PATRICIA MARCILIA 
CUEVA GARZA DE BARRAGÁN, consistente en la modificación de 
lineamientos de construcción para el predio ubicado en la calle Del Halcón 
120-35 dentro del condominio horizontal denominado "El Santuario"en este 
municipio, e identificado con número de expediente catastral 16-053-035; por 
lo que esta Comisión de Desan-ollo Urbano, pone a Consideración de este 
Órgano Colegiado Municipal, el siguiente acuerdo. 
PRIMERO.- Se Aprueba a la C. PATRICIA MARCILIA CUEVA GARZA DE 
BARRAGÁN, la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación en lo referente a la altura del muro de contención de 2.00 a 7.00 
metros en el punto mas critico dividido en dos muros escalonados, cuya 
altura más crítica es de 3.60 metros; para el predio ubicado en la calle Del 
Halcón 120-35 dentro del condominio horizontal denominado "El Santuano" 
en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 16-053-035. Solicitud radicada con Número de Expediente 
Administrativo CLC 13753/2006. 
SEGUNDO.- Lo indicado en el punto anterior se hace sin perjuicio de la 
aplicación de sanciones a la C. PATRICIA MARCILIA CUEVA GARZA DE 
BARRAGÁN, por la ejecución de obras de en el muro de construcción. 
TERCERO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desan-ollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue tumada la solicitud presentada por la C. PATRICIA MARCILIA 
CUEVA GARZA DE BARRAGÁN, consistente en la modificación de 
lineamientos de constnjcción para el predio ubicado en la calle Del Halcón 
120-35 dentro del condominio horizontal denominado "El Santuario"en este 
municipio, e identificado con número de expediente catastral 16-053-035; por 
lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- La C. PATRICIA MARCILIA CUEVA GARZA DE BARRAGÁN. 
presentan su solicitud ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se radica con el 
número de expediente CLC 13753/2006, y presenta como antecedente el 
permiso de construcción de fecha 5 de junio del 2005. para una casa 



habitación unifamíliar por un total de 583.67 metros cuadrados, dicho permiso 
expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una 
visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose: "Francisco 
Javier Martínez Oviedo. Muros de contención al 50%, se ubican árboles 
en el interior, no existe mobiliario urbano, el arroyo de calle por Halcón 
es de 6.10 metros, sin banqueta y cuneta de 0.60 metros, el número 
oficial es el 120-10, colinda con baldíos (todas las orientaciones). Se 
comenzó otro muro de contención no señalado en el plano (ver). No se 
localizó croquis de ubicación. 07/06/2006 11:04:53 a.m." 

SEGUNDO.- El interesado presentó 1 firma del único vecino colindante, 
quien está de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría 
solicitó su opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 26 de junio del 
2006, no teniéndose respuesta. El consejo consultivo ciudadano en fecha 20 
de junio del 2006, emitió su opinión en sentido positivo por mayoría con una 
abstención, considerando que el muro de contención está dentro de su 
terreno, que el muro esta escalonado y con una imagen estéticamente 
agradable por los materiales utilizados. En cuanto a la opinión Técnica, la 
Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para 
autorizar la modificación de lineamiento de construcción en comento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desan-ollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso b) fracción I, 12 fracciones I y XXI. 179, 180, 182; y 
demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 
59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 
y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones 
solicitadas representan variaciones superiores al 30% de lo que indica la 
norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desan-ollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, 2000-2020, el predio se encuentra ubicado 
en una zona clasificada como de Preservación Ecológica Campestre dentro 
del Condominio Horizontal denominado "El Santuario". Colinda con predios 
baldíos. 

Características en metros cuadrados; 

Superficie del terreno: 
IVI2 de construcción autorizada: 
M2 de construcción total: 

10.022.82 m' 
76.00 m^ 
76.00 m^ 

Modificación Reglamento Proyecto Porcentaje i 

solicitada de i 

Variación 
Altura del Muro de 2.00 metros 7.00 metros en el ' 250 % del 



Contención punto más crítico 
dividido en dos muros 

escalonados cuya 
altura más critica es 

de 3.60 metros 

corte total y 
80 % en 

cada muro 

TERCERO.- El predio cuenta con un permiso de construcción para una casa 
habitación unifamillar, con el fin de construir un camino de acceso a lo que 
será una futura ampliación de la casa habitación, se está solicitando construir 
primero los muros de contención, la altura de los mismos de 2.00 a 7.00 
metros en el punto mas crítico, dividiendo la altura en dos muros 
escalonados, cuya altura más critica es de 3.60 metros, por lo que analizada 
la solicitud y de todos los elementos que conforman el expediente 
administrativo, así como los puntos de vista técnico urbanístico que nos 
señala el personal que nos asiste por parte de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, tenemos que debido las condiciones topográficas que 
presenta el terreno, consideramos es factible y necesaria la modificación en 
la forma que se propone, ya que de esta forma se da un mejor 
aprovechamiento del terreno, se aseguran las condiciones de seguridad en el 
predio y sus colindancias, además de que el muro de contención está dentro 
de su terreno, es escalonado y con una imagen estéticamente agradable por 
los materiales utilizados. 

En apoyo a la consideración que indicamos, se tiene la opinión por 
unanimidad a favor de la procedencia de la solicitud, que emite el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano. En cuanto a que la junta de 
vecinos no contesto el requerimiento que le hiciera la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, se les tiene por opinando a favor de que se 
apruebe la solicitud, de conformidad a lo señalado por el artículo 20 fracción 
II del Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, N.L. 1990 - 2010, con estas opiniones concluimos que se refleja el 
interés público que existe en la zona para que se salvaguarden las 
constnjccíones y patrimonio de los ciudadanos, mediante la construcción de 
elementos que prevengan y eviten riesgos en diversas zonas del municipio. 

CUARTO.- No obstante lo anterior, hemos de considerar el hecho de que la 
C. PATRICIA MARCILIA CUEVA GARZA DE BARRAGÁN, al haber 
realizado trabajos de corte en el muro de contención sin haber cumplido 
primeramente con la obtención del permiso correspondiente o bien con la 
modificación a un proyecto previamente aprobado, lo cual está asentado en 
el acta de inspección referida en el resultando primero, incumple con la 
normativa contenida en el Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García, N.L. 1990 - 2010, que establece los mecanismos a 
seguir para la obtención de permisos que permitan a las personas físicas o 
morales la realización de edificaciones u obras, mismas que son previamente 
analizadas de acuerdo al trámite establecido en los numerales 19 y 20 del 
reglamento antes mencionado, y permitiendo con ello que la autoridad 
determine su procedencia y factibilidad; por lo que ésta acción contraviene a 
lo señalado en el artículo 142 inciso e) del citado Reglamento, que dice: 
"Articulo 142.- Constituyen infracciones al presente Reglamento: ....e) 
Cada una de las acciones u omisiones realizadas por personas físicas o 
morales que contravengan lo ordenado en el presente Reglamento.", 
además de destacar que incluso la realización de cualquier trámite, no le 
faculta al solicitante ni le da derecho a realizar cualquier modificación a lo ya 
autorizado o bien a lo que se encuentra en trámite. 



Por lo antes expuesto y fundado; este H. Comisión de Desan-ollo Urbano, 
pone a Consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se Aprueba a la C. PATRICIA MARCILIA CUEVA GARZA DE 
BARRAGÁN, la modificación de lincamientos de construcción en una casa 
habitación en lo referente a la altura del muro de contención de 2.00 a 7.00 
metros en el punto mas critico dividido en dos muros escalonados, cuya 
altura más critica es de 3.60 metros; para el predio ubicado en la calle Del 
Halcón 120-35 dentro del condominio horizontal denominado "El Santuario" 
en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 16-053-035. Solicitud radicada con Número de Expediente 
Administrativo CLC 13753/2006. 

SEGUNDO.- Lo indicado en el punto anterior se hace sin perjuicio de la 
aplicación de sanciones a la C. PATRICIA MARCILIA CUEVA GARZA DE 
BARRAGÁN, por la ejecución de obras de en el muro de construcción. 

TERCERO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García, N. L., a 9 de agosto de 2006. H. Comisión de 
Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. C. SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVALA, PRESIDENTE; LIC. JULIO G DE LA GARZA DE SILVA. Vocal En 
contra; LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ, Vocal; C.P. ROBERTO 
TREVIÑO DE LA GARZA, Vocal; C. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA. 
Vocal ausente con aviso; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. Vocal; ING. 
MARÍA TERESA MORALES RAMOS. Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Diana Jaime. 

Regidor, C. Diana María Jaime Zamudio 
Sí, quisiera ver si me pueden aclarar aquí una situación, dice en la hoja del 
acuerdo... una observación, que la Secretaría inicie un procedimiento 
administrativo y que apliquen las sanciones que correspondan en razón del 
presente corte del terreno sin permiso, o sea, cómo, ya se inicio el 
procedimiento o no, o cómo está la situación. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Desconozco si ya se inició el procedimiento. Olga, si le podemos dar el uso 
de la palabra, por favor. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor. 

Comentario fuera del micrófono. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 



Bueno, Olga tiene el procedimiento administrativo, 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes ceder el uso de la palabra a la C. Arq. 
Olga Ramírez Acosta, Coordinadora de Atención al Público y Usos de 
Suelo y Edificación de Desarrollo Urbano. Si están de acuerdo con ello 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra a la C. Arq. Olga Ramírez Acosta, Coord. de 
Atención al Público de SEDUE, expresó: La obra está detenida... ya se le 
hizo una inspección y se detectó que estaba construyendo sin permiso y se 
detuvo la construcción hasta que no obtenga la licencias correspondientes, 
son dos muros escalonados de 360 que en total dan 7 metros en el punto 
más crítico de altura, dentro de su terreno, no en los límites de propiedad... 
Comentarios fuera del micrófono... la altura de los muros esta dentro de su 
terreno, no es en los límites de su propiedad, o sea está haciendo el corte 
para hacer los muros dentro de los que es el área de terreno de su... 
Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Aquí se menciona que hay un arroyo, dice el arroyo... a no perdón, si perdón. 

Comentarios fuera del micrófono 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Algún otro comentario, es el 13753 
verdad. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
16-053-035... Comentarios fuera del micrófono... 13753... Comentarios fuera 
del micrófono... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 13753/2006, 
con número de expediente catastral 16-053-035, en los términos 
expuestos. 
Sí están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 

o 



Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva En contra 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
R^gidore^ 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez Ausente 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas Abstención 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio En contra 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN CONTRA DE LA C. 
REGIDORA DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO, EL SÍNDICO PRIMERO LIC. 
JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA Y LA ABSTENCIÓN DEL C. 
REGIDOR LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS Y LAS AUSENCIAS DE 
LOS CC. REGIDORES GERARDO ISMAEL CANALES MARTÍNEZ Y C. P. 
ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Muy bien, continuamos. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue tumada la solicitud presentada por el C. GERARDO SILLER 
ZUBIETA, consistente en la modificación de lineamientos de construcción 
para el predio ubicado en Calzada San Pedro No. 607 norte en la colonia 
Fuentes del Valle en este municipio, e identificado con número de expediente 
catastral 14-048-001; por lo que esta Comisión de Desarrollo Urbano, pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se NIEGA al C. GERARDO SILLER ZUBIETA. la modificación 
de lineamientos de construcción en una edificación en la cual se pretende 
ampliar la construcción para el giro de estética y "spa". en lo referente al 
acomodo dentro del área de estacionamiento y a la opción de contar con 
servicio de valet parking; para el predio ubicado en Calzada San Pedro No. 
607 norte en la colonia Fuentes del Valle en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 14-048-001. Solicitud 
radicada con Número de Expediente Administrativo CLC 13792/2006. 
SEGUNDO.- Lo indicado en el punto anterior se hace sin perjuicio de la 
aplicación de sanciones al C. GERARDO SILLER ZUBIETA, por la ejecución 
de obras de en el muro de construcción. 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 



R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
A los integrantes de la Comisión de Desan-ollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por el C. GERARDO SILLER 
ZUBIETA, consistente en la modificación de lineamientos de construcción 
para el predio ubicado en Calzada San Pedro No. 607 norte en la colonia 
Fuentes del Valle en este municipio, e identificado con número de expediente 
catastral 14-048-001; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El C. GERARDO SILLER ZUBIETA, presentan su solicitud ante 
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los 
requisitos para su tramitación se radica con el número de expediente CLC 
13792/2006, y presenta como antecedente la Autorización de Cambio de Uso 
de Suelo de Habitacional a Comercial y de Servicios (Estética), aprobado en 
sesión ordinaria de cabildo de fecha 19 de diciembre de 1996, lo que se 
comunicó al solicitante mediante acuerdo de fecha 29 de enero de 1997, 
tramitado con el expediente administrativo CUS/1407/96, así como la 
autorización de la licencia de uso de la edificación para sala de belleza y 
estética dentro del mismo acuerdo. 

Se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una 
visita de Inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose: 'Trancisco 
Javier Martínez Oviedo. Observaciones: Negocio actualmente 
operando, se eliminaron 3 cajones de estacionamiento (1 de 
minusválidos) indicados en plano, área indicada por ampliar en planta 
baja (área manicure, bodega) se encuentra edificada, área de planta alta 
indicada por ampliar sin empezar trabajos hasta el momento, banqueta 
del lado del predio (Calzada San Pedro) es de 2.50 mefros y del otro 
lado es de 2.28 metros, el arroyo de calle por Fuentes del Valle es de 
8.20 metros, banqueta del lado del predio es de 2.50 metros, ochavo 4 x 
4. 19/06/2006 11:43:51 a.m/\ 

SEGUNDO.- El interesado presentó 3 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría solicitó 
opinión a la junta de vecinos de la colonia, su opinión fue: "nuestra opinión es 
de que se tenga suma atención técnica y que se aplique estrictamente el 
Reglamento, ya que como vecinos observamos la falta de estacionamiento y 
resultamos directamente afectados, pues los vecinos que acuden a solicitar 
nuestros servicios se quejan de que los lugares están ocupados por los 
automóviles del los empleados de ese negocio "Spa San Pedro", Es de 
desear que el Consejo Consultivo Ciudadano y la Comisión de Desarrollo 
Urbano y en su caso finalmente el R. Ayuntamiento, revisen exhaustivamente 
el proyecto de ampliación, ya que tenemos un déficit de estacionamiento en 
la zona.". El consejo consultivo ciudadano en fecha 14 de julio del 2006, 
emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que se 
incrementaría el flujo vehicular. En cuanto a la opinión Técnica, la Secretaría 
de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para autorizar las 
modificaciones de lineamientos de construcción en comento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 



artículos 1, 9 inciso b) fracción I, 12 fracciones I y XXI, 179, 180, 182; y 
demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58. 
59. 60 fracción X. 61 fracción X Inciso e) del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 
y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, 2000-2020, el predio se encuentra ubicado 
en un corredor clasificado como Comercial y de Servicios Municipal, 
denominado Calzada San Pedro, en el cual la función servicios, géneros 
servicios personales, subgéneros estéticas se considera como Prohibido; sin 
embargo el predio cuenta con permiso de cambio de uso de suelo de 
habitacional a comercial y de servicios (Estética) otorgada por el R. 
Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 19 de diciembre de 1996. Colinda 
al norte con la calle Fuentes del Valle, al sur con predio comercial, al onente 
con casas habitación y al poniente con la Calzada San Pedro. Características 
en metros cuadrados: 

Superficie total: 
M2 de construcción autorizada: 
M2 de construcción por ampliar: 
M2 de construcción total: 

35.05 m' 
56.63 m^ 
82.60 m^ 
39.23 m^ 

Modificación Solicitada Reglamento 
Acomodo de cajones dentro del área de 
estacionamiento y contar con servicio de 
valet parking. 

Art. 74 
El diseño del área de 
estacionamientos de edificios con 
usos no habitacionales deberá 
permitir que la entrada y salida de los 
vehículos pueda realizarse sin 
necesidad de mover otros vehículos. 
Quedan exceptuados de esta 
obligación los edificios con uso de 
suelo legítimo comercial y/o de 
servicios aprobado antes de mayo de 
1990, los que podrán tener por cada 
cajón libre y sin obstáculos uno que 
no lo esté. 

TERCERO.- El predio cuenta con el uso de suelo para una estética y sala de 
belleza, con el fin de ampliar en la planta baja un área para manicure de 
34.00 metros cuadrados y en la planta alta un baño vestidor para mujeres y 
cinco cabinas en el área de trabajo, se está solicitando la opción de contar 
con servicio de acomodador de autos. El proyecto cuenta con un 
antecedente en el que a 654.00 metros cuadrados se le aplicó la norma de 
un cajón por cada 40 m^ de construcción, aplicando la norma actual al área 
que pretenden amplia para estética de 1 cajón por cada 30 m^ más 1 cajón 
por cada sillón de corte, el proyecto requiere 22 cajones de estacionamiento, 
los cuales según anteproyecto presentado caben dentro de! área de terreno, 
pero utilizando el servicio de valet parking. 

Ahora Bien, en estudio y análisis de la solicitud, se estima que no es factible 
el aprobar dicha modificación ya que el artículo 74 del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-



2010; establece: "ARTICULO 74.^ El diseño del área de estacionamientos 
de edificios con Usos No Habitacionales deberá permitir que la entrada 
y salida de los vehículos pueda realizarse sin necesidad de mover otros 
vehículos. Quedan exceptuados de esta obligación los edificios con 
Uso del Suelo legítimo Comercial y/o de Servicios aprobado antes de 
mayo de 1990, los que podrán tener por cada cajón libre y sin 
obstáculos uno que no lo esté ", así mismo, de dicho ordenamiento legal 
no se desprende excepción alguna que establezca el uso de "valet parking" 
para que cumplan con el requisito de estacionamiento las edificaciones, 
destacándose para el caso concreto, la inspección llevada acabo por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, que nos indica que el negocio 
actualmente esta operando, no obstante que se eliminaron 3 cajones de 
estacionamiento incluyendo uno para minusválidos y que se indican en 
plano, el área indicada por ampliar en planta baja (área manicure, bodega) se 
encuentra ya edificada, banqueta del lado del predio (Calzada San Pedro) es 
de 2.50 metros y del otro lado es de 2.28 metros, el arroyo de calle por 
Fuentes del Valle es de 8.20 metros, banqueta del lado del predio es de 2 50 
metros, todo ello nos indica un incumplimiento a las normas establecidas en 
dicho el reglamento en cita y como indicamos no permite el uso de "valet 
parking", por todo eso. consideramos como no factible el aprobar la solicitud. 

En apoyo a esto, es de considerarse las opiniones emitidas por la junta de 
vecinos de la colonia y por el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano, ya que estas son en el sentido de que se apliquen debidamente los 
llneamiento establecidos en el reglamento que regula el desan-ollo urbano en 
el municipio, reflejándose con ello el interés público de los ciudadanos de la 
colonia y de los que participan con la autoridad municipal, de que se respeten 
la normativa municipal; siendo importante destacar el comentario que hacen 
en el sentido que se que se incrementaría el flujo vehicular, y que la falta de 
estacionamiento afecta principalmente a los ciudadanos que habitan por la 
zona. 

CUARTO.- En base a lo anterior, hemos de considerar el hecho de que el C. 
GERARDO SILLER ZUBIETA, al haber realizado trabajos sin haber 
cumplido primeramente con la obtención del permiso correspondiente o bien 
con la modificación a un proyecto previamente aprobado, lo cual está 
asentado en el acta de inspección referida en el resultando primero, incumple 
con la normativa contenida en el Reglamento Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990 - 2010, que establece los 
mecanismos a seguir para la obtención de permisos que permitan a las 
personas físicas o morales la realización de edificaciones u obras, mismas 
que son previamente analizadas de acuerdo al trámite establecido en los 
numerales 19 y 20 del reglamento antes mencionado, y permitiendo con ello 
que la autoridad determine su procedencia y factibilidad; por lo que ésta 
acción contraviene a lo señalado en el artículo 142 inciso e) del citado 
Reglamento, que dice: "Articulo 142.- Constituyen infracciones al 
presente Reglamento: ....e) Cada una de las acciones u omisiones 
realizadas por personas físicas o morales que contravengan lo 
ordenado en el presente Reglamento.", además de destacar que incluso la 
realización de cualquier trámite, no le faculta al solicitante ni le da derecho a 
realizar cualquier modificación a lo ya autorizado o bien a lo que se 
encuentra en trámite. Por lo antes expuesto y fundado; este H. Comisión de 
Desarrollo Urbano, pone a Consideración de este Órgano Colegiado 
Municipal, el siguiente: 



ACUERDO: 
PRIMERO." Se NIEGA al C. GERARDO SILLER ZUBIETA, la modificación 
de lineamientos de construcción en una edificación en la cual se pretende 
ampliar la construcción para el giro de estética y "spa'\ en lo referente al 
acomodo dentro del área de estacionamiento y a la opción de contar con 
servicio de valet parking; para el predio ubicado en Calzada San Pedro No. 
607 norte en la colonia Fuentes del Valle en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 14-048-001. Solicitud 
radicada con Número de Expediente Administrativo CLC 13792/2006. 

SEGUNDO.- Lo indicado en el punto anterior se hace sin perjuicio de la 
aplicación de sanciones al C. GERARDO SILLER ZUBIETA, por la ejecución 
de obras de en el muro de construcción. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García, N. L., a 9 de agosto de 2006. H. Comisión de 
Desan-ollo Urbano del R. Ayuntamiento. C. SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVALA. PRESIDENTE; LIC. JULIO G. DE LA GARZA DE SILVA. VOCAL 
AUSENTE CON AVISO; LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ, VOCAL; 
C.P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL; C. MARCELA DE 
JESÚS LIVAS GARZA. VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. VOCAL; 
ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS. VOCAL. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón. Presidente Municipal, 
expresa: No ha comentarios 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 13792/2006, 
con número de expediente catastral 14-048-001, en los términos 
expuestos. 
SI están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DE... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
En fecha 24 de julio de 2006. nos fue turnada a los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, la solicitud presentada 
por el C. GERARDO CANTÚ DE LA GARZA, consistente en la modificación 
de lineamiento de construcción en una casa habitación ubica en la calle 
Morelos No. 204 esquina con Privada San Diego en el Casco de San Pedro 
en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 03-043-011; por lo que ésta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se NIEGA al C. GERARDO CANTÚ DE LA GARZA, la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación en lo 
referente al número de cajones de estacionamiento de 3 a 2, el predio se 
encuentra ubicado en la calle Morelos No. 204 esquina con Privada San 
Diego en el Casco de San Pedro en este municipio, y que se identifica con el 



número de expediente catastral 03-043-011. Solicitud radicada con Número 
de Expediente Administrativo CLC 13795/2006. 
SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desan-ollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
En fecha 24 de julio de 2006. nos fue turnada a los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, la solicitud presentada 
por el C. GERARDO CANTÚ DE LA GARZA, consistente en la modificación 
de lineamiento de construcción en una casa habitación ubica en la calle 
Morelos No. 204 esquina con Privada San Diego en el Casco de San Pedro 
en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 03-043-011; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El C. GERARDO CANTÚ DE LA GARZA, presenta su solicitud 
ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con 
los requisitos para su tramitación se radica con el número de expediente CLC 
13795/2006. Presenta como antecedente copia certificada expedida por la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado para el proyecto de 
una casa habitación con un total de 66.00 metros cuadrados de fecha 13 de 
agosto de 1971. 

Se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una 
visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose: "Francisco 
Javier l\/lartinez Oviedo, "Sin empezar, existen árboles en banqueta de 
5" de diámetro, se ubican 3 postes (ver plano), el arroyo de calle por 
Morelos es de 9,00 metros, banqueta del lado del predio es de 1,50 
metros y del otro lado es de 1.55 metros, el arroyo de calle por San 
Diego es de 6.00 metros, banqueta del lado del predio es de 2.00 metros 
y del otro lado es de 1.15 metros, el número ofícial es el 204, cuenta con 
2 cajones de estacionamiento, colinda con calle Priv. San Diego y casa 
habitación". 20/06/2006 03:22:15 p.m,", 

SEGUNDO.- El interesado presentó 5 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría solicitó su 
opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 26 de junio del 2006, no 
teniéndose respuesta. El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 14 de julio 
del 2006, emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad. En cuanto a 
la opinión Técnica de la Secretaria de Desarrollo Urbano, resuelve que no 
tiene facultades para autorizar la modificación de lineamientos de 
construcción que nos ocupa. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 



artículos 1, 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones I y XXI. 179. 180, 182; y 
demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 
59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N.L.; y artículos 18, 
19. 19 bis y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que la 
modificación solicitada presenta una variación superior al 30% de lo indicado 
en la norma. 

SEGUNDO.- Entrando al estudio y análisis de la solicitud, nos encontramos 
que de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García, N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una zona 
clasificada como habitacional unifamiliar H-5 (135 m^ de terreno por 
vivienda). Colinda al norte con la calle Privada San Diego, al sur con casa 
habitación, al oriente con casa habitación y al poniente con la calle Morelos y 
cruzando esta con casa habitación. 

Características del predio en metros cuadrados: 

Superficie del terreno: 
IVI2 de construcción existente: 
M2 de construcción por ampliar: 
M2 de construcción total; 

135.00 m^ 
80.00 m^ 
280.57 m^ 
360.57 m^ 

El predio cuenta con una construcción existente, con el fin de ampliar lo que 
ellos manifiestan una casa habitación unifamiliar, están solicitando la opción 
de reducir los cajones de estacionamiento de 3 a 2 cajones. 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Número de 
cajones de 

estacionamiento 

3 cajones 2 cajones 34% 

En análisis de las constancias que obran en el expediente incluyendo el 
proyecto arquitectónico de la obra; y considerando los puntos y opiniones de 
carácter técnico que nos emite el personal adscrito a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, quienes nos asisten en la reuniones de esta 
comisión; concluimos que la modificación al número de cajones de 
estacionamiento de 3 a 2. no es factible en virtud de que no se cumple con la 
norma mínima que para tal efecto indica la matriz de cajones de 
estacionamiento del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; y más que la variación 
resulta excesiva (34%) para las dimensiones del terreno que es de 135.00 
m^ en relación con los 360.57 m^ de construcción total que pretende tener el 
solicitante, contraviniendo lo establecido por el artículo 65 del citado 
reglamento que a la letra dice: "ARTÍCULO 65.- Los cajones de 
estacionamiento mínimos requeridos se calcuíarán y determinarán de 
acuerdo a ío indicado en ía Matriz de Cajones de Estacionamiento. En 
dicíio cáícuío no se considerará eí área de ía edifícación destinada para 
eí estacionamiento de vehicuíos", además si destacamos que en la 
actualidad la falta de estacionamiento es un problema de carácter general en 
nuestro municipio, por lo que en casos como el que nos ocupa, es importante 
que las construcciones estén conforme a los lincamiento específicos que 
determina la normativa vigente. 



En apoyo de lo anterior, tenemos la Opinión del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desan-ollo Urbano, quienes señalan que debe cumplirse 
debidamente con la norma de estacionamiento, en virtud de ser una de las 
principales problemáticas en el municipio. En cuanto a que la junta de 
vecinos no contesto el requerimiento que le hiciera la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología, en consecuencia se le aplica el sentido 
positivo de conformidad a lo señalado en la fracción II del artículo 20 del 
Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. 
N.L. 1990 - 2010; en este sentido, y al valorar todos los elementos que 
integran la solicitud, la misma la desechamos de plano y no se toma en 
cuenta, toda vez que no existe un interés legitimo y expreso, que refleje el 
interés publico por parte de la junta de vecinos, respecto al sentido que deba 
de dársele a la solicitud que nos ocupa. 

Por lo antes expuesto y fundado; ésta H. Comisión de Desarrollo Urbano 
pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se NIEGA al 0. GERARDO CANTÚ DE LA GARZA, la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación en lo 
referente al número de cajones de estacionamiento de 3 a 2; el predio se 
encuentra ubicado en la calle Morelos No. 204 esquina con Privada San 
Diego en el Casco de San Pedro en este municipio, y que se identifica con el 
número de expediente catastral 03-043-011. Solicitud radicada con Número 
de Expediente Administrativo CLC 13795/2006. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García, N. L., a 9 de agosto de 2006. H. Comisión de 
Desan-ollo Urbano del R. Ayuntamiento. C. Sergio Yorshue Rivera Zavala. 
Presidente; Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, Vocal ausente con aviso; 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza. 
Vocal; C. Marcela de Jesús Livas Garza, Vocal; C. Lilia Leticia Peña Llanos. 
Vocal; Ing. María Teresa Morales Ramos, Vocal. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 13795/2006, 
con número de expediente catastral 03-043-011, en los términos 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
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Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de ta palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por la C. PATRICIA MARÍA MARCOS 
TOUCHE DE VILLARREAL, mediante la que solicita la modificación de 
lineamientos de construcción para el inmueble ubicada en la calle Rio 
Mississipi No. 443 oriente en la Colonia Del Valle en este Municipio, y que se 
identifica con expediente catastral 01-064-037; por lo que esta Comisión de 
Desarrollo Urbano pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se NIEGA a la C. PATRICIA MARÍA MARCOS TOUCHE DE 
VILLARREAL; la modificación de lineamientos de construcción en una 
edificación en la cual se pretende obtener la licencia de uso de edificación 
para una mueblería y área de dormitorios para empleados, en lo referente a 
la maniobra dentro del área de estacionamiento de 12.00 a 5.00 metros y al 
remetimiento posterior de 3.00 a O metros, para el predio ubicado en la calle 
Río Mississipi No. 443 oriente en la Colonia Del Valle en este Municipio, 
identificado con el número de expediente catastral 01-064-037. Solicitud 
radicada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número 
de expediente administrativo CLC 13801/2006. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
A los integrantes de la Comisión de Desan-ollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por la C. PATRICIA MARÍA 
MARCOS TOUCHE DE VILLARREAL, mediante la que solicita la 
modificación de lineamientos de construcción para el inmueble ubicada en la 
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calle Río Mississipi No. 443 oriente en la Colonia Del Valle en este Municipio, 
y que se identifica con expediente catastral 01-064-037; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- La C. PATRICIA MARÍA MARCOS TOUCHE DE VILLARREAL, 
presenta su solicitud ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, 
misma que ajustada con los requisitos para su tramitación es radicada con el 
número de expediente CLC 13801/2006, presentando como antecedente la 
ficha técnica del programa de modernización catastral en la cual se 
manifiestan 343.00 metros cuadrados de construcción existentes. 

Se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una 
visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose: "Francisco 
Javier Martinez Oviedo. Observaciones: Actualmente el negocio está 
operando, mueblería a base de mármol (la exhibición en su mayoría es 
de colores y tipos de mármol, no de mobiliario), se indican 3 áreas de 
recámaras, 2 de ellas son privados (oficina), 1 es bodega de mármol, 
mobiliario, material, se eliminó 1 cajón de estacionamiento, el arroyo de 
calle por rio Mississipi es de 10.43 metros, banqueta del lado del predio 
es de 2.22 metros y del otro lado es de 2.29 metros. 22/06/2006". 

SEGUNDO.- La interesada presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas, aunque esta ubicado en 
una zona comercial. La Secretaría solicitó su opinión a la junta de vecinos de 
la colonia el día 27 de junio del 2006, no teniéndose respuesta. El Consejo 
Consultivo Ciudadano en fecha 20 de junio del 2006, emitió su opinión en 
sentido de que se niegue la solicitud, considerando que al anteproyecto 
presentado no corresponde con la realidad. En cuanto a la opinión Técnica ta 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología resuelve que no tiene facultades 
para autohzar la modificación solicitada. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desan-ollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I, XVI y XVII. 174, 175, 
179,180, 181, 182, 246 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León; artículos 58. 59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del 
Reglamento para el Gobiemo Interior de! R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010; ya que la modificaciones solicitadas presentan variaciones superiores 
al 30% de lo que indica la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en un 
corredor comercial clasificado como de comercio y servicio local denominado 
Mississipi en el cual el uso de mueblería se considera como permitido. 
Colinda al norte con casa habitación, al sur con la calle Río Mississipi. al 
oriente con local comercial, al poniente con local comercial. 

Cuenta con las siguientes características en metros cuadrados: 



Superf ic ie total: 
M2 de construcción autorizada: 
M2 de construcción para local: 
IVI2 de construcción para casa habitación: 
IVI2 de construcción total: 

375.00 m^ 
294.39 m^ 
131.61 m^ 
104.44 m^ 
294.39 m^ 

En el predio se encuentra funcionando un local comercial para venta de 
muebles de mármol, con el fin de obtener la licencia de uso de edificación 
para una mueblería y dormitorios para los mismos empleados de las oficinas 
según se manifiesta en el plano del anteproyecto presentado, se está 
solicitando la modificación de lincamientos de construcción, en lo referente a 
la maniobra dentro del área de estacionamiento y al remetimiento posterior 
de 3.00 a O metros. 

Modificación 
Solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Maniobra de 
estacionamiento 

12 metros 5 metros 59% 

Remetimiento 
posterior 

3 metros 0 metros 100% 

Pasando al estudio y análisis de la solicitud, se estima que no es factible el 
aprobar la modificación del área de maniobra de estacionamiento de 12.00 
metros a 5.00 metros, ya que por su ubicación el predio se encuentra sobre 
un con-edor comercial que tiene un alto flujo vial, no obstante el lugar donde 
se ubica, y que con el tiempo se incrementará considerablemente por lo que 
es indispensables que las edificaciones cuenten con todos sus lineamientos 
para evitar futuras molestias en la vialidad; así mismo, tomamos en cuenta 
que el artículo 70 del Reglamento del Plan Parcial de Desan-ollo Urbano de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; señala: "ARTÍCULO 70.-
Los estacionamientos de ias edificaciones, deberán contar con espacio 
para maniobras y circulaciones, cuando menos, con un ancho totai en 
el área del estacionamiento igual al que indica la siguiente tabla. Este 
ancho dependerá de la cantidad de hileras, sencillas o dobles, asi como 
de los distintos ángulos de diseño respecto al eje longitudinal de las 
hileras. 
En conjuntos de edificaciones, los radios de giro de las calles internas, 
se realizarán de manera tal que permitan el paso de camiones de 
bomberos para la atención de emergencias. 

ANCHOS TOTALESJDE ESTACIONAMIENTOS 
ANGULO DE DISEÑO ANCHO EN METROS 
CANTIDAD DE HILERAS 
GRADOS SENCILLA DOBLE 
90° 12.0 18.0 

11.0 17.0 
60° 10.0 16.0 
45® 9.0 15.0 
30° 9.0 14.0 

Lo anterior, viene a apoyar el hecho de que el incumplimiento a este requisito 
violenta la norma reguladora del mismo y procura la generación de 
problemas a la vialidad; también es de indicarse, que del artículo 62 al 83 bis 
de dicho ordenamiento legal, no se desprenden excepciones a las normas de 
estacionamiento que permitan la variación en el área de maniobra de 



estacionamiento de 12.00 metros a 5.00 metros, ni se presenta en el 
proyecto arquitectónico situaciones de carácter especial que puedan justificar 
plenamente algún tipo de variación a la norma; en cuanto al remetimiento 
posterior; tenemos que no se dan los supuestos que señala el articulo 46 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, N.L. 1990 - 2010; así mismo, en ambos casos, vemos que se 
incumple con el anteproyecto presentado ante la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología. 

En apoyo de lo anterior, consideramos la opinión emitida por el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, quienes manifiestan que nos es 
factible dado que el anteproyecto presentado no corresponde con la realidad; 
y en cuanto a que la junta de vecinos que no contesto el requerimiento que le 
hiciera la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en fecha 15 de julio del 
2005, en consecuencia es de aplicarse lo señalado en la fracción II del 
artículo 20 del Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, N.L. 1990 - 2010; que la misma se tiene por aceptando las 
modificaciones solicitadas, mas sin embargo para el caso especifico, 
desechamos de plano esta opinión y no es de tomarse en cuenta, toda vez 
que no existe un interés legitimo y expreso que refleje el interés público por 
parte de la junta de vecinos. 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se NIEGA a la C. PATRICIA MARÍA MARCOS TOUCHE DE 
VILLARREAL; la modificación de lineamientos de construcción en una 
edificación en la cual se pretende obtener la licencia de uso de edificación 
para una mueblería y área de dormitorios para empleados, en lo referente a 
la maniobra dentro del área de estacionamiento de 12.00 a 5.00 metros y al 
remetimiento posterior de 3.00 a O metros, para el predio ubicado en la calle 
Río Mississipi No. 443 oriente en la Colonia Del Valle en este Municipio, 
identificado con el número de expediente catastral 01-064-037. Solicitud 
radicada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número 
de expediente administrativo CLC 13801/2006. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

Atentamente San Pedro Garza García. N. L.. a 9 de agosto de 2006. H. 
Comisión de Desan-ollo Urbano del R. Ayuntamiento. C. SERGIO YORSHUE 
RIVERA ZAVALA, PRESIDENTE AUSENTE CON AVISO; LIC. JULIO G. DE 
LA GARZA DE SILVA. VOCAL; LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 
VOCAL; C.P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL; C. MARCELA 
DE JESÚS LIVAS GARZA. VOCAL AUSENTE CON AVISO; C. LILIA 
LETICIA PEÑA LLANOS. VOCAL; ING. MARÍA TERESA MORALES 
RAMOS. VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 



Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CUS 13801/2006, 
con número de expediente catastral 01-064-037, en los términos 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
SJndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL LOS CC. 
REGIDORES LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO Y 
GERARDO ISMAEL CANALES MARTÍNEZ. 

A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue tumada la solicitud presentada por la C. SANDRA LUZ GARRÓN 
GÓMEZ, para la modificación de lineamientos de construcción en un local 
comercial (minisuper) y casa habitación, ambos establecidos en el predio 
ubicado en la calle Francisco Villa No. 108-A Colonia Revolución IV Sector 
en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 25-102-004; por lo que esta Comisión de Desarrollo Urbano, pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.. Se Aprueba a la C. SANDRA LUZ GARRÓN GÓMEZ; la 
modificación de lineamientos de construcción para regularizar un minisuper y 
una casa habitación, en lo referente al número de cajones de 
estacionamiento de 2 a O cajones, para el predio ubicado en la calle 
Francisco Villa No. 108-A Colonia Revolución IV Sector en este municipio, e 
identificado con el número de expediente catastral 25-102-004. Solicitud 
radicada y tramitada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con 
el número de expediente administrativo CLC 13815/2006. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 



R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue tumada la solicitud presentada por la C. SANDRA LUZ BARRÓN 
GÓMEZ, para la modificación de lineamientos de construcción en un local 
comercial (minisuper) y casa habitación, ambos establecidos en el predio 
ubicado en la calle Francisco Villa No. 108-A Colonia Revolución IV Sector 
en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 25-102-004; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- La C. SANDRA LUZ BARRÓN GÓMEZ, presentan su solicitud 
ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con 
los requisitos para su tramitación se radica con el número de expediente CLC 
13815/2006, anexando como antecedente el permiso de construcción para 
una casa habitación unifamiliar expedido en fecha 22 de septiembre de 1992 
por la Dirección de Urbanismo y Planificación de San Pedro Garza García, 
por un total de 35.29 metros cuadrados por ampliar. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, llevo acabo inspección física 
en el predio, de la cual se desprende: "Francisco Javier Martínez Oviedo * 
La casa está conforme al plano presentado, ya está operando la tienda 
de abarrotes, no está habilitado el acceso a la casa habitación, el arroyo 
de calle por Francisco Villa es de 8.00 metros, banqueta del lado del 
predio es de 1.50 metros y del otro lado es de 1.40 metros, el número 
oficial es el IOS-A y colinda con casa habitación, 20/06/2006 03:57:41 
p.m." 

SEGUNDO.- La interesada presentó 3 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría solicitó su 
opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 26 de junio del 2006, no 
teniéndose respuesta alguna. El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 14 
de julio del 2006, emitió su opinión por unanimidad en sentido de que se 
autorice la solicitud. En cuanto a la opinión Técnica de la Secretaría de 
Desan-ollo Urbano, esta resuelve que no tiene facultades para autorizar la 
modificación que nos ocupa, ya que esta es facultad del Republicano 
Ayuntamiento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1. 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I, XVI y XVII. 174, 175. 
179,180. 181, 182. 246 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León; artículos 58, 59. 60 fracción X. 61 fracción X inciso e) del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. N.L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010; ya que la modificación solicitada presenta una variación superior al 
30% de lo que indica la norma. 
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SEGUNDO.- Entrando al estudio de la solicitud, tenemos que de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, N. L 2000-
2020, el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como 
habitacional unifamiliar H-3 en la cual la función comercio, género mini 
tiendas todos los subgéneros menores a 60 m^ se consideran como 
condicionados a la vialidad. Colinda al norte con la calla Francisco Villa, al 
sur con baldío, al oriente con casa habitación y al poniente con casa 
habitación. 

Cuenta con las siguientes características en metros cuadrados; 

Superficie del terreno: 95.00 m^ 
M2 de construcción existente: 111.37 m^ 
M2 de construcción total: 111.37 m^ 
M2 de uso de edificación para mini súper: 30.00 m^ 

TERCERO.- En el predio existe una casa habitación unifamiliar y un local de 
mini-super (ya funcionando), con el fin de obtener la licencia de uso de 
edificación del local, solicita la modificación de lineamientos de construcción 
en lo referente a la opción de no contar con cajones de estacionamiento. 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Número de cajones 
de estacionamiento 

2 cajones 0 cajones 100% 

Ahora bien, pasando al análisis de todas las constancias que integran el 
expediente, concluimos que es factible la modificación, en virtud de ser 
mínima la variación y que resultarla más perjudicial para el ciudadano que 
lleve acabo la adecuación de los dos cajones de estacionamiento, teniendo 
además en cuenta que en el mismo predio existe la casa habitación de la 
solicitante, y que el área destinada a minisuper resulta de las necesidades y 
condiciones socio-económicas de los habitantes de la zona, quien en casos 
como el presente, llevan acabo este tipo de actividad para ayudarse en la 
obtención de recursos para subsistir y proporcionando a tos habitantes de la 
zona un servicio. En apoyo de lo anterior, tenemos la Opinión del Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, quienes señalan su 
conformidad con que se apruebe la solicitud. En cuanto a que la junta de 
vecinos no contesto el requerimiento que le hiciera la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, en consecuencia es por tenerios contestando 
en sentido de que aprueban la solicitud, de conformidad a lo señalado en la 
fracción II del artículo 20 del Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de San Pedro Garza García, N.L. 1990 - 2010. 

Por lo antes expuesto y fundado; los integrantes de esta Comisión de 
Desarrollo Urbano, pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se Aprueba a la C. SANDRA LUZ BARRÓN GÓMEZ; la 
modificación de lineamientos de constnjcción para regularizar un minisuper y 
una casa habitación, en lo referente al número de cajones de 
estacionamiento de 2 a O cajones, para el predio ubicado en la calle 
Francisco Villa No. 108-A Colonia Revolución IV Sector en este municipio, e 



identificado con el número de expediente catastral 25-102-004. Solicitud 
radicada y tramitada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con 
el número de expediente administrativo CLC 13815/2006. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García. N. L., a 9 de agosto de 2006. H. Comisión de 
Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. C. SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVALA, PRESIDENTE: LIC. JULIO G. DE LA GARZA DE SILVA. VOCAL 
AUSENTE CON AVISO; LIC. GABRIEL 2UBIETA Y LANDA ORTI2. VOCAL; 
C.P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL AUSENTE CON AVISO; 
C. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA. VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA 
LLANOS, VOCAL; ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS. VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 13815/2006, 
con número de expediente catastral 25-102-004, en los términos 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicqsj 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores^ 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DE LA C. 
REGIDORA DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO Y LA AUSENCIA DEL C. 
SÍNDICO SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ Y EL C. 
REGIDOR LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Abstención 
Ausente 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarlo del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor 



Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por los C. C. JOSÉ LUIS PAEZ 
DUARTE y MARÍA MAGDALENA MIRELES AUDIFFRED. consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación ubicada 
en la calle Río Nilo No. 427 poniente entre las calles de Río Tamesi y Río 
Bravo en la colonia Del Valle en este municipio, mismo que se identifica con 
el número de expediente catastral 01-150-017; por lo que esta Comisión de 
Desarrollo Urbano pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se NIEGA a los C. C. JOSÉ LUIS PAEZ DUARTE y MARÍA 
MAGDALENA MIRELES AUDIFFRED, la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación unifamiliar en lo referente al 
remetimiento lateral oriente de 1.20 a O metros en un tramo de 2.50 metros 
en planta baja, y del número de cajones de estacionamiento de 4 a 2 
cajones; para el predio ubicado en calle Río Nilo No. 427 poniente entre las 
calles de Río Tamesi y Río Bravo en la colonia Del Valle en este municipio, e 
identificado con el número de expediente catastral 01-150-017. Solicitud 
radicada con Número de Expediente Administrativo CLC 13836/2006. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente. Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue tumada la solicitud presentada por los C. C. JOSÉ LUIS PAEZ 
DUARTE y MARÍA MAGDALENA MIRELES AUDIFFRED, consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación ubicada 
en la calle Rio Nilo No. 427 poniente entre las calles de Río Tamesi y Río 
Bravo en la colonia Del Valle en este municipio, mismo que se identifica con 
el número de expediente catastral 01-150-017; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Los 0. C. JOSÉ LUIS PAEZ DUARTE y MARÍA MAGDALENA 
MIRELES AUDIFFRED, presentan su solicitud el día 20 de junio de 2006, 
misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se radica ante la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente 
CLC 13836/2006; presentando como antecedente: 

Fotografía aérea del programa de modernización catastral de fecha 5 de 
enero del 2006, por un total de 315.00 metros existentes. 

Se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una 
visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose: "Francisco 
Javier Martinez Oviedo. Observaciones: El área de planta alta indicada 
en proyecto como ampliación no ha iniciado trabajos por el momento, 
cajones físicos en proyecto "dos", remetimiento lateral en planta baja 
ya habilitado de 1.20 a O en tramo de 2.50, el arroyo de calle por Río Nilo 



es de 8.60 metros, banqueta del lado del predio es de 2.40 metros, y del 
otro lado es de 2,90 metros. 26/06/2006, 01:07:45 p.m/\ 

SEGUNDO.- Los interesados presentan 4 firmas de vecinos colindantes, 
quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaria 
solicitó su opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 26 de junio del 
2006, su opinión fue en sentido positivo. El Consejo Consultivo Ciudadano en 
fecha 20 de junio del 2006. emitió su opinión por unanimidad, en sentido de 
que se niegue la solicitud. En cuanto a la opinión Técnica de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para autorizar la 
modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y. 

CONSIDERNADO: 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de confonnidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones I, XVI y XVII y demás relativos 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León: artículos 58, 59, 60 fracción X. 
61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción 
VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones solicitadas 
presentan variaciones superiores al 30% de lo indicado en la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020, el predio se ubicado en una zona 
clasificada como habitacional unifamiliar H-11 (500 m^ de terreno por 
vivienda). Colinda al norte con casa habitación, al sur con la calle Río Nilo, al 
oriente con casa habitación y al poniente con casa habitación. 

Cuenta con las siguientes características: 
Superficie del terreno: 396.00 m^ 
M2 de construcción existente: 315.00 m^ 
M2 de construcción por ampliar: 106.60 m^ 
M2 de construcción total: 421.60 m^ 

Con el fin de ampliar una recámara, una estancia familiar y un cuarto de 
servicio en planta alta y debido a las dimensiones del predio que es de 10.32 
metros de frente por 40 metros de largo, se esta solicitando la modificación 
de lineamientos de construcción en lo referente al remetimiento lateral oriente 
de 1.20 a O metros en un tramo de 2.50 metros únicamente en la planta baja, 
al número de cajones de estacionamiento de 4 a 2 cajones y del coeficiente 
de ocupación del suelo (COS) del 70 % al 80 %. Es importante señalar, que 
solo es competencia del Republicano Ayuntamiento el conocer respecto ai 
remetimiento y al número de cajones de estacionamiento, ya que lo 
concerniente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS), presenta una 
variación menor al 31%, por lo que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 18 bis del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 1990 -
2010, le compete conocer y resolver a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

Modificación Reglamento Proyecto Porcentaje 
solicitada 

Reglamento 
de Variación 



Remetimiento lateral 
oriente 

1.20 metros 0 metros en un 
tramo de 2.50 

metros en planta 
baja 

100% 

Número de cajones de 
estacionamiento 

4 cajones 2 cajones 100% 

Ahora bien, analizados todos los documentos y planos 
arquitectónicos, así como los puntos técnicos que nos indica el personal de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología que nos asiste, tenemos 
primeramente y en cuanto al remetimiento lateral poniente, que el proyecto 
no se ajusta a los lineamientos que establecen los artículos 47. 48. 49, 50, 51 
y 52 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, N.L. 1990 - 2010. ni se da alguna de las excepciones o 
aspectos especiales que permitan la variación a dicho lineamiento, por lo que 
no se cumple con los objetivos que persigue dicha norma, que es la 
adecuada ventilación e iluminación a las construcciones. 

En lo que respecta al número de cajones de estacionamiento, no es factible 
su variación, en virtud de no cumplirse con la norma mínima indicada en la 
matriz de cajones de estacionamiento del Reglamento del Plan Parcial de 
Desanrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; 
contraviniendo lo establecido por los artículos 62 y 65 del citado reglamento 
que a la letra dicen: "ARTÍCULO 62.- Toda edificación deberá contar con 
un área de estacionamiento fuera de ia vía pública suficiente para 
satisfacer las necesidades generadas por el uso de la misma,": 
"ARTICULO 65.- Los cajones de estacionamiento mínimos requeridos se 
calcularán y determinarán de acuerdo a lo indicado en la Matriz de 
Cajones de Estacionamiento. En dicho cálculo no se considerará el área 
de la edificación destinada para el estacionamiento de vehículos", 
además si destacamos que en la actualidad la falta de estacionamiento es un 
problema de carácter general en nuestro municipio, por lo que en casos 
como el que nos ocupa, es importante que las construcciones estén 
conforme a los lineamiento específicos que determina la normativa vigente. 

La opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano; la 
tomamos como apoyo a las consideraciones que hacemos, toda vez que es 
emitida tomando en cuenta aspectos tanto técnicos como jurídicos, además 
de que sus integrantes manifiestan que debe adecuarse el proyecto a los 
lineamientos establecidos en el reglamento de desarrollo urbano vigente en 
el municipio. La opinión de la Junta de Vecinos de la Colonia, se desecha 
toda vez que la misma se emite sin un sustento lógico jurídico, pues los 
motivos que aducen para opinar sobre la solicitud, no tiene relación con las 
nonnas jurídicas aplicables a la materia y se apartan en todo momento de la 
relación que debe existir entre la normatividad reguladora y los elementos, 
razones y hechos del caso concreto, por lo que las mismas se alejan y dejan 
de lado el objeto y fin que regula el Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990-2010. 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano 
pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se NIEGA a los C. C. JOSÉ LUIS PAEZ DUARTE y MARÍA 
MAGDALENA MIRELES AUDIFFRED. ia modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación unifamillar en lo referente al 



remetimiento lateral oriente de 1.20 a O metros en un tramo de 2.50 metros 
en planta baja, y del número de cajones de estacionamiento de 4 a 2 
cajones; para el predio ubicado en calle Río Nilo No. 427 poniente entre las 
calles de Río Tamesi y Río Bravo en la colonia Del Valle en este municipio, e 
identificado con el número de expediente catastral 01-150-017. Solicitud 
radicada con Número de Expediente Administrativo CLC 13836/2006. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García. N. L., a 9 de agosto de 2006. H. Comisión de 
Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Presidente ausente con aviso; Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, Vocal 
ausente con aviso; Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, Vocal; C.P. Roberto 
Treviño de la Garza, Vocal; C. Marcela de Jesús Livas Garza. Vocal ausente 
con aviso; C. Lilia Leticia Peña Llanos, Vocal; Ing. María Teresa Morales 
Ramos, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 13836/2006, 
con número de expediente catastral 01-150-017, en los términos 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 



A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por los C. C. RICARDO GARZA 
VILLARREAL. FRANCISCO PÁEZ LOBEIRA, MARISELA CAVAZOS 
TREVIÑO, CECILIA GUZMÁN QUIROGA. CAROLINA VILLARREAL MENA. 
EVERARDO LOZANO SALINAS y CRISTINA EUGENIA PALACIOS 
VIESCA, consistente en la modificación de lineamientos de construcción en 
una casa habitación ubicada en la calle Paseo de las Amapas No. 792-30 
dentro del régimen de propiedad en condominio horizontal denominado 
"Residencial Las Amapas" en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 09-007-111; por lo que esta Comisión de 
Desan-ollo Urbano pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a los C. C. RICARDO GARZA VILLARREAL. 
FRANCISCO PÁEZ LOBEIRA. MARISELA CAVAZOS TREVIÑO, CECILIA 
GUZMÁN QUIROGA. CAROLINA VILLARREAL MENA. EVERARDO 
LOZANO SALINAS y CRISTINA EUGENIA PALACIOS VIESCA, la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación en lo 
referente al remetimiento posterior de 3.00 a 1.30 metros en un tramo de 
3.48 metros y de! remetimiento frontal de 1.30 a 0.05 metros en un tramo de 
2.95 metros; para el predio ubicado en calle Paseo de las Amapas No. 792-
30 dentro del régimen de propiedad en condominio horizontal denominado 
"Residencial Las Amapas" en este municipio, e identificado con el número de 
expediente catastral 09-007-111. Solicitud radicada con Número de 
Expediente Administrativo CLC 13848/2006. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desan'ollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por los C. C. RICARDO GARZA 
VILLARREAL, FRANCISCO PÁEZ LOBEIRA. MARISELA CAVAZOS 
TREVIÑO, CECILIA GUZMÁN QUIROGA, CAROLINA VILLARREAL 
MENA, EVERARDO LOZANO SALINAS y CRISTINA EUGENIA PALACIOS 
VIESCA. consistente en la modificación de lineamientos de construcción en 
una casa habitación ubicada en la calle Paseo de las Amapas No. 792-30 
dentro del régimen de propiedad en condominio horizontal denominado 
"Residencial Las Amapas" en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 09-007-111; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Los C. C. RICARDO GARZA VILLARREAL, FRANCISCO 
PÁEZ LOBEIRA, MARISELA CAVAZOS TREVIÑO, CECILIA GUZMÁN 
QUIROGA, CAROLINA VILLARREAL MENA. EVERARDO LOZANO 
SALINAS y CRISTINA EUGENIA PALACIOS VIESCA, presentan su 
solicitud el día 23 de junio de 2006. misma que ajustada con los requisitos 
para su tramitación se radica ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología con el número de expediente CLC 13848/2006; no hay 
antecedentes de construcción en e! predio por ser construcción nueva. Se 
realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una visita 



de inspección a) predio que nos ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier 
Martinez Oviedo. Construcción sin empezar, el número oficial es el 792-30 y 
colinda con casa habitación. 27/06/2006 10:57:49 a.m.". 

SEGUNDO.- Los interesados presentan tres firmas de vecinos colindantes, 
quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría 
no solicitó opinión a la junta de vecinos ya que se trata de un régimen en 
condominio y no hay junta de vecinos. El Consejo Consultivo Ciudadano en 
fecha 20 de junio del 2006, emitió su opinión por unanimidad, la cual fue en 
sentido de que se autorice la solicitud. En cuanto a la opinión Técnica de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para 
autorizar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a ia presente solicitud, de conformidad con lo señalado en tos 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I. XVI y XVII y demás relativos 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58. 59. 60 fracción X, 
61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción 
VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones solicitadas 
presentan variaciones superiores al 30% de lo indicado en la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García. N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en un 
corredor urbano clasificado como corredor comercial y de servicios 
metropolitanos "Morones Prieto" y según la matriz de compatibilidad de usos 
y destinos del suelo (corredores), la zona es compatible con uso habitacional 
unifamiliar con lote igual o mayor a 150 m^ o uso habitacional multifamiliar 
igual o mayor a 150 m^ por unidad de vivienda, dentro del régimen de 
propiedad en condominio horizontal denominado "Residencial Las Amapas". 
Colinda al norte con casa habitación, al sur con calle privada, al oriente con 
casa habitación y al poniente con área vial. Cuenta con las siguientes 
características: 

Superficie del terreno: 162.61 m^ 
M2 por construir: 272.09 m^ 

El predio se encuentra dentro del régimen en condominio horizontal 
denominado "Las Amapas", con el fin de construir una casa habitación y 
debido a la forma irregular del predio, se está solicitando la modificación de 
lineamientos de construcción en lo referente al remetimiento posterior y del 
remetimiento frontal. 



Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetimiento 
Posterior 

3 metros 1.30 metros en un tramo de 
3.48 metros 

57% 

Remetimiento 
Frontal 

1.30 metros 0.05 metros en un tramo de 
2.95 metros 

97 % 

Ahora bien, en análisis de todo !o antehomriente expuesto, de las constancias 
que obran en el expediente incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra, 
así como los puntos y opiniones de carácter técnico que nos emite el 
personal adscrito a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes 
nos asisten en las reuniones de comisión, concluimos que las variaciones 
son mínimas y no se desprende que puedan causar daños a las 
construcciones colindantes ni afectan negativamente la iluminación y 
ventilación a dichas construcciones que es el objetivo principal que buscan 
salvaguardar las normas de los remetimientos; considerando además, que en 
cuanto al remetimiento frontal no se afecta ni se invade su colindancia a la 
vía pública ni se generan situaciones que afecte un adecuado 
desplazamiento de los peatones; y en cuanto al remetimiento posterior, es de 
indicarse que se presenta la anuencia del vecino directamente colindante y 
dos más colindantes, lo que nos lleva a concluir que su aceptación es en 
virtud de no causarles ningún tipo de afectación a sus construcciones, 
calidad de vida u otro derecho. A todo lo anterior sirva de apoyo la opinión 
por unanimidad a favor de la procedencia de la solicitud, que emite el 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano. 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a los C. C. RICARDO GARZA VILLARREAL, 
FRANCISCO PÁEZ LOBEIRA, MARISELA CAVAZOS TREVIÑO, CECILIA 
GUZMÁN QUIROGA, CAROLINA VILLARREAL MENA. EVERARDO 
LOZANO SALINAS y CRISTINA EUGENIA PALACIOS VIESCA. la 
modificación de lincamientos de construcción en una casa habitación en lo 
referente al remetimiento posterior de 3.00 a 1.30 metros en un tramo de 
3.48 metros y del remetimiento frontal de 1.30 a 0.05 metros en un tramo de 
2.95 metros; para el predio ubicado en calle Paseo de las Amapas No. 792-
30 dentro del régimen de propiedad en condominio horizontal denominado 
"Residencial Las Amapas" en este municipio, e identificado con el número de 
expediente catastral 09-007-111. Solicitud radicada con Número de 
Expediente Administrativo CLC 13848/2006 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García, N. L.. a 9 de agosto de 2006. H. Comisión de 
Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, 
Presidente, Ausente con aviso; Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva. 
Vocal; Lic. Gabriel Zubieta y Landa Orliz, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la 
Garza. Vocal; C. Marcela de Jesús Livas Garza. Vocal ausente con aviso; C. 
Lilia Leticia Peña Llanos. Vocal; Ing. María Teresa Morales Ramos. Vocal. 



En uso de ta palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Comentarios, Someto a la consideración 
del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el Regidor. C. Sergio 
Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
relativo al Expediente CLC 13848/2006, con número de expediente catastral 
09-007-111, en los términos expuestos... si Regidora. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Sergio, compañero Regidor, por qué muchos dueños. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
En la misma propiedad. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Sí, puede haber muchos dueños. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Son... 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Socios. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 13848/2006, 
con número de expediente catastral 09-007-111, en los términos 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
S/nd/cps; 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Re^ido/vs: 
C. P, Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
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Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio En contra 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN CONTRA DE LA C. 
REGIDORA DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por el C. HÉCTOR JOSÉ LEDUC 
GONZÁLEZ, consistente en la modificación de lineamiento de construcción 
en una casa habitación ubicada en la calle Río de la Plata No. 162 entre las 
calles de Río Balsas y Río San Juan en la colonia Jardines del Valle en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 01-
096-005; por lo que esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se APRUEBA al C. HÉCTOR JOSÉ LEDUC GONZÁLEZ, la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar en lo referente al remetimiento frontal de 1.00 a O metros en un 
tramo de 2.20 metros, del remetimiento lateral oriente de 0.66 a O metros en 
dos tramos uno de 2.20 metros y otro de 1.80 metros, y del remetimiento 
lateral poniente de 0.66 a O metros en un tramo de 11.00 metros en planta 
baja y en un tramo de 18.00 metros en planta alta; para el predio ubicado en 
la calle Río de la Plata No. 162 entre las calles de Río Balsas y Río San Juan 
en la colonia Jardines del Valle en este municipio. Identificado con el número 
de expediente catastral 01-096-005. Solicitud radicada con Número de 
Expediente Administrativo CLC 13894/2006. 
SEGUNDO.- Lo indicado en el punto anterior se hace sin perjuicio de la 
aplicación de sanciones al C. HÉCTOR JOSÉ LEDUC GONZÁLEZ, por la 
ejecución de obras de construcción realizadas en el predio y que no 
contaban con la autorización correspondiente. 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por el C. HÉCTOR JOSÉ LEDUC 
GONZÁLEZ, consistente en la modificación de lineamiento de construcción 
en una casa habitación ubicada en la calle Río de la Plata No. 162 entre las 
calles de Río Balsas y Río San Juan en la colonia Jardines del Valle en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 01-
096-005; por lo que 



RESULTANDO: 
PRIMERO.- El C. HÉCTOR JOSÉ LEDUC GONZÁLEZ, presenta su solicitud 
el día 4 de julio de 2006, misma que ajustada con los requisitos para su 
tramitación se radica ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con 
el número de expediente CLC 13894/2006; presentando como antecedente: 

Permiso de constnjcción de una ampliación de casa habitación unifamiliar 
expediente CA>60 /12584/2005, de fecha 30 de agosto del 2005 con un total 
de 441.12 metros cuadrados construidos de tos cuales 247.60 m2 eran por 
ampliar. 
Negativa de la modificación de lineamientos de construcción en lo referente 
al remetimiento frontal de 1.00 metro a O metros en un tramo de 2.20 metros, 
del remetimiento lateral oriente de 0.66 metros a O metros en dos tramos uno 
de 2.20 metros y otro de 1.80 metros y del remetimiento lateral poniente de 
0.66 metros a O metros en un tramo de 11 metros en planta baja y en un 
tramo de 18 metros en planta alta, en sesión de cabildo de fecha 10 de mayo 
del 2006. 

Se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una 
visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose; "Francisco 
Javier Martínez Oviedo. Observaciones: Obra actualmente suspendida, 
obra en acabados, de acuerdo al plano, áreas de absorción si existen, el 
arroyo de calle por Rio de la Plata es de 10.00 metros, banqueta del lado 
del predio es de 2.60 metros y del otro lado es de 2.00 metros." 
11/07/2006 10:34:57 a.m/\ 

SEGUNDO.- El interesado presentó 5 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría solicitó su 
opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 17 de marzo del 2005, 
opinando que se autorice la solicitud. El Consejo Consultivo Ciudadano en 
fecha 14 de julio del 2006, emitió su opinión por unanimidad, la cual fue en 
sentido de que se apruebe la solicitud. En cuanto a la opinión Técnica de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para 
autorizar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa. Por 
lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones I, XVI y XVII y demás relativos 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 59, 60 fracción X. 
61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción 
VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones solicitadas 
presentan variaciones superiores al 30% de lo indicado en la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García. N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una 
zona clasificada como habitacional unifamiliar H-10 (400 m^ de terreno por 
vivienda). Colinda al norte con la calle Río de la Plata, al sur con casa 
habitación, al oriente con casa habitación y al poniente con casa habitación. 
Cuenta con las siguientes características: 



Superficie del terreno: 
M2 de construcción existente: 
M2 de construcción por ampliar: 
M2 de construcción total: 

445.40 m^ 
441.12 m^ 
52.43 m^ 
493.55 m^ 

El predio cuenta con un permiso de construcción para una ampliación de 
casa habitación, con el fin de ampliar un cuarto de servicio y las recámaras 
en la planta alta, se solicitó la modificación de lincamientos de construcción 
en lo referente al remetimiento frontal de 1.00 a O metros en un tramo de 2.20 
metros, del remetimiento lateral oriente de 0.66 a O metros en dos tramos 
uno de 2.20 metros y otro de 1.80 metros y del remetimiento lateral poniente 
de 0.66 metros a O metros en un tramo de 11.00 metros en planta baja y en 
un tramo de 18.00 metros en planta alta. Es importante señalar, que solo es 
competencia del Republicano Ayuntamiento el conocer respecto a los 
remetlmientos, ya que lo concemiente a la reducción de los cajones de 
estacionamiento de 4 a 3 cajones, presenta una variación menore al 31%. 
por lo que de confonnidad con lo establecido en el articulo 18 bis del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 1990 - 2010, le compete 
conocer y resolver a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetimíento frontal 1.00 metros 0 metros en un tramo de 2 20 
metros 

100% 

Remetimiento lateral 
oriente 

0.66 metros 0 metros en un tramo de 2 20 
metros y otro de 1.80 metros 

100% 

Remetimiento lateral 
poniente 

0 66 metros 0 metros en un tramo de 11 
metros en planta baja y otro de 

18 metros en planta alta 

100% 

Ahora bien, en análisis de las constancias que obran en el expediente 
incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra; y considerando los puntos y 
opiniones de carácter técnico constructivo que nos emite el personal adscrito 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes nos asisten en la 
reuniones de comisión; concluimos que las variaciones son mínimas y no se 
desprende que puedan causar daños a las construcciones colindantes ni 
afectan negativamente la iluminación y ventilación a dichas construcciones 
que es el objetivo principal que buscan salvaguardar las normas de los 
remetimientos lateral y frontal; además es de destacarse que los 5-cinco 
propietarios directamente colindantes al predio que nos ocupa, manifiestan 
que no les causa daño o perjuicio alguno y sus derechos no se ven 
lesionados; así mismo es de destacarse que en cuanto al remetimiento 
frontal, éste colinda hacia una vía pública la cual no se ve afectada ni 
invadida por la variación no generando problemas en el desplazamiento de 
transeúntes o bien daños al patrimonio municipal, debiendo en todo momento 
respetar el solicitante, las condiciones técnicas que presentan la banqueta, 
esto con el fin de no dañaria y que se pueda generar alguna afectación a la 
vía pública. En apoyo a la consideración que indicamos, se tienen las 
opiniones a favor de la procedencia de la solicitud, que emite el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, la Junta de Vecinos de la 
Colonia, y cinco vecinos colindantes, quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas. 

Como antecedente, es importante precisar que de las observaciones que 
hiciéramos anteriormente, se desprendía que en fotografías que obran dentro 
del expediente no coincidían con la realidad del proyecto en cuanto al 



número de cajones de estacionamiento; por !o que el solicitante presenta un 
proyecto adecuando y modificando los cajones de estacionamiento para 
quedar de 4 a 3 cajones, y cumplir mejor con la norma e impactar en una 
medida muy baja, la cuestión de vialidad en la zona. 

TERCERO.- No obstante lo anterior, hemos de considerar el hecho de que el 
C. HÉCTOR JOSÉ LEDUC GONZÁLEZ, al haber realizado modificaciones 
sin haber cumplido primeramente con la obtención del permiso 
correspondiente o bien con la modificación a un proyecto previamente 
aprobado, lo cual está asentado en el acta de inspección referida en el 
resultando primero, incumple con la normativa contenida en el Reglamento 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990 -
2010, que establece los mecanismos a seguir para la obtención de permisos 
que permitan a las personas físicas o morales la realización de edificaciones 
u obras, mismas que son previamente analizadas de acuerdo al trámite 
establecido en los numerales 19 y 20 del reglamento antes mencionado, y 
permitiendo con ello que la autoridad determine su procedencia y factibilidad; 
por lo que ésta acción contraviene a lo señalado en el articulo 142 inciso e) 
del citado Reglamento, que dice: "Articulo 142.- Consf/fuyen infracciones 
ai presente Regiamento: ,...e) Cada una de ias acciones u omisiones 
realizadas por personas físicas o morales que contravengan lo 
ordenado en el presente Reglamento.", además de destacar que incluso la 
realización de cualquier trámite, no le faculta al solicitante ni le da derecho a 
realizar cualquier modificación a lo ya autorizado o bien a lo que se 
encuentra en trámite. 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se APRUEBA al C. HÉCTOR JOSÉ LEDUC GONZÁLEZ, la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar en lo referente al remetimiento frontal de 1.00 a O metros en un 
tramo de 2.20 metros, del remetimiento lateral oriente de 0.66 a O metros en 
dos tramos uno de 2.20 metros y otro de 1.80 metros, y del remetimiento 
lateral poniente de 0.66 a O metros en un tramo de 11.00 metros en planta 
baja y en un tramo de 18.00 metros en planta alta; para el predio ubicado en 
la calle Rio de la Plata No. 162 entre las calles de Rio Balsas y Río San Juan 
en la colonia Jardines del Valle en este municipio. Identificado con el número 
de expediente catastral 01-096-005. Solicitud radicada con Número de 
Expediente Administrativo CLC 13894/2006. 

SEGUNDO.- Lo indicado en el punto anterior se hace sin perjuicio de la 
aplicación de sanciones al C. HECTOR JOSÉ LEDUC GONZÁLEZ, por la 
ejecución de obras de construcción realizadas en el predio y que no 
contaban con la autorización correspondiente. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

San Pedro Garza García. N. L.. a 9 de agosto de 2006. H. Comisión de 
Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. C. Sergio Yorshue Rivera Zavala. 
Presidente; Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, Vocal ausente con aviso; 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz. Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza. 
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Vocal; C. Marcela de Jesús Livas Garza. Vocal; C. Lilia Leticia Peña Llanos. 
Vocal; Ing. Maria Teresa Morales Ramos, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 13894/2006, 
con número de expediente catastral 01-096-005, en los términos 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudlo 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R, 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Bueno quiero volver a rectificar la votación del último asunto 
presentado por el C. Regido Sergio Rivera, que es el expediente CLC 
13894/2006 con expediente catastral 01-096-005, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la 
forma acostumbrada. ES APROBADO POR UNANIMIDAD 



Continuando con el uso de ta palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO OCHO del orden del 
dia, Que es informe de Comisiones, se encuentra inscrita la Comisiones de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas. 
Para el desarrollo de este punto, cedo el uso de la palabra a su Presidente, la 
C. Regidora, Profra. Y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal. 

Regidora, Profra. Y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal 
La flamante Presidenta, yo también quiero pedir que me permitan seguir en 
la misma línea de mí compañero anterior para... la línea de leer únicamente 
lo correspondiente... que malo va a ver. son tres asuntos nada más. los que 
voy a leer, es una licencia y dos revocaciones. 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la solicitud presentada por el C. RENATO SELLATI 
GABRIELLI, administrador único de ROCCA DI PAPA. S.A. DE C.V., 
radicada con número de expediente administrativo SP-14/06, para obtener 
licencia que le permita operar un Restaurante con venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo acompañada con 
alimentos, en el interior del inmueble ubicado en Río Mississippi número 198 
oriente, en la colonia Del Valle en este Municipio, que cuenta con 56.00 
metros cuadrados de atención al cliente; por lo que: 
Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de referencia 
es para un negocio con giro de Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 
en envase o botella abierta o al copeo acompañada con alimentos y con 
capacidad para 15-quince comensales y 05-cinco cajones de 
estacionamiento; que cuenta con la licencia de edificación respectiva, que se 
encuentra al corriente en el pago de sus contribuciones municipales, que 
cumple con la normatividad de salud, que existe el visto bueno de factibilidad 
de Protección Civil, así como la opinión de la Dirección de Policía, por lo que 
a criterio de este Órgano Colegiado se cumple con la normatividad vigente 
para dicho tipo de negocios, los integrantes de esta Comisión ponemos a 
consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Apnjeba a favor de la persona moral ROCCA DI PAPA, S.A. 
DE C.V., a través de su Administrador Único el C. RENATO SELLATI 
GABRIELLI, la licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella abierta o al copeo acompañada con alimentos, en un establecimiento 
con el giro de Restaurante, en el interior del inmueble ubicado en Río 
Mississippi número 198 oriente, en la colonia Del Valle en este Municipio, 
cuenta con capacidad para 15-quince comensales y 05-cinco cajones de 
estacionamiento y así mismo con 56.00 metros cuadrados de atención al 
cliente; identificado con expediente catastral 01-076-033 y tramitado con el 
número de expediente administrativo SP-14/06. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a ROCCA DI PAPA, S.A. DE C.V., a 
través de su Administrador Único el C. RENATO SELLATI GABRIELLI. 
TERCERO." Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 



P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la solicitud presentada por el C. RENATO SELLATI 
GABRIELLI, administrador único de ROCCA DI PAPA, S.A. DE C.V., 
radicada con número de expediente administrativo SP-14/06, para obtener 
licencia que le permita operar un Restaurante con venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo acompañada con 
alimentos, en el interior del Inmueble ubicado en Rio Mississippi número 198 
oriente, en la colonia Del Valle en este Municipio, que cuenta con 56.00 
metros cuadrados de atención al cliente; por lo que: 

RESULTANDO: 
PRIMERO: El C. RENATO SELLATI GABRIELLI. administrador único de 
ROCCA DI PAPA. S.A. DE C.V., presentó ante la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, su solicitud para el otorgamiento de la licencia 
para poder vender bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo 
acompañada con alimentos en el interior del inmueble sito en Río Mississippi 
número 198 oriente, en la colonia Del Valle en este Municipio. Solicitud de 
fecha (07) siete de junio de (2006) dos mil seis. Siendo que acompañó a tal 
petición la siguiente documentación: 

1.- Copia del permiso de Uso de Edificación, expedido a favor de ROCCA DI 
PAPA, S.A. DE C.V., por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, 
respecto al expediente UE/11933/2005, de fecha (05) cinco de abril de (2006) 
dos mil seis, con relación al inmueble con expediente catastral 01-076-033, 
en donde se autorizó el uso de edificación para el giro específico de 
Restaurante, con capacidad de 15-quince comensales y 05-cinco cajones de 
estacionamiento. 
2.- Copia del acta constitutiva, número (10,863) diez mil ochocientos sesenta 
y tres, a favor de ROCCA DI PAPA, S.A. DE C.V., de fecha (06) seis de 
septiembre de (2004) dos mil cuatro, que contiene poder otorgado al señor 
RENATO SELLATI GABRIELLI como Administrador Único. 
3.- Constancias de no adeudos de inmueble y de giro comercial, expedida 
por parte de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. 
4.- Copia de la constancia expedida por parte de la Secretaría de Salud, en 
fecha (04) cuatro de julio de (2006) dos mil seis. 
5.- Croquis de la ubicación del negocio ubicado en Río Mississippi número 
198 oriente, en la colonia Del Valle en este Municipio. 
6.- Contrato de arrendamiento del inmueble sito en Río Mississippi número 
198 oriente, en la colonia Del Valle en este Municipio, celebrado por una 
parte por el señor C. JESUS LEOPOLDO MARTINEZ ROEL, a quien se le 
denominará como "arrendador" y por la otra parte al Sr. RENATO SELLATI 
GABRIELLI, Administrador Único de ROCCA DI PAPA, S.A. DE C.V., a 
quien se le denominará el "arrendatario". 
7 - Visto bueno de factibilidad expedido por el Director de Protección Civil de 
este Municipio, de fecha (29) veintinueve de marzo de (2006) dos mil seis. 
8.- Conformidad de los vecinos del inmueble ubicado Río Mississippi número 
198 oriente, en la colonia Del Valle en este Municipio, para que efectúe la 
venta de bebidas alcohólicas. 
9.- Visto Bueno por parte del Director de Policía, con número de oficio SSPV-
DP/ORD.014/06. de fecha (26) veintiséis de julio del (2006) dos mil seis. 

SEGUNDO: En fecha (19) diecinueve de mayo de (2006) dos mil seis, la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección realiza la visita física y el 
levantamiento de acta circunstanciada, al inmueble ubicado en Río 



Mississippi número 198 oriente, en la colonia Del Valle en este Municipio, en 
la que se corroboraron los datos proporcionados por el C. RENATO SELLATI 
GABRIELLI, así como también el cumplimiento a los lincamientos 
establecidos en el Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio. 

Por lo que vistas la totalidad de constancias que integran el expediente; y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la expedición de licencias para la venta de 
bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo acompañada con 
alimentos, de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59. 60 
fracción VI. 61 fracción VI inciso 1). 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, y 5 
fracción I y 31 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha 
cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24, 25. 27, 28. 30 
y 31 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas de San Pedro Garza García. Nuevo León, por que pasando al 
estudio de la solicitud que nos ocupa, primeramente consideramos que 
ROCCA DI PAPA. S.A. DE C.V., solicita un permiso con el Giro de 
"Restaurante", desprendiéndose como concepto según el artículo 20 del 
Reglamento antes citado, el cual a la letra dice: "ARTICULO 20.- La venta de 
bebidas alcohólicas en envase o en botella abierta o al copeo, sólo se podrá 
efectuar en: I - Restaurantes: Se consideran como tales los establecimientos 
cuya actividad principal es la elaboración y venta de alimentos para el 
consumo dentro de sus instalaciones,"', respecto a un inmueble ubicado en 
Río Mississippi número 198 oriente , en la colonia Del Valle en este 
Municipio, ajusta debidamente su petición, motivándola con los documentos 
que se enumeran y que son los requisitos mínimos con los que debe cumplir 
para su tramitación, de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del 
Reglamento de la materia, y que se indican en el resultando primero de la 
presente, mismo que de conformidad con lo establecido con el artículo 30 del 
citado Reglamento, fueron verificados mediante visita de inspección y 
levantamiento de acta circunstanciada, que se hiciera por parte del personal 
adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, y en la que se observó 
que ya cuenta con área servicio al cliente y con el mobiliario. 

Ahora bien, y por otro lado, se presentaron escritos en el que consta la 
anuencia de vecinos, siendo que de la verificación realizada por esta 
Autoridad se desprende que (10) diez vecinos de predios colindantes 
manifestaron su conformidad para que el solicitante establezca el giro de 
Restaurante (15-quince comensales); y (03) tres vecinos no están de 
acuerdo, siendo que se cumple con el requisito de anuencia vecinal, al ser la 
mayoría de los mismos los que manifestaron su conformidad ; dichas firmas 
fueron verificadas por la Dirección de Ordenamiento e Inspección, según se 
desprende del acta de verificación de fecha (19) diecinueve de julio del 
presente año. 

Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de referencia 
es para un negocio con giro de Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 
en envase o botella abierta o al copeo acompañada con alimentos y con 



capacidad para 15-quince comensales y 05-cinco cajones de 
estacionamiento; que cuenta con la licencia de edificación respectiva, que se 
encuentra al comente en el pago de sus contribuciones municipales, que 
cumple con la normatividad de salud, que existe el visto bueno de factibilidad 
de Protección Civil, así como la opinión de la Dirección de Policía, por lo que 
a criterio de este Órgano Colegiado se cumple con la normatividad vigente 
para dicho tipo de negocios, los integrantes de esta Comisión ponemos a 
consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se Aprueba a favor de la persona moral ROCCA DI PAPA, S.A. 
DE C.V.. a través de su Administrador Único el C. RENATO SELLATI 
GABRIELLI, la licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella abierta o al copeo acompañada con alimentos, en un establecimiento 
con el giro de Restaurante, en el interior del inmueble ubicado en Río 
Mississippi número 198 oriente, en la colonia Del Valle en este Municipio, 
cuenta con capacidad para 15-quince comensales y 05-cinco cajones de 
estacionamiento y así mismo con 56.00 metros cuadrados de atención al 
cliente; identificado con expediente catastral 01-076-033 y tramitado con el 
número de expediente administrativo SP-14/06 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a ROCCA DI PAPA, S.A. DE C.V., 
a través de su Administrador Único el C. RENATO SELLATI GABRIELLI 

TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N.L.. a 9 de agosto de 2006. H. Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del R. Ayuntamiento. C. 
LIC. MARTHA MARIA DE GUADALUPE GONZÁLEZ LEAL, PRESIDENTA; 
C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, SECRETARIO; ING. MA. TERESA 
MORALES RAMOS. VOCAL; LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ 
SALAZAR. VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Profra. 
y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
referente al Expediente SP-14/06, en los términos anteriormente 
expuestos. 
Sí están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sindicpsj 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubleta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 



Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarío del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Gracias, bueno, este es... se acuerda Secretario del número... pero ya 
quedo aclarado del expediente que yo tenia diferente, es bajo la cuenta 1108, 
pero ya quedo. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Es el que sigue, yo tengo 1108 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Si es el que sigue, esta correcto era lo que yo quería aclarar. 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado en fecha 17-diecisiete de julio del 2006-dos mil 
seis, para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de acuerdo, la 
solicitud de Acción Pública para la REVOCACIÓN de la licencia para la 
venta y/o consumo de bebidas alcohólicas de la persona física JAIME 
GAÚNA GÓNGORA, autorizado para la venta de cerveza en botella cen-ada 
para llevar, en un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble 
ubicado en la calle Francisco Villa número 112 de la colonia Jesús M. Garza 
en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 1108. 
Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el negar la revocación de la licencia otorgada la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona física JAIME 
GAÚNA GÓNGORA, autorizado para la venta de cerveza en botella cerrada 
para llevar, en un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble 
ubicado en la calle Francisco Villa número 112 de la colonia Jesús M. Garza 
en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 1108, por lo tanto acuerdo: 
PRIMERO.- Se Niega la solicitud presentada por el C. LÁZARO VALLES 
MORALES, de Acción Publica para la REVOCACIÓN de la licencia para la 
venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona 
física JAIME GAÜNA GÓNGORA, autorizado para la venta de cerveza en 
botella cerrada para llevar, en un establecimiento con el giro de Abarrotes, en 
el inmueble ubicado en la calle Francisco Villa número 112 de la colonia 
Jesús M. Garza en San Pedro Garza García. Nuevo León, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 1108. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al C. LÁZARO VALLES MORALES. 



TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue tumado en fecha 17-diecisiete de julio del 2006-dos mil 
seis, para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de acuerdo, la 
solicitud de Acción Pública para la REVOCACIÓN de la licencia para la 
venta y/o consumo de bebidas alcohólicas de la persona física JAIME 
GAÚNA GÓNGORA, autorizado para la venta de cerveza en botella cerrada 
para llevar, en un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble 
ubicado en la calle Francisco Villa número 112 de la colonia Jesús M. Garza 
en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 1108, por lo que: 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Mediante expediente número 12/03, de fecha 23-veintitres de 
mayo del 2003-dos mil tres, se expidió por parte de este Municipio, la licencia 
derivada del expediente administrativo a favor de la persona física JAIME 
GAÚNA GÓNGORA, autorizado para la venta de cerveza en botella cerrada 
para llevar, en un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble 
ubicado en la calle Francisco Villa número 112 de la colonia Jesús M. Garza 
en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo 
Identificado bajo la cuenta número 1108. 

SEGUNDO.- En fecha 21-veintiuno de febrero del 2006-dos mil seis, el C. 
LÁZARO VALLES MORALES. Secretario de Organización del Comité 
Directivo 2005-2008 de la Unión Jesús M. Garza, A.C.; presentó un escrito 
ante la Presidencia Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León una 
sene de peticiones, donde solicitar dar seguimiento al punto número siete: 
Retirar la venta de cerveza del Deposito que esta a escasos metros de la 
escuela, del DIF. y la iglesia, es Depósito lleva el nombre de YAZMÍN. 
ubicado en la calle Francisco Villa #112. 

TERCERO.- En fecha 21-veintiuno de abril del 2006-dos mil seis, presenta 
el C. LAZARO VALLES MORALES, un escrito donde presenta las firnias. 
dirección y teléfono de 08-ocho vecinos que están inconformes en que siga 
operando el establecimiento con el nombre YAZMÍN, así mismo se mando 
verificar por parte del Inspector adscrito de los cuales 03-tres manifestaron 
ratificar su negativa a que siga operando el lugar, otros 03-tres manifestaron 
no tener ningún problema y 02-dos no se encontraron pese a que se le dejó 
cita de espera pro parte del Inspector. 

CUARTO.- Por otra parte, en fecha 06-seis de julio del 2006-dos mil seis, el 
inspector adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, se constituyó 
en el domicilio en donde se autorizó al establecimiento antes señalado, en 
donde dio fe de lo siguiente: "-QUE AL MOMENTO DE INGRESAR AL 
NEGOCIO LE PIDO A LA PERSONA OUE ME ATIENDE ME MUESTRE 
LICENCIA Y REFRENDO DEL 2006 PARA LA VENTA 



DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, LAS CUALES ME SON MOSTRADOS, 
OBSERVANDO QUE DURANTE LA INSPECCIÓN NO SE VENDIÓ 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, INFORMÁNDOME EL PROPIETARIO QUE 
ESTE NEGOCIO LO CIERRA A LAS 23.00 HORAS Y PERCATÁNDOME 
QUE ESTA POR CERRAR EL NEGOCIO, DE LO QUE SE DA FE." Así 
también obra constancia de refrendo del 2006 en donde la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección entregó en fecha 08-ocho de febrero del 2006-
dos mil seis; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas en envase o en botella cerrada, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 58. 59, 60 fracción VI, 61 
fracción VI inciso 3), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León: y 5 fracción Itl del 
Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que el artículo 
87 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio establecen: "Recibida la solicitud de acción 
publica, la Secretaria del Ayuntamiento, a través de la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, integrará el Expediente respectivo y, en un plazo 
no mayor a 5 días naturales, ordenará una visita de inspección al 
establecimiento sobre el cual verse la solicitud a fin de cerciorarse que 
cumpla con los requisitos y disposiciones a que hace referencia el presente 
ordenamiento. En caso de que la visita de inspección se desprenda alguna 
irregularidad, se procederá conforme a lo dispuesto por el articulo 88 del 
presente Reglamento": así también tenemos que de los vecinos consultados 
03-tres manifestaron en no estar de acuerdo, 03-tres manifestaron no tener 
ningún problema y 02-dos no se presentaron a la cita y que son los 
domicilios: Francisco Villa número 112-A y Francisco Villa número 108 de la 
colonia Jesús M. Garza en San Pedro Garza García. Nuevo León. Aunado a 
lo anterior obra escrito de la Escuela Primaria Federal JOSÉ CALDERÓN, en 
donde manifiesta Los que suscriben personal directivo, docente y de 
intendencia de la escuela Primaria "José Calderón", hacemos de su 
conocimiento que: el negocio de abarrotes con permiso de venta de cerveza 
denominado ABARROTES YAZMÍN cuyo propietario es el señor JAIME 
GAUNA GÓNGORA, en ningún momento ha interferido o perjudicado la 
imagen o el funcionamiento de la escuela motivo por el cual no tenemos 
ningún inconveniente o queja para que funcione como ha venido 
funcionando durante los años que lo ha estado realizando, por lo que en tales 
condiciones y siendo que la licencia con que cuenta JAIME GAUNA 
GÓNGORA es para la venta de cerveza en botella o envase cerrado para 
llevar y siendo que dicho giro de Abarrotes con venta de cerveza tiene como 
característica, que se consideran como tales aquellos establecimientos cuya 
actividad principal es la venta de artículos comestibles de primera necesidad 
y que además vendan cerveza en botella cerrada para llevar, no tiene 
limitante de distancia con escuelas, etc. Así también tomando en cuenta lo 
manifestado por el C. Inspector en donde refirió "QUE AL MOMENTO DE 

INGRESAR AL NEGOCIO LE PIDO A LA PERSONA QUE ME ATIENDE ME 
MUESTRE LICENCIA Y REFRENDO DEL 2006 PARA LA VENTA DE 



BEBIDAS ALCOHÓLICAS, LAS CUALES ME SON MOSTRADOS, 
OBSERVANDO QUE DURANTE LA INSPECCIÓN NO SE VENDIÓ 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, INFORMÁNDOME EL PROPIETARIO QUE 
ESTE NEGOCIO LO CIERRA A LAS 23.00 HORAS Y PERCATÁNDOME 
QUE ESTA POR CERRAR EL NEGOCIO, DE LO QUE SE DA FE'\ con tales 
elementos no se desprende violación alguna o que la mayoría de los vecinos 
colindantes, que pudieran ver afectados esté conforme con la revocación de 
la licencia. Luego entonces, al no haber encontrado ninguna irregularidad en 
el establecimiento en cuestión por parte del C. inspector adscrito; por lo 
tanto, lo procedente es NO revocar la licencia para la venta y/o consumo de 
bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona física JAIME GAÜNA 
GÓNGORA, autorizado para la venta de cerveza en botella cerrada para 
llevar, en un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble ubicado 
en la calle Francisco Villa número 112 de la colonia Jesús M. Garza en San 
Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo identificado bajo 
la cuenta número 1108. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el negar la revocación de la licencia otorgada la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona física JAIME 
GAÚNA GÓNGORA, autorizado para la venta de cerveza en botella cerrada 
para llevar, en un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble 
ubicado en la calle Francisco Villa número 112 de la colonia Jesús M. Garza 
en San Pedro Garza García. Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 1108. por lo tanto 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se Niega la solicitud presentada por el C. LÁZARO VALLES 
MORALES, de Acción Publica para la REVOCACIÓN de la licencia para la 
venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona 
física JAIME GAÚNA GÓNGORA. autorizado para la venta de cerveza en 
botella cerrada para llevar, en un establecimiento con el giro de Abarrotes, en 
el inmueble ubicado en la calle Francisco Villa número 112 de la colonia 
Jesús M. Garza en San Pedro Garza García. Nuevo León, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 1108. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al C. LÁZARO VALLES MORALES. 

TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
a! presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N.L., a 9 de agosto de 2006. H. Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del R. Ayuntamiento. LIC. 
MARTHA GUADALUPE GONZÁLEZ LEAL. PRESIDENTE; C. LILIA LETICIA 
PEÑA LLANOS, SECRETARIO; LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ 
SALAZAR. VOCAL; ING. MA. TERESA MORALES RAMOS. VOCAL 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Ma, 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Síndico Primero Julio de la Garza. 

Síndico Primero. Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Yo tengo dos preguntas, primero quiera... 



Regidora, Profra. y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal 
Que te aclarar este punto... 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Si. me puedes informar qué es acción pública, qué función es y segundo por 
qué razón está solicitando... ese ciudadano representando a un organismo la 
revocación de una licencia de un tercero. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal 
Asi es. si me permite cederle el uso de la palabra al licenciado Ulises Carlín 
para que aclarare ampliamente las dudas de mí compañero Julio, se los voy 
a agradecer. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes ceder el uso de la palabra al C. Lic. 
Ulises Cariín de la Fuete, Director de Ordenamiento e Inspección. Si 
están de acuerdo con ello favor de manifestado de la forma 
acostumbrada. APROBADO PRO UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra al C. Lic. Ulises Carlín de la Fuete, Director de 
Ordenamiento e Inspección, expresó: Bueno, la acción pública es una 
acción que se menciona dentro del Reglamento que la pueden tener los 
vecinos que se ven afectados con la venta de bebidas alcohólicas, se toma 
en cuenta a la mayoría de los vecinos y para que exista esto tiene que haber 
violaciones fundadas, aquí el que la tramitó fue la mesa directiva la que 
empezó a tramitar la acción pública, lamentablemente uno de los miembros 
de la mesa directiva anteriormente había solicitado una licencia y se le había 
negado, nosotros habíamos empezado a indagar con los vecinos, para los 
vecinos no existía inconveniente de que tuviera licencia, para otros sí pero no 
existía mayoría y no había violación, porque la queja principal que tenían 
ellos es que la gente se juntaba a tomar afuera, pero la persona si cumplía 
con el horario, no se consumía dentro del establecimiento y la 
recomendación que se hizo era que se hablara a seguridad pública si veían a 
alguien consumiendo en vía pública. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Una pregunta, le has hecho inspecciones a este lugar después de que se 
hizo la inspección para verificar lo de la acción, uno; segunda, fueron 
motivados a presentar esta denuncia pública asesorados por nosotros 
mismos diciéndoles que existía un Reglamento en que podían denunciar a 
este señor o ellos vinieron por su propio derecho a reclamar esta situación o 
presentar este recurso. 

En uso de la palabra al C. Lic. Ulises Cariín de la Fuete, Director de 
Ordenamiento e Inspección, expresó: En lo que se refiere a la primera, sí 
se ha continuado con las verificaciones antes de formalizar la acción pública, 
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una vez formalizada lo tenemos dentro ya del recorrido porque se encuentra, 
es el establecimiento que se encuentra cerca de la UDEM. pero si hemos 
constatado que efectivamente está funcionando netamente con el giro de 
abarrote y venta... únicamente de cerveza para llevar, bueno presentaron un 
escrito o sea donde ellos estaban manifestando una inconformidad y 
nosotros le dimos la forma de acción pública porque ellos no están obligados 
a saber realmente los requisitos y en base a eso ya fue que se hizo la 
inspección, ellos no lo denominaron propiamente acción pública si no 
revocación y nosotros lo interpretamos a la acción que debería de ser y se le 
dió el trámite. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Comentarios. 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Profra. y Lic. 
Martha María de Guadalupe González Leal. Presidente de la Comisión de 
Espectáculos y expendio de Bebidas Alcohólicas, referente a la Revocación 
de la Cuenta número 1108, en los términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestado en la forma 
acostumbrada... adelante Regidora. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Yo tengo otra pregunta disculpen, o sea. entonces van a seguir operando, a 
eso se refiere, nada más... 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal 
Así es. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó; Comentarios. 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Profra. 
y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas Alcohólicas, 
referente a la Revocación de la Cuenta número 1108, en los términos 
anteríormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarío en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabríel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
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Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN 
REGIDORA DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO. 

A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Abstención 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

DE LA C. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Sí puede hacer uso de su razonamiento Regidora 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
No me queda muy clara la información. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Gracias, a los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral OPERADORA DE 
SERVICIOS REGIOMONTANOS, S.A. DE C.V., autorizada para operar en el 
establecimiento con el giro de Restaurante-Bar con venta de cerveza, vinos y 
licores, ubicado en la Avenida Vasconcelos número 215 poniente, esquina 
Privada Los Ángeles en !a Colonia Del Valle en este Municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4237. 
Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de OPERADORA DE SERVICIOS 
REGIOMONTANOS, S.A. DE C.V. en el inmueble ubicado en la Avenida 
Vasconcelos número 215 poniente, esquina Privada Los Ángeles en la 
Colonia Del Valle en este Municipio, acuerdo: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de OPERADORA DE SERVICIOS 
REGIOMONTANOS, S.A. DE C.V. en el inmueble ubicado en la Avenida 
Vasconcelos número 215 poniente, esquina Privada Los Ángeles en la 
Colonia Del Valle en este Municipio, asimismo, con motivo de la revocación 
decretada, licencia la cual se encuentra en el expediente administrativo 
24/98, la cual autorizaba para operar un Restaurante con venta de cerveza, 
vinos y licores al copeo únicamente con alimentos, la cual se le otorgó la 
cédula de empadronamiento 4237. 
SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 
TERCERO: Notifíquese personalmente a OPERADORA DE SERVICIOS 
REGIOMONTANOS, S.A. DE C.V. 



CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral OPERADORA DE 
SERVICIOS REGIOMONTANOS, S.A. DE C.V., autorizada para operar en el 
establecimiento con el giro de Restaurante-Bar con venta de cerveza, vinos y 
licores, ubicado en la Avenida Vasconcelos número 215 poniente, esquina 
Privada Los Ángeles en la Colonia Del Valle en este Municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4237, por lo que: 

RESULTANDO: 
ÚNICO: En fecha 17-diecisiete de junio de 1998-mil novecientos noventa y 
ocho, fue autorizado por parte del R. Ayuntamiento la licencia para que se 
operara un Restaurante-Bar con venta de cerveza, vinos y licores, ubicado 
en la Avenida Vasconcelos número 215 poniente, esquina Privada Los 
Ángeles en la Colonia Del Valle en este Municipio, a favor de OPERADORA 
DE SERVICIOS REGIOMONTANOS, S.A. DE C.V., al cual se le otorgó la 
cédula de empadronamiento número 4237. Por otra parte, el C. Licenciado 
Ulises Carlin de la Fuente, Director de Ordenamiento e Inspección, en fecha 
14-catorce de octubre del año 2005-dos mil cinco, emitió mandamiento en 
donde se ordenó la clausura definitiva del establecimiento, el cual fue 
materializado en esa misma fecha, por lo que 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas en envase o en botella abierta o al copeo, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59, 60 fracción VI, 61 
fracción VI inciso 3), 63 y 66 del Reglamento para el Gobiemo Interior de! R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 fracción III del 
Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud en virtud de la clausura 
definitiva decretada por el titular de la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, ya que en fecha 14-catorce de octubre del año 2005-dos mil 
cinco, emitió mandamiento en donde se ordenó la clausura definitiva del 
establecimiento, basándose para ello en la existencia de los expedientes 
administrativos identificados con los números 375/04, 404/04. 491/04, 
501/04, 505/04, 508/04, 510/04, 618/04, 619/04, 856/04, 857/04, 876/04, 
877/04. 878/04, 910/04, 932/04, 933/04, 934/04, 935/04, 972/04. 1003/04, 
1004/04, 1005/04, 1006/04, 1117/04, 1129/04, 1148/04. 1149/04, 1165/04, 
1198/04, 1199/04, 1244/04. 1274/04, 1275/04. 1286/04, 1295/04, 1312/04, 
1313/04, 1314/04, 1377/04, 1378/04. 1417/04, 1418/04, 1489/04, 1490/04. 



1491/04, 37/05, 38/05, 84/05. 109/05. 135/05, 136/05, 163/05, 164/05, 
165/05, 227/05, 228/05, 266/05. 267/05, 268/05, 468/05, 508/05, 841/05, 
842/05, 1000/05. 1022/05, 1023/05 y 1024/05, en los cuales en todos esos 
procedimientos se ha determinado que ha existido infracción al Reglamento 
que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio, 
en atención a que en fechas 29 de Mayo de 2004. 5 de Junio de 2004, 12 de 
Junio de 2004, 19 de Junio de 2004, 3 de Julio de 2004. 7 de Agosto de 
2004, 12 de Agosto de 2004, 14 de Agosto de 2004. 19 de Agosto de 2004, 
21 de Agosto de 2004, 26 de Agosto de 2004, 28 de Agosto de 2004, 29 de 
Agosto de 2004, 2 de Septiembre de 2004. 4 de Septiembre de 2004, 4 de 
Septiembre de 2004, 10 de Septiembre de 2004, 11 de Septiembre de 2004. 
12 de Septiembre de 2004, 16 de Septiembre de 2004, 23 de Septiembre de 
2004, 24 de Septiembre de 2004. 10 de Octubre de 2004, 16 de Octubre de 
2004, 17 de Octubre de 2004, 23 de Octubre de 2004. 29 de Octubre de 
2004, 30 de Octubre de 2004, 31 de Octubre de 2004, 6 de Noviembre de 
2004, 13 de Noviembre de 2004, 19 de Noviembre de 2004, 20 de 
Noviembre de 2004, 21 de Noviembre de 2004, 24 de Noviembre de 2004. 
27 de Noviembre de 2004, 4 de Diciembre de 2004, 10 de Diciembre de 
2004. 11 de Diciembre de 2004. 17 de Diciembre de 2004, 15 de Enero de 
2005, 16 de Enero de 2005, 22 de Enero de 2005, 23 de Enero de 2005, 29 
de Enero de 2005, 30 de Enero de 2005, 4 de Febrero de 2005, 5 de Febrero 
de 2005, 11 de Febrero de 2005, 12 de Febrero de 2005, 13 de Febrero de 
2005, 18 de Febrero de 2005, 16 de Abril de 2005, 5 de Marzo de 2005, 23 
de Abril de 2005. 30 de Abril de 2005. 7 de Mayo de 2005. 14 de Mayo de 
2005, 21 de Mayo de 2005, 28 de Mayo de 2005. 20 de Agosto de 2005, 27 
de Agosto de 2005, 3 de Septiembre de 2005, 10 de Septiembre de 2005, 24 
de Septiembre de 2005, 1 de Octubre de 2005. 7 de Octubre de 2005 y 8 de 
Octubre de 2005, fue detectado por los inspectores adscritos a esta Dirección 
que el establecimiento en mención incurnó en violación de horario, al operar 
fuera de los términos establecidos por la Ley Estatal de Prevención y 
Combate al Abuso del Alcohol, así también de que incumplió con su 
obligación de impedir que los clientes violaran el horario de consumo 
autorizado, y en que se retiraran de las mesas las bebidas alcohólicas, la 
detección de menores, siendo que la omisión en la observación de lo anterior 
fue calificado como infracción en los expedientes administrativos aludidos 
antelativamente. No obstante las anteriores violaciones que han sido 
calificadas por el Director de Ordenamiento e Inspección, y que son el 
fundamento y base para la presente determinación, al realizar el análisis de 
la totalidad de documentos que conforman el expediente de la persona moral 
en cuestión, no pasa inadvertido para este Órgano Colegiado que el uso de 
edificación {UE/C-598/97), del local en comento se encuentra a nombre de 
ALICIA MARICELA ARVIZU DE REYES, en donde se le autorizó el uso de 
restaurante, con una capacidad de 68-sesenta y ocho comensales, pero del 
contenido de las actas levantadas por los inspectores adscritos a la Dirección 
de Ordenamiento e Inspección, circunstanciaban el número de personas 
detectadas, siendo que dichas personas eran en cantidad mayor a la 
capacidad de comensales autorizada, por lo que resulta inverosímil que el 
giro que utilizaran correspondiera a un restaurante, tan es así, que en 
distintas ocasiones fueron detectadas en distintas fechas aproximadamente 
200-doscientas, 300-trescientas personas y hasta 500-quinientas personas 
consumiendo bebidas alcohólicas y escuchando música grabada, siendo que 
un restaurante o restaurante-bar, debe de haber venta preponderante de 
alimentos, de conformidad con lo establecido por la fracción IX del artículo 2 
de la Ley Estatal de Prevención y Combate al Abuso del Alcohol, fracción XII 
del artículo 2 y fracción I del artículo 20. ambos del Reglamento que Regula 
la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro 



Garza García, Nuevo León, lo cual no sucedía en el establecimiento. Y 
siendo que esta Comisión debe de vigilar el que se den cumplimiento a los 
lineamientos por los cuales se otorgó una licencia y sancionar a aquellos 
establecimientos que con su conducta afecten el ordenamiento municipal, 
amén de que como lo ha establecido el Poder Judicial Federal en diversos 
criterios que se han emitido, la venta a menores y violar los horarios 
establecidos para venta y/o consumo son de interés público, toda vez que se 
seguiría perjuicio al interés social. Además debe tenerse en cuenta que la 
Constitución Federal en el último párrafo del articulo 117 deja patente el 
interés que tuvo el Constituyente de combatir el consumo indiscriminado del 
alcohol, al establecer que "El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 
Estados dictarán, desde luego, leyes encaminadas a combatir el 
alcoholismo.", como lo fue la base para la expedición de la Ley Estatal de 
Prevención y Combate al Abuso del Alcohol, en cuya exposición de motivos 
se refirió entre otros aspectos: "La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone en su artículo 117 último párrafo, que el Congreso 
de la Unión y las legislaturas de los Estados dictarán, desde luego, leyes 
encaminadas a combatir el alcoholismo. Asi, desde el año 1917. nuestro 
Congreso Constituyente dio ejemplo de visión al dejar constancia de su 
preocupación por evitar los efectos del abuso del alcohol, al dar _rango 
constitucional a este tema, y al disponer la concurrencia de los gobiernos 
federal y estatal en los esfuerzos por combatir esta problemática." En base a 
tales consideraciones, y tomando en cuenta que la licencia otorgada no 
constituye derechos que no puedan ser revocados, sino que puede retirarse 
por la autoridad competente cuando se de causa a ello, tomando en cuenta 
que el interés público y social deben prevalecer sobre el interés particular o 
privado, por lo tanto y en consideración a la Clausura Definitiva decretada por 
la Dirección de Ordenamiento e Inspección. En otro orden de ideas, no 
puede pasar desapercibido que obra en el expediente que OPERADORA DE 
SERVICIOS REGIOMONTANOS, S.A. DE C.V., en fecha (17) diecisiete de 
mayo del presente año, hizo la entrega jurídica y física de la finca ubicada en 
la Avenida Vasconcelos número 215 poniente, de la Colonia del Valle, el cual 
fue ratificado ante la fe del Licenciado ENRIQUE MARTÍNEZ MORALES. 
Notario Público número 30, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, por lo 
tanto lo aplicable es el artículo 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio, que a la letra establece: 
"En caso de que el titular de la licencia transmita el inmueble y/o enseres del 
establecimiento por cualquier otro acto intente arrendar, vender, donar, 
entregar en comodato o ceder la licencia, y que por ello implique la 
explotación de ésta por terceros, dicha transgresión traerá como 
consecuencia la revocación de la licencia y la clausura definitiva del 
establecimiento,", luego entonces, al encontrarse terminado ese 
arrendamiento y tomando en consideración la clausura definitiva efectuada 
por la Dirección de Ordenamiento e Inspección, lo procedente es revocar la 
licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor 
de OPERADORA DE SERVICIOS REGIOMONTANOS, S.A. DE C.V. en el 
inmueble ubicado en la Avenida Vasconcelos número 215 poniente, esquina 
Pnvada Los Ángeles en la Colonia Del Valle en este Municipio, asimismo se 
dé conocimiento de lo anterior a la Secretaria del Ayuntamiento y a la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería General, ambas de este Municipio, tomen 
nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos, con 
motivo de la revocación decretada. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas 



alcohólicas, otorgada a favor de OPERADORA DE SERVICIOS 
REGIOMONTANOS. S.A. DE C.V. en el inmueble ubicado en la Avenida 
Vasconcelos número 215 poniente, esquina Privada Los Ángeles en la 
Colonia Del Valle en este Municipio. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de OPERADORA DE SERVICIOS 
REGIOMONTANOS, S.A. DE C.V. en el inmueble ubicado en la Avenida 
Vasconcelos número 215 poniente, esquina Privada Los Ángeles en la 
Colonia Del Valle en este Municipio, asimismo, con motivo de la revocación 
decretada, licencia la cual se encuentra en el expediente administrativo 
24/98, la cual autorizaba para operar un Restaurante con venta de cerveza, 
vinos y licores al copeo únicamente con alimentos, la cual se le otorgó la 
cédula de empadronamiento 4237. 

SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

TERCERO: Notifiquese personalmente a OPERADORA DE SERVICIOS 
REGIOMONTANOS, S.A. DE C.V. 

CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R. 
Ayuntamiento, para que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N.L., a 9 de agosto de 2006. H Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del R. Ayuntamiento. LIC. 
MARTHA MA. DE GUADALUPE GONZÁLEZ LEAL, PRESIDENTE: C. LILIA 
LETICIA PEÑA LLANOS. SECRETARIO; LIC. JORGE ENRIQUE 
FERNÁNDEZ SALAZAR, VOCAL AUSENTE CON AVISO; ING. MA. 
TERESA MORALES RAMOS. VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Profra. 
y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas alcohólicas, referente 
a la Revocación de la Cuenta número 4237, en los términos 
anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala Ausente 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 



Lic. Roberto Berlanga Salas Abstención 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano Abstención 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON LAS ABSTENCIONES DE LOS CC. 
REGIDORES LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO, LIC. 
ROBERTO BERLANGA SALAS Y LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Sí gustan razonar sus abstenciones. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Sí, porque soy amigo personal. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Yo tengo amistar personal y relación profesional también. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuando con el PUNTO OCHO del 
orden del día, Que es informe de Comisiones, se encuentra inscrita la 
Comisiones de Transparencia. 
Para el desarrollo de este punto, cedo el uso de la palabra a su Presidente, el 
Regidor, Licenciado Salvador Mariano Benitez Lozano. 

Regidor, Licenciado Salvador Mariano Benitez Lozano. 
Muy bien, tengo tres puntos de los cuales uno es acuerdo y los otros son 
informativos, primero voy a ver el que es punto de acuerdo. 
Los suscritos Integrantes de la Comisión de Transparencia del R. 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García. N.L., en uso de las 
Facultades que nos confiere los artículos 26. 42, 43. 44 y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 
58, 59, 60 fracción XIV del Reglamento Interior del R Ayuntamiento; 52. y 
53 fracciones 1, II, VI y Vil del Reglamento de Acceso a la Información 
Pública Gubernamental vigente en esta Municipalidad, considerando: 
PRIMERO: Que la Transparencia, la Rendición de Cuentas, el Acceso a la 
Información y la Participación Ciudadana constituyen los pilares de un Buen 
Gobierno 
SEGUNDO: Que es una prioridad continuar fomentando la cultura de la 
Transparencia en la ciudadanía con la finalidad de generar una conciencia 
cívica, de respeto a las Leyes y contribuir a desarrollo pleno y humano de 
nuestra sociedad. 
TERCERO: Que es necesario impulsar una nueva cultura que favorezca la 
Ética y los Valores en los Servidores Públicos así como de respeto a la 
legalidad. 
CUARTO: Que en aras de fortalecer los trabajos que hasta ahora ha venido 
realizando la Administración Municipal con la celebración de las dos 
Semanas, ahí falta una V . Municipales de la Transparencia 2005 y 2006; 



Tenemos a bien expedir el presente acuerdo: 
PRIMERO: Se institucionaliza en el Municipio de San Pedro Garza García, 
N.L. la SEMANA MUNICIPAL DE LA TRANSPARENCIA, con Programas. 
Acciones, Eventos y Conferencias dirigidas a la Ciudadanía y a los 
Servidores Públicos que tiendan a Fortalecer la Transparencia, el Acceso a 
la información, la Fiscalización, la Ética y la Rendición de Cuentas en la 
Ciudadanía. 
SEGUNDO: Se instruye a la Contraloría Municipal y demás Dependencias 
para que realicen las gestiones y acciones pertinentes a fin de que se lleve a 
cabo cada año en los meses de abril y mayo preferentemente, una Semana 
Municipal de la Transparencia. 

DICTAMEN 

C.C. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 
Los suscritos Integrantes de la Comisión de Transparencia del R. 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García. N.L.. en uso de las 
Facultades que nos confiere los artículos 26. 42, 43, 44 y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 
58. 59. 60 fracción XIV del Reglamento Interior del R Ayuntamiento; 52. y 
53 fracciones I. II. VI y VII del Reglamento de Acceso a la Información 
Pública Gubernamental vigente en esta Municipalidad, 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO: Que la Transparencia, la Rendición de Cuentas, el Acceso a la 
Información y la Participación Ciudadana constituyen los pilares de un Buen 
Gobiemo. 

SEGUNDO: Que es una prioridad continuar fomentando la cultura de ta 
Transparencia en la ciudadanía con la finalidad de generar una conciencia 
cívica, de respeto a las Leyes y contribuir a desarrollo pleno y humano de 
nuestra sociedad. 

TERCERO: Que es necesario impulsar una nueva cultura que favorezca la 
Ética y los Valores en los Servidores Públicos así como de respeto a la 
legalidad. 

CUARTO: Que en aras de fortalecer los trabajos que hasta ahora ha venido 
realizando la Administración Municipal con la celebración de las dos 
Semana Municipales de la Transparencia 2005 y 2006; 

Tenemos a bien expedir el presente 

A C U E R D O 
PRIMERO: Se institucionaliza en el Municipio de San Pedro Garza García. 
N.L. la SEMANA MUNtCIPAL DE LA TRANSPARENCIA, con Programas. 
Acciones, Eventos y Conferencias dirigidas a la Ciudadanía y a los 
Servidores Públicos que tiendan a Fortalecer la Transparencia, el Acceso a 
la información, la Fiscalización, la Ética y la Rendición de Cuentas en la 
Ciudadanía. 

SEGUNDO: Se instruye a la Contraloría Municipal y demás Dependencias 
para que realicen las gestiones y acciones pertinentes a fin de que se lleve a 



cabo cada año en los meses de abril y mayo preferentemente, una Semana 
Municipal de la Transparencia. 

San Pedro Garza García, N.L.. a 9 agosto del año 2006. H. COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA DEL R. AYUNTAMIENTO. LIC. SALVADOR MARIANO 
BENITEZ LOZANO, PRESIDENTE; LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
ORTIZ, SECRETARIO; LIC. JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. 
VOCAL AUSENTE CON AVISO; LIC. JORGE ENRIQUE FERNANDEZ 
SALAZAR, VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. VOCAL. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Quiero proponer dos pequeños cambios, falta una V . porque dice 
"celebración de dos semanas"; y debe de ser "en los meses de abril o mayo", 
o mayo preferentemente y someto a consideración el acuerdo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Si, lo que pasa es que me estaba 
haciendo una observación el Abogado y me decía que si no consideraba 
pmdente publicario, el acuerdo. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Pues sí. no hay porque no, entonces agregar un punto que se.. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Agregar un tercero... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Que se publique oportunamente en la Gaceta Municipal, o tiene que ser a 
nivel de Periódico Oficial, es un acuerdo nada más. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto Sánchez Gutiérrez, 
Director Jurídico, expresó: El año que entra no va a haber constancia de 
éste acuerdo de Ayuntamiento, de manera que pudiera quedar publicado en 
la página de Internet, el acuerdo de! Ayuntamiento. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Muy bien, entonces si le parece bien agregamos un tercer punto, que se 
instnjya a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que se lleve acabo la 
publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la 
Gaceta Municipal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

o\ 



ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Regidor Lic. 
Salvador Mariano Benitez Lozano, Presidente de la Comisión de 
Transparencia, en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se institucionaliza en el Municipio de San Pedro Garza 
García, N.L. la SEMANA MUNICIPAL DE LA TRANSPARENCIA, con 
Programas, Acciones, Eventos y Conferencias dirigidas a la 
Ciudadanía y a los Servidores Públicos que tiendan a Fortalecer la 
Transparencia, el Acceso a la información, la Fiscalización, la Ética y 
la Rendición de Cuentas en la Ciudadanía. 
SEGUNDO: Se instruye a la Contraloría Municipal y demás 
Dependencias para que realicen las gestiones y acciones pertinentes a 
fin de que se lleve a cabo cada año en los meses de abril o mayo 
preferentemente, una Semana Municipal de la Transparencia. 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que se 
lleve a cabo la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial 
del Estado así como la difusión en la Gaceta Municipal. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA 
SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

DEL SÍNDICO 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Muchas gracias estos otros puntos son estrictamente informativos. 
Los suscritos Integrantes de la Comisión de Transparencia del R. 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, N.L., en uso de las 
Facultades que nos confiere los artículos 26. 42. 43. 44 y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 
58, 59, 60 fracción XIV del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento; 53 
fracción VIII del Reglamento de Acceso a la Información Pública 
Gubemamental vigente en esta Municipalidad, considerando; 
Que la presente Administración Municipal, consciente de sus obligaciones de 
garantizar el acceso a la infomnación; promover la transparencia de la gestión 



pública; favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos y proteger los 
datos personales, ha dotado a la comunidad de las herramientas que le 
permitan tener un escrutinio critico sobre el estado que guarda la 
Administración Municipal, tales como la información que por ley y reglamento 
estamos obligados a difundir en nuestro sitio de Internet y que 
constantemente es actualizada. 
Que tenemos la certeza de que el derecho de acceso a la información, la 
transparencia y la rendición de cuentas son elementos indispensables para 
garantizar que las instituciones respondan de manera más eficiente a los 
problemas sociales, económicos y políticos, de una sociedad que requiere 
confiar en las decisiones de sus Gobiernos. 
Que en la actualidad, la sociedad ha dado pasos importantes en la 
apropiación de su derecho de estar informados y por ello existe mayor 
conciencia de quienes formamos parte de este Gobierno Municipal de la 
innegable responsabilidad que tenemos de darles a conocer los resultados 
de lo que estamos obligados a responder. 
Que los avances en materia de acceso a la información nos conducirán a 
replantearnos la administración documental de la gestión pública y esto se 
hará efectivo en la medida en que las decisiones que realizamos se 
encuentren contenidas en documentos que estén registrados y localizables 
de tal forma que puedan ser entregados cada vez que los ciudadanos los 
soliciten por las vías normativas aplicables; en atención a lo anterior 
informamos al pleno del R. Ayuntamiento lo siguiente: 
PRIMERO: Se informa que durante lo que va de nuestra gestión hemos 
cumplido con la obligación de dar respuesta a las solicitudes de información 
que presentan la ciudadanía; en ese sentido, hemos atendido las 82 
solicitudes de información recibidas en las distintas Dependencias que 
integran la Administración Pública Municipal, lo cual se refleja en los 
siguientes gráficos: 
Continuando en uso de la palabra el Regidor, Lic. Salvador Mariano 
Benítez Lozano, expresó: Aquí en la siguiente página están en fonna 
grafica presentado por cada año las solicitudes que fueron presentadas y 
contestadas y el número no necesariamente coincide en los años anteriores 
porque unas se presentaba en diciembre y se contestaban en enero o así... 
ahí están las cifras. 
SEGUNDO: En materia de los Recursos que contemplan la Ley de Acceso a 
la Información Pública del Estado y el Reglamento de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental del Municipio, se informa que durante los 
años 2004, 2005 y lo que va del 2006 se han interpuesto 7 recursos de 
reconsideración ante la Comisión de Acceso a la Información Pública en el 
Estado, los cuales en su totalidad han sido atendidos en tiempo y fomia, 
logrando satisfacer con la respuesta a los ciudadanos interesados. 
Continuando en uso de la palabra el Regidor, Lic. Salvador Mariano 
Benítez Lozano, expresó: En ese sentido en lo que se refiere a la Comisión 
a nivel municipal no se nos ha solicitado ni un sólo recurso. 
Tenemos a bien expedir el presente acuerdo. 
PRIMERO: Se APRUEBA el informe genera! en materia de Acceso a la 
Información Pública Municipal. 
SEGUNDO: Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Contraloría 
Municipal para los efectos legales correspondientes. 

DICTAMEN 

C.C. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO 



DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L 
Los suscritos Integrantes de la Comisión de Transparencia del R. Ayuntamiento del 
Municipio de San Pedro Garza García, N.L., en uso de las Facultades que nos 
confiere los artículos 26, 42. 43. 44 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 58. 59, 60 fracción XIV del 
Reglamento Interior del R. Ayuntamiento; 53 fracción VIII del Reglamento de 
Acceso a la Información Pública Gubernamental vigente en esta Municipalidad. 

C O N S I D E R A N D O 
Que la presente Administración Municipal, consciente de sus obligaciones de 
garantizar el acceso a la información: promover la transparencia de la gestión 
pública; favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos y proteger los datos 
personales, ha dotado a la comunidad de las herramientas que le permitan tener un 
escrutinio critico sobre el estado que guarda la Administración Municipal, tales 
como la información que por ley y reglamento estamos obligados a difundir en 
nuestro sitio de Internet y que constantemente es actualizada. 

Que tenemos la certeza de que el derecho de acceso a la información, la 
transparencia y la rendición de cuentas son elementos indispensables para 
garantizar que las instituciones respondan de manera más eficiente a los problemas 
sociales, económicos y políticos, de una sociedad que requiere confiar en las 
decisiones de sus Gobiernos. 

Que en la actualidad, la sociedad ha dado pasos importantes en la apropiación de 
su derecho de estar informados y por ello existe mayor conciencia de quienes 
formamos parte de este Gobierno Municipal de la innegable responsabilidad que 
tenemos de daries a conocer los resultados de lo que estamos obligados a 
responder. 

Que los avances en materia de acceso a la información nos conducirán a 
replanteamos la administración documental de la gestión pública y esto se hará 
efectivo en la medida en que las decisiones que realizamos se encuentren 
contenidas en documentos que estén registrados y localizables de tal forma que 
puedan ser entregados cada vez que los ciudadanos los soliciten por las vías 
normativas aplicables; en atención a lo anterior informamos al pleno del R. 
Ayuntamiento lo siguiente: 

PRIMERO: Se informa que durante lo que va de nuestra gestión hemos cumplido 
con la obligación de dar respuesta a las solicitudes de información que presentan la 
ciudadanía; en ese sentido, hemos atendido las 82 solicitudes de información 
recibidas en las distintas Dependencias que integran la Administración Pública 
Municipal, lo cual se refleja en los siguientes gráficos: 

Resumen de Solicitudes recibidas y contestadas por año 

Solicitudes 2003 2004 2005 2006 Totales 

Recibidas 13 26 20 23 82 

Contestadas 9 27 23 23 82 

Gráfica de resultados de Solicitudes recibidas y contestadas por año 
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SEGUNDO: En materia de los Recursos que contemplan la Ley de Acceso a 
la Información Pública del Estado y el Reglamento de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental del Municipio, se informa que durante los 
años 2004, 2005 y lo que va del 2006 se han interpuesto 7 recursos de 
reconsideración ante la Comisión de Acceso a la Información Pública en el 
Estado, los cuales en su totalidad han sido atendidos en tiempo y forma, 
logrando satisfacer con la respuesta a los ciudadanos interesados. 

Tenemos a bien expedir el presente 

A C U E R D O : 
PRIMERO: Se APRUEBA el informe general en materia de Acceso a 
Información Pública Municipal. 

la 

SEGUNDO: Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Contraloría 
Municipal para los efectos legales correspondientes. 

San Pedro Garza García, N.L., a 9 agosto del año 2006. H. COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA DEL R. AYUNTAMIENTO LIC. SALVADOR MARIANO 
BENITEZ LOZANO. PRESIDENTE; LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
ORTIZ. SECRETARIO; LIC. JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. 
VOCAL AUSENTE CON AVISO; LIC. JORGE ENRIQUE FERNANDEZ 
SALAZAR, VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, VOCAL. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuamos, este informe que acaba de 
dar lectura el Licenciado Salvador Benitez, es un informe de carácter... 
bueno, así de carácter informativo, adelante Regidor 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Tengo una pregunta Salvador, en el año 2004 y 2005 contestaron más veces 
de las solicitudes recibidas. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Sí, porque acuérdate que tenemos teníamos en el 9... en el 2003 fueron 13. 
entonces se dio contestación a algunas del 2004... del 2003 en el 2004 y así 
sucedió Igual en el 2005, sí tu te fijas traemos... primero traemos 4 del 
2003... traemos 13 del 2003 y hay 4 que no se contestaron, en el 2004 se 
contestaron las del 2003 y quedaron algunas pendientes que se contestaron 
en el 2005, pero si sumas los totales te da 82. por que no coinciden las 
respuestas con el año. porque algunas se presentan en diciembre. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Gracias. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Pero en el 2006, como estamos ya están contestadas todas las que hay... 
Comentarios fuera del micrófono... bueno, en este tercero... para también 
obviar información solicito su autorización para omitir la lectura de todos los 
lincamientos que fueron aprobados, ya que estos lincamientos en una 
ocasión se aprobaron conforme a Reglamento anterior y con las 
modificaciones de Reglamento se hicieron los ajustes menores, entonces no 
tiene caso leerlos completos, si están de acuerdo omitiría el acuerdo de 
todos los lineamientos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la propuesta hecha pro el C. Regidor 
Salvador Benitez. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de 
la forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA 
AUSENCIA DEL SÍNDICO SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
ORTIZ, 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
De conformidad con las atribuciones establecidas en los Artículo 3 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública; 3. 6. 7. 52 y 53 del Reglamento de 
Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro 
Garza García, N.L., es competencia de la Comisión de Transparencia del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L. llevar a cabo las acciones y 
programas que propicien la legalidad y transparencia en la Gestión Pública 



Municipal, la debida rendición de cuentas y el acceso por parte de los 
particulares a la información que de ella se genere, por lo que considerado: 
Primero.- Que de conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León, toda persona tiene derecho al acceso a la 
información pública, de acuerdo a lo que dispone su Ley Reglamentaria; 
Reserva legal que ha sido materializada en la Ley de Acceso a la Información 
Pública (LAIP), publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 21 de 
febrero de 2003. 
Segundo.- Que el Artículo 3 de la Ley mencionada y del Reglamento de 
Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro 
Garza García N.L. (RAIP) establecen que se debe entender por 
Responsables del acceso a la información pública a el Presidente Municipal, 
los Síndicos y Regidores, así como los Secretarios, Directores Generales y 
Coordinadores Administrativos de la Administración Pública Centralizada y 
Para municipal y los fideicomisos en donde el fideicomitente o fideicomisario 
sea el Municipio. Estableciendo además que al recibirse la solicitud de 
información, el servidor público que conozca de la misma, deberá turnaria al 
Coordinador Administrativo de su respectiva dependencia u organismo, para 
que provea lo conducente. 
Tercero.- Que el Artículo 8 de esta misma Ley, menciona que la Autoridad, 
en forma permanente, tendrá la obligación de mantener a disposición del 
público, los datos principales de su organización y funcionamiento, que esta 
información deberá ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DEL RECINTO de la 
autoridad, O EN UN DOCUMENTO, que se proporcionará gratuitamente a 
las personas interesadas, y que además conservará toda clase de archivos, 
documentos y forma de registro que obren en su poder, hasta por el término 
de diez años, y que transcurrido dicho plazo se deberá remitir al archivo que 
corresponda. 
Cuarto.- Que el Artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
(LAIP) y los Artículos 6, 7, 14, 16, 17. 18 y 19 del Reglamento de Acceso a 
la Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza 
García N.L. (RAIP) mencionan el tipo de información que la Autoridad deberá 
hacer del conocimiento público de manera DOCUMENTAL o a través de la 
red mundial de información conocida como INTERNET. 
Quinto - Que el Plan Municipal de Desan-ollo 2003-2006 señala como uno de 
los ejes estratégicos de la presente Administración la Transparencia y el 
Acceso a la Información en su capítulo 7. 
Por lo tanto se ha determinando en consecuencia, a fin de que se dé 
cumplimiento a lo anterior y facilitar el puntual cumplimiento de la precitada 
garantía Constitucional, su Ley Reglamentaria y su Reglamento Municipal, y 
a efecto de homologar los criterios y los plazos en que las Dependencias u 
Organismos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada del 
Municipio deban cumplir con la obligación de publicar la información 
señalada en los Artículos 8 y 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
del Estado de Nuevo León, así como la infonnación señalada en los Artículos 
6. 7, 14, 16, 17. 18 y 19 del Reglamento de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García N.L. para lo cual 
en uso de las atribuciones y facultades de esta Comisión de Transparencia, 
se emiten el segundo acuerdo para todos los titulares de las dependencias 
de la administración pública centralizada y descentralizada del municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León los siguientes términos que son los 
que tiene ustedes en su disposición, los cuales en obvio de tiempo se omite 
su lectura. 
Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 
Transparencia emiten el siguiente acuerdo: 
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Aquí también hubo una pequeña modificación a lo que ustedes recibieron y 
me voy a permitir leer lo como bien» no tiene mayor consecuencia. 
PRIMERO; Se aprueba el segundo acuerdo para todos los titulares de las 
dependencias de la administración pública centralizada y descentralizada 
del municipio de san pedro garza garcía, Nuevo León, en los términos 
expuestos en el considerando V de la presente resolución. 
SEGUNDO: Se instnjye a la Contraloría Municipal para que notifique a cada 
uno de los titulares de las dependencias de la administración pública 
centralizada y descentralizada del Municipio de San Pedro Garza García 
Nuevo León. 
TERCERO: Gírese las instnjcciones necesarias al Secretario del R 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 
Firma los miembros de la Comisión. 

DICTAMEN 

C.C. INTEGRANTES DEL R, AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 
De conformidad con las atribuciones establecidas en los Artículo 3 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública; 3, 6, 7, 52 y 53 del Reglamento de 
Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro 
Garza García, N.L., es competencia de la Comisión de Transparencia del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L. llevar a cabo las acciones y 
programas que propicien la legalidad y transparencia en la Gestión Pública 
Municipal, la debida rendición de cuentas y el acceso por parte de los 
particulares a la información que de ella se genere. 

Considerando 
Primero.-Que de conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León, toda persona tiene derecho al acceso a la 
información pública, de acuerdo a lo que dispone su Ley Reglamentaria; 
Reserva legal que ha sido materializada en la Ley de Acceso a la Información 
Pública (LAIP), publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 21 de 
febrero de 2003. 

Segundo.- Que el Artículo 3 de la Ley mencionada y del Reglamento de 
Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro 
Garza García N.L. (RAIP) establecen que se debe entender por 
Responsables del acceso a la información pública a el Presidente Municipal, 
los Síndicos y Regidores, así como los Secretarios, Directores Generales y 
Coordinadores Administrativos de la Administración Pública Centralizada y 
Paramunicipal y los fideicomisos en donde el fídelcomitente o fideicomisario 
sea el Municipio. Estableciendo además que al recibirse la solicitud de 
información, el servidor público que conozca de la misma, deberá turnarla al 
Coordinador Administrativo de su respectiva dependencia u organismo, para 
que provea lo conducente. 

Tercero.- Que el Artículo 8 de esta misma Ley, menciona que la Autoridad, 
en forma permanente, tendrá la obligación de mantener a disposición del 
público, los datos principales de su organización y funcionamiento, que esta 
información deberá ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DEL RECINTO de la 
autoridad, O EN UN DOCUMENTO, que se proporcionará gratuitamente a 
las personas interesadas, y que además conservará toda clase de archivos, 
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documentos y forma de registro que obren en su poder, hasta por et término 
de diez años, y que transcurrido dicho plazo se deberá remitir al archivo que 
corresponda. 

Cuarto.- Que el Artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
(LAIP) y los Artículos 6. 7. 14, 16. 17, 18 y 19 del Reglamento de Acceso a 
ta Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza 
García N.L. (RAIP) mencionan et tipo de información que la Autoridad deberá 
hacer del conocimiento público de manera DOCUIVIENTAL o a través de la 
red mundial de información conocida como INTERNET. 

Quinto.- Que el Plan iVIunicipat de Desarrollo 2003-2006 señala como uno de 
tos ejes estratégicos de la presente Administración la Transparencia y el 
Acceso a la Información en su capítulo 7. 
Se ha determinando en consecuencia, a fin de que se dé cumplimiento a lo 
anterior y facilitar el puntual cumplimiento de la precitada garantía 
Constitucional, su Ley Reglamentaria y su Reglamento Municipal, y a efecto 
de homologar tos criterios y los plazos en que las Dependencias u 
Organismos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada del 
Municipio deban cumplir con la obligación de publicar la información 
señalada en los Artículos 8 y 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
del Estado de Nuevo León, así como la información señalada en los Artículos 
6. 7, 14, 16, 17, 18 y 19 del Reglamento de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García N.L. para lo cual 
en uso de las atribuciones y facultades de esta Comisión de Transparencia, 
se emiten los siguientes: 

LINEAMIENTOS 
QUE DEBERÁN OBSERVAR TODAS LAS DEPENDENCIAS U 
ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
NUEVO LEÓN. CON EL FIN DE HOMOLOGAR LOS PROCESOS, 
PLAZOS Y CRITERIOS PARA PUBLICAR Y ACTUALIZAR LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA REQUERIDA A TRAVÉS DE LA RED MUNDIAL 
CONOCIDA COMO INTERNET, EN EL SITIO OFICIAL DE INTERNET 
wvm.sanpedro.gob.mx DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE NUEVO LEÓN Y AL 
REGLAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
NUEVO LEÓN. 

Primero.- Los Titulares de las Dependencias. Unidades Administrativas y 
Organismos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada del 
Municipio, deberán poner a disposición del público, la información a que se 
refiere el Articulo 8 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y el 
Artículo 6 del Reglamento de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García N.L. (RAIP), de 
conformidad con lo siguiente: 

Los Responsables Administrativos de cada Dependencia. Unidad 
Administrativa y Organismo de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada, en forma permanente, deberán tener EN UN LUGAR 
VISIBLE del recinto de la Autoridad, el Organigrama y el Directorio de los 
Funcionarios Públicos, así como su Visión y la Misión. Tanto el Organigrama 
como el Directorio deberán presentarse desde el nivel de Secretaría hasta 
Jefaturas y/o Coordinaciones. El Directorio deberá contener el nombre, 
cargo, nivel, teléfono, domicilio oficial y en su caso fax y dirección electrónica. 



Además se deberá especificar en UN DOCUMENTO que se proporcionará 
gratuitamente a las personas interesadas, las metas, objetivos, atribuciones, 
responsabilidades y facultades de la Dependencia Municipal; los trámites y 
servicios que se ofrecen; así como los requisitos y los formatos que se 
utilizan. También se deberá indicar el domicilio de la Dependencia asi como 
la dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener 
información. 

Segundo.- Los Titulares de las Dependencias u Organismos de la 
Administración Pública Centralizada y Descentralizada del Municipio a través 
de los responsables del manejo de la información requerida y en 
coordinación con el Responsable Administrativo de su Dependencia, deberán 
hacer del conocimiento público a través de la Dirección de Sistemas en el 
sitio Municipal www.sanpedro.gob mx, la información referida en el Artículo 
9 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), la información referida 
en los Artículos 7, 14, 16, 17, 18 y 19 del Reglamento de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza 
García N.L. (RAIP), la información referida en el programa de evaluación de 
"Ciudadanos Por Municipio Transparentes" CIMTRA, así como la información 
que por acuerdo entre las áreas responsables se haya considerado publicar. 
Se deberá detallar claramente en cada caso el tipo de información que se 
presenta y su fecha de actualización, de acuerdo al tipo y periodicidad de la 
información, de conformidad con lo siguiente: 

1. POR CONDUCTO DE LA OFICINA DE SÍNDICOS Y REGIDORES 
1.1. Coordinador Administrativo 
1.1.1. integración y funciones de la Comisión de Transparencia, 
incluyendo nombre completo y fotografía de los integrantes. EstaMorm^ión 
deberá actualizarse de forma inmediata cada vez que haya un cambio oficial 
en los integrantes y/o en el Reglamento que reaula sus funciones. (Art. 7 
Frac. XIII. RAIP) 

2. POR CONDUCTO DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

2.1. Plrector de Planeación Estratégica: 

2.1.1. El Plan Municipal de Desarrollo y sus Programas. Est_a 
información deberá actualizarse dentro de los diez dias hábiles siguientes al 
de su presentación. (Art. 7 Frac. IX. RAIP) 

2.1.2. Metas y objetivos por Dependencia Esta información deberá 
actualizarse dentro de los diez dias hábiles siguientes al de su presentación. 

2.1.3. Los informes mensuales de actividades de la Administración 
Pública. Esta información deberá actualizarse dentro de los diez primeros 
dias del mes inmediato posterior al que se esté actualizando. (Art. 7 Frac. X. 
RAIP). 

2.1.4. El Informe Anual que rinda por conducto del Presidente 
Municipal, el R. Ayuntamiento. Esta información deberá publicarse los cinco 
días hábiles siguientes a su presentación. (Art. 7 Frac. X. RAIP) 

2.2. Secretario Particular 
2.2.1. La Agenda de las Actividades como Servidor Público del Presidente 
Municipal. Esta información deberá actualizarse_diariamente,S&^^^^ 
RAIP) 

3. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO 

http://www.sanpedro.gob


3.1. Auxiliar Jurídico: 

3.1.1. Las Actas del R. Ayuntamiento. Esta información deberá 
actualizarse dentro de los diez primeros dias del mes inmediato posterior al 
que se esté actualizando. (Art. 7 Frac. I. RAIP). 

3.1.2. El Orden del Día de las Sesiones Ordinarias, Extraordinarias y 
Solemnes del R. Ayuntamiento, Esta información deberá actualizarse 
simultáneamente a la expedición de la convocatoria respectiva. (Art. 7 
penúltimo párrafo. RAIP) 
3.2. Director de Jurídico: 

3.2.1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León, las Leyes, Decretos, 
Reglamentos, Circulares y demás disposiciones de observancia general que 
le sean aplicables. Esta información deberá actualizarse en un plazo no 
mavor a cinco dias hábiles, a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado o en el Diario Oficial de la Federación, incluyendo sus Reformas. 
(Art. 9 Frac. I. LAIP; Art. 7 Frac. I. RAIP). 

3.3. Director de Ordenamiento e Inspección: 

3.3.1. De las autorizaciones y permisos de Alcohol que se hayan 
otorgado, se deberá anexar: La Unidad Administrativa que los otorgue: el 
nombre de la persona física o la razón o denominación social de la persona 
moral, autorizada o permisionaria; el objeto y vigencia de la autonzación o 
permiso. Esta información deberá actualizarse dentro de los diez primeros 
dias del mes inmediato posterior al que se esté actualizando. (Art. 17 Frac. I. 
II. III y IV. RAIP) 

3.3.2. El listado de los Inspectores de Alcohol vigentes incluyendo 
nombre completo y fotografía. Esta información deberá actualizarse de forma 
inmediata cada vez que haya una baja y en caso de alta de^Mü^Ruevo 
inspector a los cinco dias hábiles posteriores a su oficialización. 

3.3.3. Las actas que se hayan generado durante las visitas a los 
establecimientos comerciales debido a la violación al Reglamento que regula 
la venta y o consumo de bebidas alcohólicas o espectáculos. La información 
deberá presentarse de manera grafica por incidencia diaria, incidencia 
mensual e incidencia por establecimiento. Esta información deberá 
actualizarse dentro de los diez primeros dias del mes inmediato posterior al 
Que se esté actualizando. 

3.4. Director de Jueces Calificadores: 

3.4.1. El listado de los Jueces Calificadores vigentes incluyendo 
nombre completo y fotografía. Esta información deberá actualizarse de forma 
inmediata cada vez que haya una baja y en caso de alta de un nuevo Juez 
Calificador a los cinco dias hábiles posteriores a su oficialización. 

4. POR CONDUCTO DE LAS SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
TESORERÍA 

4.1. D i r ^ to r de Egresos: 



4.1.1. Los Presupuestos de Egresos y sus modificaciones que hayan 
sido aprobados al menos de los últimos tres ejercicios fiscales. E^a 
información deberá actualizarse dentro de los diez dias hábiles siguientes de 
su aprobación por el Órgano de Gobierno correspondiente. (Art. 9 Frac.V. 
LAIP; Art. 7 Frac. IV. RAIP) 
4 1.2. Las cuentas públicas de los últimos tres ejercicios fiscales. Est_a 
información deberá actualizarse a más tardar durante los primeros diez dias 
del mes de abril del ejercicio siguiente del que se trate. (Art. 9 Frac. VII LAIP; 
Art. 7 Frac. V RAIP). 

4.1.3. Los dictámenes sobre la aprobación o rechazo de las cuentas 
públicas, que se hayan votado en el H. Congreso del Estado. Es/a 
información deberá actualizarse dentro de los diez dias hábiles, después de 
haber recibido la notificación del H. Congreso del Estado. (Art. 9 Frac. X. 
LAIP; Art. 7 Frac. VIII. RAIP). 

4.1.4. Los informes trimestrales de origen y aplicación de los recursos 
públicos. Esta información deberá actualizarse a los dos meses después de 
haber terminado el cada trimestre, dentro del periodo comprendido del dia 16 
al dia último de los meses de mayo, agosto, noviembre y febrero posteriores 
al término del primero, segundo, tercero y cuarto trimestre, respectivamente. 
(Art. 9 Frac. VII LAIP; Art. 7 Frac. V RAIP). 

4.1.5. Las notas al estado de origen y aplicación de los recursos por 
parte los auditores independientes. Esta información deberá actualizarse 
dentro de los diez días hábiles, después de haber recibido el informe de los 
auditores correspondientes. (Art. 7 Frac XXIII. RAIP). 

4.1.6. La relación de todos los cheques generados por cualquier 
concepto (pagos a proveedores, contratistas, honoranos. etc.). Esta relación 
deberá incluir el número de control, el nombre, razón o denominación social, 
así como una breve descripción del gasto y el monto pagado incluyendo el 
IVA. Esta información deberá actualizarse dentro de los primeros diez dias 
del mes siguiente a su pago. (Art. 9 IX. LAIP; Art. 7 Frac. VII. ^ I P ) . 

4.1.7. La relación de gasto por concepto de Comunicación Social, 
desglosado por Persona Fisica y/o Moral y presentando el comparativo 
contra el total de Egresos del Municipio y contra el monto erogado el mismo 
mes del año anterior. Esta información deberá actualizarse dentro de los diez 
primeros dias del mes inmediato posterior al que se esté actualizando. 

4.1.8. La relación de gastos por concepto de Representaciones o 
Viáticos de los Servidores Públicos Municipales en forma global, desglosados 
por individuo y por viaje realizado, comparándolo contra el total de Egresos 
del Municipio y contra el monto erogado el mismo mes del año anterior. Esta 
información deberá actualizarse dentro de los diez primeros dias del mes 
inmediato posterior al que se esté actualizando. 

4.1.9. En caso de existir Deuda Municipal a Bancos, a Proveedores 
y/o Otros, se deberá presentar haciendo el comparativo contra el mismo mes 
del año anterior. Fgte información deberá actualizarse dentro de los diez 
pnmerosjdlas_delj[^ que se esté actualizando. 

4.1.10. Informe del Gasto realizado por concepto de pago de Asesorías 
al Gobierno Municipal, desglosado por Persona Física y/o Moral, incluyendo 
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monto, servicio otorgado y periodo del servicio. Esta información deberá 
actualizarse dentro de los diez primeros días del mes inmediato posterior al 
que se esté actualizando. 

4.1.11. De los estimulos. apoyos y subsidios que se hayan otorgado: El 
nombre o denominación del programa, la Unidad Administrativa que lo 
otorgue o administre; la población objetivo o beneficiarla, asi como el padrón 
respectivo con el nombre de las personas físicas o la razón o denominación 
social de las personas morales beneficiarias; los criterios para otorgarlos; el 
periodo para el cual se otorgaron, los montos y los resultados periódicos o 
informes sobre el desarrollo de los programa. Esta información deberá 
actualizarse de manera trimestral v a más tardar el dia 10 del último mes de 
cada trimestre. (Arl. 16. Frac. I, II, III, IV. V. VI y VII RAIP). 

4.1.12. La información correspondiente a la devolución de impuestos o 
la suspensión del cobro debido a Juicios de lo Contencioso Administrativo o 
de Amparo. Detallando en cada caso el nombre de ta persona física o la 
razón social, la fecha de la devolución, el número del expediente, así como la 
cantidad involucrada desglosada para su mejor comprensión, y para el caso 
del Juicio de Amparo los datos referentes a la identificación y/o cancelación. 
Esta información deberá actualizarse dentro de los diez primeros dias del 
mes inmediato posterior al Que se esté actualizando. (Art. 7 Frac. XIX. RAIP). 

4.1.13. La información correspondiente a ias Opiniones Crediticias y los 
Certificados Bursátiles del Municipio. Esta información deberá actualizarse 
dentro de los cinco dias hábiles, después de haber recibido el informe de ¡os 
Calificadores Crediticios correspondientes. (Art. 7 Frac. XVIII. RAIP). 

4.1.14. Los informes mensuales de la aplicación de la inversión del 
ramo 33 asignada al Municipio correspondiente a los tres últimos ejercicios 
fiscales. Esta información deberá actualizarse dentro de los diez dias hábiles 
posteriores a la autorización del R. Ayuntamiento. (Art. 7 Frac. XVII. RAIP). 

4.2. Di re oto rde j ngresosj 

4.2.1. Los Presupuestos de Ingresos que hayan sido aprobados al 
menos de los últimos tres ejercicios fiscales. Esta información deberá 
actualizarse dentro de los diez dias hábiles siguientes de su aprobaciónj?pr 
el Órgano de Gobierno correspondiente. (Art. 9 Frac.V. LAIP; Art. 7 Frac. IV. 
RAIP) 

4.2.2. índice de morosidad por concepto de cobro de multas, 
derechos y otras obligaciones en el año fiscal, incluyendo número de 
expediente, monto y el comparativo contra el mismo mes del año anterior, 
tanto en monto como en expedientes. Esta información deberá actualizarse 
dentro de los diez primeros dias del mes inmediato posterior al que se esté 
actualizando. 

4.2.3. Informe de ingresos tanto propios como otras aportaciones, 
presentando comparativo contra los ingresos totales y contra los ingresos 
captados el mismo mes del año anterior. Esta información deberá 
actualizarse dentro de los diez primeros dias del mes inmediato posteriqr_a! 
que se esté actualizando, 

4.3. pjrector de Ingresos y Egresosj 
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4.3.1. De la recepción o transferencia de recursos públicos: Los 
montos que reciba o entregue; la Dependencia Federal, Estatal o Municipal 
de la que los haya recibido o a la que los haya transferido; y especificar los 
programas de aplicación de dichos recursos. Esta información deberá 
actualizarse dentro de los diez primeros días del mes inmediato posterior al 
que se esté actualizando. (Art. 19 Frac. I. II. Y III. RAIP). 

4.3.2. De los Estados Financieros, la revisión que realicen los 
despachos extemos Esta información deberá actualizarse cinco dias hábiles 
posteriores a la fecha de recepción del Dictamen por parte del despacho 
externo. 

5. POR CONDUCTO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL: 

5.1. Director de Desarrollo Administrativo 

5.1.1. Los Manuales de Organización, de Operación y de Políticas y 
Procesos de la Administración Pública Municipal. Esta información deberá 
actualizarse dentro de los cinco dias hábiles posteriores a su emisión. (Art. 7 
Frac. XII. RAIP). 

5.1.2. El Código de Ética y de Conducta de los Servidores Públicos 
del Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León. Esta información 
deberá actualizarse dentro de los cinco primeros dias hábiles posteriores a 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado. (Art. 7 Frac. XV. RAIP). 

5.1.3. El Acta de Entrega-Recepción de la Administración Pública 
Municipal y sus Anexos. Esta información deberá publicarse en los primeros 
cinco dias hábiles posteriores a la fecha en la que se lleve a cabo el acto de 
Entrega-Recepción. (Art. 16 del Reglamento de Entrega-Recepción para ej 
Municipio de San Pedro Garza Garda. N.L.) 

5.2. Director de Auditoria 

5.2.1. El número y tipo de auditorías realizadas en el ejercicio 
presupuestario respectivo; el número total de observaciones determinadas en 
los resultados de auditoría por cada njbro sujeto a revisión; y respecto del 
seguimiento de los resultados de auditorías, el total de las aclaraciones 
efectuadas por la Dependencia Administrativa Municipal correspondiente, o 
el Servidor Público en su caso. Esta información deberá actualizarse dentro 
de los treinta dias hábiles posteriores a la conclusión de cada trimestre, (Art. 
14 Frac. I. II y i l l . RAIP) 

6. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION: 

6.1. Director de Patrimonio y Director de Adquisiciones: 

6.1.1. Las convocatorias de las licitaciones públicas de las 
adquisiciones, enajenaciones, subastas, arrendamientos y prestación de 
servicios. Esta información_deberá^ctualJzarse^^^ j^_gue se puMmej^ 
el diario de mayor circulación, detallando en cada caso: Las convocatorias de 
las licitaciones públicas, las bases de las licitaciones públicas, los avisos de 
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modificaciones a las convocatorias y modificaciones a las bases de licitación 
pública, (Art. 9 Frac. II. LAIP; Art. 7 Frac. II. RAIP) 

6.1.2. Los resultados de las licitaciones públicas de las adquisiciones, 
enajenaciones, subastas, arrendamientos y prestación de servicios. 
Detallando en su caso: el Número de la Convocatona. Participantes. 
Descripción de la Licitación. Ganador, Fecha de Inicio, Fecha de Termino y 
Monto (Art. 9 Frac. II. LAIP; Art. 7 Frac. II. RAIP). Esta información deberá 
actualizarse a más tardar a los cinco días hábiles posteriores al fallo. 

6.2. Director de Recursos Humanos: 

6.2.1. La nómina de los Servidores Públicos desglosada por personal 
de base y por honorarios asimilables. Para el caso de personal de base se 
detallará Secretaria, Departamento, Número de Nómina. Nombre, Cargo, 
Salario Base. Bonos de Despensa, Gastos Domiciliarios, Deducciones de 
ISPT y Servicio Médico, la Absorción del ISPT, Aguinaldo, Salario Neto, y 
además en el caso de oficiales de Seguridad Pública y Vialidad cuando 
aplique se detallará la Compensación por tiempo extra y bono politrán. Para 
Honorarios Asimilables a Sueldo se presentará la Secretaria, Departamento, 
Número de Nómina, Nombre, Cargo, Salario Base, ISPT y el Sueldo Neto. 
Así como las prestaciones correspondientes del personal de base y por 
honorarios asimilables a sueldo. Esta información deberá actualizarse dentro 
de los primeros cinco días de cada mes. (Art. 9 VIII. LAIP; Art. 7, Frac. VI. 
RAIP) 

6.2.2. El Contrato Colectivo de Trabajo con el Sindicato Único de 
Trabajadores al Servicio del Municipio. Esta información deberá actualizarse 
dentro de los diez primeros días del mes inmediato posterior a su renovación. 
(Art. 7 Frac. XI. RAIP) 

6.3. Director de Adquisiciones: 

6.3.1. Los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
celebrados incluyendo la Unidad Administrativa que celebró el contrato; el 
procedimiento de contratación; el nombre de la persona física o la 
denominación o razón social de la persona moral a la cual se asignó el 
contrato; la fecha, objeto, monto y plazos de cumplimiento del contrato; los 
convenios de modificación a los contratos, en su caso, precisando los 
elementos anteriores. Y las garantías y fianzas depositadas en los términos 
de la legislación respectiva. Esta información deberá actualizarse dentro de 
los diez primeros días del mes inmediato posterior al que se esté 
actualizando. (Art. 18. RAIP). 
6.3.2. Las modalidades de Adjudicación de Adquisiciones en un 
cuadro descriptivo en donde se defina el monto y el procedimiento para la 
adquisición de bienes o servicios. Esta información deberá actualizarse de 
manera inmediata una vez que se realice cualquier cambio. 

6.3.3. La información de las compras que realiza el Municipio, gsja 
información se actualizará automáticaniente_en_ linea, __ _{Arí. 7 Frac. VII. 
RAIP). 

6.3.4. El padrón de proveedores. Esta inforMacJó_n__deberá 
actualizarse dentro de los djez^piimeros^dias del mesjnmediato posterior 
Que se esté actualizando^ (Art. 7 Frac. XIV. RAIP). 



6.3.5. El Orden del Día de las Sesiones del Comité de Adquisiciones. 
Esta información deberá actualizarse simultáneamente a la expedición de la 
convocatoria respectiva. (Art. 7 penúltimo pán-afo. RAIP) 

6.4. Director de Patrimonio: 

6.4.1. De las concesiones DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
que se hayan otorgado, se deberá publicar el nombre o la razón social del 
solicitante, el número de expediente, la fecha de aprobación o acuerdo del R. 
Ayuntamiento, el tiempo o duración de la concesión y la fecha de firma de la 
suscripción o contrato. Deberá además anexarse el tipo de contrato, la 
descripción de la ubicación del predio, la superficie solicitada, el monto, las 
fechas de pago y la clave de pago entre otras cosas, de acuerdo al tipo de 
concesión de que se trate. Esta información deberá actualizarse dentro de 
los diez primeros dias del mes inmediato posterior al que se esté 
actualizando. (Art. 17 Frac. I. 11. III y IV. RAIP; Art. 144 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal). 

6.4.2. Padrón de Bienes Muebles e Inmuebles propiedad del 
Municipio. Esta información deberá actualizarse dentro de los diez primeros 
dias del mes inmediato posterior al que se esté actualizando. (Art 7 Frac. 
XVI. RAIP). 

6.5. D [re cjo I stemas: 

6.5.1. La información que reciba de parte de las Unidades 
Administrativas, Dependencias u Organismos de ia Administración Pública 
Centralizada y Descentralizada del Municipio. Esta información deberá 
subirse a la página del Portal de Transparencia dei Municipio, antes que se 
cumpla la fecha señalada como limite para su actualización. 

6.5.2. Las transmisiones en línea de las sesiones que se realizan por 
parte del R. Ayuntamiento, Comité de Apoyo para la Adjudicación y Fallo de 
los Concursos de Obra Pública y Comité de Adquisiciones, Esta información 
deberá estar en la páoina del Portal de Transparencia como un servicio en 
LINEA para la consulta de la ciudadanía, estando a disposición del público 
además los archivos de las sesiones anteriores por un periodo minimo de 
cuatro años posteriores a la fecha de su celebración. (Art. 7 penúltimo 
párrafo. RAIP) 
6.5.3. Las aplicaciones de interacción con la ciudadanía, o con los 
proveedores, como "la ventanilla virtual", o la aplicación denominada "e-
compras". Deberán estar funcionando en LINEA para la interacción o 
consulta de la ciudadanía. 

6.5.4. Las ligas de información que enlazan a cada tema en la página 
de transparencia. Deberán estar funcionando y deberán corresponder a los 
archivos actualizados de cada rubro. 

7. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE VINCULACIÓN 
CIUDADANA: 

7.1. Director de A t e n c j M Ciudadana: 



7-1.1. El listado de los Jueces Auxiliares vigentes por sector 
incluyendo nombre completo y Colonia Esta información deberá actualizarse 
de forma inmediata cada vez que haya una baja o alta de un Juez Auxiliar. 

8. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS: 

8.1. Director de Contratación: 

8.1.1. Las convocatorias de las licitaciones públicas para las Obras 
Públicas a realizar. Esta información deberá publicarse el dia en que se 
anuncie en el diario de mayor circulación, (Art. 9 Frac. II. LAIP; Art. 7 Frac. II. 
RAIP) 

8.1.2. De las convocatorias de Obras Públicas publicar el fallo, 
detallando Número de Licitación, Descripción de la Obra. Contratista 
Ganador, Fecha de Inicio. Fecha de Terminación e Importe de la propuesta 
ganadora (Art. 9 Frac. II. LAIP; Art. 7 Frac. II. RAIP). Esta información deberá 
actualizarse a más tardar a los cinco días fiábiles posteriores al fallo. 

8.1.3. El listado de la Programación de Obras desde el año en curso, 
hasta la finalización de la administración actual, incluyendo el tipo de obra, la 
unidad de medida, la ubicación y el monto de la inversión. Podrá publicarse 
el programa de obras de los tres años al inicio de la Administración Municipal 
o en su caso podrá efectuarse de manera anual dentro de los diez primeros 
dias hábiles del mes de enero de cada año y deberá actualizarse el mismo 
dia en que se programe una nueva obra. (Art. 7 Frac. XIII. RAIP) 

8.1.4. Los Contratos celebrados de las Obras Públicas de los dos 
últimos años con el siguiente contenido: El tipo de obra; procedimiento de 
contratación; el nombre de la persona física o la denominación o razón social 
de la persona moral a la cual se asigne el contrato; La fecha de contratación, 
inicio y terminación; la Unidad de Medida; la localización de la obra; el objeto, 
monto y plazos de cumplimiento del contrato; los convenios de modificación a 
los contratos, en su caso, precisando los elementos anteriores y las garantías 
y fianzas depositadas en los términos de la legislación respectiva. Esta 
información deberá actualizarse dentro de los diez primeros dias del mes 
inmediato posterior al que se esté actualizando. (Art. 18. RAIP). 
8.1.5. Las modalidades de Adjudicación de Obras en un cuadro 
descriptivo en donde se defina el monto y el procedimiento para la 
adjudicación de obras. Esta información deberá actualizarse de manera 
inmediata una vez que se realice cualquier cambio. 

8.1.6. Reportes mensuales de las obras terminadas y en proceso con 
fotografías. Esta información deberá actualizarse dentro de los diez primeros 
dias deimesjnmedjato posterior al que se esté actualizando. (Art. 7 Frac. 
XIII. RAIP). 

8.1.7. El padrón de contratistas. Esta información deberá actualizarse 
dentro de los diez primeros días del mes inmediato posterior al que se esté 
actualizando. (Art. 7 Frac. XIV. RAIP). 

8.1.8. Informe de obras concluidas. Esta información deberá 
actualizarse dentro deJo^diezj:>nmeros_^^^^ mesjnmediato p_osterior al 
que se esté actualizando. (Art. 7 Frac. XIII. RAIP). 



7.1.1. El listado de los Jueces Auxiliares vigentes por sector 
incluyendo nombre completo y Colonia. Esta información deberá actualizarse 
de forma inmediata cada vez Que haya una baja o alta de un Juez Auxiliar. 

8. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS: 

8.1. Director de Contratación: 

8.1.1. Las convocatorias de las licitaciones públicas para las Obras 
Públicas a realizar. Esta información deberá publicarse el dia en que se 
anuncie en el diario de mayor circulación. (Art. 9 Frac. II. LAIP; Art 7 Frac. II. 
RAIP) 

8.1.2. De las convocatorias de Obras Públicas publicar el fallo, 
detallando Número de Licitación, Descripción de la Obra, Contratista 
Ganador, Fecha de Inicio. Fecha de Terminación e Importe de la propuesta 
ganadora (Art. 9 Frac. II. LAIP; Art. 7 Frac. II. RAIP). Esta información deberá 
actualizarse a más tardar a los cinco dias hábiles posteriores al fallo. 

8.1.3. El listado de la Programación de Obras desde el año en curso, 
hasta la finalización de la administración actual, incluyendo el tipo de obra, la 
unidad de medida, la ubicación y el monto de la inversión. Podrá publicarse 
el programa de obras de los tres años al inicio de la Administración Municipal 
o en su caso podrá efectuarse de manera anual dentro de los diez primeros 
dias hábiles del mes de enero de cada año y deberá actualizarse el mismo 
dia en que se programe una nueva obra. (Art. 7 Frac. XIII. RAIP) 

8.1.4. Los Contratos celebrados de las Obras Públicas de los dos 
últimos años con el siguiente contenido: El tipo de obra; procedimiento de 
contratación; el nombre de la persona física o la denominación o razón social 
de la persona moral a la cual se asigne el contrato; La fecha de contratación, 
inicio y terminación; la Unidad de Medida; la localización de la obra; el objeto, 
monto y plazos de cumplimiento del contrato; los convenios de modificación a 
los contratos, en su caso, precisando los elementos anteriores y las garantías 
y fianzas depositadas en los términos de la legislación respectiva. Esta 
información deberá actualizarse dentro de los diez primeros dias del mes 
inmediato posterior al oue se esté actualizando. (Art. 18. RAIP). 
8.1.5. Las modalidades de Adjudicación de Obras en un cuadro 
descriptivo en donde se defina el monto y el procedimiento para la 
adjudicación de obras. Esta información deberá actualizarse de manera 
inmediata una vez que se realice cualquier cambio. 

8.1.6. Reportes mensuales de las obras terminadas y en proceso con 
fotografías. Esta información deberá actualizarse dentro de los diez primeros 
dias del mes inmediato posterior al que se esté actualizando. (Art. 7 Frac. 
XIII. RAIP). 

8.1.7. El padrón de contratistas. Esta información deberá actualizarse 
dentro de los diez primeros dias del mes inmediato posterior al que se esté 
actualizando. (Art. 7 Frac. XIV. RAIP). 

8.1.8. Informe de obras concluidas. Esta información deberá 
actualizarse dentro de los diez primeros dias_jdeL mes inmediato poMerior^al 
Que se esté actualizando. (Art. 7 Frac. XIII. RA\P). 



8.1.9. El Orden del Día de las Sesiones del Comité de Apoyo para la 
Adjudicación y Fallo de los Concursos de Obra Pública. Esta información 
deberá actualizarse simultáneamente a Ja_expedición_d^la convocatoria 
respectiva. (Árt. 7 penúltimo párrafo. RAIP). 

9. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE PROMOCIÓN HUMANA 

9.1. Todas las Direcciones: 

9.1.1, De los Estímulos, Apoyos y Subsidios que se hayan otorgado 
se deberá publicar: El nombre o denominación del programa, la Unidad 
Administrativa que lo otorgue o administre; la población objetivo o 
beneficiaría, así como el padrón respectivo con el nombre de las personas 
físicas o la razón o denominación social de las personas morales 
beneficiarlas; los criterios para otorgarlos; el periodo para el cual se 
otorgaron, los montos y los resultados periódicos o informes sobre el 
desarrollo de los programas. Estajnfomación deb^^^ 
trimestral y a más tardar el día 10 del último mes de cada trimestre. (Art. 16. 
Frac. I . IUI I . IV. V, VlyVlIRAIP). 

10. POR CONDUCTO DE LA DIRECIÓN GENERAL DEL DIF MUNICIPAL 

10.1. Coordinador de Asistencia Social: 

10.1.1. De los Estímulos. Apoyos y Subsidios que se hayan otorgado 
se deberá publicar: El nombre o denominación del programa, la Unidad 
Administrativa que lo otorgue o administre; la población objetivo o 
beneficiaria, asi como el padrón respectivo con el nombre de las personas 
físicas o la razón o denominación social de las personas morales 
beneficiarías; los criterios para otorgarlos; el periodo para el cual se 
otorgaron, los montos y los resultados periódicos o informes sobre el 
desarrollo de los programas. Esta información deberá actualizarse de manera 
trimestral v a más tardar el dia 10 del último mes de cada trimestre. (Art. 16. 
Frac. I. II. III, IV. V. VI y VII RAIP). 

11. POR CONDUCTO DE SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA 

11.1. Director de Administración y Control Urbano: 

11 1.1. De las autorizaciones, licencias y permisos que se hayan 
otorgado se deberá publicar: La Unidad Administrativa que los otorgue; el 
nombre de la persona física o la razón o denominación social de la persona 
moral concesionaria, autorizada o permisionaria; el objeto y vigencia de la 
autorización, licencia o permiso. Esta información deberá actualizarse dentro 
de los diez primeros dias del mes inmediato posterior al que se ^té 
actualizando. (Art. 17 Frac. I. II. III y IV. RAIP). 

11.2. Director Jurídico para el Desarrollo Urbano. 

11.2.1. El listado de los Inspectores vigentes de la Dirección Jurídica 
para el Desarrollo Urbano incluyendo nombre completo y fotografía. Esta 
información deberá actuali}^jse_deJorr^^ que haya una 

o alta de un inspector^ 



12. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
VIALIDAD: 

12.1. Director de Tránsito: 

12.1.1. De las autorizaciones, licencias y permisos que se hayan 
otorgado se deberá publicar: La Unidad Administrativa que los otorgue; el 
nombre de la persona física o la razón o denominación social de la persona 
moral autorizada o permisionaria; el objeto y vigencia de la autorización, 
licencia o permiso; Esta información deberá actualizarse dentro de los diez 
primeros días del mes inmediato posterior al que se esté actualizando. (Art. 
17Frac. MI. l l l y lV . RAIP) 

12.2. Director de Policía: 

12.2.1. Informe sobre el índice delictivo en la presente administración, 
que contenga los datos cuantitativos de la incidencia delictiva mensual de 
manera general y por zonas, especificando el robo a comercio u oficina, a 
casa habitación, a personas y a vehículos (Especificando para éste último el 
tipo de robo: Auto partes, cristalazos, interiores ó robo del vehículo). Esta 
información deberá actualizarse dentro de los diez primeros días del mes 
inmediato posterior al que se esté actualizando. 

13. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS: 

13.1. Responsable Administrativo y/o Coordinador de inspección y 
Vjgilanda 
13.1.1. De las concesiones, autorizaciones, licencias y permisos que se 
hayan otorgado se deberá publicar: La Unidad Administrativa que los 
otorgue; el nombre de la persona física o la razón o denominación social de 
la persona moral autorizada o permisionaria; el objeto y vigencia de la 
autorización, licencia o permiso; Esta información deberá actualizarse dentro 
de los diez primeros días del mes inmediato posterior al que se esté 
actualizando. (Art. 17 Frac. I. II. III y IV. RAIP) 

13.2. Director Operativo: 

13.2.1. Las rutas de recolección de basura domiciliaria, incluyendo, la 
clave de identificación de la ruta, las colonias que abarca, así como los días y 
el horario de recolección. Esta información deberá actualizarse de manera 
inmediata una vez que se realice cualquier cambio. (Art. 7 Frac. XX. RAIP). 

14. POR CONDUCTO DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS U 
ORGANISMOS: 

14.1. Responsables Administrativos: 

14.1.1. Los datos principales de su organización y funcionamiento. 
Detallando la estructura orgánica de la Dependencia de adscripción hasta el 
nivel de coordinación. Esta Información deberá estar publicada tanto en 
Internet como en un lugar visible del recinto y deberá actualizarse dentro de 
los tres dias hábiles_^guiente_s_aJ_a_s_Altas^ Bajas o CambJpjielpersonal. (Art. 
9 Frac. MI, Art.'é Frac. I RAIP) 
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14.1.2. Las principales atribuciones y funciones generales de su 
Dependencia. Esta información deberá actualizarse dentro de losjJJez 
primeros dias hábiles posteriores al de su QffdMzación_en_el^^^^ 
Oficial del Estado. 

14.1.3. El directorio de Servidores Públicos, desde el Titular hasta el 
nivel de menor jerarquía. Cuando exista cualquier cambio en la estructura, 
esta información deberá actualizarse dentro de los siguientes tres dias 
hábiles siguientes a su Alta. Baja o Cambio de personal. (Art. 9 Frac. III. 
LAIP; Art. 7 Frac. II. RAIP). 

14.1.4. La integración y atribuciones de los Comités. Consejos o Juntas 
de Participación Ciudadana que se encuentran operando en su Dependencia. 
Esta información deberá actualizarse en forma inmediata cada vez que 
ocurra un cambio. 

14.1.5. El listado de las oficinas públicas de la Dependencia de su 
competencia, agregando el nombre oficial, domicilio y teléfono en cada una 
de ellas. Esta información deberá actualizarse en forma inmediata cada vez 
que ocurra un cambio. 

14.1.6. El listado y las fotografías de cada uno de los Titulares de las 
Dependencias. Esta información deberá actualizarse en forma inmediata 
cada vez que ocurra un cambio. 

14.1.7. Toda aquella información que sea de interés social y/o que 
haya sido considerada mediante acuerdo entre las Dependencias y 
Organismos responsables de la información y la Contraloría Municipal. 
Deberá actualizarse dentro de los diez primeros dias del mes inmediato 
posterior al de su acuerdo. 

14.2. Director deiÁrea_Responsable_cor^^ 

14.2.1. De las concesiones a realizar se deberá publicar la 
convocatoria pública. Esta información deberá publicarse el dia en que se 
anuncie en el diario de mayor circulación. 

14.2.2. De las concesiones se deberá publicar el resultado de la 
Convocatoria pública, detallando el Número de la Convocatoria. Descripción 
de la Concesión. Participantes. Fecha del Fallo y el Resultado. Esta 
información deberá publicarse a más tardar a los cinco dias hábiles 
posteriores al fallo. (Art. 17.RAIP). 

14.2.3. De las concesiones se deberá publicar el contrato celebrado 
con el ganador del fallo. Esta información deberá publicarse a más tardar a 
los cinco dias hábiles posteriores a la firma del contrato. (Art. 17 Frac. \. II. III 
y IV. RAIP). 

14.2.4. Las autorizaciones, licencias y permisos que se hayan 
otorgado, detallando la Unidad Administrativa que los otorgue; el nombre de 
la persona física o la razón o denominación social de la persona moral 
autorizada o permisionaria; el objeto y vigencia de la autorización o permiso. 
Esta información deberá actualizarse dentro de jos diez primeros dia_s_del 
mes inmediato posterior al que_^se esté actuajizarido (Art. 17 Frac. I. II. III y 
IV. RAIP). 

b 



SE ELIMiNÓ EL PUNTO 14,2.^ DE CONTRATOS 

14.2.5. Convenios de Colaboración celebrados con el sector público y 
privado, incluyendo la Unidad Administrativa que celebró el convenio. Este 
información deberá actualizarse dentro de los diez primeros dias del mes 
inmediato posterior al que se esté actualizando. (Arl. 18. RAIP). 

14.3. Enlace de Trámites y Servicios: 

14.3.1. Mantener actualizados el Registro Municipal de Trámites y 
Servicios en relación a lo correspondiente a su Dependencia. Esta 
información deberá actualizarse en forma inmediata cada vez que haya un 
cambio en el nombre, los requisitos^ costo y procedimientos de los trámites y 
servicios correspondientes a su Dependencia (Art. 7, último párrafo. RAIP). 

15. POR CONDUCTO DE CADA UNO DE LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS: 

15.1. Coordinador Administrativo y/o de Finanzas: 

15.1.1. De acuerdo a sus atribuciones, deberán cumplir con todo lo 
detallado en estos lineamientos. 

Tercero.- Para la integración y publicación de la información referida en el 
lineamiento anterior, las Dependencias u Organismos de la Administración 
Pública Centralizada y Descentralizada del Municipio, deberán considerar el 
siguiente procedimiento: 

1 Elaborar, modificar y / o actualizar la información pública por medios 
electrónicos y en los formatos o aplicaciones acordados para tal fin. 

2 Enviar en su caso los archivos electrónicos con la infonnación 
elaborada o actualizada al Coordinador de Desarrollo de Sistemas de la 
Dirección de Sistemas para su inclusión en la página de referencia, al menos 
dos días antes de la fecha límite para su actualización, excepto en los casos 
que deberán actualizarse de manera inmediata, de acuerdo a lo señalado en 
lineamiento anterior. 

3. El Coordinador de Desarrollo de Sistemas deberá subir la 
infonnación acordada a la página del Portal de Transparencia del Municipio, 
antes que se cumpla la fecha señalada como límite para su actualización. 

4. El Responsable Administrativo de cada Dependencia u Organismo 
deberá realizar una revisión continua de la información en el Portal de 
Transparencia y deberá enviar sus observaciones al Coordinador de 
Desan-ollo de Sistemas en su caso, de acuerdo a los plazos y criterios 
señalados para la actualización de la información. Y tratándose del directorio 
de servidores públicos la Dirección de Sistemas otorgará un nombre de 
usuario y una contraseña a cada Responsable Administrativo para que 
realice los cambios necesarios en línea. 



5. La información deberá presentarse de manera clara y completa, de 
forma tal que asegure su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad. 

Cuarto.- La veracidad con la que se actualice la información que se publique 
en el Portal de INTERNET, deberá ser la misma que obre en los expedientes 
oficiales de las Dependencias y Organismos del Municipio y en lo que 
respecta a los datos contenidos en el directorio de servidores públicos y el de 
las oficinas de atención, estos deberán ser iguales a los que se registran en 
el área de Recursos Humanos del Municipio. 

Quinto.- Los rubros que no contengan plazos estipulados, deberán sujetarse 
a lo dispuesto en lo descrito en el último párrafo del segundo lineamiento de 
este documento. 

A C U E R D O : 
PRIMERO: Se aprueba por parte de esta H. Comisión de Transparencia ia 
adecuación de los lineamientos del Reglamento de Acceso a la Información 
Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García, N.L., 
conforme a las reformas señaladas al Reglamento de la materia. 

SEGUNDO: Se instruye a la Contraloría Municipal para que notifique a cada 
uno de los titulares de las dependencias de la administración pública 
centralizada y descentralizada del Municipio de San Pedro Garza García 
Nuevo León. 

TERCERO: Gírese las instrucciones necesarias al Secretario del R 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N.L., a 9 agosto del año 2006. H. COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA DEL R. AYUNTAMIENTO. LIC. SALVADOR MARIANO 
BENITEZ LOZANO. PRESIDENTE; LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
ORTIZ, SECRETARIO; LIC. JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA, 
VOCAL AUSENTE CON AVISO; LIC. JORGE ENRIQUE FERNANDEZ 
SALAZAR, VOCAL: C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. VOCAL; 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: ES ASUNTO DE CARÁCTER 
INFORMATIVO. POR LO QUE NO SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO. Continuando con el PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL 
DIA; QUE ES ASUNTOS GENERALES, se encuentra inscrito 
primeramente: el Síndico Primero... Comentarios fuera del micrófono... 
pasamos entonces mientras viene el síndico primero con el Licenciado 
Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Nada más yo... bueno, el primer punto es en información a la relación que 
presentó el señor Alcalde de proceder a una revisión a fondo del tema de 
luminarias y de las adquisiciones que se hicieron del programa de 
CECODAP. lo recibimos con agrado señor Alcalde, ojalá que el señor 
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Contralor, pues sí entre a fondo a este estudio y pues se nos aclaren las 
dudas o en su caso ya en forma institucional se apliquen las sanciones que 
correspondan. 
Otro tema que tenemos, es el relacionado con el Instituto de la Familia, hace 
algunos días tuvo el Instituto de la Familia en la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación presentando alguna información y le hicimos saber a la 
nueva Directora que algunos Regidores, pues estamos un poquito escépticos 
en cuanto a la funcionalidad y los resultados del Instituto y le pedimos que 
planeara una presentación al Ayuntamiento para poder seguir justificando su 
vialidad... viabilidad perdón, eso se lo pedimos hace algún tiempo y ojalá, 
sería bueno que se haga. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: En ese sentido Regidor si me permite ella 
estuvo el lunes con nosotros en la junta de Secretarios, nos hizo saber su 
solicitud y nos preguntó la fecha de la siguiente junta de Cabildo para venir. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Excelente, el tercer es una situación en la que voy a aprovechar que caso ya 
pronta temiinación de mí gestión, en un asunto que soy afectado como 
ciudadano y es el relacionado con residencial San Agustín, Residencial San 
Agustín tiene un problema muy serio de invasión de vehículos ajenos a la 
colonia porque tenemos Plaza Fiesta San Agustín que ahora cobra por el 
estacionamiento, entonces ya los empelados, pues no pueden estar, 
tenemos el colegio que no tiene suficiente estacionamiento para los 
empleados, tenemos la torre ABACO y tenemos ING, entonces ahora todos 
los vehículos se estacionan en nuestras calles, y aparte pues si queremos 
exclusivo, pues hay que pagarle, y por otro lado la Dirección a Tránsito tuvo a 
bien, pues prohibir el estacionamiento en la plaza, que era donde se 
estacionaban, entonces ahora los estacionamientos son nuestras casas, nos 
dejan vehículos estacionados todo el día e incluso ya muy acomodaditos, con 
sus tapa soles y todo muy bonito, muy decorativo, entonces yo se que los 
vecinos están haciendo una gestión institucional y pues yo si le quiero pedir 
al señor Alcalde que se les tome en cuenta y que ojalá que las propuestas 
que ellos tiene que creo que son propuestas sensatas puedan llegar a un 
feliz acuerdo, yo personalmente me voy a involucrar en ese problema y más 
como vecino que como... estoy ahora viviendo los problemas que tiene 
algunos otros vecinos del Municipio. 
El siguiente punto esta relacionado con una noticia que no sé si sea cierto 
señor Alcalde, pero por ahí me dijeron que salió una nota en el periódico 
donde sale usted pintando una barda con publicidad del candidato al Senado 
Femando Elizondo ahora ya es Senador electo, no sé si sea cierto o no... 
Comentario fuera del micrófono... púes aquí hay dos cosas, si era propiedad 
privada, pues había que pedir permiso, si no es propiedad privada y era del 
Municipio, pues no debería de estar ahí y número tres no podemos utilizar los 
recursos del Municipio para cerrar publicidad de terceros, entonces ahí nada 
más va la notita para ver que hacemos. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Bueno, en efecto yo la despinté, le puse pintura blanca, es 
propiedad... hasta donde tengo entendido, es propiedad privada, verdad lo 
que no sé... me atrevo a pensar, es que si le pedimos permiso al dueño de la 
barda para pintarla, toda la avenida Emiliano Zapata desde Con-egidora y 



Clouthier hasta el nor-poniente empezamos un programa de pinta... de 
despintar el graffiti y darle una mano de gato, por asi decirlo a las bardas que 
tiene... hoy se temninó, hoy se llegó al límite con Santa Catarina. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Nada más para diferenciar la pintura de bardas con fines políticos del graffiti, 
o sea hay una pequeña diferencia. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Sí, claro que por su puesto hay una diferencia, exactamente es una 
diferencia... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Creo que los recursos municipales no deben de ir ahí pero bueno, finalmente 
me quedé yo con la inquietud del Distrito Valle Ohente que no se incluyó en 
los acuerdos pasados y ya llevamos más de una semana y media, entonces 
sí creo que es conveniente que lo antes posible se convoque a una sesión 
extraordinaria para tomar acuerdo al respecto y se pueda concluir junto con 
los demás planes que se va a presentar, ya entiendo que hubo una reunión 
de hecho yo estuve presente un momentillo por ahí para ver el sentir de los 
vecinos del Distrito que forma parte del Distrito y bueno ya que se nos 
presente una posición de la Secretaría o por la comisión y tomar una 
resolución en consecuencia. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Sergio Rivera, siempre no, 
muy bien, continuando en asuntos generales sigue en uso de la palabra el 
Síndico Primero 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Bueno, yo quisiera pedirie el apoyo a la prensa para ver si me ayudan a 
sacar esta nota, porque quiero pedir una disculpa pública con respecto a mí 
opinión sobre el Club Campestre de Monterrey A.C. que hice en la sesión de 
Cabildo anterior, me da mucha pena haberme expresado de esa manera, 
quiero pedirle al Campestre que me disculpe, tengo muchísimos amigos, 
conozco a la mayoría que son socios del Club Campestre y no quise 
mencionare no quise... no me desplaye correctamente... no traía conecta mí 
cabeza con la boca en ese momento y reconozco que cometí un error al 
haberme expresado... en el Club Campestre conozco a la mayoría de la 
gente y es gente intachable... era un momento de discusión de pasión aquí 
en el la sesión del Ayuntamiento y sí quisiera que tomaran mí petición de 
solicitar una disculpa por la manera que me expresé de tan buen club social 
que es el Club Campestre de Monten-ey. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Señor Síndico, es de humanos equivocarse pero creo que es... 
denoto una gran calidad humana el aceptar un error y pedir disculpas sin 
poner palabra en la boca de los socios del Club Campestre, yo me imagino 
que va a acogeria con beneplácito esta disculpa suya pública. 

'b 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: EL PUNTO DIEZ DE LA ORDEN DEL 
DIA.- Es la Clausura. Habiendo sido agotado el último punto del Orden del 
Día para esta Primera Sesión Ordinaria del mes de Agosto de 2006 del 
Republicano Ayuntamiento, programada para el día de hoy 9 de Agosto de 
2006, y siendo las 13:40 trece horas con cuarenta minutos, me permito 
clausurar los trabajos. Muchas Gracias. 
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a c u e r d o P A C I N A 

OL- O rden del día p ru^ ranuu lo para esta Pr imera Sesión O rd i na r i a del mes de 
Aj^osto de 2Ü06 del R. Ayuntamiento . A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 04 

02.- Sol ic i tud de dispensa de la lectura de las Actas de la Sesión Ex t rao rd ina r ia 
de fecha I I de Ju l io del 2(»06, de la Pr imera Sesión Ord ina r i a de fecha !2 de 
Ju l io del 2006 y de la Sesión Ex t rao rd ina r ia de fecha 20 de Ju l io del 2006. 
A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 04 

03.- Aprobac ión del Acta de la Sesión Ex t rao rd ina r ia de fecha I I de Ju l io del 
2006. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D , C O N L A A U S E N C I A D E L S I N D I C O 
S E C U N D O L I C . G A B R I E L Z U B I E T A Y L A N D A O R T I / 05 

04.- Aprobac ión del Acta de la Pr imera Sesión O r d i n a r i a de fecha 12 de Ju l io del 
2006. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D , C O N E l . V O T O EN C O N T R A D E L 
A P A R I A D O EN D O N D E SE M A B A L A DE L A A U T O R I Z A C I O N DE L A 
T R A N S F E R E N C I A DE L A C A N I I D A D DE SI,010,116 PESOS POR P A R T E 
DE L A R E C I D O R A C. D I A N A M A R Í A J A I M E / A M U D I O Y L A A U S E N C I A 
D E L S I N D I C O S E C U N D O L I C . C A B R I E L Z U B I E T A Y L A N D A O R T I / . . . . 0 6 

05.- Aprobac ión del Acta de la Sesión Ex t rao rd ina r ia de fecha 20 de Ju l io del 
2006. A P R O B A D O POR M A Y O R I A C O N E L V O T O EN C O N I RA DE L A C. 
R E C I D O R A I N C . M A R Í A T E R E S A D E L N I Ñ O JESÚS M O R A I . E S 
R A M O S 07 

06.- Sol ic i tud de dispensar la lectura, rect i f icación y aprobación del Acta de la 
ScRunda Sesión O r d i n a r i a de fecha 26 de Ju l io del 2006. A P R O B A D O POR 
M A Y O R I A C O N E L V O T O EN C O N I RA DE L A C. R E C I D O R A I N C . 
M A R Í A T E R E S A D E L N I Ñ O JESÚS M O R A L E S R A M O S 07 

07.- Dictamen presentado por la C. Regidora Integrante Propietar io de la Jun ta 
de Cob ierno del Ins t i tu to Mun i c i pa l de la I ami l ía, Prof ra . y L ic . M a r t h a Ma r ía 
De Cuada lupe C o n / á l e / Leal, re lat ivo a la intej^ración del Consejo Consul t ivo 
del Inst i tu to Mun ic ipa l de la Eami l ia de San Pedro C a r / a Carc ía , N.L. , en los 
términos en (|uc fue expuesto. A P R O B A D O POR . M A Y O R I A C O N 12 V O I OS 
A F A V O R Y 2 EN C O N T R A 15 

OS.- Sol ic i tud de cederé el uso de la palabra al C. P. César ( í on /á l e / C a r / a , 
Secretario de Finan/.as y Tesorería, pero antes solicito su autor ización para tpie 
ha};a uso de la misma durante la presentación de este punto y la durac ión «le 
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toda la sesión para la aclaración de cualquier duda (|ue pudiera surj^ir dentro de 
esta j u n t a de Cabi ldo. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 16 

09.- Dic tamen presentado por el Síndico Pr imero, Lic. Ju l io ( ;e ra rdo de la ( i a r / a 
de Si lva Presidente de la Comis ión de Hacienda y Patr imonio Mun ic ipa l , en los 
siguientes términos: 
I N I C O : Se A P R l l K B A N los Kstados de Or igen y Apl icación de Fondos 
correspondientes al Secundo Trimestre del Kjercic io Kiscal del año 2(í()6, y 
acumulado del per iodo del l ° - p r ime ro de A h r i l al 30 de Jun io del 2006, en el 
aspecto cuant i ta t ivo, con hasc en la documentación proporc ionada por el C. 
Secretar io de F inan/as y Tesorero .Municipal. A P R O B A D O U N A N I M I D A D , 
C O N L A A U S E N C I A DE L A C. R E G I D O R A L I L I A L E T I C I A PENA 
L l - A N O S 22 

10.- Dictamen presentado por el Síndico Pr imero, L ic. Ju l io Gerardo de la ( í a r / a 
de Silva Presidente de la Comis ión de Hacienda y Pat r imonio Mun ic ipa l , en lo 
siguientes términos: 
P R I M E R O : A p r o b a r la Cuar ta Modi f icac ión del Presupuesto de E}»resos para el 
ejercic io fiscal del año 2006, del Mun ic ip io de San Pedro G a r / a García, N. L., 
por un impor te de SI r352,670.22 ( O N C E M I L L O N E S , I R E S C I E N 1 0 S 
C I N C U E N T A V DOS M I L , S E I S C I E N T O S S E T E N T A PESOS 22/100 
M O N E D A N A C I O N A L ) , para llej^ar a un presupuesto modi f icado en la 
cant idad de S «76M22,989.82 ( O C H O C I E N T O S S E T E N T A Y SEIS 
M I L L O N E S , C U A T R O C I E N T O S V E I N T I D O S M I L , N U E V E C I E N T O S 
O C H E N T A Y N U E V E PESOS «2/100 M O N E D A N A C I O N A L ), para aplicarse 
los incrementos del Presupuesto en los montos, las obras, acciones y 
adquisiciones, así como de los inf^resos indicadas en el anexo del presente 
d ictamen. 
S E G U N D O . - Puhlíquese la Cuar ta Modi f icac ión al Presupuesto de Egresos del 
Ejerc ic io Fiscal del año 2006 de este Mun ic ip io de San Pedro G a r / a Garc ía ; N. 
L . en el Periódico Of ic ia l del F:stado dentro del té rmino que indica el Ar t ícu lo 
133 de la Ley Orgán ica de la Admin is t rac ión Públ ica Mun i c i pa l del Estado de 
Nuevo León, comisionándose para <|uc se realice la ci tada publ icación a la 
Secretaría del R. Ayun tamien to y a la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Mun ic ipa l . A P R O B A D O M A Y O R Í A C O N L O S V O I OS EN C O N T R A DE L A S 
CC. R E G I D O R A S L I L I A L E T I C I A PEÑA L L A N O S , M A R C E L A DE JESÚS 
L I V A S G A R / . A , D I A N A M A R Í A J A I M E Z A M U D I O , ING. M A R Í A T E R E S A 
D E L M I S O JESÚS M O R A L E S R A M O S Y L A A B S T E N C I Ó N D E I . C. 
R E G I D O R L I C . S A L V A D O R M A R I A N O B E N Í T E / . L O Z A N O 30 

I L - Dictamen presentado por el Síndico Pr imero , L ic . Ju l io Gerardo de la Garza 
de Silva Presidente de la Comis ión de Hacienda y Pat r imon io Mun ic ipa l , 
referente a: L A S T A R I F A S POR E L USO DE L A S I N S T A L A C I O N E S Y 
S E R V I C I O S DE L A I N C U B A D O R A DE N E G O C I O S DE SAN P E D R O 
G A R Z A G A R C Í A ; N.L . , en los términos expuestos. A P R O B A D O 
U N A N I M I D A D C O N L A A U S E N C I A D E L S Í N D I C O S E G U N D O L I C . 
G A B R I E L Z U B I E T A Y L A N D A O R T I Z 35 

12.- Sol ic i tud presentada por el Síndico Pr imero en el sentido de dispensar par le 
de la lectura del d ic tamen que ya fue c i rcu lar izado con ant ic ipación a ustedes. Sí 
están de acuerdo en aprobar lo favor de mani festar lo del a fo rma acostumbrada. 



1 ("N < •mil s 

A P R O B A D O U N A N I M I D A D C O N L A A U S K N C I A D K L S Í N D I C O SE<; i JN I )0 
L I C . C A i m i K L /AJ IUK I A V L A N D A 0 \ U \A 36 

13.- Propuesta hecha por la C. Regidora Diana Mar ía Jaime / a n u i d i o en el 
sentido de u t i l i zar de la par t ida existente y presupuestada para el Tr ibunal de lo 
Contencioso que no se ha l levado a cabo, hacer una transferencia para la 
sol ic i tud presentada por el jefe de la of icina de la Presidencia de destinar la 
cant idad de S5(MI00 para el p rourama ant i u ra f f i t i . A P R O B A D O POR 
M A Y O R Í A C O N K L V O K ) KN C O N T R A D K L C. R K G I D O R S L R ( ; i O 
V O R S I I I J E R I V K R A / - A V A L A V L A A L ' S K N C I A DK L A R E G I D O R A 
P R O F R A . > L I C . M A R I I I A M A R Í A DE C U A D A L L P E C O N / . Á L E / 
L E A L 48 

14.- Dictamen presentado por el Sindico Pr imero, L ic. Ju l io Cicrardo de la Ciar /a 
de Silva Presidente de la Comis ión de Hacienda y Pat r imonio Mun ic ipa l , 
re lat ivo a la A U T O R I Z A C I Ó N DE T R A N b : R I R RECURSOS DE LOS 
I N G R E S O S POR M U L I AS POR C O N D U C I R EN E S I A D O DE E B R I E D A D 
A L P R O G R A M A DE C E R O T O L E R A N C I A A L G R A I F H I , C O N L A 
M O D I F I C A C I Ó N M E C H A POR L A C. R E G I D O R A D I A N A M A R Í A J A I M E 
Z A M U D I O . A P R O B A D O POR M A Y O R Í A C O N LOS Y O I OS EN C O N T R A 
DE L A C. R E G I D O R A ING. . \ L \ R Í A T E R E S A D E L N I Ñ O JESÚS M O R A L E S 
R A M O S ^ D E L C. R E G I D O R S E R G I O Y O R S H U E R I V E R A / A V A L A 53 

15.- Dictamen presentado por el Síndico Pr imero, L ic. Ju l io Gerardo de la G a r / a 
de Silva Presidente de la Comis ión de Hacienda y Pat r imonio Mun ic ipa l , en los 
siguientes términos: 
P R I M E R O : A p r o b a r que los recursos del r inanciamicnto por S64'767,017.53 
(SESENTA Y C U A T R O > H [ T X ) N E S , S E T E C I E N T O S SESENTA Y S I E T E 
M I L , D I E C I S I E T E PESOS 53/100 M O N E D A N A C I O N A L ) , que se apl iquen o 
destinen para paj»ar las obras que se indican en el anexo de este d ictamen, por 
ser por una cant idad que se encuentra dentro del endeudamiento autor izado por 
el H. Congreso del Estado de Nuevo León en el presupuesto de Ingresos del año 
2006 del M u n i c i p i o de San Pedro G a r / a Garc ía ; N. L., y para inversiones 
públicas product ivas. 
SEGUNDO. - Se aprueba la contratación de créditos necesarios, hasta el monto 
antes acordado, y con Inst i tuc ión Bancar ia que of re /ca las mejores condiciones 
para pagarlo a 7-sicte años, para lo cual se otorgue como garant ía las 
Participaciones Federales. 
T E R C E R O . - Se au to r i / a a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Mun i c i pa l para 
que contrate, en las mejores condiciones que la misma lo considere, el 
fínanciamiento del ejercicio fiscal del año 2006, por el monto a que se ref iere el 
p r imero de los acuerdos de este d ictamen. 
C U A R T O . - , Para el caso de que las insti tuciones de Créd i to lo requ ieran para 
otorgar el crédi to al Mun i c i p i o , con fundamento en el ar t ícu lo 9 de la Ley de 
Coord inac ión Fiscal, solicítese al 11. Congreso del Estado autor ización para dar 
en garantía las part ic ipaciones federales para el pago de los créditos al ejercer el 
fínanciamiento del año 2006. 
Q U I N TO.- Se au to r i / a a la Secretaría de l ' ínan/as y Tesorería Mun i c i pa l para 
fondear con recursos de los ingresos propios los pagos de las obras ya aprobadas 
en el presupuesto de Egresos del 2006 y sus modif icaciones, que se requieran 
ejecutar antes de obtener los recursos del fínanciamiento. A P R O B A D O 
M A Y O R Í A C O N LOS V O I OS EN C O N I RA DE L A S CC. R E G I D O R A S 
L I L I A L E I I C I A PEÑA L L A N O S , M A R C E L A DE JESÚS L I V A S C ; A R / A , 



< l»S . 

• 

•IMX N 

VÁt W J 

D I A N A M A R I A J A I M E / A . M L D I O Y ING. M A R Í A T K R K S A D K L N I Ñ O 
.IKSOS M O R A L E S R A M O S 61 

16.- Sol ic i tud de ccdcr el uso de la palabra al C. In^enicro M a r i o García 
V i l l a r r caL Director de Pat r imonio , ya que desea hacer una aclaración si están 
ustedes de acuerdo en cederle el uso de la palabra. A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 65 

17.- Dictamen presentado por el Síndico Pr imero, Lic. Ju l io Cierardo de la Ciar /a 
de Silva, Presidente de la Comis ión de Hacienda y Patr imonio Mun ic ipa l , 
referente al expediente 13/01, en los términos expuestos. A P R O B A D O POR 
M A Y O R Í A C O N L A A B S T E N C I Ó N DE I .A C. R E G I D O R A L I L I A L E T I C I A 
PEÑA L L A N O S 67 

18.- Dictamen presentado por e! Síndico Pr imero, L ic. Ju l io Gerardo de la G a r / a 
de Silva, Presidente de la Comis ión de Hacienda y Patr imonio Mun ic ipa l , 
referente al expediente 89/01, en los términos expuestos. A P R O B A D O POR 
L N A N L \ H D A D C O N l .A A U S E N C I A DE L A C. R E G I D O R A M A R C E I . A DE 
JESÚS L I V A S G A R / A 70 

19.- Dictamen presentado por el Síndico Pr imero, L ic. Ju l io Gerardo de la G a r / a 
de Si lva, Presidente de la Comis ión de Hacienda y Pat r imonio Mun ic ipa l , 
referente al expediente 28/03, en los términos expuestos. A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D C O N L A S A U S E N C I A S DE L A S CC. R E G I D O R A S D I A N A 
M A R Í A J A I M E Z A M U D I O Y M A R C E L A DE JESÚS L I V A S G A R Z A 75 

20.- Dictamen presentado por el Síndico Pr imero, L ic. Ju l io Gerardo de la G a r / a 
de Silva, Presidente de la Comis ión de Hacienda y Pat r imonio Mun ic ipa l , 
referente al expediente 29/03, en los términos expuestos. A P R O B A D O POR 
M A Y O R Í A C O N I .A A B S T E N C I Ó N DE L A C. R E G I D O R A M A R C E L A DE 
JESÚS L I V A S G A R / A Y C O N L A A U S E N C I A DE L A C. R E G I D O R A 
D I A N A M A R Í A J A I M E / A M U D I O 80 

21.- Sol ic i tud de extender el t iempo de esta sesión de Cab i ldo con la finalidad de 
atender todos los asuntos que ya se encuentran previamente inscritos en el orden 
del día. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 83 

22.- Dictamen presentado por el Síndico Pr imero , L ic. Ju l io Gerardo de la G a r / a 
de Silva, Presidente de la Comis ión de Hacienda y Pat r imon io Mun ic ipa l , 
referente al expediente 05/04, en los términos expuestos. A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D C O N L A A U S E N C I A DE I .A C. R E G I D O R A D I A N A M A R Í A 
J A I M E / A M U D I O 83 

23.- Dictamen presentado por el Síndico Pr imero , I j 'c . Ju l io Gera rdo de la G a r / a 
de Silva, Presidente de la Comis ión de Hacienda y Pat r imon io Mun ic ipa l , 
referente al expediente 10/06, en los términos expuestos. A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D C O N L A A U S E N C I A DE LA C. R E G I D O R A D I A N A M A R Í A 
l A I M E / A M U D I O 
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24.- Dic tamen presentado por el Snul ico Pr imero , L ic. Ju l io ( i e r a r d o de la C ia r /a 
de Si lva, Presidente de la Comis ión de l lae ie i ida y Pa t r imon io M u n i c i p a l , 
referente al expediente 19/06, en los términos expuestos. NKCÍADO C O N l . ( )S 
V O T O S KN C O M K A C O N LOS CC. R K G I D O K K S M A R C K I . A DE JKSOS 
I J \ A S C A R / . A , C. P. R O B K R T O T R K V I N O D L L A ( Í A R / . A , I . I I J A 
l E T I C I A PKÑA L I . A N O S , D I A N A M A R Í A J A I M K / A M D D I O , L I C . 
R O B K R T O B E R L A N G A S A L A S 95 

25.- So l ic i tud presentada por el Síndico Secundo, L ic . ( í a h r i c l / .ub ie ta y L a n d a 
Or t í z , en dispensar la lectura del d ic tamen y le lo conducente respecto a los 
acuerdos. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D C O N I .A A U S E N C I A D E L C. 
R E G I D O R L I C . R Ó M U L O M A R T Í N E i - I / O N D O M , O R K S 96 

26.- A p r o b a c i ó n en lo C ^ E N E R A L , la I N I C I A I I V A D E R E F O R M A S POR 
A D I C I Ó N , M O D I F I C A C I Ó N V D E R O C Í A C I Ó N A l . R E C L A M E N l O 
O R G Á N I C O DE L A A D M I N I S T R A C I Ó N P Ú B L I C A M U N I C I P A L D E S A N 
P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N . A P R O B A D O P O R 
U N A N I M I D A D C O N I .A A U S E N C I A D E L C. R E G I D O R L I C . R Ó M U L O 
M A R T Í N E L I Z O N D O F L O R E S 176 

27.- A p r o b a c i ó n en lo P A R T I C U I . A R po r Capí tu los , de la I N I C I A I I V A D E 
R E F O R M A S P O R A D I C I Ó N , M O D I F I C A C I Ó N V D E R O G A C I Ó N A L 
R E G L A M E N T O O R G Á N I C O D E I .A A D M I N I S T R A C I Ó N P Ú B L I C A 
M U N I C I P A L D E S A N P E D R O ( ; A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N . 
A P R O B A D O P O R U N A N I M I D A D C O N L A A U S E N C I A D E L C. R E G I D O R 
L I C . R Ó M U L O . M A R T Í N E L I / O N D O F L O R E S 176 

28.- A p r o b a c i ó n de las r e f o rmas a los a r t í cu los 1, 3, 5, 6, 7, 15 y 17 del 
C A P Í T U L O P R I M E R O que hab la de las D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S , del 
R E G L A M E N T O O R G Á N I C O D E L A A D M I N I S T R A C I Ó N P Ú B L I C A 
. M U N I C I P A L D E S A N P E D R O G A R Z A ( Í A R C Í A , N U E V O L E Ó N . 
A P R O B A D O P O R M A Y O R Í A C O N L A A B S T E N C I Ó N D E L C . R E G I D O R , 
L I C . S A L V A D O R M A R I A N O B E N Í I E Z L O Z A N O P O R L A S R A Z O N E S 
Q U E E X P U S O Y C O N L A A U S E N C I A D E L C . R E G I D O R L I C . R Ó M U L O 
M A R T Í N E L I Z O N D O F L O R E S 177 

29.- Propuesta del Reg ido r Serg io Y o r s h u e R i v e r a Z a v a l a en el sent ido de 
m o d i f i c a r la redacc ión de la p r o p u e s t a de Re j^ lamento re l a t i vo al a r t i c u l o 23, 
f racc ión I I I , en los t é r m i n o s en que q u e d o expues to . . . Comentarios fuera del 
murófono... a r t í cu l o 23, f r a c c i ó n I I I , es c o r r e c t o v e r d a d . N O ES P O S I B L E 
A C E P I A R L A P R O P U E S T A E N V I R I U I ) D E Q U E H A Y 7 V O T O S E N 
C O N T R A D E L O S C C . S Í N D I C O S L I C . J U L I O ( Í E R A R D O D E L A G A R Z A 
D E S I L V A , L I C . G A B R I E L Z U B I E T A Y L A N D A O R T I Z Y L O S C C . 
R E G I D O R E S C . W R O B E R K ) I R E V I Ñ O D E L A G A R Z A , P R O F R A . Y L I C . 
M A R T I I A M A R Í A D E G U A D A L U P E ( G O N Z Á L E Z L E A L , C . C Í E R A R D O 
I S M A K L C A N A L E S M A R T Í N E Z , L I C . J O R G E E N R I Q U E F E R N Á N D E Z 
S A L A Z A R , L I C . S A L V A D O R M A R I A N O B E N Í T E Z L O Z A N O 181 
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30.- Sol ic i tud de ccdcr el uso de la palal í ra al C. I.ic. José Humber to Si i i iche/ 
Gut ié r rez , D i rec tor Jur íd ico, durante el desarrol lo de la j un ta para que pueda 
hacer las aclaraciones. A r R O B A D O POR U N A N I M I D A D IS4 

31.- Propuesta hecha por el C. Rej^idor, Sergio Yorshue Rivera / a v a l a en 
relación a modi f icación que él esta proponiendo de la fracción 11! del inciso h) 
del ar t ícu lo 23. KS N F X i A D O C O N 9 V O T O S KN C O N I RA DK LOS CC. 
S Í N D I C O S L I C . J L L I O G K R A R D O DK L A C ; A R / A DK S I L V A , L I C . 
G A H R I K L Z L B I K T A V L A N D A O R 1 1 / V LOS CC. R K G I D O R K S C. P. 
R O B E R JO I R K \ I Ñ O DK L A C ; A R / A , PROI RA. V L I C . NLVRI I I A M A R Í A 
DE G U A D A L U P E GOS/ÁÍAÍZ l , K A L , C. G K R A R D O I S . \ r \ K L C A N A L K S 
M A R T Í N E Z , L I C . J O R G E E N R I Q U E E E R N Á N D E / S A L A / A R , L I C . 
R O B E R T O B E R L A N G A S A L A S , L I C . S A I A A D O R \ L \ R I A N O BENÍ I E / 
L O / A N O , L I C . R Ó M U L O A L \ R l ÍN E L I / O N D O F L O R E S V I A F A V O R 
D E L C. R E G I D O R S K R G I O V O R S I I U K R I V K R A / A V A L A V L A S 
A B S T K N C I O N K S DK L A S CC. RECUDORAS L I L I A L E I I C I A PEÑA 
L L A N O S V D I A N A M A R Í A J A I M E / A M U D I O , POR LOS M O T I V O S Q U E 
E X P U S I E R O N IS6 

32.- Propuesta hecha por el C. Regidor L ic . Salvador Mar iano Benitez Lo /ano 
en el sentido de revisar los nombres o las nomenclaturas de toda s la leyes que se 
ci tan dentro del presente reglamento para ver si hay alguna incongruencia sea 
rect i f icada, sea corregida, así es, A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D C O N L A 
A U S E N C I A DE L A C. R E G I D O R A M A R C E L A DE JESÚS L I V A S 
G A R / A IS8 

33.- Propuesta hecha p ro el C. Regidor, L ic. Salvador Mar iano Beníte/ Lo/.ano, 
respecto a mod i f i car la f racción I, del inciso b) que habla de adquisiciones... del 
ar t ículo 2S, que quedaría como sigue: " L l e v a r a cabo las adquisiciones, se 
supr ime la " y " y quedaría " o " la contratación de arrendamientos de bienes 
muebles e inmuebles, se supr ime nuevamente la " y " y quedaría de inmuebles o 
de prestación de servicios que rc(|uiera la admin is t rac ión públ ica munic ipa l . 
A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D C O N L A A U S E N C I A DE! . C. S Í N D I C O 
S E G U N D O L I C . G A B R I E L / U B I E I A V L A N D A O R T I / V E L C. R K G I D O R 
S K R G I O V O R S I I U K R I V K R A / A V A L A 191 

34.- Propuesta hccha por el C. Regidor, L ic. Salvador M a r i a n o Benitez l . o /ano 
en relación alo que dispone el ar t ícu lo 32 en el inciso c) que habla de la 
construcción en su f racción I I I , que sería en el ú l t imo pár ra fo la " y / o " y que 
quede como sigue: " K l a b o r a r los diseños conceptuales, ingenierías básicas, 
anteproyectos, estudios de ingeniería, de detalle, proyecto ejecut ivo y 
presupuestos para la construcción de obras públ icas solicitadas por la 
Admin is t rac ión Públ ica Mun i c i pa l o los vecinos. A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 193 

35.- Propuesta hecha pc»r el C. Regidor, L ic. Salvador Mar i ano Benito/ Lo /ano 
respecto al ar t ícu lo 32, inciso c) de la construcción fracción N I , para sup r im i r 
palabra " o / " , en el p r i m e r renglón y " y / " y que (|uede únicamente " o " , voy a dar 
lectura como quedar ía : "E jecu ta r y supervisar, la construcción o rehabi l i tac ión 
de la obra públ ica M u n í c i p a r . A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 194 
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36.- Propuesta hecha por el C. Rcuidor Scruio N'orshuc Rivera / a v a l a , 
re lacionada al ar t ícu lo 32, inciso c) fracción V I I , que quedaría como sigue: 
V ig i l a r el f i n iqu i to de los contratos de obra públ ica celebrados con los 
contrat istas y demás Dependencias involucradas, agrejíándole las ^'elaborando 
las actas respectivas". A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D C O N L A AUSKNC lA 
DE L O S CC. R K G i D O R K S L I L I A L K T I C I A PKÑA L L A N O S , L I C . 
R O B K R T O B E R L A N G A S A L A S V L I C . J O R G E E N R I Q U E F E R N Á N D E Z 
S A L A / A R 195 

37.- Propuesta hecha por el C. Regidor, l - ic. Salvador Mar iano Beníte/ Lo /ano 
en relación al ar t ícu lo 33 inciso b) f racción I I , en su penúl t imo párrafo , que d i r ía 
así: "Secretar ía de Finan/.as y Tesorería Mun ic ipa l , se supr imi r ía la 
quedando una a los que así lo soliciten y se encuentren al corr iente de sus 
pagos". A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D C O N l .A A U S E N C I A D E L C. 
R E G I D O R L I C . R O B E R T O B E R L A N G A S A L A S P>6 

38.- Aprobac ión de las reformas a los artículos del 23 al 36 del C A P I I U L O 
SECÍUNDO que habla de la I N T E G R A C I Ó N , I A C L l / I ADES Y 
R E S P O N S A B I L I D A D E S DE L A A D M I N I S T R A C I Ó N P Ú B I T C A 
M U N I C I P A L , del R E ( ; L A M E N T 0 O R G Á N I C O DE L A A D M I N I S T R A C I Ó N 
P Ú B L I C A M U N I C I P A L DE SAN P E D R O < ;AR/ .A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N . 
C O N L A S M O D I F I C A C I O N E S Q U E USTEDES F U E R O N A P R O B A N D O 
D U R A N T E E L D E S A R R O L L O DE ESTE P U N I O . A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D E L C A P Í T U L O S E G U N D O Q U E C O M P R E N D E DE LOS 
A R T Í C U L O 23 A L 36 C O N L A A U S E N C I A D E L C. R E G I D O R L I C . 
R O B E R T O B E R L A N G A S A L A S 197 

39.- Propuesta hecha por el C. Regidor, l , ic. Salvador Mar i ano Beníte/ l .o /ano 
en relación a mod i f i car en el renglón cuarto del ar t ícu lo 42 del capi tu lo I I I que 
habla de las delegaciones de funciones y suplencias cuando habla del secretario 
del R. Ayun tamien to y ad jun tando un e jemplar <lc proyecto de re forma, la 
palabra "de l proyecto ' ' sería sust i tu ida por " l a in ic ia l i va" . A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D C O N L A A U S E N C I A D E L C. R E G I D O R L I C . R Ó M U L O 
M A R T Í N E L I / . O N D O F L O R E S 198 

40.- Aprobac ión de la re fo rma al ar t ícu lo 42 del C A P Í T U L O T E R C E R O que 
habla de la D E L E G A C I O N DE F U N C I O N E S V S U P L E N C I A S , del 
R E G L A M E N T O O R G Á N I C O DE L A A D M I N I S T R A C I Ó N P Ú B L I C A 
M U N I C I P A L DE SAN P E D R O C i A R / A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N . 
C O N L A M O D I F I C A C I Ó N Q U E USTEDES A C A B A N DE A P R O B A R . 
A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D C O N L A A U S E N C I A D E L C. R E ( ; i D O R 
L I C . R Ó M U L O M A R T Í N E L I / O N D O F L O R E S V D E I . S Í N D I C O S E G U N D O 
L I C . G A B R I E L Z U B I E T A V L A N D A O R T I Z 

41.- Aprobac ión de la re fo rma al ar t ícu lo del 43 del C A P Í T U L O C U A R TO que 
habla de las O B L I G A C I O N E S V P R O H I B I C I O N E S DE LOS S E R V I D O R E S 
P Ú B L I C O S M U N I C I P A L E S , del R E ( ; L A M E N T O O R G Á N I C O DE L A 
A D M I N I S T R A C I Ó N P Ú B L I C A M U N I C I P A L DE SAN PEDRO G A R Z A 
G A R C Í A , N U E V O L E Ó N . A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D C O N L A 
A U S E N C I A D E L C. R E G I D O R L I C . R Ó M U L O M A R T Í N E L I Z O N D O 
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42.- Aprobac ión ele las reformas a los ar l íc i i los 56 y 66 del C A P Í ! IJI-O S K X T O 
<|uc habla del R E C U R S O l )K R E C O N S I D E R A C I Ó N , del R E G i . A M K M O 
o r g á n i c o di: l a a d m i n i s t r a c i ó n i'úiílica . m u n i c i p a l d k s a n 

p e d r o (;AR/ .A g a r c í a , n u e v o l e ó n . a p r o b a d o p o r 

u n a n i m i d a d c o n l a a u s e n c i a d e l c . r e g i d o r l i c . r ó m u l o 

m a r i ín e l i / o n d o e l o r e s y d e l s í n d i c o s e g u n d o l i c . ( ¡ a b r i e l 

z u b i e t a v i . x n d a o r t i / 200 

43.- Aprobac ión de los C U A I RO A R I I C U L O S I RANSI l O R I O S del 
R E G L A M E N T O O R G Á N I C O DE L A A D M I N I S T R A C I Ó N P Ú B L I C A 
M U N I C I P A L DE SAN P E D R O G A R / A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N . 
A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D C O N L A A U S E N C I A D E L C. R E G I D O R 
L I C . R Ó M U L O M A R T Í N E L I Z O N D O ELORES 201 

44.- Dictamen presentado por el Síndico Secundo, L ic. ( íabr ie l Zuhieta y Landa, 
Presidente de la Comis ión de Gobierno y Reglamentación en los siguientes 
términos: 
P R I M E R O : Son de aprobarse las R E E O R M A S POR A D I C I Ó N , 
M O D I E I C A C I Ó N N D E R O G A C I Ó N A L R E G L A M E N I O O R G Á N I C O DE 
L A A D M I N I S T R A C I Ó N P Ú B L I C A M U N I C I P A L DE SAN P E D R O G A R / A 
G A R C Í A , N U E V O L E Ó N . , en la fo rma y términos anter iormente señalados. 
S E G U N D O : Mándese pub l icar el presente acuerdo en el Periódico Of ic ia l del 
Estado de Nuevo León, a f in de que las reformas señaladas al Rcj i lamento entren 
en v igor al día siguiente de su publ icación y hádase poster iormente su di fus ión a 
través de la Gaceta Mun ic ipa l . 
T E R C E R O : Gírense las instrucciones al Presidente Mun ic ipa l y al Secretario 
del R. Ayun tamien to para el exacto cumpl im ien to del presente acuerdo. 
A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D C O N L A A U S E N C I A D E L C. R E G I D O R 
L I C . R Ó M U L O M A R T Í N E L I / O N D O F L O R E S r 202 

45.- Propuesta hecha por el Rej^idor, Sergio Vorshue Rivera Zavala, en leer nada 
más los acuerdos. Si están de acuerdo en aprobar lo favor de mani festar lo de la 
fo rma acostumbrada. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D C O N L A A U S E N C I A 
D E L C, R E G I D O R G E R A R D O I S M A E L C A N A L E S M A R T Í N E Z 2S3 

46.- Dic tamen presentado por el RcRÍdor, C. Sergio Vorshue Rivera Zavala, 
Presidente de la Comis ión de Desarrol lo Urbano, re lat ivo al Expediente CUS 
12S10/2005, con número de expediente catastral 08-026-001, en los términos 
expuestos. A P R O B A D O POR M A Y O R Í A C O N LOS V O T O S EN C O N T R A DE 
LOS CC. R E G I D O R E S L I C . R Ó M U L O M A R T Í N E L I Z O N D O ELORES, 
D I A N A M A R Í A J A I M E Z A M U D I O Y L A A U S E N C I A D E L C. R E G I D O R 
G E R A R D O I S M A E L C A N A L E S M A R T Í N E Z 2S7 

47.- Dictamen presentado por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, 
Presidente de la Comis ión de Desarrol lo Urbano, relat ivo al Expediente CUS 
I3036/200S, con número de expediente catastral 16-007-015, en los términos 
expuestos. A P R O B A D O POR M A Y O R Í A C O N E L V O T O EN C O N I RA DE 



L A C. k F : G I I ) O R A D I A N A M A R Í A J A l . M i : / A . M L D I O V L A A B S T K N C I O N 
D K L C. R K X ; i l ) O U [AC. R O B K R T ( ) I I K R I . A N C A S A L A S 292 

4S.- Oíctanicn presentado por el Regidor, C. Serj i io Vorshue Rivera / a v a l a , 
r res idente de la Comis ión de Desarrol lo Urbano, relat ivo al FApediente C I .C 
13538/2005, con número de expediente catastral 21-016-001, en los términos 
expuestos. A P R O B A D O POR M A Y O R Í A C O N K l . Y O K ) EN C O N I RA DK 
L A C. R E G I D O R A D I A N A M A R Í A J A I M E / A M L D I O Y L A A U S E N C I A 
D E l . C. R E G I D O R G E R A R D O \SM\EL C A N A L E S M A R T Í N E Z - 296 

49.- Sol ic i tud de ceder el uso de la palabra a la C. A r q . Olj»a Rami re / Acosta, 
Coord . de Atenc ión al Públ ico y Usos de Suelo y Edincación. A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D ! 300 

50.- Dictamen presentado por el Rej;i<lor, C. Sergio Yorshue Rivera / a v a l a , 
Presidente de la Comis ión de Desarrol lo Urbano, relat ivo al Expediente C L C 
13753/2006, con número de expediente catastral 16-053-035, en los términos 
expuestos. A P R O B A D O POR M A Y O R Í A C O N E L Y O T O EN C O N T R A DE L 
A C. R E G I D O R A D I A N A M A R Í A J A L M E / A . M U D I O , E l . S Í N D I C O 
P R I M E R O L I C . J U L I O G E R A R D O DE i -A G A R / A DE S I I A A Y L A 
A B S T E N C I Ó N D E L C. R E G I D O R L I C . R O B E R I O B E R L A N G A S A L A S Y 
I .AS A U S E N C I A S DE LOS CC. R E G I D O R E S G E R A R D O I S M A E L 
C A N A L E S M A R T Í N E / Y C. P. R O B E R l O T R E Y I N O DE L A G A R / A . . . . 3 0 1 

51.- Dictamen presentado por el Regidor, C\ Serj i io Yorshue Rivera / a v a l a . 
Presidente de la Comis ión de Desarrol lo Urbano, relat ivo al Expediente C L C 
13792/2006, con número de expediente catastral 14-048-001, en los términos 
expuestos. A P R O B A D O POR M A Y O R Í A C O N L A A B S T E N C I Ó N DE 305 

52.- Dictamen presentado por el Rej^idor, C. Serj^io Yorshue Rivera / a v a l a , 
Presidente de la Comis ión de Desarrol lo Urbano, re lat ivo al Expediente C L C 
13795/2006, con número de expediente catastral 03-043-011, en los términos 
expuestos. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 309 

53.- Dictamen presentado por el Regidor, C. Scrj ; io Yorshue Rivera / a v a l a . 
Presidente de la Comis ión de Desarrol lo Urbano, re lat ivo al Expediente CUS 
13801/2006, con número de expediente catastral 01-064-037, en los términos 
expuestos. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D C O N L A A U S E N C I A D E L LOS 
CC. R E G I D O R E S L I C . S A I . V A D O R M A R I A N O B E N Í T E / L O / A N O Y 
G E R A R D O I S M A E L C A N A L E S M A R T Í N E / 313 

54.- Dictamen presentado por el Rej»idor, C. Sergio Yorshue Rivera / a v a l a . 
Presidente de la Comis ión de Desarro l lo Urbano, re lat ivo al Expediente C L C 
13815/2006, con número de expediente catastral 25-102-004, en los términos 
expuestos. A P R O B A D O POR M A Y O R Í A C O N L A A B S T E N C I Ó N DE L A C. 
R E G I D O R A D I A N A M A R Í A J A I M E / A M U D I O Y L A A U S E N C I A D E L C. 
S Í N D I C O S E G U N D O L I C . G A B R I E L / U B I E T A Y L A N D A O R T I / Y E L C. 
R E G I D O R L I C . S A L Y A D O R M A R I A N O B E N Í T E / L O / A N O 316 

-b 



55.- n ic tan ien presentado por el Rc{;idor, C. Sergio Yorshuc Rivera / .avala, 
Presidente de la Comis ión de Desarrol lo Urbano, relat ivo al Kxpediente C I . C 
13836/2006, con número de expediente catastral ü l - l 5 0 - 0 ! 7 , en los términos 
expuestos. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 320 

56.- Dictamen presentado por el Regidor, C. Serj^io ^'orsl iue Rivera / a v a l a , 
Presidente de la Comis ión de Desarrol lo Urbano, relat ivo al Expediente C L C 
13848/2006, con número de expediente catastral 09-007-111, en los términos 
expuestos. A P R O B A D O POR M A Y O R Í A C O N K L V O l O KN CON I RA DE 
L A C. R E G I D O R A D I A N A M A R Í A J A I M E / A M U D I O 325 

57.- Dictamen presentado por el Rej»Ídor, C. Sergio Yorshue Rivera / a v a l a . 
Presidente de la Comis ión de Desarrol lo Urbano, relat ivo al Expediente C L C 
13894/2006, con número de expediente catastral 01-096-005, en los términos 
expuestos. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 329 

58.- Rect i f icar la votación del ú l t imo asunto presentado por el C. Reuido Serj^io 
Rivera, i |ue es el expediente C L C 13894/2006 con expediente catastral 01-096-
005, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello favor de manifestar lo 
en la fo rma acostumbrada. ES A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 329 

59.- Dictamen presentado por la Regidora Prof ra. y L ic. M a r t h a Mar ía de 
Guadalupe G o n / á l e / Leal, Presidente de la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas alcohólicas, referente al Expediente SP-14/06, en los 
términos anter io rmente expuestos, A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 334 

60.- Sol ic i tud de ceder el uso de la palabra al C. L ic. Ulises Car l i n de la Euete, 
Di rector de Ordenamien to e Inspección. Si están de acuerdo con ello favor de 
mani festar lo de la fo rma acostumbrada. A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 338 

61.- Dictamen presentado por la Regidora Profra. y Lie. M a r t b a Ma r ía de 
Guadalupe González Leal, Presidente de la Comis ión de Espectáculos y 
expendio de Bebidas Alcohól icas, referente a la Revocación de la Cuenta número 
1108, en los términos anter iormente expuestos. A P R O B A D O POR M A Y O R Í A 
C O N L A A B S T E N C I Ó N DE L A C. R E G I D O R A D I A N A M A R Í A J A I M E 
/ A M U D I O 340 

62.- Dictamen presentado por la Regidora Prof ra. y L ic. M a r t h a Ma r ía de 
Guadalupe González Leal, Presidente de la Comis ión de Espectáculos y 
expendio de Bebidas alcohólicas, referente a la Revocación de la Cuenta número 
4237, en los términos anter io rmente expuestos. A P R O B A D O POR M A Y O R Í A 
C O N I .AS A B S T E N C I O N E S DE LOS CC. R E G I D O R E S L I C . S A L V A D O R 
M A R I A N O B E N Í T E / L O / A N O , L I C . R O B E R T O B E R L A N G A S A L A S Y L A 
A U S E N C I A D E L C. R E G I D O R S E R G I O Y O R S M U E R I V E R A 
/ . A V A L A ^45 



63.- Dictamen presentado por el Uej^idor L ic. Salvador Mar iano Reníle/ Lo /ano , 
Presidente de la Comis ión de Transparencia, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : Se inst i tucional iza en el Mun ic ip io de San Pedro G a r / a ( ia rc ia , 
N .L . la SEMANA MUMdPAL DH LA TRAjWSPARENC/A, con Programas, 
Acciones, Eventos y Conferencias d i r ig idas a la Ciudadanía y a los Servidores 
Públicos que t iendan a Fortalecer la I ransparencia, el Acceso a la in formación, 
la Fiscalización, la Ética y la Rendic ión de Cuentas en la Ciudadanía. 
S E G U N D O : Se instruye a la Cont ra lo r ía Mun ic ipa l y demás Dependencias para 
que realicen las gestiones y acciones pert inentes a f in de que se lleve a cabo cada 
año en los meses de ab r i l o mayo preferentemente, una Semana Mun ic ipa l de la 
Transparenc ia . 
T E R C E R O : Se instruye a la Secretaría del Ayun tamien to a f in de que se lleve a 
cabo la publ icac ión del presente acuerdo en el Periódico Of ic ia l del Estado así 
como la d i fus ión en la Gaceta Mun ic ipa l . A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 
C O N L A A U S E N C I A D E L S Í N D I C O S E G U N D O L I C . G A B R I E L / U H I E T A 
Y L A N D A O R T I Z 348 

64.- Propuesta hecha por el C. Regidor Salvador Benítez en omi t i r ía todos los 
l incamientos. Si están de acuerdo con ello favor de manifestar lo de la fo rma 
acostumbrada. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D C O N l .A A U S E N C I A D E L 
S Í N D I C O S E G U N D O L I C . G A B R I E L Z U B I E T A Y l , A N D A OWWA 352 
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R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 

PROFESORA MARTHA MARÍA DE GUADALUPE GONZÁLEZ LEAL. Regidora del R 
Ayuntamiento e integrante propietaria de la Junta de Gobierno del Instituto Municipal de 
la Familia de San Pedro Garza García. Nuevo León, en cumplimiento al acuerdo de la 
Junta de Gobierno del Instituto, tomado en su segunda sesión extraordinaria del año 
2006. de fecha 30 de junio de 2006, mediante el cual se aprobaron las propuestas para 
la integración del Consejo Consultivo del Instituto Municipal de la Familia, mismas que 
se someten a este R. Ayuntamiento para su consideración y en su caso aprobación, y 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 10 del Reglamento Orgánico del Instituto señala que el Instituto contará 
con un Consejo Consultivo de participación ciudadana, que se constituirá como órgano 
auxiliar de carácter honorífico y tendrá las funciones de asesorar, recomendar y dar 
seguimiento a las políticas, programas, acciones y proyectos que instrumente el 
Instituto a favor de la familia. 

Que el articulo 11 de la referida normativa orgánica establece que el Consejo se integra 
de la siguiente manera: 

I - Tres representantes de organizaciones de la sociedad civil o no gubernamentales 
debidamente constituidas, con un mínimo de tres años de antigüedad y que acrediten 
su interés, conocimiento y participación en programas, acciones o actividades a favor 
del fortalecimiento de la familia, teniendo por lo menos dos de ellos domicilio en el 
Municipio de San Pedro Garza García, N.L; 

11- Tres representantes de instituciones Académicas o Educativas, que acrediten su 
interés y conocimientos con los fines del Instituto, teniendo por lo menos uno de ellos 
domicilio en el Municipio de San Pedro Garza García. N.L; 

111.- Dos Padres de Familia del Municipio, y 

IV- Cuatro personas cuya especialidad y/o desarrollo profesional esté vinculado 
J estrechamente con actividades y programas a favor de la familia, teniendo por lo 

fl menos dos de estas personas domicilio en el Municipio de San Pedro Garza García. 
^ NL 
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Agregando que los integrantes del Consejo serán designados por el R. Ayuntamiento a 
propuesta de la Junta de Gobierno, quien para hacer las referidas propuestas 
escuchará las opiniones de las organizaciones e instituciones a que se hace referencia 
en este articulo. Por cada consejero se designará su respectivo suplente quien deberá 
reunir el mismo perfil que el respectivo consejero propietario. 

Que la fracción segunda del artículo 17 del Reglamento Orgánico del Instituto señala 
que para el cumplimiento de las atribuciones del Instituto, la Junta de Gobierno tendrá la 
facultad de presentar a la consideración del R. Ayuntamiento las propuestas para 
designar a los integrantes del Consejo Consultivo del Instituto, buscando la amplia 
participación de tos diversos sectores de la comunidad sampetrina. atendiendo las 
recomendaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y educativas y del 
propio Consejo Consultivo, esto último para el caso de la renovación del órgano 

Que en la referida segunda sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno del Instituto 
se informó de la renuncia que presentaron ciudadanos integrantes del Consejo 
Consultivo por diversos motivos, por lo que sometiéndose a su consideración diversas 
temas para ocupar los cargos vacantes, se aprobaron las propuestas para la 
integración del Consejo Consultivo del Instituto, las cuales se señalan a continuación. 

1 - Representantes de organizaciones de la sociedad civil o no gubernamentales 
debidamente constituidas, con un mínimo de tres años de antigüedad y que acrediten 
su interés, conocimiento y participación en programas, acciones o actividades a favor 
del fortalecimiento de la familia, teniendo por lo menos dos de ellos domicilio en el 
Municipio de San Pedro Garza García, N L: 

Un Consejero Propietario, por GIAM - Susana Hass Martínez. 

Dos Consejeros Suplentes, por ANSPAC: Norma García Corral de Ortiz; por GIAM: 
Fernanda Treviño Vargas. 

II.- Representantes de Instituciones Académicas o Educativas, que acrediten su 
interés y conocimientos con los fines del Instituto, teniendo por lo menos uno de ellos 
domicilio en el Municipio de San Pedro Garza García, N.L: 

Un Consejero Propietario, por el ISEF: Rafael de la Garza Garza: Un Consejero 
Suplente, por el ISEF: Luca Picolo Brescacin. 

III.- Dos Padres de Familia de! Municipio: 



GARZA GARCIA. N.L. 
2003 - 2006 

Un Consejero Propietano: Guillermo Garza Martínez, continúa como suplente Mario 
Cuellar Lozano; Un Consejero Suplente; José Maldonado Salinas, suplente de Mauricio 
Flores Lobeira. 

IV - Personas cuya especialidad y/o desarrollo profesional esté vinculado 
estrechamente con actividades y programas a favor de la familia, teniendo por lo 
menos dos de estas personas domicilio en el Municipio de San Pedro Garza García, 
N L: 

Tres Consejeros Propietarios; Javier Alfonso Peraza Mendivil; Irma Garza Montemayor; 
María Eugenia Castillejos de González. 

Tres Consejeros Suplentes; María Teresa Peraza Mendivil, suplente de Javier Alfonso 
Peraza Mendivil; María Eugenia Chapa de González, suplente de Irma Garza 
Montemayor; Rene Lankenau Haas, suplente de Norma Treviño Cueva. 

Acordándose también que por conducto de la suscrita se presente esta propuesta ante 
el R. Ayuntamiento, por lo que pongo a la consideración de este cuerpo colegiado la 
propuesta aprobada por la Junta de Gobierno del Instituto Municipal de la Familia de 
San Pedro Garza García. Nuevo León para la integración del Consejo Consultivo del 
Instituto en los siguientes términos: 

ACUERDO: 

,f 

PRIMERO: El R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
designa como integrantes del Consejo Consultivo del Instituto Municipal de la Familia de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, propietarios y suplentes, a las personas 
señaladas en el CONSIDERANDO único del presente dictamen en los términos 
propuestos por la Junta de Gobierno del Instituto Municipal de la Familia. 

La integración del Consejo Consultivo del Instituto Municipal de la Familia de San Pedro 
Garza García, N.L., quedará de la siguiente manera: 
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Consejo Consultivo del Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza García, N.L. 

TRES REPRESENTANTES DE OSCs 
1. ANSPAC 
Propietano 
Suplente 

Blanca Esthela Meló González 
Norma García Corral de Ortiz 

2. GIAM 
Propietano 
Suplente 

Susana Hass Martínez 
Fernanda Treviño Vargas 

3. EDIFICAR LA FAMILIA 
Propietario 
Suplente 

Ma. del Carmen Fernández González 
Alfonso Javier González Arocha 

TRES REPRESENTANTES DE INST EDUCATIVAS 
4. EGADBEGAP 
Propietario 
Suplente: 

Sheyia Honta Ocampo 
Freddy R Manñez Navarro 

5. UDEM 
Propietario 
Suplente. 

Lidia Martha Cantú Martínez 
Elma Lucia Salinas Hinojosa 

6. ISEF 
Propietario; 
Suplente 

Rafael de la Garza Garza 
Luca Piccolo Brescacin 

DOS PADRES DE FAMILIA 
7. Padre de famil ia 
Propietario 
Suplente 

Mauricio Flores Lobeira 
José Maldonado Salinas 

8. Padre de fami l ia 
Propietano 

, Suplente: 
Guillermo Garza Martínez 
Mano Cuéllar Lozano 

CUATRO ESPECIALISTAS EN FAMILIA 

9. Especial ista 
Propietario 
Suplente: 

Javier Alfonso Peraza Mendívil i 
María Teresa Pedroza Villarreal | 

i 10. Especial ista 
j Propietario: 
1 Suplente: 

Inma Garza Montemayor 
María Eugenia Chapa de González 
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11. Especia l is ta 
Propietario: Norma Treviño Cueva 
Suplente René Lankenau Haas 
12. Especia l is ta 
Propietario: María Eugenia Castillejos de González 
Suplente Jesús Amaya Guerra 

SEGUNDO: Dese vista del presente acuerdo al Presidente de la Junta de Gobierno del 
Instituto y al Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del mismo 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a los 13-trece dias del mes de julio de 2006-dos 
mil seis. 

C. REGIDORA DEL R. AYUNTAMIENTO E 
INTEGRANTE PROPIETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA 

y 

PROFESORAIVfÁRTHA MA. DE GUADALUPE GONZÁLEZ LEAL 

c c p. Presidente de la Junta de Gobierno del Instituto Muniapai de la Familia 
archivo 



Instituto Municipal de ta Familia de San Pedro Garza Garcia, N.L. 

Consejo Consultivo: 

TRES REPRESENTANTES DE OSCs 
1. ANSPAC 
Propietano 
Suplente 

Blanca Esthela Meló González 
Candidato Consejero{a) Norma García Corral de Ortiz 

2. GIAM 
Propietano; 
Supiente 

Susana Hass Martínez 
Candidato Consejeroía) Fernanda Treviño Vargas 

3. EDIFICAR LA FAMILIA 
Proptetano 
Suplente 

Ma del Carmen FemárxJez Glz 
Alfonso Javier González Arocha 

TRES REPRESENTANTES DE INST EDUCATIVAS 
4. EGADE/EGAP 
Propietano 
Suplente 

Sheyia Horita Ocampo 
Freddy R Mari^z Navarro 

5. UDEM 
Propietano 
Suplente 

Lidia Martha Cantú Martínez 
Eima Lucia Salmas Hmojosa 

6. ISEF 
Propietano 
Suplente 

Candidato Consejero(a) Rafael de la Garza Garza 
Candidato ConsejeroO) Luca Piccolo Brescacin 

DOS PADRES DE FAMILIA 
7. Padre de familia 
Propietaro: 
Suplente 

Mauncio Flores Lobeira 
Carxjkiato Conseiero(a) José Maldonado Salinas 

8. Padre de familia 
propietario: 
Suplente 

Guillermo Garza Martínez 
Mano Cuéliar Lozano 

CUATRO ESPECIALISTAS EN FAMILIA 
9. EspeclalisU 
Pnaptetario: 
Suplente 

Candidato Consejero{a) Javier Alfonso Peraza Mendivíl 
Candidato Consejeroía) María Teresa Pedroza Vitlarreaf 

10 Especialista 
Propietario 
Suplente: 

Irma Garza Montemayor 
Candidato Consejeroía) María Eugenia Chapa de González 

11. Especialista 
Propietario 
Suplente 

Norma Trevifto Cueva 
Candidato Conse)ero(a) René Lankenau Haas 

12. Especialista 
Propietario 
Suponte 

Carxlidato Consejeroía} María Eugenia Castillejos de González 
Jesús Amaya Guerra 



OSCs 

Datos de ¡a ose 

Nombre: A<yxiAaÓN NAQONAL PRO SUPERAOON PERSONAL. A. C ANSPAC 

Misión, Visión y Valores: 
MISK!)^: *ta supvabón integré de la persona, basada en la caiviaióii de que sólo quien desarroia continuamente todo su 
potoioái riuntfK), puede ser oonstmctor en su ̂ miha y en su comunidad, de un mmto nuevo y mejor^. 
VISIÓN: U Asoúadón Nadonai Pro Superadón Personal, A. C es tita Asooaóón C3v9 que busca ia pron>ooón de valores 
m o r ^ y humanos en las famaas a través de la superación írtegral de la mujer. 
VALORES: Despotando ay la rnujjv el deseo de superadón personal basándose en 6 valores trascendentales de la persona 
que son d Espíritu^, Moral, Cstéboo, Intetectuai, Sogal, AfecBvo, ftsko y Econóinioo. 

Domidlio: Rk) Orinoco # 102 Pte., Cotonía del Valte, Garza García, N. L CP 66220 

Teléfono: 8378 - 5756 y 8378 - 5546 

Fax; Mismo nünr>ero y pedir tono para fax de Anspac Monterrey 

Internet: anspdcmty@intercabte.net Página Web: www.an$pac.org,mx 

Datos personales 

Nombre completo: Horma Garda Corral de Ortiz 

I Puesto que ocupa y departamento: Vioe - Presidenta Anspac Monterrey 

Teléfono directo o extensión: 8378-5546 v 8378-S756 

Teléfono móvfi: 044 - 818 - 362 - 3199 

Correo electrónico: anspacmty@intercabte.net 

Estudios y Experiencia Profesional (máximo 100 palabras): 

Cabeza del Comité de Coordinación General en Anspac Monterrey, actualmente Vice Presidenta 
Anspac Monterrey 

mailto:anspdcmty@intercabte.net
mailto:anspacmty@intercabte.net


OSCs 
Datos de la ose 

Nombre: Grupo Interdtsdplinano para Asuntos de la Mujer, A. C (GIAM) 

Misión: Conoentizar y educar sobre la probtemática y áreas de oportunidad que actualmente 
enfrenta la mujer al no contar con las mejores s¡tuacior>es para desempeñarse profesional, sodal y 
familiannente. 

Visión: Educar por medio de universidades, escuelas y empresas. Abogar por a>edio de inidativas 
de ley. Concientizar a través de los medios de comunkadón. 

Valores: La mi^er y el hombre son seres iguates en dignidad, pero diferentes en identidad: 
masculina y femenina. La realización de ta mujer está en ser ella misma en oomplementariedad con 
el hombre. Su realización verxlrá de llevar a plenitud su feminidad. La mujer debe tener opción de 
ser esposa, madre y educadora, y al nwsnrx) tiempo tener proyección profesional y sodal. La mujer 
asume una inr^portante responsabilidad en la transmisión de códigos de conducta. La Mujer es 
sujeto de cambio social y no objeto dd misnrK). 

Domidllo: H. Galeana #426 Pte., Zona Centro, San Pedro Garza Garda, N.L 66230 

Teléfono: (81) 1158-0500 

Fax: (81) 1158-0600 

Página Web: 

Datos personales 

Nombre completo: Fernanda Treviño Vargas 

Puesto que ocupa y departamento: Directora de Confamilia 

Teléfono directo o extensión: (81) 1158-0500 

Teléfono móvil: 044-818-287-9781 

Correo electrónico: ferT^ndat@gnr>an.com 

Estudios y Experienda Profesior>al (máximo 100 palabras): 

Primaria, Secundaria y Preparatoria: CECVAC (1989-2001) 
üoendatura en Oencias del Matrimonio y la Familia: Instituto Juan Pablo n (2001-2005) 
Inglés y francés 100% 

Directora de Confamilia en el Grupo GIAM (2005-2006) 

Asistí y Partkápé como ponente en la Vn Reunión Anual del Parlamento de Mujeres, Regional Nuevo 
León, con el tema Medidas Preventivas para el Sida (Feb/2005) 

Asistí como representante de asociación no gubernamental en la 49na. Sesión de la Comisión de la 
Situación de la Mujer en la ONU-Beijing+lO 28 de Feb. al 11 de Marro del 2005. 

Elaboración de página Web y del txsletin Confamilia 



Instituciones Académicas o Educativas 

Datos de Institución Académica 

Nombre: Instituto Superior de Estudios para ia Familia (IS£F) 

Misión, Visión y Valores: U misión dd Instituto Juan PaWo n, es la de fonfnar líderes, quienes mediante una 
seria preparación profesiondi en d área del matrimonio y ta familia, se comprometan, dentro de las 
instituciones públicas y privadas y dentro de las empresas, a responder a la problemática actual y oon la ayuda 
de las herramientas de las dendas humanas, transfannen la sodedad a partir de la familia. 

Domidlio: Padre Mier #1502 Col, Obispado, Monterrey, N. L CP. 64040 

Teléfono: 8342-2611 

Fax: 8342-2611 

Página Web: www.isef.edu.mx 

Datos personales 

Nombre completo: Rafael de la Garza Garza 

¡ Puesto que ocupa y departamento: Profésor iioenoatura (Derecho familiar) 

Teléfono directo o extensión: 8124-7400 ext 

Teléfono móvil: 

Qjrreo etectrónico: nJela9ar2a@9rupointeger.com 

Estudios y experiencia profesionaí (máximo 100 palabras); 

Uc en Derecho 

Subdirector Jurídico en Grupo Rnandero Otibank y Abaco Grupo Financiero 

Profesor titular de Derecho FamBiar en la Maestría en Ciencias de la Familia del ISEF 
Orientación a jóvenes y adotesoentes a través de la página www.piensatobien.com 

http://www.isef.edu.mx
mailto:nJela9ar2a@9rupointeger.com
http://www.piensatobien.com


Instituciones Académicas o Educativas 

Datos de Institución Académica 

Z ] Nombre: Instituto Supefior de Estudios para la Familia (ISEF) 

Misión, Visión y Valores: U misión dd Instituto 3uan Pabk> n, es la (te fomtar líderes, quienes mediante una 
seria preparación profesior>al en el área del matrinxjnio y ta familia, se comprometan, dentro de tas 
instituciones públicas y prtvadas y dentro de tas empresas, a responder a ta proUeniátíca actual y cxxi la ayuda 
de tas berramientas de las dendas humanas, transfom^en ta sociedad a partir de la famika. 

Domidlio: Padre Mier #1502 Col, Obispado, Monterrey, N. L CP. 64040 

Teléfono: 8342-2611 

Fax: 8342-2611 

Página Web: www.isef.edu.mx 

Datos persona Íes 

Nombre completo: Luca Picxx>lo Brescadn 

Puesto que ocupa y departamento: Profesor licenciatura (Recursos Humanos y Ética profesional) 

T e l ^ n o directo o extensión: 8124-7400 ex t 57318 

Teléfono móvil: 8280-2277 

Correo electrónico: Ipicooto^bfBíns.oom 

Estudios y experiencia profesional (nfwxtnrw 100 palabras): 

Licendado en Oencias de ta Famiia, ISBF, Montcfrey 
MBA en Liderazgo Estratégico, Escueta de Negocios CEU, Madrid, ES 
Diplomados en Bioética, Recursos Humanos, Pedagogía Familia 
Profesionista en Recursos Humanos y Planeadón 
Actualmente: Gerente Corporativo de Gesbón del Talento, Capital Humano. Gf\*x) Integer 
Consultor y conferencista en temas de educación sexual, noviazgo, etc., desde hace 10 años 
Apoyo en prograrr«s de educación sexual en ta Secretaría de Educadón de NL 
Conferencias en diversos estados de ta repúbta, principalmente para jóvenes 

http://www.isef.edu.mx


Padres de Familia 

Datx^ personales 

Su nombre completo: 3osé Maldonado Salinas 

Ocupación, estudios y desarrollo profesionat (máximo 50 palabras): 

Lie en Admimstradón de Empresas, ITESM 
Padre de familia y abuelo del Munidpio de San Pedro Garza Garda 

Trabajo can adultos mayores, 10 años: 
Presidente del Consejo de Asilo Luis E1izor>do, 2 periodos (4 años) 

Fundador y presidente de la Asodadón de Asilos de Ancianos y Casas de Retiro del Estado de 
Nuevo León (ACARE) con 38 instítuoor^es que sirven a 1,500 adultos mayores 

Presidente de) Comité Técnico de Atendón de Adultos Mayores que pronK>v)ó la Ley de Derechos 
de los Adultos Mayores y ha sido aprobada 

Consejero de Desarrotío Sedal del Estado de Nuevo León en Adultos Mayores. 

Nombre c o m p l ^ de su cónyuge y ocupadón (máxinK) 30 palabras): 
Lolyna Treviño de Maldonado y empresaria 

Domidlio: Santa Mónita 108 San Pedro 

Teléfono de casa y/u ofíana: casa 8338-2709, ofídna 8338-1341 y 42 

Fax: 

Teléfono móvil: -

Correo electrónico: jonr>alsa02@yahoo.com 

Datos familiares 

Años de casados: 38 años 

Nombre y edad de los hijos: 

José - 37 año, Juan Bosoo - 35 años y Federico Bosoo - 33 años y Lolyna 26 años 

Proyecto de vida familiar (máximo 100 palabras): 
Mantener unidos la femiüa: padres, h ^ y nietos, así como el servido a la axnunidad. 

mailto:alsa02@yahoo.com


Personas con Espedalidad/Profesión a Favor de la Familia 

Datos personales 

Nombre compteto: 3av»er Alfonso Peraza Mendfvii 

Domtdllo: Anillo Penférico #348. Col. San }emo. Monterrey, N.L 

Teléfono de casa y/u ofidna: casa 8333-7725 

Fax: 

Teléfono móvil: 044 81 1501-0897 

Correo electrónko: jperaza@intercable.net 

Datos profesionales 

Estudios (nDáximo 50 palabras): 

Maestría en Matrimonio y Familia. U. de Navarra / 03-05 
Maestría en Bioébca. CBNL/01-03 
IPADE AD2 97-98. IPADE / 97-98 
Maestría en Desarrollo Organízadonal. UDEM / 79-81 
Ingeniero Mecánico Elecbiasta. ITHSM/70-75 
Estudios geoerates en fítosofía y educación. 

Desarrolk) profesional a favor de la familia (máxkno 100 palabras): 

Presideote Red Familia Nuevo León (actual) 
Ex-Oirector ejeaXivo En tos Medios: A Favor í5e lo Mejor 
Ex-Rector, Presidente, Fundador, Colegio de Bioética de Nuevo León, A.C (CBNL) 
Ex-presidente Unión Neoleonesa de Padres de Familia A. C 
Miembro fundador Asobadón Mundial Familia y Educación (AMFE) 
Miembro fundador de ADM (Asodadón Down de Monteney) 
Partidpadón en CQNLAC, OOPAW^X y CANAQNTKA. 
Ex-Miembro de asodadones de recursos humanos, sodates, filantrópicas; Comité Consultor SS. 
Ex-Miembro Comité de investigadón y Bioébca ITCSM (Fac Medidna) 
Ex-Miembro Comité de Invesbgadón y foca Hospital OCA 
Ex-Presidente Comité de Bioébca Hospital Santa Engrada. 
Ex-Secretarto ANECASA (Asoc Neoleonesa de Calidad en Serv. de Salud) 
Otros... 

mailto:jperaza@intercable.net


Personas con Especialidad/Profesión a Favor de la Familia 

D^tsís persoTQSiSes 

Nombre completo: María Teresa Pedroza V^naireal 

Domicilio: Ave Teraso) #110 Col. VIBas de Terrasol CP. 66256. San Pedro Garza Garda, N.L 

Teléfono de casa y/u ofkñna: (81) 8347-1917 

Fax:-

Teléfono móvil: 044 (81) 1271-0911 

Correo etectrónico: terepedroza^txAnnafl.com 

Estudios (máodnx) 50 palabras): 

Diseño de Interiores por Arte A-C 
Orientadora Familiar por la Universidad de Navarra 
Maestría en Matrimonio y Familia por ta Universidad de Navana 

Desarrollo profesional a fevor de la famtlid (máxinx) 100 palabras): 

A lo largo de los ú^mos 20 años he dessnpeñado como Profesora en Escuelas para Padres 
tanto en la dudad de Monten^, como en eí Estado de Tamauíipas; allí durante 10 anos acudí 
senwnalmente a 7 diferentes sedes (Cd. Victoria, Reynosa, Matamoros, Tampico.. entre otras) a 
impartir a Maestros deJ sisten^ público de enseñanza el Diplomado en Orientaaón Familiar que 
tiene el Cenüo Panamericano de Hunanidades (CPH). Este diplomado se desarrotta durante un año 
y medio. 
Aquí en Monterrey, son ya 12 años diseñando, coordinando e impartiendo Escuelas para Padres, 
Programas y Diplomados con diferentes temáticas: "Retedones Conyugales^, "Antrópotogía del 
Amor Humano", "Educación de la Inteligencia, ta Voluntad y d Corazón", "Psicología de la 
Adotescencia", entre otros. 
También he tenido ta oportunidad de ofrecer Asesoraría Famihar a diferentes Emilias, pero con 
énfasis en atención a adolescentes. 
Actualmente ocupo la Coordinación de Proclamas de Familia del Centro Panannericano de 
Humanidades (CPH) 



Personas con Especialidad/Profesión a Favor de la Familia 

Datos persona ¡es 

Fax: -

I Teléfono móvil: 044 81 8020-5667 

Correo electrónico: manichapa@hotmail.conr) 

Datos profesionales 

Estudios (máximo 50 palabras): 

Licendacía en Letras Españolas. FTESM 68-72 
Programa de Desarrollo Institucional. EGADE 03-04 
Nuevo Concepto del Programa Hunwnítario. EGADE 02 
Procuración de Fondos. UDEM 04 
Tutoría para Padres de Familia y alumnos. UANL Marzo 04 
Curso Taller para el desarrollo de Habilidades Directivas. ITESM Septiembre 01 
Progranr« de üderazgo en Desarrollo Sodal. rUESM Enero 00 

Desarrollo profesional a favor de la familia (máxinDo 100 palabras): 

Instituto Mano Amiga de Santa Catarina. Centro de Desarrollo y Avance AC Nov 04 - May 05 
Directora d d Colegio. Dirección Técnica ante la S.E.P 
Responsable del Sistema Educativo para 750 alumnos 
Cofrtrol Ingresos y Egresos. Recursos Húndanos 
Desarrollo de 30 Programas Formatrvos para Padres de Familia y Alumnos. 
Creadón de progran\as para el crecimiento y fortalecimiento hunrwno integral. 
Asesoría en los proyectos de educación para padres de familia. 
Gestión de cursos de la Secretaria del Trabajo y de la S.E.P. para Padres de familia. 
Alianzas y negodaoones con instituciones públicas, privadas y de la sodedad dvil. 

Fundación Aftius. May 05 - Ene 06 
Procuradón de Fondos 

b 



Personas con Especialidad/Profesión a Favor de la Familia 

Datas personales 

Nombre compteto: Rene Lankenau Haas 

Domidlk): Joya del Venado 551 Col. Joya del Venado. 

Teléfono de casa y/u ofidna: 8303-1814 

Fax: 

Teléfono okSvíI: 

Correo etectiónico: riankenau@guite.net 

Datos profesionales 

Estudios (máximo 50 patat>ras): 

Lic. en Derecho 
Ubre de Derecho Monterrey 

Master en Partidpadón y Acción Poífbca 

Oesarrotto profesional a ^vo r de la ^ H i a (máximo 100 palabras): 

Actual trabajo en ALTIUS organización infcemadonal para transformar integralmente la vida de tas 
a través de servidos de educación, salud y desamoflo. 

mailto:riankenau@guite.net


/a . 
Consejo Consultivo 

Ficha Curricular 

i 
Personas con Especialidad/Profesión a Favor de la Familia 

Datos personales 

Nombre completo: María Eugenia Castillejos 

Domidüo: Pnvada Sierra de! Carmen #200 Col. Jerónimo Siller. San Pedro Garza Garda, N.L. 

Teléfono de casa y/u ofídna: casa 8303-3563 

Fax: -

Teléfono nrwvil: -

Correo electrónico: manj.castllejos@gmail.com 

Datos profesionales 

Estudios (máximo 50 palabras): 

Licenciada en Diseño Gráfico en UDEM (1974-1978) 
Diplomados en Oendas de la Familia en FAME 
Maestría en Ciendas del Matrinwnio y la Familia en Instituto Juan Pablo 11 (2001-2004) 

Desarrolk) profesional a ^vor de la familia (máximo 100 palabras): 

Coordinadora de Promoción en el Colegio Highlands (2003-2006) 
Directora de Grupo Siempre Mujer (2005-2006) 

mailto:manj.castllejos@gmail.com


GARZA GARCIA. N.L. 
2003 - 2006 

A LOS H. INTEGRANTES DEL 
R AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARClA. N. L. 
PRESENTES-

Por este conducto, y por acuerdo del C. ING. ALEJANDRO PÁEZ ARAGÓN. Presidente 
Municipal de San Pedro Garza García: N L. y con fundamento en lo establecido por el Artículo 
Octavo, segundo párrafo, número 1, de ta Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de 
Nuevo León y el articulo 92 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, 
y con motivo del ejercicio de las facultades concedidas en las Bases Generales para el 
Otorgamiento de Subsidios con Cargo a los Ingresos Municipales y sus Accesorios, autorizados 
por R Ayuntamiento de este Municipio, y en aplicación de los mismos, así como en aplicación de 
los acuerdos emitidos por la H Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R Ayuntamiento, 
presento a Ustedes el INFORME de los SUBSIDIOS otorgados en el Segundo Trimestre del 
Ejercicio Fiscal del año 2006. con cargo a los conceptos y por los importes siguientes. 

SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2006; 
IMPUESTOS $ 
DERECHOS $ 
PRODUCTOS $ 
APROVECHAMIENTOS $ 
TOTAL S 

9'148.144 00 
79.373 00 
92.000.00 

10 925.637 00 
20'245.154 00 

Los importes antes citados no comprenden las cantidades que se dejan de percibir en 
virtud de la aplicación de las tarifas especiales y descuentos en el impuesto predial e impuesto 
sobre adquisición de inmuebles establecidas en los artículos 21 Bis-9. 21 Bis-12 y 28 bis-1 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León 

Por lo anterior solicito se nos tenga por presentando el INFORME de los SUBSISIDOS 
otorgados en el Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2006. para su conocimiento y que 
quede asentado en el acta de esta sesión del R. Ayuntamiento 

San Pedro. Garza García. N.L a 27 de Julio del año 2006. 

ATENTAMENTE 

EL C. SECRETARIO DE F i ^ U Z A S Y TESORERO MUNICIPAL 
DE SAN PEDRO. GARZA^ARCÍA; NUEVO LEÓN 

C P CESA 

CGG/OARC/darc 
INFORME TRIMESTRAL DE SUBSIDIOS 
2* TRIMESTRE-2006 

LEZ GARZA 

S E C R E T A R Í A DE F I N A N Z A S Y T E S O R E R I A 
SAN PEÜRO GARZA GARCÍA, N. L . , MÉXICO C. P 66200 

JUÁREZ n i B E R T A O S / N , PALACIO MUNICIPAL 2do. PISO 
TEL. 8400-4456 4 



MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. N.L. 
SUBSIDIOS, DISMINUCIONES Y CONDONACIONES 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 2006 

2° Trimestre Acumulado 

Importo Bonificación Neto Importe Bonificación Neto 

Impuestos S 32,317.250 $ 9.148.144 $ 23.169.106 72.077.660 S 10,674,448 S 61.403.212 

Derechos 546.513 79.373 466.140 2,270.838 480.245 1.790.593 

Productos 1.192.304 92,000 1.100,304 1,192,304 92.000 1.100,304 

Aprovechamientos 16.566,943 10.925.637 5.641,306 29,581,264 17.875.627 11.705 637 

TOTAL S 50.622.010 S 20.245,154 S 30,376,856 105,122.066 S 29.122.320 S 75.999746 

Incluye los otorgados por Catálogo autorizado por el R. Ayuntamiento, mas los autorizados 
por la Comisión de Hacienda 
No incluye los relativos al Impuesto Predial que se otorgan por Ley 

o 
VJP 



Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS DEL SEGUNDO TRIMESTRE 
DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2006 

Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrinnonio Municipal en 
la sesión No 145, de fecha 25 de Julio del año 2006, recibimos la documentación 
proporcionada por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, presentada en el 
ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 78, fracción V y 79. fracción V 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 
sobre los Estados de Origen y Aplicación de Fondos correspondiente al Segundo 
Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2006, el Dictamen sobre el Estado de Origen y 
Aplicación de Fondos para el período del r-primero de Abnl al 30 de Junio del año 
2006, realizado por el Despacho de Auditores Externos Russell. Bedford Monterrey. S 
C.. misma que fue presentada conjuntamente con el personal del Despacho antes 
citado, lo que nos permite tener la confianza para aprobar, en el aspecto cuantitativo, 
los resultados logrados en el segundo tnmestre, que se presentaron de la siguiente 
forma: 

Ingresos del Primer Tnmestre $ 164'503.778 00 

Acumulado de Ingresos: $ 454*902.466 00 

Egresos del Pnmer Trimestre $ 201'500,890 00 

Acumulado de Egresos: S 408'133,955.00 

Con apoyo en lo antes expuesto, y dada la aplicación programada, el registro 
/-jcontable y la administración financiera, asi como la razonabilidad de los rubros que 
^ 'soportan el dictamen profesional suscnto por el Despacho de Auditores Externos, esta 

Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 26. inciso c), fracción VII y 30. fracciones II. III, V y X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, somete a la consideración 
de e$te R Ayuntamiento, el siguiente: 



Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

UNICO- Se APRUEBAN los Estados de Origen y Aplicación de Fondos 
correspondientes al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2006, y acumulado 
del periodo del r - pnmero de Abril al 30 de Junio del 2006. en el aspecto cuantitativo, 
con base en la documentación proporcionada por el C Secretario de Finanzas y 
Tesorero Municipal. 

San Pedro Garza García; Nuevo León a 26 de Julio del año 2006 

La Comisión de Hacienda y Pa ^el ^ A y u n t a m i e n t o de San 
Pedro Garza García; Nuevo León 

L ie JULIO 

Lie SALVADOR BENÍTEZ LOZANO. 
Secretario. 

ING. MA. TyÉRESA MORALES RAMOS 

C. GERA 
Vocal 

/ 
o y I // 

ÜC. JORGE ENRIQUE FÉRNÁNOjEZ SALA.ZAR, 
/ / Vocal. 

C. P ROBERTO GARZA 

DICTAMEN CHPM- ESTADOS FINANCIEROS 
SEGUNDO TRlMESTRE-06 
CGG/ADAS/DARC/darc 
W0506 



ijjü^ noB'k h s o mi.'NK:'»AI 

"W,—Í; -^, . 
Sesión No. Fecha: c ^ ^ f ^ p / z o ^ 0 0 C o 

Expediente Catastral: Expediente: 

Ubicación: 

Integrantes de la 
Comisión de Hacienda 

P ^ i t i v o y t ^ í e g a t i v o Abstención 

Lic. Julio de ta Garza de 
Silva 
Presidente j 
Lic. Salvador Benítez 6 
Lozano 
Secretario 

/ios^i::,-!^ . a o o Á u r : . O 
C. Gerardo Canales 
Martínez 
Vocal A Ü S ^ P T E 

Lic. Jorge E. Fernández 
Salazar 
Vocal 

) 

Ing. Ma. Teresa Morales 
Ramos 
Vocal 
C. P. Roberto Treviño 
de la Garza 
Vocal 
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M U N I C I P I O DE SAN PEDRO GARZA G A R C I A , 
NUEVO LEON 

Estado de Origen y Aplicación de Fondos 

Por el periodo comprendido 

del 1 de Enero al 30 de Junio de 2006 

Con Dictamen de los Auditores 



Borrador para discusión 

M U N I C I P I O DE S A N PEDRO GARZA G A R C I A , NUEVO LEON 

Estado de Origen y Aplicación de Fondos 

Por el periodo comprendido del 1 de Enero al 30 de Junio de 2006 

C o n t e n i d o : 

Dictamen de los auditores independientes 

Estado de origen y aplicación de fondos 

Notas al estado de origen y aplicación de fondos 



D i c t a m e n de los a u d i t o r e s i n d e p e n d i e n t e s 

A l R. A y u n t a m i e n t o d e l M u n i c i p i o 
De S a n P e d r o G a r z a Garc ía , N u e v o L e ó n 

Hemos examinado el Estado de Origen y Aplicación de Fondos del Municipio 
de San P e d r o G a r z a Garc ía , N u e v o L e ó n por e! periodo comprendido del 1 
de Enero del 2006 al 30 de Junio del 2006. Dicho estado financiero es 
responsabilidad de la Administración del Municipio. Nuestra Responsabilidad 
consiste en expresar una opinión sobre e! mismo con base en nuestra 
audi tor ia . 

Nuestro examen se efectúo de acuerdo con las normas de auditoria 
generalmente aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoria sea 
planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad 
razonable de que dicho estado no contiene errores importantes, y de que 
esta preparado de acuerdo con las practicas de contabilidad aplicables a este 
tipo de entidad gubernamental. La evidencia que soporta las cifras y 
revelaciones del Estado de Origen y Aplicación de Fondos, así mismo, incluye 
la evaluación de las prácticas de contabilidad utilizadas y de la presentación 
de dicho estado. Consideramos que nuestro examen proporciona una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 

Según se indica en la Nota 2^) del estado financiero, de acuerdo a las 
políticas contables aplicables a entidades gubernamentales, ha sido política 
del Municipio preparar su información financiera sobre la base de reconocer 
sus ingresos y egresos cuando se cobran o pagan respectivamente, y no 
cuando se devengan o realizan, excepto por ciertas partidas menores (Ver 
nota 8). Consecuentemente, el estado financiero que se acompaña no 
pretende mostrar los ingresos y egresos del periodo de conformidad con 
principios de contabilidad generalmente aceptados en México. 

En nuestra opinión, el Estado de Origen y Aplicación de Fondos Adjunto 
presenta razonablemente, en todos los aspectos importantes, el movimiento 
de fondos del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León por el 
periodo comprendido del 1 de Enero al 30 de Junio de 2006 de conformidad 
con las bases de contabilización indicadas en el párrafo anterior. 



La información complementaria que aparece en el estado financiero anexo, 
en la columna de presupuesto, se presenta únicamente para fines 
comparativos y no se considera indispensable para la interpretación de los 
movimientos de fondos del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. Esta información se presenta conforme a lo indicado en la Nota 4 del 
Estado de Origen y Aplicación de Fondos y no fue sujeta a examen de 
nuestra parte. 

C. P. C. Baldomero Riojas Luna 

Rusell Bedford Monterrey, S.C. 
Miembros de Russell Bedford International 

Monterrey, N.L 
24 de Julio 2006 



MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON 
Estado de Origen y Aplicación de Fondos 

Por el periodo comprendido del X de Enero al 30 de Junio del 2006 
(Pesos) 

Inaresos Real Presupuesto % 

Impuestos 
Adquisición de Inmuebles 52,471,159 12% 43,737.893 10% 
Predial 179,441,624 39% 176,273,855 4 1 % 
Diversiones y Espectáculos 15,827 0 % 11,959 0% 
Sobre Juegos Permitidos 28,550 0 % 0 0% 

231,957,160 51% 220,023,707 51% 

Derechos 
Cooperación para obras publ icas 95,000 0 % 0 0 % 
Construcciones y Urbanización 7,557,703 2 % 7,494,633 2% 
Inscripciones y Refrendos 2,796,128 1% 3,596,676 1% 
Revisión, Inspección y Servicios 2,218,771 0 % 2,046,444 0 % 
Derechos Diversos 3,431,074 1% 4,018,652 1% 

16,098,676 4% 17,156,405 4% 

Const. por Nuevos Fraccionamientos 
Contribuciones Previstas LOTAH y DU 2,318,655 1% 4,528,243 1% 

2,318,655 19/0 4,528,243 1% 

Productos 
Arrendamiento y Explotación de 

Bienes Municipales 2,427,955 1% 2,274,852 1 % 
Venta de Bienes Municipales 2,058,789 0 % 1,437,579 0 % 
Rendimientos Bancarios 4 ,430,823 1% 8,147,995 2 % 
Productos Diversos 2,068,364 0 % 1,788,987 0 % 

10,985,931 2% 13,649,413 3% 

Aprovechamientos 
Multas, Recargos, Sanciones y 
Gastos de Ejecución 13,252,372 3 % 23,370,576 5 % 

Donativos 2,159,885 0 % 2,789,605 1% 
Aprovechannientos Diversos 9 ,192,649 2 % 1,461,663 0 % 
Ingreso Trasladado 447,930 0 % 0 0 % 

25,052,836 6% 27,621,844 6% 

Sub-Total 286,413,258 63% 282,979,612 66% 

Participaciones (Nota 5) 
Fondo General 111,881,073 2 5 % 85,584.239 2 0 % 
Otras Participaciones Estatales y 

Federales 13,288,240 3 % 11,440,944 3 % 
Tenencia y Control Vehicular 15.721,793 3 % 18,249,798 4% 
Aportaciones Estatales 6 ,682,126 1% 6.684,252 2 % 

147,573,232 3 2 % 121,959,233 2 8 % 



Fondo de Aportaciones 
F.I.S.N. (Mota 9) 
FORTAMUNDF (Nota 10) 

Total de Ingreso^ Propíos 

1,745,103 0 % 
19,094,125 4 % 

20,839,228 50/0 

454,825,718 100% 

1,662,342 0 % 
17,813,543 4 % 

19,475,885 5% 

414,414,730 980/0 

FIDEVALLE (Nota 11) 
Impuestos 
Aprovechamientos 

46 ,207 
30,541 

76,748 

0% 
0% 
Oo/o 

3,699,754 
3,229,988 

6,929,742 

1% 
1% 

20/0 

Ingresos Totales 

Existencias Iniciales: 
Caja, Bancos e Inversiones 
Cuentas por Cobrar: 

Fondos Fideicomiso de Admin is t rac ión 
y pago. 

Otras Cuentas por Cobrar Neto 
Cuentas por Pagar 
Edefas (Nota 6) 

Total de Ingresos y Saldos al Final 
del periodo 

454,902,466 100% 

52,816,950 

40,815,593 

7,334,817 
-9 ,552,758 

O 

431,344,472 100% 

91,414,602 

546,317,068 

96,050,674 

96,050,674 



FqrCSOS 

Seguridad Pública 
Soporte Operativo 
Policía 
Trans'to 
Protección Civil 911 

Real 

7,151.793 
25,653,882 
15,529,380 

1.164,888 
4 9 , 4 9 9 , 9 4 3 

o/o 

2% 
6% 
4 % 
0% 

12% 

Presupuesto % 

6,557.504 2 % 
27.428,357 7% 
16,072,589 4 % 

1.232,556 0 % 
5 1 , 2 9 1 , 0 0 6 1 3 % 

Servicios Públicos e Imagen Urbana 
Soporte Operativo 
Limpia 
Alumbrado 
Construcción y Mantenimiento 
Medio Ambiente e Imagen Urbana 

Integración Familiar y Desarrollo Humano 
Promoción Humana y Cultura 
Educación y Deportes 
Fomento Económico 
Desarrollo Integral de la Familia 
Salud Municipal 

5,741,840 
10,304,804 
19,244,977 
10,458,748 

8.349,225 
5 4 , 0 9 9 , 5 9 4 

8,461,971 
6,640,234 
1,143,491 

11,675,942 
755,013 

2 8 , 6 7 6 , 6 5 1 

1% 
3 % 
5 % 
3 % 
2% 

13% 

2% 
2 % 
0 % 
3 % 
0% 
7% 

5,800.875 1% 
10.468,532 3 % 
20,324,149 5 % 
10,878,081 3 % 
8.300,563 2 % 

5 5 , 7 7 2 , 2 0 0 1 4 % 

8,636,702 2 % 
6,898,226 2 % 
1,235,683 0 % 

12,664,624 3 % 
811,594 0 % 

3 0 , 2 4 6 , 8 2 9 7 % 

Desar ro l lo Urbano y Obras Publ icas 
Obras Publicas 
Desarrollo Urbano y Ecología 

4,938,491 
7,568.934 

1 2 . 5 0 7 , 4 2 5 

1% 
2 % 
3% 

4.949,269 1% 
7,500,249 2 % 

1 2 , 4 4 9 , 5 1 8 3 % 

Serv ic ios de A d m i n i s t r a c i ó n y Con t ro l 
Servicios Administrativos 
Administración Hacendaría 
Contra loria 

10,203,159 
7,497,643 
2,983,815 

2 0 , 6 8 4 , 6 1 7 

2% 
2% 
1% 

5% 

10,737,650 3 % 
7,893,353 2 % 
3.092.751 1% 

2 1 , 7 2 3 , 7 5 4 5 % 

Par t ic ipac ión Ciudadana 
Vinculación Ciudadana 

Prestaciones y Prev is ión Soc ia l 
Impuestos 
Seguros 
Servicios Médicos 
Pensionados 
Sindicato 

Asuntos de Gobierno 
Alcalde Síndicos y Regidores 
Sna del Ayuntamiento 
Presidencia 

Total de Gastos de Operac ión 

3 , 6 3 7 , 1 0 2 

13,424.548 
1,876,820 

21,154,293 
9,499,392 
8,753.344 

5 4 , 7 0 8 . 3 9 7 

1% 

3 % 
0% 
5 % 
2% 
2% 

1 3 % 

3 , 8 3 2 , 1 6 2 1 % 

13.425,486 
1.891.413 

21,654,948 
10,383,686 
8,738,079 

5 6 , 0 9 3 , 6 1 2 

3 % 
0% 
5 % 
3% 
2% 

140/0 

3.679,338 1% 3.689.127 1% 
8,981.815 2% 9,370,813 2 % 
8.699,953 2 % 8.557,214 2 % 

50/0 2 1 , 6 1 7 , 1 5 4 5 % 

2 4 5 , 1 7 4 , 8 3 5 6 0 % 2 5 3 , 0 2 6 , 2 3 5 6 2 % 



Gastos Pagados con FORTAMUNDF -13,425.389 -3% -13,425,389 -3% 

Neto de Gastos de Operación 231,749,446 57% 239,600,846 590/0 

Proyectos Sectoriales (Nota 12) 6,385,649 2% 6,251.748 2% 

Gasto Corriente 238,135,095 58O/0 245,852,594 60% 

Obra Publica e Inversiones 
Bienes Mumcipates (Nota 13) 
Obra Pubitca (Nota 14) 
Obras en Cotonías 

2,769,271 
67,008.035 
27,537,540 

97,314,846 

1% 
16% 

7% 
240/0 

2,225,064 
62.348,176 
27,537,622 

92,110,862 

1% 
15% 

7% 
230/0 

Transí a Organismos Decentralizados 
Inst.Municipal de la Familia 
Inst. de Planeación Urbana 

659,495 
2.366,709 

3,026,204 

0% 
1% 

l®/o 

659,495 
2,366,710 

3,026,205 

0 % 
10/0 

10/0 

Fondo de Contingencia 1,224,204 Oo/o 500,000 0% 

Adeudo de Ejercicios Anteriores 
Gasto Corriente 
Inversión en Bienes 
Proyectos Sectoriales 

8,341,510 
2,655,951 
1,044,547 

12,042.008 

2% 
1% 
0% 

3% 

8,342,563 
2,656,150 
1,495,799 

12,494,512 

2% 
1% 
0% 

3 O/o 

Fondo de Aportaciones Federales 
F.I.S.M. 
FORTAMUNDF (Nota 10) 

675,946 
18,388,156 

19,064,102 

0% 
5% 

50/0 

522,345 
18,978,253 

19,500,598 

0% 
5% 

50/0 

Financiamiento 
Intereses Financieros 
Amortización de Capital 
Gastos, Comisiones y Sit x Financiamiento 

13,205,662 
14,236,111 

582,135 
28,023,908 

3% 
3% 
0% 
70/0 

13,300,250 
14.236,111 

550,330 
28,086,691 

3°/o 
30/0 
Oo/o 
70/0 

Otros Egresos 
Proyecto Donativos 
Diversos Egresos 

1.034,979 
8,268,649 

9,303,628 

0% 
2% 
2% 

0 
5,968,587 

5,968,587 

OO/o 
10/0 

10/0 

Egresos Totales 408,133,995 lOOO/o 407,540,049 100 0/0 

Existencias Finales: 
Caja, Bancos e Inversiones (Nota 3) 
Cuentas por Cobrar: 

Fondos Fideicomiso de Administración 
y pago ( Nota 2, 8, 17) 

Otras Cuentas por Cobrar Neto 
(Notas 2 y 8) 

Cuentas por Pagar 

Total de Egresos y Saldos al Final 
del periodo 

89,312,473 

45,387,295 

10,773,859 
_ -7,290.554 
1 3 8 , 1 8 3 , 0 7 3 

546,317,068 



M U N I C I P I O DE SAN PEDRO GARZA G A R C I A , NUEVO LEÓN 

N o t a s a l E s t a d o d e O r i g e n y A p l i c a c i ó n d e F o n d o s 

Por el p e r i o d o c o m p r e n d i d o de l 1 de E n e r o al 3 0 d e J u n i o de 2 0 0 6 
( P e s o s ) 

1. ENTORNO LEGAL 

a) El Municipio de San Pedro Garza García, N.L., es una Entidad que elabora 
su información financiera observando las disposiciones de las siguientes 
Leyes del Estado de Nuevo León: 

• Orgánica de la Administración Pública Municipal 
• De Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León 
• De la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Nuevo León 
• De Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León 

b) El Estado de Ongen y Aplicación de Fondos que se acompaña, ha sido 
formulado para cumplir con las disposiciones del inciso c) fracción Vi l del 
articulo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Municipal 

2. P O L I T I C A S CONTABLES 

a) De acuerdo a las prácticas de contabilidad aplicables a este tipo de 
entidades gubernamentales, las operaciones efectuadas por la 
Administración del Municipio se registran con base al método de efectivo, 
que implica reconocer los ingresos y egresos hasta el momento en que se 
cobran o pagan, respectivamente y no cuando se devengan o realizan, 
excepto por algunas partidas registradas como cuentas por cobrar y por 
pagar, las cuales afectan el movimiento de fondos y cuyo efecto neto en 
el período fue de $ 10,272,948. 

Los gastos de capital (adquisiciones de activo fijo) se consideran egresos 
por el importe de las erogaciones en el ejercicio en que se efectúan. 

4' 



b) Las indemnizaciones, compensaciones de retiro y primas de antigüedad 
que tuviere que hacer el Municipio, en ciertos casos de despido o renuncia 
de su personal, así como las pensiones por jubilaciones que otorga el 
Municipio al personal que tiene el derecho de recibirlas, se reconocen en 
el ejercicio en que se incurren. 

3. BANCOS E INVERSIONES 

El saldo al 30 de Junio de 2006, se integra como sigue 

Caja $ 250,901 
Bancos e inversiones temporales 89,061,572 

Total $ 89 ,312 ,473 

Las inversiones temporales están representadas básicamente por inversiones 
en mesa de dinero y papel comercial, las cuales generan intereses a tasas de 
mercado. 

4. PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 

Representa el presupuesto de recaudación determinado de acuerdo a los 
lineamientos del H. Congreso de Estado, y al presupuesto de erogaciones 
aprobado por el R. Ayuntamiento. En el estado de origen y aplicación de 
fondos se incluye una columna de presupuesto respectiva, para fines de 
comparación con las cifras reales. 

El 09 de Noviembre de 2005, fue aprobado por el R. Ayuntamiento el 
Presupuesto de Ingresos para el 2006, por un monto de S 866,053,862. 
Mediante Decreto No. 290 de periódico oficial No 154 del estado del 22 de 
Diciembre de 2005, se autoriza por el H. Congreso del Estado de Nuevo 
León, un presupuesto de $ 874,294,693. 

El 15 de diciembre de 2005, fue aprobado por el R. Ayuntamiento y publicado 
el 19 de diciembre de 2005, en el Periódico Oficial del Estado No. 152 el 
presupuesto de egresos para el Municipio de San Pedro Garza García 
correspondiente al ejercicio 2006, el cual establece un presupuesto total de 
$831,453,767. 



Durante el ejercicio 2005 el o tado presupuesto de egresos ha tendido las 
siguientes modificaciones: 

Prinnera modificación ($ 835,723,030) 
• Aprobada por el R. Ayuntamiento el 08 de Febrero de 2006 
• Publicada en el diario oficial del estado el 13 de Febrero de 2006 

Segunda modificación ($ 845,463,950) 
• Aprobado por el R. Ayuntamiento el 22 de Marzo de 2006 
• Publicada en el diario oficial del estado el 24 de Marzo de 2006 

Tercera Modificación ($ 865,070,320) 
• Aprobado por el R. Ayuntamiento el 17 de Mayo de 2006 
• Publicada en el diario oficial del estado el 26 de Mayo de 2006 

5. PARTICIPACIONES 

Conforme a la Ley Federal de Coordinación Fiscal, el Municipio recibe sus 
participaciones de la Federación a través del Estado. El Artículo 4° de la Ley 
de Egresos del Estado de Nuevo León, establece que corresponderá a los 
municipios el 100% de las cantidades que perciba el Estado, por concepto de 
Fondo de Fomento Municipal, y el 20% de las cantidades que perciba el 
Estado por los siguientes conceptos: 

Participaciones federales del fondo general de participaciones. 
Participaciones del fondo general de participaciones por coordinación 
en derechos. 
Impuesto sobre automóviles nuevos. 
Impuesto especial sobre producción y servicios a la cerveza, bebidas 
refrescantes, alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas, bebidas 
alcohólicas y tabacos labrados. 
Reserva de contingencia. 

Así también, los Municipios reciben el 20% de las cantidades que perciba el 
Estado, por concepto de recaudación del Impuesto Federal sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos, que es distribuido de manera diferente al Fondo de 
Participaciones Municipales, conforme a lo señalado en el artículo 4° de la 
Ley de Egresos del Estado de Nuevo León. 

. i i í 



Adicionalmente, el Municipio recibe participaciones por concepto de Derechos 
Estatales por la prestación de los servicios sobre Control Vehicular, conforme 
a lo establecido en el Artículo 3® de la Ley de Egresos del Estado de Nuevo 
León. 

6. EDEFAS ( E x c e d e n t e s de E jerc ic ios f i sca les a n t e r i o r e s ) 

Este concepto corresponde a los saldos disponibles en caja, bancos e 
inversiones que provienen de los ingresos recibidos del año anterior, mismos 
que se utilizan para el pago de obras en proceso y egresos en t rámite cuya 
documentación para efectuar los pagos no se encontraba en poder de 
Tesorería al cierre del año fiscal 2005. 

7. CONTROL DE EGRESOS 

La Administración del Municipio ha establecido mecanismos que le permiten 
asegurarse, en forma razonable, del cumplimiento de las disposiciones 
normativas que al respecto se indican en la Ley de Enajenaciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios para la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León, la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios 
de Nuevo León y en el Reglamento de Adquisiciones y Contratación de 
Servicios para el Gobierno Municipal de San Pedro Garza García. 

8. CUENTAS POR COBRAR, DEUDORES Y ACREEDORES POR 
RETENCIONES 

Las cuentas por cobrar, deudores y acreedores por retenciones que se 
presentan en el estado financiero, corresponden a movimientos netos de 
efectivo recibido y/o erogado en el período, por concepto de deudores 
diversos y acreedores por retenciones. 

.Lo anterior significa una excepción al método de registro contable en base a 
efectivo; sin embargo, estas excepciones no pueden considerarse como una 
irregularidad en virtud de que su función es la de facilitar la interpretación de 
la información financiera. 

Las partidas que integran el rubro de las cuentas por cobrar se desglosan en 
los siguientes conceptos: 

Deudores diversos (1) $ 56,125,294 
Otras cuentas por cobrar 35,860 
Cuentas por pagar (7,290,554) 

N e t o d e c u e n t a s p o r c o b r a r $ 4 8 , 8 7 0 , 6 0 0 



(1) Del saldo de la cuenta de deudores diversos $ 27,471,383 corresponden 
al fondo de reserva de los certificados bursátiles, $ 11,458,333 al fondo de 
reserva pago a capital y $ 6,457,579 al fondo de pago de intereses de los 
certificados bursátiles por los meses de Enero a Junio de 2006, conforme al 
Fideicomiso de Administración y Pago que se menciona en las Notas 16 y 17. 

9 , F O N D O PARA LA I N F R A E S T R U C T U R A S O C I A L M U N I C I P A L ( F I S M ) 
R A M O 3 3 

Conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, el 1 de Febrero 
de 2006 se publicó en el Periódico Oficial del Estado No 14, un monto 
aprobado de $2,856,333, para el ejercicio 2006, del Fondo del Ramo 33, 
asignado al Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM), para el 
Municipio de San Pedro. Por el periodo del 1° de Enero al 30 de Junio de 
2006, los ingresos correspondientes al Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal (FISM), se integran de la siguiente manera: 

Aportaciones Federales % 1,713,798 
Rendimientos Bancarios 
FISM 2005 $ 10,684 
FISM 2006 20,621 31,305 

$ 1 , 7 4 5 , 1 0 3 

El FISM por el mismo periodo se aplico como sigue con recursos del 2006 y 
2005: 

2 0 0 6 2 0 0 5 To ta l 

Obra publica $ 522,344 $ 153,538 $ 675,882 
Comisiones y sit. bancarias 13 51 64 

T o t a l $ 5 2 2 , 3 5 7 $ 1 5 3 , 5 8 9 $ 6 7 5 , 9 4 6 

10. FONDO DE APORTACIONES PARA EL F O R T A L E C I M I E N T O DE LOS 
M U N I C I P I O S Y DE LAS DEMARCACIONES T E R R I T O R I A L E S DEL 
D I S T R I T O FEDERAL ( F O R T A M U N D F ) 

Conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, se pubhcó el 1 de 
Febrero de 2006, en el Periódico Oficial del estado No. 14, un m o n t o 
aprobado de $ 37 ,953 ,205 , para el ejercicio 2006, del Ramo 33 asignado al 
FORTAMUfMDF, para el Municipio de San Pedro. Por el per iodo del de Enero 
al 30 de Junio de 2006 , el Municipio recibió ingresos correspondientes al 
FORTAMUNDF de la s igu iente manera* 



Aportaciones Federales $ 18 976 602 
Rendimientos Bancarios 
f a f m 2005 $ 28,611 
FAFM 2006 88,911 117,522 

$ 1 9 , 0 9 4 , 1 2 4 

El FORTAMUNDF por el mismo periodo se aplico como sigue con recursos del 
2006 y 2005: 

2 0 0 6 2 0 0 5 T o t a l 

Seguridad Publica $ 13,425,389 - $ 13,425,389 
Equipamiento S.S.P.V. 3,496,567 1,164,541 4,661,108 
Comisiones 38 19 57 
Becas 301,602 301,602 

T o t a l $ 1 7 , 2 2 3 , 5 9 6 $ 1 , 1 6 4 , 5 6 0 $ 1 8 , 3 8 8 , 1 5 6 

1 1 . F I D E V A L L E 

De acuerdo con los términos del convenio de coordinación para la 
administración del Impuesto Sobre Aumento de Valor y Mejoría Específica de 
la Propiedad, firmado en 1993, entre ios Municipios de San Pedro Garza 
García, Monterrey y Gobierno del Estado de Nuevo León, los ingresos 
obtenidos de la recaudación del impuesto referido, son aportados al 
Fideicomiso para la realización de Obras Viales en la Zona Valle Oriente y 
Áreas Adyacentes (Fidevalle), a excepción de aquellos en los cuales se 
interpuso algún recurso legal de inconformidad por parte del contribuyente, 
mismos que serán entregados al Fideicomiso o al contribuyente cuando se 
resuelva el juicio correspondiente. 

En febrero de 1997, el R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza 
García, acordó aportar a Fidevalle el 33.33% del 3.0 al millar que se recaude 
del Impuesto Predial de los predios no destinados a casa-habitación, para 
costear las obras de infraestructura vial del sector Valle Oriente, por un 
período de 7 años a partir del 1° de enero de 1997 (1997-2003). En Sesión 
Ordinaria del R. Ayuntamiento celebrada el 3 de noviembre de 1999, se tomó 
el acuerdo de ampliar el plazo de la aportación a Fidevalle referida 
anteriormente, hasta el año 2009, inclusive. 

A la fecha el municipio no ha entregado a Fidevalle la cantidad de las 
aportaciones que lo obligan en dicho convenio, toda vez que no se encuentra 
obligado en ley. 



12. PROYECTOS SECTORIALES 

Los proyectos sectoriales tienen como objetivo realizar acciones que 
contribuyan a la mejora de los programas de cada una de las Secretarías. Del 
1° de enero al 30 de Junio de 2006, se ha ejercido por este concepto un 
importe de $ 6,385,650 y se integra como sigue: 

Oficina del Presidente Municipal $ 1,029,054 
Secretaria de Vinculación Ciudadana 151,044 
Secretaria de Finanzas y Tesorería 56,424 
Secretaria de Promoción Humana 521,985 
Secretaria de Servicios Públicos 1,614,679 
Secretaria de Obras Públicas 847,405 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 91,328 
Secretaria de la Contraloría 122,547 
Secretaria del Ayuntamiento 98,960 
Secretaria de Servicios Administrativos 41,693 
Secretaria de Seguridad Publica 624,519 
Dirección de Educación 471,974 
Dirección de Participación Juvenil 385,669 
Dirección Genera! del Estado 328,368 

Total $ 6 ,385,649 

13. BIENES MUNICIPALES 

a)Las partidas que integran este rubro corresponden a las adquisiciones de 
activo fijo del período y se desglosan en los siguientes conceptos: 

Equipo de transporte $ 118,150 
Mobiliario y equipo 103,436 
Equipo de cómputo 589,181 
Equipo de radiocomunicación 1,137,395 
Equipos de carburación (gas) 217,500 
Otros Equipos 603,609 

Total $ 2 ,769,271 



b) La inversión en bienes de ejercicios anteriores, se integra de la 
siguiente manera: 

Mobiliario y Equipo $ 2,462,105 
Equipo de Cómputo 142,060 
Otros Equipos 51,786 

Tota l $ 2 , 6 5 5 , 9 5 1 

14. OBRA PUBLICA 

La Secretaría de Obras Públicas cuenta con un departamento de costos, 
presupuestos y contratos, que le permite asegurarse, en forma razonable, de 
utilizar precios de mercado en el pago de la mano de obra / materiales. 

Las partidas que integran la obra pública se aplicaron en los siguientes 
conceptos: 

Viaducto Rogelio Cantú y Humberto Lobo $ 12,000,000 
Edificios municipales y comunitarios 4,201,009 
Obras en proceso 2005 362,415 
Pavimentación y recarpeteo 11,017,500 
Drenaje sanitario y pluvial 1,657,870 
Miscelánea urbana 967,144 
Par vial Manuel J. Ciouthier 4,611,491 
Mantenimiento de escuelas PEI 180,193 
Estacionamiento Municipal Corregidora 11,366,136 
Infraestructura deportiva 557,498 
Ampliación Ave. Jiménez 2,627,276 
Adecuamiento vial Reyes y R. San Agustín 58,718 
Avenida Humberto Junco 5,615,829 
Fondo de desastres naturales 3,502,000 
Paso a desnivel Morones Prieto y Corregidora 5,773,200 
Adecuación Vial Alfonso Reyes y Monte E. 187,826 
Adecuación Vial Alfonso Reyes y R. Margarita 742,855 
Puente Peatonal A. Reyes y Bosques del V. 1,579,075 

Total $ 67,008,035 

y 



Por lo que corresponde al programa Aquí decidimos jun tos , las part idas 
que lo integran son las siguientes: 

Infraestructura social básica 2006 $ 13,287,700 
Desarrollo connunitario 2006 7,262,931 
Seguridad y vialidad 2006 2,514,812 
Salud y Deporte 2006 162,885 
Infraestructura social básica 2005 1,879,234 
Desarrollo comunitario 2005 2,246,102 
Seguridad y vialidad 2005 183,876 

Total $ 2 7 , 5 3 7 , 5 4 0 

15. PROYECTOS DONATIVOS 

En este programa se registran los gastos de eventos de las Secretarías que 
reciben donativos, patrocinios o apoyos, y que posteriormente solicitan se les 
asigne a sus presupuestos de gastos y se integran como sigue: 

Secretaría de Promoción Humana $ 347,763 
Secretaria de SSPV 29,450 
Desarrollo Integral de la Familia 580,336 
Contraloría 77,430 

Total $1 ,034 ,979 

16. FINANCIAMIENTO 

El 1® de mayo de 2002, se publicó en el Periódico Ofidal del Estado, el 
decreto mediante el cuál el H. Congreso del Estado, autoriza al R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, a emitir un programa 
de Certificados Bursátiles, hasta por la cantidad de $200,000,000 
(Doscientos millones de pesos 00/100 M.N.). El plazo para efectuar 
emisiones al amparo del programa se estableció en treinta meses a partir del 
23 de julio de 2002. 

El 24 de julio de 2002, el Municipio de San Pedro Garza García realizó a 
través de la Bolsa Mexicana de Valores una primera colocación entre el 
público inversionista de 1,100,000 certificados bursátiles con valor nominal 
de $100 pesos cada uno, con un monto total de $110,000,000, con fecha de 
vencimiento 15 de julio de 2009 y con período de gracia al séptimo semestre 
de su emisión. 



La tasa de interés anual pactada es de 10.99% y se mantendrá fija durante 
la vigencia de la emisión. Los intereses que devenguen los Certificados 
Bursátiles se liquidarán por períodos de 182 días, durante la vigencia de la 
emisión. 

Durante el 1er. trimestre del 2006 y de acuerdo ai calendario de pagos el 
municipio efectúo, el pago de la primera amortización por un importe de 
$ 13,750,000, correspondiente a la primera emisión de certificados 
bursátiles. 

Durante el 2do trimestre del 2006 y de acuerdo al calendario de pagos el 
municipio efectúo, el pago de la segunda amortización por un importe de 
S 486,111, del crédito contratado con HSBC. 

El 24 de julio de 2003, el Municipio de San Pedro Garza García realizó una 
segunda colocación de 500,000 certificados bursátiles, con valor nominal de 
$100 pesos cada uno, con un monto total de $50,000,000, con fecha de 
vencimiento 15 de julio de 2010 y con período de gracia al séptimo semestre 
de su emisión. La tasa de interés anual pactada es de 9.5% y se mantendrá 
fija durante la vigencia de la emisión. Los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles se liquidarán también por períodos de 182 días, 
durante la vigencia de la emisión. 

El importe de la primera emisión se destinó a financiar la continuación de la 
obra de ampliación de la Avenida Alfonso Reyes, así como el pago anticipado 
que se realizó el 25 y 26 de julio de 2002, de la deuda bancaria 
originalmente contratada para financiar la primera fase de ésta. El importe 
de la segunda colocación también está destinado a financiar la continuación 
de dicha obra. 

El 14 de febrero del presente, se celebro una asamblea general con los 
tenedores de los certificados bursátiles en la cual se acordó modificar el 
destino del remanente existente de los certificados bursátiles a obras viales 
de la Avenida Alfonso Reyes. 

Actualmente la deuda del Municipio esta representada por las emisiones de 
certificados bursátiles y por un financiamiento de $35,000,000 el cual fue 
autorizado por el Congreso dei Estado mediante decreto Número 23 
publicado el jueves 30 de Diciembre de 2004, en el periódico oficial número 
168, el cual ha sido destinado a la construcción de un edificio de 
estacionamiento y oficinas publicas en los inmuebles ubicados en la esquina 
de las calles Corregidora e Independencia identificadas con los expedientes 
catastrales número 31)02-001-031 y 31)02-001-005 en el Centro de este 
Municipio. 



Este f inanciamiento fue contratado a través de una línea de crédito 
quirografaria con el Grupo Financiero HSBC a un plazo de 90 días, venció el 
día 18 de marzo de 2005, y genera intereses ordinarios sobre saldos 
insolutos, a razón de aplicar la tasa ordinaria que resulta de sumar 2.00 
puntos a la tasa de interés interbancaria de equilibrio (T .L I .E) condicionada a 
la contratación y formalización mediante convenio de reconocimiento del 
adeudo, mismo que se celebró el día 14 de junio del 2005 como una línea de 
crédito simple a un plazo de 7 años, con un periodo de gracia de 12 meses, 
con la tasa de interés TIIE + 1.23, siendo también autorizado a garantizar su 
cumplimiento con las participaciones del Ramo 28. 

Adicionalmente el Municipio obtuvo un financiamiento con Banco del Bajío, 
Institución de Banca Múltiple por un importe de $ 60,500,000 con 
vencimiento el día 26 de Mayo del 2006, el cual causará intereses a razón de 
sumar el promedio aritmético diario de la tasa de referencia del periodo de 
vigencia del presente pagaré mas 1.15 puntos porcentuales, mismos que se 
pagarán por mensualidades vencidas a partir de la fecha de disposición. El 24 
de Marzo del presente trimestre, se firmo el convenio de reconocimiento de 
adeudo, como una línea de crédito a un plazo de 7 años con un período de 
gracia de 12 meses con la tasa de TIIE mas 1.2 siendo también garantizado 
su cumplimiento con las participaciones del ramo 28. 

La aplicación de este financiamiento fue autorizado por el ayuntamiento en la 
sesión Ordinaria del 12 de octubre de 2005 acordándose también informar 
mensualmente el ejercicio del mismo, de tal forma que al mes de Junio de 
2006 el saldo ejercido de este financiamiento es de la siguiente manera: 

Valor real Pagos 
y/o estimado efectuados 

Infraestructura vial en puente vado 

Santa Bárbara $21,575,985 $20,565,868 

Rehabilitación de pavimento en convenio 

con el GENL (DRAGON) 30,000,000 26,000,000 

Obra de infraestructura vial en calle Diego 

Saldivar, Col. Lázaro Garza Ayala 4,544,287 4,544,287 

Elevador para Col. Canteras 3,324,250 2,790,960 

Infraestructura vial en Av. Humberto Junco 

(Aportación Municipal) 1,055,478 1,055,478 

Tota l $60 ,500 ,000 $54 ,956 ,593 

4 



17. F I D E I C O M I S O DE A D M I N I S T R A C I O N Y PAGO 

El 22 de mayo de 2002, el R. Ayuntamiento autorizó la f i rma del contrato de 
Fideicomiso de Administración y Pago, mediante el cuál el Gobierno del 
Estado de Nuevo León, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, mensualmente depositará las cantidades derivadas de las 
participaciones federales, que constituyen la fuente de pago de los 
Certificados Bursátiles que se mencionan en la Nota 16 anterior. 

Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con 
garantía específica. E! Municipio efectuará los pagos de las obligaciones 
garantizadas con la afectación de sus participaciones, de acuerdo al 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Pago constituido en ABN AMRO 
(MEXICO), quien actúa como fiduciario; como fideicomitente el Municipio y 
como beneficiarios los tenedores. 

A lo largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles, y en tanto no sean 
amortizados en su totalidad, el Municipio, deberá cumplir semestraímente, en 
ios meses de junio y diciembre, con ciertas obligaciones y limitaciones en su 
estructura financiera, que debe mantener con base al Estado de Origen y 
Aplicación de Fondos. Las razones financieras, incluyen: ( I ) la relación de 
ingresos totales anuales a servicio de toda su deuda y capital, no menor de 5 
veces a 1, ( I I ) la relación de toda su deuda financiera a ingresos totales 
anuales no mayor de 0.55 a 1, ( I I I ) la relación de Participaciones recibidas 
anualmente a servicio de toda su deuda y capital, no menor de 3 a 1, (IV) la 
relación de toda su deuda financiera a Participaciones recibidas anualmente 
no mayor a 1.60 a 1. Dichas obligaciones han sido cumplidas al 31 de 
diciembre de 2005. 

1 8 . I M P U E S T O S O B R E LA R E N T A 

El Municipio no es sujeto del Impuesto Sobre la Renta, por ser una persona 
moral no contribuyente. La Ley del Impuesto Sobre la Renta establece que 
estas entidades sólo tendrán la obligación de retener y enterar el Impuesto y 
exigir la documentación que reúna los requisitos fiscales cuando hagan pagos 
a terceros y estén obligadas a ello en términos de Ley. 

1 9 . I m p u e s t o a l V a l o r A g r e g a d o 

Durante el ejercicio fiscal 2005, el municipio inscribió ante el Servicio de 
Administración Tributaria su obligación como sujeto de Impuesto al Valor 
Agregado, a la fecha de este informe se ha solicitado devolución de saldos a 
favor por este concepto por los ejercicios 2000 a 2004, se esta en espera de 
su resolución, por lo que corresponde al ejercicio 2005 se tiene integrada la 
información y en las próximas semanas se hará dicho tramite. 



2 0 . C O N T I N G E N C I A S 

Según informes de la Dirección Jurídica del Municipio, existen varias 
demandas registradas sobre el pago de im.puesto predial por un importe de 
$4,063,849. Adicionalmente, existe un Juicio de Garantías por un importe de 
$6,417,190, en contra del Municipio derivado de un Juicio Ordinario Civil por 
Daños y Perjuicios, el cual en principio ha sido resuelto a favor del 
demandante, condenando al municipio a cubrir la cantidad de $ 1,566,297 
mismo que ya fue cubierto, por concepto de daños y perjuicios. 

Ei Municipio efectuó un cálculo actuahal, proyectado al 31 de diciembre de 
2004, para determinar el monto estimado del pasivo laboral generado. E! 
resultado de este cálculo arrojó que las obligaciones que se han acumulado 
desde el inicio de los planes, hasta esa fecha, ascienden a $442,163,030. Las 
obligaciones futuras, considerando la rotación estimada y antigüedad del 
personal, así como sus posibles percepciones, se estimaron, en dicha fecha, 
en $ 199,912,671. 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) a través de la Administración 
General de Auditoria Fiscal Federal ordeno la práctica de una vista 
domiciliaria por el periodo comprendido del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 
2004 a efectos de comprobar el cumplimiento con las disposiciones fiscales a 
que esta efecto como retenedor en matena de Impuesto sobre la renta e 
Impuesto al valor agregado, por lo que respecta al periodo antes mencionado 
el municipio tiene los siguientes adeudos: 

Periodo Importe 

Octubre 2004 $ 1,810,118 
Noviembre 2004 1,897,709 
Diciembre 2004 5,582,769 

T o t a l $ 9 , 2 9 0 , 5 9 6 

Cabe mencionar que el Municipio no efectuó el pago oportuno de sus 
obligaciones fiscales por recomendación de la Coordinación de Atención a 
Municipios del Estado de N.L., en virtud de que se estaba por celebrar 
Convenio con S.H.C.P. para que el Gobierno del Estado de N.L., los 
Organismos Descentralizados y sus 51 municipios se adhirieran al Programa 
de Estímulos Fiscales que estaba por implementar la Federación. 

El 12 de Mayo del presente en el Diario Oficial de la Federación se establece 
ia posibilidad de adherirse a un convenio de transparencia para acceder a un 
programa de beneficios de estímulos fiscales. Este programa lo que establece 
es la posibilidad de dejar de pagar las retenciones de ISR del ultimo trimestre 
de cada año por los ejercicios 2003, 2004 y 2005. 



Sin embargo para acceder a estos beneficios el Municipio se tendría que 
desistir de los saldos a favor que tuviese derecho por concepto de 
contribuciones federales y de IVA a excepción de los causados por el 
acreditamíento que se identifique exclusivamente con la prestación del 
servicio de suministro de agua para uso domestico. 

Actualmente como se explica en la nota 19 el Municipio tiene presentada la 
solicitud de devolución de saldos a favor de IVA por los ejercicio 2000 a 
2005, en espera de su resolución. 



I n f o r m a c i ó n r e l e v a n t e a l Estado de Ingresos y Egresos 

EGRESOS 

Gasto Corr iente.-
Duronte el Trimestre el egreso del Municipio del 2005 curnplió los 
expectativas proyectadas reflejando principalmente como variación 
favorable el Gasto Operativo en un 2% y representando el 59% del total 
de los Egresos del trimestre. 

Gasto Corr iente Segur idad Publica. Servicios Públicos y Prestaciones y 
Previsión Social 
Las principales partidas que forman la variación favorable del Gasto 
Operativo son Seguridad Publica, Servicios Públicos y Prestaciones y 
Previsión Social. 

Gasto Corr iente Soporte Opera t ivo Segur idad Publica.-
En el programa Seguridad Publica al subprogramo soporte operativo se 
presentaron pagos mayores a lo presupuestados por el mantenimiento el 
equipo de transporte de lo dependencia. 

Gasto Corr iente Presidencia.-
En el programa de Presidencia se erogo indemnización por lo separación 
del cargo de la encargada de la Secretaria Particular del Alcaide, el 
monto autorizado de Indemnizaciones pora el presente año se asigno en 
la Dirección de Recursos Humanos de tal formo que se efectuara 
traspaso en la cuarto Modif icación poro cubrir las indemnizaciones yo 
pagados. 

Obra Publ ica e Inversíones -
El capitulo de Obro Publico e Inversiones durante el trimestre refleja 
variación favorable de un 2% no siendo así en el ocumulodo ya que en 
esfe existe variación desfavorable de un 6 %, Cabe mencionar que esta 
variación desfavorable se compensara en lo cuarta Modificación al 
Presupuesto de Egresos 2006, lo que se esperamos se outortce en la 
próximo junta del republicono Ayuntamiento. 



Fondo de Cont ingenc ia . -
El gasto del FONDO DE CONTINGENCIA presenta venación desfavorable 

der ivado del p a g o e fec tuado por el derramamiento de aceite 
comestible en Agosto del 2005. en la cual se ocupo producto especial 
que hasta este mes de Junio del presente año fue p a g a d o al Proveedor, 
es conveniente mencionar Que dicha contingencia se encuentra ya en 
proceso de rec lamación por el área Jurídico de la Administración 
Municipal. 

ADEFAS (Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores.-) 
En el capitulo de ADEFAS se reclasifico gasto de PROYECTOS 
SECTORIALES que por error involuntario se contabilizo en las ADEFAS 
siendo lo correcto en PROYECTOS SECTORIALES del presente ejercicio 
2006. 

Fondo de Apor tac iones del Ramo 33 
En el capitulo de Aportaciones del Romo 33 se pago obro en proceso del 
FAISM-05 a los cua l le asignaremos presupuesto en la cuarto 
modi f icación al presupuesto de Egresos con base en lo ingresos 
disponible de BANCOS, en lo cuarto modif icación del Presupuesto de 
Egresos. 

Otros Eqresos.-Provectos Donativos 
La Secretaria de Promoción Humana y lo Dirección del DIF MUNICIPAL 
erogaron durante el trimestre los ingresos que por DONATIVOS hon 
recibido, en el presente trimestre la SEC. DE PROMOCION HUMANA los 
donativos que recibió fueron para la FERIA de SAN PEDRO Y SAN PABLO. 

Otros Egresos.- Diversos Egresos 
En el capi tu lo d e Diversos Egresos se registraron CERTIFICACIONES DE 
PREDIAL que la Dirección de Ingresos recibió c o m o pagos de impuesto 
predial, ap l i cando el ingreso y egreso de formo Virtual esto derivado de 
los CERTIFICADOS FISCALES que el Republ icano Ayuntamiento aprobó a 
favor d e las C. C. Margari ta de Lourdes y Mónica Morales Rivero, así 
c o m o paro Adela Morales Alonís por un monto de $ 1.092.489 00 y 
también a favor d e lo persona moral El Palacio de Hierro, S.A de C. V 
por un $ 1,120,222.00, el presupuesto también virtual se asignara o esto 
part ido presupuestol en lo autorización del o Cuarta Modif icación del 
Presupuesto de Egresos 



IMPUESTOS 
"I. S. A. L" 

La variación positivo de $ 8'477,998.00 se dá en razón o que en este 
período se tronniíorcn alrededor de 5-cinco operociones d e compra 
venía de empresas que generaron impuesto considerable mismos que 
no estaban consideradas en el presupuesto e loborodo en 2005. 

" Impues to Predial" 

Lo variación negat ivo de $ 4727.785.00 se debe principalmente a que en 
este período 2-dos de los 6-seis Ejecutores con los que cuenta la Tesorería, 
pidieron su bajo temporal ó definitivo con motivo de contender en ios 
recientes procesos electorales, lo que originó se disminuyera el volumen 
de actuaciones proct icodas dentro del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución. 

DERECHOS 
Const rucc iones v Urban izac iones 

La variación presentada en este renglón tenemos conocimiento se d e b e 
en gran medido o los Reformas que sufrieron lo Ley de Ordenamiento 
Territorial, en el sentido de que los Municipios consulten con el Estado 
oquéllos permisos de Construcción que implicorian un riesgo, lo que 
originó que los trámites en este tipo de servicios redujeran 
considerablemente las aprobaciones de licencias sobre los mismos. 

Inscr ipc iones y Refrendos 

No obstante que se han realizado diversas acciones sobre recuperación 
de cortero vencida, en este renglón no encontramos lo respuesta 
debida, aunado o que las Autoridades Municipales competentes han 
revocado uno bueno can t idad de licencias paro el Expendio y consumo 
de Bebidas Alcohólicas que vienen generando este tipo de Derecho. 



Productos.-
Rendimientos Boncoríos 

Los ingresos por PRODUCTOS durante el trimestre no cumplieron con las 
metas presupuestados, en el concepto de VENTA DE BIENES MUNICIPALES 
se tenia programado la venta de un Bien Inmueble prop iedad del 
Municipio, Sin embargo o la fecha aun no se cuenta con la autorización 
correspondiente del Republicano Ayuntamiento para efectuar la venta 
de este inmueble. De igual forma el concep to de RENDIMIENTOS 
BANCARIOS presenta variación desfavorable esto der ivado que la 
cotización de las tasas de interés fueron del 7.5% cuando en el mismo 
periodo del año anterior ofrecían un 9.5% c a b e mencionar que la bajo 
en las tosas de interés es un reflejo de ia estabil idad financiera que se 
tiene en ei país. 

APROVECHAMIENTOS 
Multas, Recargos, Sanciones y Gastos d e E jecuc ión 

La variación significativa que se da en este renglón d e $ 9'963,015.00 se 
debe o factores tales c o m o un menor ingreso d e multas por conducir en 
estado de ebriedad, d a d o la persuasión que tuvo lo comun idad deb ido 
al monto considerable de la sonción económica o quien condujera en 
estado inconveniente, otro factor es el hechio d e que el presupuesto de 
este trimestre está basado en los ingresos reales del trimestre del año 
anterior y 

2.-derivado de que el Gobierno del Estado concediera prórroga para el 
pago de los Tenencias y el Derecho de Control Vehicular, en este mismo 
período se obtuvieron el año posado ingresos por multas derivados de lo 
prórroga referida, situación que no se dio en el trimestre que se informa. 

APROVECHAMIENTOS DIVEROS 

Lo variación originada en este renglón se debe o ingresos no 
presupuestados por aportaciones pora lo ampl iac ión de lo Av. Humberto 
Junco así como ingresos derivados de cance lac ión de cheques de 
ejercicios anteriores e ingresos por recuperación de gastos médicos. 



FIDEVALLE 

En este renglón la variación se da en razón o que se presupuestaron 
pagos de un gran contribuyente de Innpuesto de Aumento de Valor y 
Mejona Específica de la Propiedad, que a estas fechas obtuvo sentencias 
favorables de Tribunales Federales e incluso de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que le conceden el beneficio de no realizar pago 
alguno por este concepto, por lo que esta variación seguirá 
prevaleciendo en los subsecuentes trimestres del presente Ejercicio fiscoL 

Par t i c ipac iones 

Los participaciones federales que se reciben del Ramo 28 (Fondo 
General Participable) durante el trimestre presentan variación favorable 
del un 33% con respecto a lo proyectado en el 2006; derivado 
seguramente en que la recaudación federal participable (RFP) que 
esperaba la federación fue mayor a la proyectada, lo que significo un 
aumento en reparto de participaciones a los Estados y posteriormente a 
los municipios. 

C. P r e s i d e n t e M u n i c i p a l 
I n g . A l e j a n d r o A l b e r t o Car los 

Páez y A r a g ó n 

S e c r e t a r i o de l A y u n t a m i e n t o 
Lic. Ma. Em i l da Or t i z Caba l l e ro 

S e c r e t a r i o d e F i n a n z a s y 
T e s o r e r o M u n i c i p a l 

C. S i n d i c o P r i m e r o 
P r e s i d e n t e de la C o m i s i ó n 



C.P. César G o n z á l e z G a r z a de H a c i e n d a 
Lic. Ju l i o G e r a r d o d e la Ga rza 

d e S i l va 
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Comisión de Hacienda y Patrinnonio Municipal 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE LA CUARTA 
MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2006 

De conformidad con lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV. cuarto párrafo, y Artículos 26. inciso c), 
Fracción II. último párrafo. 128. 129, 130. 132. 133. 134 y 135 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado, los Ayuntamientos están facultados para 
aprobar los Presupuestos de Egresos y sus Modificaciones, que la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal, en las sesiones No 128. 134, 137. 139. 144 y 145, de los días 31 de 
Marzo, 22 de Mayo. 05 y 19 de Junio, 24 y 25 de Julio del año 2006. respectivamente, nos 
presentó las obras, adquisiciones y acciones por los que se requería autorización de 
ampliación presupuestal de egresos, es decir, requerimientos de presupuesto, los cuales la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal analizó y aprobó los gastos, como se indica y 
se enlistan en el documento que se anexa al presente dictamen; por lo cual es necesano 
realizar una Cuarta Modificación al Presupuesto de Egresos para el año 2006, que 
actualmente es de la cantidad de S 865,070.319.60 { OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MILLONES, SETENTA MIL. TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 60/100 ). que consiste en 
un incremento al Presupuesto de Egresos del año 2006 de S ir352.670.22 ( ONCE 
MILLONES, TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL. SEISCIENTOS SETENTA PESOS 
22/100 MONEDA NACIONAL ). para llegar a un presupuesto modificado en la cantidad de S 
876422,989.82 (OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES. CUATROCIENTOS 
VEINTIDOS MIL. NUEVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 82/100 MONEDA 
NACIONAL ). ejercicio que se realizará mediante los ingresos descritos en el anexo al 
presente documento, y la aplicación de! incremento y por los montos, las obras, 
adquisiciones y acciones que se indican en el citado documento anexo, por lo anteriormente 

"'expuesto y fundado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 60. fracción II, 61, 
fracción II. incisos b), e) y f), 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Intenor del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García: N. L.. esta Comisión de Hacienda y Patnmonio 
Municipal, somete a la consideración de este R Ayuntamiento, los siguientes 

ACUERDOS; 

PRIMERO Aprobar la Cuarta Modificación dei Presupuesto úe Egresos para el 
ejercicio fiscal del año 2006, del Municipio de San Pedro Garza García. N. L.. por un importe 
de S ir352 .670.22 ( ONCE MILLONES. TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL. 
SEISCIENTOS SETENTA PESOS 22/100 MONEDA NACIONAL ). para llegar a un 
presupuesto modificado en la cantidad de S 876 422,989 82 (OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MILLONES, CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL. NUEVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS 82/100 MONEDA NACIONAL ), para aplicarse los incrementos del 
Presupuesto en los montos, las obras, acciones y adquisiciones, así como de los ingresos 
indicadas en el anexo del presente dictamen 

SEGUNDO.- Publíquese la Cuarta Modificación al Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal del año 2006 de este Municipio de San Pedro Garza García N L en el 



Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

Periódico Oficial del Estado dentro del término que indica el Artículo 133 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, comisionándose para que 
se realice la citada publicación a la Secretaria del R Ayuntamiento y a la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal 

San Pedro, Garza García, N.L a 26 de Julio del año 2006 

La Comisión de Hacienda y Pathmgnip MunicipaJ (j/k R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García; Nuevo León: 

lie julio 0 . d SILVA 

LIC. SALVADOR BENÍTEZ LOZANO. 
Secretario. 

ING. MA. TERESA MORALES RAMOS. 

LIC. 
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ESTA HOJA FORMA PARTE DEL 
DICTAMEN CHPM- CUARTA MODIF 
AL PRESUPUESTO DE EGRESOS-06 
CGG/EGV/DARC/darc 
260706 



^ ^ MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 
J R ^ ' SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERÍA 

tó "r . . , Gobíemo Municipal 2003-2006 
^ SAN PEDRO .I.C PRESUPUESTO DE EGRESOS 2006 Cuarta Modificación 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2006 Tercera Modi f icación $865,070,319.60 

Ampl iac ión Presupuestal $11,352,670.22 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2006 Cuarta Modi f icac ión $876,422,989 82 



MUNICIPIO OE SAN PEDRO GA«2> GARCIA, N.L 
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al M oa a/m oa 7d0« V 
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SAN 
rccj • ;.co 

Comisión de Hacienda \ Patrimonio Municipal 

Sesión No. ¿ ^ F e c h a ; r ^ ^ ^ - ^ o / í o ^ C O G 

Expediente: Expediente Catastral: 

Apunto: A ' S e X T ^ A s 

Ubicac Uc lO^i^c^ AS ^ ^ J^joe xo Á ^ ü n f o 

Integrantes de !a 
Comisión de Hacienda 

Positivo J^cgativo Abstención 

Lic. Julio de la Garza de 
Silva 
Presidente 
Lic. Salvador Benítez 
Lozano 
Secretario 
C. Gerardo Canales 
Manínez 
Vocal 

A-» s e ' ' ^ 

Lic. Jorge E. Fernández 
Salazar y 
Vocal / 

? 
Ing. Ma. Teresa Morales 
Ramos 
Vocal 

/ - ^ íT • rr 
Ing. Ma. Teresa Morales 
Ramos 
Vocal 
C. P. Roberto Treviño 
de la Garza 
Vocal 

R / 

/ 
ACUERDO: 

. L CüU. ^ / u l u b d . P u i r i ^ s 

í 

j g - t r / ^ . , fmm^Áí tkc'trxJí.Q. ^ I:aiP,(ÍC. 

T^o-tíf^ CoP uÁJit^u los 1 , 



MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA 
Gobierno Municipal 2003-2006 

Ampliaciones Presupuéstales 

SECRETARIA Descripción del Programa 

/ Wuniopal Acciones en Cadena CauHa Moral y Ot'os 

r? DlF Municipal Adecuaciór> de UBR 

s i OlF Municipal Adecuación de CENDI i / I 

/ D'P Municipal 
Ly 

Adecuación de CENDIII / 
Contralona Sonnana de la Transparencia 

/ 
Dif Municipal Taller de MAQUIIA 

7 Secretaria Promoción Humana 
Asignación Pfesupuestal a Evento del Oesf.ie de Pascua y 
Feria de San Pedro y San Pablo 

Seo Obras Publicas 
Ampliación Area Mid'aulica en Arroyo las Moras, Col Antiguo 
San Agustín 

Soc finanzas y Tesorería Oevolucion de Aportación de Obra del Arroyo las Meas 

Sec Obras Publicas 
Subcstacionos e'ectncas en Secretaria de Seguridad Publica 
V Viaüdad y £d-ficio del OiF Municipal 

/ / Sec Obras Pub'icas 
Satón Polivaieole(Tcrminación) en calle Estaño y Antimonio 
en la Col San Pedro 400 

Sec Obras Publ'cas 
ConsifucciOn de muro de contención en Jardm oe Niños 5 de 
Mayo en el Casco de San Pedro 

V 
Sec Obras Publicas 

Ampliación de instalaciones del Centro de Desarrollo para ei 
Potencal Humano Col Jesús M Garza 

H Sec Finanzas y Tesorería 
Asignación Presupucstai a Cenifrcados fiscales apltcados en 
el primer semestre del arto 2006 

/ s Sec Finanzas y Tesorería 
Servicios Profesionales de Abogado para Demandas 
interpuestas al Municipio 

Sec Finanzas y Tesorería Obra Publica en Proceso del 2005 

/ r : Sec Sequr<úad Publica y Vialidad 
Ampliación P'esupue&tal a Sueldos Dir Poiic>a y Transito por 
•easignación del FORTAMUN OF-2006 

f 
1 Ampliación presupuesta! -



Erogaciones Incurridas con Ingresos recibidos 
de Donativos 



ivíunicipio ae í>an r e a r o t ^ a r z a «jarcia, n . l . 

CONSULTA DE MOVIMIENTOS POR CUENTA DEL 2006/01/01 AL 2006/12/31 

C435 

OC04 

DONATIVOS 
DONATIVO A D.I.F. Pagina 1 

Fecha Manes 25 de Julio de 2006. 03 47 54 p m 

: tufa Prov Fecna Po'-za Referencia Descripción Cargos Créditos 

00$'"evii 1-14874 CJ0017 INGRESOS DEL OIA 11/01/2008 CAJA 0017 2.000.00 

C06.-01/27 M4379 CJ0013 INGRESOS DEL OIA 27/01/2006 CAJA 0013 2.000.00 

D010'.7 DONATIVO EN ESPECIE 50 CANASTILLAS 
P/8EBE 

12,600 00 

006/02/03 1-14987 CJ0013 INGRESOS DEL DIA 03/02/2006 CAJA 0013 12,000.00 

eos,'02/08 1-15015 CJ0017 INGRESOS DEL DIA 08/02/2006 CAJA 0017 8.000 00 

005-02/20 1 15144 CJ0017 INGRESOS DEL DIA 20/02/2006 CAJA 0017 21.630.00 

C9S/02/24 1-15198 CJ0013 INGRESOS DEL OIA 24/02/2008 CAJA 0013 5,000 00 

OCS/OJíOÍ M5295 CJ0017 INGRESOS DEL DIA 08/03/2006 CAJA 0017 5,000.00 

OCW0VO8 1.15310 CJ0013 INGRESOS DEL OIA 08/03/2006 CAJA 0013 6,830 00 

0 0 6 / 0 5 < 15371 CJ0013 INGRESOS OEL DIA 15/03/2008 CAJA 0013 10,000.00 

í-15373 CJ00t7 INGRESOS OEL OIA 18/03/2008 CAJA 0017 10,000.00 

005/0 J/18 1-15378 CJ0013 INGRESOS OEL OIA 16/03/2006 CAJA 0013 8.61000 

OOe/03/22 1-15405 CJ0013 INGRESOS DEL OIA 22/03/2006 CAJA 0013 2.000 00 

C 05/03/24 1-15420 CJ0013 INGRESOS OEL DIA 24/03/2006 CAJA 0013 5.000 00 

0c«/03/2e I-154$0 C^0017 INGRESOS DEL DiA 28/03^008 CAJA 0017 100,000.00 

t.15499 CJ0017 INGRESOS DEL DIA 03/04/2008 CAJA 0017 3,15160 

004/04/04 t.15514 CJ0013 INGRESOS OEL DIA 04/04/2006 CAJA 0013 88.621 20 

OOÍJ04/07 115533 CJ0013 INGRESOS OEL OIA 07/04/2006 CAJA 0013 5,975 00 

:o«/C4/or 115537 CJ0017 INGRESOS OEL OIA 07/04/2008 CAJA 0017 12,000 00 

004/04^27 1.15822 CJ0013 INGRESOS OEL DIA 27/04/2008 CAJA 0013 1,348 40 

>•15848 CJ0013 INGRESOS DEL OIA 28/04/2006 CAJA 0013 3.750 00 

!006/05/02 1-15854 CJ001J INGRESOS OEL DIA 02/05/2006 CAJA 0013 6.000 00 

C06/05/16 1-15783 CJ0013 INGRESOS OEL DIA 18/05/2006 CAJA 0013 2,000 00 

90Í/05/17 t-157«7 CJ0017 INGRESOS DEL OIA 17/05/2008 CAJA 0017 11,000 00 

008/0 5M 7 1.15774 CJ0013 INGRESOS OEL OIA 17/05/2008 CAJA 0013 500 00 

ooe/o$/ií 1-15778 CJ0013 INGRESOS OEL OlA 18/0V2008 CAJA 0013 52.258 BO 

30S/0SJ18 t.15782 CJ0017 INGRESOS DEL OlA 18/05/2008 CAJA 0017 1.500 00 
008/05/19 M5809 CJ0013 INGRESOS OEL OlA 19/05/2008 CAJA 001) 21,700 00 
'C06.'05/22 t-1S8Q5 CJ0017 INGRESOS DEL DIA 22/05/2008 CAJA 0017 1.500 00 
'008/OVM M5815 CJ00t7 INGRESOS DEL OIA 23/05/2008 CAJA 0017 2.500 00 

t.ISBH cjoon INGRESOS OEL OIA 23/05/2008 CAJA 0013 182.000 00 
>004^05/24 l-158«9 CJ0017 INGRESOS OEL OU 24/08/2008 CAJA 0017 11,980 00 

115175 CJ0013 INGRCS09 DEL OlA 24/08/2008 CAJA 0013 5.000 00 
Í008'04/W l.tS870 CJ0017 INGRESOS DEL OIA 30/05/2008 CAJA 0017 2.800 00 
^oo i /oy j t 0 05019 CORRIGE INGRESO 18/05rt>8 REC. 1V28999 25.000 00 
200«rt«/08 MS941 CJ0017 INGRESOS OEL OlA 08/08/2008 CAJA 0017 350.885 50 
I00»/0«/0f 1-15952 CJ0017 INGRESOS OiL OlA 09/08/2008 CAJA 0017 <000 00 
t00ft/0«/12 1.15974 CJ0013 INGRESOS OCl OlA 13^2008 CAJA 0011 100 00 
tClM 0«yi4 1-4 KM* Cjpotr INOnClO* 0«L OtA I4/M/20M CAJA •«« » • .1t« oc 



iviupicipio ae c:>an r e a r o Liarza (Jarcia, N. L. 
ONSÜLTA DE MOVIMIENTOS POR CUENTA DEL 2006/01/01 AL 2006/12/31 

0435 D O N A T I V O S 

0004 D O N A T I V O A D.I .F. 

recha Póliza Re^erenc.a OescnDCton Cargos 

Pagina 2 

Fecha Martes ?5 de Julio de 2006. 03 47 54 p m 

Créditos Factura Pfov 

I005W19 
00S;07/C3 
006107/07 
OOS/07/12 

Mg025 CJ0013 

'16138 CJ0017 

MS172 CJ0017 

1-18216 c j o o n 

INGRESOS DEL OIA 19/06'2006 CAJA 0013 

INGRESOS DEL DIA 03^)7/2006 CAjA 0017 

INGRESOS DEL DIA 07/07/2006 CAJA 0017 

INGRESOS OEL DIA 12/07/2006 CAJA 0013 

Total Saldo Inicial 0.00 25.000.00 

Saldo Actua l 

300.00 

3.20S00 

5,914 52 

3.047 68 

996.71270 

•71.712 70 



T Iun 

GASTOS FUERA DE PRESUPUESTO^->:> 
PROY. DONATIVOS D. I .F j ' jV^ '^V ' '^ 

Feĉa Refe-cncíd Descripaon 

Pag-na i 

Fecha Jueves 20 ce Julic de 2006 04 29 C8 ? m 

Cargos 

?306.t;i/1J E 25894 000100080217 50%ANTOBRA OE TEATRQ-QU'ERO IMAGINAR EL MAÑANA - 47 620 00 

WOt/OV'U E-25894 000100080217 IVA FACTURA 0222CUENTA 15020203 7.143,00 

lOOSXi.-Sl D^t017 DONATIVO EN ESPECIE 50 CANASTILLAS P BEBE 12 600 00 

D-010;8 CORRIGE ERROR CH 80568 OE ENERO 24 23 080 00 
0-01028 CORRIGE ERROR CH 80568 OE ENERO 24 3.462 00 

lOOt-OMI E:6591 000100080763 50%RESTANTE OBRA "QUIERO IMAGINAR EL MAÑANA" 45.715.00 
E-26591 000100080763 IVA FACTURA 0224CUENTA 15020203 6 857 25 

.•OOt/OIOS £-25782 000103080875 66 TELEFONOS CELULARES MODELO ALCATEL 23.034 00 
E-26782 000100C80875 fVA APLICADO A LA FACTURA 1448711 3 455.10 
E-26880 0005C0016629 11.000 P2AS LIBRITO "CARTiLLA MORAL* ACC EN CADE 182 820 00 

2CO&-02-09 E-26880 000500016629 ÍVAI VA APLICADO A FACT NUM 28104 27,423.00 
E-27090 00010008106S DIAGNOSTICO ORGANIZACIONAL MES OiC.200$ 23.080 00 
E-27090 000100081065 IVA APLICADO A LA FACTURA 0181 3 462 00 
D-02014 20 CAJAS CHICLES P/LA SEMANA OE LA SONRISA 10.320 00 
E 28428 000100081859 1 EO. AIRE AC 4 TON. / C. DE AT N PSICOLOGICA 34.200.00 

'C06/0172 E 28428 000100081859 IVA I V A APLICADO A FACT NUM 34706 5130 00 
•OOWW7 E-28617 000500017284 3TRASL ESTUDIANTES AL AUDIT SAN PEDRO 1.200 00 

E-28704 000100082026 IVA FACTURA 004CUENTA 15020203 1.428 57 
006^3/21 E 28704 000100082026 PAGO OE PACIENTES DEL CAP QUE SE INTERNARONEN EL C 9 52381 

E.28854 000500017367 CLASES FLAUTA Y CORO CASA OE LA FAMILIA ENE/MZO 06 6,75000 
X6.'04/12 E-29394 000100082470 DIAGNOSTICO ORGANIZACIONAL ENE 06 23.080 00 
>36/04/12 E 29394 000100082470 IVA APLICADO A LA FACTURA 1007 3.462 00 

£-29565 000100082509 40 SEÑALAMIENTOS PARA SEMANA DE LA SONRISA 9.480 00 
E 29565 000100082509 IVA IV A, APLICADO A FACT NUM 599 1.422 00 
E-29919 000500017849 11 CAM.TRASL ALUMNOS AL AUDIT S.PEORO 4 .400 00 

a/05; 12 E-30375 000100083028 REEMB DSV GASTOS SEMANA DE LA SONRISA 588 94 
06H)5/12 E-30375 000100083028 ÍVA REEMB DIV GASTOS SEMANA DE LA SONRISA 52 26 
K/OS/12 E-M375 000100083028 REEMB DiV GASTOS LAURA ELÍ20NOO 2,100 06 
^405/12 É-30375 000100083028 IVA REEMB DIV.GASTOS LAURA ELIZONDO 308.50 
•i/OS/12 £30)75 000100083028 REEMB.DIV GASTOS LAURA ELIZONDO 1,685 60 
MQÜM E-30375 000100083028 IVA REEMB DIV GASTOS LAURA ELIZONDO 252 84 
X/0$/17 E 30513 000100083121 REP GTS.DIV.EVENTOS DIF LAURA ELIZONDO 881 07 

£-30513 000100083121 IVA REP.GTS OlV EVENTOS DIF LAURA ELIZONDO 45 25 
K/OS/19 £ 30631 OOOM>0018091 10 S'LLAS DE RUEDAS C/DESCANSABRAZOS / D.l F 11.304 30 
>6/0S/19 E-30631 000500018091 IVA I V A APLICADO A FACT. NUM 6074 1.695 65 
«r06/01 E-3118Í 000500018312 1.100 PALEACATES P/SEMANA DE LA SONRISA 10.890 00 

E-31188 000500018312 IVAI V A APLICADO A FACT NUM 7579 1,633 50 
frOfZS E-32332 000100084123 2 PAGO ASES.Y REDACCION INF ACTIVIDADES DiF SAN P. 25.000 00 

29 E-32532 000100084123 rVA APLICADO A LA FACTURA 0041 3,750 00 

Total Sa ldo Inic ial o 00 580.335.70 

Saldo Actua l 

0 0 0 

StO.335 70 

CSz^o^ail^oS (ksO. 



i v iunx ip io de San Pedro Garza Garc ía , N. L. 
CONSULTA DE MOVIMIENTOS POR CUENTA DEL 2006/01/01 AL 2006/12/31 

-T 

0801 EDIF. M P A L E S . Y C O M U N I T A R I O S 

0310 U N I D A D B A S I C A DE R E H A B I L I T A C I O Pagina 1 

Fecha Martes, 25 de Julio de 2005. 03 40 34 p m 

recna Po'iza Referencia Oesc f i pc i oo C a r g o s Créditos Factura Prov 

2006/(W/:Í 0-04003 30% ANT. ADECUAC. AREA SASiCA REHAB 35.166.30 347 6B29 COBAS SUAUr.Z ( Ef tNANOO RA^A^:L AHO 

0-C4003 i V A 3 0 % A N T ADECUAC AREA BASICA REHAB. 5.274 95 ' 347 £629 C O B A S S U A R r / F f Í ÍNANDO HA» A f t ARO 

2006/04/28 0-04003 CASETA OE CENTRAL DE EMERGENCIA 96.63588 213 72B0 VIEJO G O N / A L E / JOSE ANTONIO 

230&/04/28 0-04003 FVA CASETA DE CENTRAL 0 £ eMERGENClA 14.495 38 213 7280 VIEJO G O N M L E ^ JOSE ANTONIO 

¿006/04/28 0-04003 CASETA PARA CENTRAL OE EMERGENCIA 14.533 10 ? n 7280 VIEJO r . O N 7 A t E ? j O S E ANTONIO 

2006/04/28 0-04003 IVA CASETA PARA CENTRAL OE EMERGENCIA 2,179 97 211 7280 VIEJO GONZALEZ JOSf; A N l O N í Ü 

2006'04/28 D 04003 CASETA PARA CENTRAL OE EMERGENCIA 850 00 214 7280 VIEJO GONZALEZ JOSG ANTONIO 

200604/28 0-04003 IVA CASETA PARA CENTRAL OE EMERGENCIA 127 50 214 7280 VíEJO GONZALEZ JOSE ANTONIO 

2006/06/19 E.31838 000500018575 ADITIVA 2 ADECUACION AREA P/UNiOAO 3,3»9.7$ t 360 6829 COBAS S U A R f Z FERNANDO H A I A E L ARO 

BASICA DE REHAB 

2006/06/19 E-31838 000500018975 IVA FACTURA 360CUENTA 08010310 509.96 360 6829 COBAS S U A R t Z f FRNANUÜ RAf ALL AMO 

75'»6/0«/i9 E-31845 000500018582 IVA PACTURA 358CUENTA 08010310 3,720.27 358 6829 COBAS SUAREZ FERNANDO R A F A f l A R O 

2r05/06i19 £•3184$ 000500018562 ORO 2 ADECUACION AREA PAJNIOAO BASICA 24.801 78 V 358 6829 COBAS S U A R t Z FERNANDO «A f A C l ARO 

OE REHABILIT 

COBAS SUAREZ F I RMANDO HAFAEl ARO 3 C : f ' ) 7 / i i E-32732 000500019034 EXTRA 2 ADECUACION AREA P/UNIOAD r 4 . 4 0 3 . 6 t - , 36b 6829 COBAS SUAREZ F I RMANDO HAFAEl ARO 

BASICA DE REHABIL 

COBAS SUARFZ FEUNANDO R A F A t ! ARO 2006/07111 E-32732 000500019034 IVA FACTURA 366CUENTA 08010310 / 660:55 366 6829 COBAS SUARFZ FEUNANDO R A F A t ! ARO 

Total Saldo Inicial ooo 206.759 07 0.00 

Saldo Actual 206.759 07 

f. ̂ f 



J d S a N 
^ I P E D R Q 

2C03-2006 

Control de Autorización Presupuesta! 

31 de mayo dei 2006 

Folio No. 31 

Se pone a consideración la autorización del presupuesto 'de 5294,156.86 (doscientos 
noventa y cuatro mi l ciento cincuenta y seis pesos 86/100 m.n.) inc I V A , para la 
realización de los trabajos referentes a Reinodelación de área de Lactantes, 
Maternales y Admin is t ra t iva en C E N D I I ubicada en D IF Munic ipa l en Padre 
Mier entre Lázaro Garza Avala y Av. José Vasconcelos, a efectuaise con una 
Estructura Financiera del 100 % con Recursos de Donativos recibidos para el D IF 
Municipal , dicha obra se adjudicará bajo la Modalidad de Invi tación Restringida y se 
cargará a! Programa de Edificios Municipales, se anexa presupuesto base. 

SOLICITA l I Í ^ R I Z A 

a i u J 
\ 

Ing. JaimjeTlodríguez de la G'ai-za 
Secret 

/ 
•io de Obras Públicas 

C P CesaNGúnzález Garza 
Secretario de Finanzas y Tesorería 

Municipal 

c.c p. Ing Alejandro Pácz Aragón / Presidente Municipal 
C P. José G u i l l a m o Colorado Gándara / Conualor Municipal 
C P AJma Delia Aguilera Sánchez / Directora de Egresos 
C P Ramiro Ayala Hcrnándc? / Coordinador de Control Presupucsial c Inversiones 
Archivo 



S d S A N 

PEDRO 
2C0i 2CCo 

Contro l de Autor ización Presupuesta! 

31 de mayo del 2006 

Folio No. 29 

Se pone a consideración Ja autorización del presupuesto de SI 72,024.41 (ciento 
setenta y dos mil veiníicuatro pesos 41 /100 m n . ) inc I V A » para la realización de los 
trabajos referentes a Adecuación de baños > salida de emergencia en CE.VDI II 
ubicado en A v . D í m í ó n del iN'oríe cruz con Potasio en la Col. San Pedro 400, a 

efectuarse con una Estructura Financiera d e l - 1 0 0 % con Recursos de Donativos 
rec/b/dos para el D I F Munic /pal , dicha obra se adjudicará bajo la Modalidad de 
Asignación Directa y se cargará al Programa de Edificios Municipales, se anexa 

presupuesto base. 

SOL/CITA 

^ I ^ ^ ^ 
Ing Jaime Rodríguez de la Garza 

Secretario de Obras Públicas 

C P. Cesá^jSpnzález Garza 
Secretario de Finímzas y Tesorería 

Municiba! 

c c p Ing AJcjMidro Pdc/Afjgón / Presidente Municipjl 
CP Jase Guillermo Colorado Gándara / Conü-alor Municipal 
CP. AJnid Dclia Aguilera SáiKhcz/ Diicciord de Egresos 
CP. Ramiro Ayjid Hcrnjtidcy/Coordinjdor de Control Prcsupacsul c Inversiones 
Archivo 



)ÍÍ \ Pr.i")po 

0435 DONATIVOS 
0002 DONATIVO A PROMOCION HUMANA 

Fec.a roi íza Referencia Oescfipc.on 

Pagtna 1 
Fecha Mades. 25 de Julio de 2006. 03 47 41 p m. 

Cargos Créditos Factura Prov 
t.15123 

I.-.5S61 

l-'.5681 

M58M 
M5835 
I 1S840 

• •15981 
1.16054 

MS083 

I.1S114 

M6215 

1.16216 

CJ0013 

CJOOn 

CJ0013 

CJ0013 

CJ0013 

cjr.w 
CJC017 

CJ0017 

CJ0017 

CJ0013 

CJOOU 

CJ0017 

CJ0013 

INGRESOS 0£L OIA 17^2/2006 CAJA 0013 

INGRESOS OEL DIA 02/0^2006 CAJA 0013 

INGRESOS DEL OIA 03'05/200S CAJA 0013 

INGRESOS OEL DIA OSA)S/2006 CAJA 0013 

INGRESOS OEL DIA 19/05/2006 CAJA 0013 

•GRESOS OEL OIA 25fl)5/2006 CAJA 0013 

INGRESOS DEL DIA 26/05/2006 CAJA 0017 

INGRESOS DEL OIA 13/06/2006 CAJA 0017 

INGRESOS DEL OIA 22/06/2006 CAJA 0017 

INGRESOS OEL DIA 26/06/2006 CAJA 0013 

INGRESOS DEL DIA 29/06/2006 CAJA 0017 

INGRESOS OEL DIA 12/07/2006 CAJA 0017 

INGRESOS DEL DIA 12/07/2006 CAJA 0013 

Total Sa ldo Inicial 0.00 0 00 

Saldo Actual 

172.500 00 

7,000.00 

1,500.00 

11.160,00 

46.000.00 

100.000 00 

103.500.00 

211,00000 
60.000.00 

30.000.00 

735.00 

49.320 00 

11,700.00 

804.415.00 

•804.415.00 



CONSULTA DE MOVIMIENTOS POR CUENTA DEL 2006/01/01 AL 2006/12/31 
pm 

1502^: :>,GASTOS FUERA DE PRESUPUESTO 
O20'R^ PROY. DOÑÁJIVOSSRIA-PROM.HUM.' ; ^ 

Fec^d Póliza Referencia Descripción Cargos 

E-26052 0005000163S6 RENTA 80 SILLAS PARA DESFILE NAVIDEÑO 2005 440 00 

E-26052 000500016356 IVA I V A APLICADO A f ACT. NUM 3847 66 00 

2006X1.18 £•26214 000500016387 PUBLICACION INVITACION OESf NAViOENO 2005 1.300 00 

£ 26214 000500016387 IVA APLICADO A LA FACTURA 109 195.00 

?006.'Ct.'31 D-01010 APQVO DE HOSPEDAJE 24 NIÑOS ESC WPAL. DE KARATE 10.000 00 

lOCÍ/Ollíl £.26590 000100080762 50% RESTANTES PAGO DE DISFRACES DESFILE NAViDEÑO 10 000 00 
£ 26590 00010008C762 IVA FACTURA 345CUENTA 15020201 1.500 00 

W0«/C2j10 £-26947 000100080960 COMIDA P BANDA MATAMOROS PARTICIPANTES DESFILE 3,150 00 

w e / c i i o E-2fc947 000100080960 IVA FACTURA 328CUENTA 15020201 472 50 

íiCifCl'i £.27055 000100081039 IVA FACTURA 0787CUENTA 15020201 7.826 09 
j o o i ' o r u £-27055 000100081039 PAGO ESPECTACULO JUEGOS PIROTECNICOS DESFILE 52.175 91 

w j / o n s E-27087 000100081062 COM'DA P'BANDA MATAMOROS PARTICIPANTES DESFiLE 2.700,00 
KOt/OltS E-27087 000100081062 rVA FACTURA 329CUENTA 15020201 405 00 

200i)0^7^ £-27363 000100081224 RENTA 23 HABITA TRIP BANDA MATAMO DESF.NAVIDE 2005 12,903 00 
«Mfr-OZ?! £-27363 000100081224 (VA APLICADO A LA FACTURA 14630 1.897.50 

D-02026 CARTUCHOS TINTA TRICOLOR HP DESKJET 3420 270 00 
D-02026 IVA CARTUCHOS TINTA TRICOLOR HP DESKJET 3420 40 50 
0-02026 31 COMIDAS PJPERSONAL TRABAJO INST. PENDONES 1.240.00 

íí)06«2.78 D0202G IVA 31 COMIDAS P/PERSONAL TRABAJO INST. PENDONES 186 00 
íOOi'02'28 D-02026 ALAMBRE RECOCIDO P.'CARROS ALEGORICOS 43 48 

0-02026 !VA ALAMBRE RECOCIDO P^CARROS ALEGORICOS 6.52 
200€J0t2t D-02C26 TUERCAS Y DADOS P'GRADAS CALZADA DEL VALLE 124 78 

D-02026 fVA TUERCAS Y DADOS P/GRADAS CALZADA DEL VALLE 18.72 
D-02026 COMPRA RESISTOL PARA LETREROS 75.34 
002026 IVA COMPRA RESISTOL PARA LETREROS 11.30 
0-02026 ALAMBRE. PINTURA, PINCEL. BROCHA P/CARROS AuEGORiC 629.36 

«»€'TI2/28 0-02026 fVA ALAMBRE. PINTURA. PINCEL. BROCHA P,CARROS ALEO 94 40 
t06'02/38 0-02026 COMPRA DE GRAPA GALVANIZADA 660.00 
Í&6.t)2/Z8 0-02026 IVA COMPRA DE GRAPA GALVANIZADA 99.00 
K6T>2/2I D-02026 COMPRA DE THINERSTD 240.00 
»06'D2/?8 0-02026 IVA COMPRA DE THINER STD 36 00 

W6'02/28 0-02026 FAROL JAPONES. BOLSA DE GLOBOS ETC. P/DECORAR 485S0 

W&'02/28 0-02026 IVA FAROL JAPONES, BOLSA DE GLOBOS ETC P/OECORAR 72.85 

306.02/28 D-02026 TARJETAS DE CELULAR LATA PINTURA Y MADERA PAPEL C 4.215.97 

X6/02/2S 0-02026 IVA TARJETAS DE CELULAR. LATA PINTURA Y MADERA PAP 605 71 

)C6/02/28 0-02026 HARINA PARA PIÑATA. ALIMENTOS Y ESTACIONAMIENTOS 397.50 

)06X)2/28 0-02027 RENTA DE 9 SANITARIOS PORTATILES DESFILE NAV. 1,800 00 

)C6fl)2/28 0-02027 IVA RENTA OE 9 SANITARIOS PORTATILES DESFILE NAV ' 270.00 

JOS/OVOi £-27833 000500016967 PAPE LERIA IMPRESA / 0 I.F SAN PEDRO 5.805.00 

£ 27833 000500016967 IVA I.V A APLICADO A FACT NUM 2246 870.75 

C6/04/2S E-29504 000100082502 IMPARTICION TALLER PARA NIÑOS 25FEO/8ABR 06 5.333.33 

06/04/25 £-29504 000100082502 IVA FACTURA 103CUENTA 15020201 500.00 

OS'04/26 £-29534 000500017671 MATERIAL PARA TALLER ARTE NIÑOS FEB.MZO ABR 2006 1.815 33 

06/04/26 E-29534 000500017671 IVA 1 V.A APL'CADO AFACT NUM 120803 272 30 

E 29583 000500017700 PUBLICACION CONCURSO HUEVO DE PASCUA 7,340.00 

05/04^2£ £-29583 000500017700 IVA APLICADO A LA FACTURA 387370 1.101.00 

36/04^28 0 04015 CORRIGE ERROR CH 17700 BC0.5 26/04/06 
36/C4/28 D-04015 IVA CORRIGE ERROR CH 17700 BC0.5 26*04/06 
X/OSfOS £-30108 000500017902 DESPLEGADO PARA EL EVENTO DESFILE DE PASCUA 200629 11.510 00 

)6/05-'05 E-30108 000500017902 IVA FACTURA 388278CUENTA 15020201 1,726 W 

)&'CV23 E-30761 OD0500018136 PUBLICACION DESFILE OE PASCUA 2006 11.510 00 

»Í05'?3 E 30761 000500018136 IVA APLICADO A LA FACTURA 390105 1.726 50 

E-320 5 7 000100083980 IVA f ACTURA0210CUfcNiA 15020201 1.800-00 

<'0C'72 E 32057 000100083980 PAGO SLRV DE LUCHA 1 lORE FERIA SAN PEDRO 200G 12.000.00 

n 2 0 6 5 000100083987 IVA FACTURA 0209CUI.NTA 15020201 1.87500 

Pagna 1 
Fecha Jueves, 20 de Jul.o de 2006. C4 28 10 p m 

Créditos 

7.340 00 

1 101 00 



1502 G A S T O S F U E R A D E P R E S U P U E S T O 

0201 P R O Y . D O N A T I V O S S R I A P R O M H U M . 

Fecha Po'iza Referencia Descripción Cargos 

20C6fl&22 E-3206S 000100083987 PAGO SERV.DE ESPECTACULO DE LUCHA LIBRE.FERIA OE S 12.500 OO 
2í»60fi'í3 E-32108 OC0100084C04 SOV.ANT PRESEN JOHN MILTON MOTTA PALMA FERIA 2006 20.000 00 
íoc toe ' í j E-32108 000100064C04 IVA FACTURA 252CUENTA 15020201 3,000 00 

E-32180 000100084018 IVA FACTURA 0863CUENTA 15020201 1.500 00 
2006í«.'27 £•32180 000100084018 PAGO PRESN ENCUENTRO NORTEÑO FERIA SAN PEDRO 06D1F 10.000 00 

E-321Í1 000100084019 COMPRA ARREGLOS PARA LA iGLEStA MiSA 29 JUNlO-06 4.000.00 
E-32181 000100084019 IVA FACTURA 1250CUENTA 15020201 600 00 

2056t6."27 E-32182 000100084020 IVA FACTURA 0212CUENTA 15020201 450.00 
E-32182 000100084020 PAGO PRESENTACION GRUPO "HITAZZO" FERIA SAN PEOR 3,000 00 
E-32183 000100084021 IVA FACTURA 0307CUENTA 15020201 900.00 

2066XIV27 £-32183 000100084021 PRESENTACION GRUPO VERTIGO FERIA SANPEDRO 2006 6,000 00 
200frM.'27 £-32184 000100084022 IVA FACTURA 007CUENTA 15020201 913.05 
20C6J»/27 £-32184 000100084022 PRESEN GRUPO CIRCULOS DE NADA FERtA SAN PEDRO 06 6,086 95 
2006.W27 £•32185 000100084023 IVA FACTURA 0713CUENTA 15020201 2.100 00 

£-32185 000100084023 PRESENTACION SHOW DE BELY Y BETO FERIA SAN PEORO 14,000 00 
2O06J0t'27 £-32186 000100084024 IVA FACTURA 0210CUENTA 15020201 2.25000 
2006^77 £-32186 000100084024 PRESENTACION BANDA FREEDOM FERIA SAN PEDRO 2006 15,000.00 
2006fl>& 2̂7 E-32189 000100084027 IVA FACTURA 0123CUENTA 15020201 1.956 60 
20C6fS&27 £32189 000100084027 SERV.PAGO GRADERÍAS POR 2 DIAS RODEO FERIA 2006 13.044 00 
2006W27 E-32190 000100084028 IVA FACTURA 0004ACUENTA 15020201 450 00 
2006/06.-27 £ 32190 000100084028 PRESENTACION GRUPO^LAS SlNIESTRAS-FERIA 2006 3.000 00 
2506/06.27 £ 32191 000100084029 IVA FACTURA 0005ACUENTA 15020201 450.00 
2006.'0(77 £ 32191 000100084029 PRESN.GRUPO'DANZONERAS DiSTORdON CLUB FERIA 06 3.000 00 
200S/0677 £-32204 000500018785 COMPRA 100 PLAYERAS FERIA SAN PEORO 2006 9.850 00 
2W6/0677 E-32204 000500018785 IVA FACTURA 0322CUENTA 15020201 1.477.00 
»06/06.'27 E-322GS 000500018786 IVA FACTURA 0323CUENTA 15020201 87 75 
2006/06/27 £-32205 000500018786 PAGO 3 BANDAS BORDADAS REINA SAN PEORO 2006 585-00 

2006/0678 £-32250 000500018802 IVA FACTURA 1623CUENTA 15020201 1.170.00 

2006/0678 £-32250 000500018802 PRESEN DE 2 SHOW DE PAYASOS FERIA SAN PEDRO 2006 7.800.00 

:006/06,78 E-32271 OD0100084071 ÍVA FACTURA 0234CUENTA 15020201 34500 

2006/0678 £ 32271 000100084071 PRESEN MARIACHI REYES DE MONTERREY FERIA 2006 2,300 00 

D-06012 COOP POR LA MISA DE ACCION OE GRACIAS FIESTA SP06 2,100.00 

2006/0&'30 E 32384 000100084155 3 SHOW DE MAGIA DE ANASTACtA FERIA SAN PEORO 06 18,000.00 

2006/OWO £ 32384 000100084155 IVA FACTURA 233CUENTA 15020201 2,700.00 

200tf0t00 E-32386 000100084157 IVA FACTURA 183CUENTA 15020201 750 00 

JOC '̂K-JO £ 32386 000100084157 PAGO PRESEN GRUPO DESTINO NORTE FERIA SAN PEORO 5,000.00 

200€;07.M E-32447 000500018857 50%RESTANTE PRESN GRUPO LOS DANO'S FERIA 2006 20,000.00 

2906/07/04 E-32447 000500018867 IVA FACTURA 0311CUENTA 15020201 3.000 00 

7W07/04 £-32452 000500018872 IVA FACTURA 1629CUENTA 15020201 81900 

E-32452 000500018872 PAGO POR PUBLICIOAD(VOCEO)»^ERIAS DE SAN PEDRO 06 5,460 00 

X>06.'07/C5 E-32&40 000100084225 IVA FACTURA 402CUENTA 15020201 2.250 00 

006/07/C5 £ 32540 0001000B4225 PAGO SERV PROF£SlONALES(MAEbTRO CEREMON!AS)FERlA 15,000 00 

fO 06'07/05 £-32574 000100084242 ELAB VESTUARIOS P/CANDiDATAS REiNA FERIA S P.2006 4.940 00 

•006-37/05 E 32574 000100084242 tVA APLICADO A LA FACTURA 0140 741 00 

E-32645 000100084275 IVA FACTURA 0864CUENTA 15020201 630 00 

906/D7/d6 E-32645 0001C0084275 PAGO GASTOS PUBLICITARIOS GRUPOS MUS'CALES FERIA 4 200 00 

006/07/11 E 32761 000500019057 1 CART TONHER IMPRESORA/ WuSEO CENTENARIO 1 708 62 

>06/07-11 E 3?'61 00050M19057 IVA I V A APLICADO A FACT NUM 94461 256 29 

006/07/12 E 32852 000100084350 50V.RESN RENTA DETOLDOS FER'A SAN PEORO /06 35.550 00 

006/07/12 £32852 000100084350 IVA FACTURA 1144CUENTA 15020201 5.332 50 

906/07/19 E-33207 000100064570 IVA FACTURA SB4JUL9CUENTA 15020201 353 53 

J06.'07'19 E-33207 000100084570 REP FONDO FUG ADQU'SlCiONES 12 JÜN /13 JUl 06 2,357 32 

Pagina 2 
Fecha Jueves 20 de Ju'jo de 2006 04 28 10 p m 

Credftos 



Total Saldo Inicial 0.00 4S8.S01.2S 

Saldo Actual 

8.441 OO 

A QO^ 

A-



Kiumoi|jiu utí oar i r e a r o Vjarza üarc ia , N. L. 
C O N S U L T A DE MOVIMIENTOS POR CUENTA DEL 2006/01/01 AL 2006/12/31 

0435 DONATIVOS 
0014 DONATIVOS CONTRALORIA 

Fecna Póliza Referencia Oescílpaon 

Pagina. 1 

Fecha Maules. 25 de Julio de 2006, 03 48 15 p m 

Cargos Créditos Factura Prov 
}6/0S'10 

)6/06/n 
1-15720 

M$9 I1 

CJ0017 

CJ0017 

INGRESOS DEL OIA 10/05/2006 CAJA 0017 

tNGRESOS OEL DIA MJ06Í2006 CAJA 0017 
70.000.00 

30.000.00 

T o t a l Saldo Inicial 0.00 0.00 100.000.00 

Saldo Actua l -100.000.00 



í M 
1 5 0 2 G A S T O S F U E R A D E P R E S U P U E S T O 

0 2 2 4 P R O Y . D O N A T I V O S C O N T R A L O R I A 

Tech» Pol>2a R e f e r e n c a U«KcnpC>on 

Pagina 1 

Fecha Manes . 25 de Juho de 2006. 03 40 i 

Cargos Cred ' tos Fac iura 

i p .m 

Prov 

2006/05/18 

2006/05/18 

2006/05/18 

2006/05/22 

2006/05/25 

2006/0V2 5 

2006/05/25 

2006/05/26 

2006/05/26 

2006/05/26 

2006/05/30 

2006A)5/10 

2006/05/30 

2006/05/30 

2006/06A)1 

2006/06/01 

2006/06/01 

2006/06/01 
2006/06/02 

2006/06/02 

3006/06/06 

2006/06/06 

3006'06/16 

2006/06/16 
2006/06/23 

2006/06/23 

a00«j06f26 

E.30534 000100083132 PREMIO RECONOCI MERITO POLITRAN 2006 
LUIS ESCALAN. 

E-30535 000100083133 PREMIO RECONOCI.MERITO POLITRAN 2006 
FELIPE DE J 

E 30536 000100083134 RECONOCIMIENTO ESPECIAL RUTILIO AVILA 
ALMENOARIZ 

E 30691 000100083200 RECONOCIMIENTO ESPECIAL RUTILO AVILA 
ALMENOARIZ 

E-30914 000100083311 AGUA PURIFICADA REP CJA.CHICA 
MA MANUELA RDZ. 

C 30914 000100083311 REFRESCOS REP.CJA.CHICA MA.MANUELA 

RÜZ. 

E-30914 000100083311 IVA APLICADO A LA FACTURA 47801 

E-30972 000100083347 SERV Y BOLETO AVION CO. MEXICO PABLO 

ROJO 

E 30972 000100083347 IVA APLICADO A LA FACTURA 8895 

R 30536 000100083134 RECONOCIMIENTO ESPECIAL RUTILIO AVILA 

ALMENOARIZ 

E 31090 000100083439 100 MICAS TRANSP REP.CJA CHICA 

MA MANUELA RDZ. 

E-31090 000100083439 IVA APLICADO A LA FACTURA 02199 

E 31143 000100083473 IVA FACTURA 584MAy8CUENTA 15020224 

£•31143 000100083473 REP FONDO FIJO ADQUISICIONES 30 MZO. A 29 

MAYO 

E 31180 000100083494 BOLETO AVION CD MEX.RlCARDO BAPTISTA 

E 31180 000100083494 IVA APLICADO A LA FACTURA 8979 

E 31180 000100083494 SERV BOLETO AVION CD MEX.RlCARDO 

BAPTISTA 

E-31180 000100083494 IVA APLICADO A LA FACTURA 57009 

E 31228 000100083524 REP.DIV.GASTOS JOSE GUILLERMO 

COLORADO 

E 31228 000100083524 IVA REP DIV GASTOS JOSE GUILLERMO 
COLORADO 

E 31253 0001000I3542 RENTA MESAS.SILLAS Y MANTELES 
EVE SFM TRANSPAREN 

E 31253 000100083542 IVA APLICADO A LA FACTURA 0217 

E 31786 000500018547 RENTA E INST CABLE P/MONITORES 

CONTRALORIA 

E-31786 000500018547 IVA APLICADO A LA FACTURA 1265 

t 32106 000100084002 COMPRA DE COMIDA VARIA 

E 32106 000100084002 IVA FACTURA 0025CUCNTA 15020224 

E 32109 OOOM>OOt»r7) MA 11:UIAL M/fiNCUEN IKO NAC DE 4KLCALOE S 

POR LA IHANS 

10,000 00 

10,000.00 

5,000.00 

5.000 00 

567 20 

1,665.60 

249 83 

2.900-60 

377 70 

260 87 

39 13 

238 50 

1.590.00 

2,080 60 

194.70 

200 00 

30 00 

653 42 

9802 

4,290 00 

643 50 

500 00 

75 00 

18.727 00 

2,809.05 
3.7S& 37 

180506 

180506 

180506 

220506 

02553 

47801 

4/801 

260506 

260506 

5.000.00 180506 

02199 

02190 

584MAYB 

584MAY6 

8979 

8979 

57009 

57009 

020606 

020606 

0217Z 

0217Z 

1265 

1265 

0025 

0025 

0 0 7 4 4 0 ? » 

1877 ESCAl^NTE HERRERA LUIS 

1832 AlVAREZ MACiAS PELIPE DE JESUS 

6464 AVILA ALMENDARiZ RUTILO 

6464 AVILA ALMENOARIZ RUTILO 

0823 RODRIGUEZ CALZADA ^\A MANUELA 

0823 RODRIGUEZ CALZADA WA MANUELA 

0823 RODRIGUEZ CALZADA M A í M N U E L A 

5482 TURISMO VIDA, S A DE C V 

5462 TURISMO VIDA S A OE C V 

6464 AVILAAIMENOARIZ RUTILO 

0823 RODRIGUEZ CALZADA P ^ MANUELA 

0823 RODRIGUEZ CALZADA MA MANUELA 

0823 RODRIGUEZ CALZADA MA MANUELA 

0823 RODRIGUEZ CALZADA MA MANUELA 

5482 TURISMO VIDA. S A OE C V 

5482 TURISMO VIDA S A DE C V 

5482 TURISMO VIDA. S A DE C V 

5482 TURISMO VIDA S A OE C V 

5134 COLORADO GANDARA JOSE GUILLERMO C P 

5134 COLORADO GANDARA JOSE GUILLERMO C P 

7518 ABRA EVENTOS. S A DE C V 

7518 ABRA EVENTOS S A OE C V 
2418 ARTE CUADRADO CINE TELEVISION RAOiO SACV 

2418 ARTE CUADRADO CINE TELEVISION RADiO SACV 

7500 CHAPA G A R / A M A HILDA 

7500 CHAPA GARZA MA HILOA 

044S OFFICt ÜCPOT Oí MLXICO S A Ot C V 



f 

1 5 0 2 G A S T O S F U E R A D E P R E S U P U E S T O 

0 2 2 4 P R O Y . D O N A T I V O S C O N T R A L O R I A 

f e c h a 

Pagina 2 

Fecha Mades . 25 de Julio (Se 2006, 03 40 C 

»-»o1</n R r i p r o n c t a Descupcioo Cargos Créd i tos Factura 

4 p m 

Pfov 
2006/06/26 E 32109 OO0$0Q01872} 

2006/06/30 0 06012 

2006/06/30 0 ^ 6 0 1 2 

2006/0W30 l> 06012 

2006A)6/30 O 06012 

2006/Q6/30 006012 

2006/06/30 Ü 06012 

2006/06/30 0 06012 

2006A)6/30 D 0 M 1 2 

2006/06/30 0 06012 

2006/06/30 0 06012 

2006/06(30 D06012 

2006/06/30 0 06012 

2006/06/30 0 06012 

2006/06/30 0 06012 

2006/0//06 C 32648 000100084278 

2ÜO6/0//06 C 32641 0)01000812^8 

IVA t V A A P L I C A O O A F A C T N U M 744079 

COMP PINTURA , MARCOS 
P/RECONOCIMIENTOS Y ALIMENT 

IVA COMP PINTURA . MARCOS 
P/RECONOCIMIENTOS Y AUt 

CANASTA OE DULCES Y ALIMENTOS P/20A. 
SEMANA TRANSP 

COMtOA P/PABIO ROJO Y ORA SOCORRO 
AR^ALUZ 20A SEM 

IVA COMIDA P /PA8L0 ROJO Y ORA SOCORRO 
AR/ALU¿ 2DA 

ETIOUETAS CIRCULARES 2DA SEM 
TRANSPARENCIA 

IVA ETIQUETAS CIRCULARES 2DA SEM 
TRANSPARENCIA 

HOJAS OPALINA 20A SEM TRANSPARENCIA 
IVA HOJAS OPALINA 20A SCM 
TRANSPARENCIA 

CARTULINA OPALINA P/CLAO. CAFFETES 20A. 
SEM TRANS 

IVA CARTULINA OPALINA P/ELAO GAFFETES 
2DA SEM T 

LAV MANTELES HOJAS OPALINA BOLSAS 
MENSAJERIA Y AL 

IVA LAV MANTELES HOJAS OPALINA BOLSAS 
MENSAJERIA 

CSTACIONAM CASETAS DE AUTOPISTA 
ALIMENTOS 2DA SEM 

1 SEKV COFFC BRAKE 

IVA FACTUFA i:.78CUE»JTA 15020224 

Total Saldo Inicial O 00 

S67.78 

3.392.11 

188 66 

1,872.00 

527.09 

72 91 

9 48 

1.42 

36.80 

SS2 

61.15 

9 17 

2.153 10 

322 96 

1.233 50 

8.2SO 00 

1.237 SO 

91,917 09 

00744070 6445 OFFICE DEPOT OE MEXICO S A DE C V 

S 4 l d o A c t u a l 

80317 

80317 

00128536 

00128536 

00128594 

00128594 

60030471 

H0030471 

1378 

1378 

S.OOOOO 

86.917 09 

4539 

4539 

6445 

6445 

6445 

6445 

6445 

6445 

ALIMCNTOS CASA GRANDE S A OE C V 

ALIMCNTOS CASA GRANDE S A 0£ C V 

OFFICL CEPOT DC MtX lCO S A OE C V 

OFFICE DEPOT OE MEXiCO S A O t C V 

OFFICE DtPOT 06 MEXICO S A DE C V 

OFFICE DEPOT DF M I X i C O S A OE C V 

OFFICE DEPOT ÜE MEXICO S A DE C V 

OFFICE DEPOT DE MEXICO S A OE C V 

4637 

4637 
GARMCONSIANTINÜMA LUISA 
GAH¿A CONSTANTINO MA li'f,A 

L b o n a t r o o s ' , . 
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Expediente: Expediente Catastral: 

Asunto: o v^JZ a:̂  Í ^ S o I X t f S r A C ^ ^ J ^ h i C ^ d . C 

Ubicación: ^ 

Integrantes de la 
Comisión de Hacienda 
Lic. Julio de la Garza de 
Silva 

i Presidente 
Lic. Salvador Benítez ¿ ^ f ^ 
Lozano 
Secretario 
C. Gerardo Canales 
Martínez ^ i 
Vocal 
Lic. Jorge E. Fernández 
Saiazar 
Vocal 
ing Ma. Teresa Morale 
Ramos 
Vocal 
C. P. Roberto Treviño 
de la Garza 
Vocal 
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/ 
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Erogaciones Incurridas con Ingresos por la 
Operación del Departamento 
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:ONSULTA DE MOVIMIENTOS POR CUENTA DEL 2006/01/01 AL 2006/12/31 

• ¿ T F ; HSaN .vi:'. PIDPC 

0428 DIVERSOS PRODUCTOS 
0040 DIF TALLER DE MAQUILA 

Pecha 

6/01/11 

6'O 2^24 

mpiiovM 
smm 
5/04/04 

6 ' 5 
)6/0Sí11 
I6/C5/19 

16/06/07 

6'06í30 

6?07/l2 

Pagina. 1 

Fecha Martes. 25 de JuI«o de 2006. 03 52 10 p m 

Póliza Referencia Descripción Cargos 

1-14673 

1-15084 

l'tS198 

I 15J41 

(-15478 

I15514 

MS616 
M5636 

{-15724 

1-15809 

I15932 

1-16120 

1-16216 

CJ0013 

CJ0017 

CJ0013 

cjoon 
cjoon 
CJ0013 

CJ0017 

CJ0017 

CJ0013 

CJ0013 

CJ0013 

CJ0017 

CJ0013 

INGRESOS DEL OIA 11/01/2006 CAJA 0013 

INGRESOS DEL DIA 14/02/2006 CAJA 0017 

INGRESOS DEL DIA 24/02/2006 CAJA 0013 

INGRESOS DEL OIA 13/03/2006 CAJA 0013 

INGRESOS DEL DIA 31/03/2006 CAJA 0013 

INGRESOS DEL DIA 04/04/2006 CAJA 0013 

INGRESOS DEL DIA 26/04/2006 CAJA 0017 

INGRESOS DEL DIA 28/04/2006 CAJA 0017 

INGRESOS DEL OIA 11/05/2006 CAJA 0013 

INGRESOS DEL OIA 19/0V2006 CAJA 0013 

INGRESOS DEL DIA 07/06/2006 CAJA 0013 

INGRESOS DEL DIA 30/06/2006 CAJA 0017 

INGRESOS DEL DIA 12/07/2006 CAJA 0013 

Tota l Saldo In ic ia l 0 00 0 .00 

Saldo Actua l 

Créditos Factura Prov 

1.320.00 

2.426 00 

$.87000 

26.690 00 

10,990.00 

1.800 00 

23.040 00 

7,280.00 

3.470 00 

24,620 00 

490 00 

8.116.00 

270.00 

116.382 00 

-116.382 00 



i í lufucipio ae í)an Medro üa r z a Uarc ia , N. L • ! 

:0NSIJLTA DE MOVIMIENTOS POR CUENTA DEL 2006/01/01 AL 2006/12/31 

1502 GASTOS FUERA DE PRESUPUESTO 
3218 GASTOS TALLER DE MAQUILA 

Fecha Martes 

Pagina 1 

25 de Julio de 2006. 03 47 12 p m 

Fecha Poííza Referencia Desc/iOCion Cargos Créditos Factura PfOV 

6/010* 0010U COMPRA oe CUENTAS OtFERENTES ESTILOS 70S.77 10088 2913 FANTASIAS MlGUt l . S A Ot C V 
e/01 OI D-01016 IVA COMPRA OE CUENTAS OIFERENTES 

ESTILOS 
105 87 loodfl 2913 FANTASIAS MlGUEt &A DE C V 

6/01/31 D 010U COMPRA DE HILOS POLIRIS 1600 47.39 1115^0 3157 EL NUEVO MUNDO MONTERREY. S A 
«fOlOI 0 01016 IVA COMPRA DE HILOS POLIRIS 1600 7.11 111570 3157 El NUEVO MUNDO MONTERREY S A 
6Í01/J1 D-01016 COMPRA DE TAPETA 15522 111430 3157 EL NUEVO MUNDO MONTERREY SA 
ft,' 0-01016 IVA COMPRA OE TAFETA 23.26 111430 3157 EL NUEVO MUNOO MONTERREY SA 

6;v vi 001016 COMPRA DE BIES PREMIUM SCOTl 97.83 111433 3157 EL NUEVO MUNDO MONTERREY SA 

6/01/31 0-01016 IVA COMPRA OE BIES PREMIUM SCOTL 14 67 111433 3157 EL NUEVO MUNDO MONTERREY SA 

6/01/31 001016 COMPRA OE ELASTICO REFORZADO 16S.22 66654 7592 TELAS DEPORTIVAS MONTERREY SA DE C V 

6/01/31 0-01016 IVA COMPRA DE ELASTICO REFORZADO 24 78 66654 7592 TELAS DEPORTIVAS MONTERREY SA DE C V 

S'OIOI 001016 COMPRA DE FELPA 1.990 66 l 666469 7592 TELAS DEPORTIVAS MONTERREY SA OE C V 
6/01/31 0-01016 IVA COMPRA DEfELPA 29B 60 \ 666469 7592 TELAS DEPORTIVAS MONTERREY SA DE C V 
6/01/31 D01016 REFACCIONES P/MAQUINAS 88 28 5012883 7593 CASA DIAZ DE MAQUINAS DE COSER S A 

6/01/31 0-01016 IVA REFACCIONES P/MACUtNAS 13 24 5012881 7593 CASA OtAZ DE MAQUINAS DE COSER. S A 

6/0 V31 0^)1016 COMPRA DE AGUJA. TORNILLO Y 
OESCOSEOOR 

504 30 5015054 7593 CASA DIAZ OE MAQUINAS OE COSER. S A 

6.TÍ1/31 0-01016 IVA COMPRA DE AGUJA. TORNILLO Y 
OESCOSEDOR 

7565 5015054 7593 CASA DIAZ DE MAQUINAS DE COSER SA 

S.'01/31 001016 COMPRA OE AGUJAS. CARRETE E HILO 366 64 5015054 7593 CASA DIAZ DF MAQUINAS DE COSER S A 

$A)1/31 D-01016 IVA COMPRA OE AGUJAS, CARRETE E HILO 55 00 5015054 7593 CASA DIAZ DE MAQUINAS DE COSER S A 

6/01/31 001016 COMPRA DE SEPARABLE Y BIES SCOTL 70 52 270089 3157 EL NUfVO MUNDO MONTERREY SA 

6/01/31 001016 IVA COMPRA DE SEPARABLE Y BIES SCOTL 10 58 270089 3157 EL NUEVO MUNDO MONTERREY. S A 

6/01/31 001016 COMPRA OE CONO POLIRIS 1600 236 96 278870 3157 El NUEVO MUNDO MONTERREY. S A 
5/01/31 0-0^016 IVA COMPRA OE CONO POLIRIS 1600 35 54 278870 3157 EL NUEVO MUNDO MONTERREY. S A 

0-01016 COMPRA DE CONO POLIRIS 1600 Y BOMBAY 65 52 280569 3157 El NUEVO MUNDO MONTERREY. S A 
J1 O-OIOU IVA COMPRA DE CONO POLIRIS 1600 Y 

BOMBAY 
9 83 280569 3157 EL NUEVO MUNDO MONTERREY SA 

5/0 V31 D-01016 COMPRA DE 4 SILLAS GENOVEVA 1,11304 598250 7090 NUEVA WAl MART DF MEXICO, S OE R L 
5/01/31 0 01016 IVA COMPRA OE 4 SILLAS GENOVEVA 166 96 598250 7090 NUEVA WAl MART DE MFXiCO, S DE R l 
i'01/31 D01016 COMPRA OE LICKRA NYLON Y JGO, DE 

CUELLO Y PINOS 
806 73 66599 7592 TELAS DEPORTIVAS MONTERREY, S A DE C V 

/OI/3I 001016 IVA COMPRA OE LICKRA NYLON Y JGO DE 
CUELLO Y PifJO 

121.01 66599 7592 TELAS DEPORTIVAS MONTERREY SA DE C V 

./01/31 0-01016 COMPRA OE MATERIAL Y REFACC. PARA 
TALLER MAQUILA 

20.307.49 

,/01/31 0 01016 IVA COMPRA DE MATERIAL Y REFACC. PARA 
TALLER MAGUI 

3 046 12 

.'01'31 0 01016 PAGO DE MAQUILA Y CORTE PARA EL TALLER 19.020 29 
,'01/31 D01016 COMPRA Oe HILOSSERALON JOO Y TERGAL 

CATALAN 10 
217 31 1tt470 1157 EL NUrvO MUNDO MONTERREY S A 



GASTOS FUERA DE PRESUPUESTO 
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Fecha Manes 25 de Julto de 2006. 03 4 7 12 p m 

Cargos Crédito» Factura PFOV Fecho Póliza Referencia Descripción Cargos Crédito» Factura PFOV 

CATALAN 10 

D.0202& 6 KG OZ BOLSA PARA TALLER DE MAQUILA 216 53 14025 6634 COMf.RClALíZADORAOE ART DE PlASllCO.S 

ie/02/38 0 02026 IVA 6 KG. OE BOLSA PARA TALLER DE 32 48 14025 6634 COMCRCIAl lMUORAnEAKT OE PlASllCO.S 
MAQUILA 

Í6/02/28 O.Q202fi FELPA MARINO PARA TALLER DE MAQUILA 886 99 67108 7592 TELAS DEPORTIVAS MONTERRfY SA OE C V 

)S/02/28 D-02026 IVA FELPA MARINO PARA TALLER DE MAQUILA 133 05 6710B 7592 TELAS DEPORTIVAS MONTERRrY S A DE C V 

16'P-- ->8 0-02026 60 MTS OE BIES PARA TALLER DE MAQUILA 120.00 67220 7592 TELAS DEPORTIVAS MONTERREY S A DE C 

1$. -S 0^2026 IVA 60 MTS. OE BIES PARA TALLER OE 18 00 67220 7592 TELAS DEPORTIVAS MONTERREY S A OE C . 

MAQUILA 

i€/02.'28 0-02026 188 10 2S1S02 3157 EL NUEVO MUNDO MONTERREY SA 

MAQUILA 

6/OÍ/2I 0-02026 IVA CINTA, CIERRE E HILO PARA TALLER OE 28 20 281502 3157 El NUF.VOMUNnOMONTtRRtY SA 
MAQUILA 

6^02/28 0 02026 AGUJAS. CIERRE Y GREOA PARA TALLER OE 48.08 281588 3157 EL NUEVO MUNDO MONTERREY S A 
MAQUILA 

e/02/28 0 02026 IVA AGUJAS. CIERRE Y GREDA PARA TALLER 7.22 28158S 3157 EL NUEVO MUNDO MONTERREY S A 

OE MAQUILA 

6/02/28 0-02026 GASTOS TALLER OE MAQUILA. ALARMA. 4.784 56 
PULPO 6 LADOS Pl 

6/02/28 0-02026 IVA GASTOS TALLER DF MAQUILA, ALARMA, 717 69 

PULPO 6 LADO 

b/02/2S D-0202G MANO OE OBRA OE TALLER DE MAQUILA Y 12.838 50 

GTS VARIOS 

6.-03rt)9 E 28007 000100081611 REEMB.OlV.GTS CONSUELO ANCIRA 7 951.96 090306 4635 ANCIRA GONZALEZ r.ONSUE LO 

6/03/09 E-28007 000100081611 IVA 1 V A. REEMB OlV.GTS.CONSUELO ANCiRA 1.046 54 090306 4835 ANCIRA GONZALEZ CONSUELO 

6/03/16 E-2828S 000100081804 IVA FACTURA MZ02006CUENTA 15020218 500 11 MZ02006 4835 ANCIRA GONZALEZ CONSUELO 

S/03/16 E-28286 000100081804 REEMBOLSO GASTOS TALLER MAQUILA 5,411.24 MZ02006 4835 ANCIKAGONZALFZCONSUELO 

( t 0 03017 IVA COMPRA CIERRE POLYESTER K Y CAMILA 13 80 282739 3157 EL NUEVO MUNDO MONTERREY SA 

CLAROS 

6/03/31 0-03017 COMPRA OE SATIN PLUS 1 SO Y BOLSA 75 48 113282 3157 FL NUEVO MUNDO MONTFHREY SA 

GRANDE OELCR 

6Í03Í31 0-03017 IVA COMPRA OE SATIN PLUS 1.50 Y BOLSA 11 32 113282 3157 EL NUEVO MUNÜOMONTFRRFY SA 

GRANDE OELCR 
6.03/31 0 03017 COMPRA DE OTE MUATULCO OBS 195 26 202959 3157 CL NUEVO MUNDO MONTERKl Y SA 

6/03/J1 0 03017 IVA COMPRA DE BTE HUATULCO OBS 29 29 262059 3157 t L NUf VO MUNDO MONTf RRLY, S A 

6/03/31 0 03017 43.61 293458 3137 EL NUEVO MUNDO MONTERREY S A 

COLOR. MANTA. GA 
&/0J/31 0-03017 IVA COMPRA OE CAMILA CLAROS, BRAMANTE 6 54 283458 31^7 F l NUEVO MUNDO MONTf RftP. Y SA 

COLOR, MANTA 
Íf03í31 D-OIOU PAGOOE ESTACIONAMIENTO 1392 28286 3K7 Cl NUEVO MUNDO MONTrRnCY SA 

ÍÍ0301 0 03017 IVA PAGO OE ESTACIONAMIENTO 2 08 20288 3157 EL NUEVO MUNDO MONIERRF Y SA 
LÍOSÍLL 0-03017 PAGO DE ESTACIONAMIENTO 27 83 28304 515/ l l NUrVOMUNOOMONTFMMJ v SA 

IVA PAOU Ot eaTACIONAMICNTO 4 17 28304 3157 Fl NUFVO MUNOO MONirRHLY 5 A 
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Fecha Poiiza Referenc.a Descr.pcjon Cargos Créditos Factura Prov 

3S/03/31 0-03017 COMPRA OE FELPA ROJA Y BIES 27g.17 67440 7592 TELAS DEPOKUVASMÜNTLRRFY SA OE C V 
OfiíOJ/JI 0-03017 IVA COMPRA OC FCLPA ROJA Y BIES 41 73 67440 7592 TEIAS DEPORTIVAS MONTFRREY S A OE C V 
DSf03/31 D 03017 COMPRA DE PIQUE 50/50. TEJIDOS RESORTES. 477 24 67536 7692 TELAS DEPORTIVAS MONTERREY S A DE C V 

BOLSA DOT 

06/0301 003017 IVA COMPRA DE PIQUE 50/50. TEJIDOS 
RESORTES. BOLSA 

71.59 67536 7592 TEl>VS DEPORTIVAS MONTERREY. S A DE C V 

)6/03'31 D 03017 COMPRA DE CUATRO SILLAS PLEGABLES 340 86 82839 6483 COSTCO DE MEXICO S A DE C V 
36 1 0 03017 IVA COMPRA OE CUATRO SILLAS PLEGABLES 51 14 82839 8483 COSTCO OC MEXICO. S A DE C V 
>6/03/31 D-03017 COMPRA HILO.ROLLO CAMISETA. TELA. 

ALGODON. CIERRE. 
5 36563 

16/03/31 0-03017 IVA COMPRA HILO.ROLLO CAMISETA. TELA. 804.78 
ALGODON. CiE 

16/03/31 0-03017 PAGO OE MAQUILA {MANO OE OBRA) 
IMPRESION. TAXI. ET 

2,91593 

>6/03/31 D 03017 COMPRA PEORERIA P/BOLSAS BORDADAS 524 50 11113 2913 FANTASIAS M iGUH. S A OE C V 
)6rt)3/31 0-03017 IVA COMPRA PEDRERIA P/BOLSAS BORDADAS 78 67 11M3 2913 FANTASIAS MIGUEI. S A DE C V 
>6/03/31 0 03017 COMPRA NELLY 1 45 ANCHO Y BTE HUATULCO 

OBS 
82.64 282132 3157 EL NUEVO MUNDO MONTERREY. S A 

16-03/31 003017 IVA COMPRA NELLY 1 45 ANCHO Y BTE 
HUATULCO OBS 

12.39 282132 3157 El NUEVO MUNDO MONTFRREY S A 

>6/03/31 0 03017 COMPRA DE FELPA Y TALLAS OE PEYON 356 43 67420 7592 TELAS DEPORTIVAS MONTERREY S A DE C V 
16/03/31 0-03017 IVA COMPRA DE FELPA Y TALLAS OE PEYON 53 47 67420 7592 TELAS DEPORTIVAS MONTERREY S A DE C V 
16/03/31 0 03017 COMPRA OE MATERIAL P/BOROADO DE 

BOLSAS IMP CAMISET 
5,468 30 

(6/03/31 D-03017 IVA COMPRA OE MATERIAL P/BOROADO OE 820 15 
BOLSAS IMP CAM 

16/03/31 003017 COMPRA OE REF WHIRLPOOL 1,304 35 
6/ 0-03017 IVA COMPRA DE REF WHIRLPOOL 195 65 

D 03017 PAGO OE MAQUILA C IMP CAMISETAS 
COJINES Y BOLSAS 

1.004 45 

6/03/31 0 03017 COMPRA DE TELA DE ALGODON P/MUESTRA 69 22 
OE UNIF DIF 

6/03/31 0 03017 IVA COMPRA OE TELA DE ALGODON 
P/MUESTRA OE UNIF. 0 

10 38 

6/03/31 0 03017 IMPRESION A UNA TINTA OE 50 PLAYERAS Y 22 
SUDADERA 

310 00 985 ?2Sñ INSTITUTO NUEVO AMAf^eCf R A 0 P 

6'03/31 0 03017 IVA IMPRESION A UNA TINTA DE 50 PLAYERAS 
Y 22 SUDA 

46 50 985 2256 INSTITUTO NUf VO AMANf C t R A fl P 

6/03Í31 0 03017 COMPRA Oe CIERRE ELASTICO TUL 
NACARADO P'EL OE ANG 

298 68 113259 3157 EL NUCVO MUNDO MONTERREY S A 

6/03/31 D 030U IVA COMPRA DE CIERRE CLASTICO TUL 
NACARAOO PIEL Of 

44 80 113259 3157 E l NUFVO MUNDO MONieKReY S A 

O 0101? COMPRA OE MUATULCO COS. UTC Or POLV Y 1.4S9 )8 783223 3157 EL NUFVO MUNDO MONTfRHFY «i A 
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Polfza Referenc ia Descnpc íon Cargos Crédi tos Factura PfOV 

Jí 

003017 

O 03017 

D-OJOU 

0^3017 

D-03017 

0-03017 

£-29282 000100082379 

£ 29282 000100082379 

E-297ie 000100082620 

E-29719 000100082621 

£29719 000100082621 

O-04005 

004005 

D-04005 

D-04005 

0-04005 

D-04005 

D 04005 

D-04005 

0-0400$ 

O-04005 

0 0 4 0 0 $ 

D 0400$ 

BRAMANTEBCO 

IVA COMPRA D£ HUATULCO OBS. BTE DE 
POLY Y BRAMANTE 

COMPRA 0£ ELASTICO OE ACETAT Y 
BRAMANTE BCO. 

IVA COMPRA DE ELASTICO OE ACETAT Y 
BRAMANTE BCO 

COMPRA CIERRE SEPARABLE. CIERRE 
POLYESTER V CONO P 
IVA COMPRA CIERRE SEPARABLE. CIERRE 
POLYESTER Y CO 

COMPRA CIERRE POLYESTER K Y CAMILA 
CLAROS 

REP DIV GASTOS CONSUELO ANCIRA G22 

IVA REP DIV GASTOS CONSUELO ANCIRA OZZ. 

MATERIAL Y ARTS P/FüNCIONA.TALLER OE 

MAQUILA 

REEMB GASTOS CONSUELO ANCIRA GZZ 

IVA REEMB GASTOS CONSUELO ANCtRA GZZ 

COMPRA HILO POLIESTER, SERALON Y TUL 

P/FUNC. TALLE 

IVA COMPRA HILO POLIESTER. SERALON Y 
TUL P/FUNC. T 

COMPRA HILO POLIESTER. CIERRE INV Y TELA 
P/FUNC. 

IVA COMPRA HILO POLIESTER. CIERRE INV Y 
TELA P/FU 

COMPRA HUATULCO OBS PíFUNC. TALLER 
MAQUILA 

IVA COMPRA HUATULCO OBS P/FUNC TALLER 
MAQUILA 

COMPRA 8 CIERRES MEDIANOS P/FUNC 
TALLER MAQUILA 

IVA COMPRA 8 CIERRES MEDIANOS P/FUNC. 
TALLER MAQUI 

COMPRA BAS CAS SABATINI Y PLAYERA POLO 
P/FUNC. TAL 

IVA COMPRA BAS CAS SABATINI Y PLAYERA 
POLO P/FUNC 

COMPRA HULO ELASTICO DESCOCEDOR Y 
ELAB- ESTENCIL 

IVA COMPRA HULO ELASTICO DESCOCEDOR Y 
ELAB. ESTENC 

218 90 

1,400.22 

210 03 

129.6$ 

19 45 

9200 

2.596 08 

389 34 

7,000 00 

12,162 73 

7S9.40 

46.00 

6 90 

57.18 

8S7 

9.934 43 

1,490 17 

46.00 

6.90 

353 91 

53 09 

594 65 

89 20 

283223 

283086 

283086 

282482 

282482 

?e2739 

070406 

070406 

270406 

270406A 

270400A 

113898 

113898 

113802 

113802 

284995 

284995 

67597 

67597 

3??77-» 

322773 

3)S7 

3157 

3157 

3157 

3157 

31V 

4835 

4835 

4B3S 

4835 

4835 
3157 

3157 

3157 

3157 

3157 

3157 

9109 

9109 

9109 

9109 

EL NUEVO MUNDO MONTERREY S A 

EL NUEVO MUNOO MONTERREY S A 

EL NUEVO MUNDO MONTERREY, S A 

EL NUEVO MUNOO MONTERREY S A 

EL NUEVO MUNDO MONTERREY S A 

EL NUEVO MUNOO MONTERREY, S A 

l 
ANCIRA GONZAi EZ CONSUELO 

ANCIRA G O N M I E Z CONSUELO 

ANCIRA GONZALEZ CONSUELO 

ANCIRA GONZALEZ CONSUELO 

ANCIRA GONZALEZ CONSUELO 

fcl NUEVO MUNOO MONTERREY S A 

EL NUEVO MUNDO MONTERREY S A 

E l NUEVO MUNOO MONTERREY S A 

EL NUEVO MUNDO MONTERREY S A 

El NUEVO MUNDO MONTERREY S A 

EL NUEVO MUNDO MONTERREY S A 

Tlf;NDAS SORIANA, S A OE C V 

TIt NDAS SORIANA S A DE C V 

TIENDAS SORIANA S A DE C V 

TIENDAS SORIANA S A OE C V 



viunic ipio ae ban r 'edro Ciarza Garc ía , N. L • 
:ONSULTA DE MOVIMIENTOS POR CUENTA DEL 2006/01/01 AL 2006/12/31 

1502 GASTOS FUERA DE PRESUPUESTO 
0 2 1 8 GASTOS TALLER DE MAQUILA Pagina 5 

Fecha Mar tes , 25 de Jul io de 2006, 03 47 12 p m 

Fecha Pohza Ke le renc ia Uescnpc 'on Cargos Créd i tos Fac tu ra PíOV 

0 04005 PAGO MAQ. PARA FUNC. TALLER OE MAQUILA 7.313 00 

C.-C4/28 O-04Q0S ¿APATA DE TEFLON P/REPARACION PLANCHA 135 52 6004035 7593 CASA DIAZ DE MAQUINAS OE COSER. S A 
TALLER MAQUI 

5'C 4/2 8 0 04005 IVA ZAPATA DE TEFLON P/REPARACION 
PLANCHA TALLER M 

20 33 6004035 7593 CASA DIAZ OE MAQUINAS DF COSFR S A 

€•04/28 0 04005 1 PLANCHA OE VAPOR P' f UNC. TALLER DE 3.303.43 6000180 7593 CASA DIAZ DF MAQUINAS DF. COSER S A 
MAQUILA 

D-04005 IVA 1 PLANCHA DE VAPOR P/FUNC. TALLER DC 495 51 6000180 7593 CASA DIAZ DE MAQUINAS OE COSER, S A 
MAQUILA 

D.04005 COMPRA HILO P/UNIFORMES RAZO TINTA 588.68 
P/CAMISETAS ELA 

D-04005 IVA COMPRA HILO P/UNIFQRMES RAZO TINTA 88 32 
P/CAMISETAS 

i'04'?8 0-0400S ASEO TALLER DE MAQUILA 180 00 

D 04005 PAGO TAXI COMPRAR TELAS PANTALLA 
P/IMPRIMIR CAMISE 

188 21 

¡'04/Í8 0^4016 TRASP CHEQUE 82620 27/04/06 A 10S-2 S1 7,000 00 

i'05/15 E-304t4 000100083063 REEMB DIVERSOS GASTOS CONSUELO 
ANCIRA 

12 954 10 150500 4835 ANCIRA GONZALEZ CONSUELO 

1.'0S/1S E-30414 000100083063 IVA REEMB DIVERSOS GASTOS CONSUELO 1,422 63 150506 4835 ANCIRA GONZALEZ CONSUELO 
ANCiRA 

/05/29 E-31024 000100083381 REEMB GTS.CTOS.COMUNITA.CONSUELO 4.375.28 290506 4835 ANCIRA GONZALEZ CONSUELO 
ANCiRA 

/O 5/29 £-31024 000100083381 IVA REEMB.GTS CTOS COMUNITA CONSUELO 115.28 290506 4835 ANCIRA GONZALEZ CONSUELO 
ANCIRA 

'06/30 0 06012 3 MTS. TELA PIEL OE ANGEL P/FUNC. TALLER 62 35 286/00 3157 EL NUEVO MUNDO MONTERREY S A 
OE MAQUIL 

H)<i%ri 0 06012 IVA 3 MTS TELA PIEL DE ANGEL P/FUNC, 
TALLER DE MA 

9 3S ?86700 3157 E l NUEVO MUNDO MONTERREY S A 

'06/30 0 06012 8 MTS DE TL Y 32 MTS TELA PIEL OE ANGEL 754 78 286379 3157 EL NUEVO MUNDO MONTCRREY S A 
P/FUNC. 

/06/30 0-06012 IVA 8 MTS DE TI V 32 MTS TELA PIEL DE 113.22 286379 3157 EL NUEVO MUNDO MONTERREY, S A 
ANGEL P/FU 

'06/30 D-06Q12 2 5 KG OE PIQUE P/UNlFORMES DE 175 65 67722 7592 TELAS DEPORTIVAS MONTERREY S A C V 
GUARDERIAS TALLER 

TELAS DEPORTIVAS MONTERREY S A C 

^06/30 D-06012 IVA 2.5 KC. DE PIQUE P/UNIFORMES OE 26 35 67722 7592 TELAS DEPORTIVAS MONTERREY S A ÜE C V 
GUARDERIAS TAL 

TELAS DEPORTIVAS MONTERREY S A ÜE C 

CiOO 0-06012 1 S KC OE PIQUE P/UN<FORMCS OE 104 42 67723 7592 TELAS DEPORTIVAS MONTERREY S A OE C V 
GUARDERIAS TALLER 

TELAS DEPORTIVAS MONTERREY S A OE C 

06/30 0 06012 IVA 1 5 KG OE PIQUE P/UNIFORMES OE 
GUARDERIAS TAL 

1566 67723 7592 TELAS OEPORIIVAS M O N I L R R f Y S A DF C V 

06/30 0 06012 15 CONOS D£ HILO 200 PLAYERAS 1 ROLLO 4,905 62 
ELASTICO 15 

OFULO o o«o y 7 •VA IFT CONOS OtL MILO 200 P L A Y C R A 9 T 



h Jipío ae ban Kearo Uarza García, N. L. 
:ONS^".TA DE ¡VlCVí.-iIENTOS POR CUENTA DEL 2006/01/01 AL 2006/12/31 

1602 GASTOS FUERA OE PRESUPUESTO 
0218 GASTOS TALLER OE MAQUILA 

PecHa Pohza Referenca Oescí'OCion 

Pagina 6 
Fecha Manes, 25 de Julio de 2006, 03 47 12 p m 

Cargos Créditos Tactura Prov 

-T' 

06^06/30 O 06012 
ROLLO ELASTICO 
TAXI P/COMPRAR TELAS Y TINTA P/IMPRIMIR 
TALLER MAQ 

9675 

Tota l Saldo Inicial 0.00 183.684.69 7.000.00 

Saldo Actual 176.6t4.69 



Erogaciones Incurridas con Ingresos de 
Aportaciones recibidas 



N S A N 
^ E D R O 

GARZA GARCIA. N.L 
2003 - 2006 18 dejuliode2006 

Oficio núm. SOP/PPO-63/06 

C P. Aima Deüa Aguilar Sánchez 
Directora de Egresos 
Presente.-

Con relación a la obra denominada "Puente Las Moras", ejecutada con 

recursos aportados por UMNY Inmobiliaria, S. A. de C. V.; le informo que el 

total depositado por dicha Inmobiliaria ascendió a S900.000.00. según ios 

recibos # 0017-00077923. 0013-00022009, 0009-00069570. y que el monto 

ejercido para dicha obra fue de $696,141 51. por lo que le solicito la devolución 

del saldo a favor de $203,858.49 para UMNY Inmobiliaria, S. A de C.V. 

Sin otro particular y agradeciendo su apoyo y seguimiento al respecto, le envío 

un cordial saludo. 

Atenta 

Prof. Jorge 
Director de Planeación 

Spez Garza 
romoción de Obras 

c c p C P César González Garza. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
Ing Jaime Rodríguez de la Garza. Secretario de Obras Públicas 
Archivo 

-MUNICIPIO DE 

2 1 JUL 
R K H G B f ^ O S 

S E C R E T A R I A D E O B R A S P U B L I C A S 

P A U C I O M U H K I P A I JUÁREZ y L IBERTAD S /M, P ISO C.P. 6 6 2 0 0 S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , H. I . 
C o n m . 8 4 0 0 - 4 4 0 0 O I R 8 4 0 0 - 4 5 0 1 F ' .X 8 3 3 8 - 3 4 3 7 

t'-moil; $pdobrpub@janpGdío flob.m* 



S A \ PEDRO GARZA GARCIA N.L. 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

C O N T R O L D E E S T I M A C I O N E S 

ALTORJZACICN No. 

MONTO APROBADO 

CONTROL DE OBRA 62 FECHA. 13 DE OCTUBRE DEL 2005 

1.1:3.25790 

DESCRIPCION DE LA OQRA AN IPUACION DE AREA H3DR.AL'LICA EN .\RR0\0 LAS MORAS EN LA C O L A N T I C L O 

SAN AGUSTIN EN SAN PEDRO GARZA GARCIA. N L 

CONTRATO No. 

RESPONSABLE : 

MONTO C O N T R A T A D O : 

MOMTO MODIFICADO. 

OP-RP-V1SP-008/03-IR FECHA. 25 DE NOVIEMBRE DEL 2005 

ING. JORGE ALBERTO OBREGON NAVARRO 

1.105^1.61 

689.241 51 FECHA- 29 DE ABRIL DEL 2006 

FECHA FACTU-RA 
C O N C E P T O 

A.MUIM U t 
ANTICIPO 

T A C O T E D F " 
FACTURA ACUMLq.ADO 

SALDO 

OlDic-05 325 30% ANTICIPO s 331,602 48 5 331,602.48 S 773.739.13 

1 8 - E n e ^ 326 ESTIMACION N O R M A L 01 $ 10,565 08 s 24.651.87 S 356,254 35 S 749,087.26 

17-Feb-06 327 ESTIMACION N O R M A L 02 5 51,480 99 s 120,122 33 $ 476,376.68 s 628.964 93 

29-Mar-06 332 ESTIMACION N O R M A L 03 S 23,744 05 s 55.402 79 5 531,779.47 s 573,56214 

lO-May-06 333 E S T i M A C O N ADITIVA 01 s 2.813.68 s 6,565 25 S 538.34472 s 566.9% 89 

n-May-Oó W ESTIMACION N O R M A L 04 s 115,000 00 s 4.871.59 s 343,216.31 s 562.12530 

n -May -06 335 ESTIMACION AOmVA 02 s 115,000.00 s 8.276 98 s 551,493.29 s 553,84832 

19-May-06 336 ESTIMACION N O R M A L 05 s 12,998 68 1 65.621.05 s 617,114.34 s 488.227.27 

25-May-06 339 ESTIMACION ADITIVA 03 5 29,985.93 5617,100 27 s 458.241 34 

Ol-jun-06 / 340 ESTIMACION N O R M A L 06 

ESTIMACION EXTR.A01(ULTIMA) 

/ $ 8.110 24 / 5655,210.51 s 450,131 10 

Ol-Juii-06 

ESTIMACION N O R M A L 06 

ESTIMACION EXTR.A01(ULTIMA) s ^,031.00' 
y 

56fi9.2í].51 5 416,10010 

~ • • — — - « 1 
— — 

— 
T O l A L A M O R T I Z A D O - s 331,602.48 

-

IN'C. IOMASGAAÍMA VANJ-? 



Non t re 

Municipio de San Pedro Garza García, N. L. 
Secretiria de Finanzas y Tesorería 
Dirección de Ingreses Fec^a. Miercdes C&ce Ncver^cre íe 2CC5. 02 42 09 3 m 

H q a 1 de * 

Recibo: 0009-00069570 
PagaCo en: TCSCRER :A MPAL 

R=C 

Lie LUIS LOPEZ NARANJO 
UMNY INMOBILIARIA SA. DE CV 

ANTICIPO POR CONCEPTO OE APORTACION VOLUNTARIA PARA LA CONSTRUCCION DE3 
UN PUENTE SOBRE 6L ARROYO LAS MORAS EN CALLE A\T. SAN AGtSTiN PTc 

tmpofte Recargos Sar.c.on Gastes Otros Bcn-fícación Neto a Pagar 

352.9CO 90 

C434C025 DIVERSOS APROVECHAMIENTOS 
152.000 00 

Total: 
352.QOO.OO 352.000.00 

(TRESCIENTOS CIMCUENTA Y DOS MIL PESOS OO/lOO . H . N . ) • * * 

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION 

00C9 IRMA BELTRAN MIRANDA 
Ca;ero Secretario cíe Finanzas 

Esie r«obo no ê  va'KJo sí prcserta eomendacíuras. 'aspatíu'as o cuaiQü-er atêacón 

FOLIO N" 
r fi n j 
y -J / f' 0 'i 



Municipio de San Pedro Garza García, N. L. 

Secretaria de Finanzas y Tesorena 
Dirección de Ingresos f^ecra Vemes. 20 ¿e Enero de 2CC6. C2.0C'07 p m. 

Nombre Ho-a 1 ¿e 1 

Recibo: 0013-00022009 
Pagatío en TESORERIA MPAl SA Ĵ 

RFC UIN051025V80 

UWNY INMOBILIARIA. SA DE CV 
VASCONCELOS 400-33 COL. DEL VALLE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA N L 

Imperte Recargos Sanción Gas:cs Otros Boniftcaaón Neto a Pagar 

274.000.00 

0434C025 DIVERSOS APROVECHAMIENTOS 
274.000 00 

Total: . . 
274.000.00 274,000 00 

(DOSCIENTOS SETE^ÍTA Y CUATRO MIL PESOS 0 0 / 1 0 0 M . N . ) » * * 

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 

Pírma y Sello 

r 
)N!A 0013 SONiA GP^. RODRIGUEZ 

\ Cají • Sec feUnode Fi nanzas 

Eíte recí&o no c$ s« presenta e'-rrendaduras. raspaduras o cuaiQu«r alteración 

\ 

FOLIO 

5 8 4 4 9 5 



Municipio de San Pedro Garza García, N. L. 
Secretaria de Finanzas y Tesoreria 
Dirección de Ingreses Fecha Maraes, es ce Mayo ce 2CC6. 02 47 26 p-m. 

Nombre Hcja 1 fie 1 

Recibo: 0017-00077923 
Pagaco en SA\ PEDRO SERVICIOS 
R=C U'N051C26V80 

UMNY INMOBILIARIA. SA DE CV 
VASCONCELOS -iOO-33 COL. OEL VALLE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA N L. 

importe Recargos Saleen Gastos Otros Bcnif.eac'ón Neto a Pagar 
04340025 DIVERSOS APROVECHAMIENTOS 

274.0C0 00 274,000.00 

Total; 
274,000.00 274.000 00 

(DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO K I L PESOS 0 0 / 1 0 0 M . N . ) * * * 

« - .1 e. 

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION 

Firmay^lto 

0017 ADRIAN ROBERTO 
Cajero Secretaro de Finanzas 

Este recí&o no es vaiKJo si preserta enmendad j ras . raspaduras o cualquier atícraci in. 

F O U O N^ 

629722 

r\ 



Erogaciones Incurridas con Ingresos 
remanentes del Financiainiento 2005 

j> 



Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipa 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE 

LA APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO AUTORIZADO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2005 

De conformidad con lo establecido por el Articulo 115, fracción IV, párrafos primero 
y cuarto, y 117, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los Ayuntamientos de los Municipios están facultados para administrar 
libremente su patrimonio y/o hacienda pública, que la hacienda pública se compone de los 
ingresos que las legislaturas estaDlezcan a su favor, que la contratación de obligaciones o 
empréstitos podrá realizarse para destinarse a inversiones públicas productivas, conforme 
a las bases que se indiquen en la Ley y los montos que anualmente fije el Congreso del 
Estado en los presupuestos de ingresos; artículos 14. fracción III. 26. inciso c). fracción IX. 
y último párrafo. 30, fracción H. 129. primer párrafo.135. 139, fracción 1 y II. y 142 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado, el Sindico Primero del 
Ayuntamiento tiene a su encargo vigilar la administración del erario público municipal y su 
aplicación, que los Ayuntamientos están facultados para autorizar la aplicación de los 
ingresos derivados de la cont'atación de créditos, que su 'Jestmo sea para inversiones 
públicas productivas, que el Ayuntamiento está facultados para evaluar y controlar el 
ejercicio del Presupuesto de Egresos y sus Modificaciones. 

4 

Que en el presupuesto de ingresos del año 2005 se aprobó como monto del 
endeudamiento neto la cantidad de S 60'530.000,00 ( SESENTA MILLONES. 
QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ). considerado deuda 
pública, y que al aprobarse por el H Congreso del Estado, son la base para la 
contratación de los créditos necesanos para el fmanciamiento oe los programas: que la 
aplicación del financiamiento ya fue autorizado por este R Ayuntamiento, entre las cuales 
se encuentra la obra de infraestructura vial en el puente vado de Santa Bárbara, que la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal y la Secretaría de Obras Públicas, en la 
sesión No 139 del dia 19 de Jumo del año 2005. nos explicaron que en el caso de la obra 
antes citada, ya no existían pagos pendientes por realizar y que resultó por un costo 
menor quedando un saldo de 31,010,116.35 ( UN MILLÓN. DIEZ MIL CIENTO 
DECISEIS PESOS. 35/100 MONEDA NACIONAL ). y presentan las diversas obras que 
pueden realizarse y/o terminarse con la cantidad antes citada, mismas que se indican en 
el anexo 3l presénte dictamen, por lo ar^léi'iorrtienté e^puéstc y funaaco y con íunaamen'm" 
en lo dispuesto por los artículos 58. 60. fracción II. 61. fracción II. incisos b). e) y f). 63 y 
64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García; N L . esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municpal. que me honro en 
presidir, somete a la consideración de este R. Ayuntamiento. los siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO" Aprobar que los recurso por la cantidad de $ 1.010.116 35 (UN 
MILLÓN. DIEZ MIL CIENTO DECISEIS PESOS. 35/100 MONEDA NACIONAL ). que 
resultó como saldo de la obra de infraestructura vial en el puente vado de Santa Bárbara. 



" Com;5:6n de HaC iEnda y Pa- r imon¡o Mun ic ipa l 

proveniente del financiarniento autorizado por el H. Congreso del Estado de Nuevo León 
en el presupuesto de Ingresos del año 2005 se apliquen o destinen para pagar las obras 
y/o adquisiciones que se indican en ei anexo de este dictamen. 

SEGUNDO - Se autonza a la Secretaría de Obras Públicas y a la Secretaría de 
Administración, según sea el caso, para que realicen las acciones necesarias para 
efectuar las obras y/o adquisiciones indicadas en el anexo de este dictamen. 

San Pedro, Garza Garda, N L. a 29 de Jumo del año 2006. 

La Comisión de Hacienda y Pa^^Tnonio Munici^ai/del 3.-'A^ntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 

Lie J U U Q í G . J ^ t ^ ^ B Z A DE SILVA 

Lie SALVADOR BENITE2 LOZANO 
Secretario 

ING MA. TERESA MORALES RAMOS 
Vocal 

C. GERARDO I. CANALES MARTÍNEZ 
Vocal. 

LIC. JORÜ^ bNRIQü£ ^bKNANDEZ ^kLAZM 
Vocal 

C- P ROBERfO-tREVíNO DE LA GARZA 
/ Vocal 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL 
DICTAMEN CHPM- APLICACION DEL 
FlNANCiAWlENTO AUTORIZADO 
PARA£L 2005 VERS'ONÍ3 
CGG/DARC/darc 



II u '«'.'O 

^ p i j ^ S A N Comisión de Haciciuia Y Patri inoniü Municipa 

Sesión No. P ' - i f'cciia: • -i- 1 

Evpediciue: 
n 

E.xpcdienie Cataiirui. 

Asunto- O n . 1 X ; c , r \ ^ ^ ¿ r & / 

Ubicación: 

Integrantes de lu 
Comisión de Hacienda 

^si t ivo 
/ • / 

] -Negativo Abstención 

Lic. Julio de la Garza de 
Silva 
Presidente / 

Lie Salvador Bcnitez 
Lozano 
Secretario 

/ 

v - c ^ ' 
C Gerardo Canales 
Martínez 
Vocal 

/ s o . . 

1 

' ** * - C 

1 

Lic. Jorge E. Fernánde^^ 
Solazar / 
Vocal 

y 

y 
Ing. Ma. Teresa Morales 
Ramos 
Vocal 

y 

i" 
C P Roberto Treviño 
de la Garza 
Vocal 

/ 
1 

ACUERDO: 

' ^ i r i í i r . v . i r ) U-.- o ^ r i . c i ¿ J Q . r : \ _ i v n :t 

M -• í T. ̂  t i ! V ^̂C ckA—i.íC y^ 
C O i i 

( i . 

I d U M M i l M I A C I I I ( I * .1C1 I I 'M 



SAN 
L R E D R O 

N.L. 
2003 - 200Ó r 

' -
" . i s" 

/ . 

<•» > A- / ' I 

A ' V 13 de jumo del 2006 

C P César Gonzálíz Garza 
Sicreiario de Finarizas y Te5Crero Municipal 

Por medio de la presente reciba un saludo y en comesíación a su oficio de fecha 06 de 
abril del 2006, dirigido al Ing Jaime Rodríguez de la Garza, C. Secretario de Obras 
Públicas y por mstrucciones del mismo, le envío la información solicitada esperando sea de 
su sati:facción, !a cual consta de el listado de obras productivas que se podían realizai' con 
el saldo disponible de SI.010,116.35 de la obra Vial del Puente Vado Santa Bárbara 

Sin -más por el momento, me despido quedando de usted 

Atrntamente 

Ing Giiill 
Directoi 

no Hernández Ramírez 
ontratación de h S 0 P 

c c p Jjiinc Rcdngucz de b Gar/j / 5ccrcl.ii lo de Obras Public.ii 
C P Altiu Dclu Aguila.1 Sajicliĉ  / Dircciorade Egresos 
Archivo/GHR 

S E C R E T A R I A D E O B R A S P U B L I C A S 

P A U C I O M U M I C I Í ' U J U A R Í Z Y L I B E R T A D S /N , V P ISO C . R 6 6 2 0 0 S A K PED^ÍO G A R Z A G A Í C I / . H. L 
C o n m 8 4 0 0 - 4 4 0 0 D l í É 4 0 C - 4 S 0 I F \ X 8 3 3 8 - 3 4 3 7 

f -miiil; spdohf r»pp{Sf0.qob.n«* k 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Secretaria de Finanzas y Tesoreria 

Ot;ra Publ ica Produc t i va a Ejorccr con Fmanc iamionto 2005 AL 31 MAYO DE 2 )06 

Monto Fin.il ilo las Olirns Parjnr con Financiamionto 2005: 
Valor Real y/o 

EstimdcJo Pagado a la fecha PendiejUe de-Pagar 

IfWfoi'Strutturu Vial en l̂ uculc Vado Ganta Darbaíü 

f̂ ,i;li.»üilitación (io f̂ nvirncnto on Convonto con el GENL (DRAGON) 

Obr.) tJt* InífnirstfiK.tijrj Vial, en Calle Diego Soldivar. Col Lnzaro 

21.576 96̂ . 37 

30.000.000.00 

20.565 

26.000.000 

Gjf/a Ayaid 4.644,286 99 4 544,286 99 

t. levador para Col Canteras 3.324.250 63 2.790,960 36 533,290 27 

Infrnostfuctura Vial en Av Humberto Junco (Aportación Municipal) 1.065.478 01 1.055,4 78 01 

S 60.500.000.00 S 54.956.593 38 S 5.543.406 62 

í I mynto Ucl i ««'Uttii i'ícLoI.hIw Iwí' por 3 GO/íOO 000 00 M diffrencui p;ira 

fW.h/.K l.i frh.iíji»ir,«;i»)n <J«; p.»VMMonto tuf» el equipo denommjdo DRAGON 

Nüla 

02 l',010.11G.35 

00 4.000 ücn (JÓ Ñola 

oe lencJra un ahorro en el DRAGON . at dia de hoy Junio 16 de 2006 se han pagado S 25mdp. se tiene retenido un che 
GtNL y Sistema de Caminos la diíerencta. 

OO PKODUC CON FINANC 20Ü5 

,ue de un S 1 mdp hasta resuleva el 

16/06/2006'. 1 20 a m 



SALDO DE SANTA BARBARA 

¡ 

CONCEPTO 
1 

PRESUPUESTC 
BASES 

S 
SALDO 

PRESUPUESTO 1,010,116.35 

SUBESTACIONES EN EDIFICIOS MUNICIPALES 2U7.745.74 802.370.61 

TERMINACION SALON FJOLIVALENTE SAN PEDRO 400 193,663.74 608,706.87 

BARDA DE JARDIN DE NINOS 5 DE MAYO 307,079.40 301.627.47 

CENTRO DE DEASARROLLO POTENCIAL HUMANO 301,627.47 0.00 



Mun ic ip io de San Pedro Garza García, N.L. 

SALDO DE LA OBRA EN PUENTE VADO SANTA BARB 

P R E S U P U E S T O A U T O R I Z A D O 

ARA 

1,575,984.37 

IMPORTE EJERCIDO ZO,565,868.02 

S A L D O Y/O ECONOMIA DE LA O B R A $ 

T R A N S F E R E N C I A P R E S U P U E S T A L A LAS O B R A S DE : 

,010,116,35 

CONCEPTO PRE SUPUESTO 
BASE 

Instalación y mantenimiento elóctfico a Subestaciones ubicadas en Secretaria de 
Seguridad Publica y Vialidad y Edificio del DIF Municipal 

Terminación de Salón Polivalente en calle Estaño y Antimonio en la Col. San 
Pedro 400 

Construcción de muro de contención en Jardín de N'ños 5 de Mayo en el Casco 
de San Pedro 

Ampliación de Instalaciones del Centro de Desarrollo para el Potencial Humano 
ubicado entre la Av Morones Prieto y calle Francisco Villa Col. Jesús M. Garza 

207.745 74 

193.663.74 

307.079 40 

301,627 47 

1.010.116 35 



¿PEDRO 
GAR/A GA.=̂C{a. N':. 

2003 -20C6 

Control de Autorización Presupuestal 

31 de mayo del 2006 

Fol io i \o . 33 

Se pone a consideración la autorización del presupuesto de S616,814.80 (seiscientos 
dieciséis mil ochocientos catorce pesos 80/100 m n.) inc í V A , para la realización de 
ios trabajos referentes a Ampl iac ión de Instalaciones del Centro de Desarrollo para 
ei Potencial H u m a n o ub i cado entre la Av . Morones Prieto y la calle f r a n c i s c o Villa 
en la Col. Jesús M . Garza , a efectuarse con la Estructura Financiera siguiente: 

• Recursos del Financiamiento 2005 un importe de S301,627.47 (48.90 % ) 
• Aportac ión de Beneficiarios un importe de $315,187.33 (51.10 % ) 

dicha obra se adjudicará bajo la Modalidad de Invitación Restringida y se cargará 
al Programa de Edif ic ios Munic ipales , se anexa presupuesto base. 

S O L Í C I T A A U T O R I Z A 

Jng Jaime Rodríguez de la Garza C P Cesar González Garza 
Secreíano de Obras Públicas Secretario de Finanzas y Tesorería 

Municipal 

c c p, Ing /VJcjjndro Páez Arjgón / Presídeme Municipal 
C, P José Guillcr/no Colorado GáiJdara / Contralor Muii ic ipj l 
C P Alind Delia Aguilera Sáncíicz/ Directora de Egresos 
C P Ramiro Ayala Hernández/Coordíiiador de Control Prcsnpucsíai c Inversiones 
Ardj ivo 



• Í T C O B I B V S Q V . ' ^ N ' I C I P A : 

Í Í ^ S A N 
^ a P e d r o 

CAi/.A CA.̂ C A. N L 
2CC3 -20CÓ 

Control de Autorización Presupuesta! 

2 de junio del 2006 

Folio No. 34 

Se pone a consideración la autorización del presupuesto de 5307,079.40 (trescientos 
siete mil setenta y nueve pesos 40/100 m.n.) inc I V A . , para la realización de los 
trabajos referentes a Construcción de muro de contención en Jardín de Niños 5 de 
Mayo en el Casco de San Pedro a efectuarse con una Estructura Financiera del 100 % 
con Recursos Municipales, dicha obra se adjudicará bajo la Modalidad de Invitación 
Restringida y se cargará al Programa de Rehabilitación de Planteles Escolares, se 
anc;:a presupuesto base. 

SOLICITA EJECUTA 

Sra. Lilia Guen a de Chávez 
Secretaria de Promoción Humana 

Ing Jaime Rodríguez de la Garza 
Secretai'io de Obras Públicas 

AUTORIZA 

C P. Cesar González Garza 
Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal 

c c p A l q j n d r o Pácz Aragón / Presídeme Muiiictpjl 
C P José Guillermo Colorado Candara f Coniralor Municipal 
C P. Alma Dclia Agu i laa Sái ic l ic / / Directora de Egresos 
C P Ramiro Ayala Hernández / Coordinador de Control Prcsupuesial c biversioncs 
Archivo 

f \ 



G081ESSO V.Us'IC¡PAl 

" f e P E D R O 
SAN 

2C0i • 2DC6 

Control de Autorización Presupuestal 

05 de mayo del 2006 

Folio No. 27 

Se pone a consideración la autorización del presupuesto de 193,663.74 (ciento 
noventa y tres mil seiscientos sesenta y tres pesos 74/100 m.n) inc I V A . , para la 
realización de los trabajos referentes a Terminación de Salón Polivalente entre las 
calles Estaño y Antimonio en la Col. San Pedro 400, a efectuarse con una Estructura 
Financiera del 100 % con Recursos Municipales, dicha obra se adjudicará bajo la 
Modalidad de Asignación Directa y se cargará al Programa de Sistema de Atención a 
los Ciudadanos, se anexa presupuesto base. 

SOLICITA 

CLLctü^ 
e Rodríguez de la Garza 

ario de Obras Públicas 
C P. Ce^rponzá lez iáarza 

Secretario d ^ n ^ z a s y Tesorería 
MuniciMl 

c c p lug .AJcjandro P á « Aragón / Presidente Municipal 
C P José Guillermo Colorado Gándara / Contralor Municipal 
C P .\lma Dclia Aguilera Sánchez/ Directora de Egresos 
C P íUmiro A y a l a " H c r n á n d c ¿ / Coordinador de Control Presupuesta! e Inversiones 
Arcliix-o 



:co3' 2:x6 

Control de Autorización Presupuesta! 

15 de mayo del 2006 

Folio No. 28 

Se pone a consideración Ja autorización del presupuesto de 5207,745.74 (doscientos 
siete miJ setecientos cuarenta y anco pesos 74/100 m.n ) inc í V A , para la realización 
de los trabajos referentes a ínsta /ac íón y manten imiento c léctr ico a Subestaciones 
ubicadas en Secretaria de S e g u n d a d Pública y Vialidad y en las Of ic inas del DIF, a 
efectuarse con una Estmctura Financiera del JOO % c o n R e c u r s o s Munic ipa les del 
Financiainicnto 2005, dicha obra se adjudicará bajo la Modalidad de Asignación 
Directa y se cargará al Programa de Ed-Hcios Municipales, se anexa presupuesto base. 

SOLICITA 

ClUcU ?},(.• ( 
Ing Jájme Rodríguez de la Garza 
^Secretario de Obras Públicas 

' y 

CP Cesafuanzález Garza 
Secretario de Finanzas y Tesorería 

Municipal 

ccp Ing Alcjdndro Púez Arjgón /Presidente Aíimicipjl 
C P . José Gui/lcrnio Colorado Gándara/Contralor Municipal 
CP. Aima Dclid Aguilera Súnchcz/ Directorá de Huesos 
CP. Rjnitro AyaJj Hcrnúndey / Coordinador de Control Prcsüpacstdl c Inversiones 
Archivo 



Erogaciones Incurridas con Ingresos de 
Aportaciones recibidas 



COSIÉRNO VUSTCIPAL 

I TÍ SAN 
PEDRO 

GAS7JSGA.K ;A .NL 
2C03•2DCÓ 

Control de Autorización Presupuesta 

31 de mayo del 2006 

Folio No. 33 

Se pone a consideración la autorización del presupuesto de 5616,814.80 (seiscientos 
dieciséis mil ochocientos catorce pesos 80/100 m.n.) inc I V A , para la realización de 
los trabajos referentes a Ampliación de Instalaciones del Centro de Desarrollo para 
el Potencial Humano ubicado entre la Av. Morones Prieto y la calle Francisco Villa 
en la Col Jesús M. Garza, a efectuarse con la Estructura Financiera siguiente 

• Recursos del Financiamiento 2005 un importe de $301,627.47 (48.90 % 
• Aportación de Beneficiarios un importe de $315,187.33 (51.10 % ) 

dicha obra se adjudicará bajo la Modalidad de Invitación Restringida y se cargará 
al Programa de Edificios Municipales, se anexa presupuesto base. 

SOLICITA AUTORIZA 

OtuJ) 
Ine^'jailne kodnguez de la Garza 

Jecrétario de Obras Públicas 
C.P Cesar González Garza 

Secietario de Finanzas y Tesorería 
Municipal 

c c p. liig. AJcjaiidro Pácz Aiagón / Presidente Municipal 
C P. José Guilicnno Colorado GáJidara / Conlralor Municipal 
C P . Alma Ddia Agu i laa Sáiichcz / Dircclora de Egresos 
C P Ramiro Avala Hcrnáíidcz/ Coordinador de ConUo! Prcsupucslal c Inversiones 
Archivo 



Municipio d^ San Pedro Garza Garcís, N. L. 
ato del 2006/07/17 al 2006/07/21 ( T o d o s ) Reporto de Recibos por Conce 

RecíÍ50 Fecha 

Pagii»a. 

Fecha Viernes. 21 de Julio de 2006, 02.44:08 p m. 

ombfeConcepto tmpofte Recargos Gastos Sanciones Otros Bonif/OescPP IVA Nei 
3450 

0013-00020 IFTS 

APORT.OBRA PUBLICAD 

200eA)7/16 CENTRO PARA EL O 
APORTACION PARA 

ELDIF 

.S. D E L P O T HUM. AC / 

J^AMPL DELCENDIIII 
Total Concepto: 

I 
300.000.00 

300.000 00 

300.000 0 

300.000 0 



Ingreso y Egreso Virtual 



Municipio de San Pedro Garza García, N. L. 
CONSULTA DE MOVIMIENTOS POR CUENTA DEL 2006/01/01 AL 2006/06/30 

%lPxi 

1503 CERTIFICACIONES 
0001 CERTIF. PREDIAL 

F-ecna Po'iza Kclcrencia Descripción 

2006A)1/26 1-14869 CJ0017 CeRTIF PREDIAL DEL OIA 20060126 CJAJ 17| 

2006/01'26 1 14869 CJ0017 CERTIF PREDIAL DEL DIA 20060126 CJAJ 17| 

2006/01/30 1-14906 CJ0013 CERTIF PREDIAL DEL DIA 20060130 CAJA 0013 
2006/02/01 114962 CJ0013 CERTIF-PRED DEL DIA 20060201 CAJA 0013 
2006/03/16 1-15378 CJ0013 CERTIF PREDIAL DEL DIA 20060316 CAJA 0013 

2006A)3/30 115468 CJ0017 CERTIFPREDIAL DEL DIA 20060330 CAJA 0017 
2006/04/06 1-15541 CJ0013 CERTIFICADO PREDIAL DEL DIA 20060406 CAJA 

0013 

2006/04/07 1-15533 CJ0013 CERTIFICADO PREDIAL DEL DIA 20060407 
CAJA 0013 

2006/05/18 0-05005 CERTIF PREDIAL CORRESP. AL 01 OCT.2004 
CAJA 16 

2006/05/31 (15877 CJ0013 CERTIF PREDIAL . DEL DIA 20060531 CAJA 0013 

Pagina 1 

Fecha Jueves, 20 de Juho de 2006. 04 14 17 p 

Cargos Créditos Factura Pr 

N 
fíQ 

36.144 00 

04.780 00 

4.992.00 

49.452.00 

1,120.222.00 £ V PrAt H SJÍ Í 
1.812 00 

382,879.00 — 

171.722 00 

6.01200 

16,437.00 

^ * 

Total Sa ldo In ic ia l 0.00 1.684.4S2 00 0 00 

Saldo Actua l 1,884,452 00 



G O B I E R N O MIIINICIPAL 

PEDRO 
ÓARZA GARCIA. N.L. 

2003 - 2006 

Son PeOfO G 0 í 7 0 García . N. l . O 01 pr imero d e D i c i o n ^ r e d e 2005-dos rn i c inco 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. N. L. 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL 

CERTIFICADO FISCAL No. 003/2005. 

n suscrito Societario de Finanzas y Tesorero Municipal de San Pedro Garza Gdfcia; N. L.. cor^ 
lundamenlo en lo dispuesto por los orlíci-los 78. fracciones V y vn. 79. fracciones H, ill y VIII de la Ley 
Orgánica d e lo Administración Público Municipal del estado de Nuevo León, ortículc i 23, 24, 26, 34, 
fracción V del Código Fiscal del Estado de Nuevo León y orTículos 5, 8 y 9 de la Le ' de Hacienda 
pora los Municipios del tstado de Nuevo León, expide el presente Certificado Fiscal, teniendo c o m o 
antecedentes lo siguiente: 

K- Que el presente documento se deriva de la obligación a cargo de las C 
DC LOURDES MORALES RIVERO. MONlCA MORALES RIVERO y ADELA MORALES ALAN 
contribución del 5%-cinco por ciento de cesión d e óreos al Municipio establecida er 
d e la Ley d e Desarrollo Urbano del Estodo, generada con motivo de la auíorizació 
Ufbanísfico d e un fraccionamiento, sobre una superficie de 235,572.08 metros cuadrados, en el 
predio con expediente catastral 10-000-325. otorgada por lo Secretaria de Desarfollo Urbano y 
Obras Públicas del Gobierno del Estado, así c o m o en la autonzactón do la Modificacic 
Urbanístico y de! Plano de Rasantes otorgada por la Secretaría de Obras Púb)ic<(is Desarrollo y 
Urbano d o este Municipio. 

MARGARITA 
S de pagar la 
el Artículo I \6 

1 del Proyecto 

2.- Que la contribución a que se rofiero el número que antocodo resultó por un importe de 
$ 5"889.300.aa ( CINCO MILLONES, OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL, TRESCIENTO PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL ), considerando una superficie a ceder de 11,778.60 metros cl adrados, a un 
valor de $ 500.00 por metro cuadrado, respecto a la cual, el 28 de Octubre del año 20 )3. se suscribió 
un convenio de p a g o en parcialidades, pagando un anticipo de $ 800.000.00, y posjteriormento se 
realizaron pagos parciales por un importe de $ 292.489.00. 

3.- Que los contribuyentes solicitaron la autorización pora realizar el pago dn especie dei 
crédito fiscal d e referencia, proponiendo pagar con ur>a superficie de terreno de 13 056.39 metros 
cuadrados, y que los abonos realizados se le devotvicto mediante una acredltac lón futura de 
contribuciones municipales a cargo de los contribuyentes, lo cual fue sometido a la [consideración 
de lo Comisión d e Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento. 

4.- La Comisión d e Hacienda y Potrimonio del R. Ayuntamiento de este Murjíicipio de San 
Pedro Garza García, N. L. de su Sesión No. 89 de fecho 15 de Agosto de 2005, autorizó 

1.- El p a g o en especie del «-rédilo fiscal, mediante un terreno con uno superficie d e 
13.050.39 metros cuadrados, del inmueole con expediente catastral 10-000-325, tor lóndose a un 
valor de $ 500.00 por metro cuadrado, de conformidad con lo dispuesto por los artícuips 21 y 169 del 
Código Fiscol del Estado. 

2.- Respecto al abono d e S 1 '092.489.00 ( UN MILLÓN, NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ) se autoriza que se expiaa in certificado 
fiscal por ese importe, que no causará intereses, acreditable contra futuros impuestas o derechos 
rnunlcíprales. 

5.- Que los contribuyentes, en cumplimiento al primero de los acuerdos do le 
Haciendo y Patrimonio Municipal, formalizaron la cesión de áreas al Municipio do Son 
García. N. L. mediante la transmisión de d e lo propiedad de un predio con superficie 
metros cuadrados, c o n expediente catastral 10-001-364, mediante lo Escritura Públicc 
fecha 01-primero del presente afio 2005, pasada ante lo fe del Lic. GUSTAVO ESCA 
Notario Público No. 26 veintiséis. 

Por lo anterior, cuinpiir. ucrUo o ios acuerdos de ta Comisión do Hacienda y 
H. Ayuf^tamicnto a e este Municipio, se expide el presento CERTIFÍCADO flSCAL. POjC 
cuiacleiísiicas y condiciones: 

fL TITULAR DEL PRESENTE CERTiriCADO FISCAL ES: LAS C . C . MARGARITT^ 
MORAltS RiVERO, MONlCA MORALES RIVERO y ADELA MORALES ALANIS 

Comisión de 
Pedro Garza 
de 13.050.39 
No. 4629, de 

^MVA FLORES. 

Vjtiimonio del 
los siguientes 

OE LOURDtS 



GARZA GARCIA. N.L. 
2 0 0 3 - 2 0 0 6 

EL VALOR ES POR LA CANTIDAD DE: $ 1*092,489.00 (UN MILLON NOVEN 
CUAIROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M,N.l. 

A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

CONDICIONES DE ESTE CERTIFICADO 

Esle Cerlificado Fiscal es nominativo, c on carócteí d e intronsterible 
Duede ser ejefcido por empresas donde los titulares sean accionistas rr 
los cónyuges e hijos de éstos. 

Este Certificado Fiscol se expide en dos originales, quedando un tantc 
Titular y el otro en poder d e la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municip 

La apticoción parcial o este título deberá contener la fecha, sello de Ic 
í-inanzas y Tesorería Municipal y firma del Secretario de Finanzas y Teso 
y / o Director d e Ingresos, d e otra manera no será valido. 

A Y DOS Mi l 

a terceros, y 
ayoritarios y / o 

en poder del 
31. 

Secretario d e 
ero Municipal 

Las aplicaciones parciales d e este Certitícaao Fiscal se harán en moned 
acuerdo a solicitud por escrito d e las titulares de este Certificadc, 
cualesquier o d e u d o que los titulares tengan pora con el Municipio 

Esto Certificado Fiscal estará vigente hasta que se termine d e 
importe d e $ 1*092.489.00 (UN MILLON NOVENTA Y DOS MIL CL 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) contra 
municipales, y no en dinero en eUí9tivo. 

amorii/ar el 
ATROCIENTOS 

adeudos d e ¿ontribuctones 

3 nocional, d e 
aplicable o 

C. P. CESA ARZA 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL 

P D I R E C C I O N DE I N G R E S O S 
rALAcio Municipal JuARtz y Libertad s/h, 2- pi50 C.p. 66200 Sah Pídro Garza Garcia, n 

Conm. 8400-4400 



GAkZA GAKCIA. N L 
2003 • 2006 

1/3 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. N. L 

SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL 

CERTIFICADO FISCAL No. 003/2005. 

LOS TITUlARfS DEL PRESENTE CERTIFICADO fISCAL SON: ÍQS c ! C. MARGAR! 
MORALES RIveRO. MONICA MORALES RIVERO y ADELA MORALES ALANIS. 

ti VAIOR ES POR LA CANTIDAD DE: ^ 1'092.489.00 (UN MILLON NOVEN 
CUATROCIENTOSOCHENTAYNUEVE PESOS 00/100, M. N.). 

AMORTIZACIONES 

A P L I C A C I O N : 
CERTIFICADO FISCAL 0 0 3 / 2 0 0 5 
PAGO DE EXPEDIENTES C A T A S T R A L E S N® 0 1 - 0 2 4 - 0 1 6 , 01-1A5-0I6 

01-145-023, 0 1 - 1 4 5 - 0 2 5 , lOirOOO-135 Y 1 0 - 0 0 0 - 8 7 1 . ^ 

" t s f e : % / REMANENTE 
I • ' 'E I • / I ^ / 

ATENTi 

A DE LOURDES 

TA Y DOS MIL 

FEBRERO 0 1 . 2006 

$ 1,09 .489.00 

$ 4$.452.00 

$ 1,04 

GARZA VALDEZ 
D I R E C T O R DE INGRESOS 

API ICATION- V'/Mtf,ii»Ai 
CERTIFICADO FISCAL N ® . > 0 0 3 / 2 í ) 0 s - t ' 
pago de e x p e d i e t e s catastt^ales s e g u n r e l a c i o n > ^ e x a 

a b r i l c 

ATENT̂ AilENTE 

aplicacion: 

certifi 

pago d e 

EDUARDO G^RZA VALDEZ 
RECTOR DE INGRESOS 

nr • 
•ís' nnti municipal 
•ÍO fiAK -

l n® 0 0 3 / 2 0 0 5 . 

e c a t a s t r a l 1 0 - 0 0 0 - 3 2 5 

$ 1,043 

^ a 392 

,037.00 

6, 2006 

,037.00 

,879.00 

,158.00 

a b r i l (17, 2006 

6 5 0 , 

171, 

158.00 

722.00 

$ 478 , 

l i c . e e u a r d o x s f e a ^ v a l d e t 

d i r e c t o r d e i n g r e s o s 
SECRETARIA OE FINANZAS Y 

TÍSORCPlA MüNKIlPAL 
SAN PÍORO GARZA GARCM. NX. 

0»PtCCI0N DE INGRESOS 
a p l i c a c i o n : 

c e r 7 i f i c a d 0 f i s c a l n ® 0 0 3 / 2 0 0 5 

p a x ) p o r m e t o cliadrado d e g o n s t t m J c i c n y f i n a l i z a c i o n d e u s o 

d e \Jk m i f i o i c i o n p o r ivlarc. d e a l i n e a m i e n t o , a s i o i ^ ^ i o n d e 

n ^ w p o ofici/xl y s a n c i o n artf. 107 e x p e d i e í ^ e catasttvu_ 

2 9 - 0 6 5 - 0 m f o l i o 1 u 5 2 3 3 . 

p a g o d e s a n c i o n d e l e x p . a d i t i v o . secl-üj-338/20(yi b í p . c a t . 

10-000-325 - í / y / 

r w ^ y RBUANENTE 

;: ^ - y ^ l i c . l d u a r í o gaí^za v a l d e z 

d i r e c t o r d e i n g r e s o s 

í DIRECCION D£ INGRESOS 

\v\yo 12 

$ a78. 

65, 

408, 

y Libcitad s/n, piso C.P. 66200 San Pedro Garza García, 

Conm. 8400.4400 

1436.00 

, 2006 

4 3 6 . 0 0 

2 2 7 . 4 2 

8 1 0 . 3 0 

3 9 8 . 2 8 

n. l 

O 



GAKZA GARCIA. N.L. 
2003 - 2006 

Son Pedfo Garza Gcrc lo . N. l . a U ca torce de feb te ío de 2006-cíoj mi» je»$ 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. N. L 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL 

CERTIFICADO FISCAL No. 002/2006. 

TIIULAKES. PALACIO DE HIERRO. S. A. DE C. V. Y COPROPIETARIOS 

v a l o r % 1.120.222.00 (UN MILLON CIENTO VEINTE MIL DOSCIENTOS VEINIIDOS PESOS 00/100 M. N. 

El susalto Secretario de Finanzos y Tesorero Murwcipbl de Son Podro Garzo Gorcío 
fufKjarrtenlo en lo dispuesto por los artícutos 78. f racaoncs V y Vil, 79. frocciones II. ill y vm de la L 
de ka Adniinistroción Público Municipal de! Estodo do Nuevo León, ortícuio 34. t rocclón v dci C ó d 
Eslodo de Nuevo Le<>n y artículos 5. 8 y 9 d e lo Ley de Hac ienda pora «os Murucípios dei Esfoc 
León, expide el presente Cert i í icado Fiscal en cumpCmiento a lo siguiente: 

N. L. . con 
ey Orgánico 
go ñscol del 
o de Nuevo 

A j Acuerdo de la Comisión de Hac iendo del R. Ayuntamienío de este Mur^clpio de Son 
García. N. L. de (ocho 31 de Octubre del 2005, relaüvo a la devolución que reoBzará el Mun¡ 
Pedro Garzo García. Nuevo León a fovor F PALACIO DE HIERRO. S. A. DE C. V. Y COPROPIET 
excedente en el p a g o de Impuesto Predia que fue reolizodo de! le ro . al 5to Bimestre dei 
Municipio, c o n mot ivo de que durante es(e per iodo se fiquidó el c i tado impuesto considero 
cotastrol de la odi t icacíón odher ida al inrrxjeble mo rcado cotostrolmente c o n e! No 07-062 
encon t raba en e^opo de construcción, cuyos acuerdos son los siguientes: 

o j Primero.- Se op rueba el p a g o por c o n c e p l o de la devolución o favor de EL PALACIO I £ HIERRO, S. 
A. DE C. V. Y COPROPIETARIOS, por c o n c e p t o del excedente en el p a g o del Impuesto Predial, ef í c tuado en 
el inmueble d e su p rop iedad , ident i f icado c o n el expediente catastral 07-062-004. en este Municipio. 

b | Segundo.- l o devo luc ión se o fec tuoró por un importe do $ 1.120.222 (UN MILLON CIENTÓ VEINTE MIL 
DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M N ). cor iespondiente ol p o g o en exceso de Impuesto Pr( diol sobre el 
i fvnueblc m a r c a d o cotas l ra lmenle c o n el No. 0 / 062-004. que fue realizado del tero, ol 5to Bime tre del 2005. 
Los pogos por c o n c e p t o de lo devoluc ión se reafizoró mediante Crédito o Cert i f icado Fiscol. opl icoble o 
cuolquicr o d e u d o o favor del Municipio do Son Pedro Gor ra Gorcío. y con el carácter de intrqnsferíble, sin 
que se generen intereses o favor del por tador 

CARACTERISTICAS DE ESTE CERTIFICADO 

B).- Esto Cert i f icodo Fiscal es norr^nativo. con carácter de intrar>sfer¡ble o torceros. 

C) . - Este Cert i f icado Fiscoi se expide en dos origirxíles. q u e d a n d o un tonto en poder del Tibiar y el otro 
en poder de la Socretorlo de F»norízas y Tesorería Murvcípoí. 

D).-La ap l i cac ión parc ia l a este título debe rá contener la fecho. se"o de lo Secretaria d J Fmaruas y 

' ed ro Gorzo 
ipio de Son 

\R\OS. por ei 
on este 

Ido el valor 
que se 

2)05. 

Tesorería M u n í c p a l y firmo del Secretario de Finonzos y Tesorero Municipal y /o Director 
de otra monera r>o será va ído . 

E).- los apl icaciones porcioies de esle Cort i f icodo Fiscoi so horán en monedo nociorxai. d 
soíc i lud por escrilo de tos litulares de esto Cert i f icado, opf icoble o cuciesquier o d e 
tilulores f e n g o n p o r o c o n el Muríicipio. 

F).- Este Cer l i f i cado Fiscal estará vigente hasta quo se termino de omorlizar el 
i 1.120.222.00 (UN MILLON CIENTO VEINTE M i l DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 N 
odeudos de contr ibuciones municipales, y no en dinero en efect ivo. 

San Pedro Gorzo Gorcío. N a 14 ca torce de Febrero de 2006-dos mil seis. 

C. P. CESAR GONZALEZ GARZA 
SECRETARIO DE flNANZAS Y tHoRERO MUNICIPAL 

de 'ngresos. 

acuerdo o 
;do que tos 

importe de 
N.) cont ra 

D I R E C C I O N DE I N G R E S O S 
PaucioMuHiciPAiJüAiitzrLibuiad$/n;2- piso c.p.66200 San Pedro GarzaGarcia,n 

Conm. <400-4400 



GARZA GARCIA. N.L. 
2CX)3 - 2006 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. N. L 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL 

CERTIFICADO FISCAL No. 002/2006. 

laULARES: PALACIO DE HIERRO. S. A. DE C. V. Y COPROPIETARIOS. 
VALOR; ^ 1.120.222.00 (UN MILLON CIENTO VEINTE MIL DOSCIENTOS 

VEINTIDOS PESOS 00/100 M. N.) 

AMORTIZACIONES 

PRIMERA Y UNICA APLICACIÓN DEL IMPORTE QUE AMPARA EL PRESENTE CERTIFICADO POt? HABERSE 
APLICADO EN SU TOTAUDAD AL IMPORTE DE IMPUESTO PREDIAL QUE AMPARA EL RECIBO C FICIAL No. X 
0013-0024536 DE FECHA 16 DE MARZO/2006, SOBRE EL INMUEBLE PROPIEDAD DEL 1\TVIA 
CERTIFICADO MARCADO CON EL EXPEDIENTE CATASTRAL No. 0;-062-004. 

R DE ESTE 

SALDO DISPONIBLE 

;7 

i 

2/4 
D I R E C C I O N DE I N G R E S O S 

PAUCIO M U H I C I P A U U A R Í Z Y L IBUTAD S/N, R PISO C.P. ¿6200 SAN PEDRO GARZA GARCÍA, HÍ L. 
Conm. 8400-4400 
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Solicitante: 0531 SR!A. DEL AYUNTAMIENTO 1 Fol io 000635 
Fec solicitada de in«cio 

2C0&O7/14 
Fec solicitada de terminación 

2006^09/14 
Lugar de realización 
Cespacfio del presradcr del Servico 

Responsable de la Supervisión y recepción de tes servicios 
ve JOSE HUMBERTO SANCHEZ GUTIERREZ 
O'RECTOR JURIDICO 

Teléfonos 
3400-4525 

Ext 

OBJETIVO INFORWACION DEL SERVICIO SOLICITADO 
Ccrtnua.- ccn ¡a a$;stencia y seguimiento en la atencidn dft J i rere i tesdenunoas pena:es interpuestas a Se.-vtdcfes de! Municipio áe San PedrcGarza 
Ga-'ca 

D£SCB1PCI0»< fESPEOP'CACIONES TgCNtCAS QE CANUQAO Y CALÍDADt 

A í e r d u m p e des n e s e s a ccntrato de asesoría ftipeciaüiada en la a te^oón de diversos asjr^tos de ca^acter penal servico q j e presta el Lic. Javer 
Suá-ez T¡jer^a 

Cantidad Uridad Cescrioción 

CUENTA CONTABLE 15C2 oASTOS FUERA DE PRESUPUESTO 
0220 OEíMNDAS IMPUESTAS AL MPlO. 

INFORMACION ANEXA 

C o s t o E s ü m a d o . $ 3 4 . 5 0 0 00 

OTROS 



. d S A N I P E D R O 
GAilZA GARCIA M 

2003 . 2006 

OFICIO No. SAJ/303/2006, 

SRA. MARTHA GARCIA DE MARTÍN DEL CAA/IPO 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
P r e s e n t e.-

Por este conducto me permito solicitarle la excepción ai procedimiento de 
contratación del Lic. Javier Femando Suárez Tjjerina, quien presta un servicio 
de asesoría especializada para la atención de diversos asuntos de carácter 
penal relacionados con Servidores Públicos de esta Administración Municipal, lo 
anterior con fundamento en lo previsto en el artículo 20 fracción III del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para 
el Gobierno Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León; ello por 
tratarse de un servicio de consultoria especializada. 

Dicha Contratación será por 6-seis meses / retroactiva al mes de febrero 
del año en curso, ello en virtud de la inminente urgencia con la que se le 
contrató por tratarse de asuntos de carácter penal y de atención inmediata. 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garzg García. Nuevo León^a 2 de Jumo de 2006. 

u;^: JÜS^ HUMBhK I^^ANCHbZ ÜUI IhKKEZ 
DIRECTOR JURÍDICO 

JURÍDICO JhSG/NVvLO/RCCt^SQUCruO DE EXCSr'CíÓN 

f n E S í j E N C l A MUNlCíFAL 
5?.r Petí'o Ĝ arrg García. N'.t. 

02 J U f f m ^ 

D I K K C C í Ó N J L ' K Í D I C A DF. L R. A V U M A M U N7 O 
A l D A M A N o 40-^ N T i : E N T I U t I . I D K K l A I ) i : I N . ' l J i : i ' L \ ' l ) I . S C I A 

S A N l ' L D K O Í Í A K / A G A R C Í A . N I. . M í i X I C O C P. 6 Í .?00 
I M S idíUJ. í . ' iOO 8 ^ 0 0 ^ 5 2 5 ' A \ K lOD- l .^O? 



SO'-OIT'JD::= CCNTRATACICNDE SERVICÍOSEXTE^N^ 

'$cl:Cita:ne; 
; KtfC vO'<¿'-'.aca de inic-o Pee sol'Cííada de terminación 

i e de la Supervisión y recepción de los servicios 
I L-C .:OSc HL'MBERrO SANCHEZ GUTIERREZ 
I Cit'íCrOS JURIDICO DHL AYUNTAMIENTO 

Lugar de reahzacTon 
Despacho del presta-c tíe' sen/c^o 

Teiefcnos Ext 
84CC-44:9 

i OF^^JVS INFORMACION D E L SERVICIO SOLICITADO 
OcM'-ft As s ten ta y SegLin-.-enic en las deferentes denumcas cénales .rter-ufeoa^ ^ n .. 

pena.cs ''^•le^ufes.as a Se.-vdcrís Puti .ccs del de Sa : PeároGarza C a r c a 

DESCRIPCION íESPEaFICAClONES TECNICAS DE CANTIDAD Y CALIDAn^ 

i cna- As^stenoa y Se3ux;er.to a la denunc:a peral -nerpues'a en contra de Aiterto SaMcs B y de la denuncia pe-̂ ai -ese-iia^ 
PCi^na en contra de e-er^entcs ce la Secretaría de Ses.ritíad P.fcrca y V.ai.aad As: n.sxo de la aer^unca pe"-at .nte cues'a c " ' 

en centra de Servidores Putücos Adscrrtas a la Secrelana de Desarroüo Urbano y Ecología • 

i i por d-cha 
pjesta po- la Sra Cellr̂ a 

Cant.üad Unidad Descripción 

^ C'J=\TA CONTABLE i - r í ^ GASTOS FUcRA DE PRESUPUESTO / o C 7 c > Costo Estimado: S 86.250.00 

IK"Or.MACION ANEXA 

QTftOS 
e!; «cz ce se realzará a la presentación de la f<<ctura 

I 
; ¡' ' .i>a do Recepciór. 

roí A'JTIVA 



SAN riíDRO GARZA GARCIA, \ V ^ ' ^ V ) 
NUEX'OLEÓN. r h t ^ ^ 

FR.AN2 LISZT No 105 COLFN'AS DE SAN JERÓNIMO 
MonteiTcv. Nuevo León, C. P. 64630 ^ ¿í 
S3-S7-70-'l0 y 11 044S-111 -63-02-03 

PRESIDENCIA ML^'ICIPAL « « ' f - ^ r \ 
Q A r 1--DRn r , A fí 7 A n A R r i A % . v r rv' 

At 'n: 
LIC. JOSÉ HUMBERTO SÁNCFIEZ GUTIÉRREZ 
DIRECTOR JURÍDICO 

Conforme a la entrevista sostenida con Usted{es) a pnnapios del mes de Febrero 
de! año en curso y con respecto a la ASESORÍA y REPRESENTACIÓN LEGAL 
requerida de manera profesional personalizada para la atención de asuntos de 
carácter penal relacionados con Ser/idores Públicos de esa Administración 
Municipal, me permito informarlas distintas actividades realizadas a la fecha por el 
suscrito a partir del dia 10-diez de Febrero de 2006, a saber: 

A V E R I G U A C I Ó N PREVIA 88/05-1. instruida ante la Agencia del Ministerio Público 
especia l izada en delitos electorales y Servidores Públicos, en contra de los 
e lementos déla Secretaria de Segundad Pública y Vialidad ROBERTO 
V E L A S Q U E Z AMADOR, H U G O DUARTE C O R O N A D O y AMADO ESQUIVEL 
ORNELAS. (AUTORIZACIÓN. ESTUDIO DEL EXPEDIENTE. PENDIENTE DE 
QUE SE ME ALLEGUE COPIA CERTIFICADA DE RECETA MEDICA EXHIBIDA 
ANTE EL JUEZ CALIFICADOR PARA ACOMPAÑARLA COMO PRUEBA QUE 
JUSTIFICA LA MEDIDA DE PROCEDENCIA POR PARTE DE LOS ELEMENTOS 
REFERIDOS PARA PROCEDER A LA PRESENTACIÓN DE LOS MISMOS ANTE 
EL JUEZ CALIFICADOR. LO QUE CONSIDERA LA PARTE QUEJOSA COMO 
ABUSO DE AUTORIDAD) 

A V E R I G U A C I Ó N PREVIA 258/05-I1DG-3. instruida ante la Agencia del Ministerio 
Públ ico Número Cuatro especial izado en delitos Patrimoniales en donde le 
resul tara cita a la C. OLGA RAMÍREZ AGOSTA de la Secretaria Municipal cié 
Obras Públ icas, con carácter de indiciada. (ESTUDIO DE EXPEDIENTE DE MAS-
-DE—eOO'SEfSCIENTAS—FOJAS.—PREPARACIÓN DE ESCRITO—PARA 

TITULAR 
DE LA FISCALÍA PARA PROYECCIÓN DE ACUERDO DE INEJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL) 

A V E R I G U A C I Ó N PREVIA, venti lada ante la Agencia del Ministerio Público 
Número Uno en e! Municipio de San Pedro Ga'za García, Nuevo León, iniciada 
con mot ivo cíela denuncia presentada por FRANCISCO SEVERIANO 
H E R N Á N D E Z DOMÍNGUEZ. JOSÉ ANTONIO MENDOZA SALDANA, JUAN 
M A R T Í N BENÍTEZ ORTIZ y OSCAR G E R A R D O LARA DE LA ROSA, todos de la 
Secretar ia de Segur idad Pública y Vial idad de esa Í.lunícipñltdad. adscritos ala 
Di recc ión Je Tránr.;to. rcspccto de los hechos en los q;je parlicipara el señor 



ALb CirMU OMiNIUC? 
p o . ^ d^;\/os EN PROPIEDAD AJENA EN AGRAVIO DEL PATRIMONIO 
MUN/CIPAL. EL AREA JURÍDICA RECA3A DOCUMENTOS QUE ACREDITAN 
LOS HECHOS. PARA SU PRESENTACIÓN CONSECUCIÓN Y TRAMITE). 

EXPEDIENTE ADMiN íSTRATIVO DE RESPONSABILIDAD No. 03/06 ventilado 
ante la Contraloría Municipal de esa Ciudad en contra de los servidores públicos 
FRANCISCO SEVERIA \ 'P HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ. J O S E ANTOWIO 
M E N D O Z A SALDAÑA, JUAN MARTÍN BENtTEZORTIZ y O S C A R GERARDO 
L A R A D c L A ROSA, referidos en el párrafo que antecede con motivo de los 
m ismos hechos, siendo la parte quejosa el catado ALBERTO SANTOS BPECH. 
(SE ELABORÓ ESCRIT0DEPRUE3AS Y ALEGATOS, SE ASISTIÓ EN SU 
COMPARECENCIA ANTE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL Y SE LES ASISTIÓ 
EN DILIGENCIA PRACTICADA POR DICHA DEPENDENCIA EN LASALA DE 
JUNTAS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD, EN 
ESPERA DE RESOLUCIÓN PARA SU CONCLUSIÓN). 

En cuanto a los honorarios a ser devengados por el suscrito para la atenciór^ de 
los casos citados, manifiesto mi conformidad a lo ofrecido por Usted(es) a razórj 
de $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M. N.) más IVA mensuales durante 
el tiempo que duren los procedimientos antes mencionados hasta su tota/ 
culminación, estimando un tiempo de entre 6-seis y 9-nueve meses para ello, 
habiéndose generado los anteriores desde el día 10-diez de febrero de 2006. 

Aprovecho la ocasión para solicitar los documentos que acreditan la personalidad 
del Sindico del Ayuntamiento, factura de la motocicleta dañada en los hechos 
ocurridos el pasado 7-siete de enero frente al número 600 de Calzada del Valle En 
la colonia del mismo nombre, fotografías o video en los que se aprecie los daños 
ocasionados a la unida propiedad Municipal, prosupuesto y/o factura de los daños 
sufndos, asi como nombre(s) y domiciHo(s) de la(s) persona(s) que la repararon. 
Lo anterior al ser necesario para acreditar la razón de los hechos a ser narrados 
por el representante del Municipio. 

Sin otro particular, quedo de Usted(es) 

lic. J a v i e r 



"ingreso Disponible en Bancos por Aportac-ones 
2005 del Ramo 3 
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R A M O 33 F A I S M 

O B R A P U B L I C A 05 

l)«»SCf»pcínn Caigo» 
0 020t¿ ADIT.VA 1 CONSI CANCHA AGUA DEBAJO DE 

LA l'HfcSA SP 
9 003 09 

002012 IVA ADITIVA 1 CONST CANCHA AGUA DEBAJO 
DE LA FRES 

^.350.46 

0 03012 ORO t CONST. CANCHA AGUA DEBAJO DE LA 
PRESA SP400 

48.S41.43 

0 02012 IVA ORO 1 CONSr. CANCHA AGUA DEBAJO DE 
LA PRESA SP 

7.281 21 

0 03019 ESr NO 1 CONST CANCHA AGUAS DEBAJO DE 
PRESA RET. 

7S.967 22 

0 03019 IVA EST N0.1 CONST CANCHA AGUAS 
DEBAJO DE PRESA 

11.395 08 

Pagina. 
Fecha Martes. 25 de Julio de ?006. 

Cred'tos Factura 

Total Sa ldo In ic ia l 0 00 1S3.S38 49 

Saldo Actual 

04 43 30 p m 

Ptov 

0 00 

1S3.S38.49 
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San Fedro Garza García. N L . a 22 de Maye tíef 2:05 

C.P. CESAR GONZÁLEZ GARZA 
Secretario de Finanzas y Tesorería. 
Presente: -

We permito informarle que en la Primera Sesión Ordinaria de Mayo del R 
Ayuníamiento de fecha 10 de Mayo Ge! arto en curso, se trató el seguiente asunto en-el 
punto seis de la Orden del Oía. el cual es compelenc a de la Unidad Admimstrat.va bajo 
su responsabilidad. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL R 
AYUNTAMiENTO SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO IV. DEL RAMO 33 (DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS) DEL AÑO 2006 
En las sesiones No 122 y 123. celebrada^ el 28 de febrero y 06 de Marzo del arto 2006. 
el Titular de la Ofictan del Alca.'de y la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 
p.'esentaron ta necesidad de adquirir vehículos blindados para seguridad pública, y se 
presentó a esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, la información y la 
documentación sobre la Prepuesta de Requerimientos y Necesidades para aplicación y 
distribuir los Recursos que el Municipio de San Pedi-o Garza García. N. L recibirá del 
FONDO IV. DEL RAMO 33.- FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS, para el año 2006. en cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 73. fracciones 1. HI. V y VII y 79, fracciones III y VIH de la Ley 
Organica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, habiéndose 
aprobado la asignación de los recursos del citado Fondo por este R Ayuntamiento en la 
sesión crdinana de fecha 22 de Marzo del año 2006 

En la sesión No 130 de esta H Comisión de Hac enda y Patrimonio Municipal del dia 25 
de Abril riel a ñ j 200G. se nos ii 'fuüiid pui pditende la Se^feiaria de Finanzas y Jesorería 
• ̂  • ,. I I I I I . _ _. t.̂  __ . » Municipa! que la apertura programática para la aplicación de estos recursos fue 
modiTicaaa. incluyendo ei programa ae tst imuios a la taucacon Basica . Apoyes a la 
gducación Primaria, que se ha aciicado en asie Municip o y no te puede suoponccf. y 
que consiste en otorgar Becas y Despensas pa^a niños seleccionados en nivel escolar 
de primaria, que en el presente año serán para 305 niños, subsistiendo la aplicación de lo 
dispuesto por los artículos 37 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos 
provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fona'ecimiento de los Municipios, 
deberá ser utilizado para la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 
cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la aíencón de las neces;d3(íes 
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tíirectarente v.Tculadas a la segundad pucHca da su habitantes que la Aámnistraccn 
M.n.C'pai sólo podrá ao^ica' !cs recursos a les prcgrarras o requenrmentos antes c¡tadcs, 
y que el Ayunta-Tiientc autorizará !a d,str:bucicn ¿e ios recursos del Fo.-ido antas 
menc'c^ado. cor lo ar:e:!cr se mod.f.ca las cantdades as gnadas a PROTECCIÓN CIVIL 
er̂  el rubro de sueldos y adquisición de equipo especal. e iminando toíatmente el primero 
y a j r e r . t s n d o les recursos en el segundo, asi rr.is.ro se preteride asignar la cantidad de 
S 809.053 00 para el Programa de Estimules a la Educación Bás-ca. y habiéndose 
asignado a este Municipio la cant-dad de S 37 S53.204 00 por este concepto, y por el año 
2006. la propuesta de la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad y la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal es ia de que se destinen estos recursos de la siguiente 
forma: 

SEGURIDAD PÚBLICA 
Sue:dos y aguinaldos de Policía y Tránsito S 33'221,719 00. 
Mantenimiento de Vehículos- S 3'336.418 00. 
Adquisición de Equipo de Transporte 
(vehículos blindados ) : S 3.000.000.00. 

PROTECCIÓN CIVIL: 
Adquisición de Equipo Especial de Rescate S 215.978 86 
Adquisición de Equipo de 1 ransporte S 370.c00.00. 

Estímulos a la Educación Basica. 
Apoyo a la Educación Primaria 
Becas- S — 6 0 3 . 2 0 5 00 
Despensas. S 205.884 00 

TOTAL S 37 953.204 00 

Con apoyo en lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, con fundamento en lo dispuesto por los articu'os 26, a), fracción I. y 30. 
fracciones H. V y X. y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal de! 
Estado de Nuevo León, somete a la consideración de este R Ayuntam:ento, el siguiente 

ACUERDO, 
ÚNICO- Se APRUEBA, la modificación de la distribución y asignación de los recursos del 
r C N D O IV. D E L — R A V e — ^ — F O N D O D&—APORtAClONES PARA bL ~ 
rORTALEC lMI^NTÜ DE LOS MUNICIPIOS para el año 2006, por un importe tota! de S 
37 953 204 OO { TREINTA V S I E I g MILLONES. NUEVbCli iN TOS CÍNCUENTA Y TRES 
MIL. DOSCIENTOS CUATRO PEGOS 00/100 MONEDA NACIONAL ), en lo5 equ.pus, 
adquisiciones, necesidades y por las cantidades antes citados, propuestos por la 
Secretaría de Seguridad Pública y Viai-dad y la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Municipal, por ajustarse a lo establecido en los artículos 37 y 45 oe la ley de 
Coordinación Fiscal 
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San Ped'c Ga-za Ga-c:3. Njevo León a C2 de r.'ayc deí a^o 20C6. a Corr.sicn de 
Hac-erca y Pairncn.o Mc-.C'pa' de! R Ayurta.ri.enío te San Pedro Garza García 
N--evc León - LIC. JULIO G DE UV GARZA DE SILVA. PRESID£^JTE LIC SALVADOR 
BENiTEZ LOZANO. SECRETARIO: ING. MA TERESA MORALES RAMOS VOCAL" C 
GERAROO I- CANALES MARTÍNEZ, VOCAL; LIC JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ 
SALA2AR. VOCAL; C F. ROBERTO TREVLÑO DE LA GARZA. VOCAL 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por el 
Sindico Primero, Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva Presidente de ta Comisión 
de Hacienda y Patr imonio Municipal, en los términos en que quedo expuesto- CON 
LAS MODIFICAC/ONES QUE AQUÍ SE HICIERON MENCIÓN DE: LA REGIDORA 
ÍNG. MARÍA TERESA DEL NIÑO JESÚS MORALES RAMOS, referentes al rubro de la 
partida de Protección Civi l en lo que es, Adquis ic ión de Equipo Especial de 
Rescate. DICE: $215,978.85, DEBE DECIR; $215,978.00. Y en la partida donde d i ce : . 
De Estímulos de Educación Básica, Apoyo de Educación Primaria, Becas y 
Despensas la suma de estos dos rubros, DICE: $809,088.00, DEBE DECIR: $809 Ci89 
pesos, nada más para que se corrija. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada 
APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN CONTRA DEL C. REGIDOR LIC 
SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO. 

Lo ar.ierior lo hago de su conoc<m¡en:o pa'a los efectos legales a que haya lugar 
Sin más por el momento, le reitero mis respeios-

A T E N T A f / E N T E 

LIC. MA. EMILDAORTIZ CABALLERO 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

SA,M(0C<V1 

*(.«» 'yhj 



/ _iÉÍÉt CĈ  y»,se 
¿ S ^ 5 a N Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

Sesión No. Fecha. - M é l í Z ^ X , 0 0 C ^ .j:* .-.Ate» 

Exped ien te : Expediente catastral : 

A s u n t o : ^ X ^ ^ t r z ^ 

Ubicac ión : U L ^ T o k ^ X^ 

• f — ^ O C f o 
Integrantes de la Comis ión 
de Hacienda 

• p o s i t i v o / [ Negativo Abstención 

Lie Julio cíe ia Garza Silva 

Presidente 

Lic. Salvador Benitez Lozano 

Secreíano 

C Gerardo Canales 

Vocal 

\ 

Lie Jorge E Fernández 
Saiazar 
Vocal 

/ 
Ing Ma Teresa Morales ^ 
Ramos 
Vocal 

O 

, 1 

C P. Roberto Treviño de la 
Garza. 
Vocal 

A C U E R D O : 

fe 
f - r g T>. Í " h F q ^ o » P ^ g j . X O C k D r < , f L }>íiDc^k a A 

VjJ'Z.Tüb XOC^OSin^^ há. ¿sJ¿_ 

UlHú<L t>¿c é S l ^ 
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MUNICIPIO o e SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N L 
RAMO 33; FONDO OE A P O R T A C I O N E S PARA EL FORTALECIMIENTO OE LOS MUNICIPIOS y DE LAS DEMARCACIONES TERRORORIALES DEL DISTRITO F E D E R A L 

MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 
EJERCICIO 2006 

A b r i l 2S d 

Total destinado pa^a Segundad Publica S 37 144.116 00 
Total destinado para Educación Basica $ 809.088.00 

06$C«iPC«N oeu ^ROYSCRO ot ADQUIWÓN ft«4wee>«n 

C'* Su» 

^r»yactO 
Nu«v« 0 an 

Prec««« RCRWATO TA R«duectón AmplilC'dn invtrsidn Molificada Mfd.da Or^tidid 

Uft>4ad cl« 
Wcd.dty 
CsAlitfad 

M*4i<ti 

SECRETARÍA D E SEGURIDAD PUBL ICA Y 

SP 

o t 

V IALIDAD 

POLICIA Y T R A N S I T O 

$ 37 .953 ,204 .00 

$ 3 6 , 5 5 8 , 1 3 7 . 1 4 

S 9 0 1 , 3 7 5 , 2 0 s 9 0 1 , 3 7 5 . 2 0 $ 3 7 , 9 5 3 . 2 0 4 . 0 0 

$ 3 6 . 5 5 8 , 1 3 7 . 1 4 
1 

OG 
OJ 
OC 

Sueldos 
Wantto De Vehículos 
Equipo de Transporte B ' indado S S P V 

30 221.719 00 
3 336-418 U 
3.000.000 00 

30.221.719 OC 
3.335.418 14 
3 000.000,00 

Í ^ERSONA 
•vEhiCULO 

UNIDADES 

4;6 
\T4 
4 

03 PROTECCIÓN CIVIL $ 1 .395 .066 86 $ 9 0 1 , 3 7 5 20 % 9 2 , 2 8 7 . 2 0 $ 585 ,078 .86 

OE 
OC 
OB 

Sueldos 
Equipo de Transporte para Protecoon Civil 
Equipo Espeaal de Protecaón Crvil 

901.375 20 
370.000 00 
123.691 66 

9 0 1 . 3 7 5 2 0 

92.287 20 
370,000 00 
215.978 86 

PERSONA 

UNIDADES 
UNIDADES 

14 

t 
14 

1 

SK ESTÍMULOS A L A EDUCACIÓN B Á S I C A % 8 0 9 . 0 8 8 . 0 0 $ 809 ,088 .00 SK 

01 

OA 

OD 

A P O Y O LA E D U C A C I Ó N PRIMARIA 809.088 00 809 Q88 00 01 

OA 

OD 

Beca 
Despensa 

603 204 00 
205.884 00 

603 204 00 
205 384 00 

PERSONA 
PERSONA 

301 
301 

Suma S 37,953.204.00 s 901.375 20 % 901.375.20 $ 37,953.204.00 

. y 
^ J j 
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2.5 Dest ino de los r ecu r sos 

2.5.1 L ineamien to 

Los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
Municipal, deberán ser utilizados para la satisfacción de sus requerimientos, 
dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de 
las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes. 

Con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal no se 
financiarán conceptos de gasto de carácter distinto a lo estipulado en el apartado 
2.5.2. 

2.5.2 Responsab i l i dad 

La Administración Municipal sólo podrá aplicar los recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal, en los programas siguientes; 

Programa Clave 
1. Obligaciones Financieras. 

(Obligaciones contraídas hasta el 31 de diciembre del año antenor 
OF. 

II. Seguridad Pública de los habitantes del Municipio SP. 

En el caso de haber satisfecho las necesidades en materia de obligaciones 
financieras y seguridad pública, la Administración Municipal podrá destinar 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal a la 
satisfacción de otros requenmientos que el Ayuntamiento determine y apruebe 
como prioritarios. 

La Administración Municipal deberá apegarse a la apertura programática 
siguiente: 



Fondo de Aportaciones para el Fcrtaleamiento de ios Municipios y de las Demarcaciones 
Terntonales del Distrito Federal del Ramo 33 Fondo IV 

Cve Prog Cve. 
SubProg 

I Descripción Unidad de 
Medida 

Beneficiarios 

OF OBLIGACIONES FINANCIERAS í 

01 Créditos con instituciones financieras 
cualquiera que sea su ongen 

OA Capital 
OB Intereses por el financiamiento de los 

préstamos. 
1 

OC Comisiones por las operaciones de los 
préstamos 

OD Gastos por situación de efectivo plaza a 
plaza. 

OE Pérdida en la fluctuación de la moneda 
(Origen del crédito). 

OF Gastos y costos de escrituración de 
formalización legal de préstamos 

5P SEGURIDAD PUBLICA 
01 IPolicía y Tránsito 

OA Uniformes 
OB Accesorios 
OC Vehiculos y equipamiento 
OD Armamento 
OE Equipos antimotínes j 
OF Casetas para vigilancia ! 
1 OF/01 Construcción jMetro 

iCuadrado 
0F/02 Rehabilitación Metro 

Cuadrado 
OG Remuneraciones ® i 
OH Equipo de radio comunicación í 

1 

Los recursos para complementar las percepciones de los servidores públicos (sueldos, bonos, 
ele } tendrán el carácter de no rcgularizat>les para los siguientes ejercicios fiscales a través de este 
Fondo y las responsabilidades laborales que deriven ae tales recursos estarán a cargo del 
Municipio" 



Cve Frog j Cve. 
f SubProg 

; 1 Descripción Unidad de 
Medida 

Beneficiarios 

} i 
01 ¡Equipos y rnaíeriales de señalización de 

emergencias 
1 

OJ Mantenimiento general ce vehículos 
OK Mantenimiento de equipo de 

comunicación 
OL Mobiliario 

02 Bomberos 
OA Estaciones para Bomberos 
OB Equipos contra incendios 1 
OC Vehículos y equipamiento 1 
OD Equipos de protección personal 
OE Accesorios 
OF Remuneraciones 
OG Equipo de radio comunicación 
OH Equipos y materiales de señalización de 

emergencias 
} 01 Plantas eléctricas portátiles 

OJ Mantenimiento general de vehículos 
03 Protección Civil 

OA Equipos de protección personal 
OB Accesorios 
OC Vehículos y equipamiento j 

< 

) OD Casetas para vigilancia 
OE Remuneraciones 
OF Equipo de radio comunicación 

! 
< 

OG Equipos y materiales de señalización de 
emergencias 

¡OH Plantas eléctricas portátiles 
¡01 Mantenimiento general de vehículos 1 1 

I |0J Mantenimiento de extinguidores 
i !0K Mantenimiento de ambulancias 

' • , t -

:SK i 
i 01 

ESTÍMULOS A LA EDUCACjON BASî CA^ 
Apoyo a la Educación Primaria 

1 

1 

1 1 DA Beca 
1 ÍOB 
i " 
í o b 

Consulta _ 
Desayuno 
Despensa 

I 
.j 
i 

, . . . _ . 1 

— 

al 



^ ^ ^ ^ P E ^ ^ ! ) ^^ Hacienda P a t r i m o n i o Municipal 

Expediente; Expediente Cataitral: 

A s u r . t o : C l c o T j r ^ ^ ^ s ^ r i . 

Ubicación: - t ) ¿ C c ^ - f ^ S 

[ntegrantes de Id , 
Comisión de Hacienda 

Pc^tivo 1 [ Negativo Abstención 

Lic. Julio de la Garza de 
Silva 
Presidente | JÚÉtt^ y 
Lic. Salvador Benítez 
Lozano 
SecreLario 

' / 

— 

C. GerarJo Canales 
Martínez 
Vocal A 1 
Lic. Jorge £ Fernández ¿ 
Salazar / O 
Vocal ^ 

) 
Ing. Ma Teresa Morales 
Ramos 
Vocal 
C. P. Roberto Treviño 
de la Garza 
Vocal / 

ACUERDO. 

CooTl /Og£OOrA Qof- PíJ-Sth^V^ A g , /¿^ac;??; t y 

- M i . a o £ . A L 

o ' O AJLopn> ( 
y H«MMOOI AflTKlXItlll'M 
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TI es A 

T E C N O L O G Í A INDUST í l lAL Y COMEIiClAK $ A . DE C.V. 

Peder N>. 3i5. C:I. Ecrócntascíl Escaic. Mcctirnv S' i 
T d . T a v : 5 : (31) S l i n . 9 1 9 1 . J : 9 5 

E-ir.áil. 
v^»* ,ibsorbctt.:o.7i nxi 

M U N I C I P I O D E S A N P E D R O 

G A R Z A G A R C I A , N . L 

J ' ja . ' s : y L i s e t a í S^N 
Ca -L " : : e Sar P e d r : G a r i s G a - i a . . V L. 
Ts ! c : -D -S325 

W o n e r e ) . N. L a 2 4 c e M a A 2 0 j c 

Atn: Sr. isT.aa: Ccf̂ trerss, 

Por rr£(Jio Ce la presente r re oerni ío i á ' j da r t c y asi tr.íSiTic r:acer de s j c o r x i r r i e r t o si pr íco del 
m u s : c sbsc f t en te cíe h(íroci ' ' I :uros ^ r S O R B E N T . ssgún ncs £0¡ c í c . A cc-tir.uación ¿eta^amos 

Canudad Descr ipc ión d t \ Fncdur to Precio Unitario íotJl. 

20 
S a x d3 A = S O ñ B = v r : Mu5co atscrfcarta da ^ 229 00 
Mdrccarb jrD ai ccniacío da 2" cubccs 

$<$80.00 

A !.'::s precios s T e r o r e s se tes agregara e! 15% Ce I . V A , ias ccr^ic icnss ds pa?: sca-aíHí ias-

netDS 

¿g.-areciendo :í= anteran: sts a'.encicnes, Quedo orde-.So pa-a cualq'-icr djda o 
ac'a'ac on a lo antencr 

municipio D£ SAN PEDRC 
G/fiPC'A. -SJ. • 

© Mu!t¡.CIean Íüil'í rdjstriís, Inc. DESICCAWT 



O S a N 
.PEDRO 

c a í : ' ' ^ A • 
TZFncT: 

SECRETARÍA CE SEGU^^'DAD PLSLiCA Y 
D I R E C C I O N D E P R O T E C C I O N C I V I L M U N I C I F A L 

Sa:' Ped'3 Garza García. Muevo Leen a 1 T-dieciŝ eíe Ce Marzo de 2'OCc-dos mil seis. 

EXPcOIENTE ADMINISTRATIVO No. 1/2005 

VISTO.- Las ccnsíar-cias que integran el expedente adminisíraíivo a! njbro írdicado y sendo el 
monento prccesal oportuno en términos de lo previsto per tos allculcs 81.82 y 83 del Reglarirío de 
Froleccicn Civil para e! Municipio de San Pedro Garza Garzia. Nuevo León, se procede a Resdver en 
C^rmtfva el procedimiento instaurado en contra de2_C_J'̂ sé Euge^o Maguey Ramirez con mcüvo del 
Acta Adrrinisíraíiva ds fecha 25-veinl cinco de Agosto de 2C{)5-dcs mil cinco, y 

R ES U L T A N D O: 

1 - Que en v í̂tud del Acta Acministrativa de fecha 2Sveinlicinco tíe Agosto de 2C-05-Ccs rri circo, 
levantada por el suscnto con el carácter de Encargado del Despac^o de los Asjntos de la Dirección de 
Protecccn Civil en esle Wuricpio de San Pedro Garza García. Nuevo León; con mclívo del A^tidente 
tipo "volcadura del Tractccanión y contenedor con placas de circulación 277DA2_y SG^VR-?.^ 
propiedad de! C. José Eugenio Maguey Ramírez, del cua! se origino una Fuga de Aceite Vegiiaique 
era transportado por el automotor refendo. expandéndose dicho liquido por una amplia zora fie la 
carpeta asfaltica sobre las Ca:tes Boulevard Díaz Odaz y Corregdora en esíe Wunicípio; resultando 
una Emergencia que requirió el auxilto y palicipacicn de Ies e'ementos adscritos a esta Direxicn de 
Protección M : así como de! Pa.le de Accidente Número C5D763-8-535 de fecha 25-ve:niicnco de 
Agosto del año próximo pasado, levantada per el C. Oficial de Tránsito David Maríinez Orozcocon 
piaca 505 de la Dirección de Tránsito de la Secretaria de Seguridad Pública y escrito de fecha 29-
veintinueve de Agosto de 2005-dcs mil anco, signado por el C Aniono Ruiz A/redondc de la persona 
moral denominada RUMA GROUP INCORPORATEO. S A. DE C V. y 101-ciento m impresiones 
fotográficas, todo eüo en relación a los SJcesQS acaecidos ei 25-venticnco tíe agesto del aro próxiT.o 
pasado, por auto de fecha lO-diez de enero de! 2CC6-dos mil seis se imcio el prxed.miento 

- lír i 'rr h^'o pi 01/?0Cfí 

2.- En fecha 1 T-diecisiete de Enero de! 20CS-dos n:l se-s. se noíiflCiJ j ! C J¿ÍJ¿ Cuyuoü-Macufix. 
Ramirez, scDre el in'cio del proced¡rr,enío antes invccadc. respetando la garantía de audiencia 
contemplada en el a.licu'o 14 Constitucicrai. pa^a lo cía! se señalaren las 1100-once horas del día 
2n.ve'r".e de Er^ro deí aro en curso, pa'a la ce!eb'acior de ¡a Audiencia de Ley. debiendo apenar las 
pruebas y formLlar ios alegatos de su inlsnocn 

3 - S;erdo las 11 :OC-cnce horas del d'a 2C-veinte ce Ene.'c del 2COo-dcs mit sê s, dia y hora seña'ada 
para ia audencia de ley dentro del presente procedimenio. comparece en las oficinas de esía 
Dirección de Protección Civil de este Municipio, ante el sjscrilo. ei C. José Ejgen.c Magusy Ramirez. 
en su carácter de propetaro del Tractocamión y ccnlenedDr con placas de circulacon 277ÜA2 y 382-

A. Hunihcrto Lobo Mo. 100 Col. del Valle, S.in fVílio G.vzj Cyá) N ! 
Tcí. 00 40 83 26 80 ^0 83 27 

p- Oiccclonrivll@sjnpeclf0.̂ ''b nn 

CP ¿Ó220 



K ^ r E D R O 
¡ : c j :ccc 

D R E C C I O ; 

" ' j 5<í/-'- «JcT 'J- '/J ^errc'ui' 

Trárs to ¿e la Sec'elaris de Segc^da-^ Fcfc:::a y V¡a';cac: del Mur;c¡p;c ce San Ped'O Ga-:= García 
i\u9;o León, ssi ccmo coa 40-CL3.'e.'ií3 impresores fctcgrá'ícas y v:dec5fa03cicnes. r3.-erdose 
ans:ar que el maieral utilizado pâ a coT.catír ia efr.ergencia, corsisíercn en i:0-C'en t.lics ce 
absórtente "acsorvenr. 250-dosc:entos c rcuenta laías de OSJG-2QO, de !o qje se evidencirque se 
p^esanío una E-ner^encía con afectación en la presíaccn de un ser/cío púbEco municipal, tda vez 
que se afecto eí ncrral tránsito vehcjiar y ds pesicnes en las vialidades señaladas, ponrco en 
peüg-o la seguridad y bienes de tos res'denles y quienes transitan en esta Muníccaüdad. la! / corno se 
preceptúa en lo tíisfuesto en Ies nu.nerales 2 f.-accicn Vil de la Ley de Protección Civil para e Estado 
de N'jevo León y 2 fracdcn Vil del Reglamenlo de Frcteoción Ovil para el Muncipio de Sa* Pedro 
Ga'-za García Njevo León. 

Dccumentcs tes cuales se canean de legales con f jndanenio en lo previsto por el arículo 81 
del Reglamento de Frctecocn Civil para e! Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

XV)1) - Ahora bien, en términos de !o previsto per el articulo 81 del Rcg'amenio de Frcíeccion 
Civil en este Wunicipo. se procede a vabr las pruebas aportadas per e! C. José Eugenio Oag ĵey 
Ramírez: 

a) - Respecto de las Docurr-entâ es Públicas, re'ativas a las copias certificadas de factura 
número 3766 de fecha 24 de agosío de 2GC5, re'aíiva ai semi-remotque tanque marca Nacasa. factura 
número 0052 de fecha 3 de seplienribre de 2003, relativa al tractocamicn T60CB Usada, sê ie F5064 73 
y tarjeta de Circulación del tractocamón placas 277DA2 de! servicio púbíico federal, ccn tales 
documentales acredita ei C José Eugenio Maguey Ramírez ser propietario de) tractocamicn y tanque 
palicipante del percance víai tipo volcadura en las calles Eoufevard Oíaz Ordaz y Corregdora en este 
Municipio y que ocasicno un derrame sctre la carpeta asfáltica que tra;c consigo un esísdo de 
Emergencia sobre dicha zona. 

b).- En relación a la documental pública consísterte en la carta de fecha 27-vein!ísete de 
d.dembre de 2C05-dos m3 dnco. emilda per e! Sr. Genaro Hernández M,. de la enpresa Nacicnaí de 
Carrocerías, ccn la cual pretende deToslrar que e' prcd'jcto derramado sobre las cales EoJevard 
Di?? nrñ:>7 y Tnrranirlnra Pn fícfe MuTÍCPO PO £5 CC^Sidĝ adQ CCmp rrgfgngí pp-grcgn y q.,e no es 
'{¡i'iirfHi. (j II I III ii iiirfii r̂ -̂ n̂'•'P--:̂  s j f . c : e i " ; ¿ / c g u o , üi '̂LJIJ iJi-;;; 

no cumpie con las formalidades esenciales nni rrnrmn plini lii-ilfMi l.i I, i i n rl Pngiñrrnfn fí.f:_ 
Prctección Civil pa-a ser aceptada corro tal. pues no rranifiesta que la persona que lo firma sea perito 
en la maleria, ni mucho menos acredita con que carácíe: acude a ser las mantfesfacicnes ante el 
suscrito y que de la m.isma ro se ¡usííca que el malenal qte se empleo para contrarrestar el derrame 
no fuera e! idóneo 

: c) - En relación a la Documental q-je refiere como rectcs de pago aníe la Secre:a'ía de 
^F inanzas y Tescrería de es:e Municipio, porconceplo de daños al pavimento de Boulevard uiaz 0/daz 

Av HuniIvMto Lobo No. 100 Col. tiel V.ille, Sjh PcdfO C.v C j rc í j Kl ' C V Ó6220 
TPI DO -10 83 26 80 '10 83 27 

pioteccionrí.'iK'^s.inpedro goh.nix 



° E D R O 
C.̂.̂ZA García N , 

ICO} 2CCo 

OíREC 

QUINTO- Una vez 2-3'i:aci3s 'zs czr$:roa$ c,':e integran el prcce^rrierto en el qje SÍ aciúa. 
re!a:ivas al ac:-¿en:e :¡po voicai-fa p.'cp:ciadc ccr el vshcL'o p.'cpieíac del C Jcse E-gencUagLey 
RamiVe:. en e! que se provocó una fuga de aceite úitezlar.exe del conieredcr de! ¡ra 'ec vĉ cido :on 
placas de c:r:uíac;cn 2TTDM del tractccaiT îcn y del ccnienedcr 352-VR7, expandiéndcs d̂ cno 
liquido por una a.Tip:ia zcra ce la ca'psta as'a^tca sctre las Cares Ecu^eva-d Díaz .Vda: y 
Corregidora en este Municipio, se t;ene q-je en base a !o antencr. fue necesar.o toirar ccrr.o ned'das 
de segundad per pa.te de! suscrito y de personal de la Dirección de Froíeccicn Ovd de este ^/jncpo. 
accrdcnar el área para evitar accidente viales debido a !o resoalad-zc de la carpeta asfaltica, sí como 
utilizar los matenaíes recésanos cara evitar que continuará el derrame, por lo que fue necí:ar;o la 
apícacicn de ICO-cien bu!tos de ai)scrceníe 'abscrbert' y 250-dcsCier.tos cincuenta latas deOSJG-
200, entre otras ccsas. ced'jcéndcse ccn lo anlenor la fuga de aceite ocasionó danos miteriales 
a la ca-peta asfá'toa, los cuaies tuvieron que ser remediados con la aoíica:icn de los productes antes 
ir.encionados. en consecuencia de eüo, se tiene que de acuerdo a lo prev¡sío por el arlf;uIo 41 
fracción I del Reglamento de Protección Civil de este Municipio, mismo que en fo nnedula' refiere 
ÍL/o en e! transccrte Ce malarc!£S o sustanaas qu-'/rj/cas y en caso aa SLSc:íarse un derame o 
exposición de aigún quíT.ico q^e pusda causar daño, la empresa propietaris Ce! mizmo, queda 
ohiigada a cubrir ¡os gastes que se generan para h aterdón de ¡a emergenoa y reparar e/ daño 
causado: por lo que de la interpretación arnóni-ca del precepto legal antes invccado. se tiene que la 
empresa obligada a cubrir tccios los gastos generados por la emergencia suscitada el 25-ve¡ntcnco de 
agcs;o de 2005-d3s mJ cinco, lo es ei transportista del matenal, confirmándose b anterior con lo 
previsto en el diverso numeral 8C fracción I del Ordenamiento Legal invocado, ei cual señala que ¡os 
pAcpieí3r;cs son responsables de ¡as vicfaocnes sí reg^arr.ento, per lo que ei descuido por parte del 
transportista se considera una v.o^ación al reglamento ya que el derrame de! aceite se generó un 
estado de errergencia en el Municipio paraitzando e! flujo vehicular scbre la zona 

Aunado a lo antes vertido se fsne que de acuerdo a lo que es'ablece el arlicuio 94 de la Ley 
de Protección Civil del Estado de Nuevo León, que a letra dce." M-cu/o 94 Lss otras que se 
cdenen por parte de las autoridades de Proteccón Ovií para evitar, extingwr. disrr^uir opre-zenir nssgcs. altos 
riesgos, energencas o desastres, asi coto las que se realicen para supéranos, serán a cargo delpnp'Otirio. 
respcn 's3t:e encargado u ocupante dd estao:ec.rr.¡ento s-r\ perjoXG de que sea la propia ajtoridad. quien las 
realicen crt^etiefdia delotigado En esle ú:t:ino caso, aderrás de'cobro de ¡as caridades correspcnd:er.!es. se 

Vs 

V i 

ccncep.'3 Ce cobro .-ir r-ri-rr fV N'r, i ' - fiscales, y teran 
'cobrados m«d/3rfe ef proced>rr.ienlo ecor^tmico'coazuvo de e¡e:u:ion per 
c-rrespond- r̂¡e • y tomardo en consice-acion que el propietano del tractccamión y contenedor con 
placas de cixu'ación 277 DA2 y 382- VR-7 es el responsabíe de cubnr tos gastes que se generaron 

wg las acc'ones de auxi'ic y renediación ejecutados por €s:a Direccón de Protecccn Cv.l 

^"únicíparel propietario del vehicu'o participante en el pe-cance v:al es el C JOSE EL'GE,\¡0 
'MAGUEY RAMIREZ. 

A^. HU!1II'Í»:ÍO Loho No. 100 Col riel yjlle, San Fcilro C - H Z . I Cxm, M.L. CT. 66220 
Tct 80 10 83 26 80 40 83 27 

p'-oíc-:c¡or:'iv!l(?>^ inpedro. goh.mx 
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QUINTO- Ccn funda.rertc en los at'culcs 75 y 75 ¿el Regia.renío ¿e Proleccóp Cvd del 
Miricpio de San Pedro Garza García. Leo.-:, ferr.tase e! presente F'ccedimie.o a la 
Secreíaria de Finanzas y Tsscreria de esíe Vjp.opo de San Pecro Garza García, Nuevo Le:i a fin 
ce qje proceda ccnfcrme a le cre:eptbadc en !cs nu.Tera:2s artes invocados. 

SEXTO: Noííftquese perscna'merte ai C. José Eugenio Maguey Rodríguez en el doírldo que 
se ubca en la Cai:e Bataüon de San Patricio. Número 109 Séptimo P-so. Oficina 704. de la Cotonía 
Vafíe Oriente de este Municipio de San Ped.'O Garza García Nuevo León, autonzardo para dar 
cjmpümiento al presente al C Rclando Pauün García- Asi !o acuerda y firma el T. U M.JOSE 
ISfíAEL CONTRERAS MARTÍNEZ en su carácter de Encargado del Despacho de los Asuntes cíe la 

rección de Protección Civil del Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León. Cúmplase 

"SUFRAGIO Éí ECTIVO. NO REELECCIÓN". 
San Pedro Garza Garc S. Nuevo Leo-i. 17 ce Marzo de 20C6 

T. U. M. JosVJ^má^ Centraras Martínez 
Encargado del Despacio de los Asuntos de la 

Dirección de Protección Civil 

Av H.,nhc. to Lobo No 100 Col. d . I Vnllc, S.v. '" ^ ^ ^ ^ ^ 
Tel. 80 ^ O e 3 26 80 83 27 

pio[cccionv':ivil̂ snnpcclro.;'oh.Mu 
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I N S T R U C T I V O 

AL C. JOSE EUGENÍO MAGUEY RAMÍREZ 
GOMlCiUO. Ca^e Baíalíór de San Faírco Nc 109 
Séptimo P ISO OÍZ'va 7C4 Colonia Vai'e Chente 
San Pedro Garza García, Nuevo León 
P r e s e n le• 

Dsnlro de los autos que iníeg ân el exped-ente administraüvo nún'á'"0 
0iy20Go. instaurada en centra del C. José Eugenio Mague/ Ramírez, se ha dicladc tna 
resolución que a la letra dice: 

San Peífo Garza Garc a. Nuevo León a l7-dieC'.sie!e de Marzo de 2CC6 ács mí ssis 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. 1.200s 

- - - - VISTO.* Las constancias que integran el e*ce3ier.te aámiaislrat'vo al rubro incicads y siendo c! 
mcrrento procesal oportuno en términos de to p.'evisío por los artículos B1. 62 y 83 del Rsglaíner.'c de 
Píoleccion C-vJ para ei W-rioplo de San Pídro Garra Garda. Nuevo Le¿n¡ se p'ocede a ResoNfcr en 
Defiatfva et pfoced-nienío .restaurado en contra del C José Eugeno Ma;uey Ramire: con motivo del Acta 
Adfn-Tsüaliva de fecha 25-veiitcinco de Agesto de 200Sdos mil cinco, y 

RESULTANDO; 

1.- CJC en v:iud del Ac:a Atí-nimst̂ aliva de fecha 25-ve'nlianco de Agoslo de 2C05-(Jos mü cinco. levariaáa 
por el suscrito con el carácter de Encargado del Despacho de tos Asuntos de la Dirección de Píoíección Cwil 
en este Municipio de San Pedro Gar2a García. Nue-̂ o León; con motivo del Accidente tipo Volcadura del 
Tractocamión y coníenedor con placas de circulaccn 277DA2 y 3B2 VR7, propiedad del C José Eugeno 
Magjey Rarr-rez, del cual se origino una Fuga de Accle Vegelal q-je era irr-sportado por el autanator 
reíerido, expanfiiéndose tícho liquido por una a.'npi:a zona de ta carpeta asfáltica sobre las Cales Bou'e>a.'d 

"L I I JZ J L I J J I V T M - ' • I N • • " I R I ,1 - I - f í ^ U J E L J . V ^ L 

rlr hi-i rlrrcn' i-i ,r"if' 11 • ii i i'ii nirnfrñn Cr Frc!gc:i¿r̂  Cfol: asi ccmo det Parte de Accidenie Njfrero 
055763-8 636 de fecha 25-veinticinco de Agosto del aro próximo pasadá, IftvafiidiJd el C. Ofieioi do 
Tránsito Oa-zd Warirez Orozco con placa 605 de la O/ccccn de Tfár.süo de 'a Secretaria de Segjridad 
Pública y escrilo de fecha 29 vent.nueve de Agesto de 20C5 des r,il cinco, signado par el C, Antonio Ruü 
Arredondo de la persona r^rai derrcminada RUívU GROUP INCOa '̂CRATED. S A DE C V. y lOUier̂ tc un 

\ irnpfcsicnss fotcyá-'ícas. todo c?o en relación a tes sucesos acaecdcs ei 25 ve.Mcir.co de agosto del 
^yprorn^ pasada, por auto de locha lO-dcz de ene:o del 2M5-dos mi sets se «vcio el p.'oced.r,.eHo 

irnpfCSK 
;yprox:nx 

adminislratrvo ante esla D«recoon radcandose b3;0 el nünierc OW'20Co. 

Av M' :v.L'ei;o Lobo No. lOO -".el. V.̂ li,-. S.io IVJÍ.̂  Gv:i C.iiO.i.T;" 
80 -ÍO e-í -m 6 j 27 

nrouw'i r̂ .̂ -M»' 
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njrreral ttO ff3CC0.i ¿ei ce T'arsto y V̂aí-daá de-
Njevo León. 

íur.c; o de Ŝn Peá'O Garia Oic-s 

CUARTO: Una v»z cstat'ec-da la cc'p2!¿rca ¿e e::a C.-rjccrCT ¿e Prs:cc::cr Cr'.ü ¿e este .'.?Ln;:.'p;::a'a 
ccrcce' tíe' pro:edn-;erto. así cc.rc Ies funíarenios para t .r>cc del rr. smc. se p-'cceíe a anafiiar caíiura 
de las cons'a.-cias <;Le en é' ser.tesran. en tes ŝ ijier.tes té n̂.ncs 

1} - Según cais:a en si acia adrr.iTísíra!va ¿e ̂ eĉa 25-ve'rtc¡nco ¿e Agosto 3e 2CC5-dos mj crcc. 
siendo aprcx:7i3tíamen:e las 07 30 siete horas con treinta nmutos dei día 25-ve'r:icinco de agosto ds X05-
des mil cinco, se reporo a esta Oieccon de Pfoteccci Cvii de este yjn¡c:pio. por parte de la Cert/í de 
Rad'O de la Secretaria de Segundád Publica de San Ped'O Garza García, Nievo León, un acc dente bpo 
vc'cadura de un vehículo autcrroíor pesado tipo tra'Ier contj.iedcr. en el cruce de (as cai'es Bou'evard D'a: 
Ordaz y Corregidora en este Uunícpio. aíendienío a ese lliTado. acudieron a! iigar af-les indicado êuna 
ur.dad R-!4 de 911, altrardo del C. Juan Fernanco Vázquez Hernández, responsable en tuno de rescate 
911 y Raymundo Ptente Sánchez e.'enentc cperaüvo de S11. qu enes al arr.bar al catado rugar se percaaroi 
de una fuga de acei:e drecí3rr.en!e de! contenedor del tra'Ier vccado con placas de orcLÍacion 2TTOA2dei 
traclccanór del coníenedcr 332-VR7, con razón scciai a rorrbre del C. José Eugen̂  Vague/ Rannrez 

II).- Temando sn corŝ deraĉ n que la fjga de! aceite ¿el traclcca-rión se verr'a y expand a fcr la 
cs'peta as'áííica. se proceáio en ese mc/ríeito a solicita'- el a:oyo de etefnenics de la Secretaria de Segontíad 
Pública de este Muropií. a fm de que ai-xíja;a a las latores. cerrando para e'.'o la c-rculacicn vehicular de la 
ca:e Co.'regdora en su tramo con Bculevard Oiaz Crda: has'̂  Manuel J OoLthier en esía Municpaî íad. 
irformar̂ dcse vía Nextel al C. José (smaei Conireras K'amr.ez, Coord/iadcr General de Prolecccn Cvi de 
este VAjncipo. so&re ta ccntinsencia qje se presentaba sobre ta'cs avenidas, ambanco a bcfdode la cridad 
ñ-lO Ce Pfoteccón Civil. 

111} - Al arria'- el SLScrto al lugar de les hechos, rre percate ¿e que e! derrame del aceite ss había 
e<-aid'da desde la O iz Ordaz en su tra-no de iSO ctento cincuenta rrefos. al poniente de la calle 
Co'rec-dora y desde Diaz Ordaz 2C0-dcscientcs mellos hasta e' drena.-e p uvial a la aitjra de! ccTctíor de 
Ce-áT ca con un área C¡ 8 ccho reíros de ancho aproxirTiaíamente. lo cua' se encuentra acrectitado c:n las 
fcf-̂ aras que inles'an el proced.-n.enío, las cuales adquieren va-'or probatoro picno de ccnfor-'n.daC con lo 
pre-̂ sto en el ai^ul: Bt de! Reg'anento de Proteccicn Ova para el K'jn>cvo de San Pedro Garza Garca, 
N'jevo l.eón. 

IV) • Asi mismo a! ¿tiO de' percance se presentarc-n a sok'tjd de sjs:r:tc. Unidades de Pfcíe::ión 
} I ' I II I II i i l I ' i I I I r n íj ̂ uc se 

•!fl. loes cerno. 
iV vr recesarías a .̂n oe ccnra;:...̂ : 

proced.0 a cortar les cables de la corrien;e del tra:ter. para ev.tar mayu'é!. I.tíiyui 
incendio o corto c-rcuío en el vehicu': 

VI Ce iQual nar̂ 'M d percance ccas-cno trasíornos en la empresa dencmr.ada -Cerá-T̂a- (Dal-
./.l D-r lo cu« personal ¿e la re'e'Ja er,presa, cdccó la-rTas de madera sctre la la;.na riei ace.ie 
derrabado, ̂ 'c para ev.ta- ŝ-̂ a calda de su personal, dado e! camt:c de lur^ de su personal 

Av M-üíiPr.;.-» Lobo Ns? fOO C.cl. «.¡el Vjlle, Sjn í\\íro Gh-'j C.ru'.v S L. «' J' ó-^)';'; 
Tol. SO '10 3 3 2ó 80 '10 8 5 27 
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XIII)- ¿I'̂ TES ce '•eabr.f E! Xo VEÍ'ic'JÍSF. u m'^zz :cr SA '̂e 5el SLSCMO m zzrieo de tcJ:: 'es 
Irasajcsde-cjác-c ón ûe fueren ¡rrp:er,er;adcs ccrc ríd.tfas ¿ i iegji-icad n-isTcsq-e 'cccn cccrdniícs 
y SLpef\.sa-ics per pe'sora: de ésía Crec: :¿ i de P;c!2::: : . i Cr.il, dandc u-Í tctal de ratsna! j'j'zad:. ;ar3 
ccntrarrestar e! cera.^e. -ICCcen bi-Iícs tíe alsoCente "a:s:r:enr, 2£0-tí:sc;en:os cr.cjeria ialai de 
CSJG-2C0. abenas íe 40 cuarer.la impresores íoíográ'icas y v-decgrabacicres, iev3.̂ taf̂ -ê to de parte 
crcquis poí parte de 'a C/ecocn de Trá.-̂ s.ío de es:e M-jrícipio' 

XIV)- Por 'c quñ ura vez leríefdo 'a certeza tíe que la carpeta asfui'xa e'a adecuada pj-a el 
funcionamiePtc del íbp ve.'nc'jlar. es decir, una ve: que se realizaron las pruebas ce ftenarr.erio por pa.ií de 
jnidades de la Cirecc-'cn ce Transito de 'a Secre'ana de Segundad Pública de este y unidadei de 
911 sccre las caües afe:!a¿as por el derrare. y cc^iprcbardo que la suslanca OSJG-200dejO ürrpa la 
carpeta asfát-ca. s^encc !as 19 30-d-ecinüev2 íre'rta hĉ as del 25 vemí.cirico de agosícde JCOSdcsnJcrco. 
se reabrid lac.rcijlac.cn de 'as avenidas 

X'/) • En ci cnle.ndido de q-.e es precso hacer hincapié que las ned^das de seguftíad 
iírDÍeTenfadds fueren (as correctas, así corro ía apitcacicn de los materíaíes utilizados laíes corro ics^O-
cuarerta buiícs de absorteites "abso. ..-nf y las 250 destentas ctncuer̂ ta latas Ce OSJG-2:0. p̂ es la 
carpeta asfaltía q̂ edo ¡clainen'e ln>,.a. q-c después Ce reabierta la circulación no se pfeser.taron 
percances víales en la zona. 

XVI)- Todas la narifestacicnes aqui expiicstas. quedan pienamenle acreditadas en el Acta 
Adrnmisíratrva de fecha JS veintcnco de Agesto de 2C05 dos mil cinco, signjda por e' suscrit: y ei Parte de 
Accidente Njrr.ero 056758 Q 535 de fecha 25 ve¡ntic¡nco de Agesto de 20C5-tí3s P:!1 cinco levanlado el C 
OTicial ce Trar̂ .silo DAVID MARTÍNEZ OR02C0 con Placa 605 de la Oirecoón de Tránsito de la Secre:ar:acíe 
Segundad Put'ica y Viaíídad del Wunicip'O de San Pedro Garza García Nuevo Leen, asi corro con 4C-cja'enta 
impresiones ícíosrar^cas y videcgraüaciones. hacendóse constar que el materal utilizado para comíjai.r la 
errergenca. consistieren e i ICO-cen bultos de absorbente •3bsor;enr. 250-d3SC¡enics oncjerta latas de 
OSJG-2CO ¿e lo qje se evidencio que se prescito una En-ergenca con a'ectacíon en la prestación de un 
servio púb'co nunxipal toda vez que se a'ecio el normal transió vehicular y ce pea:o.̂ es en las vi3:¡ó3íles 
señaladas poniendo en peligro la seguridad y b-enes de los residenes y qu-enes transitan ê  esta 
Mumcpaüdad lal y corr.o se preceptúa en lo dspuesto en les nurerales 2 Iracc.ón VII de la Ley de Prcteccén 
C.víl para el Estado de Nuevo León y 2 fraccón VII del Regia-neito de Proiecccn Cr,.| pa-a e! Wur:.üp:o de 
San Pedro Gana García Nuevo Leen 

al Resp'C'o de las DocuT.cntalos Ptb'-cas. re'3t:vas a las copias certificadas di fa:tcra n^-rero 

3'É3dc fecha 24 agosto de 2CC3. re'at.̂ a af 
\ fecha 3 d- seo'entre de 2CC3 relat-va a! traclocamión K<CB Usada, sere F3Cc473 y tar,e:a Cs C./c.lac-ón 
\ riel lra:to¿an-.£i placas 2770A2 del ser/cb pub:ico fcd-^'. ía:es d:CLrrerl3:es acredita el C José 
V/Eusen .o Maguey Ra.-iirez ser prcpetario del t:̂ :locan^í)n y tanque pi-.cpante deí psrcarce val ipo 

fh 'írí-o-:.̂  i.cí-J rh ICC Ce! Vj'V. S.n PcJro C)::> C i J., , 
K'l 80 40 SS 76 60 -ÍOS^ 2/ 



vcca J . r j e'̂  las ca.'es EcuJevarc Ciaz Cría : y Ccrs;'cc-a ei es:e .Vu-í.crsc y qte ccasicro ¿f.'rarre 
sc5re ta :a.'pe!a 3SÍct.:a q̂ e l:a,o :crs:9c ut es:a3c ce E r í r j e . - . a scb.'é tíic.ia zora 

t) • frre!íc-cn a 'a clcrwrníttfl! p-tüca :cr$is:er:e fa cara fec^a 'ü díí^cre 
de 2C05-ács mil circo, en.tida por elSr Gera^o ^enaníer Vt, Ce la empresa Nacicnai cíe Carrccer-as :cn ;a 
cual pre'.arde denosírar que el prcductc de f i xa i c sct'e !as ca'es Ecj!eva.-3 O-a: CrCaz y Cortejes er 
esie Mcrxp'o. no es considerado CO-TO matínalpál-grosoyqLenc esinflafras:e. qie encaso ¿e nesjcsena 
su5c¡erte tavarío ccn deíergenie y agua, a! efeclo tal prcsaf-za no ccrr,p:e :cn las fcrnaWaCes íserc:aes de! 
prccedir.enfo contempladas en e' Reg'amento Ce Prcieccicn C'vil pâ a ser acepiaía ccmo taf. p.?s nc 
rrartifes ta qi-e la pe'scna qte fo f/ma sea pento e'> la rraie-ia. ni mucho menos aĉ edíía con que caracter 
ac-jde a ser las Tiarifesíaciones aiíe el suscito y QL'B de la msma no se justifica que e! matenat se 
empleo para conírarresar e' de-rame ra fuera ¿t idcneo. 

c).- En ^elacicn a !a Documental que refiere como rectos de pago a-.te la Secre!ar-a ¿e Finarzas y 
Tesorera de este Municipio, per concepta de dataos al pavmenio de BoLlevard Díaz CrCaz y Coregdcra. per 
obslruccicn de la vialidad por 12-dcce ^Ofas. pcrrdlcsde c¡f:ta es aco'doram^ento de la zona a'cc.'ada.ypcr 
lo daños caLsadcs por el vehículo placa 277.̂ A2. frcpiedad del C José E'jgenic Maguey Ramírez, al e'ecto. 
d'Cíia pfoSar.za se tomara en cijenta scíopafa establecerse que cuí^óparíc de los daños ocasicnadossotre 
!a carpeta asfáltica en el der.-ame del aceite vegetal per el veh; 'jk) ¿e su propiedad Lo anterior con 
furdamerto en lo previsto per e! artcufo 61 del Regiamenü de Prcteccicn Cvil de este Mui cipio. 

d}.- En cuanto a la ultima tíocumenlal pjtlica qje ofrece ccrsistente en diversas constancias q je 
obran en peder de la autoridad muricipal.ias rrisxas resu-'tan mL'ascendentes en primertérmira por q-je no 
refiere an!e que Autoridad Wuniopal se encuentran dicfias dícjmentales. ademas de que las rT;;srras no 
tienen relacen con la lil:s planteada pues la corírove.'SIA en et presente prccedrr.erto consiste en estaMecer 
si con motivo de ta vol:adi;ra del tractocamién prcp edad del C Jcsé Eugeno Maguey RaTi/reẑ  sot/e las 
calles Bouevard Días Ordaz y Corregidora en este Mjn.cpio, se mcurrio en Infracciones y en caso de q.-e ser 
asi prccecer a imponerla sanción correspondiente, aunado a que no vie.teque es toque pretende fler^ostrar 
corí dichas F'Obanzas. lo antericf acorde a lo previsto en e: Regiarento de PrctecooR C-VÜ en este Mun c pio 

e). En cuanto a la Docjrr.ental Privada que apc-ta el ccmpareceite carece de va^r ¿acia que 
dicha do-.rr^ntal no forma parte de la líis. ri rrucho rrencs re'-cre que es to que priende probar ccn la 
nisma. lo ar.tercf conforme a lo prev:s;o per el articulo 8i del Reglarenta de Frotecciói Ovi de esie 

Muncipio 

wiud deq-eno e 
aunado a cue no tendr.a eficacia jurídca el desahogarse la rrisfra. lo anter/orsi W^ios e: ccema 
cbíeto de dicha protanza es segjn lo est.no el compareciente, e de rT.ed:r la canüdaa de aceite q.€ objeto 
eí̂cuentra en 

qi;e se 
el interior del veh.¡c-jto. temar fotog-afias de! m.srro y dete-nvnar e' dar̂ o a su carrccerfa o 

contenido -- .—i— — - - . • K ciiste cb-o auguro para su desahogo Ap'.qjese por ara.'cg-a la ie<:s í.nŝ r.jdenooi q.e se er-cuertra 
V /egis'ratfa' ba;o el nun:c'o 2250S5. Octava Época. Irstarcia T.b rales Cctegados de 
V & m a n a r i o Judcal de la Federacón Vi. S^-jnda Par:o-2. Julo a D^c-.̂ íre de 1930 Pagna 5:5 Tes.s 

H loicro I.OIM I^o 100 ('el .i-I v.ille. Sin f\\ííO C, vn G.irrii N i 
] c i . 60 'ÍO 63 76 80 40 B3 2? 



V ^ ^ P e d r q 

L I 1 • t" 4 w Z r • \ ^ . w w 

¿ . c . 

IZ 

Drecccn Prííecricn Ĉ -í -e e?:- Munclpio a:3fdcnar el 3.-3 pa'a e.üar accitíénte vá-s dettío 3 ü 
resbalaa.zo de la carpeta asfaUa. as. cc ro ütJ.:af los rra-eraes recesaras para fivtar que coníintaa e! 
der-are per lo que !ue recesaric la ap'icac en di íCC-cer t J t c s d i ab30ft:er:e -atscrter f y 250-áO5c:e-ícs 
crcuen'a la'aí ¿e OS.G-^CQ. entre otras ccsas eedudenicse :3n !c anierof que la fuga de aceite ccaforo 
(Jcftos fratena-es a la carpeta asfáilxa. '.os cua'es tuvie-c^ que ser r c r e í adcs can la adcacon di tes 
pr3¿u:tcsaMesfr.erc^raíics.enccnsecuerc:aíeei'c se tereque de acuerdo a to pre-/isto per ei articulo 
41 fracción I del Reg'anento de Pfcteccicn Civil de este Municipio, mismo que en lo rreCuiar reriregue 
tr d ¡íar,s¡}one de ma'era.'es o s-'sfarcias qu/m-cas y caso ¿e SL5C.fa''se un Cerfanr.e o expcs-cón te 
Quírr̂ eo gi-e precia cansar daĵ o. la empresa prcpieíar-a áe' m,stro. Queda otJ.^acía a ubr-r ios gastos qtí se 
generen para fa aíercíén de /a e-neí^erca yrspsrar et daío caLsatío, per k) que de la rfiterpre'.arion afr.cfica 
¿el precepto legal artes invccado, se l!er̂ e que la enr.presa cb^gada a cubrir todos ios gastos generados pit la 
errergencia süsc.tada el 25-ve n:;circo tíe agesto de 20C5-d:s m;l cinco, lo es el L'anspcrtista del maíeñat. 

- cofiPfrr.ándose lo an'̂ rior con lo previsto er. el d:verso nun'eral63 íraccén 1 del O'deram;ento Lsgal mvccado. 
el cual se^.aa que íes propíefancs son íespcnsat.'es de las v^Uaones ai fe5:an:enfo. por lo qie el descyido 
por pa .̂e del iranspcAisía se considera una violación al reslanerto ya que ei derrame dei aceite se gene.'á un 
estado de er.e:ger.ca en el Mumc.po paralizando el flujo vehicular scbre la zona 

Aunada a to antes vef̂ do se tiere que de acuerdo a lo qje establece el articulo 9í o : la Le/ de 
ProíecDÓn Civil del Estado de Nuevo León, que a letra dxe . ' Af.<iA¡ 9* tai c:faí <jue se cidern p e 
pifie de /js aj/oíitfatfei ct P/oíK:i¿n Dvil para evifjr. eiirs^V. tí.jmryr o preve-sf reigcj. aíoi n'eigci er^rjf-cai o 
d!SJs;'ís. asi como üs íue se reafcen pâ a j u ; ^ ^ ^ s r i i J cjrgo tfefp'o;iefjr/o, rej;o«ia6JB. eftca.-gaío u ocüp»iip tfe< 
es'55Je:..'ner..'o s-n pCTuco íe <j.e «a la p/cpía atrc^'d». qy.'en ü j tsifcen en motí* dti ctijado ín ate utms caso, 
aíc-píj tffí ccC'o íJc las iv' jCi iei car-esyonrc'.icj. « â '/ca.-*» ecorórrwcaí g.e co/.fs;crí/4n, TarjD rjs j a b e e s 
eon^riícds. CG-Do en JJ ca;o /as crtJadcj por ccrce;ro de ccéro fcr o6/aj reaiiacíi en tfc fcí cbigaíw se 
ccfliíerarii :r¿d'f:s SícaHyse'a'» cofiraács e'pfocei/nen/c e:c«ó.ncQ coací-vo « c.̂ ecucófl pe/« â foí-̂ aj Cjcai 
caTfs;cvi¿-erJe . y lomando cn consideración qce ei prap-elario del traclocanvcny ccnteredorcor. placas de 
circulación 277 DA2 y 3B2- VR-7 es el respoPsab'« de cubrií bs gastes q ê se generaron con motivo ¿e las 
accores de auxHio y remediación eiecuiados por esta o-fcccjon de Protección Ctvi Muricpal el pfcpiclaoo del 
veneno pa.ticipante en t percance vial es el C JOSE EUG£NJO MAGUEY RAMIREZ. 

Aíicra fc.ei. SI toma-nos en considctaocn lo expuesto en les preceptos legales T.vccados en Treas 
preceácMes. se tiere que la el pfopielar-o dehractocamón ¿ ¿ t e a cubrir les gastos que se gereraron parala 
atíncon de la energercia. por lo que en el preser'e caso deber,os considerar lo que se irr/üió para ccrbat-r 

• l a f i e l aceite ic cual consstc 

V-

It) err;lead3itf3t;. __ 
3 c?tifefe$ y 2 Tiaysrdoncs 9 nceve hc ís 
Resc cicavítí::a 
St»:cor de car.iv» Hdfo Jet 
Un cjrnifl -xsteo ;3f a («lito ¿e píoíjclc 

CeknplcíaSS 3 
Urcan-^r. vo??ól5to.i 

250 UÍÍS (leO$GJ?CO 
Afaz:nde U S «USDp»lata 

5 2.J H i t 

V.C03CG 

$ 95.7ÍCOCUSO 

, 0.0 No. IGO Col. .el 
S0.!0B3 26 ii0 4D83?7 'Vi' 



# ; I P E D R Q 

D R E C C I O . M D E P R O T E C C I O N C I V I L W U M C I - ^ 

r e s u e l v e . 

FRIMERC dec;a.'a la eíis'cnoa íe Us irfracc^ores al Re3'ane-t:s dó Proíe-::.ón Cvi de-
Wur-cc c de San Pedro Gar:a Garcia, Nuevo Leen. ccn:en.2as en Ies ameles 35 !rac: eres I y IV f 80 
to antertór e. virxd de Que e! C Jcsé Euseno Ma^ey R^n.re:. nc pst.fco ar:e e- sus:nlo e- nater c.te^-
ia totalidad de les ra;ína:es utih:a¿cs pa.'a con-tau ei Cerrarre ccas.crado per la fuga de ace:e de! 

ifac!oc3ni.ói¿e s j prcpedad 

SEGUNDO Ce acuerdo a !o prev:sl3 per los artiCLÍcs 35. 41 fr^c^ones I y 17. 80 y del 
Regia-Tienio Ce Proteccün C v l íe este Mumcpio de San F e l o Garza Garoa, Nuevo León y 3rti:ulc 94 ¿e la 
L'̂ y de Protecclcn. CV.l del Estado de Noevo Leen. ei C Josc Eugenio Maguey Ramirez deberá pagar la 
to"tai<Jad de les materiales utilzados para carbalir la efr.ergsrc.a provocada por ei tracloeam-^n je SÜ 
prcp-edad s-enco en este casa sclo los ralena'es ccnsítenles en la aptcadón de las 250-dosc«Mas 
cncueníalaias de OSJG-200. las coales tienen un costo unitario de S39500 USD (TRECIENTOS NOVHSTA 
Y CINCO DOLARES AMER:CANOS) dando un costo tola! de S 95. 750 CO USD (NOVENTA Y OCHO WIL 
SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES AMERICANOS), lo ar'.erior tonaido en consideración de q.e no 
¡ustícó ante el suscrito, haber cubier^ con la totalidad de les mlsr.os. 

TERCERO- De acuerdo a lo previsto por el prif?er parrafo del articulo 2ldel Código Fiscal del 
Estado de Nievo León, el cual a la tetra refiere; 'los céí-rcs f'srjiej y sus jcccjonoi se cjysi;j.n y p t j f i a tn 
iromdi nti'oril. Ce pravtr.it sj pigo por jifujcicncj pacfííJS en íncmáí tt'Jin¡trt, ti t;po tíe cjrr5io $e i 
ót acurro 9t ra.'of ci $e âyí ídqy»Virfo ésU y de ro er'siitfo tâ  ííqui$;ci6n, coifc/me »t vj.'or q;e njt de 
i:ue:do » "a rfefern.njccn rfe/ típo de amtio quepubUi ti Sirco de Mér :o. e' OÍJ//O O^cIíI de fi fedenc-ón. **. se 
procede a realizar ta operación de ccnvers;on dei cédito fiscal por concepto de tos S 93,750 00 USD a peses 
rrexcaros. sendo e' t'po ¿e ca.'nb:o a l a íecha de la ope'acicn de S 10 79 (OlcZ PESOS 78/tCO MNJ. por 
USD. dando un toiat de S VCG4.525 00 (UN MULÓM SESENTA Y CUATRO UH OUINENTOS 
VEINTICOINCO PESOS OOi'lOfl M.N). crédito f-scai ei cual detcrá liquidar el C Jcsé Eugenio V ^ j e y 
Ran-jre:. al responsable de las erogaciones causadas por el tícran-e del aceite quc era transportaco por ei 
vehículo de SJ propiedad, por loque pa-a tal efecto, se le otorga un plazo de ISqumcedias contados a partir 
de! s'̂ u ente de que cause efectos la nct-Hcacon. a fm Ce acjda a las ofcmas de ta Secretaria de Firanzas y 
Tesorer a de este V.ünicip»o. a realizar el pago del cresio l»scal 

Ih 'T̂ f̂t rr I M r̂n-jini r*- n '.j ^l* Ujni ím- | ,n p'j-.»» 
de prodjcifse un percance vtal cca lata'es ^i'^'if'rf-rTi^ p'̂ ^-ri'!'' Â  |n ,i yi li ,11 ( p y t ^ 
claro que el C Jooé Eugenio Maguey Rar'.re? incurrió en lo prevs'o per el ai'cc!0 78 fracción V ) so'del 
Reglamento de Protección Civil para este Municip'o. en re'aocn ccn et articu'o 9i fracocnes I y 11 de*. c4aclo 
0'denar.ienío. por lo que tomando en ccps^deraccn q-je ta saneen ap^catle de acuerco a 'o prevista en tos 
preceptos antes invecadoses de2Ca 1 OCOd̂ as de salario minino pfeva'e:«rte enlazena se txneq- e de 
acte-dc a las condic^res en las qje se suscto e) pe::a-ce y lon a-do en cons.dera:on las condc'cnes 

Av. M,nnl.cuo Lobo Mo. ICO Col del V.itle, S'.M^JJTo C... G : ; ;7 ;^^T^ 
Tcl. 60-10 8:̂  26 80 10 83 27 ' 

piOlCCuoncivi!̂ VVMH\liO gr̂ lj.r.iy. 



^EDRO 

CF.CIONo SSPV.DG/1cC20Cc 
Expec¡ení5\o. CT2:0C5 

C. C P. CESAR GONZÁLEZ GARZA 
SECRETARIO DE FI.MAN2AS Y TESORERO MUNICIPAL 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN 
P R E S E NTE.-

Pcr este ccnducío. le mforxo cue en fecha 17 de marzo del año en curso, se 
emitió la resolución dentro del procedimiento al abro indicado, mis^a que !e fuera debidan-eile 
notificada al C, Jcsé Eugenio Maguey Ramírez, en techa 23 del mes y ano er cita, en ¡a cual 
dentro del considerando SEGUNDO y TERCERO se le imponen diversas sanciones por incurir 
en infracciones al Reglanenío de Protección Civil de este Municipio, as: ccrr-o cubrir ccn la 
totalidad de !cs materiales utilizados para ccmbair la en:ergencia provocada por el derrame del 

•rtractocamión de su propiedad sobre las avenidas Eoulevard Ciaz Ordaz y Corresídaa. 
•'•otorgándole un p'azo de 15-quince días hátíiles a fin de que voluntariamente acudiera a as 
Toficinas de esa Secreta'ia a realizar el pa^o correspor.dienle. es el caso, que a la fecha ha 
.transcurrido el plazo ccncetí;do. sin que el suscnto tenga conccíniento de (;ue se hubiere 
-cumplido con ello, es por lo que ie solicito tenga a bien realizarlas indagacones pertinentes en 
las oficinas recaudadores de esa Secretana a s j d̂ gno cargo, para precisar si el C. Maguey 
Ramírez cumplió con dicha obligación y en caso de que no hubiere rea'jzado pago aJguro. 
proceda Usted conforme a lo resuelto en el considerando QUINTO de la resolución en comenlo, 
miSTB que en copia simple me permito acompañar, asi mismo, en caso de que considere 
necesario, esta a su disposición el procedimiento 01/2006; por io que quedo a sjs órdenes 
para cualquier duda o aclaración. 

Agradeciendo las atenciones que bnnde a la presente, reciba un cordial 
saludo. 



SAN 
PEDRO 

• 230- :CCó 

S E C R E T A R I A D H I Í T Ü Ü K I Ü M L ^ T O ^ U ^ Y V < ^ L I U N U 

D I R E C C I O N D E P R O T E C C I O N C I V I L M U M C I P A L 

C Maguey Ramírez, el cual fuera racícado bajo el número 0W20C6 y 
debidamente notificado en fecha 17 de enero da! año en curso, respetando la 
garantía de audiencia a\ responsable. qu:en en fecha 20 deí citado mes y aro. 
acude a las of cmas de esta Dirección a n̂ t cargo a rnanifesíar lo q'^e a s j 
derecho ccnvmiera y aportar las pruebas de su intención dentro del 
procedimiento 

En fecha 17-diec^s¡ete de ma'zo deí presente año, se emitióla 
resolución respectiva dentro del procedimierto número 01/2005. en el cual se 
declaró la existencia de las infracciones al Reg amento de Protección Civil ce 
este Municipio, cometidas por el prcpieían'o del vehículo participante en la 
volcadura el C. José Eugenio Maguey Ramírez, resolución la cual le fuera 
debidamente notificada a' mismo en fecha 23 de marzo del año en curso, por 
lo que se le requmó el pago de los materiales utilizados para combatir la 
emergencia suscitada e! 25 de agosto de 20C5. consistentes en el contenido y 
la aplicación de las 250-doscientas cincuenta latas del producto OSJG-200 los 
cuales tienen un costo unitario de S395 USD (trescientos noventa y cinco 
dólares americanos), dando un total de S98.750 00 (roventa y ocho mí 
setecientos cincuenta dólares americanos) 

Con fundamento en lo previsto por el primer párrafo del alículo 
21 del Código Fiscal del Estado de iMue\/o León, el cua' a Is letra refiere; "Les 
créditos fiscales y sus cíccesor/os se causarán y pagarán en moneda nacionaf D2 
provenir su pago por sÍ'u3Ctones pactadas en monetía extrinjsra. e¡ hpo ds cambio se 
determinará de acuerdo al va 'or en que se haya adquirido ésta y ce no haber existido 
tal adquisición, confornw al valor Q:;Í» rija ríe acuerdo a /a dctera^madón del tipo ds 
cambio que pubfica el Banco do México, en el Diana Oficial de fú Federación se 
realizó la operación de conversión del crédito fiscal por concepto de los 5 
98.750 00 USD a pesos mexicanos, siendo e! tipo de cambio a la fecha de !a 
operación de S 10 78 (DIEZ PESOS 78/100 W N ). por USD. dando un total de 
S r064.525 00 (UN MILLÓN SESENTA Y CUATRO MiL QUINIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 00/100 M N.). crédito fiscal el cual debe liquidar el C. 

f ó Eugrnp ^.ingifoy n i m i r n - . fí.̂ .l ff'riM-i i.e il̂ ris I ¡I-I;H-ÍÍÍS r^HZ: 
la siguier^ie da su iiutif-cación, 

Ahora bien, aunque hasta la fecha no ha trascurrido el p'azo 
concedido en la resoluoón antes mencionada para que el Responsable acuda 
a ¡as oficinas recaudadoras a su cargo, a realizar el pago del crédito fiscal en 
forma voluntaria y ante la posibilidad de que el responsable trate de evadir su 
cumplimiento de garantizar el cred:to fiscal oue le fuera requerido y con ello 

/ 
/w. I lumhei\ lol>o Mo. 100 Col. tlvl Vjüo, S.in Pccíic C;u7.i C.ncó. N I. 

í \ Te!. 00 10 03 76 00 'íO Oj 
piíiíí-ctioririvilíT'̂ s.v.poilfO.ríil» "I"-; 
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T'jv S.VAÊ CCM̂ ÍHRIS 
L E L O E S = I C H O C E L O S A S L ^ R O S 

CEw- C'RcCCiCM 0EFP:OTECCtC\ClViLCHE3TcM-.\:C;P;O 
PhESSNTE-

Ê  aií'-cicn a cx'e- Sa í í v - jeí c'co CC-!£'.:::5 '¿¿"a :4 ¿e «rii.». ê  cû so. l-o i-r.rí: 

•• SarFeíi-o 3a':a Carra. .. ... 
- • Vísrc «f cfico V: SS?V-C<; íSr7:Cé :e ct aínl Je' »*c ei íuxrfo pa «J C T u M ts.raíi Ccrrs'aj t̂ casíso deí 

Despiezo 3í 'cí As-ras cs Drecrĉ  ce ®:c:e:ocn C'.i íe sincpc as> cxns 5ei "/íjvwctvo de íeoa ?3 ce .roña «í a.̂'o er ĉw qic l-ae -nje-o 
íCssLcan Je 'ec.'̂a '7 d-ec-e e íe .tiarro ce» cese-̂ie ye. ex. Ka ¿enio dd e«;e«-;e «ÍIU*S'.-3LVC p.r<.-o 01/2CC6. «rsauodc e-̂  ¿<l C. Je sé Eugenia 

Riran. t- ¡a cul se reQû-e e pogo dH Ucjt per 'a Ce 51064.525 CO (UN MülÓM S£S£S"A Y CUAT.íÍO M'L CUINIE.nTCS 
VEN'CNCO P£SCS CC/i:0 «N). p3f cvceprc del cc.'5en¿o y !a a;jcac.¿.i íc ?50-dss:.ntj$ circv?.'a ¿el ;/odjCo CSJG-2C0 jftpc.'ocraía pe 'a 
írrc'ti9 R^-a Gíxp. pa-a CCR-tatr la er,er;e-̂ --a s.stfaía por eJ accíeMe tpovccad».fa í/R̂ oado p(Y ífacícamcn y CYI:e.-<DO/ CC-Í P'cas de c/cUac*V» 
:77CA2y 3ar p'cpedadce» C Majuer Rar-t-e:. ist e'a :a.'e$ :e9a.ftv»aD:uOf¿a:yCcrí9.(Jc/aenej:eKUcíic. a$i:c/T« ía jyc.críe unanu::a 
ev;..\3leniea SCO r»̂ ie.níossa'arĉ  nirrKis vg-rie en ¡a :cfta. Que dai ira caruíaJ :e J 23.53000 p/EiNTfTfiES MtLOuWcNTOS OCmcNIA PESOS CC/iJO 
fi s j. efĉ c re3'» t̂e (t sotóa e< E-̂ Carja P:e:a.l:r.o dci T-aC-xan-cn y ccric^Cí cc" ;3:3$ íe cra.!ac:cn 2̂7CA2 y :a2 \R-7. pr:p<Md dci C Vag-ey 
Pa-t.fCf, y 

COSSiDERAHOO 
FS;M£ftO:Elsirtcn!ce$ ca-rpeJerie pa.'a:crc:e.'y restVcf scSre lo ;eU:cra¿opc:c:C TUW Ismaci Ccr-e as Maft-icz. £r«:»i;/io dtlOesrJcio 

ct es Asjnas 2c U Ĉ ecccfl Prcccc.cn Cvi de este VU-JC^ÍO lo a'ê decco a 'o p'ê a pe loi alicuScs 2.2134.40.143 y drrjjrewcJ del Ccd^o 
sca i en artícûcs 1.5 3 y 9 3e la Ley de Hxie'̂ a ja-a ;cs .Si.ric.pTs en el Ejtaío. 70. 72.7a y 79 d e fa L e y Orgánica de 'a Acw.<j5;a&« P̂ Cica .Wcmc pa y 

1. < 1S. 22.23y 26 de< RejianenS Orgár-co :e la A-.T/>.tifac.on P.tica Vl̂nícpal-

SE CU SCO: Â ofa b̂ en. atende'̂cc 3 lo soicíaío per e' Enca.-5ido dei Despacho de ios Aseries íe <a D»fe:ccn de Proieccioo CvJy i fas ccnsrapcus 
Q.c ai!e;a. se :e-s r-s ̂  p.'cjcnle caso se dan tos s.p.cs:c$ pfcí<$fc$ e- el af-. ĉ c 143 trcer parrafodci Cód̂ oF;scai ¿el Estada íe .Vuevo lê i. psfa ptocetíjr 
.1 dccfdaf ei ETtíargc Precauio-'o de( TracJccanicn y CARIEIEDÍF cbn p̂aias de 2770̂ 2 y 3Í2 VR7. loca ve¿ cwe eMte NEJTO rr»nen:e de Qi.e e< 
PAi-rfntfio fnunicpílse v e a aJeciado, admas íC pe-.gro mnvc.-̂ie d e que el ct̂ âía ¿ccjtf¡»eiyed.totsa!se >tsen!e o;eaíc« cuav->cf acio lê í̂erie aojd/ 
Sw- cû.;W:TCflJo 

TCRCESO Tc-T̂ando en ccr.s¡deraccf̂  Q(.e d ü.-jCP b¡ei rrxei'e cc.i f. q t e $c ptede gara-izaf e' Cíed'lo Iscal per tas ca-'̂iíaíes ¿e JV061.525 00 
l'JN í.MaC)N SESENTA V CUAT̂ IO VI CüiNísTOS VtiNTCWCC PESOS C&ICO M^J) y $:3.530 00 O/EiSTlTRcS Vri ÜJ-VCNTCS COMENTA PESOS C&ICO 
N) Ic es e( ar:c$ C'CTÍC. es tí casc de acedar y se 

ACUERO A. 

ÚNICO El Jüscf» Set-eta-b ¿e Tranrasy Teso.e-o V̂iTtpa:. i-ene i sen oidenai (S fP??£CAUTORiO íe' br T.eiie consistünjc ĉ  d 
Tf acíxanic/Í y ccn'credsr cor. pocas de ctcuíaccfl 271CA2 y 232-VR 7 prcpedad del C Jcsé Euĵ o Ran-.'-e/. le ar'trpr CCÍ» 'ur̂a-nen» ÍP IO p'cvs's 

Cr.or.i rw en ü 
r^:^ 
lo 3ue nciió a pa-a I:s c'ec::$ '¡í̂ ŝ a ̂ le ̂ .t e-e 't-ga'̂  

¿jn Pcd-oGa-'2a Caic i ^ ^ Ley a d? Ai'i de JOCí 
.ECREr/R.O OE (j^KcKO VUNlCIFAl 
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' S E C R E T A R Í A DE F I N A N Z A S Y T E S O R E R Í A 
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2 5 ABR 2006 
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T ^ S a N 

P e d r o 

S E C R E T A R Í A DE S £ G U R : D A D F Ü 3 U C A Y V Í A U C A O 

DIRECCION CE P R O T E C C I O N CIV IL M U N ' C I R A L 

:ccj loco 
M Se,-. '- cc r./ f j r ' i ^ f j cVrj-'.v 

OFICIO Nc 
San Pedro Garza Garc a. M-evD León a 2-i ce Abnl c e 2CC5 

C.P. CÉSAR GONZÁLEZ GARZA 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL 
P R E S E N T E -

Por este conducto rre permito ccmunicane que en fecha 25 de 
agosto del año próximo pasado, se suscito un accidente tipo volcadura en el 
que participó un tractocamión y contenedor con placas de circulación 277DA2 
y 382 VR-7. respectivamente sobre las caües Boulevard Díaz Ordaz y 
Corregidora en este Municipio, originándose con motivo tíe dicho percance la 
Fuga de Aceite Vegetal que era transportatío por el automotor referido, 
resultando con ello una Emergencia sobre dicha zona 

Por lo que en colaboración con el personal adscrito a esta 
Dirección a m¡ cargo, asi como personal de Segundad Pública y Vialidad y 
Servicios Públicos de esle Municipio, se logró controlar el derrame ocasionado 
por el tractocamión y el contenedor, aplicando para ello, entre otras cosas 
diversa cantidad de bultos del producto denominado "absorbent" y 250-
doscientas cincuenta latas del producto OSJG-200, que fuera aplicado por la 
Empresa Ruma Group, lo anterior se tomo en consideración, como medida de 
seguridad, dado que dcha empresa actualmente es proveedora del Municipio, 
además de que es la empresa que posee el tipo y naturaleza del material 
requerido, aunado a que en diversas ocasiones han prestado sus servicios a 
esta Dirección de Protección Civil, como medida de seguridad ordenada por 
esta, para eJiminar el alto nesgo detectado en este t po de ccntincencias. con 
posterioridad a su cobro ante esa Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Municipal y una vez controtado el derrame, se abrió a la circulación las 

'Tf^grnffan iirnmfl n z==i ; 

Tomando en consideración lo previsto per los art'culos 2! 
fracciones 111, XVII y XVIII y 71 da! Reglamento de Protección Civil de este 
r/unicipio de San Pedro Garza García. Nuevo León y articulo 94 de la Le/ de 
Protección Civil en el Estado, se inició Procedimiento Adminisírativo en contra 
de! C. José Eugenio Maguey Ramírez dado que del Acta Administrativa de 
fecha 25 de agosto de 2005 y del Parte de Accidente Número 056758-8-536. 
se desprendió que el vehículo participante en e! percance vial es propiedad üe I 

Av IIiuiiht.( :o í.oho No. tOO Col. dol V.ilít', S.n M I O G . V M G.HÍÍ.I, K L. 662?0 
I pl 60-10 83 '/6 80 -ITi 8 i 77 



D S a N 
I I PEDRO 

S E C R E T A R I A DE SEGURIDAD P Ú B L I C A Y VIALIDAD 
D I R E C C I O N DE PROTECCION CIVIL M U N I C R Í 

"h Sig-j^'c.i^ dtí i j depircc c* 

ocasicr.e un rrencscatc a 'as arcas municipales, es p e lo que le solicito, dcte 
Usted el EMBARGO PRECAUTORIO respecto del bien mueble consisteite 
en el Tractocamión y ccntenecJor con placas de circulación 277DA3 y 
332-VR-7, lo anterior atendiendo a las facultades que le confiere el Cccgo 
Fiscal vigente en el Estado, en e¡ tercer párrafo cel art'culo 143, mismo qj^ a 
la letra d 'ce "Se pcdrá pracucar Embargo Precauícrio pa'^a garantizar el inle'és 
ñscal, antes de la fecha en que ef créd'to fiscal esté detsrrvinado o sea 
cuando a juicio de ¡a autoridad nubieie pei'gro de qus e! obligado se ausente, ensyfní? 
u oculte sus b'enes o reaiice cjsiquier maniobra {endiente a evadrel currpiimiento.. • 

Sin más por el ncnento y agradeciendo de antemano ¡as 
atenciones que bnnde a la presente, quedo de Usted para cualquier duda o 
aclaración. 

A T E T A M E N T E 

T. U. M José Isrrael CVilreras Valinez 
Encargado de! Despacho de los Asantes de !a 

Dirección de PíOtección Civil 

• r-,—r.—\^ñnr.^\ ri.-i Vilic S.n I'edio C . v / . ' N M - C.i. 66270 
Av. Humberto Lobo No. I 00 CÜÍ. Y.ME, .R) OT 77 

Xeí e 0 1 0 83 26 ^^ 
. . - , ) , o t c c c l o : K Í v i I í L f s . i n p c í 1 i o . [ : o h . i n x 



IPEPRO j .. 

Comisión de Hacienda Y Patrimonio Municipal 

Dirección de Patrimonio 

Expediente. 40/06 Nombre 

Expediente Catastral: 

Fecha: [ / j / )''o / ^ c r : C 

Seguros 

Asunto 

f- rí— ^ 
Ubicación. 

Integrantes de la 
Comisión Hacienda ^ Negativo Abstención 

LIC. Julio de la Garza de 
Silva 
Presidente 
LIC. Salvador Benitez 
Lozano 
Secretario 

A o s / \\-<¿ c o . 

C. Gerardo Canales 
Martínez 
Vocal 
Lic. Jorge E Fernández 
Salazar 
Vocal 
Ing Ma Teresa Morales 
Ramos / 
Vocal 

' t í ' / f 

C P Roberto Treviño de la 
Garza 
Vocal 

Acuerdo, 

^ . — . . . . 1. ^ , t 

.V 

A5 



SAN ' H w ' P r í ^ ^ Comisión de Hacienda \ Patrimonio Municipal 

Sesión No. ^ Fecha: H 

Expediente: 

Asunto: / 
A l 

Ubicación: 

Expediente Catastral: 

e p Ü ^ t O ^ o n ¿Q: d e O c i K j X ^ Í ' O 

Integrantes de la 
Comisión de Hacienda 

P ^ i t i v o i Negativo Abstención 

Lic. Julio de la Garza de 
Silva 
Presidente 
Lic. Salvador Benítez < 
Lozano 
Secretario 

/ A v - * o-

C. Gerardo Canales 
Martínez 
Vocal 

A - í S v r ^ 
f' 

Lic. Jorge E. Fernández 
Salazar 
Vocal / 
Ing. Ma. Teresa Morales/ 
Ramos - ' 
Vocal 
C P. Roberto Treviño 
de la Garza 
Vocal 

/ 
ACUERDO: 

( ^ r Ü P S 9 .^opr^^s^xfs ér^ Prco o q í a cK cu^t / - ' ' ) g^TiYü^Jo clc:-- ü p s ¿A 9 d 

/ 

rOKMATO D! ACUi:KfX) CM! M 



; -A', V E 

H S A N 
PEDRO 

Sesión No. ¡ ^ Fccha: ¿'^^'^O^^A^C cPO^C^ 

Expediente: Expediente Catastral; 

Asunto. ' ( ¿ i o p u ^ S T - A C 

Ubicación: b S r j T / ^ C O - ^ t . C. t ^ ^ ¿ s J r ^ ^ i - ) ) 

Integrantes de la 
Comisión de Hacienda 

Positivo Negativo Abstención 

Lic. Julio de ia Garza de 
Silva 
Presidente 

A' 

Lic. Salvador Benítez 
Lozano 
Secretario — -

/ 

C. Gerardo Canales 
Martínez 
Vocal 
Lic. Jorge E. Fernández 
Salazar / 
Vocal / 

? 

Ing. Ma. Teresa Moraíés 
fiamos 
Vocal 

y 

C P. Roberto Trcviño 
de la Garza 
Vocal 

/ / • 

ACUERDO: 

A. U hLs.opo¿s. t a l , G ó 2 i o 
CíJA^Pclf^^ ¿^o^.f í^bo b¿- OÁiHr-Lho ^/S 

/ Í Í X ' . , Í C . P Í C ' . S U XJÍS;^ R>L t t - T o 

/y^sp' )'/() ^ A . f A S . . 



N S A N 
^EDRO 

GARZA GARCIA. N L-
2003 . 2006 

20 de jumo de 2006 

C P Cesar Goruále/ Gar/a 
Secretario de Finan/as v Tesorería 
Sria. De Finanzas > Tesorería 
Presente -

En relación a la plática sostenida por usted y la Sra Lilia Guerra sobre el tema de los 
recursos para la contratación de personal para el cuidado y operación de las nuevas 
canchas deportivas municipaJes dentro del proyecto "Unidad Deportiva San Pcdro'\ me 
permito comentarle que hicimos algunos ajustes en nuestra solicitud de recursos 
quedando nuestra necesidad de personal operativo de la siguiente forma: 

Puesto Cantidad Salario base mensual 

Entrenadores 5 $3.500.00-,^ 
Intendentes 2 . $3,000.00 (qOOOz. 

TOTAL: 

Sin más por el momento reciba de mi parte un saludo cordial. 

tenlamente, 

Subtotal anual ^ ^ ¡J^ 

$210,000 00 /06.VOO- i^'fSit 
Vi.mW Je, DOQZ O 
$282,000.00 

Lie Oscar Marlíne/. Gómez 
Director de Deportes 

C.cp CP Alma Delia Aguilera S. / Directorade Egresos 
C c p Sra Lilia Guerra Duran / Secretaria de Promoción Humana 

D I R E C C I O N D E D E P O R T E S 
Libertad No 206 Centro San Pedro Gar/a García, N. L. 

Teléfono 8676-5306 



GAR2A GARCIA. N.L. 
2003 - 2006 

20 dejuniode2006 

C P Cesar González Garza 
Secretario de Finanzas y Tesorería 
Sna De Finanzas y Tesorería 
Presenie -

En relación a la plática sostenida por usted y la Sra Lilia Guerra sobre el tema de los 
recursos para la contratación de personal para el cuidado y operación de las nuevas 
canchas deportivas municipales dentro del proyecto "Unidad Deportiva San Pedro" me 
permito comentarle que hicimos algunos ajustes en nuestra solicitud de recursos 
quedando nuestra necesidad de personal operativo de la siguiente forma 

Puesto Cantidad Salario base mensual Subtotal anual 

Entrenadores 
Intendentes 

$3,500.00 
$3,000.00 

TOTAL: 

$210,000.00 

S7200a00 
$282,000.00 

Sin más por el momento reciba de mi parte un saludo cordial 

tentamente, 

Lic. Oscar Martínez Gómez 
Director de Deportes 

C.cp C P Alma Dolía Aguileras. / Directora de Egresos 
C c p. Sra Lilia Guerra Duran / Secretaria de Promoción Humana 

D I R E C C I O N D E D E P O R T E S 

Libertad No 206 Centro San Pedro Garza García, N L 
Teléfono: 8676-5366 



2 0 d e j u n j o d e 200^) 

GARZA GARCIA. N L. 
2 0 0 3 - 2 0 0 6 

C P . - M m a D e l i a A g u i l e r a s 
Directora d e Egresos 
Sria De Finan/as y Tesorer ía 
Presenle -

MUNICIPIO D6 SAN PCncK 
OAPC'A. M. » 

2 1 JUN 2005,! 

R E C h i l l o 
PG R e s o s 

Por m e d i o d e la presenle m e permito saludarle y a la ves solicitarle el a p o y o con el 
recurso para la contratación d e personal para el cu idado y operac ión de las nuevas 
canchas deport ivas municipales dentro de! proyec to " U n i d a d Deport jva San P e d r o " 

C a b e menc ionar q u e en Segunda Sesión Ordinaria del d ía 2 4 d e A g o s t o d e 2005 los 
Señores R e g i d o r e s y S índ i cos acordaron aprobar la ampl iac ión presupuesta) y 
a u t o n / a c i ó n del gasto p a r a l a administración, operación y manlenimienlo de las canchas 
municipales dentro de la " U n i d a d Dcporl ivn S;in P e d r o " por una cantidad de 
.5869/)í'>S 0 0 ( o c h o c i c n l o s sesenta y nuc\e mil seiscientos sesenta y o c h o pesos ) por 
r¿\o 1 n C i f ra p.nícricr : n c ! u y c el c o s t o nnu¿il del personal, el gasto anual d e energia 
c i e c t n c a y el c o s t o anual d e I impie/ i i d e 6 bafios poriAliles. 

A l d i h o ) n o se ha e j erc ido csle recurso, y aJiora que nos han entregado la pnmer 
ca- . iu- .Iz L'.l.'.^: á : . r : ; ' i . ü j - c o pr.;T.v>rdinl para la Direcc ión de D e p o n e s contratar 
ai siguiente personal 

Puesto Cantidad Salario base mensual 
C o o r d i n a d o r 1 
Entrenadores 5 S3,501K)0 
intendentes 2 ,S3.()i)(KK) 

r o í AL: 

Sublotal anual 
00 

$2IO,(XJOüü 
S72.0(H)(X> 
S348,000.00 

Sin mas por el m o m e n t o reciba d e mi parte un saludo cordial 

tenlamenle. 

Lic. Oscar V l a r t i n e / C i o m e / 
Oirec ior do Dopor ios 

( c p (• í' Cc^ni C.'.-nA'ikv O a i / n i Secreiario d e Hnan/.as \ I eso 'er ia 
v (ii* l ' fomrvrion I lunviiví 

D Í R E C C I O N D E D E P O R T E S 
[ihertad No. 206 CcnKo San Pedro Gar/a Garda. N L 

Teléfono; 8676 5366 



>> e V . V ' . t 

T^SañT 
PEDRO 

Comisión áe Hacienda Y Patrimonio Municipal 

Expediente: 

Asunto 

Sesión No i V ^ e C ^ a I \ . | ,V ( • ( , • 

• • O' ' c n t - . S^ o i p c i > C i 1 ó (C C C O X . v • 

Asunto: 

Integrantes de la 
Comis ión Hacienda 

A ^ ^ ' ^ V̂ 

Positivo ' 
/ / / 1 

Negativo Abstención 

Lie Jutio de la Garza de 
Silva 

Presidente 
/ 

/ 
L 

Üc Salvador Benitez 
Lozano 

Secretano 

/ 

C Gerardo Canales 
Martínez 

Vocal i 4 i t ¿ i. C i. r / — 

Lic. Jorge E Fernández > 
Salazar ^ 

Vocal J / / / 

/ 

7 
/ 

Ing Ma Teresa Morales 
Ramos 
Vocal 

C P Roberto Treviño de 
la Garza 
Vocal 

Acuerdo: , i 

>• , . i . r - t rt<'\ , \ r 

rViC \ \¿r]K .':•>'(. 

C 1 

y 



U l i ¡ L L M J X n / t S 

c o f \ / i u r \ j ) c A c i a r \ i t ^ s 

Partida Cant Unida 
d 

Concepto Precio Unit. Total Parda) 

EQUIPO REPETIOOR 
1 1 Pz REPETIDOR VHF WCA KEMWOOO 50 WATTS WOD 

^KR-750K 
$ 15,345.00 $ 15,345.00 

2 1 Pz «VNTENA HUSTLER MOD GMSO-A PARA INSTALACION 
EN EL REPETIDOR S 2,237.40 $ 2,237.40 

3 1 Pz .OTE DE CONECTORES PARA INSTALACION DE BASE 
1 RFN-1001-S 1RFU-500.CONECTOR ANDREV\®« - - -
:0NECT0R N MACHO. CONECTOR BNC Y Uf«i®TRO 
DE CABLE BELDEN 83242 

$ 1,130.93 
*roRaLA 

$ 1,130.93 
S l E f V I E r U S 

4 1 Pz NSTALACION. PROGRAMACION Y AJUSTE DE EQlilfQ 
REPETIDOR DUPLEXER EN EL CERRO DEL WliJBJW 

5 1 Pz DUPLEXER DE 6 CAVIDADES MOD WP-639 "f4,TO0.00 
6 1 Pz RADIO BASE INCLUYE RADIO MOVIL MCA KENWOOD 

MICROFONO BRACKET Y FUENTE DE PODER 
$ 6,600.00 $ 6,600.00 

7 20 Pz CABLE BELDEN 9913 $ 110.98 $ 2,219.60 

S 47.112.93 
$ 7.066 93 
$ 54,179 86 

Condiciones conaerciales: 
Tiempo de entrega; innneaioTa. 
Precios nnos I.V.A. 
Condiciones comerciales: 30 dios voz - DA TOS - VIDEO - S£CURID/ 
Sin mas por el niome 

i' 
de ud. Poro cualquier duda o aclaración. 

A t e n t a m e n t e . 

JLriano Janeth Rodríguez González 
Depto De Proyectos e Ingeniería 

Tel: 81-55-1 M 2 

CABLEADO 

ESTRUCTURADO 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL R AYUNTAMIENTO PARA AUTORIZAR 

LAS TARIFAS POR EL USO DE LAS INSTALACIONES Y SERVICIOS DE ÍA 
INCUBADORA DE NEGOCIOS DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N. L 

En la reunión No. 145 de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
celebrada el 25 de Julio del año 2006. se presentó ta LIC. TANNIA Y. MONTÓN 
PÉREZ. Titular de la Incubadora de Negocios, de la Secretaría de Promoción Humana, 
la solicitud de autorizar y establecer unas Tarifas por diversos servicios y el uso de las 
salas de asesores de la Incubadora de Negocios de San Pedro Garza García; N. L., 
explicando que se trata de la prestación de servicios de Consultoría Empresarial { 
presencial o virtual). Talleres. Diplomados, Seminarios. Conferencias. Renta de Salas 
de Juntas y Renta de Salas de Asesores, que en otras Incubadoras e Instituciones 
Educativas estos servicios representan un costo para las personas que los reciben y 
que se establecen para recuperar los gastos que se generan en su realización, que las 
tarifas fueron analizadas y aprobadas por el Comité Técnico de la Incubadora, que la 
propuesta de implementar nuevos servicios va encaminada a apoyar las necesidades 
de las micro y pequeñas empresas de la localidad de espacios para reuniones de 
trabajo y desarrollo de sus habilidades empresariales, y que las tarifas se proponen 

-- en relación al tamaño de la empresa o negocio interesados en el servicio, los 
L ^ o n c e p t o s y tarifas propuestos son los siguientes: 

SERVICIO* TAMAÑO DE LA EMPRESA TARIFA: 

CONSULTORÍA 
EMPRESARIAL 
PRESENCIAL 

MICRO. 
PEQUEÑA 
MEDIANA. 

S 150 00 
S 250 00 
$ 350 00 

CONSULTORlA 
EMPRESARIAL 
VIRTUAL. — 

MICRO. 
PEQUEÑA. 
MEDIANA 

S 100.00 
S 150 00 
S 200.00 

J 
TALLERES 

DIPLOMADOS 
(POR MODULOS) 

MICRO 
PEQUEÑA 
MEDIANA. 

MICRO. 
PEQUEÑA 
MEDIANA. 

S 150.00 
$ 200.00 
$ 250.00 

S 800.00 
S 950.00 
S 1,000 00 



MICRO $ 250.00 
SEMINARIOS PEQUEÑA $ 300 00 

MEDIANA $ 350 00 
MICRO S 200 00 

CONFERENCIAS PEQUEÑA $ 300.00 
MEDIANA. $ 400.00 

RENTA DE SALAS MICRO. $ 200 00 
DE JUNTA " PEQUEÑA. S 250 00 

MEDIANA. $ 300 00 

RENTA DE SALAS MICRO s 100 00 
DE ASESORES " PEQUEÑA $ 150.00 

MEDIANA. $ 200 00 

• Para las empresas en incubación estos servicios están incluidos en su 
aportación mensual 

El tiempo de servicio es de una hora 
*** Se paga por adelantado. 

En todos los casos las tarifas implican el Impuesto al Valor Agregado ya 
incluido, cuyos ingresos serán recibidos por la Tesorería Municipal, que por no estar 
expresamente incluidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Nuevo León, y por observación de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del 

/^Estado, deben de ser autorizadas por el R. Ayuntamiento, por lo que la propuesta es 
^"para que se autorice cobrar estas tarifas a partir de su aprobación y por tiempo 

indefinido, que habiéndose aclarado las dudas respecto a las tarifas propuestas, se 
aprobaron los conceptos y las tarifas aplicables. 

Por lo antenor. esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 26. inciso a), fracción I. inciso b). fracción 
VIII. inciso d). fracciones I. II. IV. y IX. y artículo 30. fracciones II, V y X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal, artículos 58, 60, fracción II. 61. 
fracción II, incisos b). d) y f). 63 y 64 del Reglamento Para el Gobierno Intenor del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, N L , y artículos 1. 63 y 66, fracciones I. 
VI y VII de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, somete 
a la consideración de este R. Ayuntamiento, el siguiente. 

ACUERDO: 

ÚNICO: Por lo antenormente expuesto y fundado y en cumplimiento a la 
observación Número 8 de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, 
indicada en el Oficio No. 1153/02. del 11 de Septiembre del 2002, se propone 
APRQBAR. el AUTORIZAR cobrar por los servicios y el uso de las salas de juntas o 



salas de asesores de la Incubadora de Negocios de San Pedro Garza García; N. L , 
las tarifas siguientes: 

# 

SERVICIO*: 

CONSULTORfA 
EMPRESARIAL ** 
PRESENCIAL. 

CONSULTORiA 
EMPRESARIAL " 
VIRTUAL 

TALLERES. 

DIPLOMADOS. 
(POR MODULOS) 

í'-cSEMINARlOS. 

CONFERENCIAS 

RENTA DE SALAS 
DE JUNTA •• 

RENTA DE SALAS 
DE ASESORES-* 

TAMAÑO DE LA EMPRESA: TARIFA 

MICRO. 
PEQUEÑA. 
MEDIANA. 

MICRO 
PEQUEÑA. 
MEDIANA. 

MICRO. 
PEQUEÑA. 
MEDIANA. 

MICRO 
PEQUEÑA. 
MEDIANA. 

MICRO 
PEQUEÑA 
MEDIANA. 
MICRO. 
PEQUEÑA 
MEDIANA 

MICRO 
PEQUEÑA 
MEDIANA. 

MICRO 
PEQUEÑA. 
MEDIANA. 

S 150.00 
$ 250.00 
$ 350 00 

$ 100 00 
$ 150.00 
$ 200 00 

$ 150 00 
$ 200 00 
$ 250.00 

$ 800 00 
s 950.00 
$ 1.000 00 

$ 250 00 
$ 300 00 
$ 350 00 
$ 200 00 
$ 300 00 
$ 400.00 

s 200.00 
$ 250 00 
s 300 00 

$ 100 00 
$ 150.00 
s 200.00 

servicios están incluidos en su 
aportación mensual. 

El tiempo de servicio es de una hora 
*** Se Daga por adelantado / 

-'b 
VJ 



A 

En todos los casos las tantas son con el tnnpuesto al Valor Agregado ya 
incluido, que estarán vigentes a partir de su aprobación y por tiempo indefinido hasta 
que se proponga, por ta Secretaria del ramo que las aplica, con su debida justificación, 
algún ajuste a las mismas. 

San Pedro Garza García: Nuevo León a 26 de Julio del año 2006. 

La Comisión de Hacienda y 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

LIC. JUL 

ia! del R Ayuntamiento de San 

E SILVA 

LIC. SALVADOR BENÍTEZ LOZANO. 
Secretano. 

ING MA. TEB ESA MORALES RAMOS 
Vocal 

C. GERARDÓTCANAfcES-MARTttsJEZ. 
Vocal 

^ ? / 

LIC. JORGE ENRfQUE FERNÁNDEZ SAU\ZAR 

/ 
C P. ROBERTO^EVl l 

'ocal 
LA GARZA. 

D I C T A M E N C H P M - T A R I F A S P O R E l 
u s o D E I N S T A L A C I O N E S Y S E R V 
0 6 L A I N C U B A D O R A D E N E G O C I O S 
CGGDARĈ tíC 



t V " ) IL>VIS'<" 

® n S A N 

Sesión N o . ! Fecha 

Comisión de Hacienda Y Patrimonio Municipal 

Dirección de Ingresos 

' ¡ -> 

Expediente; SOLICITAN AUTORICE COBRO DE SERVICIOS DIVERSOS EN INCUBADORA 

Asunto; SE ANEXA MEMORANDUM. LIC. TAÑIA YENIREHT MORTON. 

Integrantes de la 
Comisión Hacienda ^ i t i v o Y?! Negativo Abstención 

Lie Julio de la Garza de 
Sitva 

Presidente 
i 

> 
Uc Salvador Benitez 
Lozano 

Secretario 

C Gerardo Canales 
Martínez 

Vocal 
O K V . ^ V N 

LIO Jorge E Fernández 
Salazar 

Vocal ^ 

!ng Ma Teresa Morales 
Ramos 

Vocal 

C P. Roberto Treviño de 
la Garza 
Vocal 

Acuerdo: 
O 

- ^ : r <• V. > 

r , r 



f̂ K ; to. : 

S«\'?£:'RO GARZA GARCIA N L 
GOBítRSO MUNICIPAL2003 200Ó 

SECR£"̂AR1A PARA LA PROMOCIÓN H jr'ASA 
OlRECC:CN DÉ PRODUCTIVIDAD Y FOMENTO ECOSOMiCO 

INCUEADCRA DE NEGOCIOS SAN PEDRO 
MINUTA DE JUNTA 

25 ce de20C6 

Siendo las 10.30 horas ce; rta'^cs. 25 de abrii de 2006 se di^r^r c:í3 los m^sTibrcs del Comité 
Técnico de la 'NiS? ea la Sala ce Juntas de la Incubadora de San Pedro estando presentes en 
et acto ei ¡05. re3e":co Lankenau Sada. el Lic. Eugenio 5ue"c Pa'atos. e' C P. Celestino 
Cantú Lozano y la Li : Lourdes ouzr-ián Pardo. Juslíicaron su inasistencia, -/a enail, el Lic. 
Eric Gusíafson y el Lic. Jorge Vii ahueva Habiendo con'orrado s' qjónjrr̂  correspondiente se 
aprobo el orden del día siguieiíe 

I- 3.enven.da y lisia de asistenc a 
l'r- DeüPicon del Progrsm.a de Capacitación o ActuaLzacícn .-je Cop.ocirr.ier.tos en tennas de 
negoc-cs 
n:-. propuesta ce cobro de Pue^XíS servicios encar,:nadcs 2 la obrención de recursos y.'o 
fí.nanc!amieníotie la INSP 
1V-. Asjntcs Generales 

k Una ve: aprobado e! orden c¿' d:a anteriorn^eníe señalado y f r-nada la lista de asistencia se 
abordaron los siguientes puntos de ta Agenda 

I!-. Se d5 ¡̂n:ó ei Frogra-na de Cara^tacion o actualización de Conoctmientos en Temas de 
Negocios, ei cua' se anexa. 

HI-. PíQ^jéíiB de cobro de n-jevos ser.-icios para a !a cbrencc^-. de recjrsos y/o financiafr.iento 
tielal^CSP 

Se rr.encioró que la prepuesta ce ¡rrplBmentar nuevos servicios va encamlraca a apoyar las 
necesdades ce ias MÍPYME5 la localidad en cuarto a espacios para reuniones de trabajo -

Esto a tas^s de D̂ piomados. 'atieres. Conferencias y Corsa'toria integra! especial̂ da wn 
atencón de tutoreo ^ X?- f̂ ^- T 

" x » ^ i fc * 
la ccns'jttoria pcdra cf-ecerse ¡as v'guieníes modancco-

' i - V 
• Presencia!, 

Se su3i:« ¡ó eÍ£t>ora:ior de un P.ar de r^egoco de la prese^t. p'0?..sía que contu^ía^c^'i^í A 
s-guienles purtos' 

A'̂ .tecede'̂ .'.es 
TV'. • -.'.UJWTIWTG A^F •RSVRR.T 

(f 



F M . \ C . : 

MefcadctTcr-.3 
Fianzas 
Costos de sea-lccs 
Porcentajes ce paTOpacicn c t:er:ep:.ón de honorarios. 

S3 rrencicno corr,c CBvETivC Ce :a ^repuesta. ProT.cver e; 'acj".amterito enpresanal entre las 
y !cs m:cro ernpresarics del Vjr:c-p;o 

Se (¡eíinió ei facultam'ento en^-esarial corro; Las accicnes encaminadas a! fomento de! 
desarrolle organ-tzal-vo, íécnic: > je promoción -de productos y mercado-; así como el desarrollo 
de habilidades y capacidades para fortelecimiento de las micros y pequeñas empresas ya 
establecidas. 

Para ¡rrplernentar d'cho Prc-gran a se diseñará un Plan de Fornación Erpresarlal y'o Desarrollo 
de Habilidades y Cestiezas Errp'esariaíes de las y los micrcempresarics de Sari Pedro. 

Dicho Prcgrama se Heva-ia a ca!;o a favés de cuotas de recjperación dependiendo del tamaño 
dei negocio. Se proponen ;as ¿cu er.c-s cuotas o tari'as por taTaño de ia empresa 

• REf ; "A DZ S.ALAS d e f/ICRO 
ASESORES" i í^EQüEÑA 

WEDiANA 

; SERVICIO* TAMAÑO DE U EMPRESA CUOTA 0 
TARIFA 

CCSSÜLTORLA 
Er.PRESARLAL" 
PRESENCIAL 

MICRO 
. PEQUEÑA 

MEDIANA 

S 150.00 
3 250.00 
S 350 00 1 

CONSULTORIA 
EMPRESARIAL' ' 
VIRTUAL'" 

MICRO- • 
PEQUEÑA 
MEDIANA 

S 100 00 1 
i S 15000: 
: S 200.001 

TALLERES MICRO 
PEQUEÑA 

' MEDIANÍA 

S 150.00 
S 200 00 
S 250.00 

DlPLOr/.^DOS 
(oor TOduio) 1 1 

MICRO 
PEQUEÑA 

: MEDIANA 

1 S 800.00 
S S50.00 
SIOOO 00 

SEMINARIOS MICRO 
1 PEQUEÑA ¡ 
I MEDIANA ! 

S 250 00 
¡ S 300 00 
1 S 350 00 

CONFERENCIAS | 
1 
1 

i. 

MICRO i S 20DOO 
PEQUEÑA 5 30C-00 
MEDiANA ! S 40000 

; RENTA DE SALA.S 
DE J J N T A " 

WICRC . 
PEQUEÑA 
MEDIANA 

S 200.00 
S 250.00 
S 300.00 
S íOOOO 
S 150.00 
S 200 .00 

la? ^t) \t\z-.bisr.<>T\ cs'oj servidos es! 8- r : ji-os CÍ". SJ irritación ncnsual 
t i e - ^ «t'.Tvírb de ««".-cb es una hsra 
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Se prc'pons el una fonra de r . - . . es cuerpo de asesores 
reír^jyen'j:sj!atx;r 

Con qué secuenia paia cesair:! 3- este Prcgra:n2'> 

Iníraesiuctiira, equ-po técnico, c e a administrativa, baacos de d=!os. 

Se hizo la propuesta c j e a Iravss d-? patrcciniDs se ccnsicjicra:^ conferencistas oagnos cue 
impartieran cátedras magistrales 

En el P.an de Negocies se debela rjílejar estimaciones de: servicio por cantidad de ñoras al 
mes. 

Se requiere elabcrar e! iD¡seño Operativo, Administrativo, firandero y de marketing del Plan. 

Ei Programa estará sujeto a ias demandas de! mercado 

Ofa modalidad puede ser una cuota Tja por proyecto asignad:. se menc;cnó la fórrr.ula (5 horas 
a $1.500.00) 

El serv'iciO se controlaría a parji de un Contrato con el emprendedor o emprendedora que lo 
solicite. 

En 105 eventos cxiíectivos se contempla un mínimo de 12 y un maximo es 20 asistentes. 

Se hizo iTiencór que otra modalidad pa-a las apo.lacicnes podría ser el de porcentajes de 
participsc-on con la fórmuis 72 % pa-a instr-jctor y 30 % cajíos de operación o marketing del 
Programa. 

En todo momenlc la leyenda del prog-ama será: Departamento "socialrrente responsable" 

i7-. Asuntos Generales-

Se ceí:e''a firmar por parte de las y los participantes ur̂ a Carta Compromiso o Carta de 
Disponibükisd de 'horas de capacitación' a llevarse a cabo ledo los rria-tes de 9:00 a 13.0C 

Se mencionó que !a coosuítoria o 'luíoreo' de las em.presa? en incubación seguirán disponiendo 
de ios se^xios como hasta â ôra. Se dijo que es necesario e atorar un plan rotativo, a partjr de 
un Pían Es^aíégico 2006 de la INSP. de 'tjíoreo'de las en^.o'esas en proceso de incubación. 

ACUERDOS 

'•'O,) Rev.S:ón del Plan de de cc!)fc de algunos ser.^:: es en la INSP lo antes posible 

S:n msncíonar la 'echa de !a siguiente reunión se dio por corc-uida la j u n i a ^ l ^ ^ horas 

ü ^ ' í ^ g ^ C a ^ n ^ Sedó 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE LA APROBACIÓN DE 

AUTORIZAR TRANFERIR RECURSOS DE LOS INGRESOS POR 
MULTAS POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD 

AL PROGRAMA DE CERO TOLERANCIA AL GRAFFITI 

En la reunión No, 144, celebrada el 24 de Julio del año 2006, se recibió al C. 
LIC. JOSÉ DAVALOS SILLER, Titular de la Oficina del Presidente Muniapal. quien 
compareció a explicar el Programa de Cero Tolerancia al Graffiti, y a solicitar recurso para su 
aplicación, exponiendo las causas por las que se pretende implementar el Programa, 
buscando reducir at máximo las acciones de pintar y/o rayar los inmuebles públicos o 
privados, que causan un deterioro a ta imagen urbana del Municipio, para lo cual se solicitará 
la participación de la comunidad, mediante la denuncia de los hechos y de los responsables, 
estableciendo un estimulo para esa denuncia, mediante el otorgamiento de una gratificación 
en cantidad de dinero, presentando las Bases Generales que regularán el procedimiento y el 
monto a entregar como gratificación en cada denuncia presentada, por lo anterior y con el fin 
de que se aplique el refendo programa y verificar sus resultados, esta Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal consideró necesario aprobar autorizar que de los ingresos recibidos 
por las multas por conducir en estado de ebriedad se aplicará la cantidad de $ 50,000 00 ( 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ). misma que será ejercida en los 
términos de las Bases Generales Para el Otorgamiento de las Gratificaciones 

Considerando esta Comisión que es necesario que el R Ayuntamiento conozca los 
motivos por los cuales se presenta este asunto a su aprobación, se transcriben los 
Considerandos de la solicitud y las Bases Generales Para el Otorgamiento de las 
Gratificaciones, enviada por el ING ALEJANDRO ALBERTO CARLOS PAE2 Y ARAGÓN. 
Presidente Municipal, para su aprobación 

" Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal de San Pedro 
Garza García, N.L., con las facultades establecidas en las fracciones IX y X del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, y 

CONSIDERANDO 

I' 

PRIMERO.- Que nuestra comunidad enfrenta actualmente una problemática 
generalizada en las diversas colonias del Municipio relacionada con actividades que se 
efectúan contra la Reglamentación Municipal, particularmente la pinta o rayado exterior 
de áreas de uso común, inmuebles propiedad publica o particular, conductas que 
dañan ostensiblemente la imagen urbana de nuestro municipio. 



SEGUNDO.- Que las acciones señaladas en el Considerando anterior son observadas 
por los articulos 14 fracción V y 16 fracción ti del Reglamento de Policía y Buen 
Gobierno vigente en nuestro Municipio y sancionadas de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 25, 26, 27, 28 y demás relativos del Reglamento 
Municipal supracitado. 

TERCERO.- Que una manera eficaz de inhibir la frecuente presencia de pintas o 
rayado coloquialmente llamado graffíu es la identificación, detención y sanción de los 
responsables de la comisión de estas conductas que atentan contra el bien público 
colectivo, el medio ambiente y la imagen urbana. 

CUARTO.- Que con la finalidad de mhibir la comisión de faltas administrativas 
relacionadas con el graffm^ el Gobierno Municipal ha iniciado una campaña de cero 
tolerancia a través de la imposición de severas multas o la aplicación de hasta el 
máximo de arresto administrativo a que esta facultada la autoridad muniapal. 

QUINTO.- Que es siempre importante contar con la colaboración individual o colectiva 
de los ciudadanos que componen nuestra comunidad para garantizar el éxito de 
cualquier programa a implementar por la autoridad municipal. 

SEXTO.- Que con la finalidad de estar en posibilidad de operar con éxito el 
programa de cero tolerancia al graffítiy resulta de particular importancia el poder 
identificar plenamente a los responsables de estas conductas que atentan contra el 
orden público municipal, de ahí la trascendente participación de la comunidad a 
través de denuncias que permitan dar con los sujetos responsables de las mismas. 

SEPTIMO.- Que para motivar adecuadamente la participación de ta ciudadanía en la 
atención de un problema que nos afecta a todos y con la atribución constitucional 
del municipio para administrar libremente su hacienda, se estima pertinente el otorgar 
una gratificación económica a las personas que proporcionen información veraz, 
oportuna, precisa y confiable que permita identificar plenamente y fincar las sanciones 
administrativas a los presuntos responsables de la comisión de las faltas 
administrativas señaladas en los artículos 14 fracaón V y 16 fracción II del 
Reglamento de Policía y Buen Gobierno vigente en nuestro Municipio. 

Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en los artículos US fracción II 
párrafos pnmero y segundo, fracción III inciso h ) , fracción IV párrafos pnmero y 



último de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 119 
párrafo primero, 120, 130 párrafo primero y 132 fracción I inciso h) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; artículos 26 incisos 
a) fracción I y d ) fracción 11, 29 fracción II, 30 fracciones II y IV, 122, 129, 130, 
133 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Muniapal y 
21 fracciones IX, XV, XVI y XVII, 23 fracciones VII, IX y XlV y 24 fracción VIII del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, presento a la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal del R, Ayuntamiento la siguiente propuesta de 
ACUERDO QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO 
DE GRATIFICACIONES A LAS PERSONAS QUE PROPORCIONEN INFORMACIÓN 
VERAZ, OPORTUNA, PRECISA Y CONFIABLE QUE PERMITA IDENTIFICAR 
PLENAMENTE Y FINCAR LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS A LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES DE LA COMISIÓN DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS 
SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 14 FRACCIÓN V Y 16 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO VIGENTE EN NUESTRO 
MUNICIPIO, misma que solicito que una vez dictaminada se eleve a la consideración 
del R. Ayuntamiento para en su caso su aprobación, en los siguientes términos: 
BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE GRATIFICACIONES A LAS 
PERSONAS QUE PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ, OPORTUNA, PRECISA Y 
CONFIABLE QUE PERMITA IDENTIFICAR PLENAMENTE Y FINCAR LAS SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS A LOS PRESUNTOS RESPONSABLES DE LA COMISIÓN DE LAS 
FALTAS ADMINISTRATIVAS SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 14 FRACCIÓN V Y 
16 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO VIGENTE EN 
NUESTRO MUNICIPIO. 

PRIMERA.- El Gobierno Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal gratificará a las personas 
que proporcionen información veraz, oportuna, precisa y confiable que permita 
identificar plenamente y fincar las sanciones administrativas a los presuntos 
responsables de la comisión de las faltas administrativas señaladas en los artículos 14 
fracción V y 16 fracción II del Reglamento de Policía y Buen Gobierno vigente en 
nuestro Municipio. 

SEGUNDA.- El monto de la gratificaaón estará en el rango de entre 20 y 50 
if^ cuotas de salano mínimo vigente para la zona geográfica que corresponde al 

Municipio de San Pedro Garza García, N.L., atendiendo a la gravedad de la falta 
cometida, a consideración del Director de Jueces Calificadores. 



TERCERA.- Para el pago de la gratificación correspondiente, la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal requerirá de solicitud por escrito remitida por el 
Director de Jueces Calificadores en la que adjunte los elennentos probatorios y 
establezca las consideraciones de hecho y de derecho que correspondan para efectuar 
el pago de la gratificación. 

CUARTA.- A ninguna persona se le podrán otorgar mas de 2-dos gratificaciones en 
un periodo de 1-un mes, no obstante ello no es impedimento para que efectúe las 
denuncias que estime pertinentes en caso de contar con los elementos probatorios 
que permitan identificar plenamente y fincar las sanciones administrativas a los 
presuntos responsables de la comisión de las fallas administrativas señaladas en los 
artículos 14 fracción V y 16 fracción II del Reglamento de Policía y Buen Gobierno 
vigente en nuestro Municipio. 

QUINTA.- No podrán ser acreedores a la gratificación los servidores públicos 
municipales, atendiendo a lo establecido en el artículo 20 del Reglamento de Policía 
y Buen Gobierno del Municipio de San Pedro Garza García, N.L. que establece que 
todo servidor o empleado municipal que conozca de infracciones a ese ordenamiento 
y demás normas de índole municipal, tiene obligación de ponerlas de inmediato en 
conocimiento de la Autoridad correspondiente. 

SEXTA.- No se otorgarán gratificaciones cuando a juicio del Director de Jueces 
Calificadores se trate de actos simulados con la finalidad de obtener un beneficio 
económico. 

SEPTIMA.- Modifiqúese el presupuesto de egresos del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León para el ejercicio fiscal 2005 con la finalidad de integrar una 
partida de 50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) que posibilite el 
otorgamiento de las gratificaciones a que se refiere el presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El Presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, por lo tanto envíese por conducto 
dei Ejecutivo Municipal para su publicación. 



SEGUNDO.- Comuniqúese el presente Acuerdo a los siguientes servidores públicos 
municipales: Presidente Municipal, Secretario del R. Ayuntamiento, Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, Secretario de Seguridad Pública y Vialidad, Contralor 
Municipal y Director de Jueces Calificadores, para su debido y puntual cumplimiento. 

San Pedro Garza García, N.L. a 24 de julio de 2006 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. ALEJANDRO ALBERTO CARLOS PÁEZ Y ARAGÓN'' 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26. 
inciso a), fracción I, inciso b). fracción VIII. inciso d). fracción I. artículo 30. fracciones II, V y 
X, y 133 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, artículos 58. 60, fracción 
II. 61. fracción II, incisos b). d) y f), 63 y 64 del Reglamento Para el Gobierno Intenor del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N. L., por lo que esta Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, somete a la consideración de este R Ayuntamiento, los siguientes 

ACUERDOS: 

PRIMERO.- Aprobar el que se realice una transferencia presupuestal por la cantidad 
de S 50.000.00 ( CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ) de los ingresos 
recibidos por las multas por conducir en estado de ebriedad para destinarse en el programa 
de Cero Tolerancia al Graffiti. que se ejercerá conforme al procedimiento establecido en las 
Bases Generales Para el Otorgamiento de las Gratificaciones. 

SEGUNDO- Se aprueban las Bases Generales Para el Otorgamiento de tas 
Gratificaciones del Programa de Cero Tolerancia al Graffiti. mismas que serán aplicadas por 
las Dependencias que se indican en las mismas. 

TERCERO.- Se comisiona al C. Presidente Municipal, al C Secretano del R. 
Ayuntamiento, para que se realice la publicación en el Penódico Oficial del Estado del 
presente Acuerdo y de las Bases Generales Para el Otorgamiento de las Gratificaciones del 
programa de Cero Tolerancia al Graffiti 

San Pedro Garza García; Nuevo León a 27 de Julio del año 2006 

La Comisión de Hacienda y Pa t r imon^un ic ip^ ^^ Is^^un tamien to de San Pedro 
Garza García: Nuevo León 

LIC. JULIO G. DE L>^̂ GARZA DE SILVA. 
Prest 

b 



LIC. SALVADOR BENÍTEZ LOZANO 
Secretario. 

ING. MA. TERESA MORALES RAMOS. 
Vocal. 

C. GERARDO I. CANALES MARTÍNEZ. 
Vocal. 

LIC. J 

C P. ROBERTO E LA GARZA. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE 

LA CONTRATACIÓN Y APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO AUTORIZADO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2006. 

De conformidad con lo establecido por el Articulo 115. fracciones II. inciso b) y IV. 
párrafo primero y cuarto, y 117, segundo párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Ayuntamientos de los Municipios están facultados para 
administrar su patrimonio, y con el acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes 
se puede autonzar ta celebración de actos o convenios que comprometan al Municipio por 
un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento, que la hacienda pública será libremente 
administrada por el municipio, la cual se compone por los ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor en la Ley de Ingresos del Municipio, que la contratación de 
obligaciones o empréstitos podrá realizarse cuando se destinen para inversiones públicas 
productivas, conforme a las bases que se indiquen en la Ley y los montos que 
anualmente fije el Congreso del Estado en el presupuesto, que el artículo 63, fracciones X 
y XIII de la Constitución Política del Estado de Nuevo León establece que compete al 
Congreso del Estado el fijar anualmente los ingresos que deberá formar la Hacienda 
Pública Municipal, y la obligación de los Municipios de informar , en la cuenta pública, 
sobre el ejercicio financiero y de las cuentas de invers-ón que realice, y los artículos 14. 
fracción III, 26, inciso c). fracción IX, último párrafo. 30. fracción !l. 129. primer 
párrafo,135, 139. fracción I, 140 y 142 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado, el síndico Pnmero del Ayuntamiento tiene a su encargo vigilar la 
administración del erario público y su aplicación, que el Ayuntamiento está facultado para 
autorizar la contratación de créditos para inversiones públicas productivas, previo acuerdo 
de las dos terceras partes de sus integrantes, para evaluar y controlar el ejercicio del 
Presupuesto de Egresos y sus Modificaciones, que en el presupuesto de ingresos se 
comprende el monto del endeudamiento neto, considerado deuda pública, y que al 
aprobarse por el H Congreso del Estado, serán la base para la contratación de los 
créditos necesarios para el financiamiento de tos programas, que para el año 2006. el H. 
Congreso del Estado, al aprobar el Presupuesto de Ingresos del Municipio de San Pedro 
Garza García en el Ejercicio Fiscal del año 2006, estableció una autonzación de 
endeudamiento por un monto de S 69*838,547.20 ( SESENTA Y NUEVE MILLONES, 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL. QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
20/100 MONEDA NACIONAL ). et cual fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
día 22 de Diciembre del año 2005; que la Secretaria de Finanzas y Tesoreria Municipal, 
en las sesiones No. 118, 129 y 146, de los días 24 de Enero y 07 de Abril del año 2006 y 
03 de Agosto del año 2006. nos presentó las diversas obras que se decidió pagar con los 
recursos del financiamiento, autonzado por el H. Congreso del Estado de Nuevo León en 
el presupuesto de Ingresos para el año 2006, obras que ascienden a un monto total de $ 
64767 017.53 ( SESENTA Y CUATRO MILLONES, SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 

/^cJi/llL. DIECISIETE PESOS 53/100 MONEDA NACIONAL ), cantidad que se aplicará para 
^ la realización de las obras indicadas en el anexo al presente dictamen, en el entendido de 

que el crédito se negociará con la Institución de Crédito que ofrezca las mejores 
condiciones y nos otorgue plazo de 7-siete años para pagario, quedando garantizado con 
las Participaciones Federales por lo anteriormente expuesto y fundado y con fundamento ^ 

Y 

f 

J 



en lo dispuesto por los artículos 58, 60. fracción II. 61. fracción II. incisos b). e) y f). 63 y 
64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García; N. L.. esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, somete a la 
consideración de este R Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDOS: 

PRIMERO: Aprobar que los recurso del financiamiento por $ 64767,017 53 ( 
SESENTA Y CUATRO MILLONES. SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL. 
DIECISIETE PESOS 53/100 MONEDA NACIONAL ), que se apliquen o destinen para 
pagar las obras que se indican en el anexo de este dictamen, por ser por una cantidad 
que se encuentra dentro del endeudamiento autorizado por el H. Congreso del Estado de 
Nuevo León en el presupuesto de Ingresos del año 2006 del Municipio de San Pedro 
Garza García; N. L , y para inversiones públicas productivas. 

SEGUNDO.- Se aprueba la contratación de créditos necesarios, hasta el monto 
antes acordado, y con Institución Bancaria que ofrezca las mejores condiciones para 
pagarlo a 7-siete años, para lo cual se otorgue como garantía las Participaciones 
Federales 

# 

TERCERO - Se autonza a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal para 
que contrate, en las mejores condiciones que la misma lo considere, el financiamiento del 
ejercicio fiscal del año 2006. por el monto a que se refiere el primero de los acuerdos de 
este dictamen 

CUARTO.-. Para el caso de que las instituciones de Crédito lo requieran para 
otorgar el crédito al Municipio, con fundamento en el artículo 9 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, solicítese al H. Congreso del Estado autorización para dar en garantía las 
participaciones federales para el pago de los créditos al ejercer el financiamiento del año 
2006 

QUINTO - Se autoriza a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal para 
< -̂rTbndear con recursos de los ingresos propios tos pagos de las obras ya aprobadas en el 

presupuesto de Egresos del 2006 y sus modificaciones, que se requieran ejecutar antes 
de obtener los recursos del financiamiento. 

San Pedro. Garza García; N L a 03 de Agosto del año 2006. 

La Comisión de Hacienda y Pa t^on io Mürycipbl del j^ Ayuntamiento de San 
Pedro Garza Garcia; Nuevo León , / /? 

LIC. JU 
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Integrantes de la 
Comisión de Hacienda 

Abstención 

Lic. Julio de la Garza de 
Silva 
Presidente 

) 

Lic. Salvador Benílez 
Lozano 
Secretario ! 

/ ¿ ( 

C. Gerardo Canales 
Martínez 
Vocal O t u s e n i u C o v n 
Lic. Jorge E. Fernández 
Salazar ' 
Vocal ~ y / / ( 
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Ing. Ma. Teresa Morales 
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Vocal 0 / 
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C. P. Roberto Treviño 
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Municipio San Pedro Garza Garda, N L. 
Secretaria d t Finanzas y Tesorería 

Obras a E jercer c o n e l F iNANCIAMIENTO 2006 

A u t o r i z a c i ó n d> o b r a s «n et PRESUPUESTO DE EGRESOS 2006 
1 Adeojaoón Vial (Pane inferior j Morones Prieio y CofrêKJora 

QTM̂AOAN M VM* 
O» vatf» lA/** Hdt*M«: 
V* •• f 

2 Aportacíoo Munopa) a Obra de la Av HUMBERTO JUNCO 
3 Aditivas y Exiras en Edificio do in<}eper>deooa y Corregidora 
4 Obra de Pavimentación en Ca«ie Jiménez Casco San Pedro 
5 OOfa Publo 2006 (Colonias) 

Red i s t r i buc i ón de Obras a paaar c o n F INANCIAMIENTO 2006 : 
Autoni«e>«n Inictal 

Adecuación Vie» (Parte lnfe<ior) Morones Pneto y Corregidora 
Ampiieción de Área Hidreutice en Vado Corregidora 
Aportación Müncipel a Obf9 de la Av HUMBERTO JUNCO 
Aoitivas y Extres en Edifioo en Independencia y Corregidora 
Obra de Payimeniaoórt en Calle Jimér̂ z Casco San Padfo 
Obra Púb<ica 2006 (Colonias) 
Ofionas Administrativas (PfSO 6 )d« Edifoo en Independer>ci8 y 
Corregidora 
Expropiaciórt de Terreno del Centro Pedagógico de Desarrollo integral 
A c (Cott»o arMr>«nt > para Obra de Ampliación de la calle Jrménez ^ 

Monto Autorizado a E/ercer dtl Financiamiento 2006 % 

29,000.000 00 .'» 
soco014 00 (2) 
S9MM4 0C ()| 
)&e4MSM |«) 

2« 000.000 OO 

00 M 
00 
00 ir> 
00 >•> 

Suma Total S 70.ooo.ooo.op 

13 435.324 00 
5,999 99S 00 
5 066 000 00 
9.736 000 00 
6,S43.8/4 00 

19 472.673 00 (flj 

2 480.134 00 (9) 

2,013.017 63 
64.767.017-53 (10) 

MotJ* 
1 Monto «Jten/Mo is« Fartsot ;006 p«ia >« ADECUACION VML DE MORONl. S PHIf TO V CORREGIDORA 
7 e»(«O6'««w0«>nciw.4«tnH>t'tcurto»awUM.ja0ot CKW S ?«, mdo p«f» 14 ADECUACION VlAl PASOINÍERIOR <M MORONES PRIETO y 
CORRECIOORA y 9r Qt/« «i f ONOFN «utoruo vu* •• 00<« M «ftct̂ 'J «K> M rtCwlM» •> moniode 1OOOOM Qu«d« * (>«14 
) F »(J» 0»<a* c«rvr>nu*n <M tĉ roo • le p'Of'AmMM 
t ttU OO'* no fu* t«cliEii« r̂t̂ d M !• M <T«>t.pi«t twO*"«« O» Ul« «f«r*rtt*« d«p*n()«/Ki*s 10 C*M •ftnié COMO natt» ( 13700.000 00 (}« 
m qw« ••(• por s 3 S64.G«e 00 g^o i>Or« por» t t rtat̂ n̂aov i • i« Ape«i«aer> Mun«p« p«r« i« üors O* Murnoono }<XK0 M awtor./o con rocxto» ad-cion*>«s íi^jtot «n la Sewón a* CatMdo a«l 27 o« Agoito do TOOi 
on >0 TERCIRA MOOîtCAClON tf PRESUPUESTO OE EGRESOS 700& «o cof*rio"«t>co do otti oora •• qwo a to« BENEFICIARIOS io« corrotpooo» •portor Of ;o U r al MüA<,pi© 04 i0% «tn oroorgo t>i« contaoo NO >fl aporto tn tt ̂ 005 pOíQuo I« otKa so tnconiroe» tn procoso »rs) amoroaoa Aun la 
•(HXto&ort rrKAOpoi Do i«i'«'/na qwo otta aportooOn nx̂ pal M conŝ fo an «I PRESUPUESTO DE EGRESOS 2006 a pogor con *i FINANC4AMlCNfO i006 c*ao morooAAr ofa r.o<»Awa on procoM po» lo qwo ot peftitM «un cor.»̂ »rto on oí f INANClAMlENTO 
6 En 'ourvono* prov.»« con 1 kao.Oor*« par* <• au'.o'itooon ool PRESUPUESTO DC CGRESOS ?006 a> Socotofio do Ot>f»» f'utf'Cafc Wormd » 

io« mo»vo« pofio* 'tuo M 'oqw«'<* P'*»upwo«lo p«ra Ao-Lva» r txtra» por un monto do S 9 734 000 00 Ool EDl̂ lCK) DE 
FSrACiONAMiENTO ĉodo on irK)opon0onc.a y CorrooidMO En «tía» nvvno* roun.eno» lo TESORERIA «oM̂to quo ••ta» ad.tr*a» y r«t«a» «o pâ arwi 
conoifiNAhClAMífNTO;/006Qjo auloniara oi Congro» oo» t«iodo do N t Do (a> torma «uo ovo cô omonto do OBRA m HKluyo «n ol 
PRESUPUESTO Oe CGRESOS ̂ 006 oinoriiodo on u MfÔ  do cJt>.ido do< 15 do D<cjon«ro do 7005 
I Ef-o Otra oont>rt<o 90 ocworoo a to p/oofomodo. >nclJrO'̂dOM on «l PRESUPUESTO OE EGRESOS 20Ú6 *̂<tor.faoo an i* So«>ón o. CaMso ti d* OKJOr̂oro do 2005 
• £•!«» oêa* cxwowon da acuaido o lo p'oo«arr«4»o r c«M'o«po/M]«n a« ProQ Aquí Ooad>n>o« Jwr̂lo» i* r̂ bdod a oiorcor m a la 

00 oorat O" «rtuO QuO oi Cortyoto doi f «lode on o< PfOfc«puo«to «o Itvom» ouloriio ol íno#»to doi í .Aor̂ m̂ onto hotU p >r | 69 lU S47 00 9 ÉM* <ont,««l M pa'a UHT«p«otor «100* 4* a«0a>0e»0A 0* OíiCiNAS AUMiNiSTHATtVAS ort o< OCTAVO PtSO d« EDlTlCO Uh 
tSTACKDHAMitNTO 00 iMOf HtNOENClA y CORRtOIOüKA od^o O o»ta ropono aonotogt» do tO OBRA para inoyor i«io»m»oon 
10 EnMwonHo 1)5 d*< Uayo26 200« lo Comâyt da Haoor«da y Pav)me«M Mwrwopai acordO ta ivwd̂Mraoon d«i lukiM «•lâOo la mt̂ ÍM da S 7 0*4 «>4f 00 • <• Adq̂ t̂Mkn <*• litisu ¡Hf» la AA«»fc*c*6#> total Oa la C«h« hmérmt po< o lani* «n avia «uota 
•o oiofia ot (.Aaroam̂Ma p*< wn MMA O* I 63 7S4 000 00 pa«* la* ofr'a* »*A«ia««» ant»n«rm*n(a 



Municipio San Pedro Garza García. N.L. 
Secretaria de Finar>?a$ y Tesorena 

Obras a E je rcer c o n F INANCIAMIENTO 2006 

A u t o r i z a c i ó n de ob ras en el PRESUPUESTO DE EGRESOS 2 m 
1 Adecuaoon Viaí (Pane Inferor) Morones Pneto y Coaegtoora 

R*Mr*c4«< 4* VMO Co"*»*"* 
Aopft̂Mî  «I VMO CvrtgidO'* (*/«• 

M CtlftQfOVé |3MM CMXA" <>• « kM-XM] 

2 Aportación Uuniopa< a Obra de la Av HUMBERTO JUNCO 
3 Aa<t>va$ y Extras en EdKiCio de looependenoa y CorregKhxa 
4 Obra de Pavimentación en Caite Jiménez Casco San Pedro 
5 Obra PuWica 2006 (Cotonías) 

Redistribución de Obras a Daaar con FINANCIAMIENTO 2006 : 
A g t O h i « c i ó n In ic ia l 

Adecuación Viai (Parte Infenor) Morones Poeto y Corregidora 
Ampiiacón de Área H<dr¿ut)ca en Vado Corregtoora 
Aportación Mun<ipal a Obra de la Av HUMBERTO JUNCO 
Aditivas y Extras en Edifioo en irxJepondenca y Corregidora 
Obra de Pavirr>ent8C(ón en Cal^ Jiménez . Casco San Ped'O 
Obra Públ«a 2006 (Colomas ) 

N u t v J 
O F I C I N A L A D M I N . S T R A T ' V A » ( P I S O 8 > D E E D I ' T C I O E N I N D E P E N D E N C I A Y 

C O R R E G I D O R A 

«OOOOUOO (2t 
SM9.994 0C (}) 

«143» 324 00 1)1 
3 M44MM 14] 

000.000 00 

29.000 000 00 

5.096 000 00 OI 
9.736 000 00 t«i 
6 S43,874 00 

19 634 126 00 j , 
Suma Total $ 70.000.000.00 

13 435,324 00 
5 999 995 00 
5.066.000 00 
9736.000 00 
6 543.874 00 

19 472 673 00 («í 

2.460 1 34 00 (9) 

Exproptaoon de Terrerto del Centro Pedagogico de Oesarrolto integra! 
A c (Ccít^o Brtwwj) para Obra de Ampliación de la calle Jimenez 2.013 017 53 

M O N T O A U T O R I Z A D O A E J E R C E R D E T F I N A N C I A M I E N T O 2 0 0 $ S 6 4 , 7 6 7 , 0 1 7 . 5 3 ( 1 0 ) 

1 MONTO A U T O F / Í O O T N TI PRT»UPU«»FO O E E J F * » » ? 0 0 6 LA A D E C U A C I Ó N VLAL 0 6 M O H O N T S P R I E T O Y C O R R E C I O O R A 

2 E%UTOT>F»»I IMTI* I N C I D E » • N I O F A J F S O * AUIORI/SDOS PER 5 " V P OTRA L» A D E C U A C I O N V T A L P A S O L N Í E R I O R A « M O R O N E S P R I E T O Y 

C O R R E G I D O R A , Y « N LOTUD T O N O P S •WTONID GW« K O&RJ »E E»ECIU«'A » N NJ» R«CVR»O» TI'*«ONIO OE > 6 ' O O O . O M QUEDA I B T PARA M I 

rtat̂ naco 
3 - O D ' S F CONTINÚ*» ««WCRDO « TO P F O F ' A M C A O 

< Í 114 OBRA NO FAOIMT AN VRTOO DT I« T U S L A N C I * EA MU!^P<A« TUOANA» DA IA« OIFARANT»» O A P A O ^ N O A S TOCUAI AIAVAF>A EL CO*TO H A T U S 1 3 . 7 0 0 . 0 0 0 0 0 O E 

TAL FIYRTA A»TA RECURSO POR S 3 S 6 4 , 6 6 A 0 0 QUEDA IIB^E PER« SER FEAT-GNAOO 

6 L A A O O N A O D N MURNOPAI PARA LA OORA O E MURNOENO IUNCO S E AUTON^O COR RECURSOS AD'OORTAIES TUTOROS EN LA S«T<ÓN A E CA:>II()O DET Í ? C E AGOSTO O E 2 0 0 6 

E N LA T E R C E R A M O O ' F I C A C I Ú N AL P R E S U P U E S T O D E E G R E S O S 7 0 0 ) . LA CARACTERÍSTICA D E ESTA OORA E S Q U E A LOS B C N E F I C I A R L O S LES CORRESPONDE 

APOÍIAR EI / O * Y AL MUFTICIP«O E» 3 0 % ».R> EM&ARGO ESTA CAR̂ T DAD N O S E «PORTO EN TT 2 0 0 I PORGUE 18 CERA S E TF>CORURAT>« EF> PROCESO * NO A M E M A B A AUN LA 

A C O R ^ O N RRXXKJPAI O E LAI Q U E ESTA APOR*AC«ON M U M O P A I S E CONVDERO ER« EL P R E S U P U E S T O D E E G R E S O S ? 0 0 6 A PAGAR C O N E I F I N A N C I A M I E N T O 

2 0 C 6 CAOE RNENOONAR Q ^ ESTA OBRA CONIMUA E N PROCESO POR LO QWE E I P O S I U E AUN C O R » K } E F A I S E E N EI F I N A N C I A M I E N T O 

6 • E N 'EWN'ORFES PREV.AS CON SINO-COS R REGADORES PARA LA AU'ORR<AODN DEL P R E S U P U E S T O D T E G R E S O S 7 0 0 6 EL SECRETARIO C E O B R A S PUOL C A S INTORMÁ F 

EXPLICO TAS MOFAVOS POR (OS Q U E S E REQUERÍA PRESUPUESTO ADIOONSI PARA AO>T.VAS Y T T U » T POR UN MONTO D E S 9 7 3 6 , 0 0 0 0 0 DEL E D I ^ » C L O O E 

E S T A C I O N A M I E N T O UB'CADO EN TNDEPER>DENCA Y CORREGIDORA E N ESTAS RR^SMAS L E U M O N E * LA T E S O R E R Í A SEITOIO QUE ESTAS ADITIVAS Y « I ^ I A S S E PAGARA» 

CON EL F I N A N C I A M I E N T O 2 0 0 6 QW« AUTORIZARA EL CONGRESO OEI F SIAOO D E N L. D E TAL TORNA QUE ESTE C O M P L E M E N I O D E O Ü K A S E «RKLI/YO I N TI 

P R E S U P U E S T O O E E G R E S O S 7 0 0 6 AUTONIADO E N LA SES'ON D E CABILDO DEL T S D E D > O E N « R E D E J O O S 

7 ESTA OTRA CERL>R.U8 OE ACUERDO A LO PROGRAMADO, INCTIJIRÉNDOSE E N EL P R E S U P U E S T O D E E G R E S O S 7 0 0 6 AUTORIIADO E N LA S E Ü Ó N OM C A B . I O O DEI A * 

O«OER»IOREDE 2 0 0 5 

a - E S I A T ob/AS conbnwan DE sfUMrao A LO PROGR«MAOO r CORRESPONDEN AL P'og A Q J I DECIDIRNOS JUNTOS, LA CANTIDAD >n<IAI A ETEICAR S E A USÍA E N LA 

'EDIS^'IOUOON OE OORAS E N VIRTWD Q U E E ' COR^GRESO DE« I S I A E O E N EL PRESUPUESTO DE LR%GR*SOS AUTORIZO EL MONTO DEL F I N A N O A M E N T O HAVIA P-N I 6 D 6 3 8 S 4 7 0 0 

9 ESTA E F L U E A A S E REQU^R* P V » COMPLETAN « T 0 0 % 0 « LA A D E C U A O O N D E O F I C I N A S A D M I N I S T R A T I V A S E N EL O C T A V O P I S O DEL E O L F I C L O O E 

E S T A C I O N A M I E N T O DE I N D E P E N D E N C I A Y C O R R E G I D O R A ADJUNTO A E S ' E REPONE CRONOLOGÍA DE LA O O H A PARA M A Y W MTORNTAOON 

1 0 • E N SES>ON NO U S DEL MAIRO 2 6 2 0 0 6 LA C O M S ^ DE MAOENDA Y PALRIMON.O M U N . O P A I ACORDE LA MODIHCAOON DEL MORTO A EFEICER DEL F .RT#AA«MI®NU) 
DEIANDO <W«RE LA P A T K ) * S 7 0 0 QU« CO«FE»P«MV<IIA A I * AOQU<»>C*ÓN OE TCFRARTO (>«I« I« A N V I . A C O N LOTAT O E LA C«H« > M * A « < . POR O U M O •R> |UNI« 
S E EJERZA EL F•R\8RSOAM.«RTT« POR UN MORTTO 0 « S 6 2 . 0 0 0 0 0 PAR» APT<AR»E E N «A» OBRA» SEÑALADAS ANI<.ER>ORRRWFME 



DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 13/01 

R. AYUNTAMIENTO. 

A la Comisión de Hacienda y Patrinnonio Municipal le fue turnado, para su estudio y dictamen el 
expediente No. 13/01 integrado con motivo de la solicitud formulada por el C. JORGE LOUBET OROZCO. 
en su carácter de Gerente Regional Noreste de Telecomunicaciones de México, respecto a la renovación 
en concesión del uso de un área municipal con una superficie de 144.60 metros cuadrados, inmueble que 
es identificado con expediente catastral 13-126-060 localizado en la calle Sierra Linda No. 77 cruz con la 
Avenida Alfonso Reyes en el Fraccionamiento Bosques del Valle en este Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 

El área municipal referida forma parte de este Municipio desde la autorización del Fraccionamiento 
Bosques del Valle Tercer Sector, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio bajo el Número 99, Volumen 42, Libro 5. Sección Fraccionamientos, Unidad Garza García, 
Nuevo León, en fecha 19 de Septiembre de 1980. 

ANTECEDENTES: 

En fecha 27 de Marzo de 2001 el R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
Aprobó otorgar al Organismo Descentralizado Telecomunicaciones de México, el área municipal antes 
indicada por un plazo de 4- cuatro años 11- once meses. 

En fecha 30 de Mayo de 2006 se recibió en este Municipio un escrito emitido por el C. JORGE 
LOUBET OROZCO, en su carácter de Gerente Regional Noreste de Telecomunicaciones de México, 
manifestando la intención de que se le renueve el Contrato de Concesión de Uso sobre un área municipal 
con una superficie de 144.60 metros cuadrados, localizado en la calle Sierra Linda No. 77 cruz con la 
Avenida Alfonso Reyes en el Fraccionamiento Bosques del Valle en este Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León Indicando el solicitante que lo anterior es para continuar prestando el servicio público 
a la comunidad sampethna. 

CONSIDERANDOS: 

Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal hemos analizado y 
estudiado la solicitud del C. JORGE LOUBET OROZCO. en su carácter de Gerente Regional Noreste de 
Telecomunicaciones de México, consistente a la renovación en Contrato el uso que le esta dando a un área 
municipal, acto que fue constatado en los archivos de la Dirección de Patrimonio Municipal y en efecto si se 
le otorgó en Concesión de Uso dicha área municipal. Respecto a la solicitud de renovar la concesión en 
uso de un área municipal con una superficie de 144.60 metros cuadrados, inmueble que es identificado con 
expediente catastral 13-126-060 localizado en la calle Sierra Linda No. 77 cruz con la Avenida Alfonso 
Reyes en el Fraccionamiento Bosques de! Valle en este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, dicha área municipal forma parte de este Municipio desde la autorización del Fraccionamiento 
Bosques del Valle Tercer Sector, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio bajo el Número 99, Volumen 42. Libro 5. Sección Fraccionamientos. Unidad Garza García. 
Nuevo León, en fecha 19 de Septiembre de 1980 Hemos confirmado que dicha área municipal es 
propiedad del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, según consta en los documentos que 
compone el Expediente integrado para éste efecto. 

A Comisión ilc Maciciula y Pülrnnonio Municipal a 19 de Junio del 2006 I de 2 í^ 



Observando los antecedentes existentes y con los que cuenta esta Comisión, recomienda se le 
otorgue en Contrato de Concesión de Uso el área municipal con una superficie de 144 60 metros 
cuadrados, a favor de Telecomunicaciones de México. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de este R. Ayuntamiento la solicitud que presentó 
el C. JORGE LOUBET 0 R 0 2 C 0 . en su carácter de Gerente Regional Noreste de Telecomunicaciones de 
México, siendo aplicable lo dispuesto por los artículos 29 fracción II. 30 fracción II. 42. 43, 44.45.124,143. 
144 y 145 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, así 
también los numerales 22 fracción VIII. 23 fracciones VI, VII. IX y XI. 24 fracción IV. 36 fracción Vil, 41. 42. 
58, 60. 61 fracción II. 63.64, 65. y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba celebrar un Contrato de Concesión de Uso con Telecomunicaciones de 
México, sobre el inmueble a que se describe en el punto de los considerandos del presente Dictamen, lo 
anterior se sujetará a las leyes vigentes aplicables para la celebración de dicho instnjmentojuridico. 

SEGUNDO: El contrato de Concestón de Uso tendrá como vigencia el término de 4- cuatro años, y 
correrá a partir del día 2 de Abril de 2006 ya que en esa fecha venció el contrato anterior. 

TERCERO: Telecomunicaciones de México no podrá hacer modificaciones a la estructura del 
inmueble, asi como construcciones a la misma, a! menos que se dé autorización por esta Autoridad. 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 19 de Junio de 2006. La Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal. 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

Lic. Julio G de la Garza de Silva 
Presidente 

Lic. Salvador M. Benítez Lozano 
Secretario 

C. Gerardo I. Canales Martínez 
Vocal 

Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Vocal 

Ing. Ma Teresa Morales Ramos. 
Vocal 

C.P. Roberto Treviño de la Garza 
Vocal 

A Comtnón iK- Mwcícnda y Patrm>onio .Municipal a 19 de Jumo del 200̂ » 2 de 2 í , 
4-
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M _ P e d r o 

Comisión de Hacienda Y Patrimonio Municipal 

Dirección de Patrimonio 
•<.A C.AiC A S I 

Fecha; I I Q / ) . 

Expediente 13/01 Nombre 

Expediente Catastral: 

Asunto 

-7 r 
Telecomunicaciones de México 

Sol'Citud 06 renovación del Contrato de Concesión de Uso del inmueble municipal con superficie de 144 60 
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DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 89/01 

R. AYUNTAMIENTO. 

A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su estudio y dictamen el 
expediente No. 89/01 integrado con motivo de la soliatud formulada por la C. ALEJANDRA LOYOLA DE 
BUSTAMANTE, respecto a la regutarización mediante la figura jurídica de la concesión del uso de un área 
municipal con una superficie de 111.43 metros cuadrados, área municipal que colinda con propiedad de la 
solicitante ta cual se identifica bajo el número de lote 12, manzana 17, ubicándose en la calle Monaco No 
412 del Fraccionamiento San Patricio en este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

El área municipal referida forma parte de este Municipio desde la autonzación del Fraccionamiento 
San Patricio, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
Número 60, Volumen 30. Libro 2, Sección Fraccionamientos, Unidad Garza García, Nuevo León, en fecha 
5 de Diciembre de 1975. 

ANTECEDENTES: 

Se recibió en este Municipio un escrito de fecha 23 de Marzo de 2006 el cual emitió la C 
ALEJANDRA LOYOLA DE BUSTAMANTE, en el que manifestó su intención de regularizar la ocupación del 
área municipal en comento, precisando que la utilización de ésta es de área verde. 

CONSIDERANDOS: 

Que tos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal hemos analizado y 
estudiado la solicitud de la O. ALEJANDRA LOYOLA DE BUSTAMANTE. consistente a la regutarización del 
uso sobre un área municipal con una superficie de 111.43 metros cuadrados, documentación que fue 
constatado en los archivos de la Dirección de Patrimonio Municipal y en efecto actualmente está ocupando 
dicha área municipal. El área en referencia forma parte de este Municipio desde la autorización del 
Fraccionamiento San Patricio, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el Número 60, Volumen 30. Libro 2, Sección Fraccionamientos. Unidad Garza García, 
Nuevo León, en fecha 5 de Diciembre de 1975. Hemos confirmado que dicha área municipal es propiedad 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, según consta en los documentos que compone el 
Expediente integrado para éste efecto 

De acuerdo a lo anterior y en busca de clarificar el presente Dictamen se solicitó la opinión por parte 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, a ta que nos contestó mediante oficio No. 
SEDUE/JIBV/153/06 de fecha 12 de Junio de 2006, lo siguiente: " ... seré necesario contar con eí visto 
bueno de ¡a Junta de vecinos del fraccionamiento San Patnao, ya que técnicamente por esfa secretaria no 

r^ay inconveniente en dicha concesión de área municipal solicitada, Derivado de lo antenor se recibió 
por parte de la Dirección de Participación Ciudadana el Oficio No. DPC/060/06 de fecha 6 de Julio de 2006, 
en el que anexó el original de la encuesta que realizaron al presidente de ta Junta de Vecinos de la Colonia 
San Patricio, en el que estuvo de acuerdo que te fuera otorgada en concesión el área municipal a la 
solicitante. 

Observando los antecedentes existentes y con los que cuenta ésta Comisión, recomienda se le 
otorgue en Contrato de Concesión de Uso el área municipal con una superficie de 111.43 metros 
cuadraos, a favor de la C. ALEJANDRA LOYOLA DE BUSTAMANTE 
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Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de este R. Ayuntamiento la solicitud que presentó 
la C. ALEJANDRA LOYOLA DE BUSTAMANTE. siendo aplicable lo dispuesto por los artículos 29 fracción 
II. 30 fracción II. 42. 43. 44. 45. 124. 143, 144 y 145 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, así también los numerales 22 fracción VIII. 23 fracciones VI. Vil. IX y 
XI. 24 fracción IV. 36 fracción Vil, 41. 42. 58. 60. 61 fracción II. 63. 64. 65, y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba celebrar un Contrato de Concesión de Uso con la C ALEJANDF^ LOYOLA 
DE BUSTAMANTE, sobre el inmueble a que se descnbe en el punto de los considerandos del presente 
Dictamen, lo antenor se sujetará a las leyes vigentes aplicables para la celebración de dicho instrumento 
jurídico. 

SEGUNDO: El contrato de Concesión de Uso tendrá como vigencia el término de 4- cuatro años, 
iniciando su vigencia a partir de la Aprobación del presente Dictamen. 

TERCERO: Se le estipula la obligación al pago de una contraprestación anual de $ 12.870.16 
(DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 16/100 M. N.). ajustándose dicho pago cada año a lo que 
resulte de aplicar solo si el 4% del valor catastral anualizado del área concesionada resulta mayor al 
establecido originalmente, de no ser asi el monto de la contraprestación será el mismo para los años 
subsecuentes 

CUARTO: La C. ALEJANDRA LOYOLA DE BUSTAMANTE no podrá hacer modificaciones a la 
estructura del inmueble, asi como construcciones a la misma, al menos que se dé autorización por esta 
Autoridad. 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 25 de Julio de 2006 La Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Muoicípal. 

SIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

^Beoítez Lozano Lic. Jul ió^. c l ^ ' f e ^ f z á ^ e Silva 
Presidente— 

- L1c. Salv 
^ c r e 

/ • < ' ^ i 
ic. Jorge EfiriqtíCí Fen jánde^a lazar 

Ing. Ma 
Vocal 
D P M ; M A C 5 V / R T S 

es Ramos. la Garza 
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DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 28/03 

R. AYUNTAMIENTO. 

A la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal le fue turnado, para su estudio y dictamen 
el expediente No. 28/03 el cual fue integrado en la Dirección de Patrimonio Municipal, esto en razón 
de la ocupación que esta sufnendo un área municipal con superficie aproximada de 84.00 metros 
cuadrados por parte de una construcción que deviene del predio propiedad del C. CARLOS 
EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO el cual se identifica con expediente catastral No. 16- 042- 019 
ubicado en la calle Notre Dame del Fraccionamiento Valle de San Ángel en este Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

El área municipal referida forma parte de este Municipio desde la autorización del 
Fraccionamiento Valle de San Angel, mismo que se encuentra inscrito en ei Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el Número 61, Volumen 30, Libro 2. Sección Fraccionamientos. 
Unidad Garza García, Nuevo León, en fecha 26 de Julio de 1976. 

ANTECEDENTES: 

La ocupación a que se hace mención en el preámbulo del presente Dictamen data con 
antecedentes de al menos 10 años, por lo que esta Autoridad ha mantenido acercamientos con el 
dueño del inmueble que ocupa dicha área municipal, sin que hasta este momento se resuelva en 
forma favorable para amoas partes. 

En cumplimiento con los trabajos practicados en esta Administración en razón a recuperar las 
áreas municipales que se encuentran ocupadas, se practicó un Citatorio con el fin de que 
compareciera ei C. CARLOS EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO para que manifestara lo que a su 
derecho le correspondía. 

Derivado de lo anterior la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal y la Dirección de 
Patrimonio Municipal de este Municipio de San Pedro, han mantenido pláticas con el C. CARLOS 
EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO en la inteligencia de solucionar la ocupación del área municipal, 
indicando el particular su intención de regularizar dicha ocupación. 

CONSIDERANDOS: 

Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal hemos analizado y 
estudiado el Expediente integrado para la elaboración del presente Dictamen y en observación a los 
antecedentes con los que se cuenta, esta Comisión al tratar de dar una solución respecto de la 
ocupación irregular de un área municipal con superficie aproximada de 84.00 metros cuadrados la 
cual forma parte de un área de mayor extensión que colinda con predio del C CARLOS EUFRASIO 
SANDOVAL ARMIJO el cual se identifica con expediente catastral No. 16- 042- 019 ubicado en la 
calle Notre Dame del Fraccionamiento Valle de San Angel en este Municipio de San Pedro Garza 

C=?Garcia. Nuevo León y dicha área municipal forma parle de este Municipio desde la autorización del 
Fraccionamiento Valle de San Ángel, mismo que se encuentra inscnto en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el Número 61. Volumen 30. Libro 2. Sección Fraccionamientos, 
Unidad Garza García. Nuevo León, en fecha 26 de Julio de 1976 y tomando en cuenta la petición del 
p a r t i c ^ r se procedió a su estudio. 
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Esta Comisión de Hacienaa y Patrimonio Municipal buscando alternativas de solución, solicitó 
a la Secretaría de Desan-ollo Urbano y Ecología su opinión al respecto, el cual nos informó mediante 
el Oficio No. SEDUE/JIBV/126/2006 de fecha 11 de Mayo de 2006 indicando lo siguiente: "Para el 
predio identificado con expediente catastral 16- 042- 019, de acuerdo a la información proporcionada 
por ¡a Dirección a su digno cargo, no será factible dar acceso y salida por la Av. San Ángel, ya que el 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza Garda, N. L, 2000 - 2020, la marca como 
avenida subcolectora de acceso controlado, cuya característica es que los lotes no cuenten con 
acceso y salida sobre dicha avenida, por el grado de peligrosidad que presenta el pavimento y su 
trazo geométrico con cun/as. 

Sin embargo, en virtud de que el área de preservación ecológica cuente con árboles, 
cumpliendo con el objetivo de preservación ecológica se considera factible la utilización por el 
propietario, solamente una franja de 5.00 metros de ancho colindante a su propiedad y los otros 5.00 
metros reintegrarlos al Av. San Angel, construyendo banqueta para peatones, arborizando más 
intensamente y la bardas y construcciones existentes se tendrán que reubicar y colocar el 
señalamiento vial que indique la dirección de tránsito para evitar accidentes". 

Observando los antecedentes existentes asi como la opinión que realizó la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal recomienda se le 
regularice la ocupación de un área municipal con superficie aproximada de 84.00 metros cuadrados 
mediante la celebración de un Contrato de Concesión de Uso, a favor del C CARLOS EUFRASIO 
SANDOVAL ARMIJO. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Patrinx)nio Municipal, sometemos al criterio de este R. Ayuntamiento el presente 
Dictamen siendo aplicable lo dispuesto por los artículos 29 fracción II, 30 fracción IL 42, 43, 44, 45,. 
124, 143, 144 y 145 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 
León, así también los numerales 22 fracción VHI, 23 fracciones VI, VII, IX y XI. 24 fracción IV. 36 
fracción Vil, 41. 42. 58, 60. 61 fracción II. 63. 64. 65. y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del R, Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba celebrar un Contrato de Concesión de Uso con el C. CARLOS 
EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO. sobre el inmueble a que se describe en el punto de los 
considerandos del presente Dictamen, lo anterior se sujetará a las leyes vigentes aplicables para la 
celebración de dicho instrumento jurídico. 

SEGUNDO: El contrato de Concesión de Uso tendrá como vigencia el término de 4- cuatro 
años. la Cuat iniciará a partir de la aprobación del presente Dictamen. 

TERCERO: Se le estipula la obligación al pago de una contraprestación anual de S 2.794.18 
(DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 18/100 M. N ). ajustándose dicho pago 

J ^ a d a año a lo que resulte de aplicar solo si el 4% del valor catastral anualizado del área concesionada 
resulta mayor al establecido originalmente, de no ser así el monto de la contraprestación será el 
mismo para los años subsecuentes. no Di 

A 
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CUARTO: Se le hace saber al C. CARLOS EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO. que deberá 
prever las recomendaciones de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, en las futuras 
modificaciones que se realice en su predio o en el área municipal. 

QUINTO: El Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, podrá en cualquier momento 
Revocar el Contrato de Concesión de Uso que se celebrará a favor del C. CARLOS EUFRASIO 
SANDOVAL ARMIJO. 

SEXTO: Se le Notifique el presente Acuerdo al C. CARLOS EUFRASIO SANDOVAL ARMIJO. 
por conducto de la Dirección de Patrimonio Municipal asignando a los C.C. Arturo Dávila Guerra y 
José Concepción Navarro Alvarado persona! adscrito a dicha Dirección para su realización. 

San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, a 10 de Julio de 2006. La Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal. 

Lic. Julio 
President 

C. Ger 
Vocal 

^ s Martínez 

^ 

Ing. Ma./Teresa Mdrales Ramos. 
Vocal 

lENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

Lic. Salvador M. Benitez Lozano 
Secretario 

Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Vocal 

de la Garza 

CORRESPONDEN A. DICTAMEN CON NO DE EXPEDENTE 17^3 ^ C O N J ^ ^ ^ ^ 
FUPRASIO SANDOVAL ARMIJO. EN RELACIÓN A UN ÁREA MUNICIPAL CON UNS AUPER^^ICIE Dfc W 

LAS PRESENTES FIRMAS 
FA^W D£L C CARLOS EUFRASIO SANOOVAL 
CUADRADOS. ESTA HOJA FORMA PARTE DE UN TOTAL DE TRES DPUMACV/RTS 
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DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 29/03 

R. AYUNTAMIENTO. 

A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su estudio y dictamen 
el expediente No 29/03 el cual fue integrado en la Dirección de Patrimonio Municipal, estoen razón 
de la ocupación que esta sufnendo un área municipal con superficie aproximada de 84.00 metros 
cuadrados por parte de una construcción que deviene del predio propiedad del C. LUIS TREVINO 
SADA el cual se identifica con expediente catastral No. 16- 042- 020 ubicado en la calle Notre Dame 
del Fraccionamiento Valle de San Ángel en este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

El área municipal referida forma parte de este Municipio desde la autorización del 
Fraccionamiento Valle de San Ángel, mismo que se encuentra inscnto en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el Número 61. Volumen 30, Libro 2, Sección Fraccionamientos, 
Unidad Garza García, Nuevo León, en fecha 26 de Julio de 1976. 

ANTECEDENTES: 

La ocupación a que se hace mención en el preámbulo del presente Dictamen data con 
antecedentes de al menos 10 años, por lo que esta Autoridad ha mantenido acercamientos con el 
dueño del inmueble que ocupa dicha área municipal, sin que hasta este momento se resuelva en 
fomna favorable para ambas partes. 

En cumplimiento con los trabajos practicados en esta Administración en razón a recuperar las 
áreas municipales que se encuentran ocupadas, se practicó un Citatorio con el fin de que 
compareciera el C. LUIS TREVIÑO SADA para que manifestara lo que a su derecho le correspondía. 

Derivado de lo anterior ta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal y la Dirección de 
Patrimonio Municipal de este Municipio de San Pedro, han mantenido pláticas con el C. LUIS 
TREVIÑO SADA en la inteligencia de solucionar la ocupación del área municipal, indicando el 
particular su intención de regularizar dicha ocupación. 

CONSIDERANDOS: 

p Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal hemos analizado y 
' estudiado el Expediente integrado para la elaboración del presente Uictamen y en oDservación á IOS 

antecedentes con los que se cuenta, esta Comisión al tratar de dar una solución respecto de la 
ocupación in-egu!ar de un área municipal con superficie aproximada de 84.00 metros cuadrados la 
cual forma pade de un área de mayor extensión que colinda con predio del C. LUIS TREVIÑO SADA 
el cuaJ s e identifica con expediente catastral No. 16- 042- 020 ubicado en la calle Notre Dame del 

^ Fraccionamiento Valle de San Ángel en este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León y 
^ ^ ^ i c h a área municipal forma parte de este Municipio desde la autorización del Fraccionamiento Valle 

de San Ángel, mismo que se encuentra inscnto en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
bajo el Número 61. Volumen 30. Libro 2. Sección Fraccionamientos. Unidad Garza García. Nuevo 
León, en fecha 26 de Julio de 1976 y tomando en cuenta la petición del particular se procedió a su 
estudi) 
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Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal buscando alternativas de solución, solicitó 
a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología su opinión al respecto, el cual nos informó rnediante 
el Oficio No SEDUE/JIBV/126/2006 de fecha 11 de Mayo de 2006 indicando lo siguiente "Para el 
predio identiftcado con expediente catastral 16- 042- 020, de acuerdo a la información proporcionada 
por la Dirección a su digno cargo, no será factible dar acceso y salida por la Av. San Ángel, ya que el 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza Garda, N L, 2000 - 2020. la marca como 
avenida subcolectora de acceso controlado, cuya caracteristica es que los lotes no cuenten con 
acceso y sahda sobre dicha avenida, por el grado de peligrosidad que presenta el pavimento y su 
trazo geométrico con cun/as. 

Sin embargo, en virtud de que el área de preservación ecológica cuente con árboles, 
cumpliendo con el objetivo de preservación ecológica se considera factible la utilización por el 
propietario, solamente una franja de 5.00 metros de ancho colindante a su propiedad y los otros 5 00 
metros reintegrarlos al Av. San Ángel, construyendo banqueta para peatones, arbonzando más 
intensamente y la bardas y construcciones existentes se tendrán que reubicar y colocar el 
señalamiento vial que indique la dirección de tránsito para evitar accidentes". 

Observando los antecedentes existentes así como la opinión que realizó la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal recomienda se le 
regularice la ocupación de un área municipal con superficie de 84.00 metros cuadrados mediante la 
celebración de un Contrato de Concesión de Uso. a favor del C. LUIS TREVIÑO SADA. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de este R Ayuntamiento el presente 
Dictamen siendo aplicable lo dispuesto por los artículos 29 fracción II, 30 fracción II, 42, 43. 44, 45. 
124, 143, 144 y 145 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 
León, así también los numerales 22 fracción VIH, 23 fracciones VI, VII, IX y XI, 24 fracción IV. 36 
fracción VII, 41. 42, 58. 60. 61 fracción II. 63. 64. 65, y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba celebrar un Contrato de Concesión de Uso con el C. LUIS TREVIÑO 
SADA. sobre el inmueble a que se describe en el punto de los considerandos det presente Dictamen. 
lo anterior se sujetará a las leyes vigentes aplicables para la celebración de dicho instrumento 
jurídico. ~ — 

SEGUNDO: El contrato de Concesión de Uso tendrá como vigencia el término de 4- cuatro 
años, la cual iniciará a partir de la aprobación del presente Dictamen. 

TERCERO: Se le estipula la obligación al pago de una contraprestación anual de $ 2.794 18 
(DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 18/100 M. N ). ajustándose dicho pago 

^ ^ ^ ^ d a año a lo que resulte de aplicar solo si el 4% del valor catastral anualizado del área concesionaria 
resulta mayor al establecido originalmente, de no ser asi el monto de la contraprestación será el 
mismo oara los años subsecuentes. 
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CUARTO: Se le hace saber a! C. LUIS TREVIÑO SADA. que deberá prever las 
recomendaciones de !a Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, en las futuras modificaciones 
que se realice en su predio o en el área municipal. 

QUINTO: El Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, podrá en cualquier momento 
Revocar el Contrato de Concesión de Uso que se celebrará a favor del 0. LUIS TREVIÑO SADA. 

SEXTO: Se le Notifique el presente Acuerdo al C. LUIS TREVIÑO SADA. por conducto de la 
Dirección de Patrimonio Municipal asignando a los C.C. Arturo Dávila Guerra y José Concepción 
Navarro Alvarado personal adscrito a dicha Dirección para su realización. 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 10 de Julio de 2006. La Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal. 

HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

Lic. Julio^ 
Presiden 

Lic. Salvador M. Benitez Lozano 
Secretario 

Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Vocal 

Ing. Ma Teresa Morales Ramos. 
Vocal / 

C P RQ 
Vocal 

Iñb de la Garza 

LAS PRESENTES r « M A S CORRESPONDEN AL DICTAMEN CON NO DE EXPEDIENTE 17/03 RELATIVO AL CONTRATO DE CONCESiON DE USO A 
FAVOR DEL C LUIS TREVIÑO SAOA. EN RELAC«ÓN A UN AREA MUNICIPAL CON UNS AUPERFICC DE 84 00 METROS CUADRADOS. ESTA HOÍA 
f ORMA PARTE DE ÜN TOTAL DE TRES. 
OPM/MAGV.?^TS 
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DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 05/04 

R. AYUNTAMIENTO. 

A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su estudio y dictamen 
el expediente No. 05/04 integrado con motivo de la solicitud que realizó el C. MARCELO ZAMBRANO 
LOZANO en su carácter de Representante Legal de Bosques de San Agustín. S A de C. V.. 
respecto a renovar en Concesión el uso de dos casetas de vigilancia las cuales se ubican sobre área 
municipal, la primera de ellas con superficie de 21.36 metros cuadrados la cual se ubica en el camello 
central de la Avenida Bosques de San Agustín en su acceso por la calle Antiguo San Agustín y la 
segunda de ellas con superficie de 128 37 metros cuadrados la cual se ubica en el camellón central 
de la Avenida Bosques de San Agustín en su acceso por la calle Alejandría. 

Las áreas municipales referidas forma parte de este Municipio desde la autorización del 
Fraccionamiento Bosques de San Agustín, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio bajo el Número 195. Volumen 90. Libro 21. Sección Fraccionamientos. 
Unidad Garza García, Nuevo León, en fecha 9 de Diciembre de 2002 

ANTECEDENTES: 

En fecha 14 de Julio de 2004 el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
Aprobó otorgar a la empresa denominada Bosques de San Agustín. S. A. de C. V., tas áreas 
municipales antes indicadas por un plazo de 2- dos años. 

En fecha 17 de Julio de 2006 se recibió en este Municipio un escnto emitido por el C. 
MARCELO ZAMBRANO LOZANO en su carácter de Representante Legal de Bosques de San 
Agustín. S A. de C. V., el cual solicitó la renovación en Concesión el uso de dos casetas de vigilancia 
con superficie la primera de ellas de 21 36 metros cuadrados y la segunda con superficie de 128.37 
metros cuadrados, esto en virtud de que se están realizando trabajos de construcción en dicho 
fraccionamiento; indicando que con ello continuaría realizando los trabajos de conservación y 
mantenimiento. 

CONSIDERANDOS: 

Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal hemos analizado y 
estudiado la solicitud de! C MARCELO ZAMBRANO LOZANO en su carácter de Representante Legal 
de Bosques de San Agustín. S A. de C- V.. consistente en renovar la concesión el uso de dos 
casetas de vigilancia las cuales se ubican sobre área municipal, la primera de ellas con superficie de 
21 36 metros cuadrados la cual se ubica en el camello central de la Avenida Bosques de San Agustín 
en su acceso por la calle Antiguo San Agustín y la segunda de ellas con superficie de 128.37 metros 
cuadrados la cual se ubica en el camellón central de la Avenida Bosques de San Agustín en su 
acceso por la calle Alejandría, las áreas municipales de referencia fonna parte de este Municipio 

/-/.desde la autorización del Fraccionamiento Bosques de San Agustín, mismo que se encuentra inscrito 
•^^en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 195. Volumen 90. Libro 21. 

Sección Fraccionamientos. Unidad Garza García. Nuevo León, en fecha 9 de Diciembre de 2002 
Hemos confirmado que dicha área municipal es propiedad del Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, según consta en los documentos que compone el Expediente integrado para éste 
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Observando los antecedentes existentes y con las documentales que obran en el expediente 
administrativo en comento, esta Comisión propone se apruebe se le otorgue en concesión el uso de 
las dos casetas de vigilancia las cuales se ubican sobre área municipal con superficie la primera de 
ellas de 21.36 metros cuadrados y la segunda de ellas con superficie de 128 37 metros cuadrados. 

Por las antenores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de este R. Ayuntamiento la soliatud que 
presentó el C. MARCELO ZAMBRANO LOZANO en su carácter de Representante Legal de Bosques 
de San Agustin, S. A. de C. V., siendo aplicable lo dispuesto por los artículos 29 fracción II, 30 
fracción II. 42, 43. 44. 45 143, 144 y 145 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal 
del Estado de Nuevo León, asi también los numerales 22 fracción VIII. 23 fracciones VI. VII, IX y XI. 
24 fracción IV, 36 fracción Vil. 41. 42. 58, 60. 61 fracción II, 63. 64. 65. y 66 del Reglamento para et 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, el siguiente proyecto 
de; 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba celebrar un Contrato de Uso con Bosques de San Agustin. S. A de C. 
V . sobre los inmuebles a que se descnben en el punto de los considerandos del presente Dictamen, 
lo antenor se sujetará a las leyes vigentes aplicables para la celebración de dicho instrumento 
jurídico 

SEGUNDO: El contrato de Uso tendrá como vigencia el término de 1- un año. y se aplicará en 
fonna retroactiva a partir del día 14 Julio de 2006. 

TERCERO: Se condiciona a Bosques de San Agustín. S. A. de C. V.. a que debe respetar el 
libre transito sobre el fraccionamiento en comento. 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 25 de Julio de 2006. La Comisión de Hacienda y 
Patnmonio Municipal. j 
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DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 10/06 

R. AYUNTAMIENTO. 

A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal ie fue turnado, para su estudio y dictamen el 
expediente integrado en la Dirección de Patnmonio Municipal registrado con el número 10/06, el cual fue 
formado para realizar la venta mediante el procedimiento de subasta pública de un área Municipal con una 
superficie de 506 71 metros cuadrados, identificado con el Expediente Catastral No. 31- 07- 062- 076, el 
cual se ubica en el Fraccionamiento Comercial Gómez Morin el cual se localiza en la Avenida Gómez Monn 
en este Municipio oe San Pedro Garza García. Nuevo León. 

El area municipal antes refenda se encuentra inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el Número 189, Volumen 86, Libro 10, Sección Fraccionamientos. Unidad Garza García, 
Nuevo León, en fecha 19 de Marzo de 2002 

ANTECEDENTES: 

En diversas fechas y en conversación personal con el C. Juan Domingo Leal Zorrilla, se ha recibida 
en este Municipio la petición de venta del área municipal con superficie de 506 71 metros cuadrados el cual 
se ubica en el Fraccionamiento Comercial Gómez Morin localizado en la Avenida Gómez Morin en este 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

CONSIDERANDOS: 

Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal hemos analizado y 
estudiado el expediente Número 10/06, el cual fue formado con el fin de realizar ta venta mediante subasta 
pública de un área Municipal con una superficie de 506 71 metros cuadrados, identificado con el Expediente 
Catastral No. 31- 07- 062- 076, el cual se ubica en el Fraccionamiento Comercial Gómez Morin el cual se 
localiza en la Avenida Gómez Morin en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

De acuerdo a lo anterior y en busca de clarificar el presente Dictamen se solicitó la opinión por 
parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, a la que nos contestó mediante oficio No. 
JIBV/SEDUE/204/2004 de fecha 19 de Julio de 2004. lo siguiente: V . . Considerando las 
características físicas del terreno y la localización del área en un fraccionamiento comercial no son lo 
mas conveniente para la instalación de equipamiento urbano municipal que sería una de las finalidades 
prinapales en que pudiera ser dispuesto.... No tenemos objeción en que se realice el proceso 
correspondiente para su venta.". 

De los antecedente con los que cuenta esta Comisión ve factible se realice la venta mediante el 
procedimiento de subasta pública del área Municipal cuya superficie es de 506 71 metros cuadrados, esto 
en razón a que los Municipio del Estado de Nuevo León no cuentan con facultades de realizar la 
enajenación en forma directa, esto de acuerdo a lo indicado en el artículo 151 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

Relativo a la enajenación mediante el procedimiento de subasta pública de un área municipal con 
una superficie de 506.71 metros cuadrados, identificado con el Expediente Catastral No. 31- 07- 062- 076. 

^ . cual se ubica en el Fraccionamiento Comercia! Gómez Morín el cual se localiza en la Avenida Gómez 
^/lorin en este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, se practicó y se recibió el avalúo por 
parte del Banco Regional de Monterrey. S A de C V . Institución de Banca Múltiple y el realizado por la 
Dirección de Catastro del Estado, por lo que se determinó tomar el monto que deberá de figurar como 
postura legal la cantidad de S 5777.000 00 {CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M. N ). 

Por tal motivo esta Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, somete a la consiaeración del R. 
miento se apruebe la vente mediante el procedimiento de subasta pública de un área municipal con 
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superficie de 506.71 metros cuadrados, así también se fije como postura legal la cantidad de $ 5777,000 00 
(CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M. N ). 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de este R. Ayuntamiento para su aprobación de 
conformidad por lo dispuesto en los artículos 29 fracción II. 30 fracción II. 42. 43. 44, 45. 124,147, 143,151 
y 153 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, así también los 
numerales 22 fracción VIII. 23 fracciones VI. Vil. IX y XI. 24 fracción IV, 36 fracción VII, 41. 42. 58. 60. 61 
fracción II. 63, 64. 65. y 66 del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, el siguiente proyecto de. 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba realizar la desincorporación del dominio público municipal el área con una 
superficie de 506.71 metros cuadrados, identificado con el Expediente Catastral No 31- 07- 062- 076. el 
cual se ubica en el Fraccionamiento Comercial Gómez Morín el cual se localiza en la Avenida Gómez Morin 
en este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO: Una vez realizada la desmcorporación por parte de este R. Ayuntamiento, de la 
superficie antes mencionada, se proceda a realizar la venta mediante el procedimiento de subasta pública, 
tomando como postura legal la cantidad de S S 5777.000.00 {CINCO MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M. N ). 

TERCERO; El Acuerdo de Desincorporación emitido por este R. Ayuntamiento asi como el 
procedimiento de subasta pública se mande a publicar en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, a 
fin de que surta efectos plenos el presente Acuerdo 

CUARTO: Los recursos que se obtengan de la venta se integrarán a la cuenta especial creada con 
el fin de destinarlos exclusivamente a la adquisición de bienes inmuebles que sin/an a la prestación del 
servicio de la Administración Pública Municipal. 

San Pedro Garza G^ cía. Nuevo León, a 25 de Julio de 2006 
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DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 19/06 

R. AYUNTAMIENTO. 

A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su estudio y diclamen el 
expediente integrado en la Dirección de Patrimonio Municipal registrado con el número 19/06, el cual fue 
formado para realizar la venta mediante el procedimiento de subasta pública de un área Municipal con una 
superficie de 889 623 metros cuadrados el cual forma parle de un predio de mayor extensión, identificado 
con el Expediente Catastral No. 31- 23- 040- 003, ubicado entre las calles Monte Kilimanjaro y Monte Tolima 
en el Fraccionamiento Villa Montaña en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

El área municipal antes referida forma parte de un área de mayor extensión y la adquirió este 
Municipio desde la autorización del Fraccionamiento Villa Montaña 1 y 2 sector, mismo que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 116, Volumen 43. Libro 18. 
Sección Fraccionamientos, Unidad Garza García, Nuevo León, en fecha 17 de Junio de 1981 

ANTECEDENTES: 

En fecha 2 de Marzo de 2006 se recibió en la Dirección de Patrimonio Municipal, un escnto de la C. 
Gianna María Barragán Juárez, propietaria del predio identificado con expediente catastral 31- 23- 040- 002, 
ubicado en la calle Kilimanjaro No. 200 del Fraccionamiento Villa Montaña en este Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, indicando en su escrito la intención de adquirir un área municipal que colinda 
con su propiedad, manifestando que en dicha área municipal no alberga ninguna instalación, ni obedece a 
razones pluviales y el área municipal no se encuentra habilitada en toda su extensión, a más de presentar 
un perfil topográfico que la hace de difícil acceso por la calle Monte Tolima. 

CONSIDERANDOS: 

Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal hemos analizado y 
estudiado el expediente Número 19/06, el cual fue formado con el fin de realizar la venta mediante subasta 
pública de un área Municipal con una superficie de 889 623 metros cuadrados que forma parte de un predio 
de mayor extensión, identificado con el Expediente Catastral No. 31- 23- 040- 003, ubicado entre las calles 
Monte Kilimanjaro y Monte Tolima en el Fraccionamiento Villa Montaña en este Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 

De acuerdo a lo anterior y en busca de clarificar el presente Dictamen se solicitó la opinión por 
parle de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, a la que nos contestó mediante oficio No. 
JIBV/SEDUE/109/2006 de fecha 22 de Marzo de 2006, lo siguiente: " ... será necesario contar con el 
visto bueno de la junta de vecinos del fraccionamiento, ya que técnicamente por esta secretaria no hay 
inconveniente en dictia venta de área municipal solicitada.Derivado de lo anterior se recibió por 
parte de la Dirección de Participación Ciudadana el Oficio No. DPC/021/06 de fecha 5 de Mayo de 
2006, en el que anexó el onginal de la encuesta que realizaron al presidente de la Junta de Vecinos de 
la Colonia Villa Montaña, en el que manifestó estar de acuerdo en el que se otorgara en venta el área 
municipal a la solicitante. 

De los antecedente con los que cuenta esta Comisión ve factible se realice la venta mediante el 
procedimiento de subasta pública del área Municipal cuya superficie es de 889 623 metros cuadrados, esto 
en razón a que los Municipio del Estado de Nuevo León no cuentan con facultades de realizar la 
enajenación en forma directa, esto de acuerdo a lo indicado en eí artículo 151 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León 

/ } 
Relativo a la enajenación mediante el procedimiento de subasta pública de un área municipal con / 

una superficie de 889 623 metros cuadrados, la cual se ubica entre las calles Monte Kilimanjaro y Monte 
Tolima en el Fraccionamiento Villa Montaña en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, se 
practicó y se recibió el avalúo por parte del Banco Regional de Monterrey. S. A. de C V.. Institución de 
Banca NMitiple y el realizado por la Dirección de Catastro del Estado, por lo que . - ^ determinó tomar el / . y ^ 
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o que Geberá de figurar como postura legal la cantidad 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M N ). 

de S 3'585.000 00 (TRES MILLONES 

Por tal motivo esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, somete a la consideración del R 
Ayuntamiento se apruebe la vente mediante el procedimiento de subasta pública de un área municipal con 
superficie de 889 623 metros cuadrados, así también se fije como postura legal la cantidad de S 
3*585,000 00 (TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M. N ) 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de este R. Ayuntamiento para su aprobación de 
conformidad por lo dispuesto en los artículos 29 fracción II. 30 fracción II, 42. 43, 44, 45. 124, 147, 143, 151 
y 153 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, así también los 
numerales 22 fracción Vil!, 23 fracciones VI. VII. IX y XI, 24 fracción IV. 36 fracción VII. 41. 42. 58. 60. 61 
fracción II. 63. 64, 65. y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, el siguiente proyecto de 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba realizar la desincorporación del dominio público municipal el área con una 
superficie de 889 623 metros cuadrados que forma parte de otro de mayor extensión, área municipal que se 
identifica con número de expediente catastral 31- 23- 040- 003, localizado entre las calles Monte Kiiimanjaro 
y Monte Tolima en el Fraccionamiento Villa Montaña en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 

SEGUNDO: Una vez realizada la desincorporación por parte de este R. Ayuntamiento, de la 
superficie antes mencionada, se proceda a realizar la venta mediante el procedimiento de subasta pública, 
tomando como postura legal la cantidad de S 3'585.000 00 (TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M N.). 

TERCERO: El Acuerdo de Desmcorporación emitido por este R Ayuntamiento así como el 
procedimiento de subasta pública se mande a publicar en el Penódico Oficial del Estado de Nuevo León, a 
fin de que surta efectos plenos el presente Acuerdo. 

CUARTO: Los recursos que se obtengan de la venta se integrarán a la cuenta especial creada con 
el fin de destinarlos exclusivamente a la adquisición de bienes inmuebles que sirvan a la prestación del 
servicio de la Administración Pública Municipal. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 29 de Mayo de 2006. 

/cohesión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
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Presidenteí^ 

nítez Lozano 

C. G é r a r a ^ ' Canales Martínez 
Vocal 

. Joroe Enrtaue fernández Saíazar LIC. Jorge En/tque 
VocaĴ  
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ÔWIbWĜ.WTS 
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GARZA GARCIA. N.L. 
2003 - 2006 

R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.. 

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglanientación procedimos al estudio análisis y 
dictamen de la INICIATIVA POR ADICIÓN. MODIFICACIÓN y DEROGACIÓN AL 
REGUMENTO ÓRGANICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; la cual fue aprobada por este Republicano 
Ayuntamiento en la Segunda Sesión del mes de Julio del año 2004, a fin de desahogar el 
periodo de consulta pública por un termino de 15 dias naturales la cual concluyo en fecha 29 de 
Julio del mismo año: por lo que realizándose diversas reuniones de trabajo en coordinación con 
la Contraloria Municipal, se analizaron las propuestas que se recibieron por parte de la 
Ciudadanía, asi confio las de los Titulares de las distintas Dependencias de esta Administración 
Pública Municipal. Por lo que manifestado todo lo anterior, esta Comisión ha formulado el 
siguiente: 

D I C T A M E N : 

De conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, los 
artículos 58. 60 fracción I. 61 fracción I numerales b) y c) y 63 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento, con-esponde a esta Comisión de Gobierno y 
Reglamentación el estudio y dictamen de las Iniciativas con propuesta de acuerdo, respecto a la 
Iniciativa en comento 

Se indicó en la exposición de motivos, que la presente Iniciativa se deriva de la necesidad de 
lograr una modernización administrativa, la cual implica el realizar nrKxJificaciones en las 
facultades, atribuciones, asi como en ta integración de las respectivas Dependencias 
Municipales, atendiendo principalmente la estructura organizacionai Del Gobierno Municipal 
2003-2006 aprobada por este Republicano Ayuntamiento. 

En aras de promover un nuevo ordenamiento que permita una verdadera planeacion en el 
desan-ollo. se realizaron diversas consultas en cada una de las Dependencias Municipales a fin 
de plasmar las funciones de cada una de ellas. 

Las reformas al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León que se proponen son: Articulo 1.- se cambia de singular a plural la 
palabra "responsabilidad". Artículo 3.- Se agrega después de la palabra "Administración" las 
palabras 'Pública Municipal" y se sustituyen las palabras "facultades y obligaciones" por 
"Atnbuciones y Funciones"; Articulo 5- Se agrega la palabra "Republicano" antes de 
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'Ayuntamiento", asi como al resto del articulado que lo refiera. Artículo 6 - Se agrega después de 
'Contralor" la palabra "Municipal" y al final de! articulo se agrega que estará sujeto a la 
disposición del presupuesto de egresos previamente aprobado. Articulo 7 - Se simplifica la 
redacción sustituyendo la denominación especifica de el 'Secretario de R Ayuntamiento, de 
Finanzas y Tesorería Municipal, el Contralor y los demás Secrétanos de la Administración 
Pública Municipal" por los Secretarios de la Administración Pública Municipal'; Articulo 15- Se 
adiciona un segundo pán-afo para incluir la facultad que posee el Presidente Municipal para 
designar al encargado del Despacho de las Dependencias u Unidades Administrativas hasta en 
tanto se otorgue el nombramiento con-espondiente; Artículo 17.- Se acota el artículo en virtud del 
recientemente aprobado Reglamento de Entrega-Recepción de San Pedro Garza García, N. L ; 
Articulo 23.-Se crea la Dependencia denominada "Oficina del Presidente Municipal' y se 
modifican las denominaciones de la Secretaria de Servicios Administrativos, Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano, Secretaría de Desarrollo Urbano. Secretaría de Participación 
Ciudadana y Recursos Humanos y Desarrollo Integral de la Familia (DIF) para quedar como 
"Secretaria de Administración, Secretaria de Promoción Humana, Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología, Secretaria de Vinculación Ciudadana y Dirección General del DIF" 
respectivamente, se suprime la Secretaria de Medio Ambiente e Imagen Urbana y se adiciona 
una fracción XIII para establecer que serán consideradas como Dependencias Municipales 
aquellas que sean autonzadas por el R. Ayuntamiento. Articulo 24 - Se modifica la redacción de 
este artículo para no acotar los entes que pueden ser considerados como Órganos Auxiliares de 
ta Administración Pública Municipal; Articulo 25 - Se modifica la clasificación de las atribuciones 
de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento integrándose en 5-cinco incisos quedando de la 
siguiente manera: A) De Orden Jurídico. B) De Gobierno, C) De Inspección y Vigilancia. D) De 
Administración y E ) De Mediación Municipal, asi mismo para el despacho de los asuntos la 
Secretaria, el Titular se auxiliará directamente de un Coordinador Técnico; un Coordinador 
Administrativo, un Coordinador de Pasaportes y Reclutamiento, un Coordinador de Archivo; un 
Coordinador de Enlace, un Coordinador de Mediación; un Director Jurídico, un Director de 
Ordenamiento e Inspección; y un Director de Jueces Calificadores. Por otro lado dentro del inciso 
A) De Orden Jurídico, se adicionó una fracción XVI referente al control de las labores de caracter 
jurídico con las demás Dependencias de la Administración Pública Municipal; Artículo 26- Se 
modifican aspectos de forma y de carácter ortográfico ya que las atribuciones de esta Secretarla 
de Finanzas y Tesorería Municipal no son matena de reforma que modifique las que se tienen 
actualmente; Articulo 27 - Este numeral refería antenormente a las atnbuciones conferidas a la 
Secretaría de Servicios Administrativos y se propone para este articulo las atnbuciones de la 
Oficina de la Presidencia Municipal las cuales se clasifican de la siguiente manera: inciso A) 
Generales, B) Estratégicas. C) Operativas y D) De Comunicación , por lo que se auxiliará 
directamente de un Secretano Particular del Presidente Municipal; los Directores de Planeación 
Estratégica; y de Comunicación Social; así como de un Coordinador Administrativo, Artículo 28 -
Antenormente este articulo conferia atribuciones de la Secretaria de Desarrollo Social y Humano 
y en la propimsta que se presenta refiere a las atribuciones de la ahora llamada Secretaría de 
Administració^Iiminándose las atnbuciones en matena de Planeación y Comunicación Social. 
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las cuales ahora son asignadas a la Ofiana del Presidente Municipal, asi mismo se integran a 
esta Secretaria las responsabilidades en matena de Recursos Humanos, Servicio Medico 
Municipal y Patrimonio Municipal, las atribuciones en mención se clasifican de la siguiente 
manera: A) De Administración, B) De Adquisiciones. C) De Sistemas, D) De Recursos Humanos. 
E) Del Servicio Medico y F) Del Patrimonio Municipal, el Titular de la Secretaria se auxiliará 
directamente con los Directores de Adquisiciones; Sistemas: Recursos Humanos; Servicio 
Médico y el de Patrimonio Municipal, así como de los Coordinadores Administrativo y Jurídico: 
Articulo 29.- Antenormente refería a las atribuciones conferidas a la Secretaría de Desan-ollo 
Urbano y actualmente en este artículo se propone la Secretaria de Promoción Humana, por lo 
que las responsabilidades que se le confieren se clasifican de la siguiente manera: A) De 
Desarrollo Social. B) De Educación. C) De Cultura. D) De Deporte, E) De Productividad y 
Fomento Económico y F) De Salud Preventiva, además de las anteriores se agrega a dichas 
responsabilidades la de Kioscos Cibernéticos, la cual anteriormente pertenecía a la Secretaría de 
Participación Ciudadana y Recursos Humanos, asi mismo para el despacho de los asuntos, su 
Titular se auxiliará directamente con los Directores de Educación. Cultura. Deportes. 
Participación Juvenil y Productividad y Desan-ollo. asi como con los Coordinadores 
Administrativo, de Salud Preventiva y de Kioscos Cibernéticos, Articulo 30.- Este numeral referia 
antenormente a las atribuciones conferidas a la Secretaria de Segundad Pública y Vialidad, 
actualmente en este articulo se proponen las atribuciones de la Secretaria de Desarrollo urbano, 
la cual cambió su denominación a Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, debido a que se 
le asignaron tareas en matena de ecología las cuales pertenecían a la Secretaría de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana, las atribuciones propuestas se clasifican de la siguiente manera: 
inciso A) De Administración y Control Urbano. B) De Ecología. C) De la Dirección Jurídica, y para 
el despacho de los asuntos el Titular se auxiliará directamente las Direcciones de Administración 
y Control Urbano, de Ecología, y Jurídica, asi como de las Coordinaciones de Administración, de 
Acuerdos y la de Calidad y Modernización; Artículo 31 - Anteriormente este artículo contenia las 
atribuciones confendas a la Secretaria de Obras Públicas y actualmente se proponen las de la 
Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad, a esta se le agregan las atribuciones referentes a la 
protección civil, quedando con la siguiente clasificación: A) De Policía. B) De Vialidad y Transito. 
C) De Administración y D) De Protección Civil, así mismo el Titular se auxiliará con las 
Direcciones de policía. Transito. Administración y Protección Civil, con las Coordinaciones de 
Central de Radio, de Proyectos, de Estadística e Informática y Logística y con la de Estudios de 
Vialidad: Artículo 32.- Este numeral refería antenormente a las atribuciones conferidas a la 
Secretaria de Servicios Públicos y en la propuesta para este articulo se establece la Secretaría 
de Obras Públicas y las atribuciones que se le confieren se clasifican de la siguiente manera: A) 
De Pianeación y Control de Obras, B) De Contratación. C) De Construcción, asi mismo se índica 
que para el despacho de los asuntos de la Secretaría, su Titular se auxiliará de la Coordinación 
Administrativa y de las Direcciones de Construcción, de Pianeación y Promoción de Obras y de 
Contratación: Articulo 33.- Antenormente contemplaba las atnbuciones confendas a la 
Contraloria Municipal y en la presente propuesta se establece la Secretarla de Servicios Públicos 
a la cual aho^ se le asignan las tareas de Imagen Urbana y la clasificación quedaría de la 
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siguiente manera: A) De Imagen Urbana. B) De Operación. C) De Servicios Generales. D) De 
Inspección y Vigilancia, y para el despacho de los asuntos el Titular se auxiliará con las 
Direcciones Operativa; de Imagen Urbana y de Servicios Generales, así como de las 
Coordinaciones Administrativas, de Planeación y Evaluación y la de Inspección y Vigilancia, 
Articulo 34.- Anteriormente este numeral reíeria sobre el Titular de la Contraioria de la 
Administración Municipal y se propone para este articulo las atnbuciones de la Contraioria 
Municipal, las cuales se asignan de la siguiente manera A) Generales, B) De Auditoria C) De 
transparencia y Modernización y D) De Asuntos Juridicos. y para el despacho de los asuntos el 
Titular se auxiliará directamente con las Direcciones de Auditona y de Transparencia y 
Modemizaclón. así como con las Coordinaciones Juridica y Administrativa; Articulo 35.- Este 
numeral referia antenormente a las funciones de la Contraioria de la Administración y ahora se 
propone para este articulo la Secretaria de Vinculación Ciudadana antes Secretaría de 
Participación Ciudadana y Recursos Humanos, por lo que atendiendo a la competencia actual de 
esta Dependencia Municipal se clasifican de la siguiente manera A) De Participación Ciudadana. 
B) De Atención Ciudadana y C) De Delegaciones Municipales y para el despacho de los asuntos, 
el Titular se auxiliará directamente con las Direcciones de Atención al Ciudadano; y de 
Participación Ciudadana, asi como con las Coordinaciones Administrativa y de Delegaciones. 
Artículo 35 bis - Deja de existir la Secretaria de Medio Ambiente, por lo que sus atnbuciones 
pasan a la actual Secretaria de Desan-ollo Urbano y Ecología, por tal motivo desaparecen los 
dos artículos Bis y se corrige la numeración del resto de los artículos; Articulo 36.- Este numeral 
contiene las atnbuciones conferidas al Desarrollo Integral de la Familia, actualmente la Iniciativa 
propone el cambio de la denominación por el nombre de Dirección General del DIF. asi mismo 
refiere que para el despacho de los asuntos de la Dirección, su Titular se auxiliará directamente 
con las Direcciones de Procuración de Fondos, de Voluntanado. de Centros Comunitarios, y de 
Guarderias, asi como con las Coordinaciones Administrativa, de Asistencia Social, de Casa Club 
del Anciano, del Centro de Atención Psicológica, de Crecimiento Comunitario y Acciones en 
Cadena y la de Proyectos Especial y Tecnología; Artículo 42.- Se modifica la redacción de este 
artículo para precisar que las atribuciones a que se hace referencia son las asignadas a la 
Dependencia u Órgano Auxiliar de la Administración Pública Municipal, y no al Secretario como 
establece actualmente dicho articulo; Articulo 43.- Se modifica la redacción del párrafo segundo 
del presente numeral toda vez que establece el término "esta fracción", debiendo ser 'este 
artículo"; Artículo 56 - Se modifican las palabras "Secretario del Ayuntamiento" por las palabras 
'Titular de la Dependencia que conoce del Recurso"; Articulo 66 -Se comgen solamente ios 
errores de forma y ortografía. 

Las propuestas de reformas por adición, modificación y derogación que se refineron 
anteriorniente. se exponen junto con el texto vigente en la siguiente tabla comparativa. 

u DICE: SE PROPONE QUE DIGA: 
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C A P Í T U L O 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

a r t í c u l o 1 - El presente Reglamento regula la 
estructura, atribuciones, furxaones y responsat)ilidad de 
las Dependencias y su relación con tos Órganos 
AuxHiares de la Administración Púl>lica Muniopal de 
San Pedro Garza García. Nuevo León. 

C A P Í T U L O 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 • El presente Reglamento regula la estructura, 
atribuciones, funciones y responsabilidades de las 
Dependencias y su relación con tos Órganos Auxiliares de la 
Administración Publica f»1unicipal de San Pedro Garza García. 
Nuevo León. 

A R T I C U L O 3 - El ejerncto de ta Administración 
corresponde al C. Presidente Muniapal. quien tendrá 
las atnbuciones y fundones que le seî alan la 
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Potibca del Estado de Nuevo León, la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Muniapal del 
Estado de Nuevo León, el presente Reglamento y 
oemás disposiciones legales aplicables 

ARTÍCULO 3.- El e)erctcio de la Administración Pública Muniapal 
corresponde al Presidente Muniopal, quien tendrá las facultades 
y oW'gaciones que le señalan la Constitución Política de tos 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León, la Ley Orgánica de la 
Administración Publica Municipal del Estado de Nuevo León el 
presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

A R T I C U L O 5 - Para examinar y resolver los negocios 
i del orden administrativo, para la eficaz prestación de tos 
1 Servicios Públicos Municipales y para ta realización de 
; las demás funciones del Ayuntamiento, el C. Presidente 
' Municipal, previa aprobación del Ayuntamiento, en 

términos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León, podrá crear o 
fusionar las Dependencias u Órganos Auxiliares que 
requiera ta Administraaón Pública N^nicipal, asi como 
asignar las funciones de las mismas, suprimiendo las 
que resulten innecesarias. 

ARTÍCULO 5 - Para examinar y resolver tos negocios del orden 
administrativo, para la eficaz prestación de los Servioos Públicos 
Municipales y para la realiranón de las demás funciones del 
Republicano Ayuntamiento, el Presidente Municipal, previa 
aprobación del Republicano Ayuntamiento, en términos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Muniopal para el Estado 
de Nuevo León, podrá crear o fusionar las Dependencias u 
Organos Auxiliares que requiera ta Administración Pública 
Municipal, asi como asignar (as funciones de las mismas, 
supnmiendo las que resulten innecesarias. 

ARTÍCULO 6- El Presidente Municipal nombrará y 
removerá libremente a los Secretarios y Directores, asi 
como a tos titulares de tos Órganos Auxiliares, con 
excepción del Secretano del R. Ayuntamiento y dei 
Secretano de Finanzas y Tesorería Municipal y 

( Contralor, cuyas designaciones deberán ser aprobadas 
' por el R Ayuntamiento, a propuesta del C Presidente 
i Municipal. Los nombramientos y remociones de tos 

demás functonartos y empleados municipales estarán 
sujetos a las políticas establecidas por los Seaetarios 
del R. Ayuntamiento y de la Secretaria de 
Administración, previo acuerdo con el C Presidente 
Municipal. 

ARTÍCULO 6 • El Presidente Muniopal nombrará y renwverá 
libremente a tos Secretarios y Directores, asi como a tos titulares 
de tos Órganos Auxiliares con excepción del Secretario de! 
Republicano Ayuntamiento, del Secretano de Finanzas y 
Tesorería Muniapal y del Contrator Municipal, cuyas 
designaciones deberán ser aprobadas por el Republicano 
Ayuntamiento, a propuesta det Presidente Muniopal. Los 
nombramientos y remociones de tos demás funcionarios y 
empleados Muniopales estarán sujetos a las polibcas ! 
establecidas por el Secretario de' Republicano Ayuntamiento y el | 
Secretario de Administración, prevto acuerdo con el Presidente i 
Municipal y contar con el Presupuesto de Egresos prewanwnte 1 
aprobado 

A R T I C U L O 7 - El Secretario del R Ayuntamiento, el 
Secretario de Finanzas y Tesorería, el Contralor y tos 
demás Secretarios de la Administración Munopal, 

ARTÍCULO 7 - Los Secrétanos de la Administración Municipal, ¡ 
dependerán directamente del Presidente fAinicipal El Contrator | 
Municipal quedará bago las disposiciones del Sindico Pnnr)ero y ^ 
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dependerán directamente del C. Prestdente Municipal 
El contralor quedará bajo las dispostctones del Sindico 
Pnmero y la Comisión de Hacienda, además de las que 
determine el Presidente Municipal Sus nombramientos 
y remociones se efectuarán de acuerdo a lo dispuesto 
por la Ley relativa a la Organización y Funcionamiento 
del Gobierno y la Administraaón Pública del Estado de 
Nuevo León. Los Directores y demás servidores 
públicos de las Dependencias dependerán directamente 
de los Secrétanos de la Administración Pública 
Muniopal del área de su adscnpoón 

de la Comisión de Hacienda, adennás de las que deternínne el 
Presidente Municipal Sus nombramientos y remociones se 
efectuarán de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León Los 
Directores y demás Servidores Públicos de las Dependencias 
dependerán directamente de los Secretarios de la 
Administración Pública fAjnicipal del área de su adscnpoón. 

ARTICULO 15- Las atnbüciones otorgadas al C 
Prestdente Muncipal, excepto las no delegables, 
podran ser ejerodas en forma directa o delegadas al 
Secretario del ramo a que se refiere la matena 
correspondiente, quien las podrá ejercer por si o por 
conducto del subordinado directo a favor de quién se 
haga la delegación de atribuciones, lo cual deberá 
efectuarse mediante acuerdo por escnto debidan:)ente 
fundado y motivado 
ARTICULO 17.- Los Titulares de las Dependenaas y 
Órg^os Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal, en el ejercicio de sus fundones serán sujetos 
a la aplicación de ta Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos para el Estado y los Municipios de 
Nuevo León, al término de su encargo, por cualquier 
causa, deberán entregar formalmente al Titular que tos 
suceda e) inventano de bienes nujebles e inmuebles, en 
la Dependencia respectiva. Dictx) inventario deberá 
constar en acta circunstanciada de entrega recepaón. 
en la cual se especificará, entre otras cosas, que la 
entrega no libera de responsabilidad al funaonano 
saliente, en términos de ley El titular que lo suceda 
contará con el término que marca la ley para exigir las 
responsabilidades del caso, en el supuesto de que 
existieren irregulandades. A partir de la fecha de 
recepción, el titular será responsable del mantenimiento 
y conservación de los bienes muebles e inmuebles a su 
cargo Formará pane de esta entrega, todos los 
r^istros. controles, estadísticas, manuales, planos, 
sistemas programas proyectos y demás documentación 
que debe llevar la Dependencia para su adecuada 
gestión 

ARTÍCULO 15-

En el caso de vacante de alguna Dependenaa o Unidad 
Administrativa el Presidente Municipal podrá noníü)rar un 
Encargado del Despacho de lo asuntos de la Dependencia o 
Unidad Administrativa hasta en tanto se nombre a quien en 
fomia definitiva ocupará la Titularidad del Área. 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y 

RESPONSABILIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 23 - Son Dependencias Administrativas las 

ARTÍCULO 17.- Los Titulares de las Dependenaas y Órganos 
Auxiliares de la Administración Publica Municipal, en el ejeraoo 
de sus funciones serán sujetos a la aplicación de la Ley de 
Responsabilidades de tos Servidores Públicos del Estado y 
Muniapios de Nuevo León, y del Reglamento de Entrega-
Recepción vigente en el fi^nidpio 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 23 - Son Dependenaas Administrativas, las 
siguientes 
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siguientes: 

I Secretaria del R. Ayuntamiento 
II. Secretaria de Finanzas y Tesorena 

Municipal 
III Secretaria de Servicios 

Administrativos 
IV Seaetaria de Desarrollo Social y 

Hurr\ano 
V. Secretaria de Desarrollo Urbarx) 
VI Secretaria de Seguridad Pútjlica y 

Vialidad 
VII. Secretaria de Obras Publicas 
Vtll. Secretaria de Servidos PúbTicos 

iX. Contraloria fiíunicipal 
X Secretaria de Medio Ambiente e 

Imagen Uibana 
XI. Secretaria de Participación 

Ciudadana y Recursos Humanos 
XII Desarrollo Integral de la Familia 

(DIF) 

a r t í c u l o 24 • Son Organos Auxiliares de la 
Administración Pública Muniopal tos que se menoonan 
a continuación-

I El Consejo Local de Tutelas conforme a la 
Legislación Civil aplicable 

n. Las empresas públicas que bajo 
cualquier ioma cree el Municipio. las 
coHíiisiones. consejos, fideicomisos, y demás 
unidades administrativas, que establezca el R 
Ayuntamiento o Presidente íAiniapal 
conforme a la tey. 

III. Consejos Consultivos Ciudadanos 
IV. Jueces Auxiliares. De la Secretaria del R 
Ayuntamiento. 

I - Secretaria del Republicano Ayuntamiento. 

ti- Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Municipal; 
til - Oficina del Presidente Municipal; 

IV.- Secretaria de Administración. 

V - Secretaria de Promoción Humana; 

VI - Seaetaria de Desarrolto Urbano y Ecología. 

V!l - Seaetaria de Segundad Pública y ViaWad, 

VIII - Seaetaria de Obras Públicas. 

IX.- Seaetaria de Servíaos Públicos; 

X.- Contraloria Municipal; 

XI • Secretaria de Vinculación Ciudadana, 

XII- Dirección General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF); y. 

Xllt- Las demás que sean autorizadas por el 
Republicano Ayuntamiento 

ARTÍCULO 24.- Son Organos Auxdiares oe la Administración 
Públ^a Muniapai los que establecen las Leyes, los Reglamentos 
Municipales o los Acuerdos del Republicano Ayuntamiento, así 
como los entes de participaaón ciudadana que %*n ser 
organismos de carácter público se establecen con ef objetivo de 
fungir como en'aces entre la comunidad y el Gobierno Municipal 
o como colaboradores para coadyuvar en la gestión de 
Gobierno, como órganos de apoyo, de consulta, de vigílanaa o 
de asesoria, ademas de los siguientes-

I.- El Consejo Local de Tutelas, conforme al Código Civil vigente 
en el Estado de Nuevo León, y, 

II.- Los Jueces Auxiliares. 

ARTICULO 25- La Secretaria del AyunUmiento 
tendrá como funciones las que le otorgan la Ley 
Orgánica de la Administración Publica Muniapai y las 
demás leyes y reglan>entos. así como las siguientes. 

I De Orden Juridico 

ARTÍCULO 25 - La Secretaria de! Republicano Ayuntamiento 
tendrá como atnbudones y responsabilidades las que te 
otorguen las Leyes Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables a la materia, así conx> las que a continuación se 
establecen 

u 
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1 Auxifiar en la elaboraaón de las promociones que 
(Seban interpor>ef. conforme a la ley. ante cualquier 
autondad las distintas Autoridades de las 
Administración Publica Muncpal respecto de 
controversias constituoonales. demandas, denunoas y 
querellas que deban presentarse ante los Tnbunales 
legalmente estableados, en coordinación con el C 
Presidente ^^nicipai y Sindico Segundo, asi como 
elaborar la contestación e intervenir en las mismas; 
formulando los esaitos de amparos y recursos; as> 
como redactando los informes prevws y justificados y 
realizar gestiones ante las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal; 
brindar atenciOn jurídica a las Secretarias y demás 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal; mantener informados 
a las Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Muniapal respecto a las leyes, 
decretos, reglamentos y circulares que regulan sus 
fundones; formular proyectos de reglamentos y 
disposiciones administrativas; prestar asesoría juridica 
gratuita a los habitantes del Muniopio de escasos 
recursos que los soliciten y vigilar que los actos de la 
Administración Pública Muniapal se realicen con 
estricto apego a derecho. 

2 Designar y vigilar las funaones que realizan los 
Jueces Calificadores conforme a tos Reglamentos de 
Tránsito. Policía y Buen Gobierno y demás 
disposiciones apiicables. 

3. Expedir, en coordinación con la Secretaria de la 
Defensa Naaonal. cartillas de identidad militar y realizar 
programas para exhortar a aquellas personas que no 
hayan realizado el senecio militar para que cumplan tal 
obligaaon 

4 Compilar y mantener actualizado los reglamentos 
municipales y demás disposiaones administrativas del 
Municipio y divulgar su contenido y alcances para 
asegurar su cabal cumplimiento por parte de las 
autoridades y de los particulares. 

5 Conocer y substanciar, hasta poner en estado de 
resolución, los diversos recursos administrativos que 
deban conocer las distintas Dependencias de la 
Administración Muniapal 

A) De Orden Jurídico 

I - Vigilar que ios actos de la Administración Pública Muniapal se 
realicen con estncto apego a la normatividad jundica aplicable; 
II • Auxiliar en la elaboradon de las promociones que deban 
interponer las distintas Dependenaas de la Administración 
Pública Muniapal conforme a la Ley. ante cualquier autoridad, 
respecto a controversias constitucionales demandas, denunaas 
y querellas que deban presentarse ante los Tribunales 
legalmente estableados, en coordinación con el Presidente 
Muniapal y el Síndico Segundo, asi con» elaborar la 
contestación, e intervenir en las mismas; 

III- Formular los escritos de amparos y recursos, asi como 
redactar los informes previos y justificados, notificando a los 
interesados las resoluciones correspondientes. 
IV- Bnndar atenaón y asesoría jurídica a las diversas 
Dependenaas y Órganos Auxiliares de la Administración Púbhca 
Municipal: 
V.- Elaborar y revisar los acuerdos, contratos y convenios en los 
que inten/enga la Administración Pública Municipal. 
VI.- Conocer y substanaar. hasta poner en estado de resolución, 
los diversos recursos administrativos que deban conocer las 
distintas Dependenaas de ta Administración Pública Muniapal, 
de conformidad con la reglamentación aplicable. 
VIí - Mantener informadas a las Dependenaas y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal respecto a las 
Leyes. Decretos, Reglamentos. Circulares y Disposiciones 
Administrativas que regulen sus funciones. 
VIH.- Compilar y mantener actualizados las Leyes, Reglamentos 
Municipales y demás Disposiaones Administrativas del Muntdpio 
y divulgar su contenido y alcances, para asegurar su cabal 
cumplimiento por parte de los Servidores Públicos y los 
particulares. 
IX- Formular proyectos de Reglamentos y de disposiaones 
administrativas o de su reforma, asi como realizar estudios para 
modemtzar la normatividad vigente; 
X.- Auxiliar a las Comisiones del Republicano Ayuntamiento en 
la elaboración de dictámenes. 
XI.- Venficar la correcta y oportuna publicación de la GaceU 
Muntapai. 
XII.- Asesorar jurídicamente a las Dependenaas para ta 
aplicación de sanciones previstas 
Muniapaies y en las Leyes aplicables; 

en los Reglanr̂ entos 
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Coordinar las acciones del Comité de Protección 

7 Coordinarse con las diversas mstitucones 
educativas del Estado de Nuevo Le<bn para la 
prestación del servido social de los estudiantes en tas 
Dependencias u Órganos Auxiliares, expidiendo las 
constar»aas correspondientes y llevando el control 
esladistK». pudiendo delegar tal fundón en términos del 
articulo 39 del presente Reglamento 

8. Expedir, en coordinación con la Secretaria de 
Relaciones Exteriores, tos pasaportes y realizar 
programas a efecto de que dicha labor se mejore 
continuamente. 

9 Adecentar, promover, difundir, salvaguardar y 
administrar el acervo del Municipio, asi como el archivo 
histórico. aden:iás de reglamentar el préstamo de la 
documentación que se encuentra en el Archivo 
Administratn/o Munidpal. 

II De Comerciantes. Comercios. Espectáculos y 
Panteones 

1 Ar\alizar. ordenar y regular tos asentamientos 
humanos irregulares, en coordinación con la Seaetaria 
de Desarrolto Urbano y Ecología del Munidpo. 

2. Administrar los panteones mumapales y otorgar 
servicios de mhumadón y exhun^ión a los habitantes 
del Municipio que. por su precana situación económica, 
to requieran 

3 Expedir autorizadones de mercados rodantes y para 
comerdantes ambulantes, fijos y semKijos y móviles en 
la via pública, pudiendo revocar las mismas previo 
acuerdo que se dicte. 

4 Tramitar ante el R. Ayuntamiento permisos para 
espectacutos públicos y venta de bebidas alcohólcas. 

5. Coordinar las funciones que realizan los Inspectores 
de Comercio y Espectáculos de acuerdo a las 
disposiciones legales que se apliquen a tos casos 

XIII.- Vigilar que se realice el procedimiento juridico para la 
incorporación al dominio público de bienes inmuebles del 
Munidpio; 
XIV - Firmar tos convenios y contratos en tos que intervenga el 
Munidpio, asi como tos acuerdos y actos que expida el 
Presidente Muniapal; 
XV.- Atender las soliatudes de asesoría jurídica gratuita de tos 
ciudadanos de escasos recursos con domidlto en el Municipio; y. 
XVI -Controlar las labores de carácter jurídico que realicen las 
áreas con una u otra denominadón en cualquiera de las 
dependendas de la Administración Publica Municipal 

B) De Gobierno 

I.- Auxiliar al Presidente Munidpal. en la conducoon de la 
política interior del Mumapio. 
II- Dar seguimiento a tos acuerdos del Republicano 
Ayuntamiento y ejecutar tas acciones que le sean 
encomendadas por éste 
III.- Coordinar y atender las relaciones poi<ticas de la 
Administración Publica fituniapal con las diferentes Entidades de 
los Gobiernos Federal. Estatal y Municipal, asi como con las 
instituciones privadas, partidos políticos, asoaadones religiosas, 
sindicatos y demás organizaaones sociales, y coadyuvar en las 
relaciones públicas de la Administración Pública Munidpal. 

IV.- Promover, en coordinación con otras Dependenaas de la 
Administración Pública Municipal, ai Municipio como destino 
nacional e intemaaonai de negocios y convendones. así como 
consolidar tos n>ercados actuales y abnr nuevas opaones para 
el turismo recreativo 
V.- Colaborar con otras Dependendas Municipales y con tos 
miembros del Republicano Ayuntamiento en tos procedimientos 
de hern^namientos con otras audades, así como promoverlos y 
difundirlos a nivel internacional, nacional y local. 
VI - Promover ta realización de estudios y proyectos tendentes a 
fortalecer los programas Municipales y la participación 
comunitaria, para n̂ ejorar la capacidad de gestión de las 
Dependencias, asi como participar en los Comités. Consejos y 
demás instrumentos de coordinación de la Administración 
Pública Munidpal vinculados con la promodón de la 
modemizaaón y mejoramiento continuo de la función pública; y 

VII • Designar y vigilar las funciones que realizan tos Jueces 
Calificadores conforme a los Reglamentos de Tránsito. Policía y 
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concretos de sus servicios, notificar a los interesados 
las resoluciones de carácter administrativo por violación 
a alguna dispostctón de orden legal, las que pueden ser: 
amonestación, multa, clausura provisionai y dausura 
definitiva 

til De Mediación 

1. Difundir promover y orientar la cultura de ta 
mediación entre los habitantes del municipio de San 
Pedro Garza García, a fin de que como primera 
mstanoa en las controversias que surjan entre tos 
particulares en nuestra comunidad se apliquen las 
medidas necesanas para la solución a dichos conflictos. 

2. Coordinar y consensar con las diversas áreas de la 
administración municipal en que las controversias o 
confbctos que surjan con motivo de un conflicto entre 
particulares y que sea materia de su competenaa. se 
canahcen al centro de mediación rnunicipal 

3. Enlazar y referir, de acuerdo a convenios de 
; colaboración con diversos organisnws e instituciones 

relacionadas con el campo de los medios altemos para 
la solución de controversias. 

4. Ser capacitador y multiplicador de la cultura y los 
técnicos y las técnicas de los medos altemos para la 
solución de controversias, sienoo este un elemento de 
educación continua. 

5. Determinar los casos en los que por su materia y 
competencia no son susceptibles u objeto de 
mediación. 

6 Asesorar a las dependencias y a los particulares de 
los beneficK)S que conlleva ei aplicar la mstanoa 
negociadora de la mediación como instrumento para 
solucionar las controversias o conflictos que surjan 
entre particulares, como entre particulares y una 
dependencia publica municipal. 

7. Siendo la voluntad de las partes el eje principal en 
donde gira la mediación. Está será requisito 
indispensable para someterse y cumplir tos adeudos 

a tomarse como solución a la controversia o que lleguen 

Buen Gobiemo y demás disposiciones aplicables 

C) De Inspección y Vigilancia 

I.- Ordenar y coordinar las funciones que realizan los Inspectores 
de Concreto y Espectáculos, de acuerdo a las disposiciones 
legales aplicables, para que tos estableomientos y titulares de 
las licencias o permisos expedidos por las Autondades 
Muniopales acaten las Leyes y Reglamentos aplicables y en su 
caso notificar por conducto de los Inspectores de Comercio y 
Espectacutos las resoluciones de carácter administrativo por 
violaaon a alguna disposidon de orden legal; 

II' Ordenar y coordinar las labores de inspección y vigilancia en 
materia de venta o consumo de bebidas alcohólicas, además de 
dar trámite a las solicitudes de licencias o permisos temporales 
en matena de alcoholes: 
III.- Expedir, supervisar y controlar las autorizaciones de 
mercados rodantes y permisos para comerciantes ambulantes. 
fi)0S, semifijos y móviles, en la vía pública, pudiendo revocar tos 
memos, mediante prevto acuerdo que se dicte de conformidad 
con las Leyes y Reglamentos de la materia y en coordinación 
con las Dependencias Municipales cuando el caso to amerite; 
IV.- Expedir los permisos para la presentación de espectácutos 
públicos y vigilar la observancia de la Legislaaón y 
Reglamentación aplicable; 
V Elaborar y mantener actualizado el padrón de comercios 
existentes en el territorio del Mumapio. y. 
VI.- Analizar, ordenar y regu'ar tos asentamientos humanos 
irregulares, en coordinación con la Secretaria de Desarrolto 
Urbano y Ecología del Muniapio y otras Entidades Públicas; 

D) De Administración 

I.. Tran:ttar. en coordinación con la Secretaria de la Defensa 
Naoonal, las cartillas de servicio militar, además de organizar y 
vigilar el ejerctcto de las funciones de la Junta Municipal de 
Reclutamiento, 
11 - Tramitar tos pasaportes en coordinación con la Secretaria de 
Relaciones Extenores, y realizar programas tendientes a meprar 
y eficientar la prestaaón de éste servicio a la audadania. 
III.- Coordinar las acciones del Consejo Municipal de Protección 
Civil, 
IV- Administrar el archivo histonco del Municipio y expedir 

ij 
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conflictos en este centro. 

8 Las partes acuerdan firmar de ptena voluntad un 
documento de confidenciaWad. tanto de la información 
como de los acuerdos, o solución o no solución en otras 
instancias legales'. 

.IV. De Salud Pública. 

1 Participar coordinadamente con la Secretaria de 
Saiud en campañas nacionales y estatales de 
prevención de enfemr>edades de la población en 
general. 

2 Supen/tsar, Controlar y administrar las fur)Oones 
relativas al servio» que se proporciona en el Centro 
Antirrábico del Municipio, coordinando con la Secretaria 
de Salud las disposiciones, que en matena y campañas 
al respecto se establezcan. 

3 Proporoonar apoyo a la ciudadanía en cuanto a 
quejas de insalubridad y situaciones que pongan en 
nesgo la salud de la comunidad, tumando tos casos 
críticos a la Seaetaria de Salud 

4 Pract)car las inspecciones y verificaciones que se 
detemiinen 

Para el despacho de los asuntos de la competencia del 
R. Ayuntarr^nto se auxiliará de un Jefe de oficina: 
Auxiliar jurídico; Coordinador de relaaones públicas de 
enlace con el Cabildo, CooKlinador de pasaportes, 
Coordinador de reclutamiento. Coordinador 
administrativo, Director Jurídico, Director de 
Ordenamiento e Inspección, Director de archivo. 
Director del Centro de Mediación y Director de Jueces 
Calificadores. 

ARTÍCULO 26- La SecreUria de Finanzas y 
Tesoreria Municipal tenorá como funciones las que le 
otorgan la Ley Orgánica de la Administración Pública 

normas para la conservación e incremento de su acen/o y sobre 
la forma en que se garantizará la consulta e investigación por 
particulares o instituciones. 
V.- Administrar el archivo del Republicano Ayuntamiento y 
establecer medidas para su adecuada consulta, asi como para la 
conservación y salvaguarda de las actas del Republicano 
Ayuntamiento. 

VI • Dictar medidas para la conservación, salvaguarda y correcto 
manep de los archivos documentales de la Administración 
Pública Muniopal y seleccionar los documentos que se incluirán 
en el acervo del archivo histórico. 

VII • Administrar los panteones muniopales y otorgar servicios 
de inhumación y exhuô ación a los habitantes del Municipio que. 
por su precaria situación económica, lo requieran, y 

VIH - Atender en la esfera de su competencia los aspectos 
administrativos, de presupuesto, patrimonio y recursos 
matenales y humanos. 

E) De Mediación Municipal 

I.- Promover la mediaoon entre tos Servidores Públicos y la 
comunidad, como un método altemo de solución de 
controversias entre particulares, que contribuya a lograr ia 
armonia social, 
II.- Coordinar y atender los asuntos relativos a controversias 
entre ciudadanos que voluntanamente acepten ser sujetos a 
mediación, conforme a los procedimientos establecidos para 
ello: 
III.- Capacitar a ios Senadores Públicos y ciudadanos 
interesados en los procedimientos de mediación, a efecto de que 
inaemente el número de mediadores en el Municipio, 

Para el despacho de tos asuntos de competencia de la 
Secretaria del Republicano Ayuntamiento, su titular se auxiliará 
directamente de un Coordinador Técnico; un Coordinador -
Administrativo; un Coordinador de Pasaportes y Reclutamiento; 
un Coordinador de Archivo, un Coordinador de Enlace, un 
Coordinador de Mediación asi como de las Direcciones Jurídica; 
de Ordenamiento e Inspección, y de Jueces Calificadores 

ARTICULO 26 • La Seaetaria de Fmanzas y Tesoreria Munidpal 
tendrá como atribuaones y responsabilidades las que le | 
otorguen las Leyes. Reglamentos y demás dsposioones legales ; 
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Munopal y las demás leyes y reglamentos, así como 
las que a conbnuación se establecen 

I De Carácter Fiscal 

1. Recaudar y admmistrar. conforme a lo autorizado por 
d R. Ayuntamiento y el H. Congreso del Estado, 
respecto de los ingresos que corresponden al Munidpio. 
de confomiidad con la Ley de Ingresos y de Hadenda 
de los Munidptos del Estado de Nuevo León y demás 
normativas aplicables, asi como recibir las 
participaciones que por Ley o convento le corresponden 
al Municipio, de los fondos Federates y Estatales 

2. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y 
oemás convenios de coordinacion y disposición fiscal. 

3. Proponer y elaborar los proyectos de leyes, de 
reglamentos y demás disposiciones que se requieran 
para el manejo de los asuntos fiscales del Municipio. 
somet)éndotos a la consideración del C Presidente 
Municipal, para su trámite 

4 ntegrar y mantener actualizado el padrón Municipal 
de contribuyentes: informar y orientar a los 
contribuyentes sobre (as obligaciones fiscales, resolver 
consultas, celebrar convenios con tos contribuyentes, 
segün fo prevenga la ley de la matena y. en general, 
ejercer las atribuciones que le señalen las leyes fiscales 
vigentes en el Estado, procurando ejercer sus fun6or>es 
ba^ un régimen de sinplificacion administrativa. 

! II. De Carácter Financiero 

1. Planear e integrar, coordinadamente con las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Municipal, los proyectos de 
presupuestos anuales de ingresos y egresos a fin de 
presentarlos al Ayuntamiento para su aprobaoón. 

2 Administrar los egresos correspondientes a cada una 
de las diferentes partidas que afectan el presupuesto 
propio de cada Dependencia, asi conno la 
administración financiera de los programas e 
inversiones municipales venficando el cumplimiento de 
las políticas de gasto y normatividad vigentes. 

aplicables a la matena. asi como las que a continuación se 
establecen 

A) De Carácter Fiscal 
I - Recaudar y administrar, conforme a to autonzado por el 
Republicano Ayuntamiento y el Honorable Congreso del Estado, 
los ingresos que correspon^n al Municipio, de conformidad con 
tas Leyes de Ingresos y de híacienda de los Munic îos del 
Estado de Nuevo León y demás normas aplicables, asi como 

3 Contratar. 
T " 

en forma directa, las operaciones 

recibir las participaciones y aportaciones que por Ley o Conven» 
le corresponden al K^nicipio, de los fondos federales y 
estatales, además de vigilar y controlar las ofianas de 
recaudación de la Adniwmstración Pública Municipal; 

II* Vigilar el cumplimiento de leyes. Reglamentos y demás 
convenios oe coordmacion y disposiaón fiscal; 
III - Propone' y elaborar los proyectos de Leyes, de Reglamentos 
y demás disposiciones que se requieran para el manejo de los 
asuntos fiscales de la Administración Pública Munopal. 
sometiéndolos a la consKleraaón del Presidente fAjnicipal. para 
su trámite y aprobaoón ante el Republicano Ayuntamiento y/o el 
Honorable Congreso del Estado; 

IV.- Integrar y mantener actualizado el padrón Municipal de 
contribuyentes: informar y orientar a estos y a los ciudadanos 
sobre las obligaaones fiscales, resolver consultas, celebrar 
convenios con los contribuyentes, según lo prevenga la Ley de la 
matena, y en general, ejercer las atribuciones que le señalen las 
Leyes fiscales vigentes en el Estado, procurando ejercer sus 
funciones bajo un régimen de transparenaa y simplificación 
administrativa, y 

V - Encontrar fuentes alternas de financiamiento. para proveer 
de recursos a la Administración Pública Municipal, con apego a 
las Leyes y a la normatividad aplicable. 

8) De Carácter Financiero 
I - Planear e integrar, coordinadamente con las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, tos 
proyectos de presupuestos anuales de ingresos y egresos a fin 
de presentartos al Republicano Ayuntamiento para su 
aprobación, de conformidad con la Ley de la materia. 
tí - Administrar tos egresos correspondientes a cada una de las 
diferentes partidas que afectan el presupuesto propio de cada 
dependenaa. asi como la administración financiera de tos 
programas e inversiones fAiniapales, venficando el 
cumplimiento de las políticas de gasto y normabvidad vigentes, 
ast con» someter a la aprobación del Republicano Ayuntamiento 
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requeridas por e! propio Municipio y por las 
Dependerxaas y Órgarws Auxiliares, referentes a 
contratos de crédito, y valtdar todos aquellos actos que 
comprometan finanoeramente a la Adnwistraaón 
Municipal, apegándose a las polibcas. normas y 
procedimientos de la Administración Munopal y a la 
legislación correspondiente 

4. Representar a la Administradon Muniapai ante 
fideicomisos y organismos de administración Pública 
dependientes del Estado de Nuevo León o de la 
Federación, donoe se tramiten operaciones en tas que 
finanoeramente se pueda beneficiar o afectar el 
patrimonio municipal. 

III. De Carácter Administrativo 

V Organizar y llevar la contabilidad del Municipio y tas 
estadísticas finanoeras del misrro. asi como de los 
Órganos Auxiliares, cuya administración financiera 
recaiga en ta Autoridad Munidpat 

2 Elaborar los Estados Financieros que de acuerdo a 
I leyes y reglamentos debe presentar la Administración 
! Pública Municipal al R. Ayuntamiento, al H. Congreso 

del Estado, a la comunidad o a cualquier otra 
Dependencia o5oal facultada para ello que lo requiera. 

3. Reportar, en forma mensual, a las Dependencias u 
Órganos Auxiliares de la Administración Muniopal. 
sobre el cunplimiento del presupuesto de cada una de 
ellas y su variaciones con respecto a! mismo. 

4, Coordinarse con la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio, asi como con otras comisiones del Cabildo 
para lograr tos objetivos que fijen dichas comisiones, 
^gándose a las disposiciones legales que 
establezcan las leyes y reglamentos 

, 5 Contratar auditores extemos exclusivamente con el 
^ proposito de dictaminar los estados rmancieros. 

I 

I IV Det Patrimonio Muniopal 

1. Vigilar̂  el estado que guardan los bienes 

la glosa de las cuentas del Republicano Ayuntamiento antenor. 
la cuenta anual municipal del ejerooo fiscal anterior; los estados 
financieros tnmestrales de la Administración Muniopal; el 
prograní̂ a financiero de la deuda publica y su forma de 
administraria; 

III • Contratar las operaciones requendas por e> propio Municipio 
y por tas Dependencias y Órganos Auxiliares, referentes a 
contratos de crédito y validar presupuestalmente todos aquellos 
actos que comprometan financieramente a la Administración 
Publica Muniop^. apegándose a las políticas, noro^s y 
procedimientos de la Administración Pública Municipal y a ta 
Legislación y Reglan>entación correspondiente, y. 

IV.- Representar a la Administración Pública Muniopal ante 
Fideicomisos y Organismos de la Administración Pública 
dependientes del Estado o de la Federaoón, donde se tramiten 
operaciones en las que financieramente se pueda beneficiar o 
afectar el Patrimonio Muniopal 

C) De Caracter Administrativo 

I * Organizar y llevar la contabilidad del Municipio y las 
estadísticas finanoeras del mismo, asi com de los Órganos 
Auxiliares, cuya administración financiera recaiga en la Autondao 
Muniopal; 

tí - Elaborar los Estados Financieros que de acuerdo a Leyes y 
Reglamentos, deba presentar al Republicano Ayuntamiento, al 
HONORABLE Congreso del Estado, a la comunidad o a 
cualquier otra dependenoa oficial facultada para ello que lo 
requiera. 
Itl - Reportar, en forma mensual, a las Dependenaas y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal, sobre el 
cumplimiento del presupuesto de egresos de cada una de ellas y 
sus variaciones con respecto al mismo; 

IV.- Coordinarse con la Comisión de Haoenda y Patrimonio 
fAjniopal. asi corrx) otras Comisiones del Republicano 
Ayuntamiento, para lograr los objetivos que f ^n dichas 
Comisiones, apegándose a las disposiciones que establezcan 
las Leyes y Reglamentos: y 

V - Gestionar la contratación en coordinación con la Comision de 
Haoenda y Patnmonio Municipal, de auditores extemos con la 
finaMad de que emitan su opmion y recomendaciones respecto 
a la informaoón de los estados financieros y I o apoyar en la 
labor de auditoria intema. mediante la presentación de reportes 
y evaluaciones respecto a! ejerocto de la fundón publica 
Muniopal. 



r 

CiARZA GARCIA. N.L 
2003 - 2006 

patnmoniates del Muntcipto. 

2 Imptementar y mantener actualizaíJo el inventario 
general de los bienes muebles e innxiebles que 
constituyen ei patrimonio del Muniopto. 

3. Tramrtar la baja de bienes muebles e inmuebles que 
por sus condiciones no cumplan con tos requisitos 
mínimos indispensables en el servicio, con la 
autonzaclon del R. Ayuntamiento. 

4. Participar en la celebración de los contratos de 
venta, permuta, donación, usufructo, asi como de 
comodato y arrendamiento rDediante los cuales se 
otorgue a terceros el uso o goce de bienes innxjebles 
del dominio municipal, y administrar los mismos 
mediante el registro, para su control y cobro 
ARTICULO 27- La Secretaria de Servicios 
Administrativos, será la encargada de otorgar el apoyo 
administrativo a las diferentes áreas, diseñar e 
implementar los sistemas y procesos administrativos 
que pernean mejorar la calidad de los Servicios 
Municipales; tendió como funciones las seguientes, 
además de las que le otorgan las demás leyes y 
reglamentos. 

I De Adquisiciones y Servicios 

1. Prograrr̂ ar y realizar la adquisicton de bienes y ta 
contratación de los servicios requendos por las 
Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Municipal, de acuerdo a las 
necesidades descritas y limitadas por los 
presupuestos autorizados respectivos, aplicando las 
políticas y procedimientos vigentes 

2 Promover la uniformidad de criterios en la 
adquisición de ios bienes, así como la utilización y 
optimización de los mismos 

3. Contratar los servidos de mantenimiento 
preventivo y correctivo de los edificios públicos e 
instalaciones municipales, de la n^umaría, 
mobiliario y equipo en general 

4. Contratar y otorgar el serviao de mantenimiento 
vehicular preventivo y con-ectivo y asi conx) la 
adquisioórí de refacciones automotrices, llevando las 

Para el despacho de tos asuntos de competencia de la 
Secretaría de Finaizas y Tesorería Municipal, su titular se 
auxiliará directamente con un Coordinador Administrativo; asi 
como de las Direcciones de Ingresos y de Egresos 

ARTÍCULO 27 - La Oficina del Presidente Municipal es la 
dependertda que auxilia directamente al Presidente Municipal en 
el despacho de los asuntos de competencia de la Presidencia 
Municipal, y tendrá como atnbuciones y responsabilidades las 
que le otorguen las Leyes. Reglamentos y den^s disposiciones 
legales aplicables en la matena, asi como las que a continuación 
se establecen 

A) Generales 

1- Presentar al Presidente Municipal tas propuestas para 
nombramientos o remociones del personal a su cargo; 

II.- Representar al Presidente Municipal en los eventos que se le 
encomiende y en ta atención a los ciudadanos; 

III - Establecer y mantener relaciones con las Deper>dencias 
Oficiales e Instituciones y Organizaciones pnvadas pertinentes a 
su área; 

IV • Determinar y coordinar las medidas de segundad personal 
para el Presidente Municipal. 

V.- Apoyar al Presidente Muniapai en las tareas administrativas 
propias de la función; 

VI - Atender e informar a la Contraloría Muniapai sobre las 
quejas presentadas en su Unidad Adnninistrativa. para su 
atención y seguimiento 

VII- Servir de enlace entre el Presidente Muntapal y las 
Dependencias Oficiales, Instrtuciones Pnvadas y ciudadanos en 
particular; y, 

\ 
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patnmontaies del Municipio. 

2 Imptementar y manteoer actuahzado el mventarto 
general de los bienes muebles e inmuebles que 
constituyen e) pdtnotonio del Munidp«. 

3 Tramrtar la baja (Je bienes muebles e inmuebles que 
por sus condiciones no cumplan con tos requisitos 
mininms indispensables en el senndo. con la 
autorización del R. Ayuntamiento 

4 Participar en la celebración de los contratos de 
venta, pemiuta donación, usufructo, asi como de 
conxxlato y arrendamiento mediante tos cuales se 
otorgue a terceros el uso o goce de bienes inmuebles 
del dominto muniopal. y administrar tos misnx>s 
mediante el regctro. para su control y cobro 
ARTICULO 27- La Secretaria de Servicios 
Administrativos, será la encargada de otorgar el apoyo 
administrativo a las diferentes áreas, diseñar e 
imptementar los sistemas y procesos administrativos 
que pemvtan m^ ra r la calidad de tos Servicios 
Munidpales. tendrá como funcior>es las siguientes, 
además de las que le otorgan las demás leyes y 
reglamentos. 

I De Adquisiciones y Servicios 

1 Programar y realizar la adquisicjon de bienes y la 
contratación de tos servicios requeridos por las 
Dependencias y Órganos AuxiHares de la 
Administración Municipai. de acuercto a las 
necesKíades desertas y limitadas por tos 
presupuestos autonzados respectivos, aplicando las 
políticas y procedimientos vigentes 

2 Promover la uniformidad de crterios en ta 
adquisición de los bienes, asi corrió la utilización y 
optimización de los mismos. 

3. Contratar los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo de los edificios públicos 
instalaciones municipaies. de la maqumana 
nobiliario y equipo en general 

4 Contratar y otorgar el servido de mantenimiento 
vehicular preventivo y correctivo y asi como 
adquisoon óe refacciones automotrices, llevando las 

Para el despacho de tos asuntos de competencia de la 
Secretaria de Finanzas y Tesoreria Municipal, su tóuiar se 
auxiliará directamente con un Coordinador Administrativo, asi 
como de las Direcciones de ingresos y de Egresos 

a r t í c u l o 27.- La Ofiana del Presidente Municipal es la 
dependencia que auxilia directamente al Presidente Municipal en 
el despacho de tos asuntos de competencia oe la Presidencia 
Municipal, y tendrá como atribuciones y responsabilidades las 
que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones 
legales aplicables en la materia, asi como las que a continuación 
se establecen: 

A) Generales 

I.- Presentar al Presidente Mumdpal las propuestas para 
nombramientos o remooones del personal a su cargo; 

n - Representar al Presidente Municipal en tos eventos que se le 
encon^ende y en la atención a tos audadanos; 

111 - Establecer y mantener relaaones con las Dependencias 
Ofidales e Instituciones y Organizaciones pm^adas pertinentes a 
su área; 

IV,- Determinar y coordinar las medidas de segundad personal 
para el Presidente Mun»c>pal 

V - Apoyar al Presidente Munidpal en las tareas administrativas 
propias de la fundón; 

VI - Atender e informar a la Contratona Muniapa! sobre las 
quejas presentadas en su Unidad Administrativa, para su 
atención y seguimiento, 

VII- Servir de enlace entre el Presidente Munidpal y las 
Dependencias Ofbales. Instituciones Privadas y dudadanos en 
particular: y. 
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bitácoras de la flotilla vehicular de la Administración 
Municipal. 

5 Organizar, dirigir y otorgar los servíaos de 
limpieza de las ofíanas de la Administración 
Municipal 

6. Celebrar y administrar los contratos de 
arrendamiento, seguros y fianzas que requieran las 
distintas OeperxJeocias de la Administración 
Munic<pat y participar en la elaboración de los 
convenios celebrados que comprometan 
financieramente ai Muniapio. 

II De Planeación 

1 Dingir y coordinar los procesos de integración 
adn^nistrativa y mejora orgamzacional para la 
Administración K^nicipal. 

2- Coordinar el diseño y la elaboración del Plan 
Municipal de Desarrollo asi como recabar los avances 
concernientes a este documento cuidando que éste 
tenga corigruencia con el Plan Estatal respectivo 

3 Coordinar y recopilar, de las Dependendas y 
Órganos Auxitiares. tos proyectos operativos y de 
inversión para la elaboración del Progrania Operativo 
Anual y evaluar su cumplimiento 

4 Recopilar los infomies mensuales, asi como realizar 
las estadísticas de los resurtados de las actividades de 
operación para su presentación al C Presidente 
Municipal. 

5 Analizar y resumir ta información relevante para el 
informe anual del C Presidente Municipal, incluyendo la 
evaluación del plan nrHjnídpal de desarrolto y las 
gráficas representativas de tos resultados 
operaaonales. para presentarlas al C. Secretano del R. 
Ayuntamiento. 

6. Analizar y 
responsable 

ar conjuntamente con el funcionario 
cada área los indicadores de mediaon 

VIII • Las demás que le confiera el Presidente Municipal o el 
Republicano Ayuntamiento. 

B) Estratégicas 

I.- Diseî ar y operar el procedimiento para el acuerdo del 
Presidente Municipal con titulares de las Dependencias de la 
Administración Publica Muniopal. con la finalidad de facilitar las 
decistones en consideración a la información y propuestas que 
se presenten, 

11- Dar seguimiento a tos acuerdos, resoludories y demás 
determinaciones del Presidente Municipal para que se cumplan 
en sus términos; 
III.- Fungir como Secretano en las sesiones de los Gabinetes 
Temáticos y dar seguimiento a tos acuerdos que se adopten, 
para su debido cumplimiento; 
IV - Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación de sus 
asesores y consultores internos o extemos, 
V.- Asesorar y capacitar, directamente o a través de terceros a 
las Dependencias de la Administración Pública Municipal, sobre 
la elaboración, administración, implemenlación y control de 
planes, estrategias, obietivos, programas y proyectos según la 
materia de competencia de ias mismas; 

C) Operativas 

I.- Informar ai Presidente Muniapal sobre la ejecuoón del Plan 
Municipal de Desarrolto. ae sus. objetivos, estrategias 
proyectos, programas y subprogramas que competan a la 
Administración Pública Muntapal; 

II • Coordinar y supervisar la ejecucton del Plan Municipal de 
Desarrolto, de sus programas y estrategias que de él se dehven 
y del cumplimiento de tos objetivos propuestos. 

III.- Coordinar la planeación operativa de las acaones de la 
Administración Pública Municipal y proponer al Presidente 
Municipal tos programas y proyectos denvados de esa 
planeación; 
IV.- Coordinar el seguimiento de tos acuerdos que el Presidente 
Municipal emita en apoyo a tos programas y proyectos 
Municípates, 
V.- Elaborar directamente o a través de terceros, estudios, 
procedimientos, metodologías, sistenas e instrunr>entos para la 
planeaoón seguimiento y evaluación de tos progranr̂ s y 
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evaluar ia repercusión que tengan la opinión Pública y 
medios de comunicación 

4 Mantener con las distintas Dependencias y Órganos 
Auxiliares una constante comunicación relacionada con 
tos planes y actiwiades que se realizan dentro de la 
Administración Municipal, asi como, transmitirles a las 
mismas la información recopilada y analizada que 
difundan los medios de comunicaaón respecto al 
Municipio. 

5 Dingir y atender tas relaaones oe la Administración 
Pública Muniopal. con las diferentes instancias de los 
sectores publico. privacX) y social, y coadyuvar en las 
relaaones públicas del Municipio, tanto a nivel estatal, 
naaonal como internacional 

6 A petición de los Secretarios y del C Presidente 
Muniapal. coordinar los patrocinios de las personas 
fisicas y empresas para eventos y programas 
específicos, tanto en espeae como en efectivo 

Para el despacno de tos asuntos de la Seaetana de 
Servicios Administrativos se auxiliará con la 
Coordmadon y con los Directores de Comunicadon 
Soaal: de Sistemas. Sen/icios Generates; Adquisiciones 
y modernización y calidad además de un Coordinador 
de eventos del MunidptO-
ARTlCULO 28 - La Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano La Seaetarla de Desarrollo Sodal y Humano 
es la Dependenaa encargada de la coordinadón de tas 
actividades educativas, culturales, deportivas y 
recreativas, y de Fomento de actividades económicas 
dentro del Muniapto, y tendrá como funciones las 
siguientes, además de las que otorgan las demás leyes 
y reglamentos: 

I, De Desarrollo Social y Eventos Especiales. 

1 Pronrover. administrar y coordinar los eventos 
espeaales del C Presidente Muniapal. en el área de su 
competenda. 

I 11 De Carácter Educativo, Cultural. Deportivo 
y Recreativo 

1. Promover y realizar distintas actividades educativas. 
culturaj&s. cvicas y reaeativas en todos los sectores u 

la repercusión que tengan en la opinión pública dudadana y en 
tos medios de comunicación, 

VII - Proporoonar a las Dependenaas y Organos Auxiliares la 
información recopilada y analizada que difunden los medios de 
comunicación respecto a la Admmistraaón Pública Muniapal, 

VIH - Organizar la presentaaOn pública del Informe anual que 
rinde el Republicano Ayuntamiento por medio de' Presidente 
Municipal; 

IX.- Disertar la imagen institudonal de la Administración Pública 
Munidpal con logotipo, eslogan, tipografía y políticas de 
aplicaoón; 

X.- Brindar cobertura de fotografía, video y audío a tas 
actividades, programas y obras que Heve a cabo la 
Administración Pública Municipal, en coordmaoón con las 
distintas Dependendas: y 

XI.- Realizar análisis, estudios y encuestas en materia de opinion 
publica ciudadana y documentar tos resultados y datos 
estadísticos 

Para el despacho de los asuntos de competenaa de la Ofidna 
del Presidente Muniapal. su titular se auxiliara directamente del 
Coordinador Administrativo, de un Secretario Particular del 
Presidente Muniapal. asi como de ios Directores de Planeaaón 
Estratégica; y de Comunicación Soaal 

a r t í c u l o 28.- La Secretaria de Admmistraaón, es la 
Dependenaa encargada de administrar los recursos humanos y 
matenaies de la Admimstradón Pública Muniapal y de otorgar 
apoyo administrativo en la malena. a las demás Dependendas y 
Órganos Auxiliares, Tendrá como atribuaones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y 
demás disposidones legales aplicables a la materia, asi como 
las que a continuaaón se establecen 

A) De Administración 

1,- Detectar deficiencias y áreas de oportunidad para logran 
optimizar tos recursos económicos en el gasto corriente de la 
Admimstradón Publica Mumdpai, 

II - Supen/isar tos servidos de limpieza de las oficinas públicas 
de la Admimstradón Pública Muniapal. 

B) De Adquisíaones 
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muniopdles. 

2 Coordinar, y organizar desfiles CÍVICOS, alléticos y 
eventos municipales de indole deportivo y organizar las 
actividades tendientes a elevar el nivel deportivo de la 
comunidad. 

3- Coordinar con las personas, grupos e instituciones 
educativas programas de actividades extra-academicas. 

4 Administrar los programas y recursos asignados 
para otorgar becas a los estudiantes de escasos 
recursos y altas calificaciones, con el fin de apoyar su 
educación y superación 

5. Apoyar y promover la participación de la juventud en 
el desarrollo de actividades propias para ella. 

6 Administrar y mantener en buenas condiaones los 
bienes muebles e inmuebles municipales destinados a 
actividades culturales y deportivas, específicamente las 
bibliotecas, museos, auditonos, espacios culturales, 
gimnasios y espacios deportivos 

En aquellos inmuebles que se ponen a disposición de la 
comunidad para celebrar actos culturales o deportivos 
con fines de luao. la Seaetaria de Desarrollo Sodal y 
Humano deberá administrarlos con ta finalidad de que 
su operación y mantenimiento sean autosuficientes 
velando por los intereses del N^uniopio 

I. III De Desarrollo Económico y Turismo 

1. Promover en el plano nacional e internacional al 
Municipio, a través de acciones concretas de beneficio 
para el mismo. 

2. Promover el fomento artesanai. mediante 
capaatación y promoción por medio de concursos 
exposiaones 

3. Promover al Municipio como destino naaonal 
iniemacional de negocios y convendones. asi como 
consolidar los mercados actuales y abrir nuevas 
opciones para el turismo recreativo De la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología 

Para el^espacho de los asuntos de competenoa de la 

I* Llevar a cabo las adquisiciones y/o la contratación de 
arrendamientos de bienes muebles e inmuebles y de prestación 
de servicios que requiera la Administración Pública Municipal. 

II.- Instrumentar operativamente las acciones necesarias para 
el cumplimiento del Reglamento de Adquisiciones. 
An-endamientos y Contrataaon de Servidos para el Gobierno 
Muniapal de San Pedro Garza García. Nuevo León; 

III - Dar seguimiento a los contratos de adquisiaones que 
requieran las distintas Dependenaas de la Administración 
Publica Municipal y partiapar en la elaboración de los convenios 
o contratos que comprometen financieramente a! Municipio 

IV.- Llevar control y autorizar los contratos de mantenimiento 
para bienes Municipales: 

V.- Negociar con proveedores precio, calidad y servicio en los 
bienes y servidos ofrecidos. 

VI.- Diseñar, en coordinación con otras Dependenaas, sistemas 
de compra electrónica y un sistema de información, 
comunicación y de transparencia en las adquisiciones de bienes 
y servíaos, 

C) De Sistemas 

l - impulsar, crear, desarrollar e implementar los sistemas 
electrónicos y computaoonaies de la Aomimstracíón Pública 
Muniapal. y establecer, para su ejecuaón en las distintas 
Dependenaas. políticas y programas que pemíiitan la 
efiaentizadón. simplificación y transparenda en tas funaones 
publicas, que faciliten las reiaaones con los dudadanos. asi 
como la simplificaaón en los trámites que realizan los usuarios 
de los servidos que presta la Adminístradón Pública fvluniapat; 

II - Crear y desarrollar sistemas para mejorar el portal electrónico 
de Internet del Municipio, encaminados a perfeccionar la 
transparencia de las funaones y el acceso a la mformadón 
pública por parte de la Adminístradón Publica Muniapal 
sobretodo en materia de procedimientos de adquisídones y obra 
pública. 

III.- Crear y desarrollar programas y sistemas para el 
estableamiento en el Munidpio, del Gobiemo electrónico en 
materia de trámites de pago de impuestos, derechos y multas, y 
en tos procesos para la obtenaón de licencias y permisos. 

IV.- Crear y desarrollar en general, sistemas electrónicos-
administrativos que permitan el constante mejoramiento en 
materia de modernización administrativa de la Administración 

/ 
/ / 
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Seaetaria de Desarrollo Sooal y Humano se auxiliará 
de una Direcoón Administrativa. Coordinación de 
eventos espeaates: Direcoones de Educación; de 
Cultura; de Deportes y de Desarrollo Humano y 
Fomento Económico 

L 

Publica Municipal. 

V- Crear y desarrollar sistemas en la implementación de 
estándares de calidad en las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal. 

Vi- Instalar los sistemas, equipos de cómputo y de 
comunicaciones, asi como proporcionar el mantenimiento a los 
mismos, llevando a cabo la actualización de aquellos que lo 
requieran; 

VII - Brindar soporte técnico al personal de la Administración 
Pública Municipal en matena de uso de los equipos de cómputo 
y sobre la aplicación y uso de tos programas y los sistemas de 
cómputo existentes, 

VIII.- Llevar a cabo cursos de capaataaón al personal de la 
Administración Pública Municipal sobre el uso y aplicación de los 
programas y equipos de cómputo, y, 

IX.- Participar y opinar en los procesos de adquisición de nuevos 
equipos y programas de computo, vigilando que el equipo a 
adquinr sea compatible con el existente y que cumpla con los 
estándares de calidad en el servicio. 

D) De Recursos Humanos 

I - Administrar las relaciones laborales de los Servidores 
Públicos Municipales, asi como representar a la Administración 
Publica Municipal ante los organismos sindicales existentes, 
realizar ios procesos de selección, contratación e inducción del 
personal que vaya a prestar sus servíaos en la Administración 
Publica Municipal, elaborar y aprobar organigramas de tas 
Depenoencias de la Administración Publica Municipal, asi como 
perfiles, descripaones de puestos y la valuación correspondiente 
de los mismos, y administrar el fabulador de sueldos y salanos 
del personal 

II.- Participar en la determinación de las condiaones del contrato 
colectivo ae trabajo, asi como en ta elaboración difusión 
vigilancia de Reglamentos internos de trabajo y manuales de 
procedimientos: autorizar y documentar los contratos 
individuales de trabajo de ios Servidores Públicos del Municipio y 
partiopar en la elaboración de tos contratos de prestación de 
servicios profesionales que requieran las Dependencias. 

m.- Tramitar las soiiotudes de altas, bajas, remoaones 
renuncias, licencias, pensiones y permisos con o sin goce de 
sueldo de tos Sen/idores Públicos Municipales a petición de los 
Titulares oe las Secretarias, Direcciones y Coordinaciones 
Administrativas de las Dependenaas ccoespondientes: 
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IV - Elaborar y llevar el control de las nóminas y sus incidencias 
mensuales de faltas, retardos, incapacidades, permisos, 
sanciones administrativas y pago de prestaciones a los 
Servidores Públicos de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autonzado por el Republicano Ayuntamiento para cada una de 
las Dependencias; asi mismo administrar, programar y proponer 
benefksos económicos, sociales, deportivos y culturales para los 
Servidores Públicos, 

V Elaborar ei presupuesto general de las cuentas de nómina 
para todo el personal que labora en el Municipio; 

Vt - Elaborar indicadores de recursos humanos que permitan 
contar con información clave del personal que labora en la 
Admmistraaon Pública Muniapal. llevando en forma actualizada 
los expedientes laborales con la documentaaón requenda, de 
cada uno de los Servidores Públicos Municipales. 

VII.- Autorizar, registrar y controlar las pensiones y jubilaciones 
de los Servidores Públicos Muniapales a quienes corresponda 
tramitarlas de acuerdo a las normas estableadas: 

VIII.- Preparar y ejecutar programas de capaatadón y 
adiestramiento procurando la superaaón continua de los 
Servidores Públicos Municipales en coordinación con otras 
Dependencias: 

IX - Expedir las idenbficaciones y constancias que acrediten el 
carácter de Servidores Públicos, identificando la categoria, cargo 
o comisión, de las personas que laboren en el Muniopio; y 

X- Coordinarse con las diversas instituciones educativas det 
Estado de Nuevo León para la prestaaón del servicio soaal de 
los estudiantes en las Dependencias u Órganos Auxiliares, 
expidiendo las constancias correspondientes y llevando el 
control estadístico que corresponda 

E) Del Servicio Médico 

I.- Administrar los servíaos de asistenaa y atención médica a los 
Servidores Públicos Muniapales y a sus familiares que tengan 
derecho, con fundamento en los contratos laborales vigentes o 
cualquier otra disposición legal, reglamentaria o disposición 
administrativa que asi lo determine: y 

II.- Desarrollar programas dirigidos a los Servidores Públicos y 
sus familias, orientados a la educación en la salud y a la 
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ARTÍCULO 29- La Secretaría de Desarrollo Urbano 
es la DependenDB encargada de regular el ordenado 
crecimtento urbano muniapal y la protección ecológica: 
tendrá como funciones las siguientes, además de las 
que les otorgan las demás leyes y reglamentos: 

I. De la Planeadón Urbana 

1. Revisar, cuando menos una vez cada tres años, los 
planes, programas, reglamentos y lineamientos 
municipales oe desarrollo urbano, tomando en 
consideración los critenos urbanísticos, ecológicos, de 
vivienda, recreaaón, vialidad y transporte y proceder a 
su ejecución 

normas técnicas de desarrollo urbano. 

prevención de enfermedades 

F) De Patnmonio Municipal 

I - f^antener actualizado el inventano general de los bienes 
muebles e Inmuebles que constituyen el patrimonio del 
MuniapK). vigilando el estado que éstos guardan, así como 
realizar los tramites para la legal incorporaaon de los bienes 
inmuebles de dominio publico f^umapal. 

II - Tramitar en coordinación con la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal ante el Republicano Ayuntamiento, la baja 
de bienes muebles e inmuebles que por sus condiciones no 
cumplan con los requisitos mínimos indispensables en el 
servicio; y 

III- Integrar la documentación necesaria para la formalizaaón de 
los contratos de venta, permuta, donaaón, usufructo, asi como 
de comodato y arrendamiento, mediante los cuales se otorgue a 
terceros el uso o goce de bienes muebles o inmuebles del 
dominio Muniapal. asi como verificar el cumplimiento y 
administrar los mismos mediante su registro para control y 
cobro. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Secretaria de Administración, su titular se auxiliará directamente 
con los Coordinadores Administrativo; y Jurídico; así como de los 
Directores de Adquis.dones. de Sistemas, de Recursos 
Humanos, de Servicio Médico; y de Patnmonio Municipal 

ARTÍCULO 29- La Seaetaria de Promoción Humana es la 
Dependencia encargada de proponer, pronwver y realizar 
programas culturales, educativos, deportivos y reaeativos, y de 
fomento de actividades económicas dentro del Municipio que 
ayuden a elevar el nivel y calidad de vida de los habitantes del 
Municipio, ofreciendo los medios para una mejor formación 
educativa y de valores humanos, para tener audadanos más 
preparados, al mismo tiempo promover su desarrollo fisico 
integral dentro de un marco de sana convivencia. Tendrá como 
atnbuctones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la 
matena, asi como las que a continuación se establecen 

A) De Desarrollo Social 
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para el adecuado aprovechamiento del suelo, 
construcaones. de seguridad y la infraestructura, 
deierminando las caracteristicas. densidades y 
requenmientos de constnjcaOn 

3. Difundir el contenido de planes, programas, leyes y 
regiamentaoones urtanisticas. al publico en general, 
asociaciones profesionales, instituciones y otras 
agnjpacjones similares 

4 Promover la partiopaoón ciudadana en la revisión 
de los olanes. programas y proyectos de ordenamiento 
urbarvj. cuando asi lo establezcan las leyes y 
reglamentaciones aplicables. 

5 Identificar, declarar y conservar zonas, edificaciones 
0 elementos con valor histórico o cultural, de acuerdo 
con las leyes y regian:>entos vigentes en la matena 

6. proponer al Ayuntamiento la ceiebraoón de 
convenios de coordinacion y asistencia técnica con las 
entidades y organismos e instituciones federales, 
estatales o municipales que apoyen los p>anes de 
desarrollo urbano, de vialidad y de transporte, 
ecológicos y de protección ambiental, de regulación de 
la tenencia de la tierra urbana, asi como ejecutar las 
acciones derivadas de ellos. 

7. Participar en la promoción de reservas terntoriales 
públicas para vivienda popular, infraestructura, 
equipamiento social, parques, áreas verdes y cuidado 
del ambiente, asi como la ordenación y reguiarizaaón 
de los asentamientos humanos irregulares en 
coordinación con la Secretaria del Ayuntamiento 

8. Levantar mantener actualizada y difundir ta 
; cartografía muniapai. información estadística y el 
I inventario de recursos naturales del Municipio 

1 II. De Administración y Control. 

! 1. Ejecutar las atribuciones que en matena de 
planificación, control, ordenamiento, vigilancia y 
regulación del desarrollo urbano y de preservación del 
equilibrio ecológico y de protección ambiental, 
consignan en. favor de tos f^unidpios la fracción V del 
Articulo 115 Constituaon Federal. 131 fracción III 
de la ConsttuaÍD Polibca del Estado de Nuevo León, la 

i.- Promover la participación de la comunidad a través oe la 
formaaón de grupos de trabajo, en los que se fomenten y 
desarrollen los valores humanos; 

II.- Promover, administrar y coordinar los eventos especiales del 
Presidente Muniapai. en el área de su competencia. 

Ili.' Administrar y mantener en buenas condioones ios bienes 
muebles e inmuebles Muniapales destinados a actividades 
culturales y deportivas, específicamente las bibliotecas, museos, 
auditorios, espaoos culturales, gimnasios y espacios deportivos, 

En aquellos inmuebles que se ponen a dispostaón de la 
comunidad para celebrar actos culturales o deportivos con fines 
de luCTo, la Secretaria de Promooón Humana, deberá 
administrarlos con ta finalidad de que su operaoón y 
mantenimiento sean óptimos velando por los intereses del 
Municipio. 

B) De Educación 

i.- Fon^ntar los valores civicos y el uso de bibliotecas para 
motivar a la comunidad escolar y no escolar para elevar su nivel 
educativo, a través de la elaboración de programas específicos 
de promoción de la lectura y la consulta, 

II- Promover en coordinación con otras Dependencias, la 
rehabilitación de los espacios utiiizaWes en las escuelas, cuando 
existan recursos disponibles, ya sean Municipales. Estatales o 
Federales. 

III - Fortalecer entre la población escolar del Muniapio. los 
conoamientos teórico-académicos relacionados con tos servidos 
municipales y las funciones de los Servidores Públicos. 

IV.- Reconocer anualmente a tos maestros dei Municipio. 

V - Elaborar y difundir programas y campañas, cursos o pláticas 
orientados a promover entre los niños y jóvenes, en las escuelas 
o en la comunidad, los efectos nocivos del consumo de drogas, 
el abuso del consumo de bebidas alcohólicas y el consunx) del 
tabaco, en coordinación con otras Dependencias Mumcipales. 

VI - Asesorar y hacer tos trámites necesanos para otorgar becas 
a los estudiantes de escasos recursos y a los de altas 
calificaciones del Mumcipio. a fin de apoyar su educación 
superación profesional; 

Vil- Mantener actualizado el acervo bibliográfico de las 
bibliotecas y equiparlas debidamente con programas educativos 
que permitan el uso de la tecnología informática, y. 
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Ley de DesarroHo Urbano del Estado y la Ley del 
Equilibrio Ecdógtco y Protecaón al Ambiente vigentes 
en el Estado y demás disposiciones legales y 
regiamentanas. 

2. Ejercer las facultades que han sido conferidas al 
Ayuntamiento por el Acuerdo de Transferencia de 
Atribuciones Urbanísticas en Ejecuaon del Convenio de 
Coordinación Urbana, celebrado con el Gobierno del 
Estado de Nuevo León. 

3. Participar, con la representación municipal, en las 
diferentes tareas^ relativas a los aspectos señalados, en 
el caso de la planeación y ordenación, conjunta y 
coordinada, de ia zona de conurbación conoada como 
Área Metropolitana de Monterrey 

4. Aplicar y vigilar los reglamentos y demás 
disposiaones municipales sobre usos de suelo, 
construcciones. fraccionamiento, subdivisiones, 
oarcetaaones. fusiones^ estacionamientos y demás 
materias que regulen. 

5 Autonzar y dar seguimiento al desarrollo de 
proyectos municipales de ediftcaaones, obras públicas 
y de espacios urbanos. 

6, Recibir, tramitar y coordinar, en forma eficiente, la 
expedición de todo tipo de licenoas que. en materia de 
desarrollo urbano, presenten los solicitantes, y resolver 
que estén apegados a las leyes, reglamentos, planes, 
programas, lineamientos y normatividad aplicable, en 
caso contrario negar su expedidón, si se trata de 
licencias de construcción, se negará también la 
autonzación del proyecto respectivo. 

7 Vigilar, en el ámbito de su competenaa y 
junsdicción. la observancia de los planes de desarrollo 
urbano, las declaratorias y las normas básicas 
correspondientes, asi conw la consecuente utilización 
del suelo. 

8 Realizar inspecciones a obras públicas o pnvadas 
Aplicar, en asuntos de su competencia, las sanciones, 
medidas y procedimientos previstos en la Ley de 
Desarr^lo Urbano del Estado de Nuevo León, Ley de 
Equifit^o Ecológico y Protección al Ambiente y 

VIH - Coordinar con las personas, grupos e instituciones 
educativas programas de actividades extra-académicas; 

C) De Cultura 

I.- Acercar todas las mamfestaaones artísticas a la comunidad, 
mediante la organización de cursos de pintura, música y otras 
manifestaciones artísticas, y a través de la presentación de 
conciertos, grupos teatrales, fundones de cine y grupos 
musicales de todo genero; 

II - Promover el gusto por las artes plásticas, la música, ta danza 
y la literatura a través de cursos y talleres permanentes en las 
distintas zonas del Municipio, dingidos a toda la comunidad: 

III.- Proporcionar espacios que sirvan de plataforma para los 
artistas que quieran participar mostrando su arte y talento a la 
comunidad, 

IV.- Proporcionar espacios a las personas que quieran mostrar y 
desarrollar su talento en el canto, baile, composidón o 
dedamadón. 

V.- Fomentar y organizar la partidpadón de las escuelas en los 
diferentes concursos y muestras de arte. ! 

VI - Organizar actividades artísticas, fenas, concursos, 
audidones. representadones teatrales y eventos aentificos de 
interés general, y, 

VII - Coordinar y organizar desfiles cívicos y eventos Municipales 
de índole cultural y organizar las actividades tendientes a elevar 
el nivel educativo y cultural de la comunidad 

D) De Deporte 

I - Determinar y organizar Delegaciones que representen 
ofidalmente al Muniapio en competenaas cívicas deportivas 
intermunicipales, estatales y nadonales; 

II - Promover y realizar actividades deportivas, dentro de las 
escuelas y en las colonias; 

111- Desarrollar planes y programas en los cuales partiapen 
niños, jóvenes, adultos, personas de la tercera edad y personas 
con capaadaoes diferentes, 

IV.- Gestionar el uso. préstamo o conxKlato a favor de la 
Administradón Pública Munidpai, de equipamiento privado, de 
instalacjones y escuelas deportivas para brindar un noejor 
servido a la comunidad. 

V- Otorgar reconoamientos a deportistas destacados que 



GARZA GARCIA. N . l . 
2003 - 2006 

f 

reglamentos munlop^es 

9 Autonzar, revisar y recibir todo tipo de 
fraccionamientos por parte del Municipio en 
coordinación con otras Dependencias MunKapales. de 
acuerdo a los lineamientos establecidos, 

10 Dictar resoiudones administrativas para tos actos 
en los que se requiera una sanaón. Contestar en caso 
de ser seftalado como Autondad Responsable todo lo 
reladonado a las demandas que se interpongan en 
contra del Muniopio y. en tos casos que fuera 
necesano, ocurrir a mstanaas de la administración 
Pública federa), estatal o muniapal, en defensa de los 
intereses del Munidpto. 

11. Realizar inspecciones de fallas técnicas de obras, 
con el propósito de díctar medidas de seguridad 
tendientes a la protección de los residentes del 
Muncpto 

12 Contar con un archivo de expedientes e 
i información de la Secretaria 

13 Atender todo tipo de denuncias sobre usos del 
j sueto, construcciones, fraccionamientos y otros 
i asuntos, competenaa de la Secretaria. 

14 Asignar tos números oficiales a predios y 
edificaciones. 

I III. De Planeaaon Vial y del Transporte 

1. Apoyar a las autondades competentes en la 
planeación de rutas de! transporte público en el ámbito 
del Municipio. 

2. Ranear, integralmente, los sistemas de transporte y 
realizar tos estudios correspondientes en materia de 
vialidad en ei territorio municipal, coordinándose al 
efecto con la Secretaria de Segundd Pública y Vialidad 
y con las autoridades estatales y de tos Municipios 
metropolitanos cuando se requiera, buscando la mayor 
racionalidad, eficiencia y comodidad en los 

participen en eventos estatales, nacionales e intemaaonales: y. \ 

VI - Desarrollar nuevos programas deportivos y de recreación de 
la comunidad en un marco de sana convivencia 

E) De Productividad y Fomento Económico 

I • Pronx>ver en el ámbito estatal, naaonal e internacional al 
Municipio, a través de acciones en materias económica, 
educativa, cultural, turística, labora! y de servidos, que sean 
para beneficio de la comunidad. 

II - Promover, en coordinación con otras Dependencias de la 
Administraoón Pública Muniopal. al Municipio como destino 
nacional e internacional de negocios y convenciones, así como 
de tunsmo recreativo. 

III- Elaborar programas que impulsen a la comunidad en el 
desarrolto de actividades económicas proporcionando apoyos, 
asesoría profesional, promoción, espaaos y herramientas que 
los miden en el sector económico como microempresanos o 
pequeños empresanos. y, 

IV.- Coordinarse con otras Dependendas Mumdpates y con tos 
miembros del Republicano Ayuntamiento en los procedimientos 
de hermanamientos con otras dudades y promoverlos y 
difundirlos a nivel intemactonal naoonal y local 

F) De Salud Preventiva 

I - Partiapar. en coordinacton con la Seaetaria Estatal de Salud, 
en campañas nacionales y estatales de prevenaón de 
enfermedades de la pobladon en general; 

II.- Supervisar controlar y administrar las funaones relativas al 
servido que se propordona en el Centro de Control Canino y de 
Zoonosis del Munidpio, coordinando con la Secretaria de Salud 
las disposiciones. Que en materia y campañas al respecto, se 
establezcan. 

III.- Propordonar apoyo a la audadania en cuanto a quejas de 
insalubridad y situaciones que pongan en riesgo la salud de la 
comunidad, turnando tos casos de su competencia a las 
Secretarias de Salud Estatal y Federal, respectivamente: y 

IV.- Practicar las ¡nspecdones y verificaciones que se 
determinen. 

G) De Ktoscos Cibernéticos 
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desplazamientos de personas y btenes 

3. Fijar los alineamientos viales en todas las 
autorizaciones que se expidan en la Secretaria. 

4 Revisar y dictaminar el impacto vial de nuevas 
edificaciones y desarrollos señalarxJo las obras viales 
requendas. 

I Para el desarrollo de los asuntos de la 
competencia de la Secretaria de Desarrollo Urbano se 
auxiliará de la Dirección de planeación y vialidad. 
Dirección de promoodn y fomento urbano, Dirección de 
administración y control urbano; Dirección de 
fraccionamientos. Dirección administrativa y Dirección 
Jurídica, con las coordinaciones relacionadas con cada 
dirección 

I • Promover el acercamiento y fádl acceso a los sampetrinos al 
Internet y las tecnologías de infonnación y comunicación, a 
través de los kioscos cibernéticos, que son centros 
especializados de formación y consulta; 
II ,- Diseñar, promover e implementar programas y procesos para 
la fomación integral de las personas de todos los sectores del 
Municipio, en cuanto a las tecnologias de información y 
comunicación; 

III - Coordinar la administración y aplicación de los recursos 
asignados a los Kioscos Cibernéticos, asi como la recaudación 
de los ingresos propios de estos centros. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Secretaria de Pronr>oción Humana, su titular se auxiliará 
directamente con los Coordinadores Administrativo; de Municipio 
Sahjdable, de Kioscos Cibernéticos, asi como de los Directores 
de Educación, de Cultura; de Deportes; de Parttctpación Juvenil, 
y de Productvtdad y Desarropo 

ARTICULO 30 • La Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad es la Dependencia encargada de vigilar que se 
mantenga el orden público, asi como mstmmentar el 
adecuado y permanente Rujo vehicular, con el propósito 
fundan^ental de proporcionar seguridad y tranquilidad a 
ta población que habite o transrte en el Municipio; tendrá 
como funciones las siguientes, además de las que les 
otorguen las demás leyes y reglamentos. 

I De Policía 

1 Adminetrar y dingir el cuerpo policíaco del Municipio 
con el proposito de que se cumpla el objetivo 
fundamental de su función 

2 Vigilar la observancia y cumplimiento del 
Reglamento de Policía y Buen Gobierno, apoyando a 
las personas que habiten o transrten en e) Municipio 
para su segundad y tranquilidad en la jurisdicción del 
mismo. Esta Secretaría es ta responsable de aplicar las 
sanciones que correspondan en caso de incumplimiento 
o violaciones a los reglanríentos de Tránsito y al de 
Policía y Buen Gobierno 

3 Adoptar medidas para e' orden público, tranquilidad 
y paz' de ias personas que habiten o transiten en el 

ARTÍCULO 30 - La Secretaria de Desarrolto Urbano y Ecología 
es ia Dependencia encargada de regular ei ordenado 
crecimiento urbano fAjniapal y ta protección ecológica; tendrá 
como atnbuciones y responsabilidades las que le otorguen las 
Leyes, Reglan^ntos y demás disposioones legales aplicables a 
la n\ateria. así como las que a continuación se establecen 

A) De Administración y Control Urbano 

I Organizar y administrar el archivo de expedientes e 
información de los tramites que se desahogan en la 
Secretaría; 
II Aplicar los Reglamentos y demás disposiciones 
Muniapates sobre usos del suelo, construcciones y demás 
matenas que la regulen, 
II) Autorizar proyectos fAjniapales de edificaaones, 

IV Recibir, tramitar y coordinar en forma eficiente la 
expedición de licencias en materia de usos de suelo, 
edificación y construcción que presenten los solicitantes y 
resoíver que estén apegados a las Leyes, Reglamentos. ' 
planes, programas lineamientos y nomatrvidad aplicable; 

V Vigilar en el ámbito de su competencia y junsdicdón la 
observancia de los Planes de Desarrollo Urbano y las nom^s 

/ 
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Municipio, protegienck) su integridad fisica y su 
patnmonio. auxiliándose para ello en su caso, de los 
servicios de v>gílanaa organizada y pagada por los 
vednos, los cuales deberán desarrollar sus actividades 
de acuerdo a políticas de esta Secretarla 

4. Promover, difundir y administrar los sistemas de 
Auxilio en caso de emergencias, entre los habitantes del 
Municipio. 

5. Dingir y administrar la Academia de Policia y 
Tránsito del Municipio. 

6- Auxiliar en lodo lo que se refiere a seguridad Pública 
a las autoridades competentes de la Procuraduría 
General de la República, del Estado de Nuevo León y 
Muniapales que requieran de su intervención 

7. Mantenerse al dia en cuanto a tecnología destinada 
a la prevención y erradicación del crimen y aplicarla en 
la medida de las posibilidades económicas del 
Municipio, en base a presupuestos aprobados 

1 II De Vialidad y Tránsito 

1. Es responsable de que la vialidad y flujo vehicular en 
las vias de comunicación y calles del Municipio se 
lleven a cabo con la segundad y velocidad adecuadas 
que permitan asegurar el tránsito vehicular con 
celendad 

2. Atender problemas operativos desde el punto de 
vista de ta ingeniería vial y vigilar el adecuado 
funcionamiento de los señalamientos requeridos; y 
realizar las adecuaciones viales aprobadas por la 
Dependencia competente en materia oe señales. 
norT>enclaturas. pintura y delimitación de carriles 

3. Asegurar el mantenimiento de semáforos, 
non^endatura y señalamiento viai, de acuerdo a las 
necesidades del Municipio 

4 Venficar permanentemente la vialidad en toda la 
junsdicción del Municipio de cualquier vehículo de 
tracaón. animal, humana o motnz. a efecto oe que se 
respete el Reglamento con-espondiente. asi como 
aplicar sanciones administrativas derivadas de las 
disppsidones legales apftcables y las medidas que de 

V PRES IDENC IAMUNIC IPAL JUÁREZ Y L IBERTADS/N 

básicas correspondientes, asi como la consecuente utilizaaón | 
del suek). reordenando y regulando los asentamientos 
humanos irregulares, en coordinaaón con la Secretaria de 
Republicano Ayuntamiento del Municipio y otras Entidades 
Públicas: 

VI Aplicar en asuntos de su competenaa sanciones, 
medidas y procedimientos previstos en la Ley de Desarrollo 
Urbano y Reglamentos Municipales, tales como multas, en 
caso de incumplimiento de dichas normas; 

VII Asignar los núnf^ros oficiales a predios y edificaciones; 

VIII Revisar y en su caso, autorizar las solicitudes para 
fraccionamientos en todas sus etapas, condominios 
honzontales. subdivisiones, fusiones, relotifícaciones. 

IX Vigilar la eiecución de las obras de urbanización; 

X Participar en la Junta Catastral Municipal y en el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano; 

XI Participar en las Juntas del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Segundad Pública y Vialidad. 

XII Reabir fracaonamientos y obras de urbanizaaón en 
coordmaaón con las Dependenaas Muniapales; 

XIII Revisar y señalar las obras viales requeridas de acuerdo 
al estudio de impacto vial de nuevas edificaciones y 
desarrollos, 

XIV Proporcionar alineamientos y nuevos trazos de 
vialidades en tas autorizaciones que se extienden en esta 
Secretaria; 

XV Aplicaaón del Sistema de Apertura Rapida de Empresas 
(SARE);y. 

XVI Revisar y señalar las obras necesanas para mitigar las 
zonas de nesgo geológico, hidrológico y químico tecnológicos 
en el Municipio 

B) De Ecología 

I,- Elaborar̂  proponer, planear, diseñar y promover los proyectos 
de obras pluviales y demás proyectos de obras públicas 
relacionado con su ámbito de responsabilidad en coordinación 
con la entidad responsable det Gobierno Estatal; 

I!.- Participar y en su caso coordinar la contratación y 
elaboración de proyectos internos y extemos en materia de 
ecología, 

III.- Elaborar estudios de factibilidad para la ejecuoón de 

2° PISO 
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acuerck) a la ley deba tomar. 

5 Establecer y difundir planes y normas para la 
venficación ecológica y de funcionamiento de los 
vehículos. 

6 Tramitar o expedir las licencias de manejo de 
vehículos cuando el solicitante cumpla con los 
requisitos estableados en el reglamento de tránsito 
vigente. 

7. Cuanlificar daños causados al patrimonio muniapal 
por acodantes viales. 

8 Señalar obras en via pública, para proteger a la 
ciudadanía. 

9 Tomar y coordinar acoones y medidas para la 
prevención de accidentes viales y ta aplicación de 
sanciones por violación de las normas previstas en esta 
matena 

10. Administrar y organizar campañas públicas y 
cursos de educación vial 

11. Tramitar o expedir las licencias de manejo de 
vehículos cuando el solicitante cumpla con los 
requisitos establecidos en el Reglamento de Tránsito 
vigente 

I. til. De Administración 

1. Rendir infornies previos y justificados en juicios de 
amparo. 

2 Bnndar gratuitamente asesoría a los ciudadanos por 
percances viales 

^ 3. Auxiliar a las autoridades federales, estatales y de 
otros Municipios, en la localización y persecución de 
delincuentes. 

4 Promover, en la esfera administrativa., el 
cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento de 
Proieccion Civil para los casos de nesgos y posibilidad 
de accidentas 

L ' 

proyectos de manejo de aguas pluviales. 

IV -Realizar 
aplicar las 

1. \ R E S 

inspecciones para vigilar, prevenir, controlar y 
medidas de segundad y sanciones que sean 

necesarias en lo concerniente a la ecología y protecaón 
ambiental del Municipio, de acuerdo a las Leyes, lineamientos y 
Reglamentos vtgentes: 
V - Coadyuvar en la preservación de los recursos naturales y en 
ta calidad de vida de tos sampetrinos a través de una política 
ambiental que asegure el desan-ollo sustentable; 

VI - Elaborar y actualizar el diagnóstico ambiental del Muniapio. 
definiendo la problemática existente y sus causas y 
consecuencias, proponiendo y aplicando las acaones 
correctivas procedentes. 
Vil.- Vigilar, prevenir, controlar y aplicar las medidas de 
segundad y sanciones necesarias para garantizar el 
mejorarntento del ambiente en el territorio del Municipio, acorde 
a las Leyes, Reglamentos y líneamientos vigentes. 

VIII.- Elaborar, coordinar y difundir planes y programas 
ecologicos. de protecdon y de cultura ambiental: 

IX.- Vigilar que se cumplan las normas ambientales ecológicas 
relacionadas con el desaaotio urbano, tanto en lo referente a 
obras púDiicas como pnvadas, según io establezcan las Leyes. 
Decretos y Reglamentos en la materia. 
X.- Revisar y dictaminar los estud»os de impacto y manifestaaon 
ambiental para nuevos desarrollos o edificaciones. 

XI.- Otorgar licencias para talas y trasplantes de ártwles, prohibir 
en casos excesivos o innecesanos la poda de árboles y llevar un 
control y registro de las licencias y prohibiciones acordadas; 

XII.- Fomentar el mejoramiento de las condioones sanitarias que 
contribuyan al desarrollo satisfactono de la población del 
Municipio; 

XIII-Administrar ei manejo de tas aguas pluviales que se 
originan en tas cañadas de tas sierras del Municipio, y 

XIV,- Detectar y realizar las tareas preventivas en zonas de 
nesgo o deslaves 

C) De la Dirección Jurid'ca 

I.- Elaborar, revisar, o proponer las modificaciones a ios 
Reglamentos y disposiciones normativas de desarrollo urbano 
del Municipio, de conformidad con las Leyes y Reglamentos 
vigentes en la materia; 

II - Realizar inspecoones y efectuar notificaciones en asuntos de 
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5. Realizar los mantenimientos preventivos y 
correctivos menores. 

6 Ordenar la practica de examenes fisicos. 
psicológicos al personal de la corporaa6n 

7 Practicar, penódicamente, inventarío del armamento 
de la Dependencia. 

Para el despacho para los asuntos de la competenaa 
de la Seaetaria de Segundad Pública y Vialidad se 
auxiliará de la Dirección de Tránsito, Dirección de 
Policía y Dirección de Administración y Proyección 
Social además de las coordinaciones de central de 
radio, protección civil munidpal. academia y 
capaatación asi como los coordinadores operativos, de 
tiarandilia y transito, jefes de peritajes, de servicios 
generales y coordinador de vialidad: jefe de estudios y 
proyectos, encargado de semáforos, jefe de señales y 
jefe de daños municipales y estadísticas y en la 
Dirección de Administración y Proyección Soaal. 
Médicos Legistas, coordinador administrativo, 
coordinación de proyección soaal, jefe de informática, 
asi como el coordinador de control operativo y analisís 
estadislico. jefe de servidos operativos, comandantes y 
jefes de secdones 

su corppetenoa; 

III - Realizar inspecdones con el objeto de verificar el debido 
cumplimiento de la normatividad urbanística y, en su caso, para 
dictar las medidas de segundad tendientes a la protección de los 
residentes del Mumapio; 

IV - Vigilar la correcta aplicaaón y observanda de los Planes de 
Desarrollo Urbano, las normas basicas con-espondientes, la 
consecuente utilización del suelo y el respeto al entorno 
ecdógKX) que corresponda; 

V - Dictar las resoluaones administrativas correspondientes a los 
procedimientos jurídicos iniciados por presuntas violaciones a las 
normas de la materia; 

VI - Promover la celebradón de convenios de coordinación y 
asistenaa técnica con las entidades Dependencias. Organismos 
e Instituaones Federales, Estatales o Munidpales que apoyen 
los Planes de Desarrollo. 

VII.- Analizar jurídicamente los documentos que se presenten 
con las solicitudes de las licencias de construcción de uso de 
suelo, de edíficadón, ecológicas, matenal en vía pública y 
fraccionamientos, asi como la elatwradón de las resoluciones 
correspondientes; 

vm - Asesorar jurídicamente a los Servidores Públicos de la 
Secretaria 

IX.- Tramitar los recursos administrativos promovidos contra las 
resoluciones de licencias y elaborar la resoludón definitiva, 

X-- Redbir y dar resoludón a las denundas y reportes 
presentados sobre construcaones. cambios de usos del suelo, 
desDnos del suelo, actos o acaones urbanas en contravendón a 
las disposiciones de ta Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León y a los Planes de Desarrollo Urbano aplicables u 
otras disposidones de carácter general en matena de desan-ollo 
urbano, ordenamiento terntorial o asentamientos humanos, y, 

XI.- Informar a los dudadanos que asi lo solidten, ef estado 
evolutivo de los procedimientos jurídicos 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Secretaría ae Desarrollo Urbano y Ecología, su titular se 
auxiliará directamente con !a Coordinadón de Admimstradon. de 
Acuerdos, y la de Calidad y Modermzadón; asi como de las 
Direcdones de Administradón y Control Urbano: de Ecología: y 
Jurídica de Desarrollo Urbano 

ARTICULO 31 - La Secretaría de Obras Públicas es 
la Dependónda encargada de planear, diseñar. 

a r t í c u l o 31- La Secretaria de Seguridad Publica y Vialidad 
es la Dependenda encargada de vigilar que se mantenga el 
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presupuestar, contratar, ejecutar y controlar la obra 
púbüca, considerándose como obras públicas todas 
aquéllas que se realicen en beneficio de la comunioad. 
y que impliquen obras matenales dentro del área 
municipal, ya sean proawvidas por la Administraaon 
Muniopai, por tos véanos, por cooperación o con el 
apoyo del Gobierno del Estado de Nuevo León, o por la 
Federación Tendrá como funciones además de las que 
le otorgan las demás leyes y reglamentos, las 
siguientes; 

1. De Operaaón 

1. Planear, promocionar y ejecutar la obra pública 
muniapai. asi como las asignadas por et Estado o la 
Federación, previa autorización del R Ayuntamiento 

2, Eíaboraaón de los diseños conceptuales, ingenierías 
básicas, anteproyectos, estudios de impacto ecológico, 
ambiental, vial, de ingeniería, de detalle, proyecto 
ejecutivo, presupuestos, licitación y contratos para la 
construcción de obras publicas. 

3 Participaaón en la elaboración o coordinación de los 
proyectos de ampliaaón. rehabilitaaon. mantenimiento 
o íntnxJucctón de agua potable, drenaje sanitario, 
pluvia!, gas, energía, alumbrado, telefonía, asi como de 
otra naturaleza. 

4, Promoción o coordinaaon de obras por cooperación 
entre tos vecinos o gestión municipal, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Desarrollo Urbano. 

i 5 Planear, promocionar. ejecutar, controlar y evaluar 
i los recursos de tos programas de desarrollo social, 
I Estatal o Federal 
i 
; 6 Disertar, presupuestar y programar la construcción 

de las obras de: a. Pavimentación o recarpeteo de 
calles y avenidas, b. Puentes e infraestructura vial, c. 
Pasos peatonales d- Drenaje pluvial, e. Servicios de 
agua, gas, drenaje sanitario, energía eléctrica, 
alumbrado f Edificaciones en sus diferentes géneros 
tanto públicos, habitacionates, salud o de cualquier otra 
naturaleza, g. Plazas, parques, jardines y áreas 
abiertas 

II 1 • Supervisión. Control. Finiquito y 

orden público y crear condiciones de buen gobierno, asi como 
aplicar las normas que regulen el adecuado tránsito vehicular y 
peatonal, con el propósito fundamental de proporcionar 
seguridad y tranquilidad a ta población que habite o transite en el 
Municipio Tendrá como atribuaones y responsabilidades las 
que te otorguen las Leyes. Reglamentos y demás disposiciones 
legales aplicables a la materia. aS' conro las que a continuaaón 
se establecen 

A) De Policía 

I - Administrar y dirigir el cuerpo policiaco del Municipio con e! 
propósito de Que se cumpla el objetivo fundamental de 
salvaguardar la integndad y derechos de las personas mediante 
la prevendón de infracciones y delitos; 

II- Vigilar en el área de su competencia, la observancia y 
cumplimiento de tos Reglamentos Municipales, apoyando a las 
personas que habiten o transiten en el Municipio para su 
seguridad y tranquilidad en la jurisdicción del mtsmo. y en su 
caso, poner a disposición de la autoridad competente a tos 
presuntos responsables de faltas administrativas o actos 
tipificados como delitos. 

III.- Adoptar medidas para que se respete el orden público, la 
tranquilidad y la paz de las personas que habiten o transiten en 
el Municipio, protegiendo su integndad física y su patrimonio, 
coordinándose para ello con las autondades de seguridad 
pública del Estado, tos demás Muniapios y las instanaas del 
Sistema Naaonal de Segundad. 

IV.- Promover y difundir sistemas de comunicación en tos casos 
de auxiiK) que requieran los habitantes del f\^unicipio: 

V.- Supervisar y controlar la coordinación y auxilto con tos 
servicios de vigilancia organizada y pagada por lo vecinos. 

VI.- Auxiliar en todo to que se refiere a segundad pública, a las 
Autoridades Administrativas, Judiciales y del Trabajo que 
requieran de su intervención: de igual forma coordinarse con las 
3-tres órdenes de gobierno en ta localización y persecución de 
presuntos infractores o delincuentes, 

VII- Ubiizar tecnología actualizada para la prevención y 
en-adicaaón de tos delitos aplicándola de acuerdo a las ! 
posibilidades económicas del Muniapio. sobre la base de . 
presupuestos aprobados; i 

VIH.- Programar y coordinar reuniones entre los mandos de i 
policía y grupos volúntanos de la comunidad. 

IX.- Diseñar, implemenlar y coordinar campañas de información ; 

U 
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Entrega de las Obras 

1. Supervisar la ejecuaón de las obras que se realicen, 
constatando la calidad de tos materiales, normas y 
procedimientos de constnjcdón e impactos, 
estableados en los contratos de obra respectivos. 

2 Control de tiempo y costo de ias obras, dando 
seguimiento a los programas de constnjcoón y 
erogaciones presupuestaies, establecidos en los 
contratos respectvos. 

3 Finiquito de los contratos de obra hacia los 
contratislas y Dependenaas. involucrados con actas 
respectivas 

4. Entrega de la obra a las Dependencias solicitantes, y 
de manten.miento y operación. 

I III De Administración 

1 Elaboración de programas y políticas de apoyo para 
la asignaaón y obtenctón de recursos para la ejecución 
de la obra pública. 

2 Control, administración e informe escnto de los 
presupuestos de obra., de acuerdo a las asignaciones 
de recursos aprobados. 

3. Aplicaaón de la Ley de Obras Públicas del Estado 
de Nuevo León, Reglamento Interno y/o la Ley Federal 
de Adquisiciones y Obras Públicas, para las bases de 
contrataaón de las obras a ejecutar; debiendo ser sus 
aplicaciones aprobadas por el R Ayuntamiento y el C 
Presidente Municipal. 

4 Control de archivo técnico y estadístico de planos, 
obras y, en general, de todas las actividades 
relacionadas con las obras públicas del Municipio, 
induyendo las concertaciones que se realicen con otras 
instituaones, remitiendo copta de dichos archivos a la 
Dirección de Patrimonio 

5 Apoyar, técnicamente con las opiniones y 
sugerencias, a todas aquellas Dependencias que se 
realicen con otras instituciones 

7 

para la prevención del del»to. difundiendo sus mensajes a (a 
ciudadanía en general, a través de los medios de comuntcación 
y de las Asociaciones de Véanos o Juntas de Vecinos, 

X.- Establecer y documentar un sistema central de información y 
monitoreo sobre la incidencia de delitos y faltas administrativas 
en las distintas colonias del Municipio, manteniendo 
permanentemente actualizada tal información, 

XI - Realizar programas y acciones especificas para prevenir y 
solucionar conductas antisociales en los diversos sectores y 
colonias del Muniapio. sobretodo en las zonas más conflictivas. 

XII.- Proponer y poner en práctica, medidas encaminadas a 
combatir la existencia y proliferaaón de delincuenaa juvenil, 
prostitución, alcoholisnx), drogadicoón. vagancia y cualquier 
actividad que pudiera corromper o poner en riesgo la salud fisica 
y mental de los menores o bien cualquier tipo de maltrato a los 
mismos, con el propósito de erradicarlos de la vida comunitaha: 

XIII.- Tramitar el porte de armas de los elementos de pol>cia de 
acuerdo a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, asi 
como cumplir con el registro federal y estatal del mismo, y 

XIV- Elaborar un programa en el que se mantenga actualizado 
el inventan© del armamento de la Dependencia, asi como el 
estado en el que se encuentra. 

B) De Vialidad y Tránsito 

I.- Supervisar el debido cumplimiento del Reglamento de 
Tránsito y la aplicaaón de las sanaones en casos de violación al 
mismo, 

II- Expedir los permisos provisionales para arcular sin placas 
cuando el sdiatante cumpla con los requisitos estableados en el 
Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente, 

III.- Autorizar el trámite o expediaón de las licencias oe manejo 
de vehículos cuando el solicitante cumpla con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente; 

IV.- Implementar las medidas adecuadas que permitan asegurar 
el tránsito vehicular con celendad y seguridad: 

V.- Verificar permanentemente la vialidad en toda la jurisdicción 
del Municipio de todo vehículo de cualquier tipo de tracaón, a 
efecto de que se respete el Reglamento correspondiente. 

VI - Tomar y coordinar acciones y medidas para la prevenaón de 
los accidentes viales y la aplicaaón de sanaones por violación 
de las normas previstas en esta matena; 

VII.- Atender problemas operativos desde el punto de vista de la 
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6 Elaboración de programas de disefto y construcción 
para la operación de los proyectos municipales, normas 
de ofianas. parques, jardines y estacionamiento 

7. Apoyo para ta planeaoón y administración de áreas 
y espacios ocupados por la Administración Municipal 

Para el despacho de los asuntos de la Seaetaria de 
Obras Públicas, se auxiliara con una Coordinación 
Administrativa y los Directores de Constnjcaon; de 
Planeadón y proyectos; de costos, Presupuestos y 
Contratos: y de Infraestnjctura sooai municipal. 

V L 

ingeniería vial, intuyendo estudios, indicaoones y 
señalamientos requendos. 

VIH- Asegurar el mantenimiento y sincronización de los 
semáforos. 

IX- Cuantificar daños causados al patrimonio Municipal por 
accidentes viales, 

X.- Señalizar las obras en la via pública para proteger a la 
ciudadania; y 

XI - Brindar gratuitamente onentación a los ciudadanos en 
cuanto a ios trámites con motivo de percances viaies. 

0) De Administración 

I - Establecer programas de mantenimiento preventivo y 
correctivo menores en los vehículos asignados y de los sistemas 
de comunicación de la Seaetaria. en coordinación con otras 
Dependencias Municipales. 

II.- Programar los exámenes físicos, psicológicos, psicométricos, 
médicos y de antidoping al personal de la corporación, en 
coordinación con otras Dependencias Municipales, 

III.- Regular y coordinar las políticas y disposiciones 
administrativas de la Seaetaria y en coordinación con las otras 
Dependencias Municipales, 

IV.- Administrar el presupuesto anual autorizado por el 
Republicano Ayuntamiento, 

V • Informar periódicamente a las instanaas Federales. Estatales 
y Muniapales sobre los Indices de delincuencia y de accidentes 
para establecer programas conjuntos de prevención, y. 

VI - Aplicar sistemas actualizados de informática enfocados a la 
administración de estadísticas, manejo de recursos económicos 
y de personal. 

D) De Protección Civil 

I.- Dirigir, supervisar y evaluar, todas las acciones que en 
materia de protección ovil, se lleven a cabo en el Municipio. 

II.- Organizar las acciones de coordinaaón con las Autondades 
Estatales y Federales, asi con>o con los sectores soaal 
pnvado. para los planes de prevención y control de altos riesgos, 
emergenaas y desastres. 

III.- Administrar los recursos humanos, materiales y financieros a 
cargo de la Dirección de Protección Civil Municipal; 
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IV.- Designar al personal que fungirá como inspector en las 
actividades que se realicen en los establecimientos de 
competenaa Muncpal o de coordinaaón con la Dirección 
Estatal; 
V - Ordenar la práctica de las inspecciones a los 
establecimientos de competencia Mumapal. en la forma y 
término que establece el Reglamento de Proteaión Civil 
Muniapal, asi como en su caso aplicar y ejecutar las sanciones 
que correspondan; 

VI.- Expedir la factibilidad que sea requerida en materia de 
Protección Civil por Diversas Dependenaas Municipales, 
Estatales y/o Federales, así como por los particulares, de 
conformkJad con la nomnatividad respectiva, y 

VII - Las demás que le confieran los ordenamientos legales 
aplicables, las que confiera el Presidente Municipal, o ias que 
autonce el Conseio Municipal de Protecaón Civil 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Secretaria de Segundad Pública y Vialidad, su titular se auxiliará 
directamente con las Coordinaciones de Central de Radio; de 
Proyectos: de Estadística e Informática; y la de Logística y 
Estudios ae Vialidad, asi como de las Direcaones de Policía; de 
Tránsito, ae Administración y Proyección Social, y de Protección 
Civil 

ARTICULO 32.- La Secretaria de Servicios Públicos 
es la Dependencia encargada ae prestar a la 
comunidad los servicios básicos previstos en este 
Reglamento, Tendrá como funciones además de las 
que le otorgan las demás leyes y reglamentos, las 
siguientes: 

1 De Operación 

1. A través de la aplicaDón del Reglamento de Limpia 
vigente en el Municipio, deberá tomar las medidas 
necesanas para la adecuada prestación de los 
siguientes servidos. A. Llevar a cabo la recolección de 
basura domidliana. programando rutas y noranos para 
la recoiecaon adecuada, y confinar dicha basura de la 
forma ambientalmente más conveniente. B. Prestar el 
servoo de recolección de basura comercial a los 
estableamienlos inscntos en el padrón de causantes 
del derecho de recolección de basura que proporcione 
l3 Secretaria de Finanzas y Tesorería Muniapal 

Z Distribuir el agua potable a zonas y colonias 

ARTÍCULO 32- La Secretaria de Obras Públicas es la 
Dependencia encargada de planear, diseñar, programar, 
presupuestar, contratar, ejecutar, modificar y controlar la obra 
pública, considerándose como obras públicas todas aquéllas que 
se realicen en beneficio de la comunidad, destinadas a un 
serviao público o al uso común, y que impliquen obras 
matenales dentro del área Munidpai, ya sean promovidas por la 
Administraaón Municipal, por tos vecinos, por cooperacion o con 
el apoyo del Gobierno del Estado de Nuevo León, o por la 
Federación Tendrá como atribuciones y responsabilidades las 
que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones 
legales aplicables a la materia, así como las que a continuación 
se establecen 

A) De Planeación y Promoción de Obras 

I.- Reabir, registrar, atender y dar seguimiento a las peticiones 
de obra pública gestionadas ante esta Seaetaria. 

II • Consensar con la población las obras y acciones a realizar en 
beneficio de la comunioad: 

f 

l 
/ 
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marginadas del Muniapio que por alguna causa 
carezcan de ella. 

3. Uevar a cabo la correcta operación y mantenimiento 
de los circuitos de alumbrado público instalados en el 
Muniapio, asi como instalaaones eléctricas de los 
edificios muniapales y verificar que ios consumos de 
energía eléctrica y gas presentados para su cobro por la 
Comisión Federal de Electnadad, sean correctos 

4 Conservar las calles de) Munopo en buen estado, 
realizando el bacheo necesario, recolectar el escombro 
y los deshechos en las calles ocasionados por las 
lluvias o cualquier otra causa. Asi mismo, mantener los 
ductos del drenaje pluvial limpios y libres de desechos y 
obstáculos. 

5 Dar servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo menor a las unidades móviles de la 
Seaetaria para el con-ecto funcionamiento de sus 
actividades 

6. Autorizar y controlar el buen uso de los permisos 
para la rotura de pavimentos para la introducción de 
servíaos requendos para la poblaaón y vigilar que 
quienes soltaten el permiso, restituyan los pavimentos a 
su condición original. 

7 El titular de esta Seaetaria será el responsable de 
mantener buenas relaciones y asegurar las óptimas 
negoaadones con el Sistema Metropolitano de 
Desechos (SIMEPRODE) para efectos de obtener la 
autorizaaón del C. Presidente Municipal de dichas 
negoaaciones 

8 Administrar y coordinar la iluminación y decorado de 
las calles y edificios públicos muniapales. en las fiestas 
patrias, navideñas y demás actos que por su 
solemnidad lo ameriten. 

Para el despacho de los asuntos de la competencia de 
la Secretaria de Servicios Públicos se auxiliará con una 
coordinación administrativa, una Dirección operativa de 
servidos públicos: un Jefe de limpia, un Jefe de 
alumbrado público; un Jefe de mantenimiento de vías 
publicas, un Jefe de conservadón y mantenimiento, un 
Jefe/de lotes baldíos y un Jefe de roturas de 

- Elaborar propuestas de obras a ejecutar de acuerdo al 
impacto social de las mismas; 

IV- Promover y gestionar ante instanaas gubernamentales, 
paraestatales o particulares, toda obra pública a realizar en el 
Municipio; 

V - Ejercer la Promoción Soaal del programa de obra del Ramo 
33 Fondo III y IV. para la formaaón de comités comunitarios. 

VI.- Promover, coordinar y partidpar con la comunidad y con la 
Dirección de ingresos, en la modalidad y forma para la 
recuperadón de recursos de las obras por cooperadon, de 
acuerdo a lo estableddo en los ordenamientos legales vigentes: 

VII.- Elaborar programas y políticas de apoyo para la obtenaón y 
asignadón de recursos para la ejecuaon de la obra pública; 

VIII • Proponer las políticas y programas relativos a la 
constaicdón y rehabilitación de las obras públicas; 

B) De Contratadón 

I.- Gestionar ante las Dependendas correspondientes, los 
recursos necesanos para la realizadón de todas y cada una de 
las obras; 

II.- Expedir las bases a que deben ajustarse las obras públicas, 
ya sea la contrataaón directa o convocar cuando así se requiera, 
a concurso para la ddjudicaaón ae los contratos de obra y vigilar 
el cumplimiento de los mismos. 

III - Llevar a cabo los concursos y la adjudicadón de la obra, 
vigilando el cumplimiento de la Reglamentación Munidpal 
aplicable, la Ley de Obra Pública para el Estado y Munidpios de 
Nuevo León y la Ley Federal de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 

IV - Llevar un control fisico y finanaero de las obras ejecutadas 
por el Munidpio. asi como un expediente técnico-financiero de 
cada obra contratada, 

V.- Realizar el finiquito de los contratos de obra pública 
celebrados con los contratistas y demás Dependencias 
involucradas, elaborando las actas respectivas; 

VI.- Revisar y entregar la obra pública terminada a la 
Depenoenaa solidtante. y. 

VII - Apoyar normativamente con opiniones y sugerendas a 
todas aquellas Dependencias que lo solidten. 

C) De Construcción 

t 

ij / 
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pavimentos 

ARTICULO 33 - La Contraloría de la Administración 
Municipal, es la Dependencia responsable de vigilar, 
controlar y simplificar las actividades de la 
Administración Publica Municipal, y que las mismas se 
apeguen a las leyes reglamentos, lineamientos. asi 
como a las políticas y procedimientos emanados del C. 
Presidente Municipal. 

I.- Elaborar los anteproyectos y proyectos de obra pública 
derivados de las necesidades que se detecten, asi como la 
solicitada por los vecinos, 

II - Elaborar los diseños conceptuales, ingenierías básicas 
anteproyectos, estudios de ingeniería, de detalle, proyecto 
ejecutivo y presupuestos para la construcción de obras públicas 
soliotadas por la AaministraQón Pública Muniopal y/o los 
véanos; 

III - Ejecutar y/o supervisar la construcción y/o rehabilitación de 
la obra publica Municipal propuesta por la Administración Pública 
Municipal o los véanos, asi como aquellas del Estado o la 
Federación que le sean asignadas, asi como las ejecutadas 
directamente por éstos, dando seguimiento a los programas de 
construcción y erogaciones presupuéstales, establecidos en los 
contratos de obra respectivos, asi como el cumplimiento en la 
calidad de los materiales y de las normas de construcción. 

IV.- Llevar a cabo el control de arctiivo técnico y estadístico de 
planos, obras y en general, de todas las actividades 
relaaonadas con las obras públicas del Municipio, incluyendo los 
convenios que se realicen con otras instituaones o particulares, 

V.- Participar en la elaboración o coordinación de los proyectos 
de ampliación, rehabilitación, mantenimiento o introducción de 
agua potable, drenaje sanitario y pluvial, gas, energía 
alumbrado, telefonía, asi como de otra naturaleza; 

VI.- Inspeccionar las obras públicas que se estén realizando en 
el Muniapio para que éstas cumplan con los lincamientos 
aplicables a cada obra autorizada, con el fm de evitar efectos 
adversos para la comunidad; y, 

VII.- Vigilar el finiquito de los contratos de obra pubica 
celebrados con los contratistas y demás Dependencias 
involucradas 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Seaetaria de Obras Públicas, su titular se auxiliará directamente 
con una Coordinación Administrativa, así como de las 
Direcciones de Construcaón, de Planeaaón y Promoaón de 
Obras, y de Contratación 

a r t í c u l o 33- La Secretaria de Servíaos Públicos es ta 
Dependenaa encargada de prestar a la comunidad los servicios 
públicos básicos oportunos y con calidad, de conformidad con 
las Leyes y Reglamentos de la materia, mediante el uso de 
procedimientos establecidos, con la más alta tecnología y 
personal capaatado Tendrá como atribuaones y 
responsabilidades las aue le otorguen las Leyes. Reglamentos y 
demás disposioones legales aplicables a la matena. asi como 
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ids que a continuaaon se establecen: 

A) De Imagen Urbana 

I.- Realizar el servicw de limpieza de las plazas, parques y 
jardines Muniapales. asi como de las avenidas, calles, pasos 
peatonales, pasos a desnivel y calles, que por tener camellones 
no corresponda limpiar a los propietarios que por su importancia 
ameriten sean limpiadas por personal Municipal, 

II- Constnjir. conservar y mantener los parques, plazas y jardines 
propiedad del Mumopio. asi como detectar nuevas áreas de 
oportunidad para desarrollarlas y rehabilitarlas integralmente, 
dentro de las posibilidades económicas del Municipio; 

B) De Operación 

I - Llevar a cabo la recolección de basura domictliana 
programando rutas y horarios para la recolección efectiva y 
adecuada, y confinar dicna basura de la forma ambiental más 
convenientemente posible. 

II.- Administrar y prestar el servicio de recolección de basura 
comercial de acuerdo a la capacidad instalada, a los 
establecimientos inscntos en et padrón de causantes del 
derecho de recolección de basura que proporcione la Secretaria 
de Finanzas y Tesoreria Municipal y/o a los que asi lo soliciten y 
se encuentren al corriente de sus pagos. 

III.- Distribuir el agua potable a zonas y colonias marginadas del 
Muniapio que por alguna causa carezcan de ella. 

IV Operar y mantener los circuitos de alumbrado público 
instalados en el Municipio, y verificar que los consumos de 
energia eléctnca, presentados para su cobro por la entidad 
encargada, sean correctos. 

V- Mantener la carpeta asfáltica en buen estado de las calles del 
Municipio, realizando el bacheo necesario y recolectando el 
escombro. 

VI.- Ser el vinculo de la Administración Pública Municipal con el 
Sistema Metropolitano de Desechos Sólidos (SiMEPRODESO). 
asi también con diversas Dependencias y Organismos Públicos 
y empresas particulares que por la naturaleza de sus funaones. 
atribuciones o prestación de serviaos. mantengan relación con 
las atribuaones y responsabilidades de la Seaetaria de 
Servíaos Públicos. 

Vil.- Mantener los ductos y rej'Has del drenaje pluvial limptos y 
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libres de desechos. 

VIII.- Lavar y pintar cordones, barreras, defensas metálicas, de 
camellones y avenidas pnnapales y secundarias. 

IX- Instalar, rehabilitar y mantener la señalización y 
nomenclatura vertical y horizontal de calles y avenidas para una 
vialidad segura; 

X.- Dar mantenimiento en forma periódica a juegos infantiles, 
canchas, banquetas y todo el equipamiento urbano en los 
parques y plazas públicas del f^untopio; 

XI.- Administrar y coordinar la iluminación y decorado de las 
caites y edifiaos públicos Municipales, en las fiestas patrias, 
navideñas y demás actos que por su solemnidad k) ameriten: 

XII.- Recoger de las áreas Muniapales y vía pública 
acumulamiento de basura y basura vegetal, producto del 
mantenimiento de las mismas, 

XIII.- Recoger animales muertos en las vias públicas, parques y 
jardines Municipales o en predios particulares, mediante el cobro 
de servicio, esto último si los mismos tuviesen propietario. 

XIV.- Apoyar con recursos humanos o materiales en situaciones 
de contingenaas por desastres que deterioren el patrimonio 
Municipal y las vias públicas. 

XV.- Promover la cultura de la limpieza a través de la difusión y 
aplicación del Reglamento de Limpia Municipal; 

XVI.- Dar mantenimiento y limpieza al Panteón Municipal; 

XVII- Realizar programas y campañas antigrafittis en 
coordmacion con las Direcciones de Policía y Partiapaaón 
Juvenil; y. 

XVIil - Las demás que sean inherentes a la adecuada, eficiente y 
eficaz prestaaon de los servíaos públicos del Municipio. 

C) De Servicios Generales 

I.- Conservar los ed-ficios públicos Municipales e instalaciones 
en perfectas condiciones, proporcionándoles el mantenimiento 
adecuado en fomia preventiva y correctiva; 

II.- Proveer con equipo, instalaaones y servicios técnicos y de 
montaje tos eventos organizados por las diversas Dependencias 
Muntapaies: y. 

III.- Coordinar tos servicios de telefonía convenoonal para las 
Dependencias Muniapales 



GARZA GARCÍA. N.L. 
2 0 0 3 - 2 0 0 6 

ARTICULO 34- El titular de la Contraloria MunK:ipai 
será nombrado por el C Presidente Municipal con la 
aprobación del R. Ayuntamiento. 

0) De Inspecoón y Vigilancia 

1- Autorizar la licenaa y llevar un control de todo tipo de 
anunoos y carteleras panoramicas y similares en el territorio 
Municipal, apegándose para ello a la reglamentación vigente, o 
en su caso negar la expedición de la licencia y la instalación de 
anur>cios Esta facultad será también ejerada en matena 
Electoral, tanto en la instalación conxi en el retiro de la misma. 

II - Vigilar el cumplimiento del contrato respectivo en caso de que 
los servKáos de recolección de basura domiciliaria y comercial se 
concesionen. venficando la observancia del programa de rutas y 
horarios para la recolección efectiva y adecuada. 

III.- Dar autorizaaon técnica y controlar el buen uso de los 
permisos para la rotura de pavimentos en la introducción de 
servicios requeridos para la población y vigilar y supervisar que 
quienes soliciten el permiso, restituyan los pavimentos a su 
condición original; 

IV.- Llevar a cabo las inspecciones y en su caso, aplicar las 
sanaones que correspondan, por la vigilancia del Reglan>ento 
de Anuncios y del Reglamento paca el uso y preservaoon de 
calzadas, parques y plazas. 

V.- Vigilar el cumplimiento de la obügacion que tienen los 
propietanos de predios baldios para que efectúen el desmonte, 
deshierbe o limpieza de su inmueble, requerir a los propietanos o 
poseedores para que realicen la limpieza desmonte y deshierbe 
oe los predios cuando provoquen condiciones de insalubridad o 
inseguridad, o en su caso, efectuar el servicio de desmonte, 
deshierbe o limpieza de predios baldíos, con cargo a sus 
respectivos propietarios 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Seaetana de Servicios Públicos, su titular se auxiliará 
directamente con las Coordinaciones Administrativa, de 
Planeación y Evaluación; de Inspecaón y Vigilanaa. asi como 
de las Direcciones Operativa, de Imagen Urbana; y de Servíaos 
Generales. 

ARTÍCULO 34 - La Contraloria Municipal, es la Dependencia 
responsable de vigilar, controlar y simplificar las actividades de la 
Admmistraaon Pública f^unicipai, y que las mismas se apeguen 
a las Leyes. Reglamentos. Imeamientos. asi como a las políticas, 
procedimientos y disposiciones del Republicano Ayuntamiento 
Tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes Reglamentos y demás disposiaones legales 
aplicables a la matena. asi como las que a continuación se 
establecen 



A) Generales 

I.- Planear, organizar y coordinar los sistemas y procedimientos 
de control, vtgilanaa, modernización, desarrollo y evaluaaón de 
las Dependencias y Organos Auxiliares de la Admmistraaón 
Pública Municipal conforme a la normatividad vigente, 
fomentando la honestidad y la transparencia en el Servicio 
Público; 

Informar al Presidente Muniapal y al Sindico Pnnriero sobre el 
resultado de ia evaluación de las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal que hayan sido 
objeto de verificación; y 

III.- PrortKJver intercambios y convenios de cooperación con 
otras entidades de derecho puWico y pnvado en la búsqueda de 
la optimización de recursos para solucionar y atender la 
problemática de la Administración Pública Municipal. 

B) De Auditoria 

! • Auditar el ingreso, administración y ejerdao de los recursos 
que conforman la Hacienda Pública y su plena congruenaa con 
los presupuestos de ingresos y egresos aprobados y la 
observancia de las Leyes y Reglamentos vigentes aplicables. 

II.- Vigilar el cumplimiento, por parte de las Dependencias y 
Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal, de 
las aisposiciones legales en matena de planeación. 
presupuestación. ingresos, finanaamiento, mversión, deuda, 
patrimonio, fondos, valores, contabilidad, contratos, convenios y 
pago de personal, 

III.- Vigilar, que se cumplan en todos sus términos las 
disposiciones de los acuerdos y convenios celebrados entre el 
Municipio con la Federación, el Estado o los Municipios, de 
donde se derive la inversión de fondos para el Municipio, 
supervisando ta correcta aplicación de los mismos. 

IV - Solicitar la intervenaón o participación de auditores extemos 
y consultores que coadyuven en el cumplimiento de las 
funaones de verificación y vigilancia que le competen; 

V.- Vigilar y venficar que las obras públicas se realicen de 
acuerdo a la planeación. programación y presupuestación 
aprobada y en estncto apego a la Legislación correspondiente, 
sin demérito de la responsabilidad de las Dependenaas 
encargadas de la ejecución de sus obras: asi como participar en 
cada una de las etapas normativas para su contratación. 

VI - Vigilar y venficar que las adquisiciones, arrendamientos y 
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prestación de servidos se realicen de acuerdo a ia planeadón, 
programación y presupuestación aprobada y en estricto apego a 
la Legislaaón y Regiamentaoón correspondiente, sin deménto 
de la responsabilidad de las Dependencias encargadas de su 
realización, asi como participar en cada una de las etapas 
normativas para su contratación; 

Vil - Supervisar el ejerciao de los recursos federales que via 
aportaciones se entregan y reciben por el Mumapio, de 
conformidad con lo establecido en el capitulo V de ta Ley de 
Coordinación Fiscal: 

VIH- Supervisar que se cumplan las disposiciones de los 
contratos y convenios celebrados entre el Munidpio y otras 
entidades de derecho público y privado de donde se desprendan 
derechos y obligaaones para el Muniapio, 

IX.- Organizar los trabajos del proceso de entrega-recepaón del 
estado que guarda la Administración Publica Municipal de 
acuerdo a la normatividad vigente, asi conro. diseñar, establecer 
y autorizar los Anexos para la presentación de la mformaaón; y 

X.- Coordinar las acaones de entrega-recepaón de los titulares 
de las Secretarias. Direcciones y Coordinaciones mediante Acta 
administrativa y anexos en los que se detallen los recursos 
humanos, materiales y financiero asignados para garantizar la 
continuidad y operadón de las mismas 

C) De Transparenda y Modernización 

I.- Establecer y expedir las normas que regulen el 
fundonamiento de los instrumentos y procedimientos de control 
de las Dependendas y Órganos Auxiliares de la Administradon 
Pública Muniapal. siendo competente para requenr la 
mstrumentaaón de los mismos; 

II.- Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de 
las Dependendas y Órganos Auxiliares de la Administración 
Pública, a fin de que los recursos humanos, materiales y 
financieros y los procedimientos técnicos de las mismas, sean 
aprovechados y aplicados con criterios de efectividad, buscando 
en todo momento la eficada, descentralización, 
desconcentración, simplrficadón y modemizadón administrativa; 

III.- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que 
se requiera para la implantación de los Sistemas y 
Procedimientos ae control interno y de servido a la ciudadanía 
en las Dependenaas y Organos Auxiliares de la Administración 
Pública; 

IV - Expedir los Manuales de Políticas y Procedimientos y oe 
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ARTICULO 35 • Tendrá como fundones además de las 
que le otorgan las demás leyes y reglamentos, las 
siguientes! 

Organización de las Dependencias Muniapaies, 

V,- Proponer planes, programas y sistemas que tiendan al 
desarrollo y modernización administrativa Municipal soportados 
en esquemas y modelos de productividad, efectividad, calidad 
total e innovación, 

VI.- Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias 
recibidas en contra de Servidores Públicos. 

Vil • Promover la partiapacion responsable e informada de los 
audadanos en ia supervisión, ejecución y control de los recursos 
aestinados a Obras y Programas Soaales; y 

VIII.- Llevar a cabo acaones y programas que propicien la 
legalidad y la transparencia en la gestión publica, asi como la 
debida rendición de cuentas y el acceso por parte de los 
particulares a la información que de ella se genere. 

D) Oe Asuntos Jurídicos-

I.- Instrumentar las investigaciones y procedimientos 
administrativos que presuman la responsabilidad dolosa o 
culposa de Servidores Públicos Muniapaies. con excepaón de 
ios de elección popular, en los términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estilo y 
Muniopios de Nuevo León, emitiendo las resoluciones conforme 
a la legislaaon en ata y >a de apiicaaón supletona; 

II • Coadyuvar con el Sindico Segundo para que los Servidores 
Públicos obligados, presenten en tiempo y forma su 
Manifestación de Bienes en los términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Nuevo León vigente, y 

III - Atender las quejas e inconformidades que presenten los 
particulares con motivo de convenios o contratos que celebren 
con las Dependenaas y Órganos Auxiliares de la Administraaón 
Pública Municipal, sin per}uiao de que otros ordenamientos 
establezcan procedimrentos de impugnación diferentes 

Para la atención y despacho de ios asuntos de la competenaa 
de ta Contraloria Mumapal. su titular se auxiliará directamente 
con las Coordinaaones Jurídica y Administrativa, y las 
Dtrecaones de Auditoria, y de Transparencia y Modernización 

ARTICULO 35 - La Seaetaria de Vinculación Ciudadana es la 
Dependenaa Municipal encargada de lograr la adecuada 
partiapaaón y atención de ios audadanos para que se permita 
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4. Coordinarse con organismos publ«)S estatales o 
federales similares que tengan in)erencia en el control 
de operaciones municipales 

5. Coordinarse con auditores extemos, contratados por 
la Administración Pública Municipal con el fin de facilitar 
sus actividades de revisión y auditoria 

5 Coordinar y certificar, cuando las Dependenáas 
cambien de titular, que la entrega y recepoón de las 
mismas y de los Organos Auxiliares oe ia 
administración Pública, se haga a través del acta formal 
de entrega-recepción, listando y señalando tos activos y 
el estado físico en que se encuentran, asi como la 
información administrativa necesana para la conecta 
operaaón de tas mismas, 

7 Realizar auditoria interna a las Dependencias y 
organismos auxiliares de la Administración Publica 
Muniapal y efectuar recomendaciones a sus titulares 
conforme el resultado de la misma, estableciendo en su 
caso término para la corrección de las anomalías que 
se detenninen. 

El resultado de la auditoria interna y del cumplimiento 
de las recomendaciones será informado al C 
Presidente Municipal con las consiguientes 
recomendaciones y observaciones. Será decisión del C 
Presidente Municipal ei apegarse a las 
recomendaciones de la Contraloría o bien establecer 
acciones alternativas para el buen funcionamiento de la 
Dependencia de que se trate, asi como requerir ai titular 
de la misma la informaaon que estime conveniente al 
respecto 

8 Resolver los recursos administrativos de su 
competencia 

9 Coadyuvar con el Sindico Segundo a vigilar ia 
oportuna presentación de tas declaraciones 
patnnwniales de todos quienes tengan la obligación de 
presentarla. Desarrollo Integral de la Familia. 

Para los despachos de los asuntos de la competencia 
de la Contraloría. se auxiliará con una Coordinaaón 
administrativa: Asistente Técnico: Asistente juridico. 

II • Diseñar e implementar programas específicos para onentar y 
gestionar la solución de los asuntos de los ciudadanos 
relacionados con las atribuciones de las Autoridades 
Municipales. Estatales o Federales; 

III.- Elaborar y coordinar programas tendientes a promover la 
comunicación efectiva entre ciudadanos y Autoridades 
Muniapaies para la solución de problemáticas de competencia 
Munidpai: 

Para el despacho de los asuntos de la competencia de la 
Seaetaria de Vinculaaón Ciudadana, su titular se auxiliará 
directamente con las Coordinaciones Administrativa y de 
Delegaciones, y con las Direcciones de Atención al Ciudadano, y 
de Partcipación Ciudadana. 

vV 
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Sub Contralor; Directores de auditoria y Auditores. 

ARTÍCULO 35 Bis - La Secretaria de Medio Ambiente 
e Imagen Urbana, es la dependencia encargada de 
regular la protección ambiental y et equilibno ecológico 
en el Municipk) asi como de atender lo correspondiente 
a parques y jardines. 

I De Ecología e Imagen Urbana 

1 Coadyuvar en la preservación de los recursos 
naturales y la calidad de medio ambiente en el 
Municipio, a través de una política ambiental que 
asegure un desan-ollo sustentable. 

2. Elaborar el diagnóstico ambiental del Municipio, 
definiendo la problemática existente y sus casas, 
proponiendo y aplicando las acciones correctivas 
pertinentes-

3 Vigilar, prevenir, controlar y aplicar las medidas de 
segundad y sanaones que sean necesanas en lo 
concerniente a la ecologia y protección ambiental del 
Muniapio. de acuerdo a las leyes. Iineamientos y 
reglamentos vigentes. 

4 Partiapar y proponer modificaciones para !a 
regiamentaaón del mejoramiento ambiental del 
Muniapio. de acuerdo a las leyes correspondientes. 

5 Elaborar, coordinar y difundir planes, programas y 
reglamentaciones ecológicas, de protección y cultura 
ambiental, tales como reforestación, manejo adecuado 
de residuos sólidos, administración y vigiianaa de áreas 
naturales protegidas promoviendo la participación 
ciudadana. 

6 Vigilar que se cumplan las normas ambientales 
ecológicas en relaoón con et desarrollo urtíano, tanto 
en las obras públicas como en las privadas, que 
establezcan en las leyes, decretos y reglamentos de la 
materia. 

7 Promover y realizar estudios que conduzcan al 
conocimiento de las características ecológicas del 
Muniapio fpra implementar modelos adecuados para el 
maneio def los recursos naturales y para la planeación 
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ambiental del desarrollo. 

8. Revisión y dictamen de estudios de impacto y 
manifestaaón ambienta! para nuevos desarrollos o 
edificaciones 

9 Autorizar la licencia y llevar un control de todo Upo 
de anunaos y carteleras panorámicas y similares en el 
tenltoño muniopal. apegándose para ello a la 
reglamentación vigente, o en su caso negarla 
expedición de la licencia y la instalación de anuncios. 
Esta facultad será también ejeroda en materia 
Electoral, tanto en la instalaaón como en el retiro de la 
misma. 

II De parques y jardines 

1. Realizar el servicio de limpieza de las plazas, 
parques y jardines del Municipio, así conrw de las 
avenidas, calles, pasos peatonales, pasos a desnivel y 
calles que. por tener camellones, no corresponda 
limpiar a ios propietarios que por su importancia 
ameriten sean limpiadas por elementos municipales. 

2 Recoger animales muertos en las vías públicas, 
parques y jardines municipales o en predios 
particulares, mediante el cobro de servkao. esto último 
SI los mismos tuviesen propietario. 

3. Construir, conservar y mantener los parques, plazas 
y jardines propiedad del municipio. 

Para el despacho de los asuntos de la competencia de 
la Seaetaria de Medio Ambiente e Imagen Urbana se 
auxiliará con una coordmadon de difusión, enlace y 
administración; una coordinación de regulación 
samtana. centro antirrábico; airecaón de parques y 
jardines, direcaón de ecología, coordinadon de control 
ambiental y anuncios, coordinación de control 
ambiental, jefes de cuadrilla y encargados del sistema 
de negó por aspersión 

ARTÍCULO 35-Bis La Secretaria de Participación 
Ciudadana y Recursos Humanos, es la dependencia 
muniopal encargada de lograr la adecuada 
partiapaaon de los ciudadanos para que se permita 
mejorar laí calidad de vida, además de administrar las 
relacione? laborales con los servidores públicos 
nejorar la; calidad de vida, ademas de aammtsirar las 
•elaoone? laborales con los servidores públicos 
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municipales. 

I. De Participación Ciudadana 

1. Promover la creación y alentar el funcionamiento de 
juntas de vednos para su participación en actividades 
que realice el municipio, en los términos del 
Reglamento Correspondiente. 

2. Coordinar y encausar las peticiones de la población 
a tas dependencias y órganos auxiliares de la 
administración pública muniapal. 

3. Coordinar y administrar la función de los jueces 
auxiliares en los témiinos de las leyes y reglamentos 
apbcables, 

4. Coordinar las audiencias del Presidente Municipal 
con tas juntas de vecinos y las distintas dependencias, 
asi como la recepoón y ei seguimiento de las 
peticiones, reportes y quejas de la ciudadanía 

II De relaciones Humanas y Laborales 

1, Administrar las relaciones laborales con los 
servidores públicos municipales, asi como con los 
organisnws que los representen Establecer perfiles, 
descripción de puestos y la tabulación correspondiente, 
mantener al comente el escalafón de los trabajadores, 
realizar las contrataciones de! personal que vaya a 
laborar en dichos puestos, cargos y empleos de la 
Administración Municipal. 

2 Participar en la determinación de las condiaones de 
los contratos colectivos laborales, así como los 
reglamentos interiores de trabajo, difundirlas y vígüar su 
cumplimiento; autorizar y documentar los contratos 
individuales de trabajo y de prestación de servicios 
profesionales, e integrar y coordinar las comisiones del 
área 

3 Tramitar tos nombramientos, remociones, renunaas, 
licencias, permisos de los servidores públicos 
municipales. 

a cabo el control de las nominas e 
permisos, sanciones administrativas. 
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prestaciones al personal, de acueríJo con el 
presupuesto de egresos autorizado por el R 
Ayuntamiento para cada una de las dependenaas y 
órganos auxiliares, programar y poner estímulos y 
recompensas a los trabajadores, llevar estadísticas de 
ausentismos, accidentes y demás relativos al personal 
que labora en ei Muníopio 

5 Llevar en forma actualizada tos expedientes laborales 
con la documentaaón requerida de cada uno de los 
servidores públicos municipales 

6. Preparar y ejecutar programas de capaatactón y 
adiestramiento en coordinación con otras dependencias 
Munio pales. 

7 Administrar los servicios de asistencia médica a los 
empleados y familiares de la Administración Municipal 
que a ello tengan derecho, en base a los contratos 
laborales vigentes o cualquier otra disposición legal que 
así lo determine. 

8 Expedir tas identificaciones que acrediten el carácter 
de servidores públicos del Municipio 

Para el despacho de los asuntos de la competencia de 
la Secretaria de Participación Ciudadana se auxiliará de 
la Coordinaaón administrativa, Coordmaaón de 
delegaciones. Coordinación de difusión audadana. 
Direcciones de Servicios Médicos. Recursos Humanos 
y Parttcipación Ciudadana. 
ARTICULO 36 - Desarrollo Integral de la Familia, es 
un órgano de la Administración Pública Municipal 
dependiente del C. Presidente Municipal, y será 
presidido por la persona quién éste designe, el cargo 
tiene carácter honorifico. 

Tiene como misión la promoción del desarrollo de las 
familias y el de canalizar las ayudas asistenaales que el 
Municipio destine para ese efecto. Tendrá como 
atnbuciones además de las que le otorgan las demás 
leyes y reglamentos, las siguientes: 

1. Apoyar el desarrollo integral de la familia y de 
la comunidad de San Pedro Garza García. Nuevo 
León. ' 
2 Realizar estudios e investigaciones sobre los 

ARTÍCULO 36.- La Direcaón General del Sistema para el 
Desan-oiio Integral de la Familia (DIF). es un órgano de la 
Administración Pública Municipal, dependiente del Presidente 
Municipal, y será presidido por la persona quién éste designe, el 
cargo tiene carácter honorifico. y la administraaon y ejecución 
de sus programas, proyectos y actividades están a cargo de un 
Director General 

Tiene como misión la promoción del desarrollo de las familias y 
el de canalizar las ayudas asistenciales que el Municipio destine 
para ese efecto. Tendrá como atribuciones además de las aue le 
otorgan las demás leyes y reglamentos, las siguientes: 

I • Apoyar el desarrollo integral de la familia y de la comunidad 
de San Pedro Garza García, Nuevo León; 
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probtemas de la familia con el fin de ejecutar 
acciones terxlientes a lograr que sus miembros se 
desenvuelvan en un ambiente que proptcie su 
pleno desarrollo integral, mejorando su cabdad de 
vKia 
3. La atenoón en establedmienlos municipales 
que presten servicios de asistencia soaal a la 
comunidad en general 
4. Reahzar acoones de apoyo fomiativo, tanto 
preventivo como infom^ativo. para la integración 
soaal. de superacióo personal y de capacitaoón 
para el trabajo, en beneficio de las personas 
sujetos de la asistencia sooal. que tiendan a 
mejorar la calidad de vida de los mismos. 
5 Colaborar con la Autoridades Municipales a 
dar atención y apoyo a las victimas de desastres 
6. Realizar programas preventivos, educativos y 
formativos para combatir la desintegración familiar 
el pandillerismo. la drogadcoón. alcoholismo y 
demás conductas antisociales 
7. Establecer programas de apoyo fisico y 
psicológico a la victimas de maltrato doméstco y 
abuso sexual 
8 Proporaonar los servicios funerarios 
indispensables a personas sin recursos. 
9 Coordinarse con las diversas instancias 
asjstenaáes del Gobierno del Estado para 
proporcionar a quienes lo requieran los desayunos 
escolares 
10. Coordinarse con las diversas instancias 
asistenoales del Gobierno del Estado para llevar a 
las personas de escasos recursos los beneficios 
de los programas sociales que tiendan a dotarlos 
de la alimentación elemental. 

Para tos asuntos Oe la competenaa de Desarrollo 
Integral de la Familia se auxiliará de una Directora 
General; Coordinación adrmnistrativa. Directora de 
guardenas y Casa dub del anciano; Coordinación de 
Casa dub y centro de atención geriatricos; Direcdón del 
centro de atenoón p&cológica y asistencia sodal; 
Coordinación de asistencia social y el Centro de 
atendón psicológica y Casa de la mujer 

II • Atender en establednwentos l̂ unidpales que presten 
servicios de asistenaa sooal a la comunidad en general. 
III - Realizar acoones de apoyo formativo. tanto preventivo como 
informativo, para la mtegraaón soaal, de superación personal y 
de capaatacion para el trabap. en benetoo de las personas 
sujetos de la asistencia social, que tiendan a mejorar ia calidad 
de vida de tos mismos. 
IV - Colaborar con la Autoridades Municipales a dar atención y 
apoyo a las victimas de desastres, 
V.* Reahzar programas preventivos, educativos y formatvos para 
combatir la desintegración familiar, el pandillerisnx). la 
drogadicción. alcoholismo y demás conductas antisociales. 

VI.- Establecer programas de apoyo fisico y psicológico a las 
víctimas de maltrato doméstico y abuso sexual. 
Vil - Proporcionar tos servicios funerarios indispensables a 
personas sin recursos. 
VIH • Desarrollar y ejecutar acciones, imoalivas y proyectos 
dirigidos a tos jóvenes para promover su calidad de vkía y su 
desarrolto integral; 

IX.- Implementar acciones y programas que propicien el sano 
desarrolto y fomenten ia integración paulatina de la mftez a su 
entorno, 
X - Coordinar, atender e incrementar el trabap del voluntanado 
en beneficio de los grupos vulnerables de la comunidad. 
XI - Establecer e incrementar las relaciones intennstitudonales y 
con la comunidad, con el fin oe conseguir recursos económicos 
o en espeoe que permitan profesionalizar y efidentar tos 
programas de asistencia comunitaria, y. 

XII - Coordinarse con las diversas instancias asistenciales del 
Gobierno del Estado para llevar a las personas de escasos 
recursos los beneficios de tos programas sociales que tiendan a 
dotarlos de la alimentadón elen^ental. 

Para el despacho de tos asuntos de competencia de la Dirección 
General del Sistema para el Desarrolto Integral de la Familia 
(DlF). su titular se auxiliará directamente con las Coordinaciones 
Administrativa: de Asistencia Social, de Casa Club del Anciano, 
del Centro de Atencton psicológica, de Credmiento Comunitario 
y la de Proyectos espeaales y Tecnotogia, asi como de las 
Direcciones de Procuración de Fondos, de Voluntariado y 
Acciones en Cadena de Centros Comunitarios, y de Guarderías 

CAPÍTULO III 
DEUEGACIÓN DE FUNCIONES Y SUPLENCIAS 

/ 

CAPÍTULO III 
DELEGACIÓN DE FUNCIONES Y SUPLENCIAS 
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ARTÍCULO 42 - El Presidente Municipal podrá proponer 
al R. Ayuntamiento que se amplíen, reduzcan o 
modifiquen las atnbi>cior>es de cuaíquier Secreta. 
Det>erá hacerte por escrito con !a firma mancomunada 
ael Secretario del Ayuntarmenlo y adjuntando un 
ejemplar del proyecto de reforma de este Reglarnento 
para tos integrantes del R Ayuntamiento en la primera 
sesion subsecuente, en donde deberá votarse la 
procedencia de la nnísma. En caso de aprobarse la 
propuesta, deberá observarse el procedimiento previsto 
en la Ley Orgánica de ta Admin»&traaón PúbBca 
Municipal del Estado de Nuevo León 

CAPITULO IV 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

ARTICUL043.-. , 

Cuando al asumir el servxlor público el cargo o 
comisión de que se trate ya se encontrare en ejercicio 
de una función o responsabilidad Públtca alguna de las 
personas comprendidas dentro de la restricción prevista 
en esta fracción, deberán preservarse los derect̂ os 
previao^ente adquindos por estos ultimes En este caso 
el impedimento será para el fin oe excusarse de 
intervenir en cualquier fonna respecto de la promoción 
suspensión, remoción, cese o sandón. que pueda 
derivar alguna ventaja o beneficio para éstos 

DEL TERMINO. CONTENIDO. REQUISITOS Y 
TRAMITACIÓN DEL RECURSO 

ARTÍCULO 56.- Si el escrito por el cual se interpone el 
Recurso fuere obscuro o irregular, la Secretaria del 
Ayuntamiento prevendrá al recurrente por una sola vez 
para que lo aclare, corrija o complete, señalando los 
defectos que t̂ ubiere. con el apercibimiento de que. si 
no cumple dentro dei termino de anco dias lo 
desechará de plano 

ARTÍCULO 42 - El Presidente NVjniapal podrá proponer al 
Republicano Ayuntamiento que se anipllen reduzcan o 
modifiquen las atribuoones de cualquier Dependencia u Órgano 
Auxiliar de la Administración Pública Municipal Deberá hacerto 
por escnto con la firma mancomunada del Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y adjuntando un ejemplar del 
proyecto de reforma de este Reglamento para tos integrantes del 
Republicano Ayuntamiento en la pnmera sesión subsecuente, 
en donde deberá votarse la procedencia de la misma En caso 
de aprobarse la propuesta, deberá observarse el procedimiento 
previsto en la Ley Orgánica de la Administración Publica 
Muniapai del Estado de Nuevo León 

CAPÍTULO IV 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

ARTÍCULO 43. 

Cuando al asumir el servidor público el cargo o comiston de que 
se trate ya se encontrare en ejercicio de una funcióo o 
responsabilidad Pública alguna de las personas comprendidas 
dentro de la restricción prevista en este articuto. deberán 
preservarse tos derechos previamente adquiridos por estos 
últiníws En este caso el impedtnr̂ nto será para el fin de 
excusarse de inten/enir en cualquier forma respecto de la 
promoción suspensión, remoción, cese o sanción, que pueda 
derivar alguna ventaja o beneficio para éstos. 

RESOLUCIÓN DEL RECURSO 

ARTÍCULO 66 - La resolución que ponga fin al Recurso 

RESauCIÓN DEL RECURSO 

ARTICULO 66.- La resolución que ponga fin al Recurso podrá 

DEL TÉRMINO. CONTENIDO. REQUISITOS Y TRAMITACIÓN 
DEL RECURSO 

a r t í c u l o 56.- Si el escrito por el cual se interpone ei Recurso 
fuere oscuro o irregular, el Titular de la Dependencia que conoce 
del Recurso prevendrá al recurrente por una sola vez para que to 
aclare, corrija o complete, sefta'ando los defectos que hubiere 
con el apercibimiento de que, si no cumple dentro del término de 
anco dias to desechará de plano. 
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podra: 

1 Desecharlo por improcederíte o 
sobreseérlo en su caso. 
2. Conformar ei acto impugnado. 
3- Conformar el acto impugnado 
4 Mandar reponer el procedimiento 
administrativo 5 Dejar sin efectos el acto 
impugnado. 6 Modificar el acto impugnado o 
dictar uno nuevo que to sustituya, cuando el 
Recurso interpuesto sea total o paraalmente 
resuelto a favor del recurrente Si la 
resolución ordena realizar un determinado 
acto o inioar la reposiaón del procedimiento, 
deberá cumplirse en plazo de quince días 

A R T Í C U L O 66.- La resoluaón que ponga fin al Recurso podra 

1. Desecíiarlo por improcedente o sobreseerlo 

en su caso. 

2 Confirmar el acto impugnado 

3, Mandar reponer el procedimiento 

administrativo 

4, Dejar sin efectos el acto impugnado 

5, Modificar el acto impugnado o dictar uno 

nuevo que lo sustituya, cuando el Recurso 
interpuesto sea total o parcialmente resuelto 
a favor del recurrente 

En consecuencia a lo anterior y a fin de hacer las modificaciones necesarias, los integrantes de 
ésta Comisión de Gobierno y Reglamentación, coincidimos con el contenido final de la presente 
Iniciativa, para que en caso de aprobarse el presente dictamen por el Pleno del Republicano 
Ayuntamiento, se reforme por adición, derogación y modificación el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. N. L 

Por k) anteriormente expuesto y fundado y de confonnidad con lo establecido en los artículos 
115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la 
Constitución Política de Nuevo León; 1. 14. 26 inciso a) fracción Vil, 160, 161. 162. 163, 164, 
165,166.167,168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60. 61 fracción I. 
Inciso c). 70, 71. 73, 74, 75. 76, 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Intenor 
del Republicano Ayuntamiento, la Comisión de Gobierno y Reglamentación de este Republicano 
Ayuntamiento, presenta a consideración de este Republicano Ayuntamiento la INICIATIVA POR 
ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINSITRACIÓN PÚBL ICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; 
sometiendo a la consideración de este Órgano Colegiado el siguiente. 

A C U E R D O 

PR IMERO : Son de aprobarse las reformas por adición, modificación y derogación al 
R E G L A M E N T O ÓRGANICO DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBL ICA MUNICIPAL DE SAN 
P E D R O GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; en la forma y términos que a continuación se 
señalan-

.1 

CAPÍTULO I 

lí 
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DISPOSICIONES GENERALES 

V 

ARTÍCULO 1- El presente Reglamento regula la estructura, atribuciones, funciones y 
responsabilidades de las Depenaenaas y su relación con los Órganos Auxiliares de la 
Administración Púbhca Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León 

ARTICULO 3 - El ejercicio de la Administración Púbhca Municipal conesponde al Presidente 
Municipal, quien tendrá las facultades y obligaciones que le señalan la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Nuevo 
León, la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, el 
presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables 

ARTÍCULO 5 - Para examinar y resolver los negocios del orden administrativo, para la eficaz 
prestación de los Servicios Públicos Municipales y para la realización de las demás funciones 
del Republicano Ayuntamiento, el Presidente Municipal, previa aprobación del Republicano 
Ayuntamiento, en términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal para el 
Estado de Nuevo León, podrá crear o fusionar las Dependencias u Órganos Auxiliares que 
requiera la Administración Pública Municipal, así como asignar las funciones de las mismas, 
supnmiendo las que resulten innecesarias. 

ARTÍCULO 6 - El Presidente Municipal nombrará y removerá libremente a los Secretarios y 
Directores, asi como a los titulares de los Órganos Auxiliares, con excepción del Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, del Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal y del Contralor 
Municipal, cuyas designaciones deberán ser aprobadas por el Republicano Ayuntamiento, a 
propuesta del Presidente Municipal Los nombramientos y remociones de los demás 
funcionarios y empleados Municipales estarán sujetos a las políticas establecidas por el 
Secretano del Republicano Ayuntamiento y el Secretario de Administración, previo acuerdo con 
el Presidente Municipal y contar con el Presupuesto de Egresos previamente aprobado 

ARTÍCULO 7 - Los Secretarios de la Administración Municipal, dependerán directamente del 
Presidente Municipal El Contralor Municipal quedará bajo las disposiciones del Síndico 
Primero y de la Comisión de Hacienda, además de las que determine e! Presidente Municipal 
Sus nombramientos y remociones se efectuarán de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Mumapal del Estado de Nuevo León Los Directores y demás 
Servidores Públicos de las Dependencias dependerán directamente de los Secretarios de la 
Administración Pública Municipal del área de su adscripción. 

ARTÍCULO 15.-.. 

En el caso de vacante de alguna Dependencia o Unidad Administrativa, el Presidente Municipal 
podrá nombrar un Encargado del Despacho de lo asuntos de la Dependencia o Unidad 
Administrativa hasta en tanto se nombre a quien en forma definitiva ocupará la Titularidad del 
Área. 

jj \ PRESIDENCIA MUNICIPALJUÁREZ Y LIBERTAD S/N 2 ' 'P IS0 



GARZA GARCÍA. N.L 
2 0 0 3 - 2 0 0 6 

ARTICULO 17 - Los Titulares de las Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración 
Pública Municipal, en el ejercicio de sus funciones serán sujetos a la aplicación de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, y del 
Reglamento de Entrega-Recepción vigente en el Municipio 

CAPÍTULO // 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 23 - Son Dependencias Administrativas, las siguientes-

ISecretaría del Republicano Ayuntamiento, 

II' Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal; 

m - Oftcina del Presidente Municipal: 

IV - Secretaría de Administración, 

V - Secretaría de Promoción Humana. 

VI- Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología; 

Vil.' Secretarla de Segurídad Pública y Vialidad: 

VIII • Secretaría de Obras Públicas. 

fX - Secretaria de Servicios Públicos; 

X.- Contraloria Municipal; 

XI - Secretarla de Vinculación Ciudadana; 

XII.- Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). y. 

XUi- Las demás que sean autorizadas por el Republicano Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 24.- Son Órganos Auxiliares de la Administración Pública Municipal los que 
establecen las Leyes, tos Reglamentos Municipales o los Acuerdos del Republicano 
Ayuntamiento, así como los entes de participación ciudadana que sin ser organismos de 
carácter público se establecen con el objetivo de fungir como enlaces entre la comunidad y el 
Gobierno Municipal o como colaboradores para coadyuvar en la gestión de Gobierno, como 
órganos de apoyo, de consulta, de vigilancia o de asesoría, además de los siguientes 

I' El Consejo Local de Tutelas, conforme al Código Civil vigente en el Estado de 
Nuevo León: y. 

II. • Los Jueces A uxiliares. 

ARTÍCULO 25 - La Secretaria del Republicano Ayuntamiento tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes. Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables a la matería. asi como las que a continuación se establecen 
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A) De Orden Jurídico 

/.- Vigilar que tos actos de la Administración Púbhca Municipal se realicen con 
estricto apego a la normatividad jurídica aplicable: 

II.' Auxiliar en la elaboración de las promociones que deban interponer las distintas 
Dependencias de la Administración Pública Municipal conforme a la Ley. ante 
cualquier autoridad, respecto a controversias constitucionales, demandas, denuncias 
y querellas que deban presentarse ante los Tribunales legalmente establecidos, en 
coordinación con el Presidente Municipal y el Sindico Segundo, asi como elaborar la 
contestación, e intervenir en las mismas; 

III - Formular los escritos de amparos y recursos, asi como redactar los informes 
previos y justificados, notificando a los interesados las resoluciones 
correspondientes: 

IV' Brindar atención y asesoría jurídica a las diversas Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública /Municipal; 

V - Eíatx)rar y revisar los acuerdos, contratos y conventos en los que intervenga la 
Administración Pública Municipal. 

VI' Conocer y substanciar, hasta poner en estado de resolución, los diversos 
recursos administrativos que deban conocer las distintas Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, de conformidad con la reglamentación aplicable. 

VII' Mantener informadas a las Dependencias y órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal respecto a las Leyes. Decretos. Reglamentos. 
Circulares y Disposiciones Administrativas que regulen sus funciones. 

VIII- Compilar y mantener actualizados las Leyes. Reglamentos Municipales y 
demás Disposiciones Administrativas del Municipio y divulgar su contenido y 
alcances, para asegurar su cabal cumplimiento por parte de los Servidores Públicos y 
los particulares, 

¡X - Formular proyectos de Reglamentos y de disposiciones administrativas o de su 
reforma, así como realizar estudios para modernizar la normatividad vigente: 

X- Auxiliar a las Comisiones del Republicano Ayuntamiento en la elaboración de 
dictámenes. 

XI' Verificar la correcta y oportuna publicación de la Gaceta Municipal: 

Xíl - Asesorar jurídicamente a las Dependencias para la aplicación de sanciones 
previstas en los Reglamentos Municipales y en las Leyes aplicables: 

XIII - Vigilar que se realice el procedimiento jurídico para la incorporación al dominio 
público de bienes inmuebles del Municipio: 

XIV - Firmar los convenios y contratos en los que intervenga el Municipio, así como 
los acuerdos y actos que expida el Presidente Municipal; 

XV- Atender las solicitudes de asesoría jurídica gratuita de los ciudadanos de 
escasos recursos con domicilio en el Municipio, y. 
XVI - Controlar las labores de carácter jurídico que realicen las áreas con una u otra 
denominación en cualquiera de las dependencias de la Administración Pública 
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Municipal 

B) De Gobierno 

/.- Auxiliar al Presidente Municipal, en la conducción de la política interior del 
Municipio, 

// - Dar seguimiento a los acuerdos del Republicano Ayuntamiento y ejecutar las 
acciones que le sean encomendadas por éste; 

¡II.' Coordinar y atender las relaciones políticas de la Administración Pública 
Municipal con las diferentes Entidades de los Gobiernos Federal. Estatal y Municipal, 
asi como con las instituciones privadas, partidos políticos, asociaciones religiosas, 
sindicatos y demás organizaciones sociales, y coadyuvar en las relaciones públicas 
de la Administración Pública Municipal; 

IV' Promover, en coordinación con otras Dependencias de la Administración 
Pública Municipal, al Municipio como destino nacional e internacional de negocios y 
convenciones, así como consolidar los mercados actuales y abrir nuevas opciones 
para el turismo recreativo, 

V.- Colaborar con otras Dependencias Municipales y con los miembros del 
Republicano Ayuntamiento en los procedimientos de hermanamientos con otras 
ciudades, así como promoverlos y difundirlos a nivel internacional nacional y local; 

Vi- Promover la realización de estudios y proyectos tendientes a fortalecer los 
programas Municipales y la participación comunitaria, para mejorar la capacidad de 
gestión de las Dependencias, asi como participar en los Comités. Consejos y demás 
instrumentos de coordinación de la Administración Pública Municipal vinculados con 
la promoción de la modernización y mejoramiento continuo de la función pública, y. 

Vil - Designar y vigilar las funciones que realizan los Jueces Calificadores conforme 
a tos Reglamentos de Tránsito. Policía y Buen Gobierno y demás disposiciones 
aplicables. 

V 

C) De Inspección y Vigilancia 

/.- Ordenar y coonJinar las funciones que realizan los Inspectores de Comercio y 
Espectáculos, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, para que los 
establecimientos y titulares de las licencias o permisos expedidos por las Autoridades 
Municipales acaten las Leyes y Reglamentos aplicables y en su caso notificar por 
conducto de los Inspectores de Comercio y Espectáculos las resoluciones de 
carácter administrativo por violación a alguna disposición de orden legal. 

II - Ordenar y coordinar las labores de inspección y vigilancia en materia de venta 
o consumo de bebidas alcohólicas, además de dar trámite a las solicitudes de 
licencias o permisos temporales en materia de alcoholes. 

III' Expedir, supervisar y controlar las autorizaciones de mercados rodantes y 
permisos para comerciantes ambulantes, fijos, semifijos y móviles, en la vía pública, 
pudiendo revocar los mismos, mediante previo acuerdo que se dicte de conformidad 
con las Leyes y Reglamentos de la materia y en coordinación con las Dependencias 
Municipales cuando el caso lo amerite; 

I 

\ í 
. 1 
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IV.- Expedir tos permisos para la presentaaór) de espectáculos públicos y vigilar la 
observancia de la Legisfación y Reglamentación aplicable; 

V.- Elaborar y mantener actualizado el padrón de comercios existentes en el 
territorio del Municipio; y, 

VI- Analizar, ordenar y regular los asentamientos humanos irregulares, en 
coordinación con la Secretarla de Desanollo Urbano y Ecología del Municipio y otras 
Entidades Públicas. 

O) De Administración 

I - Tramitar, en coordinación con la Secretarla de la Defensa Nacional, las cartillas 
de sen/icio militar además de organizar y vigilar el ejercicio de las funciones de la 
Junta Municipal de Reclutamiento, 

II.' Tramitar tos pasaportes en coordinación con la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, y realizar programas tendientes a mejorar y eficientar la prestación de 
éste servicio a la ciudadanía; 

///.- Coordinar las acciones del Consejo Municipal de Protección Civil, 

IV.- Administrar el archivo histórico del Municipio y expedir normas para la 
conservación e incremento de su acervo y sobre la forma en que se garantizará la 
consulta e investigación por particulares o instituciones; 

V- Administrar el archivo del Republicano Ayuntamiento y establecer medidas 
para su adecuada consulta, asi como para la conservación y salvaguarda de las 
actas del Republicano Ayuntamiento; 

VI.- Dictar medidas para la con sensación, salvaguarda y correcto manejo de los 
archivos documentales de la Administración Pública Municipal y seleccionar los 
documentos que se incluirán en el acervo del archivo histórico; 

VII.- Administrar los panteones municipales y otorgar servicios de inhumación y 
exhumación a los habitantes del Municipio que. por su precaria situación económica. 
10 requieran; y, 

VIH- Atender en la esfera de su competencia los aspectos administrativos, de 
presupuesto, pathmonio y recursos materiales y humanos. 

E) De Mediación Municipal 

I - Promover la mediación entre los Sen/idores Públicos y la comunidad, como un 
método alterno de solución de controversias entre particulares, que contribuya a 
lograr la armonía social; 

11 - Coordinar y atender los asuntos relativos a controversias entre ciudadanos que 
voluntariamente acepten ser sujetos a mediación, conforme a los procedimientos 
establecidos para elfo: y. 

Ui- Capacitar a los Servidores Públicos y ciudadanos interesados en los 
procedimientos de mediación, a efecto de que incremente el número de mediadores 
en el Municipio 

I / 
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Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria del Republicano 
Ayuntamiento, su titular se auxiliará directamente de un Coordinador Técnico: un Coordinador -
Administrativo, un Coordinador de Pasaportes y Reclutamiento; un Coordinador de Archivo: un 
Coordinador de Enlace, un Coordinador de Mediación asi como de las Direcciones Jurídica, de 
Ordenamiento e lnspecc)ón: y de Jueces Calificadores. 

ARTÍCULO 26 - La Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal tendrá como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen las Leyes. Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables a la mateha. así como las que a continuación se establecen: 

A) De Carácter Fiscal 

/.- Recaudar y administrar conforme a lo autonzado por el Republicano 
Ayuntamiento y el Honorable Congreso del Estado, los ingresos que corresponden al 
Municipio, de conformidad con las Leyes de Ingresos y la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León y demás normas aplicables, asi como recibir 
las participaciones y aportaciones que por Ley o Convenio le corresponden al 
Municipio, de los fondos federales y estatales, además de vigilar y controlar las 
ofíanas de recaudación de la Administración Pútílica Municipal. 

//.- Vigilar el cumplimiento ae Leyes, Reglamentos y demás convenios de 
coordinación y disposición fiscal: 

III- Proponer y elaborar los proyectos de Leyes. Reglamentos y demás 
disposiciones que se requieran para el manejo de los asuntos fiscales de la 
Administración Pública Municipal, sometiéndolos a la consideración del Presiaente 
Municipal, para su trámite y aprobación ante el Republicano Ayuntamiento y/o el 
Honorable Congreso del Estado. 

IV - Integrar y mantener actualizado el padrón Municipal de contribuyentes: informar 
y onentar a estos y a los ciudadanos sobre las obligaciones fiscales, resolver 
consultas, celebrar convenios con los contnbuyentes. según lo prevenga la Ley de la 
materia, y en general, ejercer las atribuciones que le señalen las Leyes fiscales 
vigentes en el Estado, procurando ejercer sus funciones bajo un régimen de 
transparencia y simplificación administrativa: y. 

V,- Encontrar fuentes alternas de fínanciamiento. para proveer de recursos a la 
Administración Publica Municipal, con apego a las Leyes y a la normatividad 
aplicable. 

B) De Carácter Financiero 

I.- Planear e integrar, coordinadamente con las Dependencias y Organos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal, los proyectos de presupuestos 
anuales de ingresos y egresos a fin de presentados al Republicano Ayuntamiento 
para su aprobación, de conformidad con la Ley de la matena. 

//.- Administrar los egresos correspondientes a cada una de las diferentes partidas 
que afectan el presupuesto propio de cada dependencia, asi como la administración 
financiera de los programas e inversiones Municipales, verificando el cumplimiento 
de las políticas de gasto y normatividad vigentes, así como someter a la aprobación 



COM OOSfCH 

L 

GOBIERNO MUNICIPAL 

PEDRO 
GARZA GARCIA. N.L. 

2 0 0 3 - 2 0 0 6 
del Republicano Ayuntamiento la glosa de las cuentas del Repubifcano Ayuntamiento 
anterior, la cuenta anual municipal del ejercicio fiscal antenor: los estados financieros 
trimestrales de la Administración Municipal, el programa financiero de la deuda 
pública y su forma de administraría: 
///.- Contratar las operaciones requeridas por el propio Municipio y por las 
Dependencias y Órganos Auxiliares, referentes a contratos de crédito, y validar 
presapuestatmente todos aquellos actos que comprometan financieramente a la 
Administración Pública Municipal, apegándose a las políticas, normas y 
procedimientos de la Administración Pública Municipal y a la Legislación y 
Reglamentación correspondiente, y. 
IV.- Representar a la Administración Pública Municipal ante Fideicomisos y 
Organismos de la Administración Pública dependientes del Estado o de la 
Federación, donde se tramiten operaciones en las que financieramente se pueda 
beneficiar o afectar el Patnmonio Municipal. 

C) De Carácter Administrativo 

/ - Organizar y llevar la contabilidad del Municipio y las estadísticas financieras del 
mismo, así como de los Órganos Auxiliares, cuya administración financiera recaiga 
en la Autoridad Municipal; 

n - Elaborar los Estados Financieros que de acuerdo a Leyes y Reglamentos, deba 
presentar al Republicano Ayuntamiento, al Honorable Congreso del Estado, a la 
comunidad o a cualquier otra dependencia oficial facultada para ello, que lo requiera; 

llí - Reportar, en forma mensual, a las Dependencias y Órganos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal, sobre el cumplimiento del presupuesto de egresos 
de cada una de ellas y sus vanaciones con respecto al mismo. 

IV.' Coordinarse con la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, asi como 
otras Comisiones del Republicano Ayuntamiento, para lograr los objetivos que fijen 
dichas Comisiones, apegándose a las disposiciones que establezcan las Leyes y 
Reglamentos, y. 

V.' Gestionar la contratación en coordinación con la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, de auditores externos con la finalidad de que emitan su opinión 
y recomendaciones respecto a la información de los estados financieros y/o apoyar 
en ¡a labor de auditoria interna, mediante la presentación de reportes y evaluaciones 
respecto al ejercicio de ¡a función pública Municipal 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Municipal, su titular se auxiliará directamente con un Coordinador Administrativo, asi como de 
las Direcciones de Ingresos y de Egresos. 

F 
ARTÍCULO 27- La Oficina del Presidente Municipal es la dependencia que auxilia 
directamente al Presidente Municipal en el despacho de los asuntos de competencia de la 
Presidencia Municipal, y tendrá como atribuciones y responsabilidades las que te otorguen las 
Leyes. Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables en la materia, asi como las que 
a continLación se establecen: 

l 
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A) Generales 

/.- Presentar a/ Presidente Municipal las propuestas para nombramientos o 
remociones del personal a su cargo. 

II - Representar al Presidente Municipal en los eventos que se le encomiende y en 
la atención a los ciudadanos. 

III.' Establecer y mantener relaciones con las Dependencias Oficiales e 
Instituciones y Organizaciones privadas pertinentes a su área. 

IV.' Determinar y coordinar las medidas de seguridad personal para el Presidente 
Municipal; 

V- Apoyar al Presidente Municipal en las tareas administrativas propias de la 
función, 

W - Atender e informar a la Contraloria Municipal sobre las quejas presentadas en 
su Unidad Administrativa para su atención y seguimiento. 

Vil.- Sen/ir de enlace entre el Presidente Municipal y las Dependencias Oficiales, 
Instituciones Privadas y ciudadanos en particular; y, 

VIII' Las demás que le confiera el Presidente Municipal o el Republicano 
Ayuntamiento. 

B) Estratégicas 

I - Diseñar y operar el procedimiento para el acuerdo del Presidente Municipal con 
titulares de las Dependencias de la Administración Pública Municipal, con la finalidad 
de facilitar las decisiones en consideración a la información y propuestas que se 
presenten; 

II.- Dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y demás determinaciones del 
Presidente Municipal para que se cumplan en sus términos; 

III.- Fungir como Secretario en las sesiones de los Gabinetes Temáticos y dar 
seguimiento a los acuerdos que se adopten, para su debido cumplimiento: 

IV' Auxiliar al Presidente Muniapal en la coordinación de sus asesores y 
consultores internos o extemos, y. 

V - Asesorar y capacitar, directamente o a través de terceros a las Dependencias 
de la Administración Pública Municipal, sobre la elaboración, administración, 
implementación y control de planes, estrategias, objetivos, programas y proyectos 
según la matena de competencia de las mismas 

C) Operativas 

Informar al Presidente Municipal sobre la ejecución del Plan Municipal de 
Desarrollo, de sus. objetivos, estrategias, proyectos, programas y subprogramas que 
competan a la Administración Pública Municipal; 

II - Coordinar y supervisar la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo, de sus 
progratnas y estrategias que de él se deriven y del cumplimiento de los objetivos 

/ 
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propuestos: 

/// - Coordinar la planeación operativa de ias acciones de ta Administración Pública 
Municipal y proponer al Presidente Municipal los programas y proyectos derivados de 
esa planeación: 
IV - Coordinar el seguimiento de los acuerdos que el Presidente Municipal emita en 
apoyo a los programas y proyectos Municipales: 

V' Elaborar directamente o a través de terceros, estudios, procedimientos, 
metodologías, sistemas e instrumentos para la planeación. seguimiento y evaluación 
de los programas y proyectos de la Administración Pública Municipal. 

VI- Integrar y elaborar los documentos relacionados con el informe de la 
Administración Pública Municipal. 

VII' Organizar y coordinar el área de información y estadistfca del Municipio, 

vm- Establecer las bases para la integración de la agenda del Presidente Municipal 

IX.- Establecer las bases para la programación y contenido de las giras del 
Presidente Manicipal, y su coordinación con las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal y con otros órdenes de Gobierno. 

X - Establecer las bases de organización y control del Archivo de la Oficina del 
Presidente Municipal y dar parte de éste a la Secretaria del Republicano 
Ayuntamiento. 

XI • Establecer las bases para ¡a comunicación de trámite con otros Ayuntamientos, 
Dependencias y Entidades del Gobierno Estatal y Federal. 

XII - Propiciar la comunicación y coordinación oportuna, objetiva y directa entre las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal, para el debido cumplimiento 
de las atribuciones que a cada una le corresponda, y. 

XIII.- Informar al Presidente Municipal sobre los avances de los proyectos especiales 
y estratégicos de la Administración Pública Municipal. 

D) De Comunicación 

I - Proponer al Presidente Municipal las campañas de difusión de los planes, 
programas y proyectos de la Administración Púbitca Municipal: 

II - Editar y publicar la Gaceta Municipal; 

Ul - Publicar en medios impresos y electrónicos los avisos que requiera la 
Administración Púbitca Municipal y difundirlos entre la comunidad. 

IV- Elaborar comunicados de prensa de las actividades más relevantes de la 
Administración Pública Municipal para difundirlos entre los medios de comunicación; 

V.- Ser el enlace entre la Administración Pública Municipal y los medios de 
comunicación. 

VI.- Asegurar la debida difusión de los planes y actividades de la Administración 
Pública Municipal en coordinación con las distintas Dependencias y Órganos 
Auxiliares, asi como evaluar la repercusión que tengan en la opinión pública 
ciudadana y en los medios de comunicación: 

/ 
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VII' Proporcionar a las Depenóeriaas y órganos Auxiliares la mformaciór) 
recopilada y analizada que difunden los medios de comunicactón respecto a la 
Administración Pública Municipal. 
VIII.' Organizar la presentación pública del Informe anual que rinde el Republicano 
Ayuntamiento por medio del Presidente f^unicipal. 

IX.' Diseñar la imagen institucional de la Administración Pública Muniopal con 
logotipo, eslogan, tipografía y políticas de aplicación. 

X ' Bnndar cobertura de fotografía, video y audio a las actividades, programas y 
obras que lleve a cabo la Administración Pública Municipal, en coordinación con las 
distintas Dependencias: y. 

XI' Realizar análisis, estudios y encuestas en mateha de opinión pública ciudadana 
y documentar los resultados y datos estadísticos 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Oficina del Presidente Municipal, su 
titular se auxiliará directamente del Coordinador Administrativo: de un Secretario Particular del 
Presidente Municipal: así como de los Directores de Planeaaón Estratégica: y de 
Comunicación Social. 

ARTICULO 28.' La Secretarla de Administración, es la Dependencia encargada de administrar 
los recursos humanos y materiales de la Administración Pública Municipal y de otorgar apoyo 
administrativo en la materia, a las demás Dependencias y Órganos Auxiliares. Tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, así como las que a continuación se establecen 

A) De Administración 

/ - Detectar deficiencias y áreas de oportunidad para logran optimizar los recursos 
económicos en el gasto corriente de la Administración Pública Municipal: y, 

II.' Supervisar los servicios de limpieza de las oficinas públicas de 
Administración Pública Municipal 

la 

B) De Adquisiciones 

I Llevar a cabo las adquisiciones o la contratación de arrendamientos de bienes 
muebles e inmuebles o de prestación de servicios que requiera la Administración 
Pública Municipal: 

n. Instrumentar operativamente las acciones necesarias para el cumplimiento del 
Reglamento de Adquisiciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios para el 
Gobierno Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

lll. Dar seguimiento a los contratos de adquisiciones que requieran las distintas 
Dependencias de la Administración Pública Municipal y participar en la elaboración 
de los convenios o contratos que comprometen fínancieramente al Municipio. 

IV Llevar control y autorizar los contratos de mantenimiento para bienes Municipales: 
¡ 

J 
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Negociar con proveedores precio, calidad y servicio en los bienes y servicios 
ofrecidos, y. 

Diseñar, en coordinación con otras Dependencias, sistemas de compra electrónica 
y un sistema de información, comunicación y de transparencia en las adquisiciones 
de bienes y servicios. 

V. 

VI. 

C) De Sistemas 

/.- Impulsar, crear, desarrollar e implementar los sistemas electrónicos y 
computacionales de la Administración Pública Municipal, y establecer, para su 
ejecución en las distintas Dependencias, políticas y programas que permitan la 
efícientización. simplificación y transparencia en las funciones públicas, que faciliten 
las relaciones con los ciudadanos, asi como la simplificación en los trámites que 
realizan los usuarios de los servicios que presta la Administración Pública Municipal, 

II.- Crear y desarrollar sistemas para mejorar el portal electrónico de Internet del 
Municipio, encaminados a perfeccionar la transparencia de las funciones y el acceso 
a la información pública por parte de la Administración Pública Municipal, sobretodo 
en materia de procedimientos de adquisiciones y obra pública; 

III.- Crear y desarrollar programas y sistemas para el establecimiento en el 
Municipio, del Gobierno electrónico en materia de trámites de pago de impuestos, 
derechos y multas, y en los procesos para la obtención de licencias y permisos. 

IV- Crear y desarrollar en general, sistemas electrónicos-administrativos que 
permitan el constante mejoramiento en materia de modernización administrativa de la 
Administración Pública Municipal, 

V.- Crear y desarrollar sistemas en la implementación de estándares de calidad en 
las Dependencias de la Administración Publica Municipal: 

VI - Instalar los sistemas, equipos de cómputo y de comunicaciones, asi como 
proporcionar el mantenimiento a los mismos, llevando a cabo la actualización de 
aquellos que lo requieran: 

Vil - Brindar soporte técnico al personal de la Administración Pública Municipal en 
materia de uso de los equipos de cómputo y sobre la aplicación y uso de los 
programas y los sistemas de cómputo existentes: 

VIH - Llevar a cabo cursos de capacitación al personal de la Administración Pública 
Municipal sobre el uso y aplicación de los programas y equipos de cómputo, y. 

IX.' Participar y opinar en los procesos de adquisición de nuevos equipos y 
programas de cómputo, vigilando que el equipo a adquirir sea compatible con el 
existente y que cumpla con los estándares de calidad en el servicio 

D) De Recursos Humanos 

I. - Administrar las relaciones latx)rales de los Servidores Públicos Municipales, asi 
como representar a la Administración Pública Municipal ante los organismos 
sindicales existentes: realizar los procesos de selección, contratación e inducción del 
personal que vaya a prestar sus servicios en la Administración Pública Municipal: 
elaborar y aprobar organigramas de las Dependencias de la Administración Pública 
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Municipal, asf como perfiles, descripciones de puestos y la valuación correspondiente 
de los mismos: y administrar el tabulador de sueldos y salanos del personal; 
II ' Participar en la determinación de las condiciones del contrato colectivo de 
trabajo, asi como en la elaboración difusión y vigilancia de Reglamentos internos de 
trabajo y manuales de procedimientos; autorizar y documentar los contratos 
individuales de trabajo de los Servidores Públicos del Municipio y participar en la 
elaboración de los contratos de prestación de servicios profesionales que requieran 
las Dependencias, 

III • Tramitar las solicitudes de altas, bajas, remociones, renuncias, licencias, 
pensiones y permisos con o sin goce de sueldo de los Servidores Públicos 
Municipales a petición de los Titulares de las Secretarias, Direcciones y 
Coordinaciones Administrativas de las Dependencias correspondientes; 

IV.- Elaborar y llevar el control de las nóminas y sus incidencias mensuales de 
faltas, retardos, incapacidades, permisos, sanciones administrativas y pago de 
prestaciones a los Servidores Públicos de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado por el Republicano Ayuntamiento para cada una de las Dependencias, asi 
mismo administrar, programar y proponer beneficios económicos, sociales, 
deportivos y culturales para los Servidores Públicos; 

V' Elaborar el presupuesto general de las cuentas de nómina para todo el 
personal que labora en el Municipio; 

VI.' Elaborar indicadores de recursos humanos que permitan contar con 
información clave del personal que labora en la Administración Pública Municipal; 
llevando en forma actualizada los expedientes laborales con la documentación 
requerida, de cada uno de los Servidores Públicos Municipales; 

VII - Autorizar, registrar y controlar las pensiones y jubilaciones de los Servidores 
Públicos Municipales a quienes corresponda tramitarlas de acuerdo a las normas 
establecidas; 

VIII.- Preparar y ejecutar programas de capacitación y adiestramiento procurando la 
superación continua de los Servidores Públicos Municipales en coordinación con 
otras Dependencias. 

IX- Expedir las identificaciones y constancias que acrediten el carácter de 
Servidores Públicos, identificando la categoría, cargo o comisión, de las personas 
que laboren en el Municipio, y. 

X.' Coordinarse con las diversas instituciones educativas del Estado de Nuevo 
León para la prestación del servicio social de los estudiantes en las Dependencias u 
Órganos Auxiliares, expidiendo las constancias correspondientes y llevando el 
control estadístico que corresponda 

E) Del Servicio Médico 

/ - Administrar los servicios de asistencia y atención médica a los Servidores 
Públicos Municipales y a sus familiares que tengan derecho, con fundamento en los 
contratos laborales vigentes o cualquier otra disposición legal, reglamentaria o 
disposición administrativa que asi lo determine; y. 

II- Desaijrollar programas dingidos a los Servidores Públicos y sus familias. 

( 
sa^ro 
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orientados a la educación en la salud y ala prevención de enfermedades. 

F) De Patnmonto Municipal 

I - Mantener actualizado el inventario general de los bienes muebles e inmuebles 
que constituyen el patrimonio del Municipio, vigilando el estado que éstos guardan, 
asi como realizar tos trámites para la legal incorporación de tos bienes inmuebles de 
dominio público Municipal. 

II - Tramitar en coordinación con la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
ante el Republicano Ayuntamiento, la baja de bienes muebles e inmuebles que por 
sus condiciones no cumplan con los requisitos mínimos indispensables en el servicio, 
y. 
III.' Integrar la documentación necesaria para la formaitzación de los contratos de 
venta, permuta, donación usufructo, asi como de comodato y arrendamiento, 
mediante los cuales se otorgue a terceros el uso o goce de bienes muebles o 
inmuebles del dominio Municipal, así como verificar el cumplimiento y administrar los 
mismos mediante su registro para control y cobro. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de Administración, su titular 
se auxiliará directamente con los Coordinadores Administratn/o; y Jurídico, asi como de los 
Directores de Adquisiciones: de Sistemas: de Recursos Humanos, de Servicio Médico; y de 
Patnmonio Municipal. 

ARTÍCULO 29 - La Secretaria de Promoción Humana es la Dependencia encargada de 
proponer, promover y realizar programas culturales, educativos, deportivos y recreativos, y de 
fomento de actividades económicas dentro del Municipio que ayuden a elevar el nivel y calidad 
de vida de los habitantes del Municipio, ofreciendo los medios para una mejor formación 
educativa y de va/ores humanos, para tener ciudadanos más preparados, al mismo tiempo 
promover su desarrollo físico integral dentro de un marco cíe sana convivencia Tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes. Reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables a la materia, asi como las que a continuación se establecen 

A) De Desarrollo Social 

I.' Promover la participación de la comunidad a ira vés de la formación de grupos 
de trabajo, en los que se fomenten y desarrollen los valores humanos, 

//.- Promover, administrar y coordinar los eventos especiales del Presidente 
Municipal, en el área de su compefenc/a; y, 

III.- Administrar y mantener en buenas condiciones los bienes muebles e inmuebles 
Municipales desfínatfos a actividades culturales y deportivas, específicamente las 
bibliotecas, museos, auditorios, espacios culturales, gimnasios y espacios deportivos 

En aquello^ inmuebles que se ponen a disf>osición de la comunidad para celebrar actos 
I 

I' 
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cutturales o deportivos con fines de lucro, la Secretaria de Promoción Humana, deberá 
administrados con la finalidad de que su operación y mantenimiento sean óptimos velando por 
los intereses del Municipio 

B) De Educación 

i- Fomentar los valores cívicos y el uso de bibliotecas para motivar a la 
comunidad escolar y no escolar para elevar su nivel educativo, a través de la 
elaboración de programas específicos de promoción de la lectura y la consulta; 

II' Promover en coordinación con otras Dependencias, la rehabilitación de los 
espacios utilizables en las escuelas, cuando existan recursos disponibles, ya sean 
Municipales, Estatales o Federales; 

III.' Fortalecer entre la población escolar del Municipio, los conocimientos teónco-
académicos relacionados con los servicios municipales y las funciones de los 
Servidores Públicos; 

IV ' Reconocer anualmente a los maestros del Municipio. 

V' Elaborar y difundir programas y campañas, cursos o pláticas orientados a 
promover entre los niños y jóvenes, en las escuelas o en la comunidad, los efectos 
nocivos del consumo de drogas, el abuso del consumo de bebidas alcohólicas y el 
consumo del tabaco, en coordinación con otras Dependencias Municipales. 

VI - Asesorar y hacer los trámites necesanos para otorgar becas a los estudiantes 
de escasos recursos y a los de altas calificaciones del Municipio, a fin de apoyar su 
educación y superación profesional. 

Vil ' Mantener actualizado el acervo bibliográfico de las bibliotecas y equiparlas 
debidamente con programas educativos que permitan el uso de la tecnología 
informática; y. 

VIH - Coordinar con las personas, grupos e instituciones educativas programas de 
actividades extra-académicas. 

C) De Cultura 

I-

F 

Acercar todas las manifestaciones artísticas a la comunidad, mediante la 
organización de cursos de pintura, música y otras manifestaciones artísticas, y a 
través de la presentación de conciertos, grupos teatrales, funciones de cine y grupos 
musicales de todo género; 

II.' Promover el gusto por las artes plásticas, la música, la danza y la literatura a 
través de cursos y talleres permanentes en las distintas zonas del Municipio, dirigidos 
a toda la comunidad. 

lll - Proporcionar espacios que sirvan de plataforma para los artistas que quieran 
participar mostrando su arle y talento a la comunidad. 

IV- Proporcionar espacios a las personas que quieran mostrar y desarrollar su 
talento en el canto, baile, composición o declamación. 

V' Fpmentar y organizar la participación de las escuelas en los diferentes 
concursos y muestras de arte. 
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VI - Organizar actividades artísticas, ferias, concursos. audiciones, 
representaciones teatrales y eventos científicos de interés general; y. 
VII - Coordinar y organizar desfiles cívicos y eventos Municipales de Indole cultural y 
organizar las actividades tendientes a elevar el nivel educativo y cultural de la 
comunidad 

D) De Deporte 

I - Determinar y organizar Delegaciones que representen oficialmente al Municipio 
en competencias cívicas deportivas intermunicipales, estatales y nacionales. 

II • Promover y realizar actividades deportivas, dentro de las escuelas y en las 
colonias, 

til ' Desarrollar planes y programas en los cuales participen niños, jóvenes, adultos, 
f^rsonas de la tercera edad y personas con capacidades diferentes; 

IV • Gestionar el uso. préstamo o comodato a favor de la Administración Pública 
Municipal, de equipamiento privado, de instalaciones y escuelas deportivas para 
brindar un mejor servicio a la comunidad; 

V.- Otorgar reconocimientos a deportistas destacados que participen en eventos 
estatales, nacionales e internacionales, y. 

VI - Desarrollar nuevos programas deportivos y de recreación de la comunidad en 
un marco de sana convivencia. 

E) De Productividad y Fomento Económico 

/ - Promover en el ámbito estatal, nacional e internacional al Municipio, a través de 
acciones en materias económica, educativa, cultural, turística, laboral y de servicios, 
que sean para beneficio de la comunidad; 

II- Promover, en coordinación con otras Dependencias de la Administración 
Pública Municipal, al Municipio como destino nacional e internacional de negocios y 
convenciones, así como de turismo recreativo; 

III- Elat>orar programas que impulsen a la comunidad en eí desarrollo de 
actividades económicas proporcionando apoyos, asesoría profesional, promoción, 
espacios y herramientas que los inicien en el sector económico como 
microempresaríos o pequeños empresarios, y, 

IV.' Coordinarse con otras Dependencias Municipales y con los miembros del 
Republicano Ayuntamiento en los procedimientos de hermanamientos con otras 
ciudades y promoverlos y difundirlos a nivel internacional, nacional y local. 

F) De Salud Preventiva 

A- Participar, en coordinación con la Secretaría Estatal de Salud, en campañas 
nacionales y estatales de prevención de enfermedades de la población en general; 

Supervisar, controlar y administrar las funciones relativas al servicio que se 
:iona en el Centro de Control Canino y de Zoonosis del Municipio. 

.r) 
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coordinando con la Secretaría de Salud las disposictones. que en materia y 
campañas al respecto, se establezcan: 
UI - Profx>rcK)nar apoyo a la ciudadanía en cuanto a quejas de insalubridad y 
situaciones que pongan en riesgo la salud de la comunidad, turnando los casos de su 
competencia a las Secretarias de Salud Estatal y federal, respectivamente: y, 

IV.' Practicar las inspecciones y verificaciones que se determinen 

G) De Kioscos Cibernéticos 

/.- Promover el acercamiento y fácil acceso a tos sampethnos al Internet y las 
tecnologías de información y comunicación, a través de los kioscos cibernéticos, que 
son centros especiaiizados de formación y consulta: 

//.- Diseñar, promover e implementar programas y procesos para la formación 
integral de las personas de todos los sectores del Municipio, en cuanto a /as 
fec/io/ofif/as de información y comunicación, y. 

III- Coordinar la administración y aplicación de los recursos asignados a ios 
Kioscos Cibernéticos, asi como la recaudación de los ingresos propios de estos 
centms. 

Para el despacho de tos asunfos de competencia de la Secretaria de Promoción Humana, su 
titular se auxiliará directamente con los Coordinadores Administrativo, de Municipio Saludable, 
de Kioscos Cibernéticos, asi como de los Directores de Educación, de Cultura, de Deportes: de 
Participación Juvenil: y de Productividad y Desarrollo. 

ARTÍCULO 30 - La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología es la Dependencia encargada 
de regular el ordenado crecimiento urbano Municipal y la protección ecológica, tendrá como 
atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás 
disfx>siciones legales aplicables a la matena. así como las que a continuación se establecen 

A) De Administración y Control Urbano 

I - Organizar y administrar el archivo de expedientes e información de los tramites 
que se desahogan en la Secretaria: 

II.- Aplicar los Reglamentos y demás disposiciones Municipales sobre usos del 
suelo, construcciones y demás materias que la regulen: 

III - Autorizar proyectos Municipales de edificaciones. 

IV.- Recibir, tramitar y coordinar en forma eficiente la expedición de licencias en 
materia de usos de suelo, edificación y construcción que presenten los solicitantes y 
resolver que estén apegados a las Leyes. Reglamentos, planes, programas, 
íineamientos y normatividad aplicable: 

V - Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción la observancia de los 
Planes de Desarrollo Urbano y las normas básicas correspondientes, asi como la 
consecuente utilización del suelo, reoríte/ia/ííío y regulando los asentamientos 
humanos inregulares. en coordinación con la Secretaria de Republicano 
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Ayuntamiento del Municipio y otras Entidades Públicas: 

VI - Aplicar en asuntos de su competencia sanciones, medidas y procedimientos 
previstos en la Ley de Desarrollo Urbano y Reglamentos Municipales, tales como 
multas, en caso de incumplimiento de dichas normas. 

Vn - Asignar los números oficiales a predios y edificaciones. 

VIH - Revisar y en su caso, autonzar las solicitudes para fraccionamientos en todas 
sus etapas, condominios tiorizontales. subdivisiones, fusiones, relotificaaones, 

IX,- Vigilar la ejecución de las obras de urbanización, 

X.- Participar en la Junta Catastral Municipal y en el Consejo Consultivo Ciudadano 
de Desarrollo Urbano; 

Xt - Participar en las Juntas del Consejo Consultivo Ciudadano de Seguridad 
Pública y Vialidad, 

XII - Recibir fraccionamientos y obras de urt)anización en coordinación con las 
Dependencias Municipales. 

XIII - Revisar y señalar las obras viales requeridas de acuerdo al estudio de impacto 
vial de nuevas edificaciones y desarrollos. 

XIV- Proporcionar alineamientos y nuevos trazos de vialidades en ¡as 
autorizaciones que se extienden en esta Secretaria: 

XV,- Aplicación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), y. 

XVI.- Revisar y señalar las obras necesarias para mitigar las zonas de riesgo 
geológico, hidrológico y químico tecnológicos en el Municipio 

B) De Ecología 

/.- Elaborar, proponer, planear, diseñar y promover los proyectos de obras 
pluviales y demás proyectos de obras públicas relacionado con su ámbito de 
responsabilidad en coordinación con la entidad responsable del Gobierno Estatal: 

II - Participar y en su caso coordinar la contratación y elaboración de proyectos 
internos y externos en materia de ecología; 

III.- Elaborar estudios de factibilidad para la ejecución de proyectos de manejo de 
aguas pluviales; 

IV - Realizar inspecciones para vigilar, prevenir, controlar y aplicar las medidas de 
seguridad y sanciones que sean necesanas en lo concerniente a la ecología y 
protección ambiental del Municipio, de acuerdo a las Leyes, lineamientos y 
Reglamentos vigentes. 
V.- Coadyuvar en la preservación de los recursos naturales y en la calidad de vida 
de los sampetrinos a través de una política ambiental que asegure el desarrollo 
sustentable: 
VI- Elaborar y actualizar el diagnóstico ambiental del Municipio, definiendo la 
problemática existente y sus causas y consecuencias, proponiendo y aplicando las 
acciones correctivas procedentes. 

Vil - Vigilar prevenir contn^lar y aplicar las medidas de seguridad y sanciones 
/ 
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necesarias para garantizar el mejoramiento del ambiente en el territono del Municipio, 
acorde a las Leyes. Reglamentos y lineamientos vigentes: 
VIII • Elatíorar, coordinar y difundir planes y programas ecológicos, de protección y 
de cultura ambiental. 

IX.- Vigilar que se cumplan las normas ambientales ecológicas relacionadas con el 
desarrollo urbano, tanto en lo referente a obras públicas como privadas, según lo 
establezcan las Leyes. Decretos y Reglamentos en la materia. 

X- Revisar y dictaminar los estudios de impacto y manifestación ambiental para 
nuevos desarrollos o edificaciones, 

Xi~ Otorgar licencias para talas y trasplantes de árboles, prohibir en casos 
excesivos o innecesarios la poda de árboles y llevar un control y registro de las 
licencias y prohibiciones acordadas. 

X//.- Fomentar el mejoramiento de las condiciones sanitarias que contribuyan al 
desarrollo satisfactorio de la población del Municipio. 

XIII • Administrar el manejo de las aguas pluviales que se originan en las cañadas de 
las sierras del Municipio, y, 

XIV.' Detectar y realizar las tareas preventivas en zonas de riesgo o deslaves. 

C) De la Dirección Jurídica 

I - Elatx>rar revisar, o proponer las modificaciones a los Reglamentos y 
disposiciones normativas de desarrollo urbano del Municipio, de conformidad con las 
Leyes y Reglamentos vigentes en la materia: 

II.' Realizar inspecciones y efectuar notificaciones en asuntos de su competencia. 

ni ' Realizar inspecciones con el objeto de verificar el debido cumplimiento de la 
normatividad urbanística y. en su caso, para dictar las medidas de seguridad 
tendientes a la protección de los residentes del Municipio: 

IV.- Vigilar la correcta aplicación y observancia de los Planes de Desarrollo Urbano, 
las normas básicas correspondientes, la consecuente utilización del suelo y el 
respeto al entorno ecológico que corresponda, 

V - Dictar las resoluciones administrativas correspondientes a los procedimientos 
jurídicos iniciados por presuntas violaciones a las normas de la materia. 

VI - Promover la celebración de convenios de coordinación y asistencia técnica con 
las entidades. Dependencias. Organismos e Instituciones Federales. Estatales o 
Municipales que apoyen los Planes de Desarrollo Urbano. 

Vlf - Analizar jurídicamente los documentos que se presenten con las solicitudes de 
las licencias de construcción de uso de suelo, de edificación, ecológicas, material en 
vía pública y fraccionamientos, asi como la elaboración de las resoluciones 
correspondientes, 
VUl - Asesorar jurídicamente a los Servidores Públicos de la Secretaria: 

IX - Tramitar los recursos administrativos promovidos contra las resoluciones de 
licencias y elaborar la resolución definitiva: 

\ 
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X - Recibir y dar resolución a ias denuncias y reportes presentados sobre 
construcciones, cambios de usos del suelo, destinos del suelo, actos o acciones 
urbanas en contravención a las disposiciones de la Ley de Ordenamiento Territorial 
de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y 
a los Planes de Desarrollo Urbano aplicables u otras disposiciones de carácter 
general en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial o asentamientos 
humanos: y 

XI- Informar a los ciudadanos que asi lo soliciten, el estado evolutivo de los 
procedimientos jurídicos; 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretarla de Desarrollo Urbano y 
Ecología, su titular se auxiliará directamente con la Coordinación de Administración, de 
Acuerdos; y la de Calidad y Modernización; asi como de las Direcciones de Administración y 
Control Urbano, de Ecología; y Jurídica de Desarrollo Urbano 

ARTÍCULO 31- La Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad es la Dependencia encargada 
de vigilar que se mantenga el orden público y crear condiciones de buen gobierno, asi como 
aplicar las normas que regulen el adecuado tránsito vehicular y peatonal, con el propósito 
fundamental de proporcionar seguridad y tranquilidad a la población que habite o transite en el 
Municipio Tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes. 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la materia, asi como las que a 
continuación se establecen: 

A) De Policía 

I' Administrar y dirigir el cuerpo policiaco del Municipio con el propósito de que se 
cumpla el objetivo fundamental de salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas mediante la prevención de infracciones y delitos; 

II - Vigilar en el área de su competencia la observancia y cumplimiento de tos 
Reglamentos Municipales, apoyando a las personas que habiten o transiten en el 
Municipio para su segundad y tranquilidad en la jurisdicción del mismo, y en su caso, 
poner a disposición de la autoridad competente a los presuntos responsables de 
faltas administrativas o actos tipificados como delitos; 

III - Adoptar medidas para que se respete el orden público, la tranquilidad y la paz 
de las personas que habiten o transiten en el Municipio, protegiendo su integndaa 
física y su patrimonio, coordinándose para ello con las autoridades de seguridad 
pública del Estado, los demás Municipios y las instancias del Sistema Nacional de 
Seguridad. 

IV.- Promover y difundir sistemas de comunicación en los casos de auxilio que 
requieran los habitantes del Municipio, 

V - Supervisar y controlar la coordinación y auxilio con los servicios de vigilancia 
organizada y pagada por lo vecinos. 

Vi.- Auxiliar en todo lo que se refiere a seguridad pública a las Autoridades 
AdminisUativas. Judiciales y del Trabap que requieran de su intervención, de igual 
forma ¿oordínarse con las 3-tres órdenes de Gobierno en la localización y 
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persecución de presuntos infractores o delincuentes. 
Vil - Utilizar tecnología actualizada para la prevención y erradicación de los delitos 
aplicándola de acuerdo a las posibilidades económicas del Municipio, sobre la base 
de presupuestos aprobados: 

VIH.' Programar y coordinar reuniones entre ios mandos de policía y grupos 
voluntarios de la comunidad. 

IX.' Diseñar, implementar y coordinar campañas de información para la prevención 
del delito, difundiendo sus mensajes a la ciudadanía en general, a través de los 
medios de comunicación y de las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos. 

X - Establecer y documentar un sistema central de información y monitoreo sobre 
la incidencia de delitos y faltas administrativas en las distintas colonias del Municipio, 
manteniendo permanentemente actualizada tal información. 

XI' Realizar programas y acciones especificas para prevenir y solucionar 
conductas antisociales en los diversos sectores y colonias del l\/lunicipio. sobretodo 
en las zonas más conflictivas; 

XII ' Proponer y poner en práctica, medidas encaminadas a combatir la existencia y 
proliferación de delincuencia juvenil, prostitución, alcoholismo, drogadicción, 
vagancia y cualquier actividad que pudiera corromper o poner en nesgo la salud 
física y mental de los menores o bien cualquier vpo de maltrato a los mismos, con el 
propósito de erradicarlos de la vida comunitaha; 

XIII.- Tramitar el porte de armas de los elementos de policía de acuerdo a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, asi como cumplir con el registro federal y 
estatal del mismo; y. 

XIV - Elaborar un programa en el que se mantenga actualizado el inventano del 
armamento de la Dependencia, asi como el estado en el que se encuentra 

íí 

B) De Vialidad y Tránsito 

/.- Supervisar el debido cumplimiento del Reglamento de Tránsito y la aplicación 
de las sanciones en casos de violación al mismo: 

II.- Expedir los permisos provisionales para circular sin placas cuando el solicitante 
cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento de Tránsito y Vialidad 
vigente. 
III- Autorizar el trámite o expedición de las licencias de manep de vehículos 
cuando el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento de 
Tránsito y Vialidad vigente: 

IV- Implementar las medidas adecuadas que permitan asegurar el tránsito 
vehicular con celeridad y seguridad: 

V - Verificar permanentemente la vialidad en toda la jurisdicción del Municipio de 
todo vehículo de cualquier tipo de tracción, a efecto de que se respete el Reglamento 
correspondiente: 

VI - Tomar y coordinar acciones y medidas para la prevención de los accidentes 
viales y Ip aplicación de sanciones por violación de las normas previstas en esta 
materia,. 
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W/.- Atender problemas operativos desde el punto de vista de la ingeniaría vial, 
incluyendo estudios, indicaciones y señalamientos requeridos: 
VIH - Asegurar el mantenimiento y sincronización de los semáforos; 

IX. - Cuantifícar daños causados al patnmonio Municipal por accidentes viales: 

X.' Señalizar las obras en la vía pública para proteger a la ciudadanía, y. 

XI.- Brindar gratuitamente orientación a los ciudadanos en cuanto a los trámites con 
motivo de percances viales. 

C) De Administración 

I - Establecer programas de mantenimiento preventivo y correctivo menores en los 
vehículos asignados y de los sistemas de comunicación de la Secretaria, en 
coordinación con otras Dependencias Municipales: 

II.- Programar los exámenes físicos, psicológicos, psicométricos, médicos y de 
antidoping al personal de la corporación, en coordinación con otras Dependencias 
Municipales. 

III- Regular y coordinar las políticas y disposiciones administrativas de la 
Secretarla y en coordinación con las otras Dependencias Municipales. 

IV. - Administrar el presupuesto anual autorizado por el Republicano Ayuntamiento; 

V- Informar periódicamente a las instancias Federales. Estatales y Municipales 
sobre los Indices de delincuencia y de accidentes para establecer programas 
conjuntos de prevención; y. 

VI - Aplicar sistemas actualizados de informática enfocados a la administración de 
estadísticas, manejo de recursos económicos y de personal 

D) De Protección Civil 

/.- Dirigir, supervisar y evaluar, todas las acciones que en matena de protección 
civil, se lleven a cabo en el Municipio; 

II ' Organizar las acciones de coordinación con las Autoridades Estatales y 
Federales, así como con los sectores social y privado, para los planes de prevención 
y control de altos riesgos, emergencias y desastres; 

111- Administrar los recursos humanos, materiales y financieros a cargo de la 
Dirección de Protección Civil Municipal; 

IV.- Designar al personal que fungirá como inspector en las actividades que se 
realicen en los establecimientos de competencia Municipal o de coordinación con la 
Dirección Estatal. 
V - Ordenar la práctica de las inspecciones a los establecimientos de competencia 
Municipal, en la forma y término que establece el Reglamento de Protección Civil 
Municipal, así como en su caso aplicar y ejecutar las sanciones que correspondan. 

VI - Expedir la factibilidad que sea requerida en matena de Protección Civil por 
diversas Dependencias Municipales. Estatales y/o Federales, así como por los 
particulares, de conformidad con la normatividad respectiva; y. 
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Vil - Las demás que le confieran los ordenamientos legales apltcables, las que 
confiera e/ Presidente Municipal, o las que autorice el Consejo Municipal de 
Protección CivH. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de ¡a Secretaria de Seguridad Pública y 
Vialidad, su titular se auxiliará directamente con las Coordinaciones de Central de Radio, de 
Proyectos: de Estadística e Informática; y la de Logística y Estudios de Vialidad, asi como de 
las Direcciones de Policía: de Tránsito; de Administración y Proyección Social; y de Protección 
Civil. 

ARTÍCULO 32 - La Secretaria de Obras Públicas es la Dependencia encargada de planear, 
diseñar, programar, presupuestar, contratar, ejecutar modificar y controlar la obra pública, 
considerándose como obras públicas todas aquéllas que se realicen en tteneficio de la 
comunidad, destinadas a un servicio público o al uso común, y que impliquen obras matenales 
dentro del área Municipal, ya sean promovidas por la Administración Municipal, por los vecinos, 
por cooperación o con el apoyo del Gobierno del Estado de Nuevo León, o por la Federación. 
Tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las Leyes. Reglamentos y 
demás disposiciones legales aplicables a la materia, asi como las que a continuación se 
establecen: 

A) De Planeación y Promoción de Obras 

/.- Recibir, registrar, atender y dar seguimiento a las peticiones de obra pública 
gestionadas ante esta Secretarla: 

II - Consensar con la población las obras y acciones a realizar en beneficio de la 
comunidad. 

III.- Elaborar propuestas de obras a ejecutar de acuerdo al impacto social de las 
mismas: 

IV- Promover y gestionar ante instancias gubernamentales, paraestatales o 
particulares, toda obra pública a realizar en el Municipio: 

V.- Ejercer la Promoción Social del programa de obra del Ramo 33 Fondo III y IV, 
para la formación de comités comunitarios. 

VI- Promover, coordinar y participar con la comunidad y con la Dirección de 
Ingresos, en la modalidad y forma para la recuperación de recursos de las obras por 
cooperación, de acuerdo a lo establecido en los ordenamientos legales vigentes: 

VII.' Elaborar programas y políticas de apoyo para la obtención y asignación de 
recursos para la ejecución de la obra pública; y. 

VIII' Proponer las políticas y programas relativos a la construcción y rehabilitación 
de las obras púbhcas. 

B) De Contratación 

i' Gestionar ante las Dependencias con-espondientes. los recursos necesarios 
para ^realización de todas y cada una de las obras. 

// 
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//.- Expedir tas bases a que deben ajustarse tas obras públicas, ya sea ta 
contratación directa o convocar cuando asi se requiera, a concurso para ta 
adjudicación de los contratos de obra y vigilar et cumplimiento de los mismos: 
III' Uevar a cabo los concursos y la adjudicación de la obra, vigilando el 
cumplimiento de ta Reglamentación Municipal aplicable, la Ley de Obras Públicas 
para el Estado y Municipios de Nuevo León y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

IV - Llevar un control físico y fínanciero de las obras ejecutadas por el Municipio, asi 
como un expediente técnico-financiero de cada obra contratada, 

V.- Realizar el finiquito de los contratos de obra pública celebrados con los 
contratistas y demás Dependencias involucradas, elaborando las actas respectivas 

W.- Revisar y entregar la obra pública terminada a ta Dependencia solicitante, y, 

VII' Apoyar normativamente con opiniones y sugerencias a todas aquellas 
Dependencias que lo soliciten. 

C) De Construcción 

i- Elaborar los anteproyectos y proyectos de obra pública derivados de las 
necesidades que se detecten, asi como la solicitada por los vecinos, 

II' Elaborar los diseños conceptuales, ingenierías básicas, anteproyectos, 
estudios de ingeniería, de detalle, proyecto ejecutivo y presupuestos para la 
construcción de obras públicas solicitadas por la Administración Pública Municipal o 
los vecinos: 

111' Ejecutar y supervisar la construcción o rehabilitación de la obra pública 
Municipal propuesta por la Administración Pública Municipal o los vecinos, asi como 
aquellas del Estado o la Federación que le sean asignadas, asi como las ejecutadas 
directamente por éstos, dando seguimiento a los programas de construcción y 
erogaciones presupuéstales, establecidos en los contratos de obra respectivos, así 
como el cumplimiento en la calidad de los materiales y de las normas de 
construcción: 

IV - Uevar a cabo el control de archivo técnico y estadístico de planos, obras y en 
general, de todas las actividades relacionadas con las obras públicas del Municipio, 
incluyendo los convenios que se realicen con otras instituciones o particulares. 

V' Participar en la elaboración o coordinación de los proyectos de ampliación, 
rehabilitación, mantenimiento o introducción de agua potable, drenaje sanitano y 
pluvial, gas. energía, alumbrado, telefonía, asi como de otra naturaleza, 

VI ' Inspeccionar las obras públicas que se estén realizando en el Municipio para 
que éstas cumplan con los lineamientos aplicables a cada obra autorizada, con el fin 
de evitar efectos adversos para la comunidad, y. 

Vil.' Vigilar el finiquito de los contratos de obra pública celebrados con los 
contratistas y demás Dependencias involucradas, elaborando las actas respectivas. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de Obras Públicas, su titular 
se auxiliará^¡rectamente con una Coordinación Administrativa, así como de las Direcciones de 

} / 
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Construcción; de Planeación y Promoción de Obras; y de Contratación. 

ARTICULO 33 - La Secretaria de Servicios Públicos es la Dependencia encargada de prestar a 
la comunidad tos servicios públicos básicos oportunos y con calidad, de conformidad con las 
Leyes y Reglamentos de la materia, mediante el uso de procedimientos establecidos, con la 
más alta tecnología y personal capacitado Tendrá como atribuciones y responsabilidades las 
que le otorguen las Leyes. Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la maferia, 
así como las que a continuación se establecen: 

A) De Imagen Urbana 

I - Realizar el sen/icio de limpieza ae plazas, parques y jardines Municipales, así 
como el de avenidas, calles, pasos peatonales, pasos a desnivel y calles, que por 
tener camellones no corresponda limpiar a tos propietarios que por su importancia 
amenten sean limpiadas por personal Municipal; y. 

II.' Construir, conservar y mantener los parques, plazas y jardines propiedad del 
Municipio, asi como detectar nuevas áreas de oportunidad para desarrollarlas y 
rehabilitarlas integralmente, dentro de las posibilidades económicas del Municipio 

B) De Operación 

f 

/.- Llevar a cabo la recolección de basura domiciliaria programando rutas y 
horarios para la recolección efectiva y adecuada, y confinar dicha basura de la 
forma ambiental más convenientemente posible. 

II.' Administrar y prestar el servicio de recolección de basura comercial de acuerdo 
a la capacidad instalada, a los establecimientos inscritos en el padrón de 
causantes del derecho de recolección de basura que proporcione la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal, a los que asi lo soliciten y se encuentren al 
comente de sus pagos. 

III.- Distribuir el agua potable a zonas y colonias marginadas del Municipio que por 
alguna causa carezcan de ella. 

IV-Operar y mantener los circuitos de alumbrado público instalados en et 
Municipio, y verificar que los consumos de energia eléctrica, presentados para su 
cobro por la entidad encargada, sean correctos; 

V - Mantener la carpeta asfáltica en buen estado en las calles del Municipio, 
realizando el bacheo necesano y levantamiento de escombro 

VI-Ser el vinculo de la Administración Pública Municipal con el Sistema 
Metropolitano de Desechos Sólidos (SIMEPRODESO). asi también con diversas 
Dependencias y Organismos Públicos y empresas particulares que por la 
naturaleza de sus funciones, atribuciones o prestación de servicios, mantengan 
relación con las atribuciones y responsabilidades de la Secretaria de Servicios 
Públicos; 

VII - Mantener los ductos y rejillas del drenaje pluvial limpios y libres de 
desecpos; 
VIH -' Lavar y pintar cordones, barreras defensas metálicas en camellones y 

/ 
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avenidas principales y secundarias. 

IX.'Instalar, rehabilitar y mantener la señalización y nomenclatura vertical y 
honzontal de calles y avenidas para una vialidad segura. 

X - Dar mantenimiento en forma periódica a juegos infantiles, canchas, banquetas 
y todo el equipamiento urbano en los parques y plazas públicas del Municipio. 

XI.-Administrar y coordinar la iluminación y decorado de las calles y edificios 
públicos Municipales, en las fíestas patrias, navideñas y demás actos que por su 
solemnidad lo ameriten, 

XII.' Recoger de las áreas Municipales y vía pública acumulamiento de 
basura, basura vegetal y el producto del mantenimiento de las mismas; 

XIII' Recoger animales muertos en las vías públicas, parques y jardines 
Municipales o en predios particulares, mediante el cobro del servicio, esto último si 
los mismos tuviesen propietario; 

XIV- Apoyar con recursos t)umanos o materiales en situaciones de 
contingencias por desastres que deterioren el patrimonio Municipal y las vías 
públicas. 

XV.- Promover la cultura de la limpieza a través de la difusión y aplicación 
del Reglamento de Limpia Municipal. 

XVI.- Dar mantenimiento y limpieza al Panteón Municipal; 

XVII - Realizar programas y campañas antigrafittis en coordinación con las 
Direcciones de Policía y Participación Juvenil, y. 

XVIII.' Las demás que sean inherentes a la adecuada, eficiente y eficaz 
prestación de los servicios públicos del Municipio. 

C) De Servicios Generales 

I- Conservar los edificios públicos Municipales e instalaciones en perfectas 
condiciones, proporcionándoles el mantenimiento adecuado en forma preventiva y 
correctiva; 

II ' Proveer con equipo, instalaciones y servicios técnicos y de montaje, los 
eventos organizados por las diversas Dependencias Municipales, y. 

III.- Coordinar los servicios de telefonía convencional para las Dependencias 
Municipales 

D) De Inspección y Vigilancia. 

I - Autorizar la licencia y llevar un control de todo tipo de anuncios y carteleras 
panorámicas y similares en el tenitorio Municipal, apegándose para ello a la 
reglamentación vigente, o en su caso negar la expedición de ta licencia y la 
instalación de anuncios Esta facultad será también ejercida en materia Electoral, 
tanto en la instalación como en el retiro de la misma; 

II - Vigilar el cumplimiento del contrato respectivo en caso de que los servicios de 
recolección de basura domiciliaria y comercial se concesionen. verificando la 

/ / 
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observancia del programa de rvtas y horarios para la recolección efectiva y 
adecuada. 
111 - Dar autorización técnica y controlar el buen uso de los permisos para la rotura 
de pavimentos en la mtroducción de servicios requeridos para la población y vigilar y 
supervisar que quienes soitciten el permiso, restituyan los pavimentos a su condición 
original. 

IV.- Uevar a cabo las inspecciones y en su caso, aplicar las sanciones que 
correspondan, por la vigilancia del Reglamento de Anuncios y del Reglamento para 
el uso y preservación de calzadas, parques y plazas; y. 

V - Vigilar el cumplimiento de la obligación que tienen los propietarios de predios 
baldíos para que efectúen el desmonte, destiierbe o limpieza de su inmueble, 
requiriendo a los propietarios o poseedores para que realicen la limpieza de los 
predios cuando provoquen condiciones de insalubridad o inseguridad, o en su caso, 
efectuar el servicio de desmonte, deshierbe o limpieza de predios baldíos, con cargo 
a sus respectivos propietarios. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de Servicios Públicos, su 
titular se auxiliará directamente con las Coordinaciones Administrativa, de Planeación y 
Evaluación: de Inspección y Vigilancia: asi como de las Direcciones Operativa; de Imagen 
Urbana, y de Servicios Generales. 

ARTICULO 34 - La Contraloria l\^unicipal. es la Dependencia responsable de vigilar, controlar y 
simplificar las actividades de la Administración Pública Municipal, y que ¡as mismas se apeguen 
a las Leyes, Reglamentos, hneamientos, asi como a las políticas, procedimientos y 
disposiciones del Republicano Ayuntamiento Tendrá como atribuciones y responsabilidades 
las que le otorguen las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la 
materia, asi como las que a continuación se establecen 

A) Generales 

I - Planear, organizar y coordinar los sistemas y procedimientos de control, 
vigilancia, modernización, desarrollo y evaluación de las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Admimstraaón Pública Municipal conforme a la normatividad vigente, 
fomentando la honestidad y la transparencia en el Servicio Público: 

II - Informar al Presidente Municipal y al Sindico Primero sobre el resultado de la 
evaluación de las Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública 
Municipal que hayan sido objeto de verificación: y. 

III.' Promover intercambios y convenios de cooperación con otras entidades de 
derecho público y privado en la búsqueda de la optimización de recursos para 
solucionar y atender la problemática de la Administración Pública Municipal. 

B) De Auditoria 

I • Auditar el ingreso, administración y ejercicio de los recursos que conforman la 
Hacienda Pública y su plena congruencia con los presupuestos de ingresos y 
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egresos aprobados y la observancia de las Leyes y Reglamentos vigentes aplicables, 
11.' Vigilar el cumplimiento, por parte de las Dependencias y Órganos Auxiliares de 
la Administración Pública Municipal, de las disposiciones legales en materia de 
planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento. inversión, deuda, patrimonio, 
fondos, valores, contabilidad, contratos, convenios y pago de personal, 

111' Vigilar, que se cumplan en todos sus términos las disposiciones de los 
acuerdos y convenios celebrados entre el Municipio con la Federación, el Estado o 
los Municipios, de donde se derive la inversión de fondos para el Municipio, 
supen/isando la correcta aplicación de los mismos; 

IV.- Solicitar la intervención o participación de auditores externos y consultores que 
coadyuven en el cumplimiento de las funciones de verificación y vigilancia que le 
competen. 

V.- Vigilar y verificar que las obras públicas se realicen de acuerdo a la planeación. 
programación y presupuestación aprobada y en estricto apego a la Legislación 
correspondiente, sin demérito de la responsabilidad de las Dependencias 
encargadas de la ejecución de sus obras; asi como participar en cada una de las 
etapas normativas para su contratación; 

VI - Vigilar y verificar que las adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios se realicen de acuerdo a la planeación, programación y presupuestación 
aprobada y en estricto apego a la Legislación y Reglamentación correspondiente, sin 
demérito de la responsabilidad de las Dependencias encargadas de su realización 
así como participar en cada una de las etapas normativas para su contratación, 

VII.' Supervisar el ejercicio de los recursos federales que vía aportaciones se 
entregan y reciben por el Municipio, de conformidad con lo establecido en el Capitulo 
V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

VIII.- Supervisar que se cumplan las disposiciones de los contratos y convenios 
celebrados entre el Municipio y otras entidades de derecho público y privado de 
donde se desprendan derechos y obligaciones para el Municipio; 

IX - Organizar los trabajos del proceso de entrega-recepción del estado que guarda 
la Administración Pública Municipal de acuerdo a la normatividad vigente, asi como, 
diseñar, establecer y autorizar los Anexos para la presentación de la información; y. 

X' Coordinar las acciones de entrega-recepción de los titulares de las Secretarias. 
Direcciones y Coordinaciones mediante Acta administrativa y anexos en los que se 
detallen los recursos humanos, materiales y financiero asignados para garantizar la 
continuidad y operación de las mismas. 

C) De Transparencia y Modernización 

I - Establecer y expedir las normas que regulen el funcionamiento de los 
instrumentos y procedimientos de control de las Dependencias y Órganos Auxiliares 
de la Administración Pública Municipal, siendo competente para requerir la 
instrumentación de los mismos, 

II.- Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las Dependencias 
y Órganos Auxiliares de la Administración Pública, a fin de que los recursos 
humanos, materiales y financieros y los procedimientos técnicos de las mismas, sean 
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aprovechados y aplicados con criterios de efectividad, buscando en todo momento la 
eficacia, descentralización, desconcentración. simplificación y modernización 
administrativa. 
111- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que se requiera para la 
implantación de fos Sistemas y Procedimientos de control interno y de sen/icio a la 
ciudadanía en las Dependencias y Órganos Auxiliares de la Administración Pública. 

IV.~ Expedir los Manuales de Políticas y Procedimientos y de Organización de las 
Dependencias Municipales. 

V- Proponer planes, programas y sistemas que tiendan al desarrollo y 
modernización administrativa Municipal soportados en esquemas y modelos de 
productividad, efectividad, calidad total e innovación. 

VI - Atender y dar seguimiento a las quejas y denuncias recibidas en contra de 
Servidores Públicos: 

VII.' Promover la participación responsable e informada de los ciudadanos en la 
supervisión, ejecución y control de los recursos destinados a Obras y Programas 
Sociales, y. 

VIII ' Llevar a cabo acciones y programas que propicien la legalidad y la 
transparencia en la gestión pública, asi como la debida rendición de cuentas y el 
acceso parparte de los particulares a fa información que de ella se genere. 

D) De Asuntos Jurídicos 

Instrumentar y resolver las investigaciones y procedimientos administrativos 
que presuman la responsabilidad dolosa o culposa de Servidores Públicos Municipales, 
con excepción de los de elección popular, en los términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servítfores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, 
emitiendo las resoluciones conforme a la legislación en cita y la de aplicación 
supletoria, 

II - Coadyuvar con eí Sindico Segundo para que los Servidores Públicos obligados, 
presenten en tiempo y forma su Manifestación de Bienes en los términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León 
vigente: y. 

III.- Atender las quejas e inconformidades que presenten los particulares con 
motivo de convenios o contratos que celebren con las Dependencias y Órganos 
Auxiliares de la Administración Pública Municipal, sin perjuicio de que otros 
ordenamientos establezcan procedimientos de impugnación diferentes 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Contraloria Municipal, su titular se 
auxiliará directamente con las Coordinaciones Jurídica y Administrativa, asi como de las 
Direcciones de Auditoría, y de Transparencia y Modernización. 

ARTÍCULO 35- La Secretarla de Vinculación Ciudadana, es la Dependencia Municipal 
encargada de lograr la adecuada participación y atención de los ciudadanos para que se 
permita.'mejorar la calidad de vida de los habitantes del Municipio. 
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A) De Participación Ciudadana 

/.- Diseñar, impiementar y coordinar los mecanismos necesarios para promover la 
participación intensa y organizada de la ciudadanía en las actividades relacionadas con 
los servicios y funciones del Municipio, asi como las del desarrollo comunitario, 

11' Promover y facilitar la organización de los vecinos a través de las Asociaciones 
de Vecinos o Juntas de Vecinos, que son órganos de Participación Ciudadana y 
Auxiliares de la Administración Púbhca Municipal, 

III - Uevar la comunicación institucional de la Administración Pública Municipal con 
las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos de las diferentes colonias del 
Municipio, Organismos no Gubernamentales, Comisiones o Comités de ciudadanos, y 
coordinar la comunicación entre éstas y ¡as distintas Autoridades Municipales; y, 

IV ' CoonJinar y promover el oportuno funcionamiento de los Consejos Consultivos 
Ciudadanos en apoyo a las diferentes Dependencias de la Administración Pública 
Municipal 

B) De Atención Ciudadana 

I - Diseñar impiementar y coordinar los mecanismos necesarios para la recepción 
oportuna de las solicitudes de los ciudadanos, proporcionando el seguimiento 
necesario para que los ciudadanos reciban una repuesta de ¡as Dependencias de la 
Administración Pública Municipal; 

II - Diseñar y promover acciones que tiendan a elevar la cahdad de la atención al 
ciudadano que proporcionen tos Servidores Públicos Municipales, 

III.' Organizar programas para pmmover el acercamiento y comunicación directa 
entre la ciudadanía y los Sen/idores Públicos Municipales, con objeto de atender las 
solicitudes de los ciudadanos. 

IV.- Administrar, coordinar, promover y apoyar la función de los Jueces Auxiliares 
en los términos de la normatividad correspondiente, 

F 

D) De las Delegaciones Municipales 

/ - Acercar a los ciudadanos a ios servicios y funciones públicas Municipales, por 
medio de procesos y programas implementados en oficinas administrativas, localizadas 
en diversas colonias del Municipio; 

II.' Diseñar e impiementar programas específicos para onentar y gestionar la 
solución de los asuntos de los ciudadanos relacionados con las atribuciones de las 
Autoridades Municipales. Estatales o Federales: y, 

III.- Elaborar y coordinar programas tendientes a promover la comunicación 
efectiva entre ciudadanos y Autondades Municipales para la solución de problemáticas 
de competencia Municipal 

Para el despactio de los asuntos de competencia de la Secretaría de Vinculación Ciudadana, 
su titulaüse auxiliará directamente con las Coordinaciones Administrativa y de Delegaciones: 



GARZA GARCtA. N.L. 
2 0 0 3 - 2 0 0 6 

asi como de las Direcciones de Atención al Ciudadano: y de Participación Ciudadana. 

ARTÍCULO 36.- La Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF), es un órgano de ¡a Administración Pública Municipal, dependiente del Presidente 
Municipal, y seré presidido por la persona quién éste designe: el cargo tiene carácter 
honorífico, y la administración y ejecución de sus programas, proyectos y actividades están a 
cargo de un Director General 

Tiene como misión la promoción del desarrollo de las famihas y el de canalizar las ayudas 
asistendales que el Municipio destine para ese efecto: Tendré como atribuciones además de 
las que le otorgan las demás Leyes y Reglamentos, las siguientes: 

I.' Apoyar el desarrollo mtegral de la familia y de la comunidad del Municipio. 

II.' Atender en establecimientos Municipales que presten servicios de asistencia 
social a la comunidad en general; 

III.- Realizar acciones de apoyo formativo, tanto preventivo como informativo, para 
la integración sodal. de superación personal y de capacitación para el trabap. en 
beneficio de las personas sujetos de la asistencia social, que tiendan a mejorar la 
calidad de vida de los mismos, 

IV.' Colaborar con la Autoridades Municipales a dar atención y apoyo a las victimas 
de desastres, 

V.' Realizar programas preventivos, educativos y formativos para combatir la 
desintegración familiar, el pandillerismo, la drogadicción, alcoholismo y demás 
conductas antisociales; 

VI - Establecer programas de apoyo físico y psicológico a las victimas de maltrato 
doméstico y abuso sexual: 

Vil.- Proporcionar los servicios funerarios indispensables a personas sin recursos; 

VIH - Desarrollar y ejecutar acciones, iniciativas y proyectos dirigidos a los jóvenes 
para promover su calidad de vida y su desarrollo integral: 

IX' implementar acciones y programas que propicien el sano desarrollo y fomenten 
la integración paulatina de la niñez a su entorno; 

X - Coordinar, atender e incrementar el trabajo del voluntariado en beneficio de los 
grupos vulnerables de la comunidad. 

XI.- Establecer e incrementar las relaciones interinstitucionales y con la comunidad, 
con el fin de conseguir recursos económicos o en especie que permitan 
profesionalizar y eficientar los programas de asistencia comunitaria, y. 

XII - Coordinarse con las diversas instancias asistenciales del Gobierno del Estado 
para llevar a las personas de escasos recursos los beneficios de los programas 
sociales que tiendan a dotarlos de la alimentación elemental. 
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Para el despacho de tos asuntos de competencia de la Dirección Genera/ del Sistema para el 
Desarroílo Integral de la Familia (DIF). su titular se auxiliará directamente con las 
Coordinaciones Administrativa, de Asistencia Social: de Casa Club del Anciano; del Centro de 
Atención psicológica: de Crecimiento Comunitario y la de Proyectos especiales y Tecnología: 
asi como de las Direcciones de Procuración de Fondos: de Voluntariado y Acciones en 
Cadena: de Centros Comunitarios: y de Guarderías 

CAPÍTULO III 
DELEGACIÓN DE FUNCIONES Y SUPLENCIAS 

ARTÍCULO 42.- El Presidente Municipal podrá proponer al Republicano Ayuntamiento que se 
amplíen, reduzcan o modifiquen las atribuciones de cualquier Dependencia u Órgano Auxiliar 
de la Administración Pública Municipal Deberá hacerlo por escnto con la firma mancomunada 
del Secretario del Republicano Ayuntamiento y adjuntando un ejemplar de la Iniciativa de 
reforma de este Reglamento para los integrantes del Republicano Ayuntamiento en la primera 
sesión subsecuente, en donde deberá votarse la procedencia de la misma. En caso de 
aprobarse la propuesta, deberá observarse el procedimiento previsto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León 

CAPÍTULO IV 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

DE LOS SERVIDORES PtJBUCOS MUNICIPALES 

ARTÍCULO 43.' 

Cuando al asumir el servidor público el cargo o comisión de que se trate ya se encontrare en 
ejercicio de una función o responsabilidad Pública alguna de las personas comprendidas dentro 
de la restricción prevista en este artículo, deberán presen/arse los derechos previamente 
adquiridos por estos últimos. En este caso el impedimento será para el fín de excusarse de 
intervenir en cualquier forma respecto de la promoción suspensión, remoción, cese o sanción, 
que pueda derivar alguna ventaja o beneficio para éstos. 

DEL TÉRMINO, CONTENIDO, REQUISITOS Y TRAMITACIÓN DEL RECURSO 

ARTÍCULO 56 - Si el escrito por el cual se interpone el Recurso fuere oscuro o irregular, et 
titular de la dependencia que conoce del Recurso prevendrá al recurrente por una sola vez 
para que lo acfare, corrija o complete, señalando los defectos que hubiere, con el 
apercibimiento de que. si no cumple dentro del término de 5-cinco días lo desechará de plano. 

RESOLUCIÓN DEL RECURSO 

ARTÍCULO 66 - La resolución que ponga fin al Recurso podrá' 

/.- Desecharlo por improcedente o sobreseerlo en su caso: 

II.' Confirmar el acto impugnado: 
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111. - Mandar ref>oner el procedimiento administrativo. 

iV.' Dejar sin efectos el acto impugnado, y. 
V - Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo que lo sustituya, cuando el 
Recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del recurrente 

SI la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento, 
deberá cumplirse en plazo de 15-quince días. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reformas por adición y modificación a este Reglamento Orgánico 
entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León 

SEGUNDO.' Las atribuciones y responsabilidades señaladas en los diferentes Reglamentos 
Municipales a las Dependencias Municipales de la Administración Pública Municipal, se 
ajustarán a lo señalado en este Reglamento Orgánico 

TERCERO.- Mándese Publicar el presente acuerdo en el Periódico Ofícial del Estado de Nuevo 
León, y hágase posteriormente su difusión a través de la Gaceta Municipal 

CUARTO.- Gírense instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento para que por su conducto se de cumplimiento a lo indicado en ei punto anterior 

SEGUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León, a fin de que las reformas señaladas al Reglamento entren en vigor al dia siguiente de su 
publicación y hágase posteriormente su difusión a través de la Gaceta Municipal. 

TERCERO: Girense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del Republicano 
Ayuntamie^o para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

/ / A T E N T 
San Pedro Garza Garpia, 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y R 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, nos fue 
turnada la solicitud presentada por los C. C. EDUARDO JANCOVIC GARZA y ALICIA 
MARGARITA GARZA GONZALEZ DE JANCOVIC. consistente en la modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación ubicada en la calle Hernán Cortés 
No. 101 esquina con la calle de Gonzalo Jiménez Ouezada en la colonia Mirasierra en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 08-026-
001: por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Los C. C. EDUARDO JANCOVIC GARZA y ALICIA MARGARITA 
GARZA GONZALEZ DE JANCOVIC. presentan su solicitud el día 30 de septiembre de 
2005. misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se radica ante la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente CUS 
12810/2005, presentando como antecedentes 

• Permiso de construcción para una casa habitación unifamiliar por la Dirección de 
Catastro e Impuesto Predial por un total de 280 metros cuadrados aprobados; 

• Según tarjetón del impuesto predial en el predio hay existentes 316.00 metros 
cuadrados aprobados; 

• Cuenta con procedimiento administrativo al detectarse ampliaciones que no 
contaban con el permiso respectivo; y, 

• Negativa de modificación de lineamientos de construcción en lo referente al 
\ \ / "®^®timiento postenor de 3.00 metros a O metros en un tramo de 7 20 metros y del 
y remetimiento lateral poniente de 0.75 metros a O metros en un tramo de 9 00 

\ metros, en sesión de cabildo de fecha 27 de julio del 2005. dentro del expediente 
) administrativo CUS 12313 2005. í 

Se realizó por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, el día 10 de 
octubre del 2005. una visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose; 
"Francisco Javier Martinez Oviedo. Obsen/aciones: Actualmente en acabados, 
actualmente suspendida, en ocasiones se violó estado de suspensión (se levantó 
acta), listones colocados sobre Hernán Cortés en la vía pública ya que no me 
permitió el acceso.". 

SEGUNDO.- Los interesados presentan 3 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo en lo solicitado, la firma del lado poniente no se presenta por ser un 
parque La Secretaría solicitó su opinión a la junta de vecinos de la colonia, su opinión 
fue "En respuesta a su oficio cuyo número se indica en la referencia de fecha 
octubre 12, esta directiva a mi cargo, desea informarle que nuestra opinión resulta 
favorable a la solicitud. Lo anterior en tiempo y forma y en virtud, de que como 
manifiesta, se sujeta a los procedimientos del Reglamento del Plan Parcial de 
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Desarrollo Urbano de San Pedro Garza Garda, N. L., y en la que esperamos contar 
con su atinada supervisión y vigilancia sobre este caso." El Consejo Consultivo 
Ciudadano en fecha 28 de octubre del 2005. emitió su opinión por unanimidad, la cual fue 
en sentido de que se autonce la solicitud, con la recomendación de que habilite los 
cajones de estacionamiento y posteriormente se autorice el cambio de lineamiento. En 
cuanto a la opinión Técnica de la Secretaría de Desan-ollo Urbano resuelve que no tiene 
facultades para autorizar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia, y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer ai R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracción 
I, 12 fracciones I. XVI y XVII y demás relativos de ia Ley de Ordenamiento Territorial de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 
58. 59, 60 fracción X, 61 fracción X Inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del 
R Ayuntamiento de San Pedro Garza García N L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 1990-2010. ya que las modificaciones solicitadas presentan vanaciones supenores 
al 30% de lo indicado en la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García, N L. 2000-2020. el predio se encuentra ubicado en una zona habitacional 
unifamiliar H-9 (300 m^ de terreno por vivienda) Colinda al norte con casa habitación, al 
s ^ / ^ n la calle Gonzalo Jiménez de Quezada y cruzando esta con casa habitación, al 
o ^ n t e con casa habitaaón y al poniente con la calle Hernán Cortes y cruzando esta con 

irbue. 

¡nta con las siguientes características 

Superficie total: 511 00 m^ 
M2 de construcción autorizada: 316.00 m^ 
M2 de construcción por regularizar: 82.50 m^ 
M2 de construcción total: 398 50 m^ 

En el predio se encuentra existente una casa habitación unifamiliar. Con el fin de ampliar 
la construcaón para una estancia familiar y debido a que se inició la constnjcción son 
contar con el permiso respectivo, se esta solicitando la modificación de lincamientos de 
construcción en lo referente al remetimiento posterior de 3 00 a O metros en un tramo de 
7.20 metros y del remetimiento lateral poniente de O 75 a O metros en un tramo de 9 00 
metros 

Modificación solicitada Rtg la mentó Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetimiento Lateral 0 75 metros 0 metros en un tramo de 9 00 100% 

// 
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Poniente 1 metros 
Remet«mjento Posterior 3meUos 0 metros en un tramo de 7 20 

1 metros 
100% 

Ahora bien, en análisis de todo lo anteriormente expuesto, de las constancias que 
obran en el expediente incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra, así como los 
puntos y opiniones de carácter técnico que nos emite el personal adscrito a la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes nos asisten en las reuniones de comisión, 
concluimos que las variaciones son mínimas y no se desprende que puedan causar daños 
a las construcciones colindantes ni afectan negativamente la iluminación y ventilación a 
dichas construcciones que es el objetivo principal que buscan salvaguardar las normas de 
los arremetimientos; considerando además, que en cuanto al remetimiento frontal no se 
afecta ni se invade su colindancia a la vía pública ni se generan situaciones que afecte un 
adecuado desplazamiento de los peatones, y en cuanto al remetimiento posterior, es de 
indicarse que se presenta la anuencia del vecino directamente colindante y cuatro más 
colindantes, lo que nos lleva a concluir que su aceptación es en virtud de no causarles 
ningún tipo de afectación a sus construcciones, calidad de vida u otro derecho. A todo lo 
anterior sirva de apoyo ta opinión por unanimidad a favor de la procedencia de la solicitud, 
que emite el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se APRUEBA a los C. C. EDUARDO JANCOVIC GARZA y ALICIA 
MARGARITA GARZA GONZALEZ DE JANCOVIC. la modificación de lineamientos de 
cí^nsjnjcción en una casa habitación unifamiliar referente al remetimiento postehor de 

a O metros en un tramo de 7 20 metros y del remetimiento lateral poniente de 0.75 a 
o t t e t r o s en un tramo de 9 00 metros; para el predio ubicado en calle Hernán Cortés No 
ñOy esquina con la calle de Gonzalo Jiménez Quezada en la colonia Mirasierra en este 
municipio, e identificado con el número de expediente catastral 08-026-001 Solicitud 
radicada con Número de Expediente Administrativo CUS 12810/2005. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desan-ollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

// A T E N T A M ^ 
San Pedro Garza García, N. L.. a 

H. COMISIÓN DE DESARRdVLO 
losto de 2006. 

R. AYUNTAMIENTO 

AUSEffrE CON AVÎ I 
C. Serflftíyordhue Rivera Zavala 

PRESIDENTE 
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Lic. Juli áe Silva 

C. LilTa'Letícia Peña Llanos 
VOCAL 

Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
VOCAL 

AUSENTE CON AVISO 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 

VOCAL 

/ 
Ing. Maria Teresa Morales Ramos 

VOCAL 

ÚLTIMA HOJA DE 4. 
DICTAMEN CUS 12810.0$ 



C MISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Expediente: CUS 12810/2005 
Expediente Catastral No. Oa-026-001 

Asunto: 

Ubicación: 

Superficie total: 

Modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación umfamiliar referente al 
remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 7 20 metros y del remetimiento 
latera! poniente de O 75 metros a O metros en un tramo de 9.00 metros 

Hernán Cortés No. 101 esquina con ia calle de Gonzalo Jiménez Ouezada en la colonia Mirasierra 

511-00m2 

INTEGRANTE DE LA CDU POSITIVO NEGATIVO ABSTENCION 
C SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVAl_A 
Presidente L I 
LIC. ROMULO M. EUZONDO 
FLORES 
Secretario 

L íe JULIO G. DE LA GARZA DE 
SILVA 
Vocal 

l o -

LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
Vocal 

C. P ROBERTO TREVIÑO 
GARZA 
Vocal 

ÍNG. MA. TERESA"MORALES 
RAMOS 
Vocal 

C. ULIA LETICIA PENA 
LLANOS 
Vocal 

C MARCELA DEJ. LIVAS 
Vocal 

LIC. MARTHA MA. GONZALEZ 
: LEAL 
Vocal 

o n 

MMC 

COMENTARIOS: 

SFDUE/ Julio 3.2006 u 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, nos fue 
turnada de ta solicitud presentada por el C. FABIÁN CARLOS GONZÁLEZ 
QUIROGA, consistente en la modificación de lincamiento de construcción en una casa 
habitación ubicada en la calle Alhambra No. 105 en la colonia Valle de San Ángel en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 16-007-
015. por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- El C. FABIÁN CARLOS GONZÁLEZ QUIROGA, presentan su 
solicitud ei día 24 de noviembre de 2005. misma que ajustada con los requisitos para 
su tramitación se radica ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología con el 
número de expediente CUS 13036/2005; presentando como antecedentes 

• Modificación de lincamientos de construcción en una casa habitación referente 
al coeficiente de ocupación del suelo (COS) del 30 % al 40 %. del remetimiento 
frontal de 3 76 metros a O metros en el punto más crítico del desplante y del 
remetimiento lateral oriente de 1 88 metros a O metros en el punto más crítico 
del desplante dentro del expediente administrativo CUS/8646/2003 autorizado 
en sesión de cabildo de fecha 11 de agosto del 2003, y. 

• Permiso de Construcción para una casa habitación unifamiliar por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología de fecha 30 de agosto del 2004, para un total 
de 652.57 metros cuadrados. 

realizó por parte de ta Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una visita 
dé>n^ecc ión al predio que nos ocupa, desprendiéndose Francisco Javier Martínez 
Oj/^o. "Obra en etapa de obra.- Firme en área de sótano. Fisicamente en área 
d9 ^tano aledaño a cuarto de sen/icio hacia el lado poniente (ver plano) 

iarentemente se realizara una ampliación que de acuerdo al encargado será 
una recámara (ampliación aprox. hasta el eje 3).". 

SEGUNDO.- El interesado presentó 5 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas, incluyendo carta compromiso del 
vecino colindante en la parte posterior quien esta de acuerdo con las modificaciones 
solicitadas (proyecto 3). recibido en fecha 13 de julio del 2006 La Secretaría solicitó 
su opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 5 de enero del 2005, su opinión fue 
en sentido de que se niegue la solicitud El Consejo Consultivo Ciudadano el 14 de 
julio del 2006, atendiendo a vanas reuniones que tuvo con la comisión de desan-oilo 
urbano, para que tratara de conseguir la firma del vecino colindante que no estaba de 
acuerdo con el proyecto, su opinión a esta nueva propuesta (proyecto 3) fue en 
sentido negativo por mayoría con un voto en sentido positivo, considerando que se 
deben respetar los lincamientos en la zona de montaña. En cuanto a la opinión 
Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para 
autorizar la modificación de lincamientos de construcción que nos ocupa. 
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Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer at R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 9 inciso B) 
fracción I. 12 fracciones I. XVI y XVII y demás relativos de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León; artículos 58. 59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L . y 
artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones 
solicitadas presentan variaciones superiores al 30% de lo que indica la norma 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García. N. L 2000-2020. el predio se encuentra ubicado en una zona 
clasificada como zona habitacional unifamiliar H-12 (600 metros cuadrados de terreno 
por vivienda) Colinda al norte con casas habitación, al sur con la calle Alhambra, al 
oriente con casa habitación y al poniente con área municipal 

Cuenta con las siguientes características 

Superf ic ie del predio: 884 52 m^ 
M2 de const rucc ión autorizada: 652.57 m^ 
M2 por ampl iar: 347.16 m^ de los cuales 277.03 m^ son losa jardín. 
W2 de const rucc ión total: 999.73 m^ 

TEflCERO.- El predio cuenta con un permiso de construcción para una casa 
habifec^ém unifamiliar. debido a las características topográficas del predio y con el fm 
de una losa jardín de 355 81 metros cuadrados, se está solicitando la 
modlfíc ición de lineamientos de construcción, este proyecto se ha presentado en tres 
ocasic^es ante el consejo consultivo ciudadano y tres ocasiones a esta Comisión, se 

V , hay^evado acabo audiencias con el solicitante, asi como con un vecino colindante, el 
^ cual es el colindante con la parte posterior del predio que nos ocupa, y que manifestó 

su inconformidad 

De dichas reuniones se establecieron tres distintas medidas para buscar 
soluciones para ambas partes, siendo las siguientes; 
Propuesta 1 La propuesta original se modifique para que se reduzcan los porcentajes 
de variación . lo cual se comunica al solicitante 
Propuesta 2 De acuerdo a lo indicado en la sesión de comisión de fecha 30/01/06 se 
reducen los porcentajes, se decide dejar pendiente el asunto hasta en tanto no se 
realice una visita por parte de algunos regidores y se verifique la queja del vecino 
colindante al norte del predio 
Propuesta 3 Después de varias entrevistas con la Comisión de Desarrollo Urbano y 
habiéndose obtenido la firma del vecino colindante en la parte norte del predio se 

/ 
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presenta una nueva propuesta para quedar de la siguiente manera y es la que se 
analiza: 

Modificación solicitada Reglamento de la 
Colonia 

Proyecto PorcenUje de 
Variación 

Coeficiente de Ocupaoón 
del Suelo (CCS) 

30 % (265 35 m2) 

40 % (353 80 m2) 
autoniado en sesión de 
cabildo de fecha 11 de 

agosto del 2003 

68 % (592 92 m2) 126%/ 
67% 

Coeficiente de Utilización 
del Suelo (CUS) 

0 8 veces (707 61 m2) 1 12 veces (999 73 m2) 59 % 

Coeficiente de Absoraóo 
del Suelo (CAS) 

56% (495 33 m2) 29 % (260 07 m2) 49% 

Remetimiento Postenor 5 64 metros 1 57 metros 73% 

Remelimiento Lateral 
Poniente 

2 84 metros 0 metros en un tramo de 13 14 
metros 

100% 

Cajones de 
Estaoon amiento 

1 cajón porcada 100 m2 
de const 

Requeria 9 cajones 
Soluciona 6 cajones 

34% 

Artura de la casa 
Habitación 

4 50 metros 6 00 metros 33% 

/ 

CUARTO.- Ahora bien, analizadas de nueva cuenta las modificaciones, con 
base en la documentación que integra el expediente administrativo, incluyendo el 
proyecto arquitectónico y las opiniones técnicas que al respecto nos señala el personal 
adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, concluimos que la anuencia 
hecha por cinco propietarios de lotes colindantes al inmueble que nos ocupa, refleja el 
interés público por parte de los ciudadanos de la zona donde se ubica el predio, siendo 
estos elementos validos y suficientes para la procedencia de la solicitud, ya que esto 
representa que las personas que en algún momento pueden salir afectadas en sus 
derechos o en la ejecución de estas modificaciones, están debidamente enterados y 
c o n c i e n t ^ de las mismas, además, y siendo importante precisar que con estas 
moSfj^íáciones no se vería afectada la adecuada ventilación e iluminación que es el 
o b j M que persiguen las normas de cada líneamiento Así mismo, hemos considerado 
el ^ c h o de que estas vanaciones se genera por las circunstancias propias de la zona. 
lo|qu¿ hace que para mejor aprovechamiento del predio, sea necesano la construcción 
de' lá losa jardín, la cual de acuerdo a los datos proporcionados a nosotros por las 
opiniones técnicas que al respecto nos señala el personal adscrito a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, la misma es técnicamente posible construir y es la 
mejor opción en virtud de las características del predio, entendiéndose por ello la 
pendiente existente 

Para esta determinación debemos resaltar, el hecho de que el propietario del 
predio colindante en la parle posterior, fue citado por esta comisión en virtud de que 
existía ciertas inquietudes de su parte, por la construcción de la losa jardín, 
manifestando sus puntos por lo que una vez aclarados, otorgo al peticionario de las 
modificaciones, una carta compromiso en la que manifiesta estar de acuerdo con las 
modificaciones que ahora están a nuestra consideración (proyecto 3), dicho 
documento tiene fecha de recibido ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
en fecha 13 de julio del 2006 
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Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se Aprueba ai C. FABIÁN CARLOS GONZÁLEZ QUIROGA, la 
modificación de lineamiento de construcción en una casa habitación unifamiliar 
referente al coeficiente de ocupación del suelo (COS) del 30 % al 68 %, del 
Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de O 80 veces a 1.12 veces, del Coeficiente 
de Absorción del Suelo (CAS) del 56 % al 29 %. del remetimiento posterior de 5.64 
metros a 1.57 metros, remetimiento lateral poniente de 2 84 metros a O metros en un 
tramo de 13.14 metros, del número de cajones de estacionamiento de 9 cajones a 6 
cajones, de la altura máxima de la casa habitación de 4.50 metros a 6 metros, para el 
predio ubicado en la calle Alhambra No. 105 en la colonia Valle de San Ángel en este 
municipio, e identificado con el número de expediente catastral 16-007-015 Solicitud 
radicada con Número de Expediente Administrativo CUS 13036/2005. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

A T 
San Pedro Garza Ga 

H. COMISIÓN DE DESARR 

AUSENTE CON AVISO 

N T A M E N T ^ r / 
ía. N. L., a S d e á ^ 
O URBAHÍ 

C 
/ 

davala oitshue Rivera 
PRESIDENTE 

2 0 0 6 . 
AYUNTAMIENTO 

Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
VOCAI 

la Garza 

Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
VOCAL 

C. Marcela de Jesús Livas Garza 
VOCAL 

/ 
VOCAL 

Ing. María Teresa Morales Ramos 
VOCAL 

Ú L T I M A H O J A D E 4 . 
P I C T A M E N C U S 1 3 0 3 6 . 0 5 
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Expediente: CUS 13035/2005 
Expediente Catastral No. 1&^7-015 

Asunto: 

Ubicación: 

Superficie del predio: 

Cambio de lineamiento de construcción en una casa habitación unifamiiiar referente al coefioente de 
ocupacion del suelo (COS) del 30 % at 68 %. del Coeficiente de Utiteadón del Suelo (CUS) de 0.80 
veces a 1.12 veces, del Coeficienle de Absorción del Suelo (CAS) del 56 % al 29 %. dei 
remetmiento posterior de 5 64 metros a 1 57 metros, remetimiento lateral poniente de 2.&4 metros a 
O metros en un tramo de 13.14 metros, del numero de cajones de estacwnamiento de 9 cajones a 6 
cajones, de la altura máxima de la casa habitxión de 4 50 metros a 6 metros lodo esto debido a ia 
construcción de una losa jardín 

Calle Alhambra No 105 en la colonia Valle de San Ángel 

884 52 m2 

INTEGRANTE DE LA COU NEGATIVO ABSTENCION 
C. SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVALA 
Presidente 

LIC. ROMULO M. ElAZOUq^' 
FLORES 
Secretario 

UC. 3UU0 G. DE LA GARZA DE 
SILVA 

¡Vocal 

LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
Vocal 

C. P. ROBERTO TREVINO DE-tA 
GARZA 
Vocal 

ING. MA. TERESA MORALES 
RAMOS 
Vocal 

C ÜÜA LETICIA " PEÑA 
LLANOS 

; Vocal 

C MARCELA DE J. UVAS 
Vocal 

COMENTARIOS: 

A l ¿<Z c>\:>f<=^ S(Z y g r . / t ^ j o e t J f>|£ir^o g o j o f l í Z c i c l i 

fc^ SO C o r í ^ ^ ^ ^ ^ • 
SEQUE; jüho?4,2006 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, nos fue 
turnada la solicitud presentada por los C. C. EDELMIRO CANTÚ LOZANO y BRENDA 
GATUNA YUNES CANTÚ DE CANTÚ. consistente en la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Sócrates No. 202 en ta colonia 
Residencial Chipinque 2® Sector en este municipio, mismo que se identifica con el número 
de expediente catastral 21-016-001. por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Los C. C. EDELMIRO CANTÚ LOZANO y BRENDA CATLINA 
YUNES CANTÚ DE CANTÚ. presenta su solicitud el día 3 de abnl de 2006. misma que 
ajustada con ios requisitos para su tramitación se radica ante la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología con el número de expediente CLC 13538/2006. presentan como 
antecedente el penmiso de constnjcción para la ampliación de una casa habitación por la 
Dirección de Administración y Control Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología, de fecha 7 de julio del 2005, por un total de 431.50 metros cuadrados 
autonzados, con número de expediente CCON 12314 2005. 

e realizó por parle de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología una visita de 
ión al predio que nos ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier Martínez 
: Obra de acuerdo a plano en etapa de inicio de acabados, el cuarto de 

icio solicitado actualmente se encuentra cerrado el acceso x la cochera (ver 
o). Obra con procedimiento jurídico. 25/04/2006". 

SEGUNDO.- Los interesados presentan 4 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas La Secretaria solicitó su opinión a la 
junta de vecinos de la colonia el día 25 de abril del 2006, no teniéndose respuesta alguna. 
El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 14 de julio del 2006, emitió su opinión por 
unanimidad, la cual fue en sentido de que se autorice la solicitud. En cuanto a la opinión 
Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para 
autorizar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar resolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracción 
I, 12 fracciones I, XVI y XVII y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 
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58. 59, 60 fracción X. 61 fracción X inaso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del 
R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N.L; y artículos 19 y 20 fracción VI del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo 
León 1990-2010; ya que las modificaciones solicitadas presentan variaciones superiores 
al 30% de lo indicado en la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García. N. L. 2000-2020. el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada 
como habitacional unifamiliar H-12 (600 m^ de terreno por vivienda). Colinda al norte con 
la calle Sócrates, at sur con casa habitación, al oriente con casa habitación y al poniente 
con la calle Florencia y cruzando esta con casa habitación 

Cuenta con las siguientes características 

Superficie del terreno: 457.03 m^ 
M2 de construcción autorizada: 431 50 m^ 
M2 por regularizar: 18.40 m^ 
M2 de construcción total: 449.90 m^ 

El predio cuenta con permiso de construcción para una casa habitación unifamiliar, con la 
finalidad de regularizar un área de servicio se está solicitando la modificación de 
lineamientos en lo referente a! remetimiento postenor de 3 00 a O metros en un tramo de 
7 50 metros y del remetimiento lateral onente de 0.60 a O metros en un tramo de 4 00 
metros 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetimiento posterjor 3 metros 0 metros en un tramo de 
7 50 metros 

100% 

Remetimiento lateral oriente 0 60 metros 0 metros en un tramo de 4 
00 metros 

100% 

Ahora bien, en análisis de todo lo antenomiente expuesto, de las constancias que 
obran ea el expediente incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra, así como los 
p u n \ o ^ opiniones de carácter técnico que nos emite el personal adscnto a la Secretaria 
de Ksan-ol lo Urbano y Ecología, quienes nos asisten en las reuniones de comisión, 

' cor)cli)imos que las variaciones son mínimas y no causa daños a construcciones 
colindantes ni se desprende que su ejecución afecte negativamente la iluminación y 
ver^itáción que es el objetivo pnncipal de las normas de los remetimientos. de manera que 
no se afecta en lo más mínimo a sus colindantes, lo que se corrobora con la firma de 4 
vecinos colindantes quienes manifiestan que no se le causa daño o perjuicio alguno y sus 
derechos no se ven lesionados: teniendo además como apoyo la opinión por unanimidad 
a favor de la procedencia de la solicitud, que emite el Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desan-ollo Urbano, reflejándose con ello el interés social de la ciudadanía que participa en 
el procedimiento para la tramitación de los permisos Además tenemos que considerar 
que la junta de vecinos no contesto el requenmiento que le hiciera la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, por lo que se les tiene por opinando a favor de que se 
apruebe la solicitud, de confomiidad con lo señalado por el artículo 20 fracción II del 

/ / / 
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Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N L. 1990 -
2010 

Por lo antes expuesto y fundado: esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se APRUEBA a los C. C. EDELMIRO CANTÚ LOZANO y BRENDA 
CATLINA YUNES CANTÚ DE CANTÚ, la modificación de lineamientos de construcción 
en una casa habitación unifamiltar en lo referente al remetimiento postenor de 3 00 metros 
a O metros en un tramo de 7.50 metros y del remetimiento lateral oriente de 0.60 metros a 
O metros en un tramo de 4.00 metros: para el predio ubicado en calle Sócrates No 202 en 
la colonia Residencial Chipmque 2® Sector en este municipio, e identificado con el número 
de expediente catastral 21-016-001. Solicitud radicada con Número de Expediente 
Administrativo CLC 13538/2006 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

A T E N T A W ' Á N T E 
San Pedro Garz^ García, N/í.^-a^MM^to de 2006. 

H. COMISIÓN DE D E S A F E R O L L O . ^ B A Ñ O DÉL R. AYUNTAMIENTO 

C. S^rfiip Yorshue Rivera Zavala 
PRESIDENTE 

AUSENTE CON AVISO. 
Lic. Julio Gerardo ds la Garza de Sif/a 

VOCAL _ 

C.P. Roberto J r^ñóéh la Garza 
^ VOCAL 

Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
VOCAL 

» ^ . y. C ' . 
C. Marcela dé Jesús Uvas Garza 

VOCAL 

) ' 

C. LUiarLMicrá F^ña Llanos 
VOCAL 

Ing. Maria Teresa Morales Ramos 
VOCAL 

Ú L T F M A H O J A D E 3. 
D I C T A M E N C L C 1 3 5 3 8 . 0 6 



Mh^mm COMISION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Expediente: CLC 13538/2006 
Expediente Catastral No. 21-01o-00i 

Asunto: 

Ubicación: 

Superficie del terreno; 

Modificación de lineamtentos de construcción en una casa habitación unifamiliar en lo reíerente al 
remetimiento posterior de 3 metros a O meircs en un tranno de 7.50 metros y del remetimiento lateral 
oriente de 0.60 metros a O metros en un tramo de 4 00 metros 

Cai'e Sóaates Uo 202 en la colonia Res«3enc.al Chipinque 2® Sector 

457 03 m2 

I INTEGRANTE DE lA CPU | POSmVQu NEGATIVO ABSTENCION 
! C SERGIO YORSHUE RIVERA! 
ZAVALA \ \ V 
Presidente i \ 

z 

UC ROMULO M. ELIZONOP^ -
FLORES 
Seaetario 

; LIC. JUÜO G. DE LA GARZA DE 
: SILVA 
i Vocal ( U V V 

; UC GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ¡ 
'i Vocal 1 

1 

i C P. ROBERTO TREVINO DE LA 
i GARZA 
¡Vocal 

yyy í / 
1 

iING. MA TERESA MORALES 
RAMOS 
Vocal 

1 

I 

1 
; C. ÜLIA LFnCIA PENA 
i LLANOS 
1 Vocal 
1 1 A i 

1 
I 

C MARCELA DE J. OVAS 
Vocal 

t 

h r ] o - y u } ^ ^ - . 

-

COMENTARIOS: 

Se00£/Juw24.2006 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, nos fue turnada 
la solicitud presentada por ta C. PATRICIA MARCILIA CUEVA GARZA DE BARRAGÁN, 
consistente en la modificación de lineamientos de construcción para el predio ubicado en la 
calle Del Halcón 120-35 dentro del condominio horizontal denominado "El Santuario"en este 
municipio, e identificado con número de expediente catastral 16-063-035. por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- La C. PATRICIA MARCILIA CUEVA GARZA DE BARRAGÁN, 
presentan su solicitud ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que 
ajustada con los requisitos para su tramitación se radica con el número de expediente CLC 
13753/2006. y presenta como antecedente el permiso de construcción de fecha 5 de Junio del 
2005, para una casa habitación unifamiliar por un total de 583 67 metros cuadrados, dicho 
permiso expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

Se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una visita de 
inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier Martínez Oviedo. 
Mnro^de contención al 50%, se ubican árboles en el interior, no existe mobiliario 
ufea/ío, el arroyo de calle por Halcón es de 6.10 metros, sin banqueta y cuneta de 0.60 
mwos, el número oficial es el 120-10, colinda con baldíos (todas las orientaciones). Se 
c^enzó otro muro de contención no señalado en el piano (ver). No se localizó croquis 
efe ubicación. 07/06/2006 11:04:53 a.m." 

SEGUNDO.- El interesado presentó 1 firma del único vecino colindante, quien está de 
acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría solicitó su opinión a la junta de 
vecinos de la colonia el día 26 de junio del 2006, no teniéndose respuesta El consejo 
consultivo ciudadano en fecha 20 de junio del 2006, emitió su opinión en sentido positivo por 
mayoría con una abstención, considerando que el muro de contención está dentro de 
su terreno, que el nnuro esta escalonado y con una imagen estéticamente agradable 
por los materiales utilizados. En cuanto a la opinión Técnica, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano resuelve que no tiene facultades para autorizar la modificación de lineamtento de 
construcción en comento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, 
estudiar; resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de a c u e ^ a la presente 

U 
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solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos V 9 inciso b) fracción I, 12 
fracciones I y XXI. 179. 180. 182; y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Terntorial de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano de! Estado de Nuevo León, artículos 58. 
59. 60 fracción X. 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010. ya que las modificaciones solicitadas representan variaciones superiores al 30% 
de lo que indica la nomia. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García. Nuevo León. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada 
como de Preservación Ecológica Campestre dentro del Condominio Honzontal denominado 
"El Santuario". Colinda con predios baldíos. 

Características en metros cuadrados. 

Superficie del terreno: 
M2 de construcción autorizada: 
M2 de construcción total: 

10.022.82 m^ 
76 00 m^ 
76 00 m' 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de | 
Variación 

Altura del Muro de Contención 2 00 metros 7 00 metros en el punto más 
crítico dividido en dos muros 
escalonados cuya altura más 

crittca es de 3 60 metros 

250 % del corte total y 
80 % en cada muro 

TERCERO.- El predio cuenta con un permiso de construcción para una casa 
habitación umfamiliar. con el fin de construir un camino de acceso a lo que será una futura 
ampi^ción de la casa habitación, se está solicitando construir primero los muros de 
cc Wnción. la altura de los mismos de 2.00 a 7 00 metros en el punto mas critico, dividiendo 
layátura en dos muros escalonados, cuya altura más crítica es de 3 60 metros, por lo que 

lizada la solicitud y de todos los elementos que conforman el expediente administrativo, 
asa como los puntos de vista técnico urbanístico que nos señala el persona! que nos asiste 
por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, tenemos que debido las 
condiciones topográficas que presenta el terreno, consideramos es factible y necesana la 
modificación en la forma que se propone, ya que de esta forma se da un mejor 
aprovechamiento del terreno, se aseguran las condiciones de seguridad en el predio y sus 
colindancias, además de que el muro de contención está dentro de su terreno, es escalonado 
y con una imagen estéticamente agradable por los materiales utilizados 

En apoyo a la consideración que indicamos, se tiene (a opinión por unanimidad a 
favor de la procedencia de la solicitud, que emite el Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano En cuanto a que la junta de vecinos no contesto el requer^fjiiento que le 
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ŜAN 
PEDRO 

2 0 0 3 

hiciera la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, se les tiene por opinando a favor de 
que se apruebe la solicitud, de conformidad a lo señalado por el artículo 20 fracaón II del 
Reglamento Pían Paraal de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza Garda. N L 1990 -
2010, con estas opiniones concluimos que se refleja el interés público que existe en la zona 
para que se salvaguarden las construcciones y patrimonio de los ciudadanos, mediante la 
construcción de elementos que prevengan y eviten riesgos en diversas zonas del municipio 

CUARTO.- No obstante lo anterior, hemos de considerar el hecho de que la C. 
PATRICIA MARCILIA CUEVA GARZA DE BARRAGÁN al haber realizado trabajos de corle 
en el muro de contención sin haber cumplido primeramente con la obtención deí permiso 
correspondiente o bien con la modificaaón a un proyecto previamente aprobado, lo cual está 
asentado en el acta de inspección referida en el resultando primero, incumple con la 
normativa contenida en el Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, N.L. 1990 - 2010, que establece los mecanismos a seguir para la obtención de 
permisos que permitan a las personas físicas o morales la realización de edificaciones u 
obras, mismas que son previamente analizadas de acuerdo al trámite establecido en los 
numerales 19 y 20 del reglamento antes mencionado, y permitiendo con ello que la autoridad 
determine su procedencia y factibilidad. por lo que ésta acción contraviene a lo señalado en 
el articulo 142 inciso e) del citado Reglamento, que dice "Articulo 142.- Constituyen 
infracciones al presente Reglamento: .,.,e) Cada una de las acciones u omisiones 
realizadas por personas físicas o morales que contravengan lo ordenado en et 
presente Reglamento.", además de destacar que incluso la realización de cualquier trámite 
no le faculta al solicitante ni le da derecho a realizar cualquier modificación a lo ya autorizado 
o bien a lo que se encuentra en trámite 

P o ¿ ^ antes expuesto y fundado, este H. Comisión de Desarrollo Urbano, pone a 
C^nsitieración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente 

(y 
ACUERDO: 

PRIMERO.- Se Aprueba a la C. PATRICIA MARCILIA CUEVA GARZA DE 
BARRAGÁN, la modificación de lincamientos de construcción en una casa habitación en lo 
referente a la altura del muro de contención de 2 00 a 7 00 metros en el punto mas critico 
dividido en dos muros escalonados, cuya altura más crítica es de 3 60 metros; para el predio 
ubicado en la calle Del Halcón 120-35 dentro del condominio horizontal denominado "El 
Santuano" en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 
16-053-035. Solicitud radicada con Número de Expediente Administrativo CLC 13753/2006 

SEGUNDO - Lo indicado en el punto anterior se hace sin perjuicio de la aplicación de 
sanciones a la C. PATRICIA MARCILIA CUEVA GARZA DE BARRAGÁN, por la ejecución 
de obras de en el muro de construcción. 

/ 
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TERCERO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

A T E N T A M ^ T E 
San Pedro Garza G r - ' - ' 

H. COMISIÓN DJ 

S H U E R I V M A ZAVALA 
E S I D E N T B ^ 

e 2006. 
EL R. AYUNTAMIENTO 

c . L IL I /M:ETÍCIAT^EÍ /A CTANOS 
V O C A L 

LIC. GABRIEL ZUBIETA Y L A N D A ORTIZ 
V O C A L 

A I I S F N T E C O N A V I S O . 

C. M A R C E L A DE J E S U S U V A S G A R Z A 
V O C A L 

ING. MARÍA TERESA M O R A L E S R A M O S 
V O C A L 

ÚLTIMA HOJA DE-j 
DICTAMEN CLC 137S3 200S 
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Expediente CLC 13753.'2006 
Expediente Catastral No. 16-05^035 

Asunto: Modificación de lineamienios de constaicción en una casa habitación en lo referente a la altura de! 
muro de contención de 2 metros a 7 metros en el punto mas critico dividido en dos muros 
escalonados 

Ubicación- CaHe De! Halcón 120-35 dentro del condominio horizontal denominado 'El Santuario" 

Superficie del terreno: 10022 82 m2 

1 INTEGRANTE DE LA CDU POSITIVO NEGATIVO ABSTENCION 
C. SERGIO YORSHUE RIVERA 
2AVALA 
Presidente C ü 

LIC. ROMULO M. ELI20ND0 
FLORES 
Secretario 

( u 

LIC. JULIO G. DE LA GARZA DE 
SILVA 
Vocal 

/ I ^ 

^ i l ^ ' ^ v f í n • m 
U C GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
Vocal ím¿j\ 

\ l ) / \ f 

" r " 

C. P. ROBERTO TREVI NO D E ^ 
GARZA ^ 
Vocal 

ING. MA. TERESA MORALES 
RAMOS 
Vocal 

C. LILIA LETICIA PENA 
LLANOS 
Vocal 1 

1 
t 

C MARCEU DE J. UVAS 
Vocal L v 

1 
1 
t 

LIC. MARTHA MA. GONZALEZ 
ILEAL 
1 Vocal 

\ l í 
1 

COMENTARIOS: 

> : . - ' t - — ^ 

1 
'' 1 ' • , 

t ' 1 * 1 f . ' ; 
i 

- . 

N t I 
- - t - . l . f 

A» 
S6CUE/Juho3.2006 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, nos fue turnada 
la solicitud presentada por el C. GERARDO SILLER ZUBIETA. consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción para el predio ubicado en Calzada San Pedro 
No. 607 norte en la colonia Fuentes del Valle en este municipio, e identificado con número de 
expediente catastral 14-048-001, por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- El C. GERARDO SILLER ZUBIETA. presentan su solicitud ante la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los requisitos para su 
tramitación se radica con el número de expediente CLC 13792/2006. y presenta como 
antecedente la Autorización de Cambio de Uso de Suelo de Habitacional a Comercial y de 
Servicios (Estética), aprobado en sesión ordinana de cabildo de fecha 19 de diciembre de 
1996. lo que se comunicó al solicitante mediante acuerdo de fecha 29 de enero de 1997. 
tramitado con el expediente administrativo CUS/1407/96, así como la autonzación de la 
licencia de uso de la edificación para sala de belleza y estética dentro del mismo acuerdo. 

Se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una visita de 
inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier Martínez Oviedo. 
Observaciones: Negocio actualmente operando, se eliminaron 3 cajones de 
estacionamiento (1 de minusválidos) indicados en plano, área indicada por ampliar en 
planta baja (área manicure, bodega) se encuentra edificada, área de planta alta 
indica^ por ampliar sin empezar trabajos hasta el momento, banqueta del lado del 
predi/ (Calzada San Pedro) es de 2.50 metros y del otro lado es de 2.28 metros, el 
arrMo de calle por Fuentes del Valle es de 8.20 metros, banqueta del lado del predio es 
deli.50 metros, ochavo 4x4. 19/06/2006 11:43:51 a.m.'\ 

'-y' SEGUNDO.- El interesado presentó 3 firmas de vecinos colindantes, quienes están de 
acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría solicitó opinión a la junta de vecinos 
de la colonia, su opinión fue: "nuestra opinión es de que se tenga suma atención técnica y 
que se aplique estnctamente el Reglamento, ya que como vecinos observamos la falta de 
estacionamiento y resultamos directamente afectados, pues los vecinos que acuden a 
solicitar nuestros servicios se quejan de que los lugares están ocupados por los automóviles 

/y del los empleados de ese negocio "Spa San Pedro". Es de desear que el Consejo Consultivo 
' Ciudadano y la Comisión de Desarrollo Urbano y en su caso finalmente el R Ayuntamiento, 

revisen exhaustivamente el proyecto de ampliación, ya que tenemos un déficit de 
estacionamiento en la zona ". El consejo consultivo ciudadano en fecha 14 de julio del 2006. 
emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que se incrementaría el 
flujo vehicular. En cuanto a la opinión Técnica, la Secretaria de Desarrollo Urbano resuelve 
que no tiene facultades para autonzar las modificaciones de lineamientos de construcción en 
comento. 

// / / 
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Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia, y. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, 
estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente 
solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso b) fracción I. 12 
fracciones I y XXI. 179, 180, 182; y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Terntonal de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 58. 
59. 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en un corredor clasificado 
como Comercial y de Servicios Municipal, denominado Calzada San Pedro, en el cual la 
función servicios, géneros servicios personales, subgéneros estéticas se considera como 
Prohibido; sin embargo el predio cuenta con permiso de cambio de uso de suelo de 
habitacional a comercial y de servicios (Estética) otorgada por el R. Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de fecha 19 de diciembre de 1996 Colinda al norte con la calle Fuentes del Valle, al 
sur con predio comercial, al onente con casas habitación y al poniente con la Calzada San 
Petíro><íaractensticas en metros cuadrados 

¡rficie total: 1.135 05 m^ 
le construcción autorizada: 656 63 m^ 

M2 de construcción por ampliar: 182 60 m^ 
M2 de construcción total: 839.23 m^ 

Modificación SolíciUda Reglamento 

Acomodo de cajones dentro del área de 
estacionamiento y contar con servKao de valet parkmg 

— — - — ,, . . . . i 

Art 74 
El dsiefto del área de estacionamientos de i 
edifiCKJS con usos no habitaaonales deberá [ 
permrtir que la entrada y salida de los vehícutos j 
pueda realizarse sin necesidad de mover otros i 
vehículos Quedan exceptuados de esta obitgación | 
los edificios con uso de suelo legítimo comercial i 
y/o de servicios aprobado antes de mayo de 1990. i 
los que podrán tener por cada cajón libre y sin 
obstáculos uno que no lo esté 

TERCERO.- El predio cuenta con el uso de suelo para una estética y sata de belleza, 
con el fin de ampliar en la planta baja un área para manicure de 34 00 metros cuadrados y en 
la planta alta un baño vestidor para mujeres y cinco cabinas en el área de trabajo, se esta 
solicitando ta opción de contar con servicio de acomodador de autos El proyecto cuenta con 

' . / / 

VP' 
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un antecedente en ei que a 654.00 metros cuadrados se le aplicó ia norma de un cajón por 
cada 40 m^ de construcción, aplicando la norma actual al área que pretenden amplia para 
estética de 1 cajón por cada 30 m^ más 1 cajón por cada sillón de corte, el proyecto requiere 
22 cajones de estacionamiento. los cuales según anteproyecto presentado caben dentro del 
área de terreno, pero utilizando el servicio de valet parking 

Ahora Bien, en estudio y análisis de la solicitud, se estima que no es factible el aprobar dicha 
modificación ya que el artículo 74 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010: establece 'ARTÍCULO 74 - El diseño del 
área de estacionamientos de edificios con Usos No Habitacionales deberá permitir que la 
entrada y salida de los vehículos pueda realizarse sin necesidad de mover otros vehículos. 
Quedan exceptuados de esta obligación los edificios con Uso del Suelo legítimo Comercial y/o 
de Servicios aprobado antes de mayo de 1990, los que podrán tener por cada cajón libre y sin 
obstáculos uno que no lo esfé ". así mismo, de dicho ordenamiento legal no se desprende 
excepción alguna que establezca el uso de "valet parking" para que cumplan con el requisito 
de estacionamiento las edificaciones, destacándose para el caso concreto, la inspección 
llevada acabo por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, que nos indica que el 
negocio actualmente esta operando, no obstante que se eliminaron 3 cajones de 
estacionamiento incluyendo uno para minusválidos y que se indican en plano, et área 
indicada por ampliar en planta baja (área manicure. bodega) se encuentra ya edificada, 
banqueta de! lado del predio (Calzada San Pedro) es de 2 50 metros y del otro lado es de 
2.28 metros, el arroyo de calle por Fuentes del Valle es de 8 20 metros, banqueta del lado del 
predio es de 2.50 metros, todo ello nos indica un incumplimiento a las normas establecidas 
en dicho el reglamento en cita y como indicamos no permite el uso de "valet parking". por 
todo eso. consideramos como no factible el aprobar la solicitud. 

En a p ^ o a esto, es de considerarse las opiniones emitidas por la junta de vecinos de la 
cdion>á y por el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, ya que estas son en el 
sep t^ de que se apliquen debidamente los lineamiento establecidos en el reglamento que 
r rouB el desarrollo urbano en el municipio, reflejándose con ello et interés público de los 
ciudadanos de la colonia y de los que participan con la autoridad municipal, de que se 
respeten la normativa municipal: siendo importante destacar el comentario que hacen en el 
sentido que se que se incrementaría el flujo vehicular, y que la falta de estacionamiento 
afecta pnncipalmente a los ciudadanos que habitan por la zona 

CUARTO.- En base a lo anterior, hemos de considerar el hecho de que el C. 
GERARDO SILLER ZUBIETA, al haber realizado trabajos sin haber cumplido primeramente 
con la obtención del permiso correspondiente o bien con la modificación a un proyecto 
previamente aprobado, lo cual está asentado en el acta de inspección refenda en el 
resultando primero, incumple con la normativa contenida en el Reglamento Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N.L. 1990 - 2010. que establece los 
mecanismos a seguir para la obtención de permisos que permitan a las personas físicas o 
morales la realización de edificaciones u obras, mismas que son previamente analizadas de 
acuerdo al trámite establecido en los numerales 19 y 20 del reglamento antes mencionado, y 
permitiendo con ello que ta autondad determine su procedencia y factibilidad: por lo que ésta 
acción contraviene a lo señalado en el artículo 142 inciso e) del citado Reglamento, que dice 
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'^Articulo 142.- Constituyen infracciones al presente Reglamento: ....e) Cada una de las 
acciones u omisiones realizadas por personas físicas o morales que contravengan lo 
ordenado en el presente Reglamento.", además de destacar que incluso ia realización de 
cualquier trámite, no le faculta al solicitante ni le da derecho a realizar cualquier modificación 
a lo ya autonzado o bien a lo que se encuentra en trámite Por lo antes expuesto y fundado; 
este H. Comisión de Desan-ollo Urbano, pone a Consideración de este Órgano Colegiado 
Municipal, el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se NIEGA al C. GERARDO SILLER 2UBIETA, la modificación de 
lineamientos de construcción en una edificación en la cual se pretende ampliar ia 
construcción para el giro de estética y "spa". en lo referente al acomodo dentro del área de 
estacionamiento y a la opción de contar con servicio de valet parking, para el predio ubicado 
en Calzada San Pedro No. 607 norte en la colonia Fuentes del Valle en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 14-048-001. Soliatud radicada 
con Número de Expediente Administrativo CLC 13792/2006. 

SEGUNDO.- Lo indicado en el punto anterior se hace sin perjuicio de la aplicación de 
sanciones al C. GERARDO SILLER ZUBIETA por la ejecución de obras de en el muro de 
construcción 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

A T E N I A M E HTM, . 
San Pedro Garza G ^ c í a . N. L., 2006. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO U R B A t ó ^ é a R. AYUNTAMIENTO 
l \ . vf ' tjT'*''^ / 

C. SERGIO Y O R ^ E RIVÉftA ZAVALA 
'RESIDENTE 

osa X / SE ABSTIENE. 
LIC. JULIO G. DE LA GARZA pE SILVA X LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ 

VOCAL? C VOCAL 

C P ROBERJCI ÍO DE LA GARZA C. MARCELA DE JESUS LIVAS GARZA 
u . VOCAL 

C. LILW LCTICIA PEÑA LIANOS ING. MARIA TERESA MORALES RAMOS 
VOCAL VOCAL 

Ú I N M A H O J A o e 4 . 
D I C T A M E N C L C 1 3 7 Í 2 . 2 0 0 6 



COMISION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Expediente: CLC 13792/2006 
Expediente Catastral No. 14^8-001 

Asunto: 

Ubicación: 

Superficie total: 

Modificación de lineamientos de construcción en una edificacón en la cuai se pretende ampliar )a 
construcción para ei giro de estetica y 'spa", en lo referente al acomodo dentro del área de 
estaaonamiento y a la opción de contar con servicto de vaiet parking 

Calzada San Pedro No 607 norte en la cotonía Fuentes del Valle 

1135.05 m2 

I INTEGRANTE DE LA CDU POSITIVO 
C SERGIO VORSHUE RIVERA 
ZAVALA 
Presidente 

:UC. ROMULO M. ÉllZOHOO 
I FLORES 
Secretario 

I . NEGATIV^-^ ABSTENOON | 

UC. JULIO G. DE LA GARZA DE 
; SILVA 
j Vocal 

LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
Vocal 

i I 

1 1 

t 
- H v M 
\ j 1) 

1 C. P. ROBERTO TREVIÑO DE LA 
¡GARZA 
I Vocal 

1 

V T í ^ 
- i 

ING. MA. TERESA MORALES 
RAMOS 

1 Vocal 
1 

\ ' . / 

1 
: C. UÜA LETICIA PEÑA 
LLANOS 
Vocal 

; C MARCELA DEJ. UVAS 
i Vocal 
1 
! 

COMENTARIOS: 

SEDÜE/ Juk»2<.2006 
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R, AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

En fecha 24 de julio de 2006, nos fue turnada a los integrantes de !a Comisión de Desarrollo 
Urbano del R. Ayuntamiento, la solicitud presentada por el C. GERARDO CANTU DE LA 
GARZA, consistente en la modificación de lineamiento de construcción en una casa habitación 
ubica en la calle Morelos No 204 esquina con Privada San Diego en el Casco de San Pedro en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 03-043-011; por 
lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- El C. GERARDO CANTÚ DE LA GARZA, presenta su solicitud ante la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los requisitos para su 
tramitación se radica con el número de expediente CLC 13795/2006 Presenta como 
antecedente copia certificada expedida por la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del 
Estado para el proyecto de una casa habitación con un total de 66.00 metros cuadrados de 
fecha 13 de agosto de 1971 

Se realzó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección 
ahprOTio que nos ocupa, desprendiéndose "Francisco Javier Martínez Oviedo. "Sin 
e m j ^ a r , existen árboles en banqueta de 5" de diámetro, se ubican 3 postes (ver plano), 
e/a^oyo de calle por Morelos es de 9,00 metros, banqueta del lado del predio es de 1.50 
mbt^s y del otro lado es de 1.55 metros, el arroyo de calle por San Diego es de 6.00 
metros, banqueta del lado del predio es de 2.00 metros y del otro lado es de 1.15 metros, 
el número oficial es el 204, cuenta con 2 cajones de estacionamiento, colinda con calle 
Priv. San Diego y casa habitación". 20/06/2006 03:22:15p.m.". 

SEGUNDO.- El interesado presentó 5 finnas de vecinos colindantes, quienes están de 
acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaria solicitó su opinión a la junta de 
vecinos de la colonia el día 26 de jumo del 2006, no teniéndose respuesta. El Consejo 
Consultivo Ciudadano en fecha 14 de julio del 2006, emitió su opinión en sentido negativo por 
unanimidad En cuanto a ta opinión Técnica de la Secretaria de Desarrollo Urbano, resuelve 
que no tiene facultades para autonzar la modificación de lineamientos de construcción que nos 
ocupa. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia, y. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, 
estudiar, resolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente solicitud 
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de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracción I. 12 fracaones I y XXI. 
179 180. 182. y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Terntorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 58, 59, 60 fracción X. 61 
fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N.L.; y artículos 18. 19. 19 bis y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; ya que la 
modificación solicitada presenta una vanación supenor al 30% de lo indicado en la norma. 

SEGUNDO.- Entrando al estudio y análisis de la solicitud, nos encontramos que de 
acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, N L. 2000-2020. 
el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitaaonal unifamiliar H-5 (135 
m^ de terreno por vivienda). Colinda al norte con la calle Privada San Diego, al sur con casa 
habitación, al oriente con casa habitación y al poniente con la calle K/lorelos y cruzando esta con 
casa habitación 

Características del predio en metros cuadrados 

^perfipíe del terreno; 
construcción existente: 
construcción por ampliar: 
construcción total: 

135.00 m ' 
80 00 m^ 

280 57 m^ 
360 57 m^ 

El predio cuenta con una construcción existente, con el fin de ampliar lo que ellos 
manifiestan una casa habitación unifamiliar. están solicitando la opción de reducir los cajones 
de estacionamiento de 3 a 2 cajones. 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Número de cajones de 3 cajones 2 cajones 34% 
estacionamiento 

En análisis de las constancias que obran en el expediente incluyendo el proyecto 
arquitectónico de la obra, y considerando los puntos y opiniones de carácter técnico que nos 
emite el personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes nos asisten 
en la reuniones de esta comisión; concluimos que la modificación al número de cajones de 
estacionamiento de 3 a 2, no es factible en virtud de que no se cumple con la norma mínima 
que para tal efecto indica la matriz de cajones de estacionamiento del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; y más que 
la variación resulta excesiva (34%) para las dimensiones del ten-eno que es de 135 00 m^ en 
relación con los 360 57 m^ de constnjcción total que pretende tener el solicitante, 
contraviniendo lo establecido por el artículo 65 del citado reglamento que a la letra dice: 
"ARTICULO 65.- Los cajones de estacionamiento mínimos requeridos se calcularán y 
determinarán de acuerdo a lo indicado en la Matriz de Cajones de Estacionamiento. En 
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dicho cálculo no se considerará el área de la edificación destinada para el 
estacionamiento de vehículos", ademas si destacamos que en la actualidad la falta de 
estacionamiento es un problema de carácter general en nuestro municipio, por lo que en casos 
como el que nos ocupa, es importante que las constnjcciones estén conforme a los lineamiento 
específicos que determina la normativa vigente. 

En apoyo de lo anterior, tenemos la Opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano, quienes señalan que debe cumplirse debidamente con la norma de 
estacionamiento, en virtud de ser una de las principales problemáticas en el municipio. En 
cuanto a que ta junta de vecinos no contesto el requerimiento que le hiciera la Secretaria de 
Desan-ollo Urbano y Ecología, en consecuencia se le aplica el sentido positivo de conformidad a 
lo señalado en la fracción II del artículo 20 del Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de San Pedro Garza García. N.L 1990 -2010 ; en este sentido, y al valorar todos los elementos 
que integran la solicitud, la misma la desechamos de plano y no se toma en cuenta, toda vez 
que no existe un interés legitimo y expreso, que refleje el interés publico por parte de ta junta de 
vecinos, respecto al sentido que deba de dársele a la solicitud que nos ocupa. 

Por lo antes expuesto y fundado; ésta H Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

P ^ E R O . - Se NIEGA al C. GERARDO CANTÚ DE LA GARZA, la modificación de 
l ineamiewí^ de construcción en una casa habitación en lo referente al número de cajones de 
estacior/anTíento de 3 a 2; el predio se encuentra ubicado en la calle Morelos No. 204 esquina 
con Privada San Diego en el Casco de San Pedro en este municipio, y que se identifica con el 
número de expediente catastral 03-043-011 Solicitud radicada con Número de Expediente 
Administrativo CLC 13795/2006 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología para los efectos de su lega! y debido cumplimiento 

A T E N T A M - É N T E ^ 
San Pedro Garza García, f ^osto de 2006. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO EL R. AYUNTAMIENTO 
A 

r̂ehue Rivera Zavala 
j PRESIDENTE 
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AURFMTE CON AVISO. 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 

VOCAL 

C P. Rob^ffo/r^eyíflo de la Garza 
' VOCAL 

Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
VOCAL 

C. Marcela de Jesús Livas Garza 
VOCAL 

Ing. María Teresa Morales Ramos 
VOCAL 

Ú L T I M A H O J A OE 4. 
D I C T A M E N C L C 13795 .06 
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COMISION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Expediente: CLC 13795/2006 
Expediente Catastral No. 03-043-011 

Asunto: Modificadón de tineamtentos de construcción en una casa habitación unifamiliar en k) referente a la 
reducck^N del número de cajones de estacionamiento Ce 3 cajones a 2 cajones 

Ubicación: Calle Moretes No 204 esquina con Pnvada San Dtego en el Casco de San Pedro 

Superficie del terreno: 135.00 m2 

i INTEGRANTE DE LA CPU i POSITIVO | NEGATIVCK / ^ ^ ^BSTENOON | 
^ \jr\rsr i_ii «c nivíCOA i V 7 ' C SERGIO YORSHUE RIVERA 

presidente i y^ 
1 ^^ V ^r 
i \ ^ 

/ 

LIC. ROMULO M. ELI20ND0 
FLORES 
Seaetario 

1 
Í O ^ C o 

/ 

LIC. JULIO G. DE LA GARZA DE 
! SILVA 
! Vocal 
1 / ^ ' 1 

LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
Vocal 

7 / ^ ! 

C. P. ROBERTO TREVIÑO DE LA 
GARZA 
Vocal 

1 / Y 

1 

ING. MA. TERESA MORALES 
RAMOS 
Vocal 

1 / Y 

C LIUA LETICIA PEÑA 
LUNOS 
Vocal 

! 

i 

C. MARCELA DE J. UVAS 
Vocal 

i 
1 

COMENTARIOS: 

S£OUe/Juto24.2W)6 ^ 
\ 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, nos fue turnada 
la solicitud presentada por la C. PATRICIA MARÍA MARCOS TOUCHE DE VILLARREAL. 
mediante la que solicita la modificación de lineamientos de constnjcción para el inmueble 
ubicada en la calle Rio Mississipi No 443 oriente en la Colonia Del Valle en este Municipio, y 
que se identifica con expediente catastral 01-064-037, por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- La C. PATRICIA MARÍA MARCOS TOUCHE DE VILLARREAL, presenta 
su solicitud ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los 
requisitos para su tramitación es radicada con el número de expediente CLC 13801/2006. 
presentando como antecedente la ficha técnica del programa de modernización catastral en 
la cual se manifiestan 343.00 metros cuadrados de construcción existentes. 

Se realizó por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología una visita de 
inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose' "Francisco Javier Martinez Oviedo. 
Observaciones: Actualmente el negocio esté operando, mueblería a base de mármol (la 
exhibición en su mayor/a es de colores y tipos de mármol, no de mobiliario), se indican 

á^as de recámaras, 2 de ellas son privados (oficina), 1 es bodega de mármol, 
>biliario, material, se eliminó 1 cajón de estacionamiento, el arroyo de calle por río 

\iásissipi es de 10.43 metros, banqueta del lado del predio es de 2.22 metros y del otro 
{adp es de 2.29 metros. 22/06/2006" 

SEGUNDO.- La interesada presentó 4 fimias de vecinos colindantes, quienes están 
de acuerdo con las modificaciones solicitadas, aunque esta ubicado en una zona comercial 

/ / La Secretaría solicitó su opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 27 de junio del 
-7 2006, no teniéndose respuesta El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 20 de jumo del 

2006. emitió su opinión en sentido de que se niegue la solicitud, considerando que al 
anteproyecto presentado no corresponde con la realidad En cuanto a la opinión Técnica la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología resuelve que no tiene facultades para autorizar la 
modificación solicitada. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia: y. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, 
estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente 
.solicitud, yáe conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracción I 12 
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fracciones I. XVI y XVtl. 174, 175. 179,180, 181, 182, 246 y demás relativos de la Ley de 
Ordenamiento Terntorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León, artículos 58. 59. 60 fracción X. 61 fracción X inciso e) det Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 
fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010; ya que la modificaciones solicitadas presentan variaciones 
superiores al 30% de lo que indica la norma 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García, N L. 2000-2020. el predio se encuentra ubicado en un corredor comercial clasificado 
como de comerao y servicio local denominado Mississipi en el cual el uso de mueblería se 
considera como permitido. Colinda al norte con casa habitación, al sur con la calle Rio 
Mississipi. al oriente con local comercial, al poniente con local comercial 

Cuenta con las siguientes características en metros cuadrados 

Superficie total: 
M2 de construcción autorizada: 
M2 de construcción para local: 
M2 de construcción para casa habitación: 
M2 de construcción total: 

375 00 m ' 
294 39 m^ 
131 61 m' 
104 44 m^ 
294,39 m^ 

E r y ^ r e d i o se encuentra funcionando un local comercial para venta de muebles de mármol, 
c o j ^ l fin de obtener la licencia de uso de edificación para una mueblería y dormitonos para 
l o / mismos empleados de las oficinas según se manifiesta en el plano del anteproyecto 
presentado, se está solicitando la modificación de lineamientos de construcción, en lo 
referente a la maniobra dentro del área de estacionamiento y al remetimiento postenor de 
3.00 a O metros 

Modificación 
Solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje de Variación 

Maniobra de 
estacionamiento 

12 metros 5 metros 59% 

Remetimiento posterior 3 metros 0 metros 100% 

Pasando al estudio y análisis de la solicitud, se estima que no es factible el aprobar la 
modificación del area de maniobra de estacionamiento de 12 00 metros a 5.00 metros, ya que 
por su ubicación el predio se encuentra sobre un corredor comercial que tiene un alto flujo 
vial, no obstante el lugar donde se ubica, y que con el tiempo se incrementará 
considerablemente por lo que es indispensables que las edificaciones cuenten con todos sus 

/ / ' 
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lineamientos para evitar futuras molestias en la vialidad; así mismo, tomamos en cuenta que 
el articulo 70 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García Nuevo León 1990-2010. señala. "ARTÍCULO 70.- Los estacionamientos de fas 
edificaciones, deberán contar con espacio para maniobras y circutaciones, cuando menos, con 
un anctio tota! en el área del estacionamiento iguaf al que indica fa siguiente tabfa. Este ancho 
dependerá de ¡a cantidad de hileras, senciffas o dobles, asi como de los distintos ángulos de 
diseño respecto al eje longitudinal de las hileras. 
En conjuntos de edificaciones, los radios de giro de las calles internas, se realizarán de manera 
tal que permitan el paso de camiones de bomberos para la atención de emergencias. 

ANCHOS TOTALES DE ESTACIONAMIENTOS 
ANGULO DE DISEÑO ANCHO EN METROS 
CANTIDAD DE HILERAS 
GRADOS SENCILLA DOBLE 
9(r 12.0 18.0 
75' 11.0 17.0 
6(r 10.0 16.0 
45^ 9.0 15.0 
30^ 9.0 14.0 

Lo anterior, viene a apoyar el hecho de que el incumplimiento a este requisito violenta la 
nomia reguladora del mismo y procura la generación de problemas a la vialidad; también es 
de indicarse, que del articulo 62 al 83 bis de dicho ordenamiento legal, no se desprenden 
excepciones a las nonnas de estacionamiento que pemiitan la variación en el área de 
m ^ i ^ r a de estacionamiento de 12.00 metros a 5.00 metros, ni se presenta en el proyecto 
arq^ectónico situaciones de carácter especial que puedan justificar plenamente algún t ipo 
de^ r i ac i ón a la norma, en cuanto al remetimiento postenor; tenemos que no se dan los 
supuéstos que señala el articulo 46 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
Sáti Pedro Garza García. N.L, 1990 - 2010. asi mismo, en ambos casos, vemos que se 
incumple con el anteproyecto presentado ante la Seaetaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

. En apoyo de lo anterior, consideramos la opinión emitida por el Consejo Consult ivo 
/ Ciudadano de Desan-ollo Urbano, quienes manifiestan que nos es factible dado que el 

anteproyecto presentado no corresponde con la realidad; y en cuanto a que la junta de 
vecinos que no contesto el requerimiento que le hiciera la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, en fecha 15 de julio del 2005. en consecuencia es de aplicarse lo señalado en la 
fracción II del artículo 20 del Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, N L. 1990 - 2010; que la misma se tiene por aceptando las modif icaciones 
solicitadas, mas sin embargo para el caso especifico, desechamos de plano esta opinión y no 
es de tomarse en cuenta, toda vez que no existe un interés legitimo y expreso que refleje el 
interés público por parte de la junta de vecinos. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente: 
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ACUERDO: 
PRIMERO.- Se H\EGA a la C. PATRICIA MARÍA MARCOS TOUCHE DE 

VILLARREAL. la modificación de lineamientos de construcción en una edificación en la cual 
se pretende obtener la licencia de uso de edificación para una nnuebleria y área de 
dormitonos para empleados, en lo referente a la maniobra dentro del área de estacionamiento 
de 12.00 a 5 00 metros y al remetimiento posterior de 3 00 a O metros, para el predio ubicado 
en la calle Río Mississipi No 443 oriente en la Colonia Del Valle en este Municipio, 
identificado con el número de expediente catastral 01-064-037 Solicitud radicada ante la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente administrativo CLC 
13801/2006. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

A T E N T A I ^ N T E 
San Pedro Garza Gi rc ia , agosto de 2006. 

H. COMISIÓN DE D E S A R R ^ L O - J J R B ^ O DEL R. AYUNTAMIENTO 

C.SEfJGfÓY RSHÜE RIVERA ZAVALA 
RESIDENTE 

LIC. GABRIEL 2UBIETA Y LANDA ORTIZ 
VOCAL 

LIC. JULI0 <3 

C.P. ROBERTpy^^Wfa DE LA GARZA 
AUSENTE CON AVISO. 

C. MARCELA DE JESUS UVAS GARZA 
VOCAL 

C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS 
VOCAL 

ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS 
VOCAL 

ÚLTIMA HOJA DE 4. 
DICTAMEN CLC 13$01.06 



H S a N COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Expediente: CLC 13801/2006 
Expediente Catastral No. 01-0&4-037 

Asunto: 

Ubicación: 

Superficie total: 

N^odificadón de lincamientos de construcción en una edificación en la cual se pretende ot)tener ta 
licencia de uso de edificación para una muebieria y área de dormitorios para empleados, en lo 
referente a la maniobra dentro del área de estacionamiento de 12 metros a 5 metros y al 
remetimiento postenor de 3 metros a O metros 

Rio Mississipi No 443 oriente en la Colonia Del Vaüe 

375.00 m2 

LIC. MARTHA MA. GONZALEZ 
LEAL 
Vocal 

COMENTARIOS: 

SEQUE/Julio 3. ?006 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, nos fue turnada 
la solicitud presentada por la C. SANDRA LUZ BARRÓN GÓMEZ, para la modificación de 
lineamientos de construcción en un local comercial (minisuper) y casa habitación ambos 
establecidos en el predio ubicado en la calle Francisco Villa No. 108-A Colonia Revolución IV 
Sector en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 25-
102-004. por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- La C. SANDRA LUZ BARRÓN GÓMEZ, presentan su solicitud ante la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los requisitos para su 
tramitación se radica con el número de expediente CLC 13815/2006. anexando como 
antecédeme el permiso de construcción para una casa habitación unifamiliar expedido en 
f á d ^ 22 de septiembre de 1992 por la Dirección de Urbanismo y Planificación de San Pedro 
^ r z a García, por un total de 35.29 metros cuadrados por ampliar. 
11 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, llevo acabo inspección física en el 
predio, de la cual se desprende: "Francisco Javier Martínez Oviedo * La casa está 
conforme al plano presentado, ya está operando la tienda de abarrotes, no está 
habilitado el acceso a la casa habitación, el arroyo de calle por Francisco Villa es de 
8.00 metros, banqueta del lado del predio es de 1.50 metros y del otro lado es de 1.40 
mefros, el número oficial es el 108-A y colinda con casa habitación. 20/06/2006 
03:57:41 p.m." 

SEGUNDO.- La interesada presentó 3 firmas de vecinos colindantes, quienes están 
de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría solicito su opinión a la junta de 
vecinos de ta colonia el día 26 de jumo del 2006. no teniéndose respuesta alguna El Consejo 
Consultivo Ciudadano en fecha 14 de julio del 2006, emitió su opinión por unanimidad en 
sentido de que se autorice la solicitud En cuanto a la opinión Técnica de la Secretaría de 
Desan-ollo Urbano, esta resuelve que no tiene facultades para autonzar la modificación que 
nos ocupa, ya que esta es facultad del Republicano Ayuntamiento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia, y. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer 
estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente 
spiicttud. de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracción I. 12 
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fracciones I, XVI y XVII. 174. 175. 179.180. 181, 182. 246 y demás relativos de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León; artículos 58. 59. 60 fracción X. 61 fracción X inaso e) del Reglamento para el 
Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N L . y artículos 19 y 20 
fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010; ya que la modificación solicitada presenta una variación 
superior al 30% de lo que indica la nonna. 

SEGUNDO.- Entrando al estudio de la solicitud, tenemos que de acuerdo al Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García. N L. 2000-2020, el predio se 
encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamíliar H-3 en la cual la 
función comercio, género mini tiendas todos los subgéneros menores a 60 m^ se consideran 
como condicionados a la vialidad. Colinda al norte con la calla Francisco Villa, al sur con 
baldío, al oriente con casa habitación y al poniente con casa habitación. 

Cuenta con las siguientes características en metros cuadrados 

Superficie del terreno: 
M2 de construcción existente: 
M2 de construcción total: 
M2 de uso de edif icación para mini súper: 

95 00 m^ 
111 37 m^ 
111.37 m^ 

30.00 m^ 

jTERCERO.- En el predio existe una casa habitación unifamiliar y un local de mini-
SL^eri(ya funcionando), con el fin de obtener la licencia de uso de edificación del local, 
soiicifa ia modificación de lincamientos de construcción en lo referente a la opción de no 
contar con cajones de estacionamiento. 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Número de cajones de 
estac4on a miento 

2 cajones 0 cajones 100% / 
Ahora bien, pasando al análisis de todas las constancias que integran el expediente, 

concluimos que es factible la modificación, en virtud de ser mínima la variación y que 
resultaría más perjudicial para el ciudadano que lleve acabo la adecuación de los dos cajones 
de estacionamiento, teniendo además en cuenta que en el mismo predio existe la casa 
habitación de la solicitante, y que el área destinada a minisuper resulta de las necesidades y 
condiciones socio-económicas de los habitantes de la zona, quien en casos como el 
presente, llevan acabo este tipo de actividad para ayudarse en la obtención de recursos para 
subsistir y proporcionando a los habitantes de la zona un servicio En apoyo de lo anterior, 
tenemos la Opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, quienes 
señalan su conformidad con que se apruebe la solicitud En cuanto a que la junta de vecinos 
no contesto el requenmiento que le hiciera la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en 
cünsecuepcia es por tenerlos contestando en sentido de que aprueban la solicitud, de 
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conformidad a lo señalado en la fracción ti del artículo 20 de! Reglamento Plan Parcial de 
Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza García. N L 1990 - 2010. 

Por lo antes expuesto y fundado; los integrantes de esta Comisión de Desarrollo 
Urbano, pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se Aprueba a la C. SANDRA LUZ BARRÓN GÓMEZ; la modificación de 
lineamientos de construcción para regularizar un minisuper y una casa habitación, en lo 
referente al número de cajones de estacionamiento de 2 a O cajones, para el predio ubicado 
en la calle Francisco Villa No. 108-A Colonia Revolución IV Sector en este municipio, e 
identificado con el número de expediente catastral 25-102-004. Solicitud radicada y tramitada 
ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente 
administrativo CLC 13815/2006. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumphipiento 

A T E N T A 
San Pedro G a r M García i ^ a 9 cié agosto de 2006. 

H. COMISIÓN DE D E S A Í R O L Ü R B ^ t í DEL R. AYUNTAMIENTO 

ORSHUE RIVERA ZAVALA 
PRESIDENTE 

AUSENTE CON AVIS( 
LIC. JULIO G. DE LA GARZA^DE SILVA / 

VOCAL / ^ ^ 

AUSENTE CON AVISO 
C.P ROBERTO TREVINO DE LA GARZA 

VOCAL 

LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ 
VOCAL 

C. LIL 'IGfAVEI 
VOCAL 

ANOS 

C. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA 
yOCAL 

ING. MARIA TERESA MORALES RAMOS 
VOCAL 

ULTIMA HOJA DE 3. 
DICTAMEN CLC 13915.06 
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COMISION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Expediente; CLC13815/2006 
Expediente Catastral No 25-102-C04 

Asunto: Cambio de üneamiet .tos de construcción en una edificación en ia cual se pretende regularizar un 
minisuper y en la cual existe también una casa habitación, en lo referente al numero de cajones de 
eslacicnamiento de 2 cajones a O cajones 

Ubicación; Caite Francisco Villa No. 108-A Colonia Revolución IV Sector 

Superficie del terreno: 95.00 m2 

ABSTENCION | 

COMENTARIOS: 

SEOUE.'Jüíto24 2006 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, nos fue 
turnada la solicitud presentada por los C. C. JOSÉ LUIS PAEZ DUARTE y MARÍA 
MAGDALENA MIRELES AUDIFFRED, consistente en la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Río Nilo No. 427 poniente entre 
las calles de Rio Tamesi y Río Bravo en la colonia Del Valle en este municipio, mismo que 
se identifica con el número de expediente catastral 01-150-017. por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Los C. C. JOSÉ LUIS PAEZ DUARTE y MARÍA MAGDALENA 
MIRELES AUDIFFRED. presentan su solicitud el día 20 de jumo de 2006. misma que 
ajustada con los requisitos para su tramitación se radica ante la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología con el número de expediente CLC 13836/2006; presentando como 
antecedente: 

• Fotografía aérea del programa de modernización catastral de fecha 5 de enero del 
2006. por un total de 315 00 metros existentes. 

Se realizó por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología una visita de 
inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose "Francisco Javier Martínez 
Oviedo. Observaciones: El área de planta alta indicada en proyecto como 
ampliación no ha iniciado trabajos por el momento, cajones físicos en proyecto 
"dos", remetimiento lateral en planta baja ya habilitado de 1.20 a O en tramo de 2.50, 
el arroyo de calle por Rio Nilo es de 8.60 mefros, banqueta del lado del predio es de 
2.40 metros, y del otro lado es de 2.90 metros. 26/06/2006. 01:07:45p.m.". 

SEGUNDO.- Los interesados presentan 4 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría solicitó su opinión a la 

^de vecinos de la colonia el día 26 de junio del 2006, su opinión fue en sentido 
tivo. El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 20 de junio del 2006. emitió su 

)n por unanimidad, en sentido de que se niegue la solicitud En cuanto a la opinión 
ica de la Secretaria de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para 
izar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia, y. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracaón 
I. 12 fracciones I. XVI y XVII y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 

/ 
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58. 59. 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Intenor del 
R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo 
León 1990-2010. ya que las modificaciones solicitadas presentan variaciones supenores 
al 30% de lo indicado en la norma 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García. N. L 2000-2020. el predio se ubicado en una zona clasificada como 
habitacional unifamiliar H-11 (500 m^ de terreno por vivienda). Colinda al norte con casa 
habitación, al sur con la calle Río Nilo, al oriente con casa habitación y al poniente con 
casa habitación. 

Cuenta con las siguientes características: 

Superficie del terreno: 396 00 m^ 
M2 de construcción existente: 315 00 m^ 
M2 de construcción por ampliar: 106.60 m^ 
M2 de construcción total: 421.60 m^ 

Con el fin de ampliar una recámara, una estancia familiar y un cuarto de servicio en planta 
alta y debido a las dimensiones del predio que es de 10 32 metros de frente por 40 metros 
de largo, se esta solicitando la modificación de lineamientos de construcción en lo 
referente al remetimiento lateral oriente de 1.20 a O metros en un tramo de 2.50 metros 
únicamente en la planta baja, al número de cajones de estacionamiento de 4 a 2 cajones 
y del coeficiente de ocupación del suelo (COS) del 70 % al 80 %. Es importante señalar, 
que solo es competencia del Republicano Ayuntamiento el conocer respecto al 
rérp^miento y al número de cajones de estacionamiento, ya que lo concerniente al 

íficiente de Ocupación del Suelo (COS), presenta una vanación menor al 31%, por lo 
lé de conformidad con lo establecido en el artículo 18 bis del Reglamento del Plan 

'arcial de Desarrollo Urbano 1990 - 2010. le compete conocer y resolver a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología 

i Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetjmiento lateral onente 1.20 metros 0 metros en un tramo de 2 50 
metros en planta baja 

100% 

Número de cajones de 
estacionamiento 

4 cajones 2 cajones 100% 

Ahora bien, analizados todos los documentos y planos arquitectónicos, asi como 
los puntos técnicos que nos indica el persona! de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología que nos asiste, tenemos primeramente y en cuanto al remetimiento lateral 
poniente, que el proyecto no se ajusta a los lineamientos que establecen los artículos 47 
48. 49. 50. 51 y 52 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, N.L 1990 - 2010. ni se da alguna de las excepciones o aspectos 
especiales'que permitan la vanación a dicho lineamiento por lo que no se cumple con los 
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objetivos que persigue dicha norma, que es la adecuada ventilación e iluminación a las 
construcciones. 

En lo que respecta al número de cajones de estacionamiento, no es factible su variación, 
en virtud de no cumplirse con la norma mínima indicada en la matriz de cajones de 
estacionamiento del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
G a r 2 a García. Nuevo León 1990-2010. contraviniendo lo establecido por los artículos 62 y 
65 del citado reglamento que a la letra dicen- "ARTICULO 62.- Toda edificación deberá 
contar con un área de estacionamiento fuera de la via pública suficiente para 
satisfacer las necesidades generadas por el uso de la misma. ARTICULO 65.- Los 
cajones de estacionamiento minimos requeridos se calcularán y determinarán de 
acuerdo a lo indicado en la Matriz de Cajones de Estacionamiento. En dicho cálculo 
no se considerará el área de la edificación destinada para el estacionamiento de 
vehículos", además si destacamos que en la actualidad la falta de estacionamiento es un 
problema de carácter general en nuestro municipio, por lo que en casos como el que nos 
ocupa, es importante que las construcciones estén conforme a los tineamiento específicos 
que determina la normativa vigente. 

La opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano; la tomamos 
como apoyo a las consideraciones que hacemos, toda vez que es emitida tomando en 
cuenta aspectos tanto técnicos como jurídicos, además de que sus integrantes 
manifiestan que debe adecuarse el proyecto a los lineamientos establecidos en el 
reglamento de desarrollo urbano vigente en el municipio La opinión de la Junta de 
Vecinos de la Colonia, se desecha toda vez que la misma se emite sin un sustento lógico 
j w r í ^ o , pues los motivos que aducen para opinar sobre la solicitud, no tiene relación con 
l ^ ^ o r m a s jurídicas aplicables a la materia y se apartan en todo momento de la relación 

debe existir entre la normatividad reguladora y los elementos, razones y hechos del 
fa¿o concreto, por lo que las mismas se alejan y dejan de lado el objeto y fin que regula el 
¡eglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N L. 1990 

- 2 0 1 0 . 

Por lo antes e)^uesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se NIEGA a los C. C. JOSÉ LUIS PAE2 DUARTE y MARÍA 
MAGDALENA MIRELES AUDIFFRED, la modificación de lineamientos de construcción 
en una casa habitación unífamiliar en lo referente al remetimiento lateral onente de 1 20 a 
O metros en un tramo de 2 50 metros en planta baja, y del número de cajones de 
estacionamiento de 4 a 2 cajones; para el predio ubicado en calle Río Nilo No 427 
poniente entre las calles de Río Tamesi y Rio Bravo en la colonia Del Valle en este 
municipio, e identificado con el número de expediente catastral 01-150-017 Solicitud 
radicada ^on Número de Expediente Administrativo CLC 13836/2006 

, / 
/ / 
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SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L. a agosto de 2006. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANOlJCe^R. AYUNTAMIENTO 

10 Yorshue Rivera Zavala 
PRESIDENTE 

Lic. Ju1io^erardp<!e la Garza d^Wa* 
^ VÓCAM ^ 

1ÍP 
C,P. Rohe0<ryrMi 

6 C A L 

C. Lilia Leticia Peña Llanos 
VOCAL 

Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
VOCAL 

AUSENTE CON AVISO. 
C. Marcela de Jesús Uvas Garza 

VOCAL 

Ing. María Teresa Morates Ramos 
VOCAL 

Ú L T M A H O J A DE 4. 
D I C T A M E N C L C 13836.06 

J 



COMISION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Expediente- CLC 13836/2005 
Expediente Catastral No. 01-150-017 

Asunto 

Ubicación: 

Superficie dei terreno: 

Cambto de bneamientos de construcción en una casa habitación uniíamiliar en lo reforenle al 
remetimiento lateral oriente de 1 20 metros a O metros en un tramo de 2 50 metros en planta baja, 
del número de cajones de estacionamiento de 4 capnes a 2 cajones y del coeficiente de ocupación 
del suelo (COS) del 70% al 80% 

Calle Rio Nik) No. 427 pte entre las calles de Rio Tamesi y Rto Bravo en la colonia Del VaHe 

396 00 m2 

1 INTEGRANTE DE LA CDU POSITIVO NEGATIVO ABSTENCION 
• C. SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVALA 
Presidente 

L ie ROMULO M. ELIZONDO 
FLORES 
Seaetano 

! 

UC JULIO G. DE LA GARZA DE 
SILVA 
Vocal ; ílfí 
LIC. GABRIEL 2UBIETA Y LANDA 
Vocal 

C P. ROBERTO TREVINO DE LA 
GARZA 
Vocal 

ING. MA. TERESA MORALES 
RAMOS 
Vocal 

1 
C. LILIA LETICIA PENA 
LLANOS 
Vocal 

C MARCELA DE J. LIVAS 
Vocal 

UC. MARTHA MA. GONZALEZ 
LEAL 
Vocal : ' o . o C J • . 

COMENTARIOS: 
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A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, nos fue 
turnada la solicitud presentada por los C. C. RICARDO GARZA VILLARREAL, 
FRANCISCO PÁEZ LOBEIRA, MARISELA CAVA20S TREVIÑO, CECILIA GU2MÁN 
QUIROGA, CAROLINA VILLARREAL MENA, EVERARDO LOZANO SALINAS y 
CRISTINA EUGENIA PALACIOS VIESCA, consistente en la modificación de lineamientos 
de construcción en una casa habitación ubicada en la calle Paseo de las Amapas No 
792-30 dentro de! régimen de propiedad en condominio horizontal denominado 
'Residencial Las Amapas' en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 09-007-111, por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Los C. C. RICARDO GARZA VILLARREAL, FRANCISCO PÁEZ 
LOBEIRA, MARISELA CAVAZOS TREVIÑO, CECILIA GUZMÁN QUIROGA, 
CAROLINA VILLARREAL MENA, EVERARDO LOZANO SALINAS y CRISTINA 
EUGENIA PALACIOS VIESCA, presentan su solicitud el día 23 de junto de 2006. misma 
que ajustada con los requisitos para su tramitación se radica ante la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente CLC 13848/2006. no hay 
antecedentes de construcción en el predio por ser construcción nueva. Se realizó por 
parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio 
que nos ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier Martínez Oviedo. Construcción 
sin empezar, eí número oficial es el 792-30 y colinda con casa habitación. 
27/06/2006 10:57:49 a.m.". 

SEGUNDO.- Los interesados presentan tres firmas de vecinos colindantes, 
quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas La Secretaría no solicitó 

)inf6n a la junta de vecinos ya que se trata de un régimen en condominio y no hay junta 
vecinos El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 20 de jumo del 2006. emitió su 

'pintón por unanimidad, la cual fue en sentido de que se autorice la solicitud En cuanto a 
la ̂ i n i ó n Técnica de la Secretaria de Desan-ollo Urbano resuelve que no tiene facultades 

ira autorizar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa 

Por lo que visto tas constancias que obran en el expediente de referencia, y. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracción 
I. 12 fracciones I. XVI y XVII y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Terntonal de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 
58. 59. 6(S fracción X. 61 fracción X maso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del 

// 
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R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N.L.; y artículos 19 y 20 fracción VI de! 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 1990-2010, ya que las modificaciones solicitadas presentan variaciones supenores 
al 30% de lo indicado en !a norma 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García. N L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en un corredor urbano 
clasificado como corredor comercial y de servicios metropolitanos "Morones Prieto" y 
según la matriz de compatibilidad de usos y destinos del suelo (corredores), la zona es 
compatible con uso habitacional unifamiliar con lote igual o mayor a 150 m^ o uso 
habitacional multifamiliar igual o mayor a 150 m^ por unidad de vivienda, dentro del 
régimen de propiedad en condominio horizontal denominado "Residencial Las Amapas" 
Colinda al norte con casa habitación, al sur con calle privada, al oriente con casa 
habitación y al poniente con área vial Cuenta con las siguientes caracteristicas 

Superficie del terreno: 
M2 por construir: 

162.61 m^ 
272 09 m ' 

El predio se encuentra dentro del régimen en condominio horizontal denominado "Las 
Amapas". con el fin de construir una casa habitación y debido a la forma irregular del 
predio, se está solicitando la modificación de lineamientos de construcción en lo referente 
al remetimiento postenor y del remetimiento frontal. 

Modificación soliatada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Vanacíón 

Remetimiento Posteror 3 metros 1 30 metros en un tramo de 3 48 
metros 

57% 

Remetimiento Frontal 1,30 metros 0 05 metros en un tramo de 2 95 
metros 

97% 

Ahora bien, en análisis de todo lo anteriormente expuesto, de las constancias que 
obnáu/én el expediente incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra, así como los 
p u w í y opiniones de carácter técnico que nos emite el personal adscrito a la Secretaria 
d ^ ^ e i a n - o l l o Urbano y Ecología, quienes nos asisten en las reuniones de comisión, 
cóncluimos que las variaciones son mínimas y no se desprende que puedan causar daños 
a iastonstruccíones colindantes ni afectan negativamente la iluminación y ventilación a 
dichas construcciones que es el objetivo pnncipal que buscan salvaguardar las normas de 
los remetimientos: considerando además, que en cuanto al remetimiento frontal no se 
afecta ni se invade su colindancia a la vía pública ni se generan situaciones que afecte un 
adecuado desplazamiento de los peatones, y en cuanto al remetimiento posterior, es de 
indicarse/que se presenta la anuencia del vecino directamente^olindante y dos más 

// 
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colindantes, lo que nos lleva a concluir que su aceptación es en virtud de no causarles 
ningún tipo de afectación a sus construcciones, calidad de vida u otro derecho. A todo lo 
anterior sirva de apoyo la opinión por unanimidad a favor de la procedencia de ta solicitud, 
que emite el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se APRUEBA a los 0 . C. RICARDO GARZA VILLARREAL, 
FRANCISCO PÁEZ LOBEIRA, MARISELA CAVA20S TREVIÑO. CECILIA GUZMÁN 
QUIROGA, CAROLINA VILLARREAL MENA. EVERARDO LOZANO SALINAS y 
CRISTINA EUGENIA PALACIOS VIESCA. la modificación de lineamientos de 

itnjcción en una casa habitación en lo referente al remetimiento postenor de 3.00 a 
metros en un tramo de 3.48 metros y del remetimiento frontal de 1.30 a O 05 metros 

eií un tramo de 2 95 metros, para el predio ubicado en calle Paseo de las Amapas No. 
dentro de! régimen de propiedad en condominio horizontal denominado 

"Residencial Las Amapas" en este municipio, e Identificado con el número de expediente 
catastral 09-007-111. Solicitud radicada con Número de Expediente Administrativo CLC 
13848/2006 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

A T E N T A M E J i ^ E 
San Pedro Garza Gáfcía, N. d ^ Dsto de 2006. 

H. COMISIÓN de DESARROLLO UftBAtíO DE. R. AYUNTAMIENTO 

hue Rivera Zavala 
PRESIDENTE 

rárdo de la barza de Siíva 
VOCAÜ 

de la Gar̂ a 
^ Ó C Á L 

VOCAL 

Lic. Gabriel Zubíeta y Landa Ortiz 
VOCAL 

AUSENTE CON AVISO-
C. Marcela de Jesús Livas Garza 

VOPAL 
/ 

Ing. María Teresa Morales Ramos 
VOCAL 

ÚLTIMA HOJA OE 3. 
^DTCTAMEN CLC 13»4E 06 



COMISION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Expediente: CLC13848/2006 
Expediente Catastral No. 09007-111 

Asunto: Modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación en (o referente al remetimiento 
postenor de 3 metros a 1.30 metros en un tramo de 3 48 metros y de 3 metros a 2 13 metros en un 
tramo de 4 35 metros y del remetimiento frontal de 1 30 meUos a O 05 metros en un Uamo de 2 95 
metros 

Ubicación: Paseo de las Amapas No 792-30 dentro del régimen de propiedad en condominio horizontal 
denominado *ResKJenaal Las Amapas' 

Superficie del terreno: 162.61 m2 

1 INTEGRANTE DE LA CDU POSITIVO NEGATIVO ABSTENCION 
C. SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVALA 

1 Presidente 

LIC. ROMULO M. ELI20ND0 
FLORES 
Secretario W- C íN Ve C r . 

LIC. JULIO G. DE LA GARZA DE 
SILVA 
Vocal 

/ / ¡y 
í f Ü 

UC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
Vocal 

C. P. ROBERTO 
GARZA 
Vocal 

^Ar f 

At 
f\ 

ING. MA. TERESA MORACES 
RAMOS 
Vocal 

j . 

T 

C. U U A LETICIA PENA 
LLANOS 
Vocal 

C. MARCELA DE J. LIVAS 
Vocal 

1 
1 

LIC. MARTHA MA. GONZALEZ 
LEAL 
Vocal 

s 
• t V ; v e J ^ i . -
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j 

COMENTARIOS: 
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A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, nos fue 
turnada ta solicitud presentada por el C. HÉCTOR JOSÉ LEDUC GONZÁLEZ, 
consistente en la modificación de lineamiento de construcción en una casa habitación 
ubicada en la calle Rio de la Plata No 162 entre las calles de Rio Balsas y Río San 
Juan en la colonia Jardines del Valle en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 01-096-005, por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- El C. HÉCTOR JOSÉ LEDUC GONZÁLEZ, presenta su solicitud 
el día 4 de julio de 2006. misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se 
radica ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de 
expediente CLC 13894/2006; presentando como antecedente 

• Permiso de construcción de una ampliación de casa habitación unifamihar 
expediente CA>60 /12584/2005, de fecha 30 de agosto del 2005 con un total 
de 441.12 metros cuadrados construidos de los cuales 247.60 m2 eran por 
ampliar 

• Negativa de la modificación de lineamientos de construcción en lo referente al 
remetimiento frontal de 1 00 metro a O metros en un tramo de 2.20 metros, del 
remetimíento lateral onente de 0.66 metros a O metros en dos tramos uno de 
2 20 metros y otro de 1.80 metros y del remetimiento lateral poniente de 0 66 
metros a O metros en un tramo de 11 metros en planta baja y en un tramo de 
18 metros en planta alta, en sesión de cabildo de fecha 10 de mayo del 2006 

^Se realizó por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología una visita 
de i i^pección al predio que nos ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier Martínez 
Ovmdo. Observaciones: Obra actualmente suspendida, obra en acabados, de 
acuerdo al plano, áreas de absorción si existen, el arroyo de calle por Río de la 
Plata es de 10.00 metros, banqueta del lado del predio es de 2.60 metros y del 
otro lado es de 2.00 metros." 11/07/2006 10:34:57 a.m.". í 

SEGUNDO.- El interesado presentó 5 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaria solicitó su opinión a 
la junta de vecinos de la colonia el día 17 de marzo del 2005. opinando que se autorice 
la solicitud El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 14 de ju l io del 2006. emitió su 
opinión por unanimidad, la cual fue en sentido de que se apruebe la solicitud. En 
cuanto a la opinión Técnica de la Secretaria de Desarrollo Urbano resuelve que no 
tiene facultades para autorizar la modificación de lineamientos de construcción que 
nos ocupa Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; 
y. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) ^ 



G O B I T R N O M U . M I C : P A L 

T ^ S A N 
PEDRO 
~ G A R Z A G A R C I A N L 

2003 200í> 

fracción I, 12 fracciones I. XVI y XVII y demás relativos de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León; artículos 58. 59. 60 fracción X. 61 fracción X inciso e) del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N.L.; y 
artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. ya que las modificaciones 
solicitadas presentan vanaciones superiores al 30% de lo indicado en la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García, N L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una zona 
clasificada como habitacional unifamihar H-10 (400 m^ de terreno por vivienda). 
Colinda al norte con la calle Río de la Plata, al sur con casa habitación, al oriente con 
casa habitación y al poniente con casa habitación. 

Cuenta con las siguientes características: 

Superf ic ie del terreno: 
W2 de construcc ión existente: 
M2 de construcc ión por ampliar: 
M2 de construcc ión total: 

445 40 m^ 
441 12 m^ 

52.43 m^ 
493.55 m^ 

/ 

El predio cuenta con un permiso de construcción para una ampliación de casa 
habitación, con el fin de ampliar un cuarto de servicio y las recámaras en la planta alta, 
se solicitó la modificación de lineamientos de construcción en lo referente al 
remetimiento frontal de 1,00 a O metros en un tramo de 2 20 metros, de! remetimiento 
lateral oriente de O 66 a O metros en dos tramos uno de 2 20 metros y otro de 1.80 
metros y del remetimiento lateral poniente de O 66 metros a O metros en un tramo de 
11.00 metros en planta baja y en un tramo de 18.00 metros en planta alta Es 
importante señalar, que solo es competencia del Republicano Ayuntamiento e! conocer 
respecto a los remetímientos. ya que lo concerniente a la reducción de los cajones de 
estapjpfí a miento de 4 a 3 cajones, presenta una variación menore al 31%. por lo que 
de^^ í fo rmidad con lo establecido en el artículo 18 bis del Reglamento del Plan Parcial 
d^C^sarro l lo Urbano 1990 - 2010. le compete conocer y resolver a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remettmiento frontal 1 00 metros 0 metros en un tramo de 2.20 
metros 

100% 

Remetimiento lateral 
onente 

0 66 metros 0 metros en un tramo de 2.20 
metros y otro de 1 80 metros 

100% 

Remetimiento lateral 
poniente 

0 66 metros 0 metros en un tramo de 11 
metros en planta baja y otro de 18 

metros en planta alta 

100% i 

1 

Ahora bien, en análisis de las constancias que obran en el expediente 
incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra: y considerando los puntos y 
opiniones de carácter técnico constructivo que nos emite el personal adscrito a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes nos asisten en la reuniones de 
comisión, concluimos que las vanaciones son mínimas y no se desprende que puedan 
causar daños a las construcciones colindantes ni afectan negativamente la Iluminación 
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y ventilación a dichas construcciones que es el objetivo principal que buscan 
salvaguardar las normas de los remetimientos lateral y frontal; además es de 
destacarse que los 5-cinco propietarios directamente colindantes al predio que nos 
ocupa, manifiestan que no les causa daño o perjuicio alguno y sus derechos no se ven 
lesionados; asi mismo es de destacarse que en cuanto al remetimiento frontal, éste 
colinda hacia una vía pública la cual no se ve afectada ni invadida por la variación no 
generando problemas en el desplazamiento de transeúntes o bien daños al patnmonío 
municipal, debiendo en todo momento respetar el solicitante, las condiciones técnicas 
que presentan la banqueta, esto con el fin de no dañarla y que se pueda generar 
alguna afectación a la vía pública. En apoyo a la consideración que indicamos, se 
tienen las opiniones a favor de la procedencia de la solicitud, que emite el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, la Junta de Vecinos de la Colonia, y cinco 
vecinos colindantes, quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas 

Como antecedente, es importante precisar que de las observaciones que 
hiciéramos anteriormente, se desprendía que en fotografías que obran dentro del 
expediente no coincidían con la realidad del proyecto en cuanto al número de cajones 
de estacionamiento; por lo que el solicitante presenta un proyecto adecuando y 
modificando los cajones de estacionamiento para quedar de 4 a 3 cajones, y cumplir 
mejor con la norma e impactar en una medida muy baja, la cuestión de vialidad en la 
zona 

TERCERO.- No obstante lo anterior, hemos de considerar el hecho de que el 
C. HÉCTOR JOSÉ LEDUC GONZÁLEZ, al haber realizado modificaciones sin haber 
cumplido primeramente con ta obtención del permiso correspondiente o bien con la 
modificación a un proyecto previamente aprobado, lo cual está asentado en el acta de 
inspección refenda en el resultando pnmero. incumple con la normativa contenida en 
el (Regimentó Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N L 
1 9 9 0 ^ 2 0 1 0 , que establece los mecanismos a seguir para la obtención de permisos 
q i e ^ e r m i t a n a las personas físicas o morales la realización de edificaciones u obras, 

remas que son previamente analizadas de acuerdo al trámite establecido en los 
^rperales 19 y 20 del reglamento antes mencionado, y pennitiendo con ello que la 

auloridad detenmine su procedencia y factibilidad; por lo que ésta acción contraviene a 
lo señalado en el artículo 142 inciso e) del citado Reglamento, que dice: "Articulo 
142.' Constituyen infracciones a! presente Reglamento: ....e) Cada una de las 
acciones u omisiones realizadas por personas físicas o morales que 
contravengan lo ordenado en el presente Reglamento.", además de destacar que 
incluso la realización de cualquier trámite, no le faculta al solicitante ni le da derecho a 
realizar cualquier modificación a lo ya autorizado o bien a lo que se encuentra en 
trámite 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se APRUEBA al C. HÉCTOR JOSÉ LEDUC GONZÁLEZ, la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar en lo 
referente al remetimiento frontal de 1.00 a O metros en un tramo de 2.20 metros, del 
remetimiento lateral oriente de 0.66 a O metros en dos tramos uno de 2.20 metros y 
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otro de 1-80 metros, y del remetimiento lateral poniente de 0 66 a O metros en un 
tramo de 11 00 metros en planta baja y en un tramo de 18.00 metros en planta alta, 
para el predio ubicado en la calle Rio de la Plata No- 162 entre las calles de Rio 
Balsas y Rio San Juan en la colonia Jardines del Valle en este municipio. Identificado 
con el número de expediente catastral 01-096-005 Solicitud radicada con Número de 
Expediente Administrativo CLC 13894/2006 

SEGUNDO.- Lo indicado en el punto anterior se hace sin perjuicio de la 
aplicación de sanciones al C. HÉCTOR JOSÉ LEDUC GONZÁLEZ, por la ejecución 
de obras de constnjcción realizadas en el predio y que no contaban con la autorización 
con-espondiente. 

TERCERO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

A T E N T A M E N J 
San Pedro Garza 

H. COMISIÓN DE DESARR< 

C. Se 

AUSENTE CON AVISO 
Lic. Julio Gerardo de la Garza deSlIVa 

VOCAL' 

de 2006. 
AYUNTAMIENTO 

C.P. Roberto 

Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
VOCAL 

• ^ ^ 6-0 I J ' J 4 \ '•) , J 
C. Marcela de Jesús Livas Garza ' 

VOCAL 

/ • 

Ing. María laría Teresa Morales Ri Ramos 
VOCAL VOCAL 

U L T I M A H O J A D E 4. 
D I C T A M E N C L C 1 3 8 9 4 . 0 6 



C®MISI«N »E tESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

Expediente: CLC13894/20C6 
Expediente Catastral No. 01-096-005 

Asunto: Motíificaaón de iineamienlos de construcción en una casa habitación unifamiRar en lo referente al 
remetimiento frontal de VOO metro a O metros en un tramo de 2 20 metros, del remetimiento lateral 
oriente de 0.66 metros a O metros en dos tramos urw de 2 20 metros y otro de 1 80 metros y del 
remeümiento lateral poniente de O 65 metros a O metros en un tramo de 11 metros en planta baja y 
en un tramo de 18 metros en planta alta y reducción de cajones de estacionamiento de 4 cajones a 
3 cajones 

Ubicación: Calle Rio de la Plata No 162 entre las calles de Río Balsas y Rio San Juan en la colonia Jardmes 
del Valle 

Superficie del terreno: 44540 m2 

1 INTEGRANTE DE LA CDU | 1 \ p o s m v p ^ / ; NEGATIVO 1 1 ABSTENCION | 
C SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVALA 

j Presidente 
/ ! 

i 

' UC. ROMULO M. ELlZONpeT 
' PLORES " 
1 Secretario ^ t A a (rCL Q^ ¡VQ^ 

I 

UC. JUÜO G. DE [Á G A R Z M ^ 
• SILVA 
f Vocal 

UC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA^ 
Vocal 

I C P, ROBERTO 
GARZA 
Vocal 

n ^ E y i w c n 

ING. MA. TERESA MORALES 
RAMOS 
Vocai 

CT" ULIA LETICIA ñ u K 
LLANOS 
Vocal 

DE LA 

m t 
j C. MARCELA DE J. UVAS 
I Vocal 
¡ 

COMENTARIOS: 

SiOt£/Ji*o24.2006 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de acuerdo, la 
solicitud presentada por el C- RENATO SELLATI GABRIELLI. administrador único de ROCCA DI 
PAPA. S.A. DE C.V.. radicada con número de expediente administrativo SP-14/06. para obtener 
licencia que le permita operar un Restaurante con venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella abierta o al copeo acompañada con alimentos, en el interior del inmueble ubicado en Rio 
Mississippi número 198 onente. en la colonia Del Valle en este Municipio, que cuenta con 56 00 
metros cuadrados de atención al cliente; por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO: El C RENATO SELLATI GABRIELLI. administrador único de ROCCA 
DI PAPA, S.A. DE C.V.. presentó ante la Dirección de Ordenamiento e Inspección, su solicitud 

torgamiento de la licencia para poder vender bebidas alcohólicas en envase o botella 
al copeo acompañada con alimentos en el interior del inmueble sito en Río Mississippi 

ro 198 onente. en la colonia Del Valle en este Municipio Solicitud de fecha (07) siete de jumo 
'(^006) dos mil seis Siendo que acompañó a tal petición la siguiente documentación 

Copia del permiso de Uso de Edificación, expedido a favor de ROCCA DI PAPA, S.A. DE 
C.V.. por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto al expediente 
UE/11933/2005. de fecha (05) cinco de abril de (2006) dos mil seis, con relación al 
inmueble con expediente catastral 01-076-033. en donde se autorizó el uso de edificación 
para el giro específico de Restaurante, con capacidad de 15-quince comensales y 05-c'nco 
cajones de estacionamiento 

2 Copia del acta constitutiva número (10.863) diez mil ochocientos sesenta y tres, a favor de 
ROCCA DI PAPA, S.A. DE C.V.. de fecha (06) seis de septiembre de (2004) dos mil 
cuatro, que contiene poder otorgado al señor RENATO SELLATI GABRIELLI como 
Administrador Unico 

3. Constancias de no adeudos de inmueble y de giro comercial, expedida por parte de la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal 

4 Copia de la constancia expedida por parte de la Secretaria de Salud, en fecha (04) cuatro 
de julio de (2006) dos mil seis 

5. Croquis de la ubicación del negocio ubicado en Río Mississippi número 198 oriente, en la 
colonia Del Valle en este Municipio 

6 Contrato de arrendamiento del inmueble sito en Río Mississippi número 198 onente. en la 
colonia Del Valle en este Municipio, celebrado por una parte por el señor C. JESUS 
LEOPOLDO MARTINEZ ROEL. a quien se le denominará como 'arrendador" y por la otra 
parte al Sr RENATO SELLATI GABRIELLI. Administrador Único de ROCCA DI PAPA. 
S.A. DE C.V.. a quien se le denominará el arrendatano" 

7 Visto bueno de factibilidad expedklo por el Director de Protección Civil de este Municipio, 
de fecha (29) veintinueve de marzo de (2006) dos mil seis 

8 Conformidad de los vecinos del inmueble ubicado Rio M-ssissippi numero 198 oriente, en 
la colonia Del Valle en este Municipio, para que efectúe la venta de bebidas alcohólicas 

9 Visto Bueno por parle del Director de Policía, con número de oficio SSPV-DP/ORD 014/06. 
de feííha (26) veintiséis de julio del (2006) dos mil seis 

A 
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SEGUNDO: En fecha (19) diecinueve de mayo de (2006) dos mil seis, la Dirección 
de Ordenamiento e Inspección realiza la visita física y el levantamiento de acta circunstanciada, al 
inmueble ubicado en Rio Mississippi número 198 oriente, en la colonia Del Valle en este Municipio, 
en la que se corroboraron los datos proporcionados por el C RENATO SELLATI GABRIELL!. asi 
como también el cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Reglamento que Regula la 
Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio 

Por lo que vistas ta totalidad de constancias que integran el expediente, y. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo, a las solicitudes para la 
expedición de licencias para la venta de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o a) copeo 
acompañada con alimentos, de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59. 60 fracción 
VI. 61 fracción VI inciso 1). 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, y 5 fracción I y 31 del Reglamento que Regula la Venta 
y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municpio 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha cumplido 
con el procedimiento establecido en los artículos 24. 25. 27, 28. 30 y 31 del Reglamento que 
Regula ia Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
por que pasando al estudio de ta solicitud que nos ocupa, primeramente consideramos que 
ROCCA DI PAPA. S.A. DE C.V., solicita un permiso con el Giro de "Restaurante", 
desprendiéndose como concepto según el articulo 20 del Reglamento antes citado, el cual a la 

f e "^artículo 20.' La venta de bebidas alcohólicas en envase o en botella abierla o al 
se fxxirá efectuar en: l - Restaurantes Se consideran como tales los establecimientos 

tividad principal es la elaboración y venta de alimentos para el consumo dentro de sus 
ones,": respecto a un inmueble ubicado en Río Mississipp» número 198 onente . en la 
Del Valle en este Municipio, ajusta debidamente su petición, motivándola con los 

documentos que se enumeran y que son los requisitos mínimos con los que debe cumplir para su 
tramitación, de acuerdo a lo establecido por el articulo 24 del Reglamento de la materia, y que se 
indican en el resultando primero de la presente, mismo que de conformidad con lo establecido con 
el articulo 30 del citado Reglamento, fueron verificados mediante visita de inspección y 
levantamiento de acta circunstanciada, que se hiciera por parte del personal adscrito a la Dirección 
de Ordenamiento e Inspección, y en la que se observó que ya cuenta con área servicio al cliente y 
con el mobiliario 

Ahora bien, y por otro lado, se presentaron escntos en el que consta la anuencia 
de vecinos, siendo que de la verificación realizada por esta Autoridad se desprende que (10) diez 
vecinos de predios colindantes manifestaron su conformidad para que el solicitante establezca el 
giro de Restaurante (15-quince comensales): y (03) tres vecinos no están de acuerdo, siendo que 
se cumple con el requisito de anuencia vecmal, al ser la mayoría de los mismos los que 
manifestaron su conformidad ; dichas firmas fueron verificadas por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, según se desprende del acta de verificación de fecha (19) diecinueve de julio del 
presente año 
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Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de referencia es 
para un negocio con giro de Restaurante con venta de bebidas alcohólicas en envase o botella 
abierta o al copeo acompañada con alimentos y con capacidad para 15-Quince comensales y 05-
cinco cajones de estacionamiento, que cuenta con la licencia de edificación respectiva, que se 
encuentra al corriente en el pago de sus contnbuciones municipales, que cumple con la 
normatividad de salud, que existe el visto bueno de factib.lidad de Protección Civil, así como la 
opinión de la Dirección de Policía, por lo que a criterio de este Órgano Colegiado se cumple con la 
normatividad vigente para dicho tipo de negocios. los integrantes de esta Comisión ponemos a 
consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se Aprueba a favor de la persona moral ROCCA DI PAPA, S.A. DE 
C.V.. a través de su Administrador Único el C. RENATO SELLATI GABRIELLI. la licencia para la 
venta de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo acompaf^ada con alimentos, 
en un e^b lec im ien to con el giro de Restaurante, en el interior del inmueble ubicado en Río 
Misájs^í j^i número 198 oriente, en la colonia De! Valle en este Municipio, cuenta con capacidad 

!5-quince comensales y 05-cinco cajones de estacionamiento y así mismo con 56 00 metros 
idos de atención al cliente; identificado con expediente catastral 01-076-033 y tramitado con 

él nyrnero de expediente administrativo SP-14/06 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a ROCCA DI PAPA, S.A. DE C.V., a 
través de su Administrador Único el C RENATO SELLATI GABRIELLI 

TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del R 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 

San Pedro Garza García N L . a 9 de agosto de 2006 
H. COMISION DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. AYUNTAMIENTO. 

C LIC. MARtHA MÁR'lA DE GUAOAOJPÉ 
GONZÁLEZ LEAL 

PRESIDENTA 

C.XiLI LETICIA PENA LLANOS 
SECRETARIO 

/ 
ING MA. TERESA MORALES RAMOS 

VOCAL 
LIC. JORGE ENRIQUE FERNANDEZ SALAZAR 

VOCAL 
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Nombre del Negocio, ANDiAMO 
Nombre del Propietario Rocca Dí Papa. S A. de C.V 
No. Oe Expedíer^te SP-14/06 

Fecha d u ^ u U o : K C Í r 

Expediente Catastral: 01-076-033 

Asunto: Solicitud de licencia para venta de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o al 
copeo en establecimiento con el giro de Restaurante. 

Ubicación Rio Mississippi número 198 Oriente. Colonia del Valle 

Integrantes de la 
Comisión de Alcoholes Posit ivo Negativo Abs tenc ión 

L»c. Martha Gpe. Goruálcz Leal 

Presidente 

A 

C. Liüa Leticia Pe^a Llanos 

Secretano 

Lic. Jorge E. Pemández Salazar 

Vocal 
/ 

/ 

ing Ma 'Teresa Morales Ramos 

Vocal 

Comentarios / 
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P R E S E N T E . . 

A los integrantes de la Connisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado en fecha 17-diecisiete de julio del 2006-dos mil seis, para su 
estudio, análisis y dictamen con propuesta de acuerdo, la solicitud de Acción Pública para 
la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas de la 
persona fisica JAIME GAÚNA GÓNGORA. autonzado para la venta de cerveza en botella 
cerrada para llevar, en un establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble 
ubicado en la calle Francisco Villa número 112 de la colonia Jesús M Garza en San 
Pedro Garza García, Nuevo León, expediente administrativo identificado bajo la cuenta 
número 1108, por lo que 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Mediante expediente número 12/03. de fecha 23-veintitres de 
mayo del 2003-dos mil tres, se expidió por parte de este Municipio, la licencia derivada del 
expediente administrativo a favor de ia persona fisica JAIME GAÚNA GÓNGORA. 
autorizado para la venta de cerveza en botella cerrada para llevar, en un establecimiento 
con el giro de Abarrotes, en el inmueble ubicado en la calle Francisco Villa número 112 de 
la colonia Jesús M Garza en San Pedro Garza García, Nuevo León, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 1108. 

SEGUNDO.- En fecha 21-veintiuno de febrero del 2006-dos mil seis, el C 
LÁZARO VALLES MORALES, Secretario de Organización del Comité Directivo 2005-
2008 de la Unión Jesús M. Garza. A C . presentó un escrito ante la Presidencia Municipal 
^ y ^ a n Pedro Garza García, Nuevo León una sene de peticiones, donde solicitar dar 
^ u i m i e n t o al punto número siete' Retirar la venta de cerveza del Deposito que esta a 

^«s^asos metros de la escuela, del DIF, y la iglesia, es Depósito lleva el nombre de 
YAZMÍN, ubicado en la calle Francisco Villa #112 

TERCERO.- En fecha 21-veintiuno de abnl del 2006-dos mil seis presenta 
el C. LAZARO VALLES MORALES, un escrito donde presenta las firmas, dirección y 
teléfono de 08-ocho vecinos que están inconformes en que siga operando el 
establecimiento con el nombre YAZMÍN. así mismo se mando venficar por parte del 
Inspector adscnto de los cuales 03-tres manifestaron ratificar su negativa a que siga 
operando el lugar, otros 03-tres manifestaron no tener ningún problema y 02-dos no se 
encontraron pese a que se le dejó cita de espera pro parte del Inspector 

CUARTO.- Por otra parte en fecha 06-seis de julio del 2006-dos mil seis, el 
inspector adscnto a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, se constituyó en el 
domicilio en donde se autorizó al establecimiento antes señalado, en donde dio fe de lo 
siguiente "QUE AL MOMENTO DE INGRESAR AL NEGOCIO LE PIDO A LA PERSONA 
QUE ME ATIENDE ME MUESTRE LICENCIA Y REFRENDO DEL 2006 PARA LA VENTA 
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BEBIDAS ALCOHÓLICAS, LAS CUALES ME SON MOSTRADOS. OBSERVANDO 
QUE DURANTE LA INSPECCIÓN NO SE VENDIÓ BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 
INFORMÁNDOME EL PROPIETARIO QUE ESTE NEGOCIO LO CIERRA A LAS 23 00 
HORAS Y PERCATÁNDOME QUE ESTA POR CERRAR EL NEGOCIO, DE LO QUE SE 
DA FE." Asi también obra constancia de refrendo del 2006 en donde la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección entregó en fecha 08-ocho de febrero del 2006-dos mil seis y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo a 
las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas en envase o en botella cerrada, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 58. 59. 60 fracción VI. 61 fracción VI inciso 3). 63 y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 
fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
vigente en este Municipio 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que el 
artículo 87 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en 
el Municipio establecen: 'Recibida la solicitud de acaón publica, la Secretaría del 
Ayuntamiento, a través de la Dirección de Ordenamiento e Inspección, integrará el 
Expediente respectivo y, en un plazo no mayor a 5 días naturales, ordenará una visita de 
inspección al establecimiento sobre el cual verse la solicitud a fin de cerciorarse que 
cumpla con los requisitos y disposiciones a que hace referencia el presente ordenamiento 
En^so de que la visita de inspección se desprenda alguna inregulandad. se procederá 
co^ii6e a lo dispuesto por el articulo 88 del presente Reglamento": así también tenemos 
q u B ^ los vecinos consultados 03-tres manifestaron en no estar de acuerdo. 03-tres 
rninijestaron no tener ningún problema y 02-dos no se presentaron a la cita y que son los 
ílom/cilios Francisco Villa número 112-A y Fracncisco Villa número 108 de la colonia 
'Jesús M. Garza en San Pedro Garza García. Nuevo León. Aunado a lo anterior obra 
escrito de la Escuaela Primana Federal JOSÉ CALDERÓN, en donde manifiesta Los que 
suscnt>en personal directivo, docente y de intendencia de la escuela Pnmana "José 
Calderón", hacemos de su conocimiento que. el negocio de abarrotes con permiso de 
venta de cerveza denominado ABARROTES YAZMÍN cuyo propietario es el señor JAIME 
GAUNA GÓNGORA. en ningún momento ha interferido o perjudicado la imagen o el 
funcionamiento de la escuela motivo por el cual no tenemos ningún inconveniente o 
queja para que funcione como ha venido funcionando durante los años que lo ha estado 
realizando, por lo que en tales condiciones y siendo que la licencia con que cuenta JAIME 
GAUNA GÓNGORA es para la venta de cerveza en botella o envase cerrado para llevar y 
siendo que dicho giro de Aban-otes con venta de cerveza tiene como característica, que 
se consideran como tales aquellos establecimientos cuya actividad principal es la venta 
de artículos comestibles de pnmera necesidad y que además vendan cerveza en botella 
cerrada para llevar, no tiene limitante de distancia con escuelas, etc Así también tomando 
en cuenta lo manifestado por el C Inspector en donde refirió 'QUE AL MOMENTO DE 
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INGRESAR AL NEGOCIO LE PIDO A LA PERSONA QUE ME ATIENDE ME MUESTRE 
UCENCIA Y REFRENDO DEL 2006 PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 
LAS CUALES ME SON MOSTRADOS, OBSERVANDO QUE DURANTE LA 
INSPECCIÓN NO SE VENDIÓ BEBIDAS ALCOHÓLICAS, INFORMÁNDOME EL 
PROPIETARIO QUE ESTE NEGOCIO LO CIERRA A LAS 23.00 HORAS Y 
PERCATÁNDOME QUE ESTA POR CERRAR EL NEGOCIO. DE LO QUE SE DA FE", 
con tales elementos no se desprende violación alguna o que la mayoría de los vecinos 
colindantes, que pudieran ver afectados esté conforme con la revocación de la licencia 
Luego entonces, al no haber encontrado ninguna irregularidad en el establecimiento en 
cuestión por parte del C. inspector adscrito; por lo tanto, lo procedente es NO revocar la 
licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona 
física JAIME GAÚNA GÓNGORA, autorizado para la venta de cerveza en botella cerrada 
para llevar, en un establecimiento con el gtro de Abarrotes, en el inmueble ubicado en la 
calle Francisco Villa número 112 de la colonia Jesús M. Garza en San Pedro Garza 
García. Nuevo León, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 1108 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el negar la revocación de la licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física JAIME GAÚNA GÓNGORA, autonzado 
para la ^ n t a de cerveza en botella cerrada para llevar, en un establecimiento con el giro 
de Abírt i í tes en el inmueble ubicado en la calle Francisco Villa número 112 de la colonia 
J e ¿ ^ M . Garza en San Pedro Garza García. Nuevo León, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 1108. por lo tanto 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se Niega la solicitud presentada por el 0 LÁZARO VALLES 
MORALES, de Acción Publica para la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona física JAIME GAÚNA 
GÓNGORA, autorizado para la venta de cerveza en botella cerrada para llevar, en un 
establecimiento con el giro de Abarrotes, en el inmueble ubicado en la calle Francisco 
Villa número 112 de la colonia Jesús M. Garza en San Pedro Garza García. Nuevo León, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 1108 

SEGUNDO.- Notifiquese personalmente al C LÁZARO VALLES 
MORALES 

TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretano del R 
Ayuntamiento para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento al presente 
acuerjáo 
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A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L.. a 9 de agosto de 2006 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. AYUNTAMIENTO. 

LIC. MARTHAGUADALUPE^ONZÁLEZ 
LEAL 

PRESIDENTE 

C. LIDA L 
SECRETARIO 

/ 
- / ' ' 

LIC. JORGE ENRIQUfe F^ERNÁNDEZ 
SALAZÁR 

VOCAL 

ING. MA. TERESA MORALES RAMOS 
VOCAL 
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Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohól icas 

Nombre del Negocio' Abarrotes Yazmin 
Nombre del Propietario JAIME GAONA GONGORA 
Cuenta 1108 

Fecha: p P / (U 

Asunto. Solicitud de Acción Pública, para la revocación de la licencia para la venta de cerveza 
en botella cerrada para llevar en giro de Abarrotes 

Ubicación Francisco Villa número 112-A. Colonia Jesús M Garza 

Integrantes de la 
Comisión de Alcoholes Posi t ivo Negativo Abs tenc ión 

Lic. Martha Gpe. Goozález Leal 

Pres»(3er>te 

C. Liha Leticia Pefta Llanos 

Secretará 

Uc Jorge E Fernández Salazar 

Vocal 

Ing Ma Teresa Morales Rarpos 

Vocal 

// y* 

Comentarios: 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de acuerdo la 
REVOCACIÓN de ia licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas de la persona 
moral OPERADORA DE SERVICIOS REGIOMONTANOS. S.A. DE C.V.. autorizada para operar 
en el establecimiento con el giro de Restaurante-Bar con venta de cerveza, vinos y licores, ubicado 
en la Avenida Vasconcelos número 215 poniente esquina Privada Los Ángeles en la Colonia Del 
Valle en este Municipio, expediente administrativo identificado bap la cuenta número 4237. por lo 
que 

RESULTANDO: 

LJNICO: En fecha 17-diecisiete de junio de 1998-mil novecientos noventa y ocho, 
fue autorizado por parte del R. Ayuntamiento la licencia para que se operara un Restaurante-Bar 
con venta de cerveza, vinos y licores, ubicado en la Avenida Vasconcelos número 215 poniente, 
esquina Privada Los Ángeles en la Colonia Del Valle en este Municipio, a favor de OPERADORA 
DE SERVICIOS REGIOMONTANOS. S.A. DE C.V.. al cual se le otorgó la cédula de 
empadronamiento número 4237 Por otra parte, el C Licenciado Ultses Carlin de la Fuente. 
Director de Ordenamiento e Inspección, en fecha 14-catorce de octubre del año 2005-dos mil 
cinco, emitió mandamiento en donde se ordenó la clausura definitiva del establecimiento el cual 
fue materializado en esa misma fecna. por lo que 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas 
e iN^ompe ten te para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo a las solicitudes para la 
reyoMción de licencias para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en envase o en botella 

[ lera o a! copeo, de confomudad con lo establecido en los artículos 58, 59, 60 fracción VI, 61 
t^cción VI inciso 3). 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San 

Pedro Garza García. Nuevo León; y 5 fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud en virtud de la clausura 
definitiva decretada por el titular de la Dirección de Ordenamiento e Inspección, ya que en fecha 
14-catorce de octubre del año 2005-dos mil cinco, emitió mandamiento en donde se ordenó la 
clausura definitiva del establecimiento, basándose para ello en la existencia de los expedientes 
administrativos identificados con los números 375/04 404/04, 491/04 501/04. 505/04, 508/04 
510/04, 618/04, 619/04. 856/04. 857/04. 876/04. 877/04. 878/04, 910/04. 932/04, 933/04, 934/04, 
935/04. 972/04. 1003/04, 1004/04. 1005/04, 1006/04. 1117/04, 1129/04. 1148/04, 1149/04 
1165/04, 1198/04. 1199/04 1244/04, 1274/04, 1275/04. 1286/04. 1295/04. 1312/04. 1313/04, 
1314/04. 1377/04, 1378/04. 1417/04. 1418/04. 1489/04 1490/04. 1491/04. 37/05 38/05 84/05 
109/05. 135/05, 136/05, 163/05. 164/05, 165/05. 227/05. 228/05, 266/05, 267/05 268/05 468/05 
508/05. 841/05. 842/05. 1000/05. 1022/05. 1023/05 y 1024/05. en los cuales en todos esos 
procedimientos se ha determinado que ha existido infracción al Reglamento que Regula ta Venta 
y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en este Municipio, en atención a que en fechas 29 de Mayo 
de 2004. 5 de Jumo de 2004 12 de Jumo de 2004. 19 de Jumo de 2004. 3 de Julio de 2004 7 de 
Agosto de 2004, 12 de Agosto de 2004. 14 de Agosto de 2004. 19 de Agosto de 2004 21 de 
Agosto / í e 2004. 26 de Agosto de 2004. 28 de Agosto de 2004 29 de Agosto de 2004 2 de 
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Septiembre de 2004. 4 de Septiembre de 2004. 4 de Septiembre de 2004, 10 de Septiembre de 
2004. 11 de Septiembre de 2004, 12 de Septiembre de 2004, 16 de Septiembre de 2004. 23 de 
Septiembre de 2004, 24 de Septiembre de 2004. 10 de Octubre ae 2004, 16 de Octubre de 2004, 
17 de Octubre de 2004. 23 de Octubre de 2004. 29 de Octubre de 2004, 30 de Octubre de 2004, 
31 de Octubre de 2004. 6 de Noviembre de 2004. 13 de Noviembre de 2004. 19 de Noviembre de 
2004. 20 ae Noviembre de 2004 21 de Noviembre de 2004, 24 de Noviembre de 2004 27 de 
Noviembre de 2004. 4 de Diciembre de 2004, 10 de Diciembre de 2004 11 de Diciembre de 2004. 
17 de Diciembre de 2004. 15 de Enero de 2005, 16 de Enero de 2005 22 de Enero de 2005. 23 de 
Enero de 2005 29 de Enero de 2005. 30 de Enero de 2005. 4 de Febrero de 2005 5 de Febrero 
de 2005. 11 de Febrero de 2005. 12 de Febrero de 2005. 13 de Febrero de 2005, 18 de Febrero de 
2005 16 de Abril de 2005. 5 de Marzo de 2005. 23 de Abril de 2005, 30 de Abril de 2005, 7 de 
Mayo de 2005. 14 de Mayo de 2005, 21 de Mayo de 2005. 28 de Mayo de 2005. 20 de Agosto de 
2005. 27 de Agosto de 2005. 3 de Septiembre de 2005. 10 de Septiembre de 2005, 24 de 
Septiembre de 2005, 1 de Octubre de 2005. 7 de Octubre de 2005 y 8 de Octubre de 2005, fue 
detectado por los inspectores adscritos a esta Dirección que el establecimiento en mención incurrió 
en violación de horario, al operar fuera de los términos establecidos por la Ley Estatal de 
Prevención y Combate al Abuso del Alcohol, así también de que incumplió con su obligación de 
impedir que los clientes violaran el horano de consumo autorizado, y en que se retiraran de las 
mesas las bebidas alcohólicas, la detección de menores, siendo que la omisión en la observación 
de lo anterior fue calificado como infracción en los expedientes administrativos aludidos 
aotelativamente. No obstante las antenores violaciones que han sido calificadas por et Director de 
Ordenamiento e Inspección, y que son el fundamento y base para la presente determinación, al 
realizar el análisis de la totalidad de documentos que confomian el expediente de la persona moral 
en cuestión, no pasa inadvertido para este Órgano Colegiado que el uso de edificación (UE/C-
598/97), del local en comento se encuentra a nombre de ALICIA MARICELA ARVIZU DE REYES 

autorizó el uso de restaurante, con una capacidad de 68-sesenta y ocho 
ccmnsales. pero del contenido de las actas levantadas por los inspectores adscritos a la Dirección 
d/Ordenamiento e Inspección, circunstanoaban el número de personas detectadas, siendo que 
fichds personas eran en cantidad mayor a la capacidad de comensales autonzada, por lo que 
ísulta inverosímil que el giro que utilizaran correspondiera a un restaurante, tan es asi. que en 

distintas ocasiones fueron detectadas en distintas fechas aproximadamente 200-doscientas. 300-
trescientas personas y hasta 500-quinientas personas consumiendo bebidas alcohólicas y 
escuchando música grabada, siendo que un restaurante o restaurante-bar. debe de haber venta 
preponderante de alimentos, de conformidad con lo establecido por la fracción IX del articulo 2 de 
la Ley Estatal de Prevención y Combate al Abuso del Alcohol fracción XII del artículo 2 y fracción l 
del artículo 20. ambos del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
en el Mumcipto de San Pedro Garza García, Nuevo León, lo cual no sucedía en el establecimiento 
Y siendo que esta Comisión debe de vigilar el que se den cumplimiento a los lincamientos por los 
cuales se otorgó una licencia y sancionar a aouellos establecimientos que con su conducta afecten 
el ordenamiento municipal, amén de que como lo ha establecido el Poder Judicial Federal en 
diversos criterios que se han emitido, la venta a menores y violar los horarios establecidos para 
venta y/o consumo son de interés público, toda vez que se seguiría perjuicio al interés social 
Además debe tenerse en cuenta que la ConstitucKbn Federal en el último párrafo del artículo 117 
deja patente el interés que tuvo el Constituyente de combatir ei consumo indiscriminado del 
alcohol, al establecer que "El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados dictarán, 
desde luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo" como lo fue la base para la 
expedición de la Ley Estatal de Prevención y Combate al Abuso del Alcohol, en cuya exposición de 
motivos se refino entre otros aspectos: 'La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone en su articulo 117 último párrafo, que el Congreso de la Umón y las legislaturas de los 

p ( 
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Estados dictarán, desde luego, leves encaminadas a combatir el alcoholismo Así, desde el año 
1917, nuestra Congreso Constituyente dio etemplo de visión al deiar constancia de su 
preocupación por evitar los efectos del abuso del alcohol, al dar rango constitucional a esfg tema, y 
al disponer la concurrencia de los gobiernos federal v estafa/ en los esfuervos oor combatir esta 
problemática " En Dase a tales consideraciones, y tomando en cuenta que la licencia otorgada no 
constituye derechos que no puedan ser revocados, sino que puede retirarse por la autoridad 
competente cuando se de causa a e)io. tomando en cuenta que el interés público y social deben 
prevalecer sobre el interés particular o privado, por lo tanto y en consideración a la Clausura 
Definitiva decretada por la Dirección de Ordenamiento e Inspección. En otro orden de ideas no 
puede pasar desapercibido que obra en el expediente que OPERADORA DE SERVICIOS 
REGIOMONTANOS, S.A. DE C.V.. en fecha (17) diecisiete de mayo del presente año. hizo la 
entrega jurídica y física de la finca ubicada en la Avenida Vasconcelos número 215 poniente, de la 
Colonia del Valle, el cual fue ratificado ante la fe del Licenctado ENRIQUE MARTÍNEZ MORALES 
Notano Público número 30, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, por lo tanto lo aplicable es el 
articulo 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en este 
Muniapio. que a la letra establece. 'En caso de que el titular de la licencia transmita el inmueble 
y/o enseres del establecimiento por cualquier otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en 
comodato o ceder la licencia, y que por ello implique la explotación de ésta por terceros dicha 
transgresión traerá como consecuencia la revocacón de la licencia y la clausura definitiva del 
establecimiento.", luego entonces, al encontrarse terminado ese arrendamiento y tomando en 
consideración la clausura definitiva efectuada por la Dirección de Ordenamiento e Inspección lo 

o c e d ^ t e es revocar la licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a 
íe OPERADORA DE SERVICIOS REGIOMONTANOS. S.A. DE C.V. en el inmueble ubicado 

)a Avenida Vasconcelos número 215 poniente, esquina Privada Los Angeles en la Colonia Del 
en este Municipio, asimismo se dé conocimiento de lo anterior a la Secretaria del 

ayuntamiento y a la Secretaria de Finanzas y Tesorería General, ambas de este Municipio, tomen 
^oía de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos, con motivo de la revocación decretada 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es menester 
el revocar la licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de 
OPERADORA DE SERVICIOS REGIOMONTANOS. S.A. DE C V. en el inmueble ubicado en la 
Avenida Vasconcelos número 215 poniente, esquina Privada Los Ángeles en la Colonia Del Valle 
en este Municipio. 

ACUERDO: 

PRIMERO; Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de t>ebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de OPERADORA DE SERVICIOS REGIOMONTANOS. S.A. DE C.V. 
en el inmueble ubicado en la Avenida Vasconcelos número 215 poniente, esquina Privada Los 
Angeles en la Colonia Del Valle en este Municipio, asimismo, con motivo de la revocación 
decretada, licencia ta cual se encuentra en el expediente administrativo 24/98, la cual autorizaba 
para operar un Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores al copeo únicamente con 
al.mentos, la cual se le otorgó la cédula de empadronamiento 4237 

SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que tomen nota de lo 
anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas 



G O E I F R N O M I J N I C ' P A L 

PEDRO 
G A R Z A G A R C I A N' L 

I O O I • 2 0 0 6 

TERCERO: Notifíquese personalmente a OPERADORA DE SERVICIOS 
REGIOMONTANOS. S.A. DE C.V. 

CUARTO: Gírense las instrucciones necesanas al Secretario del R Ayuntamiento, 
para que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L., a 9 de agosto de 2006 

H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. AYUNTAMIENTO. 

LIC. M A W h A MA. DE GUAI)Ai 
GONZÁLEZ LEAL PRESIDENTE 

C. LILIA LETICIA PENA LLANOS 
SECRETARIO 

AUSENTE CON AVISO 
LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ 

SALAZAR 
VOCAL 

/ 

ING. MA. TERESA MORALES RAMOS 
VOCAL 

A' 
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C.C. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N .L 

Los suscritos Integrantes de la Comisión de Transparencia de! R Ayuntamiento 
del Municipio de San Pedro Garza Garcia, N.L.. en uso de las Facultades que 
nos confiere los artículos 26. 42. 43. 44 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 58. 59. 60 fracción 
XIV del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento; 52. y 53 fracciones I. II, VI y VII 
del Reglamento de Acceso a la Información Pública Gubernamental vigente en 
esta Municipalidad. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO: Que la Transparencia, la Rendición de Cuentas, el Acceso a la 
Información y la Participación Ciudadana constituyen los pilares de un Buen 
Gobierno. 

SEGUNDO: Que es una prioridad continuar fomentando la cultura de la 
Transparencia en la ciudadanía con la finalidad de generar una conciencia 
civica, de respeto a las Leyes y contribuir a desarrollo pleno y humano de 
nuestra sociedad. 

TERCERO: Que es necesario impulsar una nueva cultura que favorezca la Ética 
y los Valores en los Servidores Públicos asi como de respeto a la legalidad 

CUARTO: Que en aras de fortalecer los trabajos que hasta ahora ha venido 
realizando la Administración Municipal con la celebración de las dos Semana 
Municipales de la Transparencia 2005 y 2006; 

Tenemos a bien expedir el presente 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se institucionaliza en el Municipio de San Pedro Garza Garcia. N L. 
la SEMANA MUNiCIPAL DE LA TRANSPARENCIA, con Programas, Acciones. 
Eventos y Conferencias dingidas a la Ciudadanía y a los Servidores Públicos 
que tiendan a Fortalecer la Transparencia, el Acceso a la información, la 
Fiscalización, la Ética y la Rendición de Cuentas en la Ciudadanía 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Contratoría Municipal y demás Dependencias para 
que realicen las gestiones y acciones pertinentes a fin de que se lleve a cabo 
cada año en los meses de abnl y mayo preferentemente, una Semana Municipal 
de la Transparencia. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo al Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García. N.L.. a 9 agosto del año 2006. 

H. COMISIÓN DE TRANSPARENCIA DEL 
R. AYUNTAMIENTO. 

L I C / S A Í V ^ R MARIANO BENITEZ LOZANO 
PRESIDENTE 

i e c r e i a R ' O 

/ ^ V ! 
LICyJORGE ENRIQUE 

FERNANDEZ SALAZÁR 
/ ' VOCAL 

Ausente con av iso 
LIC. JULIO GERARDO 

DE LA GARZA DE SILVA 
VOCAL 

C. LIL TICIA^'PENA LLANOS 

VOCAL 
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C.C. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 

Los suscritos Integrantes de la Comisión de Transparencia del R. Ayuntamiento del 
Municipio de San Pedro Garza García, N.L , en uso de las Facultades que nos confiere los 
artículos 26. 42, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, 58. 59. 60 fracción XIV del Reglamento Interior del R 
Ayuntamiento; 53 fracción VIII del Reglamento de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental vigente en esta Municipalidad, 

C O N S I D E R A N D O 

Que la presente Administración Municipal, consciente de sus obligaciones de garantizar el 
acceso a la información; promover la transparencia de la gestión pública; favorecer la 
rendición de cuentas a los ciudadanos y proteger los datos personales, ha dotado a la 
comunidad de las herramientas que le permitan tener un escrutinio critico sobre el estado 
que guarda la Administración Municipal, tales como la información que por ley y reglamento 
estamos obligados a difundir en nuestro sitio de Internet y que constantemente es 
actualizada. 

Que tenemos la certeza de que el derecho de acceso a la información, la transparencia y la 
rendición de cuentas son elementos indispensables para garantizar que las instituciones 
respondan de manera más eficiente a los problemas sociales, económicos y políticos, de 
una sociedad que requiere confiar en las decisiones de sus Gobiernos. 

Que en la actualidad, la sociedad ha dado pasos importantes en la apropiación de su 
derecho de estar infonnados y por ello existe mayor conciencia de quienes formamos parte 
de este Gobierno Municipal de la innegable responsabilidad que tenemos de darles a 
conocer los resultados de lo que estamos obligados a responder. 

Que los avances en materia de acceso a la información nos conducirán a replantearnos la 
administración documental de la gestión pública y esto se hará efectivo en la medida en 
que las decisiones que realizamos se encuentren contenidas en documentos que estén 
registrados y localizables de tal forma que puedan ser entregados cada vez que los 
ciudadanos los soliciten por las vías normativas aplicables, en atención a lo antenor 
informamos al pleno del R. Ayuntamiento lo siguiente: 

PRIMERO: Se informa que durante lo que va de nuestra gestión hemos cumplido con la 
obligación de dar respuesta a las solicitudes de información que presentan la ciudadanía; 
en ese sentido, hemos atendido las 82 solicitudes de información recibidas en las distintas 
Dependencias que integran la Administración Pública Municipal, lo cual se refleja en los 
siguientes gráficos 
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Resumen de Sol ic i tudes recibidas y contestadas por año 

Sol ic i tudes 2003 2004 2005 2006 Totales 

Recibidas 13 26 20 23 82 

Contestadas 9 27 23 23 82 

Gráf ica de resu l tados de Sol ic i tudes recibidas y contestadas por año 
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SEGUNDO: En materia de los Recursos que contemplan la Ley de Acceso a la 
Información Pública del Estado y el Reglamento de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental del Municipio, se informa que durante los años 2004, 2005 y lo que 
va del 2006 se han interpuesto 7 recursos de reconsideración ante la Comisión de 
Acceso a la Infonnación Pública en el Estado, los cuales en su totalidad han sido 
atendidos en t iempo y forma, logrando satisfacer con la respuesta a los ciudadanos 
interesados. 

Tenemos a bien expedir el presente 

A C U E R D O : 

PRIMERO: Se APRUEBA el Informe General en materia de Acceso a la 
Información Pública Municipal 

SEGUNDO: Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Contraloria Municipal 
para los efectos legales correspondientes. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García. N L.. a 9 agosto del año 2006 

H. COMISIÓN DE TRANSPARENCIA DEL 
R. AYUNTAMIENTO. 

LIC. S A L V A D O R MARIANO BENITEZ LOZANO 
PRESIDENTE 

Ausen te con av iso 
LIC. JULIO GERARDO 

DE LA GARZA DE SILVA Y ÜANDA<^TIZ 
SfeCRETÁ^RIO/ 

v-h 
Lie JORGE ÉNÍRIQUE 

FERNANDEZ SÁLAZAR 
' V O C A L 

C. LILIA ANOS 

VOCAL 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 

P R E S E N T E . -

De conformidad con las atribuciones establecidas en los Articulo 3 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública: 3, 6. 7. 52 y 53 del Reglamento de Acceso a la Infonnación Pública Gubemamental del Municipio 
de San Pedro Garza García. N L.. es competenaa de la Comisión de Transparencia del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. N L. llevar a cabo las acciones y programas que propicien la legalidad y 
transparencia en ta Gestión Pública Municipal, la debida rendición de cuentas y el acceso por parte de los 
particulares a la información que de ella se genere; por lo que 

CONSIDERANDO: 

Primero.- Que de conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, toda 
persona tiene derecho al acceso a la información pública, de acuerdo a lo que dispone su Ley 
Reglamentaria: Reserva legal que ha sido materializada en la Ley de Acceso a la Información Pública 
(LAIP). publicada en el Penódico Oficial del Estado el día 21 de febrero de 2003 

Segundo.- Que el Articulo 3 de la Ley menaonada y del Reglamento de Acceso a la Informaaón Pública 
Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García N.L (RAIP) establecen que se debe entender 
por Responsables del acceso a la información pública a el Presidente Municipal, los Síndicos y Regidores, 
así como los Secretarios. Directores Generales y Coordinadores Administrativos de la Administraaón 
Pública Centralizada y Paramunicipal y los fideicomisos en donde el fideicomitente o fideicomisano sea el 
Municipio. Estableciendo además que al recibirse la solicitud de información, el servidor público que 
conozca de la misma, deberá turnarla al Coordinador Administrativo de su respectiva dependencia u 
organismo, para que provea lo conducente. 

Tercero.- Que el Articulo 8 de esta misma Ley. menciona que ta Autoridad, en forma pemianente, tendrá 
la obligación de mantener a disposición del público, los datos pnncipales de su organización y 
funcionamiento, que esta información deberá ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DEL RECINTO de la 
autondad. O EN UN DOCUMENTO, que se proporcionará gratuitamente a las personas interesadas, y que 
además conservará toda clase de archivos, documentos y forma de registro que obren en su poder, hasta 
por el término de diez años, y que transcurndo dicho plazo se deberá remitir al archivo que corresponda 

Cuarto.- Que el Artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y los Artículos 6. 7. 14 16, 
17. 18 y 19 del Reglamento de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San 
Pedro Garza García N.L. (RAIP) mencionan el tipo de información que la Autoridad deberá hacer del 
conocimiento público de manera DOCUMENTAL o a través de ia red mundial de información conocida 
como INTERNET 



Quinto.- Que el Plan Municipal de Desan-ollo 2003-2006 señala como uno de los ejes estratégicos de la 
presente Administración la Transparencia y el Acceso a ta Información en su capitulo 7 

Por lo tanto se ha determinando en consecuencia, y a fin de que se dé cumplimiento a lo anterior y facilitar 
el puntual cumplimiento de la precitada garantía Constitucional, su Ley Reglamentaria y su Reglamento 
Municipal . y a efecto de homologar los criterios y los plazos en que las Dependencias u Organismos de la 
Administración Pública Centralizada y Descentralizada del Municipio deban cumplir con la obligación de 
publicar la información señalada en los Artículos 8 y 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública del 
Estado de Nuevo León, así como la infonmación señalada en los Artículos 6. 7. 14, 16. 17. 18 y 19 del 
Reglamento de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García 
N L. para lo cual en uso de las atnbuciones y facultades de esta Comisión de Transparencia, se emite el 
SEGUNDO ACUERDO PARA TODOS LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y DESCENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, en los siguientes términos 

LINEAMIENTOS 

QUE DEBERÁN OBSERVAR TODAS LAS DEPENDENCIAS U ORGANISMOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y DESCENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN. CON EL FIN DE HOMOLOGAR LOS PROCESOS, PLAZOS Y 
CRITERIOS PARA PUBLICAR Y ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA REQUERIDA A TRAVÉS 
DE LA RED MUNDIAL CONOCIDA COMO INTERNET. EN EL SITIO OFICIAL DE INTERNET 
w w w . s a n p e d r o . g o b . m x DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DE NUEVO LEÓN Y AL REGLAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN. 

Primero.- Los Titulares de las Dependencias, Unidades Administrativas y Organismos de la Administración 
Pública Centralizada y Descentralizada del Municipio, deberán poner a disposición del público, la 
información a que se refiere el Articulo 8 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y el Artículo 
6 del Reglamento de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza 
García N L (RAIP). de conformidad con lo siguiente 

Los Responsables Administrativos de cada Dependencia, Unidad Administrativa y Organismo de la 
Administración Pública Centralizada y Descentralizada, en forma permanente, deberán tener EN UN 
LUGAR VISIBLE del recinto de la Autondad. el Organigrama y el Directono de los Funcionarios Públicos, 
asi como su Visión y la Misión. Tanto el Organigrama como el Directorio deberán presentarse desde el 
nivel de Secretaria hasta Jefaturas y/o Coordinaciones El Directorio det>erá contener el nombre, cargo, 
nivel teléfono, domicilio oficial y en su caso fax y dirección electrónica Además se deberá especificar en 
UN DOCUMENTO que se proporcionará gratuitamente a las personas interesadas, las metas, objetivos, 
atribuciones, responsabilidades y facultades de la Dependencia Municipal; los trámites y servicios que se 
ofrecen; así como los requisitos y los formatos que se utilizan También se deberá indicar el domicilio de la 

http://www.sanpedro.gob.mx


Dependencia asi como la dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener 
información 

Segundo.- Los Titulares de las Dependencias u Organismos de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada de! Municipio a través de los responsables del manejo de la información requerida y en 
coordinación con el Responsable Administrativo de su Dependencia, deberán hacer del conocimiento 
público a través de la Dirección de Sistemas en el sitio Municipal www sanpedro gob.mx. la informaaón 
refenda en ei Articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP). la información referida en los 
Artículos 7. 14. 16, 17. 18 y 19 del Reglamento de Acceso a la Información Pública Gubernamental del 
Municipio de San Pedro Garza García N L (RAIP). la información referida en el programa de evaluación de 
"Ciudadanos Por Municipio Transparentes" CIMTRA, así como la información que por acuerdo entre las 
áreas responsables se haya considerado publicar. Se deberá detallar claramente en cada caso el tipo de 
información que se presenta y su fecha de actualización, de acuerdo al tipo y periodicidad de la 
información, de conformidad con lo siguiente. 

1. POR CONDUCTO DE LA OFICINA DE SÍNDICOS Y REGIDORES 
1.1. Coordinador Administrat ivo 

1.1.1. Integración y funciones de la Comisión de Transparencia, incluyendo nombre completo y 
fotografía de los integrantes. Esta información deberá actualizarse de forma inmediata cada 
vez que hava un cambio oficial en los integrantes y/o en el Reglamento que reaula sus 
fungones. (Art. 7 Frac XHI. RAIP) 

2. POR CONDUCTO DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

2.1. Director de Planeación Estratégica: 

2 1.1. El Plan Municipal de Desarrollo y sus Programas. Esta información deberá actualizarse 
dentro de los diez días hábiles siguientes al de su presentación. (Art. 7 Frac IX RAIP) 

2 1.2. Metas y objetivos por Dependencia Esta información deberá actualizarse dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al de su presentación 

2.1.3 Los informes mensuales de actividades de la Administración Pública. Esta información 
deberá actualizarse dentro de los diez pnmeros días del mes inmediato posterior al que se 
esté actualizando. (Art 7 Frac X RAIP) 

2.1,4. El Informe Anual que nnda por conducto del Presidente Municipal, el R Ayuntamiento. Esta 
información deberá publicarse los cinco días hábiles siguientes a su presentación. (Art 7 
Frac. X RAIP) 

2.2. Secretario Particular 
2 2 1 La Agenda de las Actividades como Servidor Público del Presidente Municipal Esta 

información deberá actualizarse dianamente. (Art 7. Frac III. RAIP) 
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3. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO 

3.1. Auxil iar Jurídico: 

3.1 1. Las Actas del R Ayuntamiento. Esta información deberá actualizarse dentro de los diez 
primeros días del mes inmediato posterior al que se esté actualizando. (Art 7 Frac. I RAIP). 

3 1.2 El Orden del Día de las Sesiones Ordinarias, Extraordinarias y Solemnes del R. 
Ayuntamiento Esta información deberá actualizarse simultáneamente a ta expedición de la 
convocatoha respectiva. (Art. 7 penúltimo párrafo. RAIP) 

3.2. Director de Jurídico: 

3.2.1 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León, las Leyes, Decretos. Reglamentos, Circulares y demás disposiciones 
de observancia general que le sean aplicables. Esta información deberá actualizarse en un 
plazo no mayor a cinco dias hábiles, a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado o en el Diario Oñcial de la Federación, incluyendo sus Reformas (Art. 9 Frac I. LAIP; 
Art. 7 Frac. I RAIP) 

3.3. Director de Ordenamiento e Inspección: 

3 3 1. De las autorizaciones y permisos de Alcohol que se hayan otorgado, se deberá anexar: La 
Unidad Administrativa que los otorgue, el nombre de la persona física o la razón o 
denominación social de la persona moral, autorizada o permisionana. el objeto y vigencia de 
la autorización o permiso Esta información deberá actualizarse dentro de los diez primeros 
días del mes inmediato postenor al aue se esté actualizando (Art 17 Frac. I. II. III y IV 
RAIP) 

3 3.2 El listado de los Inspectores de Alcohol vigentes incluyendo nombre completo y fotografía 
Esta infonvación deberá actualizarse de forma inmediata cada vez que haya una baja y en 
caso de alta de un nuevo inspector a los cinco dias hábiles postenores a su oficialización 

3 3 3. Las actas que se hayan generado durante las visitas a los establecimientos comerciales 
debido a la violación al Reglamento que regula la venta y o consumo de bebidas alcohólicas 
o espectáculos La información deberá presentarse de manera grafica por incidencia diana, 
incidencia mensual e incidencia por establecimiento. Esta información deberá actualizarse 
dentro de los diez pnmeros dias del mes inmediato posterior al que se esté actualizando 

3.4. Director de Jueces Calif icadores: 

3 4 1 El listado de los Jueces Calificadores vigentes incluyendo nombre completo y fotografía 
Esta infonvación deberá actualizarse de forma inmediata cada vez que haya una baia y en 
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caso de alta de un nuevo Juez Calificador a los anco días hábiles posteriores a su 
oficialización 

4. POR CONDUCTO DE LAS SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 

4.1. Director de Egresos: 

4.1.1. Los Presupuestos de Egresos y sus modificaciones que hayan sido aprobados al menos de 
los últimos tres ejercíaos fiscales Esta infonnación deberá actualizarse dentro de los diez 
dias hábiles siguientes de su aprobación por el órgano de Gobierno con-espondiente (Art 9 
Frac V. LAIP; Art. 7 Frac IV RAIP) 

4.1 2. Las cuentas públicas de los últimos tres ejercicios fiscales. Esta información deberá 
actualizarse a más tardar durante los pnmeros diez días del mes de abril del ejercicio 
siguiente del gue se trate (Art 9 Frac Vil LAIP. Art. 7 Frac V RAIP). 

4 1 3 Los dictámenes sobre la aprobación o rechazo de las cuentas públicas, que se hayan votado 
en el H Congreso del Estado Esta información deberá actualizarse dentro de los diez días 
hábiles, después de haber recibido la notificación del H Congreso del Estado (Art. 9 Frac 
X LAIP;Art. 7 Frac. VIII. RAIP). 

4.1 4 Los informes trimestrales de origen y aplicación de los recursos públicos Esta información 
det)erá actualizarse a los dos meses después de haber terminado el cada trimestre, dentro 
del periodo comprendido del día 16 al dia último de los meses de mayo agosto, noviembre y 
febrero postenores al ténmino del primero, segundo, tercero y cuarto tnmestre. 
respectivamente. (Art. 9 Frac. VII LAIP: Art 7 Frac V RAIP). 

4.1.5. Las notas al estado de ongen y aplicación de los recursos por parte los auditores 
independientes. Esta información deberá actualizarse dentro de los diez dias hábiles, 
después de haber recibido el informe de los auditores correspondientes (Art. 7 Frac XXlll 
RAIP) 

4 16 . La relación de todos los cheques generados por cualquier concepto (pagos a proveedores 
contratistas, honoranos. etc.) Esta relación deberá incluir el número de control, el nombre 
razón o denominación social, así como una breve descnpción del gasto y el monto pagado 
incluyendo el IVA. Esta infonnación deberá actualizarse dentro de los orimems diez dias del 
mes siguiente a su pago (Art 9 IX LAIP. Art. 7 Frac. VII RAIP). 

4.1 7 La relación de gasto por concepto de Comunicación Social, desglosado por Persona Física 
y/o Moral y presentando el comparativo contra el total de Egresos del Municipio y contra el 
monto erogado el mismo mes del año antenor Esta información deberá actualizarse dentro 
de los diez primeros dias del mes inmediato postenor al gue se esté actualizando. 

Ac 
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4.1 8. La relación de gastos por concepto de Representaciones o Viáticos de los Servidores 
Públicos Municipales en forma global, desglosados por individuo y por viaje realizado, 
comparándolo contra el total de Egresos del Municipio y contra el monto erogado el mismo 
mes del año antenor. Esta información deberá actualizarse dentro de los dtez pnmeros días 
del mes inmediato postenor al que se esté actuahzando 

4 19. En caso de existir Deuda Municipal a Bancos, a Proveedores y/o Otros, se deberá presentar 
haciendo el comparativo contra el mismo mes del año anterior. Esta información deberá 
actualizarse dentro de los diez primeros días del mes inmediato postenor al que se esté 
actualizando 

4.1 10 Informe del Gasto realizado por concepto de pago de Asesorías al Gobierno Municipal, 
desglosado por Persona Física y/o Moral, incluyendo monto, servicio otorgado y periodo del 
servicio. Esfa información deberá actualizarse dentro de los diez primeros días del mes 
inmediato postenor al que se esté actualizando 

4.1 11 De los estímulos, apoyos y subsidios que se hayan otorgado. El nombre o denominación del 
programa, la Unidad Administrativa que lo otorgue o administre; la población objetivo o 
beneficiaria, asi como el padrón respectivo con el nombre de las personas físicas o ia razón 
o denominación social de las personas morales beneficiarías, los criterios para otorgarlos, el 
periodo para el cual se otorgaron, los montos y los resultados periódicos o informes sobre el 
desarrollo de los programa Esta información deberá actualizarse de manera trimestral y a 
más tardar el día 10 del último mes de cada trimestre (Art 16 Frac I. II. Itl, IV, V. VI y Vil 
RAIP) 

4.1 12. La información correspondiente a la devolución de impuestos o la suspensión del cobro 
debido a Juicios de lo Contencioso Administrativo o de Amparo Detallando en cada caso el 
nombre de la persona física o la razón social, la fecha de la devolución, el número del 
expediente, asi como la cantidad involucrada desglosada para su mejor comprensión, y para 
el caso del Juicio de Amparo los datos referentes a la identificación y/o cancelación Esta 
información deberá actualizarse dentro de los diez primeros dias del mes inmediato postenor 
al que se esté actuahzando (Arl. 7 Frac XIX RAIP) 

4 1 13. La información con-espondíente a las Opiniones Crediticias y tos Certificados Bursátiles del 
Municipio. Esta información deberá actualizarse dentro de los cinco días hábiles, después de 
haber recibido el infonve de los Calificadores Crediticios correspondientes. (Art 7 Frac 
XVIM. RAIP). 

4 1.14 Los informes mensuales de la aplicación de la inversión del ramo 33 asignada al Municipio 
correspondiente a los tres últimos ejercicios fiscales Esta infonmación deberá actualizarse 
dentro de /os diez dias hábiles postenores a la autorización del R. Ayuntamiento (Art 7 
Frac XVII RAIP) 
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4.2. Director de Ingresos: 

4 2 1. Los Presupuestos de Ingresos que hayan sido aprobados al menos de los últimos tres 
ejercicios fiscales- Esta mformaaón deberá actualizarse dentro de los diez dias hábiles 
siguientes de su aprobación por el Órgano de Gobierno correspondiente. (Art- 9 Frac V 
LAIP; Art. 7 Frac IV RAIP) 

4.2 2 Índice de morosidad por concepto de cobro de multas, derechos y otras obligaciones en el 
año fiscal, incluyendo número de expediente, monto y el comparativo contra el mismo mes 
del año anterior, tanto en monto como en expedientes. Esta información deberá actualizarse 
dentro de ios diez primeros días del mes inmediato postenor al oue se esté actualizando 

4 2 3 Informe de ingresos tanto propios como otras aportaciones, presentando comparativo contra 
los ingresos totales y contra los ingresos captados el mismo mes del año anterior Esta 
información deberá actualizarse dentro de los diez primeros días del mes inmediato postenor 
al gue se esté actualizando 

4.3. Director de Ingresos v Egresos: 

4 3.1. De la recepción o transferencia de recursos públicos Los montos que reciba o entregue, la 
Dependencia Federal, Estatal o Municipal de la que los haya recibido o a la que los haya 
transferido; y especificar los programas de aplicación de dichos recursos Esta información 
deberá actualizarse dentro de los diez primeros días del mes inmediato postenor al gue se 
esté actualizando. (Art 19 Frac I. II. Y til RAIP) 

4 3 2. De los Estados Financieros, la revisión que realicen los despachos externos Esta 
información deberá actualizarse cinco días hábiles posteriores a la fecha de recepción del 
Dictamen por parte del despacho extemo. 

5. POR CONDUCTO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL: 

5-1. Director de Desarrollo Administrativo 

5.1 1. Los Manuales de Organización, de Operación y de Políticas y Procesos de la Administración 
Pública Municipal. Esta información deberá actualizarse dentro de los cinco días hábiles 
postenores a su emisión (Art. 7 Frac Xll RAIP) 

5 1.2. El Código de Ética y de Conducta de los Servidores Públicos del Municipio de San Pedro 
Garza García Nuevo León. Esta infonnación deberá actualizarse dentro de los cinco 
pnmeros dias hábiles postenores a su publicación en el Penódico Oficial del Estado. (Art 7 
Frac XV RAIP) 
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5 1 3 El Acta de Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal y sus Anexos. Esta 
informaaón deberá publicarse en ¡os pnmeros cinco días hábiles posteriores a la fecha en la 
que se lleve a cabo el acto de Entrega-Recepción (Art. 16 del Reglamento de Entrega-
Recepción para el Municipio de San Pedro Garia García. N.L } 

5.2. Director de Auditoria 

5 2.1. El número y tipo de auditorias realizadas en el ejercicio presupuestario respectivo, el número 
total de observaciones determinadas en los resultados de auditoria por cada rubro sujeto a 
revisión; y respecto del seguimiento de los resultados de auditorias, el total de las 
aclaraciones efectuadas por la Dependencia Administrativa Municipal correspondiente, o el 
Servidor Público en su caso Esta información deberá actualizarse dentro de los treinta días 
hábiles postehores a la conclusión de cada thmestre (Art. 14 Frac I. II y III RAIP) 

6. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN: 

6.1. Director de Patrimonio y Director de Adquisic iones: 

6.1.1 - Las convocatonas de las licitaaones públicas de las adquisiciones, enajenaciones, subastas, 
arrendamientos y prestación de servicios Esta información deberá actualizarse e¡ dia en que 
se publique en el diano de mayor circulación, detallando en cada caso. Las convocatonas de 
las licitaciones públicas, las bases de las licitaciones públicas, los avisos de modificaciones a 
las convocatorias y modificaciones a las bases de licitación pública, (Art. 9 Frac II LAIP, Art. 
7 Frac II. RAIP) 

6 1 2 Los resultados de las licitaciones públicas de las adquisiciones, enajenaciones, subastas, 
arrendamientos y prestación de servicios. Detallando en su caso: el Número de la 
Convocatoria. Participantes. Descripción de la Licitación, Ganador, Fecha de Inicio, Fecha 
de Termino y Monto (Art 9 Frac II LAIP, Art 7 Frac II. RAIP) Esta infonmación deberá 
actualizarse a más tardar a los cinco dias hábiles postenores al fallo 

6.2. Director de Recursos Humanos: 

6 2 1. La nómina de los Servidores Públicos desglosada por personal de base y por honoranos 
asimilables. Para el caso de personal de base se detallará Secretaría, Departamento. 
Número de Nómina. Nombre. Cargo. Salano Base. Bonos de Despensa. Gastos 
Domiciliarios, Deducciones de ISPT y Servicio Médico, la Absorción del ISPT Aguinaldo. 
Salano Neto, y además en el caso de oficiales de Segundad Pública y Vialidad cuando 
aplique se detallará la Compensación por tiempo extra y bono politrán Para Honorarios 
Asimilables a Sueldo se presentará la Secretaria. Departamento, Número de Nómina, 
Nombre. Cargo. Salario Base. ISPT y el Sueldo Neto. Asi como las prestaciones 
correspondientes del personal de base y por honorarios asimilables a sueldo Esta 
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información deberá actualizarse dentro de los primeros cinco dias de cada mes. (Art 9 VIH 
LAIP. Art. 7 Frac. VI. RAIP) 

6 2 2 El Contrato Colectivo de Trabajo con el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del 
Municipio Esta información deberá actualizarse dentro de los diez pnmeros dias del mes 
inmediato posterior a su renovación. (Art 7 Frac. XI- RAIP) 

6.3. Director de Adquisiciones: 

6 3 1 Los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados incluyendo la Unidad 
Administrativa que celebró el contrato: el procedimiento de contratación, el nombre de la 
persona física o la denominación o razón social de la persona moral a la cual se asignó el 
contrato; la fecha, objeto, monto y plazos de cumplimiento del contrato, los convenios de 
modificación a los contratos, en su caso, precisando los elementos anteriores Y las 
garantías y fianzas depositadas en los términos de la legislación respectiva Esta información 
deberá actualizarse dentro de los diez pnmeros dias del mes inmediato postenor al que se 
esté actualizando. (Art 18. RAIP). 

6.3 2. Las modalidades de Adjudicación de Adquisiciones en un cuadro descriptivo en donde se 
defina el monto y el procedimiento para la adquisición de bienes o servicios Esta 
información deberé actualizarse de manera inmediata una vez que se realice cualquier 
cambio 

6 3 3. La información de las compras que realiza el Municipio Esta información se actualizará 
automáticamente en linea (Art. 7 Frac VII RAIP) 

6.3.4. El padrón de proveedores. Esta información deberá actualizarse dentro de los diez primeros 
dias del mes inmediato posterior al que se esté actualizando. (Art. 7 Frac XIV. RAIP). 

6 3 5. El Orden del Dia de las Sesiones del Comité de Adquisiciones. Esta inforniadón deberá 
actualizarse simultáneamente a la expedición de la convocatoria respectiva. (Art 7 penúltimo 
parrafo RAIP) 

6.4. Director de Patrimonio: 

6 4 1 De las concesiones DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO que se hayan otorgado, se 
deberá publicar el nombre o la razón social del solicitante, el número de expediente, la fecha 
de aprobación o acuerdo del R- Ayuntamiento, el tiempo o duración de la concesión y la 
fecha de firma de la suscripción o contrato Deberá además anexarse el tipo de contrato, la 
descripción de la ubicación del predio, la superficie solicitada, el monto, las fechas de pago y 
la clave de pago entre otras cosas, de acuerdo al tipo de concestón de que se trate. Esta 
información deberá actualizarse dentro de los diez primeros dias del mes inmediato posterior 
al que se esté actualizando. (Art 17 Frac. I II. III y IV RAIP; Art 144 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal). 
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6 4 2. Padrón de Bienes Muebles e Inmuebles propiedad del Municipio. Esta iníormaaón deberá 
actualizarse dentro de los diez pnmeros días dei mes inmediato posterior al Que se esté 
actualizando. (Art. 7 Frac XVI RAIP). 

6.5. Director de Sistemas: 

6 5 1. La información que reciba de parte de las Unidades Administrativas. Dependencias u 
Organismos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada del Municipio. Esta 
información deberá subirse a la página del Portal de Transparencia del Muniapio antes que 
se cumpla la fecha señalada como limite para su actualización. 

6 5 2. Las transmisiones en linea de las sesiones que se realizan por parte del R Ayuntamiento, 
Comité de Apoyo para la Adjudicación y Fallo de los Concursos de Obra Pública y Comité de 
Adquis ic iones. Esta información deberá estar en la página del Portal de Transparencia como 
un servicio en LINEA para la consulta de la ciudadanía, estando a disposición del público 
además los archivos de las sesiones anteriores por un periodo mínimo de cuatro años 
postenores a la fecha de su celebración (Art 7 penúltimo párrafo RAIP) 

6 5 3. Las aplicaciones de interacción con la ciudadanía, o con los proveedores, como "la ventanilla 
virtual", o la apl icación denominada "e-compras". Deberán estar funcionando en LINEA para 
la interacción o consulta de la ciudadanía 

6.5 4 Las ligas de información que enlazan a cada tema en la página de transparencia. Deberán 
estar funcionando y deberán corresponder a los archivos actualizados de cada rubro 

1. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE VINCULACIÓN CIUDADANA: 

7.1. Director de Atención Ciudadana: 

7.1.1. El listado de los Jueces Auxiliares vigentes por sector incluyendo nombre completo y 
Colonia. Esta información deberá actualizarse de forma inmediata cada vez que haya una 
baja o alta de un Juez Auxiliar. 

8. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS: 

8.1. Director de Contratación: 

8.1 1. Las convocatorias de las licitaciones públicas para las Obras Públicas a realizar. Esta 
información deberá publicarse el dia en que se anuncie en el diario de mayor circulación 
(Art. 9 Frac. II. LAIP; Art 7 Frac II RAIP) 
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8.1.2. De las convocatorias de Obras Públicas publicar el fallo, detallando Número de Licitación. 
Descripción de la Obra. Contratista Ganador. Fecha de Inicio, Fecha de Terminación e 
Importe de la propuesta ganadora (Art. 9 Frac II. LAIP. Art. 7 Frac II. RAIP) Ega 
información deberá actualizarse a más tardar a los cinco días hábiles posteriores al fallo. 

8 1.3. El listado de la Programación de Obras desde el año en curso, hasta la finalización de la 
administración actual, incluyendo el tipo de obra, la unidad de medida, la ubicación y el 
monto de la inversión. Podrá publicarse el programa de obras de los tres años al inicio de la 
Administración Municipal o en su caso podrá efectuarse de manera anual dentro de los die? 
primenps dias hábiles del mes de enero de cada año y deberá actualizarse el mismo día en 
Que se programe una nueva obra (Art 7 Frac. XIII, RAIP) 

8 1 4 Los Contratos celebrados de las Obras Públicas de los dos últimos años con el siguiente 
contenido: El tipo de obra; procedimiento de contratación; el nombre de la persona física o la 
denominación o razón social de la persona moral a la cual se asigne el contrato. La fecha de 
contratación, inicio y terminación; la Unidad de Medida, la localización de la obra: el objeto, 
monto y plazos de cumplimiento del contrato, los convenios de modificación a los contratos, 
en su caso, precisando los elementos anteriores y las garantías y fianzas depositadas en los 
términos de la legislación respectiva. Esta información deberá actualizarse dentro de los diez 
primeros días del mes inmediato posterior al que se esté actualizando (Art 18. RAIP) 

8.1.5. Las modalidades de Adjudicación de Obras en un cuadro descriptivo en donde se defina el 
monto y el procedimiento para la adjudicación de obras Esta información deberá 
actualizarse de manera inmediata una vez gue se realice cualquier cambio. 

8 1.6 Reportes mensuales de las obras terminadas y en proceso con fotografías Esta información 
deberá actualizarse dentro de los diez pnmeros días del mes inmediato posterior al que se 
esté actualizando (Art. 7 Frac. XIII. RAIP) 

8 .17 El padrón de contratistas Esta infomiación deberá actualizarse dentro de los diez primeros 
dias del mes inmediato postenor al gue se esté actualizando (Art. 7 Frac, XIV. RAIP) 

8.1.8 Informe de obras concluidas. Esta infonnación deberá actualizarse dentro de los diez 
primeros dias del mes inmediato posterior al que se esté actualizando. (Art 7 Frac XIII 
RAIP). 

8.1.9 El Orden del Día de las Sesiones del Comité de Apoyo para ta Adjudicación y Fallo de los 
Concursos de Obra Pública. Esta infonmación deberá actualizarse simultáneamente a la 
expedición de la convocatoria respectiva (Art. 7 penúltimo párrafo. RAIP). 
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9. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE PROMOCIÓN HUMANA 

9.1. Todas las Direcciones: 

9,1.1. De los Estímulos. Apoyos y Subsidios que se hayan otorgado se deberá publicar: El nombre 
o denominación del programa, la Unidad Administrativa que lo otorgue o administre, la 
población objetivo o beneficiana, asi como el padrón respectivo con el nombre de las 
personas físicas o la razón o denominación social de las personas morales beneficianas; los 
cntenos para otorgarlos; el periodo para el cual se otorgaron, los montos y los resultados 
periódicos o informes sobre el desarrollo de los programas Esta información deberá 
actualizarse de manera trimestral y a más tardar el día 10 del último mes de cada trimestre. 
(Art 16. Frac I. II. III. IV. V, VI y VII RAIP) 

10. POR CONDUCTO DE LA DIRECIÓN GENERAL DEL DIF MUNICIPAL 

10.1. Coordinador de Asistencia Social: 

101.1 De los Estímulos, Apoyos y Subsidios que se hayan otorgado se deberá publicar El nombre 
o denominación del programa, la Unidad Administrativa que lo otorgue o administre, la 
población objetivo o beneficiaria. así como el padrón respectivo con el nombre de las 
personas físicas o la razón o denominación social de las personas morales beneficianas, los 
critenos para otorgarlos; el penodo para el cual se otorgaron, los montos y los resultados 
periódicos o infonnes sobre el desarrollo de los programas Esta información deberá 
actualizarse de manera inmestral y a más tardar el día 10 del último mes de cada trimestre. 
(Art. 16. Frac. I, II, III. IV. V. VI y VII RAIP). 

11. POR CONDUCTO DE SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

11.1. Director de Administración y Control Urbano: 

11 1 1 De las autorizaciones, licencias y permisos que se hayan otorgado se deberá publicar La 
Unidad Administrativa que los otorgue, el nombre de la persona física o la razón o 
denominación social de la persona moral concesionana. autonzada o permisionaria; el objeto 
y vigencia de la autorización, licencia o permiso. Esta información deberá actualizarse dentro 
de fos diez primeros dias del mes inmediato posterior al que se esté actualizando. (Art 17 
Frac. 1 II. III y IV RAIP) 

11.2. Director Jurídico para el Desarrollo Urbano. 

11 2 1 El listado de los Inspectores vigentes de la Dirección Jurídica para el Desarrollo Urbano 
incluyendo nombre completo y fotografía Esta información deberá actualizarse de forma 
inmediata cada vez que haya una baia o alta de un inspector. 
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12. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD: 

12.1. Director de Tránsito: 

12.1.1 De las autorizaciones, licencias y permisos que se hayan otorgado se deberá publicar La 
Unidad Administrativa que los otorgue; el nombre de la persona física o la razón o 
denominación social de la persona moral autonzada o permisionaria; el objeto y vigencia de 
la autorización, licencia o permiso; Esta información deberá actualizarse dentro de los diez 
primeros días del mes inmediato posterior al que se esté actualizando (Art 17 Frac. I. II. III y 
IV RAIP) 

12.2. Director de Policía: 

12 2 1. Informe sobre el indica delictivo en la presente administración, que contenga los datos 
cuantitativos de la incidencia delictiva mensual de manera general y por zonas, 
especificando el robo a comercio u oficina, a casa habitación, a personas y a vehículos 
(Especificando para éste último el tipo de robo: Auto partes, cristalazos, intenores ó robo del 
vehículo). Esta información deberé actualizarse dentro de los diez primeros días del mes 
inmediato postenor al que se esté actualizando 

13. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS: 

13.1. Responsable Administrat ivo y/o Coordinador de Inspección y Vigilancia 

13.1.1.De las concesiones, autorizaciones, licencias y permisos que se hayan otorgado se deberá 
publicar La Unidad Administrativa que los otorgue: el nombre de la persona física o la razón 
o denominación social de la persona moral autorizada o permisionana, el objeto y vigencia 
de la autorización, licencia o permiso: Esta información deberá actualizarse dentro de los 
diez primeros días del mes inmediato posterior al que se esté actualizando (Art. 17 Frac I. 
II. 111 y IV. RAIP) 

13.2. Director Operativo: 

13.2 1 Las rutas de recolección de basura domiciliaria, incluyendo, la clave de identificación de la 
ruta, las colonias que abarca, así como los días y el horario de recolección. Esta inforniación 
deberá actualizarse de manera inmediata una vez que se realice cualquier cambio (Art 7 
Frac XX. RAIP). 

14. POR CONDUCTO DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS U ORGANISMOS: 

14.1. Responsables Administrat ivos: 

14 1 1 Los datos principales de su organización y funcionamiento. Detallando la estructura orgánica 
de la Dependencia de adscripción hasta el nivel de coordinación Esta información deberá 
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estar publicada tanto en Internet como en un lugar visible del recinto y deberá actualizarse 
dentro de los tres dias hábiles siguientes a las Altas Batas o Cambto del personal (Art. 9 
Frac. MI. Art. 6 Frac. I RAIP) 

14.1.2 Las principales atnbuciones y funciones generales de su Dependencia. Esta información 
deberá actualizarse dentro de los diez pnmeros días hábiles postehores al de su 
Oíiaalización en el Periódico Oficial del Estado 

14.1.3 El directorio de Servidores Públicos, desde el Titular hasta el nivel de menor jerarquia. 
Cuando exista cualquier cambio en la estmctura. esta información deberá actualizarse 
dentro de los siguientes tres días hábiles siguientes a su Alta. Baia o Cambio de personal 
(Art. 9 Frac III LAIP. Art. 7 Frac II RAIP). 

14 1 4 La integración y atribuciones de los Comités. Consejos o Juntas de Participación Ciudadana 
que se encuentran operando en su Dependencia Esta información deberá actualizarse en 
forma inmediata cada vez Que ocurra un cambio 

14 1.5 El listado de las oficinas públicas de la Dependencia de su competencia, agregando el 
nombre oficial, domicilio y teléfono en cada una de ellas. Esta información deberá 
actualizarse en fonma inmediata cada vez que ocurra un cambio 

14 1 6 El listado y las fotografías de cada uno de los Titulares de las Dependencias Esta 
información deberá actualizarse en forma inmediata cada vez que ocurra un cambio 

14.1 7 Toda aquella información que sea de interés social y/o que haya sido considerada mediante 
acuerdo entre las Dependencias y Organismos responsables de la información y la 
Contra lor ia Municipal. Deberá actualizarse dentro de los diez pnmeros dias del mes 
inmediato postenor al de su acuerdo 

14.2. Director del Área Responsable correspondiente: 

14 2.1 De tas concesiones a realizar se deberá publicar la convocatoria pública Esta información 
deberá publicarse el día en que se anuncie en el diario de mayor circulación. 

14 2 2 De las concesiones se deberá publicar el resultado de la Convocatona pública, detallando el 
Número de la Convocatoria. Descripción de la Concesión. Participantes, Fecha del Fallo y el 
Resul tado Esta mformación deberá publicarse a más tardar a los cinco dias hábiles 
postenores al fallo (Art. 17.RAIP). 

14 2 3 De las concesiones se deberá publicar el contrato celebrado con el ganador del fallo Esta 
información deberá publicarse a más tardar a los anco días hábiles postehores a la firma del 
contrato (Art 17 Frac. I II III y IV RAIP) 
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14.2.4. Las autorizaciones. licencias y permisos que se hayan otorgado, detallando la Unidad 
Administrativa que los otorgue; el nombre de la persona física o la razón o denominación 
social de la persona moral autorizada o permisionaria. el objeto y vigencia de la autorización 
o permiso Esta información deberá actualizarse dentro de los diez primeros dias del mes 
inmediato Dostenor ai que ae esté actualizando. (Art 17 Frac. I II. Ilt y IV RAIP) 

SE ELIMINÓ EL PUNTO 14.2.5 DE CONTRATOS 

14 2 5 Convenios de Colaboración celebrados con el sector público y privado, incluyendo la Unidad 
Administrativa que celebró el convenio. Esta información deberá actualizarse dentro de los 
diez primeros dias del mes inmediato posterior al que se esté actualizando (Art 18 RAIP) 

14.3. Enlace de Trámites v Servicios: 

14.3 1 Mantener actualizados el Registro Municipal de Trámites y Servicios en relación a lo 
correspondiente a su Dependencia Esta información deberá actualizarse en forma 
inmediata cada vez que haya un cambio en el nombre, los requisitos costo y 
procedimientos de los trámites y sen/Icios correspondientes a su Dependencia (Art 7, último 
párrafo. RAIP). 

15. POR CONDUCTO DE CADA UNO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 

15.1. Coordinador Administrativo v/o de Finanzas: 

15 1.1 De acuerdo a sus atribuciones, deberán cumplir con todo lo detallado en estos lineamientos 

Tercero.- Para la integración y publicación de la información refenda en el lineamiento anterior, las 
Dependencias u Organismos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada del Municipio, 
deberán considerar el siguiente procedimiento 

• 

1 Elaborar, modificar y / o actualizar la información pública por medios electrónicos y en los formatos 
o aplicaciones acordados para tal fin 

2 Enviar en su caso los archivos electrónicos con la información elaborada o actualizada al 
Coordinador de Desarrollo de Sistemas de la Dirección de Sistemas para su inclusión en la página 
de referencia, al menos dos dias antes de la fecha límite para su actualización, excepto en los 
casos que deberán actualizarse de manera inmediata, de acuerdo a lo señalado en lineamiento 
antenor. 
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3 El Coordinador de Desarrollo de Sistemas deberá subir fa información acordada a la página del 
Portal de Transparencia del Municipio, antes que se cumpla ta fecha señalada como límite para su 
actualización. 

4 El Responsable Administrativo de cada Dependencia u Organismo deberá realizar una revisión 
continua de la información en el Portal de Transparencia y deberá enviar sus observaciones at 
Coordinador de Desarrollo de Sistemas en su caso, de acuerdo a los plazos y criterios señalados 
para la actualización de la información. Y tratándose del directorio de servidores públicos la 
Dirección de Sistemas otorgará un nombre de usuario y una contraseña a cada Responsable 
Administrativo para que realice los cambios necesarios en linea. 

5 La información deberá presentarse de manera clara y completa, de forma tal que asegure su 
calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad 

Cuarto.- La veracidad con la que se actualice la información que se publique en el Portal de INTERNET, 
deberá ser la misma que obre en los expedientes oficiales de las Dependencias y Organismos del 
Municipio y en lo que respecta a los datos contenidos en el directono de servidores públicos y el de las 
oficinas de atención, estos deberán ser iguales a los que se registran en el área de Recursos Humanos del 
Municipio. 

Quinto.- Los rubros que no contengan plazos estipulados, deberán sujetarse a lo dispuesto en lo descnto 
en el último párrafo del segundo lineamiento de este documento, 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Transparenoa del Republicano 
Ayuntamiento emitimos el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se A P R U E B A el SEGUNDO ACUERDO PARA TODOS LOS TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA CENTRALIZADA Y DESCENTRALIZADA DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, en los términos expuestos en el 
considerando quinto de la presente resolución 

S E G U N D O : Se instruye a ia Contraloría Municipal para que notifique a cada uno de los titulares de 
las dependenc ias de la administración pública centralizada y descentralizada del Municipio de San 
Pedro Garza García Nuevo León. 
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TERCERO: Infórmese el presente acuerdo ai Republicano Ayuntamiento 

CUARTO: Gírese las instrucciones necesarias al Secretario del R. Ayuntamiento, para que por su 
conducto se dé el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L., a 9 agos to del año 2006. 

H. COMISIÓN DE TRANSPARENCIA DEL 
R. AYUNTAMIENTO. 

LIC. SALVADOR MARIANO BENITEZ LOZANO 
PRESIDENTE 
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